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ADVERTENCIA. 

Para dar por terminada la colección de Crónicas de los Reyes de Castilla, que nos propu-
limos incluir en la BIBLIOTECA , restan únicamente las que corresponden á los reinados de 
pnrique I V y los Reyes Católicos. Hasta ahora contamos en cada reinado con una crónica; 
li tampoco se extendía á más nuestro empeño, atenidos como estábamos, no á reproducir 
lonumentos esencialmente históricos, sino aquellos que de común acuerdo se conservan y 
Bcomiendan como superiores por su concepto y mérito literarios. Pero el renacimiento de 
is letras en Occidente perfeccionó los estudios, ensanchó el campo de la erudición, y armo-
izó más y más la manera de expresar las ideas con el mejor arte de la forma, modelada 
jbre los insignes ejemplares de la antigüedad clásica. 

E l siglo xv cae de lleno en este período; y lo que ántes era semilla copiosa, pero poco 
[cunda aún , llega en breve á hacerse campo de frondosa y lozana fertilidad. Allí no era 
bsible la preferencia; aquí lo dificultoso es la elección; pues exceptuándose algún investi-
ador de memorias y documentos, que en fuerza de aplicación y voluntad hacía olvidar lo 
eslucido de su propósito, los más eran escritores de profesión, que con observar lo que 
contecia á su vista y referirlo según su pasión ó sus intereses, por elegante manera y aci
dado estilo, creían haber desempeñado su papel á gusto de los que los pagaban ó los aplau-
[an. E l más retórico era el que presumía de mayor acierto. 
1 Dijimos al finalizar la Advertencia que encabeza el tomo II de nuestras Crónicas, que en 
¡presente, relativo al reinado de los Reyes Católicos, marcharíamos con más desembarazo 

cuanto á la concurrencia de los autores que se disputan la propiedad de alguna de las 
r̂as de esta colección. No cabe, en efecto, duda respecto á los verdaderos historiadores de 

niel reinado; pero no sucede lo mismo con los del precedente, es decir, con el de D . E n r i -
[ie I V , en cuya vida pusieron mano á la vez varios escritores, sin que sea posible afirmar 

pruebas á quién ha de atribuirse esta ó la otra obra determinada. Cuál más, cuál ménos^ 
)emos que intervinieron en aquella empresa el competidor de Nebrija, Alonso de Palen-

Mosen Diego de Valera, Diego Enriquez del Castillo, D. Juan Arias Dávila, el famoso 
[mpílador y refundidor de los documentos históricos de aquella edad, Don Lorenzo G a -
mez de Carvajal, y con carácter más general, sin ceñirse á limitado ¡espacio de tiempo, el 
3bíller Alfonso de Toledo, Pedro de Escávias, y quizá algún otro. 
To nos detendrémos á referir las circunstancias de la vida de algunos de estos autores, 

[sonajes importantes en las córtes de Enrique I V y de los reyes Don Fernando y Doña 
n)el ( l ) , jorque están ya consignadas tan ampliamente como es posible en obras recientes 

¿0 

> Alfonso de Falencia ó Fernandez de Palen-
natural quizá de esta ciudad, 6 según otros, de 

illa , nació el año 1443, y murió el 92. Se educó 
Italia, adonde pasó de jóven con el obispo de 
gos, Don Alfonso de Santa María ó de Cartagena, 
do familiar del célebre cardenal Besarion. Vuel-
España, sucedió á Juan de Mena en el empleo 

Tonista y secretario de latin, y se afilió eu el 

bando del rey intruso Don Alfonso, hermano do 
Don Enrique.—Diego Enriquez del Castillo, natu
ral de Segovia, fué capellán y del consejo de dicho 
rey Don Enrique. — Diego de Valera, nacido en 
Cuenca en 1412, murió en 1486. Merced á su talen
to y á los caballerescos servicios que prestó á Es
paña en los países extranjeros, fué muy estimado y 
distinguido por Don Juan I I y los Reyes Católicos. 
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de autores contemporáneos, que sin dificultad pueden consultarse (1). Ni es tampoco del 
caso incluir aquí la enumeración y juicio de los muchos y varios escritos que se conservan 
de aquéllos, cuando sería inútil por una parte y pretencioso por otra el intento de acometer 
este trabajo; no será poco el de concretarnos á nuestro otyeto. 

Tres son las principales Crónicas que se citan de Enrique I V : la de Alfonso de Falencia, 
la de Diego Enriquez del Castillo y la de Mosen Diego de Valera, esta última titulada 
Memorial de diversas hazañas, y hasta hoy inédita como la primera. Escribió también F a 
lencia las Decadas Latinas, cuyo verdadero título es las Tres Décadas de las cosas de mi 
tiempo, que comprenden desde 1440 hasta que queda asegurada la sucesión de la reina Isa
bel en el trono de Castilla. L a Crónica abraza solamente el reinado de Enrique I V , y en 
algunos ejemplares, no cabal, falta que puede atribuirse á que los códices no estén completos. 
Las Décadas están escritas en latin, la Crónica en castellano; lo cual ciertamente no se opone 
á que ésta, ya que no una traducción, por lo ménos sea casi un extracto de las primeras. 

Pudo muy bien Falencia ser autor de este trabajo, como lo es de las versiones de otras 
obras suyas, dado que todas las escribió en latin, obligación tal vez aneja al título de Secreta" 
rio de latin, en que sucedió á Juan de Mena; mas esta conjetura, sobre alguna razón que ale-
garémos luégo, es de ningún valor desde el momento en que se dice, como es verdad, que 
él mismo formó una lista de sus escritos, y no menciona en ella la Crónica de Enrique I V . 
Si ésta, según la opinión de algunos, fuese meramente un extracto romanzado de las Déca
das, quedarían resueltas todas las dificultades; se llamaría Crónica de Falencia lo que, sin 
ser trabajo propio, era creación suya, como se llaman comedias de Calderón, por ejemplo, 
las que andan hoy refundidas por otras manos, unas conocidas, otras anónimas é igno
radas. 

Fundamento hay, pues, para negar la autenticidad de la Crónica de Falencia tal como 
existe hoy dia. De este parecer es el señor Bios, allegándose al emitido anteriormente por el 
académico Don Fedro Sainz de Baranda, quien demuestra con argumentos incontestables 
que ni áun traductor de sí propio puede ser quien desfigura su obra original hasta el extremo 
de no comprenderla y equivocar por ignorancia aquello mismo en que habia probado su su
ficiencia. L a solución que Zurita, y el señor Fabié en su biografía de Alfonso de Falencia, 
dan á este problema es tan admisible, que no cabe explicación más satisfactoria. Mosen Die
go de Valera tomó de las Décadas latinas su Crónica de Enrique I V , que llamó Memorial 
de Hazañas; algún otro quizá tradujo de aquéllas la parte que se atribuye al primitivo au
tor, y de aquí las dudas, la confusión y las tergiversaciones en que se ha incurrido. ¿Qué 
tendría esto de extraño, cuando Galindez de Carvajal confiesa que su Historia de Enri~ 
que I V no es más que una compilación de la de Falencia? 

Hemos tenido la curiosidad de cotejar algunos trozos de la obra de Valera con la llamada 
de Falencia, y es completa su identidad. E l atentado de Ávila y la muerte del infante Don 
Alfonso, con levísimas variantes, se refieren en los mismos términos. ¿Cuál de los dos re
latos es anterior al otro ? Coetáneos eran ambos autores, aunque Valera de más edad; pero 
no es creíble que Falencia tradujera en latin para los doctos lo que andaba vulgarizado en 
romance, y por consiguiente al alcance de todo el mundo. Y que el Memorial de Hazañas 
pueda reputarse obra de Falencia, no es verosímil tampoco. Falencia escribe tan#premiosa-
mente y con un sabor tan exótico en castellano, como lo prueban sus traducciones. 

Algo más añadiremos para terminar cuestión tan empalagosa. E n la Biblioteca Nacional 

(1) Don José Amador de los Ríos, en su Historia del Triunfo Militar, impresos ambos, con un Ensa-
Critica de la Literatura Española, tora, vn , capítu- yo biográfico y bibliográfico que los precede, en 
los xvii y xx, Don Antonio María Fabié en los dos la Colección titulada Libros de Antaño, tomo v; 
tratados de Alfonso de Falencia, la Batalla campal Madrid, Durán, 1876.—Discarso de recepción en la 
que los Lobos y los Perros ovieron, y la Perfección Academia de la Historia del mismo señor Fabié. 
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existen multitud de códices de la Crónica de Enrique I V escritos en los siglos xv i , xvn y 
aun xvm (1); unos alcanzan solamente hasta la muerte del falso rey Don Alfonso; otros 
llevan por vía de continuación la Crónica de Enriquez del Castillo, ó el Memorial de diversas 
Hazañas, de Valera, y alguno la de un anónimo. E s de advertir que en muchos se ha omi
tido el nombre de Falencia, é intercaládose ó añadídose posteriormente. ¿Qué indicaba esta 
opinión ó esta incertidumbre? Finalmente, en la Biblioteca de la Academia de la Historia 
se conserva, entre otros, uno en cuya portada, que se refiere á las Crónicas de Falencia y 
Enriquez del Castillo, hay una nota escrita por Don Luis de Salazar y Castro, que dice así; 
«Esta Crónica no es de Alonso de Falencia, ni de Diego Enriquez del Castillo, sino formada 
por la de ambos, y debió de ser obra de Don Ambrosio Sánchez del Á g u i l a , ó del Doctor 
Lorenzo Galindez, etc.» (2). Basta de suposiciones. 

Ahora bien: nadie ha negado jamas que el Memorial de diversas Hazañas sea obra de Me
sen Diego de Valera. Original ó traducida, completa ó extractada, merece que se dé á luz; 
si en ella tiene parte Falencia, por no defraudar de su respectiva propiedad á ninguno de 
los dos autores; si sólo pertenece á Valera, por no dejar más tiempo en la oscuridad la que 
como historia es á todas luces recomendable, y como trabajo literario, no inferior en verdad 
á ninguno de los de su época. E l que ilustró la suya, de joven, con proezas que tan singu
lar nombradía y tan extraordinarios honores le granjearon entre propios y extraños; en su 
edad viri l , defendiendo la causa de la razón y de la justicia contra los ambiciosos magnates 
que destronaban á su rey, so pretexto de incapacidad, para sentar sobre el trono una oli
garquía facinerosa; y el que en sus postreros años dirigía, por medio de sus memoriales y 
cartas, sabios y patrióticos consejos á los reyes, á los amigos y á los adversarios, ganándose 
reputación de animoso, fiel, cuerdo y docto en todos los ramos del saber humano, digno es 
de mayor aplauso y estimación que la que la posteridad ha tributado hasta hoy á sus virtu
des y á su talento. E l tono sencillo y grave y el espíritu de rectitud é imparcialidad que re
saltan en su Memorial de Hazañas ó Crónica de Enrique I V , purgada de la afectación que 
iba ya cundiendo entre los escritores de aquel siglo, y de los discursos, arengas y aderezos 
convencionales con que se procuraba remedar á los historiadores de la antigüedad, dan, á 
nuestro juicio, indudable preferencia á esta obra sobre cualquiera otra monografía histórica 
de aquel reinado. E n todo caso, la rareza del libro, que por primera vez se da á la estampa, 
juzgamos que lleva en sí suficiente recomendación (3). 

For la que de antiguo goza, mayormente desde que se divulgó impresa en el postrer ter
cio del pasado siglo (4), no hemos debido excluir de esta colección la Crónica, relativa tam
bién á Enrique I V , escrita por su capellán Diego Enriquez del Castillo. Falencia era secuaz 
del imberbe monarca proclamado en Avila; Castillo guardaba fidelidad á su señor; y aun
que reconocia y confesaba sus defectos, censurables en cualquier hombre, pero más graves 
y perniciosos en un rey, pintaba en su repugnante desnudez las maldades de aquellos nobles, 
rebeldes por sistema, traidores por instinto y perversos por naturaleza. Tan denodadamente 
los combatía, y de tal modo se atrajo su enemistad, que allanaron su casa, se apoderaron de 

(1) Llevan las signaturas siguientes: G. 21.—-G. 
25.-G. 27.—G. 28.—G.33.--G. 34.—G. 35.—G. 
168.—G. 192.—I. 213.—J. 224.—J. 225.—J. 226.— 
Q. 127.—T. 4.—T. 36.—V. 12 , -V . 23.—X. 19.—X. 
120.—Dd. 31 . -Ee . 217.—Ee. 219. 

(2) Lo de Sánchez del Aguila se deduce de que, 
según el testimonio de Don Manuel Pantoja y Al-
puche, la letra del Códice es suya, y ademas está 

j firmado por é l , y era persona dada á este género de 
| estudios. 

(3) Ademas de sus Cartas familiares, escribió 

Valera las siguientes obras: Defensa de virtuosas 
mujeres; Espejo de verdadera nobleza; Ceremonial de 
Príncipes; Tractado de las armas; Genealogía de los 
reyes de Francia; Doctrinal de Príncipes; Coránica 
Abreviada de España; en cuatro partes, y algunos 
otros tratados morales. Loa cinco primeros se con
servan en el departamento de MSS. de la Bibliote
ca Nacional. 

(4) Por Sancha, Madrid, 1787. Dícese segunda 
edición, pero no conocemos la primera, 
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sus manuscritos y le condenaron á muerte (1). Salvóle el ser sacerdote; pero aquella perse
cución le obligó á interrumpir sus trabajos, de que no poco debió resentirse la obra cuando 
pudo proseguirla y llevarla á cabo. A esta contrariedad se atribuyen los defectos é inexacti
tudes de que adolece en fechas y pormenores de poca monta; pero otros más sustanciales, 
como el amaneramiento del estilo, lo artificioso de la frase, las frecuentes declamaciones, ra
zonamientos y apóstrofos con que interrumpe la narración, no admiten igual disculpa; el 
lenguaje, sin embargo, es enérgico, elegante y fluido. No desmerece de sus modelos. 

L a protección que la reina Católica dispensó á los que cultivaban las letras con tanta gloria 
de su reinado, necesariamente habia de aumentar el número de sus biógrafos, pudiendo todos 
ellos, sin dar en lisonjeros, representar el airoso papel de panegiristas. Distinguíase sobre los 
demás, el autor de los Claros varones de Castilla, que por sus especiales condiciones para la 
historia, y por ser secretario, canciller de la puridad y cronista de la misma Reina, no pedia 
eximirse de aquel deber (2). Alguno afirma (3) que escribió asimismo una Crónica de E n r i 
que I V . No ha llegado hasta nosotros; si existia realmente, no habrá perecido por olvidada. 

Ello es que al reunir las obras que más ordenada y elocuentemente refieren los grandes 
hechos del reinado de Don Fernando y Doña Isabel, no podíamos menos de dar principio 
por la Crónica de Hernando del Pulgar (4). Ni el bachiller Palma en su Divina Retríbu* 
cion, compendio de lo acaecido en España desde Don Juan I hasta su restauración por 
los Reyes Católicos (5); ni el obispo Don Diego Ramírez de Villaescusa al llenar la His-
toña de la vida y muerte de la reina Doña Isabel; niel capitán y cronista Gonzalo de Ayora, 
autor de otra de la misma Reina; ni el cosmógrafo Alonso de Santa Cruz, que se empleó 
también en escribir libros sobre igual asunto, aventajan á nuestro Hernando del Pulgar en 
la acertada distribución de su obra en tres partes, ó mejor dicho en dos, precedidas de una 
introducción, como tampoco en la grandiosidad del conjunto, en la gallardía de la expresión, 
en la regular y armónica construcción de los períodos, sin otras prendas que, como dice un 
juicioso historiador de nuestra literatura (6), «preludiaban el próximo reinado de la verdade
ra historia.» Incurre en el propio abuso que Castillo, en la intercalación estudiada y falsa de 
las arengas y discursos, bien que algunas puedan considerarse como acabados modelos de 
elocución; por falta de datos veraces, falsea en algún período de su obra hechos que debió 
investigar más detenidamente; pero ni siempre es mordaz, ni sin notoria y apasionada in
justicia puede ser calificado de escritor bárbaro, como alguno ha dicho (7). 

Su Crónica termina mucho antes de la muerte del rey Católico; y para obviar en parte 
este inconveniente en que algunos han reparado, hemos añadido en un apéndice cierta con
tinuación (8), que acaso no nos agradezcan nuestros lectores. E s una relación insulsa, pesa-

(1) L a Crónica que se dice de Falencia refiere el 
lance del allanamiento y secuestro en términos que 
dejan muy malparada la reputación de Valera. Y a 
se hizo cargo de ambas versiones el Sr. D. José A. 
de los RÍOS en la parte citada de su Historia de la 
Literatura Española. Sabido es que los testimonios 
de los enemigos no son fehacientes en buena crítica. 

(2) Supónese que Pulgar, á quien el lector habrá 
entendido que nos referimos, nació en Toledo : más 
probable parece que en Madrid, porque Fernandez 
de Oviedo así lo afirma. 

(3) Don Nicolás Antonio, en el artículo correspon
diente de su Biblioiheca Nova, 

(4) En la edición que se hizo de ella en Vallado-
lid, el año 1565, se puso por autor á Antonio de Le-
brija, porque asi lo hizo creer el haber hallado el 
manuscrito entre sus papeles; pero al reimprimirla 
dos años después en Zaragoza se subsanó el error. 

En el prólogo de la edición de Monforte (Valen
cia, 1780), que es la más hermosa y la que nos ha 
servido de texto, se explica este quid pro quo, como 
verán nuestros lectores. 

(5) Tenemos entendido que va á publicarse en 
breve por la Sociedad de Bibliófilos Españoles. 

(6) E l mencionado D. José A. de los Ríos. 
(7) Véase el Frólogo de la edición de 1780, que 

copiamos en esta nuestra. 
(8) Copiada de un MS. de la Biblioteca del se

ñor Duque de Osuna, que se nos recomendó extra
ordinariamente por quien sin duda no tuvo ni si
quiera la curiosidad de verlo. Es sobretodo insopor
table la monotonía con que están construidos los 
períodos, en los cuales el verbo va siempre al fin, 
aunque para llegar á él se tropiece con mil estorbos 
y escabrosidades. No era más sistemático el abate 
Marchena en su enrevesada prosa. 
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dísimaí obra al parecer de más de un ingenio, como se advierte desde que se da por termi
nada la conquista de Granada (1), en que el texto ofrece tantos tropiezos como palabras, y 
un criterio tan vulgar y tan insensato, que no sabemos si provoca á risa, á asombro ó á in
dignación. Discúlpenos nuestro buen deseo. 

Con el mismo fin de completar la vida de Don Fernando, y de salvar al propio tiempo al
guna omisión ó descuido de Pulgar, hemos insertado en un segundó apéndice los Anales 
que dejó manuscritos el Dr. D. Lorenzo Galindez de Carvajal, y el principio de una Cróni
ca de los Reyes. Católicos hasta la muerte del esposo de Doña Germana de Fox, literalmente 
tomados de una publicación importante que ha preservado ya de la destrucción muchos do
cumentos de nuestros archivos (2). Son, como su título lo indica, apuntes puramente cro
nológicos , pero ilustrados con copiosas notas que dan sumo interés y utilidad á este im-
wrtante epítome. 

Finaliza este último tomo de nuestra colección, por cierto sobrado voluminoso, con la 
Historia de los Reyes Católicos del bachiller Andrés Bernaldez, Cura de los Palacios (3), teni
da en grande estima de los eruditos, y sin embargo casi desconocida, hasta que el célebre 
sevillano Rodrigo Caro franqueó un ejemplar de su propiedad, y de él se sacaron los prime
ros traslados, que después se reprodujeron en bastante número, y podían disfrutarse en la 
Biblioteca Nacional, en la de la Academia de la Historia y en las librerías de algunos parti
culares. Imprimióse por primera vez años atrás en Granada, mal y desaliñadamente, y con 
esmero y perfección en Sevilla, el año 1869, por la Sociedad de Bibliófilos Andaluces (4). 
Para nuestra edición nos hemos valido de una excelente copia, que hoy se guarda en la B i 
blioteca Nacional (5). 

No le conviene el nombre de historia á la obra del Cura de los Palacios: carece del tono, 
del movimiento, de las condiciones internas que se requieren hoy en estas composiciones, y 
sobre todo del estudio ámplio y particular que desentraña y completa el verdadero estado 
social, intelectual y político de un país en un tiempo dado; no se sutilizaba tanto en aque
les : gracias que se acopiasen los materiales para acometer en los nuestros tan ardua empre
sa. Este objeto se propuso al parecer Bernaldez, y lo realizó con un celo, una buena fe y una 
modestia que ni entóneos ni después ha tenido muchos imitadores (6). E s su trabajo una Cró-
nica, en el verdadero sentido de la palabra, rica de datos y pormenores, llana en su estilo, 
ingénua en la exposición, escrita con facilidad, sin pompa ni pretensiones ostentosas: él mis
mo refiere sencillamente el móvil que le excitó y los propósitos que le guiaban á la ejecu
ción de tan noble y honrado empeño (7). 

Damos punto á esta enojosa advertencia, y, como queda dicho, término á nuestra colec
ción, renovando aquí cuanto dejamos expuesto en los dos tomos anteriores respecto á las 

(1) Con razón puede hacérsenos el cargo de que, (4) E n dos tomos, que van precedidos de unos 
al echar mano de este documento, no hemos tenido datos biográficos y un juicio crítico debidos á la 
ucuenta la índole de la BIBLIOTECA, como otras ve- distinguida pluma del Sr. D. Fernando de Gabriel 
es.! Así es; no lo negamos; pero si no en este sentí- y Ruiz de Apodaca. 
lo, estímese como una muestra del espíritu religio- (5) Era, según noticias, la que destinaba el edi-
¡o y político que animaba al vulgo de aquella épo- tor Sancha á ser impresa, para que formase parte 
a, y de la fraseología que empleaba al discurrir de su bella colección de Crónicas. 
obre estas materias. (6) De las íntimas relaciones que tuvo con Cris-
(2) E l tomo xviii de la Colección de documentos tóbal Colon, no hace alarde; y las alabanzas que 

néditos ¡para la Historia de España, por Don Mi- tributa al Duque de Cádiz, y que algunos censuran, 
piel Salvá y Don Pedro Sainz de Baranda. Madrid, eran un sentimiento espontáneo de admiración ba
tuda de Calero, 1851. cia aquel héroe. 

(3) Natural de la villa de Fuente, en la Eneo- (7) Véase el capítulo vndela obra, que tiene por 
hienda Mayor de León de la Orden de Santiago. Se epígrafe: Deljaronóstico del reinado del rey Don Fer
vora, la fecha de su nacimiento ; es de presumir nando el Católico en Castilla. 

fuese á mediados del siglo xv. 
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irregularidades y faltas que se observan en la parte material de aquéllos; como fid observa
rán en éste: inconsecuencia en la ortografía, inconsecuencia en la escritura de los nombres 
y vocablos, en términos de ser imposible fijar la genealogía gráfica de la lengua. Saltan 
desde luego á la vista que en las primitivas copias intervinieron varios amanuenses. No 
hemos querido tomarnos la fácil libertad de adoptar un sistema uniforme y propio: harto 
trabajo nos ha costado interpretar el sentido de algunos textos, que parecen escritos adrede 
para que resulten ininteligibles. 
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MEMORIAL D E DIVERSAS HAZAÑAS, 
POR 

MOSEN DIEGO DE VALERA. 

Sigúese el prólogo en la ohra llamada Memorial de 
diversas hazañas, ordenada por Mosen Diego de 
Valera, Maestre Sala y del Consejo de los Serení
simos Príncipes Don Femando y Doña Isabel, Rey 
y Reyna dcEspaña, nuestros Señores. 

Como entre las cosas terrenas, caducas y transito
rias , el honor y fama sean con mayor ardor de de
sear según sentencia de Séneca en el segundo de la 
Clemencia, donde dice: « Vuestros hechos y dichos 
la fama rescibe; por ende de ninguna cosa otra de
bes más curar»; y Salomón en sus Proverbios: «Más 
vale el buen nombre que las muchas riquezas», é 
el filósofo en el cuento de las Eticas: « E l honor es 
galardón de la virtud, y por eso á los virtuosos es 
debido»; pues si esto se deniega ó encubre, no pe
queña injuria en lugar de galardón se les hace; 
donde yo, no queriendo ser de tal error participan
te, determiné en suma escrebir las cosas más dignas 
de memoria, no solamente hechas en esta España, 
mas en otras partes, desde el año de mil é quatro-
cientos y cinquenta y quatro años en que comenzó 
á reynar el Serenísimo Príncipe Don Enrique, quar-
to deste nombre en Castilla y en León, hasta el 
tiempo presente; las quales como quier que elegan
temente estén escritas en las Corónicas d'España, 
éstas son tan largas y tan difíciles de haber, que 
muy pocos las pueden alcanzar ni leer : por eso las 
hazañas y virtuosas obras de aquellos que las hicie
ron están como sepultadas y puestas en olvido ; y 
ponerlas en luz me parece ser honesto y provecho
so trabajo, siquiera porque los hacedores de aque
llas y los descendientes suyos sean acatados con la 
reverencia y honor que les pertenece , y por enxem-
plo suyo otros se esfuercen á tales obras hacer : y 
determiné en esta obra, no solamente escrebir las 
hazañas y virtuosas obras, mas algunas aunque ta
les no fueron, porque los obradores así de las unas 
como do las otras, resciban el premio á su mereci
miento debido ; y dexé de escrebir en esta obra las 
cosas mucho antiguas, porque de aquellas asaz men

ción se hizo en la copilacion de las Corónicas de Es
paña por mí ordenadas, que Valeriana se llama. Y 
porque en tal obra no conviene largo prefacio 6 exor
dio, lo prometido quiero seguir. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Como el Príncipe Don Enrique fué rescebido por Rey y Señor des
pués del fallecimiento del Rey Don Juan su Padre. 

Fallescido el Rey Don Juan el Segundo, comenzó 
á reynar en estos Reynos Don Enrique, quarto hijo 
suyo y de la Reyna Doña María, hija del Rey Don 
Fernando de Aragón, en la Villa de Valladolid, 
mártes veinte y tres dias del mes de Julio, año del 
Nascimiento de nuestro Salvador y Redentor de mil 
é quatrocientos y cinquenta é quatro años y medio 
y diez y ocho dias. En el mesmo dia del fallesci-
miento del Rey, depositado su cuerpo en el Mones-
terio de San Pablo, todos los Grandes que en la Cor
te se hallaron le vinieron á besar las manos por su 
Rey y Soberano Señor, y le hicieron homenage se
gún la costumbre é forma de España; y los princi
pales que ende estaban fueron los siguientes: Don 
Juan Pacheco, Marqués de Villena; Don Pedro Gi
rón , su hermano, Maestre de Calatrava ; Ruy Díaz 
de Mendoza, Mayordomo mayor que fué del Rey 
Don Juan; el Mariscal Diego Fernandez, Señor de 
Baena ; Don Pedro de Aguilar, Señor de Pliego y 
Cañete ; y sepultado el cuerpo del Rey, el Prínce-
pe Don Enrique, ya obedecido por Rey, cabalgó 
por la Villa, y con él todos los Caballeros ya dichos, 
llevando delante de sí su pendón Real, y todos los 
reyes de armas y trompetas que en la Córte habia, 
uno de los quales, vestida su cota de armas, en alta 
voz, de hora en hora, diciendo: «Castilla, Castilla, 
por el Don Enrique »; y en esta forma anduvo por 
toda la Villa, y vuelto á su Palacio se vistió de luto 
y todos los caballeros y gentiles hombres, y comun
mente todos los hombres de honor se vestieron de 
marga, la qual truxeron los nueve dias que duraron 
las osequias del Rey Don Juan, después de los qua-
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les sobrevinieron en diversos días Don Gastón de la 
Cerda, Conde de Medina Celi y Don Pero Hernán
dez de Velasco, Conde de Haro, y Don Alonso Pimen-
tel, Conde de Benavente, y Don Juan Manrique, 
Conde de Castañeda, y Don Alvaro de Estúfiiga, 
Conde de Plasencia, y Don Rodrigo Manrique Con
de de Paredes, y Don Gabriel Manrique, Conde de 
Osorno, y Don Pedro Alvarez Osorio, Conde de 
Trastamara, y Don Pedro de Acuña, Conde de Va
lencia y Don Juan de Silva, Alférez Mayor del Rey, 
que después fué Conde de Cifuentes, y Don Pedro 
de Acuña, Señof de Dueñas y Tarrego, que después 
fué Conde de Buendia, hermano de Don Alonso 
Carrillo, Arzobispo de Toledo, Primado de las Es-
pañas, y Don Rodrigo Delma, Arzobispo de San
tiago , y Don Alonso de Fonseca, Arzobispo de Se
villa, y Don Alonso de Cartagena, Obispo de Búr-
gos, y Don Pedro de Castilla, Obispo de Palencia, 
y Don Fray López de Barrientos, Obispo de Cuen
ca, y Don ífiigo Manrique, Obispo de Oviedo, y Don 
Pero Baca, Obispo de León, y Don Alonso de Ma
drigal, llamado el Tostado, Obispo de Avila, y Don 
Diego de Iniescas, Obispo de Córdoba, y otros al
gunos Perlados y Caballeros, los quales todos le be
saron la mano y le hicieron homenage en la forma 
acostumbrada, y los otros Grandes del Reyno, así 
Perlados como Caballeros y Alcaydes de las Forta
lezas, que allí no pudieron venir por algunas justas 
causas, inviaron sus Procuradores á le dar la obe
diencia y le hacer homenage, como eran obligados. 

E l Rey Don Enrique, asi obedecido, acordó de in-
viar sus embaxadores en Francia, los quales fueron 
Don Juan Manuel, Caballero mancebo pariente 
suyo, su Guarda mayor, el Doctor Ortiz Velasco de 
Cuellar, Protonotario Apostólico, Dean de la Iglesia 
de Segovia; por los quales hizo saber al Rey de 
Francia el f allescimiento del Rey Don Juan su pa
dre , y como era obedecido por Rey por todos los 
Grandes de su Reyno, sin contradicion alguna, y 
que á él placiendo, quería con él tener y guardar el 
alianza y amistad que entre él y el Rey Don Juan 
su padre habían, á lo qual el Rey de Francia res
pondió habiendo muy grande desplacer del falles-
cimiento del Rey Don Juan, y placerle mucho la 
sucesión del Rey Don Enrique con el qual era con
tento, y le placía tener la confederación y alianza 
que con el Rey Don Juan su padre había tenido. 

CAPÍTULO EL 

De como el Rey Don Enrique poco tiempo después que reynó, 
mandó delibrar de prisión á Don Diego Manrique, Conde de 
Trcviüo, y le mandó restituir todo lo suyo. 

No mucho tiempo después que las osequias del 
del Rey Don Juan fueron fechas, el Rey Don E n 
rique envió á mandar á Diego de Tapia, Maestre 
Sala suyo, que delibrase á Don Diego Manrique, 
Conde de Treviño, que lo tenía preso en la Ciudad 
de Segovia por su mandado, é mandóle restituir to
dos sus lugares é fortalezas é rentas, que le estaba 
todo embargado desde el tiempo del Rey Don Juan, 

R E Y E S DE CASTILLA. 
de lo qual todos los grandes destos Reynos fueron 
mucho alegres, porque les paresció buen comienzo 
para las cosas porvenir, lo qual fué causa de animar 
á su servicio á los parientes é amigos del dicho Con
de é aun generalmente á todos, como sea verdad que 
los Reynos é Señoríos mucho mejor se gobiernen é 
tengan con clemencia é amor, que con fuerza é ri
gor. E después desto Don íñígo López de Mendoza, 
Marqués de Santillana, como fuese pariente é mu
cho amigo de Don Femando Alvarez de Toledo, 
Conde de Alba, procuró con grande instancia la de
liberación suya, que había seido preso en Tordesi-
llas con los otros Caballeros, como dello es hecho 
larga mención en la Corónica del Rey Don Juan, ó 
así por la intercision del Marqués, como por lo que 
fué dicho al Rey, que para la guerra de los moros, 
quél mostraba mucho desear, le cumplía ser delibe
rado, porque era Caballero que había mucho ejerci
tado aquella guerra é sabía bien todo lo que para 
ella convenía, y era de los moros mucho temido, é 
é por eso el Rey lo mandó delibrar. 

CAPÍTULO I I L 

De como el Rey Don Enrique se fué para la Cibdad de Avila, é 
alli mandó llamar algunos Grandes del Reyno para haber su Con-
sejo de la forma que habla de tener en la guerra que quería ha
cer álos moros. 

Estando el Rey en Avila, vinieron alli por su man
dado algunos de los Grandes del Reyno, allende del 
Marqués é Maestre su hermano, que de contino en 
su Córte estaban, é por todos se acordó que, pues á 
nuestro Señor había placido dar al Rey tantos é tan 
grandes aparejos para recobrar la tierra que los mo
ros en España tenían usurpada, en injuria de los 
Reyes antepasados é dél, é de tan noble caballería 
cuanta en sus Reynos había, el propósito suyo en 
les querer facer guerra era sancto é bueno, é que lo 
debía luégo poner en obra, para lo qual envió lué-
go á llamar la gente que para esto era menester, pues 
nuestro Señor le había dado grandes tesoros para lo 
cumplir, é voluntad é cuerpo para lo proseguir y 
acabar ; para lo qual el Rey acordó de llamar sola
mente tres mil hombres de armas, repartidos entre 
los Grandes de sus Reynos, contando entre estos los 
continos de su casa é algunos vasallos suyos, no de 
grande estado, y con éstos y con la gente del Anda
lucía é con veinte mil peones, le parecía asaz para 
hacer la guerra como convenía, y determinóse que 
el Rey enviase al Sancto Padre Caliste tercero le 
quisiese ayudar con el tesoro de la Iglesia, dándo
le plenaria indulgencia so cierta forma para vivos é 
muertos, la qual indulgencia le fué dada por Nicolao 
quinto sucesor (1) inmediato que fué de Caliste 
tercero; y dada conclusión en las cosas ya dichas, 
el Rey mandó á los de su Consejo é á sus Conta
dores mayores que estuviesen en la Villa de Aré-

(1) Al márgcn del MS. que nos sirve de texto se lee la pala
bra «antecesor», corrigiendo el evidente error en que incurre el 
cronista. 
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valo porque allí se hiciese la libranza de tierras y 
mercedes y raciones é quitaciones y limosnas y 
sueldo para la gente que habia ordenado de llevar; 
y desde allí el Rey se partió para Segovia, donde 
tovo la Navidad del a5o de cinquenta y cinco, que 
fué segundo de su reynado de este Rey Don Enrique. 

CAPÍTULO I V . 

De como estando el Rey en Segovia concurrió allí una grande mu
chedumbre de frailes de San Francisco oservantes y claustrales, 
y de la forma quel Rey tuvo con ellos. 

En este tiempo bobo grande ayuntamiento en Se
govia de frailes de San Francisco, los unos oservan
tes y los otros claustrales, y los oservantes decían 
que los claustrales no guardaban la Orden de San 
Francisco, y que suplicaban al Rey que les diese el 
Monesterio que allí estaba; sobre lo qual bobo muy 
grandes alteraciones; é ayudó muebo á los oservan
tes el Maestro Fray Alonso del Espina, que era bom-
bre muy letrado y gran predicador, y era oservante 
y Confesor del Rey, y con todo eso los claustrales 
daban por sí tantas razones que no se pudo bien de
terminar quales tuviesen mayor razón; y el Rey, 
deseando concordarlos, y no queriendo amenguar á 
los unos ni á los otros, deliberó dexar á los claustra
les en su Monesterio, como lo babian poseído de mu
chos tiempos acá, y mandó edificar de nuevo fuera 
de la Cibdad un Monesterio muy notable de la advo
cación de San Antonio, el qual dió á los oservantes, 
y le dió muy ricos ornamentos y todas las cosas ne
cesarias al culto divino. 

CAPÍTULO V. 

Oc como, después que el Rey bobo dado urden para la Justicia 
en sus Reynos, se partió de Segovia para hacer guerra á los 
moros. 

El Rey partió de Segovia en un día del mes de Mar
zo del dicho año, é anduvo tanto, que pudo entrar 
poderosamente en el Reyno de Granada las ochavas 
de Pascua de Resurrección ; de que los moros fue
ron mucho espantados en ver en tan breve tiempo 
facer entrada contra Granada con tanta muchedum
bre de gente como el Rey llevaba. Y el Rey llegó 
con toda su gente cerca de la Cibdad de Granada; y 
como los moros creyesen que el Rey no podía en 
tan breve tiempo y tan presto entrar, como quiera 
que fuesen avisados de la gente que llamaba para 
les ir á facer guerra, no pusieron guarda en sus ga
nados, ni en los muebles que tenían en las alcayrias 
cercanas á la Cibdad, en lo qual recebieron muy gran 
daño, y fueron quemadas y robadas las más de aque
llas. Y el Rey estuvo con su gente desta entrada qua-
tro días en la tierra de los moros; en el qual tiempo 
se fizo gran daño en los panes y viñas de la vega de 
Granada, y fueron sacados dende grandes rebaños 
de ganados, así de vacas é yeguas, como de asnos 
é acémilas; é como quiera que algunas veces se mos
traron bien dos mil de caballo, nunca osaron pelear, 
é algunas pequeñas escaramuzas que hicieron fueron 

cerca de los olivares más cercanos de la Cibdad ; é 
así en la entrada como en la salida la gente del Rey 
fizo gran daño en los panes é huertas de Mochín é 
Illora. Y de allí el Rey se volvió á Alcalá la Real, 
y de allí despidió la mayor parte de la gente é ví
nose para Ecija, sin poner cerco ni facer otra cosa 
mas de lo ya dicho, de que los más de los Caballeros 
fueron mucho maravillados por haber visto facer 
tan grandes aparejos para no hacer más de lo que 
se hizo; y los Grandes que con el Rey fueron en esta 
entrada, son los siguientes: Don Juan Pacheco, 
Marqués de Villena y su hermano Don Pedro Girón, 
Maestre de Calatrava, y el Conde de Osorno, Don 
Gabriel Manrique, que era capitán de la gente de 
la guarda del Rey, y los mariscales Diego Fernan
dez de Córdoba, Señor de Baena, que después fué 
Conde de Cabra, y Payo de Ribera, y el Mariscal 
Pedro de Ayala, y Alfonso de Monte Mayor, Señor 
de Aleándote, y los Comendadores Gonzalo de Sa-
yavedra. Comendador Mayor de Monte Alban, Al-
cayde de Tarifa, y Juan Fernandez Galíndo, Comen-
dado de Reyna. Iba así mismo con el Rey la gente 
de Don Alonso de Aguilar, que era niño, y no ha
bia quatro meses que era muerto Don Pedro de Aguí-
lar su padre. Iban con el Rey otros muchos Caba
lleros de menores estados, de que la Corónica no 
hace mención, entre los quales no se debe olvidar 
Garcílaso de la Vega, Comendador de Montízon, el 
qual así en esta entrada como en otras cosas en que 
se habia visto con moros, siempre se bobo vahente-
mente, y mató por su mano algunos dellos, y siem
pre hizo cosas muy hazañosas y de valiente y noble 
caballero, como lo era, aunque no de gran cuerpo. 
Fueron así mismo en esta entrada las Cibdades de 
Córdoba y Jaén y Ubeda y Baeza y Carmena y Eci
ja : así que sería toda la gente que con el Rey entró 
fasta ochocientos hombres de armas y ocho mil gí-
netes y treinta mil peones. 

CAPÍTULO V I . 

De la entrada que tres caballeros fleieron en tierra de moros, lla
mados el uno Martin de Avendaño , natural de la Montaña , Te
niente de Adelantado de Cazorla por Pedro de Acuña , Señor 
de Dueñas, hermano del Arzobispo de Toledo D. Alonso Car
rillo, y Gonzalo de Beteta, Corregidor de la cibdad de Ubeda, 
é íñigo de Molina, que era Alcayde de Quesada. 

En este tiempo los caballeros susodichos, con 
cierta gente del Adelantamiento de Cazorla y de 
Ubeda y de Quesada juntaron consigo docíentos é 
veinte de caballo y novecientos peones, y en el día 
de San Jorge, que fué en veinte y tres días del mes 
de Abril, acordaron de entrar en tierra de moros 
por barajar una aldea ques cerca del rio de Fardos, 
término de la cibdad de Guadix, los quales perdie
ron el camino por falta de los adalides, de tal ma
nera, que no pudieron allegar al lugar que desea
ban, y anduvieron ansí perdidos la mayor parte de 
la noche; y cuando amanesció, acordaron de enviar 
cinquenta de caballo á correr el rio de Fardos, y los 
ciento y veinte con los peones se pusieron en cela
da ; de los qaales enviaron otros cinquenta á correr 
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la tierra y vega de Guadix; y como los de la cibdad 
vieron los corredores, salieron della hasta docien-
tos y cinquenta y con ellos el Alcayde de Gruadix y 
trabóse escaramuza con los corredores; y estando 
ansí escaramuzando los unos con los otros, pares-
ció muy cerca dende el Rey de Granada, llamado 
Muli Abdelico, con quatro cientos de caballo, el qual 
iba á la cibdad de Almería á cercar á un hijo del 
Rey Coriza; el qual visto los christianos, juntó su 
batalla y consigo los de la cibdad, que podían ser 
todos hasta ochocientos de caballo y ocho mil peo
nes , y los christianos se juntaron todos en su trai-
miento , de los quales los moros fueron hasta cerca 
de un alearía que se llamaba L a Torre de Xequelis, 
quanto una legua de la cibdad de Guadix, y los Ca
pitanes christianos con la gente que traían acorda
ron de pelear con ayuda de Dios, como les páresela 
que no podían otra cosa facer, como quiera que se 
veía ser muy grande la ventaja que los moros de-
Uos tenían ; y ficíéronse todos un cuño, y con gran
de ánimo fueron feríendo en los moros de la delan
tera, y desbaratáronlos, por manera que luego co
menzaron todos á huir, y los christianos acordaron 
que treinta de caballo anduviesen con la cabalgada 
que traían en que había ducientos bueyes y vacas, 
y ciertos moros cativos, y pusieron á las espaldas 
dellos cinquenta ballesteros, y los otros peones to
maron á la mano derecha, y asi firieron á los moros 
con tan grande osadía, que los moros fueron desba
ratados y volvieron las espaldas, y los christianos 
fueron hiriendo y matando en ellos hasta que lle
garon á una grande acequia, quanto tercio de. le
gua de donde los moros comenzaron á huir, y los 
christianos no quisieron pasar allende, vista la gran 
muchedumbre de moros que páresela; asi se volvie
ron mucho alegres y vítoríosos, y dende á tres ho
ras se vino para ellos un Elche que había sido chrís-
tiano, con propósito de se reconciliar, el qual se lla
maba Luis de Jaén, que había sido page del Rey de 
Granada ; el qual les díxo que supiesen que habían 
peleado con el Rey de Granada, y que le habían 
muerto mucha de su gente, y que los caballeros de 
Guadix habían habido gran debate con el Rey por
que no había desbaratado los christianos, habiendo 
dellos tan gran ventaja como todos habían visto, y 
que el Rey les respondiera que aquellos christianos 
eran gente desesperada y habían voluntad de mo
rir si con ellos se porfiara más la pelea. Era cierto 
que los moros rescebieron muy mayor daño del que 
habían rescebido, y quél había por mejor lo hecho 
que no de haber peleado más de lo que peleó con los 
christianos. 

Después desto el Rey se partió de la cibdad de 
Ecija, víspera de San Márcos, que fué á veinte é cin
co días del mes de Abril del dicho año, y el Marqués 
de Villena con él con trecientos de caballo, con pro
pósito de escalar la villa de Archidona, con algún 
ardid que para ello tenía; y anduvo todo el día y 
la noche, y cuando llegó era cerca del sol salido, 
de manera que no ovo lugar de hacer lo que pen
saba , y mandó correr la tierra y facer el daño que 

pudo, y volvióse á Ecija, y desde allí envió sos car
tas á todos los grandes del Reyno mandándoles que 
viniesen á la cibdad de Córdoba para cierto día, y 
que cada uno truxiese cierto número de gente de 
armas, en tal manera que el que pudiese traer qui
nientas lanzas traxiese ciento, y por este respeto to
dos los otros, mandándoles que la gente que traxie-
sen fuesen hombres muy escogidos y polídamente 
armados y bien encabalgados. Y en tanto que esta 
gente se juntaba, acordó con consejo del Marqués 
y del Maestre su hermano de tomar á entrar en 
tierra de moros, y partió postrimero de Abril con 
hasta ochocientos hombres de armas y docíentos 
gínetes, y vinieron á él los pendones de las cibda-
des de Sevilla y Carmona y Xerez y Ecija y Jaén, 
en que podían ser hasta seis mil de caballo y veinte 
mil peones, y puso el primer real cerca de Alora, y 
otro día siguiente se sentó en la Vega de Anteque
ra, y de allí fué á talar los campos de Archidona. 
Y los moros salieron por defender la tala, y fueron 
retrahidos por fuerza de armas á la villa; y otro 
día, que fué primero de Mayo, continuó su camino 
para Málaga, y asentó su real cerca de la villa de 
Alora, en un valle que está entre dos ríos, y allí fue
ron presos algunos moros y tomado el ganado que 
ende se falló y talados los panes, y dende á dos días 
fué á poner su real á una legua de Málaga, y otro 
día mandó pasar el real á medía legua de la cibdad, 
donde estuvo seis días ; en el qual tiempo se hizo 
asaz daño en panes y en viñas, y se hubieron algu
nas escaramuzas en que murieron más moros que 
christianos, aunque no fueron muchos, y se quema
ron en rebato dos lugares que se llaman el uno Po-
piana y el otro Loabin, con una fortaleza asaz bue
na con otro lugar llamado Hnriana, con otra for
taleza bien fuerte, en los quales lugares ovieron 
algunos moros, y allí vino el Rey Ciriza de Grana
da á facer reverencia al Rey D. Enrique. 

E n este tiempo, como oviese días que el Rey 
D. Enrique oviese hecho divorcio de doña Blanca, 
su legítima muger, hija del Rey de Navarra, y ovie
se comenzado trato de casamiento con doña Jua
na, hermana del Rey de Portugal, y desease mu
cho hacer este casamiento, acordó de enviar á don 
Fernán López de la Orden, su Capellán mayor, y 
Albar García de Cibdad Real, su Secretario, por dar 
fin en el negocio; y rescebida por el Rey D. Alonso 
de Portugal la embaxada, dilatóse la conclusión 
bien por espacio de quatro meses, y después con
cluyóse quel dicho Fernán López se desposase con 
la Infanta doña Juana con los poderes bastantes 
que del Rey D. Enrique llevaba; el qual desposorio 
se hizo en la cibdad de Lisbona por mano del obis
po de Cohimbra, seyendo presentes el Rey D. Alon
so y el Infante D. Femando, su hermano, y la In
fanta doña Catalina, hermana suya, y otros muchos 
grandes señores de Portugal. É las condiciones del 
casamiento fueron que la Infanta doña Juana, ya 
llamada Reyna de Castilla, no llevase dote alguno, 
y quel Rey D. Enrique hiciese el dote en suma de 
cíen mil florines de oro, y la Reyna hobiese veinte 
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mil florines de arras, y se le diese en prendas Cib-
dad Real, con condición que aunque aquellos vein
te mil florines le fuesen pagados, luego que la cib-
dad fuese de la Reyna para en toda su vida, y le 
fuese dada la villa de Olmedo é su tierra, con me
ro é mixto imperio y jurisdicion, y para manteni
miento le fuesen puestos en los libros del Rey quen-
to y medio de maravedís en cada un año. Otrosí, 
que la Reyna pudiese traer consigo en Castilla doce 
doncellas generosas, é quel Rey D. Enrique les die
se maridos según á sus linages y estados convenia, 
compliendo las arras é dotes é gastos de los tales 
casamientos ; é que truxese la Reyna por su aya á 
doña Beatriz de Merueña, con quatro doncellas hijas 
de algo, de poca edad ; en el qual desposorio se hi
cieron muy grandes fiestas de justas é danzas é de 
todas las otras formas acostumbradas de hacer en 
tan alto auto entre grandes Príncipes. Y luégo se 
dió órden en la venida suya para venir en los Rey-
nos de su marido, con todo lo susodicho; é así par
tió la Reyna doña Juana de la cibdad de Lisbona, 
é salieron con ella el Rey de Portugal y el Infante 
D. Fernando su hermano, y la Infanta doña Cata
lina, é muchas dueñas é doncellas é muchos otros 
grandes de aquel Reyno; é salió por la costa de la 
mar é hízose una calle con toneles y mucha otra 
madera, la qual iba cubierta de ricos paños de ra
so , por la qual entraron en una galea muy rica
mente guarnida, y fueron ansí fasta un lugar ques 
á tres leguas de Lisbona, é allí estuvieron aquella 
noche, habiendo grandes deportes é gasajados; é 
desde allí el Rey y el Infante é las dueñas é donce
llas y caballeros que con la Reyna habían salido se 
volvieron á Lisbona, y la Reyna continuó su cami
no para Castilla. 

CAPÍTULO V I L 

De como la Reyna doña Juana, esposa del Rey D. Enrique, fuft 
rescebida en la cibdad de Badajoz así por los caballeros quel 
Rey mandó que viniesen con ella, como por los caballeros é 
Regidores de la cibdad. 

Sabido porel Rey D. Enrique como la Reyna do-
fía Juana era partida de la cibdad de Lisbona para 
venir en Castilla, mandó á D. Juan de Guzman, 
Duque de Medina Sidonia é Conde de Niebla, que 
partiese de Córdoba con hasta docientos caballeros 
y grandes hombres de su casa muy guarnidos, é 
fuese á recebir á la Reyna su esposa á la salida de 
Portugal, é viniesen con ella fasta Córdoba donde 
estaría; é mandó á D. Alonso de Madrigal llamado 
el Tostado, Obispo de Avila, que era varón de gran 
ciencia, que juntamente fuese con el Duque para 
acompañar á la Reyna; y como fueron certificados 
que la Reyna era cerca, el Duque y el Obispo y to
dos los caballeros de la cibdad la salieron á recebir 
hasta un lugar que se llama la Raya, ques en los 
confines de los Reynos de Castilla é Portugal, don
de les era mandado por el Rey que la rescibiesen é 
se viniesen con ella; pero los caballeros portugue
ses que con la Reyna venían no quisieron dexarla 
fasta llegar á la cibdad de Badajoz, donde fué res

cebida con aquella solenidad que se acostumbran 
recebir á los nuevos Reyes; é allí se fizo muy gran 
fiesta á los portugueses, no solamente por el Duque 
de Medina, el qual allí fizo muy grandes despensas, 
mas por ciertos oficiales del Rey, los quales por su 
mandado eran allí venidos para facer la despensa á 
la Reyna é á todos los que con ella venían, fasta 
llegar en Córdoba, é la Reyna no se detovo en Ba
dajoz más de un día, é de allí se partió continuando 
su camino para Córdoba en el qual le fueron he
chas muchas fiestas é servicios por todos los lugares 
donde pasó. 

Estando el Rey en Eci ja , como fué certificado 
que la Reyna llegaba cerca de un lugar que se lla
ma las Posadas, salió desconocido al camino con 
quatro de caballo por ver en qué forma venia; é 
anduvo ansí gran pieza mirando á la Reyna sin ser 
conocido, la qual venía en una hacanea muy rica
mente guarnida, é con ella doce doncellas en esa 
misma forma, todas cabalgando en sus hacaneas; y 
el Rey llegó así al lugar, é fuese aposentará la posada 
de su embaxador; é desque ovo cenado envió secre
tamente á decir á la Reyna cómo él era allí venido por 
la ver, de lo qual ella fué muy alegre, é luégo el Rey 
se vino para ella y estuvo quanto quatro horas en 
sus gasajados, y el Rey se tornó para Córdoba don
de la Reyna fué rescebida con muy gran solenidad, 
así por los caballeros é gente de la cibdad como 
por todos los grandes de Castilla que allí eran en
tóneos juntados para ir á la guerra de los moros, é 
por los Procuradores de las cibdades é villas que 
allí estaban por mandado del Rey. E falláronse allí 
á la sazón dos Embaxadores del Rey de Francia, 
muy notables hombres: el uno era Arzobispo de 
Torens, en Torayna, llamado D. Juan Pernal, y el 
otro Senescal de Berga, que se llamaba Micer Gui-
llaome Destache, é venían con ellos Gayralso Bol-
sier, maestro de las requestas de Francia, é Iñigo 
de Arceo, Bolsero de España, Regidor de la cibdad 
de Burgos, los quales eran allí venidos por afirmar 
las alianzas é confederaciones del Rey de Francia 
con el Rey D. Enrique ; las quales como quiera que 
ya eran afirmadas por D. Juan Manuel é por el 
Dean de Segó vía, Ortuño Velazquez de Cuellar, el 
Rey de Francia quiso enviar solemne embaxadapor 
hacer saber al Rey el pesar que había habido de la 
muerte del Rey D. Juan, é porque sus Embaxadores 
viesen firmar las alianzas al Rey D. Enrique. E la 
Reyna entró en miércoles veinte de Mayo del dicho 
año, acompañada de tantos é tan grandes Señores, 
como por aventura ninguna Reyna en Castilla en
tró ; donde se le ficieron tantas fiestas é de tan di
versas formas, que si se hobíesen descrebir sería 
muy largo proceso, y el Rey la esperó en el Palacio 
con los Embaxadores de Francia; é llegado cerca 
del Palacio, el Rey la salió á recebir á la puerta, é 
le fizo muy grandioso recebimíento, é le dió paz, é 
la tomó por la mano é la metió en una Sala Real 
que estaba muy ricamente aderezada, é allí los Em
baxadores de Francia le ficieron reverencia; é lué
go el Arzobispo Embaxador les tomó las manos é 
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los desposó, é dende á poco espacio cenaron en una 
mesa el Rey y la Reyna é los dos Embaxadores, ó 
púsose otra mesa donde cenó la Condesa de Tubra 

s que dende Portugal era venida con la Reyna, en la 
qual se asentaron las dueñas é doncellas que con 
ellas venían y el dia de Pasqua de cinquesma el Rey 
se veló con la Reyna su esposa é velólos D. Alfon
so eleto confirmado de la Iglesia de Mondoñedo, 
que después fué Obispo de Jaén, é díxoles la misa 
baxa en la cama; é luégo el Rey y la Reyna cabal
garon y con ellos todos los grandes que en la corte 
estaban y fueron á oir misa solene á la Iglesia Ma
yor, la qual dixo el Arzobispo Embaxador del Rey 
de Francia. Acabada la misa volviéronse á su Pala
cio y comieron juntamente el Rey y la Reyna y con 
ellos los dichos Embaxadores, é á la noche el Rey é 
la Reyna durmieron en una cama, y la Reyna que
dó tan entera como venía, de que no pequeño enojo 
se rescibió por todos ; é fecho este auto, el Rey se 
detuvo pocos días en Córdoba, é porque los Emba
xadores del Rey de Francia no se detuviesen allí 
hasta la vuelta, envióles á mandar que explicasen 
su embaxada lo qual ellos lo pusieron en obra. 

CAPÍTULO V I I I . 

De como el Arzobispo de Torens en Torayna, embaxador del 
Rey de Francia, explicó su embaxada en presencia del Rey 
junto todo su Consejo. 

Como el Rey estuviese presto para se partir por 
facer guerra á los moros, envió á decir á los Em
baxadores del Rey de Francia que ántes de su par
tida esplicasen su embaxada, y en el dia siguiente 
ellos vinieron al Palacio como les era mandado, y 
estando el Rey en Consejo con todos los Grandes 
de su Reyno, el Arzobispo propuso en latín larga
mente todo lo quel Rey de Francia le mandó, é las 
conclusiones de su embaxada fueron, después de 
las saludes acostumbradas entre los Reyes, facer 
saber al Rey el gran sentimiento quel había habi
do del fallecimiento del Rey Don Juan su padre, y 
gran placer que había rescebido en saber el ser obe
decido en estos Reynos sin contradicion alguna, y 
quel Rey en presencia de sus Embaxadores firmase 
las alianzas entre entrambos á dos é sus Reynos ; á 
ios cuales el Rey respondió en breves palabras, 
agradeciendo al Rey de Francia su buena voluntad 
y dixo al Arzobispo que qualesquier escrituras ó 
instrucciones que él traya, que las diese al Doctor 
Fernán Díaz de Toledo, su Relator ó Referendario 
é de su Consejo, para que vistas, le ficiese dellas 
relación, al tiempo que de la guerra viniese; é asi 
loa Embaxadores quedaron en Córdoba, y el Rey se 
partió para la guerra á quatro días de Junio del di
cho año; é algunos de los gentiles hombres france
ses que con los Embaxadores venían, le suplicaron 
que hubiese por bien quellos fuesen con su Alteza 
en aquella entrada, é al Rey plugo dello, ó les 
mandó dar caballos é armas y todo lo que menester 
ovieron para aquella entrada; é fueron con ellos 
por mandado suyo Iñigo de Arceo porque los acom-
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pañase; é los Grandes que á esta guerra vinieron 
por mandado del Rey fueron los siguientes: el Al
mirante Don Fadrique su tío; Iñigo López de Men
doza, Marques de Santíllana, Conde del Real; Don 
Juan Pacheco, Marqués de Villena; Don Pedro Gi
rón , su hermano; Don Enrique de Castilla, Conde 
de Alba, hermano del Almirante; Don Alvaro de Es-
túñíga Conde de Plazencia, Don Fernán Alvarez 
de Toledo, Conde de Alba ; Don Alfonso Pimentel, 
Conde de Benavente ; Don Diego Manrique, Conde 
de Treviño ; Don Juan Manrique, Conde de Casta
ñeda; Don Gabriel Manrique, Conde de Osorno; Don 
Rodrigo Manrique, Conde de Paredes, é muchos 
otros caballeros no de tanto estado, á los quales to
dos el Rey mandó traer cierta copia de gente, do 
manera quel que podía traer quinientas lanzas, 
truxese ciento, é por esta forma todos los otros, ó 
así se juntaron para esta entrada con el Rey tres 
mil hombres de armas muy señalados é muy bien 
armados é muy bien aviados, é fasta ocho mil gí-
netes é veinte mil peones; y el Rey se fué con sola
mente veinte de caballo á dormir á un lugar que se 
dice Castro el Río; é mandó á los Comendadores 
Gonzalo de Sayavedra é Juan Fernandez Galíndo 
que fuesen á la villa de Baena é Almochen, é allí 
ficíesen que se recogiese toda la gente de la hues
te; la qual recogida, el Rey se juntó con su hueste 
é de allí entró por Alcalá la Real poderosamento 
en el Reyno de Granada sin fallar resistencia nin
guna ; é asentó su real cerca de Modín, y el Rey se 
apartó con doscientos de caballo de la cibdad do 
Ubeda, y fué á correr á Monte Frío, é salieron do 
la villa cinquenta de caballo, los quales trabaron 
con el Rey su escaramuza, en la qual fueron feri-
dos algunos chrístianos, é los moros fueron re-
trahidos á la villa por fuerza de los chrístianos; é 
antes quel Rey llegase á la vega de Granada, fué 
asimismo á correr á Modín con otros docientos de 
caballo, é allí se ovo otra escaramuza mucho mas 
peligrosa que la primera, donde fueron feridos con 
saetas muchos mas de los chrístianos que lo prime
ro , entre los quales fué ferido de una saeta enar-
bolada un noble caballero llamado Gonzalo Muñoz 
de Castañeda, é allí fueron algunos muertos, é de 
los moros asimesmo fueron algunos feridos, y el 
Rey se tornó al real á hora de comer, y á la tarde 
tornó á dar otra vista á Modín , el qual se acercó 
tanto á la villa, que le tiraron una saeta que le dió 
en la estribera, de que todos los Grandes del Reyno 
que con él estaban hobiaron gran desplacer, é se 
maravillaron mucho de un Príncipe tan grande 
quererse meter en tales escaramuzas donde ligera
mente podía ser muerto sin hacer cosa de su honor, 
y como quiera que por algunos le fuese reprehen
dido la tal osadía, como él fuese hombre regido 
mas por voluntad que por razón, no dexaba de se 
meter cada dia en las semejantes cosas. Y en este 
dia los moros de Ulora enviaron al Rey un gran 
presente de muchas aves é figos é pasas , suplicán
dole que no mandase hacer tala en sus panes ni vi
ñas é otros daños algunos, lo qual les fué otorgado; 
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y estando el real allí asentado, Miguel Lucas, que 
después fué Condestable, y un hermano suyo que 
era camarero de los paños del Rey, se apartaron con 
cierta gente ó fueron á una atalaya que es cerca de 
Illora, de donde los christianos rescebian mucho 
daño ó derribáronla hasta los cimientos, y de allí 
mandó mover su gente, ó asentóse allende de la 
puente de Pinos, y de allí el Rey con poca gente 
fué á dar vista á Granada, y en el camino se trabó 
escaramuza de los moros quel Rey consigo llevaba 
con algunos de los de Granada que andaban en el 
campo; y en el día siguiente el Rey mandó asentar 
su real casi una legua de Granada, y él se fué á co
mer á una alearía que era entre la ciudad y el real, 
y aquella mandó que no se derribase. Y entre tanto 
quel Rey allá estuvo siempre fué á comer aquel al
quería y en el día de San Bernabé el Rey puso to
das sus batallas en órden y fué á dar vista á Gra
nada y pasó de los olivares y salieron de la ciudad 
fasta mil é quinientos de caballo y gran gente de 
pie, y trabáronse escaramuzas por diversas partes, 
aunque no en la orden que el Rey quisiera, en las 
quales fueron muertos y f eridos asaz moros, y chris
tianos murieron solamente quatro, de los quales el 
uno se llamaba Figueroa y el otro Diego de Valera, 
que vivía en übeda, y otros dos escuderos cuyos 
nombres no se supieron. En el qual día Garcilaso de 
la Vega, Comendador de Montízon, de quien desuso 
es focha mención, en presencia del Rey mató un 
moro muy valiente, y derribó otro y tomóle el ca
ballo y la adarga y presentó el caballo al Rey, y el 
Rey diólo á Miguel Lucas. Y en aquel día se arma
ron Caballeros por mano del Rey, Don Alonso Bn-
riquez, hijo del Almirante Don Fadrique, y Don 
Juan de Luna, Conde de Santisteban, y Miguel 
Lucas, que después fué Condestable, y Fernand 
Arias de Sayavedra, hijo de Gonzalo de Sayavedra, 
Comendador mayor de Monte Alban, y un gentil 
hombre francés de los que con el Rey fueron en 
aquesta entrada, y otros algunos escuderos caste
llanos , cuyos nombres la historia no escribe. Y en 
este día acaescíó asimesmo una escaramuza que co
menzaron con los moros Lope de Baldevieso, Maes
tre Sala del Rey, y Pedro de Ribadeneyra, hijo del 
Mariscal Hernando de Ribadeneyra, y Juan de 
Barríonuevo, y otros algunos caballeros y escude
ros, en la qual murió un moro muy principal lla
mado Abenamar de Mendoza, y otros quatro; y los 
moros fueron retrahidos por un callejón que duraba 
bien dos tiros de ballesta, donde los christianos pa
saron una celada que los moros tenian, la qual dió 
luego en ellos y los mas volvieron á f uir, y Lope de 
Baldevieso y Juan de Barríonuevo y otros escude
ros quedaron atajados, los quales juntos rompieron 
por los moros y pasaron por ellos fasta el fin del 
callejón donde ficieron rostro; y allí mataron el ca
ballo áLope de Baldevieso, y dieron á él veinte y 
dos feridas que algunas dellas fueron muy peligro
sas, y con todo eso se levantó; y peleando como 
caballero el espada en la mano, se defendió fasta 
lúe fué socorrido, y allí ovo tan gran pelea, que 

fué cosa maravillosa, en que murieron algunos mo
ros y ovo un caballo; y asi con el ayuda de Dios 
escapó y estuvo mas de veinte días á la muerte. Y 
como en la vega de Granada quedase una valiente 
torre en que estaban quince moros, la qual estaba 
bien bastecida de todo lo que menester habían, el 
Marqués de Villena suplicó al Rey le diese licencia 
por la combatir, la qual el Rey le otorgó; y luego 
fueron á la combatir Juan de Luna, hijo de Juan 
Fernando de Mendoza, Mayordomo mayor del Rey 
Don Juan, y Hernando de Ribadeneyra, Camarero 
que fué del Maestre Don Alvaro de Luna; los qua
les la combatieron con esas artillerías que tenían, 
que no eran tales que les bastaba para la f ueráa do 
aquella torre y los moros se defendían valientemen
te con ballestas y saetas y piedras y canteras. En 
el qual combate Juan de Luna fué ferido en la ca
beza de una esquina de tal manera, que ovo do 
dexar el combate y quedó en él Fernando de Ri
badeneyra ; lo qual visto por el Rey ínvió á Fernan
do de Villafranca y á otros de su casa porque el 
combate no cesase; y como Hernando de Ribade
neyra, que estaba firme en el combate, vido que 
venían de nuevo aquellos caballeros ovo dello tan 
grande desplacer que dexó el combate diciendo que 
al tiempo quel tenía el fecho casi vencido venían 
otros por atribuir á sí el honor de aquel fecho; con 
todo eso como los moros estaban mucho cansados y 
algunos de ellos ferídos, diéronse á prisión,y al
gunos se quemaron en el fuego que los christianos 
pusieron; y en este segundo combate fué ferido do 
una saeta enarbolada Fernando de Villafranca, pero 
fué socorrido de tal manera, que sanó, y la torre se 
puso por el suelo. 

En este tiempo los moros ficieron muchos rebates 
especialmente do noche, de que los christianos res
cebian asaz trabajo y enojo; y acaesció que un mo
ro que había sido chrístiano y había sido criado en 
la Cámara del Rey de Granada, alumbrado por el 
Espíritu Santo, se vino para el real y se tornó chrís
tiano, y dixo al Rey que fuese cierto quel Rey do 
Granada llamado Muli Ato, era concertado con el 
Rey Arisa y se había de venir á Granada con seis
cientos de caballo donde se juntaba toda la caballe
ría del Reyno y los mas y mejores peones que en él 
había; y se habían concertado de venir una noche 
todos juntos y salir y dar en el real, por tal mane
ra que pensaban ser maravilla, según la muche
dumbre dellos, poder escapar ninguno de los chris
tianos ; y esto sabido, púsose muy gran guarda en 
el real; y como dende á tres días tuviese la guarda 
del real Don Rodrigo Manrique, Conde de Paredes 
quera caballero muy esforzado y mucho diestro en 
la guerra, esa noche acercóse tanto á la ciudad, quo 
pudo oír el bollicio que en ella había para ver de 
venir en la forma que dicha es ; y dexando sus es
cuchas y guardas en el campo, se vino á gran prie
sa para el Rey, y despertóle y díxole lo que había 
sentido y púsose tal guarda en el real que toda la 
gente se armó y se puso en la forma que debía para 
rescebir los moros si viniesen ; lo qual por los mo' 
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ros sentido, dexaron la venida y otro dia salieron 
de la ciudad fasta dos mil é quinientos de caballo 
y setenta mil peones y mas, y pusiéronse entre los 
olivares, y algunos dellos se vinieron tendiendo á 
puerta del real, y el Rey estaba en el campo con 
asaz gente de hombres de armas y ginetes, y como 
conosoió que las batallas suyas quedan pelear, no 
dió á ello lugar, ánteslos detuvo creyendo que los 
moros tenían puestas algunas celadas de donde los 
christianos podrían rescebir gran daño; y allí el Rey 
evo su consejo de lo que debia hacer, en que ovo 
diversas opiniones; y el Conde de Paredes dixo al 
Rey que según lo que los moros en aquel dia habían 
mostrado, querían haber batalla y que era cierto 
que entre ellos se fallaba serles gran mengua de ver 
talar y quemar sus riberas, y por temor de muerte 
haberlo de sufrir, y que su parecer era que pues el 
Rey allí tenía tanta y tan buena gente, con que 
con el ayuda de Dios podría esperar la vitoria, que 
debia dar la batalla sí los moros la quisiesen espe
rar; finalmente como los mas que en el consejo es
taban quisiesen seguir la voluntad del Rey, la qual 
era de no pelear, determinóse que la batalla no se 
diese, salvo si los moros saliesen del todo al llano, 
donde sin ventaja los christianos pudiesen pelear 
con ellos, y la tala se ficiese lo mas duramente que 
ser pudiese; lo qual así se puso en obra, que les 
fueron talados todos los árboles y viñas y panes que 
haberse pudieron, y les fueron quemadas algunas 
aldeas y alquerías y lugares ; lo qual visto por los 
moros, enviaron á hablar con Don Alonso Pimen-
tel, Conde de Benavente, los quales le dixeron que 
no pensase el Rey que por talas ni quemas de luga
res habían de sojuzgar el Reyno de Granada, en el 
qual había tantas y tan grandes fuerzas y tanta y 
tan buena gente para las defender, que no espera
ban que jamas los christianos las pudiesen ganar, y 
que al Rey le estaba mejor haber paz con el Rey 
de Granada y con sus Reynos, y que se le darían 
las parías muy mas crecidas que á ningún Rey de 
los antepasados, y le darían todos los christianos 
cativos; lo qual sabido por el Rey, acordó de dar 
seguro á Abdíbar para que viniese á hablar con el 
Rey, y para concertar lo ya dicho, y este moro Ab
díbar vino á la f abla con el Rey, y traxo consigo 
hasta dos mil de caballo, los mas á punto de guerra 
que había en el Reyno de Granada; y salieron con 
el Rey á la f abla el Almirante Don Fadrique y los 
Marqueses de Santillana y Villena, y el Maestre de 
Calatrava y los Condes de Plasencia y Benavente 
y Alba y Paredes, y todos los otros principales Ca
balleros que en el • real estaban ; y las batallas del 
Rey estaban todas en el campo puestas en el órden 
que debían ; y los moros mostraron grande alegría 
creyendo que se concluiría perpetua paz entre estos 
Reyes, y la conclusión que se tomó fué que cono
cida la voluntad del Rey que no fuese de les dar la 
paz que demandaban, le darían cierto número de 
christianos porque levantase el real de la Vega de 
Granada y se tornase en sus Reynos. En tanto que 
el trato duraba, el Rey de Granada envió al Rey 
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grandes presentes de aves y frutas de diversas ma
neras, y envióle sus menestriles á los quales el Rey 
mandó vestir y dar largamente gran suma de do
blas. Y en este tiempo el Rey de Granada fué certi
ficado que en el real oviese gran mengua de vino 
y de todas las otras viandas necesarias, y envió á 
decir al Rey que si le quería dar la paz en la forma 
que la había demandado, que le daría todos los 
cativos christianos que tenia y las parias como di
cho había, y en otra manera no quería otro partido 
que ficiese lo que quisiese; y asi el fecho se acabó 
sin otra conclusión. Y el Rey estuvo en esta entra
da en el Reyno de Granada diez y ocho días; y le
vantó su real de sobre Granada en veinte y nueve 
días del mes de Julio, y continuó su camino para 
Córdoba, donde afirmó las alianzas del Rey de Fran
cia y despidió los Embaxadores, á los quales envió 
muías y caballos y piezas de brocado y seda; asi 
ellos se partieron muy alegres y contentos del Rey, 
el qual el año venidero mandó llamar á los Procura
dores, y les dixo que él entendía entrar en tierra de 
moros muy mas poderosamente de quantas veces 
había entrado, para lo qual convenia que en sus 
Reynos se repartiesen sesenta quentos de marave
dís; y como quiera que á los Procuradores esto pa-
rescíese mucho grave, asi por los trabajos pasados, 
como por ver la forma que el Rey en la guerra te
nía , en que conocida la verdad en la guerra pasada 
muy mayores daños habían rescebido estos Reynos 
quel Reyno de Granada, con todo eso acordaron de 
facer lo quel Rey les mandaba, pero suplicáronle que 
estos sesenta cuentos se le pagasen dos años, por
que la gente rescibiese menos trabajo, y el Rey se lo 
otorgó y asi se puso en obra; y de alli el Rey se par
tió para la ciudad de Sevilla, donde era esperado 
con muy grande amor, como no hobíesen visto Rey 
en aquella ciudad desde el Rey Don Enrique segun
do , donde le estaba aparejado muy notable recebí-
miento ; y el Rey, no queriendo ver la nobleza de 
la gente de aquella ciudad, se apartó con pocos de 
los suyos y entróse por el postigo del Alcázar, don
de muy pocos le pudieron ver, de que todos los de 
la ciudad fueron mucho maravillados y mal conten
tos ; con todo eso la gente del Rey fué muy bien 
aposentada, y alegremente rescebida por los hues
pedes. Y estando el Rey en aquella ciudad acaes-
cieron dos cosas muy estrañas y muy feas, las qua
les fueron que Mofaras, un moro quel Rey consigo 
traía, fué aposentado en la casa de un mercader 
llamado Diego Sánchez de Orihuela, el qual tenia 
una hija muy hermosa de que el moro se enamoró; 
y como á la doncella fuese aborrecible la habla suya 
y no quisiese dar lugar á su voluntad, el moro aguar
dó tiempo en que el padre y la madre estuviesen 
fuera de casa, y tapóle la boca de manera que no 
pudiese dar voces, y atóle las manos y púsola en un 
caballo y con ciertos moros la sacó de la ciudad ; y 
quando los padres vinieron y hallaron su hija lleva
da, dieron muy grandes voces, á que toda la ve
cindad se juntó, y así una gran muchedumbre de 
gente fueron al Palacio Real con el padre y la ma-
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dre, que iban dando muy grandes voces, muy agrá
mente llorando, demandando justicia; y llegados al 
Rey, oida su querella, el Rey vituperó muy fuerte
mente á la madre, diciéndole ser loca, y haber pues
to muy mal recado en su casa y fija dexándola sola, 
y dando el cargo al padre y á ella del caso acaesci-
do, con la qual respuesta ellos comenzaron muchas 
mayores voces, demandando justicia á Dios, de que 
el Rey ovo tan grande enojo, que mandó llamar 
un verdugo para que los azotase por la ciudad; y en 
este punto llegaron allí Don Alonso Pimentel, Con
de de Benavente, y el Conde Don Juan de Guzman, 
y viendo el mandamiento, el Conde Don Juan le di-
xo: «Señor ¿cómo dirá el pregón cuando se esecuta-
re esta justicia que mandáis facer ? » y el Rey con 
enojo se metió en su palacio , y los que cerca dél eŝ  
taban ficieron ir de alli á los que con esta querella 
venieron, y asi el moro Mofaras llevó la doncella y 
púsola en salvo en un lugar de Granada, y ansi la 
tomó por manceba en injuria de nuestra Sancta Fee. 
Fué la segunda que un capitán del Rey llamado 
Rodrigo de Marchena, hombre de baxo linage y 
deshonesta vida, tomó por fuerza una doncella hija 
dalgo, y como los padres y parientes al Rey se 
querellasen, ovieron el raesmo remedio que Diego 
Sánchez de Orihuela, de que no solamente la gente 
de la ciudad, mas todos los cortesanos fueron mu
cho turbados, y decian que cómo se podria consentir 
quedar tales cosas sin grande punición, á causado lo 
qual al Rey vinieron muy grandes inconvinientes y 
daños de que adelante se hará mención. De allí el 
Rey se vino en Castilla; y estando en la ciudad de 
Avila, mandó enviar sus cartas de apercibimiento 
á todos los Grandes para que fuesen con él ála guer
ra, y mandó hacer muy grandes provisiones asi de 
bastimentos como de lombardas y ingenios y man
tas y todos los otros pertrechos necesarios para com
batir fortalezas. 

CAPÍTULO I X . 

De como el Rey se partió de Avila, y se fué para la ciudad de 
Badajoz por se ver con su primo el Rey de Portugal. 

Partido el Rey de la ciudad de Avila para se ver 
con el Rey de Portugal, para lo qual el Rey conti
nuó su camino y la Reyna con él para la ciudad de 
Badajoz, desque allí fueron llegados, vi^o ende el 
Rey de Portugal con el qual venían el Infante Don 
Fernando, su hermano, y el Infante Don Enrique, 
su tío, y otros muchos Grandes de su Reyno y es
taban con el Rey de Castilla el Marqués de Villena, 
Donjuán Pacheco, y Don Pedro Girón, Maestre de 
Galatrava, hermano suyo, y muchos otros Condes y 
Caballeros y Perlados. Y sabido por el Rey de Cas
tilla como el Rey de Portugal venia, saliólo á rece-
bir quanto á media legua, y con él todos los Gran
des que allí estaban acompañados de mucha noble 
caballería; y los Reyes se hablaron con grande 
amor, y así vinieron á la ciudad de Badajoz donde 
el Rey tenía aparejada muy gran fiesta para el Rey 
de Portugal y para todos los que con él venían, y 

comieron con el Rey aquel día el Rey de Portugal 
y la Reyna su hermana y los Infantes Don Fernan
do y Don Enrique, y el Rey de Portugal estuvo allí 
tres dias; en el qual tiempo el Rey mandó facer la 
espensa al Rey de Portugal y á toda su gente muy 
abundosamente ; y pasados así aquellos dias, el Rey 
de Castilla y el de Portugal se fueron á Yelves y 
con ellos la Reyna , donde les fueron fechas muy 
grandes fiestas, en otros tres dias que ende estu
vieron ; y vuelto el Rey de Castilla á Badajoz, vino 
allí la Infanta Doña Catalina á ver á la Reyna su 
hermana; y en este tiempo estaba puesta tregua 
entre el Rey Don Enrique y el Rey Ariza de Gra
nada, la qual el Conde de Cabra hábia puesto por 
mandado del Rey ; en el qual tiempo Abdalla Am-
bran había hurtado el castillo de Solera, que tenía 
Diego de Araya, un Caballero natural de Ubeda, y 
al tiempo que aquella treguase asentó, concordóse 
que las villas y fortalezas délos Reynos de Castilla 
y del Reyno de Granada fuesen seguros de la una 
parte á la otra, y de la otra á la otra, y el Conde de 
Cabra envió requerir al Rey Ariza de Granada, por 
un Caballero de su casa llamado Gonzalo de Ayora, 
que mandase restituir el castillo de Solera que era 
obligado de lo asi hacer, según lo capitulado, al 
qual el Rey respondió que Abdalla Ambran había 
furtado aquel castillo sin su licencia y mandado, 
y que desto él no tenía cargo ; al qual Gonzalo de 
Ayora respondió que si la fortaleza no se le entre
gaba, que fuese cierto que luego se faria la guerra, 
y el Conde desde allí alzaba la tregua por poder 
que para ello del Rey tenía. E l Rey moro dixo ; 
quél enviaría á llamar aquel caballero Abdalla Am
bran, y le mandaría que entregase aquel castillo, y 
que habría gran placer que lo ficiese ansí, y que en 
otra manera él no podria otra cosa facer, porque 
aquel moro era tan poderoso quel no podria com
pelerlo á lo entregar sin su voluntad, y que á él le 
placía de guarda la paz con el Rey de Castilla y 
con sus Reynos, así como lo habia asentado con el 
Conde de Cabra; al qual Gonzalo de Ayora respon
dió que si él quería paz con el Rey de Castilla, que 
habia de facer dos cosas, la primera entregar el 
castillo de Solera á Diego de Araya, y le convenia 
que fuese vasallo del Rey de Castilla, así como el 
Rey Don Mahoma lo habia sido del Rey Don Pe
dro, y fuese de su Consejo, y tener dezmero á la 
Puerta Delvira, que cogiese el diezmo y medio 
diezmo por el Rey de Castilla, y que diese en el 
año primero de la paz mil cativos, y en los tres 
siguientes cada año trescientos y treinta y tres 
cativos que habían de ser por todos dos mil, y cada 
vez que el Rey Don Enrique le llamase en toda el 
Andalucía fasta el Reyno de Toledo fuese obligado 
á le servir con dos mil de caballo; y si demás se 
quisiese servir que le pagase el sueldo fasta ser 
vuelto en su Reyno al fuero y costumbres de Cas
tilla, y que le volviese todas las villas y fortalezas 
que en tiempo del Rey Don Juan su padre habían 
perdido, y con estas condiciones se le daría la paz 
por diez años, y en este tiempo se metiesen al Rey-
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110 de Granada todas las cosas que en el tiempo de 
la paz se solían meter, A lo qual el Rey de Grana
da le respondió que aquello que demandaba y los 
hijos y las mugores , todo lo dieran en el año pri
mero que el Rey Don Enrique reynó, y en el se
gundo no le dieran los fijos ni las mugeres, y que 
ya era el año tercero y lo hablan bien conocido, y 
que no le darían cosa de quanto demandaban; quel 
Rey Don Enrique ficiese lo que quisiere: con lo 
qual Gonzalo de Ayora se volvió para el Conde de 
Cabra, el qual escribió todo lo susodicho al Rey que 
estaba en Badajoz con el Rey de Portugal, y sabi
da esta nueva, partióse para Sevilla para desde allí 
facer su entrada en tierra de Moros. 

CAPÍTULO X . 

De como el Rey Don Enrique se partió de SeviUa para entrar en 
tierra de moros y dexó alli á ie Reyna su muger. 

E l Rey se partió para Ecija y mandó llamar á 
Don Juan de Guzman, Duque de Medina Sidonia y 
á Don Juan Ponce de León, Conde de Arcos , y los 
Consejos de Sevilla y de Xerez y de las otras villas y 
lugares comarcanos, y mandó questa gente se jun
tase en los prados de Antequera, donde fueron jun
tos fasta ochocientos hombres de armas y tres mil 
ginetes y trece mil peones; y los Grandes que con el 
Rey entonces entraron fueron: el Duque de Medi
na Sidonia y el Marqués de Villena y el Maestre de 
Calatrava y los Condes de Benavente y de Arcos y 
de Osorno ; y de allí fué á sentar su real en un valle 
ques cerca de Alora, entre los dos ríos; y en tanto 
quel real se asentaba, el Rey se apartó con hasta 
quatrocientos de caballo y fué á correr el Valle de 
la Cartana y otros lugares dende cercanos, donde 
ficioron algún daño, y el Rey se volvió al real y el 
día siguiente fué á sentar su real en la Vega de Má
laga, donde estuvo treinta días; en el qual tiempo 
se fizo tala solamente en los panes, por quel Rey no 
consintió que se talasen huertas ni viñas, y se que
maron algunas aldeas que los moros habían desam
parado. En este tiempo se ficieron algunas escara
muzas en que murieron algunos moros é christiar 
nos, y así el Rey levantó su real de sobre Málaga, y 
acordó do se ir por el ¡Val de Coer ques en termino 
de Marvella, é determinó de se ir por la costa de la 
mar donde pasó á tan gran peligro de su gente, que 
según la muchedumbre de los moros que por la 
sierra parecieron, pudieran si quisieran con solas 
piedras destruir la mayor parte del real; pero siem
pre estuvieron quedos mirando la gente del real, 
de donde se creyó haber un trato secreto entre el 
Rey y los moros; y pasando la gente cerca de una 
villeta que se llama Benalmadana, seyendo pasado 
todo el real y veniendo en el cabo catorce ó quince 
hombres de armas de la guarda del Rey y fasta se
senta hombres de Sevilla, los moros comenzaron á 
gritarlos, y tan grande enojo rescibieron los chris-
tiauos, que vinieron á combatir el lugar y entrá
ronlo por fuerza de armas; y como el Rey lo supo, 
ovo dello enojo, é inrió á Gonzalo de Sayavedra y 

á Fernando de Fonseca y á los que estaban en el 
lugar, que luego saliesen dende sopeña de la vida; 
los quales lo ficieron luego ; pero pusieron fuego 
por muchas partes al lugar de tal manera, que su
bió tan alto que visto por los moros de Estepona 
desampararon la villa y se subieron con todo lo 
suyo á la sierra. Y en este día una fortaleza que se 
Mama la Fonxirola se combatió, no por mandado 
del Rey, y estándose combatiendo por la gente de 
un Vallenel de uno que se llamaba Juan Vidal, sa
lió en tierra y con el maestre del/Vallenel escalaron 
la fortaleza, y subieron en ella catorce ó quince hom
bres vizcaínos dando grandes voces diciendo: «Cas
tilla Castilla por el Rey Don Enrique»; y como los 
moros vieron la fortaleza entrada, todos se retruxe-
ron á una buena torre que ende estaba, y desde allí 
se defendían quanto podían, y púsose fuego en las 
puertas de la fortaleza, y el Conde de Osorno que 
era capitán de la guarda del Rey entró dentro della 
con trecientos hombres de armas, y á la entrada 
fuérmuerto un gentil hombre francés que era allí 
venido por se fallar en algún fecho señalado, y allí 
fueron ferídos otros doce hombres de armas aunque 
no de feridas peligrosas; y los moros no teniendo 
ya con que se defender desf acian las almenas y lan
zaban piedras y ladrillos; y estando en tan grande 
aprieto que de fuerza se habían de dar, demandaron 
f abla, y luego el Roy mandó salir toda la gente de 
la fortaleza y los moros se quedaron apoderados en 
ella. Otro día el Rey mandó asentar su real cerca 
de Marvella, donde se fizo tala en los panes; y el 
día siguiente se asentó el real cerca de la villa de 
Estepona, y el Rey se aposentó dentro della, en la 
qual ninguna cosa se falló. Y el Marqués de Ville
na suplicó al Rey le ficiese merced de aquella Villa, 
y al Rey plugo dello, y mandóla bastecer de los 
mantenimientos que en la hueste había y de armas 
las que eran menester para su defensa, y desde allí 
el Rey mandó á los Grandes que con él venían que 
se fuesen con la gente que había de Xerez, y dende 
la gente se fuese cada una á su tierra, y el Rey se 
fué por la costa de la mar tomando la vía de Gibral-
tar con fasta trecientos de caballo y llegando cerca 
de la ciudad salieron della fasta quarenta de caballo, 
y el Rey envió á ellos á Gonzalo de Sayavedra á les 
decir como el Rey de Castilla venia allí por mirar 
aquella tierra ; y como esto supo el Alcayde de Gi-
braltar, que era buen caballero que se llamaba Aben 
Comíxa, envió á demandar seguro al Rey, con el 
qual le vino á facer reverencia, é fizo al Rey pre
sente de todas las frutas que haber pudo, y mandó 
meter barcos y redes en la mar por facer servicio 
al Rey, el qual estuvo gran parte del día allí miran
do la pesca, y á la noche fué á dormir á una torre 
que se dice de Cartagena, que es una legua de Gí-
braltar, y como el Capitán de Ceuta, que se llamaba 
Don Sancho, Conde de Udemira, fué certificado por 
algunos navios que por mandado del Rey eran ve
nidos sobre Málaga quel Rey allí estaba, aderezó 
una fusta y quatro carabelas por le ir facer reve
rencia y le facer algún servicio , y como supiese de 
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BU venida á Gibraltar, luego se puso por mar, é 
fuele facer reverencia, y el Eey le rescibió muy 
graciosamente y le agradeció mucho su venida; é 
desde allí el Eey mandó á Gonzalo de Sayavedra 
que con la gente que ende estaba se fuese á Algeci-
ra y lo esperase ende, y el Rey se metió en el me
jor navio quel Conde traia, y acordó de se pasar no 
solamente en Ceuta mas allende por [ver el Reyno 
de Fez, de lo qual Gonzalo de Sayavedra é Juan 
Fernandez Galludo, que ende estaba, ovieron muy 
grande enojo é dixeron al Rey que se maravillaban 
mucho de su Alteza quererse meter en tan gran pe
ligro, sin causa ni razón alguna, y que mirase bien 
como la via de la mar era dudosa, que en un hora 
facian en ella mil movimientos, y aunque entonces 
parecía el tiempo ser bueno, muy prestamente se 
podría mudar de tal manera que no se pediese re
mediar ; y allende desto debía mirar quanto era de 
dudar pasar con gente estrafia mayormente en Rey-
no de infieles y naturalmente enemigos, y le supli
caban y le requerían que no quisiese hacer tal viage, 
del qual aunque con salud saliese, seria diño de gran 
reprehensión de todos los que lo supiesen. E con to
do eso el Rey no creyó de cosa desto: y cuando Gon
zalo de Sayavedra é Juan Fernandez Galludo vieron 
que no pudieron escusar al Rey aquel viage, tomaron 
pleito homenage y juramento muy fuerte al Conde 
con las mayores firmezas que pudieron que él vol
vería al Rey de Castilla en segura y sana paz en 
sus Reynos, guardándolo Dios de los peligros de 
la mar; y así el Rey se partió y con él Miguel L u 
cas y los dichos Comendadores, y pasaron con él en 
Ceuta, é Gonzalo Carrillo é Gonzalo de Sayavedra 
fueron con la gente que quedaba en tierra y se 
fueron aposentar en las Algecíras entre el rio que 
dicen de la Miel, y estuvieron ende dos días; y den-
de á poco que ende fueron llegados, llegó allí el 
Marqués de Villena, que había quedado en Estepo-
na, por la dexar á buen recaudo , y allí fué certifi
cado por algunos navios como el Rey era pasado 
en Ceuta; el qual se metió en uno dellos y seguió 
asimismo aquel viage y pasó en Ceuta, donde el 
Rey y toda su gente fueron muy bien recebidos y 
hospedados y servidos con grande amor y reveren
cia ; al qual y á todos los que con él iban, el Conde 
fizo dar firmemente todas las cosas que menester 
ovieren, y el Rey se detuvo allí cuatro días por
que los vientos fueron contrarios, y no pudo antes 
partir, y en tanto que ende estuvo, fué á correr 
monte de leones á tierra del Rey de Fez donde hay 
muchos, é yendo asi el Rey con propósito de facer 
su montería, vido una gran muchedumbre de moros 
que venían por correr á Ceuta, y así ovo de mudar 
su propósito y volverse antes á Ceuta de lo que 
quisiera ; y pensando que por aventura por causa 
de los vientos se oviera de detener allí mas de lo 
que había estado, envió á mandar á Gonzalo de Sa
yavedra y á Gonzalo Carrillo que con la gente que 
habTa quedado, se fuesen á Tarifa y le esperasen 
allí, los quales lo pusieron así en obra ; é como quie
ra que la mar se mostrase asaz alta y con mucha 

furia, el Rey determinó de pasar. En este mesmo día 
llegó á Tarifa, de que así los caballeros que con él 
iban como los otros que lo estaban esperando, fue
ron mucho alegres por lo ver venir como vino con 
el Conde de üdemira, el qual dexó á Gonzalo de 
Sayavedra y á Juan Fernandez Galludo que ovie-
sen por bien complido su homenage, pues el Rey de 
Castilla era venido en salvamento en la Villa de 
Tarifa, que era suya; y el Conde desde allí se vol
vió en Ceuta con sus navios, que había traído en 
guarda del Rey ; y el Rey se partió de Tarifa y fizo 
la via de la villa de Bejel, ques del Duque de Me
dina, donde fué rescebido con aquella reverencia y 
obediencia que á su Rey y Señor era debida, donde 
el Duque tenía aparejadas todas las cosas que eran 
necesarias para el servicio del Rey y de todos los 
que con el venían; y allí el Duque le suplicó que 
porque ya era el tiempo de las almadravas de los 
atunes, le pluguiese de ir á tomar placer y ver co
mo los atunes se tomaban. E l Rey lo fizo así, don
de ovo grandes placeres, y rescibió muy grandes 
fiestas del Duque, el qual fizo dar muy abundante
mente á los que con el Rey iban todo lo que me
nester ovieron; y desde allí el Rey se partió para 
Xerez, y dende se fué para Sevilla, donde estuvo 
algunos días con la Reyna su muger, donde se ficie-
ron grandes justas y torneos, en el qual se creyó 
que viniera alguna turbación por las competencias 
que había entre el Duque de Medina Sidonia y el 
Marqués de Villena; y ese día estuvo armada muy 
gran parte de la gente de la ciudad, y aun el Roy vi
no al torneo trayendo corazas vestidas y casquete 
en la cabeza; y plugo á nuestro Señor que las cosas 
se metiguaron. En este torneo fueron Capitanes de 
la una parte el Duque de Medina Sidonia-, en cuya 
parte venia Miguel Lucas, que ya parecía contendor 
de parcialidad con el Marqués de Villena, y de la 
otra parte el Marqués de Villena. 

CAPÍTULO X I . 

De como se ganó la villa de Ximena de los moros. 

Estando el Rey en Sevilla, Juan de Sayavedra le 
envió á decir que había tentado la villa de Ximena, 
que los moros habían recobrado, después que la ga
nó el Mariscal Pero García, y que la falló de tal 
manera, que le paresció ser ligera de tomar, y le 
suplicaba le pluguiese irlo á poner en obra; y oída 
esta nueva por el Rey, salió de Sevilla con la más 
gente que pudo y fuese para Xerez, y mandó salir 
toda la gente así de caballo como de pié, y envió á 
llamar á gran priesa al Duque de Medina Sidonia; 
y juntáronse con el Rey fasta mil é quinientos de 
caballo y fasta seis mil peones, y los caballeros 
principales que con el Rey partieron fueron : el Du
que de Medina Sidonia y D. Juan Pacheco, Marqués 
de Villena, y D. Rodrigo Manrique, Conde de Pa
redes , y otros caballeros aunque no de tanto esta
do, con docientos de caballo. Y el Rey mandó par
tir la gente, y tomó consigo á Juan do Sayavedra, 
y fué á mirar la villa de Ximena y miróla toda en 
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torno, y tornóse á Castellar donde había mandado 
que toda la gente le esperase, y mandó al Duque y 
al Marqués y al Conde de Paredes que se aposenta
sen cerca de la villa porque no les pudiesen entrar 
gente, los quales lo ficieron ansí; y otro día bien 
de mañana, Juan de Sayavedra'quel ardid había 
traído, les dixo que debían combatir luégo la villa, 
lo cual se puso luégo por obra, y combatióse de tal 
manera que prestamente se tomó por fuerza de ar
mas ; y el primero que en ella entró fué Alvaro de 
Balbuena, criado de la Reyna doña María, que era 
hombre muy valiente y uno de los que mejor se 
ovieron en el combate de Benalmadana, y fué allí 
muerto de una esquina que le dieron sobre la ca
beza. Y los moros se retruxeron á la fortaleza, y 
ficieron su pleitesía, quel Rey los mandase poner en 
salvo con todo lo que tenían, é al Rey plagó dello, 
é mandó luégo ir con ellos á un caballerizo de su 
casa, llamado Juan Guillen, y al Alcaydede Tari
fa, que se llamaba Alfonso de Arcos, los quales pu
sieron los moros en la ciudad de Gíbraltar, y se 
volvieron para el Rey, y el Rey mandó bastecer la 
villa de todo lo quera necesario, y dexó en ella por 
Alcayde un caballero de su casa llamado Esteban 
de Villacreces, natural de la ciudad de Xerez; y el 
Rey se volvió para Sevilla, donde entónces se pa-
resció una cometa en el cielo, tan grande y con tan 
grandes rayos, que parecía quemar una gran parte 
del cíelo, la qual duró quarenta y siete días y no
ches continuos, de la qual diversos juicios se ficie
ron , é algunos quisieron decir quel Rey perdería 
prestamente la corona 6 la vida, 6 que los moros 
habrían alguna gran victoria de los christianos; 
otros quisieron pronosticar que prestamente mori
rían algunos grandes del Reyno : los cuales juicios 
salieron muy ciertos, que muy pocos días después, 
D. Juan Manrique, Conde de Castañeda, que era 
Capitán General en la ciudad de J aen, fué preso 
por los moros y su gente desbaratada, y muchos de 
los de su casa muertos á gran cargo é culpa de la 
gente de Jaén que les fuyó; y como quiera quel 
Corregidor de aquella ciudad só cuyo cargo venían, 
que se llamaba Pedro de Cuéllar, hombre hijo dalgo 
y buen caballero, trabajó quanto pudo con ellos por 
los detener, no lo pudo acabar, y quiso ántes morir, 
como murió peleando como muy buen caballero, que 
fuir viendo al Conde de Castañeda é á los de su ca
sa pelear tan valientemente, que cerca del Conde se 
hallaron mas de cínquenta moros muertos, y otros 
tantos de los de su propia casa, y él sólo fué preso 
y con él dos criados suyos; el qual estuvo preso en 
muy estrecha vida por espacio de diez y siete me
ses, y por salir de trabajo tan incomportable, él se 
rescató por sesenta mil doblas de la banda, y en las 
haber trabajó tanto la Condesa su muger, que era 
hermana del Almirante D. Fadrique, que fué cosa 
muy maravillosa, y vendió para ello todas sus jo
yas , y empeñó algunos lugares, y requerió á todos 
sus parientes que eran grandes señores en estos 
Reynos, é importunó tanto al Rey, fasta que delibró 
ó su marido, de las quales pagó ántes que de la pri

sión saliese las treinta y cinco mil, y por las rea
tantes dexó en rehenes á su fijo mayor, llamado 
D. García; para lo qual pagar el Rey le fizo merced 
de quatro quentos de monedas; el qual caso acaes-
ció el día de Sancta Clara del dicho año. 

CAPÍTULO X I I . 

De ana entrada que Fernando de Narvaez, Alcayde de Antequera, 
fizo en tierra de moros. 

En este tiempo Femando de Narvaez, Alcayde de 
Antequera, deseando servir á Dios y al Rey acordó 
de entrar á correr el Bal de Cártama, y ajuntó con
sigo ciento é veinte de caballo y trecientos peones, 
y en viernes, doce días de Marzo del año del nasci-
miento de nuestro Redentor de mil y quatrocíentos 
é cínquenta y seis años, continuó su camino, y pa
só cerca de la villa de Alora, y llegó á Cártama, é 
corrió la tierra fasta el río de Xuriana, ques á 
una legua de Málaga, y de allí sacó un gran reba
ño de vacas é bueyes é acémilas é otras bestias, y 
fasta veinte moros, y volviendo ansí con su cabal
gada por cerca de la villa de Alora, falló que le es
taba tomada la delantera por los moros, en una an
gostura que se face cerca de aquella villa; y estaba 
por capitán de los moros un valiente caballero que 
se llamaba el Alatar, cabecera de Málaga, con fasta 
quatrocíentos de caballo y fasta mil peones puestos 
en dos partes; y desque los christianos vieron tanta 
muchedumbre de moros, é llegaron al vado del rio 
que se llama Guadalquevirejo, hobieron gran tur
bación, y los más eran de acuerdo que matasen to
do el ganado y los moros que llevaban, y se fuesen 
por otro puerto que se llama el puerto de Agras. E l 
Alcayde Fernando de Narvaez fué de otro propósi
to, y esforzó tanto su gente, que les fi^o dexar aquel 
acuerdo y haber corazón de pelear; é así les fizo 
pasar el vado, el qual pasado, los moros dieron en 
ellos por dos partes, y los christianos se esforzaron 
tanto, que á pesar de los moros pasaron, aunque res-
cíbieron algún daño, y fueron muertos y feridos 
muchos délos moros, y volvieron las espaldas, y los 
christianos fueron en su alcance algún tanto, don
de fueron ansí mismo ferídos asaz moros ; y Fer
nando de Narvaez con les suyos continuó su cami
no, sacando la mayor parte de la presa que lleva
ba ; y ansí volvió vitorioso y alegre á la villa de 
Antequera. 

CAPÍTULO X I I I . 

De como el Rey se partió (id Andatatfa y se fué para Castilla, 
teniendo gran sospecha de las confederaciones que le decian 
que los Grandes de su Reyno facian. 

Como el Rey estaba sospechoso del desagrado 
que sabía que todos los más de sus Reynos tenían 
de la forma de su gobernación, acordó de se partir 
para Castilla é dexar por frontero y Capitán Gene
ral á D. Pedro Giren, Maestre de Calatrava; é man
dó quedar en Jaén á Gonzalo de Sayavedra, natural 
de Sevilla, con decientes de caballo, allende de la 
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gente do la ciudad, y en la ciudad de Ecija á Don 
Fadrique Manrique, hermano de los Condes de Tre-
vifio é Paredes, con otros docientos de caballo; y 
esto ansí fecho, el Rey se partió para Segovia, y fué 
á tener la Pasqua de Navidad á la ciudad de Falen
cia, donde le fué traida la Bula de la Cruzada para 
vivos é muertos, que el Papa Caliste I I I le envió, 

I la qual rescibió con grande acatamiento y reveren-
1 cia; y predicóla Fray Alonso del Espina, hombre 
Imuy notable y de honesta vida y gran predicador; 
leí qual dixo al Rey que debia mucho acatar quan 
¡señalada gracia habia rescebido del Sancto Padre, 
que jamas se fallaría haber sido dada semejante 
indulgencia; pero que debia mirar el cargo con que 
se la daba, que no podía despender de los marave
dís de aquella cosa alguna, salvo en la guerra de 

líos moros, excepto el mantenimiento de los predí-
jcadores é cogedores sin caer en descomunión ma-
lyor, de la qual no podía ser absuelto sin personal-
Imente requerir la Sede Apostólica, lo qual se afir-
Imaba el Rey haber muy mal guardado. Fué tan 
jgrande el dinero que por virtud desta Bula Cruza-
Ida se ovo para el Rey durante el tiempo de los 
jquatro afios en ellas contenidos, que se afirmaba 
•por los thesoreros é recebtores dellas que, paga-
Idas sus despensas, vinieron á poder del Rey más de 
cien quentos, de los quales muy poca parte se gas
to en la guerra de los moros; de lo qual todos los 
Jrandes del Reyno fueron mucho turbados ; de los 
juales el primero que se quiso mostrar fué D, Pero 
Temandez de Velasco, Conde de Haro; el qual, co-
30 fuese hombre de gran conciencia y descricion, 
úrando como las cosas deste Reyno iban en perdí-
dento, quiso poner su estado y persona á todo pe

ligro por reformar estos Reynos, como convenia al 
férvido de Dios y del Rey y del bien común dellos; 
el qual se confederó para esto con el Arzobispo de 
Toledo D. Alfonso Carrillo, y con el Almirante Don 
Tadríque, y con el Marqués de Santíllana, y con los 
Condes de Benavente y Alba y con algunos otros 
Jaballeros y ciudades de estos Reynos; de lo qual 
pomo el Rey rescíbiese gran turbación, fué el con
cejo del Marqués de Víllena D. Juan Pacheco y del 
Arzobispo de Sevilla D. Alfonso de Fonseca, quel 
íey se fuese á Vitoria, y desde allí se tratase vista 
tuya con el Rey D. Juan de Navarra por haber su 
jmistad, en la qual no ménos se ganaba el amistad 
Sel Rey D. Alfonso de Aragón, su hermano; y tra
tada así esta vista, acordóse la partida del Rey pa-
[a Vizcaya y Guipuzca, y entró por lugares tan 
lontafiosos é ásperos, donde no se acuerdan Rey 

jaber entrado jamas, y desde allí el Rey se volvió 
j>ara Alfaro, ques cercano lugar á Corella, donde el 
êy de Navarra estaba. Concordóse desde allí que 

los Reyes en la mitad del camino se viesen, y las 
Peynas no ménos, las quales eran muy diferentes 
|n condwiones, é allí se concordaron y se concordó 
lasamiento del Infante D. Alfonso, fijo del Rey Don 
Juan de Castilla, con doña Juana, hija del Rey de 
|avarra, y de D. Fernando, Infante de Aragón, 
w doña Isabel, Infanta de Castilla, hermana des-
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te Infante D. Alfonso ; y fecha esta concordia, los 
dos Reyes se vinieron á Alfaro, donde el Rey de 
Navarra rescibió muy grandes fiestas del Rey y de 
la Reyna, y durmió ende una noche, y otro día se 
tornó para Corella; y dende á tres días la Reyna de 
Castilla salió á la mitad del camino ques entre Alfa
ro y Corella por ver al Rey de Navarra, que era su 
tío, hermano de su madre, y se fué con él á Corella, 
y durmió allí aquella noche, donde le fué fecha muy 
gran fiesta; y así quedaron los Reyes mucho con
formes y amigos. Y estando los Reyes en el campo, 
el Rey de Castilla se tornó para Alfaro y el Rey de 
Navarra para Corella, y el Rey pensó que acabadas 
las vistas, en la vuelta pudiese prender al Conde de 
Haro, que estaba en Briviesca; el qual como esto 
sintiese, juntó consigo tres mil peones y quatro-
cientos hombres de armas. Esto sabido por el Rey, 
disimuló el fecho, y acordó quel Marqués de Víllena 
y el Arzobispo de Sevilla é Diego Arias, su Conta
dor mayor, que fuesen á hablar con el Conde de 
Haro por le segurar y aplacar y le rogar que miti-
guase y aplacase los ánimos del Arzobispo de Tole
do y del Almirante é de los otros caballeros ya di
chos, los quales todos insistían que las leyes y los 
antiguos estatutos destos Reynos fuesen guardados. 
Él temía mucho este ayuntamiento de los Grandes, 
y ningún remedio otro fallaban, salvo la conformi
dad con el Rey de Navarra. En el qual tiempo el 
Rey de Navarra tenía preso al Príncipe D. Cárlos, 
su fijo, por la inobediencia y grandes enojos que le 
habia fecho; al qual entónces mandó soltar, toman
do dél la fe que nunca volvería en Navarra, y des
pués de su libertad jamas se juntase con los Navar
ros ni saliese de su voluntad ni mando; é así el 
Príncipe D. Cárlos se partió y tomó el camino para 
Francia, y llegado al Rey Cárlos V I I de Francia, le 
suplicó le quisiese favorecer, si acaesciere quel ho-
biese de contender con el Rey de Navarra, su pa
dre ; al qual el Rey respondió no ser cosa justa quél 
bebiese de favorecer á hombre que fuese inobedien
te á su padre; é así el Príncipe D. Cárlos se partió, 
y se fué á Ñápeles para el Rey D. Alonso , su tío, 
con el qual estuvo hasta quel preclarísimo Rey Don 
Alonso murió. Estas cosas así fechas, el Rey deter
minó de dar órden en se partir para la guerra de los 
moros, para lo qual se vino á Segovia, y de allí en
vió á llamar á todos los que dél tenían acostamien
to, los quales habia apercibido días habia, mandán
doles que se fuesen derechamente para la ciudad de 
Córdoba, lo qual así mesmo mandó á Ruy Díaz de 
Mendoza, hijo segundo de Ruy Díaz, Mayordomo 
mayor que era, Capitán General de su guarda ; é 
dió sus cartas y poderes al Mariscal Payo de Ribe
ra, que juntase todas las gentes del Reyno de To
ledo y se fuese á Córdoba, y envió á Juan Fernan
dez Galindo con sus cartas para D. Pedro Girón, 
Maestre de Calatrava, que era Capitán General en 
toda el Andalucía, y á los otros capitanes que esta
ban en Jaén y en Ecija , para que todos estuviesen 
prestos y aderezados para entrar con él en el Reyno 
de Granada; el qual mandamiento envió á los Con-
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sejos de Sevilla é Córdoba é Jaén y Ecija y Carme
na y Ubeda y Baeza y Andújar; envió así mesmo 
esto á mandar á D. Juan de Guzman, Duque de Me
dina Sidonia, y a D. Juan Ponce de León, Conde de 
Arcos, y á D. Diego Fernandez de Córdoba, Conde 
de Cabra, y á todos los otros caballeros del Anda
lucía , mandándoles que fuesen juntos á cierto dia 
en Almorchon, donde fuesen ciertos que él al mes
mo tiempo sería; lo qual todo se puso en obra, y 
fueron juntos en Almorchon á quince do Junio del 
afio del nascimiento de nuestro Redemptor de mil é 
quatro cientos y cinquenta y siete años; en el qual 
dia el Rey fué con ellos; y antes que el Rey de Se
gó via saliese, fué certificado que D. Diego Hurta
do de Mendoza, Marqués de Santillana, estaba en 
Uceda con el Arzobispo de Toledó*D. Alonso Carri
llo, á los quales envió al Marqués de Villena Don 
Juan Pacheco, é á D. Alonso de Fonseca, Arzobispo 
de Sevilla para los concertar, de tal manera que en 
tanto quel estaba en la guerra, no oviese noveda
des ni bullicios en el Reyno; y estando el Rey en 
Jaén vinieron ende el Arzobispo de Toledo y el 
Conde de Alba para f ablar al Rey, así en lo que le 
cumplía facer en la guerra de los moros, como en 
otras cosas que cumplían á su servicio y á la pacifi
cación de sus Reynos. 

Después que la gente fué juntada en Almorchon, 
el Rey entró en tierra de moros, y los caballeros 
principales que con él entraron fueron el Marqués 
de Villena y el Maestre de Calatrava, su hermano, 
y D. Diego Fernandez de Córdoba, Conde de Cabra, 
y D. Gabriel Manrique, Conde de Osorno, y Don 
Alonso de Silva, Alférez del Rey, hijo del Conde 
de Cifuentes D. Juan de Silva, y D. Fadrique Man
rique, hermano de los Condes de Trevifio y Paredes, 
y Ruy Diaz de Mendoza, Capitán de la Guarda del 
Rey, hijo de Ruy Diaz de Mendoza, Mayordomo 
mayor que fué del Rey D. Juan, y D. Alonso de 
Guzman, hermano bastardo del Duque D. Juan, de 
Medina Sidonia, y Alfonso de Monte mayor. Señor 
de Alcaudete, y Martin Fernandez de Córdoba, Al-
cayde de los Donceles, é Gómez Méndez de Soto 
mayor, y el Mariscal Payo de Ribera, y D. Pero 
Ponce de León, hijo del Conde de Arcos, é Gómez 
de Avila, que por entóneos era Corregidor de Cór
doba,^ Juan de Sayavedra, y Luis de Pernia, Al-
cayde de Osuna, é Gonzalo de Betueta, criado del 
Rey, con la gente de Ubeda, donde por entóneos él 
era Corregidor. Y el Rey estuvo en tierra de moros 
en esta entrada quince días; en el qual tiempo no 
se fizo cosa alguna que digna sea de memoria, sal
vo talar alguno^ lugares, y el Rey se volvió para 
Alcalá la Real, y desde allí mandó que así los caba
lleros como las ciudades que con él habían entrado 
se fuesen á sus tierras; y él se fué para la ciudad de 
Jaén; y desde allí el Rey mandó cabalgar dos mil 
é decientes de caballo, y fué á Cambil, y llevó con
sigo á la Reyna, la qual iba en una hacanea muy 
guarnida, y con ella diez doncellas en la misma 
forma, de las quales las unas llevaban musequies 
muy febridos, y las otras guardabrazos y plumas 

altas sobre los tocados, y las otras llevaban alme-
xias é almayzares, á demostrar las unas ser de la 
Capitanía de los hombres de armas, y las otras de 
los ginetes; y llegaron así con esta gente el Rey y 
la Reyna tan cerca de Cambil, que parecían que 
querían combatir la fortaleza; y como los moros 
vieron ansí llegar la gente, salieron á las haceras, y 
la Reyna demandó una ballesta, la qual el Rey le 
dio armada y fizo con ella algunos tiros en los mo
ros; y pasado este juego, el Rey se volvió paral 
Jaén, donde los caballeros que sabían facer la guer-1 
ra y la habían acostumbrado, burlaban y reían di
ciendo que aquella guerra más se hacía á los chris-
tianos que á los moros; otros decían: por cierto esta I 
guerra bien parece á la quel Cid en su tiempo solia 
facer. Y estando ansí el Rey en Jaén, el Rey de Fez| 
le envió un rico presente de almexias y almay
zares y arreos de la gineta, é menjuy y estora
que y algalia, y muchos otros olores para la| 
Reyna. 

Estando el Rey asi en Jaén, fizo otras dos entra
das en tierra de moros, en que se ficieron algunas 
talas y escaramuzas, en que murieron algunos chris-
tianos é moros; y lo mejor que en esta entrada fizo, I 
fué que entró á una aldea llamada Cogollos, quel 
era lugar de asaz pueblo, é teníanlo los moros muyl 
bien barreado y fortalecido de tal manera, que sel 
entró con gran trabajo y peligro y muertos, así de| 
moros como de christianos; donde algunos caballe
ros de que aquí se hará mención, se ovieron va
lientemente, los quales fueron: Don Juan de Men
doza, hijo del Marqués de Santillana, Don Iñigo 
López, é Gonzalo Muñoz de Castañeda, é Diego de 
Acebedo, sobrino del Arzobispo de Sevilla Donl 
Alonso de Fonseca; en el qual combate fué feridol 
el dicho Gonzalo Muñoz de Castañeda, y bien diezl 
ó doce escuderos que en aquel combate se hallaronj 
y por el esfuerzo de aquestos caballeros que podianj 
ser todos hasta treinta, el lugar se entró y fué que-í 
mado y robado, y fueron muertos y presos mas del 
cien moros y moras, la qual aldea es muy cercanal 
á la ciudad de Granada. En este dia Pero Arias del 
Avila, hijo de Diego Arias, Contador mayor, conl 
fasta treinta de caballo ovo un encuentro con fastal 
ochenta de caballo moros, con los quales peleó va-I 
lientemente, y fueron muertos siete moros, y otros! 
algunos heridos, é de los christianos ninguno mu-[ 
rió, y fueron cinco heridos ; y con esto el Rey i 
volvió á Jaén. 

En este tiempo, partido el Rey de Jaén, fué cer
tificado que Alonso Faxardo f azia guerra contra i 
servicio en el Reyno de Murcia, donde entonces él 
estaba muy poderoso, el qual envió en aquel Reynol 
á Gonzalo Carrillo, natural de Córdoba, con dosT 
cientas lanzas, el qual se juntó con el Adelantado! 
de Murcia Pero Faxardo, y con el Corregidor qníj 
se llamaba Diego López de Sosa, los quales con 
poderes del Rey ficieron tan gran guerra á Alonso! 
Faxardo, que le tomáronlas villas de Alhamay Le-I 
tar y Lorca, y las fortalezas dellas; y estando cerea l 
do Alonso Faxardo en la fortaleza de Lorca, visti 
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por el Adelantado é por los otros capitanes que ende 
estaban como fortaleza era tan grande , que no se 
podía tomar salvo en algún tiempo, acordaron de 
estar por el partido siguiente, es á saber: que Alon
so Faxardo libremente entregase la fortaleza, y fue
se seguro de muerte y de lisiou y de prisión, y se 
fuese donde por bien tuviese; é el Adelantado y los 
otros capitanes se obligaron de le ganar perdón del 
Eey y de suplicar á su Alteza le ficiese merced, para 
lo qual se le ovo de dar en rehenes un hijo de Juan 
de Haro, y Martin de Sosa, fijo del Corregidor; é así 
Alonso Faxardo entregó á los dichos capitanes to
das las fuerzas quel de Lorca tenia, y se partió con 
los que con él estaban, y los llevaron en salvo has
ta Xiqua; lo qual todo como habia pasado los di
chos capitanes le ficieron saber al Eey, el qual ovo 
por bien todo lo por ellos fecho, y lo confirmó y 
aprobó y rescibió por suyo al dicho Alonso Faxar
do, y dexóle á Caravaca y á Cehiguin y á Cañera y 
á Letur ; é acabadas estas cosas, el Rey envió a 
Gonzalo de Sayavedra, Comendador mayor de Mon-
tealban, con sus cartas y poderes, mandando que le 
ficiese entregar la ciudad de Lorca con su fortale
za, lo qual se puso luego en obra ; y después Gon-

i zalo de Sayavedra entregó la ciudad é fortaleza por 
mandado del Rey á Juan Fernandez Galindo, Co-

| mandador del Reyno. 
En este tiempo el Rey Don Enrique fué certifica

do que entre el Rey de Francia y el Delfin su hijo 
habia gran discordia, y acordó de enviarle sus em-
baxadores, los quales fueron D. Juan Manuel, pa
riente suyo, y el Dotor Alfonso de Paz, natural de 
Salamanca, por dar algún medio entre ellos; y como 

I quiera que estos embaxadores trabajaron en ello 
cuanto pudieron, el Rey de Francia dió algunas 
razones por que no le convenia perdonar al Delfin, 
y así los embaxadores se volvieron sin ningún 
acuerdo facer entre el Rey de Francia y su hijo ; 

jy visto por el Delfin quan poco habia aprovechado 
leí ruego del Rey de Castilla, enviándole agradecer 
leí trabajo que por él habia querido tomar , se partió 
|de su tierra, y se fué para el Duque Felipo de Bor-

jofia, el qual le recibió con muy grande acatamien
to y reverencia , y envió luego su embaxador al 
ley de Francia, faciéndole saber como el Delfin su 
lijo era venido en su tierra y le suplicaba dello no 
rescibiese enojo, donde él seria servido y acatado 
según debia, fasta que su Alteza perdiese el enojo 
jue del tenia, y como quiera que se dijo el Rey de 
! rancia haber dello enojo, disimulólo y enviólo 
igradecer al Duque de Borgoña, el qual dió al Del-
in la villa de Bruselas en Bravante en que estuvie
se. Es una de las mas gentiles villas que hay en 
Uemafia, ni en Francia; en la qual el Delfin estu
ro por espacio de quatro años, seyendo muy bien 
servido, monteando y cazando; habiendo todos los 
ieportes que dársele pudieren; y en todo este tiem-
?o el Duque le dió en cada año cinquenta mil co
ronas para su despensa, y á la fin el Duque trabajó 
auto con el Rey, que á suplicación suya le per-
lonó, 

C r . - H I . 

Después desto, estando el Rey Don Enrique en 
Madrid en el año de nuestro Redentor de mil é 
quatrocientos y cinquenta y ocho años con la Rey-
na Doña Juana su rauger, si tal se puede decir, se 
ficieron allí muy grandes fiestas de justas y torneos 
é juegos de cañas ; y entre los otros caballeros que 
allí estaban, eran dos criados suyos, el uno llamado 
Miguel Lúeas, natural de Belmonte, y el otro Gó
mez de Cáceres, que después se llamó Don Gómez 
de Soiis; el primero, hombre de poco estado y 
bajo linage • el otro, aunque de pobre estado, escu
dero hidalgo y de buenos parientes, nacido en la 
villa de Cáceres ; y como quiera quel primero desde 
aéaz mozo lo habia criado el Rey y dado grandes 
rentas, y le habia fecho su Chanciller mayor, y al 
segundo de estado de una muía lo habia fecho su 
Mayordomo, parescióle poco lo que les habia dado, 
y á Miguel Lúeas fizo barón de torneo y Condesta
ble juntamente en un día, cosa no vista hasta en
tonces, y dióle la villa de Agreda, y las fortalezas 
de Betunto y Boz Mediano, como quiera que esta 
merced no [ovo efeto, las quales dinidades se cree 
no ser dadas á hombre del mundo fasta hoy en un 
día; y á Gómez de Cáceres el Maestrazgo de Alean-
tara, que dias habia que era vaco por muerte del 
Maestre Don Gutierre de Sotomayor , las rentas del 
qual el Rey habia llevado fasta entonces por Bula 
apostólica; de la provisión de los quales no poco 
fueron maravillados todos los que lo vieron, porque 
no parecía preceder merecimíen^>s, ni linage, ni 
virtudes tan señaladas de aquellas que dinos los 
ficiese de conseguir tan altas dinidades, acostum
bradas de dar á personas notables y de grandes me
recimientos. 

CAPÍTULO X I V . 
De una Vitoria asaz grande que de los moros ovieron Don Pero 

Manrique, hijo de Don Rodrigo Manrique, Conde de Paredes, 
y Dia Sánchez de Benavidcs, Señor de la Villa de Sautisteban 
del Puerto. 

En el dicho año, faciendo el Rey la guerra á los 
moros asi tibiamente como dicho es, Don Pero Man
rique, fijo de Don Rodrigo Manrique, Conde de Pa
redes, como quiera que fuese mancebo de poca 
edad, queriendo seguir las pisadas de su padre y 
de aquellos de quien descendía, como él en este 
tiempo estuviese en el Val de Segura, acordó do 
enviar á rogar á Dia Sánchez de Benavides, su tío. 
Señor de la villa de Santisteban del Puerto, que le 
pluguiese tenerle compañía, y que ambos á dos con 
la gente que pudiesen entrasen en tierra de moros ; 
los quales juntaron consigo fasta quatrocientos de 
caballo y seiscientos peones, y fueron correr la vi
lla de Huesear quel Conde Don Rodrigo Manrique 
su padre había ganado de los moros con gran peli
gro suyo y muertes de muchos criados, donde en su 
persona fué agrámente ferido; y después' de tenida 
por él algún tiempo , los moros la recobraron, no 
por cierto á cargo suyo, mas porque en tiempo del 
Rey Don Juan, á causa de algunos no buenos ser
vidores suyos, se dexaron de dar las provisiones que 

2 
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convenían para aquella Villa, de tal manera, que 
quedó tan despoblada de los christianos, que ios 
moros la pudieron tomar, y de allí sacaron los di
chos caballeros una gran presa de vacas y bueyes, 
yeguas é moros, y á la salida quebrantaron una 
acequia por donde les venia el agua que ellos con 
gran despensa habían fecho; en lo qual los moros 
rescibieron muy gran daño, y apellidáronse todos 
para venir á pelear con los dichos caballeros; y como 
quiera que se juntó gran muchedumbre de moros, 
los christianos pelearon así valientemente, que los 
moros fueron vencidos y desbaratados, y murieron 
dellos bien ciento y veinte, y fueron ochenta cauti
vos, y fueron otros muchos feridos, y de los chris
tianos murieron pocos aunque perdieron asaz caba
llos feridos de saetas ; é así los nobles caballeros se 
volvieron en su tierra mucho alegres y vitoriosos, 
de la qual vitoria el Rey ningún placer mostró, y 
partióse cerca de Loxa, donde tenia asentado su real 
al tiempo que esta nueva le vino, y volvióse en Jaén, 
y de allí volvió con poca gente por correr á Baza y 
áGuadix, donde se comenzó en Guadix una escara
muza de poca gente, donde el valiente y noble ca
ballero Garcilaso de la Vega fué muerto, ferido con 
una saeta arbolada (1); y como la nusva de la 
muerte de Garcilaso al Rey llegase, no con triste 
corazón dixo: «Vamos á ver la fuerza que tiene la 
ponzoña»; y así fué sin turbación alguna á ver al 
desdichado caballero que con la yerba hacia gran
des rabias ; y muerto, los parientes suyos se llega
ron al Rey y le suplicaron que oviese memoria de 
quántos servicios aquel noble caballero le había fe
cho, y cómo era muerto en su servicio, y le pluguie
se facer merced á un fijo suyo mozo de la Enco
mienda de Montizon, que era suya, y le diese el 
hábito militar de la Orden de Santiago. Esta supli
cación hacían al Rey su tío el Conde de Paredes y 
muchos de los Caballeros que cerca del Rey esta
ban ; el Rey respondió floxamente, ni denegando 
ni otorgando la suplicación, y en el mesmo día por 
virtud del poder que tenia de Administrador de la 
Orden de Santiago, proveyó de la dicha encomien
da á un hermano de Miguel Lúeas ; de lo qual to
dos los Grandes fueron muy mal contentos ; y vis
ta la ingratitud del Rey, dende adelante siempre lo 
desamaron; y vuelto en Jaen, fizo desposorio de 
Miguel Lúeas con una muy noble doncella llamada 
Doña Teresa de Solier, fija de Pedro de Torres, y 
nieta del Adelantado del Andalucía, prima del Con
de Don Pero Fernandez de Velasco, fijo de su tía, 
hermana de su madre, muger muy rica; el padre de 
la qual era el mayor hombre que en aquella cibdad 
había, en cuyos bienes esta sola hija sucedió ; lo 
qual fizo contra voluntad de todos sus parientes, de 
que no menos turbación ovieron todos los grandes 
y nobles de su Corte que de las cosas pasadas, de 
que siempre fué acrecentando el odio é mal queren
cia cerca del Rey; y allí el Rey fizo merced á Mi
guel Lúeas de dos villas de la ciudad de Baeza, lla-

(1) AI márgen:«envenenada con yerbad* 

madas la una Linares y la otra Baños; y como el 
Condestable Don Miguel Lúeas enviase á tomar la 
posesión de las dichas dos villas, falló en ellas tan 
gran resistencia, que no pudo haber el señorío de-
Has ; de lo qual el Rey ovo muy grande enojo é 
mandó prender algunos vecinos de los mas princi
pales que en aquella villa vivían, y mandó ir cierta 
gente de armas para tomar las dichas villas, en de
fensa de las quales la ciudad de Baeza se puso do 
tal manera, no solamente defendiéndolas por ar
mas, mas mostrando los privilegios que tenían de 
los Reyes pasados, confirmados por él con grandes 
firmezas y juramentos, en tal guisa que el Rey ovo 
de dexar aquella empresa; y así el Condestable 
Don Miguel Lucas quedó sin aquellos lugares. Y 
en este año acaesció que Don Pedro Girón', Maestre 
de Calatrava, demandó al Rey la villa de Frexenal, 
ques de la cibdad de Sevilla, el qual le fizo della 
merced, pero la cibdad de Sevilla la defendió tan 
ásperamente, que el Marqués no la pudo haber. 

CAPÍTULO XV. 

Del fallescimiento del Rey Don Alonso de Aragón, y de la forma 
que ¡tuvo en la sucesión de sus Reynos, y la muerte del Papa 
Calisto tercero, y de la criación del Pió segundo, natural de la 
Ciudad de Sena. 

Estando el Rey en übeda, ovo nueva como el 
Rey de Aragón su tío era fallescido, de quél mostró 
muy gran sentimiento ; el qual dexó por heredero 
en los Reynos de Aragón y de Cecilia y el Condado 
de Barcelona, y en las Islas de Mallorca y de Me
norca é Ibiza y Cerdeña, al Rey Don Juan de Na
varra, su hermano, y dexó el Reyno de Ñápeles á ¡ 
Don Fernando, su hijo bastardo, porque de la Rey-
na Doña María su muger nunca ovo generación ; y I 
allí asi mismo ovo nueva de como el Papa Calis-1 
to tercero era muerto, y era criado en su lugar Pió 
segundo, al qual el Rey Don Enrique envió un flai-
re, maestro en Santa teología, gran predicador y de I 
la Orden de San Francisco oservante, llamado fray I 
Alfonso de Palenzuela, á le dar la obediencia; el | 
qual después fué Obispo de Ciudad Rodrigo ; y co
mo quiera que muchos de los frailes de su Orden I 
refutaban dél por haber tomado Obispado, él dio 
de sí tan buena quenta y vivió tan limpiamente, | 
haciendo enteramente su oficio, confesando sus sub
ditos y predicándoles continuamente de tal manera I 
que sirvió á Dios en recebir la dicha dinidad de 
Obispado, y después ovo el Obispado de Oviedo, | 
donde no menos sirvió á Dios que en el primero. 

En este tiempo el Arzobispo de Sanctiago Don j 
Rodrigo de Luna, sobrino del Maestre Don Alvaro | 
de Luna, fijo bastardo de un hermano suyo, que ha
bía sido caballero de la Orden de San Juan y te
niente de Basaba, fué llamado por el Rey á causa I 
de algunas informaciones que le fueron fechas de 
su deshonesto vivir; y entre otras cosas asaz feas 
que este Arzobispo había cometido, acaesció que | 
estando una novia en el tálamo para celebrar ] 
bodas con su marido, él la mandó tomar y la tuvo | 
consigo toda una noche. Y como este Arzpbispo vi* 
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niese al llamamiento del Rey, llegado ya á Sala
manca, le vino ende nueva como los caballeros 
principales de Galicia se hablan levantado contra 
él y se hablan apoderado de la Iglesia de Sanctiago 
y de toda la cibdad y fuerzas della, y hablan en
trado el Palacio Arzobispal y robado todo lo que en 
él fallaron, y habían ocupado las villas de Muros y 
Noya y Pontevedra y del Padrón y otros lugares 
del Arzobispado; y como desto se querellasen al 
Rey, y como ya fuese informado de su deshonesto 
vivir, no se dio á ello ningún remedio; de que se 
siguieron grandes daños, muertes y robos en aquel 
Reyno de Galicia; y los caballeros que contra él se 
levantaron fueron Fernán Pérez de Andrada, y 
Suero Gómez de Sotomayor, y López Sánchez de 
Ulloa, y Pernal Diafiez y muchos otros sus parien
tes y amigos ; y estando las cosas en este estado, 
Don Peralvarez Osorio, Conde deTrastamara, se fué 
á Santiago, y los Caballeros que lo tenían se lo en
tregaron, y asi mesmo todas las villas y lugares 
que del Arzobispado tenían ; el qual quisiera haber 
aquel Arzobispado para un hijo suyo llamado Don 
Luis Osorio, sobre que ovo muy grandes contiendas 
y debates; y como solamente ovíese quedado por el 
Arzobispo una fortaleza llamada la Focha, un Al-
cayde suyo que en ella tenia con quarenta hom
bres castellanos naturales de Avila facían tan gran 
guerra, que destruían la ciudad de Sanctiago y toda 
la comarca, y por eso el Conde determinó de po
ner cerco sobrella y túvola cercada seis meses, com
batiéndola con tres ingenios y otros pertrechos; en 
el qual tiempo se halla que fueron entradas dentro 
en la fortaleza mil é quinientas piedras de inge
nio ; y con todo eso el Alcayde y los que con él es
taban se dieron tan gran recaudo, que no solamen
te defendieron la fortaleza, mas algunas veces sa
lieron de noche y ficieron grandes daños en la gen
te del real, de los quales murieron mas de ochenta 
hombres y de los de la fortaleza solamente tres; y 
la historia no pone el nombre deste Alcayde, que 
uo era por cierto de olvidar, y este Arzobispo ovo 
siempre de contender por recobrar lo que le era to
mado, y jamas lo pudo acabar; y asi murió desama
do y pobre por sus grandes culpas y deméritos, de 
que todos los hombres, por de grandes estados que 
sean, deben tomar exemplo', y guardarse de facer 
lo que no deban, confiando en su gran poder, acor
dándose ser nuestro Señor tan justo, que ni dexa 
mal sin pena, ni bien sin galardón. 

CAPÍTULO X V I . 
De los daños que los moros flcieron en el Andalucía después quel 

Rey della se partió, y de la prisión de Juan de Luna. 

La forma de la guerra fecha por el Rey á los mo
ros en el comienzo de su reynar, les fizo perder el 
miedo que antes que reynase dél tenían ; y como el 
Rey fué partido del Andalucía, el Rey de Granada, 
como era caballero bien esforzado y conocía bien 
las costumbres del Rey y sus fuerzas, ayuntó muy 
gran gente, y vino sobre la Ciudad de Jaén; y por 

estonces el Rey había dexado por Capitán á Rodri
go de Marchena, hombre nuevo y de muy bajo 11-
nage, y de vida y costumbres asaz deshonestas. Este 
Rodrigo de Marchena es de quien la Corónica arri
ba hizo mención en la entrada primera ¿quel Rey 
Don Enrique fizo en Sevilla, después que tomó tí
tulo de Rey, forzó á una doncella, é ni dél ni de otro 
moro llamado Mof arras, que así mesmo á la sazón 
había forzado otra y llevándola á tierra de moros, 
ninguna justicia fizo el Rey. E l qual Rodrigo de 
Marchena, vista la venida del Rey de Granada con 
gran muchedumbre de gente, ovo tan gran turba
ción , que ni él ni los de la Ciudad no ovieron con
sideración de cerrar las puertas ni poner gente so
bre la cerca ; de tal manera fueron todos turbados 
que sí los moros quisieran, pudieran tomar la Ciudad, 
pero esta turbación que en la Ciudad ovo, le apro
vechó mucho, porque los moros pensaron que aque
llo fuere algún engaño que los christíanos les tuvie
sen aparejado], y por eso no se osaron de acercar á 
la Ciudad, y ansí curaron de correr el campo ma
tando los hombres que en él hallaron, y las ovejas y 
otras muchas bestias, y talaron árboles y viñas y 
cuanto pudieron haber, no hallando resistencia al
guna, y sacaron gran cabalgada de yeguas y vacas 
y acémilas, con lo qual todos fueron en salvo. En 
este tiempo, habiendo el Rey consideración que des
pués de la muerte del Rey Don Alfonso de Aragón 
sucedió en su lugar el Rey Don Juan de Navarra, 
su hermano, del qual temió qu^viéndose poderoso 
querría demandar los heredamientos que en Castilla 
le eran tomados y porque Juan de Luna era habido 
por mucho suyo y estaba apoderado en todas las vi
llas y fortalezas de la Condesa, mujer del Maestre 
Don Alvaro de Luna, parescióle que si este quisiese 
favorecer al Rey de Navarra, que ya era de Aragón, 
que podría mucho daño facer, é por consejo del Mar
qués de Villena Don Juan Pacheco y del Arzobispo 
de Sevilla Don Alfonso de Fonseca, fué determina
do que Juan de Luna fuese preso; lo qual así se 
puso en obra; el qual fué puesto en una torre á muy 
buen recaudo, donde jamas salió fasta que entregó 
todas las villas y fortalezas que tenía; y así la Con
desa, mujer del Maestre de Santiago, perdió la po
sesión de todas sus villas y fortalezas, y ella se fué 
al Castillo de Montalvan después que supo la prisión 
de Juan de Luna. 

En este tiempo el Papa Pío segundo deste nom
bre concedió Bulla para que Don Alvaro de Estúñi-
ga, Conde de Plaseneía, pudiese casar con Doña 
Leonor Pímentel, sobrina suya, hija de su herma
na, su comadre, y su ahijada de pila. 

CAPÍTULO X V I I . 

De cierta conjuración que los Grandes del Reyno de Ñápeles hi
cieron contra el Rey Don Fernando, hijo bastardo del Rey Don 
Alonso de Aragón, y de como un moro llamado Zayde quiso ma
tar á García de Herrera, Señor de Pedraza; y de algunas mara
villosas señales acaescidas en éste tiempo. 

E l Rey Don Femando, fijo bastardo del Illustre 
Señor Rey Don Alonso de Aragón, ayudó mucho en 
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este caso un casamiento que habia fecho de una fija 
suya con un sobrino del Papa Pió, donde así fué 
que, muerto el Serenísimo Rey Don Alonso de Ara
gón , todos los Grandes del Rey no de Ñápeles hicie
ron entre sí conjuración de tornar la corona del Rey-
no á Don Juan, hijo de Reynel, y á espulsar de 
aquella señoría, para lo qual acordaron de matarle, 
al Rey Don Femando ; la qual empresa tomó el 
Duque de Sesa, y para lo poner en obra, acordóse 
quel Rey y este dicho Duque oviesen de haber f abla 
en un campo á cierto dia con cada docientos de ca
ballo, y que solamente á la habla con el Duque lle
gasen dos caballeros llamados el uno Diafebus, hijo 
del Conde de Averso, y el otro llamado Tártago; de 
los quales el uno disimulando obediencia, con gran
de acatamiento llegase al Rey á le besar la mano, y 
en tomándola, se la tuviese tan recio quanto pudie
se y el otro le firiesc con un cochillo empozoñado 
que traía; los quales llegando al Rey, Diafebus que
riendo tomar la mano al Rey por se la besar, mudó 
tanto el color y se turbó de tal manera, quel Rey 
conoció la voluntad con que venía, y Diafebus no 
pudo tomar la mano, y el Rey puso las espuelas al 
caballo y dió un gran salto, de manera que se deli
bró dellos. Tártago, teniendo sacado el cuchillo en 
la mano, fué por ferir al Rey, y el Rey se ovo tan 
valientemente con ellos , que los desbarató, y luego 
las gentes de la una parte y de la otra comenzaron 
á pelear, y los del Duque fuyeron y los del Rey los 
fueron siguiendo LV desde allí en adelante se co
menzó abiertameme la guerra de los napolitanos 
contra el Rey Don Fernando. En este tiempo vino 
Don Juan, hijo del Rey de Ñápeles, á quien todos 
los napolitanos querían haber por Rey eceuto el 
Conde de Fanda y los españoles, los quales en el 
Reyno habían poco poder, de los quales eran los 
principales Don íñigo de Guevara, gran Senescal, y 
sus hermanos, y todas las ciudades y villas le fueron 
rebeldes, salvo Ñápeles y Gaeta; é ya le fallecían 
dineros, que habia fecho muy grandes despensas 
en las gentes que habia ajuntado contra el dicho 
Don Juan, al qual con todos sus parciales fizo re
traer á la Ciudad de Esenia, ques maravillosamente 
fuerte, y no contento de la Vitoria habida, con ar
dor juvenil pensó por fuerza entrar aquella Ciudad 
contra el consejo de Simoneto, Duque viejo, que era 
en extremo prudente caballero, el qual requirió al 
Rey que no aquexase tanto á la nobleza que allí es
taba inclusa; el qual consejo, teniendo el Rey en 
poco, rescibió daño muy grande que súbitamente sa
lió toda aquella gente con grande ímpetu y dió en el 
real del Rey Don Fernando, donde ovieron de fuir 
los suyos, y fué muerto Simoneto, y muchos otros 
de los mas principales de la hueste, y el Rey con solos 
tres caballeros de los suyos se fué huyendo á la ciu
dad de Ñápeles; en el qual dia el gran Senescal Don 
Iñigo de Guevara y su hermano Don Alfonso de 
Avales, valientes caballeros, con fasta setecientos 
de caballo llegaron. Llegó así mismo en el tiempo 
de esta adversidad el ayuda de Madama Lucrecia, 
madrastra del Rey, que estaba en un castillo cerca 

de Ñápeles, y allí paresció la traycion de muchos 
de quien el Rey entendía ser servido, entre los qua
les principalmente se mostró enemigo Ercoles, her
mano de Leen, el Marqués que fué de Ferrara, cria
do desde niño con el Rey Don Femando como si 
fuera hermano suyo, el qual quisiera matar á tray
cion al estrenuo caballero Don Alfonso de Arauso, 
si por su brazo viguroso no se defendiera. Y tanto 
iba abaxo el partido del Rey Don Fernando, que si 
el Papa Pie no le socorriera, sin duda perdiera la 
Corona. Envió así mismo gran ayuda al Rey Don 
Fernando, Francisco Esforcia, Duque de Milán, con 
cuya hija era casado Don Alonso, Duque de Cala
bria , primogénito del Rey Don Fernando, y envió 
así mesmo el muy fuerte y estrenuo varen Estandar-
be, que de muy léxos traia quatrocientos de caba
llo en ayuda del Rey Don Fernando, al qual en al
gún tiempo el Rey Don Alfonso habia mucho ayu
dado en Albania, faciendo guerra contra el Turco; 
el qual, no queriendo ser ingrato al beneficio resce-
bido del Serenísimo Rey Don Alonso, quiso pagallo 
en tiempo de tan gran necesidad de su fijo, y pasó 
en Italia dexando sus propios negocios á se juntar 
con el Rey Don Femando, para ser su compañero 
en la adversa y próspera fortuna que Dios darle 
quisiese, y por esto quiso que por batalla en un dia 
se determinase, y así se fizo; en la qual tanta fué la 
virtud y valentía del Rey Don Fernando y de Es-
candarbe, y asi esforzaron sus gentes, que los ene
migos fueron vencidos y muchos dellos muertos. Y 
tan grande fué el gozo que Don Iñigo de Guevara 
desta vitoria ovo que súpitamente murió, sin haber 
rescebido ninguna herida en aquella batalla; en la 
qual fueron presos muchos de los principales de los 
enemigos, y el Duque Don Juan que los napolita
nos quisieran haber por Rey, salió fuyendo de la 
tierra. E l Rey Don Enrique que deste caso quedó 
como atónito, porque le paresció que la vitoria por 
el Rey Don Fernando habida, resultaría en favor 
del Rey Don Juan de Navarra, á quién él quería des
truir, y teniendo ya habla con los valencianos y 
barceloneses y aragoneses, pensaba conseguir su 
deseo á tanto , queriendo el Rey ocupar la Villa de 
Pedraza, ques cinco leguas de Segovia, pensó de 
enviar un moro suyo, el qual era mucho conocido 
de García de Herrera, cuya es Pedraza, para que ha
blando con él lo matase; el qual se fué para Pedra
za, simulando venir muy descontento del Rey, di
ciendo que lo habia echado de su córte, no acordán
dose de muchos servicios quele habia fecho; y como 
él fuese moro y estrangero, natural de Granada, y 
en este Reyno no tuviese parientes ni amigos, era 
allí venido conociendo su gran liberalidad y virtud, 
á suplicarle le quisiese recebir en su servicio como 
él ninguna esperanza tuviese de volver en su tier
ra, lo qual todo dixo con grandes sospiros y gemi
dos; al qual García de Herrera respondió maravi
llándose mucho de la humanidad que en el Rey to
dos hallaban, como con él de tanta dureza hubiese 
usado, diciéndole que después de comer quería con 
él más largamente hablar para dar órden en lo que 
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babia dicho ; y asi García de Herrera se subió á la 
fortaleza y el moro fué por su mandado bien apo
sentado, y fuéle inviado todo lo necesario á su po
sada, y asentado en la mesa, puesta delante dél la 
vianda, jamas la quiso gustar, y estovo siempre gi
miendo y sospirando; y en levantándose de la mesa 
sin comer, como hombre enojado decia : « conviene 
que se haga lo que se ha de hacer »; y ántes de las 
vísperas, el moro se fué á buscar á García de Her
rera, al qual falló saliendo de la fortaleza; y co
menzando á hablar de gran priesa, sacó un cuchi
llo, y dió una tan gran herida á un mozo que cerca 
de García de Herrera venía, que le fendió la cabeza 
hasta los dientes. Entonces Luis de Herrera, herma
no de García de Herrera, que cerca estaba, dió un 
tan gran golpe con un palo que en la mano traia al 
moro encima de la ̂ cabeza que dió con él en el sue
lo ; y por cierto sea que en un monte muy cercano 
de aquella villa estuvieron aquel día cinquenta de 
caballo esperando al moro para lo salvar si á García 
de Herrera matase; la cual cosa dió muy gran te
mor á los Grandes deste Reyno, los quales no sola
mente dende adelante se guardaban de los moros, 
mas de cualesquier mensageros que el Rey les en
viase. En el qual año muchas señales parecieron, 
que se mostró en un día muy sereno una muy gran 
llama en el cielo, la qual se partió en dos partes, la 
una paresció quedar, y la otra corrió al oriente en 
tierra de Búrgos y de Valladolid ; en el Estío mu
chas aves y bestias de gran piedra é agua perecie
ron ; los panes y árboles fueron gastados; un niño 
de tres años cerca de Peñalver habló amonestando 
hiciesen penitencia; en el mesmo año se mostró 
otra muy gran llama en el cielo , y lo que mayor 
turbación dió en todos los deste Reyno , fué que te
niendo el Rey en Segovia en su Palacio muchos leo
nes y leonas, é habiendo ende uno muy grande á 
quien todos los otros obedecían, se comenzó entre 
ellos tan gran pelea, que todos se juntaron contra 
el mayor león, y lo mataron y comieron parte dél: 
do ende todos pronosticaron ser cercana la muerte 
del Rey ó gran caída, 

CAPÍTULO X V I I L 

De la gran turbación y escándalos acacscidos en estos Reynos en 
el año de 1460 años; y del ayuntamiento y conjuración que 
flcicron muchos de los Grandes dellos. 

Visto por los Grandes deste Reyno como las co
sas dél iban de mal en peor, y acordándose que en 
el año L V I I el Rey había sido requerido por supli
cación muy justa é muy honesta, fecha por el Ar
zobispo de Toledo Don Alonso Carrillo y por Don 
Iñigo López de Mendoza, Marqués de Santillana, 
en nombre de los tres Estados destos Reynos, su
plicándole con gran reverencia quisiese enmendar 
su vida y castigar las cosas mal fechas y facer la 
guerra de los enemigos de la fe, como cathólico 
Rey, y no en la forma que hasta allí la había fe-
cho,la qual suplicación por el Rey vista, no con 
Propósito de emendar cosa alguna, mas con perti-

nacion y desolucion mas y mas cada dia los daños 
se acrecentaban; comenzaron á buscar alguna vía 
para reparar los grandes males é daños destos Rey-
nos, lo qual conocieron que si con tiempo no se fi-
ciese, no solamente serian destruidos , mas serian 
para siempre tenidos por desleales y malos caba
lleros, acordaron el Marqués de Santillana, Don Die
go Hurtado, y los Condes de Haro y de Alba y de 
Paredes juntarse con el Arzobispo de Toledo, Don 
Alonso Carrillo, y con el Adelantado Don Fadrique 
cerca de la villa de Yepes, donde determinaron de 
resumir suplicaciones fechas al Rey por el Arzo
bispo y por el Marqués Don Iñigo López, como di
cho es, y dióse el cargo que en nombre de todos el 
Almirante y el Conde de Haro enviasen al Rey su 
petición, só la forma siguiente: suplicándole se 
acordase que al tiempo que fué por Rey rescebido, 
fizo el juramento acostumbrado por los Reyes ante
pasados dél, es á saber, que guardaría inviolable
mente la fé cathólica y el derecho de la Iglesia, y 
de todos los eclesiásticos, y de los caballeros y due
ñas y doncellas, y generalmente de todos los pue
blos por Dios á él encomendados, y gobernaría se
gún las leyes y estatutos fechas por los ínclitos 
Reyes sus antepasados, y que en casa mandase 
guardar toda honestidad, y fuera de ella toda igual
dad y justicia, y temía integridad en el regimiento 
y gran prudencia en facer diferencia entre las per
sonas, y en el castigo de los malos toda severidad, 
y en honrar y mirar por los Grabes, dando á cada 
uno según mereciese, y cerca de sí tuviese hombres 
notables, ancianos, prudentes, de quien rescibiese 
consejos, y quisiese en sus rentas poner recaudado
res honestos, tales que fielmente cogiesen sus tribu
tos, sin dañar ni destruir sus súbditos, como fasta 
allí se habia fecho, y quisiese reformar la discipli
na militar en la forma acostumbrada por los Reyes 
antepasados dél, y ficiese la guerra á los infieles 
como la ficieron los altos Reyes de donde venía, y 
apartase de sí los moros que en su compañía traia, 
é mandase castigar los corregidores de las ciudades 
é villas y los regidores dellas, poniendo en los tales 
oficios personas idóneas y suficientes para los admi
nistrar. Las quales cosas hnmílmente le suplica
ban pusiese en obra, según las leyes de sus Reynos 
lo disponían; y que en tanto que fijos no habia, que 
á nuestro Señor pluguiese darle como él deseaba, 
quisiese mandar á todos los Grandes y ciudades é 
villas y lugares, y generalmente á todos sus súbdi
tos y naturales, oviesen por primogénito heredero 
al ínclito Infante Don Alfonso, su hermano ^qui
siese retornar en poder de la Serenísima Reyna do-
fia Isabel viuda, los Ilustrísimos Infantes Don Al
fonso y doña Isabel, sus hijos, que inhumanamente 
habían sido sacados de su poder, dando lugar que 
con ella estuviesen en alguna ciudad ó villa qual á 
él pluguiese, poniéndoles ayos y servidores así pru
dentes y buenos como á tales Señores convenia, y 
no consentiese que los derechos de la eclesiástica 
inmunidad fuesen violados, y en el dar de las dig
nidades quisiese acatar la calidad de las personas, 
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que fuesen tales quales el derecho canónico deter
mina , y destruyese las públicas usuras, según las 
leyes de sus Reynos lo disponen y mandan, y las 
querellas de los querellantes quisiese oir benina-
mente, y á los injuriados proveyese con justicia, no 
dando lugar que los dañadores quedasen sin pena 
y los dañados rescibiesen injurias, como muchas 
veces hasta aquí ha acaescido. L a qual suplicación 
por mandado de los dichos caballeros llevó al Rey 
el noble y prudente caballero Diego de Quiñones; 
la qual le dió en pública forma; y le dixo de pala
bra todo lo que le fué mandado. E l Rey respondió 
breve y escuramente que convenia ver lo que de
cía con los que en su córte y Consejo tenía, y f aria 
lo que le pareciese que debía, y con grande enojo y 
como amenazando se lanzó en su cámara con esos 
que cerca de sí tenía, y con la malenconia que lle
vaba, como ya claramente lo había mostrado, luégo 
acordó de enviar en Cecilia á llamar al Príncipe Don 
Cárlos, é requirió por sus embaxadores á los de 
Barcelona que allí lo rescibiesen. ¿Quién podría 
decir la gran felicidad que los barceloneses tovieron 
en el tiempo quelllustrísimo Rey Don Alfonso en el 
Reyno de Ñápeles estuvo ? Y con todo eso tentaron 
de haber libertad, y regíanse por comunidad, sin 
obedecer yugo real; á lo qual pensar, les dió osadía 
la gran riqueza, de donde tan gran soberbia consi
guieron, la qual suele muchas veces derribar aque
llos que la tienen; con el qual deseo se afirma que 
los de Barcelona notaron con yerbas al Serenísimo 
Rey Don Fernando en el lugar de Igualada, y conti
nuando su propósito, como no pudiesen conseguir 
lo que deseaban en tiempo del Rey Don Alonso por 
lo ver tan poderoso, atentaron de ponerlo en obra 
en tiempo del Rey Don Juan, sucesor suyo, acatado 
como estaba y ocupado en grandes cosas, y no tan 
poderoso ni tan rico cuanto convenia, y con gran 
pertinacia perdieron el seso, pensando entre todos 
los hombres ser ellos los mas sabios, publicando 
osadamente que si Dios ovíese menester consejo, 
no en otra parte que en Barcelona lo fallaría; y 
luego acordaron de enviar á llamar al Principe Don 
Cárlos, el qual, olvidando los mandamientos de su 
padre el Rey de Navarra, con liviano consejo luego 
se vino á Barcelona, con el qual se esforzaron ; el 
qual siguiendo la voluntad de los ciudadanos en su 
comienzo, le paresció que debía poner cizaña entre 
la Reyna su madrastra y todos los ciudadanos, no 
solamente de Barcelona mas de toda Cataluña, di
ciendo ella ser inventora de las contribuciones ó 
tributos quel Rey les demanda y ser amiga de los 
malos, y causa del odio quel Rey les había. Así el 
Rey, estimulado de las cosas pasadas y visto lo que 
de nuevo el Príncipe Don Cárlos su hijo trataba, de
terminó de lo prender, y como lo pensó lo puso por 
obra ; lo qual sabido por los barceloneses enviaron 
al Rey su embaxador, no como rogando, mas ame
nazando , el qual, como dilatase en deliberar al 
Príncipe, la conjutacion y rebelión declaradamente 
se fizo entre los de Barcelona y Cataluña, y luégo 
acordaron de prender al Rey que en la ciudad de 

Lérida estaba, lo qual como el Rey sintiese, se fué 
á Fraga donde la Reyna su mujer y el Infante Don 
Fernando su fijo estaban, y desde allí se fué para 
Zaragoza, y puso á la Reyna y al Infante en seguro 
lugar. Y los barceloneses y catalanes combatieron 
á Fraga, y tomáronla; y después de muchas cosas 
pasadas entre el Rey y los de Barcelona, dió lugar 
á quel Príncipe Don Cárlos volviese á Barcelona, de 
donde muy mayores daños se siguieron, según ade
lante se dirá; los quales dieron mayor esperanza al 
Rey Don Enrique y á los que lo seguían para poder 
conseguir lo por ellos deseado; y no curaron de 
guardar las palabras y convenencias fechas y re
cobradas por juramento entre el Rey Don Enrique y 
el Rey Don Juan de Aragón á causa de los quales el 
Rey de Aragón había renunciado todo el derecho 
que tenía á las villas y castillos y rentas que en es
tos Reynos poseía por cierta suma de dinero que de 
juro se le había de pagar, como dicho es ; lo qual 
todo quebrantó y con gran gente fué facer guerra 
en Navarra, y mandó facer moneda mucho más ba-
xa que la quel Rey Don Juan su padre labró, y la 
quel Rey Don Enrique su abuelo había mandado la
brar, que era mucho mejor ; y mandó fundir á causa 
de haber alguna ganancia con gran daño de sus 
súbditos. 

A causa de lo qual en estos Reynos se ficieron 
muy grandes ayuntamientos de gentes, así por la 
parte del Rey, como por parte de los caballeros, de 
que muy grandes daños y males se siguieron; lo 
qual dió osadía á los moros para entrar en ellos po
derosamente como entraron, y entre otros males y 
daños que en estos Reynos ficieron, entraron por 
fuerza en la villa de Quesada y pusiéronla á fuego 
y á sangre, 

CAPÍTULO X I X . 

De la cmbaxada de los aragoneses y valencianos, y de la guerra 
de Navarra y de la muerte del Príncipe D. Cárlos, y de la muer
te del Rey Don Cárlos de Francia. 

L a guerra comenzada en Navarra por dañar al 
Rey de Aragón, como dicho es, vinieron al Rey Don 
Enrique embaxadores de Aragón y Valencia y Bar
celona de voluntad verdadera ó falsa del Príncipe 
Don Cárlos, el qual entonces simulaba concordia con 
su padre, los quales suplicaron al Rey les pluguie
se dexar en paz á los Reynos de Aragón y Valencia 
y Barcelona, pues nunca á ellos habia placido la 
guerra, ni en ella habían consentido contra el Rey 
á los que por sus cosas particulares querían tentar
la, la qual voluntad en todo tiempo habían conoci
do de su Rey; el qual siempre habia determinado 
de tentar todas las cosas ante que venir á la guer
ra á la qual si necesidad lo atraxiese, constreñido y 
contra su voluntad, tomaría las armas por tirar los 
daños de Navarra; y como quiera ̂ ue honesto le 
fuese resistir á aquellos, nunca para ello constriñó 
á los aragoneses ni valencianos, porque á ellos no 
viniese desta guerra daño. Al Rey D. Enrique plu
go la sentencia desta embaxada, estimando más fá
cilmente poder apremiar los navarros, no teniendo 
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favor ni aynda de los aragoneses ni valencianos y 
barceloneses, como les quedase flaco favor en el 
Bey de Aragón sin ayuda de sus Reynos, al qual 
Don Carlos su hijo secretamente dañaba. En este tiem
po el Rey de Aragón vino á Sangüesa, y f orneció 
las fuerzas, y puso ende á Don Alonso su hijo bas
tardo , que era muy valiente y esforzado caballero. 
El Rey Don Enrique comenzó á facer la guerra en 
Navarra, y tuvo cercada la villa de Viana por espa
cio de quatro meses la qual defendia un estrenuo 
caballero llamado Mosen Pieres de Peralta, el qual 
ya no podiendo sufrir la hambre y trabajo, la en
tregó al Rey Don Enrique, la tenencia de la qual el 
Rey dió á Juan Hurtado de Mendoza, prestamero 
de Vizcaya; el qual cerco se puso en principio del 
mes de Julio del año de nuestro Redentor de mil é 
quatrocientos y sesenta y un años por mandado del 
Rey, y fueron en él los principales, el Conde de Me-
dellin y Payo de Rivera; y después el Rey dió la 
posesión de aquella villa al Marqués de Villena, el 
qual en esta guerra con el Rey de Aragón parecía 
disimular, porque en aquellos dias la fortuna páres
ela favorecer al Rey Don Fernando de Ñápeles y el 
Duque Juan, hijo del Rey Reynel, y los franceses 
que en Genova precedían hablan sido vencidos de 
los ginoveses y de los caballeros del Duque de Mi
lán, Francisco Esf orza. En este tiempo murió el Rey 
Cárlos de Francia, cuyo poder y fama entonces mu
cho florescia en el mundo, y sin duda Luis, sucesor 
suyo, no sucediera en el Reyno, sino por el favor 
del Ínclito Duque Felipe de Borgoña, el qual á sus 
despensas lo tuvo en su tierra quatro años contra 
voluntad de su padre, como dicho es, y lo fizo co
ronar por Rey de Francia en París, el qual era mu
cho amigo del Rey de Aragón, y creíase por todos 
según los grandes beneficios rescebídos del Duque 
de Borgoña, que jamas debía de salir de su querer 
y voluntad, al qual ni espantó la ira del Rey Cárlos 
tan poderoso, ni las grandes despensas que con él 
fizo le enojaron; así la voluntad de todos estaba sus
pensa ante quel secreto del querer del Rey Luís se 
conociese, creyendo favorecer al Rey Don Juan de 
Aragón, á quien el Duque de Borgoña mucho ama
ba. En este año murió asímesmo Don Cárlos, Prínci
pe de Navarra, cerca de la ciudad de Barcelona, 
donde entonces los ciudadanos de aquella ciudad 
ovíeron de declarar la maldad concebida contra el 
Rey de Aragón ; y luégo comenzaron á decir é afir
mar el Príncipe Don Cárlos ser muerto por yerbas por 
su madrasta, la malicia de los quales no les dexó 
acordarse cuantos años había quel Príncipe Don 
Cárlos había que padescia la enfermedad de perle
sía, de la qual muchas veces había llegado en pun
to de la muerte; y así todos unánimes y conformes 
tomaron las armas para revelar á su Rey y Señor; 
en el qual tiempo muy grandes maldades intenta
ron. Y luégo el Conde de Pallares con mucha gen
te do Barcelona puso sitio á la ciudad de Girona, 
queriendo no solamente prender á la Reyna y al 
Principe Don Fernando, su fijo, que ende estaba, 
mas matarlos si haberlos pudiesen. Y entre las 

otras maldades atentaron una no fecha semejante 
fasta entonces en el mundo, la qual fué que sepul
taron al Príncipe Don Cárlos en forma de santo , y 
ficiéronle altar, y pusiéronle diadema, y buscaron 
hombres pobres á quien dieron gran suma de dine
ros tomando dellos estrecho juramento que jamas 
este secreto revelasen, de los quales unos se ficie-
ron ciegos, otros tullidos, 6 endemoniados, y otros 
de muy diversas enfermedades, que viniesen velar 
delante del Príncipe Don Cárlos, y salidos de allí pu
blicasen que salían sanos cada uno de la enferme
dad que tenía; esto para enemistar al Rey y á la 
Reyna con todos los catalanes; y como á nuestro 
Señor place que las maldades algún tiempo preval
gan y no puedan para siempre permanecer ni que
den sin pénalos perpetrados de aquellas, quiso que 
un capitán de los que principalmente en esta mal
dad fueron llamados viniese por los campos de ür-
gel á la ciudad de Lérida con cierta gente, porque 
la ciudad más segura estuviese por los barcelone
ses, al qual el Illustrísimo Rey de Aragón de aven
tura encontró y peleó con él y lo prendió á él y á 
muchos de los suyos, y los que escaparon subiéron
se á una alta montaña, y pusiéronse en un castillo 
derribado que se llamaba el castillo de los Asnos; 
á los quales todos el Rey mandó tomar las armas y 
dexolos ir libres, y solamente detuvo al malvado 
capitán, el qual afirmaba en la ciudad de Tarrago
na el Príncipe Don Cárlos haber fecho muy grandes 
milagros, sanando á coxos y dando vista á los cie
gos, y salud á todos los enfermos que venían á vi
sitar su sepultura; lo qual juraba todo ser verdad. 
Y como después de su vencimiento el Rey viniese 
á Tarragona y allíf uese traído el dicho capitán liga
do en grandes prisiones, en público confesó por sen
tencia de Dios ser venido en el punto en que estaba 
por la falsedad que había afirmado por juramento 
de los milagros ya dichos, falsamente fabricados, 
con gran suma de dinero por la maldad de los bar
celoneses, en la qual él había sido compañero y uno 
de los principales fabricadores de aquella; por la 
qual confision espontánea el Rey lo mandó enfor-
car, y sin duda los barceloneses no quedaron sin 
pena de la maldad así por ellos falsamente fabrica
da, á los quales el Rey fizo contino cruel guerra por 
espacio de trece años, en el qual tiempo el Rey ovo 
dellos muy grandes Vitorias, y fueron infinitos 
muertos de los catalanes, y finalmente la ciudad de 
Barcelona fué tomada por el Rey, y toda la provin
cia de Cataluña fué puesta so la obediencia de su 
cetro Real, y después la ciudad de Barcelona se le 
dió, como adelante se dirá, con perpétua infamia y 
daños irreparables de los barceloneses; los quales, 
de muy ricos y poderosos que antes eran, por su 
maldad fueron tornados pobres, flacos y mengua
dos, y en vano demandaron ayuda del Rey Don 
Enrique, al qual desde el comienzo desta rebelión 
habían enviado por embaxador á Mosen Copones, 
hombre muy astuto, malicioso, y sin vergüenza y 
gran elocuente. 
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CAPÍTULO X X . 

Del nacimiento de Doña Juana, fija de la Reyna Doña Juana, se
gunda muger del Rey D. Enrique, y de la venida del Conde de 
Armenaque á Madrid, y de la venida de los Embaxadores de 
Barcelona y de Aragón, y de la batalla que ovieron los del An
dalucía con el Rey de Granada. 

Estando el Eey Don Enrique en Madrid, nació á 
la Reyna Doña Juana una hija que llamaron Doña 
Juana, seyendo los mas destos Eey nos certificados 
de la impotencia del Rey é de la duda de la Reyna, 
en el nacimiento de la qual el Rey mostró tan gran
de alegría, quanto si por cierto tuviera ser su hija; 
y mandó hacer muy grandes alegrías y fiestas. En 
el qual tiempo vino allí el Conde de Armenaque, 
seyendo mucho aborrescido del Rey Carlos de Fran
cia, y no menos lo fué del sucesor Luis, fijo suyo, 
por la maldad por él cometida con una hermana su
ya, en la qual ovo dos hijos, y fué la causa de su 
venida por haber favor del Rey Don Enrique en sus 
fechos J" y fué padrino desta Doña Juana. Y enton
ces el Rey mandó á los Grandes deste Reyno que 
jurasen á esta Doña Juana por Princesa, lo qual al
gunos hicieron mas por temor que por voluntad, co
mo fuesen ciertos aquella no ser fija del Rey, y otros 
no lo quisieron facer, y algunos ficieron reclama
ción del juramento; entre los quales como quiera 
que á Don Luis de la Cerda, Conde de Medina Celi, 
fueron prometidos mil vasallos porque la jurase por 
Princesa, nunca lo quiso facer. En este tiempo vi
nieron al Rey embaxadores de Aragón y de Barce
lona, muy diferentes en lo que demandaban, como 
los aragoneses demandaban al Rey le pluguiese 
guardar las confederaciones fechas entre estos Rey-
nos y quisiese concordia é paz, la qual á todos era 
muy provechosa, y los de Barcelona, con artificiosa 
maldad, ofreciesen al Rey el señorío de Barcelona. 
Y estando las cosas asi suspensas, el Rey moro de 
Granada conociendo la pereza y mala gobernación 
del Rey Don Enrique, y la poca guarda que en el 
Andalucía se hacia, ayuntó muy grandes gentes, 
asi de caballo como de pié, y fueron tantas, que 
pensó con aquellas poder sobrar á toda la gente del 
Andalucía; con el qual exército entró por la parte 
de Osuna; de lo qual como el Conde de Cabra, Don 
Diego de Córdoba, fuese certificado, luego lo envió 
facer saber á Luis de Pemia, Alcayde de Osuna, ca
ballero muy esforzado y de los moros mucho temi
do; el qual luego lo envió á decir á los de Arcos y 
Marchena, y á todos los vecinos, y a los de Córdoba 
y á los de Ecija y de Xerez, faciéndoles saber el 
camino quel Rey de Granada traía. Y Don Rodrigo 
Ponce de León, ñ]d heredero de Don Juan, Conde 
de Arcos, con esa gente que pudo cabalgó muy pres
tamente camino de Osuna y falló á Luis de Pernia 
con alguna gente de caballo que andaba recogiendo 
toda la mas gente que podía; á los quales vino lue
go nueva quel Rey de Granada con todo su exército 

^estaba muy cerca , y que páresela locura con tan po
ca gente quanta tenían Don Rodrigo é Luis de Per
nia esperar tan gran muchedumbre de moros quan-

tos el Rey de Granada traía; y asi parescia mas se
gura cosa retraerse y esperar gente, que haber de pe
lear; que todas las gentes que estos dos caballeros po
dían tener podían ser fasta trecientos de caballo y 
seiscientos peones, y eran ciertos el Rey de Granada 
traer mil é quinientos de caballo y ocho mil peones, 
allende de quatrocientos de caballo muy escogidos 
que Audalla Ambian había llevado por correr á Eci
ja; y con todo eso Luis de Pernia, como fuese ca
ballero muy esforzado, parescióle ser mejor tentar 
la fortuna que haber de volver atrás, el qual dixo su 
parecer á Don Rodrigo Ponce de León, el qual co
mo fuese de muy poca edad, que apenas le eran las 
barbas salidas, y nunca fasta entonces oviese pelea
do ni en peligro se oviese visto, respondió como ca
ballero muy esforzado, queriendo seguir las pisa
das de su padre y de aquellos de donde venia, di
ciendo que á él placía mucho de seguir el consejo de 
Luis de Pernia ; y luego fueron á tomar un paso que 
se llamaba el Madroño , donde ya los moros llegaban 
y algunos habían comenzado á ocupar el paso. En 
este tiempo llegó ende el Comendador de Cazalla, 
Diego de Castilla, que después fué Comendador 
mayor de Calatrava, con diez de caballo, y juntóse 
con los dichos caballeros, y ovóse en la batalla va
lientemente peleando y esforzando la gente como 
muy buen caballero ; y con tan grande ímpetu lle
garon á pelear con los moros con esa poca gente 
que tenían, esforzando los suyos y peleando tan ani
mosamente , que la primera batalla de los moros fué 
rompida, y en aquella entrada Don Rodrigo Ponce 
fué m al herido en el -brazo derecho, pero no como 
mozo, mas como veterano caballero mucho mas se 
esforzó á pelear y esforzar los suyos, en tal manera 
que los moros fueron vencidos por el esfuerzo y vir
tud destos caballeros, y asi el Rey de Granada con 
muy pocos fué huyendo, y los moros por diversas 
partes recibieron gran daño; y mucho mayor lo re
cibieran, si la noche no les ayudara. Y en tanto que 
estas cosas se facían, Audalla Amblan corría el 
campo de Ecija , donde por fierro mas de trecientos 
hombres mató y muchos mas matára, si la gente do 
caballo de Ecija no saliera; y allende desto otro 
mayor daño entonces rescibieron : que sobrevino el 
Conde de Cabra y Martin Fernandez de Córdoba, 
Alcayde do los Donceles, y Martin Alonso de Mon-
temayor con mucha gente de pié y de caballo, y 
fueron en siguimíento del Rey de Granada por las 
faldas del monte donde mataron y prendieron mu
chos moros, y asi por la gracia de Dios é por el es
fuerzo de los caballeros ya dichos, el Rey de Grana
da fué vencido , y la tierra del Andalucía quedó sin 
recibir el daño que esperaba. 

En este tiempo yo el dicho Mosen Diego estaba 
en la ciudad de Palencia donde tenia la goberna
ción de la justicia por el Rey; y conociendo el 
desagrado que los tres Estados destos Reynos te
nían de su gobernación, temiendo lo que después 
acaesció, escrebí á Su Alteza la siguiente epístola: 

«Muy alto é muy ecelente Príncipe, poderoso Rey 
y Señor: 
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nComo todos los derechos, así positivos como na

turales , á todo vasallo apremien y obliguen á decir 
verdad á su Rey y Señor natural, mayormente en 
las cosas que de tal calidad son que podrian traer 
daño mengua é peligro á la persona Real ó al bien 
común de sus Reynos; yo aunque el menor de vues
tros subditos, teniendo mi lealtad en el precio que 
debo, por la presente determiné de declarar á vues
tra Alteza algunas cosas á su servicio cumplideras, 
aunque no es duda muchas veces haya traido daño 
á los que las dicen. Pues, Illustrísimo Principe, á 
vuestra Real Majestad suplico no quiera haber tur
bación en lo que diré, mas con ánimo libre lo quie
ra mirar, y con gran discreción remediar, como á 
tan alto Príncipe, como vos. Señor, sois, conviene 
acordándoos del Cesar á quien acaesció que como 
un su caballero le dixese palabras de que grande 
enojo recibiese, él respondió con gran paciencia: 
«á tus palabras debemos risa; á nuestros yerros 
emienda.» En lo que diré sea menos preciado por la 
poqueza de mi estado ó mengua de autoridad, ha
biendo memoria de Séneca, que dice: «¡no te mueva 
la autoridad del que f abla ni quien es, mas lo que 
dice entiende»; ni haga á vuestra Alteza tan ciega ó 
loca osadía yo fablar en cosas tan altas, que me 
acuerdo ser hombre y vuestro vasallo y no tengo ol
vidado á Terencio que dice: «hombre so; de las 
cosas humanas ninguna pienso ser agena de mi.» 
Pues, Príncipe muy esclarescido, es así que muchos 
de los grandes de vuestros Reynos, y porque mas 
verdad diga, la mayor parte de los tres Estados 
dellos son de vos mal contentos por las cosas si
guientes : la primera, porque para la gobernación 
de tan grandes cosas como son los fechos tocantes 
á la guerra y gobernación destos Reynos, de todos 
se ficiese poca mención y si alguna parece facerse, 
no se rescibe consejo de quien se debía; la segunda^ 
la forma que tenéis en el dar de las dinidades, así 
eclesiásticas como seglares, que dicen. Señor, que 
las dais á hombres indinos, no mirando servicios, 
virtudes, linajes, ciencias ni otra cosa alguna, 
salvo por sola voluntad, y lo que peor es, que se 
afirma que las dais por dinero, lo qual, quanta in
famia sea á vuestra persona Real, á vuestro claro 
juicio asaz ha de ser manifiesta; tercera, por el 
grande apartamiento vuestro, no queriendo o irá 
los que con grande necesidad ante vuestra Alteza 

I vienen; quarta, por ser todos comunmente mal pa
gados de lo que en vuestros libros han; quinta, y 
no menos principal, que todos los pueblos á vos su
jetos reclaman á Dios, demandando justicia como 

Ino la hallan en la tierra, y dicen como los corre
gidores sean ordenados para facer justicia y dar á 
cada uno lo ques suyo; que los mas de los que hoy 
tales oficios exercen son hombres imprudentes, es
candalosos, robadores y cohechadores, y tales que 
vuestra justicia públicamente venden por dinero, 

jsin temor de Dios ni vuestro, y áun los que mas 
I blasfeman es que en algunas ciudades é villas de 
jvuestros Reynos vos los mandáis poner, no los ha-
Ibiendo menester ni seyendo por ellos demandados, 

lo qual es contra las leyes de vuestros Reynos. Pues 
con ánimo atento oya agora vuestra Alteza mi pa
recer, aunque en poder, discreción y saber sea el 
menor de los menores de vuestros subditos; en 
lealtad, amor y deseo del servicio de Dios y vues
tro y bien común de la natural tierra, sin duda, 
Señor, igual del mayor de los mayores; y , Señor, 
todo hombre es de oír, porque el espíritu de Dios 
donde quiere espira, y muchas cosas se callaron 
por algunos grandes varones que se dixeron por 
otros menores, y como el filósofo diga que las co
sas contrarias por sus contrarios se deban curar, 
conviene curarse la vieja enfermedad destos Reynos 
con todo lo contrario que hasta aquí se ha hecho; 
y si queréis, Señor, saber quanto vos cumple aques
te remedio poner, quered. Señor, en los tiempos de 
la ociosidad las antiguas y modernas historias leer, 
y fallareis que por muy menores causas de las ya 
dichas se perdieron grandes Reynos y Príncipes, 
que dexando agora de mencionar trece Reyes go
dos que en España murieron por manos de sus va
sallos por su mala gobernación , de quien el Arzo
bispo Don Rodrigo face mención en su corónica, 
parece por la corónica de los Reyes de Francia que 
el Papa Zacarías privó de la corona del Reyno á 
Grifón, hermano de Carlos Martel, y puso en su 
lugar á Pepino , padre de Cario Magno, y asolvió á 
los franceses del juramento y homenage que áél te
nían fecho, como se nota en el capítulo 

(1); y no menos acaesció á Federi
co, Emperador, al qual quitó la corona el Papa Ur
bano por indino de tanta dignidad como parece por 
el treceno libro de la Historia Teutónica, y si que
remos agora las naciones estrañas poner en olvido, 
hayamos memoria del Rey Don Fernando de Por
tugal , á quien fué dado coadjutor para la goberna
ción del Reyno al Conde Dabelona, su hijo, como 
parece por el capítulo.. . (2) para 
lo tomar; y si todos los ya dichos en olvido pone
mos, no debemos. Señor, olvidar al Rey Don Pe
dro, que fué quarto abuelo vuestro, el qual por su 
dura y mala gobernación perdió la vida y el Reyno 
con ella. Pues no plega á Dios semejante caso de 
los ya dichos á vos. Señor, pueda acontescer, para 
lo qual, Señor, evitar conviene tomar los caminos 
contrarios que fasta aquí llevastes, lo qual, Señor, 
será tan ligero á vos de facer, quanto á ellos os 
queráis desponer. Si mas osadamente que debo. Se
renísimo Príncipe, he hablado, vuestra Majestad 
me perdone, que me compelió á decir lo ya dicho 
temor de ver lo que nunca acaesca. De Falencia 
á xx de Junio del año del nacimiento de nuestro 
Redentor de mil quatrocientos sesenta e dos años; 
suplicando á nuestro Señor que asi alumbre vues
tro entendimiento porque á su servicio en paz y 
concordia gobernéis estos Reynos que por él vos fue
ron encomendados. 

(1) Esta cita está tan mal indicada en el original, que no es 
posible adivinar io que se ha querido decir. 

(2) Aquí ocurre la misma dificultad; se ven unas abreviaturas 
ininteligibles. 
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CAPÍTULO X X L 

De la f rma en que la ciudad de Gibraltar se tomó á los moros, y 
de los debates que sobre esto son entre el Duque Don Juan de 
Guzman y el Conde de Arcos Don Juan Ponce de León. 

En un dia del mes de Agosto del dicho año acaes-
ció que un moro vecino de Gibraltar llamado Alí el 
Curro, se vino á la villa de Tarifa y se tornó Chris-
tiano; el qual fabló con el Alcayde de aquella villa, 
que se llamaba Alfonso de Arcos, y le mostró como 
pudiese facer una entrada á los moros de aquella 
cibdad, y de tal manera se lo dixo, que conocieron 
ser cosa facedera, y lüégo fabló con algunos de los 
de la villa y les dixo lo que aquel tornadizo que ya 
se llamaba Diego el Curro le habia dicho, y concor
dó con ellos de lo ir poner en obra; é ayuntó ochen
ta de caballo y ciento y cinquenta peones, y fuese 
para Gibraltar; y repartiólos por la forma que Die
go el Curro le habia dado y mostrado; y salieron de 
la ciudad tres moros atajadores y fueron luégo pre
sos y puestos al tormento, y confesaron que todos 
los principales de la ciudad eran idos á Málaga por 
recebir un Rey que se llamaba Muley Mahomad, 
que de Castilla habia entrado con docientos de ca
ballo con favor del Eey Don Enrique; é que en la 
ciudad quedaba muy poca gente, y el principal era 
Mahomad Caba ; y Diego el Curro dixo al Alcayde: 
«Señor, ya vedes lo que estos moros dicen: la ciu
dad es muy grande, y está ansí despoblada, y creo 
que si buen recaudo se pone, será muy ligera de to
mar ; y es cierto que si en ella gente oviera, alguno 
oviera salido; y pues nuestro Señor vos ha fecho 
tanta gracia de ser vencido en tal tiempo, debes 
ordenar que los chistianos de la comarca vengan 
á la tomar. A l Alcaide le paresció bien lo que Die
go el Curro decia, y luégo escrebió á la ciudad de 
Xorez y á todas las villas de la frontera y al Conde 
Don Juan Ponce de León que estaba en Marchena 
y á Don Juan de Guzman, Duque de Medina Sido-
nia, que estaba en Sevilla ; y los que primero vinie
ron fueron las gentes de las villas de Arcos y Me
dina y Bejel y Alcalá de los Ganzules y Castellar; y 
otro dia siguiente llegó allí el pendón de Xerez con 
quatro cientos de caballo y muchos peones, é Gon
zalo de Avila con él , que era buen caballero y tenía 
el corregimiento de aquella ciudad; y quando la 
gente de Xerez llegó, ya habían combatido la ciu
dad la gente de los dichos lugares por muchas par
tes ; y por la parte de la mar combatieron gentes 
de algunos navios que entónces allí se hallaron, de 
los quales algunos fueron muertos, y otros feridos, 
y dos barcos tomados por los moros; y acabado este 
combate, estuvieron en gran división los christia-
nos, porque unos decían que se debían partir de allí 
pues los moros también se defendían y ellos habían 
rescebído asaz daño; otros decían ser vergonzosa 
cosa pues tanta gente allí estaba y esperaban muy 
gran socorro; é Diego el Curro dixo que traían muy 
mal consejo haberse de levantar de allí teniendo la 
gente que allí estaba y esperando el socorro que ha-

R E Y E S D E C A S T I L L A . 
bian llamado, y quél era cierto que tomando á com
batir la ciudad, sin ninguna duda se tomaría ; y 
estando en este debate, un moro salió de la ciudad 
y se vino á los christianos, y les dixo como los mo
ros estaban muy temerosos de haber otro combate, 
porque en la ciudad habia muy poca gente y desa 
que era en el combate del dia pasado, eran algunos 
muertos, y otros asaz heridos, con la qual nueva los 
christianos fueron mucho alegres; y como en la ciu
dad fué sabido este moro ser salido creyendo que 
diría la necesidad en que estaban, acordaron de de
mandar habla con los Alcaydes, y sacaron ciertos 
capítulos ordenados ; en los quales se contenia que 
dándoles libertad de sus personas y de sus mujeres 
y fijos, y que pudiesen ir libremente con todos sus 
bienes al Reyno de Granada y que le pagasen por 
su valor todo lo que no pudiesen llevar, así de man
tenimientos como de otras cosas, que ellos darían 
la ciudad y fortaleza, y les diesen de plazo quatro 
días para facer sus líos y ataviar sus faciendas. Y 
los Alcaydes respondieron que algunos dellos eran 
del Rey, y los otros eran de los dichos Señores Du
que y Conde, y que no podían facer ningún asiento 
y por esta respuesta, de que los moros fueron no 
bien contentos, se volvieron á la ciudad. Y estando 
las cosas en este estado, Don Rodrigo Ponce de 
León llegó cerca de la ciudad con trecientas lanzas, 
que venía á más andar, dexando al Conde su padre 
en la ciudad de Arcos, porque venía flaco y no pudo 
tanto andar; y el Alcayde y gente de la ciudad de 
Arcos, como supieron la venida de Don Rodrigo) 
saUeron del Real á se juntar con él, en manera que 
llevaba en su batalla quatrocientos y cinquenta de 
caballo; y ante que Don Rodrigo llegase á la ciu
dad, salieron á lo rescebir sin gente los Alcaydes y 
Caballeros que allí estaban: al qual ficieron relación 
de todo lo pasado, y Don Rodrigo determinó de lle
gar á la puerta de la ciudad por ver la dispusicion 
della'; y como los moros de la ciudad vieron aque
lla gente, dieron voces por saber quien eran; y como 
les fué dicho que era Don Rodrigo Ponce de Leen, 
hijo mayor del Conde de Arcos, plúgoles mucho,y 
enviáronle á demandar seguro para fablar con él, y 
él se lo envió por la venida y estada y vuelta á la 
ciudad; y luégo saheron Mahomed Caba y otros 
cuatro de los más principales y le dixeron: «Señor 
á nuestro Señor ha placido que esta ciudad sea ve
nida en tan gran necesidad, que vos la hayamos de 
dar, lo qual harémos otorgándonos los capítulos que 
á los caballeros que ante de vos vinieron demanda
mos » ; y Don Rodrigo respondió: «Yo he visto es
tos capítulos, los quales no puedo otorgar, porque 
el Conde mi Señor y mi Padre será aquí esta noche 
ó mañana á comer; y así mismo Don Juan de Guz
man, Duque de Medina Sidonia que son parientes y 
amigos y confederados, y es razón que ambos á dos 
resciban la honra de la tomada desta ciudad. E yo 
pediré por merced á los dichos Señores que los quie

ran otorgar esto que demandáis: por eso volveos a 
la ciudad, y si acordáremos de combatilla y tomalla 
por fuerza no estéis con fianza do mi seguro, que 
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no fué para más de para hablar conmigo» ; y con 
esta respuesta los moros se volvieron muy tristes á 
la ciudad; y como Don Rodrigo se volvió por el ca
mino del Real, los caballeros de Xerez no fueron 
con él, ántes se volvieron á la ciudad ; y Gonzalo 
de Avila habló con Mahomad Caba diciéndole que 
bien habia entendido aquellas palabras que Don Ro
drigo le habia dicho ; el qual era caballero que se 
andaba á ganar honra, y que viniendo el Conde 

I fuese cierto que combatirían la ciudad y la toma-
i rianpor fuerza, y serian cativos ellos y sus mujeres, 
y quel remedio desto era que le diesen aquella puer
ta y las otras de allá, y quél y los caballeros que allí 
estaban la defenderían y meterían dos mil hombres 
que allí tenía de Xerez, y él compliria con ellos todo 
lo que habían demandado. Y con esta fabla los mo
ros fueron tan atemorizados, que no les quedó es
fuerzo ni razón, é abrieron luégo las puertas. Y los 
caballeros de Xerez descabalgaron para entrar, y 
como Don Rodrigo iba cerca y sintió lo que los ca
balleros de Xerez hacían, volvió las riendas á su ca
ballo, y vino á espuela hita con toda la gente que 
traía, y llegó tan presto que pudo entrar en la ciu
dad ántes que los caballeros de Xerez se pudieron 
della apoderar; y en muy poco espacio tomó las 
torres, y mandó poner su bandera sobre la puerta y 

moros fueron fuyendo hacia la fortaleza; y la 
gente de Don Rodrigo firió y mató algunos dellos, 
y prendieron algunos, y tomaron muchos líos y jo
yas y apoderáronse de toda la ciudad ; y Don Ro
drigo fizo poner estancias contra la fortaleza, por
que los moros no pudiesen salir á hacer daño en los 
christíanos; y esto ansí fecho los caballeros de Xerez 
con toda la gente del real se vinieron para la puer
ta de la ciudad y pedieron por merced á Don Rodri
go que les diese lugar de entrar, pues habían mu
cho trabajado y habia habido malas noches en el 
campo ; y á Don Rodrigo plugo dello, y mandóles 
abrirlas puertas, y entraron todos, é aposentáronse; 

|y luégo enviaron á demandar albricias al Rey, y 
otros á Sevilla y á Córdoba, y á todos los lugares co
marcanos. Y como esta nueva llegó al Duque, con 
el qual venía Don Enrique , su hijo, y Don Pedro de 
Estúfiiga, su hiemo, por el camino donde venía, 
anduvo quanto pudo, y envió dos caballeros de su 
casa, llamado el uno Rodrigo de Ribera, y él otro 
Pero Suarez á Don Rodrigo, faciéndole saber el pla
cer que había habido de la vitoría que Dios le había 
dado, rogándole afectuosamente que le pluguiese 
sobreseer en la tomada de la fortaleza fasta que lle
gase; y los dichos caballeros quando llegaron con 
esta embaxada, hallaron á Don Rodrigo á la puerta 
de la fortaleza; el qual la demandaba á los moros ; 
y como los moros estuviesen muy temerosos, res
pondieron que les placía de se la dar. Y oída la em
baxada del Duque Don Rodrigo, respondió á sus 
embaxadores que como quiera que la fortaleza se le 
daba, como ellos veían, que á él placía de sobreseer 
fasta que el Duque viniese; y luégo mandó cabal
gar fasta cínquenta lanzas, con las quales salió á lo 
recebir, y desque se ovieron fablado, Don Rodrigo 

le recontó todas las cosas pasadas desde que allí ha
bía venido, y como el Conde su padre le habia man
dado que así ficiese el querer y mandado suyo como 
de su propia persona ; y por esto como quiera que 
la ciudad se le daba, luégo como á ella llegó, él no 
la quiso rescebir, esperando la venida suya y del 
Conde su padre; y habíase ofrescido caso en que 
ovíese de tomarla, como la tomó, y que le pedia por 
merced que le pluguiese sobreseer en la tomada del 
castillo fasta la venida del Conde su padre , lo qual 
le temía en merced porque todos oviesen parte do 
la honra, lo qual entre ellos así quedó concertado; y 
como en el punto que Don Rodrigo entró en la ciu
dad escrebió al Conde su padre la forma en que la 
habia tomado, el Conde envió la mesma carta al Rey 
por la qual fué sabido de la tomada de Gibraltar 
ante que de otra persona, de que el Rey ovo gran 
placer y todos los que lo supieron, y quedando fe
cho el asiento ya dicho, el Duque secretamente en
vió aquella noche á hablar con los moros á Martin 
de Sepúlveda, haciéndoles saber que si más espera
sen, que todos serian cativos y sus bienes tomados, 
y que si le diesen la fortaleza, que él los faria libres 
con todas sus f adeudas; y á los moros plugo desto, 
y le respondieron que se lo tenían en mucha mer-
céd ; y concertó con ellos que otro día de mañana 
enviasen á decir de la fortaleza al Duque y á Don 
Rodrigo que les diesen seguro para quatro moros 
que querían fablar con ellos, el qual seguro se les 
dió, y venidos Mahomad Caba y con él otros cinco 
moros, dieron una carta que se creía el Duque haber 
mandado ordenar la noche de ántes, por la qual le 
facían saber que ellos y los moros que en la fortale
za estaban la tenían tan bien proveída, que la po
dían bien defender por algún tiempo; pero que por 
reverencia del Duque y por haber sido muerto el 
Conde de Niebla, su padre, en aquella ciudad, les 
placía de entregar á él aquella fortaleza, y no á 
otra persona alguna; á lo qual Don Rodrigo con 
mucho enojo respondió: que lo que los moros decían 
no habia lugar porque era cierto que desque la ciu
dad se tomó, la fortaleza estaba tomada, y por ellos 
mesmos se la daban si la él quisiera recebir; y que 
le pedia por merced no quisiese ir contra lo asenta
do, quel Conde su padre vendría á más tardar esa 
noche y que pues en esperar no había ínconviniente 
alguno, le pluguiese que la toma de la fortaleza se 
detuviese por la venida del Conde. E l Duque res
pondió que él habia de dar quenta al Rey de aquel 
caso, y que sí algún ínconviniente ovíese en no to
mar la fortaleza, se le podría de ello seguir gran ín
conviniente y daño; y con esto dióse órden entre 
ellos que las banderas de ambos á dos viniesen con 
cada cien escuderos á pié, y juntas las pusiesen en 
la fortaleza y con la del Duque que iba Martin de 
Sepúlveda y con la de Don Rodrigo Don Diego, su 
hermano; y el Duque y Don Rodrigo fueron á caba
llo , y como las banderas entraron en la fortaleza, 
un moro demandó la bandera del Duque y dexaban 
la de Don Rodrigo, de lo qual Don Rodrigo ovo tan 
grande enojo que puso mano á la espada y dió un 
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golpe al Alférez del Duque en el brazo , que le fizo 
derribar la bandera en el suelo, de lo qual el Duque 
ovo grande enojo, y dixo á Don Rodrigo que le ro
gaba que en aquello no oviese mas. Y mandó su
bir las banderas juntas ambas á dos, y luégo entró 
la gente de los dichos Señores y se apoderaron de 
la fortaleza y torres de ella; y el Duque mandó que 
pocos á pocos viniesen á la fortaleza muchos de los 
suyos, diciendo que venían por la mirar, y desque se 
fallaron dentro bien ducientos del Duque, allende 
de los ciento que primero entraron, comenzaron á 
se apoderar de la torre del homenaje y de las otras 
principales torres de la fortaleza, lo qual Don Die
go envió á facer saber á Don Rodrigo, pidiéndole 
por merced le enviase á mandar lo que ficiese, y 
Don Rodrigo cabalgó y fuese para la fortaleza y 
f abló con Don Diego ; y sabido todo el caso, mandó
le que tomase la bandera y con toda la gente que 
allí tenía, dexase la fortaleza y se viniese á su apo
sentamiento ; lo qual Don Diego puso asi en obra 
de lo que todos los que lo vieron ovieron gran des
placer, porque temieron los inconvinientes que de 
aquellos podrían nascer, como después por la obra 
paresció. De lo qual el Duque mostró desplacer, y 
envió á decir á Don Rodrigo que se maravillaba dél 
y que no sabía la causa ni porque había mandado 
sacar su bandera de la fortaleza, y venirse su gente 
que en ella estaban; á lo qual Don Rodrigo respon
dió que no era necesario dar la causa, pues él muy 
bien la conocía; lo qual él no pudiera pensar ni creer 
si por obra no lo viera, y que no quería que desquel 
Conde su padre viniese, hallase su bandera y su 
gente debaxo de la mano de la gente del Duque. Y 
esto ansí pasado , Don Rodrigo supo como el Conde 
venía y saliólo á rescebir; y como quier que el Du
que supo bien de su venida y oyó sus trompetas, no 
salió á él; y Don Rodrigo fizo relación al Conde de 
todo lo pasado, y después de ser el Conde aposen
tado y haber cenado, el Conde quiso haber consejo 
con Don Rodrigo y con los otros caballeros princi
pales suyos, que allí estaban, de lo que debía facer; 
y el parecer de Don Rodrigo fué que pues el Conde 
veía las formas que el Duque en aquel caso había 
tenido, y como no había guardado el amistad y con
federación que con él tenia, y había mostrado claro 
el enemistad en no quererlo salir á recebir, le pare
cía que toda cosa debia de facer contra él sin re
proche alguno ; y la venganza de esto se podía muy 
ligeramente tomar si á él le placía, porque la posa
da del Duque era muy cerca de allí y «vos, Señor, 
dixo , tenéis aquí mil hombres muy buenos y bien 
apercebidos, con los quinientos de los quales yo iré 
á su posada y le prenderé ó mataré, y los otros qui
nientos quedarán con vuestra Señoría. A lo qual el 
Conde respondió alegremente que le placía do lo 
que decia ; pero que le parecía que no se debia fa
cer; porque de rompimiento en aquel lugar se podría 
seguir gran deservicio á Dios y al Rey; y pues eran 
vecinos, tiempos vendrían en que pudiesen emen
dar, y con este consejo concordaron Suero Vázquez 
de Hoscoso y Juan Alonso de Mesa; y con esto cesó 

de se poner en obra el propósito de Don Rodrigo; 
y estas cosas ansí pasadas, el Duque envió á rogar 
al Conde que cabalgase con quatro ó cinco y se sa
liese á una plaza que era cerca de las posadas de 
ambos á dos, y el Conde lo fizo así y el Duque co
menzó á se disculpar de las cosas pasadas, rogándolo 
que se diese medio el que convenia para la honra de 
ambos á dos, pues que los moros habían querido dar 
á él aquella fortaleza, habiendo respeto á ser muer
to en aquella ciudad el Conde Don Enrique su pa
dre, é que á él le pluguiese dello; y que para dar el 
medio que convenía, se diesen quatro caballeros, 
dos de cada parte, y quel estaría por lo quellos sen
tenciasen. A lo qual el Conde respondió que en esto 
no había lugar, porque según las cosas pasadas si 
Don Rodrigo quisiera no obedecer el mandado su
yo, en facer todo lo que él quisiese , que él pudiera 
haber bien tomado la fortaleza, como el Duque su
bía, y que por esto no le páresela que pudieso 
haber buen medio en este caso ; y sobre esto pasa
ron entrellos algunas palabras de enojo, pero hones" 
tamente, y así se partieron, y cada uno dellos se 
fué á su posada ; y otro día el Conde y Don Rodri
go se partieron de la ciudad con toda su gente, y 
asentaron su real en Guadiaro, ques cerca de la ciu
dad ; y el Conde envió á decir al Duque que lo es
peraba en aquel campo do le f aria conocer el error 
que había fecho en haber quebrantado su amistad y 
alianza en la forma que á todos era notoria. Y el 
Conde estubo allí tres días; en el qual tiempo el 
Duque no vino ni respondió cosa alguna, y el Conde 
se partió para Sevilla, y desde allí siempre queda
ron resabiados y se siguieron entrellos muy grandes 
contiendas y muertes y daños. Y sabido por el Rey 
todo el caso, envió á mandar al Duque so grandes 
penas que luégo entregase la ciudad de Gíbraltar y 
su fortaleza á Pedro de Porras, natural de Córdoba, 
criado suyo, al qual el dió el alcaydia. Y visto el 
mandamiento del Rey y sabido como había man
dado provisiones para el Conde y para todas las ciu
dades é villas del Andalucía, que le diesen favor y 
ayuda para tomar aquella ciudad sí el Duque no la 
quisiese entregar, el Duque entregó la ciudad y for
taleza á Pedro de Porras, el qual la tovo algún 
tiempo por el Rey, el qual juró de nunca enagenar 
de la Corona Real aquella ciudad y fortaleza el con
trarío de lo qual no muchos días después puso en 
obra. 

CAPÍTULO X X I I . 

De como los Reyes Luis de Francia y Don Enrique de Castilla se 
vieron en San Juan de Luz, y de la embaxada del Rey de In
glaterra en este tiempo venida al Rey Don Enrique. 

En el mes de Enero del año de nuestro Redentor 
de mil y quatrocientos y sesenta y tres años se 
concertó vista de los Reyes, estando el Rey Don 
Enrique en Navarra; y dexando allí al Arzobispo 
de Toledo se partió para Segovia, porque las cosas 
se dilatasen por dos meses ; y Don Alonso de Silva, 
que después fué Conde de Cifuentes, haciendo 
guerra á Valencia y los catalanes y barcelonese?, 
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ofrecían al Arzobispo grandes dádivas de oro y 
plata porque los favoresciese, la qual no pudieron 
con él acabar y comenzaron luego mover otras co
sas nuevas. En este tiempo embaxadores de Duar-
te, hijo del Duque de Yorca, que ya se llamaba Rey 
de Inglaterra, menospreciando á Enrique, que an
tes dél fué Rey, vinieron al Rey Don Enrique en la 
ciudad de Burgos demandando perpetua amistad 
suya, como en el tiempo del Rey Don Pedro se te
nia, la qual amistad páresela ser muy provechosa 
á las dos partes. Y como el Rey Don Enrique tu
viese gran odio al Rey Don Juan de Aragón, á 
quien el Rey Luis de Francia páresela entonces f a-
vorescer, oida la embaxada de los Ingleses tovo 
suspensa la respuesta, hasta ver como sucedía la 
fabla con el Rey de Francia; y mostró placerle mu
cho de la amistad del Rey de Inglaterra; pero puso 
algunas limitaciones y condiciones tales á que con
venia respuesta del Rey de Inglaterra, porque en 
este medio tiempo se conociese lo que mas le con
venia facer. Y en el mes do Marzo del mesmo año 
el Arzobispo de Toledo y el Marqués de Villena se 

I fueron á Bayona, donde vinieron el Maestre de Mon-
Itesa Don Luis del Puche, y Mosen Fierres de Peral-
Ita, ya Condestable de Navarra, para que en uno en-
Itendiesen en las cosas de Cataluña y de Navarra y 
len todas las otras contiendas en quel Rey de Fran
cia había de intervenir; y la Reyna Doña Juana, 
muger del Rey do Aragón, á quien era dado poder 
del Rey su marido para en todo determinar, traba
jaba con todas sus fuerzas por guardar la honra de 

Isu marido, y así la porfiaban y acrecentaban ; pero 
jal fin parecióle que debía todo dexarlo só la fe del 
Rey de Francia, mayormente como viese al Arzo
bispo y al Almirante estar en voluntad de se partir 
de Bayona y las cosas dañarse; pero todavía de-

jterminóse só la forma siguiente, es á saber: quel 
Rey Don Enrique se dexase de favorescer ni ayu
dará los barceloneses, y que llamase toda la gente 
que en Cataluña y en Aragón y en Valencia facía 

I guerra por su mandado, y que en Navarra el Rey 
Don Enrique tuviese la villa d'Estella con su tier
ra, y que la Reyna Doña Juana estubiese en la villa 

Ide Larago, y quel : Arzobispo de Toledo la guarda-
Ise, y quel Rey de Aragón nunca demandase los 
Itreinta mil florines de oro quel Rey Don Enrique 
jera obligado de le pagar perpetuamente por el pa
trimonio y rentas que en el Reyno de Castilla había 
dexado. E l Rey de Francia llegó á San Juan de Luz 
en fin del mes de Abril, y con él el Duque de Berri, 
su hijo, y el Arzobispo de Toledo, y el Conde de 
Fox, y un fijo suyo, Príncipe de Navarra, nieto del 
Rey de Aragón, y el Duque de Borbon , y el Almi
rante de Francia , y el gran Mariscal, y otros mu
chos nobles caballeros y dos Obispos; losquales to
dos venían no ricamente guarnidoo. E l Rey Don 
Enrique llegó con gente muy maravillosa y muy 
ricamente ornada; ó iban con él el Marqués de Vi-
llena y el Maestre de Alcántara y los Condes de 
santa Marta y Osorno, y el Mariscal García de Aya-
la, é Juan de Vivero, que después fué Vizconde de 

Altamira, y el Conde de Ledesma Don Baltasar de 
la Cueva, entre los quales este sobraba á todos en 
riqueza; y en el viage este hizo mayor despensa 
con el Arzobispo de Toledo. Venían muchos nobles 
hombres entre los quales fueron el Conde de Riba-
deo, Gómez Manrique y Juan de Albornoz, Señor de 
Torralba y Beteta; y los Reyes se vieron alegremen
te, y hablaron algún poco público, y todos los que 
eran presentes pensaron que desde allí la paz queda
ba perpetua para siempre entrellos; pero allí el Rey 
de Francia pareció menospreciar el amistad del Du
que de Borgofia, por respeto de la qual páresela de
biese ayudar al Rey de Aragón, y con tiránica vo
luntad menospreciando la convenencía que estaba 
entre él y el Rey de Aragón, no solamente quiso 
ocupar á Perpíñan, masía ciudad de Uñan,y todos 
los lugares del Condado de Ruísellon, lo qual el 
Rey de Aragón no pudo sufrir; y como la Reyna 
quedase detenida en poder del Arzobispo, la villa 
de Estella no se entregó al Rey Don Enrique, y las 
gentes que estaban en Cataluña y en Aragón y en 
el Reyno de Valencia se vinieron en Castilla, y 
quedó la guerra contra los de Barcelona, y no se. 
perdió la esperanza de la reconciliación venidera 
por los casamientos que ya eran hablados, que Do
ña Juana, hija del Rey de Aragón, casase con Don 
Alonso, Príncipe de Castilla, y Doña Isabel, Infan
ta de Castilla, con Don Fernando, Príncipe de Ara
gón. En este tiempo ovo gran contienda entre los 
dos Arzobispos de Santiago y de Sevilla, tío y so
brino do un mismo nombre, porque con la gran pri
vanza que este Arzobispo viejo de Sevilla Don Alon
so de Fonseca ovo con el Rey Don Enrique, pu
do haber el arzobispado de Sevilla para su sobrino, 
y quedó él con el otro de Santiago, lo qual él fizo 
con intención de llevar las rentas de ambos á dos 
estos arzobispados. Y como ya estuviese fuera de 
la privanza que solía, y le fuese dicho por algunos 
adevinos á quien él daba mucha fe, que jamas él 
no ternaria en la privanza sino tomaba el Arzobis
pado de Sevilla, para esto procuró quel sobrino 
oviese el Arzobispado de Santiago, y él retornase 
en Sevilla, lo qual como fuese al sobrino muy mo
lesto, trabajó quanto pudo por quedar en Sevilla, y 
ovo entrellos tan gran desconcordia, que della se si
guieron grandes daños y males en la ciudad de Sevi
lla y en otras partes destos Reynos, porque el Arzo
bispo viejo era mucho desamado del pueblo, y el 
nuevo mucho amado, porque en el tiempo de la ca
restía había dado mucho pan ála ciudad, y habíase 
con todos muy humana y graciosamente; y el viejo 
mandaba 'cargar su pan, algunos afirman que para 
tierra de moros, otros para otras diversas partes; y 
con todo eso el sobrino, como fuese hombre de gran 
conciencia y viese grandes daños aparejados, como 
quiera que pudiera quedar en Sevilla según la par
te que en ella tenía y las fuerzas de la ciudad, qui
so dar lugar al tío para retornar en Sevilla, y él 
quedó en Santiago, donde rescíbió grandes trabajos 
y peligros, y áun hoy no está fuera dellos. En el 
dicho año Don Pedro Girón, Maestre do Calatrava, 
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ganó de los moros la villa de Archidona por indus
tria y trabajo del buen caballero Luis de Pernia, á 
lo qual ayudó mucho Don Diego de Córdoba, Con
de de Cabra, el qual en persona vino allí, y con toda 
su casa estuvo ende á sus propias espensas fasta 
que se ganó. 

CAPÍTULO X X I I I . 

De como el Rey Don Alonso de Portugal tomó por fuerza de ar
mas la ciudad de Arcila de los moros, y la ciudad de Tanjar por 
ellos desamparada. 

Ovo próspero viento Don Alonso de Portugal, y 
mandó á los marineros que tomasen la via de Arcila, 
con esperanza de la haber, como el Rey Don Juan 
su abuelo tomó, la ciudad de Ceuta, y él oviese to
mado de los moros la villa de Alcázar Saguer. Y 
llegado á la ribera, fué certificado de la ciudad ser 
salida alguna gente de caballo que Mubixeque, Rey 
de Túnez, habia mandado llamar, el qual por trai
ción habia muerto al Rey su Señor, y habíase apo
derado del Reyno, y con el Rey Don Alonso iban 
muchos caballeros castellanos ; y como los portu
gueses sean de natura muy soberbios, pensando de 
ganar el mayor honor del mundo, no sabiendo el 
puerto, entraron sin orden, donde algunos navios 
se perdieron, en que murieron mas de trecientos 
portugueses; y sin duda si los de la ciudad gente 
de caballo tuvieran, el Rey de Portugal pudiere 
recibir gran daño; mas como todos estuviesen á pié, 
y oviesen gran temor de los tiros de pólvora, no 
pudieron defender que la gente de la flota no toma
se puerto en tierra, y así el Rey, y no con muchos 
decendió en tierra y dió muy gran priesa en man
dar asentar las lombardas, y en mandar armar los 
trabucos é ingenios, y mandó combatir la cibdad, 
como ya toda la gente suya estuviese junta y los 
moros muy temerosos, y en al no pensasen, salvo 
en defender los muros, de los quales en el primero 
combate, que fué el segundo dia que allí llegó, una 
parte fué derribada, y por allí la gente del Rey, 
puestas escalas, tomó el muro, y los moros, no 
esperando remedio, se juntaron todos en la plaza 
con pocas armas que tenían. Los christianos, así 
castellanos, de que muy gran parte allí había, como 
portugueses, fueron ferir en los moros, de los qua
les muy gran parte allí murió; y como uno dellos 
viese al Conde de Marialba ricamente armado, pen
sando que fuese el Rey, tan de súpito se vino para 
él, que ante que fuese socorrido el Conde fué muer
to, lo qual fué causa que ninguno de los moros que
dase á vida, salvo los mozos y mozas y niños. Y 
luego la ciudad fué tomada á sacomano, lo qual 
acaesció en veinte y quatro días de Agosto del año 
de nuestro Redentor de mil y quatrocientos y se
tenta y un años, lo qual sabido por los moros de 
Tánjar teniendo ciudad muy fuerte y bien murada 
y torreada, concebieron tan gran temor del caso 
acaescido en Arcila, que desampararon su ciudad; 
y el Rey de Portugal dexando el recaudo que debía 
en Arcila, se partió para Tánjar, y como la hallase 

desamparada y sin defensa, ocupóla y puso en ella I 
la gente y pertrechos y vituallas que le paresció 
bastar para su defensa, y rescibió só tributo los lu
gares cercanos de aquellas ciudades. En esta ciu
dad de Tánjar, en el año de mil é quatrocientos y 
treinta y siete años, los Infantes Don Enrique y 
Don Fernando, tios deste Rey Don Alonso, ovie-
ron muy adversa fortuna, queriendo tomar aquella! 
ciudad por el poco saber y gran soberbia de los | 
portugueses ; é allí fueron desbaratados, y fué pre
so y cativo el Infante Don Fernando , y fué dexa-
da en salvo toda la otra gente é así vitorioso este I 
Rey Don Alonso, con gran triunfo, se tornó en su 
tierra, dexando todos los castellanos que en aquel | 
casó le habían bien servido. 

CAPÍTULO X X I V . 

De como el Rey acordó de dar el Maestrazgo de Santiago al Conde 
de Ledesma Don Beltran. 

En este tiempo, las Bullas del Maestrazgo de San
tiago para Don Beltran de la Cueva llegaron á Se-
govia, estando ende el Rey Don Enrique, donde el 
Marqués de Villena Don Juan Pacheco trabajó por
que no se lo diesen y, quanto no pudo, trabajó por 
ajuntar á sí todos los grandes por traer en ef eto la 
punición y castigo del Rey y de sus sequaces como 
muchas veces se habia pensado, los quales consin
tieron en ello, salvo el Marqués de Santíllana y toda 
la casa de Mendoza; el qual con su casa seguró al 
Rey Don Enrique; y luego el dicho Marqués de 
Villena se salió de Segovia, y do aquí comenzaron 
las revueltas de Castilla que se dice la desampa
raron. 

CAPÍTULO X X V . 

De como el coronista Alonso de Patencia fué enviado en Roma por I 
facer saber al Santo Padre la dura y áspera gobernación que 
el Rey Don Enrique en estos Reynos tenia, y de la deliberación 
del Príncipe Don Alonso, hermano del Rey Don Enrique, y de 
los Jueces que fueron puestos para entender en las divisiones | 
del Reyno, y de la revocación del Maestrazgo fecha á Don Bel
tran de la Cueva. 

En tanto que estas cosas se facían, Alonso de 
Palencia, coronista, fué enviado á Roma por facer I 
saber al Santo Padre la forma que el Rey Don En
rique en la gobernación destos Reynos tenia, el qual I 
falló ende á Pedro de Solis, protonotario del Papa, 
que después fué obispo de Cáliz, procurador del 
Rey Don Enrique y del Marqués de Villena, cuyo 
criado él era, y Antón de Paz, procurador del Conde 
de Placencia, y el Dean de Salamanca, procurador 
del Arzobispo de Toledo, y Juan Fernandez de Si-
guenza, procurador del Arzobispo de Santiago; los I 
quales todos eran grandes letrados y de grande I 
autoridad, los quales cometieron la narración de los 
negocios de Castilla al dicho Alonso de Palencia, [ 
por ser hombre muy elocuente y haber muy ente
ramente noticia de las cosas de Castilla, y junta
mente ganaron del Santo Padre que un griego. 
Obispo, Cardenal Tusnalano, y Guillermo, fran-
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ees, Obispo Cardenal de Ostia, por autoridad del 
Santo Padre oyesen cierta acusación que el Rey Don 
Enrique del Arzobispo viejo de Sevilla facia, y á 
ellos oyesen, no solamente para escuear al Arzobis
po, mas para acusar al Rey de los crimines y ece-
sos por él cometidos, la qual narración Alonso de 
Falencia fizo á los dichos jueces elegante y pruden
temente ; y vista por ellos, como quiera que antes 
de entonces los Cardenales usando de la condición 
curial, favoreciesen la parte del Rey Don Enrique, 
creyendo ser mas poderosa que la de los caballeros 
querellantes, pero después que fueron certificados 
de los muchos Grandes que al Rey contrallaban, y 
de las cosas por él cometidas, vinieron á considera
ción de la gran paciencia que en tan grandes cri
mines se habia habido y la calidad vergonzosa de 
aquellos, comenzaron á aprobar la lealtad y bondad 
de los grandes querellantes, deseando en lo comen
zado perseverasen porque fuese corregida la tirá
nica gobernación del Rey Don Enrique: lo qual 
visto por el Rey, comenzó á temer; é como sea 
cierto que ninguna cosa, según sentencia de Séneca, 
haga temeroso el corazón salvo la vida reprehensi
ble, luego deliberó al Infante Don Alonso, su her-

[mano, el qual tenia preso en el Alcázar de Segovia 
en gran peligro de su persona, el qual, según fama, 
algunas veces tentó de matar con yervas la Reyna 
Doña Juana su muger , lo qual se cree fué puesto 
en obra, salvo por la diligencia y bondad de Peru
cho Vizcaíno, Alcayde del Alcázar de Segovia; á la 
qual deliberación mucho amonestó al Rey Alvar 
Gómez, su secretario, cuya sentencia mucho por en
tonces el Rey aprobaba; después de lo qual un 
ayuntamiento de los Grandes se fizo en la villa de 
Dueñas, que en aquellos dias fué tomada por Don 
Alonso, premogénito del Almirante Don Fadrique, 
por Juan de Vivero ; y allí se acordó fabla destos 
Grandes con el Rey Don Enrique cerca de la villa 
de Cabezón, en la qual fabla, después de grandes 

1 alteraciones, se hizo compromiso en el qual fueron 
puestos por jueces de todos los debates que eran 
entre el Rey y el Príncipe Don Alfonso y los Gran-

jdes deste Reyno, en manos de Don Pedro de Velasco, 
Iprimogénito del Conde de Haro, y de Don Gonza-
jlo de Sayavedra, Comendador mayor de Monte Al-
Iban, en el Reyno de Aragón, de la Orden de San-
pago , y por parte del Príncipe Don Alonso y los 
IGrandes que lo seguían, el Marqués de Villena Don 
IJuan Pacheco, y Don Alvaro d'Estufiiga, y junto 
jcon ellos Fray Alonso de Oropesa, General de la 
lOrden de San Gerónimo, que era varón de gran 
Iciencia y de honesta vida ; los quales pudiesen dí-
jfinir todos los debates que eran entre el Rey y el 
jPrfncipe su hermano y los grandes de sus Reynos, 

que antes de toda cosa Don Beltran de la Cueva 
renunciase el Maestrazgo de Santiago en manos del 
•>ancto Padre, al qual dió el Rey en equivalencia el 
andado de Ledesma y las villas de Alburquerque 
Cuellar y Roa é el Colmenar de Arenas y el Andra-

n TU DUQUE '7 Ia renunciacion fizo en favor 
el illustrisimo Príncipe Don Alonso, el qual ins

trumento fué inviado á los procuradores que en Ro
ma estaban, la qual renunciacion rescebida por el 
Padre Sancto, para la espedicion de las letras al 
Papa demandó ser pagado de la media nata, lo qual 
Alonso de Falencia contradixo, dando muchas ra
zones porque no se debia pagar, mostrando como 
los que oviesen el Maestradgo no eran obligados á 
pagar media nata, porque en los tiempos antepasa
dos el Santo Padre no tenia que ver en el Maes
tradgo de Santiago, ni otra persona alguna, salvo 
solamente trece comendadores de aquella Orden 
para ello deputados, á quienes pertenecía la elecion ; 
ni la Sede Apostólica en ninguna cosa se requería, 
salvo en ciertos casos, de los quales ninguno por 
entonces se requería; y en tiempo de Don Alvaro 
de Luna esto se comenzó; y allende desto los hijos de 
los Reyes no eran tonudos á pagar media nata, ma
yormente el Illustrissimo Rey Don Alfonso que era 
verdadero heredero del Rey Don Enrique, é hijo del 
Rey Don Juan el segundo de Castilla y de León; 
lo qual el Padre Santo no negó ser ansí, pero con 
todo eso dixo que, en tan gran necesidad como él 
estaba por la guerra de los moros en defensión de 
la religión christiana, le parecía ninguno debia ser 
esemido de pagar media nata á la Sede Apostólica 
para pagar el sueldo á la gente; á lo qual Alonso 
de Falencia respondió , que aunque todos los otros 
Principes esto debiesen pagar, el Príncipe Don 
Alonso debia ser esemido, porque no reformándose 
las costumbres del Rey Don Enrique, asaz turcos 
tenían en las entrañas de España, los quales seyen
de vencidos enflaquecería la cabeza dellos, que era 
el turco y todos los miembros de los infieles; y así, 
vistas las cosas dichas por Alonso de Falencia, el 
Sancto Padre mandó despedir las Bullas del Prínci
pe Don Alonso para la Administración ¿Peí Maes-
tradgo. En tanto Don Beltran de la Cueva fué apar
tado de cerca del Rey, el qual se fué á la villa de 
Cuellar, la qual pertenecía á la Illustrissima Infan
ta Doña Isabel, hermana del Rey Don Enrique, á 
quien fué dada por el Rey Don Juan su padre, y así 
dexada en su testamento los jueces ya dichos en
tendían en difinír y acabar las disinsiones comen
zadas, y el Rey ya no podía comportar la absencia 
de Don Beltran de la Cueva ni el destierro de los 
moros y, seguiendo el consejo de los que cerca dél 
estaban, pensó de prender á los jueces, lo qual les 
fué revelado por Alvar Gómez, Secretario, el qual, 
porque el Príncipe Don Alonso fuese libre, no quiso 
mas estar cerca del Rey, y juntamente con Don Gon
zalo de Sayavedra se fué al Maestre de Alcántara, 
con el qual gran familiaridad tenía, y luego el Rey 
mandó llamar á Don Beltran de la Cueva, en el 
qual llamamiento se ficieron las cosas que adelante 
se dirán, y la culpa de dar el Rey al Infante Don 
Alonso á Gonzalo de Sayavedra por cuyo consejo 
él entonces se regía, y le deshonró muy mal Juan 
Fernandez Galíndo on Xerez sobre este caso. 
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CAPITULO X X V I . 

De cómo se concertó entre los Grandes que el Rey Don Enrique 
fuese preso. 

Visto por los Grandes deste Reyno como ningu
na amonestación bastaba para corregir la mala go
bernación del Rey Don Enrique, y visto como las 
cosas siempre iban do mal en peor, y todo esto vi
niese en punto de se perder, en un ayuntamiento 
que se fizo en el Monesterio de San Pedro de las 
Dueñas, fué determinado quel Rey fuese preso; y 
en la mesma hora de la habla, ó le fué revelado 
por alguno, ó porque el Rey se le antojó, con muy 
pocos se fué huyendo á Segovia y dende en ade
lante se fué mas encendiendo la guerra. 

Después desto ovo guerra en diversas partes des-
toa Reynos y el Príncipe Don Alonso se vino á la 
villa de Arévalo por ver á la Reyna su madre, y de 
allí se partió para Plasencia, donde se entendió en 
la privación de la corona al Rey Don Enrique, y 
fueron ocupadas diversas villas y ciudades, algu
nas por la parte del Rey Don Enrique, y otras por 
la parte del Príncipe Don Alonso; y como Alvar 
Gómez, Secretario, oviese comprado la villa de 
Torrejon de Velasco, fué acordado que se diese el 
cargo del cerco de aquella villa á Pedro Arias, hijo 
de Diego Arias, Contador mayor, el qual la tovo 
asaz tiempo cercada, y después de grandes traba
jos y peligros é muertes de gente, así de la parte 
suya como de los que en la fortaleza estaban, se le 
dió por el Alcayde llamado Pedro de Arroyo, varón 
esforzado que la tenia, no pudiendo comportar la 
gran hambre y necesidad y todas las otras cosas 
que le fallecian. 

CAPÍTULO X X V I I . 

De la Vitoria que hobo el Principe de Aragón Don Fernando, hi
jo del Rey Don Juan , de Don Pedro Condestable de Portugal, 
que se llamaba Rey de Aragón , y de los borgouones y portu
gueses y barceloneses que le ayudaban. 

Don Pedro, Condestable de Portugal, venido en 
Barcelona llamado por la ciudad después de haber 
dexado el Rey Don Enrique de ayudar y favorecer 
á los de Barcelona; á este Don Pedro secretamente 
f avorescia con intención de destruir al Rey de Ara
gón , su tio ; y como entonces oviese muchos por
tugueses en casa de la Reyna Doña Juana, su mu-
ger, á todos les dió con larga mano lo que ovieron 
menester para ir á servir á este Don Pedro en apa
rato de guerra. Y en este tiempo acaesció que el 
Duque de Borgofia envió ciertos navios al Santo 
Padre Pío para facer la guerra al turco, y como los 
capitanes dellos fueron certificados el Papa Pió ser 
fallescido, y su armada ser desbaratada, acordaron 
de se volver, y venidos en Barcelona, asi por se 
foruecer como por reposar de los trabajos pasados 
en la mar, fallaron allí al incluso Don Pedro de 
Portugal, que Rey de Aragón se llamaba, los qua-
les conociendo el gran deudo que este tenia con la 

Duquesa de Borgoña, como lo fallasen en punto 
para ir á socorrer á los de Barcelona que estaban 
cercados y en gran trabajo y peligro, acordaron de | 
le ir servir en aquella jornada, creyendo en ello fa
cer servicio á su Señor, y ansí Don Pedro de Por
tugal salió de Barcelona con muy gran número de 
gente, así de caballo como de pié, borgoñones, 
portugueses y catalanes, por ir socorrer á los de 
Cervera; y como el Rey Don Juan de Aragón esto-
viese en Tarragona muy trabajado, de manera que I 
casi ninguna cosa veia por el crecimiento de las ca
taratas que entonces mucho se le habían acrecen
tado , y teniendo muy poca gente en comparación 
de la mucha quel adversario traia, determinó en 
lugar suyo de enviar al Príncipe Don Fernando, 
seyendo de edad de trece años, á resistir el paso al 
dicho Don Pedro, é dió el cargo de la gobernación 
á Don Juan de Cardona, Conde de Paredes, varón 
estrenuo, é caballero mucho esforzado ; é ansí el 
Príncipe partió con asaz poca gente en comparación 
de la quel adversario traia, pero gente muy leal y 
esforzada é usada en los belicios atos, si en núme
ro fuera igual á los adversarios; pero sin duda 
eran mas de dos tantos que la gente del Rey Don 
Juan. É partido el Príncipe con esa gente que pudo 
por defender el paso, considerada la muchedumbre 
de los enemigos é las ayudas que tenían de los ca
balleros espertes en la guerra, ninguna cosa tanto 
les facía temer como la persona del Príncipe en 
tan tierna edad, é acordaron de escrebir al Rey to
das las cosas en el punto en que estaban, donde no 
se sabían dar remedio ; el qual respondió que la ce
guedad le había costreñido no ser en la batalla, co
mo deseab a, é haber de enviar al Príncipe su hijo 
que tuviese su lugar, porque aquel todos mirasen y 
él á ellos pudiese mirar, lo qual todo á solo Dios 
encomendaba. É viendo esta respuesta, el Conde 
ordenó sus batallas como sabio y esforzado capitán 
é puso al Príncipe acompañado de muy escogidos 
caballeros en lugar donde pudiesen ayudarle, es
tando fuera de la órden de las batallas é así la ba
talla se dió de tal manera, que con el ayuda de 
Dios é la buena ordenanza quel Conde de Paredes 
dió en esta batalla, Don Pedro de Portugal fué 
vencido é desbaratado, é mucha de su gente é i 
sus ayudadores muertos é presos, é á él le fué muer
to el caballo é oviera de ser preso, salvo porque fué 
socorrido, é le fué dado un caballo en que se pudo 
salvar; é de los peones catalanes pudiéronse muy 
pocos salvar, porque venían tan armados que no 
ovieron lugar de fuir. E l alcance no se siguió mu
cho por la gente ser muy poca, é tenia mucho que 
facer en guardar los prisioneros. Fué esta batalla | 
cerca de la villa de Cohimbre, é poco tiempo des
pués este Don Pedro de Portugal murió, afírmase I 
que por yerbas que le fueron dadas por los barce
loneses, donde de en delante las fuerzas de los re
beldes se fueron abaxando, y el favor del Rey Don 
Juan fué siempre creciendo , de lo qual no menos 
desplacer mostró el Rey Don Enrique que si el cago | 
propio suyo fuera. 



CAPITULO X X V I I I . 

De como fué quitado el cetro real é la corona del Reyno al Rey 
Don Enrique en la cibdad de Avila. 

Los Grandes del Reyno que en Avila estaban con 
i el Principe Don Alonso determinaron de deponer 
al Rey don Enrique de la corona é cetro real, é pa
ra lo poner en obra eran diversas opiniones, por
que algunos decian que debia ser llamado é se de
bía hacer proceso contra él; otros decian que debia 
ser acusado antel Santo Padre de herejía é de otros 
graves crimines é delitos, que se podrían lígera-

Imente contra él probar. L a segunda opinión fué 
Ireprobada por los que conocían las costumbres de 
líos Romanos Pontífices, cerca de los quales valen 
Imucho el gran poder é las dádivas de quien quiera 
Ique darlas pudiese, é tenían que si el caso se defi-
Iníese, el poder del Rey Don Enrique se acrecenta-
Iría por el gran tesoro que tenían, é las fuerzas del 
IPríncipe Don Alonso é de los que lo seguían no so
lamente se adelgazaban é apocarían, mas total-

Imente se perderían por la mengua del dinero ; por 
10 qual ninguna cosa les parecía mas conveniente, 
11 que mas sabiamente se pudiese facer, que la pri
vación del tirano, al qual fallecía vigor de corazón 
prudencia, é esfuerzo é todas las otras habilída-

Jes que á buen Príncipe convienen ; ninguna otra 
cosa le quedaba, salvo nombre de Rey , el qual qui
nado , él era todo perdido , lo cual no era cosa nue
va en los Reynos de Castilla é de León, los nobles 

pueblos dellos elegir rey é deponello, lo cual por 
banónicas autoridades se podría bien probar, é por 
jnuy menores causas de las que contra el Rey Don 
ínríque probarse pueden. Quel Rey Don Alonso, 
leceno deste nombre, que por su gran virtud é bon-
lad fué elegido por Emperador, por solamente ser 
Ubído por pródigo, fué privado de la corona, é 
my mas reciente enxemplo tenemos del Rey Don 
Pedro, el qual por su mala é dura gobernación por-
|íó el Reyno é la vida con él, é óvolo Don Enrique 

hermano, no le perteneciendo derecho por ser bas-
ndo, é por favor de los nobles é pueblos del Rey-
|o; é finalmente ansí por consejo de los Grandes 
lúe allí estaban, como de algunos famosos letra-
as , fué determinado que al Rey Don Enrique fue-
tirada la corona del Reyno ; para lo qual, en un 

laño questá cerca del muro de la cibdad de Avila, 
j! fizo un grande cadahalso, abierto, como de to-
w partes que allí eran por ver este acto, pediesen 
er todo lo que encima se ficiese, é allí se puso una 
pa real con todo el aparato acostumbrado de de-
iner á los Reyes, y en la silla una estatua, á la 
kma del Rey Don Enrique , con corona en la ca-
pza é cetro real en la mano ; y en su presencia se 
ireron muchas querellas que antel fueron dadas de 

juy grandes ecesos, crimines é dilitos antel mu-
Jas veces presentadas, sin las querellas haber ha-
Ido cumplimiento de justicia ; é allí se leyeron to-
|8 los agravios por él fechos en el Reyno, é las 
psas de su depusicíon, é la estrema necesidad en 
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que todo el Reyno estaba para facer la dicha de
pusicíon, aunque con gran pesar é mucho contra 
su voluntad. Las quales cosas ansí leídas, el Arzo
bispo de Toledo, Don Alonso Carrillo, subió en el 
cadahalso , y quitóle la corona de la cabeza, como 
primado de Castilla, y el Marqués de Villena, Don 
Juan Pacheco, le quitó el cetro real de la mano, 
habiéndole fecho Marqués de Villena, que su padre 
Diego Telles no tenia mas de á Belmente, en la 
mancha de Aragón; y el Conde de Placencia, Don 
Alvaro de Estuñíga, le quitó el espada como Jus
ticia mayor de Castilla ; y el Maestre de Alcántara 
Don Gómez de Solis, al qual el Rey fizo maestro 
de un escudero fijodalgo, natural de Cáceres ; y el 
Conde de Benavente, Don Rodrigo Pimentel, y el 
Conde de Paredes, Don Rodrigo Manrique , le qui
taron todos los otros ornamentos reales, y con los 
pies le derribaron del cadahalso en tierra y díxeron 
á tierra, puto / y á todo esto gimian y lloraban la 
gente que lo veían ; é luego incontinente el Prín
cipe Don Alonso subió en el mismo lugar donde 
por todos los Grandes que ende estaban le fué be
sada la mano por Rey y Señor natural destos Rey-
nos; y luego sonaron las trompetas, y se fizo muy 
grande alegría, lo qual acaescíó jueves, á cinco 
días del mes de Julio del año de nuestro Redentor 
de mil y quatrocientos y sesenta y cinco años, se-
yendo el Príncipe Don Alonso de once años y cinco 
meses é cinco días. Ansí duró el Reyno del Rey 
Don Enrique desdel día que comenzó á reynar 
fasta esta depusicíon de su corona, diez años é on
ce meses é quatro días. Oídas por todas las partes 
de España la privación del Reyno fecha al Rey Don 
Enrique, maravillándose mucho, daban gracias á 
Dios como les pareciese cosa que por manos de 
hombres no pudiese ser fecha. Al Papa Pablo pa-
resció grave cosa esta depusicíon, é pesóle mucho 
de la caída de tan gran Príncipe, como por letras y 
mensajeros del Rey Don Enrique el Santo Padre 
era certificado que del todo quería ansí é á este Rey 
no sojuzgase á él. 

CAPÍTULO X X I X . 

Del tumulto é admisistracíon que los Reynos de Castilla é de 
Lcon ovieron por elaucto en Avila pasado, é de las letras que 
al Santo Padre fueron enviadas por las principales cibdades 
destos Reynos. 

Los mas de los pueblos de Castilla é de León es-
tovieron como atónitos maravillados del caso en la 
cibdad de Avila acaecido, la forma del qual á al
gunos fizo temerosos é á otros mas osados. L a cib
dad de Toledo, cinco días después de la depusicíon 
del Rey Don Enrique é de la sublimación del Rey 
Don Alonso , no solamente aprobó lo fecho en Avi 
la por bueno, mas óvolo por muy necesario, é sú
pitamente el pueblo tomó las puertas de la cibdad 
é el alcázar é la puente de Alcántara, é combatie
ron fuertemente la puerta de San Martin, la qual 
por fuerza de armas tomaron. E pasados diez días 
del aucto fecho en Avila, en la cibdad de Sevilla 
Don Pedro de Estúfiiga é con él Fernando de Cue-

3 
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vas Rubias, Maestre Sala del Rey Don Alonso, qne 
dias avia secretamente estaban en Sevilla, persua
dieron al Duque Don Juan de Guzman é al pueblo 
á las cosas que se debian en obra poner. E l pueblo 
alegremente recibió la sublimación del Rey Don 
Alonso, é luego los caballeros é regidores de la 
cibdad se juntaron en su colegio acostumbrado, 
donde las letras del Rey Don Alonso se leyeron, 
las quales leidas el Duque Don Juan de Guzman, 
que tenia el primero lugar en el ayuntamiento, con 
grande alegría recibió por Rey é Señor natural al 
Rey Don Alonso, y otro tanto fizo el Conde de Ar
cos , Don Juan Ponce de León , Don Pedro d'Es-
tufiiga que en este caso dias habia que trabajaba 
con muy mas alegre cara, recibieron por Rey á Don 
Alonso, é ansí mismo lo fizo Don Enrique de Guz
man, heredero del Duque Don Juan de Guzman. 
Don Rodrigo , fijo del Conde de Arcos, no fué pre
sente al caso ; ó todos los otros caballeros é oficia
les questaban en aquel ayuntamiento con grande 
alegría siguieron lo que los mayores comenzaron, 
é todos junto» fueron al Sagrario de la Iglesia , é 
sacaron dende el pendón del bien aventurado ó San
to Rey Don Hernando que ganó á Sevilla é á Cór
doba é á la mayor parte del Andalucía, por facer 
honor en la fiesta del aceutacion del nuevo Rey 
Don Alonso, llevándolo en la mano Luis de Medi
na, caballero novel, natural de aquella cibdad. An-
dovicron por toda ella con grande alegría faciendo 
el aucto acostumbrado de se facer á los Reyes que 
nuevamente encomienzan á reynar. 

CAPÍTULO X X X . 

De los Grandes que aprobaron la sublimación del Rey D. Alonso, 
é de los que siguieron al Rey D. Enrique. 

Los Grandes que siguieron al Rey Don Alonso, 
allende de los que en Avila con él estaban é de los 
sevillanos é cordobeses, en la provincia de León si
guieron al Rey Don Alonso el Almirante Don Fa-
drique y el Conde de Alba de Liste, Don Enrique, su 
hermano, é Don Diego Fernandez de Quiñones Con
de de Luna, Merino mayor de Asturias, é Don Pe
dro do Bazan Vizconde de Palacios; en la provincia 
de Burgos, é Palencia los Condes de Castañeda é 
Osorio, Don Juan Manrique, é Don Gabriel Manri
que, hermanos, é Don Juan Sarmiento, Conde de 
Santa Marta é Don Pedro de Acuña, Conde de Buen-
dia é Señor de Dueñas, é Don Juan de Vivero, Viz
conde de Cabezón, y el Mariscal Gómez de Benavi-
des. Señor de Fromesta, Don Diego de Estúñiga, 
Conde de Miranda, é Don Fernando de Rojas, Con
de de Castro ; en la provincia de Toledo Don Pe
dro Girón , Maestre de Calatrava; Don Alonso de 
Silva, Conde de Cifuentes; Pero López de Ayala, 
que después fué Conde de Fuen Salida; Don Alvaro 
Pérez de Guzman, Señor do Santa Olalla; Lope d'Es-
túñiga. Señor de Cuerva; Payo de Ribera, Mariscal; 
Fernando de Ribadeneira, Mariscal; Don Pero Puer-
tonarrero, Conde deMedellin; Don Alonso de Cárde
nas, Comendador mayor de Leen, de la Orden de 

Santiago, que después fué Maestre de Santiago; en 
la provincia de Murcia el Adelantado Pero Fajar
do ; el Obispo de Burgos, Don Luis do Acuña; Don 
Iñigo Manrique, Obispo de Coria, Don Pero de 
Montoja, Obispo de Osma; Don Diego Banegas, 
Obispo de Cádiz, el electo de Sigüenza Don Diego 
de Madrid, después de la muerte de Don Pero de 
Luxan. Don Pero de Silva, Obispo de Badajoz, fizo 
estar dudoso al Conde Cifuentes su sobrino, el qual 
y el Conde de Feria estuvieron algún tiempo como j 
neutrales. E ansí la mayor parte destos Reynos de 
Castilla é de León contradecían al Rey Don Enri
que, é Don Pero Fernandez de Velasco Conde de | 
Haro, que por cierto era muy contrario á las condi
ciones del Rey Don Enrique, quiso ser como media-1 
ñero entre los dos Reyes; pero con todo eso dió lu
gar á su hijo primogénito, llamado Don Pero de 
Velasco, que siguiese al Rey Don Alonso, el qual I 
tenía gran sentimiento del Arzobispo de Toledo él 
de los otros que ficieron la depusicion del Rey Don I 
Enrique, ansí aceleradamente sin lo consultar con( 
él; Don Beltran de la Cueva, Duque de Alburquer-
que, que no solamente por voluntad, mas por nece
sidad al Rey Don Enrique seguía; Don Diego Fur-
tado de Mendoza, Marqués de Santillana, éDonPe-| 
ro González de Mendoza, Obispo de Calahorra, él 
Don Alonso de Figueroa, Conde de Colufias, é Donl 
Iñigo de Mendoza, Conde de Tendilla, é Don Gil ( 
Mendoza é Don Furtado, hermanos. Al Rey Don En l 
rique seguían Don Alvaro Pérez de Osorio, Marqués! 
de Astorga; Don García de Toledo, Duque de Albaj 
y el Condestable Don Miguel Lucas, é Don Juan del 
Valenzuela, Prior de San Juan, é Alvaro de Mendo-F 
za é su hermano Rodrigo de Mendoza, hijos de Rujl 
Díaz de Mendoza Mayordomo mayor que fué del 
Rey Don Juan, é Don Pedro de Mendoza, Señor del 
Almazan, é Juan Ramírez de Arellano, Señor de 
Cameros, é otros muchos, aunque no de tanto esl 
tado, seguían al Rey Don Enrique; é los obispos del 
Galicia constreñidos por necesidad seguianal Mar-f 
qués de Astorga; é el Obispo de Zamora, Don Juanj 
de Mella, estaba en Roma; el Obispo de Salamancal 
de necesidad seguía lo que aquella cibdad, aunquel 
contra su voluntad; Don Martin de Vilches ObispoF 
de Avila seguia al Rey Don Enrique; Don Juaí| 
Arias, Obispo de Segó vía, por necesidad seguia 
que aquella cibdad seguia; Don Alonso PelaezJ 
Obispo de Jaén, seguia al Rey Don Enrique, y Doi 
Lope de Barrientes, Obispo de Cuenca, siguia 
mismo al Rey Don Enrique, aunque contra toda sij 
voluntad ; Don Pero de Solier, Obispo de Córdobâ  
en el comienzo destas cosas estovo como neutral, 
al fin siguió al Rey Don Alonso; Don Alonso de Pa j 
lenzuela, f rayle, O bispo de Cibdad Rodrigo, fué neoj 
tral, y Don Juan de Carabajal, Cardenal de SantaDl 
gelo. Administrador de Placencia, estaba en Romaf 
Ansí los Reynos de Castilla é de León estaban dij 
visos en la forma ya dicha. 
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CAPITULO X X X I . 

De la forma que los ya dichos tuvieron en seguir á estos dos 
Keyes é para los tener en pendencia. 

Cosa sería muy difícile de escrebir por orden to
das las cosas pasadas entre los Grandes ya dichos, 
de los quales los menos forzaban su partido por bien 
de la cosa pública destos Reynos, ni por servir á 
estos Reyes, mas por acrecentar sus estados , entre 
los quales, como quiera que el Marqués Don Juan 
Pacheco pareciese seguir al Rey Don Alonso, con 
todo eso sostenía al Rey Don Enrique, no daedo 
lugar totalmente á su caída, ni quería tanto favore
cer el partido que parecía seguir, é porque mucho 
sobrase al Rey Don Enrique ; é así en la pendencia 
destos dos Reyes se perdian é dostruian estos Rey-
nos é no ménos los Grandes dellos, especialmente 
los que seguían al Rey Don Alonso, de lo qual el 
Arzobispo de Toledo, Don Alonso Carrillo, tenía 
gran sentimiento, é ovo sobrello palabras de gran
de enojo con el Marqués de VíMena, su sobrino. E 
como en este tiempo el Rey Don Enrique conocióse 
el gran desamor que todos los pueblos destos Roy-
nos le avían, determinó de se pasar en Portugal, 
temiendo que si se ponia en Segovia allí sería cer
cado é se perdería. Entre los caballeros que al Rey 
Don Alonso seguían había diversas opimortes, y el 
Arzobispo de Toledo y el Almirante Don Fadrique, 
y el Conde de Paredes, que verdaderamente perse-

j guían el negocio, porfiaban que el Rey Don Alonso 
debía ir con la mas gente que pudiese donde quiera 
que su hermano estuviese, é dar fin al negocio, para 
questos Reynos quedasen en paz; é que si esto de-
xaba de facer, poco le aprovechaba aver tomado 
nombre de Rey, é ya el derecho en las armas esta
ba, é debía trabajar por haber la vítoria, porque 
siempre los vencedores ovíeron corona;lo qual sin 
dilación se debía luego poner en obra porque el fa
vor de los pueblos es mudable; é la gente castellana 
es codiciosa, é como conozcan el gran tesoro que el 
Rey Don Enrique tiene abriendo la mano así los 

Ipueblos lo seguirán como las moscas siguen la miel; 
le como quiera que todos conociesen al Rey Don 
jAlonso tener la justicia, por aventura se desviaran 
|del derecho camino; é pues para la gente quel Rey 

)on Alonso pudiera llevar había dinero para dos 
Imeses de sueldo, en el qual tiempo con el ayuda de 
IDios se podia este fecho acabar, por eso convenia 
Jonerse luego en obra, porque la dilación sería muy 
lañosa. E l Marqués de Villena é otros algunos que 

|lo seguían contradecían este consejo, lo qual sabi-
io por el Rey Don Enrique, determinó de se ir á la 
3ibdad de Zamora, ansí por ser muy f uerte, como 

ôr ser cerca de Portugal para que, si necesario le 
tuese, pudiese usar del consejo que pensado tenía; 
ionde ayuntó gran número de gente, ansí de caba
lo como de pié; é como esto fuese sabido por el 
iey Don Alonso é por los que lo seguían, como á 
â fin todo se gobernase por Don Juan Pacheco , el 
larqués determinó que porque pareciese no estar 

de valde, que se fuese á Medina del Campo, donde 
teniendo aquella villa é llevando las rentas della, 
se daría enxemplo áotras cibdades é villas, é se es
forzaría más el partido del Rey Don Alonso. E to
mada la villa de Medina, el Rey Don Alonso se par
tió para Valladolid, é allí se determinó que se pu
siese cerco sobre la villa de Simancas, ques á dos 
leguas de Valladolid , ques lugar muy fuerte, é te
níala por el Eey Don Enrique el Comendador Juan 
Fernandez Galindo, que era caballero esforzado y 
usado de sufrir trabajos é peligros ; é tenía consigo 
ciento é cínquenta lanzas de hombres escogidos ; é 
como quiera que los caballeros que al Rey Don 
Alonso seguían bien conocieron que aquella forta
leza no se podia tomar, salvo eu largo tiempo, óvo-
se de facer lo quel Marqués Don Juan Pacheco que
ría ; y en la tardanza el partido del Rey Don Enri
que crecia y el del Rey Don Alonso se amenguaba, 
espectaimente porque el Rey Don Enrique daba 
muy grandes-previlegios y esenckmes á los luga
res que por él se tuviesea, k) qual mucho le ayudó; 
é puesto-ansí-el cerco sobre Simancas, el Arzobispo 
de Toledo con la gente de su casa fué á poner cerco 
.sóbre la villa de Peñaflor, la qual tenía un caballe
ro do la casa del-Rey Don Enrique , llamado Lope 
de Cernadilla, hombre mucho esforzado é bueno, el 
qual la defendía valieutemeiite ; lo qual como el Ar
zobispo mandó poner escalas por diversas partes 
como los de la villa conociesen que no les convenía 
pelear por defender las almenas, por su vida é bie
nes determinaron de ser contrarios al Alcayde á 
quien primero ayudaban, dando lugar á los cerca
dores que libremente tomasen la villa, á fin de guar
dar sus personas é bienes, é ansí Lope de Cernadi
lla, tomado no solamente de los enemigos, mas de 
los que solamente le debían ayudar á defender la 
villa, ovo de darse al Arzobispo, con partido que 
dexase las armas, é caballeros é se fuesen donde 
quisiesen con la gente que allí tenía. E l cerco de 
Simancas se tovo dos meses donde murieron algu
nos , así de los cercados como de los cercadores, en 
el qual cerco ningún provecho ni honor se recibió; 
y estando allí Don Enrique, fijo del Almirante Don 
Fadrique, salió de Torre de Lobaton con poca gen
te, é cayó en celada de gente muy demasiada de la 
quél traia, é fué desbaratado, é allí murió un buen 
caballero de la casa del Almirante llamado Juan 
Carrillo, hermano de Gonzalo Carrillo el de Córdo
ba. Y en tanto questas cosas pasaban el Rey Don 
Enrique tuvo lugar de ayuntar muchas mas gentes 
de las que tenía, y el cerco de Simancas se alzó , y 
el Rey Don Alonso se volvió á Valladolid, y el Rey 
Don Enrique se volvió á Simancas coa gran núme
ro de gentes; é allí se vino para él Don Alvaro 
Pérez de Osorio, Conde de Trastamara con quatro-
cientas lanzas é gran número de peones, al qual el 
Rey Don Enrique dió la cibdad de Astorga é le fizo 
Marqués della ; con el qual venía Gutiérrez Quexa-
da. Señor de Villa García, varón muy noble y es
trenuo caballero. Don García de Toledo , Duque de 
Alba, como oviese recebido gran suma de dineros 
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del Rey Don Enrique, vino allí á servir con oclio-
cientos de caballo ; Don Luis de la Cerda, Conde 
de Medina Celi, traxo alli en servicio del Rey Don 
Enrique quatrocientas lanzas ; Don Diego Furtado, 
Marqués de Santillana é sus hermanos traxeron 
ochocientas lanzas ; Juan Ramírez do Arellano, Se
ñor de los Cameros é Pero de Mendoza, Señor de Al-
mazan , é muchos otros caballeros, aunque no de 
tanto estado, traxeron asa&geste; é-ansí el Rey Don 
Enrique allegó allí ocho mil lanzas é veinte mil 
peones. Sabida la ̂ venida del Rey Don Eorique por 
el Rey Don Alonso con t&n gpcan muchedumbre de 
gente, el Marqués de Villena, que ántes solía mos
trar tener en poco el, poda* del Rey Don Enrique, 
comenzó á temer la baéaila, é decía qae en la dila
ción siempre se acrecentaiia el poder del Rey Don 
Alonso por su edad é fuerza é habilidad é por tener 
la mayor parte del Reyao por sí, é todo lo contra
rio se debía juagar del adversario, el qual á Dios é 
á los liombres esa aborrecible é á ninguno tuviese 
fiel á sí salvo por respeto de las dádivas que con ne
cesidad f acia é sus tesoros mal ganados por gran
des que fuesen ligeramente avrian fin. Así la do
blada seña del Mafqués tenía suspensos ios corazo
nes de loe que lo oian; pero eon todo eso por todos 
se determinó quel Rey Don Alonso estoviese en Va-
lladolid, é toviese consigo la mitad de la gente que 
allMenía, é la otra dexase ir á sus casas; é tales 
formas se truxeron, que se dió tregua por cinco me
ses de la una parte á la otra. En este tiempo Don 
Pero Fernandez de Veiasco, Conde de Haro,, que 
deeian questaba encerrado con cierto número de ca
balleros de su casa só cierta regla en un hospital 
que él había edificado en la villa de Medina de Fu
mar, seyendo certificado de las grandes turbaciones 
que en estos Reynos había, tray^ado hábito de re
ligioso, vino á la villa de Oigales per dar algún me
dio entre estos dos Reyes lo cual como no pudiese 
acabar se volvió en su hospital como de primero es
taba. 

CAPÍTULO X X X I I . 

Del cerco de Jaén, é de las cosas qae en la provincia del Andalu
cía en este tiempo se fieieron. 

En tanto questas cosasse facían, el Maestre Don 
Pero Girón pensó ocupar el Andalucía; é como la 
cibdad de Jaén se acercaba á las fortalezas del 
Maestrazgo, parecióle que podía ligeramente tomar
la , como los mas de los fidalgos de aquella cibdad 
fuesen suyos é desamasen mucho al Condestable 
Don Miguel Lucas, el qual siempre á los populares 
favorecía ; y en tanto sojuzgó aquella cibdad, que 
sus mandamientos mejor en ella eran obedecidos 
que de ningún Rey ; é como en ella .ante de entonce 
no oviesemas de quinientos de caballo, los llegó á 
número de mil peones é diez mil lanceros é balles
teros los quales todos le eran así obedientes como 
si domésticos suyos fuesen, de lo qual al Maestre de 
Calatrava pesaba mucho ; el qual como tuviese muy 
gran parte con Don Alonso de Aguilar y él tuviese 

la cibdad de Córdoba á su querer é mando, é no mé-
nos toviese en la cibdad de Ecija y en Sevilla y en 
Xerez é Carmona; é tuviese gran parte en übeda y 
Baeza le favoreciese, porque los principales de aque
llas dos cibdades vivían con él, ansí que en aquella 
provincia los mas estaban á su querer, salvo Don 
Diego Fernandez, Conde de Cabra que era muy no
ble y esforzado caballero, el qual tenia dentro de 
su villa de Baena quatrocientos de caballo, é de las 
otras villas suyas docientos de caballo, é Alonso de 
Montemayor, Señor de Alcaudete , que en aquella 
villa tenía docientos de caballo, los quales estaban 
quedos sin favorecer ninguna de las partes, é sola
mente el Condestable Miguel Lucas con la grande
za de Jaén é Andujar facía guerra al Maestre Don 
Pero Girón, el qual con tres mil de caballo é gran 
número de peones puso cerco sobre la cibdad de 
Jaén, donde vanamente gastó la mayor parte del 
verano, é allí se fieieron muchas escaramuzas en 
que mas perdieron los cercadores ; é como el Maes
tre conociese aver gran gente en aquella cibdad pa
ra su defensa é no les faltar cosa de lo que menes
ter avian, é tener lugar por la parte de la sierra pa
ra traer la gente que quisiesen, determinó de levan
tar el cerco é irlo á poner sobre la fortaleza que le 
era contraria en la villa de Carmona, la qual tovo 
cercada asaz días, é la puso en tanto estrecho, que 
de necesidad se le ovo de dar , é ansí se apoderó de 
aquella villa, de lo qual grandes daños se siguieron 
en aquella provincia. 

En tanto questas cosas pasaban, el Rey Don 
Alonso se partió de Valladolid, é se fué á Portillo; é i 
de allí se acordó de ir á Coca por saber el propósito 
del Arzobispo de Sevilla que en aquella villa resi
día ; é de allí el Rey se partió para Arévalo é con él 
el Arzobispo de Toledo, y el Marqués de Villena, y 
el Maestre de Alcántara, Don Gómez de Solis, é 
Condes de Placencia é Benavente é Miranda é Pa-1 
redes, y el Obispo de Coria, Don Iñigo Manrique, 
el qual como partiese de Valladolid, topó en el ca-l 
mino con gente del Obispo de Falencia Don Gu
tierre de la Cueva, hermano del Duque de Albur-
querque, é peleó con él de manera que lo desbarató, 
é fueron allí algunos muertos y otros presos. 

CAPÍTULO X X X I I I . 

De lo que el Rey Don Enrique en este tiempo fizo, é de las ins-l 
trucciones quel Rey Don Alonso al Papa Pablo envió, é de la I 
muerte de la Infanta de Portugal, abuela de la Reyna Doña Isa-1 
bel, é de la ida del Conde de Placencia é del Maestre de Ai-f 
cántara en el Andalucía, é del Rey Don Alonso en Avila, é del 
la ida del Arzobispo de Toledo en Huele por socorrer á suj 
hermano Lope Vázquez, que lo tenía cercado García Méndez de j 
Badajoz. 

En tanto que las treguas duraban, el Rey Don 
Enrique puso gran gente cerca de la villa de Medi-I 
na del Campo que Pedro Arias luengamente habisl 
tenido cercada, é la había tomado, é asimismo en bj 
villa de Olmedo. Y en tanto quel Rey Don Enríqii«l 
estaba en Simancas, escribió al Santo Padre cartaíj 
muy ansiosas, quexándose de sus vasallos, especial j 
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mente de aquellos que habia fecho grandes, é como 
hijos los habia criado é peor que á enemigo le trs-
taban ; demandándole favor en las cosas venideras 
porque sus Rey nos libremente le quedasen ; lo qual 
sabido por el Rey Don Alonso, envió al Santo Pa
dre haciéndole saber el fundamento é comienzo de 
los debates destos Rey nos é causas de la depusicion 
del Rey Don Enrique su hermano, suplicándole no 
quisiese dar fée á las cosas no verdaderas que por 
parte de su hermano Don Enrique le eran escritas, 
sobre lo qual todas las cibdades é villas al Rey Don 
Alonso sujetas escribieron á su Santidad, siguiendo 
la forma en que la cibdad de Sevilla escribió. En 
este tiempo la Infanta de Portugal agüela del Rey 
Don Alonso, falleció é fué enterrada muy honrada
mente en el Monesterio de San Francisco, fuera de 
los muros de la villa de Arévalo, la muerte de la 
qual fué muy dañosa, ansí por ser muy notable 
muger é de gran consejo, como porque su vida fa
cía grande ayuda é consolación á la Rey na viuda 
su hija. E de allí el Rey Don Alonso se fué á Avi
la, y el Conde de Placencía y el Maestre de Alcán
tara se fueron para sus tierras que en el Andalucía 
tenían, é desde allí para Sevilla por dar sosiego en 
las cosas de aquella cibdad. Y estando el Rey Don 
Alonso en Avila, vino nueva cierta al Arzobispo de 
Toledo de como Garcí Méndez de Badajoz tenía cerr 
cado á Lope Vázquez su hermano en Huete, con 
seiscientas lanzas del Rey Don Enrique é gran nú
mero de peones, é combatía la fortaleza, é es cierto 
que según la gente que Garcí Méndez allí tenía y 
el desamor que los de la cibdad le avian, fuera for
zado de se dar, é le fuera tomada la fortaleza por 
fuerza ; lo qual sabido por el Arzobispo de Toledo, 
partió de Avila con fasta docíentas lanzas, y cuan
do llegó á Tarancon llevaba bien ochocientas; é 
desde allí envió alguna gente para que comenzasen 
la pelea por espaldas del castillo; el qual como tu
viese por su parte toda la cibdad, salió della con 
seiscientas lanzas é con cinco mil peones que allí 
tenía ; é como en el camino para Tarancon por don-
del Arzobispo venía por las espaldas de la forta
leza, como Garcí Méndez lo supo, volvió por socor
rer á los suyos é asi vuelta la pelea, el Arzobispo 
de Toledo é los suyos vinieron peleando con Garcí 
Méndez fasta lo meter por las puertas do la cibdad, 
en la entrada de la qual fué preso Garcí Méndez, é 
con él alguno délos suyos, é de los seiscientos de á 
caballo no escaparon quarenta que no perdiesen las 
armas é caballos; é así Lope Vázquez no solamente 
íué libre é la fortaleza quedó por él , mas los mise
rables cibdadanos quedaron debaxo del poder suyo 
que ante de entonce muy dura é ásperamente los 
trataba é mucho peor esperaban ser tratados dende 
adelante. En tanto el Almirante é los Condes de 
Paredes é Buendía é Santa Marta é Monte Rey, y el 
Vizconde de Palacios de Valduema estaban en Va-
lladolid, donde vino nueva que Alvaro de Chinchi
lla con docíentas lanzas del Rey Don Enrique ha
bía tomado una fortaleza cerca de una cibdad de 
León;é luego Don Alonso Enriquez, hijo mayor 

del Almirante Don Fadrique, se partió para allá con 
ciento é ochenta de caballo é quatrocientos peones, 
é puso el cerco sobre aquella fortaleza, é combatióla 
de tal manera, que la tomó por fuerza de armas é 
mató algunos de los que en ella estaban é á otros to
mó las armas é caballos, é volvióse á Valladolid 
donde al Rey Don Alonso vinieron embaxadores 
del Conde de Fox, que en aquel tiempo avia toma
do la cibdad de Calahorra é gran parte del Reyno 
de Navarra, el qual afirmaba haber tomado aquella 
cibdad por questaba á obediencia del Rey Don En
rique, é por su embaxada se ofrecía servir al Rey 
Don Alonso, el qual Rey Don Alonso respondió por 
Don Pero Duque, varón noble, juntamente con los 
embaxadores del Conde de Fox, al qual mandó que 
le requiriesen que no detuviese mas en los Reynos 
de Castilla, pues era cierto haber pasado las leyes 
de la verdadera amistad, como él ovíese venido en 
estos Reynos con color de le ayudar, é habia fecho 
en ellos muy grandes daños é males. Oída esta em
baxada por el Conde de Fox, él se partió de Cala
horra con intincion de tomar la viüa de Alfaro por 
trato ó por fuerza, lo qual en vano trabajó, como en 
ella estuviese Gómez de Rojas, noble y estrenuo 
caballero, el qual con ayuda de los moradores della 
la defendió tan valientemente, que los franceses y 
gascones recibieron muy gran daño, é muchos de-
Uos murieron allí, é otros fueron destrozados ; ó an
sí el Conde de Fox se volvió en su tierra con poca 
honra, é mandó á los que habia dexado en Calahor
ra que la desmamparasen é lo siguiesen. E al tiem
po quel Conde de Fox tomó la cibdad de Calahorra, 
acaesció allí una cosa asaz dina de memoria, la 
cual fué que como los franceses anduviesen roban
do la cibdad, cinco se metieron en una casa de un 
judío, é cerraron la puerta por de dentro ; é como el 
judio no estuv^e en la cibdad, en la casa estaba 
solamente la muger, moza hermosa, de edad de vein
te é quatro ó veinte é cinco años; la qual como sin
tió los franceses en casa, se escondió é con ella una 
mozuela que tenía de ocho ó diez años; é como los 
franceses anduvieron por la casa entraron en la bo
dega donde habia muy buenos vinos é bebieron 
tanto que todos cinco se durmieron, é dexaron tira
do el tapón de una cuba, é derramóse muy gran 
parte del vino; é como la judía estuviese muy gran 
pieza é no oyese bollicio en la casa, envió á la mo
zuela á ver que facían los franceses , la qual los fa
lló tendidos con el vino durmiendo, é la judía de-
cendió con un cochillo que tenía muy agudo, y en
tró en la bodega muy paso é degollólos á todos cin
co, é salióse para la puerta que era en anochecien
do, é fuese á la villa de Alfaro. Y en este tiempo el 
Rey Don Enrique, que envió tratar con el Conde de 
Fox que le ayudase contra su hermano 6 ficíese 
guerra al Rey de Aragón, como fuese certificado 
que Doña Blanca, su muger que habia sido, era 
muerta, el Rey Don Enrique, sabida la muerte su
ya, fizo nuevas velaciones con cerimonia eclesiásti
ca con la Reyna Doña Juana, do que todos los dis
cretos facían burla conociendo ser tan vana la boda 
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tercera como la primera y segunda. En este tiem
po se comenzó la hermandad en la mayor parte des-
tos Rey nos, de que gran provecho se siguió, como 
quiera que desque la hermandad se vido poderosa, 
pasó los términos del fin á que fué ordenada, é reci
bieron algunos por ello asaz daños é muertes. 

CAPÍTULO X X X I V . 
De la pertiuancia que los barceloneses tuvierpn, y del injusto favor 

que el Papa Tablo dio al Rey Don Enrique, é de como el Dean 
de Toledo quiso sostener no ser bien fecha la deposecion del 
liey Don linrique , sin consultar al sumo Pontífice, é de como 
por valientes letrados le fué probado el contrario. 

Después de la muerte de Don Pedro de Portugal, 
que se llama Rey de Aragón, como quiera que á los 
de Barcelona se hiciese muy áspera guerra, no de-
xaron de añadir error á sus errores pasados, ca des
pués de comienzo de su rebelión demandando para 
ello favor al Rey Don Enrique é aquel ya cesase, 
después de haber llamado á Don Pedro de Portugal 
é haberle dado título de Rey é aquel ser muerto de 
sus capitales enemigos, que quisieron facer amigos, 
como entrellos é los de Marcela oviese antigua 
amistad, é ante que el Rey de entonce se oviese lla
mado Rey de Cecilia é fuese en decrépita edad, pe
ro curaron que el Duque Juan, primogénito suyo, 
viniese en Barcelona, prometiendo el dominio con 
nombre de Rey, del qual se quisieron ayudar con
tra su verdadero Rey tan humano, tan noble, tanto 
amador de sus vasallos ; é ansí el Duque Juan ya 
una vez vencido en la guerra napolitana y echado 
vituperiosamente de la posesión de Genova á reques-
ta de los barceloneses, fué ende venido, con cuyo 
favor ellos pensaron poder conseguir el fin desea
do, é donde gloriosa vitoria esperaban, siempre caí
da peligrosa é infamia perpetua les vino; el qual ya 
llamado Rey de Aragón, con el fa\^t de Luis Rey 
de Francia, cuyo primo él era, pensó salir con la 
empresa que por gran daño suyo comenzó é la guer
ra se fizo ásperamente. Los navarros después de la 
muerte de la Princesa Doña Blanca, que fué muger 
del Rey Don Enrique , comenzaron á contender, é 
la división entrellos siempre se fué acrecentando, 
de que gran trabajo al Rey de Aragón se siguia, é 
la ceguedad allende de los otros trabajos le comen
zaba, é á su afición se añadieron las turbaciones que 
en Castilla tenían todos los que deudo é amor le 
avian, á los quales el Papa Paulo injustamente per
seguía queriendo favorecer al Rey Don Enrique, é 
á los intrusos por sus letras favorecía, llamando por 
ellas al Duque Juan, Rey de Aragón, en gran per
juicio del verdadero Rey Don Juan é á suplicación 
de aquel é de las Iglesias catedrales; é en Cataluña 
proveía, é otro tanto hizo en el término de Castilla, 
mandando á los procuradores del Rey Don Alonso 
que en su corte no le llamasen Rey, por lo qual el 
Arzobispo escribió al Santo Padre sus cartas llenas 
de querellas por las quales esplicó las verdaderas 
causas por qué las principales cibdades de los Rey-
nos de Castilla á su Santidad avian escrito so la 
forma que la cíbdad de Sevilla; é con aquellos en

vió las instrucciones de las leyes de España con au
toridad teológica é canónica; á las cuales todos los 
Grandes que al Rey Don Alfonso seguían, unáni
mes é conformes dieron su consentimiento ; lo qual 
como el Rey Don Enrique supiese, buscó alguna de
fensión para su causa, é fué requerido por él Don 
Francisco de Toledo, Maestro en Teología, varou 
muy famoso en ciencia é de honesta vida; al qual 
rogó quisiese, ansí en sus predicaciones como en 
escrito, favorecer su parte; el qual en muchos ser
mones que fizo siempre concluyó que por malo que 
fuese el Rey, sus súditos no debían ni podían pro
ceder contra él ni privarlo del Reyno, salvo seyen-
do ante juez competente, probando el crimen de he
rejía ; al qual fué respondido é probado lo contra
rio por Don Antonio de Alcalá, Obispo de Asturias, 
frayle de la Orden de San Francisco, varón muy 
notable é de gran ciencia, é por Fray Juan López, 
famoso maestro en Teología de la Orden de los Pre
dicadores, é por otros Doctores, famosos legistas c 
canonistas, los quales todos por muy diversas auto
ridades, así del Testamento viejo como del nuevo, 
teológicas é canónicas é jurídicas, corroboraron é 
aprobaron la deposecion fecha del Rey Don Enri
que ; é por eso los Grandes destos Reynos á las ar
mas ocurrieron, según la costumbre vulgar que en 
semejantes casos se suele tener entre los Reyes, en
tre los quales en las armas está el derecho é por 
proverbio común se tiene que en la corte romana 
á los vencedores dan la corona é á los vencidos dee-
comulgan. 

CAPITULO XXXV. 

De como fué tomada la cibdad de Gibraltar á Esteban de Villa-
creces por Don Enrique de Guzman, lijo del Duque de Medina 
Sidonia, Don Juan de Guzman, é de la tomada de Coria. 

Grande esperanza tovo el Duque Don Beltran de 
la Cueva de poder tener la cibdad de Gibraltar, la 
qual tenia por él un buen caballero natural de Xe-
rez, llamado Esteban de Villacreces, cuñado suyo, 
casado con su hermana, hombre mucho esforzado é 
muy discreto en las cosas de la guerra, é usado á 
sofrir peligros é trabajos. E como el Duque de Me
dina Sidonia siguiese al Rey Don Alonso, é le pa
reciese á su primo mucho convenir aquella cibdad 
estar á su obediencia, envió mucha gente á la cer
car en comienzo del mes de Mayo del año de mil y 
quatrocíentos é sesenta é seis; la qual venida Este
ban de Villacreces consideró que según la grande
za de aquella cíbdad, él no la podría defender con 
la gente que tenía é por eso él se retraxo á la for
taleza , lo qual luego fizo saber al Rey Don Enrique 
é al Duque Don Beltran ; lo qual sabido por el Rey 
escribió letras á gran priesa á los moros de Grana
da , rogándoles afectuosamente que quisiesen so
correr á Esteban de Villa creces, los quales mirando 
como no podían socorrer la fortaleza sin tomar la 
cibdad, é esto á ellos les fuese difícil, según la mu
chedumbre de gente que en ella estaba, como quie
ra que algunas veces llegaron muy cerca dolía, no 
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lo osaron atentar; é con esto siempre el Duque de 
Medina acrecentó el cerco, é mandó poner estancias 
contraía fortaleza, combatiéndola fuertemente cada 
dia con grandes tiros de pólvora é con todos los otros 
aparejos acostumbrados á combatir; lo qual duró 
fasta quince dias de Febrero del año de mil é qua-
trocientos é sesenta é siete años, en el qual tiempo 
Don Enrique de Guzman, hijo del Duque Don Juan 
de Guarnan, sobrevino con mucha mas gente é con 
mas artillería, é fizo combatir la fortaleza de tal 
manera, que fué derribada muy gran parte de los 
muros, é derribadas algunas torres della y entrada 
la fortaleza; y Esteban de Villacreces se retraxó á 
la torre principal con su mujer é fijas que allí tenia 
é con algunos peones que le quedaron, donde se de
fendió varonilmente por quatro meses, pasando in
finitos trabajos de noche é de dia, teniendo ya muy 
gran mengua de las cosas necesarias ; é como quie
ra que muy grandes partidos le fueron movidos, 
jamas quiso entregar la torre, como quiera que vido 
los que con él estaban descolgarse con'sogas é darse 
á misericordia de los cercadores; é como ya no le 
quedase gente con que pudiese la torre defender , é 
todas las vituallas le falleciesen, dió la torre sin 
ningún partido, é ansí el Duque de Medina poseyó 
libremente la cibdad de Gibraltar é su fortaleza, é 
ovo previlegio, del dominio de aquella cibdad, no 
embargante ser título del cetro Real. En este tiem
po como el Maestre de Alcántara Don Gómez de So-
lis toviese cercado mucho tiempo avia la cibdad de 
Coria, en la qual estaba Alfonso de Monroy Clavero 
de Alcántara, la defendía ansí porque seguía al Rey 
Don Enrique, como porque tenia grande odio al 
Maestre Don Gómez. L a causa principal habia Sey-
do porquel Maestre tiránicamente tenia ocupada la 
villa de Cáceres, donde el Clavero tenia muchos pa
rientes é amigos, los quales del Maestre eran mal
tratados, seyendo caballeros dínos de honor; é no 
solamente aquella villa mas la mayor parte de aque
lla provincia tenia así sometida é sojuzgada, é al
gunas veces con soberbia decía que el Rey por po
deroso que era no lo temia, como quiera quel Cla
vero envió á demandar socorro al Rey Don Enrique 
que nunca ge lo envió é pasó muy grandes trabajos 
é fatigas, estando mucho apretado y de eontino com
batido con munchos pertrechos é artillerías, é eos-
trefiido por mucha necesidad después de haber sei-
do luengamente cercado, entregó la cibdad al Maes
tre, é fuese á la fortaleza de Fertejo que habia to
mado por escala. L a toma desta cibdad ensoberbe
ció mucho al Maestre de Alcántara; é desde alli fué 
á tomar la cibdad de Badajoz, ques cerca del rio lla
mado Guadiana, con las quales cibdades quiso su
blimar y engrandecer sus hermanos, el uno llama
do Gutierre, al qual entregó á Coria con título de 

•M ' y al 0tr0 1Iamado Fernán Gómez puso en la 
cibdad de Badajoz, cibdades obispados muy nobles 
e antiguas é anejas á la Corona Real, 

CAPÍTULO X X X V I . 
De la muerte de Don Pedro Girón, Maestre de Calatrava, é del 

gran milagro que nuestro Señor en ella demostró por la Ilustrí-
sima Infanta Doña Isabel, é de la caida de Don Juan de Valen-
zuda, Prior de San Juan , é de la muerte de Francisco lisfom, 
Duque de Milán, é de la victoria que en este tiempo ovo el gran 
Turco. 

Don Pedro Girón, Maestre de Calatrava, no con
tento de la gran dignidad ó rentas que la fortuna 
le avia administrado, pensó mucho más sublimar 
su estado, para lo qual ovo dispensación del Santo 
Padre para casarse, seyendo frayle profeso de la 
Orden de San Benito, é ovo pensamiento de aver 
por muger la Serenísima Infanta Doña Isabel, que 
hoy esReyna é Señora nuestra , lo qual creyó lige
ramente pudiese acabar según la parte que en el 
Rey Don Enrique tenia ; para lo qual determinó de 
venir en la villa de Ocaña con tres mil lanzas, don-
del Rey Don Alonso é la Infanta Doña Isabel esta
ban , con propósito de inclinarla voluntad de la In
fanta á que quisiese casar con él, é quando de gra
do no le pluguiese, tomarla por fuerza; la qual 
como fuese certificada del propósito con quel Maes
tre venia é con grande aparato, no solamente de 
guerra mas de Corte é con grandes aparejos para fa
cer justas y torneos é todas las fiestas que se acos
tumbraban facer en las bodas de los grandes prín
cipes, la señora Infanta como desto fué muy turba
da é triste, estuvo un dia y una noche las jrodillaa 
por el suelo, muy devotamente rogando á nuestro 
Señor que le pluguiese matar á él ó á ella, porqueste 
casamiento no o viese efeto, é viniendo ansí el Maes
tre muy sano é alegre, dando forma en las fiestas 
que en sus bodas se avian de hacer, llegando á un 
lugar que se llamaba Villa Rubia, cerca de Villa 
Real, de súpito*de la mano de Dios fué ferido de 
esquinencia de tal manera, que dentro de tres dias 
fué muerto, quedando todos los suyos sanos, é no 
menos los vecinos de aquel lugar; é ansí nuestro Se
ñor quebrantó la elación é soberbia de aqueste ca
ballero, en quanto los hombres deben tomar enxem-
plo para no querer subir en mas alto de quanto les 
conviene por la sobervia é vana presunción, que las 
mas veces derribaron á quier que las toma , como 
sea por Dios desamado, por lo cual el ángel del cie
lo cayó, é el hombre del paraíso fué echado, la torre 
de Babilonia derribada, é Golias muerto. E allí el 
Maestre repartió entre algunos de sus criados muy 
gran parte de tesoros que consigo traia, é dexó el 
cargo de sus hijos é la administración de sus bienes 
á su hermano el Marqués Don Juan Pacheco. Aquí 
parece dina cosa escrebirse un caso maravilloso 
acaecido siete dias antes de la muerte del Maestre, 
el qual fué que, como partiese de la villa de Porcu
na para continar su viaje, fué á dormir á un casti
llo llamado el Barrueco, que es de la cibdad de Jaén, 
donde casi á hora de vísperas vido venir por el ca
mino quel avia traído una muy gran muchedumbre 
de cigüeñas, que era maravilla de las ver, viniendo 
delante de todas una que las guiaba; y llegando en-
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cima del castillo, allí estuvieron un gran rato fa
ciendo tan gran ruido conloa picos, que era extraña 
cosa de ver; é juntándose todas ficieron una redon-
deza tan grande, que aunque facia sol muy claro, 
el castillo oscureció, poco menos que si fuera de no
che ; de lo qual el Maestre fué mucho turbado é pre
guntó á todos que qué les parecía de aquello, los 
quales respondieron que no sabían qué decir, salvo 
que nunca vieron semejante cosa, y el Maestre man
dó que mirasen que camino seguían las cigüeñas, é 
fallaron que llevaron el derecho camino que otro 
día el Maestre habia de llevar. E sabida por el Mar
qués la muerte de su hermano, el Arzobispo de To
ledo y el Marqués é con ellos D. Juan Tellez, fijo 
mayor del Maestre , se partieron de gran priesa de 
la villa de Arévalo, y el Arzobispo se fué á Yepes, 
y el Marqués á Ubeda ; é desde allí díó forma como 
las villas é fortalezas del Maestre de Calatrava se 
entregasen á Don Rodrigo Girón, su sobrino; y él 
se partió para la villa de Almagro , donde fizo jun
tar los Comendadores con los quales tovo tales for
mas, que eligieron por Maestre al dicho Don Ro
drigo, como quiera questa elecion fuese contra las 
Ordenanzas de la Santa Orden de Calatrava, así por 
la inhabilidad de su nacimiento como por la poque
za de su edad. En este tiempo fué tomada la villa 
de Sepúlveda que por el Rey Don Alonso estaba por 
gente del Rey Don Enrique, en la entrada de la 
qual murieron algunos del Marqués de Viilena que 
en ella estaban ; é ansí mismo pusieron cerco sobre 
la cibdad de Ubeda el Condestable Don Miguel Lu
cas é Don Juan de Valenzuela, Prior de San Juan 
al socorro de la qual el Marqués de Viilena ovo de 
ir con trecientas lanzas; los quales como fueron cer
tificados de la venida del Marqués, dexaron el arra
bal que de Ubeda tenían tomado, é partiéronse para 
Jaén; é levantado el cerco, en seguimiento dellos 
fueron Día Sánchez de Benavídes é Gonzalo de Sa-
yavedra é Carabajal, los quales, como quisiesen pa
sar el rio indiscretamente, el Prior de San Marcos 
se afogó y el Prior de San Juan con seiscientos de 
caballo é ochocientos peones se fué á la villa de An-
duxar, é en el camino ovo recuento con Don Fadri-
que Manrique, Hermano del Conde de Paredes, el 
qual le quiso defender el paso de Guadalquevir, 
donde ovo entrellos cruel batalla en que murieron 
muchos de ambas partes, pero al fin como fuese 
mucha mas la gente del Prior de San Juan que los 
de Don Fadrique, que de súpito acaesció que Don 
Alonso de Aguilar que llegó allí, que quería pasar 
á Ubeda con gran gente, como sintió la pelea de la 
gente, socorrió muy prestamente á la parte de Don 
Fadrique su tío, é no solamente lo delibró, mas des
barató los enemigos, é mató é prendió dellos mas de 
doscientos, é recobró la presa que de los arrabales 
de Ubeda habían traído éde allí el Prior de San Juan 
fué fuyendo con muy poca gente, andando de dia é 
de noche, é con gran peligro pudo llegar al castillo 
de Consuegra donde sostuvo grandes trabajos y 
intolerables necesidades, fasta que ovo de dar la 
fortaleza, quedando menospreciado de sus propios 

vasallos. En el qual tiempo Don Juan Ponce de 
León, Conde de Arco, cercó la cibdad de Cádiz, la 
cual tomó hallándola muy vacía de gente por cau
sa de la pestilencia que en ella habia. En este tiem
po fué muerto Francisco Esforza, Duque de Milán, 
estando seguro oyendo vísperas en la iglesia mayor 
de aquella cibdad por un mal hombre,sin sabérsela 
verdadera causa porque lo fizo, llegándose á él di-
ciendoque le quería fablar é le pasó una daga por el 
cuerpo, deque súpitamente murió; y algunos decían 
questo se fizo por quel Duque avia forzado uno her
mana de aquel caballero; otros decían que porque 
quitó á un hermano suyo una abadía que rentaba 
dos mil ducados cada año. Como quiera quel Duque 
se murió, como dicho es, é para lo poner en obra, 
como dicho es, tuvo esta forma: que se conjuró 
con otros dos, é todos tres llegaron mostrando que 
querían facer reverencia al Duque, y el uno le pasó 
tres ó quatro veces la daga por el cuerpo , é no se 
pudo conocer qual-dellos fuese, é los dos fueron 
luego allí muertos , y el uno f uyó, é después se supo 
queste que fuyó lo habia matado. B esto ansí pa
sado, la Duquesa , como quiera que oviese gran do
lor de la muerte del marido , luego de súpito prove
yó en lo que más le cumplía é se metió en la forta
leza con el primogénito heredero é con los otros sus 
fijos; é luégo mandó pregonar por mandado del 
unigénito que ninguno fuese osado á traer armas so 
pena la vida, ó que todos honrasen é acatasen á su 
primogénito heredero en el lugar de su padre, el 
qual desde aquella hora quitó todas las cesaciones 
que su padre en aquella cibdad avia puesto, sola
mente dexando para sí las rentas ordinarias que so-
lian levar los Duques de Milán, faciéndoles saber 
que cualesquier costas quel Duque debía ó injusta
mente avia llevado, los mandaba luego en dinero 
contado pagar, é quería que su hijo el nuevo Duque 
se rigiese é fuese gobernado en tanto que fuese 
mozo por consejo de nobles cíbdadanos escogidos 
por el pueblo ; é luégo escribió á los ginoveses ro
gándoles afectuosamente que quisiesen estar en la 
fee que habían estado del Duque Francisco Esforza, 
é después de su hijo Galeaso; é tanta fué la virtud 
de la Duquesa, que todas las cosas sosegó en tiempo 
de tan dura é grave adversidad. En el qual tiempo 
el gran Turco ovo una gran vitoría contra los Alba-
leses por la pereza é tíoxedad é discordia de los 
Príncipes ; é para más sin temor natural, dizque los 
que le dieron tenían en su casa fecha una estatua 
del Duque, al qual llegaban á dalle de manera que 
cuando vinieron al efeto le tenían ya perdido el 
miedo, el qual fué día deSant Esteban. 

CAPÍTULO X X X V I I . 

De la Embaxada quel Santo Padre en estos Reynos envió por el 
Doctor Miser Leonardo. 

Grande ocasión dieron los Santos Padres de nues
tro tiempo á las discordias é daños de los príncipes 
cathólicos, los cuales, como supiesen los escándalos 
é desinaciones que entrellos pasaban, no con aquel 
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fervor é ardiente deseo de bien universal ponian los 
remedios que los antiguos Padres Santos solian bus
car é con gran diligencia poner, mas buscando sus 
propios provechos, con desordinada codicia de los 
íeynos extraños, buscan nuevas ecesiones, y el Papa 
'ablo de aquestos, mostrando que por dar libertad 
d Arzobispo de Santiago, questaba oprimido por los 
írandes de Galicia, enviaba su embaxador Miáter 
jeonardo, varón grave y muy docto, el qual mas 
jara buscar provechos para el Santo Padre, que 
jor otra cosa, paresció venir en estos Rey nos, é á 
m de conseguir su propósito mostraba por blandas 
}alabras, ansí á la parte del Rey Don Enrique como 

la del Rey Don Alonso, querer la concordia; de 
|a venida del qual otro ningún provecho se siguió; 

por trato del Arzobispo Don Alonso de Fonscca 
\n este tiempo so dió alguna suspensión en los ne
gocios; é si agora por estenso se oviese descrebir 
las formas é tratos, é juntamientos de gentes, é cer-
los de cibdades é villas é fortalezas que se ficieron 
Icsde la sublimación del Rey Don Alonso fasta su 
[allecimiento, mucho pasarían los términos de lo pro-
letido en el exercicio desta obra, é por esto todas las 
[tras cosas dexadas, solamente se fará esencion de 

batalla acaecida entre estos dos Reyes cerca de la 
[illa de Olmedo, é de las cosas más principales acae-
|idas fasta la muerte deste Rey Don Enrique. 

CAPÍTULO X X X V I I I . 

; la batalla que se ovo cerca de la villa de Olmedo entre los Re
yes Don Enrique y Don Alonso. 

En este tiempo Don Pedro de Velasco, primogé-
|ito de Don Pedro Hernández de Velasco, Conde 

Haro, que hoy es Condestable, que algún tiem-
* habia seguido la parte del Rey Don Alonso, con 

ran diligencia ayuntó todas las gentes que pudo 
Castilla la Vieja para venir en ayuda del Rey 

|on Enrique, é ansi lo ficieron Don Diego Hurtado 
! Mendoza, Marqués de Santillana é sus hermanos 
la provincia de Toledo, é Don Beltran de la 

|ieva, Duque de Alburquerque, é no men»e el Rey 
Ion Enrique, dexada la pereza que solia tener, ni 
brdonaba las despensas ni el trabajo ; é queriendo 
ver venganza de las cosas pasadas, con toda soli
tud se esforzaba de venir á poner el cerco sobre 
I Rey Don Alonso su hermano, que en la villa de 
[medo estaba; de lo qual como el Rey Don Alon-

taese certificado, como quiera que le fallasen 
[incipales ayudadores, determinó con consejo del 
Vzobispo de Toledo, Don Alonso Carrillo, é de Don 
Mgo Hernández de Quiñones, Conde de Luna, de 
^ la batalla con esa gente que tenia, si el Rey 
pn Enrique á la villa de Olmedo se acercase ; é 
|rala venir ayudar estaba muy poco tiempo; é 
[mo el Marqués de Villena estoviese en la provin-
V de Toledo empachado en diversas cosas , y el 
fnde de Placencia y el Maestre de Alcántara es
pesen mucho loxos para poder al tiempo venir, 
lolataente el recurso quedaba en el Almirante 
i11 ^ " q a e y el Arzobispo de Sevilla, Don Alón-

so de Fonseca, nuevamente al Rey Don Alonso 
reconciliados, y el Conde de Luna, Don Diego Fer
nandez de Quiñones, que poca gente tenia, y el 
Conde de Miranda, Don Diego de Estuñiga, que 
traxo fasta ochenta lanzas ; é desde aquesta guerra 
se conxuró el Arzobispo de Toledo nunca menos gen
te haber tenido que entonces, no creyendo poder ve
nir las cosas en el punto en questaban ; pero como 
quiera que la gente quel Rey Don Alonso tenia era 
muy poca en comparación de la mucha quel Rey 
Don Enrique traia, pero habia en ellos hombres 
muy nobles y estrenuos caballeros é muncho espe-
rimentados en las cosas de la guerra, que serian 
todos en número ochocientos de caballo, en que 
podia haber docientos hombres de armas, é la gen
te del Rey Don Enrique serían mil é setecientos 
de caballo é mil peones, en los quales habia ocho
cientos hombres de armas, é de la gente quel Rey 
tenia falleciéronle el dia de la batalla bien decien
tas lanzas de guisa é luego que le no quedaron seis
cientas. Al qual tiempo se llegó Don Enrique En-
riquez, hijo del Almirante Don Fadrique, con do-
cientas lanzas, é ansi mesmo Fernando de Fonseca, 
hermano del Arzobispo de Sevilla, con ciento é cin-
quenta de la Condesa de Benalcazar, hija del Con
de de Placencia, é de algunos comarcanos que le vi
nieron se complió número de mil é trecientas lanzas, 
en las quales todas podia haber quatrocientoa hom
bres de armas; y el Rey Don Enrique con la gente 
ya dicha partió de Tuiela con el propósito ya di
cho, continuando su camino para Olmedo enten
diendo que según la poca gente quel Rey Don Alon
so tenia, le convenia estar dentro de los muros de 
Olmedo, ó locamente pelear, ó facer deshonesto 
partido, ca entrellos no se f acia mención de la ba
talla, creyendo que los del Rey Don Alonso no la 
osarían dar , é que si el Arzobispo locamente darla 
quisiese, muy por cierta temían la vitoría; é vinien
do ansí por el camino, cometieron de tomar la for
taleza de Yecar, ques del Conde do Miranda, é no la 
pudieron aver; é como ya llegasen quatro ó dos le
guas de Olmedo. Como Don García de Padilla, cla
vero de Calatrava, que hoy es Maestre, fuese muy 
noble y esforzado caballero y estuviese en el cam
po con fasta cinquenta de caballo por mandado 
del Rey Don Alonso para ver la ordenanza quel 
Rey Don Enrique traia, visto por él la gente, lo fizo 
luego saber al Arzobispo de Toledo é como el Du
que Don Beltran de la Cueva un escudero de la com
pañía del clavero quel mucho conocía, dándole se
guro, le rogó que quisiese f ablar con él, el qual to
mando letras del clavero se llegó á la f abla, y el 
Duque le preguntó sí creía que la gente de Olmedo 
osase pelear con la que allí venia, y él le respondió 
que no solamente lo creía, mas era cierto que si á 
la villa de Olmedo se acercaban la batalla no se po
dría escusar; de lo qual el Duque riéndose tornó á 
decir si aquello que decía lo avia por cierto; el cual 
lo tornó afirmar, y el Duque le díxo que si ansi fue
se él se of recia de le dar cinquenta mil maravedís do 
juro, el qual teniéndogelo en merced lo aceutó, é á 
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ruego del Duque estovo allí fasta que todas las ba
tallas del Rey Don Enrique parecieron, lo qual el 
Duque quiso facer, porque vista la muchedumbre 
de la gente que venia, lo dixese á los de Olmedo 
para les facer temer; el qual mensagero se vino 
para Olmedo é dixo al Rey Don Alonso é al Arzo
bispo todo lo pasado, é ávido su consejo , se deter
minó quel Rey Don Alfonso otro dia muy de ma
ñana saliese con sus gentes á dar batalla á los que 
acercarlos querían. E dende á poco el Rey Don 
Alonso fué certificado que los enemigos estaban 
cerca; é luego el Arzobispo de Toledo salió al 
campo é ordenó su batalla ; é aunque el Rey Don 
Alonso era mozo, armóse de todo arnés é salió al 
campo, encima de su caballo encubertado, é con 
él el Conde de Miranda, hermano del Conde do 
Placencia, y el Obispo de Coria y otros algunos 
de los continos, los quales todos se pusieron de
lante del Monesterio de Santo Domingo, que es 
cerca de la villa de Olmedo, y el Rey Don En
rique se apartó de sus batallas é con fasta trein
ta de los que mas queria seguirle; é llamó á Mo-
sen Rieres de Peralta, caballero navarro que de 
aventura era allí venido por negociar con él, que 
era ávido por muy estrenuo é mucho esperimentado 
en cosas de guerra, al qual rogó quisiese ordenar 
sus batallas, las quales él ordenó en cinco; en la 
primera puso al Coronel Juan Fernandez Galindo, 
con trecientos de caballo ; é después del al Marqués 
de Santillana con dos esquadras de gente, la una 
de cien hombres de armas, é la otra de ciento 
de ginetes; é cerca dél venia Don Beltran de 
la Cueva con cient hombres de armas é ciento cin-
quenta ginetes; é cerca deste venían hasta mil 
peones é con ellos cinquenta de caballo ; é luego 
venia Don Pero de Velasco con docientos ginetes é 
quatrocientos hombres de armas; é como el Rey 
Don Enrique viese las batallas del Rey Don Alon
so con tan poca gente, maravillóse mucho del Ar
zobispo de Toledo osar pelear con tanta muche
dumbre de gente quanta él traía, lo qual ninguno 
de los que allí venían podían hacer. E l Rey Don 
Enrique determinó que antes que la batalla so die
se, fuese enviado mensagero al Arzobispo de Tole
do, el qual fué un religioso de la Orden de la 
Trenídad, acompañado de un trompeta, el qual lle
gó al Arzobispo é le dixo que el Rey Don Enrique 
le enviaba decir quisiese no empachar su camino, 
quél quería seguir para la villa de Medina del Cam
po sin intención de haber batalla ; al qual el Arzo
bispo respondió que dixese á Don Enrique que otros 
munchos caminos pudiera tomar sí quisiera para ir 
á Medina, sin acercarse tanto á Olmedo, sin perjuicio 
ni ofensa del Rey Don Alfonso ; pero como parecía 
questo á sabiendas se facía por ir á vista de los dos 
exércitos donde vergüenza ó batalla se siguiese, é 
como escusarlale fuese mejor, debía desde allí tomar 
otro camino porque por allí no podía pasar sin la ba
talla, la qual en las manos tenía, E luego el Arzo
bispo, ordenadas sus batallas, puso sobre sí su cota 
de armas é un estola colorada con cruces blancas, 

en el contrarío de lo qual los enemigos traían ; e ya 
las batallas de los enemigos, cercándose muncho, 
las del Rey Don Alonso se pusieron á encontrallo, 
do las quales la primera llevaba Don Enrique En- j 
riquez, hijo del Almirante Don Fadrique, con do-
cientos é cinquenta de caballos suyos é del Conde I 
de Luna, para pelear con la primera batalla; é co
mo quiera quel Conde de Luna estaba muy mal de I 
una vieja ferida que en la pierna tenía, no dexó de 
entrar en la batalla contra el querer del Rey, en la 
qual fizo su deber como muy buen caballero, é lue
go Don García de Padilla, clavero de Calatraval 
con docientos de á caballo, é cerca dél Fernando de 
Fonseca, hermano del Arzobispo de Sevilla con 
ciento é cinquenta de caballo para pelear con el 
Marqués de Santillana é con el Obispo de Calahorra j 
é con los otros sus hermanos, los quales tenían el al 
la siniestra del Rey Don Enrique. Contra la batalla| 
de Don Pedro de Velasco que mas fuerza traía, 
puso la batalla del Arzobispo de Toledo con ciento I 
é veinte hombres de armase docientos é quarental 
ginetes, los quales iban debaxo del pendón real, él 
cerca dellos iban ciento é cinquenta hombres del 
armas é docientos é quarenta ginetes del Conde del 
Placencia y de su hija la Condesa de Benalcazari 
viuda, los quales gobernaba Pero de Ontiveros. El 
como súpitamente Don Pedro de Velasco con gran| 
ímpetu mudase la orden de su batalla porquel i 
dañase á los enemigos, el Arzobispo de súpito pro-I 
veyó de manera que aquello no hobíese lugar, él 
Don Enrique, hijo del Almirante é Fernando del 
Fonseca, con tan grande animo firió en los enemigosj 
que fué cosa maravillosa, los quales pelearon conl 
el Duque de Alburquerque, el qual se ovo muy va f 
líentemente en la batalla, ó con él algunos nobles! 
que en su compañía venían, é con todo eso se vido| 
en tan gran peligro, que oviera de ser muerto 
presó, é salvóse por la bondad de su caballo, quel 
como llevase las riendas cortadas é llevase cubier j 
tos el cuello é testera, salvó á su Señor metíéndolol 
entre su gente ; é Don Enrique é Fernando de Fon-f 
seca, hermano del Arzobispo , peleaban como mujl 
valientes caballeros; en la qual batalla Fernandol 
de Fonseca fué ferido de dos ferídas muy grandesí 
é dende á siete días que fué la batalla murió, é coi] 
todo ese nunca dexó de pelear ; el qual siempre 
la batalla fué acompañado de dos escuderos suya 
que al fin fueron allí muertos. E l Arzobispo de To
ledo con animoso corazón esforzaba sus gentes é; 
leaba como caballero muncho esforzado; é coffll 
quiera quel brazo izquierdo le fuese pasado de mj 
encuentro de lanza, nunca por eso dexó de pelear dj 
tal manera, que munchos de los que poco ante peí] 
saban ser vencedores iban fuyendo por esos campos] 
otros fallaban resistencia é desamparaban las banj 
deras, é Don Enrique Enriquez é Pero de Fontivej 
ros siguieron muncho el alcance de los que 
fuían; é como ya se volviesen cansados, reconl 
traron con alguna gente de los enemigos que i'i 
bian f uido y estaban muncho apartados de don^ 
se fuian, é allí fueron presos. En tanto el Arzo^ 
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[o de Toledo peleaba con gran vigor en medio de 
is batallas de los enemigos, contra el qual peleaba 
)on Pedro de Velasco como caballero muy esfor-
lado, é los que primero rompieron en el lado iz-
luierdo de la batalla de Don Pedro de Velasco f ue-
m Girónimo de Baldevieso é Bartholomé Malaver 
Alonso Cano, que iban bombres de armas, é por 
ixemplo de aquellos munchos otros entraron sin 
pmor é desbarataron aquella ala de Don Pedro de 
[elasco é los mas de aquellos se socorrieron á las 
itallas del Marqués de Sautillana é del Duque Don 

leltran. E paresciendo á los del Rey Don Alonso 
le oviesen la vitoria no mirando quanta gente en-

[ra quedaba debaxo de la bandera de Don Pedro 
Velasco, que era la mayor fuerza quel Rey Don 

irique tenia, comenzaron á robar, y en diversas 
irtes diversa fortuna seguia á los unos é á los 
Iros, porque algunas partes parecieron vencedores 
Is del Rey Don Enrique y en otras los del Rey Don 
lonso; ansi fueron tomadas diversas banderas asi 

los unos como de los otros ; que por la parte del 
sy Don Enrique fué tomada la bandera del Arzo-
spo de Sevilla, en tanto que su hermano Fernan-
i de Fonseca siguió el alcance de los adversarios 
lie iban huyendo, é fué tomada la bandera del 
lavero de Calatrava é las banderas del Conde de 
lacencia é su hija la Condesa de Benalcazar. Por 
1 parto del Rey Don Alfonso fueron tomadas siete 
[nderas, en las quales fué la de Don Pedro de Ve-
pco, é dos banderas del Marqués de Santillana, é 
ras dos del Duque Don Beltran, é un pendón real 
|1 Rey Don Enrique, que venia metido en una 
ca. Así fué tan dudosa esta vitoria, que no es 
lien pudiese verdaderamente juzgar qual de las 
lites enteramente la oviese ávido ; é duró esta ba
ila por espacio de tres horas, é por maravilla se 
Illa aver acaescido batalla de la manera que aques-
|; la suma de la verdad es que como el Rey Don 
kique.en el comienzo de la batalla viese los su-
|s huir con fasta quarenta de á caballo, se fué á 

andar á una aldea que se llama Pozaldes, ques 
|egua y media de Olmedo, é allí esperó donde 

diversos mensajeros que diversas nuevas le 
[ian de lo que en la batalla se facia, ó muy gran 
te de la gente del Rey Don Enrique f uyó, de la 
d unos fueron á la villa de Cuellar, é otros á Va-
lolid é á Simancas; é de los que mas firmes de 

J parte estovieron fueron los de Don Pedro de 
llasco é del Duque Don Beltran , é de los de la 
|to del Rey Don Alonso fuyó casi la tercera 

te, é otro tanto se ocupó en el robo, en que poca 
ira ganaron, é la otra tercia parte peleó valien-
lente como en ella quedasen munchos hombres 

Igo é buenos. De los de la parte del Rey 
jn Enrique quedaron muertos en el campo qua-
|ta,é de los del Rey Don Alonso ciento, é de amas 
rtes murieron docientos é ochenta caballos, é mun-
p otros murieron después, ansi de la una parte 
10 de la otra, de los que fueron feridos en esta 

jalla, en la qual de la parte del Rey Don Alonso 
pon presos sesenta, é de los del Rey Don Enri

que docientos é quarenta, entre los quales fué preso 
Arnao de Solier, hermano de Juan de Velasco, va-
ron noble y muy esforzado que en esta batalla muy 
valientemente se ovo. E l Arzobispo de Toledo nun
ca dexó de pelear aunque estaba muncho ferido, fas
ta que en el campo no fallaron con quien, é ansí 
estovo fasta la noche ser tenebrosa. E los que mas 
valientemente se ovieron en esta batalla de la par
te del Rey Don Enrique, fueron Don Podro de Ve-
lasco é munchos de los suyos, y el Duque Don Bel
tran y gran parte de los suyos, y el Marqués de 
Santillana, y el Obispo de Calahorra é algunos de 
los suyos, é Juan Fernandez Galindo, é Martin Ga
lludo, su hijo, é Barrasa, hijo de Barrasa el viejo, é 
munchos otros cuyos nombres no se saben. E los 
que de la parte del Rey Don Alonso mas valiente
mente se ovieron fueron el Arzobispo de Toledo, é 
Don Enrique Enriquez, hijo del Almirante Don Fa-
drique. Mayordomo mayor que fué después del Rey 
Don Fernando de Castilla y de Aragón, en cuya he
rencia sucedió el Conde de Alba de Liste, su nieto 
y Don Enrique, hermano del Conde que vive en 
Baeza, y el Conde de Luna, é García de Padilla. 
Clavero de Calatrava, é Fernando de Fonsoca, her
mano del Arzobispo de Sevilla, y Troyllos Carrillo, 
el Conde de Rivadeo, Juan de Vivero é Pero de 
Fontiveros, Gironimo de Valdevieso é Bartholomé 
de Malaver, é Marchena é Carriaso. E ya pasa
da alguna parte de la noche, el Arzobispo .de To
ledo se fué para el Rey Don Alonso, al qual halló 
donde lo había dexado; é recogida toda la gente 
antes quel Rey entrase en la villa, guardando la 
órden que en las batallas se suele tener, el Rey Don 
Alonso mandó facer muy grandes fuegos en el cam
po é se pregonó la vitoria ávida por él , é las bande
ras que por su parte fueron tomadas fueron colga
das en la plaza de Olmedo, en señal de la vitoria 
ávida por él de su adversario, y el Rey Don Enri
que escribió á munchas cibdades é villas destos 
Reynos faciéndoles saber como había peleado en 
campo con su adversario é avia ávido la vitoria dél. 

L a fama desta batalla voló por diversas partes, de 
lo qual cada uno hablaba según el partido que se
guia ; é como el Rey Don Enrique oviese visto ir las 
cosas en otra manera quél pensaba, envió á gran 
priesa á llamar á todos aquellos de quien creía ser 
servido é ayudado, y entre aquellos se vinieron pa
ra él todos los que de la batalla de su parte habían 
huido, é luego se comenzó por diversas partes des-
tos Reynos la guerra de que grandes daños en él se 
siguieron, é la cibdad de Segovia se tomó por el Rey 
Don Alonso, de que gran caimiento se siguió al 
Rey Don Enrique; la qual tomada, creció tanto el 
partido del Rey Don Alonso, qne se juntaron con 
él cerca de seis mil lanzas, é á gran pena quedaron 
con el Rey Don Enrique dos mil, el qual, mengua
do de consejo, determinó de se ir para Coca, don-
del Arzobispo de Sevilla estaba, al qual encoméndó 
todos sus hechos, dexándolos á su arbitrio é volun
tad, é para certidumbre desto le dió en prendas la 
hija de la Reyna quel suya llamaba; é los Grandes 
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que al Rey Don Enrique siguian determinaron de 
se ir á sus tierras. E l Marqués de Santillana é sus 
hermanos se fueron á Guadalaxara, y el Conde de 
Treviño á Nájara, é ansí lo ficieron todos los otros 
movidos ; é se determinó que para dar alguna con
cordia entre estos Reyes, el Rey Don Enrique vi
niese al Alcázar de Segovia que por él estaba, con 
seguro é voluntad del Rey Don Alonso que en Se
govia estaba, el qual vino allí y entró en el Alcá
zar solamente con cinco de muías, dexando de fue
ra toda la gente de caballo que traia, de la qual ve
nida, como fué certificado el Rey Don Alonso, ca
balgó é andovo por toda la cibdad faciendo á todos 
saber como la venida de su hermano en el Alcázar 
era por su consentimiento, y en el dia siguiente se 
acordó que se diese el hábito é los pendones del 
Maestre de Santiago á Don Juan Pacheco, Marqués 
de Villena, lo qual se puso ansí en obra en la Igle
sia mayor de aquella cibdad, donde los mesmos au
tos é cerimonias avian seido fechas tres años avia á 
Don Beltran de la Cueva por Maestre do Santiago, 
é allí los electores del Maestrazgo é los otros co
mendadores besaron la mano á Don Juan Pacheco 
por Maestre de Santiago , é le fué tomado el jura
mento é pleito homenage acostumbrado; en el qual 
tiempo se acordó que la Reyna saliese del Alcázar é 
viniese á la Iglesia mayor, donde le esperaban los 
Maestres de Santiago é Alcántara, é los Condes de 
Placencia, é de Alba de Termes, é Don Enrique En-
riquez. Conde de Alba de Liste, é Don Alonso Enri-
quez, primogénito del Almirante Don Fadrique, y 
el Condestable Don Rodrigo Manrique, y el Conde 
de Cifuentes , é Gómez Manrique , é García Manri
que, hermanos del Condestable, é juntos todos estos, 
el Rey Don Enrique les dixo que notorio era á to
dos ellos quantas turbaciones é daños é males eran 
venidos en los Reynos de Castilla é de León des
pués que los Grandes dellos, ansí prelados como 
caballeros, ó todos los otros eran divisos é por ar
mas contendían si el cetro Real destos Reynos per
tenecía á él ó á Don Alonso su hermano que por 
alguno dellos había sido sublimado en estado real, 
como á ellos fuese notorio estos Reynos él oviese 
ávido por derecho hereditario, después de falleci
miento del Señor Rey Don Juan su padre, é los 
oviese poseído pacíficamente algún tiempo por vo
luntad de todos, ninguno discrepante, é la dispe-
rencia mostraba cuanto mas cada dia los daños se 
acrecentaban, si por el camino comenzado o viesen 
de proseguir, lo qual él todo deseaba mucho escu-
sar, é con todas sus fuerzas le placía buscarla paz 
é fuir toda discprdia é rigor, é por eso, dexado todo 
su exército con poca gente, avia ido á la villa de 
Coca, é de allí era vuelto en el Alcázar de Segovia, 
donde las partes estaban, é á él placía no refusar 
ninguna condición por venir á la paz aviendo con
fianza en los homenajes é juramentos pasados en-
trellos, é su honor é libertad é fortuna é todo lo en
comendaba al arbitrio dellos, é si en otra manera, 
según la calidad de los negocios, á la sospecha se 
diese lugar, mucho dañosa seria la tardanza, é por 

causa suya no quedaría de venir á toda honestJ 
compusicion, rogándoles en esto ningún engaño ai| 
tardanza oviese. Estas cosas dichas por el Rey Donl 
Enrique, todos los de la parte del Rey Don AlonsoF 
se apartaron é ovieron consejo con sí en lo que de l 
bian responder, como quien seria el que por todoil 
respondiese; é fué dado el cargo de la respuesta all 
Condestable de Castilla Don Rodrigo Manrique, nol 
solamente por ser un caballero anciano é muy gra-[ 
cioso y esforzado, mas por ser muy discreto y elo
cuente ; el qual en el exordio de su f abla loó mu
cho las cosas dichas por el Rey Don Enrique, que
riendo después de tantas sospechas dar vía ó lugail 
á la paz; é descurriendo por su fabla, comenzó! 
increpar á cualesquiera que habían comenzado l l 
guerra, é diciendo que si el Don Alonso era snf 
blimado, é ávido por Rey, avia sido por justase 
verdaderas causas, las quales por todos eran claraJ 
mente conocidas, á lo qual facer la debida lealtaáf 
de suditos les obligaba, é aquella mesma les costre-
ñia siempre á sostener su honor é guardar su seml 
cío, como las leyes destos Reynos le disponían I 
mandaban. Estas cosas así dichas por el Conde8ta| 
ble, comenzóse á entender en lo que se debía 
poner del Alcázar de Segovia, é concluyóse quel 
Rey Don Enrique alzase el pleito homenaje á PeJ 
rucho, Alcayde de aquel Alcázar, é lo diese al Maesí 
tre de Santiago, é diese á Perucho, Alcayde, el Al] 
cázar de Madrid ; é Perucho como temiese las cosai 
de la concordia é no llevar fundamento de verdad] 
requirió al Rey que no entregase aquel Alcázar | 
ningún caballero. E l Rey, teniendo en poco el reí 
querimiento de Perucho, entrególo á Don Juan Pai 
checo. Maestre de Santiago, y el Rey Don Enriquj 
se fué á Madrid. Como todos los negocios estabai 
en gran peso é avian de verse en ellos munchas col 
sas, acordaron de dexar por entonces la determina 
cion dellas, é por todos se acordó que dexasen ( 
depósito, en poder del Conde de Placencia ó del Arl 
zobispo de Sevilla, todas las joyas de gran precio e 
el Alcázar de Madrid, donde quedase Pero de Fon] 
ti veros, é un hermano de Perucho, y el Rey diój 
Pero de Fontiveros, en nombre del Conde de P1J| 
cencía muchas joyas que se avian prometido, 
este tiempo el común de la cibdad de Toledo env 
á suplicar al Rey Don Alonso por sus mensajen 

" que le pluguiese aprobar todas las cosas que 
aquella cibdad eran fechas contra los conversos,! 
hiciese merced á los que poseían sus bienes ó oficifl 
que libremente los poseyesen; á los quales el M 
respondió que no pluguiese á Dios quél aprobai 
petición tan injusta é tan inicua, que su intincioj 
no era agraviar á ninguno ni tomar á persona los 
yo sin justas causas, siendo los tales oídos; é diJ| 
al Alcayde Fernán Sánchez Calderón, que era1 
principal mensajero: «Bachiller, mucho soy 
ravillado de vos, por ser hombre de letras de búa 
fama é acetar tan inf ime é deshonesta embaxaoj 
suplicándome que yo diese autoridad á los inal<l 
no solamente aprobando su maldad, mas que 
diesen las f aciendas de los robados.» E l qual i 
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londió al Rey : que no pluguiese á Dios quél oviese 
jmado aquel cargo, salvo por haber lugar de ma-
lifestar á su eselencia las maldades fechas por 
Iquellos malvados robadores, los quales afirmaban 
lúe si lo por ellos demandado no les otorgaban, 
|ne darían la obidencia al Rey Don Enrique, al qual 

Rey respondió : «fagan lo que quisieren, según 
i maldad, tanto que no sea á cargo mió ; é yo co-

10 á malos los entiendo de castigar que no es mi 
[oluntad de facer mercedes á los malfechores; asaz 
es debe bastar que las cosas tan mal fechas por 
líos pasen so disimulación por la tribulación del 
lempo; mas que las cosas nefandas é aborrecidas 
fo haya de confirmar, deshonesta é torpe cosa se
pa.» Estas cosas ansí pasadas, el Rey se partió pa-
, Arévalo y llovó consigo la Illustrísima Princesa 
hermana, la qual dende pocos días llevó á la vi-

la de Medina del Campo, á la qual dió la posesión 
|ella con todas las rentas que le pertenecían; y en 
jmienzo del año de mil é quatrocientos é sesenta 
ocho años se comenzaron á romper las cosas en 

íegovia asentadas é ordenadas; é la Reyna Doña 
luana se fué á Alahejos con el Arzobispo de Sevi-
la, y el Rey Don Enrique se partió para Placencia, 
1 los Maestres de Santiago é Alcántara, é los Condes 
|e Placencia, é de Alba de Tormes, é de Alba de Lis-

se juntaron en Peñaranda; é como en el ayunta-
liento se apuntasen munchas cosas en perjuicio del 
ley Don Alonso, el Obispo de Coria Don Iñigo Man-

lique, varón muy noble é muy entero defensor del 
l»ien destos Reynos, sabiamente é sin temor fizo 
protestación en nombre del Arzobispo de Toledo é 
leí Almirante Don Fadrique, su tío, é del Condes-
lable Don Rodrigo Manrique, su hermano, é de los 
res Estados de los Reynos de Castilla é de León 
lúe no consintió ni consintia en cosa alguna de lo 
lúe allí era acordado, lo qual, si ansí o viere de pa-
lar, seria en gran daño é perdimiento destos Rey-
Ios é del verdadero poseedor del cetro, de los que 
Ira el Rey Don Alonso; y ansí discordes se partie-
|on, y el Rey Don Enrique se fué para Guadalupe, 
U Arzobispo de Sevilla para Alahejos, y el Maestre 
le Santiago y el Obispo de Coria se volvieron á 
Vrévalo para el Rey Don Alonso, donde acaso un 
íiaántes del alba, yendo el Rey Don Enrique de 
pantijusti para Olmedo, topó con el Obispo de Co
tia Don Iñigo Manrique, donde pensaron los que 
|on el Rey iban que lo mandara matar ó prender, 
Intes le trató bien é le dixo: «Tío, ¿ dónde is? — A 
jal parte.—Andá con Dios.»—Y á los del Rey pesó 
Jor no prenderlo. 

CAPÍTULO X X X I X . 

je la muerte de la llustrísima Reyna Doña Juana, muger del 
Rey Don Joan de Aragón. 

En este tiempo falleció en la cibdad de Tarrago-
ja la Illustrísima Reyna Doña Juana, hija del Al
mirante Don Fadrique, muger del preclarísimo Rey 
ron Juan de Aragón, siendo presente el Rey su 
frando, el qual había tres años que era privado de 

la vista por grandes cataratas que se le habían fe
cho ; é como el Rey tuviese muy gran corazón^ tra
bajaba con maestros que dél curaban que se quita
sen las cataratas con fierro, lo qual la Reyna como 
soberanamente lo amase, diferia de día en día, te
miendo que del dolor en las quitar, le podría ocurrir 
otro mayor daño ó peligro, de lo qual tan gran cui
dado la Reyna tenía. Ansí con el enojo del trabajo 
del Rey, como de no poder remediar en lo que tanto 
deseaba, le vino callentura, de tal manera, que en 
trece días del mes de Febrero del dicho año la Illus
trísima Reyna partió desta vida en edad floreciente, 
después de aver recebído todos los sacramentos con 
muy gran reverencia é contrición, fablando muy 
cathólicamente, en consolación del aflcxido señor ó 
marido, sin aver memoria de cosa alguna de las 
temporales, de donde se cree según sus virtudes é la 
forma que en su vivir tovo é la muerte gloriosa 
que ovo, ser cibdadana eî  aquella soberana cibdad 
á que todos sospiramos; para lo qual creer, allende 
de lo dicho, se afirma por hombres muy dinos do 
fée que en el punto que la Reyna espiró tan suave 
olor procedió de su cuerpo, que sobraba á todos los 
olores naturales, de que todos los presentes se ma
ravillaron é ovíeron por muy bien aventurado su 
fallecimiento, Dificile cosa sería de contar, émun-
cho mas de creer, con la paciencia quel Serenísimo 
Rey comportó tan gran pérdida en edad tan decré
pita como la suya; é luego quiso esperimentar si se
ria cierta la espírencía de poder recobrar la vista 
que por los físicos se afirmaba; á lo qual, ayudante 
nuestro Señor, las cataratas le fueron quitadas é la 
vista le fué retornada en tal manera, que conocía á 
quien quiera, é afirmaba su nombre tan bien como 
en el tiempo que cataratas no tenia. 

CAPÍTULO X L . 

De la dolorosa muerte del inocente Rey Don Alonso el onceno de 
este nombre en Castilla y en León. 

Como en este tiempo en la villa de Arévalo, do el 
Rey Don Alonso estaba muriesen de pestilencia, 
acordóse que dende se partiese, é partió de Arévalo 
postrimero día de Junio, y llegó á Cardefiosa, qua-
si á dos leguas de Avila, é con él la Serenísima 
Princesa Doña Isabel, su hermana; é como se asen
tase á comer, entre los otros manjares f uéle traída 
una trucha en pan, quél de buena voluntad comía; 
é comió della aunque poco, y luego en punto le to
mó un sueño pesado contra su costumbre, é fuese á 
acostar en su cama sin fablar palabra á persona, é 
durmió allí fasta otro día á hora de tercia, lo qual 
no solía acostumbrar; é llegaron á él los de su cá
mara, é tentaron sus manos é cuerpo, é no le falla
ron callentura, é como no despertaba, comenzaron á 
dar voces, y él no respondió, é al clamor é grandes 
voces que daban, el Arzobispo de Toledo y el Maes
tre de Santiago y el Obispo de Coria con la Señora 
Princesa vinieron, á los quales ninguna cosa habló, 
é tocaron todos sus miembros, é no le fallaron lan
dre ; é venido el físico á gran priesa, lo mandó san-
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grar, é ninguna sangre ie salió ; é finchóse la len
gua, é la boca se le paró negra, é ninguna señal de 
pestilencia en él pareció ; é así desesperados de la 
vida del Sey los que muncho le amaban, mengua
dos de consejo daban muy grandes voces, suplican
do á nuestro Señor por la vida del Rey: unos fa-
cian voto de entrar en religión; otros de ir á muy 
largas romerías ; otros facían diversas promesas, é 
sin ningún remedio el inocente Rey dió el espíritu 
á aquel que lo crió, en el quinto día del mes de Ju
lio del año de nuestro Redentor de mil é quatrocien-
tos é sesenta é ocho años; lo qual más se cree ser 
yerbas que otra cosa, porque, aunque era de poca 
edad, parecíales á los principales que con él esta
ban que seria más recio en la gobernación que su 
hermano, y como personas questaban mostrados á 
sujuzgar á su hermano, quisieron despachar á esto
tro por tornarse al otro, el qual dicen que munchas 
veces se oviera ido á su hermano si no le ovieran 
puesto guardas. Vivió este Rey Don Alonso catorce 
años c seis meses é seis días; reynó desdel día de 
la sublimación suya tres años c un mes. Tan gran
de fué el dolor que todos de su muerte ovieron, que 
sobró á todos los dolores que por muertes de Prín
cipes se suelen facer, y esa noche de la muerte su
ya el Obispo de Coria con los criados del Rey é con 
lob suyos se fué á Arévalo con el cuerpo suyo, el 
qual fué sepultado en el Monesterio de San Fran
cisco fuera de los muros de aquella villa. Afírmase 
por munchos que en la mesma hora quel Illustrísi-
mo Rey Don Alonso desta vida partió, murieron 
munchos de diversas enfermedades por algunos lu
gares de las cibdades de Avila é Segovia, los quales 
revelaron á la hora de su muerte su fallecimiento é 
su eterna felicidad, mayormente los niños, los qua
les dixeron aver de ir á la gloria en compañía del 
Rey Don Alonso, el qual aquella hora daba el espí
ritu á Dios. E l Arzobispo de Toledo y el Maestre de 
Santiago partieron luego con la Serenísima Prince
sa Doña Isabel, legitima heredera destos Reynos 
para la cibdad de Avila, donde fué requerida por 
munchos de los Grandes que luego se llamase Rey-
na de Castilla é de León é tomase la gobernación 
dellos, pues de derecho lo pertenecía; el qual re. 
quirimiento le fué ansí mismo fecho por todas las 
cibdades é villas que al Rey Don Alonso obedecian} 
pues Don Enrique su hermano por sus deméritos 
avia perdido el cetro Real; á los quales la Illustrísi-
ma Princesa respondió que, pues á nuestro Señor 
avia placido llevar desta vida al Rey Don Alonso 
su hermano, que tanto viviese el Rey Don Enrique, 
ella no tomaría la gobernación, ni se llamaria Rey-
na, mas procuraria con todas sus fuerzas como el 
Rey Don Enrique viviese é gobernase mejor estos 
Reynos que lo habia fecho en el tiempo que pacífi
camente los poseía. De donde se pudo bien conocer 
quanto fué grande la virtud desta preclarísima 
Princesa; en lo qual á todos dió cierta esperanza de 
ser tal que después en todo se ha mostrado. 

CAPÍTULO X L I . 

De la variable turbación en que fueron puestos los tres estadosl 
destos Reynos después de la muerte del Rey Don Alonso. 

L a dolorosa é acelerada muerte del Rey Donl 
Alonso debe ser asaz cierta prueba á todos los mor
tales de la vana é poca firmeza de las cosas destc| 
mundo y de las cosas del nuestro Rey Don Alone 
Como dicho es, los tres estados destos Reynos fue-l 
ron puestos en tan variable turbación, que los unosl 
quedaron como atónitos, y los otros como triunfan-l 
tes é vencedores, é los neutrales no menos ansiosos! 
é tristes que los primeros, creyendo quedar so la I 
única é dura gobernación del Rey Don Enrique, ál 
los quales sola una esperanza quedaba; esta era,! 
que como conociesen á la Ilustrísima Princesa Do-| 
ña Isabel, su verdadera heredera destos Reynos, enl 
quien ya iban conociendo muy grandes virtudes enl 
tan tierna edad, creían que iría á tomar la corona él 
gobernación dellos, pues de derecho le pertenecianl 
la qual como después de la muerte del Rey Donl 
Alonso se fuese á la cibdad de Avila, desde allí es-[ 
cribió á todas las cibdades y villas destos Reynos,! 
faciendo saber el fallecimiento del Rey Don Alonl 
so su hermano, trayéndoles á la memoria la lealtad! 
que Ies obligaba á que la oviesen por legitima SD-| 
cesora en estos Reynos y señoríos; la qual fué allil 
requerida, no solamente por muchos de los Gran-| 
des dellos, mas por las mas cibdades é villas que all 
Rey Don Alonso obedecían, que tomase la gober-[ 
nación y título de Reyna pues le pertenecía coraol 
á verdadera heredera del Rey Don Alonso su her [ 
mano ; á lo qual la Serenísima Princesa respondió 
que nunca pluguiese á Dios que viviendo su herma-l 
no el Rey Don Enrique, ella tomase la gobernacionl 
ni título de Reyna de Castilla; y lo que entendía del 
facer seria que trabajaría con su hermano quanto I 
ella posible fuese porque tuviese otra forma en lal 
gobernación destos Reynos que fasta allí habia te-I 
nido, y como quiera que desto fué muchas veces! 
requerida, nunca le pudieron de su propósito mu | 
dar. 

CAPÍTULO X L I I . 

De la variedad de consejos que entre los Grandes ovo para di'! 
órden en la gobernación destos Reynos, é de como sede-I 
terminó que la Princesa Doña Isabel se viese con el Rey Doi| 
Enrique, é de las cosas que se asentaron cerca de los toros il(l 
Guisando; é de como la Princesa Doña Isabel fué allí juradil 
por el Rey Don Enrique y por todos los Grandes y Procurad! 
res de Córles por legítima heredera y sucesora en esioi| 
Reynos. 

Como el Rey Don Enrique fuese gobernado c no 
gobernador, avia gran turbación en las cosas def-l 
tos Reynos é óvose de dar forma que la Princesij 
juntos los Grandes dellos, se oviese de ver con 
Rey Don Enrique, á la qual vista el Arzobispo del 
Toledo no daba consentimiento, conociendo Ii| 
poca firmeza que en el Rey Don Enrique avia; é »1 
la fin el Maestre de Santiago Don Juan PachecoT 
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[anto ovo de trabajar, que la vista se concluyó, pa
ta la qual se acordó que la Princesa partiese del 
lonesterio de monjas ques fuera de la cibdad de 
Lvila y se fuese á la villa de Zebreros, lugar llano 
le la dicha cibdad, donde la Princesa se detuvo al-
runos di as, y con ella el Arzobispo de Toledo con 
locientas lanzas en su guarda, é los Obispos de 
íurgos é Coria, en tanto quel Maestre de Santiago 
era ido á se ver con los Condes de Plasencia é Be-
lavente é con el Arzobispo de Sevilla, los quales 
ôdos acordaron que la Princesa se viese con el Eey 
)on Enrique su hermano en la villa de Cadahalso. 

las cosas estando en este estado y el Arzobispo 
teniendo gran sospecha desta vista, de súpito llegó 
tanta gente del Rey Don Enrique en torno de la 
rílla, que la cercaron toda en torno, de lo qual el 
irzobispo ovo muy gran turbación, é pensó que to
los los que estaban en aquella villa serian presos ó 
iuertos;éno sabiendo darse remedio, recurrió al 

consejo de la Princesa; la qual, como quiera que 
mcho se maravillase de aquella novedad é dello 

toviese gran desplacer, rogó afectuosamente al Ar
zobispo que en aquel caso no atentase fuida ni otra 

Icosa siguiese, salvo lo quel Maestre ordenase, el 
pial creia que todas las cosas traerían al fin que de
seaban, paralo qual convenia disimular el miedo, é 
ir donde quiera que el Maestre quisiese, y en esto 
Ino dudase ni temiese, que donde su persona estaba, 
jno solamente de la muerte seria seguro, mas no se 
tratarla cosa que no fuese en el acatamiento do su 
lonor y estado. Y estando las cosas en este punto, 

lacordóse por ciertos mensajeros que allí vinieron 
jque así los que estaban en Zebreros como los que 
jestaban en Cadahalso con esperanza viniesen á la 
jmitad del camino, á una casa que es cerca de los 

Poros de Guisando, donde la vista del Rey é de la 
'rincesa se habia de facer, é allí la Princesa Doña 
Isabel, vino con ella el Arzobispo de Toledo y el 
)bispo de Burgos é de Coria é con ellos docientos 

jde caballo ; é de la otra parte vino el Rey, é con él 
el Maestre de Santiago y el Arzobispo de Sevilla, y 

leí Obispo de Calahorra, ó los Condes de Placencia 
jé Benavente, é Miranda, é Osorno, é Pedro López de 

adilla. Adelantado de Castilla, é otros muchos ca-
lalleros con fasta mil y trescientos de á caballo , y 
illende destos vinieron con el Rey Don Antonio de 
/encris, Obispo de León, Nuncio Apostólico Léga
lo del Santo Padre Pablo I I ; el qual vino allí por-
pie todas las cosas que en aquel ayuntamiento pa
saban se hiciesen con su autoridad y mandado, por-
pie para siempre quedasen válidas é firmes, porque 
podos los rigores é daños en estos Reynos cesasen y 
-e '08 autos en este ayuntamiento fechos resultase 
pacífica holganza é conocimiento de la verdadera 
pubcesion dcstos Reynos. E como se acercasen los 
inos de los otros, el Arzobispo que traia á la Prin-
fesa, dejó la rienda , é la Princesa se llegó al Rey 
[>or le besar la mano , el qual no se la quiso dar por 
^acho quella lo porfió; y en todo esto el Arzobis
po ningún acatamiento ni reverencia fizo al Rey ni 
|abló á ninguna otra persona, é la Princesa se lle

gó á él, y muy quedo le dijo que besase la mano al 
Rey é le ficiese el acatamiento que debia ; á lo qual 
el Arzobispo de Toledo respondió que ninguna cosa 
él faria fasta quel Rey la declarase por legitima 
heredera é sucesora destos Reynos ; é luego el Rey 
en presencia de todos los Grandes susodichos, en 
las manos del Legado juró la legítima sucesión des-
tos Reynos pertenecer á su hermana la Princesa 
Doña Isabel, verdadera heredera dellos, é de todos 
los otros señoríos que so el cetro dellos se cuentan, 
no embargante las cosas por él fechas antes de en
tonces, en favor de Doña Juana, hija de la Reyna 
Doña Juana, con juramento é solenidadde los Gran
des destos Reynos é de los pueblos, según la costum
bre de España, lo qual todo avia por vano é por nin
guno, como ya él fuese amigo de la verdad é de to
da malicia enemigo ; lo qual afirmó por espontáneo 
juramento, é dijo que ante Dios y anto los hombres 
confesaba aquella Doña Juana no fuese por él en-
jendrada, la qual la adúltera Reyna Doña Juana 
habia concebido de otro varón, é no dél; é por eso 
no queriendo engañar la lejítima sucesión dcstos 
Reynos, esto avia querido confesar para confirma
ción del derecho hereditario de la Princesa Doña 
Isabel, su hermana. E las cosas dichas é puestas en 
forma jurídica é corroboradas por instrumento con 
gran ruido de trompetas é gran solemnidad de to
dos los Grandes que ende estaban por sí é por los 
ausentes, é por los tres estados destos Reynos, be
saron la mano á la Princesa Doña Isabel, á la qual 
todos juraron por Princesa é verdadera heredera 
destos Reynos. E luego la Princesa mandó escrebir 
ciertas letras dirigidas al Arzobispo de Toledo de 
las quales el tenor es el que sigue: «Doña Isabel por 
«lagracia de Dios, Princesa legítima heredera des. 
«tos Reynos de Castilla é de León, mirando como 
«vos el reverendísimo in Christo padre Don Alonso 
«Carrillo, Arzobispo de Toledo, primado de las Es-
npañas, Chanciller mayor de Castilla, tio mío, so-
«guistes en el tiempo pasado muy fielmente en ser-
»vicio de mi señor hermano el Rey Don Alonso, 
«cuya ánima Dios haya, y en la tutela de la suce-
«sion destos Reynos con grandes trabajos ó solici-
»tnd de vuestra persona é gentes fecistes grandet 
Despensas, como muy leal é verdadero servidor c 
«pariente, é aquello mesmo aveis siempre procura
ndo después de la muerte del señor Rey Don Alonso 
»mi hermano , lo qual todo es muy gran cargo é 
«tengo en voluntad de siempre vos lo conocer en 
«regra de ser satisfaciéndovos en todo lo que á mí 
»posible será; é como quiera que después de la 
«muerte del señor Rey Don Alonso mi hermano, yo 
«pudiera tomar el titulo é corona destos Reynos si 
«quisiera, dejólo de facer acatando los inconvinien-
«tes de guerras que se pudieran seguir en estos Rey-
»nos entre el señor Don Enrique, mi hermano é mí; 
«é por quitar de fatiga á vos é á todos los otros 
«Grandes quo aveis seguido é seguís, é por oso con 
» buena igualdad yo soy acordada con el señor Rey 
» Don Enrique, mi hermano, así sobre la sucesión 
«destos Reynos, que después do su vida á mí perte-
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»necen, como sobre el título de las otras cosas á 
«ello concernientes. Por ende, yo vos ruego é man-
«do que si complacerme deseáis éá mi mandamien-
nto queréis seguir, con igual corazón queráis acetar 
»la concordia é queráis concertar vuestros fechos 
«con el Rey mi hermano, lo mas honesto á mí, é á 
«vos mas provechoso que pudiéredes; lo qual á mí 
«mucho aprovechará, por respeto de la paz é fol-
» gancia de todos, que á mí place quel Rey mi her-
«rnano haya este título quanto viviere, é yo por 
»agora me contento con título de Princesa, é vos 
«ruego queráis prestar á él la obediencia y fidelidad 
«que á los Reyes de gloriosa memoria mis progeni-
»tores se acostumbra dar. E yo por el vigor é fuer-
»za de las presentes vos relieve, si necesario es, de 
»qualquiera juramento á que fuéredes obligado á 
«mi señor hermano el Rey Don Alonso, así como á 
«Rey é señor, é á mí como á Princesa heredera suya 
«como la sucesión destos Reynos á mí pertenezca, 
» en tal manera que solamente á mí seáis obligados 
«como á Princesa heredera destos Reynos é al señor 
«Rey mi hermano como á Rey é señor, el qual de mi 
«consentimiento quiero que sea dellos llamado Rey; 
«por ende yo vos ruego, é mando é quiero é me pla-
«ce que vos le fagáis la reverencia que á Rey se 
«conviene é le fagáis el juramento de fidelidad que 
« por él vos será demandado; la qual libertad é man-
«damiento do al reverendo in Christo padre Don 
«Iñigo Manrique, Obispo de Coria, mi primo, é á 
«qualquier otras personas eclesiásticas é seglares 
«familiares vuestros, é por vigor de las presentes 
«relieve á todos los susodichos de qualquier jura-
»mentó de fidelidad que tenían fecho al señor Rey 
» Don Alonso mi hermano é á mi obediencia fueren 
«obligados á lo facer; el qual juramento quiero é 
«les mando que lo fagan al señor Rey mi herma-
«no.» Las quales letras la señora Princesa firmó de 
su mano é mandó sellar de su sello. 

E leídas las letras dichas en presencia de los su
sodichos se leyeron las letras que se siguen: « Don 
«Antonio de Veneris, Obispo de León, Nuncio Ora-
«dor é legado á latero embiado en estos Reynos, por 
«nuestro muy Santo Padre Pablo I I , con plenario 
«poder de su Santidad, como vos Don Alonso Carri-
«11o, Arzobispo de Toledo, primado de las Españas, 
» Chanciller mayor de Castilla, ayais seguido é ser-
«vido al Ilustrísimo Rey Don Alonso, cuya ánima 
«Dios haya, é después de su fallecimiento ayais 
« servido é seguido á la Ilustrísima señora Doña Isa-
» bel Princesa destos Reynos, hija legítima heredera 
«del Serenísimo Rey Don Juan, de gloriosa memo-
«ria y en defensión del derecho de la dicha señora 
«Princesa ayais cofa grandes trabajos é despensas 
«diligentemente trabajado, é agora por la divina 
«gracia la señora Princesa por una buena igualdad; 
«es acordado por el señor Rey Don Enrique su her-
«mano, así sobre la sucesión destos Reynos, como 
«sobre el título dellos, quieren que vos le fagáis 
«obediencia é juramento de fidelidad, relevando á 
«vos de qualquier presente é juramento á ella fecho, 
»lo quaJ vos ruego é mando que fagáis por servicio 
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«de Dios é por lo que cumple al bien é tranquilidad j 
«é sosiego destos Reynos. E Yo en virtud del po-
«der, por la autoridad por nuestro muy Santo Pa-
«dre á mí dado, como legado en estos Reynos, re-1 
«quiero é amonesto, é de parte del Serenísimo Pon-
ntífico, mando á vos el Arzobispo de Toledo que al I 
n señor Rey Don Enrique dedes la obediencia é fa-
» gades el juramento como á Rey se conviene, é por 
«virtud de la dicha facultad de que uso vos asuelvo 
«de qualquier vínculo ó vínculos de sacramentos 
«que ayais prometido de qualquier calidad quesean 
» que en los tiempos pasados por vigor de los dichos 
«sacramentos seáis obligado á la dicha señora Prin-1 
«cesa, de los quales quiero seáis relevado é asuelto, 
«en testimonio de lo qual, mandé dar estas mis le-| 
«tras subscritas de mi mano ó selladas con mi sello, 
«dadas en Cadahalso á diez y'ocho días del mes de| 
« Setiembre del dicho año, é por vigor de las preson-
«tes letras por la apostólica autoridad asuelvo á vos 
«el Reverendo Padre Don Iñigo Manrique, Obispo I 
« de Coria, é á los otros Grandes, así eclesiásticos co-
«mo seglares, de qualquier juramento é promesas I 
» de fidelidad fechos á qualesquier personas ó por| 
«qualesquier causas por ellos ó por qualquiera de-
«líos fasta el día de hoy, á los quales mando que al I 
«dicho señor Rey Don Enrique fielmente sirvau.; 
Las quales letras fueron puestas en la Corónica por
que queden para perpétua memoria. E como quiera] 
que al Arzobispo de Toledo fué muy grave la re
conciliación con el Rey Don Enrique, por facerlo] 
que de parte del Santo Padre, é de la señora Prince
sa le era mandado é por la pacificación destos Rey-
nos, fué contento de besar la mano al Rey Don En
rique, y él se volvió á Zebreros, é con él los Obispos] 
de Burgos é Coria. E habiéndose por bienaventura
do por la Princesa Doña Isabel ser declarada porj 
heredera destos Reynos con consentimiento dell 
Rey Don Enrique. E porque algunos decían quel I 
Arzobispo tenia ocupada la fortaleza de Avila quel 
comunmente se llamaba el Cimero, entrególo por I 
mandado de la señora Princesa á Gonzalo Chacón, 
comendador de Montiel, é desde allí al Rey Donj 
Enrique. E la Princesa su hermana é todos 
Grandes que con él estaban se fueron á Casarrubios,! 
y el Arzobispo de Toledo é los Obispos que con él] 
estaban se partieron de Zebreros á Yepes. 

CAPÍTULO X L I I I . I 

De las formas que el Rey Don Enrique tuvo para ir contra tofcl I 
asentado cerca de los Toros de Guisando. 

Como la condición del Rey Don Enrique fuese 
mudable, é cerca de su persona oviese hombres qnej 
sus costumbres siguiesen, acordó de se ir á la vills] 
de Ocaña, por ser del Maestre de Santiago, creyen
do que todas las cosas allí se podían hacer scgn»] 
su querer é voluntad; é mandó allí venir al Maestre] 
de Santiago é á los Condes de Placencia é Benaven-
te, é al Arzobispo de Sevilla, é al Obispo de Ca
lahorra que ya era de Sigüenza, los quales quiso | 
juntar allí para dar suspensión en loa negocios, es-
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becialmente en el casamiento de la señora Prince-
|a, su hermana, con el Príncipe Don Fernando de 

ragori, el qnal casamiento el Arzobispo de Tole-
Jo con todas sus fuerzas procuraba, y el Maestre de 
bantiago lo estorbaba é aborrecía; é para anular é 
)estruir todo lo asentado con Apostólica autoridad 

êrca do los Toros de Guisaddo, mandó que en norn-
jre de Doña Juana, hija de la Reyna, se ficiesere
clamación é protestación é apelación de todo lo allí 
fecho y espontáneamente por él jurado, de que se 
iguieron grandes inconvenientes, daños é murmu-

[aciones generalmente por todos estos Reynoa ; y 
ll Rey con todas sus fuerzas procuraba que la se-
fora Princesa su hermana casase con el Rey Don 
Llonso de Portugal, en daño universal destos Rey-
[IOS, E como Don Juan de Guzman, Duque de Me-
linasidonia, fuese requerido por el Arzobispo de 
Toledo que diese consentimiento al casamiento de 

señora Princesa doña Isabel con el señor Prínci-
bc Don Fernando de Aragón, estaba en ello dudó
lo, porque recelaba, si este casamiento se cumplie-
je, seria dar gran favor á Don Enrique, Conde de 
ilba de Liste, con quien se esperaba contender so
bro la sucesión suya ; é como sobre aquesto tomase 
lonsejo con algunos, entre los quales habla diversas 
Opiniones, Alonso de Falencia, Coronista, que era 
pno de aquellos, dijo tantas é tales razones al Du-
jue, que fizo dexar todas las dudas, é concertólo á 

jo voluntad del Arzobispo de Toledo. E como en 
Iste tiempo el Duque Don Juan f allesciese, sucedió 
m su lugar Don Enrique de Guzman, su hijo, el 
mal siguió el camino comenzado por su padre. En 
feste tiempo, poco antes de la muerte deste Duque, 
íaresció en Sevilla una cometa muy grande é ar-
liente que duró poco menos de dos meses, de la 
pial fueron proverticados los males é daños que 
iespues en aquella ciudad se siguieron ; de la muer
te del qual los ciudadanos de aquella ciudad ovie-
[on muy entrañable dolor, como fuese de todos 
lucho amado ; en el qual tiempo acaeció una cosa 
my estraña en la provincia de Toledo, en un lu-
;ar que se llama Pero Moro, ques del Conde de 
i'uensalida, la qual fué, que como fuese ya el tiera-
30 de segar las cebadas y un hombre, el principal 
le aquel lugar, fué con sus hijos para segar una 
?ieza suya, del primero manojo que segó corrió tan-
Ja sangre del, que fué cosa maravillosa; é como los 
lijos viesen la mano del padre llena de sangre, vi-
lieron á gran priesa á lo ver, pensando que se ovie-
&e cortado con Iafoz,y catando la mano, falláronla 
pm ferida alguna é tomaron el manojo segado, é 
rieron como por cada caña salía viva sangre, den
le todos los del pueblo se llegaron é segaron algu-
los otros manojos de los quales salía tanta sangre 
ionio del primero, lo qual tomaron por testimonio, 

lo enviaron al Conde de Fuensalida á la ciudad 
le Toledo. 

C r . ^ I I I . 

CAPÍTULO X L I V . 

De la embajada qael Rey Don Alonso de Portugal embió en Cas
tilla, pensando concluir el casamiento suyo con la señora Prin
cesa Doña Isabel. 

Los grandes destos Reynos por diversos respetos 
deseaban que la señora Princesa Doña Isabel fuese 
casada. E los que seguían la voluntad del Rey, aun
que bien conocían el casamiento del Rey de Por
tugal ser muy dañoso á estos Reynos, daban á ello 
consentimiento, y el Arzobispo de Toledo é los que 
verdaderamente deseaban el bien general contra-
decíendo, trabajaban quanto podían porquel casa
miento con el Principe don Fernando «le Aragón se 
concluyese; entre los quales principalmente el Ar
zobispo de Toledo no cesaba por secretos mensaje
ros á suplicar y requerir é amonestar á la Princesa 
no consintiese en el casamiento del Rey de Portu
gal ni otro alguno acetase, salvo el Príncipe Don 
Fernando de Aragón, el qual era el mas honorable 
é mas provechoso é mas convenible para su verda
dera bienaventuranza. Y estando las cosas así sus
pensas, el Rey Don Alonso de Portugal embió su 
embajada solene al Rey Don Enrique, la conclusión 
de la qual era rogándole afetuosamente quisiese 
darle en casamiento á la señora Princesa Doña Isa
bel su hermana, el qual como estuviese en propósi
to de concluir este casamiento con el Rey de Por 
tugal, é conociese ser muy contraria la voluntad de 
la Princesa su hermana, acordó que Don Pedro de 
Velasco, hijo del Conde de Haro, fuese á hablar con 
la Princesa, é como aconsejándole le dixese que to
davía cumplía seguir la voluntad del Rey, é dexar 
á su arbitrio lo que cerca de su casamiento quisiere 
facer; en otra manera fuese cierta que seria puesta 
en prisión, la qual con muchas lágrimas respondió 
quella esperaba en Dios se daría forma porque se 
escusase de recebir tan grande injuria. Y en tanto 
que estas cosas se pasaban, los embaxadores del 
Rey de Portugal esperaban su respuesta, é como 
ningún modo se fallase el casamiento de la Prince
sa, atentaron de ponerla en el Alcázar de Madrid, lo 
qual sabido por el Arzobispo de Toledo, envió se
cretamente á fablar con los principales caballeros 
de la villa de Ocaña, para que diesen lugar á la en
trada de sus gentes en aquella villa para dende 
llevar á la Princesa; lo qual sentido por el Rey Don 
Enrique é por los que le seguían, por la gracia de 
nuestro Señor concibieron tan gran temor, que acor
daron de enviar á decir á los embaxadores, que con
venia sentar otros modos para aplacar la voluntad 
de la Princesa, la qual naturalmente era enemiga de 
violencia. Con la qual respuesta los embaxadores se 
partieron, no mucho alegres, pero con todo eso no 
desesperados del casamiento; de lo qual todo á so 
Rey ficieron relación. E como el Maestre de San
tiago fuese mucho amigo de la suspensión, aunque 
parecía este casamiento desear, é él trabajaba por 
lo deferir, como supiese la venida del Cardenal Tra-
pacense, el qual solicitaba el capainiento de la se-

4 



50 CRÓNICAS D E LOS R E Y E S D E C A S T I L L A . 
ñora Princesa Doña Isabel con el Duque de Borri, 
que después fué de Guiana, hermano del Rey Luis 
de Francia, de la qual embajada venir en estos Rey-
nos al Conde de Placencia desplacia como estuviese 
mucho aficionado al casamiento del Rey de Portugal, 
con el qual dio su voto que la Princesa casase quier le 
pluguiese ó le pesase. En el qual tiempo Don Rodrigo 
Manrique, Conde de Paredes, como fuese verdadero 
celador del bien común destos Reynos, vino á Yepes, 
donde el Arzobispo de Toledo estaba, é trujo el con
sentimiento de los Condes de Medinaceli é Treviño 
6 Benavente é Buendia é de muchos otros grandes 
que en ello avia traido Don Iñigo Manrique Obispa 
de Coria, para que la Princesa casase con Don Fer
nando, Príncipe de Aragón, en lo qual el Almiran
te Don Fadrique, abuelo del Príncipe, aprovechó 
mucho, atrayendo á muchos grandes á este consen
timiento. 

CAPÍTULO X L V . 

De una gran Vitoria que de los moros ovo Don Lope Vázquez de 
Acuña, Adelantado de Cazorla , que hoy es Conde de B jendia, 
y el Comendador Alonso de la Peñuela, alcayde de Quesada. 

En tanto questas diferencias en nuestros Reynos 
estaban, el Rey de Granada, creyendo no aver re
sistencia , pensó de facer en ellos gran daño, para 
lo qual juntó novecientas lanzas é tres mil peones 
de la gente mas escogida que en su Reyno avia; y 
envió sus capitanes, mandándoles que viniesen á 
correrlas ciudades de Ubeda é Baeza, é quemasen 
é destruyesen la villa de Quesada , ques lugar des
cercado, los quales lo pusieron así en obra, é lleva
ron de aquellas ciudades gran presa de vacas é bue
yes é yeguas é ganados menudos é hombres del 
campo: desde allí continuaron su camino para 
Quesada. De lo qual como fuese certificado por el 
dicho alcayde el dicho Don Lopes Vázquez de Acu
ña, caballero noble, mancebo mucho esforzado, de
seoso de servir á Dios é al Rey, cabalgó con fasta 
ciento de caballo é quatrocientos peones que pudo 
aver, é á mas andar se fué á meter en la villa de 
Quesada, donde todos los suyos tuvo tan encubier
tos que aunque los moros vinieron, no sintieron 
aver mas gente en la villa de los moradores della; 
é como los moros anduvieron la mayor parte de la 
noche, estando ya quanto media legua de la villa, 
los capitanes embiaron trecientos de caballo ó mil 
peones poco antes del alba para que entrasen en la 
villa, é toda la otra gente se quedó con la presa que 
de Ubeda é Baeza avia traydo, y el Adelantado con 
su gente é con la de la villa tomó las entradas é 
pasos por donde los moros avian de venir, é veni
dos, con tan gran vigor é fuerza el Adelantado y 
Alcayde é sus gentes pelearon, que todos los moros 
que se apearon para entrar en la villa fueron muer
tos é presos é los que pudieron fueron fuyendo para 
se juntar con sus gentes, y el Adelantado como 
quiera que conociese la ventaja sin comparación 
qne los moros dél tenían, esfuerzó su gente, como 
virtuoso caballero, la qual fizo un cuño ; é con gran

de ánimo fueron ferir en los moros que tenian la 
presa, é de tal manera pelearon con ellos que ovie 
ron de dejar la presa é ir fuyendo. Y el adelantad 
y el Alcayde ganaron dellos trecientos caballos, 
gran despojo de jaeces é armas ; é mataron é preii 
dieron ochocientos; en la qual batalla Don Fernán 
do de Acuña, hermano del Adelantado, y mozo de 
diez y seis años, que contra su mandamiento é vo 
luntad entró en aquella batalla, hizo cosas tan 
ñaladas, que paresció mas ser caballero anciano 
que mozo ni mancebo ; el qual fasta aquel día no 
avia tomado armas ni lanza en la mano para pe 
lear. Deste se afirma haber conservado su virgini 
dad fasta el día que casó, que seria de edad del 
treinta años, que fué una cosa muy maravillosa, que 
quando la primera pelea se comenzó, las mugerei 
de la villa tomaron armas é siguieron á sus maridos 
peleando virilmente, é fállase que entre estas fui 
una que vido estar siete moros en la concavidaí 
de una peña, é con una lanza en la mano fué eola i| 
pelear con ellos é los prendió é trajo á todos á 
casa. E en esta batalla el Adelantado ganó catorci 
banderas, las cuales hoy trae en torno de sus arma 
Algunos de los que fueron cativos en esta batalli 
afirmaron que la gente que el Adelantado traia, coil 
la de la villa que traia el Alcaide , les pareció mu] 
cha mas que la suya, é que avian visto encima d 
armadura de la cabeza de Don Fernando de Acuñi 
tan gran claridad, que les tiraba la vista; de q 
creyan verdaderamente nuestro Señor aver embia 
do á los Christianos ayuda en esta batalla, en la qu 
ganó y ovo un quento en moros ó despojo el dicli 
Alcayde, la qual dicha alcaydia Ubeda le diólaqua 
provee de alcayde cada año. 

CAPITULO X L V I . 

De la gran diligencia que Don Rodrigo Manrique, Conde AeH 
redes, ovo para que no solamente los grandes destos RcyMj 
diesen consentimiento al casamiento de la señora Princesa IM 
ña Isabel con el Principe Don Fernando de Aragón, mas la 
ciudades é villas dellos. 

En este tiempo Don Rodrigo Manrique, Coni 
de Paredes, se vino á la ciudad de Toledo, el quals 
concertó con Pero López de Ayala su suegro, 
qual Conde avia sido casado la primera vez con liijj 
de Gómez Suarez de Figueroa, Señor de Zafra éc 
Feria, de quien avia ávido muy nobles hijos y el 
trenuos en caballería, é segunda vez con hija 
Diego Furtado de Mendoza, montero mayor del R1! 
Don Juan, de quien ningunos hijos ovo, é ya eu I 
vejez tercera vez casó con hija de Pero López i 
Ayala, pero con todo eso tan robusto é tan hábil f 
halla para todo lo que facer quería, como seyemij 
mancebo; el qual discurrió por muchas partes, m 
curando el consentimiento ya dicho. En el q11! 
tiempo el Maestre de Santiago procuró de llevar i 
Rey al Andalucía, el qual determinó que antes fl 
la partida fuese tomado juramento á la Prínce¡ 
Doña Isabel que ninguna novedad fizíese en sti^ 
samionto, creyendo el Rey que quebrantando' 
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Princesa este juramento bastaría para destruir su 
derecho, y si esto no atentase, pareceria aver co
metido todo su querer é autoridad al mandado é 
querer al Rey; é como deseasen que la Princesa que
brantase aquel juramento, diéronle mayor libertad 
é mandaron partir cerca della todos los que podian 
empachar su voluntad para escrebir é oir, estando 
tan cercana del Arzobispo de Toledo , que en Yepes 
estaba de donde cada dia podia embiar los mensa-
geros que quisiese é proseguir el negocio comenza
do en favor del Príncipe de Aragón ; el qual casa
miento la Princesa ya tenia acetado antes del jura
mento que por el Rey le fué tomado. Y en tanto que 
estas cosas pasaban, el Arzobispo de Toledo acordó 
de embiar en Aragón al Coronista Alonso de Palen-
cia, por aver veinte mil florines que eran prometi
dos de se dar al tiempo quel casamiento se acetó, é 
un collar muy rico de gran valor de piedras é per
las para la Princesa. 

CAPÍTULO X L V I I . 

De la embajada quel Rey Luis de Francia embió al Rey Don En
rique sobre el casamiento de la Princesa Doña Isabel con el 
Duque de Berri é de Guiana, su hermano. 

En este tiempo los embaxadores del Rey de Fran
cia vinieron al Rey Don Enrique, el principal de los 
quales era Guillelmo, presbítero Cardenal llamado 
Trapacense, é después Albacense, hombre al pare
cer mucho letrado é soberbio. La conclusión de su 
embaxada era demostrar al Rey quanto el Rey de 
Francia deseaba el matrimonio de la Ilustrísima 
Princesa doña Isabel, su hermana, con Carlos Du
que de Guiana é de Berri, su hermano, mostrando 
quanto este casamiento era provechoso é honroso, 
así á los españoles como á los franceses. L a res
puesta desta embaxada se detuvo, é á la fin fué 
respondido á los embaxadores, que si les placía po
der ir á ver la ciudad de Sevilla en tanto que el 

iRey consultaba este negocio con los grandes de su 
IReyno, los quales lo pusieron así en obra, como 
Iquíera que desta respuesta fueron mal contentos, 
Ipero con todo eso el Cardenal tovo esperanza que 

BÍ él pudiera fablar á la Princesa, el casamiento 
avria conclusión; la qual en este tiempo era parti-
ia de Ocaña para Arévalo, é desde allí se fué á Ma-
irigal, por ver á la señora Reyna su madre que allí 
estaba. Y el cardenal Albacense, sabido como la 
rincesa estaba en Madrigal, se partió para allá 

ionde fué visitar la Princesa ante la qual propuso 
Mi embaxada, mostrándole por quantas razones de-
pia facer el casamiento del Duque de Guiana. La 
nncesa con gran discreción respondió no aproban

do ni negando lo quel cardenal decía, mas con gran 
lodestia en breves palabras dijo que ella había de 

leguír lo que las leyes destos Reynos disponían é 
candaban en honor é gloria é acrecentamiento del 
etro real dellos. Con la qual respuesta el Cardenal 
lal contento se partió para Francia. 

CAPITULO X L V I I I . 

De las cosas que afirmaron el casamiento de la Serenísima Prin
cesa Doña Juana con el iluslrísimo Príncipe Don Fernando, 
quando la fortuna nm contraria se mostraba. 

Trabajaba mucho el Arzobispo de Toledo la difi
cultad del negocio comenzado, como cada día le 
viniesen mensajeros de las turbaciones en las cosas 
de Aragón, así por la graveza de la guerra de Bar
celona, como por la tardanza del collar é suma de 
oro que se había de traer para la Señora Princesa, 
quel Arzobispo de Teledo avía prometido de le dar 
al tiempo que se concertó su casamiento con el 
Príncipe de Aragón. E allende desto le fatigaba 
mucho saber que entre los grandes de Aragón é aun 
comunmente entre los plebeyos, avia gran diversi
dad de opiniones, porque á los unos parecía bien es
te casamiento é á los otros desplacía, pareciéndoles 
que seyendo el Príncipe de Aragón Rey de Castilla 
con tan gran poder podia oprimir al Reyno, lo qual 
no podia seyendo solamente Rey de Aragón; é 
creyan que dándose aquella suma de oro y el collar 
quera prometido, el casamiento se concluiría. É co
mo Alonso de Falencia, coronista, allí se fallase, 
como por mandado del Arzobispo fuese venido en 
Tarragona donde el Rey D. Juan de Aragón estaba, 
ante su Alteza esplicó la embaxada que traya, y el 
Rey la, oyó graciosamente, aunque estaba mucho 
empachado en dar orden á la armada que facia de 
muchas naos é galeas para hacer cruda guerra á los 
de Marcela é Barcelona, como el Rey de Francia 
mucho apretase la guerra por tierra, aviendo toma
do el Condado de Rosellon é alguna parte de Am-
purias ; las quales cosas mucho trabajaban al Rey, 
aunque las comportaba con gran corazón ; é lo que 
mas pena le daba era conocer la voluntad de los 
Grandes de su Reyno ser léjos de su querer en el ca
samiento del Príncipe su hijo, en lo qual Alon&o de 
Falencia dijo al Rey su parecer, el qual el Rey 
aprobó ; é para esto mandó que los Grandes que allí 
estaban fuesen presentes, é que ante todos Alonso 
de Falencia esplicase su embajada, los quales eran 
don Pedro de Urrea, Patriarca de Antíoca, Arzo
bispo de Tarragona, é Don Juan de Cardona, Con
de de Paredes, é Beltran de Ugon de Rójabeltrin, 
Castellan de Amposta, Prior de la Orden Militar de 
San Juan, é Don Juan Pajeso, Vice Canciller; los 
quales todos reusaban el matrimonio del Príncipe 
Don Fernando con la Princesa de Castilla doña Isa
bel. B después de Alonso de Falencia aver esplica-
do su embaxada que al Rey se dirigía, fabló á los 
Grandes que allí estaban largamente reprobando su 
errada opinión, mostrándoles muchas evidentes ra
zones por que ninguna cosa en el mundo tan bien 
les podia venir como el «asamiento de la Princesa 
de Castilla, de que los contraditores de aquesto que
daron vencidos de tal manera, que acordaron de 
dar é dieron el casamiento por el Rey deseado. B 
luego el Rey determinó que el Príncipe se viniese 
de Cervcra, donde avia ido por socorrer á los dg 
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aquella provincia, después que la foitaleza de Mon-
tefalcon avia seido ocupada por un ladrón que 
grandes daños en ella habia fecto. Con la venida del 
Príncipe el Rey ovo gran placer, é con acuerdo de 
amos el Rey quedó en Cervera, y el Príncipe se vi
no en Valencia, por quitar el collar questaba en 
prendas por gran suma de dineros. E desque tres 
días en uno estuvieron entendiendo en sus nego
cios, estando presentes todos los Grandes, al Prín
cipe amonestó que á toda virtud se diere é siempre 
ficiese bienes é mercedes á los que bien y lealmen-
te sirvieren, amonestándole que al Arzobispo de 
Toledo en lugar de padre tuviese, é ansi lo acata
se é honrase é gratificase, á quien mas debia que á 
persona del mundo, que le parescia con todos sus 
Reynos no poder enteramente pagarle lo que le de
bia faciendo mención de la libertad fecha por él á 
la Rey na su mujer é de las inumerables ayudas, que 
le avia fecho en tiempo de muy grandes necesidades 
é la vigilancia ó dolencia maravillosa que cerca de 
aquel casamiento avia tenido, é por eso le manda
ba que lo mas presto que pudiese embiase al Arzo
bispo el collar, é la suma de oro que á la Princesa 
le era prometido, con grande humildad de cumplir 
todo lo á él por el Rey mandado. E luego el Prínci
pe desde allí se partió para Valaguer, é dende se-
f ué en Valencia, donde ligeramente ovo el collar é 
los veinte mil florines; lo qual todo mandó dar á 
Alonso de Palencia é á Pedro de la Caballería, hon
rado ciudadano de Zaragoza, los quales lo traxeron 
todo é lo entregaron al Arzobispo de Toledo que 
estaba en la Villa de Alcalá do Henares; el qual 
con su venida fué mucho alegre, dando gracias á 
nuestro Señor porque tan grandes dificultades tan 
ligeramente avia determinado. Restaba con todo 
eso socorrer á la Princesa que estaba en Madrigal, 
con la señora Reyna su madre, la qual el Maestre 
de Santiago solicitaba de aver en su poder. En este 
tiempo Don Alonso de Monroy, Clavero de Alcán
tara, con muy poca gente desbarató quatrocientos 
de caballo quel Maestre de Santiago tenia sobre la 
fortaleza de Montanchez. 

CAPÍTULO X L I X . 

í)c como el. Rey Don Enrique se partió para la Ciudad de Sevilla 
con intención de prender al Duque de Mcdinasidonia é apode
rarse de aquella ciudad, é de como el Arzobispo de Toledo fué 
llamado por la Princesa Doña Isabel, y de la deliberación suya 
fecha por él. 

En este tiempo el Rey Don Enrique se partió 
para el Andalucía con propósito de prender al Du
que de Mcdinasidonia y apoderarse de la ciudad de 
Sevilla ; y sabido por el Duque Don Enrique la ve
nida del Rey, embió á Cantillana á suplicalle que 
no metiese consigo al Maestre de Santiago que era 
su enemigo, lo qual el Rey mucho porfió así allí 
como después en Alcalá de Guadayra, desde donde 
embió á llamar ciertos veinte y quatros de la ciu
dad para quejarse dellos diciendo que, siendo su 
señor no conseutille meter á quien él quisiese ; y un 

veinte y quatro llamado Sancho Mexia, dijo quellos 
tenían mas razón de quejarse por aver dado el al-
Caydia mayor al Duque de Medina, que ántes que 
la tuviese, lo echaba la ciudad cada vez que que
ría , y con ella entraba en cabildo y tenía parte pa
ra ser lo que su Alteza veia , así por el voto como 
por la vara; y aunque el Rey entró en Sevilla, 
tuvo poco por causa del Maestre ; y como no pudo I 
hacer lo que quería, determinó de ir en Extrema
dura , con voluntad de dar la plaza de Truxillo al 
conde Plasencia. Y venido en Truxillo, vista por 
los moradores de aquella ciudad la intención del 
Rey, hicieron conjuración con el Alcayde, llamado 
Gracian de Sesé, y resistieron al querer del Rey, de 
tal manera que gastó allí algún tiempo sin acabar 
cosa de lo que quería ; la qual tardanza aprovechó 
mucho á la libertad de la Princesa, porque si el Rey I 
pasara los montes á la parte de Toledo, no pudiera I 
la Princesa ser libre como lo fué, porquel Maestre! 
de Santiago continuamente solicitaba al Arzobispo I 
de Sevilla, que en Coca estaba, que juntase gente él 
viniese á Madrigal é se apoderase de aquella Villal 
é prendiese á la Princesa porque no se concluyere I 
el casamiento con Don Fernando Príncipe de Ara-[ 
gon, para lo qual el Rey escribió á los moradoresj 
de aquella villa rigurosamente mandándoles so gra-l 
ves penas que ningún favor diesen á la Princesal 
porque la opresión suya era muy conveniente á lal 
pacificación é bien común destos Reynos. Lo quall 
sabido por la Princesa escribió á gran priesa al A:-| 
zobispo de Toledo demandándole ayuda ; el qualj 
vista su letra, se partió con trescientos de caballoj 
mucho escogidos, é continuó su camino todavía es í 
perando mas gente, la qual le vino, é ansí llegó á mi 
lugar que se llama Pozaldes con asaz gente, dondel 
fué certificado que cerca de allí en una aldea estaj 
ha Don Alonso Enriquez, primogénito del Almij 
rante Don Fadrique, con decientas lanzas para 
mismo remedio por llamamiento de la Princesa,! 
donde supo que, si tres días tardaran, el Arzobispl 
de Sevilla viniera en Madrigal con gran compafii| 
de gente, é se apoderara de la villa é prendiera á 1 
princesa. E desde aquella aldea el arzobispo embiíl 
á la Princesa el collar muy rico que el Príncipe 1(1 
embiaba, que fué estimado por grandes lapidarioi 
en quarenta mil florines, é le embió ocho mil florij 
nes, de los veinte mil que Alonso de Palencia i 
Pedro de la Caballería avian traído, que avian i 
do prometidos á la señora Princesa al tiempo qnij 
se concluyó el desposorio suyo ; é de allí el Arzol 
hispo de Toledo, é con él Don Alonso Enriquez,frl 
jo del Almirante don Fadrique, é don Iñigo 
rique con gran copia de gente, la Princesa salió i 
Madrigal, é se vino al Monesterio de monjas queí 
fuera de los muros de aquella villa; é allí se di 
forma que viniesen algunos perlados é caballerosj 
los quales vinieron dende tres dias con seiscíentoí 
de caballo ; é ansi la Princesa se partió de allí, é ni 
tornó á entrar en la villa, temiendo que en ella oviH 
trayeion, quedando el Obispo de Búrgos é otros q* 
con ella estaban muy tristes é afligidos é no qii'<0| 
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le temor, como no oviesen podido concluir lo á 
[lloa mandado. É la Princesa dixo al Obispo de 
Júrgos que se podia ir donde le pluguiese, é ansí 

[l Obispo de Burgos se partió muy triste, é la Prin-
lesa con grande alegría é sonido de muchas trom-
ietas é atabales se fué para la villa de Fontiveros. 

CAPÍTULO L . 

\e como Gutierre de Cárdenas, maestre sala de la señora Prin
cesa doña Isabel, é Alonso de Falencia, coronista, fueron em-
biados en Aragón por concordar la venida del Tríncipe Don 
Fernando en estos Reynos. 

Gran cuidado tenía el Arzobispo de Toledo por 
loncluir este casamiento, ya tanto deseado por el 
Príncipe Don Fernando e por la Princesa, lo qual 

acordó que Gutierre de Cárdenas, que después 
|ué Comendador mayor de León é Contador Mayor 
le Castilla, primero fundador de la casa del Ade-
antado de Granada, su hijor al qual la dicha se
ñora Princesa fizo muchas mercedes después de 
ieyna, que ovo á Torrijos é á Maqueda y á otros 
jgares en el Reyno de Toledo, y en el de Granada 
Marchenilla y su tierra, y en Aragón á Elche y 

brevillent y Aspe; el qual estuvo mucho tiempo 
[on el Arzobispo de Toledo Don Alonso Carrillo 
auy proveniente con no mas de una muía. Era so-

Irino de Gonzalo Chacón, que lo puso con la señó
la Princesa. Alonso de Falencia fuese en Aragón 
lor concertar la venida del Príncipe D. Fenando, 
[erque cesase el pensamiento del Cardenal Trapa-
[ense, de quien se creia oviese de volver en estos 
leynos continuando su propósito comenzado, los 
kuales continuaron su camino para Zaragoza donde 
lueron certificados quel Príncipe Don Fernando os
laba; al qual fecha la reverencia, le suplicaron les 
luisiese oir; lo qual con muy alegre voluntad él 
lizo, é se metió con ellos solos en una capilla en 
|1 monesterio de San Francisco, y explicada su em-
jajada, acordóse que se fablase con el Arzobispo su 
[ennano, é con Mosen Remon de Espes, é con Mo
fen Pedro Baca; los quales visto lo dicho por Gu-
lerre de Cárdenas é Alonso de Falencia, ovo di-
rersas opiniones, é al Arzobispo parescia quel Prín-
jipe se devia partir sin tardanza alguna, del qual 
le aospechaba querer mas infortunio ó daño del 
Tríncipe que su felicidad, como parecía queste don 
luán, hijo bastardo del Rey de Aragón, tenía pre-
JDcion de aver el Reyno ; é allende de otras cosas 

|or donde esto se sospechaba, parecía que nunca 
luiso recebír órden sacra, como quiera que muchas 
reces le oviere seido mandado é rogado por el Rey 
[e -dragón su padre é Mosen Pero Baca, decía que 
m gran negocio antes se debia consultar con el 
hy de Aragón que ponerse en obra, el qual enton-
|e estaba en la provincia de Balaguer; é de otra 
jarte miraba como en este casamiento estaba todo 

bien de aquellos señores, é ee acababan todos 
J8 tohajos é angustias de los Aragoneses; é visto 
|or el Príncipe las opiniones en esto tenidas, deter-
nuó quel señor Rey su padre fuese en (ísto con

sultado, é le fuesen dichos todos los bienes é utili
dades que de su ida se esperaban, é quanto la tar
danza de su ida en Castilla le podría dañar, si por 
ventura el Rey diese lugar á la tardanza, é la par
tida del Principe todavía se ficiese; é ante de venir 
la respuesta del Rey el Príncipe secretamente se 
partió con cinco ó seis servidores, por engañar á los 
que bien no le querían; é ansi el Príncipe continó 
su camino fasta que llegó al Burgo de Osma, donde 
Don Pedro Manrique, Conde de Treviño, primero 
Duque de Nájara, estaba con decientas lanzas : é 
como el Príncipe llegase á media noche, el Conde 
á gran priesa se levantó, é mandó encender antor
chas é lo recibió é besó las manos con la reverencia 
que debia; el qual con gesto muy alegre le dió paz, 
é las trompetas con grande alegría por mandado 
del Conde sonaron, de que los vecinos del lugar re
cibieron grade espanto é no menos los que velaban 
la fortaleza, y el Príncipe y el Conde y los que con 
ellos estaban pasaron el rio é se fueron á Osma, 
donde estaba aposentada la gente del Conde, y el 
Príncipe desde allí escribió al Arzobispo de Zarago
za su hermano, faciéndole saber todo lo pasado; y 
el día siguiente el Príncipe se fué á Gumiel de Mer
cado , donde estaba Doña Juana Manrique, mujer 
de Don Fernando de Rojas, Conde de Castro, don
de fué alegremente recebido é servido según con
venia ; é allí le vino nueva de la liberación de Juan 
de Vivero, questaba preso en el Castillo de Curiel, 
el qual fué deliberado por la gran diligencia del 
Arzobispo de Toledo que dió muy grandes dádivas 
á quien lo delibró. E allí fué el Príncipe certificado 
de un gran desbarato que ovo la gente del Papa 
Pablo, cerca de la villa de Armiño, en Italia, fecho 
por caballeros del Rey Don Fernando de Ñápeles, 
de la qual nueva fueron todos alegres, no solamen
te por la victoria habida por el Rey de Ñápeles, su 
primo, más porque el Papa Pablo favoreciese quan
to podia la parte del Rey D. Enrique. 

CAPÍTULO L I . 

Déla venida de Gutierre de Cárdenas é de Alonso de Palencia á 
la villa de Valladolid con la nueva de la bienaventurada venida 
del Principe Don Fernando y de la llegada suya á la villa de 
Dueñas. 

Gutierre de Cárdenas é Alonso de Palencia con
tinuaron su camino desde el Burgo de Osma fasta 
Valladolid, andando de noche é de día por los ca
minos mas encubiertos que pudieron, fasta que lle
garon á la villa de Valladolid, donde fallaron á la 
illustrísima Princesa é al Arzobispo de Toledo, á los 
quales dijeron el próspero suceso que el señor Prín
cipe en su viaje avia ávido, é cómo era pasado á la 
villa de Dueñas. Con las quales nuevas la Princesa 
y el Arzobispo fueron sin comparación alegres, é 
no menos todos los que lo supieron, é luego se fizo 
un gran juego de cañas de muchos caballeros con 
grande alegría; en el qual Troylos Carrillos ovo un 
gran infortunio, que su caballo cayó con él é fué 
fcrido de tal manera, que oviera de morir, la qual 
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caida turbó mucho el alegría de todos, porque se 
verificase aquella sentencia del sapientísimo Salo
món que dice que en los grandes gozos siempre se 
mezcla alguna tristeza. En tanto questas cosas se 
f aciau, el Príncipe Don Fernando entró en la villa 
de Dueñas, á nueve de Octubre del año de nuestro 
Redentor de mil é quatrocientos é sesenta é nueve 
años con gran compañía de noble gente, donde mu
chos mas le vinieron á facer reverencia como cono
cieron aver de ser de todos señor. E después de 
aver estado el Príncipe en la villa de Dueñas cinco 
dias, recibiendo grandes servicios ó fiestas, secre
tamente de noche, por concierto del Arzobispo de 
Toledo se vino á Vallado!id con solos tres servido
res, para en presencia suya ver la señora Princesa; 
y entre los que con la señora Princesa estaban, ovo 
gran debate de la forma que se avia de tener por la 
Princesa en la vista del Príncipe, la qual no curan
do de las vanas opiniones tenidas por algunos, que 
cerca della estaban, determinó con consejo del Ar
zobispo de Toledo , de facer al Príncipe todo el aca
tamiento que debia como á su esposo; y el Príncipe 
á catorce de Otubre entró secretamente por la puer
ta del campo, é con él solamente Mosen Remon 
Despes é Mosen Gaspar su hermano, donde el Arzo
bispo llegó al postigo á lo recebir, é trabajó por le 
besar la mano, y el Príncipe no se la quiso dar, é 
abrazólo con muy alegre cara, é honrólo mucho; é 
ansi el Príncipe se fué á ver á la Princesa, é con él 
el Arzobispo, la qual lo recibió muy alegremente 
con aquel acatamiento que á su esposo debia; é pa
sadas dos oras después de la media noche, el Prín
cipe se volvió á la villa de Dueñas, habiendo rece-
bido de la Señora Princesa las dádivas que so sue
len dar á los esposos, tales quales convenia de se 
dar por quien se daban é quien las recebia. 

CAPÍTULO L I I . 

De la solenidad que se fizo á las bodas destos sereflísiraos Prín
cipes Don Fernando y Doña Isabel. 

Fecha la fabla entre el Príncipe é la Princesa, 
presente el Arzobispo de Toledo, como de la tar
danza se esperase algún inconviniente, determinóse 
el matrimonio de aquestos Príncipes se acelerase, é 
acordase que los desposorios públicamente se hicie
sen con la debida solemnidad, ni estuviese escon
dida la utilidad que á todos estos Reynos desto se 
seguía, é ansi el Príncipe estovo pocos dias en Due
ñas , é al sexto dia en honor de San Lúeas Evange
lista con gran número de gentes aceleradamente se 
volvió en la villa de Valladolid, al recibimiento del 
qual el Arzobispo de Toledo salió con muy noble 
gente, así de su casa como de vecinos de la villa; 
el qual fué de todos recebido con grande alegría, é 
con mucha tristeza y enojo de los que allí eran ve
nidos por mandado del Maestre de Santiago é del 
Conde de Placencia, á quien mucho desplacía este 
casamiento ; é ya venida la noche y el Príncipe en
trando en la posada de la Princesa, en presencia de 
todo el pueblo é del Almirante Don Fadrique, agüe

lo del Príncipe, é de todos los otros grandes é no
bles que allí estaban, el Arzobispo de Toledo fizo 
presentación de la Bula Apostólica, por la qual el 
Papa Pío segundo, sucesor inmediato de Pablo se
gundo , daba la dispensación para el casamiento del 
Príncipe Don Fernando con la Princesa Doña Isa
bel, legítima heredera de los Reynos de Castilla é 
de León, mostrando á todos como el deudo que avia 
entrellos, ningún empacho les dava para su casa
miento, é ansí el Arzobispo fizo su desposorio por 
consentimiento del Príncipe é de la Princesa. Este 
auto ansí fecho, el Príncipe se fué á la posada del 
Arzobispo, é otro dia, que fueron diez y nueve de 
Otubre, el Príncipe se volvió á la casa de Juan do 
Vivero, donde la Princesa posaba, é ante que cele
brasen los desposorios, segunda vez el Arzobispo 
mandó facer la protestación ya fecha ; el Arzobis
po los desposó y veló, é aquel dia todo se consumió 
en fiestas y danzas é mucha alegría; é la noche ve
nida , el Príncipe é la Princesa consumieron el ma
trimonio, Y estaban á la puerta de la cámara cier
tos testigos puestos delante, los quales sacaron la 
sábana que en tales casos suelen mostrar, demás de 
haber visto la cámara do se encerraron, la qual en 
sacándola, tocaron todas las trompetas y atabales 
y menistriles altos, y la mostraron á todos los que 
en la sala estaban esperándola, questaba llena de 
gente, E por siete dias duraron las fiestas, é guar
dándose la católica costumbre, pasados estos dias, 
el Príncipe é la Princesa fuei'on á oir misa solene 
en la Iglesia Colegial de aquella villa, por recebir 
las bendiciones; la qual misa dixo el Arzobispo. 
Estas nuevas sabidas por el Rey Don Enrique é por 
el Maestre de Santiago, ovieron dellas gran triste
za , é pesóles mucho de aver gastado vanamente el 1 
tiempo en la estada de Truxillo , sin facer caso al
guno de lo que deseaban; en lo qual se dio lugar I 
al Príncipe Don Fernando para que libremente pu
diese tomar su mujer. E con grande enojo él se fué 
para Segovia, y el Maestre de Santiago, muy fati
gado de quartana, se partió para Ocaña, Y luego el 
Príncipe y la Princesa, por consejo del Arzobispo | 
é del Almirante, embiaron al Rey sus embaxadoros; 
los quales fueron Mosen Pero Baca é Diego de Ri-1 
bera, el Ayo del Rey Don Alonso, é Luis de Ante
zana. La conclusión de la embaxada era suplicando 
humildemente al Rey quisiese aprobar el matrimo
nio fecho, no dando en esto cargo alguno al Arzo-1 
hispo, como él lo oviese trabajado, conosciendo laj 
verdadera medicina de los males destos Reynos, 
ser el ayuntamiento destos dos Príncipes, é que| 
sin duda si él conociera otra cosa para esto mas con
veniente, él la procurara con toda diligencia; lo I 
qual el Rey debia aprobar, si le placía el remedio 
común de los males destos Reynos; á lo qual el Eeyt 
por consejo del Arzobispo de Sevilla, ninguna otraj 
cosa respondió salvo que convenia esperar la veni
da del Maestre de Santiago, con consejo del qo»' 
aprobaría lo que fuese de aprobar, é siguiendo estaj 
seña mandó dar sus letras á los embaxadores, 
quales clirecian de título del Príncipe. Los qua 
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lueltos á Valladolid, fué determinado quel Arzo-
lispo embiase familiarmente al Maestre de Santia
go su sobrino, afetuosamente le rogando quisiese 
[ener manera con el Rey como aprobase lo fecho, 
I quisiese tratar el Principe é Princesa como á obe-
lientes menores hermanos, lo qual así puesto en 
ibra ninguna cosa aprovechó. 

CAPÍTULO L U I . 

[)c las divisiones y dolos acaecidos en las ciudades de Salaman
ca 6 Córdoba, é de la venida de los franceses en el condado de 
Nanpurdan, é de la guerra del gran Turco. 

En este tiempo el Rey Don Enrique, continuan-
lo su dañado propósito por aver á Don García, Con-
le de Alva, fizóle merced de la ciudad de Salaman
ca, en la qual como de grandes tiempos acá oviese 
aandos déla mayor parte de los caballeros della, 
Llgunos por dineros, otros por ser del ayudados en 
Us bandos le servían y acataban. E como en este 
iiempo oviese debate entre ellos, el Conde de Alva, 
pomo fuese tan vecino , vino allí con color de los 
joner en paz acompañado de muchas gentes, así de 
caballo como de pié, con intención de se apoderar 
le aquella ciudad. E como con algunos f ablase, di-
ciéndoles la merced que el Rey della le había fecho, 
creyendo atraerlos á su querer, ellos seyendo ami
bos de su libertad, f ablaron con los principales de 
iquella ciudad, faciéndoles saber el propósito con 
huel Conde allí era venido, lo qual sabido por ellos 
pcorrieron á las armas, é fecho grande ayunta-
tniento de gentes, pelearon con el Conde de tal ma
cera, que ovo de salir de la ciudad con grande pér-
lida é daño suyo ó de sus gentes. Lo qual sabido 
)or el Rey, salió de Segovia con seiscientos de Ca
milo con propósito de prender al Príncipe é á la 
Princesa, lo qual no pudo acabar porquellos esta-
aaa en tan buen recaudo que los no osó prender. 

Eu este tiempo se fizo en Córdoba otra mayor 
[gueria, de la cual fué causa la ida del Rey en aque
lla ciudad, so color de allanar los debates della é 
Irestituirse las fortalezas quel Conde de Cabra é Don 
Alonso Je Aguilar contra su voluntad le tenían to
madas ; y entonces dió el Alcázar de Córdoba y la 
Torre de ia puente al Conde de Cabra, de que rau-
Icho despkgo á Don Alonso de Aguilar, é pensó 
Icomo podrí» recobrar aquellas fuerzas, y esperó al
íganos días, fasta que allí vino el mariscal Don Die-
Igo de Córdoba, al qual Don Alfonso prendió á cau-
pa de h qual prisión ovo entrellos grandes debates, 

Don ilonso combatió con gran gente la fortale-
|za, é aisí mismo la torre de la Puente, lo qual todo 
obró er gran daño é muerte de sus gentes. E como 
quiera ̂ ue de todo esto el Rey fuese avisado , nin-

|gun renedio á ello dió. 
En eite tiempo el Príncipe Don Fernando embió 

len Araron al coronista Alonso de Palencia, por su-
Iphcar ,1 Rey su padre lo mandase embiar dinero 
jpara pigar el sueldo á mil lanzas que tenía é le 
ion vena tener en Valladolid é sus términos, por-
huel Ry Don Enrique no oviese lugar de lo ofen

der como lo procuraba cada dia, no demandándole 
otra cosa, salvo que á él é á la Princesa quisiese oir 
á justicia. En el qual tiempo el Rey de Aragón es
taba en la villa de Monzón, donde avia llamado los 
tres Estados por ir á resistir á los franceses, que ya 
tenían ocupada alguna parte del Condado de Nam-
purdan, mostrando el Rey Luis de Francia esto fa
cer por ayudar al Duque Juan, fijo del Rey Renel, 
que se llamaba Rey de Aragón, que poseía á Bar
celona é á Gerona para lo qual avia metido en Ca
taluña veinte mil hombres de armas, creyendo que 
si por la vejez del Rey de Aragón, é por estar pobre 
é por el Rey Don Enrique de Castilla serle contra
rio, podía ligeramente tomarle la tierra; y en aque
llos días se comenzó guerra por el Duque Cario de 
Borgoña en favor de su cuñado Duarte, Rey de In
glaterra , y en Italia se ovo gran turbación por el 
armada del gran Turco á que los príncipes christia-
nos poco curaron socorrer, como el Rey Luis de 
Francia curase mas entender en la injusta guerra 
que al Rey de Aragón facía, é los otros príncipes 
cada uno curase mas de entender en su bien parti
cular, que en el universal provecho de todos. 

CAPÍTULO L I V . 

De la pertinacia y engañosa división quel Rey ovo por esperar la 
venida de los franceses, c déla suplicación de los vizcaínos c 
lispuscanos, é déla venida y embaxada de Francia é de su 
partida para Bretaña. 

Muy poco aprovechó cerca del Rey Don Enrique 
la justa suplicación é protestación fecha por los 
Príncipes Don Fernando y Doña Isabel, estando el 
Rey muy atento esperando la venida del Cardenal 
Trapacenee por concluir el casamiento de la hija de 
la Reyna Doña Juana, que suya llamaba, con el Du
que de Guiana, hermano del Rey Luis de Francia, 
el qual venia acompañado de muchas gentes é con 
él venía el Conde de Bolonia; la qual embaxada 
el Rey embió á mandar que viniese á la villa de Me
dina del Campo. En el qual tiempo los vizcaínos é 
lipuscanos, sabiendo que este casamiento se trata
ba , é seyendo certificados quel Rey Don Enrique 
avia fecho merced á Don Pedro de Velasco, Conde 
de Haro, de la villa de Bilbao, del gran sentimien
to que tenían, acordaron de suplicar al Rey que no 
quisiese facer este casamiento tan dañoso para sus 
Reynos, ni quisiese meter en ellos franceses, que 
sería encender fuego que muy tarde se acabase. E 
los primeros queste daño avian de sentir serian ellos 
por la cercana vecindad que tenían. E los embaxa-
dores de Francia llegaron á la ciudad de Burgos en 
fin del mes de Julio de mil quatrocientos setenta 
años para desde allí se venir en la villa de Medina 
del Campo; y en el camino ovieron nuevas por 
mensageros del Rey de Francia, por los quales fue
ron certificados que la Reyna su muger avia parido 
hijo, la qual ante de entonce avia siempre parido 
hijas ; de lo qual el Cardenal fué muy triste, porque 
en el trato del casamiento del Duque de Guiana, 
siempre decía él ser verdadero heredero de los Rey-
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nos de Francia ; é así después del parto de la Rey-
na de Francia, muchas novedades se comenza
ron , é por mandado del Rey de Francia mudaron el 
consejo, dejando de proseguir la comenzado, é par
tiéronse para Bretaña, porquel Rey Duarte de In
glaterra é Cárlos Duque de Borgofia comenzaban 
facer guerra al Rey Luis de Francia. En el qual 
tiempo el Conde de Barruy é muchos de los nobles 
de Inglaterra sacaron de prisión al Rey Enrique, 
que dias avia estaba preso, y el Rey Duarte ovo de 
ir fuyendo en Borgoña por demandar ayuda al Du
que su cuñado. 

CAPÍTULO L V . 

De las novedades quel Rey Luis de Francia en las partes de Italia 
movió. 

E l Rey Luis de Francia como fuese codicioso é 
promovedor de guerras, siempre procuraba noveda
des ; é como ya oviese puesto discordia entre los 
Grandes de Inglaterra, después del nacimiento de 
su hijo comenzó de hazer alianzas é nuevas amis
tades en Italia, é poner diferencia entre los Prínci
pes é los pueblos della, para lo qual ovo mayor lu
gar seyendo Padre Santo Pablo Segundo, á quien 
siempre novedades placían; é como se fallase muy 
rico é poderoso, pensaba todas las cosas poder traer 
á su voluntad por difíciles que fuesen ; é como el 
Rey Luis de Francia oviese poco cuidado de repa
rar los males quel gran Turco á los christianos f acia, 
curó solamente de atraer á sí la voluntad del Duque 
de Milán, Galiazo María Esforza, hijo del Duque 
Francisco Esf orza; el qual aunque en muchas cosas 
siguiese las pisadas del padre, engañado por el 
deudo que ya tenía con el Rey de Francia, como 
fuese casado con hermana de la Reyna, acordóse 
con él, é ovo entrellos consejo que se ficiese amistad 
é alianza entrellos y algunos príncipes é pueblos de 
Italia, lo qual el Papa Pablo trabajaba, atrayendo 
á esto el Rey Fernando de Nápol, requiriendo en 
esto los florentines, los quales avian por grave de 
se partir de su vieja amistad, é demandaban algún 
tiempo para que mas honestamente aquello pudie
sen facer. L a concordia se fizo del Papa con el Rey 
de Nápol, la qual trajo al Rey mas provecho que 
honor al Santo Padre, como el Rey ovo del Papa las 
ciudades de Benavente é San Germán que á la Sede 
Apostólica pertenecían, porque la ciudad de Armiño, 
poco ántee ocupada, fuese restituida al Papa, é el 
hijo de Sigismundo , á quien la había querido res
tituir, la tuviese consigo en la provincia de Nápol, 
ó le proveyese dándole equivalencia por la ciudad de 
Armiño quel Santo Padre avía dado como aquella 
ciudad á el hijo de Sigismundo perteneciese por ser 
patrimonio de su Padre ; é como esta amistad no to-
viese verdadero fundamento de virtud , della se si
guió gran daño al negocio principal de la guerra de 
los turcos, como los venecianos al comienzo destas 
cosas estoviesen como atónitos, é no pudiesen pro
veer á los negocios de Italia como convenía en las 
cosas de la guerra de los turcos, en que todos esta

ban turbados, no sabiendo donde la armada suya] 
dispajaria. 

" CAPÍTULO L V I . 

Del perdimiento de la isla de Negroponte. 

E por la poca resistencia quel gran Turco en I 
los príncipes christianos falló, acrecentó mucho lal 
gloria é la grandeza de su imperio, titulándose del 
títulos muy injuriosos á la christiana re ligio Q ; é yal 
halláncosetan poderoso sin fallarningunarepuaan-[ 
cía parecióle grave de comportar que los veneciauosl 
libremente poseyeren la isla antiguamente llamadal 
Boecia,que agora Negroponte se llama, que es en el 
mar greciano, donde fué la muy excelente ciudad del 
Tebas, que malaventuradamente cayó, cerca de Ú 
qual es el monte Parnaso é no muy alongado de 
la ciudad de Lacedemonia; ó los venecianos 
charon quel gran Turco quería señorear aquella pro 
vincia, é algunos decían que avia de ir sobre Cecilia 
é otros en la isla de Creta, é otros en otras diversal 
partes. Pero como los venecianos conociesen el graJ 
desamor quel gran Turco les avia siempre, creí 
yeron que iría sobre Boecía , para lo qual proveye
ron enviando un capitán suyo llamado Nicolao i 
Canal, con quarenta y cinco galeas é quince carracas,! 
mandándole que estuviese en las islas Caladas parJ 
socorrer é guardar sus tierras , é para prestamenlel 
resistir á la flota del Turco donde quiera que supie
sen que estava. En este tiempo el gran Turco em-l 
bió con su flota un capitán llamado Mahomad, viz-f 
caino, con quatrocientas é treinta y cinco velas del 
diversos navios; é mandóle que fuese en la isla del 
Boecía, sin que persona del mundo supiese donda 
iba; é así la flota del Turco se vino en el mar Ege 
y llegó á la isla de Tenedos el dia primero de Juniol 
del año de nuestro Redentor de mil é quatrociei:t( 
é setenta años. E de allí se partió en once de .7ulioj 
en la isla de Embros, donde tomó por cómbale UDÍ! 
villa que tenia un capitán veneciano llamado Juan| 
Marcos, caballero muy esforzado, el qual fué 
muerto, é con él trecientos hombres escogidos. E del 
allí la flota se fué en la isla de Lemnos, ía qual tel 
nía Antonio Jacobo, ciudadano de Vemcia; en lal 
qual cinco dias continuos combatió un castillo lla-l 
modo Policastro, é no lo pudo ganar por nínguml 
fuerza ni arte. E de allí se fué á la isk llamada Cal 
teron, donde quemó una pequeña villa, el castillo del 
la qual no pudo ganar, é desde allí se fué á U isla del 
Boecia, agora llamada Negroponte ; y en elmesmol 
dia que la flota allí surgió, llegó el gran Turco conl 
infinitas gentes de caballo é de pie, que ava pasa-í 
do por Tesalia é por Acaya, é luego mancó facerl 
artificiosamente sobre naves una maravilloa puen-í 
te en que avia en luengo trecientos pasos é [uaren-l 
ta en ancho , por donde toda su gente pasae en Isj 
isla sin trabajo. E de la flota descendieron Jlí conj 
su capitán cinquenta é cinco mil combaientes;! 
el qual puso su real cerca del monesterio ie Sanl 
Francisco, y el gran Turco puso el suyo juito conl 
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el monesterio de Santa Clara, ó todas sus tiendas 
eran coloradas. Y el primogénito del Turco puso su 
real también de tiendas coloradas de la otra parte 
de la villa. B traia el gran Turco, entre muchas otras 
artillerías, diez tan gruesas lombardas, que un hom
bre puesto de rodillas podía entrar en qualquiera 
dallas sin llegar cabeza arriba, é treinta cortagas 
de grandeza increíble, é muchos engefios é trabu
cos é cabritas, con que combatía la villa de tal ma
nera , que de día ni de noche xm momento no habían 
de descansar. Con todo eso la virtud é valentía de 
los christianos era tan grande, que aunque ningu
na esperanza tenían en los muros ni fosados, que 
estaban llenos de agua, según los pertrechos é puen
tes é bastidas y escalas que los enemigos tenían, no 
dejaban de ferir muchos turcos, creyendo por las 
manos poderse defender, como quatro días sin ce
sar ovíesen maravillosamente peleado sin les poder 
entrar por ninguna parte con bastidas ni escalas; é 
se creía que no les entraran , sí no fuera por la trair 
cíon de Tomas Ilirico, que dió lugar á los turcos; 
los quales avian muerto todos los moradores de las 
islas ya dichas, solamente dejando para su servicio 
los mozos y mozas; y el gran Turco mandó cegar 
el fosado, questaba lleno de agua, con gran muche
dumbre de gabillas de sarmientos, donde queriendo 
entrar los turcos, fué puesto fuego por algunos ca
balleros italianos que allí estaban, donde por fierro 
c por fuego fueron muertos catorce mil turcos é 
muy pocos christianos. Y el siguiente día, como los 
christianos tovíesen su bandera sobre la cerca, los 
turcos ovieron tan grande enojo , que súpitamente 
todos vinieron á combatir la villa por diversas par
tes ; ó como los christianos oviesen muchos tiros de 
pólvora é gran ballestería, tan duramente pelearon 
que mataron dellos diez y seis mil. E otro día vol-

I vieron á combatir la villa no con menor ardidez é 
osadía que los días pasados, en el qual combate mu-

Irieron tres mil turcos ; y en este día se mostró cla-
jramente la traición de Tomas Ilirico, por ayuda é 
If avor del qual los christianos vinieron en perdimíen-
Ito, é los turcos se esforzaron tanto, que subieron por 
lia parte de los muros questaban derribados, é allí 
Ifué la pelea muy agrámente peleada por ambas 
Ipartes ; é tan grande era la mortandad de los hom-
Ibres é caballos, que se fizo con ellos llana la entrada 
jdel fosado. Duró tanto esta pelea que era cerca del 
jdia quando los turcos ganaron el muro de la villa, 
jé la crueldad del Turco fué tan grande, que ningu-
pa persona perdonó ; é muertos todos los christianos 
por mandado del gran Turco', fueron contados to
los los muertos ansí turcos como christianos, é fa
llóse de los turcos ser treinta y nueve mil, é de los 
cliristíanos treinta mil. Y el mal aventurado caba-
peroNicolao de Canal, capitán de los venecianos, 
pie muy cerca dende estaba con quarenta y cinco 
'aleas é quince caracas, no quiso socorrer á los de la 
"lia, ni tampoco á los caballeros italianos que su 
ayuda esperaban; el qual les pudiera mucho valer 
|ii quisiera. Esta vítoria ávida por el gran Turco, de 
•Ni se nartió para islas cercanas, las quales todas 

se le dieron sin pelear. De lo qual gran variedad 
avía de pensamientos en el Senado de Venecia, por
que este caballero en muchas cosas pasadas se avia 
mostrado forzado é valiente, é siempre avia dado 
de sí buena cuenta; é loa unos creían questo fueso 
por trato que con los turcos tovíese, otros creían 
esto ser fecho por parte del Santo Padre, porque 
como quiera que pareciese ayudar é defender ó fa
vorecer á los venecianos, muchos días avia que 
tenía con ellos secreta enemistad, porque siendo el 
padre Barbo ante que fuese Santo Padre, el Senado 
de Venecia avia desterrado de allí á algunos parien
tes suyos. Como quiera que sea , este mal caballero 
pudiera mucho ayudar su partido sí quisiera, según 
el gran poder que tenia, por cuya culpa los venecia
nos recibieren gran daño, que toda la christíandad 
no bastaría á remediarlo. 

CAPÍTULO L V I I . 

De la nneva embajada de los franceses venida por el casamiento 
de Carlos, Duque de Guiana, con Doña Juana, hija déla 
Reyna. * 

En este tiempo el Rey Luís de Francia, que no 
solamente dejaba de ayudar é favorecer á la religión 
chrístíana mas aun á los príncipes é provincias á 
quien debiera traer á'dar ayuda, injustamente fati
gaba é contra ellos facía guerra, é fasta las postri
meras partes d'España metía discordias y disensio
nes. E del colegio de Roma sacó al Cardenal Trapa-
cense, porque con la soberbia ó audicia é maliciosa 
astucia de aquel buscase cosas nuevas, al qual quiso 
fuese corredor del dañoso é aborrecible casamiento 
de Cárlos, Duque de Guiana, su hermano, con Doña 
Juana, fija de la reina Doña Juana. E l qual por su 
mandado vino en la villa de Medina del Campo con 
decientas é cinquenta cabalgaduras, dondel Rey Don 
Enrique los esperaba é los Grandes que se siguen : 
Don Juan Pacheco, Maestre de Santiago, Don Alva
ro d'Estuñiga, Duque de Arévalo é Conde de Placen-
cía, é los Condes de Benavente é Miranda, é Don Pero 
González de Mendoza, Obispo de Sigüenza; los qua
les todos con gran pompa lo salieron á recebir, é des
que fueron juntos en el palacio, el Cardenal esplicó 
su embaxada por palabras muy deshonestas, ca ora 
hombre sin vergüenza é osado, é parecíale que la 
sabiduría en aquello consistía ; y entre las otras co
sas díxo algunas injuriosas al Príncipe Don Fer
nando é á la Princesa Doña Isabel y al Arzobispo 
Toledo, é atacaba de malicia é de infidelidad á la 
gente d'España, y con su soberbio f ablar pensaba la 
voluntad de los oyentes, á quien claramente inju
riaba, atraer á lo que quería, deseando quel casa
miento del Duque de Guiana se concordase con 
Doña Juana, hija que se llamaba del Rey Don En
rique , é allende destas cosas otras muy mas locas 
palabras. En presencia del Rey é de todo su Conse
jo habló, no habiendo vergüenza de injuriar al Rey 
Don Alonso, é á todos los Grandes que con él esto-
vieron, ni menos á los ausentes príncipes Don Fer
nando é Doña Isabel, al Rey tan conjuntos. En 
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deudo de lo qual, el Hey como fuese usado de so-
frir injurias, ningún sentimiento mostró, ni tampo
co los Grandes que presentes estaban, antes el Rey 
determinó de facer este casamiento, ó muchos ovo 
de los nobles deste Reyno, así de la casa del Ar
zobispo de Toledo, como de otros Grandes, que 
determinaron poner las manos en el Cardenal al 
tiempo que destos Reynos saliese , y sin duda se 
pusiera en obra si el Arzobispo y el Almirante Don 
Fadrique á ello dieran lugar; y el Rey continuan
do su propósito, dió forma de ir á la ciudad de Se-
govia para á facer el desposorio de Doña Juana, 
que su fija llamaban, con Carlos, Duque de Guiana, 
hermano del Rey Luis de Francia; para lo qual 
tomó consigo á Don Juan Pacheco, Maestre de San
tiago, é al Conde de Placencia, Don Alvaro d'Estu-
fiiga, llamado Duque de Arévalo , é al Arzobispo 
viejo de Sevilla, Don Alonso de Fonseca, é á Don 
Diego d'Estuñiga, Conde de Miranda, é á otros mu
chos que favorecían este tan gran error. Y en veinte 
dias de Otubre del año de nuestro Redentor de mil 
é quatrocientos é setenta años se partió de Segovia, 
é se fué al monesterio de Cartujos que se llamaba 
Sotos Albos, donde el Marqués de Santillana ó sus 
hermanos avian de venir con Doña Juana, hija de 
la Reyna; la qual como el Rey supo que venia, por 
lamas honrar, la salió á recebir; é desque todos 
fueron juntos en un valle ques entre Buytrago é 
una pequeña aldea que ende está, se comenzó á en
tender en el negocio, é el Rey en presencia de to
dos declaró su voluntad en gran daño de la prince
sa Doña Isabel su hermana. Faciendo dia muy cla
ro, un viento súpito se levantó con una tan grande 
escuridad de ñublados é de agua é granizo tan 
grande, que no se pudiendo remediar, se partieron 
los unos de los otros, buscando cada uno donde 
pudiese guarecerse, dejando á Doña Juana sola. Ni 
el Rey que era usado de sofrir muchas veces nieves 
é vientos, no se pudo sofrir, que no desamparase la 
hija tan amada, la qual sola quedó con un mozo 
despuelas, el qual la puso debajo de algunos robles, 
y estuvo allí una gran pieza fasta que pasó aquella 
turbación; é los caballeros con gran vergüenza vol
vieron á la buscar, de los quales algunos ovo que 
pronosticaron de aquel caso los males que después 
vinieron, á causa desta Doña Juana, nacida por 
daño universal d'España ; lo qual conocían por la 
voluntad divina aver seido fecho, porque fuese por 
todos conocido el aborrecible ayuntamiento ser allí 
fecho en ofensa de Dios y en daño común destos 
Reynos. Después desto, el Rey con todos los caba
lleros ya dichos se volvió en Segovia por dar conclu
sión en lo por él deseado, E queriendo el Rey que 
los autos del desposorio se celebrasen, los embaxa-
dores del Rey de Francia dixeron que antes questo 
se ficiese, querían ver el derecho que Doña Juana 
tenia á la sucesión de los Reynos de Castilla é de 
León; que como á todos fuese notorio el debate 
que avia si esta sucesión pertenecía á Doña Isabel, 
su hermana del Rey, ó á Doña Juana su hija, que á 
ellos convenía ver la certitumbre de aquesto, ante 
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que se obligase el Duque de Guiana á este casa
miento á ellos encomendado , porque de aquí no se 
siguiese guerras ó daños entre los franceses é espa
ñoles, entre los quales avia buena paz. A los quales 
el Rey é la Reyna respondieron que eran prestos á 
mostrar la obedencia fecha por legítima heredera 
sucesora destos Reynos á Doña Juana su hija, con 
juramento y omenaje de los Grandes de los Reynos 
de Castilla y de León, por todos los pueblos dellos; 
el qual juramento é omenaje fazia asaz firme el de
recho hereditario de Doña Juana, su hija; pero si 
allende desto otra mayor seguridad querían, porque 
no füesen acusados de negligencia por el Rey de 
Francia é por el Duque de Guiana que avía de ser 
príncipe de Castilla é de León, le placía en público 
delante de todos, la Reyna, en la Iglesia mayor de 
Segovia, solemnemente recibir el Cuerpo de nues
tro Señor, y diciendo la misa el Cardenal, é antes 
que acabase de consagrar, tomó el Corpus en las 
manos, y subió la Reyna Doña Juana al altar ma
yor, y en presencia de todos juró ser hija D.a Juana 
del Rey Don Enrique y della, de que los embaxa-
dores fueron contentos; é dixo que por tal la daba 
de muy buena voluntad por esposa á Carlos, Duque 
de Guiana, con consentimiento, así de los Grandes | 
destos Reynos, como de los pueblos; lo qual 
embaxadores acetaron , y el desposorio se fizo con I 
grandes alegrías y juegos. Y luego el Rey Don En
rique reprobó á su hermana por ciertas cláusulas | 
escritas en letras que por estos Reynos envió, por
que todos fuesen certificados de la reprobación fe
cha por él de Doña Isabel, su hermana. No ovo te
mor de Dios ni vergüenza del mundo el Rey Don I 
Enrique de facer este aborrescíble desposorio; 
avíendo pasado los autos ya escritos cerca de los | 
Toros de Guisando, en presencia de los Grandes des-
tos Reynos y del Obispo de León, legado á latere é | 
Nuncio Apostólico , é infinitas gentes, donde con
fesó espontáneamente é juró en las manos del dicho I 
legado públicamente. Doña Juana ser hija adulte-| 
riña de la adultera Reyna Doña Juana, é no suya; 
é allí juró é fizo jurar á todos los Grandes que allí 
estaban por princesa é legítima heredera destosí 
Reynos é señoríos á la señora Doña Isabel, su her-1 
mana. 

CAPÍTULO L V I I I . 

Del bienaventurado parto de la Serenísima Princesa Doña Isabel, j 
é de como le fué lomada por el Rey Don Enrique la villa * 
Medina del Campo. 

Como en este tiempo no solamente muchos de 
Grandes destos Reynos, mas generalmente todosj 
los pueblos estoviesen deseosos de ver el parto 1 
la Princesa, mayormente los que en la villa de Due-I 
ñas estaban con ella con muy mayor ansia lo espe
raban ; é como ya se acercase el dia é las señales! 
pareciesen, estaban en gran cuidado recelando sol 
peligro. E plugo á nuestro Señor que á quatro bo j 
ras del dia del mes de Otubre del año de nuestro 
Redentor de mil quatrocientos setenta años, lase-j 
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tora Princesa parió una hija, á quien llamaron 
)oña Isabel como á su madre. E cerca del Rey Don 

Enrique estaban dudosos si era hijo ó hija. Como 
[le la verdad fueron certificados por mandado del 
ley, Rodrigo de Ulloa y Alvaro de Bracamente, se 
fueron á Medina del Campo que era de la Princesa, 
luego quitaron su justicia é pusieron otra nueva 

\n nombre del Rey; é de las rentas de las ferias 
lúe en aquella villa dos veces en el año se facen, el 
íey dió la mayor parte á Don Garcia de Toledo, 
)nque de Alva, é la otra parte dió al Arzobispo vie-

de Sevilla en gran mengua y daño de su herma-
la la Princesa en galardón de no haber querido to-
lar el título de Reyna quando el Rey Don Alonso 

hermano murió. E trabajaba porque la ciudad de 
Lvila, que á la Princesa obedecía, le fuese tomada, 
i la qual empachó el presto remedio del Príncipe, 
|ue luego á ello envió á Gonzalo Chacón con cien-

é cinquenta de caballo, é envió á mandar á Pe-
Iro de Avila, señor de Villafranea é de las Navas, 
lúe se juntasen ambos á dos é toviesen la guarda 
le aquella ciudad. En el qual tiempo de dos forta-
pzas queran del Arzobispo de Toledo é se las auian 
irtado, se facían grandes robos, la una llamada 

[anales, que tenia Cristóbal Bermudez, é la otra 
[erales, que tenia Vasco de Contreras; á los quales 

Rey Don Enrique mucho favorecía. En este tiem-
víno en estos Reynos un caballero de la Orden 

|e San Juan, Guido de Monte Alvaldo enviado por 
abaxador del maestre de Rodas con facultad suya 

[con letras del Papa Pablo para proveer del Prio-
|zgo de San Juan á Don Alvaro d'Estuñiga, hijo 
si Duque de Arévalo, al qual el padre en ninguna 
asa ayudaba, porquel Maestre de Santiago ayuda-

á Don Juan de Valenzuela, que por Prior de San 
lan se avia; al qual el Príncipe é la Princesa y el 

[rzobispo de Toledo favorecieron. A Don Alvaro 
jEstuñiga desbarató la gente quel Maestre avia 
ibiado en favor de Don Juan de Valenzuela, é to

lo la fortaleza de Consuegra é labróla é fortificóla; 
jen este mesmo tiempo Don Alonso de Monroy, 
lavero de Alcántara, como sóplese que doscientas 
[nzas del Maestre Don Gómez de Solis estoviesen 
kca de Guadalupe, se fué á pelear con ellos, é me-
pronse en la villa, é allí los cercó ; é los principa

se le dieron, é á los otros despojó de caballos é 
[mas é ansi los embió; de que gran daño se siguió 
jlos moradores de aquella villa! 

CAPÍTULO L I X . 

la villa que ovo Don Jorge Manrique, que ayudaba á Don 
jliían de Valenzuela, prior de San Juan de quel ovo la vi-
loria. 

lEn mucho fué culpado de todos el Duque de Aré-
Vo por dexar de ayudar á Don Alvaro d'Estuñiga 
1 hijo por complacer al maestre de Santiago, que á 

Juan de Valenzuela; favorecía; el qual Don 
paro ovo de buscar el favor del Arzobispo de To-
70 e de sus primos los hijos del Conde de Pare-

1 Don Rodrigo Manrique, entre los quales Don 

Jorge Manrique comendador de Montízon maravi
llosamente favoresció á Don Alvaro d'Estuñiga su 
primo ; el qual como fuese caballero mucho esfor
zado é con entera voluntad quisiere ayudarle, mu
chos de los que al Rey Don Enrique seguían y es-
tovieron juntos en Ajofrin, lugar de la ciudad de 
Toledo, Don Jorge con la gente que pudo aver, 
aunque no era igual número de la que ayudaban á 
Don Juan de Valenzuela, determinó de ir á pelear 
con ella, é salió de la villa de Alcázar, en un día del 
mes de Diciembre del año setenta ; é porque la gen
te de caballo que llevaban era poca, acordó de lle
var peones bien armados, é porque no se cansasen, 
mandólos sobir en carretas ; é como el camino era 
llano, andubo á gran priesa; é visto los enemigos 
que ya estavan en el campo, mandó que todos pres
tamente viniesen é puso la gente de caballo en un 
tropel, é mandó poner los peones á su mano dere
cha é con grande osadía paso á paso fué ferir en los 
contrarios, donde la batalla fué ásperamente pelea
da por ambas partes; é los peones siguiendo el 
mandado de Don Jorge, firieron tan sin temor en 
los enemigos, que mataron muchos caballeros é los 
que allí cayeron fueron luego por los peones dego
llados, de tal manera que los del Rey Don Enrique 
á rienda suelta ovieron de foir ; é los enemigos así 
vencidos, Don Jorge se volvió á la villa de Alca-
zar donde avia salido. 

CAPÍTULO L X . 

De la muerte del Duque Juan hijo de Renel, que fBé Rey de Cesi-
lia, é del malaventurado caso acaecido al primogénito Conde 
de Fox. 

Mucho ayudó la fortuna á los serenísimos Prín
cipes Don Fernando é Doña Isabel en un gran da
ño que se les aparejaba, si los franceses mucho 
tiempo poseyeran á Barcelona. Como el Rey Luís 
de Francia desde allí ganara la mayor parte de las 
fortalezas del Príncipe Don Fernando, ansí en Ca
taluña é Aragón como en los Reynos de Castilla é 
de León, como sea cierto que tanto quel Duque 
Juan tuvo á Barcelona con ayuda del Rey de Fran
cia, cada día se aumentaba el señorío del Rey Don 
Juan de Aragón ; el qual ya no podía resistir los 
enemigos, así por la decrépita edad suya, como 
por la demengua del dinero, lo qual todo quiso 
nuestro Señor remediar maravillosamente; donde 
quiso que se cumpliese aquella sentencia de Grigo-
rio que dice que entonce nuestro Señor embia los 
remedios, quando los hombres no esperan de aver
íos, cayendo estos daños sobre aquellos que busca
ron sin causa destruir al verdadero Rey y su legí
timo heredero ; como ya no tuviesen ninguna ayu
da á tan grandes fatigas, donde por la mano de 
Dios vino en el intruso Duque Juan que Rey de 
Aragón se llamaba tan grave enfermedad, que fué 
verdadera medicina á los trabajos é infortunios de 
Don Juan, verdadero Rey de Aragón, en tanto que 
como el Duque Juan se viese en peligro de muerte 
é conociese aquella enfermedad serle venida por la 
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mano do Dios, mandó llamar á todos los principa
les de Barcelona á los quales amonestó é requirió é 
rogó quo no quisiesen estar más en la rebelión que 
contra su verdadero Rey avian estado y estavan, 
mas á la clemencia suya con grande humildad per-
don demandasen, á quien sin duda la potencia di
vina ayudaba como pareciese que en tanta edad, 
aviendo perdido la vista, se la avia tornado. E co
mo los barceloneses estoviesen endurecidos en su 
malvada pertinacia, trayeron de lo postrimero do 
España á Don Pedro, Condestable de Portugal, hi
jo del Infante Don Pedro, al qual por Rey recibie
ron, y en breve tiempo malaventuradamente murió; 
é como en su enfermedad conociese que nuestro Se
ñor quisiese dar fin á los trabajos del Rey Don 
Juan de Aragón, á los barceloneses exhortó que en 
otra manera mirasen las cosas que fasta allí las 
avian mirado, é inclinasen los corazones á la ver
dad, ni quisiesen tener la malvada rebelión que 
fasta allí contra su Rey avian tenido, en tal perdi
miento é desolación de aquella miserable ciudad, 
certificándoles que si de aquella enfermedad se le
vantaba él, buscaría modo como con buena conve
nencia é sin peligro de los ciudadanos el Rey de 
Aragón fuese señor de lo suyo, é si la muerte lo 
llevase, que otra vez y otra les rogaba y amones
taba que no buscasen otras nuevas redes en que se 
embolver, é conociesen á su Rey, é fuesen ciertos 
que la desordenada codicia y ambición del Rey Luis 
de Francia avia fecho venir en aquella ciudad al 
Duque Juan su primo, por no solamente apode
rarse del Condado de Rosellon é Concentayna, más 
de la provincia de Ampurdan, con sed inestingui-
ble de ocupar todo lo que pudiese. Estas cosas é 
otras se afirman ser dichas á los barceloneses, los 
quales como ya estoviesen obstinados en su per
tinacia, ninguna cosa de su propósito les pudo 
tirar ; con todo eso, después de la muerte del Prín
cipe, aunque mostraron defenderse con ayuda de 
los franceses, ya los populares claramente osaban 
decir mal de los mayores, é loaban la virtud del 
Rey á quien contra toda justicia tan luengamente 
avian aflejido; é turbó mucho los corazones de 
todos el mal aventurado caso acaecido al primo
génito del Conde de Fox, á quien esperaban ser 
Rey de Navarra, al qual el Rey Luis de Francia 
avia desposado con su hermana, con quien enten
día meter viva sentella en los Reynos de Aragón. 
É como en este tiempo viniese la nueva al Rey de 
Francia de ser fecho el desposorio de su hermano 
el Duque de Guiana con Doña Juana, llamada hija 
del Rey Don Enrique, ficieron en su corte grandes 
fiestas por este desposorio, entre las quales se or
denó una justa de guerra, en la qual el mal aven
turado mancebo primogénito del Conde Fox justó, 
é por liviano é feble ames fuéle dado un encuentro 
que todo el cuerpo le pasó, é ansí súpitamente mu
rió ; por quien muchos dixeron esto aver seido di
vino misterio, como el Rey de Francia con este 
pensase muy mayores daños ministrar al ilustrísi-
mo Rey de Aragón porque desde Navarra nueva 

guerra los franceses pudiesen facer á Don Fer
nando, Príncipe de Aragón, Rey de Cisilia, a 
quien la sucesión pertenecía de los Reynos de Cas
tilla é de León, y por cierto en otra manera lo dis
puso la soberana Providencia, que todos-Ios casos 
dichos quiso é ordenó que fuesen en favor é ayuda 
del Príncipe Don Fernando por destruir la maldad 
é porfiosa obstinación de los barceloneses, los qua
les con toda el ayuda de los franceses nunca pudie
ron cobrar el puerto de Colibre, ques cerca de Gi-1 
-roña, por la industria é buena guarda de un capi
tán natural de Mayorga á quien el Rey de Aragón | 
la avia dado, donde murieron muchos de los fran
ceses con tiros de pólvora é ballestas por la virtud I 
de los buenos que en aquella fortaleza estaban, que | 
con mano vigorosa ficieron fuir los franceses. 

CAPÍTULO L X I . 

De la causa que ovo para lus debates é guerras de Don Pedro de I 
Velasco, Conde de Haro, con Don Pero Manriquez CondeTre-| 
viño, primo suyo. 

L a vecindad de la tierra de estos señores dió cau
sa que entrellos oviese algún desamor ; é como losj 
vasallos del Conde de Treviño recibiesen alguno 
agravios de los vasallos del Conde de Haro, y él no I 
lo remediase, el Conde de Treviño tenia desto gran 
sentimiento, como quier que lo disimulaba por no I 
aver tiempo para se vengar : donde ansí fué que co
mo el Rey Don Enrique todavía estoviese en pro-| 
pósito de casar á Doña Juana, hija de la Reyr 
con el Duque de Guiana é conociese esto desplacer! 
á los vizcaynos é lipuscanos, parecióle ser necesa í 
rio ponerles freno, para lo qual acordó de embiail 
en aquellas provincias á Don Pedro de VelascoJ 
Conde de Haro, con sus poderes muy bastantes pa
ra los costreñir é apremiar á facer su querer é vo
luntad ; é como el Conde de Haro era hombre sa-l 
gaz é desease acrecentar su estado, parecióle estol 
le venir muy bien, é con muchas gentes se apoderó I 
de la ciudad de Vitoria ques cabeza de la provincial 
de Alava, é desde allí trató con los de Malbasedsj 
con quien tenia antigua amistad, á los quales atra-l 
jo á su querer é desde Vitoria se fué para la villíl 
de Bilbao, ques la más noble de Viscaya, dondel 
quiso mostrar su grandeza; é como los vizcainosl 
tengan antiguas leyes é costumbres que puedanl 
desnaturarse del Rey si atentase quebrantarlas, Ú 
el Condestable ay quisiese algunas cosas facer conT 
tra sus leyes é costumbres, los vizcaínos fueronj 
dello muy mal contentos, é pensaron buscar su reí 
medio, aunque la antigua discordia entrellos, e»! 
que inumerables gentes por fierro é por fuego aviai 
sido muertos, ansí de linaje de Oñez como de Gaffij 
boa que aquella provincia señoreaba, les dava gran j 
de estorbo, y el odio que entrellos avia repuna' 
al deseo de la libertad, é la enemistad que ningu"0! 
fasta entonces pudo quitar de entre estos dos li»8'! 
jes á la ambición y deseo de señorear aquella p10"! 
vincía. E l Condestable buscó nuevas vías de recofj 
ciliar los enemigos de tan largos tiempos ; ni P0| 
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dieran ningunos religiosos ni otras personas miti
gar la ira de los corazones quel amor de la libertad 
pudo templar en el Conde de Haro, olvidando la 
persuasión del muy virtuoso é muy noble padre su
yo, el qual al tiempo de su fallecimiento le rogó é 
requirió que á los grandes de Vizcaya é Lipuzcoa 
quisiese tratar amigablemente como á parientes é 
mucho amigos, certificándole que si en otra manera 

lio ficiese se le seguiría dello gran daño ; é como ya 
líos vizcainos oviesen enteramente conocido el pro-
Ipósito con quel Conde de Haro en aquellas provin-
Icias cntrava, é fuesen ciertos que buscar remedio 
len el Rey seria demasiado, determinaron de reque-
Irir por ayuda á Don Pedro Manrique, Conde de 
iTreviño, el qual como quiera que fuese primo del 
lOonde de Haro é como del estoviese quejoso, pen-
Isó serle venido tiempo para vengar sus injurias, 
lio qual podia bien facer con aquella gente que en 
lían gran fatiga se veia, é ovieron consejo de re-
Iconciliar á los dos principales caballeros, los qua-
|les eran Juan Alonso de Moxica é Pedro de Aven-

), hombres muy dispiertos en la guerra, los 
Iquales vinieron á la villa de Carrion, donde f alla-
Iron al Conde de Treviño ; los quales como el Conde 
Iconociese dias avia ser enemigos, maravillóse de su 
Ivenida, é fabló con cada uno dellos aparte, é meti-
Idos en una celda en el Monesterio de San Francis-
Ico fabló con amos á dos juntamente, é cada uno 
Idellos mirando el uno al otro estuvieron turbados é 
Ininguna cosa f ablaron. E como el Conde viese la 
turbación suya, comenzó la fabla, rogándoles mu-

Icho que su vieja enemistad no turbase el bien co-
Imun é libertad de todos. Entonces Juan Alonso de 
IMoxica dijo á Pedro de Avendafio : «Pedro de 

ivendaño, ¿dónde está mi padre que vos cruel-
lente con fuego matasteis ?» Al qual Pedro de 
ivendaño respondió : «¿Qué voluntad pensáis que 
as tenga aviendo por vuestra mano muerto á mi 
lijo é á mis hermanos é á muchos otros de mis pa
rientes?» Oidas estas palabras por el Conde, dijo : 
ItParientes, señores y amigos, dejad de fablar en 
las viejas querellas; encomendaldas á olvidanza, 
pues otro remedio no tienen, é fáblese en las cosas 
presentes de que mayor caida para todos se espera; 
•qué dolor puede aver en los que ya perecieron 
ansí de una parte como de la otra? más es de doler 
h los que viven en miserable catividad que la 
tnuerte de aquellos que en libertad la recibieron que 
ünguna infamia podia ser igual á la de vosotros 
jente noble Vizcaya, á quien nunca la mano real 
nido domar voluntariosamente, si quisiéredes el 
fugo infame consentir. E l justo imperio de los re
res nunca quisistes sofrir, ¿é sofrireis agora el tira
do señorío del Conde de Haro? Pues tornad en vo
sotros las fuerzas que aver soliades que vanamente 
Pjercitasteis, con detrimento é daño vuestro é de 
pestros parientes é amigos, para conservar vues-
jra libertad con mayor gloria é fama, é si ayuda 
pabeis menester, aquí estoy yo, que no como prin-
PPal, mas como igual de vosotros porné la vida y 

t̂ado por conservación de vuestra antigua liber

tad.» Lo qual teniéndole en mucha merced, los ca
balleros ya dichos ficieron compromiso, é dejaron 
todas las cosas á querer é voluntad del Conde de 
Treviño, el qual luego fizo amistad de los dos ca
balleros con juramento é homenaje de siempre se 
guardar é honrar, é fizóse casamiento de fija é fijo 
de los dos porque mas la paz entrellos se corrobora
se. É luego se dió forma á todas las cosas necesa
rias para echar de la dicha tierra al Conde de Haro, 
en ansí las gentes del un bando é del otro fueron 
conformes para ello. 

CAPÍTULO L X I I . 

De la batalla que ovieron el Conde de Haro y el 
Conde de Treviño. 

No fué negligente ni perezoso el Conde de Tre
viño en llamar sus gentes, así de á pié como de á 
caballo ; é luego en el comienzo se trabajó por de
liberar la villa de Bilbao de la servidumbre en que 
esperaba quedar, é comenzó de apremiar y castigar 
algunos moradores della que eran conformes al que
rer é voluntad del Conde do Haro, en gran daño é 
perdimiento de la cosa pública de aquella villa ; lo 
qual ligeramente se acabó, como para ello los dos 
bandos fueron conformes; é de allí se acordó de 
embiar gente así de caballo como de pié á la villa 
llamada Villarreal, que es de Pedro de Avendaño, 
muy cercana á la ciudad de Vitoria, porquel Conde 
de Haro no pudiese sin gran daño pasar por la es
trechura de los montes que allí hay. Y en tanto 
questo se facia, la Condesa de Haro en persona vi
no con asaz gentes por pasar á la villa de Bilbao 
por el camino de Balmaseda, en el qual como quie
ra que hay muchas labranzas, no es el lugar cerca
do , pero hay muchas torres las quales por sus ban
dosidades, todos tenían muy aparejadas de balles
tas é tiros de pólvora. E como ya la gente de Vizca
ya toda fuese conforme para facer todo el daño que 
pudiesen al Conde de Haro é á sus gentes, de tal 
manera tomaron los pasos, que la Condesa no pudo 
pasar, é ovo de so volver con gran peligro de los 
suyos, y el Conde de Treviño estando cerca de Vi-
llareal con gran gente, cada día peleaba con los 
del Conde de Haro, é por los llanos de Alava ve
nían é facían en ellos grandes daños, de que mu
cho se acrecentó el homecillo entre aquellos seño-
reŝ  en que muy gran daño recibieron los del Conde 
de Haro, é por eso acordó de dexar algunos dias de 
facer guerra, porque idos los vizcainos á sus luga
res, él quedaba muy mucho mas poderoso así de 
gente como de dineros quel Conde de Treviño, ma
yormente que cada día esperaba ayuda del Rey Don 
Enrique é del Maestre de Santiago; y como todo 
esto el Conde de Treviño conociese, no tardó de 
buscar ayuda que le convenia para lo qual requirió 
á Pero López de Padilla, adelantado mayor de Cas
tilla, caballero muy noble que ya en algunos peli
gros avian sido compañeros, del qual algunos sos
pechaban que ayudaría á la parte contraria como 
fuese yerno del Maestro de Santiago ; á los quales 
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Conde de Haro é de Trevifio el Maestre de Santiago 
envió afectuosamente á rogar que dejasen la guer
ra, é para que esto oviese lugar, tovo mafia como 
el Rey se fuese á Burgos , creyendo questo sabido, 
los Condes ambos á dos dejarían la guerra y el Rey 
en persona, si menester fuese, los iria á pacificar ; 
é como el Rey creyese la parte del Conde de Haro 
estoviese mas poderosa é desease aquella oviese V i 
toria, detóvose mas de quanto debiera, y entre tan
to la batalla de los Condes se dio cerca de Monguia, 
ques muy cercana á la muy noble villa de Bermeo, 
donde la gente del Conde de Trevifio á quien mucho 
ayudóles la aspereza de la tierra, sobró á la muche
dumbre de la gente del Conde de Haro, donde muy 
ásperamente por ambas partes la batalla se peleó ; 
pero á la fin como quiera quel Conde de Haro pe
lease animosamente como muy valiente caballero 
y esforzase mucho su gente, todavía ovo de ser des
baratado , é mucha della muerta, de la qual se afir
ma ser perdidos más de mil hombres, de los quales 
fueron bien trecientos de caballo, entre los quales 
fué muerto Alvaro de Cartagena, caballero mucho 
esforzado, hijo de Pedro de Cartagena; y el Conde 
de Salinas, Don Diego, é Don Luis de Velasco pri
mo del Conde de Haro con gran trabajo se pudieron 
salvar; y el Conde de Haro fuera allí muerto ó pre
so , salvo porque fué bien guiado por algunos que 
la tierra sabían, é por muy ásperos é montuosos 
caminos con gran trabajo se pudo salvar. E l Rey 
Don Enrique, que ante de la batalla otra voluntad 
tenia, después de pasada comenzó averse más blan
damente en las cosas que solía. ¡ Oh quanto dafio 
trae á los mancebos menospreciar el consejo de los 
padres ancianos! Que por cierto si este Conde da 
Haro creyera el consejo de su excelente padre, no 
viniera aquel rompimiento que vino con su primo, 
ni tomara por enemiga la nación de Vizcaya que 
por amor siempre sirvió á su padre, el qual con 
prudencia muchas veces supo hacer de los enemigos 
amigos, é tanto fué caritativo é christíano é amador 
de sus vasallos, que como en algunas villas suyas 
oviese muchos judíos é con los logros le pareciese 
aquello emprobecer, mandó so graves penas ningu
no fuese osado de dar á logro ; é como algún tiem
po esto durase los vasallos se quejaron á él dicíen-
do que muy mayor daño recibían en no fallar di
neros á logro ni en otra manera como ya, no los fa
llando, les convenía vender sus ganados é lanas é 
pan é otras cosas adelantado, é por ende le suplica
ban que diese libertad á quel logro se diese. E l 
Conde queriendo en esto remediar, mandó poner 
tres arcas en Medina de Fumar y en Herrera y en 
Villadiego, poniendo en cada una dellas docientos 
mil maravedís, en los alfolíes de cada una destas 
villas dos mil fanegas de trigo, mandando dar las 
llaves de lo ya dicho á quatro regidores de cada 
una de las dichas quatro villas, mandándoles que 
qualquier vasallo que menester oviese dineros ó 
pan fasta en cierto número, dando prendas ó fian
za, le fuese prestado por un año, con lo qual con
servó todos los vecinos de aquellas villas que todos 

vivieron fuera de necesidad. Cosa fué por ciertoI 
esta de muy cathólico é prudente varón é muy diua| 
de memoria. 

CAPÍTULO L X I I I . 

De la muerte malaventurada del Papa Pablo segundo. 

Conveniente cosa parece escrebir aquí la nuevaI 
manera de muerte del Papa Pablo segundo, no vis-1 
ta semejante en el mundo fasta entonces, el quall 
mucho favorecía al Rey Don Enrique y encobrial 
sus errores, la maravillosa muerte del qual dió tes-f 
timonio de su torpe vida, el qual quando vivió! 
siempre se ejercitó en cosas vanas, y en juegos, yl 
en buscar las figuras de las monedas de los tiempo 
mas antiguos, y en mirar sus tesoros é piedras pre l 
ciosas en lo qual siempre contemplaba, é procura ! 
ha tener cerca de si nigrománticos é fechiceros; ell 
qual, como fuese muy hermoso de gesto, é de cuer-l 
po muy grande é muy sano, sin enfermedad algu[ 
na, la noche que murió fué fallado en su cama tan) 
pequeño é tan flaco, como de un mozo pequeño 
diez ó doce años, todo consumido é ferido el rostro| 
é la cabeza en muchos lugares é los huesos de 
manera como sí fuesen quemados en fuego ; el qual! 
se afirma tener en un anillo un espíritu familiarj 
por el qual muchas cosas sabia. E muerto así ( 
Padre Santo, los suyos dieron muy gran priesa ás 
enterramiento, porque no fuese á todos manifiesta! 
la nueva forma de su muerte, la qual bien confor! 
me fué á su vida, como siempre se diese á deleitesl 
é pompas é obras vanas dejando entender en las co-[ 
sas á que su divinidad le obligaba. Solo esto fizo bue-l 
no en su pontificado, que recobró algunos bienes del 
patrimonio de la Iglesia, que tiránicamente eran te [ 
nidos por algunos ; é murió este Padre Santo en ell 
mes de Agosto del año del nascimiento de nuestrol 
Redentor de mil é quatrocientos é sesenta y un afiosl 
el qual no contento del excelente palacio edificadol 
por Nicolao quinto cerca de San Pedro, mandó faí 
cer otro mucho mayor cerca de San Marco en Bo 
ma. Fué enterrado miserablemente en una pobrel 
sepultura, é sucedió en su lugar Sixto quarto, fray f 
le de San Francisco, ántes llamado Francisco dí| 
Ona, ginoves, maestro de Santa teología, el 
muchos cardenales crió de sus parientes; que eil 
este tiempo nuestro los Padres Santos parece qnJ 
para sublimar sus deudos son puestos en la silla ( 
San Pedro, siendo en todo contra el órden de l i | 
Santa iglesia. 

CAPÍTULO L X I V . 

De los escándalos acaecidos en la ciudad de Sevilla, entre^1 
Enrique de Guzman, Duque de Medinasidonia, é Don Rodri? 
Poncc de León, Marqués de Cádiz, é de la salida del Manni* 
de la ciudad de Sevilla. 

Como en este tiempo las voluntades del DuqneJ 
Marqués estuviesen dañadas por las cosas enti 
ellos pasadas, é como ya muchos de los ciudadan* 
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lestoviesen en desgrado é mal querencia del Mar
qués, la parte del Duque se hacia cada dia mucho 
mayor; é como de contino entre las gentes destos 
señores oviese debates é contiendas é muertes é fe
ríelas de hombres, acaesció que en veinte y cinco 

Idias del mes de Julio del año del nacimiento de nues-
Itro Redentor de mil é quatrocientos é setenta y un 
•años, ovo un tan gran roido entre las gentes destos 
Iseñores, que duró quatro dias, en que murieron 
lé fueron feridos muchos de la una parte é de la 
jotra, é puesto fuego en diversas partes de la ciu-
Idad, en que se quemaron muchas casas; é como 
Iquiera que allí estoviesen el Adelantado Don Pedro 

inriquez é Don Pedro Estuñiga que según quien 
eran debieran poner paz entre aquellos señores, 
ayudaron enteramente á la parte del Duque, por-
jue el Adelantado y él eran casados con dos her-
janas, é Don Pedro era casado con su hermana, é 

¡orno los suyos fuesen muchos más que los del 
larqués, oviéronse de retraer en dos coiliciones de 

Santa Catalina é San Román, donde se ampararon 
IB defendieron de la muchedumbre de la gente del 

)Hque é de los otros caballeros que le ayudaban ; 
algunos religiosos queriendo el servicio de Dios 
el bien común de aquella ciudad, se interpusie-

krn y dieron medio como el Duque y el Marqués 
pesen amigos é se juntasen en la laguna, é de allí 
jmduviesen juntos por toda la ciudad porque fuese 
kor todos conocida la amistad suya. B para mayor 
[orroboracion de aquello, los religiosos tuvieron 
lanera como el Duque y el Marqués hiciesen ju-

lamento é pleito omenage de se guardar verdadera 
[mistad ; é para mayor firmeza de lo ansí complir é 
niardar, partieron ambos á dos el cuerpo de nues-
ro Señor, de todos los caballeros ciudadanos é co-
punidad de aquella ciudad fueron mucho alegres, 
reyendo que la paz entre ellos para siempre se 
lardaría. La qual duró fasta un miércoles veinte y 

[ete de Julio del dicho año, en el qual dia algunos 
icen que estando el Marqués durmiendo la siesta 
luy seguro, según las cosas entrellos pasadas, que 
as hombres de pié el uno del uno, y el otro del 
tro, murieron, é comenzaron á llamar apellidos, 
intóse mucha gente de una parte y de otra, de 
lanera que comenzaron á pelear, tanto que éntra
la por el barrio del Marqués, firiendo é matando 
robando á los suyos, é otros afirman que la gente 
H Marqués comenzó aquesta pelea, é que sobre 
bello ovieron de venir la gente del Duque y él en 
treona ; lo qual dice se hizo tan de súpito, que los 
|1 Marqués no se pudieron tanto ayudar de las ar-
jas como les cumplía ; con todo eso pelearon de tal 
mera, que muchos dellos fueron heridos é muer-

así de la parte del Duque como del Marqués; 
I que viéndose así apretado , puso estancias en las 
íles donde fué combatido tres dias; en el qual 
FQpo fueron muchos muertos é feridos, ansí de 
la parte como de la otra, é á la fin, como el Mar-
Ies viese la gran ventaja de gente que el Duque 
íl», a quien ayudaba la mayor parte de la ciu-

Y él se viese arrinconado en una pequeña par

te de allí, tomó por remedio dexar la ciudad é par
tirse para Alcalá de Guadayra [ lo qual fué causa 
por lo mucho que quiso alargar sus estancias ; é co
mo tenía poca gente, é como tenía mucho que guar
dar, no pudo sofrir, do que de necesidad ovo de ir
se. Ido, le robaron la casa, y estándola robando, 
llegó el Duque, y el Adelantado dixo al Duque que 
seria bien que no se la robasen, y dixóle el Duque 
que entrase él allá, y entró, toda la qual halló que 
no se habia robado, é dióla á Doña Isabel de León, 
mujer de Don Pedro el Bayo, hermana del Mar
qués ; é demás de todo esto fué la causa principal 
el fuego que pusieron los suyos á la iglesia de San 
Márcos, la que se quemó, y viéndola arder el Mar
qués dixo que no habia medio de apagalle ; al qual 
pesó mucho del fuego que se puso ; y la Marquesa 
su mujer, después de él muerto, dió para ayuda á la 
labor de la iglesia] (1); é como la fortaleza de Alca
lá de Guadayra, tuviese Hernán Darías de Saave-
dra, cuñado del Marqués, casado con Doña Constan
za, su hermana, mandó llamar todos los caballeros 
y escuderos que ende tenía, de los quales algunos 
vinieron, é otros no quisieron dexar sus estancias, 
no sabiendo lo quel Marqués quería hacer, é así el 
Marqués salió de la ciudad por la puerta del Hosa-
rio, con fasta docientos de caballo é se fué á Alca
lá de Guadayra. É allende lo fecho, la comunidad 
é gente del Duque robaron más de mil é quinien
tas casas de los parientes é aficionados al Marqués; 
é así el Duque quedó en Sevilla, de lo que se si
guieron infinitos daños é males, no solamente en 
aquella ciudad, más en toda su comarca; y el Mar
qués de Alcalá embió llamar toda la gente de sus 
villas é lugares, é á los Alcaides de Osuna é Morón, 
llamados el uno Luis de Pernia y el otro Luis de 
Godoy, los quales vinieron á gran priesa con la mas 
gente que pudieron é ay se juntaron con el Marqués 
fasta mil é quinientas lanzase dos mil peones, con 
la qual gente el Marqués salió de Alcalá de Gua
dayra á tres dias de Agosto de dicho año é dió á en
tender á todos los que allí iban que querían entrar 
en la ciudad, é tomó su camino derecho para ella, 
é como allí estoviesen espías del Duque, fuéronselo 
á decir; el qual mandó luego armar toda la gente 
de la ciudad para se poner en defensa; é como el 
Marqués llegó quanto media legua de la ciudad, 
tomó el camino del Olivar que va para el Alcanta
rilla é anduvo tanto, que antes de que anocheciese 
llegó á las Cabezas con toda su gente ordenada en 
batallas; é otro dia, que fué sábado, á quatro de 
Agosto, amanesció sobre la ciudad de Xerez [como 
quiera que los de Xerez tenian fecho concierto en
tre sí que si el Duque de Medina viniese, dixesen 
que no lo podían rescibir de miedo de la parciali
dad del Marqués, é si el Marqués viniese los del 
Duque de Medina dixesen lo mismo de manera que 
al uno ni al otro lo rescibiesen. Al tiempo que llegó 
eran salidas mil y cinquenta lanzas á partir los tér-

(1) Este trozo consta solamente en el Códice de que nos hemos 
servido para esta edición. 
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minos con los moros, é salió á él Pedro de Vera con 
un capote vestido, que le mostró por donde avia de 
entrar porque aun los mas de los caballeros estaban 
deste concierto, é algunos tenía él ciertos á su vo
luntad ] (1); y entró en ella por el postigo del 
Alcázar, que por él tenía Manuel Riquel, é otros 
entraron por la puerta de Santiago, de tal manera 
que el Marqués de súpito tomó todas las fuerzas de 
la ciudad, é sin apearse, hizo prender de casa en 
casa á todos los aficionados al Duque, sin ponerse 
ninguno en defensa, salvo Iñigo López, Veinte y 
quatTfO, el qual se defendió por gran espacio é fué 
ferido en la cabeza, é á la fin óvose de dar á prisión; 
los quales luego embió á su tierra y les robaron to
do lo que én sus casas tenían. Luego el Marqués 
mandó pregonar cartas del Rey por las quales le 
crubiaba á mandar que toviese aqtiella ciudad con 
la administración de la justicia; las quales prego
nadas é obedescidas, toda la gente se sosegó; el 
qual fortificó la fortaleza é bizo en ella aquel fo
sado que agora tiene , para lo que derribó todas las 
casas que eran mas vecinas á la fortaleza ; é los ca
balleros que mandó prender, dellos embió á Marcbe-
na é otros á Arcos, é algunos mandó que quedasen 
allí, é de allí en adelante se hizo tan cruel guerra 
entre el Duque y el Marqués como entre moros é 
christianos. Como el Duque tuviese en San Lucar al
gunas naos armadas, decían ser para venir sobre 
Cáliz ; entre las quales avia una llamada la Bena-
deva que era muy grande. Sabido por el Marqués, 
mandó armar en Cáliz ciertas naos é carabellas, é 
envió en ellas ciertos capitanes que fuesen á San 
Lucar é peleasen con la flota del Duque, certificán
dole que como ellos llegasen en San Lucar, él por la 
tierra iría con toda la gente de Xerez, lo qual así se 
puso en obra; é la flota del Marqués peleó de tal ma
nera que fué desbaratada é tomada por el armada del 
Duque. É como los capitanes della quedasen orgu
llosos por la vitoria ávida, movieron su flota el rio 
arriba hasta cerca de las Horcadas, tomando é ro
bando todos los navios que fallaron. En el qual 
tiempo un corregidor quel Duque en San Lucar te
nía, llamado Diego de Villalan, como fuese caba
llero esforzado, á muy gran priesa metió gente en 
algunas gruesas naos que en Barrameda estaban, é á 
la vuelta de la flota del Marqués peleó con ella , de 
manera que el armada del Marqués fué desbaratada, 
é le fueron tomados algunos navios de los que lle
vaba, é los otros navios con gran trabajo salieron 
del puerto después de haber recibido gran daño. 

(1) Todo este párrafo consta asi en el códice que hemos segui
do para nuestra impresión. En otros que hemos consultado dice 
como sigue : «y como quiera que el Duque tuviese gran parte en 
aquella ciudad y todos los alicionados á él rondasen aquella no
che, ú la mañana se fueron á dormir, al qual tiempo el Marqués 
llegó á la ciudad y entró en ella por el postigo del A cázar, que 
por él tenía Manuel Requel, etc.» 

CAPITULO L X V . 

De la adversa fortuna acaescida al Rey Duarte de Inglaterra , é del 
la batalla que ovo después de vuelto en Inglaterra con el Reyl 
Enrique en que murieron el Rey Enrique y el Conde de Barrjj 
é muchos otros. 

Como estas cosas en los Reynos de Castilla é 
León pasasen, é buscasen contrariedades á la hiena-1 
venturanza de los Príncipes Don Fernando é Do5a| 
Isabel,gran daño se siguió al Rey Luis de Francial 
por la tornada del Rey Duarte en Inglaterra, el quaJ 
como después de salido del Rey no en él tornase conl 
favor del Duque Carlos de Borgoña su cuñado, i 
con muchos otros que le ayudaban, prósperamente! 
peleó, é ovo vitoria; en el destierro del qual el Eeyl 
Luis de Francia por estraños modos avia trabajado,! 
y en aquel tiempo atentó de pelear con Carlos, Duí 
que de Borgoña, en la qual batalla ovo la fortuml 
contraria; así que costreñido el Rey de Francia poi| 
gran necesidad, ovo de buscar algunas formas 
el Duque vencedor, como ya no pudiese ayudar eil 
aquellos días al Conde de Barrunque ; el qual comf| 
fuese certificado del gran poder quel Rey Duarl 
tenia en muy grande armada aparejada, é oviese tfr 
nido muchos navios asi de ginoveses como de i 
ñoles por sueldo el Duque Carlos para este pasage] 
el Conde de Barrunque con gran diligencia ayuntí 
quantas gentes pudo de las que deseaban la restitucionl 
del Rey Enrique con el que todos juntos vinierca 
en batalla contra el Rey Duarte, en la qual tan prosj 
pera fortuna ovo Duarte, que el Rey Enrique y el COBI 
de de Barrunque é todos los grandes que lo seguiai 
fueron muertos, é los que ende fueron presos denti 
de tres dias los mandó degollar en la ciudad 
Londres, en el día de la pasión de nuestro Señor d(| 
año de mil y quatrocientos y setenta y un año 
Muerto así el Rey Enrique é todos los que le seguia 
fallesció la esperanza al Rey Luis de Francia, pn 
movedor de todas estas cosas, que pensaba aver nuj 
yor poder para destruir al Rey Don Juan de An 
gon é á su hijo el Príncipe Don Fernando é á todíj 
los que lo seguían, y estudiaba no menos hacer e 
Italia como pensase destruir al Rey Fernando 
Napol, aviendo ya por amigo á los veneciano8;| 
pensaba de aver para esto la voluntad del Duque í 
Milán, Galiazo María Esforza, é los ginoveses él 
florentinos; y el papa Paulo en esto estovo dudosfl 
y el Rey Don Alonso de Portugal buscaba notij 
dades entre el Rey Don Enrique y él; é comenzóí 
tratarse casamiento de Doña Juana hija de la Eepi 
su sobrina, con él, aunque en público estaba desp* 
sada con el Duque Carlos de Guiana, hermano i 
Rey Luis de Francia; el qual conosciendo el en 
que avia hecho, buscaba como el desposorio se i 
solviese; lo qual como el Rey Don Enrique comj 
ciese, buscó de tratar casamiento de Doña J"81 
con Don Fadrique, hijo del Rey Fernando de M 
pol; lo qual si el Rey Fernando aceptara, queM 
enemigo del Rey de Aragón, su tío, é del Prínci] 
Don Fernando, su primo. E dexando esto, el M* 
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[re de Santiago Don Juan Pacheco, procuró casa-
liento desta Doña Juana con Don Enrique llamado 
fortuna, hijo del Infante Don Enrique, Maestre de 
Santiago. E porque mas notorio sea la forma quel 
ley Luis de Francia en su vivir tenia, pareijió ser 
tosa razonable aquí en escribir un trato muy desho-
lesto por él comenzado, en gran daño é mengua 
ielRey Don Enrique de Castilla, teniendo con él 
my estrecha confederación é alianza, el que fué 
hue envió en Inglaterra solene embaxada al Eey 
hmrte, enviándole á rogar é requerir que quisiese 

|on él amistad, é hiciese guerra en los Reynos de 
Pastilla é de León, pues de derecho le pertenescian, 
¡le daba su fe que en el tiempo que pusiese plan-
la en tierra con su flota en los Reynos de Castilla, 
| l poderosamente entraría por la tierra, por manera 
W ligeramente amos á dos podrían ganar estos 
ieynos, de los quales pr.ra sí no quería, salvo los 
Inuebles que pudiesen aver para sus despensas, é los 
jleynos enteramente quedasen para él, pues justa-
iiente le pertenescian, y ellos quedasen para siempre 
jmigos é confederados. E al tiempo qué el Rey de 
Francia esta embaxada en Inglaterra embió, estaba 
Inde por su embajador del Rey Don Enrique de 
fastilla, Don Alonso de Palenzuela, frayle del Or
len de San Francisco, hombre muy noble en vida y 
|n ciencia. Obispo de Ciudad Rodrigo, que después 
lié de Oviedo; á la qual embaxada el Rey de In-
llaterra no quiso en secreto responder, ante embió 
] decir á los embaxadores de Francia que viniesen 

Palacio á explicar su embaxada, presentes todos 
bs de su Consejo, y embió decir al Embaxador de 
jastilla que fuese presente á oir la embaxada quel 
ley Luis le embiaba; é juntos así todos en presen
ta del Rey, los embaxadores del Rey de Francia 
íplicaron su embaxada en la forma dicha, á los 
lales el Rey Duarte dixo: « Vosotros diréis al Rey 
JUÍS que oí las cosas que de su parte me dixistes, 
ie que no poco soy maravillado, sabiendo la estre
cha amistad, confederación é alianza que él tiene 
bon el ilustrísimo Príncipe Don Enrique, Rey de 
Jastilla é de León ; la qual estando muy firme en-
[xellos, mover trato tan feo é tan detestable entre 
^ualesquier personas, quanto mas entre Reyes, 
psa paresció muy estrafia de oir ; é á lo que dice 
[pie yo tengo derecho á los Reynos de Castilla é 
jeon, diréis que no lo tieno bien aprendido, porque 
tanto que durare el linaje del Rey Don Juan mi 
lio, de gloriosa memoria, ellos son herederos de 
Iquellos Reynos, y ellos vivientes, yo no tengo á 
Míos derecho alguno; é al Rey Don Enrique yo lo 
irao mucho, y lo ayudaría é favorescería quanto 
pudiese en todo lo que me menester oviese ; é de-
hrleeis que yo no tengo en el mundo otro enemi
go smo á él, como él posea el Reyno que á mí me 
bertenesce, é que por eso tenga por cierto que, 
pando no pensare, yo iré á tomar lo que me per-
enesce.» E poco tiempo después desto el Rey Duar-
|de Inglaterra pasó poderosamente á Francia, é 
aenzando facer la guerra, el Rey Luis tovo con 
tales formas, que él pagó las despensas que avia 
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fecho y el pasage porque se volviesen en su Reyho, 
sin le facer mas daño, dándole por cierto tiempo 
cinquenta mil coronas cada año, las quales algún 
tiempo el Rey Luis de Francia le pagó é sin empa
cho é vergüenza públicamente decía que el Rey de 
Inglaterra vivia con él é le daba cinquenta mil co
ronas cada año de acostamiento. En este tiempo el 
Rey Don Enrique de Castilla embió su embaxada al 
Rey Don Alonso de Portugal para afirmar el casa
miento de Doña Juana hija de la Reyna Doña Jua
na. E al tiempo que los embaxadores llegaron, fa
llaron al Rey de Portugal embarazado, que se par
tía para Africa ; y como supo la venida de los em
baxadores, salió de la nao donde estaba por los oir, 
de que los Grandes que con él iban ovieron gran 
enojo, sospechando la causa de la embaxada, é su
plicándole que ne quisiese venir en el casamiento 
de Doña Jnana sobre quellos creían aquella emba
xada venia después de ser tantas veces ofrescida é 
dada á Carlos, Duque de Guiana, é con ella quisiese 
tantos yernos buscar é con este bueno buscase todo 
el mundo enficionar, é no oviese parte donde con él 
no oviesen tentado ; é le suplicaban no quisiese á 
tan gran gloria quanta avia ganado, tan gran torpe-
dad se juntase. Con todo eso, el Rey de Portugal 
determinó de aceptar el casamiento ; é después de 
haber hablado secretamente con los embajadores, en 
público dixo aver salido de la nao por rescibir mas 
honradamente aquellos embaxadores por respeto de 
quien los embiaba; y en presencia de todos dixo á 
los embaxadores que podían certificar al Rey Don 
Enrique, que dándole Dios próspero suceso, con muy 
buena voluntad se vería con él, é daría forma como 
el amor para siempre entre ellos quedase con gracia 
de ambos á dos. Las quales cosas en público dichas, 
el Rey se tornó á la nao é mandó dar las velas al 
viento. 

CAPÍTULO L X V I . 

De la venida de I). Rodrigo Pouce de León, Marqués de Cáliz, á 
la ciudad de Sevilla. 

En este tiempo Don Rodrigo Ponce de León, de
seando hacer algún ultraje al Duque, determinó do 
se venir á Sevilla, para lo que con muy gran priesa 
embió á rogar á todos sus ayudadores, parientes y 
amigos que á cierto día fuesen con él en Xerez ; los 
quales muy prestamente vinieron, é asi mismo to
das las gentes de sus villas é lugares. E como el 
Duque supiese el llamamiento que el Marqués ha
cia, embió llamar todos sus amigos, de los quales 
ninguno quiso venir, salvo Don Alonso de Cárde
nas, Comendador Mayor de León, que después fué 
Maestre de Santiago, del que una sola hija que te
nia era esposa de Don Pedro de Guzman, hermano 
del Duque, el que vino en Sevilla con trecientas y 
treinta lanzas. E l Marqués á gran priesa se partió de 
Xerez, contra la voluntad de muchos que con él ve
nían, por mostrar á los sevillanos del infortunio pa
sado averie resultado mayor poder, lo que tan
to mas provecho se le parescia, quanto mas presto 

5 
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lo hiciese, como de la tardanza muy grandes des
pensas se le siguiesen, é al enemigo se le acrecen
tarían las fuerzas ; lo que hizo por consejo de Don 
Gonzalo de Sayavedra, Comendador Mayor de Mon-
talvan, el que so color de entender contra estos ca
balleros, se vino á la ciudad de Xerez, é quedó en 
ella por guardar la fortaleza é ciudad con algunos 
de quien el Marqués se confiaba, y el Marqués con 
mil é quinientos de caballo é tres mil peones se 
vino á la villa de Alcalá de Guadayra, ques muy 
cercana á la ciudad de Sevilla, lo que sabido por los 
sevillanos, todos recurrieron á las armas, especial
mente el pueblo que mucho deseaba la batalla; ni 
era persona que pensase que escusarse pudiese. Y 
el dia siguiente que el Marqués á Alcalá llegó, sacó 
sus gentes é ordenó sus batallas para ir á Sevilla, y 
el Duque salió de la ciudad con fasta mil é trecien
tos de caballo, é con tan gran número de personas 
que pasaban de diez mil muy bien armados; los 
quales todos iban con muy gran voluntad de pe
lear. E las cosas estando así, dinero é consejos se 
ovieron de cada parte, é ya pesaba á la gente del 
Marqués ser venida tan cerca de Sevilla, como se co-
nosciese ser muy pocos para pelear con tan gran 
muchedumbre de gente como delante de sí veian. 
El Marqués esforzaba mucho los suyos. Conoscien-
do su temor los sevillanos, esperaban comenzar la 
batalla por ordenanza del Comendador mayor de 
León, á quien el Duque habia dado el cargo, é con 
palabras trabajaba quanto podía por quitar el temor 
á los suyos. E l Duque incierto del consejo que debia 
tomar, oyó diversos consejos de los principales que 
con él estavan. Eran algunos que decían que los peo
nes armados apartasen de la ciudad porque la cerca
nía de la guarida no les diese ocasión de f uir. Fué el 
consejo del Adelantado, el qual respondió quél no 
quería dar consejo en aquello, é antes se desvió, é dixo 
que lo quel Duque determínase facer que eso haría, 
que eran chrístianos, é que él no quería dar su parecer 
en ninguna cosa, sino hacer lo que el Duque hiciese. 
E Don Pedro d'Estuñiga, hijo mayor del Duque de 
Plasencia, dixo que era bien de mirar qué cara los 
enemigos facían, antes que mas á ellos se acercasen. 
E l Comendador Mayor de León, á quien era dado 
el cargo de ordenar las batallas , confirmó lo dicho 
por Don Pedro, é ordenó que quedasen con el Duque 
ciento y quarenta hombres d'armas de caballos en
cubertados é que toda la otra gente de la gineta se 
partiese por escuadras, de las quales una fué con 
Don Pedro d'Estuñiga para se acercar á los enemi
gos é los tentar é poner temor, lo qual así se fizó, é 
fasta entonces siempre fué sospechoso el consejo del 
Comendador Mayor. E como Don Pedro d'Estuñiga 
livianamente comenzase su escaramuza con los del 
Marqués, luego en ellos se conosció el temor. Esto 
conoscido por los sevillanos, todos dieron muy gran 
clamor, diciendo al Duque que si era deseoso de 
honra, que á tiempo estaba de la aver , y en aquel 
día podía ganar paz perpetua para sí é para todos 
los de aquella ciudad, destmyendo el enemigo, lo 
Cjue muy ligero les páresela de hacer, como fuese 

cierto aquella gente era allí venida contra su voluni 
tad; el Comendador Mayor dió tantas razones porqul 
la batalla no se debiese dar, que turbó las voluntadeJ 
de los unos y de los otros, é la batalla se escusó pol 
causa de los priores de la Cartuja é de San Jerónií 
mo é de otros monesterios que en ello anduvíeroii| 
de una parte á otra muchas veces. Ovo gran tardanf 
za en debatir quien primero partiese mano del caml 
po; é después de muchas alteraciones, determinóse! 
que quien primero avia presentado la batalla, pri í 
mero se partiese del campo. E asi el Marqués ovol 
de volverse primero; lo que se hizo contra el derej 
cho de armas, el qual quiere quel demandado salgil 
primero del campo; é así el Marqués que presenüj 
ja batalla debiera quedar en el campo fasta 
Duque se metiera en la ciudad. Y el Duque despua 
se fué á la villa de Alcalá, é fué conoscida cosa coJ 
quanto temor los ayudadores del Marqués miraraj 
la muchedumbre de los sevillanos, entre los quala 
uno de los principales llamado Luis de Pernia, caj 
ballero muy esforzado y criado desde su niñez 
disciplina Tnilítar, trabajaba quanto podía poreJ 
cusar la escaramuza ; el que tanto se metió á apartaj 
los unos de los otros, que no se pudo escusar quei 
recibiesen un encuentro de uno de los de Sevilla, (¡I 
que fué asaz herido; el qual dixo al Marqués qij 
avia sido mucho engañado en pensar con la 
que allí traia podría contra los de Sevilla prosperij 
mente pelear; los quales si el Duque fuera acostira 
brado á las armas é supiera hacer lo que cumpliJ 
según la gente que allí tenia, el Marqués y tod(j 
los que allí venían sin duda fueran perdidos. 1 
gente de Sevilla se quejaban mucho del ComendJ 
dor Mayor de León, al qual decían muchas injurij 
y palabras por no aver dado lugar á que la batallj 
se diese donde tan conocida ventaja el Duque tenij 
E l Comendador Mayor, mostrando tener grande en(j 
jo de las cosas á él dichas, se volvió en su tien 
quedando las cosas en pendencia entre el Duquej 
el Marqués. E después el Duque con mucha , 
fué á dar vista á Xerez , á dó le fueron cerradas! 
puertas, é algunos de los del Duque echaron \mi 
por encima del adarve, á do mostró mucha cobaí 
día el Marqués de no salir, como hizo el Duque áj 
quando fué á Sevilla. 

CAPÍTULO L X V I I . 

De una batalla que Don Alonso de Aragón,hijo bastardo íelt 
trísimo lley Don Juan de Aragón, ovo cerca de Barcelona i 
franceses é italianos é catalanes, de que ovo la victoria. 

En este tiempo vinieron al príncipe Don Pernal 
do alegres nuevas de una gran vítoria que 
Alonso de Aragón, hermano suyo, ovo cerca í 
Barcelona, teniendo muy poca gente, con gran i 
chedumbre de catalanes é italianos, de los qn* 
ovo muy gran despojo é muchos prisioneros, 
do el señor Rey su padre en la provincia de Amp8] 
dan, después de aver recobrado á Girona é aver i 
cho cosas muy famosas contra los franceses, fí coi 
ávida esta victoria Don Alonso se viniese par'l 
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Rey su padre, é oviese algunos de aquella provin
cia que mostrando ser amigos del Rey metieron los 
franceses muy cerca de Peralada, por tal manera 
que muy poco f allesció de se perder el Rey é toda 
su hueste, como los franceses llegasen antes que 
amanesciese, é la hueste del Rey estuviese segura 
durmiendo, é como Don Alonso de Aragón se fa
llase mas presto con algunos pocos de caballo, de 
tal manera dió en los franceses, que mató é hirió 

I muchos de ellos é salvó la vida de su padre; con to
ldo eso el Rey perdió allí mas de doscientos de ca-
Iballo é algunas tiendas. E después deste infortunio, 
leí Rey recogió sus gentes é siguió los enemigos, é 
jlos desbarató é venció, é contra la opinión del so-
Iberbio enemigo se of resció á dalle batalla; é así los 
[franceses despojados é huidos de la ocupación d'Am-
Ipurdan, mayor gloria se siguió al excelente Rey ; é 
Icón tan gran voluntad todos los de la provincia se 
juntaron con él que pudo luego poner el cerco sobre 

¡Barcelona. 

CAPÍTULO L X V I I I . 

)e como Don Enrique, Duque de Medina, parlió de la ciudad de 
Sevilla con intención de tomar la ciudad de Xerez. 

En fin del año de setenta y uno el Duque de Me-
lina Sidonia Don Enrique de Guzman, determinó 
ieir áXerez, donde el Marqués de Cáliz estaba, des
que supo que los ayudadores del Marqués eran par
tidos de Xerez. E como el Marqués fué certificado 
jue el Duque se aparejaba para venir contra él, em-
pió á gran priesa á llamar sus vasallos de Arcos é 
Marchena é de todos los otros sus lugares, é algunos 
le sus amigos, conque juntó fasta ochocientos de 
kaballo é ocho mil peones, con la qual gente se fué 

Librixa ó de allí á San Lucar de Barrameda. Lo 
kual como el Marqués supiese, todos los sospechó
los echó de la ciudad de Xerez , é mandóles estar en 
3s arrabales, é metió toda la gente que le era veni-
[a en la ciudad é las mujeres é hijos pequeños do 
os que mandó estar en los arrabales, los quales hi

lo estar sobre buena guarda, é las haciendas dellos 
landó meter en la ciudad so color que no rescibie-
en daño, é solamente los varones quedasen para 
lelear con los enemigos. E como el Marqués supie-

el Duque venir cerca, dejada en orden la guarda 
la ciudad é arrabales, dando á entender á todos 

Je quería ir á dar la batalla al Duque, cabalgó con 
|)lamente docientos de caballo, é fué mirar las 
itallas del Duque en la ordenanza questaban; é 
[stas, se volvió á la ciudad. Y el Duque llegó á la 
jila que es cerca del arrabal de San Miguel, y allí 
Iperó por ver si el Marqués le daria la batalla, ó si 
|s de Xerez que por secretos mensajeros le habían 
Icho allí venir, habrían osadia de pelear contra el 
jarqués como los toviese opresos contra su volun-

E como ninguna destas cosas sucediese , pare-
Pe 8er demasiado su venida; é como oviese diver-

consejos de lo que se debía facer, determinó 
ise venir á San Lucar, é dende á Sevilla, de que 
fcho desplacía á los mas do los sevillanos, los qua

les ovieron por mal quel Duque no quisiese tentar 
los arrabales, que creían se podían tomar ligera
mente según la muchedumbre de gente quel Duque 
allí traía, é con la voluntad que todos le tenían de 
combatir; y esto así fecho comenzóse á tratar tregua 
entre estos señores é firmóse por quatro meses que 
fueron fasta el postrimero día de Marzo del dicho 
año. 

CAPÍTULO L X I X . 

De como estando el Rey Don Enrique en la ciudad de Córdoba, 
determinó de se ir á la villa de Andujar por desapoderar della 
al Condestable Don Miguel Lucas. 

Como al Maestre de Santiago despluguiese del 
gran poder quel Condestable Don Miguel Lucas te
nía , procuró como el Rey que con poca gente fuese 
á la villa de Andujar é della se apoderase, lo qual 
el Rey puso en obra ; é llegando en Andujar, fuese 
para la fortaleza la qual tenía un virtuoso varón lla
mado Pedro Descabias, de quien el Condestable Don 
Miguel Lucas mucho confiaba. Al qual como el Rey 
demandase la fortaleza, y él denegase de se la dar, 
el Rey mucho le amonestó que mirase en que obli
gación los hijosdalgo estaban de dar qualesquier for
taleza que tovíesen á su Rey é Señor natural, que 
quan feo nombre les quedaba para siempre á los que 
lo contrario hacían, é bien debía saber quan gran 
daño se avia seguido á todos los de aquella provin
cia por el Condestable aver ocupado la ciudad de 
Jaén é las villas á ella comarcanas; al qual Pedro 
Descabias respondió:« Señor Rey, todo lo que vues-
»tra alteza dice es á mi notorio, sí lícito sea llamar 
»Rey á quien por su voluntad se face siervo ; é 
»cierto es las leyes destos Reynos disponen á los 
» Reyes no se nieguen las fortalezas por los Alcay-
»des , ni creo yo ser notado por desleal aviendo 
» fielmente guardado esta fortaleza por el Condesta-
»ble, que tanto que los desleales á vos con muy 
«grandes injurias vos trataban, yo siempre guar-
»dando vuestro servicio y el bien de la tierra, tiran-
»do muchos daños della, resistiendo aquellos de 
» quien era deservido é duramente injuriado; y aque-
»líos queréis que sean de vos señores é así confir-
» mais é facéis verdad todas las cosas que de vos se 
» dicen, porque verdaderamente mas mostruo ó bru-
»to animal debe ser llamado que Rey, é á los tales 
» Reyes gran servicio se les hace en denegarles las 
» fortalezas porque dellas no pueda usar en daño su-
» yo y en destruimiento de los bienes de la Corona, 
»ni estos avran vergüenza según su fidelidad 11a-
» mar lo que ellos hicieron maldad, los quales olvi-
» dados los grandes beneficios de vos recibidos, no 
«solamente vos son ingratos, mas siempre acres-
«cientan en vuestras injurias,é consentís ser nota-
» dos de infidelidad aquellos que grandes angustias 
» é trabajos han sufrido por vuestro servicio, á quien 
» el gran poder de los infieles á vos no pudo jamas 
» atraer á seguir sus errores. En la memoria debiades 
»tener el áspero y duro cerco que la ciudad de Xaen 
«por vuestro servicio sufrió del Maestre de Calatrav^ 
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n Don Pedro Xiron, el qual así mesmo quisiera esta 
» villa ocupar con toda la provincia de Andalucia. 
» En ninguna parte desta comarca érades ávido por 
«Rey, salvo en la ciudad de Xaeny en esta villa;é 
» si nosotros de infidelidad somos notados por aver 
» pasado los trabajos é fatigas que pasamos, tenien-
»do siempre vuestra firme obidiencia, ¿por qué 
n causa podéis aver por leal al Maestre, á quien te-
» neis por Señor é obedesceis por diversos respetos 
«contrarios, é aveis por fiel á quien por estonce de 
«necesidad conviene tener por verdadero ó agora 
» por desleal ? E l qual ó los otros de su parcialidad, 
»ingratos á tan grandes beneficios ciertos que de 
» vos rescibieron, más sin vergüenza y temor inju-
» riaron de gran fealdad de obras é palabras vuestra 
«persona real, lo cual todo tenéis olvidado por las 
»leyes por ellos quebrantadas é por nosotros guar-
» dadas, ¿é á ellos queréis aver por leales é á nos-
» otros por traidores?» Estas cosas oidas por el Rey 
con gran turbación, ninguna cosa respondió, é 
vueltas las riendas salió de la villa, é fuese para él 
Maestre que lo estaba esperando, é desde allí se par
tió para la ciudad de Baeza, é de allí se fué a la pro
vincia de Toledo, con intención de no dar al Maes
tre la noble villa de Madrid. E dende el Rey se vol
vió á Segovia con propósito de darle la villa de Se-
púlveda, porque así de la una parte de los montes 
como de la otra el Maestre toviese libre señorío. 
Lo qual como sintiesen los vecinos de aquella villa 
temiendo la dura servitud que muchos dias avian 
trabajado por escusar, á muy gran priesa embfaron 
al Príncipe suplicándole quisiese ocuparla. E l qual 
luego embió á Don Beltran de Guevara é á Pedro de 
Avila, señor de Villaf ranea, nobles y estrenuos ca
balleros con ciento y setenta de caballo del Arzo
bispo de Toledo; los quales se apoderaron de la vi
lla, E luego lanzaron della algunos de quien avian 
sospecha que la querían dar al Maestre de Santia
go, en daño universal de toda aquella provincia, lo 
que ovo por muy grave el Rey, y acrecentó mucho 
el desamor suyo que á los principes avian; ni se pu
do abstener el Maestre que no hiciese grandes ame
nazas á los moradores de aquella villa. 

CAPÍTULO L X X . 

De la embajada que Cárlos, Duque de Borgofia, embió i los Prín
cipes Don Fernando é Doña Isabel. 

Partido el Principe Don Fernando para Cataluña, 
donde se esperaba con su ida fuese quebrantada la 
provincia de los barceloneses, en este tiempo los 
embaxadores de Cárlos, Duque de Borgoña, vinie
ron á los Príncipes Don Fernando é Doña Isabel por 
confirmar la consideración é alianza y estrecha 
amistad que de largos tiempos acá avian seido en
tre los Reyes de Aragón é los Duques de Borgoña, de 
la venida de los quales la Princesa Doña Isabel res-
cibió gran placer, aunque le desplugo el señor Prín
cipe ser ausente. B en el rescibimiento de estos em
baxadores é la manera de su aposentamiento, con 
larga mano les fueron ministradas todas las cosas 

nescesarias por el Arzobispo de Toledo, como la Prin
cesa estoviese en Alcalá de Henares, los quales des-1 
de allí se fueron en Cataluña por visitar al Rey Don 
Juan de Aragón é al Príncipe Don Femando su hi
jo, é por concluir el efeto de su embaxada, en la 
qual oír el Rey y el Príncipe fueron mucho alegres, 
como la vieja amistad de los Duques de Borgofia | 
con los Reyes de Aragón á las partes amas á 
fuese muy provechosa, é mucho mas agora lo era,el | 
Rey siendo en edad tan decrépita, é al Príncipe sn 
hijo como después de aquella afirmada mas y mas, 
el Duque seria obligado resistir la cruel tiranía del I 
Rey Luis de Francia, el qual con tiránica voluntad 
todo el mundo entendía ocupar, con todo eso tres 
veces avia seido desbaratado por la fuerza é vigorj 
del Duque Carlos de Borgoña, la grandeza del co
razón del cual siempre quiso socorrer á los amigos I 
que menester le oviesen; é por esta causa embió] 
embaxadores de los principales de su casa, no sola-j 
mente nobles, mas prudentes y esforzados, por darl 
enojo á los adversarios del de Aragón é de su hijo, [ 
é á ellos consolación é alegría. 

CAPÍTULO L X X I . 

De la batalla que se ovo en la villa de Carmona, é de la maerl(| 
desastrada de Luis de Pernia. 

En estos dias, pasada la tregua que era pnestal 
entre el Duque de Medinasidonia y el Marqués 
Cáliz, el Marqués dió forma como los que seguianl 
la parte del Duque fuesen echados de aquella villa,! 
é Luis de Godoy, que era alcayde de las dos fortaf 
lezas, no cesaba de molestar é dañar aquanto podisj 
á Gómez Méndez de Sotomayor, alcayde de la ter f 
cera fortaleza de aquella villa, el qual la defendii) 
virilmente, á gran pesar del Maestre de Santiago, 
que mucho averia deseaba; para lo qual, no con-l 
tentó Luis de Godoy de tener las dos fortalezas, ISÍI 
iglesias ocupó é puso en ellas mucha gente é tirofl 
de pólvora é ballestería, é en aquellos lugares 
grados algunos hombres mataron ; é ya estaba enl 
propósito de combatir la fortaleza que Gómez Men j 
dez tenia, so la qual los vecinos de aquella vills| 
rescibieron muy grandes daños, é ya no les ( 
ba ningún remedio, si la fuerza con la fuerza no re-I 
sistian, como los de Sevilla conosciesen si aquell»! 
tercera fortaleza se tomase, fuese la mayor 
del daño suyo, acordaron embiar á Gómez Mendal 
socorro para la defensa de su fortaleza, donde hasí 
ta allí estaban encerrados, de lo qual Luis de Go-i 
doy con gran rabia embió á requerir á Marchena 1 
Arcos , de donde le vinieron asaz gentes, é con ello| 
Don Manuel Ponce de León, hermano del Marquew 
y después vinieron ende Luis de Pernia, alcalde d| 
Osuna, é Perca, alcayde de Morón, de donde 
forzado á los sevillanos de luego enviar socorro' 
Gómez Méndez de gente de caballo é de pié, lo 
Luis de Godoy menospreciaba, diciendo los sefl j 
llanos aver ávido mal consejo en embiar s 
gente perdida á pelear con setecientos de caballo j 
otros tantos peones usados de guerra, é así 
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Luis de Godoy poder señorear toda la villa, é de tal 
manera la guardar que los sevillanos no pudiesen 
ayudarles; é como de amas partes so aparejase la 
pelea, llegó con la gente de Sevilla Don Gastón de 
Castro, caballero mancebo muy noble y esforzado, é 
mandó de súpito derribar una albarrada de piedra 
quelos de la parte de Godoy tenian para su defensa, 
é no solamente entró con grande osadia, mas luego 
descendió á lo llano por dar la batalla, y luego los 
Xerecianos caballeros, que primero de Sevilla ha
bían venido, de quien Godoy avia burlado , comen
zaron á pelear con tan grande osadia, que los de la 
parte de Godoy se turbaron, E luego Luis de Per-
nia, como fuese caballero muy esforzado, é quisie
se á gran priesa socorrer á su valia, é como él fue
se el primero que iba ordenado con su gente, fué 
herido de un espingarda de tal manera, que de sú
pito murió, el qual en muchas batallas contra los 
moros, con poca gente, muchas veces de gran mu 
chedumbre se halló vencedor, con cuyo nombre los 
enemigos algunas veces se espantaban ; el qual 
siempre aborresció las batallas dentro de lugares, é 
mucho contra su voluntad fué esta venida suya en 
Carmena. Así fué muerto este virtuoso y esforzado 
caballero por la mano de un barbero mancebo , en 
el mes de abril del año del nascimiento de nuestro 
Redentor de mil é quatrocientos é setenta y dos años. 
Fué este caso de gran temor á Godoy é los suyos, é 
dió grande audacia á los sevillanos, los quales por 
diversas partes iban venciendo los enemigos { en 
que muchos de ambas partes fueron muertos. E ve
nida la noche, la cual cubrió la fuida de muchos, 
algunos no curando de los caballos que en las posa
das dexaban, se fueron huyendo á meter en sus 
iglesias que por su parte estaban tomadas. Así fue
ron tomados por los sevillanos bien ciento y noven
ta caballos de los de los de Arcos é Marchena é Mo
rón é Osuna, é otro dia las iglesias tomadas por los 
de Godoy fueron libres; é ninguno otra cosa en la 
villa les quedó, salvo las dos fortalezas que Godoy 
tenia, y en todo lo otro quedaron apoderados los se
villanos vencedores. E después de la vitoria ávida é 
tomado el despojo, con mucha alegría se volvieron á 
Sevilla; los quales partidos, los de Carmena rescibie-
ron muy grandes daños, é fueron muchos muertos é 
heridos, é puesto fuego por muchas casas, y las igle
sias ocupadas por Godoy y por los suyos, robando y 
matando y forzando mujeres sin ningún temor de 
Dios. E así los sevillanos no sabiendo usar de su Vito
ria , dieron lugar á que los vecinos de aquella villa 
rescibiesen grandes daños, y los cometedores de tan 
grandes excesos quedasen impunidos, y no mucho 
tiempo pasó que hubieron la paga de su negligencia. 

CAPÍTULO L X X I I . 
De como el Rey Don Juan de Aragón puso el cerco sobre la ciu

dad de Barcelona, é se le dió. 

Acabada de sojuzgar la provincia de Ampurdan, el 
ilustrísimo Rey Don Juan luego puso el cerco sobre 

1 «regona, aunque con poca gente, del qual los de 

Barcelona ovieron muy grande temor y los del pue
blo improbaban á los principales, notándolos de in
fidelidad por la rebelión tenida contra su Rey tan 
humano y tan benino, y maravillóse de su hijo ser 
venido á le visitar, y no detenerse por le quitar de 
los trabajos de la guerra ; mas el Príncipe, como le 
cumpliese mucho la venida en Castilla, partióse 
para Tarazona é desde allí se partió para Castilla, é 
con todo loor y gloria quiso guardar nuestro Señor 
para el serenísimo Rey su padre, el qual benina é 
mansamente tiró el temor que del tenian los barce
loneses, é todos aunibles y conformes, determina
ron de dar la obidencia á su Rey , poniéndose todos 
á la voluntad suya, á quien tau gravemente habían 
errado. En este cerco fueron muertos de un tiro de 
pólvora el noble y esforzado caballero Diego de 
Guzman, hermano del Conde Don Jerónimo deGuz-
man, é fué dada al bienaventurado Rey Don Juan 
la ciudad de Barcelona, en un dia del mes de no
viembre del año del nascimiento de nuestro Reden
tor de mil é quatro cientos y setenta y dos años. 

CAPÍTULO L X X I I I . 

De como Don Rodrigo Ponce de León, Marqués de Cáliz, tomó 
de los moros la villa de Cárdela é su fortaleza, é de la venida 
del Príncipe Don Fernando en los Reynos de Castilla. 

Entanto que la tregua duraba entre el Duque de 
Medinasidonia y el Marqués de Cáliz, el Marqués 
no dejaba de pensar como pudiese hacer guerra á 
los moros, para lo quaí embió secretamente sus ada
lides para tentar la villa de Cárdela, ques muy fuer
te , é como por ellos fuese certificado poder aquella 
villa escalar y estuviese por estonce menguada de 
gente, como la mayor parte de los moradores della 
fuesen idos á la guerra de Málaga, el Marqués de
terminó de la tomar. Para ello ayuntó toda la gente 
que pudo demostrando que la juntaba para hacer 
guerra al Duque; el qual se fué de su ciudad de 
Arcos, é allí juntó cerca de tres mil de caballo é 
tres mil peones é partió á media noche sin persona 
saber donde iba, sino sus adalides ; é tomó el cami
no para Cárdela ques quatro leguas de allí, sobre la 
qual amanesció. E antes que á la villa llegase, fue
ron muertos tres moros que en el campo se fallaron. 
E como los moros desde la villa vieron la muche
dumbre de gente que venia, subieron todos los mu
ros pensando poderse defender, según la fuerza 
que tenian, como otras veces oviese sido cercada de 
christianos é nunca oviese seido tomada. E burla
ban de los christianos peleando todavía valiente
mente. Y el Marqués mandó á los christianos poner 
fuego á las puertas é á la villa, é se entró por fuer
za de armas ; é los moros se retrageron á la fortale
za con todo lo que pudieron llevar, los quales pen
saban estar allí seguros según la altura de aquella 
fortaleza. E tanto la fortuna favoresció al Marqués, 
que como con él se hallase un hombre que avía sei
do algún tiempo pastor en aquella tierra é sabia un 
postigo que avia á las espaldas de la fortaleza ques-
taba cerrado, é aunque la subida para él era muy 
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alta é muy a g r á , dixo al Marqués : « Yo sé por don-
B de esta fortaleza se pudiese ligeramente tomar sin 
«peligro; por ende, Señor, mandad fuertemente 
« combatir por la parte de la villa, porque los mo-
Kros socorran allá, que de las espaldas bien piensan 
» estar seguros, é mandad que conmigo vaya algu-
» na gente, é yo les daré luego la torre del omenage 
»en las manos.» En lo qual el oir el Marqués fué 
mucho alegre, é luego su hermano Don Manuel 
dixo quel quería tomar el cargo, é tomó consigo al
guna gente, é siguió aquel hombre queste aviso avia 
dado ; é visto el lugar é subida tan agrá ovo por di-
ficile poder subir por peñas tan altas. Con todo eso 
el hombre les dió cierta esperanza de aver presto la 
fortaleza, subiendo él primero que otro; é como Don 
Manuel fuese caballero muy esforzado, é viese aquel 
labrador tan osadamente subir, siguiólo, é todos los 
otros siguieron á él, aunque con gran trabajo, de 
tal manera que como los moros estobiesen ocupados 
en defender su fortaleza no recelando de las espal
das, antes que fuesen sentidos, Don Manuel é los 
que con él iban tenian tomada la torre del omenaje, 
é como paresciese á todos imposible hombre poder 
subir desarmado por donde Don Manuel con todas 
sus armas subió, óvose por cosa maravillosa, é Don 
Manuel comenzó á pelear con los moros , é ellos fue
ron espantados de lo ver, y uno deilos muy deno
dadamente se vino para él, al qual luego mató, é los 
otros le demandaron misericordia é se le dieron. E 
porque no rescibiese daño dixo á los que con él iban 
que les habia dado seguro , y no consintió que daño 
rescibiesen. E así esta fortaleza se tomó por el aviso 
de aquel buen hombre , é por el grande esfuerzo é 
osadia de Don Manuel, é los moros fueron todos to
mados á vida, salvo algunos que avian sido muer
tos peleando. Este noble caballero Don Manuel fué 
tanto deseoso de honra , que hizo voto de pasar en 
Berbería é no volver en Castilla hasta aver muerto 
en pelea tres moros por su mano, é así lo puso en 
obra; é cumplido su voto vino en Cárdela con el se
ñor Marqués su hermano, é óvose allí en la forma 
ya dicha. E l Marqués escribió este caso al Roy Don 
Enrique é á los grandes del Reyno, de que todos 
ovieron gran placer porque la toma desta villa era á 
los moros gran quebranto, como fuese guarda y 
amparo de los lugares á ella mas cercanos, é la di
visión é guerra quel Duque y el Marqués tenian no 
pudo tanto que en Sevilla no oviesen por ello gran
de alegria, como supiesen que después que los mo
ros á España ganaron, que ha mas de setecientos 
años, en este tiempo aver sido esta villa muchas 
veces cercada de christianos é ser sobre ella mucha 
sangre derramada, é no aver sido tomada, la qual 
el Marqués reparó é basteció de gente y armas é de 
las vituallas necesarias, é hizo consagrar la mezqui
ta, é puso en ella clérigos, é los ornamentos nece
sarios al culto divino. Después de ser así tomada la 
villa de Cárdela por el Marqués, el Rey de Grana
da con muy gran gente puso sitio sobre ella, é 
mandóla combatir de tal manera, que fueron que
madas las puertas, y entraron algunos moros den

tro en ella; é los christianos que eran solamente se
tenta con su Alcayde llamado Bernal Diafiez, pe
learon tan valientemente, que echaron los moros 
fuera y mataron y hirieron muchos dellos, é como 
quiera que algunos de los christianos fueron allí 
muertos y los mas dellos feridos, diéronse tal re
caudo , que los unos firieron en los moros con ba
llestas é tiros de pólvora, é los otros cerraron las 
puertas de piedra seca de tal manera que los moros 
se partieron del combate; y visto por el Rey moro 
el gran daño que los suyos rescibian, é creyendo 
que prestamente serian socorridos, según quien el 
Marqués era, levantó el cerco de allí con poca hon
ra é gran perdida de sus gentes. 

En tanto que estas cosas se hacían, en muchas 
partes de Castilla se comenzaron grandes escánda
los entre algunos de los Grandes. Como Don Rodri
go Pimentel, Conde de Benavente, ocupase la noble 
villa de Carrion quel Conde de Treviño, Don Pedro 
Manrique, decía pertenecerle, la qual tomó con in
dustria de algunos vecinos della, y del solar donde 
la casa de los Manriques antiguamente avia seido, el 
Conde de Benavente hizo fortaleza, en mengua é 
oprobio de la corona Real de Castilla é de la antigua 
nobleza do los moradores de aquella villa; é Don 
Diego Sarmiento, Conde de Salinas; por escalas ocu
pó la villa de Santa Gadea, ques de Pero López de 
Padilla, Adelantado Mayor de Castilla, é Don Alon
so dePonseca, el viejo Arzobispo de Sevilla, inten
tó de tomar las villas de Olmedo é Madrigal. Todos 
estos nuevos crímenes é excesos reproveyó é sosegó 
la venida del Ilustrisimo Príncipe Don Fernando. 

CAPÍTULO L X X I V . 

De la vana é llorosa entrada del Castillo que se llama de la Rey-
na en la villa de Carmena, é de la guerra é daño que el Mar
qués de Cáliz hizo á los moros en la villa de Graciago. 

En este tiempo, en el Andalucía, el Duque de Me-
dinasidonia, por consejo de Gómez de León, criado 
suyo, cobró la fortaleza de Calanis é de Arache, 
quel Marqués de Cáliz avia tenido algún tiempo, y 
en el comienzo de su guerra la fortaleza de Cons-
tantina avia tenido duramente cercada. E después 
el Adelantado Don Pedro Enriquez, que la parte del 
Duque favorescia, tomó la fortaleza de Tenpul, ques 
de la ciudad de Xerez, de que gran daño al Mar
qués é á aquella ciudad se siguió; é como estas co
sas bienaventuradamente al Duque paresciese ha
ber sucedido, determinó de tomar la fortaleza que 
se llamaba de la Reyna en la villa de Carmena, el 
cargo de la qual dió á Gómez de León, hombre de 
quien él mucho fiaba, de que grandes daños se si
guieron ; é como Gómez de León tuviese este cargo 
en aquella fortaleza, estaba por Godoy un hombre 
muy malicioso llamado (1) deseoso de ha
cer venganza de la gente del Duque, por las cosas 
allí pasadas. Este dixo á Godoy que si quisiese, li
geramente podrían ser los del Duque engañados, 1° 

(1) Hay aquí un trozo en blanco en el códice original. 
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lual se podría facer habiendo él habla secreta con 
Jomez de León, de quien el Duque mucho señaba, 

qual f abla éste procuró, é fingió tener muy gran-
le enemistad con Godoy é con sus hermanos, dán-
loles causas é fingiendo dellos haber rescibido 
jjrandes injurias, habiéndoles servido lealmente; el 
[ual ya cansado de sufrir injurias y daños intolera
bles de aquellos hombres que más les páresela ser 
Isclavo que libre en sofrir la compañía'de tan ma-
os hombres, se avria por muy bien aventurado, é 
[nteponiendo la fuerza á la virtud, queria buscar 
iodo de se vengar si pudiese juntamente con su 
[ropia libertad; lo qual todo Gómez de León creyó, 

alegremente oyó lo dicho por aquel enemigo, al 
[ual en nombre del Duque grandes dádivas prome-
fió, si él daba lugar á la toma de aquella fortaleza, 
concordaba la traición de aquel que avia de dar 
i fortaleza. Gómez de León lo fabló con el Duque, 
dióse orden como Gómez de León tomase docien-
38 de caballo, é fingiese ir á Almodovar del Rio á 
rónzalo de Córdoba, hermano del Conde de Cabra, 
lúe aquella fortaleza tenía, é á media noche, por el 
|amino más escondido que pudo se fué para Car-
lona, é llegó por aquella parte é con aquel enemigo 

luedó concertado; el qual como sintió la gente, co-
Lenzó á cantar, que era la señal que avia quedado 
jncertada con Gómez de León. E luégo descendie-
jn de los caballos é fueron por sus escalas é subie-
m cinco, los quales por la mano del traidor fueron 

luestos en un apartado lleno de hombres de armas. 
1 después de aquellos subieron otros quatro, los qua-
Bs todos fueron muertos; é quando el deceno subió 
| sintió el ruido de la gente de armas, no quiso más 
leíante pasar; lo qual visto por la gente que abajo 

|uedaba se hubieron de retraer é volver á Sevilla 
)n el daño ya dicho. Y es cierto que si gente aper-
Ibida oviera en la fortaleza para salir, según el lu
jar donde la gente del Duque era metida, uno sólo 
lo pudiera escapar. Fué por cierto este caso al Du-
lue muy dañoso, é peligroso á los que en Carmona 

parte suya seguían, y el mesmo dia que esto 
[¡aesció, se ovo en Sevilla una terrible y espantosa 
Bfial, la qual fué dos lobos que saliendo el sol, cor-
leudo entraron por medio de la ciudad, los quales 
|ando muy grandes ahullidos se fueron á la iglesia 

Santa Catalina y llegaron fasta el altar, estando 
sacerdote diciendo misa, y el uno dellos le trabó 

|ela vestimenta, é de allí se fueron á la iglesia de 
an Pedro , el uno de los quales iba herido de dos 
wdos, al qual cortaron la cabeza é la llevaron al 
fuque, y el otro fuyó é se fué á Santa Lucía, é sin 

ŝcibir ninguna herida salió de la ciudad. De la 
lal señal diversas señas se dieron; mas lo común 

pe que al Duque venía algún gran caimiento, como 
»r obra después paresció. 
En este tiempo el Marqués de Cáliz fué certifica-
por sus adalides que la villa de Cadiago estaba 

' tal manera, que la podía bien robar é quemar si 
nsíese, para lo qual él juntó toda la gente que pu-
, e anduvo tanto una noche quanto que ante que 
lanescíese, él tenía la villa cercada de todas par

tes en torno, salvo una pequeña parte que no se po
día cercar por unas grandes peñas questaban; é co
mo los suyos entraron la villa é dieron gran grita, 
los moros con temor sacaron las mujeres é mozos 
por aquella parte que no avia gente, é comenzaron 
á defenderse quanto pudieron, é á la fin todos los 
que ende quedaron fueron muertos é presos; é sacó
se de allí muy gran despojo; é los moros que huye
ron apellidaron la gente de la tierra, é luego vinie
ron fasta trescientos, tan sin ruido que no se sintió 
su venida, fasta que estuvieron dentro de la villa; 
é como alguno de los christianos peones quedaban 
robando las casas, fueron algunos dellos muertos; 
é como el Marqués quisiera tornar á la villa é la 
estada fuese muy estrecha, mandóle poner fuego 
por muchas partes, é allí fué muerto Pero Nuñez de 
Villavicencio, Veinte y cuatro de Xerez, que era 
muy buen caballero, de quel Marqués ovo muy 
grande enojo; é así se volvió vitorioso é con su pre
sa á la ciudad de Xerez. 

CAPÍTULO L X X V . 

De la malaventurada muerte de Carlos, Duque de Guiana, fe
cha con yerbas, según se afirma, dadas por mandado del Rey 
Luis su hermano. 

Ayudó mucho á la perversidad del Rey Don En
rique la maldad del Rey Luis de Francia, el qual, 
en tanto que las cosas dichas en España pasaban, 
el Rey de Francia, como desamase mucho al Duque 
de Guiana su hermano, porque parescia favorecer 
al Duque Cárlos de Borgoñá, é porque de los Gran
des, é áun de los pueblos, era mas amado quel Rey, 
é como fuese notorio quel Rey Cárlos seteno, pa
dre destos, mucho mas amase á este Duque que á 
Luis primogénito é lo desease dejar Rey, si la for
tuna le ayudára, tanto quanto mas esto el Rey sa
bía , tanto mas esperaba el destierro suyo, y disi
mulaba el ódio que le avia; concordóse á vista 
destos dos hermanos con consentimiento destas dos 
partes que entónces parecía el Reyno estar partido 
é la fabla entre ellos duró poco espacio; é lo que se 
pudo conoscer á los de la una parte é de la otra fué 
que se partieron con gesto alegre, y el Rey mandó 
dar al Duque cierta suma de oro y socorro de sus 
necesidades y algunas piezas de seda y de paño, de 
que todos los que lo vieron fueron alegres. E den-
de á pocos dias el malaventurado Duque súpita
mente ovo tal enfermedad, que se le cayeron las 
barbas é cabellos é cejas, é las uñas se le apartaban 
de la carne, con gran dolor, é muchas otras señales 
parescieron en él, de donde se conosció aver yer
bas rescebido, de que el Rey ningún sentimiento 
mostró, ántes con cara serena dió forma de ocupar 
la señoría de su hermano é todas las otras cosas 
que poseía; lo qual dió suelta licencia al Maestre 
de Santiago de traer en Castilla á Don Enrique 
Fortuna, al qual hizo estar en Requena, é de allí lo 
hizo venir al castillo de Garci Muñoz, donde estu
vo dos meses, mandándole servir con tan gran pom
pa como si fuese Rey, enviando con él á fablar la 
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forma que se avia de tener de su desposorio con 
Doña Juana, hija de la Reyna Doña Juana, la qual 
falsamente le ofrecía por mandado del Rey; é así 
Don Enrique era de todo engañado; las quales co
sas, aunque sean secretas, no se escondieron al Rey 
de Aragón en la provincia de Ampurdan, donde 
estaba; á causa de lo cual algunas veces pensó 
prender al sobrino ; é así escribía al Príncipe Don 
Fernando su hijo todo lo ya dicho, amonestándole 
lo que avia de hacer; el qual siguiendo el mandado 
del padre, no quiso acebtar el consejo de algunos 
que se ofrescian á lo prender; el qual vanamente 
pensaba señorear estos Reynos, si su casamiento 
oviera efeto. En este tiempo el Serenísimo Rey 
Don Juan de Aragón tomó toda la provincia de 
Ampurdan, é todos los puertos della, alguna parte 
por fuerza de los moradores, en tanto que los fran
ceses estaban en Viana, con intención de hacer la 
guerra al Conde de Armeña, que ya era vuelto de 
España en su tierra. 

CAPÍTULO L X X V I . 

De la muerte del malaventurado Conde de Armeña, fecha á 
traición. 

Este Conde de Armeña que en tiempo del Rey 
Cárlos de Francia, padre de Luis, muchos trabajos 
avia pasado por las culpas y excesos por él come
tidos, como oviese ávido en su propia hermana dos 
hijos é la oviese tenido públicamente por manceba 
en oprobio de nuestra Santa fe Cathólica , temien
do las censuras del Santo Padre y las amenazas del 
Cathólico Rey, no aviendo venganza de las quere
llas que dél se daban por todos los comarcanos, ovo 
de ser desterrado de su propia tierra, andando por 
el mundo vagando, siendo privado de su heredita
rio dominio, é después fué tornado en posesión de 
lo suyo, que contenia muchas fortalezas é villas é 
grandes tierras, en las quales afirman aver mil y 
seiscientas plazas de puentes levadizas, en que hay 
tres notables ciudades, la una llamada París, que. 
es Arzobispado, é la otra Leytora é la tercera Ro-
des ; é como ya este Conde fuese restituido, é ovie
se por mujer una hija del Conde de Fox, el qual 
casamiento hizo por quitar antiguas enemistades 
que entre dos casas había, é por mas confirmar el 
amistad, algunas veces estos señores se juntaban 
en sus gasajadas é deportes. Esta amistad turbó la 
malicia del Rey Luis de Francia, de toda concor
dia enemigo, mayormente deseando destruir al Con
de de Armeña, para lo qual cada día buscaba oca
siones mostrando dél tener grande enojo, diciendo 
que había fecho guerra á los de Ampurdan en fa
vor del Rey de Aragón. E porque algún tiempo 
avia tenido amistad á los ingleses é avia tenido 
ocupado el Ducado de Guiana, por lo qual una vez 
con su mujer era venido en Fuenterrabía, en tanto 
quel Rey Don Enrique de Castilla allí estaba, el 
qual en los Reynos de Castilla poseía el Condado 
de Cangas é Tineo, por cuyo ruego ovo perdón del 
Rey Luis; tornado en su tierra requerido por al-
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gunos que de sus infortunios mucho se dolían,! 
vino en la ciudad de Leytora ques muy fuerte, a{ 
por el sitio y altura que tiene, como por algunoj 
notables edificios, donde determinó esperar qual-l 
quier fortuna que le viniese. E luego el Rey Lu 
le comenzó á facer cruda guerra, é ninguna cosí 
dexó de buscar de quantas pudo para lo destruir ;é| 
como el Rey conosciese aquella ciudad ser inpunal 
ble é perder el tiempo que sobre ella estovieseí 
gastando en balde dineros é gentes, determinó qul 
ninguna cosa le podría aprovechar más que la trai-f 
cíon para conseguir su deseo, é con muerte de mi 
hombre excusar los daños é muertes de muchos ¡ 
ensanchar su señorío, á quien después de la muertel 
del Conde pertenescia, como el Conde hijos no tuf 
viese que fuesen dínos de heredar su señorío, 
cosas en la voluntad del Rey así concebidas, deterl 
minó de buscar personas que pudiesen poner eil 
obra la traycion por él pensada, é ninguna halll 
mas á propósito para aquella maldad que el Carde] 
nal Trapacense, el qual fué intérprete del malavenl 
turado casamiento del Duque Cárlos de Guiana coif 
Doña Juana, llamada hija del Rey de Castilla Doi| 
Enrique, el qual algunos pensaban aver seido pa 
en la muerte del Duque de Guiana; pero como quieJ 
ra que sea, después de su muerte, siempre fué muí 
probado é único principal consejero del Rey LuiJ 
no haciendo ningún sentimiento de la muerte 
que tanto en su vida loaba, mas con alegre card 
sin vergüenza alguna, iba por las calles con las aai| 
las mujeres hablando ; é como el Cardenal mas! 
Rey que á Dios obedeciese, é le mandase quei 
trase en la ciudad de Leytora con siguro del Coii-| 
de é con fe que le diese de trabajar con el Rey 
lo perdonase é perdiese dél todo enojo, el malvadol 
Cardenal con grande instancia procuró la habla coa 
el Conde de tal manera é con tanta familiarídaii, 
quel Conde ya enteramente se confiaba dél creyenj 
do todas sus palabras; el qual díxo al Conde quesl 
quería bien librar, entregase al Rey la ciudad é suJ 
bienes é su vida. E l Conde conosciendo la crueldai 
del Rey, dudaba mucho en esto, y decía que quan-
to viviese serviría al Rey con toda la lealtad, y pa
ra esto daría toda la siguridad que el Rey deman
dase, tanto que le dexase vivir en sola aquella ciu-l 
dad sin injuria de ninguno ni opresión de los pue-j 
blos, é como ya fuese viejo é pobre, la edad que leí 
quedaba pasar haciendo penitencia de los grandefl 
errores en que avía caído, suplicando al Cardenal 
que le pluguiese procurar con el Rey como su ju8ti| 
suplicación oviese efeto; é como la fe por 
partes fuese dada, el Cardenal entraba fiablemente! 
en la fortaleza todas las veces que quería, é trata-I 
ha secretamente como el Conde fuese muerto; el I 
qual ninguna cosa de aquello sospechaba. E coinol 
un día el Conde estuviese muy atento en la fablí| 
que el Cardenal le hacía, por uno de los que con Í 
Cardenal venían le fué puesta una daga por los pf 
chos, de que súpitamente murió; é luego el castillo! 
fué tomado, é la ciudad ocupada, é asimismo todaíl 
las otras ciudades é villas é fortalezas que al Coii,[ 
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le pertenecían , diciendo pertenecer al Rey , como 
el Conde hijos no toviese que heredarlo deviesen; 
[lo qual todo se cree pertenecer á Cárlos de Arme-
Ka ques hijo legítimo suyo, Deste caso el Cardenal 
Prapacense quedó muy ufano, como triunfante é 
vencedor de maldad tan conoscida, é muy cercano 
i la voluntad del Rey, como fuesen muy conformes 

bn sus condiciones. 

CAPÍTULO L X X V I I . 

[le como el Rey Don Juan de Aragón recobró la muy noble villa 
de Perpiflan, é la muchedumbre de franceses quel Rey de 
Francia embiópor defender la fortaleza que por él estaba, é por 
recobrar la villa. 

En tanto quel Rey Luis de Francia se ocupó en 
Icabar esta obra tan dina de memoria, de hacer ma
jar al conde de Armeña, que por la forma dicha, 
33 de Perpiñan, mirando la prosperidad que Dios 

[via dado al serenísimo Rey natural señor suyo, 
[ue no solamente oviese recobrado la muy noble 
liudad de Barcelona, mas toda la provincia de An-
jurdan, dello por fuerza é dello voluntariamente, 
leterminaron de lo embiar llamar como le viesen 

su vejez aver fecho eosas notables, dignas de 
terna memoria, é paresció claramente la divina 
Iracia ayudarle como en tan grande y decrépita 
iad le ovieee retornado la vista que algunos años 
ña. tenido perdida, é aver muerto todos los intru-
bs en el cetro real á él perteneciente, é oviese que-
Ido alongar de allí tan grande enemigo como era 
juis Rey de Francia, dándoles nuevas ocupacio-
es; así los de Perpiñan- secretamente embiaron á 
iplioar al Rey su señor quisiese venir tomar su vi-

ni tuviese en mucho el poder del Rey Luis en 
le tuviese la fortaleza que los franceses tenían 
|uy armada. E l Rey recibió alegremente la emba-
ida de sus fieles vasallos, poniendo luego en obra 
por ellos suplicado, no temiendo ningún peligro 

ie venir le pudiese, ni á los de Perpiñan les es-
mtó el gran poder del Rey Luis de Francia, te
lendo en poco qualquiera mal que venirles pudie-

por recobrar su libertad, la qual por ninguna 
pra vía podían aver, salvo seyendo socorridos de su 
ey. E como la gente de los franceses á ellos mu-

desamase, é siempre fuesen enemigos los Cáta
les é Aragoneses, é fuese cruel é agena de toda 
¡rtud é incomportable su condición, la qual siem-
le fué tener oprimidos á los que á ellos se sojuzga-
|n, el magnánimo Rey, ganada la voluntad de sus 
lies vasallos, quiso igualmente con ellos esperi-
War la fortuna. Avida esta embazada, el Rey se
lló día en que los de Perpiñan con los franceses 

súpito peleasen, certificándoles en aquel dia mes-
" sería con ellos, el qual lo puso así en obra, é los 
Perpiñan pelearon tan duramente con los fran

ges , que les echaron de la villa, matando é hi-
[ndo muchos dellos ; é sin duda si la fortaleza no 
^eran, donde se retrajeron, maravilla fuera ene-

|go poder escapar de ser muerto ó preso. E l Rey 
wmuo al tiempo por él asignado, ó mandó lue

go facer un gran fosado sobre la villa, entrella y la 
fortaleza, por la parte por donde los franceses po
dían salir á hacer daño á loa de la villa, donde man
dó poner los ingenios é lombardas para combatir la 
fortaleza por dar temor á los franceses é seguridad 
á los suyos. E como la provincia de Rosellon sea 
cercana á Narbona, á la parte del Oriente, é al Occi
dente tenga amas provincias, el Rey tovo forma de 
tomar la ciudad de Helna, situada en los valles no 
muy alongados de Perpiñan, que parescen del al
tura de los montes Pirineos, que derechamente van 
del Occidente al Oriente, é se estieude al medio dia 
fasta el mar Mediterráneo y llega fasta el puerto 
de Colibre. Los de Helna quando vieron la magna
nimidad del Roy que á todo peligro se ponía por 
la salud de sus súbditos, valientemente pelearon 
contra los franceses que la ciudad tenían, y resci-
bieron el ayuda que el Rey su señor les embió, dan
do libre entrada á los catalanes y aragoneses de la 
provincia de Ampurias en Ruisellon. E l Rey que
riendo proveer en las cosas venideras, mandó ha
cer un grueso muro entre la viHa de Perpiñan y el 
castillo por mucho mas fortificar el fosado que ha
bía mandado hacer, é desde allí de dia é de noche 
el Rey mandaba combatir la fortaleza con ingenios 
é lombardas é con todas las otras artillerías que 
aver pudo, de tal manera que gran parte de las tor
res é muralla le derribaron, de forma que los france
ses fueron puestos en tanta estrechez é necesidad, 
que ningún remedio esperaban, salvo el socorro del 
Rey de Francia, el qual se tardaba, como estuviese 
ocupado en la guerra del Duque de Borgoña; la 
qual quiso dexar con cierta convenencia que con él 
ovo, é complia entonces mucho al Rey de Francia 
aver el puerto de Colibre ; é como la provincia de 
Narbona ningunos puertos tenga, é desde Marsella 
fasta Colibre no haya lugar para poder estar naves, 
salvo allí donde Aguas Muertas se llaman, é allí 
suelen muchas veces las galeras estar, así era gran 
cuidado á los franceses por recobrar otra vez á Per
piñan é á Helna, é á los catalanes en recobrar á Co
libre é otras muchas villas cerca del lomar en los 
llanos del Ruisellon. Colibre, como estuviese ocu
pada por valiente gente de Francia, no se pudo re
cobrar; cobráronse con todo eso algunas villas, 
unas por fuerza y otras por su voluntad. L a villa 
de Salsas cercana á Narbona convenia tomar, la 
qual estaba guardada por muchas gentes de fran
ceses : así duró por muchos dias la contienda de los 
unos por recobrar aquellas villas, é de los otros por 
defenderlas. 

CAPÍTULO L X X V I I I . 

De como el Marqués de Cáliz Don Rodrigo Ponce de León tomó 
por escala el castillo de Alanis y después le tomó el Duque. 

Como el Duque de Medina-Sidonia, después de los 
debates comenzados entre él y el Marqués de Cáliz, 
oviese tenido la villa é fortaleza de Alanis, dió 
la tenencia de ella á un escudero llamado Pedro de 
Nadal, al qual dió muy pobre tenencia, é como él 
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viese la poca gente que podia sostener, escribió mu
chas veces al Duque suplicándole le quisiese pro
veer de gente é de vituallas, con que pudiese aque
lla fortaleza defender; é como el Duque no lo pro
veyese, determinó de írselo á requerir en persona; é 
venido el Duque, fué avisado que el Marqués se 
aparejaba para venir á tomar aquella fortaleza; 
dióle muy poca provisión, é mandóle que muy pres
tamente se volviese á poner recaudos en su fortale
za, é por mucho que él anduvo, quando llegó ya la 
fortaleza era tomada por el Marqués; á la qual toma 
el Marqués avia enviado un caballero de su casa 
llamado Christobal Mosquera, hombre no perezoso 
ni cobarde, el qual la tomó con muy gran gente 
que del Marqués llevó, como la fallase acompaña
da de solos dos hombres ; é luego se apoderó de la 
villa é fortaleza. E l qual era en ella mucho amado, 
é tenia allí grande heredamiento. E l mensajero de 
la tomada de la fortaleza fué el miserable albayde, 
de lo qual en Sevilla por todos se ovo gran tristeza, 
como esperasen las cosas del Duque siempre ir de 
mal en peor, como desde Alanis é desde Alcalá de 
Guadayra podia defender el paso para Ecija y Car-
mona , é desde Constantina eran tomados quales-
quiera que de Córdoba viniesen con pan ; ó como el 
año fuese menguado, ninguna buena esperanza á los 
de Sevilla quedaba, y ála provincia de León era ocu
pado el camino, lo qual era siguro si Alanis estovie-
ra guardada, é asi tomada de los enemigos, gran 
clamor en la ciudad se hacia, dando gran culpa é 
cargo al Duque de la tomada desta fortaleza. E óvo-
se gran consejo en la ciudad por buscar remedio 
para la recobrar, é fueron muy diversas opiniones, 
é á la fin visto el daño universal que en la ciudad se 
seguia, aunque al Duque convenia remediar este 
caso, como por culpa suya fuese aquella fortaleza 
perdida, la ciudad acordó de sacar el pendón, é con 
él mil é quinientos de caballo é seis mil peones, é 
partieron así, é con ellos el Duque, por dar libertad 
á la ciudad en lo qual consistía la vida y honra 
de todos los ciudadanos de aquella ciudad, y en 
la tardanza perdimiento con grande instancia é 
infamia; é así fueron todos con grande animo é vo
luntad por recobrar aquella fortaleza. E salió esta 
gente de la ciudad de Sevilla á diez de hebrero del 
año de nuestro Redentor de mil é quatrocientos y 
setenta y tres años. Lo qual como el Marqués supie
se, llamó á gran priesa sus ayudadores, é como en 
Xerez alguna sospecha toviesen, llevó consigo so
lamente setecientos de á caballo é fuese á Alcalá de 
Guadayra, con esperanza que ovo de aver entrada 
en la ciudad por algún trato que en ella tenia, el 
qual como fuese sentido, los que en el trato eran 
fueron enforcados en vista del Marqués, é sin duda, 
si en Sevilla capitán hubiera , pudiera en la pasada 
rescibir muy gran daño, é Christobal de Mosquera 
como era caballero discreto y esforzado, reparó su 
fortaleza y esforzó la gente que tenia, esperando 
todavía el socorro del Marqués ; el qual pasó sus 
batallas ordenadas juntas con la cerca de Sevilla, y 
fué pasar por el vado que se llama de las Estacas; é 
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tomó el camino de Alcalá del Rio, el qual en otrJ 
tiempo fué muy bien murado, é agora está derribJ 
da la cerca, en la qual villa el Marqués entró é 
en ella muy gran daño ; é allí se détovo dos dia8,e 
volvió por cerca de Sevilla; é llegando á la puertjl 
que se llama Gradada, ques una legua de la ciudadj 
en la qual avia una torre muy buena questaba 
el Duque, é la tenia un esforzado escudero llamadJ 
Pedro de Montesdoca, mandóla combatir. E comol 
los de Sevilla esto supieron, determinaron de 
á defenderla, como les pareciese grave cosa de coniJ 
portar quel Marqués con tan poca gente tan grandil 
injuria pudiera hacer á la ciudad de Sevilla; é comij 
Rodrigo de Rivera, hombre de noble linage, pen 
doblado é maneroso, oviere quedado allí como prinj 
cipal, no lo consintia, diciendo que guardase 
ciudad, é de otra cosa no curasen fasta que el l 
que viniese ; y la torre se combatió, y el MarqneJ 
mandó poner bancos pinjados y de manera que t\ 
pudo cavar por el pie, é puesta sobre puntales! 
pusieron fuego, é la mitad de la torre de súpito cayil 
é mató quatro de los que en ella estaban que aviai 
valientemente peleado, é otros quatro quedaron( 
la mitad de la torre, á los quales el Marques dejól 
á Sevilla, é llevó consigo al alcayde. Y en tanto qui 
estas cosas el Marqués hacia, el Duque tenia elcercf 
sobre la fortaleza de Alanis, el qual determinó 
la combatir por tres partes. E l un combate tomi 
para sí; el otro dio á Don Pedro d'Estúñiga, su cria] 
do ; el tercero, que era el mas fuerte é mas peligros 
dió á Hernando de Rivadeneyra, que era capitaJ 
de la gente del Adelantado don Pero Henrique; j 
en quebrando el alba, el combate se aconteció dural 
mente por todas partes. Christobal Mosquera esforl 
zaba la gente que en la fortaleza tenia, é pelealf 
valientemente como buen caballero, dando esp 
ranza á los suyos que el Marqués muy presto lij 
socorrería. Hernando de Rivadeneyra, como fuea 
caballero esforzado é deseoso de ganar honra, coi 
tan gran fuerza apretó el combate por su parte, qní 
derribando mucho del muro, puestas las escalas, I 
fortaleza también por él se entró, y el alcayde toiiil 
vía valientemente peleando con los suyos, de m 
ñera que allí fueron muchos muertos é heridos, i 
de la una parte como de la otra, é á la fin f uerô  
todos los de la fortaleza presos, é algunos hs 
TOS que estaban en la fortaleza, que eran del cometí 
dador Mayor de Calatrava, el Duque los ms 
libremente, é á todos los que de la villa en la fo'J 
taleza halló mandólos enforcar. E l alcayde mai 
dó honorablemente tratar. E sabido por el Marqüij 
como la fortaleza de Alanis era tomada con grm 
enojo fué á Alcalá de Guadayra. E l Duque tan] 
en la toma desta fortaleza trece días é ovo con8ei| 
si desde allí iría con la gente que tenia sobre Ale* 
donde creía el Marqués estoviese, por ver si le 
ría dar batalla, ó por ventura si los de la villa, 
sobre sí tan gran poder, avrian corazón de 
contra el Marqués, que tiránicamente los tenia 1 
midos, seyendo ellos vasallos de la ciudad; lo ^ 
como el Marqués sóplese, dejó á Alcalá la Bie11 
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Irda que pudo, y partióse para Xerez. E l Duque 
! todas las gentes que traia é con la que de Se-
|a mandó venir, que fueron todos veinte mil 
íes é mil é ochocientos de caballo, se fué para 

lala de Guadayra, donde estovo esperando gran 
la si f aria algo de lo que avia pensado ; é como 
pensamiento f allesció, él se volvió á Sevilla con 

su gente. 

CAPÍTULO L X X I X . 

i dclorosa é mal aventurada muerte de Don Pedro de Gúz-
In, é de Don Alonso, hermanos del Duque de Medinasidonía; 
Itel desbarato de Don Pedro d'Estúñiga, é de la prisión de 
In Juan, hermano del Duque. 

lomo entre el Duque y el Marqués se hiciesen 
\\ guerra é cada dia oviese recuentos del uno y 
jotro, é que á las veces llevaban los unos á los 
|s ventaja, é á veces los otros, no se podia des-
lierta cosa escrebir, pero entre las otras fué una 
|se puede bien decir batalla, la qual acaesció 

guisa: que como el Marqués tuviese cien 
kas en Alcalá de Guadayra, de las quales eran 
[tañes Hernán Darlas de Saavedra, cuñado del 
[qués, é Martin Galludo, hijo del Comendador 

Fernandez Galindo, é de allí hiciesen contí-
guerra á los de Sevilla, acaesció que un dia, 

rcoles de las tinieblas del año de nuestro Réden
le mil y quatrocientos y setenta y tres años, sa-
bn de Sevilla Don Pedro d'Estúñiga, primogéni-
lel Conde de Plasencia, é Don Pedro é Don Alon-
jDon Juan, hermanos bastardos del Duque Don 
íque de Guzman, é con ellos fasta ciento ó ciu-
pta de caballo de hombres muy principales de 
pila ciudad, con intención de acuchillar á los de 
Lia, si en el campo los fallasen. E como Fernán 
[as de Sayavedra é Martin Galindo fuesen célti
cos de la salida destos caballeros de Sevilla, em-
m luego decir á Godoy, Alcayde de Carmena, é 
[dro Mosquera, Alcayde de Marchena, rogán-

que á mas andar viniesen con la mas gente 
Ipudiesen, porque ellos avian enviado alguna 
le de la que allí tenían por algunas cosas cum-
pras al servicio del Marqués ; los quales, vistas 
letras, partieron á mas andar, de manera que 
jieves de la Cena en amanesciendo llegaron á 
lia con fasta docientos de caballo; é luego pu-
j>n gran recaudo en la villa é fortaleza, temien-
lue por aventura oviese allí algún trato ; é salle
mos capitanes con docientos é cinquenta de ca-

e siguieron la vía por donde creyeron que los 
IHeros de Sevilla avian de venir, é hicieron dos 
lias no muy lejos la una de la otra, y estuvie-

ŝi esperando gran pieza del dia, é desque vie-
pie ninguna gente páresela acordaron de se 
Br cada uno para su lugar; é como Pedro Mos-

ovieso mas larga la jornada, acordó de se ir 
1, e Godoy se detuvo á dar cebada á sus caba-
'• los capitanes de Alcalá quisiéronle tener com-
fasta que fuese á caballo para se partir. Y es-

' así, vieron venir la gente de Sevilla, é cabal

garon a gran priesa y enviaron un raensagero á mas 
andar á Pero Mosquera, rogándole que luego vol
viese, é los capitanes de Alcalá, é Godoy con la 
gente que traia fueron paso á paso al camino que 
los caballeros de Sevilla traían, é fechos todos un 
tropel, tomaron un cerro, é como los caballeros de 
Sevilla traían todos camisas blancas sobre las ar
mas, como los vieron los contrarios tomaron las ar
maduras de cabeza é las lanzas en las manos é man
daron salir todos los pages de la batalla, é así vi
nieron los unos contra los otros, é así en la mitad 
de la ladera del recuesto se dieron de las lanzas, é 
cayeron muchas así de los unos como de los otros, é 
allí fué la batalla muy duramente ferida por amas 
partes, é los caballeros del Marqués estaban ya po
co menos vencidos ; y estando la batalla en este es
tado llegó Pero Mosquera con la gente de Marchena 
é dió tan de súpito en los caballeros de Sevilla, que 
los desbarató; é allí fueron muertos Don Pedro é 
Don Alonso, hermanos del Duque, é viéndolos, to
mándolos uno del Marqués á vida é después de co-
noscidos matólos, de lo qual al Marqués pesó mu
cho ; é Don Juan su hermano preso é á Don Pedro 
d'Estúñiga mataron el caballo é dióle otro un carni
cero de Sevilla, el qual se salvó á uña de caballo ; 
en la qual batalla murieron otros quince escuderos, 
é fueron muertos muchos caballeros así de la una 
parte como de la otra; é fueron presos Monsalve, 
criado del Rey Don Juan, é Arellano, hijo del Ma
riscal Cárlos de Arellano, y el Comendador Pedro 
de Cabrera, hermano del mayordomo Andrés de Ca
brera, que después fué Marqués de Moya, é los dos 
hermanos Morales é otros muchos ; é los caballeros 
del Marqués ojearon el campo é ovieron gran des
pojo de caballos, é jaeces, é sillas, é armas, rica
mente guarnidas; é así vitoriosos con todo el des
pojo , se volvieron á la villa de Alcalá, aunque tris
tes por la muerte de aquellos caballeros é de algu
nos otros con quien deudo tenían. É allí mandaron 
enterrar todos los muertos, salvo los dos hermanos 
del Duque, los quales embiaron á Sevilla, puestos 
en sendos ataúdes, en dos acémilas acompañados de 
alguna gente; lo qual sabido por el Marqués mos
tró sentimiento de la muerte de los dos hermanos 
del Duque, é puso luto por ellos; é mandó llevar á 
Don Juan é á los otros presos á la villa de Marche
na, donde los mandó bien servir y honorablemente 
tratar. El Duque fué tan remiso é tan poco cuida
doso , que tomó la salida de tan nobles caballeros de 
Sevilla; como ellos saliesen é llegase al Duque un 
pastor é le dixese: « Señor, yo sé cierto que en Al
calá son venidos asaz güespedes, é por eso sería nes-
cesario que mandasedes enviar mas gente á los se
ñores vuestros hermanos»; é como allí se hallase 
Rodrigo de Rivera, dixo al Duque: «Señor, no cu
réis de enviar mas gente, que para el ayuda que 
puede venir á los de Alcalá asaz basta la gente 
questos caballeros llevan »; é como fuese presente 
Alonso de Falencia, coronista, dixo al Duque: «Si 
bien sería que V. S.a mandase enviar alguna mas 
gente, que de las cosas dudosas siempre debe tomar 
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lo mas seguro.» E l Duque como hombre adormido 
é impróvido, rescíbió tan gran daño de que otros 
muy grandes daños é males se siguieron, por dejar 
de creer á quien buen consejo le daba. 

CAPÍTULO L X X X . 

De la venida de D. Enrique Fortuna en Castilla, é de la forma 
que el Rey Don Enrique con él tuvo. 

E l Rey Don Enrique determinó de embiar por 
Don Enrique Fortuna, para lo qual ordenó de le 
embiar embaxadores de autoridad que de parte suya 
lo llamasen é le ofresciesen el casamiento de Doña 
Juana, hija suya, con esperanza de haber estos Rey-
nos después de su f allescimiento, para lo que avia 
consentimiento, no solamente de los Grandes, mas 
aun de los procuradores de las ciudades é villas de-
IIos; en tanto que algunas cosas se emparejaban é 
Don Fernando ó Doña Isabel eran desterrados, lo 
que ligeramente sería de acabar que Don Enrique 
Fortuna se viniese á la villa de Requena, ques cer
cana á Valencia, donde el Rey embiaria gran copia 
de dinero en plata é caballos é muías é todas las 
cosas á su estado conv inientes. Oida esta embaxada 
por Don Enrique creyó todo lo que era dicho, é su 
madre para la venida le dió muy gran priesa olvi
dando los beneficios rescibidos del Rey de Aragón 
su tio, é no aviendo memoria del juramento é ome-
nage que tenia hecho de no hacer cosa de sí, sin sa
biduría ó consentimiento suyo, conosciendo las mu
danzas que en el Rey Don Enrique avian, el qual 
sin mas pensar se vino á Requena. Este Don Enri
que Fortuna fué hijo del Infante Don Enrique her
mano de los Reyes de Aragón Don Alonso é Don 
Juan, el qual fué Maestre de Santiago, caballero de 
gran virtud, por cuyo merescimiento el Rey Don 
Juan de Aragón no solamente dexó de punir é cas
tigar los excesos de Don Enrique Fortuna, mas tra
tándolo como á hijo le hizo siempre merced é bene
ficios, é como por su mala gobernación oviese per
dido la ciudad de Segorve, que por derecho heredi
tario era suya, é no la pudiese recobrar, le dió re
compensación de aquella en la provincia de Am-
purdan, una muy noble villa llamada Castillon, lo 
qual todo olvidado, Don Enrique ensoberbecido con 
vana esperanza se vino á Requena, é desde allí el 
Marqués le hizo venir en el castillo de Garcimuñoz, 
en el comienzo del mes de hebrero de mil y quatro-
cientos y setenta y tres años como pensase muy li
geramente los príncipes sus primos podían ser des
truidos, y el Rey de Aragón preso en poder del Rey 
Luis de Francia, é que él podía poseer á Valencia é 
al Reyno de Aragón con ayuda del Rey Don Enri
que , que ya creía ser su yerno, lo qual todo después 
sucedió muy lejos de su pensamiento. 

CAPÍTULO L X X X I . 
De como el Rey de Granada por fuerza de armas recobró la villa 

de Cárdela. 

Haciéndose la guerra duramente entre el Duque 
de Medinasidonia y el Marqués de Cáliz, en un dia 

del mes de Agosto del año susodicho, el Rey dj 
Granada sacó muy gran gente, é vino á poner sitiol 
sobre la villa de Cárdela; lo qual como supiese el 
Marqués de Cáliz, determinó de la ir socorrer. Écof 
mo el Duque de Medina supiese la gente quel MarJ 
qués allegaba, sacó muy gran gente de Sevilla, 
vínose por la villa de Utrera, de lo qual como i 
Marqués fuese certificado, como quiera que ya id 
nía mucha gente ayuntada, así de sus vasallos conJ 
de sus valederos, vióse forzado de dejar de ir á eoj 
correr á Cárdela, temiendo que el Duque víniei 
por le tomar á Xerez. E l Rey de Granada, temieniiJ 
que Cárdela seria socorrida, dió tan gran priesaf 
el combate, que aunque los christianos que en ellJ 
estaban se ovieron valientemente, é la defendieroi| 
valientemente quanto pudieron, al fin ovieron 
retraerse á la fortaleza; é como los mas de los ch 
tianos estoviesen heridos, ovieron de darla con coiij 
dicion que libres les dejasen ir, y así el Rey 
Granada recobró la villa de Cárdela, é así fueroj 
llevadas las cruces é cálices é campanas é todas otrij 
cosas sagradas que el Marqués allí avia dado, él 
iglesia fué tornada mezquita, de quel Marqués OT| 
muy entrañable sentimiento, é propuso deperderlj 
vida y estado ó aver venganza del Duque, á can 
del qual aquella villa se avia perdido. E l qual con 
bate los moros hacían peligrosamente, y el Rey cd 
un terciado y una adarga les dijo : « Arriba, pal 
ros, que hoy será Cárdela de Moros.» Avia Rey MI| 
vo en Granada. 

CAPÍTULO L X X X I I . 
De como el Marqués de Cáliz tomó por escala la villa y for'i.j 

de Medinasidonia. 

Estando el Marqués muy lastimado por la peráj 
da de Cárdela, cada dia andaba buscando comop 
diese dañar al Duque en cosa que mucho le dolii 
se, para lo qual mandó á Pernal Diañez, el qu 
avia sido Alcalde algunos días en Cárdela, quel 
fuese á estar en la torre de Lopera quel Marqnj 
avia tomado á Payo de Ribera, que desde allí 1 
cia grandes daños é males á todos los caminantj 
así naturales como estrangeros. E l qual estando j 
aquella torre, como fuese cerca de Medina é fd 
en invierno, iba muchas noches por tentar aqwj 
fortaleza é hallábala á mal recaudo, donde no 1 
rescia velar mas de un viejo, é la mayor guardaq 
en ella avia era muchedumbre de perros que ded 
tenían atados , é de noche soltaban por la fortal 
za. E Bernal Diañez, que muchas veces venia 
tiendo aquellos perros, conosció no se poder esca 
pero con todo no dejaba de venir muchas nocheij 
tentar aquella fortaleza, en la qual era Alcaydef 
caballero llamado Pedro de Basurto , el qual W 
quiera que era casado, dábase tanto á mugeres, 
pocas veces durmia en la fortaleza, é á fin de 
gastar no tenia gente, é todo su gasto era en 
lio y en jaeces, de que mucho se preciaba, é nol 
nía mas en la fortaleza de dos viejos. E como la" 
dre de este Alcayde oviese grande enojo de eu 
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ivir, é viese la fortaleza tan mal acompañada, é 
mchas veces lo oviese reñido al hijo é que ningu-
|ia cosa le aprovechase, á fia de que tomase gente, 
laudó matar todos los perros. E como Bernal Dia-
kez á menudo viniese á requerir aquella fortaleza, é 
Lna noche llegare allí é ningún perro ladrase, ni 
lyese mas de una vela, la noche siguiente trajo sus 
Ucalas é subió á la fortaleza, é vido el mal recaudo 
ine en ella avia, é continuó esto algunas veces ; é 
fomo conosció sin peligro poderse aquella fortaleza 
lomar, venida la Pasqua de Navidad, Bernal Diañez 
le fué para el Marqués é le hizo relación de todo lo 
lasado; é luego el Marqués mandó llamar á Don 
)iego, su hermano, é á Pedro de Vera, Alcaide de 
Lrcos, álos quales dió gente escogida de sus cría
los, é mandóles que siguiesen á Bernal Diañez, ha-
[iendo fama que iban á tierra de moros por hacer 
[igun hecho señalado. É así Don Diego partió de 
[erez la primer noche de Navidad, é tomó el cami
no de la ciudad de Arcos, é anduvo dos dias por los 
lentes por desatinar la gente, é la tercera noche de 
íavidad, que fué á veinte y siete dias del mes de 
)iciembre del año susodicho, llegó á la fortaleza 
le Medina, é como la noche fuese muy escura é hi-
jiese gran niebla, no fueron sentidos. E Don Diego 
lando al Alcayde Pedro de Vera que siguiese á 
Pernal Diañez, y embió con ellos cien escuderos, 
[ombres principales, para que fuesen á poner las 
Iscalas; é Don Diego quedó con toda la otra gente 
le caballo é de pié para socorrer, desque la fortale-
|afuese escalada, media legua ó algo mas; la qual 
le escaló sin ser sentidos, é como ya estuviesen en-
lima é la vela que andaba rondando llegase á ellos 
nn sentir ni ver cosa alguna, con la grande escurí-
lad, fué luego preso é pusiéronle los puñales á los 
[techos, diciendo que lo matarían si voces diese. E 
lego subió toda la gente, é dos ó tres fueron con 

Iquella vela á la torre del omenage, é mandáronle 
lúe llamase, diciendo que el Alcayde venia, ei qual 
|ormia fuera de la fortaleza ; é dos pages que en la 
orre estaban abrieron la puerta creyendo que el Al-

|ayde venia; los quales fueron luego presos é ame
nazados que callasen; é dieron luego las llaves de 

fortaleza á Pedro de Vera, el qual fué luego á 
Ibrir el postigo por el qual Don Diego entró con 
oda la gente que de fuera avia quedado ; é todo lo 
licho ninguna cosa se sintió por la madre del Al-
layde, ni por su mujer, ni por los esclavos y escla-
ras que en la fortaleza estaban. É luego Pedro de 
Jera fué al palacio donde estaba la madre del Al -
layde é su muger é sus hijos, é cercóles el palacio 
jor defuera, é tomadas ya todas las torres é apo-
entamiento é todas las cosas que en la fortaleza se 
jallaron , Don Diego envió un hombre de á caballo 
jiñas andar, á decir al Marqués lo que era hecho, el 
ial anduvo tanto, que partió de allí á media noche 

| llegó á Xerez en quebrando el alba. É la tercera 
oche de Navidad la fortaleza se estaló; é como 

|on Diego mandase á toda la gente del Marqués 
en la fortaleza estaban que diesen una gran gri-

> y el Alcayde lo oyese, vino como hombre turba

do con fasta cinquenta ó sesenta hombres, é llegan
do cerca de la fortaleza salieron algunos de los que 
en ella estaban é comenzaron á pelear, y el Alcayde 
Diego de Basurto, hombre desesperado, metióse tan
to en los enemigos, queriendo quebrar una cadena 
de la puente Jevadiza, que fué ferido de una lanza
da por la boca que le pasó al colodrillo, de que lue
go súpito murió ; é así juntamente perdió la vida ó 
honra é bienes y el ánima é fué en tan gran peligro 
quanto paresce que debe ir, según se dice de su vi
da. E muerto, dijo Pedro de Vera á su madre y her
manas que estaban en un palacio encerradas, que lo 
tomasen allá, que estaba muerto. Eespondió la ma
dre que el que lo mató que lo pusiese en cobro, sin 
tomar voz ninguna ni hacer ningún sentimiento. E 
afírmase que los muebles que le robaron valían mas 
de un quento. E sin duda, si este malaventurado Al
cayde oviese leído la segunda partida, no pusiera 
en tan mal recaudo su honra é su vida; la muerte 
del qual á todos los Alcaydes debe ser enjemplo, 
para que sepan poner cobro en las fortalezas que les 
son encomendadas. Sabida esta nueva por el Mar
qués, ovo grande alegría, é mandó repicar las cam
panas é salió de la ciudad de Xerez con quatrocien-
tos de caballo, é fuese á Medinasidonia. Llegando 
á la ciudad, los vecinos della le salieron á rescibir 
é le besaron la mano como si fuera su señor natu
ral , de lo qual fué causa la enemistad que los mas 
de los vecinos tenían con el Alcayde, ó les injuria
ban é les quitaban las mujeres por fuerza, aunque 
algunas veces se quejaban al Duque dél, y ningún 
castigo en ello puso. E l Marqués dejó por Alcayde 
en la fortaleza de aquella ciudad á un hermano de 
Pedro de Vera, llamado Martin Gómez, y encomen
dó la justicia á Francisco de Vera, jurado de la ciu
dad de Xerez, é basteció la fortaleza de gente é ar
mas é de todas las vituallas nescesarias, é hizo re
parar la fortaleza, é mandó hacer en ella una bar
rera á la parte donde fué escalada, y una cava asaz 
honda; y estas cosas así hechas, el Marqués se vol
vió á Xerez, é mandó que Pedro de Vera tomase 
todos los bienes del Alcayde Pedro de Basurto por 
le satisfacer de quanto el Duque tomó á Ximena, 
teniéndola este Pedro de Vera, donde entonces Pe
dro de Basurto ovo todos sus bienes. E volviendo 
el Marqués á Xerez, fué certificado cómo el Duque 
era salido de Sevilla con muy gran gente, pensan
do poder socorrer á Medina, é como por mensage-
ro cierto fuese certificado la fortaleza é ciudad eran 
pacíficamente por el Marqués, volvióse á Sevilla 
con gran tristeza y enojo, al qual tomó la nueva 
llegado á Librixa. 

CAPÍTULO L X X X I I I . 

De los grandes daños acaescidos en la ciudad de Córdoba. 

De las diferencias é guerras pasadas entre el Du
que de Medina Sidonia y el Marqués de Cáliz, resul
taron grandes males, no solamente en la ciudad de 
Sevilla, mas en Córdoba y en Sanlúcar é la mayor 
parte del Andalucía. E como en aquellas ciudades 
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los príncipes Don Fernando é Doña Isabel fuesen 
mucho amados, algunos que su servicio no desea
ban, procuraron de meter gran cizaña entre los 
Christianos viejosé nuevos, especialmente en la ciu
dad de Córdoba, donde entre ellos avia grandes ene
mistades é grande envidia, como los christianos 
nuevos de aquella ciudad esto viesen muy ricos y les 
viesen de contino comprar oficios de los quales usa
ban soberbiosatnamente, de tal manera que los 
christianos viejos no lo podian comportar. E como 
Don Alonso de Aguilar toviese aquella ciudad por 
estonce enteramente á su mandar é querer, f avores-
cianlos quanto podian por grandes servicios que le 
facian, é tanto eran de Don Alonso favorecidos, con 
la amistad y envidia que dellos tenian y aviendo 
quien siempre añadiese discordia entre estas gentes, 
de tal forma que esta causa se ovo de hacer una con
juración en la ciudad so color de donación, en que 
entró la mayor parte della, á la qual llamaron her
mandad de la ciudad, hicieron en ciertos dias pro
cisiones , mostrando hacerse con grande devoción ; 
é acaesció que un dia yendo así la precisión, una 
moza de edad de ocho ó diez años derramó una poca 
de agua por la ventana de una casa de un conver
so, la qual cayó encima de la imágen de nuestro 
Señora; é como allí fuese un cetrero, que en aque
lla cofradía ó hermandad era ávido por muy prin
cipal, dió muy grandes voces diciendo aquellos ser 
meados echados á sabiendas, en injuria é menospre
cio de nuestra santa fé católica, é á grandes voces 
diciendo : «Vamos todos á vengar esta gran injuria, 
é mueran todos estos traidores é herejes.» E como 
los chistianos viejos tuviesen el odio concebido con 
los conversos, iban todos juntos por quemar las ca
sas de los conversos; é como por allí pasase un es
cudero del Alcayde de los Donceles, llamado Pedro 
de Torre blanca, hombre de sana é buena intención, 
comenzó á decir que no hiciesen tan gran movi
miento y escándalo, de que se podía seguir muy 
gran daño é deservicio á Dios é al Eey ; é como es
tas cosas dixese, el cetrero le dió una grande heri
da , é luego vinieron muchos en ayuda de Torre-
blanca, y allí se comenzó muy gran pelea y el her
rero con los de su compañía se fué huyendo á San 
Francisco, é de súpito se llegó allí mucha gente, é 
Don Alonso de Aguilar vino allí á muy gran priesa 
no solamente por el daño que Torreblanca avia res-
cibido, mas por escusar el daño que esperaba que de 
aquello se avia de seguir. E como Don Alonso allí 
llegase, el herrero salió primero, é habló á Don 
Alonso con gran soberbia , lo qual Don Alonso no 
pudiendo comportar, 1© tiró una lanza de que le pasó 
de parte á parte, que luego murió; y llevado á su 
casa el herrero muerto, afirmaron que milagrosa
mente era vivo, de que ovo muy gran turbación en
tre los conversos, é se fueron retrayendo á sus bar
rios é casas, donde se aparejaron para su defensa; 
é muchos christianos viejos fueron á casa del herre
ro dando muy grandes voces, diciendo que era vivo 
é sano, é así lo fueron publicando por toda la ciu
dad, á causa de lo qual la mayor parte de la ciudad 
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se levantó por matar é robar los conversos. EconJ 
Don Alonso de Aguilar ay estoviese, salió armadol 
é con gente de caballo pensando escusar el graJ 
daño que estaba aparejado; é vino ála casa del het-f 
rero creyendo con su presencia poder pacificar aqt 
Ha gente; é como en aquella ciudad estuviese mi 
caballero llamado Pedro de Aguayo, hombre codij 
cioso, trajo consigo muchos de sus vecinos, coj 
voluntad é propósito de robar sin vergüenza é aca| 
tamiento de Don Alonso. Comenzó el robo, y alli i 
hizo muy gran pelea, é fueron tirados por los df 
pueblo muchas piedras á Don Alonso, de tal mane-I 
ra que se ovo de retraer ála fortaleza ; é así porti)| 
das las calles de la ciudad se comenzó gran pelei 
entre los christianos viejos é nuevos; en el 
tiempo se fallaron allí muchos labradores queve. 
nian al mercado, los quales publicaron por todal 
comarca el estado en que aquella ciudad estaba, 
causa de lo qual muchos vinieron á robar; é COIIMI 
quiera que algunos de los hidalgos de la ciud» 
ayudasen á los conversos, conosciendo la maldail 
con que eran muertos é robados, muchos dellos, TÍS-I 
to la muchedumbre de los robadores, diéronles h[ 
gar, é asi todas las cosas de los conversos é alguna 
de los christianos viejos fueron quemadas é puesta 
á robo, ématronas desonrradas, é algunos muertod 
é ningún linage de crueldad quedó que aquel diil 
no se ejecutase por los robadores; lo qual acaescii| 
en diez y siete dias del mes de Abril del dicho i 
de setenta y quatro. E la pelea duró dos dias conti-j 
nos, en que mucha gente murió, así de la una pa 
como de la otra, é al tercero dia se hizo el robo | 
neral; en el qual dia muchas mas casas fueron qi» 
madas, é los que por los campos fueron vistos ] 
los labradores luego los mataban é robaban ; é fnil 
hecho pregón por la ciudad que todos los conversoJ 
fuesen para siempre privados de los oficios públicoJ 
della, é de los que escaparon muy gran parte se ful 
á la villa de Palma, donde por exemplo de lo del 
Córdoba, así allí como en Ecija y en Xerez, hiciej 
ran otro tanto si lo consintieran los señores quelasl 
gobernaban; y en Andami y en Montero y en lil 
Rambla fueron robados, y lo mesmo hicieron enCí l 
bra, si el conde de Cabra Don Diego Hernandeij 
señor della, lo consintiera ; el qual en algunos q 
comenzaron á robar hizo muy crudo castigo ; y 
la villa de Almodovar del Campo algunos convet l 
sos fueron muertos é robados por mano de los hl 
bradores, los principales de los quales fueron m 
f oreados por mandado de Don Rodrigo Jirón, Ma»! 
tre de Calatrava, é donde quiera que no había quieil 
los pueblos castigase, semejantes robos se facían. 

CAPÍTULO L X X X I V . 

Dala muerte del Condestable Don Miguel Lucas, é del robo*| 
muchos conversos moradores en la ciudad de Xerez. 

En este tiempo entró el Rey de Granada podero-l 
sámente á correr las ciudades de Ubeda y Bae¡ 
quemando é talando gran parte de la tierra con * 
mil d© caballo é quince rail peones; por lo qual el 
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Condestable Don Miguel acordó de tomar un puerto 
con quinientos de caballo é tre3 rail peones por ha
cer daño en los moros. E vista la muchedumbre de-
llos, el Condestable receló de continuar lo comenza
do , lo qual dió osadía á los moros de pasar con su 
presa de que los de Xaen daban muy gran culpa é 
cargo á la flaqueza del corazón del Condestable su 
capitán, como es cierto que, según el lugar donde 
estaban, si él quisiera lo que caballero debia, los 
moros podian recibir muy gran daño, é luego co
menzaron todos entre si de murmurar é decir mal 
del Condestable, é buscar algunas novedades, é no 
tratarlo con el acatamiento ni reverencia que solian, 
é hízose entre algunos del pueblo conjuración en 
que se cree cupiese Gonzalo Mexia, caballero de no
ble linaje, el qual tomó algunas torres de aquella 
ciudad, é puso en ellas gente de armar para su de
fensa , de que el Condestable ovo grande enojo; é 
luego mandó llamar gente é comenzóse la pelea mu
cho mas grande de quanto el Condestable pensaba, 
en la qual murió un caballero llamado Diego de Que-
sada, pariente muy cercano de Doña Teresa de Tor
res, mugar del Condestable. A todos los de la parto 
contraria paresció que ya no podia bien venir des
pués de la muerte de aquel caballero, si algún re
medio no se buscase, por quien pensasen ser esemi-
dos do la dura servidumbre en que estaban, seño
reados por el Condestable, contra la condición de la 
gente de aquella ciudad, la qual siempre sufrió de 
mala voluntad sujeción. E como fuesen asi muchos 
armados, discurriendo por la ciudad , diciendo que 
luerian saber qué mandaba hacer el Condestable, 
como entrasen todos en una iglesia donde él acos
tumbraba á oir misa é hacer sus ayuntamientos, 
cerno el Condestable pusiese las rodillas para hacer 
sracion, uno del pueblo que mas cerca dél se halló, 
¡le dió un tan gran golpe con una ballesta de acero 
en la cabeza, que dió con él en el suelo, é todos los 
jue cerca dél estaban le firieron con lanzas y espa
las de tal manera que, no quedó en él señal de 
persona humana. E luego todos juntos fueron robar 
matar los conversos ; y en tanto que la multitud 

leí pueblo en aquello se ocuparon, Doña Teresa de 
Torres, muger del Condestable, como fuese muy 
loble é de gran corazón, temiendo la crueldad é 
maldad de aquella gente, con sus hijos é con los 
tiermanosdel Condestable, se metieron en la fortale
za, é la basteció de gentes é de armas é de todas las 
)tras cosas nescesarias, de tal manera que hacian 
¡rael guerra á los de la ciudad, donde muchos de-

fueron muertos. B tal fué la maldad de los del 
pueblo de Xaen, que no contentos de la muerte del 
condestable é de los conversos, que sin causa al-
?una avian muerto, fueron en un lugar llamado 
forre del Campo, cercano á la ciudad de Jaén, é 
jombatiéronlo é mataron al Alcayde llamado Juan 
|e Marruecos, é ásu muger é hijos y esclavos é ser-
idores, é robaron la torre : tan grave fué ia rabia 
esta crueldad ; é como ya conosciesen los grandes 
lales que hablan fecho é dello se arrepintiesen, 

|cordaron de retornar en la ciudad los caballeros y 

escuderos que el Condestable avia desterrado por se 
ayudar dellos para la defensa de aquella ciudad, é 
costreñidos por necesidad, acordaron de mitigar el 
rigor, embiando por Fernán Lucas comendador de 
Oreja, é por Martüi Lucas, comendador de Monti-
zon, é por consentimiento de la Condesa viuda Doña 
Teresa los dieron la administración de la ciudad. 

CAPÍTULO L X X X V . 

De cómo se declaró el engaño que el Rey Don Enrique fizo á 
Don Enrique Fortuna con una esperanza de casamiento suyo con 
Doña Juana bija de la Reyna. 

Estas cosas asi pasadas, el Maestro Don Juan Pa
checo paresció ser tiempo de declarar el engaño que 
el Rey habia fecho á Don Enrique Fortuna, dicién-
dole cierto del casamiento suyo con Doña Juana 
llamada su hija, pasando tiempo con él, haciéndole 
venir á Requena é al castillo de Garcimufioz, é des
pués á la villa de Madrid, donde estaba muy pobre 
é amenguado, en tanto que costreñido por estrema 
necesidad, se ovo de ir al conde de Bonavente su 
primo , con el qual estuvo algún tiempo asaz men
guado con su madre donde estovieroné sintiéronla 
pena de su ligero creer. Y en este tiempo el Rey 
Don ^Enrique y el Maestre de Santiago no olvida
ban de revivar el casamiento del Rey de Portugal 
que dias avia tenian asegurado con Doña Juana, 
hija de la Reyna Doña Juana, con esperanza de ha
ber estos Reynos después del fallescimientodel Rey 
Don Enrique; é óvose consejo muy secreto que el 
Rey de Portugal ayuntase todo el tesoro que pudie
se y aparejase las gentes de su Reyno de caballos é 
armas é de navios é de todas las otras cosas necesa
rias para facer guerra, socolor que se aparejaba para 
pasar allende para hacer guerra á los moros, en 
tanto que se trabajaba para delgazar el poder de los 
Príncipes Don Fernando é Doña Isabel. E como ya 
ovieseopremido los pueblos del Andalucía, que mas 
opremir deseaba, á los unos por robos é muertes, é á 
los otros por temor, al Duque de Medinasidonia 
que seguía la parte de los príncipes avia fatigado 
é fatigaba por cruel guerra que el Marqués yerno 
del Maestre le avia fecho é facía continuamente; las 
quales cosas procedieron de la pereza é flojedad dul 
Rey Don Enrique, é por la malicia de los que cerca 
dél estaban, á quien placía de todos los daños y es
escándalos en estos Reynos acaescidos, creyendo 
por aquellos poder mas sublimar sus estados é acre
centar sus rentas, con ayuda general de la fé pú
blica dellos. 

CAPÍTULO L X X X V I . 

Reí cerco de Perpiñan 6 del Consejo que se ovo para que el Prin
cipe Don Fernando fuese á socorrer al serenísimo Rey su 
padre. 

En tanto que los Reynos de Castilla é de León tan 
grandes trabajos sostenian , é los catalanes pensa
sen en algo de sus trabajos ser aliviados, después de 
aver recobrado á Perpiñan, ninguna otra cosa les 
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parecía de adversidad les quedar, salvo los casti
llos de aquella villa é de Colibre , que los franceses 
tenian. E l Rey Lúts de Francia sufría de mala vo
luntad que el Rey Don Juan de Aragón oviese reco
brado las villas de Perpifian é *e Helna é por eso 
trabajó de se concertar con el Duque Cárlos de Bor-
gofia porque pudiese todas sus fuerzas poner para re
cobrar á Perpiñan , para lo qual ayuntó gran copia 
de gentes, con los quales embió estrenuos é valien
tes capitanes, é con ellos al Cardenal Trapacense, y 
al llamado Albacense, como superior é amonestador 
de las cosas que facer se debian. Esto sabido por los 
catalanes é aragoneses, que con su Rey agravado en 
tanta vejez estaban, suplicaban al Rey que le plu
guiese de dejallos el cargo de la defensa de aquella 
villa, é pusiese su persona real en mas seguro lu
gar ; ni quisiese ponerse en peligro tan conocido, 
como sola su libertad podia mucho mas aprovechar 
á los trabajos de sus subditos que si igualmente á 
ellos fuese cercano, porque les páresela ser necesa
rio de embiar sus mensageros al Príncipe Don Fer
nando su hijo, los quales le amonestasen que todas 
las cosas dejadas en Castilla, viniese socorrer á su 
padre, como él fuese en estremo caballero é mancebo 
é pudiese prestamente discurrir por las provincias 
cercanas á los Reynos de Aragón, el qual podia 
traer gran copia de gentes para resistir á los enemi
gos ; lo qual si dejaba de hacer con gran corazón é 
dureza, ponía en peligro su persona real con gran 
infelicidad suya é miserable servitud de los suyos. 
A lo qual el fortísimo Rey respondió: «Caballeros, 
mucho estoy maravillado de la prudencia y virtud 
de vosotros como ayais ávido el honor que resce-
bistes con la guerra, pensásedes agora la verdadera 
salud de Perpiñan é de todo el Condado de Ruyse-
llon no estar en mi presencia, que yo estando nin
gún espanto nos puede hacer el exército de los 
franceses por grande que sea; é si yo me par
tiese, por la opinión concebida ser de miedo, los que 
cerca de mí estando, serian valientes, con mi ausen
cia enflaquecerían, é por aventura darían la villa á 
miserable sujeción é podía ser que algunos de los 
moradores della se inclinar á la dar por traición.» 
E visto el propósito del Rey, los aragoneses é va
lencianos é catalanes que allí estaban acordaron de 
embiar sus embaxadores suplicando al Príncipe Don 
Fernando quisiese venir ayudar á su padre puesto 
en tan decrépita edad, entre tan grandes trabajos é 
peligros. Estas cosas oídas por el Rey mandó lla
mar generalmente á todos que viniesen á la iglesia 
mayor, donde algunas veces mandaba hacer sus 
ayuntamientos, é allí en presencia de todo el pueblo 
hizo un juramento en forma de nunca se partir de 
Perpifian fasta tanto que aquella villa fuese librada 
del temor que tenia del cerco venidero de los fran
ceses, quitando mucho la venida dellos con gran 
muchedumbre de gentes, las quales pensaron opre-
mir al Rey é á todos los de la villa por contino com
bate de tiros de pólvora é trabucos é ingenios é por 
hambre, apretándolos de tal manera, quedo nin
guna parte le pudiese venir socorro, mayormente 

como les pareciese que el atajo que el Rey avia| 
mandado facer entre la villa é la fortaleza no pi 
ser bastante para se poder amparar é defender; él 
tenían los franceses allende desto esperanza de ha-| 
ber la villa por traición de algunos moradores de
lla, é creían el Rey tan viejo no podría sostener tan I 
grandes trabajos é fatigas , é convenille ya enco j 
mendar el cargo algunos de quien los moradores de 
la villa no acatasen con reverencia, lo qual poi| 
cierto mucho lejos acaesció del pensamiento de i 
franceses como el valientísimo Rey desde la horade! 
la nona armado , encima de un caballo andaba del 
estancia en estancia, requiriéndolas é poniendo en| 
cada una un estrenuo caballero por capitán, é gen
tes escogidas para las guardar é con maravillosa so
licitud ninguna cosa le quedaba de proveer en todo I 
lo necesario ; pero con todo eso los franceses tenían I 
en poco la virtud del Rey confiando en la traición I 
que algunos días estaba puesta en obra, como tu
viesen una mina fecha desde el campo, que entra-1 
ha en la casa de un traidor hombre muy principal del 
aquella villa; é como la gente de los franceses de 
súpito saliesen por aquella casa, el Rey que en to
das las calles avia fecho contraminas, temiendo I 
aquella traición poderle ser fecha, socorrió con I 
muy gran presteza con quarenta caballeros, é en la I 
mitad de la noche valientemente combatió aquella! 
casa de tal manera que todos los franceses que por I 
la mina entraron ninguno quedó que no fuese muer
to ó preso, y en los otros que de fuera estaban 
hizo tal daño , que pocos dellos volvieron sanos á la I 
fortaleza, é todo aquel día los franceses gastaronl 
en proveer los caminos como no tuviesen mucha es-í 
peranza de aver la villa por combate, é los franee-1 
ses hicieron en torno de la fortaleza tres fosa 
porque los catalanes é aragoneses aunque eran po-j 
eos en comparación de la muchedumbre de los fran-[ 
ceses, no pudiesen entrar en la fortaleza é por laI 
tardanza del tiempo con la hambre oviesen de daij 
la villa; é como en este tiempo los que en ella ( 
han con Don Juan, Arzobispo de Zaragoza, hij" 
bastardo del Rey de Aragón, corrían el campo éj 
traían provisiones á Perpifian, é hacían grandes da-I 
ños en los franceses, pero con todo eso los de Per-Í 
pifian, temiendo el largo cerco, enviaron sus mensa.! 
geros al Príncipe Don Fernando, suplicándole sel 
gunda vez no tardase de venir socorrer á su padre, I 
como el cerco cada día mas amenazase la toma i t \ 
aquella villa, según la muchedumbre de los enemi
gos que cada día mas se acrecentaban, como la vo | 
luntad del Rey Luis de Francia mas atenta en ( 
fuese que en otra cosa, é si por batallas á banderas| 
desplegadas no eran socorridos, dificil sería, 61 
verdaderamente hablando, imposible no ser muer-l 
tos por hambre. Visto este mensaje por el Príncip*| 
aunque continamente pensaba venir socorrer á s»! 
padre, determinó de aver el consejo de la Princes»! 
Doña Isabel, su muger,é del Arzobispo de Toledoj 
los quales como quiera que conosciesen quanto 
venían en las cosas de Castilla por la partida i 
Príncipe, paresoioles ser cosa razonable de dejarte-! 
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os los otros negocios por socorrer en tan estrema 
escesidad donde pendía la vida del padre é la liber
ad de los fieles caballeros é vasallos suyos, é que 
anvenia sin tardanza alguna la partida suyaponer-
i en obra, como quiera que al Arzobispo quedaba 
ran cargo después de la partida del Príncipe con 
my delgada sustancia, después de aver hecbomuy 
randes despensas ; é como entonces Troyllos Car-
11o tuviese siete mil florines por aver el derecho 
el Condado de Agusta en la isla de la ulterior Ce
iba , mandó el Arzobispo que los diese para pagar 
iieldo de decientas lanzas que con el Príncipe f ue-

por dos meses, sin que el Rey de Aragón ni el 
ríncípe les oviese de dar cosa alguna. E l Príncipe 
ó mucho la mananimidad é bberalidad del Arzo-
spo, é todos los otros grandes que á los Príncipes 
guian se ofrecieron de le bacer mas largo servi-
>, los quales todos con palabras satisficieron, sal-
»solamente Don Alonso Manrique, hijo mayor del 
mirante Don Padrique, el qual trajo setenta lan-
s muy escogidas é algunos otros peones hijos-dal-
is que quisieron ir á servir al Príncipe, con la 
lal se acrecentó el número de la gente que el Prín-
pe llevó en Aragón fasta quatrocientas lanzas, lo 
al incitó á los de Zaragoza á hacer ayuda al Prín-
)e con decientas lanzas é á los de Valencia no me-
s movió la ida del Príncipe é la calidad de tan es-
ma nescesidad en que su padre estaba. E con es-
i gentes el Príncipe continuó su camino fasta lle-

en Perpifian. 

CAPÍTULO L X X X V I I . 

|bienaventurado suceso que ovo el Príncipe Don Fernando en 
ida de Perpifian, é de la muerte del Cardenal Albacense é 

! la concordia fecha entre los Reyes de Francia é de Aragón. 

En otra manera sucedió el viaje del Príncipe Don 
•nando de como lo pensaba el Rey Don Enrique, 
pial, como continuase su camino, muchos de los 
?oneses, valencianos é catalanes lo quisieron 
uir, aviéndóse por bien aventurados en poderse 
ar en servicio de tan gran Príncipe contra sus 
migos; ni menos los que estaban en Perpifian 

su Rey trabajaban por conservar su salud é la 
Jrtad de sus subditos, en tanto quel Príncipe 
i Fernando recogía sus gentes para venir en so-
o del Rey su padre. Ni los que en Perpifian es-
m dejaron de pelear continuamente con los 
iceses, de los quales, aunque en número eran 
¡he menos, en virtud eran mayores, é de tal ma. 
' se avian con ellos, que siempre los sobraban é 
aban dellos ventaja conoscida. E como los f ran-
" á los caminos saliesen, los que estaban en 
aa con el Arzobispo de Zaragoza, hijo del Rey 

ÍLragon, aguardábanlos, é mataban é prendían 
líos dellos; é increíble y maravillosa cosa es 
quales artes y engafios los aragoneses conser-
» la vida de su Rey é la libertad general de 

"B, como fuese tan poca gente dentro en Perpi-
|en comparación de la muchedumbre de los 
yeses, teniendo tan grandes fuerzas, é fuese 

libre de los franceses á la parte de Colibre é á la 
provincia de Narbona; é á los catalanes ninguna 
salida les era sigura sigun la dispusicion é ordenan
zas de las estancias^ue en los caminos los france
ses tenían, á los quales pudo engafiar el estrenuo é 
valiente caballero Mosen Pierres de Peralta, Con
destable de Navarra, el qual como supiese la lengua 
francesa, vistiéndose hábito de fraile menor, dis
currió por todas las estancias de los franceses é por 
todo el Condado de Ruysellon, y entró en el Real 
de los franceses, é con ellos muy largamente fabló 
haciéndose á ellos muy principal; é como entre los 
franceses é catalanes peleasen, é algunos cayesen 
de los franceses mostrándose misericordioso é así 
con los que se volvían á Perpifian se metió, de quel 
Rey ovo gran alegría, el qual en muchas cosas les 
avisó, de que gran provecho se le siguió; y de con-
tíno este caballero, aunque viejo, con dos hermanos 
llamados el uno Beltran de Almendarez y el otro 
Juan de Almendarez que mucho habían servido al 
Rey de Aragón en el tiempo de la rebelión de Bar
celona, cabalgaban todos tres con poca gente é tan 
sabiamente lo hacía, que siempre mataban é pren
dían algunos de los franceses, de tal manera que ni 
osaban ir al campo, ni solamente á dar agua á sus 
caballos, ni á traer lefia, que saliendo de su real 
no fuesen presos ó muertos. E acaesció que como 
cada día bienaventuradamente los navarros peleasen 
con los franceses, tanto cresció en ellos la osadía, 
que como los franceses dexasen las puertas del 
real abiertas, Juan de Almendarez con tres de ca
ballo en la entrada del real fué preso, é contra la 
ley de la guerra, por la furia de los franceses fue
ron muertos. E l Rey con el gran enojo de la muerte 
de aquel caballero é de los que con él iban, mandó 
degollar todos los prisioneros franceses que tenía» 
lo qual como en el real se sintiese, embiaron luego 
humilmente suplicar al Rey le pluguiese usar de 
clemencia é misericordia por la muchedumbre de 
prisioneros que tenía, perdonando el error hecbo 
por algunos sin consentimiento ni voluntad del ca
pitán ni de los otros principales que con él esta
ban, é quisiese creer que dende en adelante las le
yes de la guerra se guardasen. Al clementísimo Rey 
plugo de acetar el ruego de los franceses, los quales 
como ya sintiesen la venida del Príncipe Don Fer
nando, pensaron hacer alguna cosa bazafiosa ante 
de su venida, para lo qual hicieron una mina secre
ta por debajo del atajo que el Rey de Aragón habia 
mandado hacer, é un día ántes que amanesciese, 
salieron por la mina la gente de armas de los fran
ceses, é pusieron las escalas al muro, é subieron al
gunos por ellas; é como uno quisiese tomar una tor
re en la qual estaba un velador, de quien ante de 
entonces muy poca cuenta se hacía, tan valiente
mente peleó, que mató á aquel que primero subió, 
é defendió de tal manera el muro, que ántes que los 
franceses pudiesen tomar ninguna torre el velador 
fué socorrido por los espafioles, é la virtud de solo 
un hombre pudo tanto, que por su esfuerzo la villa 
no se tomó é muchos de los franceses fueron muer-
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toa. E dejadas de escribir otras muchas cosas con 
viril osadía hechas por la gente del Rey de Aragón, 
es de escribir todo lo acaescido al Príncipe Don 
Fernando ante que pasase de Ja provincia de Am-
purias é la villa de Heloa de donde los que en la 
guarda della estaban socorrían la mengua de vian
das que los de Perpifian tenian; é como á los fran
ceses paresciese que aunque se juntasen los de Per-
pifian é los de Helna no bastarían para pelear con 
ellos y el contrarío tenian creido los españoles co
mo siempre en las peleas pasadas oviesen llevado 
conoscida ventaja á los franceses, é los de Helna 
señalaron un dia á los de Perpiñan por sus mensa
jeros para que fuesen prestos para su socorro, por
que entendían en aquel dia al tiempo del alba pe
lear con los franceses, donde pelearon de tal ma
nera que los franceses fueron desbaratados, ó allí 
fueron presos los capitanes llamado el uno Mosen 
Dolao é el otro el Senescal de Balcayre con muchos 
nobles é otra mucha gente común ; é los que esca
par pudieron se fueron huyendo á su real; lo qual 
acaesció en veynte y dos días de Junio del dicho 
año. E l Príncipe Don Fernando llegó á un paso lla
mado el puerto de Mozana, la subida del qual era 
muy alta é difícil de subir. En aquel dia hizo un 
viento tan grande que á todos parescia ser imposi
ble poder pasar á causa de lo qual los grandes que 
con el Príncipe estaban le suplicaron no quisiese 
contender con la adversidad del tiempo, ni quisie
se poner á sí ni á los suyos en tan gran peligro, el 
qual querer por el gran esfuerzo suyo é porque el 
espíritu divino lo llevaba, porfió contra la volun
tad de todos continuar su camino, é subió en la 
cumbre de increíble altura, é por exemplo suyo to
da su gente subió, ante que fuese quatro horas del 
día, é pasó de manera, que sin perder cosa alguna 
casi á cinco horas del dia el Príncipe Don Fernan
do en vista de los enemigos ordenó sus batallas; el 
qual como viese grandes lumbres en el real, que 
de lejos paresciesen las batallas de los enemigos 
aparejadas para pelear, el Príncipe amonestó á to • 
dos rogándoles tuviesen buen corazón y esperasen 
bien aventurada vitoria, como á todos ellos fuese 
notorio la maldad de los franceses; que quisiesen 
aver memoria de los maravillosos acaescimientos 
en que siempre la divina Providencia ayudó á la 
verdad, ni les pareciese cosa grave de recobrar de 
los franceses lo que en Cataluña tenian ocupado, 
como la muchedumbre dellos no pudiese sufrir la 
ferocidad é valentía de los españoles y como fuese 
peligrosa cosa á la muchedumbre de gente medro
sa pelear en campo con banderas desplegadas con 
gente escogida aunque en número sea mucho mé-
nos como muchas veces la muchedumbre de lo8 
franceses haya sido desbaratada de los pocos que en 
Helna-y en Perpiñan estaban con gran daño de 
sus capitanes: «é si por ventura, dixo el Príncipe, 
» aquí hay algunos que teman pelear por la muche-
»dumbre de los franceses, díganlo ante que la ba-
»talla comencemos, porque el temor de aquellos no 
»traiga daño á la virtud de los esforzados varones, 

» como mas segura les sea con los pocos escogidol 
«terribles cosas cometer, que con muchedumbre df 
«gente medrosa, donde la turbación de los tald 
» suele traer perdimiento de todos.» Las quales coi 
sas como todos oyesen, á muy grandes voces dixel 
ron: «Señor, vamosá ellos, que aquí no hay ninguj 
» no que tenga temor, mas todos queremos ya pJ 
«lear é no perder tiempo. Vamos, vamos con la gra j 
»cía de Dios.» Entóneos sonaron las trompetas,! 
las compañías de Helna é las batallas del PríncipJ 
á banderas desplegadas se movieron. E l Rey 
este tiempo requirió todas las estancias de torres I 
puertas, en las quales proveyó de la gente nece 
ría, é salió contra los enemigos con los peones nsi 
varros acostumbrados de guerra; é mandóles m 
quando menester fuese, siguiesen las banderas( 
hiciesen lo que les fuese mandado. E l fortísimo EeJ 
armado de todas armas é fortísimo arnés, enciit 
de un gran caballo discurrió por sus batallas, o[| 
denándolas; con el qual estaba Don Alonso, suliil 
jo bastardo; y el Conde de Paredes, é Beltran TJgoJ 
de Rodelmin, Prior de la órden de San Juan, el Caí 
tellan de Amposta é Mosen Fierres de Peralta, Coij 
destable de Navarra y Fernando de Rebolledo | 
Beltran de Almendares; con los quales acordó ( 
perar la venida del Príncipe, para ver si sería mejJ 
juntarse todas las gentes para la batalla, ó darse c 
da una por su parte, como la muchedumbre del 
franceses fuese tanta que serían bien quarenta i 
hombres d'armas, de los quales en las peleas pa 
das desde el principio del cerco fueron perdidos j 
diversos casos bien quince mil hombres, algu 
por hierro é otros de fiebres é grandes enfermei 
des; y el Cardenal Albacense fatigado degrandea 
fermedad se avia partido del real, el qual dadoát 
da corrupción é malas costumbres, ovo muerte mi 
penosa, en testimonio de su torpe vida; el que fuéj 
primero que en esta guerra mandó poner fuego í 
las iglesias, y.amonestó á los franceses usar de cni 
dad áun allende de su natural costumbre. E los otn 
capitanes franceses, mirando como aran presos I 
principales dellos, é sabiendo como el Príncipe 
Fernando venía con gran gente contra ellos de( 
tilla en otra manera, pensaron de hacer de lo ( 
Rey de Aragón ni su hijo creían, los quales manáí 
ron poner fuego á su real con intención de daij 
batalla, con mas voluntad de se ir á la villa deS 
sas ques cercana á la provincia de Narbona; losq̂  
les cometieron á poner fuego á su real, a tiempo í 
vieron á lexos por la ladera de un monte al Prínc1 
Don Fernando con sus batallas ordenadas; y" 
de Aragón eso mesmo esperaba al ver lo q 
franceses querían hacer y querían dar batalla1 
quel Príncipe llegase. Entre tanto los francegesl 
so á paso se fueron sus batallas ordenadas core1 
ovieran de pelear; é visto por el Rey lo que los i 
ceses hacían, embió á gran priesa á quien cono 
se por qué causa el real de los franceses se quf 
ba; é los que fueron hallaron algunos que conj 
fuerza del fuego no pudieron salir; lo qual conj 
Rey conoeciese, movió con toda su gente de( 
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lio por ir reacibir al Príncipe que no muy lexos pa-
rescia por la parte de Helna é como llegase muy 
cerca las batallas del Rey é del Príncipe, los Gran
des que con el Príncipe venían llegaron besar las 
manos al Rey, ó los que con él estaban con muy 
gran gozo fueron besar las manos al Príncipe, el 
qual, como vido al Rey, con gran reverencia le vi
no besar las manos, y el Rey le dió paz é le dixo: 
«Agora me tengo por bienaventurado, pues engen
dré á quien dió libertad en mi tierra. Yo quiero que 
seáis mi huésped é mi convidado en la ciudad de 
Helna que está muy cerca, donde comeremos, é 
después de comer iremos á Perpiñan.D E así lo pu
sieron en obra; é ántes de las vísperas llegaron á 
Perpiñan, donde los salieron los hombres é mujeres 
coa gran gozo á rescibir, y con muchos cantos é 
danzas é juegos, dando grandes gracias á nuestro 
Señor ó loando mucho la virtud del Ray é no me
nos del Príncipe, que en tan gran nescesidad les vi
no socorrer é á dar libertad á los de aquella villa é 
toda la comarca, dándoles hartura que mucho de
seaban después de tan gran hanbre pasada. 

CAPÍTULO L X X X V H I . 

|De eomo el PrlBCipeD«n Fmandú el día signieate salió á dar la 
bítalla á los franceses, é de muchas cosas q«e aeaescieron aote 
que el Principe volviese; é de algunas casas que un eaballero 
llamada Dan Doms, niate del Rey Don Donis de Portugal, hiio 
estando en servicio del üustrísimo Rey Don Juan de Aragón. 

El siguiente día el Príncipe Don Femando salió 
ie la villa de Perpiñan con sus batallas ordenadas, 
ifuése á la provincia de Narbo»a, donde supo que 
[os franceses se hablan retraído, paresciéndole ser 
poco aver fecho levantar el cerco de Perpifian á 
fran machedumbre de franceses, si con ellos no pe
sase, á los quales envió presentar la batalla á bañ
eras desplegadas ; y en tanto que el Príecipe esto 
acia, el Rey Don Juan su padre mandaba comba-
ir con gran vigor la fortaleza que los franceses te
lan , de los quales muchos dellos estaban derra-
lados por la provincia de Rosellon, é como supie-
fm la venida, se vinieron á juntar con la muche-
ímbredelos franceses que con capitanes esta-
an; é luego todos los lugares questaban cerca de 

lerpiñan se dieron al Rey, é muchos otros questa-
^ n en la ribera de la mar, en tal manera, que to-

M los franceses estaban ya juntos en un lugar. E l 
rincipe Don Fernando llevaba sus batallas ordena-

é como sus corredores discurriesan por diver-
partes, todos los franceses que topaban é iban 

)r se juntar con sus capitanes, los mataban ó 
'endian; é tantos caballos les fueron tomadoSj 
'e por un florín de Aragón se fallaba u n caballo, 
ya el Príncipe cerca de los franceses, perdida la 
serbia que solían tener, como quiera que fuesen 
ichos mas que los españoles, no osaron dalles ba
la , aunque ningún recelo pudiesen aver de cela-
»COIrio las batallas del Príncipe en campo Uano 

parescíesen. En aquel dia, con doscientos gi-
[?s 8attó un capitán de los franceses á escaramu

zar con la gente del Príncipe, con los quales de tal 
manera los del Príncipe pelearon, que muchos de
llos fueron muertos, é los otros con su capitán á 
gran trabajo pudieron llegar á su real; el qual te
nían mucho fortalezido de cavas y palizas de guer
ra, según costumbre francesa, sin voluntad de dar 
la batalla; lo qual como el Príncipe conosciese, des
pués de haber gran pieza esperado, sus batallas or
denadas , se volvió en Perpiñan ; lo qual todo como 
fuese escrito por los franceses, el Rey de Francia 
ovo tan grande enojo, que mandó llamar toda la 
gente que avia embiado contra los ingleses é breto
nes é borgoñoaee, que con capitanes muy escogidos 
viniesen contra el Rey de Aragón ; el qual estaba 
como atónito y espantado que en tan grande edad é 
con tan poca gente, é menguado de dinero pudiese 
aver recobrado á Ruísellon é á Barcelona é á Perpi
ñan é á todas las villas cercanas á ella, é oviesen 
combatido é combatiesen cada dia la fortaleza 
Perpiñan que él pensaba ser inespunable, é oviesc 
muerto é vencido tanta gente suya; é allende desto 
dolíale mucho perder las rentas de Ruísellon que 
eran muy grandes, así por mar como por tierra, poi
que en esta guerra estaba mas atento que en nin
gún otro negocio el Rey de Aragón, creyendo que 
después de aver los franceses tan grandes daños res-
cebido no podían tan presto le hacer guerra, é 
dió licencia á la mayor parte de la gente que tenia 
dejando solamente quinientos de caballo; é luego 
llegó al Rey de Aragón la fama de la venida de los 
franceses con mucho mayor ejército que antes ha
bían venido , é los grandes que con el Príncipe es
taban mostraron gran temor, é solo el Rey sin otro 
consejo determinó de irles dar la batalla y con él so
lamente quinientos de caballo y dos mil peones que 
tenia. E como el Príncipe fuese al Rey muy obi-
dieote é conosciese BU pertinacia, obedesció su man
dado, é ninguno fué de los grandes que ende esta
ban que osase contradecir el querer del Rey, espe
rando con todo eso que á la vista de los enemigos 
se tomase consejo, de que el Rey viese la muche
dumbre grande de ellos, é quan poca gente era la 
suya para poder con ellos pelear. E así el Rey con 
sus batallas andando, embió algunps pocos de ca 
bailo que supiesen qué tanta gente era la francesa 
los quales miraron discretamente el real y dixeron 
que podían ser treinta mil combatientes é mas; lo 
qual dixeron al Príncipe Don Fernando é á los Gran
des que con él estaban , los qualas pensaban aquel 
dia España perderse si peleasen tan poca gente con 
tan gran muchedumbre de enemigos. L a mayor 
parte de los susodichos eran de caballo, é con quan-
to temor los españoles tenían, ninguno ovo que osa
se decir al Rey su parescer como ya al Rey oviesen 
visto en grandes peligros; é fué acordado que un 
escudero que allí estaba llamado Lope Alonso de 
Laguna, aposentador del Príncipe , criado del Ar. 
zobispo de Toledo , á quien el Rey mucho quería, le 
fuese decir la verdad de la gente que los franceses 
tenían, mostrándole quan gran peligro seria con 
poca gente aver de dar la batalla á tan ^raq mu-
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chedumbre; á lo qual el valientísimo Rey respon
dió : «Vosotros los que nunca esperimientastes la 
» fuerza de los franceses, ligeramente vos espantáis 
i) viendo la muchedumbre dellos ; mas nosotros que 
» muchos años ha que los conocemos, é mucho de 
» sangre avernos derramado por dar libertad á esta 
»tierra, podemos mejor conoscer qué peligro, qué 
«infortunio nos pudiese venir si pocos espafio-
»les contra muchos franceses peleasen, é ya de los 
» mios ninguno avria quedado, si temor de los mu-
» chos franceses oviesen concebido; por eso , Lope 
«Alonso, yo vos ruego queráis aver buen corazón, 
» que yo vos certifico que ante que sea hora de vís-
» peras, seréis muy alegres con nueva victoria.» E 
Lope Alonso dixo al Rey que no sabia como espera
se victoria quien veia cien franceses para un espa
ñol. Al qual el Rey dixo: «Andad, ios, que otra vez 
« certifico avremos victoria por la gracia de Dios.» 
E l qual espantado é maravillado con esta respuesta, 
se volvió al Príncipe y á los Grandes que con él es
taban , los quales como quiera que viesen tan cerca
no el peligro, no pudieron estar que no riyesen de 
la respuesta del Rey ; é como todos estoviesen des
esperados , vista la voluntad del Rey dende á poco 
espacio en grande alegría se convirtió la tristeza de 
los españoles , como por la mano de Dios á los fran
ceses llegó un mensagero , el qual les dixo que fue
sen ciertos que infinita gente de españoles venían ; 
ó como este mensagero les llegó de súpito, levanta
ron el real, dejando en él todas las artillerías de 
mayor peso, las quales el Rey de Aragón mandó lle
var á Perpiñan, y los franceses espantados iban di
ciendo que por demás era el Rey de Francia con
quistar aquella provincia en tanto que el Rey Don 
Juan de Aragón viviese, no se ganaría por mucha 
gente que contra él viniese. Las nuevas de todo esto 
fueron en Borgoñay en Bretaña, de que el Rey de 
Francia ovo gran turbación , é pensó de tomar otra 
forma, y envió al Rey de Aragón personas que en
tre ellos moviesen tratos de concordia, lo qual mu
cho ayudó al Rey de Aragón cansado de tan gran
des trabajos é larga guerra; y en tanto que el Prín
cipe Don Fernando en los Reynos de Castilla se vol
vió , determinó de embiar al Rey de Francia solen-
ne embaxada, en que fueron principales Don Juan 
de Córdoba , Conde de Paredes, é Bernaldo Ugonde 
Rocabertin, Castellón de Amposta, é con ellos cin-
quenta caballeros é gentiles-hombres, con grande 
aparato, allende de la gente de servicio, por mos
trar el poder de los aragoneses, porque no pensase 
el soberbio Luis de Francia la nobleza de España 
fuese del todo consumida. Ni por eso el Rey de 
Araron dexó de fortificar el atajo que avia fecho 
entre la villa de Perpiñan é la fortaleza, el qual 
acrecentó mucho, así en hondura como en largura, 
é puso en él muy gruesas lombardas para combatir 
la fortaleza, así de las que de los franceses tomó 
como de las suyas. E l Príncipe Don Fernando con 
mucha alegría é triunfo tomó licencia del Rey su 
padre, é fuese visitar é proveer algunas ciudades de 
Cataluña é Aragón que su presencia deseaban. 

R E Y E S D E CASTILLA. 
Poco tiempo antes desto avia estado en servicio 

del serenísimo Rey Don Juan de Aragón un caballe
ro llamado Don Donis, nieto del Rey Don Donis de 
Portugal, el qual en servicio del Rey avia ganado 
algunas villas é fortalezas de los rebeldes á éljé 
avia venido al socorro de Cervera, pasando veinte y 
quatro leguas por tierra de enemigos, con ciento y 
cinquenta castellanos que le seguían; é aviéndole el 
Rey grande amor, é deseando facerle merced, en
gañado por el Rey Luis de Francia con vanas espe
ranzas, dexó el servicio del Rey de Aragón é pasóse 
á los franceses con la gente castellana que le se
guía, de que el Rey de Aragón ovo mucho enojo. E 
como el Rey de Francia ninguna cosa cumpliese con 
él de lo que le fué piometido, dejó su compaña, é 
fué servir al Duque Cárlosde Borgoña, é después de 
su muerte ha servido y sirve al Rey de los Roma
nos , hijo del Emperador Federico de Alemania. 

CAPÍTULO L X X X I X . 

De la venida del Principe Don Fernando en Castilla, é del ensa
ño que el Rey Luís de Francia hizo al Rey Don Joan de Aragón. 

Estas cosas así pasadas, el Príncipe Don Fernan
do se vino en Castilla, é ante que de Cataluña vi
niese el Rey Luis de Francia, mas con propósito de 
seguir á se vengar que de aver buena paz, fingió 
de tener los caballeros quel Rey de Aragón avia en
viado por embaxadores, en el comienzo de las con
diciones de la mistad que entre ellos se avia de ha
cer , con esperanza del casamiento del Delfín su hi
jo con Doña Isabel, hija del Príncipe Don Feman
do é de la Princesa Doña Isabel, diciendo que esto 
hecho, daría qualesquiera fuerzas que él toviese to
madas en el Condado de Ruisellon, con tanto quel 
Rey Don Juan de Aragón dentro de un año le pa
gase trescientas mil coronas que él avia prestado 
para hacer la guerra á los rebeldes catalanes, la con
firmación de lo qual se cometiese al Conde de Pare
des é al Castellan de Amposta, en galardón de la 
embaxada; álos quales el Rey de Francia desto cer
tificó , é como estos caballeros oviesen entrado en 
Francia con muy noble compañía é grande aparato 
é mucha costa, defirió la fabla mostrando tener al
guna duda, p o r £ e en la tardanza estos caballeros 
creyeron no tener franca libertad ni se les daba lu
gar de rescibir cartas, ni las embiar, ni menos y* 
ir donde querían, lo qual al Parlamento de Paria 
páresela muy mal. E l Rey de Francia de nada desto 
curó, é mandó que los cinquenta caballeros que allí 
eran venidos con el Conde de Paredes é con el Cas
tellan de Amposta, se volviesen al Rey de Aragón, 
é los dos principales con poca compañía de los ser
vidores quedasen allí, simulando esto facer no por 
los privar de su libertad, mas que fasta tomar con
clusión de los ingleses é borgofiones é bretones, n" 
podía entender en las cosas de España ; lo qual el 
Rey de Francia hizo por aver lugar de poder envisf 
gente poderosa para no solamente ocupar el Conda
do de Ruysellon, mas Cataluña é Aragón é las p 
trímeras partes de España, 
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CAPÍTULO XC. 

Üel cerco de Alcalá de Guadayra fecho por el Duque de Medinasi-
donia, é de la venida del Marqués de Cáliz por socorrer á la di
cha villa, é del trato que entre ellos ovo. 

En tanto que estas cosas pasaban, otros movi
mientos de Andalucía se movieron, como aún dura
se la guerra entre el Duque de Medinasidonia, Don 
Enrique de Guzman, y entre el Marqués de Cáliz, 
Don Eodrigo Ponce de León. E como la villa de 
Alcalá de Guadayra tuviese Fernán Darías de Sa-
yavedra, cuñado del Marqués, é desde allí siempre 
rescibiesen daño los de Sevilla, el Duque acordó de 
allegar gran campaña de gente, diciendo que quería 
ir á Xerez; é como Alcalá sea dos leguas de Sevilla, 
mandó sacar sus pertrechos muy grandes de lombar
das é quartagos é trabucos, é varios pinjados, é to
das las otras cosas nescesarias para combatir, é vi
no poner el cerco sobre Alcalá de Guadaira con fas
ta tres mil de caballo , é ocho mil peones. E como 
el Marqués fuese certificado el Duque combatir la 
villa de Alcalá, escribió á todos sus amigos é ayu • 
dadores, é juntó poco menos gente de la quel Du
que tenia, donde es cierto que de la una parte é de 
la otra fué puesta la mayor parte de la noble gente 
del Andalucía; é como el Duque oviese comenzado 
á combatir la villa, en la qual estaban Don Alonso 
Ponce de León, hermano del Marqués, é Fernán Da
rías de Sayavedra, é Martin Galindo é algunos otros 
buenos caballeros criados del Marqués, trabajaban 
quanto podían por la defender; é con el Duque ve
nían algunos á quienes placía que la villa ee toma
se, los quales tubieron forma que los dichos caballe. 
ros fuesen avisados de todo lo quel Duque hacer 

Iquería, entre los quales se afirma aver seido el prin-
Icipal Alonso Pimentel, de quien el Duque mucho 
I confiaba; é allende desto un Comendador de la ór-
Iden de Santiago, llamado Mosquera, criado del 
IMaestre Don Juan Pacheco, que hizo grande empa-
Icho porque la villa no se tomase, el qual fingió aver 
Jseido herido por la mano de Maestre Alonso , lom-
|bardero del Duque, el qual como fuese á poner fue-
?o áuna gruesa lombarda, díóle una gran cuchílla
la en el pescuezo de que luego c a ^ en el suelo co
ció muerto; lo qual como el Duque supiese, como 
piier que él naturalmente no fuese inclinado á 
crueza, gran ira ovo que puesta mano á la espada, 
(a puso por el cuerpo á Mosquera, de tal manera 
lúe do parte á parte lo pasó, é de la muerte dél tan 
grandes dificultades ovo é nascieron, que se dió 
jrande estorbo en la tomada de aquella villa. Con 
lodo eso el arrabal de San Miguel se combatió por 
los del Duque, é como llegase la nueva de la veni
a l Marqués, ovo turbación de consejos de lo que 
|e debía hacer, é algunos dixeron que como el Du-
lue allí tuviese gran muchedumbre de gentes, que 
lebia escoger los que mas le pluguiese para tener 
|1 cerco, é con la otra gente el debía ir á darle ba-
^'a al Marqués. Otros fueron de acuerdo que el 

ruque debia levantar el cerco, é con toda la gente 

dar la batalla, y el Conde de Tendilla, Don íñigo 
de Mendoza, é Alonso de Velasco, hermano del Con
de de Haro, dixeron que su parescer era que por al
gunos medios el Marqués fuese tentado para dar 
entera paz entre el Duque y él; é como el Duque 
fuese mas deseoso del reposo que de la guerra, ovo 
por bueno este consejo como su final intención fue
se recobrar la ciudad de Medina que tenia perdida, 
de que no solamente se le seguía aquel daño, mas 
desde allí se esperaba perder la mayor parte de la 
tierra que le quedaba. E l Marqués estaba en grande 
agonía , porque si la batalla se daba páresela muy 
gran sobra de gente la quel Duque tenia, é , si tar
daba de la dar, érale gran trabajo haber de pagar 
sueldo á tan gran gente; é los caballeros que al 
Marqués ayudaban avian por grave cosa aver de 
pelear con gente tan demasiada, é con quien tan 
gran dinero tenia para la pagar, é decían ser ma
nifiesta locura del Marqués si presumía pelear con 
la gente que el Duque allí tenía. Y el Marqués es
tando en esta agonía, llegaron á él el Conde de Ten
dilla é Alonso de Velasco, los quales quisieron aver 
por compañero á Don Fadríque Manrique, que ha
bía traído la gente de Ecija á favor del Marqués, el 
qual mucho deseaba poner la paz entre estos caba
lleros, especialmente porque Don Pedro d'Estuñi-
ga, sobrino suyo, que mucho amaba, estaba allí 
con el Duque é al Duque así mesmo amaba; é dán
dose la batalla ninguna alegre nueva le podía venir. 
E todas estas cosas vistas, el Marqués fué ligero de 
hacer atraer á facer el compromiso, el qual se hizo 
por parte del Duque en el Conde de Tendilla é en 
Alonso de Velasco, é por parte del Marqués en el 
Obispo de Cáliz Don Pedro de So lis y en Don Fadrí
que Manrique, de que mucho desplacía á los sevi
llanos, mayormente á los peones, los quales desea
ban mucho pelear. Y el comienzo de lo asentado por 
los dichos jueces fué que el Duque y el Marqués se 
fuesen al castillo de Marchenílla, lugar de Alonso de 
Velasco, ques muy cerca de Alcalá de Guadayra, é 
con ellos entrasen cada tres servidores sin armas al
gunas llevar, é que de allí no saliesen hasta que los 
jueces susodichos determinasen en todos los deba
tes que entrellos estaban. L a sentencia en suma fué 
la siguiente: que la una parte á la otra hiciesen per-
don de qualesquier muertes que oviesen pasado de 
los unos á los otros, é que todo lo tomado de los 
unos á los otros se tornase á sus dueños, é la ciudad 
de Medinasidonia , que por el Marqués estaba ocu
pada, la restituyesen al Duque, cuya era, en cierto 
tiempo, é que el Marqués oviese perpetua libertad 
para pescar los atunes cerca de la ciudad de Cáliz, 
después de ávidos los privillejos por el Duque en 
que alien desto todas las cosas que restituir se pu
diesen de la una parte á la otra fuesen restituidas á 
sus dueños; lo qual todo se concluyó en tres días, 
como quiera que muy grave fué al Marqués la res
titución de la ciudad de Medina. 
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CAPÍTULO X C I . 

De la venida en Vizcaya de los Embaxadores del Duque Cárlos 
de Borgoña, el qual con singular amor embió al Principe Don 
Fernando su devisa del Tusón de oro. 

En este tiempo el Príncipe Don Femando fué 
certificado que en Vizcaya eran venidos para él 
embaxadores del Duque Cárlos de Borgoña, á los 
quales luego escribió rogándoles que se quisiesen 
venir á la ciudad de Burgos, donde mejor pudian 
estar que en otra parte, fasta que oviese despacho 
de los debates de Carrion; é aunque ovo diversidad 
de consejos donde el Príncipe los debiese recebir, 
al fin acordóse que fuese en la villa de Dueñas, lo 
qual así se puso en obra; donde vinieron quatro em
baxadores del Duque de Borgoña con asaz gente é 
grande aparato. L a causa de su embaxada fué el 
Duque desear confirmarse con el Príncipe Don Fer
nando el amistad que antiguamente avia sido en
tre los Reyes de Aragón Don Alonso é Don Juan, 
y el Duque Felipo su padre, la qual deseando te
ner el Duque Cárlos, con verdadero amor embiaba 
al Príncipe Don Fernando su devisa del Tusón, la 
qual avian tenido los Reyes de Aragón ya dichos. 
Y el principal de estos embaxadores era uno de los 
de la divisa, el qual dijo al Príncipe las condicio
nes que debían guardar los que esta devisa tuvie
sen, la qual el Duque le enviaba por firmeza in
violable que para siempre entrellos se guardase por 
juramento militar para se ayudar é socorrer en qua-
lesquier necesidades que se viesen; la qual divisa 
tanto aprovechó al Rey Duarte de Inglaterra, que 
como fuese echado de su Reyno con el ayuda de 
Cárlos, Duque de Borgoña, le hizo fuese su Reyno 
restituido; la qual embaxada fué explicada ante el 
Príncipe Don Fernando en la Iglesia de Santa Ma
ría de la dicha villa; á la qual por mandado del 
Príncipe fué respondido por Maestre Hernando de 
Moya. E de allí los borgoñones se partieron para 
Portugal. E ante quel Príncipe de Dueñas partiese, 
fué certificado de la concordia fecha entre el Du
que Don Enrique de Guzman y el Marqués de Cáliz 
Don Rodrigo Ponce de Leon-

CAPÍTÜLO X C I I . 

De la vuelta del Príncipe Don Fernando en Segovia 6 de la nue
va que le vino de la enfermedad del Rey su padre. 

Fué forzado el Príncipe Don Fernando de se 
partir de Segovia é ir en Aragón á causa de la en
fermedad del Rey su padre, en tan grande edad 
ocupado en grandes trabajos, é añadió á esto que 
páresela ser conveniente el apartamiento del Prín
cipe é la Princesa por el peligro que se aparejaba 
de amos á dos, si juntos estuviesen, é de la estada 
de la Princesa en Segovia se esperaba suceder pro
vecho común, como ella allí estando, siempre que
daría á los del Reyno alguna esperanza de conve
nencia con el Rey Don Enrique, ni el Maestre de 
Santiago habría lugar de ocupar aquella ciudad que 

R E Y E S D E CASTILLA. 
mucho deseaba, como lo avia comenzado luego que 
de Carrion vino; pero fué puesta tal guarda por la 
ciudad por algunos hombres que la parte del Mayor
domo Andrés de Cabrera siguian, y muchos desea
ban el servicio de los Príncipes, que no se dió lugar 
á lo pensado por el Maestre ni por los que lo se
guían, los quales trabajaban por destruir la repú
blica destos Reynos, queriendo someter en misera
ble servitud, trabajando quanto podían por concluir 
el casamiento del Rey Don Alonso de Portugal con 
Doña Juana, hija de la Reyna. E como no sucedió 
la ocupación de Segovia como el Maestre de San
tiago pensaba, el Rey se partió por correr monte 
como solía. Allí dió las villas de Landrades del 
Colmenar al Duque Don Beltran de la Cueva, con 
previllegio quel Colmenar dende adelante se llama
se Monbeltran. E con aquella montería, el Maestre 
encubrió algunos días la ida de Portugal. E ya el 
Rey enojado de las cosas de Segovia no haber su
cedido como quisiera, se partió para los confines de 
Portugal, pensando en el viaje é concordia concor
dar los Grandes del Andalucía para que consintie
sen en el matrimonio del Rey Don Alonso de Por
tugal con Doña Juana, hija de la Reyna, lo qual no 
pudo acabar, como todos conosciesen este casa
miento ser total destruimiento destos Reynos. 

CAPÍTULO X C I I I . 

De como el Príncipe Don Fernando se partió para Aragón, é de 
la muerte de Ximeno Gordo, fecha por justicia, por mandado 
del Príncipe Don Fernando en Zaragoza. 

E n el mes de Agosto del dicho año de nuestro 
Redentor de mil y quatrocientos y setenta y qua
tro años, el Príncipe Don Fernando ávido su con
sejo, se partió para Aragón, dejando en Segovia á 
la Princesa Doña Isabel, en tanto que el Rey Don 
Enrique y el Maestre de Santiago estaban en los 
confines de Portugal, á los quales era esperanzada 
acabar ligeramente lo que deseaban por las nuevas 
angustias é perplejidades en que conoscian al Prín
cipe Don Fernando estar, como fuesen ciertos el 
Rey Luis de Francia tuviese ayuntado muy gran 
ejército para venir sobre la ciudad de Helna é pro
vincia é sobre loe^tros lugares que por el Rey de 
Aragón estaban en el Condado de Rosellon. E ávi
do por el Príncipe cierto mensajero destas nuevas, 
determinóse quel Príncipe se partiese para Aragón, 
donde los que su servicio deseaban estaban con 
gran temor por ver su Rey en tanta vejez, mengua
do de gentes é de dinero para contender con ene
migo tan rico é tan poderoso. E l Príncipe con gran
de ánimo se partió, é quiso en el camino ver al Ar
zobispo de Toledo que en Alcalá de Henáres esta
ba , é desde allí determinó ir por Guadalajara, por
que si pasara por el camino que llaman la senda 
Galiana, é no fuera por Guadalaxara, paresciera 
poner el Marqués deSantillana alguna sospecba. E 
allí el Príncipe estovo dos días rescibiendo.del Mar
qués grandes servicios é fiestas é desde allí el Prínci
pe se partió para Zaragoza, é allí comenzó áenten-
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der en las cosas necesarias para la guerra que de 
los franceses esperaban; donde fué certificado quan 
disolutamente Ximeno Gordo en aquella ciudad vi-
via, é le fueron nunciados grandes crímenes é deli
tos por él cometidos é perpetrados; el qual con gran 
avaricia y deseo de haber mando en aquella ciu
dad, como quiera que él fuese de noble linage, re
nunció el estado de la nobleza é tomóse ciudadano, 
porque en aquella ciudad los hidalgos no pueden 
haber oficios; el qual era hombre astuto é malicio-
BO é tenia la lengua muy despierta é dulce, con que 
atraia á sí el pueblo. E como quiera que el Rey de 
Aragón oviese sido algunas veces avisado de las 
maldades deste hombre, como quiera que esto viese 
ocupado en grandes negocios 6 por ser naturalmen
te misericordioso é benino, dejólo sin punición. E l 
Príncipe muy secretamente quiso saber la verdad 
de las cosas cometidas por este Ximeno Gordo, é 
sabidas, desimuló con él mostrándole muy buena 
cara é mandaba que hiciese algunas cosas, llamán
dole muchas veces; é como de aquello Ximeno Gor 
do estuviese muy contento, el primero que en el 
palacio venía era él, no sospechando que siniestra 
cosa le pudiese venir. E acaesció que en un dia ante 
que el sol saliese, el Príncipe le envió llamar, el 
qual muy prestamente vino, y el Príncipe le pre
guntó si avia puesto en escrito algunas cosas que le 
habia mandado. Él respondió que sí. Y luego el 
Príncipe le mandó que se subiese arriba á lo mas 
alto de la casa, é con él Mosen Ramón de Espés é con 
ellos un secretario, para hablar algunas cosas que le 
cumplían, en tanto que él oia misa. E como el Prín
cipe vido ser ya Ximeno arriba, él se subió á gran 
priesa é díxole la conclusión del negocio, el qual al 
Principe respondió maravillándose mucho del caso; 
y el Príncipe respondió é replicó diciendo que baria 
mejor de se arrepentir de sus pecados é dar consejo 
á BU ánima, pues le convenia luego desta vida par
tir. Al qual Ximeno Gordo respondiendo que don
de estaba el clérigo que lo habia de confesar, co
menzó luego á dar grandes voces porque oyesen en 
la ciudad lo que hacía, porque según las leyes della 
el Rey no podía matar á ninguno después que ape
lase ante el pueblo, fasta que fuese visto por dere
cho; la qual esperanza el Príncipéllo quitó mandán
dole luego ahogar, después de leida ante él la sen
tencia en que se contenia todos los excesos é male
ficios por él cometidos. Al Príncipe fué suplicado 
por los presentes que oviese misericordia de Xime
no Gordo é se le acordase de muchos servicios que 
le habia fecho, los quales fuesen en compensación 
de los males por él cometidos; á lo qual el Príncipe 
respondió que á él pluguiera por los servicios facer
le merced, mucho mas que aver de punir sus deli
tos, si la calidad de aquellos fuera tal; pero á él con
venia facer justicia, é los servicios que Ximeno Gor
do le tenía fechos, á sus hijos los entendía galardo
nar, porque sus graves excesos no quedasen sin pe-
na, ni los servicios sin galardón ; lo qual ninguno 
supo, salvo aquellos que por mandado del Príncipe 
hicieron la ejecución. E luego el Príncipe, oida mi

sa, mandó llamar un pregonero, é mandó que subie
se arriba, é tomase al hombre que allí estaría muer
to é lo llevase á la plaza, el qual como conosciese 
ser Ximeno Gordo, quedó atónito pensando de la 
muerte de aquel se siguiese grande escándalo en la 
ciudad. E aunque con gran temor, hizo el mandado 
del Príncipe, é llevó el cuerpo de Ximeno Gordo á 
poner en la plaza, é por mandado del Príncipe en 
alta voz pregonó que ninguno fuese osado á llevar 
aquel cuerpo sin mandado del Príncipe, so pena de 
la vida. L a muerte de aqueste dió gran temor á to
dos los ciudadanos de Zaragoza, mayormente á Mo
sen Fernando de Lanuza, como páresela este haber 
sido consentidor en los crímenes y excesos cometi
dos por Ximeno Gordo, que como tuviese poder del 
Rey para punir y castigar los malfechores, oviese 
dejado este sin pena. Esto fecho, el Príncipe deter
minó de se partir para Barcelona para el Rey su pa
dre, é mandó al Gobernador Mosen Juan de Torre-
Has que luego como él se partiese, ficiese degollar á 
Estéfano de Urrea, porque se probaba ser falsario ó 
compañero en los crímenes cometidos por Ximeno 
Gordo. E l Gobernador hizo el mandado del Prínci
pe con grande admiración del pueblo, é no menos 
de los Regidores é nobles de aquella ciudad, de que 
todos concibieron temor, como nunca oviesen visto 
en sus tiempos semejantes justicias facerse. 

CAPÍTULO XCIV. 

Del gran exército que el Rey Luis de Francia ayuntó en la ciudad 
de Narbona para embiar en la ciudad de Helna é Perpifian, é 
de los consejos que el Rey Don Juan ovo sobre la guerra que fa
cer le convenia 6 sobre el casamiento de la Infanta DoSa Juana 
su bija. 

Por maravilla fué ávido en tan grandes necesida
des y en edad tan tierna el vigor y esfuerzo que el 
príncipe Don Fernando mostraba, como fuese cier
to del grande ayuntamiento de gentes, así de caba
llo como de á pié que el Rey Luis de Francia tenia 
en la ciudad de Narbona, con tantas é tan grandes 
artillerías para combatir, como nunca fasta entón
eos en las partes de España fueron vistas para ve
nir sobre la ciudad de Helna, que es situada al pié 
de los montes Perineos, á la una parte Ruysellon, é 
á la otra parte la provincia de Ampurias, para facer 
guerra no solamente en los lugares que por el Rey 
de Aragón avian seido recobrados, mas en todo lo 
otro que le quedaba. E l Rey de Aragón en tan decré
pita edad, fatigado de tan grandes cuidados, desea-
bamuchola venida del Príncipe Don Femando su hi-
jo,así por consultar coa él las cosas que le convenían 
para resistir á tan duro adversario, como por enten
der en el casamiento de la infanta Doña Juana, su 
hija; que ya era en edad de casar, los quales nego
cios así difíciles le parecían. E l Príncipe siguiendo 
la voluntad del padre, se partió de Zaragoza, é se 
vino en Barcelona, donde el Rey largamente comu
nicó con él todas las cosas que le parescian, así en 
lo uno como en lo otro ; y el Príncipe menos ee-
plicó al Rey los grar>/l«s daños , agravios y males 
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que rescibia del Rey Don Enrique é del Maestre de 
Santiago Don Juan Pacheco , quejándose de la mal
dad del Rey Don Alonso de Portugal, á quien «1 
Key de Aragón oviese mucho amado, como fuese 
sobrino suyo, hijo de su hermana, y el Rey se ma
ravilló de la ingratitud á él mostrada por el Rey Don 
Alonso de Portugal, intruso en sus Reynos, olvidan
do el deudo tan cercano que con él tenia, é no sola
mente con esto el Rey de Portugal habia mostrado 
su malicia, como él fuese cierto que mostraba ale
gría en saber las aflicciones é trabajos que en tanta 
vejez estaba, é maravillábase como seyendo el Rey 
de Portugal en fama de hombre prudente, quererse 
meter en las cosas perdidas del Rey Don Enrique, 
regido por el Maestre de Santiago é de los grandes 
de Portugal, á los quales siempre fué aborrecible la 
infelicidad de los Castellanos. E como en el comien
zo de las cosas en Castilla acaecidas al príncipe Don 
Fernando, él estubiese incrédulo de las formas que 
contra él é contra la Princesa su muger se tenían, la 
espiriencia lo mostró ser verdad; todo lo qual Alon
so de Palencia coronista le habia dicho cerca de los 
casamientos de Doña Juana, hija de la Rey na, en 
Francia y en Italia y en Cataluña , los quales todos 
avian seido dejados, porque oviese efeto el casa
miento de Don Alonso , Rey de Portugal, que avia 
seido desechado por la princesa Doña Isabel; don
de el Rey de Aragón conosció enteramente la ene
miga amistad del Maestre de Santiago, el qual siem
pre le habia seido capital enemigo, é ni por ruego 
ni por promesas nunca su propósito quiso mudar. 
Por lo que el consejo para proveer en estas cosas 
fué el siguiente : que el Rey de Aragón se fuese á la 
provincia de Ampurias, é se pusiese en la villa de 
Castellón ques cerca de los montes Pirineos, é aque
lla villa é fortaleza hiciese mucho fortificar é apa
rejar de todo lo necesario, é pusiese la gente de ca
ballo de Valencia en la villa de Figueras, é con 
ellos algunos de los peones de Navarra é Vizcaya, 
é los caballeros mas acostumbrados de la guerra de
jase en la ciudad de Helna con los caballeros ita
lianos quel Rey Don Fernando de Nápol le avia 
embiado, con un su capitán llamado Julio, é que de 
los caballeros questaban en Perpiñan ninguno fuese 
llamado, é que el Príncipe Don Femando se fuese 
en Aragón é hiciese Córtes generales, donde apro
base las leyes aprobadas, é las que fuesen de apro
bar confirmase, é demandase el sueldo para tres
cientos de caballo, los quales á muy gran priesa 
luego le embiase á la provincia de Ampurias, é con 
gran diligencia buscasen dinero para el armada que 
mucho le con venia hacer, como el Rey de Francia 
fuese cierto que tenia grandes galeas contra la cos
tumbre antigua de los franceses_para traer en ellas 
gran muchedumbre de gentes. E dado consejo en 
las cosas dichas, el Rey quiso saber el parecer del 
Príncipe cerca del casamiento de su hija Doña Jua
na, el qual era demandado por notables embaxado-
res por parte del Rey Don Fernando de Nápol, para 
él 6 para su hijo segundo, llamado Don Fadrique ; 
á lo qual el Príncipe respondió, ninguno destos ca

samientos le parescia se debiese facer, como en el 
deudo pequeña diferencia oviese entre el padre y el 
hijo ; é como el padre después de haber perdido 1» 
primera muger muchos años, recusó nuevos casa
mientos por no dar madrastra á los hijos, y el ma
yor hijo suyo, Don Alonso, príncipe de Capuana é 
Duque de Calabria, tuviese hijos de su mujer y her
mano del Duque Galeazo de Milán , al primogénito 
del qual pertenescia la corona del Reyno; asi su pa-
rescer era el ya dicho al Rey, con todo eso pares
cia seguirse algunos agravios é inconvinientes, ó 
dejándose de facer alguno destos dos casamieutos 
como menospreciándolos, no solamente ingratitud 
se mostraría al sobrino Rey de Nápol, de quien mu
chas veces avia seido socorrido con gente é dinero, 
mas parescia tener con él enemistad, é no solamen
te á esta causa dejaría de dar ayuda, mas podría ser 
de ocupar la isla de Cecilia que por él mucho 
era deseada, como le fuese muy cercana; por las 
quales causas le parescia se debia acetar el casa
miento del Rey Don Femando con su muy ilustrí-
sima hija, lo qual era mas conveniente quo darla al 
hijo segundo, como ya su hija quedaría Reyna. E 
como al Rey paresciese esto se debiese consultar 
con la hija, porque grandes inconvinientes se si-
guian de los casamientos que se hacen sin consenti
miento de las mugeres, el Rey mandó llamar á la 
Infanta su hija , é díxole todo lo que en este caso 
avia pasado é visto con el Príncipe su hermano, en 
las causas que le movían á este casamiento; porquel 
Rey ninguna cosa desto quería concluir sin volun
tad é consentimiento suyo; é así le mandaba quo 
claramente le dixese su determinada voluntad. Lo 
qual oído por la Infanta, rescibió vergüenza en este 
caso aver de hablar; pero como fuese toda de mu
cha virtud é discreción, respondió que como ella 
fuese nascida para casar é la razón esto demandase 
é la bienaventuranza suya fuese en el casamiento, 
esto era de remitir á nuestro Señor, en cuyabeniní-
dad esperaba querría mirar con ojos de misericor
dia los grandes trabases del Rey su señor é su pa
dre en los quales algún remedio se daría si ella bien
aventuradamente casase, é ya ella fuese en edad 
conveniente demandada por aquellos príncipes al 
Rey muy parientes é caros; é pues á su parescer el 
Rey esto dexaba,Teniéndoselo en merced, é besan
do las manos por ello, respondía parescerle ser mas 
conveniente el casamiento del Rey Don Fernando 
su primo; á lo qual dió muchas y evidentes razones, 
las quales el Rey aprobó y el Príncipe loó mucho el 
ingenio y virtud de su muy amada hermana. E á los 
embaxadores del Rey de Nápol, oída esta respuesta, 
con grande alegría fué luego denunciando; é pres
tamente subcedió otro nuevo embaxador del ya di
cho Rey de Nápol, el qual siempre siguió las pisa
das del Príncipe. E como el Rey de Nápol toviese 
gran vigilancia, en cada parte del mundo procura
ba tener hombres discretos que en todas las partes 
supiesen las cosas, é por sus letras se las hiciesen sa
ber. Estas cosas así fechas en Barcelona, el Prínci
pe Don Fernando se volvió á Zaragoza por proveer 
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en las cosas según el mandamiento del Rey su 
padre. 

CAPÍTULO XCV. 

De las cusas en este tiempo en Portugal aeaescidas 6 de la muer
te de Don Juan Pacheco, Maestre de Santiago. 

En este tiempo el Maestre de Santiago Don Juan 
Pacheco á reqüesta del Rey de Portugal se vido con 
él. Entonce, entre todos los Príncipes Christianos, 
tenia fama de ser el mas prudente é mas casto, te
niendo el cetro, por Dios á él encomendado, en aque
llos dias pacíficamente; ni avia causa-de tener guer
ra con ninguno, salvo con los moros que á él ê a 
muy honrrosa, el qual habia rescibido aquel Reyno 
asaz menguado de riquezas, é por industria del In
fante Don Enrique su tio, hombre muy notable de 
grande edad , le habia enriquecido, mostrando á los 
portugueses navegar. E ya el Rey Don Alonso, ávi
do por muy claro entre los príncipes Christianos, no 
pudo guardarse de los engaños de la fortuna, como 
tuviese esperanza de aver el casamiento de Doña 
Juana , llamada hija del Rey Don Enrique ; é cre
yendo haber estos Reynos de Castilla é de León des
pués de la muerte de aquel, tovo forma con el Maes
tre Don Juan Pacheco como el dicho casamiento 
oviese efeto, sabiendo ser aquella la voluntad del 
Rey Don Enrique, é para ello oviese público con
sentimiento, no solamente de los Grandes, mas de 
las ciudades é villas é pueblos dellos; y como en esto 
ya se sonase muy poderoso, desde allí comenzó paso 
á paso de entender en el negocio, tentando el pares-
cer de los grandes de su Reyno, porque los otros 
casamientos de que ya es fecha mención, se avian 
estorbado, é todas estas cosas asi pasadas, de con-

1 sentimiento destos dos Reyes se ofresció oportuni
dad para hacer este casamiento, en tanto que el Rey 
Don Enrique estaba en los confines de Portugal, el 
qual habia de dar al Maestre Don Juan Pacheco la 
ciudad de Truxillo , la qual dias avia que avia sido 

Idada al Duque de Arévalo ; la posesión de la qual 
dada al Maestre de Santiago, se avia de facer el 

Idesposorio del Rey Don Alonso de Portugal con 
jDofia Juana, hija de la Reyna Doña Juana; la qual 
Iciudad de Truxillo, el Duque de Arévalo no avia 
|avido porque le fué dado el Maestrazgo de Alcán-

ara para su hijo Don Juan Pimentel, en recompen
sación della; é el Rey Don Enrique vino á Madrid en 
tanto quel Maestre de Santiago con autoridad suya 
ablandaba los corazones de los de Truxillo, é podía 
atraer á Gracian de Sesé, Alcayde de la fortaleza 
le Truxillo, á que la entregase. E n tanto questas 
¡¡osas se trataban, el Maestre estaba en la villa de 
anta Cruz, ques cercana á Truxillo, y desde allí 

Por sus mensageros solicitaba los grandes de Anda
ncia, qne diesen consentimiento al desposorio del 
iey Don Alonso de Portugal con la dicha Doña 
I "ana. En el qnal tiempo nuestro sefior quiso que el 
iiaestre de Santiago no viese el casamiento por el 
ey de Portugal tanto deseado en da-So universal 

Reynos, porque en él se verificase aquella 

sentencia del santo Job que dice : Dios disipa los 
pensamientos de los malos, porque sus manos no pue
dan acabar lo que desean. E su voluntad fué que de 
la misma enfermedad de que murió el Maestre de 
Calatrava, su hermano , muriese él; é así el Maes
tre de Santiago Don Juan Pacheco murió en la villa 
de Santa Cruz, á quatro de Octubre del año de mil 
é quatrocientos é setenta y quatro años, estando en 
los tratos con el Alcayde Gracian , y quando esta
ba al cabo, ovo de venir el Alcayde á hablarle, y 
hicieron sentar al Maestre en una silla, y que se es
forzase lo mas que pudiese, haciendo que la cáma
ra estoviese escura , porque el Alcayde no le viese 
la flaqueza que tenia, á do concertó que le entrega
se la fortaleza. Y luego otro dia, en yéndose el Al
cayde , murió el Maestre, y fué tanta la astucia de 
Pedro de Baeza que lo contrataba, que aunque el 
Alcayde estaba receloso dello, le dió tanta priesa 
que le entregó y dió el Maestre al Alcayde Gracian 
á Sahelices de los Gallegos. E l Maestre dejó por he
redero á Don Diego López Pacheco, Marqués de Vi-
llena, primogénito suyo, al qual entre las cosas 
grandes que le dejaba , encomendóle fuese dada la 
guarda de Doña Juana , que según él creía avia de 
ser esposa del Rey Don Alonso de Portugal; é á Don 
Pedro Puertocarrero, su hijo segundo, dejó el Al-
caydia Mayor de Sevilla en la casa que avia sido de 
la Marquesa de Villena, su madre, con todas las 
otras rentas que tenia en Sevilla y en sus términos, 
y las villas de Villanueva y Mogúll, con otros pe
queños lugares que en el Andalucía tenia; é á Don-
Alonso Tellez , su hijo tercero, dejó el castillo de 
Montalvan é la Puebla de Montalvan é otras rentas 
de dinero ; é á Don Alonso Pacheco, hijo suyo bas
tardo , Comendador de Guadalherza, de la Orden 
de Calatrava, dejó algunas rentas de dinero. E f a-
llescido asi el Maestre Don Juan Pacheco, tóvose su 
muerte encubierta algunos dias fasta que lo lleva
ron á depositar al Monesterio de Guadalupe, para 
desde allí trasladar sus huesos á la sepultura por 
él ordenada en el Monesterio del Parral do Segovia, 
de la Orden de San Jerónimo. 

CAPÍTULO XCVI. 

De los Grandes destos Reynos que pensaron aver el Maestrazgo 
de Santiago 6 de la forma no pensada que el Arzobispo de To
ledo en esto tuvo. 

Grande fué el alegría que los mas pueblos destos 
Reynos ovieron de la muerte del Maestre de Santia
go, é mucho mayor de algunos de los Grandes, cada 
uno dellos creyendo aver aquella dignidad , no con 
Dios ni con orden, mas por modos esquisitos; de 
los quales el principarfué Don Enrique de Guzman, 
Duque de Medina Sidonia, que no avia seido en la 
Orden, ni avia razón alguna para lo demandar, sal
vo por su grandeza; y el Conde de Benavente, que 
ya en vida de su suegro pensó aver esta dignidad 
sin tener para ello razón alguna, con grande ansia 
la procuraba, tomando enjemplo en los Maestres 
Don Alvaro de Luna é Don Juan Pacheco, los qua-
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les mas verdaderamente intrusos que maestres se 
pedieron decir, é como de esta dignidad, mas forzo
samente que por debida elección, rescibieron. E l 
Marqués de Santillana con gran solicitud demandó 
esta dignidad, diciendo no quererla á causa de las 
rentas, mas por reformarla, por ser nieto del Maes
tre Don Alonso Suarez de Figueroa, que fué muy 
buen caballero é reformó mucho esta Orden. Entre 
todos estos competidores, el Marqués de Villena, 
Don Diego Tellez, con mayor razón pensaba aver 
el Maestrazgo, como después de la muerte de su 
padre luego se fuese para el Rey Don Enrique; el 
qual mucho lo consolaba é le decia que el mesmo 
amor que avia tenido á su padre quería tener á él. 
É como entonces el Marqués adolesciese cada dia, el 
Rey le visitaba, é mandaba allí venir menistrílesé 
cantores por darle placer. E dióle forma para poder 
aver el Maestrazgo de Santiago, la qual fué que se 
fingiese el Maestre su padre averie renunciado el 
maestradgo, é sobre ello haber suplicado al Santo 
Padre é tener su consentimiento. É sobre este fun
damento el Rey envió suplicar al Santo Padre en 
favor del Marqués, para lo qual le parescia tener 
grande ayuda en el Arzobispo de Toledo, el qual, no 
mucho ante de la muerte del Maestre, le avia recon
ciliado á sí, é le mostraba grande amor, el qual te
nia muy gran parte en Alarcon que enteramente 
gobernaba el Arzobispo, á causa de lo que, el Rey 
Don Enrique ya mostraba grande amor al Arzobis
po de Toledo; é como quiera que ya todos los dichos 
trabajaban cada uno para sí, no menos lo hacían los 
caballeros de la Orden, á quien con mayor razón el 
Maestrazgo pertenescia; entre los quales demanda
ba esta dignidad Don Rodrigo Manrique, Conde de 
Paredes, que muy mayores razones tenia para lo 
aver, como ya oviese seido llamado Maestro de San
tiago por voluntad Apostólica del Santo Padre Eu
genio quarto, aviendo respeto á la grandeza de su 
linage é antigüedad en la Orden, é merescimiento 
de su persona, como fuese cierto aver peleado ca
torce veces á banderas desplegadas con los moros 
enemigos de nuestro Santa Fé , é haber dellos siem
pre ávido vitoría, aviendo dellos ganado la villa de 
Huesca por fuerza de armas con derramamiento de 
BU propia sangre é muerte de muchos criados su
yos , el qual Maestrazgo Don Alvaro de Luna for
zosamente le avia tomado después de la muerte del 
Infante Don Enrique, hermano de los Reyes de 
Aragón Don Alonso é Don Juan. É pensaba Don 
Rodrigo Manrique tener ayuda en el Arzobispo de 
Toledo, no acordándose de las cosas pasadas, mas 
siguiendo el querer de Alarcon, fué degollado en To
ledo año de ochenta ; hombre perverso é malo, fa-
voresció quanto pudo el Marqué de Villena su so
brino. Esta mesma dignidad pretendió haber Don 
Gabriel Manrique, Comendador Mayor de Castilla, 
Conde de Osorno, muy magnífico caballero en aque
lla Orden, el qual trabajó por ser elegido é ovo al
gunas voces, así por la antigüedad que en la Orden 
tenia, como por la nobleza de su linage. Fué el ter
cero Don Alonso de Cárdenas, Comendador Mayor 

de León, el qual procuró de ser elegido, para lo 
qual atrajo á sí á Gómez de Miranda, intruso en el 
Priorazgo de San Marcos, é otros tres 6 quatro de 
los trece á quien pertenesce la elección; de los qua
les Don Rodrigo Manrique tenia ocho con autori
dad del prior de Uclés ques á do se ha de hacer la 
elección, é no en otra parte; el qual prior los ha de 
convocar y estar presente, y ansí Don Alonso de 
Cárdenas afirmaba pertenecer la elección según las 
constituciones de la Orden al prior de San Marcos, 
por ser muerto el Maestre Don Juan Pacheco en la 
provincia de León, por lo qual él decia, la elección 
de Don Rodrigo Manrique ser ninguna. L a quarta 
eléceion decia tener el Duque de Medina, con color 
de la renunciación que le avia de hacer Juan de Al-
varado, Comendador de Lobon, el qual por ruego 
del Duque avia dejado el nombre de Maestre. Allen
de destos, Don Beltran de la Cueva, Duque de Al-
burquerque, que ya otra vez avia seido elegido á 
esta dignidad, pretendía aver derecho é con gran 
instancia la demandaba, mas el Rey, con gran per
tinacia , procuraba la sublimación del Marqués de 
Villena menospreciando todos los otros. 

CAPÍTULO x c v n . 
De la prisión del Marqués de Villena é del poco saber que el Con

de de Osorno tovo en lo guardar, é de las formas que el Arzo
bispo de Toledo junto con la voluntad del Rey Don Enrique es 
esto ovo. 

En tanto questas cosas pasaban, estaban los Gran
des como atónitos mirando el entrañable amor que 
el Rey Don Enrique mostraba al Marqués de Ville
na, el qual les parescia así en la dignidad como en 
todas las otras cosas aver de tener el lugar de BU 
padre cerca del Rey, que poco miraba el bien de 
sus Reynos. Lo qual visto por algunos que á su pa
dre desamaban, á él mostraban f avorescer, entre los 
quales el principal el Arzobispo de Toledo que ya 
parescia á causa del Marqués tener gran parte en 
el Rey y procuraba con todas sus fuerzas la subli
mación del Marqués; entre los quales Don Gabriel 
Manrique, como pensase aver el Maestradgo de 
Santiago, así por algunas voces que de los Electo
res tenia, como por la nobleza de su linage é por 
ser Comendador mayor de Castilla, como viese al 
Rey tanto inclinado á dar el Maestradgo contra to
do derecho al Marqués de Villena, determinó de 
buscar forma para lo prender, al qual como el Rey 
pensase atraer á que diese su voto en el Maestrazgo 
al Marqués de Villena, envióle muchas embaxadas, 
lo qual asimismo con gran solicitud el Arzobispo 
procuraba, el que en el comienzo se mostró muy 
grave, dando muchas razones para mostrar como 
el Marqués no podía ni debía haber el Maestradgo, 
como en esto rescibirian muy grande agravio lo» 
ancianos Caballeros de la Orden f habiendo de dar 
esta dignidad á hombre tan mancebo fuera de la 
Orden, contra los estatutos é decretos della, donde 
paresceria que ya por herencia esta dignidad se ha
bía de aver, así como avia acaescido en el 
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tradgo de Calatrava que, muerto Don Pedro Xiron, 
su hijo espúreo nascido, contra todo derecho, ovo el 
Maestradgo. E todas estas cosas é otras mas respon
didas por el Conde de Osorno, como otra nueva em-
baxada le viniese con grandes ofrescimientos, res
pondió mas blandamente diciendo que deseaba mu
cho ver aquella Orden reducida á su primer estado, 
como estuviese muy abaxada, é si él fuese cierto 
que con el poder del Marqués, á quien el Rey tanto 
amaba, la Orden fuese sublimada comodebia, por 
aventura daria lugar que las Constituciones della 
en este caso fuesen derogadas; la qual respuesta 
fué muy agradable al Rey, é no menos al Arzobispo 

Ide Toledo; é hablándose mucho de una parte á otra 
é faciéndose al Conde engañosos ofrescimientos, 
acordóse fabla, á cierto dia en lugar señalado, con 
igual compañía del Marqués é del Conde; é de como 

leí Marqués oviese visto á su padre tener en poco las 
lasechanzas, no resceló de venir al lugar acordado, 
leí qual traxo consigo hombres de poco valer, pen-
Isando venir al lugar seguro. E l Conde de Osorno 
Ifizo el contrario trayendo consigo hombres señala-
lladoa, é puso en celada gente escogida para ser so-
Icorrido si no bastase acabar lo pensado con los que 
Iconsigo tenia. É como á la fabla se juntase, é algo 
jla fabla durase, los suyos sin facer repugnancia se 
fueron huyendo dejando preso al Marqués, el qual 
laravillado de su prisión dixo al Conde que por 

|qué razón le avia prendido así á mala verdad. E l 
Donde respondió que porque el Maestre su padre 
siempre avia sido quebrantador de la fé é de los ju
ramentos que hacia; el qual en tiempo del Rey Don 
Uonso le avia jurado de le dar la villa del Made-
ruelo, porque él renunciase el derecho del Maestrad-
;o de Santiago, é después de tomada la posesión, 
sin ninguna vergüenza le avia mentido diciendo que 
las le placía ser ávido por quebrantador de la fé 
lúe aver de dar la villa de Maderuelo, el qual per
duro en él quería vengar, lo qual no era sin razón. 

sabida por el Rey la prisión del Marqués, pensó 
salir fuera de sí como hombre sin sentido, é como 
laturalmente fuese de flaco corazón, comenzó de 
llorar agrámente, é por mucho que lo consolaban 
ôs que cerca dél estaban, ninguna consolación que

ría oír ni rescibir. Todas las cosas tenia en poco en 
comparación de la liberación del Marqués. É luego 
Recorrió al Arzobispo de Toledo, al qual no menos 
Jesplacía la prisión del Marqués; é Alarcon aqueja-
jaba mucho en que se diese en ello remedio, como 
niese mucho suyo é le oviese dado la villa de Zafra 
pn el Marquesado é oviese dél de acostamiento qua-
p mil florines en cada un año; y el Conde de Be-
Pavente fué requerido por ayuda para la delibera-
pon del Marqués, como fuese casado con su herma-
fa;e prestamente fué recogida gran gente para ir 
Nibatirla fortaleza de Fuente Dueña, donde el 
Marqués estaba preso, para lo qual el Arzobispo fué 
fn Per80na, é, con toda la fuerza quel llevaba, la ma-
f0f esperanza que ovieron de la liberación del Mar
aes fué el engaño, por lo qual facer, se juntaron 
^Pc Vázquez de Acuña, hermano del Arzobispo, é 
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Juan de Vivero, hermano de la Condesa de Osorno, 
los quales se pusieron por medianeros para tratar 
con el Conde si quería dar alguna forma en la deli
beración del Marqués; é determinóse questos dos ca
balleros hablasen en ello con la Condesa de Osorno, 
la qual como saliese á la fabla con ellos, fué con
certado que Lope Vázquez la prendiese, mostrando 
que al hermano de Juan de Vivero pesaba dello, é 
ficíese muestra que la quisiese defender, é que no 
podía resistir á la fuerza de Lope Vázquez; é sí an
tes el corazón del Conde estaba flaco, mucho mas 
enflaqueció después de la prisión de su muger; ó 
luego el Conde descendió á muy mas baxo partido 
de lo que primero demandaba, el qual deliberó al 
Marqués en esta forma: que le diese la villa de Ma
deruelo. Lo qual como fuese sabido por los que al 
Marqués mal querían, ovieron dello gran desplacer, 
é ni por eso el grande ánimo de Don Rodrigo Man
rique, que Maestre de Santiago se llamaba, dexó d© 
perseguir lo comenzado, contra voluntad del Rey é 
del Arzobispo de Toledo, que ya en este negocio 
enemigo se le mostraba; é con toda esta contrarie
dad Don Rodrigo Manrique no dexó de poseer la 
provincia de Castilla que al Maestrazgo de Santiago 
pertenescía, é lo mismo hacía en la provincia de 
León Don Alonso de Cárdenas, Comendador Ma
yor, sojuzgando á sí y á todo lo que podía, como 
quiera que mucho les estorbaba la vecindad del Con
de de Feria, con favor del Duque de Medínasido-
nía, é de algunos otros caballeros de la Orden que 
se juntaron con la parte del Comendador Juan de 
Alvarado. 

CAPÍTULO X C V I I I . 

Del cerco que los franceses pusieron sobre la ciudad de Helna 
é de la toma della, é del mandamiento del Consejo del Rey Don 
Juan de Aragón. 

En tanto questas cosas pasaban, el Rey Luís de 
Francia no dejó de perseguir lo concertado é tovo 
consigo al Conde de Paredes Don Juan de Cardona é 
al Castellan de Amposta, embaxadores que ol Rey 
de Aragón le avía embíado; el qual los prendió, é 
avíéndoles dado seguro porque con ellos iba la flor 
de los caballeros de Aragón, mandando ayuntar 
gran muchedumbre de gente, así de caballo como 
de pié en la provincia de Narbona, con muy gran
des artillerías é pertrechos ¡para combatir; é vinie
sen en el Condado de Ruísellon para el mes de No
viembre porque la ciudad de Helna no pudiese de
fenderse. Lo qual sabido por el Rey de Aragón, 
ajuntó caballeros para la defensa della, aunque pen
saban que los francesep no venían tan presto por la 
braveza del invierno, los quales acostumbran tam
bién facer guerra en invierno como en verano, é para 
estar en el campo hacen casas soterrañas para ellos 
é para sus caballos; para lo qual tenían muy poca 
gente y ferramíentas con que prestamente las ha
cen, é luego se cerca de fosados de tal manera, que 
se hacen tan fuertes como si dentro del lugar mo
rando estuviesen. E l Rey de Aragón estando en 
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Castellón estrañaba los franceses no poder tomar á 
Acuña, así por la fortaleza della é gente que en ella 
tenia, como por las grandes nieves é yelos que en
tonce avia é algunas veces el Rey dixo que avia 
piedad de los franceses, aunque fuesen sus enemi
gos, por emprender cerco en tal tiempo, y los caba
lleros que en Helna estaban cada dia embiaban á 
decir al Rey que ningún temor tenian de los ene
migos, aunque el tiempo fuese bueno, como creye
sen que aun el muro primero, según la gran fuerza 
que tenia, no podia ser derribado por ningunas ar
tillerías, é mucho menos lo alto de la ciudad que 
naturalmente estaba cercado, donde si tal necesi
dad viniese podrían socorrerse y ampararse; la qual 
confianza trajo gran daño, como dende en ocho 
días que el cerco se pusiese, la cerca primera se 
derribó, é los caballeros que en la villa estaban no 
podían resistir los enemigos como fuesen quarenta 
mil combatientes é los defensores á quatro mil no 
llegaban, é los ciudadanos no les ayudasen é ansí no 
tardó veinte días de se tomar la ciudad, como no 
solamente los muros é torres con las lombardas der
ribasen, mas ficieron minas para entrar en lo mas 
alto de la ciudad, de ló qual tan grande espanto los 
ciudadanos tomaron, que ya quisieran aver dado 
á si é á sus hijos á los enemigos, en tanto que la 
vida pudieran salvar de la briosa crueldad de los 
franceses, donde la estrema nescesidad fizo que la 
ciudad se diese á partido, que quatro de los princi
pales que en la ciudad estaban seguros de la vida, 
fuesen levados al Rey de Francia, é todos los otros 
dejasen las armas é caballos é se fuesen donde qui
siesen, é los ciudadanos quedasen en su ciudad sin 
daño reseibir, so el señorío del Rey Luis de Francia. 
Fué pública fama que fué causa de darse esta 
ciudad Julio caballero italiano, capitán que allí es
taba con docicntas lanzas, que el Rey Don Hernan
do de Nápol al Rey de Aragón había embiado, el 
qual aunque estaba en fama de buen caballero ante 
de entonces, en la defensa de aquella ciudad teme
roso é flaco se mostró, é desde el comienzo de aquel 
cerco siempre amonestó á los españoles que no con
fiasen mucho en la fuerza de aquella ciudad según 
el gran poder de los franceses, é ^buscasen algún 
partido para su salvación; lo qual mucho enflaque
ció los corazones de algunos. L a toma de esta ciu
dad fué muy dañosa á los de Perpiñan, los quales 
luengamente sostuvieron el cerco con fambre tan 
estrafia, que comían los ratones é gatos é perros, 
después de aver comido los caballos é muías; é se 
afirma algunos aver comido carne humana de los 
cuerpos muertos de los enemigos, é lo que mas gra
ve paresce, algunas madres av%r comido á sus hi
jos. Cosa es muy difícile de creer los trabajos é an
gustias que los de Perpiñan tan luengamente tu
vieron sin esperanza de socorro como los franceses 
toviesen tomados todos los pasos por donde pudie
sen ser socorridos. Después de tomada Helna y Alon
so de Palencía coronista é Luía Gutiérrez, secreta
rio del Príncipe Don Fernando, llegaron á Castellón 
donde el Rey de Aragón estaba, asaz seguro no te

miendo la toma de Helna, el qual con atento ánimo 
oyó todo lo que por estos embaxadores le fuese di
cho, é como mucho amase á Alonso de Palencía, la 
mayor parte de dos dias é dos noches gastó en le 
preguntar el estado de las cosas de loa Reynos de 
Castilla, y entre las otras cosas tuvo gran cuidado 
de los negocios del Duque de Medinasidonia, al qual 
decía que el Príncipe no solamente avia de ayudar 
é f avorescer en el negocio del Maestrazgo de San
tiago, mas en todas las cosas, que de lo propio suyo 
le debía largamente dar, pues á él no podia falles-
cer, pues con el ayuda de Dios tan grandes Reynos e 
señoríos esperaba; é que así le amonestaba é rogaba 
é mandaba, si como padre facerlo podia, que no so
lamente en eíMaestrazgo, mas por todas las vías que 
pudiese al Duque de Medinasidonia ayudase é f avo-
resciese ; é luego él quería escrebir á sus procurado
res que en Roma tenia, que ayudasen é favorecie
sen en los negocios del Duque de Medinasidonia; 
que el Príncipe así lo debia poner luego en obra, 8¡ 
deseaba facerle placer, é que dejadas todas las co
sas se fuese al Andalucía, según por el Duque de 
Medinasidonia le avia sido suplicado, de lo que al 
Príncipe se seguiría gran provecho é á los adversa-
ríos daño conoscido, como la posesión de aquella 
ciudad de Sevilla siempre aprovechó mucho á los 
que la tuvieron, é que él como hijo quisiese ser en 
todo certificado de su voluntad la calidad de las 
cosas lo excusasen si el inconsulto prestamente en 
el Andalucía se oviera ido, por ende sin tardanza 
alguna se partiese para el Andalucía, acordándose 
de aquel común viejo proverbio que dicen : quando 
te diere la cabrilla, etc. Y el Rey aprobó mucho la 
solicitud de Alonso de Palencía. E con esta respues
ta, Alonso de Palencía que con ello había venido y 
el Secretario se volvieron alegres á Zaragoza; é 
vista por el Príncipe la respuesta del Rey, comen
zó á aparejar su partida para el Andalucía, la qual 
estorbó la triste nueva de su mensajero que luego 
faciéndole saber la toma de Helna, con revocación 
del mandamiento primero, mandando al Príncipe 
que todas cosas dejadas se fuese para él, é si mas 
no pudiese, si quería, con tres ó quatro ; lo qual pá
resela muy grave á todos los que al Príncipe debían 
consejar, los quales decían que en él no debia par
tir fasta llevar los trecientos de caballo quel Rey-
no debia pagar para servicio del Rey é fasta aver 
despachado todas las cosas necesarias para la guer
ra, si se deseaba que la cosas de la provincia de 
Ampurias bien se hiciesen. 

CAPÍTULO XCIX. 

De la tristeza que el Príncipe Don Fernando reseibió de la tona 
de la ciudad de Helna é de la varia determinación de consejos 
en la ida del Principe á Ampurias, como antes tuviese determi
nado de proveer las cosas del Andalucía. 

Aunque el Príncipe Don Fernando naturalmente 
fuese magnánimo, tan grande fué el enojo de la 
toma de Helna é tanta turbación reseibió con el se
gundo mandamiento del Padre, que fué forzado de 
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lo descubrir por muchas señales, como conosciese 
para la ida de Ampurias ser nescesario mucha mas 
gente de la que él por entonces podía aver, é le pa
reciese que yendo él con poca gente, mayor desma
yo seria á los de Ampurias, como les parecería que
dar desesperados de mayor favor, quando viesen al 
Principe con poca gente contra enemigos tan pode
rosos, porque les parecía muy mal consejo el que 
el Rey su padre avia tomado en aver revocado su 
primero mandamiento, el qual avia pensado con solo 
eu hijo podría defender aquella provincia con pe
queño ejército, é parecía ser mas sabio consejo en
comendar la gente que tenia de Valencia en Figue-
ras y en Castellón al ilustre Don Alonso, Maestre 
de Calatrava al qual mandase discurrir á unas par
tes y á otras, proveyendo en tanto que él podría 
juntar la gente necesaria para resistir á los france
ses, los quales, después de ávida aquella victoria, si 
viesen al Príncipe venir con tan poca gente, como 
antes de su venida, no es duda que requerían la ba
talla, la qual convenia acebtar con peligro inrepa-
rable, 6 vergonzosamente denegarla quedando cer
cados, el qual cerco sería mucho peor que perder la 
tierra; é paresciaá los prudentes consejeros ser pro
vechosa la sentencia del Príncipe, el qual estaba du
doso qual mejor seria, si obedescer al mandamiento 
del padre, que á todos dañoso parescia, ó facer 
aquello que por mas subtil era de todos ávido ; en 
lo qual la voluntad del magnánimo Príncipe estaba 
suspensa por escoger qual mejor consejo le seria, é 
fué acordado en la siguiente sentencia que luego par
tiesen de allí trescientos de caballo pagados por el 
Reyuo debaxo de la capitanía de Don Juan do 
Aragón, Arzobispo de Zaragoza, é Don Alonso 
Maestre de Calatrava, sus hermanos bastardos, en 
tanto que el Rey por su parte allegaba mas gente, 
él por la suya encomendando las cosas del Andalu
cía al Duque Don Enrique de Guzman, para lo qual 
mandó á Alonso de Palencia que juntamente fuese 
con el noble caballero Gómez Suarez de Figueroa 
para que á los de Sevilla diesen esperanza de la 
ida suya en aquella ciudad, que tanto por ellos era 
deseado. En Zaragoza los consejos eran muy con
traríos, é algunos de los Grandes se mostraban es
tar deseosos de ir prestamente en este socorro é 
buscaban otras formas para se detener, é alegrá
banse por las angustias que en las cosas veían, como 
durando la guerra pensaban poder abiertamente 
robar; y en el comienzo muchos de los nobles estor
baron el casamiento del Príncipe con la ilustrísima 
Princesa Doña Isabel, paresciéndoles que con esto 
se aumentaban el poder del Rey viejo, al qual ya 
cansado por vejez y pobreza en poco estimaban; el 
qual teniendo poder quería dar pena á los disolutos 
hombres, los quales como no pudiesen estorbar este 
casamiento, de qualquier trabajo que al Rey vinie-
8e les placía; así que en aquel ayuntamiento de 
Zaragoza muchas maldades se buscaron para estor
bar la verdadera provisión, sobre lo qual el Prínci
pe de dia é de noche no cesaba de hablar con los 
S*16 el conoBcia ser mas fieles é apartar de sí los sos-
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pechosos, dando esfuerzo á los temerosos con espe
ranza de toda fielídad, é rogando á Gómez Suarez 
é al de Palencia que prestamente se partiesen; ¿ 
como á causa de Gómez Suarez de dia en día se de
tuviesen, cada día venían nuevas mas tristes de la 
provincia de Ampurias, como los franceses cada 
dia mas aflígesen á aquella provincia que ningún 
socorro esperaban, é afirmábase el Rey Luis con 
dádivas é promesas aver atraído á sí los embaxado-
res del Rey de Aragón que consigo tenia, dándoles 
esperanza de les dar muy mayor poder de lo que 
tenían, é álos de Barcelona esto mesmo movían, co
mo ya oviesen seido rebeldes é ya fuesen avisados 
por fieles. Y en este tiempo algunos mensageros de 
Navarra vinieron faciendo al Príncipe saber que 
de aquella parte algún peligro se esperaba aver, 
como Doña Leonor, hija del Rey de Aragón, des
pués de la muerte de su hija el Príncipe muy mal 
rigiese, é al Rey su padre, verdadero Rey de Na
varra, nuevos daños buscase, favoreciendo á los de 
Biamonte contra los Agramonteses que al Rey ser
vían, por lo qual aquel estrenuo caballero Mosen 
Fierres de Peralta, principal entre los Agramon
teses, tan duramente se avía, que ya por los ene
migos era buscado por subsidio, como parecía aquel 
Reyno en vivas llamas arder por diversas partes, 
por la crueldad de algunos caballeros que á los po
bres labradores destruían, do tal manera que so
lamente las mugeres ya tenían cargo de la labor y 
la fama ya cada dia crescía que con tantos tra
bajos los navarros muy ligeramente á los franceses 
se darían. 

CAPÍTULO C. 

De las cosas qne en este tiempo en Castilla se hicieron y de ü 
muerte del Rey Don Enrique. 

Cada dia venian mensageros 1̂ ilustrísirao prín
cipe Don Fernando de como en Castilla había gran 
competencia entre algunos de los grandes por ha
ber el Maestradgo de Santiago, los quales todos 
acusaban la negligencia do Don Gabriel Manrique 
é la nueva solicitud que el Arzobispo de Toledo te
nia en procurar esta dignidad para el Marqués de 
Villena, olvidando la vieja amistad que avia tenido 
con Don Rodrigo Manrique, Conde de Paredes, ca
ballero tan noble é de tanto merescimiento é tan an
ciano en aquella Orden, á no menos recusaban el 
poco cuidado que el Arzobispo tenía de su mesme 
honor, gobernándose enteramente por Alarcon, hom
bre conoscido por todos por muy malo é disoluto, 
el qual públicamente decía poder traer al Arzobis
po de Toledo á todo lo que quisiese, en tanto que 
sí él le quisiese mandar dexar el hábito pontifical, ó 
vestir ropas de rufián ó poner espada é broquel é cas
quete en la cabeza, que él lo podía hacer; é de aquí 
afirmaba Alarcon que pues él avia de servir al Mar
qués, que con el favor del Arzobispo no solamente 
avria el Maestrazgo de Santiago, mas qualquiera 
otra cosa que quisiese, mayormente que el Arzobis-
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po ya seguía al Rey Don Enrique, al qual ante de 
entonce había mucho aborrescido, é así parescia 
agora aprobar lo que muchas veces avia reprobado 
por las quales cosas no solamente muchos de los 
grandes, mas los pueblos que solían amar é loar al 
Arzobispo porque veían que siguia á los Príncipes, 
murmuraban del é desamábanlo. Todas estas cosas 
vistas por el Cardenal de España que al Arzobispo 
era contrario, determinó de se ir á Segovia é allí 
continuar, porque él y el Conde de Benavente pu
diesen tener lugar cerca del Bey Don Enrique, que 
ya seguía en todo el querer del Marqués de Ville-
na, á quien ya el Arzobispo siguia con esperanza 
que él avia de estar por principal cerca del Bey, é 
después el Cardenal; é como esto al contrario subce-
diese, aviendo de tener segundo lugar después del 
Cardenal, enojado de aquesto se fué á la villa de Al
calá de Henares, lo qual hizo contra voluntad del 
Marqués, el qual quisiera que continuara con el 
Bey, como quiera que mucho amaba al Cardenal é 
al Conde de Benavente, los quales al Arzobispo eran 
contrarios, salvo en la espedicion contra el Conde 
de Osorno que por consentimiento de todos se hizo 
después de la partida del Arzobispo de Toledo. E l 
Marqués de Villena pensó para siempre tener la vo
luntad del Bey Don Enrique á su querer y ordenan
za, á la qual presunción mucho añadía el tener á 
Doña Juana, hija de la Beyna. Todo este pensa
miento turbó la muerte arrebatada del Bey Don En
rique , el qual ante de entonces tenía muchas pasio
nes, como fuese muy mal regido y en ninguna cosa 
siguiese razón, ni quería obedescer en sus enferme
dades á los físicos que dél curaban; é al fin un sú
pito flugiode sangre le vino, que ninguna cosa le 
pudo aprovechar, como en dos días toda la fuerza 
perdiese, de manera que se tornó tan disforme, que 
era cosa maravillosa de lo ver, é con todo eso pen
só esforzarse contra la enfermedad si viese los fie
ros animales que en el bosque del Pardo tenia, é con 
este deseo cabalgó en un caballo pensando poder 
llegar allá; é muy cerca de la villa enflaqueció de 
tal manera, que ovo de volver, lo qual á muy gran 
pena pudo facer; é así, vuelto en su palacio con 
pocos de los á él mas allegados estuvo echado en su 
cama, fallescido de todas sus fuerzas; é como quie
ra que conosciese ser cercano al su fin, ninguna 
mención hizo de confesar ni rescibir los cathólicos 
sacramentos, ni tampoco hacer testamento 6 codi-
cilio, que es general costumbre de todos los hom
bres en tal tiempo hacer; é los que ende estaban 
apartábanse diciendo unos á otros qué remedio se 
podría dar á tan gran presura, é como el físico fue
se preguntado con grande instancia dixese qué le 
páresela de aquella enfermedad, respondió que muy 
pocas horas quedaban al Bey de vida, é luego los 
unos fueron llamar al Cardenal, otros al Marqués, 
otros al Conde de Benavente, otros á un devoto re
ligioso llamado Fray Juan de Máznela, que había 
sido prior en el Moneeterio de Santa María del Pa
so , el qual á muy gran priesa vino ; é como conos-
cíese estar este Bey en fin de sus dias, dulce é sá-

biamente le suplicó recorriese á curar de su ánima, 
como este fuese el mayor remedio que tenía y lo que 
mas le cumplía; lo qual oído por el Bey enmudeció 
estando en la cama mal vestido, no á la forma que 
á los enfermos suelen estar, mas teniendo calzados 
borceguíes; é ya mostraba el resuello apresurado, 
comenzándosele á turbar la lengua ; é como alguno 
de los que allí estaban le preguntase á quién dexa-
ba por heredero destos Beynos, á su hermana ó á 
su hija sospechosa, respondió que Alonso González 
de Turuégano su capellán sabía en esto su intín-
cion; é como aquel religioso, presciando al Carde
nal, le requiriese que abiertamente dixese á qual de 
las dos Princesas dexaba por heredera destos Rey-
nos , ninguna cosa respondió. Entonces el devoto re
ligioso le dixo : ce Señor, gravemente erráis á Dios é 
«mucho ofendedes á vuestros súdictos en no decla-
»rar la verdad, que ya , Señor, vos sabéis é á todos 
nes notorio que cerca de los Toros de Guisando, en 
«presencia de muchos de los Grandes destos Rey-
»nos, en público declarastes el adulterio de la Rey-
Dna Doña Juana é confesastes Doña Juana su bija, 
» que antes de entonces mandastes princesa llamar, 
3)no ser hija vuestra, mas engendrada de otro va-
»ron, lo qual bien se verifica por dos razones, alien-
» de de vuestra confesión primera, por vuestra noto-
» ría impotencia en el ayuntamiento de las muge-
»res, segunda por la disolución é conoscida infa-
» mía de la Beyna Doña Juana vuestra muger, si 
Dtal se pudiese decir; é allí, en aquel general ayun-
»tamiento, jurastes é mandastes á todos jurar por 
»legítima sucesora heredera destos Beynos é sefio-
»ríos á la Señora Princesa Doña Isabel, vuestra 
» hermana, y por tal en vuestra presencia por todos 
»le fué besada la mano ; é por eso, SeBor, con Dios 
»vos requiero no queráis callar la verdad, comoen-
»tre todos vuestros pecados este sería el mas detes-
»table é mas enorme, como de todos los otros po-
» dríades ser asuelto por Dios todopoderoso, si fiel-
»mente lo confesáis, aviendo dellos verdadero ar-
Brepentimiento, é deste nunca, pues por vuestro ca-
»llar dexais llama encendida en que vuestros Rey-
»nos se quemen, é daréis lugar á los malos para 
»perseverar en su acostumbrada tiranía.» Cosa res
pondió , mas comenzó á revolverse en la cama tor* 
ciendo la boca é los ojos, é moviendo los brazos á 
una parte y á otra, comenzó de temer como ya su 
muerte fuese cercana, é luego fué mandado poner 
el altar pensando provocarlo á devoción, é ni por 
eso mostró señal de cathólico, ni menos arrepenti
miento de sus culpas é pecados, é ansí dende á po
co espacio espiró, poco ante que amanesciese, en 
doce dias de Diciembre del año de nuestro Reden
tor de mil é quatrocientos y setenta y quatro años. 
Fué levado su cuerpo á Santa María del Paso sin 
pompa alguna de las que se acostumbraban facer 
en el fallescimiento de los grandes Príncipes, é alli 
estovo depositado fasta que fué llevado á Santa 
María de Guadalupe, donde está sepultado cerca de 
la Serenísima Beyna Doña María su madre. Vivió 
este Bey poco mas de cinquenta años; tovo el cetro 
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real veinte años é cinco meses (1) sin cosa ejercer 
al oficio real conviniente. Fué verdaderamente pró
digo, en ninguna cosa liberal, salvo en algunos no
bles edificios que hizo, como en la ciudad de Sego-
via constituyese el monesterio de Santo Antonio, 
fuera de los muros, el qual dió á los frayres de ob
servancia de San Francisco, el qual ornó de muy 
ricos ornamentos é de todas las cosas nescesarias 
al culto divino; y en esta mesma ciudad reydifi-
có muy suntuosamente el monesterio de Santa Ma
ría del Parral, de la Orden de San Jerónimo, é 
dotólo de grandes rentas; é fortificó iparavillosa-
mente el Alcázar, é hizo encima de la puerta dél 
una muy alta torre labrada de mazonería, y en el 
corredor que se llama en aquel Alcázar de los Cor
dones , mandó poner todos los Reyes que en Cas
tilla y en León han seido después de la destruicion 
d'Espafia, comenzando de Don Pelayo fasta él, é 
mandó poner con ellos al Cid, é al Conde Fernán 
González, por ser caballeros tan nobles é que tan 
grandes cosas hicieron, todos en grandes estatuas, 
labradas muy sutilmente de maderas cubiertas de 

(1) Hasta aqaf llegan otros códices que hemos consultado. El 
que seguimos á la letra fiade todo lo que resta hasta el final de 
la Crónica, que insertamos más como curiosidad que por poder 
aflrmar que sea obra del cronista Valera. 

oro é plata. É hizo en este Alcázar un fosado muy 
fondo, picado en la misma peña; é cerca de la Igle
sia de San Martin desta ciudad hizo una casa asaz 
notable para su aposentamiento. B en Balsain, ques 
á dos leguas de allí, hizo otra casa asaz buena para 
su recreación, con un bosque muy grande cercado 
de cal y canto, en que tenía muy gran muchedum
bre de bestias salvages; y en la villa de Madrid, 
fuera de los muros, hizo un monesterio de la Orden 
de San Jerónimo, llamado de Santa María del Paso, 
á quien dió grandes rentas y ornamentos muy sun
tuosos ; y en el Pardo, ques á dos leguas desta vi
lla, hizo otra casa asaz notable, con un bosque poco 
menos bueno que el del Balsain, y en otras partes 
hizo otros edificios asaz suntuosos. Fué este Rey do 
gran cuerpo, bien proporcionado, blanco y colorado 
mesuradamente, los cabellos rubios. Era romo, de 
una calda que dió seyendo niño. Fué gran caballero 
de la gineta, buen bracero. Dióse demasiadamente 
á la música; cantaba y tafiia muy bien. Era grande 
escribano de toda letra; leia maravillosamente. Fué 
docto en la lengua latina. Oía de mala voluntad á 
quien quiera que á él venia. Era mucho apartado. 
Vestíase mal. Tovo muchos privados á quien con 
larga mano dió muy grandes dádivas. Fué siempre 
regido por su voluntad, fuyendo de todo sano con
sejo. 





CRÓNICA 
D E L 

BEY DON ENRIQUE EL CUARTO 
DE E S T E NOMBRE, 

P O R S ü C A P E L L A N Y C R O N I S T A 

D I E G O E N R I Q U E Z D E L C A S T I L L O . 
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COMIENZA LA HISTORIA 

D E L 

REY DON ENRIQUE EL CUARTO 
DE ESTE NOMBRE, 

D E G L O R I O S A M E M O R I A . 

Tanto los principes señalados y antiguos varones 
de las edades pasadas quedaron famosos, é sus vir
tuosos trabajos cubiertos de renombre, quanto la 
dulce pluma de los sabios oradores, haciendo vivos 
sus nombres los quiso prestar memoria; á los quales 
con sus inmortales letras, con su perpetua scriptura 
tan nombrados quiso dexar é tal gloria mundana 

Ipermitir, que ni el pasado tiempo los tiene morti
guados , ni la nueva edad adormidos , ni la vida lar-

Iga los olvida, ni el corto vivir los amengua. E así, 
jaunque de siglos tan luengos hayan discurrido, y de 
Itiempos tan antiguos pasados, siempre ante los ojos 
Itenemos sus hazañas, no solamente figuradas , mas 
len nuestras fantasías imprimidas é señaladas; por-
Ique tanto alguna cosa estimamos ser mejor é la te-
|nemos por mas buena, quanto mas lexos se mues
tra , quanto mas es apartada é quanto menos es ve
cina de nuestra conversación. Pues si aquellos fue
ron dignos de tanto don señalado, é de tal excelen-
cía merecedores, que la sola scriptura ansí nos re
presenta sus bienes, é en tal manera los dexa loados, 
ilcancen nuestros días con vivas razones, merezcan 
nuestros tiempos con dulces historias, gane nuestra 
edad con mano estudiosa las insignes obras, los 
fangrientos sudores é trabajos fatigosos de nuestros 
presentes; porque ellos renombrados, á toda inmor
talidad sobrepujen en tal manera, que ni la anti
güedad los olvide, ni transcurso de tiempo los con-
|<"na; ca injusta cosa sería si el pregón de sus loores 
iel todo quedase mudo, é sus hazañas calladas. E si 
|08 altos ingenios de los scriptores, la viva luz de 
tos renglones, é la dulzura de su estilo hicieron loa-
He8 ̂  0̂8 Griegos, é notables á los Romanos; cuya 
perdurable fama, ni el pincel de los pintores, ni el 
Martillo de los plateros, ni el hierro de los sculpido-
ps pudieiau hacer inmortal, si la heroica pluma de 

aquellos olvidada la dexara. No menos el resplandor 
de nuestros invictísimos Godos, la pujanza de su 
grandeza é la excelencia de sus obras merecen al
canzar memoria, como sea cierta cosa é muy sabi
da verdad que aquellos la porfia de los unos con ma
no armada venciendo, é la sobervia de los otros con 
sangrienta espada derrocando, abatieron su presun
ción, é destruyeron su osadía ; é así quedaron, no 
solamente renombrados é temidos, mas famosos y 
estimados. De cuyos varoniles hechos, caballerosas 
cosas, reales exercicios y empresas tan altas grande 
testimonio nos representa aquel señalado Rey Theo-
doríco, que así como fuerte guerrero, esforzado va-
ron y caudillo animoso, con su gente gótica no so
lamente sojuzgó toda Italia, mas con sus belicosas 
armas puesta en servidumbre, al Emperador Zenon 
despojó del señorío, y echó fuera del Imperio. E no 
solamente aquesto de que inmortal gloria é famo
sa nombradia les debe ser otorgada, porque asi co
mo magnánimos supieron señorear, y como pruden
tes capitanes facerse vencedores, mas de tanta no
bleza fueron acompañados, y de tanta clemencia 
fueron revestidos, que alcanzada la victoria, con 
muy gracioso amor, con dulce benignidad, con gran
de piedad humana trataron sus enemigos. De que 
azaz claro testimonio é prueba manifiesta nos es 
aquella insigne bondad, y piadosa virtud del Rey 
Alarico, que combatida la cibdad de Roma, tomada 
por fuerza de armas, apoderado y fecho señor de 
ella, con pregones de amenazas, so graves penas 
mandó que las muertes, estragos, é daños, é cruel
dades fuesen del todo cesadas, é que ningunos des
de allí adelante osasen entrar en los templos, ni ho
llar los santuarios ; mas que los vencidos fuesen li
bres é seguros, los christianos é sus eglesias no fue
sen damnificados; donde publicando su manse-
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dumbre, y manifestando su noble humanidad, de
cía : con los Romanos lo avemos, contra ellos pe
leamos, é á guerrearlos venimos; los siervos de 
Chriato queremos sean libres. En tal manera que su 
bondad fué muy loada, é su grandeza en mayor re
verencia tenida; porque templando su furia, puso 
freno á su poder, é amansando su rigor, se abrazó 
con la clemencia. E no solamente aquesto, de que 
tan largos titules de honra, é tan cumplidas ala
banzas les deben ser otorgadas, mas si, discurrien
do lo pasado, é viniendo á nuestros tiempos , que
remos escudriñar sus historias, y saber de sus haza-
fias , aunque somnolientas é ciegas, aunque dexadas 
olvidar por poco cuidado, tantos ó señalados he
chos, tan altas é tan grandes cosas temíamos para 
decir, que sus comienzos serian muchos, sus loores 
infinitos, y su fin nunca hallado. No solamente 
aquesto; mas como entre aquellos haya sido mas 
cierto el afecto belicoso é la costumbre de la guer
ra, que el estilo del hablar, mas de contino fatiga
ron sus manos en el uso de las armas, mayor deley-
te sintieron en el menear de las espadas, que en el 
rodear de la pluma. E así , menospreciando lo uno, 
que famoso nombre les diera, é anteponiendo lo 
otro, que sangrienta muerte traia, dieron exercicio 
á sus fuerzas, é adurmieron sus memorias; donde 
con sobra de sueño pasadas, y en silencio dormi
dos, dexaron entonces los unos muy sepultada su 
fama, é los otros agora cegada su nombradla, de 
tal guisa, que ni los pasados lo leyeron, ni los pre
sentes lo saben. A los quales como su negligencia 
haya sido madrastra, é su menos cuidado enemigo, 
quise, condolido de tan grave pérdida, é sentido del 
error en que así cayeron los pasados, despertar las 
hazañas, decir los famosos hechos de los que agora 
viven é son, para que revivan sus nombres, é sue
ne su fama, así de los buenos para su mayor ala
banza, como de los malos para su vituperio. Oyan 
por ende los presentes, atiendan los que vernan, 
sepan los ignorantes é noten los que leyeren, que 
del muy esclarecido quarto Rey Don Enrique de 
Castilla é de León, sus hechos é vida tratando, su 
puxanza é grandeza diciendo, sus infortunios é tra
bajos recontando, con testimonio de verdad prosi
guiendo , yo el Licenciado Diego Enriquez del Cas
tillo, Capellán é de su Consejo, como fiel coronista 
suyo protesto relatando scribir su Corónica. E pues 
que á los historiadores señaladmente se otorga, é á 
ellos solos, como jueces de la fama é pregoneros de 
la honra es dado de la gran prosperidad recontar 
enteramente, é de las adversidades hacer larga re
lación , diré sin dubda ninguna lo que vieron mis 
ojos, las cosas que sucedieron, la causa de donde 
emanaron, é también del fin que o vieron; porque el 
sobrado señorío á los mas bien afortunados jamas 
les ponga soberbia, ni los trabajosos males hagan 
á los hombres cobardes ; ca sabida cosa es, que tan
to á los osados ayuda mas la fortuna, quanto puede 
á los mayores derribar de lo mas alto. E quanto 
quiera que hablar de tan alto Príncipe, de los Gran
des de sus reynos é de los otros mas baxos parezca 

presunción de rudo marinero , que puesto en la fu
ria del mar, lanza su batel en las hondas, é da sus 
velas al viento, sin saberse gobernar, pero supli
cando á la infinita bondad del soberano Redentor 
que de sus inmensas gracias me preste alguna par
te, para que obedeciendo al mandado, é la licencia 
del poderío Real, que para esto me fué dado, po
niéndolo por obra, pueda dar fin á mi promesa. 
Pero si aquesta Corónica no fuere tan copiosa é 
complida como debe, de las cosas que sucedieron 
en la prosperidad del Rey, primero que le viniesen 
las duras adversidades, merezco ser perdonado con 
justa escusacion ; porque fui preso sobre seguro en 
la cibdad de Segovia, quando fué dada por traycion 
á los caballeros desleales; donde me robaron, no so
lamente lo mío, mas los Registros con lo procesado 
que tenia scripto de ella, visto que la memoria, se
gún la flaqueza humana, tiene mayor parte de la 
olvidanza, que sobra de la recordación. 

CAPÍTULO L 

De ia fisonomía, vida é condición del Rey. 

Quanto mas alta cosa es aquella de que se debe 
tratar, tanto su grandeza pone temor en el decir;é 
quanto de mayor excelencia, tanto es el defecto de 
las palabras mas graves; porque antes el estilo de 
screvir, que materia de hablar fallesce. Siempre 
nuestras lenguas son mas aparexadas á disparar sus 
dichos que las plumas á componerlos; y aun aques
to la misma experiencia natural nos lo muestra, 
como sea cosa cierta que el uso común de la habla 
es á todos general, y á muy pocos la perfección del 
decir; é no sin cabsa los humanos ingenios mayo
res cosas entienden que saben proponer, é mejor 
las conciben que aciertan á pronunciarlas, ni decir 
lo que de dentro sienten. E porque tratando de tan 
alto Rey, altas é grandes cosas se deben notar pri
mero que al proceso de la historia vengamos, para 
que de todo prestemos razón, é la reprehensión de 
la ignorancia se escuse, algo de su gesto y f accioneR 
de sus condiciones é vida converná que digamos; 
en tal manera, que relatada su figura é la órden de 
su vivir, emprima señal é noticia en los que su his
toria leyeren. E pues conviene al coronista y ea ne
cesario que sea zeloso de la verdad, ageno de la 
afición, quito de amor y enemistad, en tal manera, 
que reprehendiendo los culpados, é alabando lo! 
buenos, escriba sin pasión, é proceda como juez en 
las cosas de la fama; yo desde aquí protesto 
todo lo que dixere y mi pluma recontare, sea par1 
cumplir con Dios en descargo de mi conciencia ¿ 
del cargo que me fué dado; é asi agora, procediendo 
con la reverencia que debo, fablaré primero del 
Rey. Era persona de larga estatura y espeso en el 
cuerpo, y de fuertes miembros ; tenia las manos 
grandes y los dedos largos y recios; el aspecto fe
roz, casi á semejanza de león, cuyo acatamiento 
ponía temor á los que miraba; las narices romas e 
muy llanas, no que así naciese, mas porque ens1 
niñez rescibió lision en ellas ; los ojos garzos é alg01 
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esparcidos , encarnizados los parpados: donde po
nía la vista, mucho le duraba el mirar ; la cabeza 
grande y redonda ; la frente ancha; las cejas altas; 
las sienes sumidas, las quixadas luengas y tendi
das á la parte de ayuso ; los dientes espesos y tras
pellados ; los cabellos rubios ; la barba luenga é po
cas veces afeytada; el tez de la cara entre rojo y 
moreno; las carnes muy blancas; las piernas muy 
luengasy bien entalladas ; los pies delicados. Era de 
singular ingenio y de gran aparencia, pero bien ra
zonado , honesto y mesurado en su habla; placente
ro con aquellos á quien se daba; holgábase mucho 
con sus servidores y criados; avia placer por darles 
estado y ponerles en honra: jamas deshizo á ningu
no que pusiese en prosperidad. Compañía de muy 
pocos le placia; toda conversación de gentes le da
ba pena. A sus pueblos pocas veces se mostraba; 
huia de los negocios; despachábalos muy tarde. Era 
muy enemigo de los escándalos; acelerado é aman
sado muy presto. De quien una vez se fiaba, sin 
sospecha ninguna le daba mando é favor. E l tono 
de su voz dulce é muy proporcionado; todo canto 
triste le daba deleyte : preciábase de tener cantores, 
y con ellos cantaba muchas veces. En los divinos of-
ficios mucho sedeleytaba. Estaba siempre retraydo; 
tañia dulcemente laúd; sentia bien la perfección de 
la música: los •instrumentos de ella le placían. Era 
gran cazador de todo linage de animales y bestias 
fieras; su mayor deporte era andar por los mon
tes, y en aquellos hacer edificios é sitios cercados 
de diversas maneras de animales, é tenia con ellos 
grandes gastos. Grande edificador de iglesias é mo
nasterios, y dotador é sustentador de ellos: dábase 
á los Religiosos é á su conversación. Labraba ricas 
moradas y fortalezas; era señor de grandes tesoros, 
amigo é allegador de aquellos, mas por fama que 
cobdicia. Fue grande su franqueza, tan alto su co
razón , tan alegre para dar, tan liberal para lo cum
plir, que de las mercedes hechas nunca se recorda
ba , ni dexó de las hacer mientras estubo prospera
do. En la guarda de su persona traia gran muche
dumbre de gente, de guisa que su corte siempre se 
mostró de mucha grandeza, y el estado real muy 
poderoso. Los hijos de los Grandes, los generosos y 
nobles, y los de menor estado, con las pagas de su 
sueldo se sustubieron en honra. Era lleno de mu
cha clemencia, de la crueldad ageno, piadoso, á los 
enfermos caritativo, y limosnero de secreto; rey sin 
nmguna ufanía, amigo de los humildes, desdeña-
dor de los altivos. Fué tan cortés, tan mensurado é 
gracioso, que á ninguno hablando jamas decía de 
tu, ni consintió que le besasen la mano. Hacia poca 
estima de sí mesmo. Con los príncipes y reyes, y 
con los muy poderosos era muy presuntuoso. Pres-
ciábase tanto de la sangre Real suya é de sus ante
pasados, que aquella sola decía ser la mas excelente 
que ninguna de los otros Reyes de Christíanos. Fue 
su viviré vestir muy honesto, ropas de paños de 
de lana del trage de aquellos sayos luengos, y ca
puces é capas. Las insignias é cerimonias Reales 
muy agenas fueron de su condición. Su comer mas 

fué desorden que glotonía, por donde su complexión 
en alguna manera se corrompió , é así padecía mal 
de la ijada, y á tiempo dolor de muelas; nunca ja
mas bebió vino. Tubo flaquezas humanas de hom
bre, y como Rey magnamínídades de mucha gran
deza. Era gran cabalgador de la gineta, y usábala 
de contino, tanto que los del Reyno á su exemplo 
conformados dexaron la polecia de ser hombres de 
armas. Tubo muchos servidores y criados, y de 
aquellos hizo grandes señores; pero los mas de ellos 
le fueron ingratos, de tal guisa que sus dádivas y 
mercedes no se vieron agradecidas , ni respondidas 
con lealtad. E así fueron sus placeres pocos, los 
enojos muchos, los cuidados grandes, y el descan
so ninguno. Mas decíme agora, reyes de la tierra, 
compañeros de la cobdicia, é amigos de la sober
bia y padrastros de la humildad, cuya libertad es 
captiverío, cuyo señorío es servidumbre, cuya gran
deza congoja, cuyo poder persecución, ¿de quál 
bienandanza vos podéis alabar, de quál prosperidad 
presumir, que ni el retrete vos descansa, ni la ca
ma reposa, ni el tesoro consuela, ni el dar basta? O 
¿ de quál perfección mas digna queréis alcanzar re
nombre, quando ni siendo señores tenéis libertad, 
ni como poderosos la dais á ninguno? Baste pues 
saber de vosotros que quanto mas grandes, mas 
congojados, é quanto mas altos, mas sin descanso, 

CAPÍTULO U . 

C o m o rué jurado por Rey, y la fabla que hizo á los Grandes de las 
Cortes, para soltar á los Condes que tenia presos. 

L a muerte natural, que á todos hace iguales, 
aquella que á ninguno jamas perdona, é á los mas 
poderosos priva del mando, y los quita el señorío, 
trasportó del mundo, y agenó del estado al segun
do Rey Don Juan en la villa de Valladolíd, por 
cuyo fin los Grandes del Reyno, que allí se hallaron 
á la sazón, alzaron por rey al Príncipe Don Enri
que, su hijo primogénito. Donde hechas los obse
quias funerarias de su padre en el monasterio de 
Sant Pablo con aquella solemnidad que para tal acto 
se requería, según la excelencia de tan alto Rey; 
dada la órden en las pías cabsas del alma, el nuevo 
Rey queriendo manifestar su clemencia é la gran
deza de su corazón, para dar buen exemplo de su 
realeza, mandó llamar los Perlados, é Caballeros é 
personas de estado que en la Corte estaban. Los 
quales venidos delante su real presencia, con ale
gre cara é gracioso semblante les dixo : «Suele al-
» gunas veces el gran poderío mover álos que reynan 
» antes á mal hacer que á bien obrar ; y el absoluto 
» señorío de reynar á los altos Príncipes, á usar mas 
» del furor que de la graciosa mansedumbre. Por 
» esto es necesario álos que en tal cumbre y tan alta 
«suceden, sí quieren mirar á la nobleza, y ser tení-
» dos por tales, que hayan de ser revestidos de cle-
» mencia é ceñidos de piedad. Ca el mando é la po-
»tencia en la persona Real, el regir y gobernar en 
» el virtuoso el Rey, solamente ha de ser para ha-
«cerlo magnánimo, gracioso y benigno, olvídador 
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» de las injurias é galardonador de los servicios. De 
» donde se sigue, que á los reyes es dado, é á ellos 
»propriamente conviene ser agenados de la ira y 
«apartados del rencor é muy despojados de toda 
» enemistad. E por esto, considerando quanto mas 
«segura es la piedad, que el rigor de la justicia, yo 
» agora porque veáis que tan humano Rey quiero 
»ser á los culpados, amoroso á los leales y amigo 
»de los buenos, vencido de mi propia voluntad, y 
» usando de aquella liberalidad que á los reyes de 
»tan alta sangre como la mia pertenece, perdono á 
»D. Fernán Dalvarez de Toledo, Conde de Alva ,éá 
«Don Diego Manrique , Conde de Treviño, queten-
» go presos, y he tenido de algunos tiempos acá: á 
»los quales desde agora suelto é pongo en su liber-
n tad ; é mando que les sean tornadas sus tierras sin 
«dilación alguna.» Oyda su habla, é vista la reale
za de que asi usaba con aquellos Condes presos, que 
mandaba soltar, todos los que presentes estaban, 
con grande reverencia las rodillas en tierra, dixeron 
que se lo tenian en mucha merced, besando sus rea
les manos ; que bien páresela que esta era la reale
za de su sangre , pues que e i primero dia que rey-
naba, ausi les daba tan cumplidas señales de bien, 
por las quales no solamente los obligaba para lo 
amar y obedescor, mas que les robaba los corazones 
para le servir y acatar de alli adelante con mayor 
reverencia. ¡O singular excelencia, la virtud del per-
don , que donde quiera que mora, siempre roba los 
corazones y gana las voluntades para mayor afición! 
¡Bienaventurados los rey nos que de tales Reyes son 
sufragáneos! que si el rigor de su poderío no se tem
plase con la mansedumbre de perdón, ni los súbdi-
tos osarían ser vasallos, ni los que sojuzgan la tier
ra hallarían quien los sirviese. Asi que la clemencia 
puebla los reynos, y los hace vivir contentos, y la 
crueldad los disipa, y hace ser querellosos. 

CAPÍTULO l Ú . 

Como el Rey mandó llamar á los servidores é criados de su pa
dre, é consolados graciosamente, les confirmó los oficios que 
tenian. 

E por la muerte del Rey sus servidores quedaron 
muy afligidos, en tanto grado que hacian muy do
lorosos llantos, sin que ninguno los pudiese conso
lar. E como fuese notificado al Rey, mandó que fue
sen llamados ; é venidos á su Cámara, con graciosa 
begninidad les dixo: « No dudo que la muerte del 
«Rey, mi Señor, que haya sancta gloria, os haya 
«puesto grave doleré tristeza, asi por la pérdida de 
«su Real persona, con que estábades amparados é 
«con favor defendidos, como porque podría ser que 
« vos teméis é receláis de perder los oficios con que 
«teniades cabida en su Casa Real, y segura susten-
»tacion de la vida. Mas porque de aquesta sospecha 
» seáis seguros, é conozcáis que las tales novedades 
«han de ser muy agenas de los reyes, mayormente 
« de mi condición, y que si aquello se hiciese, pare-
«ceria mas crueldad que magnificencia, é mas po-
«quedad que realeza, quiero, é es mi determinada 
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« voluntad, que todos quedéis en vuestros oficios,se-
»gun los teniades con el Rey mi Señor (que Dios 
« haya) sin novedad alguna que en ellos se haga. Y 
«aquesto por dos razones, la primera, porque sin-
«tais que si en él perdisteis señor, en mi tenéis se-
«fior é defensor; la segunda, para que con aquel 
«mesmo amor é lealtad me sirváis queserviades asu 
«Señoría quando era vivo, é por ello merezcáis otras 
« mayores gracias y mercedes. Por tanto, yo vos 
«mando que desde agora cada uno de vosotros me 
« sii-va en el oficio que tenéis; é viváis alegres é con-
«tentos.» Los cuales oyda su habla, é la merced que 
les hacia tan realmente , hecha su reverencia, salie
ron dando gracias á Dios, porque en pos de tan no
ble padre les sucedía tan excelente hijo, que anal 
los amparaba é recebia con amor. 

CAPÍTULO IV. 

Como el Rey dió medio entre los capellanes del Rey su padre é 
los suyos, para que en conformidad todos lo sirviesen, y la 
gratiücacion que los hizo. 

Entre los capellanes del Rey Don Juan su padre 
é los suyos hubo grande división é diferencia, ansí 
en el servicio, como en los asentamientos déla Ca
pilla, queriéndose preferirlos unos á los otros ¡so
bre lo qual estaban en gran debate, diciendo que 
pues algunos de ellos eran primeros en tiempo por 
ser del Rey pasado, que deberían ser mejores en la 
preeminencia, é precederles en el asentar. Los otros 
respondían que ellos avian servido al Rey siendo 
Príncipe, para quando sucediese en el Reyno; é que 
asi como primero sucedieron en los trabajos, era 
justa cosa que venido á ser Rey, gozasen en el asen
tamiento de la mesma prerogativa que ellos avian 
gozado con su Rey de que vino á reynar ; é por esta 
razón debían conseguir de hecho lo que por muchos 
servicios tenian merescido. E como aquesto fuese 
notificado al Rey, mandó que todos viniesen á su 
Real cámara é presencia: donde todos venidos, les 
díxo: «Si á vuestras porfias se diese lugar, seria 
scabsa de mayor enconveniente, é cabsa de mas 
«mal exemplo dexaros perseverar. Mas por quitaros 
nde contienda y dar medio entre vosotros, quiero 
Kque sepáis que yo no solamente sucedí en el esta-
))do, lugar é señorío del Rey mí Señor, que ponga 
»Díos en su gloria, mas en todas las otras cosas 
«de que su Real persona se servía, y entre aquellas 
»en esta Capilla suya : por donde paresce que tam-
»bien los unos como los otros sois míos para servir-
nme. Por tanto cumple que todos de hoy mas seáis 
«conformes sin contradicción alguna; ca de otragui-
»sa yo no seria bien servido, ni vosotros haréis lo 
sque debéis como buenos servidores. Pero por qui
ntar el escándalo en que agora estáis, y escusar la 
^enemistad que de aquí adelante se puede recrescer, 
»quíero é mando que el Capellán mayor del Rey mi 
»Señor, y el mío, que por agora no sirvan, hasta que 
»á alguno de ellos se dé algún obispado en equíva-
»lencia de su oficio, y entretanto, que en lugar de 
«ellos sirva Don Justo Alonso Chirino, Abad de Al-
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«cala. E asi mesmo mando que los oficiales junta-
«mente sirvan sus oficios en mucha conformidad, é 
«que los Capellanes sea sienten los mas antiguos so-
»bre los que después entraron é vinieron; ca seria 
»cosa vergonzosa que siendo del estado eclesiático, 
rtdondeha de resplandecer el bien de la paz é sosie-
«go, oviese de nacer discordia y rancor en las vo-
«kmtades.» Dada esta orden é medio entre ellos, que
daron todos pacíficos y contentos, é servían con 
mucho amor. E dende á pocos dias, como vacase el 
Obispado de Cartagena, fue dado al Capellán ma
yor del Rey Don Juan su padre, y el suyo tornó á 
servir hasta tanto que le hicieron Obispo de Sego-
via. Visto aquesto, todos los otros capellanes é can
tores fueron muy alegres , y desde aquella hora en 
adelante con speranza de recebir mercedes trabaja
ron de servir sin enojo; por donde fueron sublima
dos con granes dignidades, ó no sin cabsa; porque 
el Rey se deleytaba mucho en los Oficios divinales, 
y así daba grandes rentas á los que le servían. 

CAPÍTULO V. 

Como hizo paz con el Rey de Navarra, su tic, é le compró los lu
gares que tenia en Castilla, é perdonó al Almirante é á otros 
caballeros, que estaban desterrados del Reyno, é les mandó 
tornar lo suyo. 

Después que así liberalmente, é con tanta gracio
sidad ovo tratado sus súbditos, acordóse como entre 
el Rey Don Juan de gloriosa memoria su padre, y 
el Rey de Navarra su tío avia sus grandes diferen
cias , de que se siguieron batallas campales, guer
ras, muertes, robos é prisiones tales, é tan crudas 
é de tal forma, que muchos caballeros principales ó 
otras personas de menos condición se salieron hu
yendo del Reyno, é quedaron despojados de sus es
tados, no solamente por ser parciales de los enemi
gos, pero porque á banderas desplegadas, pelearon 
contra su Rey : de que asaz enemistad quedó arrai
gada por grande tiempo de la una parte á la otra. 
Pero él como rey humano, queriendo que la discor
dia pasada fuese convertida en sus dias en amor, é 
la guerra en mucha paz, é porque antes fuese ama
do que temido, determinó aunque poderoso é sin 
necesidad de aver menester á ninguno, por enxen-
plo de virtud de hacer amistad con su tio ; para lo 
qual envió sus embaxadores, que fueron muy bien 
recebidos por él. Y su embaxada contenia dos co
sas : la primera, que para quitar todos los debates é 
controversias pasadas, le vendiese las villas de 
Atienza é de la Pefiaé de Alcázar que tenia en Cas
tilla ; la segunda, que visto el deudo que entre ellos 
estaba tan cercano, quería hacer con él perpetua 
paz é confederación de firme amistad. Oyda su 
habla, el Rey de Navarra respondió que de aquello 
era muy contento, é le píasela de lo hacer; pero con 
tal condición, que pues el Almirante Don Fadri-
que, é los hijos del Conde Castillo, é Juan de Tovar, 
oeñor de Berlanga, con otros caballeros se avian 
perdido por él, é estaban no solamente desterrados 
e Castilla, mas despojados de sus tierras, le plu

guiese perdonarlos, é mandar restituir lo suyo, que 
el Rey su padre le avia tomado. A lo qual respon
dió el Rey que le píasela de lo asi hacer, asi por 
contemplación suya que gelo rogaba, como porque 
sus naturales conosciesen quanto era contento de 
los tratar, mas con beninidad, que con rigor, é ser 
para ellos mas amigable rey, que duro señor. E así 
concertada la cantidad que se avía de dar por las 
villas, é pagada, las villas fueron entregadas, é 
puestos en ellas alcaydes por el Rey. E luego veni
dos delante su Real presencia el Almirante Don Fa-
drique é los otros caballeros, que andaban dester
rados, el Rey con alegre cara los recibió, é dixo al 
almirante: «Tio, é vosotros Caballeros, ya sabéis 
» que los reyes reynan en lugar de Dios sobre la tier-
»ra ; é porque asi se representa su señorío divinal, 
» todos los subditos débenles fidelidad, lealtad, te-
»mor, reverencia y obediencia. De donde se sigue 
«que los naturales han de ser obedientes, é no re-
»beldes, servidores, é no enemigos , é leales, é no 
»traydores; porque el resistir al poderío terrenal de 
»los reyes, es resistir á Dios , que los pone en su 
«lugar, para que manden é señoreen. E pues ve-
«des agora la humanidad con que liberalmente vos 
«perdono , y el amor con que vos rescibo, é como 
«vos mando tornar todo lo vuestro , sin acordarme 
» de vuestros hierros, catad que vos amonesto, que 
«vos emendéis , é miréis por mi servicio mejor que 
»lo hicistes contra el Rey mi Señor, que Dios hayaj 
» porque tenga yo cargo de haceros mercedes, é por 
«lo contrario no tornéis á ser peregrinos, é andar 
» por tierras agenas.» Entonces el Almiranteen nom
bre suyo é de los otros caballeros que con él venían, 
respondió que besaban las manos á su Alteza, pro
testaban de lo hacer así como su Real Señoría lo 
mandaba. E tomada licencia, se fueron para sus 
tierras, que les fueron entregadas. 

CAPÍTULO VI . 

Como el Rey envió embaxadores al Rey Don Alonso de Aragón, 
que estaba en Ñápeles, é se confirmaron las paces entre Cas
tilla é Aragón. 

E luego que así ovo perdonado á estos caballeros, 
é recobrado las villas que el Rey de Navarra tenía 
en Castilla, para mayor cumplimiento de reposo, 
acordó de enviar sus embaxadores al Rey Don Alon
so de Aragón, su tio, que estaba en el Reyno de Ñá
peles, donde con gran triunfo, é vitoria de sus ene
migos reynaba pacíficamente, así para le notificar 
el suceso de su próspero Real estado, porque le ama
ba mas que á ninguno de sus hermanos é parientes 
de su linage, é le tenía en grande acatamiento, co
mo para confirmar las alianzas é paces, que estaban 
entre Castilla é Aragón. Llegados aquestos embaja
dores cerca de la cibdad de Nápoles, notificada su 
ida al Rey, mandó que Ies fuese hecho honrado re
cibimiento, é que fuesen no solamente bien aposen
tados, mas proveídos copiosamente de todas las co
sas que hubiesen menester. E así recebidos con mu
cha honra é tratados con mucho amor, después que 
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la negociación é capítulos de la paz fueron concluí-
dos entre los embajadores é los deputados por el 
Rey de Aragón , estuvieron en gran diferencia de
batiendo sobre que en la scriptura qual de los Re
yes se pornia primero. E como de ello de amas par
tes altercasen alegando sus razones, quales á cada 
uno pertenecía en favor de su Rey, los embaxadores 
de Castilla dixeron, que aquella contienda querían 
que su Rey la determínase. Ante quien relatada la 
controversia en que asi estaban, respondió, que pues 
él venía de la casa de Castilla, y el Rey Don Enri
que su sobrino era el tronco de quien él y el linaje 
Real de los Godos de España decendian, que le pla
cía, é mandó que el Rey su sobrino le precediese, é 
fuese primero puesto en las scripturas é capítulos 
que se hiciesen. E dada la conclusión de todo ello, 
el Rey de Aragón queriendo mostrar el mucho 
amor que con el Rey su sobrino tenía, é quanto 
deseaba honrar á él é á sus cosas, ansí por ser el ma
yor é principal del linaje, como porque era hijo de 
la Reyna Doña María su hermana, á quien él mas 
que á todos sus hermanos avia querido, convidados 
estos embaxadores á comer, hízoles grande fiesta é 
mandóles hacer muchas mercedes, con que despedi
dos, se tornaron al Rey. E recontadas las noblezas 
que el Rey Don Alonso su tío con ellos avia fecho, 
é la forma con que los avia tratado, quedó mas afi
cionado con él, é así puestos sus Reynos en tanta 
paz é sosiego, quanto nunca se vieron en tiempo de 
su padre. Él quedó tan próspero, y obedecido, y aca
tado y tan estimado por el mundo , que á todos sus 
comarcanos hacía ser embídiosos, en tanto grado 
que ninguno de los reyes sus antepasados se pudo 
decir mas glorioso, ni con tal triunpho mundano, si 
todavía quisiera la fortuna serle favorable. Pero con 
todo, mientras que le fué parcial, muy mas próspe
ramente Bubcedíeron sus cosas, quel supiera deman-
dallas. 

CAPÍTULO V I L 

Üné personas-señaladas tuvo el Rey en su Consejo pava 
gobernar. 

E porque siempre suele é debe aver cabe los Re
yes personas flefialadas, así para su secreto consejo, 
como para la gobernascion de sus Reynos, conve
nible cosa es que se digan quién fueron las princi
pales personas que con aqueste Rey ovieron cabida, 
é de quien confiaba las cosas de su consejo é de la 
gobernascion. Teníaá Don Juan Pacheco, Marqués 
de Villena, que quando mozo pequeño, fué paje de 
Don Alvaro de Luna, Maestre de Santiago, Condes
table de Castilla, é después que algún tiempo le sir
vió, diólo al Rey quando era Príncipe. Salió tan dis
creto é de tan buen seso é reposado, que para qual-
quiera debate, ó contradicción solía hallar muchos 
medios. Daba en todas las cosas sanos expedientes, 
en tal manera que su prudencia era mas provechosa 
que de otro ninguno de quantos por entonces le ser
vían. E así allegó á tener grande cabida con el 
Príncipe antes que fuese Rey; por donde quedó con 

grande amor con él , en tanto que por su solo saber 
se gobernaba; por dó subió á ser Marqués de Ville
na, é alcanzar rico casamiento. E quando el Rey vi-
no á reynar, como aquel se avía criado en su casa, 
é le tenía por hombre de singular ingenio, quedóse 
en aquella mesma cabida que primero tenía, de tal 
guisa, que era el mas principal hombre de su Con
sejo. Tenía así mesmo á Don Alonso de Fonseca, que 
fué Capellán Mayor del Rey Don Juan su padre, é 
desde allí subió á ser Obispo de Avila, é después 
Arzobispo de Sevilla; é porque aqueste siempre fué 
mas aficionado á él que á su padre, quiso que fuese 
segundo con el Marqués de Villena para su servi
cio. Pero aqueste, puesto que tenía viveza de in
genio, faltábale gravedad é perfecta discreción pa
ra gobernar; mas no por eso dexó de ser muy leal 
al Rey. E ansí el Marqués con prudencia, y él con 
lealtad é viveza de ingenio, rigieron é gobernaron 
sabiamente, de tal guisa, que el Rey por mucho 
tiempo vivió descansado á su plascer sin que ad
versidad le perturbase. 

CAPÍTULO V I I I . 

Como el Rey hizo Cortes generales, é determinó hacer guerra 
contra los moros. 

Traídas todas las obediencias de las cibdades é 
villas de su Reyno, é prestada la fidelidad de to
dos los grandes, así perlados, como caballeros; des
que ya conoció quanto prósperamente sucedían las 
cosas en sublimación de su estado Real, queriendo 
manifestar su gran poder é grandeza, determinó de 
hacer Cortes generales. E así llamados los tres Esta
dos, é convenidos en la villa de Cuéllar ante su Real 
presencia, les dixo: « Entre los varones romanos 
» siempre fué la paz mas peligrosa que la guerra, 
»porque con ella puestos en ociosidad, se dieron 
Dinas á los deleites que al exercicío de las "armas, 
í y procurando sus particulares intereses, menos-
3) preciaron la fama, pospusieron el bien de la pa-
Dtria común, é perdieron el señorío universal del 
» mundo, que como industriosos guerreros alcanza-
»ron é poseyeron. Mientras les tuvo la guerra fue-
»ron siempre virtuosos, señorearon la monarquía, 
»vencieron sus enemigos, sostuvieron la república, 
»multiplicaron el bien de ella, é quedaron renom-
»brados. Pues si tales y tantos bienes suelen nascer 
» d e la guerra, justa cosa é muy necesaria es que 
»nosotros los católicos como verdaderos christia-
» nos la queramos emprender, porque con ella des-
Dechando los vicios é tomando las virtudes, destru-
Dyamoslos enemigos que persiguen nuestra fe; pe-
«loemos contra los moros que usurpan nuestra tier-
»ra, tomada por gran traición á aquellos que ge la 
» dieron. Para lo qual tres cosas señaladas son que 
wnos ayudan: la primera, que nos mueve justacan-
» s a ; la segunda, que tenemos clara justicia; la ter-
«cera, que nuestro propósito es sancto, y el celo de 
» Dios nos guia, cuya causa es la que se hace. ABI 
» que guerreando contra ellos, nosotros pelearemo8 
» por la verdad y ellos por la mentira ; nosotros por 
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B glorificar á Dios, los otros por ofenderle. Por don-
»de espero en la infinita bondad de nuestro Reden-
»tor que nos dará vencimiento de ellos tal, é de tal 
»manera, que tornaremos con honra, é recobrare^ 
«mos lo que nuestros antepasados perdieron. Para 
«lo qual quise mandaros llamar, porque con vues-
«tro acuerdo se haga, é dándome vuestro consejo, 
» digáis vuestro parecer de lo que hacerse debe, pues 
•» aveisoydo mi determinada voluntad.» Acabada la 
habla del Rey, aquellos señores é gentesque allí esta
ban de los tres Estados quedaron tan contentos, que 
loando su propósito, é aprobando su deseo por cosa 
muy sancta, rogaron á Don Iñigo López de Men
doza, Marqués de Santillana, Conde del Real de 
Manzanares, que en nombre de todos ellos é suyo 
quisiese responder á su Alteza. E l qual aceptando su 
ruego, con mucha gravedad propuso, diciendo:« Bien 
«parece sin duda, serenísimo Rey, quanto sea exce-

I»lente la grandeza de vuestro real corazón, quando 
)a,$l ha querido el día de hoy convidarnos para tan 

Inaltosé señalados exercicios de bondad. Pero por-
l»que délas cosas deliberadas é con discreción pro-
«veidas ningún arrepentimiento se atiende, con tan-

l»ta reverencia como puedo, le suplico que quiera 
I» saber, y sepa, que para tan arduo negocio y seña-
|»lada empresa, primero que se comience, antes queá 

manos vengamos, es necesario que con madu-
|»ro seso se piense, é que con deliberado acuerdo se 
I»haga; porque adonde así se aventura la vida, don-
pde así se pone la honra, é donde peligro cuelga, no 
k) quiere razón, ni consiente que con liviandad sea. 
l»Pues así,Señor,.se comience la guerra, é asila lle-
lovemos delante sin pereza, que por ella alcancemos 
pía vitoria, destruyamos los enemigos, é merezca-
f i m o a ser conocidos. Para lo qual tres cosas son ne-
ícesarías, sin las quales sería imposible vencer. Pri-
fcmera, franca liberalidad, como que se gana lahon-
pa, é se trasdobla la fama, con que las gentes obe-
l)decen y se animan á servir. Segunda, que vuestra 
fcReal Magostad tenga continuo en su hueste pru-
)dentes capitanes é diligentes cabdillos, que sepan 
«gobernar las batallas sin hacer jamas errada; ca 
fia guerra é sus astucias son de tal calidad é de tal 
> proporción compuestas, que luego dan la pena del 
»error que se hiciere; que sean tan animosos, tan 
5 sufridos de miedo, con tal presunción de esforza-
>do8, que se arreen de vencer, é jamas nunca huir; 
íque se pre8cien,é se atrevan, mas en la fuerza de 
(BUS manos, que en la ligereza de sus pies. Terce
na, que con mucha dulzura, con gran beninidad tra
pe á las gentes que le fueren á servir, para que le 
Hengan amor, é obedezcan su mandado; ca la hu-
jinamdad de los príncipes hace que los subditos su
fran muchos trabajos, é les plega comportallos; lo 

h11*1'muy esclarecido Rey, con la humildad que 
Hebo, protesto que sea dicho.» Estonces el Rey con 
t egre gesto dixo: «Marqués, bien paresce que tales 
palabras sustanciosas é discretas propiamente con-

penen para la lengua de tan buen caballero, gra-
r1080 en el hablar y esforzado en las armas : yo 

gradezco vuestro consejo, é lo apruebo por muy 

« bueno.» E así fué allí determinado que la guerra 
se comenzase en el año venidero , que se contaron 
mil é quatrocientos é cinquenta é cinco años del 
nascimiento de nuestro Salvador Jesu-Christo : de 
que todos fueron muy contentos. E así tomada li
cencia del Rey, se tornaron á sus tierras para se pro
veer de las cosas á la guerra necesarias. 

CAPÍTULO I X . 

Como el Rey dexó por Virreyes en Valladolid á Don Alonso Car
rillo, Arzobispo de Toledo , é á Don Pedi o Fernandez de Ve-
lasco, Conde de Maro. 

Entre tanto que las cosas de la guerra se adere
zaban, é se acercaba el tiempo de ir á los moros, el 
Rey por sus cartas envió á llamar á Don Alonso 
Carrillo, Arzobispo de Toledo, é á Don Pedro Fer
nandez de Velasco, Conde de Haro. E venidos á su 
Corte les dixo: «Bien sabéis como yo determiné de 
nguerrear céntralos moros, é porque ya se acerca el 
«tiempo de ir á la tal guerra, quiero y es mi volun-
«tad que vosotros entramos quedéis en mi lugar por 
»virreyes en Valladolid, para que en las cosas de 
))la justicia dedes aquella órden y expediente que 
»según Dios, é vuestras conciencias viéredes que 
» conviene. Por manera, que los litigantes no ayan 
» de ir en pos de mí, ca sería cosa grave para ellos, 
»é á mí darían pena en avellos de oir. Por tanto yo 
«vos encargo, que como varones prudentes y de 
»conciencia administréis á todos igual justicia, é 
« gobernéis según de vosotros confio ; y espero que 
«haréis por manera que ningunas apelaciones ni 
«querellas ayan de ir ante mí entre tanto que allá 
«estubiere, E mando al Presidente é Oidores de la 
« Chancillería que se junten con vosotros, é vos obe-
« desean é acaten como á mi mesma persona.« Los 
quales obedesciendo lo que su Rey les mandaba, to
madas sus provisiones, é ávida su licencia, se par
tieron para Valladolid, adonde estubieron residen
tes hasta que el Rey volvió del Andalucía. 

CAPÍTULO X. 

Como el Rey se partió para el Andalucía, y los Grandes del Reyno 
qne fueron con él. 

Venido el mes de Abril del año siguiente de su 
reynado, que se contaron mil é quatrocientos é cin
quenta é cinco años del nascimiento de nuestro Sal
vador, en que la guerra se había de comenzar en el 
Andalucía contra los moros, el Rey se partió para 
Córdoba, donde los grandes del Reyno, é las otras 
gentes, asi de á caballo como peones, se avian de 
juntar. Los señores que allí vinieron, fueron los que 
aquí serán nombrados. Del estado eclesiástico, Don 
Alonso de Fonseca, Arzobispo de Sevilla, con otros 
algunos perlados. Del estado militar, Don Fadrique 
Enriquez, Almirante de Castilla, tío del Rey, Don 
Juan de Guzman, Duque de Medina Sidonia y Con
de de Niebla, Don Iñigo López de Mendoza, Mar
qués de Santillana, Conde del Real de Manzanares, 
con sus hijos; Don Diego Hurtado, Don Pero Laso 
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Don Iñigo López, Don Lorenzo Suarez, Don Juan 
Pacheco, Marqués de Villena, Don Pero Girón, su 
hermano, Maestre de Calatrava, Don Alvaro de Es-
tufiiga. Conde de Plazencia, Don Juan Pimentel, 
Conde de Benavente, Don Fernand Alvarez de To
ledo, Conde de Alva, Don Pedro Ponce de León, 
Conde de Arcos, Don Juan de Luna, Conde de San-
tisteban, Don Enrique Enriquez, Conde de Alva de 
Liste, Don Juan de Acuña, Conde de Valencia, Don 
Pedro de Córdoba, Conde de Cabra, con su hijo el 
Mariscal Don Diego de Córdoba, Don Garci Fer
nandez Manrique, Conde de Castañeda, Don Ga
briel Manrique, su hermano. Conde de Osorno é 
Comendador Mayor det Castilla, Don Rodrigo Man
rique, Conde de Paredes, Don Pedro, Señor de 
Aguilar, Pedro de Mendoza, Señor de Almazan , y 
otros caballeros de estado. Llevaba el Rey de las 
gentes de sus guardas tres mil de á caballo, hom
bres d'armas é ginetes: Alvaro de Mendoza, hijo de 
Rui Diaz de Mendoza, Señor de Castro Xeriz, capi
tán de mil é quinientos hombres d'armas ; Rui Diaz, 
su hermano, capitán de quinientos ginetes ; Gonza
lo Carrillo, capitán de quinientos ginetes; Rodrigo 
de Marchena, capitán de quinientos ginetes; Garcia 
de Jaén, capitán de trescientos ginetes moriscos. 
Demás, é allende de aquestos tres mil rocines ya 
recontados, iban ducientos ginetes enjaezados, de 
los hijos de los grandes é nobles, que solamente te
nían al Rey por capitán, que de continuo aguarda
ban su persona Real quando cabalgaba. Asi que 
entre la gente del Rey é de los caballeros, serian 
por todos catorce mil de á caballo y ochenta mil 
peones. Juntados aquestos, y hecho el alarde, el Rey 
partió con todo este exército poderosamente, é por 
sus jornadas caminó fasta que llegó á la Vega de 
Granada, adonde fué asentado su real. Y quando 
quiera que los moros sallan á trabar escaramuzas, el 
Rey no daba lugar que ninguno de su hueste salie
se á ellos, antes mandaba á sus capitanes que ja
mas consintiesen, ni diesen lugar á que se mezcla
sen con los moros ninguno de los suyos, recelan
do, como era la verdad, que los moros eran mas in
dustriosos en aquello, é que saliendo á se mesclar 
con ellos, avria mas muertes de christianos que de 
moros. Ca su voluntad era solamente hacer la tala 
por tres años, para ponellos en mucha hambre é 
mengua de vetuallas, é luego poner su cerco y estar 
sobre ellos hasta tomarlos. E asi fecha la tala muy 
grande, mandó levantar su real, é salióse á la villa 
de Alcaudete; é por aquesto quedaron los caballe
ros muy descontentos, en tanto grado, que algunos 
ó los mas de ellos confederados de secreto con el 
Maestre de Calatrava Don Pero Girón, acordaron 
de prender al Rey. E asi dieron el cargo de lo exe-
cutar á Don Fernand Alvarez de Toledo, Conde de 
Alva, é á Don Rodrigo Manrique, Conde de Pare
des. E como de aquesto fuese sabidor Don Iñigo 
López de Mendoza, hijo tercero del Marques de 
Santillana, sin descubrir el caso de la traición al 
Rey, le dixo el mesmo dia que le avian de venir á 
prender, que le parescia que si su Alteza quisiese. 

que seria muy bien partirse luego, é pasarse á dor 
mir á Córdoba, donde podria estar de mayor repo 
so. Vista la mucha gente que alli cargaba, siendo 
el lugar pequeño, é porque Dios es guardador de 
los reyes é el defensor de sus ungidos, púsole en 
voluntad que lo pusiese por obra é se partiese m 
ningún detenimiento, en tal manera, que quando 
los condes fueron á executar su dañado propósito, 
hallaron partido al Rey, é como se iba camino de 
Córdoba; é asi quiso Dios librarlo, porque aquella 
traición no se cumpliese. ¡ O falsa deslealtad de va
sallos, feo pensamiento de subditos naturales, des
honesta empresa de caballeros súbditos, cruel atre
vimiento de caballeros, que tal osadía atrevíades,é 
presumíades emprender, para desdorar la nobleza 
de vuestra sangre ! Decidme pues agora, indiscre
tos varones, ¿quién defendiera vuestra limpieza, 
quando vosotros la destruíais sin temor de haber in
famia? ¿quién sostuviera vuestra honra, quando 
vosotros la denostábades, sin recelar vituperio? 
Baste, pues, saber de vosotros que vos píasela per
der lo que ninguno vos podía dar, é queríades aba
tir lo que jamas recobraríades. Llegado el Rey á 
Córdoba, porque la gente de la hueste venia fati
gada, mandó que les pagasen todo el sueldo que les 
era debido, é se fuesen á sus tierras con tanto que 
estuviesen apercebidos para el año venidero. E asi 
derramada la gente, después que el Rey reposó alli 
algunos dias, fuéle descubierta la trayeion que COIÍ-

tra él se avia ordenado. Y entonces él como católico 
Rey dió muchas gracias á Dios, que le avia librado 
de tan grand maldad. Pero ni por eso dexó el pro
pósito de la guerra contra los Moros, antes deter
minó de la hacer todavía con tanto que ninguno de 
los grandes no fuese, salvo que cada uno enviase 
cierta gente. Avida esta consideración entre sí mes
mo, partió para Madrid. 

CAPÍTULO X I . 

Como el Rey tornó á entrar en la Vega, é hizo la tala. 

Llegado el Rey á Madrid, tuvo alli el invierno é 
las fiestas de Navidad con mucho placer : donde los 
montes é la caza era su mayor deporte, porque en 
aquello era su contino pasatiempo. E venido el mes 
de Abril, que era el tercero año de su reynado, man
dó llamar sus gentes, é de cada uno de los grandes, 
según su estado, ciertos hombres d'armas é gine
tes. E l Rey se partió para la Vega de Granada, é 
llegado á la cibdad de Ecija, se partió dende víspe
ra de sant Marcos, que fué á veinte é cinco dias de! 
mes de Abril de dicho año, y el Marques de Ville'13 
con él, con trecientos de caballo. Y entró muy p0' 
derosamente en tierra de moros con propósito de es
calar la villa de Archidona con algund ardid que 
para ello tenia; é anduvo todo el dia ó la noches 
quando llegó, era cerca del sol salido; de manera 
que no ovo lugar de facer lo que pensaba, é raaniK 
correr la tierra, y fizo el daño que pudo, é volvióse 
á Ecija. E donde alli envió sus cartas á todos loE 
grandes del Reyno, mandándoles que cada uno 1« 
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enviase los dichos hombres d'armas y ginetes á la 
cibdad de Córdoba para cierto dia, é que el que pu
diese enviar quinientas lanzas enviase ciento, é por 
este respecto todos los otros; é que fuesen de hom
bres muy escogidos, é polidamente armados é bien 
cabalgados. Y en tanto que esta gente se juntaba, 
acordó con consejo del Marques, é del Maestre, su 
hermano, de tornar á entrar en tierra de moros, é 
partió postrimero de Abril con hasta ochocientos 
hombres d'armas, é docientos ginetes. E vinieron á 
él los pendones de las cibdades de Sevilla y Carmo-
ua y Xerez y Ecija y Jaén, que podían ser hasta 
seis mil de caballo, y veinte mil peones; y puso el 
primer real cerca de Lora ; y otro dia siguiente se 
asentó en la Vega de Antequera, é de alli fué á ta
lar los campos de Archidona, é los moros salieron 
por defender la tala, é fueron resistidos, é por fuer
za d'armas retraídos á la Villa. E otro dia, que fué 
segundo de Mayo, continuó su camino para Mála-

i, é asentó su real cerca de la villa de Alora, en 
un valle que es entre dos rios, é alli fueron presos 
algunos moros é tomado el ganado que ende se ha
lló, é talados los panes. Dende á dos dias fué á po
ner su real á una legua de Málaga ; é otro dia man
dó pasar el real media legua de la cibdad, donde 
estuvo seis dias, en los cuales se fizo asaz daño en 
panes é viñas. E se huvieron algunas escaramuzas 
en que murieron mas moros que christianos, aunque 
no fueron muchos; é se quemaron é robaron dos lu
gares, que se llamaba el uno Pupiana, y el otro 
Loubin, con una fortaleza asaz buena, y otro lu
gar llamado Churriana con otra fortaleza bien fuer
te. En los quales lugares vinieron algunos moros, é 
alli vino el Rey Ciriza de Granada á facer reveren
cia al Rey. E puesto que los caballeros mancebos 
asi generosos, como hijos-dalgo é otras personas se-

Iñaladas, iban ganosos de hacer algunas cosas haza-
jfiosas, famosas de varones, por ganar honra é al-
Icanzar nombradia, segund la costumbre de la no-
Ibleza de España, quando los moros salían á dar las 
lescaramuzas, jamas el Rey daba lugar á ello, por-
Ique como era piadoso, é no cruel, mas amigo de la 
Ivida de los suyos, que derramador de su sangre, de-
Icia que pues la vida de los hombres no tenía pres-
cio, ni avia equivalencia, que era muy grand yer
ro consentir aventuralla, é que por eso no le plas
ma que los suyos saliesen á las escaramuzas, ni se 
Mesen batalla, ni combates. E quanto quiera que en 
N tales entradas se gastaban grandes sumas de di-
^eroa, quería mas expender sus tesoros, dañando 
[os enemigos poco á poco, que ver muertes y es-
pagos de sus gentes. E asi hecha la tala, mandó 
Jizar el real, é salióse á la Cibdad de Córdoba, adon-
fe venido, mandó pagar su sueldo á toda su gente. 
Para que se fuesen á 8UB tieri.aS) y que para el año 

'guíente estuviesen apercebídos. E despedida toda 
gente, el Rey tornó á Madrid, é de Madrid á Se-

la Z i ' d0Qde rep0SÓ haBta ^ue f ué tiempo de hacer 

CAPITULO X I I . 

Como el Rey tornó á entrar por la Vega, é lo que allí sucedió. 

Venido el mes de Abril, que ora el quarto año de 
su reynado, convocadas las gentes de sus Reynos, 
asi de á caballo, como peones, salvo los grande.0, 
que no quiso llevarlos, el Rey se fué para Córdoba, 
é de alli entró poderosamente en la Vega de Grana
da. Donde llegado, luego otro dia siguiente, como 
los moros, segund su costumbre, saliesen á dar sus 
escaramuzas, ciertos caballeros mancebos del real 
con deseo de ganar honra, sin ser sentidos de los 
capitanes, se desmandaron, é salieron á los moros. 
Donde vuelta la escaramuza muy brava,fué muer
to un caballero de la Orden de Santiago, que se lla
maba Garcilaso de la Vega, varón de mucho esfuer
zo é de grand merescimiento. E l Rey fué muy pe
sante, é se indignó de tal guisa, que luego mandó 
hacer la tala muy crudamente, en tanto grado, que 
no solamente los panes, pero muchas viñas é huer
tas é olivares fueron destruydos. E desde alli fue
ron sobre una villa que dicen Gimena, lugar muy 
fuerte, el qual mandó combatir; donde muchos no
bles hijos-dalgo aprobaron tan bien, que la Villa 
con la fortaleza tomaron por pura fuerza de armas. 
Entonces el Rey de Granada, visto aquesto, temien
do la furia del Rey, envióle sus embajadores, su
plicándole quisiese tomar dél algunas párias y tri
butos en señal de vasallage, con tanto que luego 
saliese con toda su hueste; y como el Rey estaba 
indignado por la muerte de Garcilaso, respondió 
muy ásperamente. E al fin vencido de las suplica
ciones que los moros mensageros le hicieron de par
te de su Rey, aceptó las treguas condicionalmente, 
que cada año le diesen doce mil doblas feroces, é 
seiscientos captivos christianos; ó si faltasen chris
tianos, que fuesen moros, puestos en Córdoba á cier
to dia señalado. E asi concertados con estas condi
ciones , y que la guerra contra ellos se quedase abier
ta por la parte del Reyno de Jaén, fueron alli luego 
traídas las párias de aquel año primero, y el Rey se 
volvió á Córdoba, donde mandó despedir toda su 
gente, y él se quedó alli por algún tiempo. 

CAPÍTULO X I I I . 

Como el Rey determinó de casarse, y se casó eon la Infanta Doña 
Juana, hermana del Rey Don Alonso de Portugal. 

Pasados algunos dias que reposó el Rey en la cib
dad de Córdoba, mandó llamar los perlados é caba
lleros de su Reyno que alli estaban; é convenidos 
en su palacio, les dixo: «Quanto sea cosa justa é 
«debida que los reyes hayan de ser casados, las 1c-
»yes divinas é humanas lo disponen é lo mandan. 
«Pues si aquesto es convenible entre todos los esta-
»dos, porque la generación dellinage humanal vaya 
»de gentes en gentes, é los nombres de los padres 
«revivan en los hijos, mucho mayor é mas necesa-
ario é convenible cosa es en los estados Reales; 
»porque quando en ellos falta la sucesión, crescen 
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«muchas divisiones, y hay grandes escándalos y tra-
«bajos; é los reynos donde tal acaesce son damnifi-
«cados con sobra de gran detrimento. E por esto, co-
nmo yo esté sin muger, según vedes, seria gran ra
nzón de casarme, ansi por el bien de la generación 
«quesubceda en estos Reynos, quando Dios me qni-
nsiere llevar, como porque mi Real estado con ma-
nyor abtoridad se represento. E pues ya vos he de-
»clarado mi voluntad, quería saber vuestra detor-
«minacion, y el consejo que para esto me dais.» 
Oyda su habla por los grandes que presentes esta
ban, respondieron cada uno por su orden, que el 
proposito é voluntad de su Alteza era justo é nece
sario, é que les páresela que se debia luego poner 
por obra; pero que le suplicaban les quisiese decir 
con quien le agradaba, é seria cosa convenible que 
su casamiento se contratase, é que entonces le sa
brían decir mejor su parescer. Y el Rey les respon
dió, que su deseo é gana era de se casar con la In
fanta Doña Juana de Portugal, hermana del Rey 
Don Alonso de Portugal, porque de aquella sabía é 
avia oydo ser muy señalada muger en gracias é en 
hermosura. Los Grandes respondieron que aquello 
aprobaban é avian por muy bueno, é que su voto 
era que luego se enviasen sus embaxadores á lo con
tratar. 

CAPÍTULO X I V . 

Como el Hey envió sus embaxadores al Rey Don Alonso de Portu
gal, para que le diese á la infanta Doña Juana su hermana por 
muger, y se concluyó el casamiento. 

Avido el consejo é acuerdo de los Grandes de la 
Corte, el Rey envió por embaxador á Don Fernan
do, su Capellán Mayor, al Rey de Portugal, que le 
diese á la Infanta Doña Juana su hermana. E asi 
rescibidas sus letras con la instrucción de la nego
ciación é cabsa sobre que le mandaban ir, el Cape
llán Mayor se partió para el Rey de Portugal, don
de fué muy bien rescebido é festejado, asi por el 
Rey, como por los principales de su reyno. Donde 
oyda su embaxada con que asi venia, muy alegre
mente respondió que le placia, pero con tal condi
ción, que el Rey hubiese de dar á la Infanta su her
mana á Cibdad Real, é la villa de Olmedo, é ciertos 
quentos de renta situados en dote y arras; é que 
diese su palabra Real, que daría casamiento á cier
tas damas que la Infanta su hermana llevaría con
sigo quando se fuese á casar con el Rey. E consul
tados con él, y ordenados los capítulos de ello, é 
los firmó é juró, segund que en tales casos se acos
tumbra á hacer. E asi cumplido, é acordado por am
bas las partes, asignado asi mesmo el tiempo que 
avian de venir por ella, el Rey mandó á Don Juan 
de Guzman, Duque de Medina Sidonia, que fuese 
por ella á Badajoz, donde le seria entregada; y la 
truxese con aquella solemnidad é honra, que para 
muger de tan alto Roy pertenescia. E asi el Duque 
se partió muy acompañado de singulares caballeros 
é nobles personas, é se fué á Badajoz, donde la 
Reyna lo fué entregada. E asi rescebida, el Duque 

la truxo, haciendo muchas fiestas en todos los lu. 
gares en que se aposentaban, hasta que llegó á Cór
doba. Sabida su venida, mandó el Rey que la fuese 
fecho muy alto recibimiento, asi por los señoresé 
grandes de su Corte, como por parte de la cibdadjé 
con muchos entremeses é alegrías grandes entró en 
la cibdad. E luego llegada, los desposorios fueron 
celebrados por Don Alonso de Fonseca, Arzobispo 
de Sevilla, é pasados tres dias, se celebraron 
bodas. Ansi celebradas, el Rey se fué á Sevilla con 
la Reyna, donde le fueron hechas muchas fiestas de 
justas, é juegos de cañas, correr toros, ó señalada
mente un torneo de cien caballeros, cinquenta de 
cada parte, de que fueron capitanes el Duque de 
Medina Sidonia é Don Juan Pacheco, Marques de 
Villena; que fué cosa muy señalada de ver. Pasa
dos algunos dias después de aver reposado alli coi I 
la Reyna, acordó de andar por su Reyno ; pero por-1 
que la frontera de los moros de la parte del Re 
no quedase á mal recabdo, mandó que Don Garcia I 
Manrique, Conde de Castañeda, quedase en la cib
dad de Jahen por capitán frontalero con dos mil lan
zas. E asi puesto, el Rey se partió con la Reyna ? 
toda su Corte para Madrid. 

CAPÍTULO XV. 

Como el Papa envió al Rey un sombrero y una espada, y ñnm 
desbarataron los moros al Conde de Castañeda. 

Venido el Rey á Madrid, estuvo alli grand tiempo I 
mucho á su placer, asi porque se holgaba con lí | 
Reyna, como porque sus cosas sucedían próspera
mente. E como la fama de su grandeza se publica
se por todo el mundo con muy claro renombre, di
ciendo que guerreaba céntra los moros enemigosdel 
la sancta Fé católica, conquistando el reyno de Gra
nada , era tenido en grande estima entre los princi
pes christianos, mayormente por el Papa Calixto, 
que entonces era Sumo Pontifico en la Iglesia 
mana. E l qual teniendo dél muy alto concepto, é| 
viéndole por el mejor d© todos los reyes que enton
ces reynaban en la christiandad, y porque el dolor de 
la perdición de Costantinopla, que el Turco svia 
tomado, estaba muy reciente en los corazones d» 
todos, parecióle que él mas dignamente merescu 
ser honrado por la Sede Apostólica, que ninguno | 
de los otros. E ansi bendixo el sombrero y el espa
da, que la noche de Navidad á los maytines el Pao* I 
pone en el altar quando celebra la Misa del gal 
acordósele de enviar con un mensagero, exortándo-
le por su Breve, que pues tan varonilmente se av»! 
en defensión de la Fé católica é aumento de A \ 
quisiese continuar su santo propósito comenz 
notificándole asi mesmo, que él, siguiendo su caw'' I 
no, enviaba una grande armada contra el Turf0! 
por el mar con el Cardenal Patriarca de Aquikí'' 
su Legado á latere, para que le hiciese cruda g"6'' 
ra. E l Rey con mucho amor rescibió el Breve 
presente del Papa, é mandó hacer grandes mere0-
des al mensagero. Pero como ningún gozo en cst* 
vida sea cumplido, ni tan lleno ni entero, que 1̂' 
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algún pesar no se mésele, acontesció que el Conde 
de Castañeda, que avia dexado el Rey por capitán 
frontalero contra los moros en Jalien , siendo mas 
remiso que diligente, mas descuidado que astuto en 
las cosas de la guerra, é mas escaso que franco para 
la gente de su hueste, en tanto grado, que á todos 
daba mal recabdo del cargo que asi tenia, lo fué en 
tal manera, que los moros, vista su desórden y mal 
procedimiento, armaron contra él una grande cela
da secretamente de muchos caballeros é grande 
peonaje, y echaron sus corredores que robasen el 
campo. Y como esto fuese notificado al Conde, sa
lió á resistir la cabalgada con poco tiento é menos 
órden de su gente, de tal guisa, que sin se saber go
bernar, ni mirar los engaños de la guerra que los 
enemigos suelen armar, siguiendo contra los corre
dores, dió en la celada, donde él fué preso, é su 
gente destrozada, muchos feridos, muertos é capti
vos , de tal son, que rescibió grandísimo daño; asi 
que podríamos decir aqui aquello del refrán viejo, 
uno vale por mil,,y mil no valen por uno. De este 
destrozo el Rey fué muy pesante, no tanto por la 
pérdida de su gente, quanto por la fama que de ello 
sonaría por el mundo. Entonces el Rey envió luego 
otro capitán, y mandó que del todo se concertase 
paz con el Rey de Granada, con tanto que las parias 
acostumbradas al tiempo limitado se pagasen, y fué 
rescatado el Conde por grand suma de doblas. En 
este medio tiempo fallesció Don Alonso de Carta
gena, Obispo de Burgos, y fué dado el Obispado á 
Don Luis de Acuña, Obispo de Segovia; y el Obis
pado de Segovia á Don Hernando, su Capellán ma
yor del Rey, é la Capellanía mayor á Don Luis Da
za, pariente del Marqués de Villena. 

CAPÍTULO X V I . 

Como proveyó el Rey ciertas dignidades, que estaban vacas, á sus 
criados. 

Acordábase al Rey que algunos Grandes de sus 
Reynos se avian confederado, para lo prender; lo 
qual queriéndose remediar contra lo semejante, 
para tener seguridad en su estado y estar con me
nos recelo de lo tal, acordó de sublimar algunos de 
sus criados y hacerlos grandes hombres ; porque asi 
fechos é puestos en estado, toviese servidores lea
les, que mirasen por su servicio y osasen poner las 
manos en quien lo desirviese. E como por entonces 
estaban vacantes la Condestablia de Castilla, y el 
Maestrazgo de Alcántara, y el Priorazgo de Sant 
Juan, proveyó é dió el Maestrazgo de Alcántara á 
Don Gómez de Cáceres, su Mayordomo mayor, é la 

i Mayordomia á Don Beltran de la Cueva, otro cria
do suyo, que avia sido paje de lanza; é la Condes
tablia dió á Don Miguel Lucas Diranzo ; y el Prio-
razgo de Sant Juan á Don Juan de Valenzuela. E 
asi fechos é puestos estos tres criados en grandeza 
e 8e&orío, parescióle que su estado Real estaba 

pas crescido é con mayor seguridad. En este medio 
tiempo fallesció Don Iñigo López de Mendoza, 

|Marqué8 de Santillana. Subcedió en el señorío Don 

Diego Hurtado, su hijo mayor, él qüal vino allí á 
Madrid luego con sus hermanos el Obispo de Ca
lahorra, Don Iñigo López, Don Lorenzo Suarez, 
Don Juan y Don Hurtado á hacer reverencia al 
Rey, para dar la obediencia é fidelidad acostumbra
da. E l Rey le confirmó su señorío con los títulos de 
Marqués y Conde, que su padre tenia, é mandó que 
Don Juan é Don Hurtado andubiesen continos en 
su cqrte como otros hijos de Grandes estaban. 

CAPÍTULO X V I I . 

Cómo vino nueva que era muerto el Rey Don Alonso de Aragón. 

L a cibdad dé Segovia é la villa de Madrid fue
ron dos señalados lugares, donde el Rey mas se hol
gaba, é mayor descanso para su reposo rescebia, E 
no sin cabsa: porque como él en alguna manera 
era retraído, avia alli bosques en que estaban gran
des montes espesos, amigables á su inclinación y 
calidad, en tal manera, que naturalmente se deley-
taba en andar por ello, y entremeterse en la caza de 
los animales salvages, que alli nasciesen y anda
ban , é aun porque asi mesmo los negocios de la 
gobernación le daban pena, é eran muy ágenos de 
su condición. Verdad es que ni por esto se dexaba 
el regimiento del Reyno, ni el despacho de los li
brantes ; ca dada la orden, y expidiente de las cosas 
por los de su alto Consejo, el Rey firmaba las provi
siones que aquellos le enviaban. Tampoco se per
día la administración de la Justicia; que siempre 
se daba en ella tal orden, que la Corte estaba en 
muchapaz é sosiego ; los insultos castigados de tal 
guisa, que ninguna violencia ni opresión se hacia. 
E quando quiera que al Rey era necesario andar 
por su Reyno á remediar é proveer en las cosas dél, 
no le páresela tener reposado asiento, salvo quando 
estaba en algunos de estos lugares, señaladamente 
lo mas del tiempo en Madrid, porque la comarca 
suya era mas abundosa de vituallas é mantenimien
tos para los cortesanos. Estando el Rey alli en Ma
drid con grand contentamiento, no solamente por 
la pujanza de su próspero estado, mas por las mu
chas y diversas fiestas que los caballeros é nobles 
de su Corte le hacían, asi por le servir, como por 
cabsa de la Reyna su muger, que nuevamente era 
venida, á cuyo respeto páresela que todos avian 
gana de festejar, y de expender el tiempo en cosas 
de placeres, según el estilo y costumbre de la Cor
te ; llegó la nueva como el Rey Don Alonso su tío 
era fallescido en la cibdad de Ñápeles, de que ovo 
grand sentimiento ; ca lo amaba mucho, é tenia en 
lugar de padre ; porque á la verdad era persona que 
meresció ser querido de todos los grandes, y todas 
las gentes, asi por sus muchas é señaladas virtudes, 
como por las grandes excelencias que hizo mientras 
murió. E asi tomado luto por él, mandó que le fue
sen fechas solemnes é ricas obsequias, segund que 
á tan señalado Rey pertenescia. Subcedió en su lu
gar, porque no tuvo hijo legítimo, en los reynos de 
Aragón el Rey Don Juan de Navarra, su hermano, 
y en el reyno de Nápoles Don Hernando, su hijo 
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bastardo. A este contradixo el Papa Caliste, que
riéndole privar de la subceeion del reyno, diciendo 
que pues aquel Señorío era feudatario á la Iglesia, 
á él como Sumo Pontifico pertenescia poner Rey é 
confirmarlo; por donde padesció asaz trabajos, é 
grandes persecuciones. Pero en aqueste medio tiem
po f allesció el Papa Caliste, é subcedió el Papa Pió 
Segundo, que favoreció á este Rey Don Hernando 
por amor de las grandezas del Rey de gloriosa me
moria su padre, é lo tornó á pacificar en el Reyno. 

CAPÍTULO X V I I I . 

Como el Rey mandó prender á Juiin de Luna, é le quitó el Seño
río que tenia. 

Algunos caballeros é grandes del Reyno por afi
ciones siniestras de la paz que unos con otros te
nían, estaban aliados para poner al Rey en necesi
dad é acrescentar sus estados. Entre los quales era 
uno Juan de Luna, sobrino de Don Alvaro de Luna, 
Maestre de Santiago, é Condestable de Castilla, que 
estaba poderoso en el Reyno , no tanto por anti
güedad de su estado, quanto porque el Maestre su 
tio le avia apoderado en algunas tenencias, así de 
la cibdad de Soria, como de otras Villas que le avía 
dado con singulares fortalezas, así mesmo el Conda
do de Sant Esteban, que estaba todo de su mano 
después de la muerte del Conde Don Juan de Luna, 
hijo del Maestre Don Alvaro de Luna; é la hija he
redera como tutor de ella y gobernador del Conda
do. Y como el Marqués de Villena avia grand gana 
de aver aquel señorío con las tres Villas del Infan
tazgo para Don Diego Pacheco su hijo mayor, y ca-
salle con aquella hija succesora y heredera de aquel 
condado y señorío, ovo manera de indinar al Rey 
contra este Juan de Luna, para que le prendiese, 
diciendo, que pues aquel era parcial de los caballe
ros deservidores de su alteza, é tenía usurpada la 
fortaleza y cibdad de Soria, y el Condado con las 
Villas del Infantado, que desde allí, si se rebelase, 
podría hacer mucho daño. En tal manera, que el Rey 
determinó de ponello en obra, dicíéndole que le iba 
á deportar por las tierras del Condado, y fuese para 
Ayllon, donde Juan de Luna estaba; el qual con 
mucho amor y ganosa voluntad le rescibió é fes
tejó lo mejor que pudo. E después á la partida, 
quando Juan de Luna salió con el Rey, el Marqués 
de Villena tenia dado cargo á ciertos criados suyos, 
que vista su señal, que les avia de hacer, que le cer
casen é prendiesen en el campo, junto con la per
sona del Rey. E ansí salido Juan de Luna al campo, 
y fecha la señal por el Marqués, aquellos que tenían 
el cargo, le prendieron muy rigurosamente, é pre
so, mandó el Rey que le llevasen á buen recabdo, 
diciendo que le mandaría degollar, si luego no en
tregase todas las fortalezas que tenia, así de Soria, 
como del Infantazgo, é del Condado ó las suyas, 
con la Condesa de Sant-Estevan, que estaba en su 
poder. Entonces Juan de Luna, temiendo de morir, 
mandó luego entregar todo quanto le fue pedido 
por el Rey; é ansí entregado, el Rey puso sus al-

caydes en todas las fortalezas. Pero dende á poco 
tiempo fue entregado al Marqués todo lo que era 
del Condado, con el Infantazgo y la Condesa ; don 
de apoderado, hizo lo que adelante será contado por 
la historia. 

CAPÍTULO X I X . 

Como Alonso Faxardo fué destruido por los males que hacia en el 
reyno de Murcia contra los christianos en favor de los moros. 

Alonso Faxardo fue un caballero de los mas prin
cipales en el reyno de Murcia ; el qual por las tur
baciones del Reyno, que fueron en tiempo del Eey 
Don Juan, se avia apoderado de la cibdad de Car
tagena, é de Lorca con otras fortalezas é lugares, 
así del Maestradgo de Santiago, como del Marque
sado de Villena y de la Corona Real. Y como esta
ba poderoso, hacía muchos males, unas veces me
tiendo moros, que robaban la tierra, é captívaban 
los christianos, é otras guerreando, é desipando 
muchos lugares, que no se querían someter a su 
mandado, porque eran sus vecinos é comarcanos, 
Sabido que fué aquesto por el Rey, é visto como se 
hacía grande ofensa á Dios, é deservicio suyo, asi 
mesmo el Marqués de Villena, porque perseguía á 
sus vasallos, le suplicó mandase castigar tan feos 
insultos como aqueste caballero hacia. E luego el 
Rey mandó á Gonzalo de Saavedra, un caballero de 
su Consejo, prudente varón, para capitán, que fuese 
luego sobre él, é le cercase con seiscientos caballos. 
E l qual fué, y dió tal orden en cercarle, é púsole en 
tanto estrecho, que muy presto le tomó quanto te
nia usurpado, é solamente se quedó escudero de 
una lanza; empero teniéndolo en merced señalada, 
porque el Rey no le mandaba degollar. Donde pa-
resció que la mano poderosa de Dios le quiso cas
tigar, asi por su vana soberbia, como por la par
cialidad que tenia con los moros en ofensa de la 
Fé, é daño de la religión christíana. ¡ O quáato se 
deben guardar los que tienen estado, de hacer mal, 
y los que son poderosos, de tener presunción, y ser 
desdeñosos I Porque ninguna cosa hay que tanto 
desagrade á la divina voluntad, quanto el menos
precio de los ultrajosos, y la soberbia de los alti
vos : ca ni los unos quedan sin abatimiento, ni ^¡ 
otros sin ser avergonzados. 

CAPÍTULO X X . 

De las cosas excelentes que el Rey hizo é dixo como Prineifé 
magnánimo. 

Altas cosas de mucha grandeza, é señalados di
chos de magnánimo Príncipe tuvo el Rey en los 
tiempos que prósperamente subcedieron sus cosas; 
porque mientras la fortuna le fué favorable y no 
contraria, muy famosos hechos y señaladas obras 
de grandeza fueron las suyas: por donde merescw 
claro renombre entre los reyes de su tiempo. Y110 
sin cabsa: ca traía de contino en la guarda de sa 
persona tres mil é seiscientas lanzas, hombres d'ar-
mas y ginetes, con muy singulares capitanes. A»' 
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daban de contino en su Corte muchos nobles hijos 
de grandes, é otras notables é generosas personas, 
á quien no solamente mandaba pagar sueldo é acos
tamiento , mas ayuda para su costa con otras mu
chas mercedes : de tal forma que siempre andaban 
lucidos, é tan caballerosamente ataviados, que bien 
representaban quién ellos eran, é á quién servían. 
E como sus realezas é magnificencias fuesen mu
chas é señaladas de contino, acaesció un dia que 
Diego Arias su Contador mayor é Tesorero, que
riendo pagar sueldo á todas estas gentes, le dixo : 
«Ciertamente Vuestra Alteza tiene mil escesivos 

é sin provecho ; porque sin dubda manda 
«dar de comer á muchas gentes, que no le sirven, 
«ni lo merecen, é seria bien que se diese otra forma, 
»y es que solamente sean pagados los que sirven, é 
«no los que son sin provecho.» A lo qual el Rey 
como magnánimo Príncipe y liberal, respondió: 
»Vos habláis como Diego Arias, é yo tengo de obrar 
«como Rey, en quien como en espejo todos ee han 
«de mirar é tomar doctrina ; porque sabida cosa es 
»que con los enxemplos del Rey se conforman los 
»del reyno. Asi que si bien consideramos la dignidad 
«Real, y como Dios la hizo para señorar en el mundo 
«por el bien universal de todos, no son nascidos los 
«Reyes para procurar sus propios intereses, ni para 

i «hacer lo que solo á ellos cumple, mas que aprove-
| «chen á todos, ó quieran la utilidad de los muchos; 
«ca de otra guisa mas se podria llamar tiranía que 
«realeza, é mas codicia desordenada, que señal de 
Bbondad. Porque los buenos Reyes ansi han de ser 

In amigos de sus súbditos, é parciales de la franqueza, 
|»que no á si mesmos, mas que á todos ayuden y se ale-
l»gren quando dieren. Y pues no es magnanimidad 
Indar y perder, salvo perder y dar, quiero é mando que 
¡«dedes de comer, á unos porque me sirvan, é á otros 
l»porque no hurten y mueran desonrados. Tampoco 
tome place que para esto mis pueblos sean despecha-
Nos, ni tampoco les pongan nuevos tributos, pues 
D que por la gracia de Dios queme lo dió, tengo rentas 
Dy tesoros para ello grandes.» De alli adelante fué 

iuy amado de los buenos, y temido de los malos y 
férvido de los suyos, pero en. lo secreto mal querido 

los Grandes; porque todos los hijos-dalgo y gente 
bomun dexaba de vivir con ellos, por ir á servir al 
tey, que les hacia muchas mercedes. Andaba por 
|u Reyno muy poderoso; todos los suyos ricos, con-
[entos y ganosos de su servicio; la justicia bien ad
ministrada en su Consejo, donde se oian las cabsas 
M la Corte ; y la Chancilleria, donde pendían los 
[Jeytos, tenia Perlados Presidentes, Letrados famo-

de conciencia, donde se descubría la verdad , y 
|or ninguna cosa se torcía la justicia. Para la puni-
T011 de 108 malhechores avía prudentes alcaldes, que 

ecutaban sus delitos; y ansí andando por sus ciu-
ades y villas, vino á la villa do Arévalo, donde se 
pcubnó una grand falsedad de un secretario suyo 
L 86 "^aba Pero de Tiedra, que él y otras per-
fas talseaban la firma del Rey é de los otros Ofi-
\TOS I Vendian las cartas en grandes sumas de dí-
[ 1 08 (luales fueron justiciados públicamente. 

CAPITULO X X I . 
Como el Rey fué á la cibdad de León y de lo que allí hizo. 

Partió el Rey de la villa de Arévalo, y fué á la 
cibdad de León, donde fué rescibido con gran so
lemnidad; pero porque el Rey era poco amigo de 
las cirimonias Reales, y jamas quería que fuesen 
hechas en grande aparato, mandaba que á la Reyna 
se hiciesen; y ansí era ella rescibida con palio y 
con las otras insignias que á los Reyes pertenes-
cen, porque con aquello se abtorízaba lo que él avia 
menospreciado. Luego que allí fué llegado á León, 
fuéle dada querella de ciertos hijos-dalgo que por 
trayeion avían tomado una fortaleza de un caba
llero en el reyno de Galicia, y se la tenían por fuer
za con favor de algunos enemigos suyos; y como 
aquello fuese caso aleve, mandó á cierta gente de 
sus guardas con un capitán, que fuesen sobre ellos 
y se los trugesen presos. Asi tomada la fortaleza, 
fueron traídos á la cárcel; de los quales mandó el 
Rey hacer justicia, diciendo que pues todas las for
talezas de su Reyno estaban so la guarda y amparo 
de su Real persona, y á él primero se juraban los 
omenajes que los alcaydes hacían por ellas, que 
aquellos escuderos en hurtar tales fortalezas avian 
cometido trayeion y en quebrantar su seguro; y 
mandaba que fuesen degollados. Así fueron públi
camente justiciados, y el caballero querelloso resti
tuido en su fortaleza; lo qual paresció cosa muy 
bien hecha, y digna de gran loor; porque mientras 
el Rey hacia tales justicias como aquestas, reynó 
pacíficamente con mucho amor de sus pueblos. Ca 
sabida cosa es que mientras los Reyes se trabajan 
por ensalzar la justicia, y con sana voluntad la ad
ministran sin usar de crueldad. Dios pelea por ellos, 
y los hace vivir prósperos sin contradicción algu
na; ca escrito es: pelea por la justicia, y Dios pe
leará por tí contra todos tus enemigos. Pasados al
gunos días después que el Rey estuvo en León, se 
partió de allí para la villa de Escalona. 

CAPÍTULO X X I I . 

Como el.Rey fué á la villa de Escalona, y de lo que allí hizo. 

L a villa de Escalona fué del Maestre Don Alva
ro de Luna, donde labró una singular fortaleza con 
muchos é ricos aposentamientos, grandes é visto
sos. Y por ser tal é señalada casa, é asi mesmo la 
tierra suya fértil y deleytosa, acordó el Rey de irse 
allí á tener las fiestas de Navidad con la Reyna c 
con toda su Corte; donde estuvo mucho á su con
tento, así por verse no solamente próspero, mas 
acompañado de muy notables personas, así perla
dos, como caballeros é otras gentes de abtoridad é 
merescímiento. Estuvo allí mucho á su reposo, é 
como se deleytaba en los oficios divinales, traya 
señalados varones en su Capilla, así capellanes do 
grande abtoridad, como cantores de dulces voces, 
que de contíno le desoían sus Oras cantadas. Estos 
eran en tanta cantidad, que ningún emperador por 
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monarcha que fuese, podría traer mas abtorizada 
Capilla: con que sin duda resplandescia la grande
za de su Real estado. Verdad es, que por la mayor 
parte, unos eran generosos é otros letrados de gran
de merescimiento; é como fuesen tales, de contino 
los sublimaba, á unos para obispos, y á otros en 
grandes dignidades é rentas; por manera que se 
animaban á le hacer agradables servicios sin enojo. 
E no solamente aquesto, mas siempre les mandaba 
hacer mercedes é socorros para sus gastos; de gui
sa, que con aquestos vivian tan ricos como con la 
renta que la Iglesia les daba. En este mesmo tiem
po subcedió que como el Papa Pió segundo fuese 
asumpto en el Papazgo, llamó todos los príncipes 
christianos para la dieta que hizo en Mántua. Donde 
convenido con sus cardenales quiso primero resce-
bir las obediencias de todos los Reyes, para notifi
carles después la cabsa de suilamamiento, E como 
ansí fuesen embaxadores de cada reyno, el Rey en
vió por su embaxador á Don Iñigo López, hijo ter
cero de Don Iñigo López de Mendoza, Marqués de 
Santillana, caballero prudente y gracioso, segund 
que para tal embaxada convenia. Y concedidas las 
peticiones que cada uno de los embaxadores avia 
menester para su Rey, el Papa declaró como quería 
ir en persona contra el Turco, enemigo guerreador 
de la Christíandad, rogando á todos los Reyes, que 
para esto le quisiesen dar favor é ayuda. E así des
pedidos los embaxadores, para que aquesta cabsa 
de tanta importancia consultasen con sus Reyes, 
Don Iñigo López de Mendoza suplicó ásu Santided 
le quisiese conceder un Jubileo para una bermita 
de la advocación de Santa Ana, que él tenia en una 
villa suya que se decía Tendílla; porque la quería 
hacer Monasterio de devotos Religiosos. Entonces 
el Papa considerando la calidad de tan generoso 
caballero, y la grandeza del Rey que le avia envía-
do, líberalmente se lo quiso conceder, con tanto 
que los que visitasen aquella Iglesia, desde las pri
meras vísperas de la vigilia, fasta las segundas del 
dia de Santa Ana, y diesen cada dos reales, que ga
nasen todos los perdones y plenarias indulgencias, 
que ganan los que van á Jerusalen, y á Roma é á 
Santiago. Publicada esta indulgencia por todas las 
Españas, vinieron asaz gentíos; y de lo que ansí se 
ofresció, Don Iñigo López hizo allí un singular 
Monasterio de la Observancia del señor San Geró
nimo, que agora se llama Santa Ana de Tendílla. 
Dotólo en alguna manera muy bien, y hizo allí su 
enterramiento; pero después Don Iñigo López, y el 
Arzobispo de Sevilla su hijo, le ennobleció mucho 
mejor. Publicado el propósito del Papa, é notificado 
á los reyes christianos, dió indulgencias plenarias 
con infinitos é grandes perdones para todos aque
llos, que á su costa por un año le fuesen á servir é 
ayudar en la Santa Cruzada contra el Turco enemi
go de Jesu-Christo, perseguidor de la religión chris-
tiana; para lo qual se movieron infinitas gentes de 
diversas naciones, de muchas partes. Entretanto 
que estos gentíos se iban allegando, el Papa mandó 
hacer una armada grande de mucbos é diversos 

navios, para entrar por mar, é pasar contra al Tur-
co á Costantinopla, donde estaba muy poderoso. E 
así adereszadas todas las cosas que para su viaje 
eran nescesarias, é juntas las gentes, el Papa se 
partió de Roma con todo el Colegio de sus Carde
nales muy poderosamente, y con todos los otros 
Perlados de la Corte, y se fué camino de Ancona, 
para embarcar allí. Donde llegado, le tomó el mal 
de la muerte de que fallesció; por donde fallesció 
la justa guerra comenzada y las gentes se fueron 
para sus tierras; é los Cardenales se tornaron á Eo-
ma, y entrados en su conclave eligieron el Papa 
Paulo Segundo. Pasado algunos dias que el Eê  
reposó en Escalona acordó de ir á Madrid. 

CAPÍTULO X X I I I . 
Cómo el Rey se fué á Madrid, y las cosas que allí subeedieron, 

E l Rey con toda su Corte se fué á la villa de Ma
drid, donde vido concurrían siempre muchas gentes 
de todas partes, así de mayores estados, como de 
menor condición, tanto por ver la grandeza de su 
potencia, quanto por negociar lo que avian menes
ter. E como las cosas de sus estados subcedian 
prósperamente, la mayor parte del tiempo se distri
buía en justas, convites, galas, juegos de cañas y 
correr toros, de tal guisa, que á los cortesanos esto 
les era su mayor deporte. Entonces el Arzobispo de 
Sevilla Don Alonso de Fonseca una noche hizo i 
al Rey é á la Reyna con todas sus damas; é después 
que muy espléndidamente uvieron cenado, en lugar 
de la colación mandó sacar dos platos con muchos 
anillos de oro, en cada uno diversas piedras pre
ciosas engastadas, para que la Reyna é sus damas 
tomasen el anillo con la piedra, que mas les agra
dase. E quanto quiera que la Reyna era la mas 
hermosa del Reyno, é tenía singulares mugares 
desenvueltas é palancianas que le pertenescian pan 
estado de Reyna, entre aquellas avia una que se 
llamaba Doña Guiomar, que era de singular presen' 
cía, y hermoso parecer, y agraciada; con la qual el 
Rey tomó pendencia de amores, de que se le si§ 
asaz honra y provecho. Verdad es que ella con el 
favor tomó alguna presunción, mas que la razón 
quería, en tal guisa que hacia muy poco acatamien
to á la Reyna, de donde subcedió, que vista su pocJ | 
mesura, la Reyna puso las manos en ella ayradi-
mente, de que el Rey uvo grande enojo. E así man
dóla apartar de la compañía de la Reyna, é que* 
aposentase dos leguas de la Corte. Pero dióla estf 
do de gran señora, y gente de abtoridad que la si'-
viese é acompañase; é iba el Rey muchas veces» 
la ver, é holgar con ella. De aquesta Doña Guiom»1 
era el Arzobispo de Sevilla muy parcial, y el Msn 
qués de Villena de la Reyna, de tal guisa que câ j 
uno honraba su parcialidad. 
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CAPITULO X X I V . 

De un embaxador que vino del Duque de Bretafia, y de las gran
des fiestas é mercedes que el Rey le mandó hacer. 

Estando el Rey asi muy acompañado de los 
Grandes de su Reyno é de los otros nobles, que con 
tal triunfo honraban su Corte, el Duque de Bretaña 
le envió una embaxada con un principal caballero 
de su casa, en que le pedia su confederación é 
alianza; de que el Rey fué muy contento, y le re
cibió graciosamente. Entretanto que se daba con
clusión en la demanda que traía, mandó que fuese 
hecha gran fiesta; 6 porque mejor se mostrase la 
pujanza de su grande estado, quiso que se hiciese 
en una casa suya de bosque, que se dice el Pardo, 
lugar muy deleytoso y dispuesto, así por la espe
sura de los montes que al rededor avia, como por 
los muchos animales que dentro del sitio estaban, 
que es á dos leguas de Madrid. Allí fué aderezada 
la fiesta muy ricamente, así de atavíos de casa, 
como de grandes aparadores, en que había mas de 
veinte mil marcos dorados. Aquí mostró el Rey una 
gran nobleza de real magnanimidad; que como 
viese que dos escuderos en ávito é demostración de 
abtoridad llegaron disimuladamente á los aparado
res y hurtaron ciertas piezas de plata, fingiendo 
que no los veia, les dexó abarcar su hurto y llevar
lo; é quando los reposteros hallaron menos la pla
ta, y se lo notificaron, respondió: «los ladrones eran 
«personas que lo avian menester, y pues que lo hi-
Dcieron con necesidad, mas vale que se atreviesen 
sá lo mió que de otro ninguno; yo les hago merced 
«dello: por ello no curéis de buscallo.» L a fiesta duró 
quatro dias: el primero se hizo una fiesta de justa de 
veinte caballeros, diez de cada parte, todos con muy 
ricos paramentos y atavíos; iba precio de una pieza 
de brocado, y otras dos de terciopelo carmesí para 
los que mejor lo hiciesen. E l segundo día corrieron 
todos á caballo, é después un juego de cañas, en 
que avia cient caballeros, cincuenta por cincuenta, 
los mas principales nobles y hijos de grandes que 

lavia en la Corte, todos con jaeces dorados y gran
des atavíos de sus personas. E l tercero dia fué una 

Iseñalada montería donde se mataron muchos é di-
Iversos animales bravos é peligrosos, así á caballo 
Icomo á pié. Para estas fiestas hizo el Rey muchas 
jmercedes de dineros, brocados, sedas, paños é sin-
julares enforros de martas, armiños, grises y veros, 
no solamente á la Reyna, é á sus damas é á ¡os 
principales de su Corte, mas á sus criados é serví-
lores é á los otros nobles caballeros que la seguían. 

jEl quarto dia fué como el Rey tenía entonce por su 
•mayordomo un caballero que se llamaba Beltran 

je la Cueva, antiguo hidalgo de los mas generosos 
Ubeda, persona muy acepta á él, tanto que nin-

ano de los privados pasados hasta allí tuvo tan 
grande privanza, ni tanta parte en la voluntad del 
ey como él solo; é no sin cabsa: que ciertamente 

r1* en él tantas partes de bondad, que le hacían 
mecedor de toda bondad y prosperidad é bien 

C r . - I I I . 

andanza que le vino. Era grande servidor é sin 
enojo para el Rey, y magnífico en sus cosas, cortés 
é gracioso con todos; hacia liberalmente por los que 
á él se encomendaban. Era grande gastador, f este-
jeador é gran honrador de los buenos; gran cabal
gador de la gineta, gran montero é cazador, costo
so en los atavíos de su persona, franco é dadivoso. 
E como ya ovíese alcanzado estado de grand señor 
é corazón para ello, acordó que para la torna del 
Rey y de la Reyna é Embaxador con los otros seño
res á Madrid, se hiciese un Paso en el medio del 
camino cerca de la villa en aquesta guisa. Estaba 
puesta una tela barreada en derredor, de madera 
con sus puertas, por donde avian de entrar los que 
venían del Pardo; en cuya guarda estaban ciertos 
salvajes que no consentían entrar á los caballeros é 
gentiles hombres que llevasen damas de la rienda, 
sin que prometiesen de hacer con él seis carreras, é 
sí no quisiesen justar, que dexasen el guante dere
cho. Estaba junto, cabe la tela, un arco de madera 
bien entallado, donde avia muchas letras de oro 
muy bien obradas, é avia tal postura, que cada ca
ballero que quebrase tres lanzas, iba al arco é to
maba una letra en que comenzase el nombre de su 
amiga. Avia así mesmo fechos tres cadahalsos al
tos, uno para que comiesen é mirasen el Rey, y la 
Reyna con sus damas, y el Embaxador; otro para 
los grandes señores; é otro para los jueces de la 
Justicia. L a comida que se dió á todos fué muy 
suntuosa, en grandísima abundancia é con mucha 
órden, sin desconcierto ninguno. Duró esta fiesta 
desde la mañana hasta la noche, que se retruxo el 
Rey con la Reyna á sus Palacios. Y como aquel 
Paso fué cosa señalada, queriendo el Rey honrar su 
Mayordomo é favorecer su fiesta, mandó allí hacer 
un Monasterio de la Orden de Sant Gerónymo, 
que se llama agora Sant Gerónymo del Paso. Aca
badas las fiestas, y el Embaxador tratado con tanta 
honra, dada conclusión en su embaxada, el Rey le 
mandó hacer grandes mercedes de caballos, muías, 
plata, dineros y piezas de brocado y de seda; con 
que se partió muy contento loando la grandeza de 
su estado. 

CAPÍTULO XXV. 

Como el Rey tomó la cibdad de Guad3laxara, y echó fuera de ella 
al Marqués de Santillana é á sus hermanos. 

Don Diego Hurtado de Mendoza, Marqués de 
Santillana, tenia la cibdad de Guadalaxara, donde 
estaba muy apoderado, asi de la fortaleza é puer
tas, como de los oficios de ella, que toda estaba en 
su poder segund que sus antepasados le avian te
nido , en tal manera, que parescia estar mas cierto 
é seguro que los otros Grandes del Reyno, asi por 
el asentamiento é morada que en lugar tan señalado 
tenia, como por la pujanza é grandeza de su esta
do. Hallábase asi mesmo próspero con cinco her
manos , un Obispo, é quatro Caballeros, todos prós
peros é bien afortunados. Mas como las bienandan
zas del mundo tarde ó nunca &e hallan sin aver ad-
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versidad que las combata, ni sin envidia que las 
malsigne, ni sin maldicientes que las revuelvan por
que el poderío temporal jamás está en su ser, ni 
vive sin adversarios ; acaesció que teniendo él por 
Alcayde de la fortaleza un hidalgo, criado antiguo 
de su casa, que se llamaba Alonso de Gaona, mo
vido con propósito más de dañar á su Señor, que no 
hacer lo que debia, é mas con gana de intereses que 
de servir á su Rey, trató muy secretamente que le 
daria entrada en la cibdad por la fortaleza que él 
tenia, y que asi podrían prender al Marqués é ásus 
hermanos, é apoderarse de su cibdad; lo qual el 
Rey aceptó de buen grado, porque estaba descon
tento dél á cabsa de la confederación que tenia con 
Don Alonso Carrillo, Arzobispo de Toledo , y otros 
Grandes del Reyno en deservicio suyo. E fecho el 
concierto, é asignado el dia en que él les daria la 
entrada, el Rey envió al Comendador Juan Fernan
dez Galindo, un caballero de los mas leales de su 
Consejo, con seiscientos rocines; el qual disimula
damente partió sin que fuese sentido á donde iba, 
é llegó á media noche por la parte de la fortaleza ; 
y allí llegado, el Alcayde le dió entrada por la for
taleza , por la puerta de Bramante. Entonces Juan 
Fernandez con toda la gente que llevaba cercó la 
casa del Marqués; el qual como se vido cercado, te
mió ser preso ; asi mesmo el Obispo de Calahorra, 
su hermano, que allí estaba con él. Y estando asi el 
Comendador Juan Fernandez Galindo, llamó al 
Marqués que se parase á una ventana, y parado le 
dixo: «Señor Marqués, el Rey nuestro Señor vos 
» manda que le dexeis su cibdad, é vos vais á vues-
ntra tierra.» E l Marqués le respondió : «Comenda-
» dor, ¿seremos seguros yo, y mis hermanos de pri-
nsion? Él le dixo.- «señor, sí; pero cumple que lue
ngo vos y ellos partáis é salgados de la cibdad. » Y 
asi el Marqués y el Obispo con los otros sus herma
nos que allí estaban con él é sus hijos, se salieron é 
se fueron á mas andar á la villa de Hita; y dende 
á pocos días el Rey y la Reyna con toda su Corte se 
vinieron á Guadalaxara, donde estuvo de reposo 
algún tiempo. E luego como alli fue venido, man
ió á Alonso de Gaona, que le dexase la fortaleza, 
donde puso por Alcayde á Diego de Sepúlveda. E 
mandó luego hacer una barrera en derredoi con 
una caba; é dexó alli por Asistente al mariscal Her
nando de Ribadeneyra con gente para guarda de la 
cibdad; é partióse para Segovia. 

CAPÍTULO X X V I . 

Como el Rey Heg6 á Segovia, y se partió luego para Valladolid, 
é lo que alli sucedió. 

E después que el Rey uvo reposado algunos días 
en Segovia, yendo al plascer de sus montes é de sus 
bosques, partióse para Valladolid muy poderosa
mente , asi porque llevaba consigo á la Reyna y al
gunos grandes del Reyno, como por la gente de 
BUS guardas que era mucha é de señalados hombres. 
Allí fué rescebida la Reyna con grande solemnidad, 
porque entonces entraba nuevamente después que 
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era casada. Estando alli gobernando su Reyno con 
mucha justicia, f uéle notificado como el Rey Don 
Juan de Aragón se habia confederado con el Almi
rante Don Fadrique su suegro, é con Don Alonso 
Carrillo , Arzobispo de Toledo, é con el Maestre 
Don Pedro Girón, é con todos los Manriques y con 
otros caballeros algunos, para lo deservir y dañar. 
E asi mesmo porque su dañado propósito se pudie
se mejor executar, el Rey de Aragón tenia fecha 
cierta alianza con el Rey Don Alonso de Portugal, 
y quería que una hermana suya casase con el Prín
cipe Don Cárlos, su hijo. E como aqueste trato fue
se descubierto á Don Alonso de Fonseca, Arzobispo 
de Sevilla, primero que á ninguno, usando de mu
cha lealtad como fiel Consejero, lo hizo saber al 
Rey secretamente, para que lo remediase. Entonces 
el Rey envió al Obispo de Cibdad Rodrigo, é á Die
go de Rivera con cierta embaxada al Rey de Ara
gón , para que disimuladamente tratasen con el 
Príncipe Don Cárlos, como no casase con la Infan
ta de Portugal, é que le daria la Infanta Doña Isa
bel su hermana para su muger. Y como aquello era 
lo que el Principe Don Cárlos deseaba, é le cum
plía á cabsa de la enemistad que el Rey Don Juan 
su padre le tenia por respecto del Almirante, épor
que con el favor de la casa de Castilla estaría mas 
seguro é con mayor favor, aceptó lo que el Rey que
ría, ó denegó el casamiento de Portugal. E asi de
negado, la Infanta de Portugal se metió luego mon
ja ; por donde el concierto fecho contra el Rey pa-
resció quedar vano. Durante aquestos tratos que 
ansi pendían, el Rey en alguna manera tomó sos
pecha contra el Marqués de Villena, diciendo que, 
pues su hermano el Maestre de Calatrava era en la 
liga é confederación de sus enemigos, nopodiaser 
sin su acuerdo é consentimiento, é por aquesto 
deliberó de prenderlo. E como aquestas cosas po
cas veces se pueden tener secretas, señaladamente 
donde hay diversas aficiones, el Marqués de Vi-
llena fué avisado, é por algunos días dexó de ir 
á Palacio, disciendo, que se sentía mal dispues
to, é poniendo su persona á buen recabdo. Y en
tre tanto dió forma de reconciliarse con el Rey, 
de manera, que tornó á su privanza, tanto, y 
mas que de primero , é no solamente aquesto, pero 
muy cautelosamente rodeó con el Maestre de Cala
trava se apartase de la confederación del Rey <k 
Aragón é de los otros caballeros que eran con él,« 
se tomase á servicio del Rey. Lo que asi fecho, el 
Rey por gratificarle hízole merced de la villa & 
Morón, que era una principal encomienda del Maes-
tradgo de Alcántara. E porque de alli era Comen
dador Diego de Belmente, criado suyo, envióle« 
descir que .la dexase para el Maestre de Calatrava; 
el qual rehusó de la dar. Entonces el Rey le mando 
prender, hasta que la dexó é le fué dada equivalen
cia por ella. E dió asi mesmo el Rey al Maestre do 
Calatrava, á Fuente Ovejuna, que era el lugar 
grande que avia en tierra de Córdoba, é de í"1 
quedó mucho á su servicio. Pero como el Marq 
de Villena sospechó que á cabea del Arzobispo ^ 



DON ENRIQUE CUARTO. 115 
Sevilla el Rey le había querido prender, quedó en 
la voluntad muy enemigo suyo, é no menos el Maes
tre de Calatrava, su hermano , con propósito de le 
echar fuera de la gobernación é del Censejo, segund 
que adelante será relatado. E como por entonces el 
Arzobispo de Sevilla estaba muy conjunto con el 
amor del Rey, y vacase el Arzobispado de Santia
go, el Rey se le dió para Alonso de Fonseca su so
brino, que era Dean de Sevilla. E l reyno de Galicia 
estaba á la sazón alterado, á cabsa de Don Luis Oso-
rio, hijo del Conde de Trastamara, que estaba en-
truso en el Arzobispado ; y grande parte de aquella 
provincia era con él. Por manera que paresció cosa 
dificultosa al sobrino poderlo aver, y por esto el 
tio quiso que proveyesen al sobrino del Arzobispa
do de Sevilla, y á él el de Santiago, por donde muy 
mejor se pudiese aver la posesión del Arzobispado, 
y echar fuera el intruso ; pero con tal condición, 
entre tío y sobrino, que pacificado lo de Santiago, 
tornasen á destrocar los Arzobispados : en la qual 
provisión subcediólo que adelante se dirá. Después 
que el Rey uvo estado asaz de tiempo en Vallado-
lid, acordó su partida para Segovia. Estando allí, 
adolesció el Arzobispo Don Alonso de Fonseca, y en 
andas le llevaron á su villa de Coca , donde estuvo 
hasta que fué sano é tomó ála Córte. 

CAPÍTULO X X V I I . 

Corto el Rey de Aragón prendió al Príncipe Don Cárlos su hijo 
por inducimiento del Almirante Don Fadrique, é de lo que sub-
cedió de aquella prisión. 

El Almirante Don Fadrique Emiquez fué nieto 
I del Maestre Don Fadrique, hermano de un vientre 
del Rey Don Enrique el segundo, hijos del Rey Don 
Alonso, el que ganó á Algezira. E quanto quiera 
que fué de sangre real, aunque de bastardía, era 
presuntuoso, é quería ser de todos muy acatado é 
tenido en grande reverencia. Presciábase de ha
cer por sus parientes, tanto porque le siguiesen, 
como por les hacer mercedes. Era caballero bulli
cioso, y sí como venia de sangre real, se presciára 
de ser pacífico, y viviera en sosiego sin escándalos, 
no se viera en los trabajos que se vió, é menguas 
que padesció, ni anduviera peregrino ni avergon
zado por tierras agenas en algunos tiempos como es
tuvo. Fué padre de la noble Reyna Doña Juana, 
mugerdel Rey Don Juan de Aragón, en quien sin 

I duda moraba gran perfección é muchas virtudes. 
Era muy amiga de castidad y limpieza, abrigo de 
la bondad, reparo de la nobleza, en tanto grado, 
que mas se pudo llamar madre de las excelencias 

jmundanas, que hija de hombre humano. Aqueste 
lAlmirante siempre tuvo secreta enemiga contra el 
IPrincipe Don Cárlos, hijo del Rey Don Juan de Ara-
Igon, después que su hija casó con el padre ; en tan-
|to que por toda vía trabajó en poner discordia é mal 
querencia entre padre é hijo. Qual fué la cabsa de 
ello, ligeramente se podrá juzgar en el seso de los 
prudentes. Ansi el Príncipe Don Cárlos sintiendo 
pu prop îto é siniestra voluntad con que le trataba, 

un día se descomedió á le desoír feas y descomedi
das palabras, de donde se quedó la enemistad ar
raigada entre ellos. Como asi estuviesen las volun
tades dañadas el uno contra el otro, después que el 
Almirante vió que era descubierto lo que ansí esta
ba concertado entre él y los otros caballeros confe
derados, é como no podía sortir efecto, envió se
cretamente un caballero de su casa, que ss llamaba 
Juan Carrillo, al Rey de Aragón é á la Reyna su 
hija, notificándoles como el Príncipe Don Cárlos 
se avia confederado con el Rey para ser contra 
ellos, é daba órden como fuesen danificados é des
truidos, en tal manera, que indignada la voluntad 
del padre contra el hijo, rodeó como el Príncipe fue
se preso en la cibdad de Lérida ; de que todos los 
tres estados del Principadgo de Cataluña sentidos, 
é aviéndolo por muy grande mal, se levantaron 
contra el Rey de Aragón, díscíendo que por su man
dado , é sobre su real fe ellos avían dado seguridad, 
é sido fiadores del Príncipe Don Cárlos su hijo, para 
que seguramente pudiese venir á él sin temor é sin 
rescelo de prisión é muerte, é que sobre aquesta se
guridad , que ansi ellos avían dado al Principe, se 
avía venido á él como hijo de obediencia, ganoso 
de servir é acatar á su padre; y pues é l , no guar
dando lo que como Rey había jurado é prometido, 
tan rotamente les avía quebrantado su palabra real, 
y mandado prender á su hijo injustamente, le su
plicaban é requerían una é muchas veces le manda
se soltar, é se lo diese libremente sano y esento ; 
donde no, que á ellos era necesario, é les convenía 
forzadamente buscar como libertasen su Príncipe, 
seyendo como era legítimo subcesor, para reynar 
después de sus días en aquellos reynos é señoríos. E 
quanto quiera que todos ellos insistieron con él que 
ge lo diesen, siempre el Rey traía dilaciones, dán
doles palabras sin efecto. Entonces ellos, ávido su 
acuerdo, determinaron de se poner en armas ; pero 
entretanto que aquesto se ponía por obra, acorda
ron de enviar sus mensageros al Rey, notificándole 
la prisión del Príncipe, suplicándole les quisiese so
correr con favor é con gente. 

CAPÍTULO X X V I I I . 

De como llegado el Rey á Madrid, supo la prisión del Príncipe por 
los embaxadores de Cataluña,y envió gente para ayudarlos has
ta que fuese suelto; y lo que subcedió en el Andalucía contra 
los moros. 

E l año que se contaron mil é quatrocientos é se
senta y dos años del Nascímiento de nuestro Salva-
don Jesu Chrísto, se partió el Rey de Valladolid, y 
se fué para Segovia, donde estuvo muy poco, y 
luego se pasó á Madrid. Y estando allí, le llegó la 
mensagería de los Catalanes, notificándole la pri
sión del Príncipe Don Cárlos, como el Rey Don 
Juan de Aragón le avia prendido á cabsa de la con
federación é amistad que con su Alteza había fecho, 
porque tenia acebtado el casamiento de la Infanta 
Doña Isabel su hermana, y dexado el de la Infanta 
de Portugal. Sabido aquesto, el Rey envió al Co
mendador Gonzalo de Saavedra con mil é quíníen-
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tos rocines en favor é ayuda de los Catalanes, é 
mandóle que si el Rey de Aragón no soltase luego 
al Príncipe , que le hiciese guerra por el reyno de 
Aragón muy crudamente. E l Comendador, allegada 
la gente que con él avia de ir, se partió é entró por 
el reyno de Aragón fasta la frontera de Cataluña; 
por cuya llegada los Catalanes se esforzaron mucho 
contra el Rey Don Juan, diciéndole como le con
venia soltar al Principe su hijo luego, é dárselo sano 
é vivo. Entonces el Rey de Aragón, visto el favor 
y ayuda que el Rey les hacia, y el atrevimiento de 
los Catalanes, que con tanta osadía le hablaban, 
fuéle necesario soltar al hijo contra todo su grado ; 
de tal guisa, que por no se enclinar á las rogarías 
é suplicaciones de sus súbditos, lo que primero pu
diera hacer á su honra, uvolo de hacer por fuerza, 
sin que le fuese agradescido. ¡O quánto es excelen
te virtud en los Príncipes ser convencidos de rue
go , é jamás vendicativos! Nunca experimentar su 
poder , ni probar su gran pujanza; porque la resis
tencia no los ofenda, ni la contradicción los traiga 
á mengua; ca solo el poderío de Dios es aquel que 
sin resistencia alguna puede quanto quiere, y quie
re quanto puede. Ansi que fuera mejor á este Rey 
de Aragón oir el clamor de sus vasallos, é amansar 
su saña; que usar de voluntad, para verse en tal 
afrenta. Páresela mas honroso aver piedad de su 
propia carne, que ser carcelero de lo que engendra
ron sus lomos ; fuera mas justa cosa escuchar á sus 
vasallos, que creer los adversarios y enemigos de su 
hijo. Entregado el Príncipe á los Catalanes, muy 
triunf antemente, con grande honra é grande alegría, 
le llevaron á Barcelona; é ansi libertado, el Comen
dador Gonzalo de Saavedra con su gente se volvió 
al Rey. E como todas sus cosas subcedian próspe
ramente , y se hacían mucho mejor que él quería, 
acaesció que el Infante Muley Bulhacem con dos 
mil é quinientos rocines, é diez mil peones salió de 
la casa de Granada para hacer cavalgada en tierra 
de christianos , é vino á correr la villa de Estepa, 
donde robó mucho ganado, é mató é cautivó muchas 
ánimas de los que andaban por el campo. E como 
la nueva de este rebato vino de Marchena á Don 
Rodrigo Ponce de León , hijo mayor del Conde de 
Arcos , salió de presto con ciento de caballo, é fue
se camino de Estepa. E como llegó cerca de Osuna 
donde era Alcayde Don Luís de Pernía, salióle á 
rescebir; é como allí se certificaron de la entrada de 
los moros , tomó otros ciento de á caballo, é juntos 
se fueron para socorrer á Estepa. E como así cami
nasen de grande priesa, supieron el gran daño é ro
bo que los moros avian fecho allí en Estepa, y como 
llevaban gruesa cavalgada é algunos captivos. E n 
tonces Don Rodrigo é Luis de Pernía como caballe
ros animosos, animaron su gente, que sería hasta 
ducientos é sesenta de á caballo , é seiscientos peo
nes , que se vinieron juntando con ellos de los luga
res por do pasaban, de tal guisa que les pusieron 
gana de pelear. Yendo asi ordenadamente recogidos 
por tan señalados capitanes, llegaron á Peña-rubia, 
é allí alcanzaron la rezaga de los moros, donde ma

taron algunos de ellos. Pero ni por eso los christia 
nos se desordenaron, antes con mucho tiento iban 
siguiendo el rastro de los moros ; y llegando al rio 
de las Yeguas, vieron subir los Moros por la ladera 
de la atalaya, que se dice de Madroñal. Luego que 
los moros vieron á los christianos, apartaron hasta 
dos mil é trecientos de á caballo, los mejores arma
dos é de mayor esfuerzo que entre ellos avia, y en
viaron toda la otra gente, asi de á caballo como de 
peones, con la cavalgada ; y enviados, se hicieron 
tres batallas. Y quanto quiera que los christianos, 
vista la muchedumbre de los moros, desmayaban, 
Don Rodrigo é Luis de Pernía los pusieron tanto 
esfuerzo, que los hicieron cobrar nuevo corazón é 
osadía para pelear; é asi desplegada la bandera de 
Don Rodrigo Ponce, mandó tocar sus trompetas,é 
con mucho denuedo se fueron duscientos é sesenta 
de á caballo, é seiscientos peones á dar en los mo
ros, donde la batalla fué tan reñida de ambas par
tes por una gran pieza, que ninguna ventaja ni me
joría se mostraba de los unos á los otros; pero al 
fin los christianos volvieron sobre la mano derecha, 
hiriendo tan de recio á los moros, que los desbara
taron , é hicieron f uir del campo á rienda suelta sin 
resistencia ninguna. Y non solamente aqueste des
trozo, mas un capitán moro con trecientos rocines 
se avia arredrado, para dar en las espaldas, é los 
christianos dieron en él tan de recio, que lo desba
rataron é hicieron ir huyendo en pos de las otras ba
tallas. Entonces Don Rodrigo Ponce é Luis de Per-
nía mandaron tocar las trompetas para recoger si 
gente, y recogida, hallaron que de los suyos que
daban muertos treinta de á caballo, é ciento é cin
cuenta peones, é de los moros infieles mil é quatro-
cientos, sin los que llevaron presos. Avida la victo
ria de los moros, infieles enemigos, aquella noche 
se fueron á reposar á la Fuente de. piedra, de la que 
otro día vinieron por la matanza, para acabar de 
recoger el despojo de los vencidos; é allí vieron como 
el ganado que los moros llevaban se volvía, ácab-
sa de lo aver desamparado por huir. Fueron toma
das en aquella batalla las banderas é atabales é aña-
files del Infante Albuhacem con otros instrumentos 
suyos; é asi mesmo grand despojo, que fué allí re
partido entre todos. Sabida esta nueva de tan gran
de é señalada victoria, el Rey mandó hacer gran
des procesiones é alegrías en su Corte. Estuvo alli 
en Madrid asaz tiempo, é fué acordado que pasase 
los puertos. 

CAPÍTULO X X I X . 

Como el Rey se partió de Madrid, é pasados los puertos, fué ü' 
villa de Sepúlveda; é vinieron á su servicio el Marqués de S* 
tillana y el Obispo su hermano. 

Después que el Príncipe Don Cárlos fué liberta
do de la prisión, el Rey acordó de se partir de Ma
drid y pasar los puertos; el qual se fué á Segovia/ 
luego de allí se fué á la villa de Sepúlveda, donde 
reposó algunos días. Entonces el Marqués de Sa»' 
tillana y el Obispo de Calahorra su hermano por so» 
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mcnsageros notificaron al Rey como ellos querían 
ser Buyos é venir á su servicio. Oida su embaxada, 
el Rey aceptó su ofrecimiento y obediencia; y para 
dar medio y conclusión en lo que asi proferían, 
mandó al Marqués de Villena é al Arzobispo de Se
villa que saliesen á verse con ellos, para que se die
se asiento en lo que convenia para su servicio. Las 
vistas fueron entre Buitrago é Sepúlveda ; donde, 
convenidos , fué concertado que el Rey le mandase 
volver al Marqués á Guadalaxara con todo el man
do é preeminencia que en ella tenia; pero que el 
Obispo de Calahorra uviese contino de estar en la 
Córte; y que el Marqués de Santillana enviase á su 
hijo Don Juan en rehenes á la Córte condicíonal-
mente, que no saliese de ella ein licencia y expreso 
mandado del Rey. E así desde en adelante el Mar
qués y el Obispo y los otros sus hermanos fueron 
siempre firmes é muy constantes é leales servidores 
del Rey. Dada conclusión, é firmada esta concor
dia, el Rey se partió de Sepúlveda para Aranda. 

CAPÍTULO X X X . 

Como el Rey se fué á la villa de Aranda, y de las cosas que allí 
se hicieron, é subcedieron en el Rcyno. 

Partióse el Rey de Sepúlveda, y f uése á aposentar 
| á la villa de Aranda, donde reposó gran tiempo con 
mucha tranquilidad é sosiego de sus Reynos, é sin 
adversidad alguna, que á la pujanza de su estado 
pusiese perturbación, teniéndose por muy servido 
de los dos principales señores que traía en su conse
jo, el Arzobispo de Sevilla y el Marqués de Vílle-

1 na, los quales por mucho tiempo parescieron estar 
I conformes, si todavía les durára. Mas como las co
sas mundanas nunca están en un ser, antes de con-

Itino se mudan étrastuecan, unas veces levantando, 
jotras veces trastornando, señaladamente aquellos 
jque mas cercanos se hallan de la sombra é favor de 
líos reyes, los quales suelen ser combatidos de las 
Ifuriosas adversidades é subversión tempestuosa de 
lia fortuna; así fué, que este Arzobispo de Sevilla, 
Isiendo muy enteramente del Rey fiel consejero é 
lyasallo, celador de la honra é real estado de su se-
ior, haciendo lo que debía, no respondió el tiempo 
on lo que la razón demandaba, antes al contrario, 
" el Marqués de Villena, Don Juan Pacheco, so 
pecie de buen servidor, teniendo pendencias en 

"versas partes mas siniestras que convenibles al 
pervicio del Rey, con sus modos astutos, antes fun
dados sobre intereses, que llenos de leal consejo, 
Tempre rodeó como los leales fuesen arredrados del 
astado del Rey, y los que tales no eran acogidos, 

pegun que sus obras lo mostraron é fueron testigos 
fe e110- E así acordándose como el Rey lo quiso 
pender en Valladolid, creyendo que á cabsa del 
"zobispo de Sevilla fuese, ansí mesmo veyendo 

p en alguna manera le contradecía algunas cosas 
" la8,que él proponía en el Consejo delante del 
*ey, señaladamente en las de la gobernación, pensó 
te ^6161 y echar f uera del Consejo y apartar 
I6 el en tal manera, que mostrándose muy 

parcial de este Arzobispo de Sevilla, queriendo lo 
que él quería, y que era lo mejor, especialmente 
contra el Rey de Aragón, dixo: que el Rey en todo 
caso debía de ir á guerrear al reyno de Navarra, así 
para damnificar al Rey Don Juan de Aragón, como 
para ayudar é favorecer al Príncipe Don Cárlos, que 
tanto era suyo, é por seguir su partido le avia pren
dido el padre. E que para esta guerra Don Pedro 
Girón su hermano. Maestre de Calatrava, vernia con 
gruesa gente á lo servir. B asi mesmo, porque el 
Arzobispo de Toledo y el Almirante Don Fadrique 
Enriquez estaban juntos en Yepes, y se creía que 
querían ayudar al Rey de Aragón, y mostrarse por 
él, que le páresela debía enviar algún caballero que 
tratase con ellos, para los traer á su servicio. E vis
to que en tierra de Campos avia muchos caballeros 
poderosos, de quien podría nascer algún escándalo 
por su ausencia de la entrada en Navarra, que sería 
bien enviar á Valladolid persona principal por vir
rey, para tenellos en paz é sosiego. Avido este con
sejo por muy bueno, según que entre el Rey y el 
Marqués estaba de secreto acordado, el Rey deter
minó que venido el Maestre de Calatrava con la 
gente, el Marqués fuese á negociar con el Arzobis
po de Toledo y con el Almirante que viniesen á su 
servicio, y el Arzobispo de Sevilla quedase por vir
rey en Valladolid ; y tomada esta deliberación, el 
Rey envió luego á llamar al Maestre de Calatrava. 
En aqueste medio tiempo subcedió que el Obispo de 
Palencia Don Pedro de Castilla, subiendo á ver una 
labor que en su casa se hacía, cayó de las escaleras 
abaxo, é murió ; é fué dado el Obispado á Don Gu
tierre de la Cueva, hermano de Beltran de la Cueva, 
Mayordomo del Rey. Estando allí la Reyna se hizo 
preñada, de que el Rey fué muy alegre. E l Maestre 
de Calatrava obedesció el mandado del Rey, é vino 
con dos mil é quinientos rocines de gente muy lu
cida é ataviada ; de que el Rey se tuvo por muy 
bien servido por su venida. E así acordada su parti
da, mandó que el Marqués de Villena fuese á Oca-
ña, para tratar con el Arzobispo y con el Almiran
te, porque de Ocaña á Yepes avia dos leguas; y el 
Arzobispo de Sevilla fuese á Valladolid; y la Rey
na por su preñez se quedase en Aranda. Y luego el 
Rey se partió muy poderosamente así con la gente 
de sus guardas, como con la que Don Pedro Girón 
traia; llamando así mesmo á los perlados é caballe
ros de aquellas comarcas, que con sus gentes lo vi
niesen á servir: é así se fué para la cibdad de Lo
groño. 

CAPÍTULO X X X I . 

De como el Rey fué á Logroño, y de lo que allí se hizo contra el 
Rey de Navarra, é los lugares que se ganaron. 

Luego que el Rey fué llegado á la cibdad de Lo
groño, los que estaban en la guardia temieron ser 
cercados, é que rescibirian mucho daño, ó acordaron 
darse al Rey. E así hecho su trato, qual entendían 
que les cumplía, obedecieron su mandado, é le en
tregaron la fortaleza é las puertas de la villa; é pu-
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so el Rey allí por alcayde á Rodrigo de Mendoza. 
Diéronse asi mesmo los Arcos, Sant Vicente é otros 
lugares pequeños de enderredor. E luego que estos 
1'igares fueron tomados, é puestos alcaydes en ellos, 
acordó de poner cerco sobre Viana; é así dió el car
go á Gonzalo de Saavedra, Comendador, capitán 
muy prudente, é astuto en las cosas de la guerra, 
sabio é discreto para gobernar grandes exércitos de 
gentes, persona de grande confianza en lo que el 
Rey se fiaba dél para la guerra. E si tal fuera des
pués en el fin quales fueron sus comienzos en ser
vicio del Rey, quedára sin dubda su fama mas lim
pia que non la dexó. Dentro de Viana estaba por ca
pitán Mosen Fierres de Peralta, Condestable de Na
varra ; el qual se defendió muy bien por algunos 
dias; pero los daños que le hacian con las lombar
das, quartadgos y tiros de ingenio fueron tantos, é 
de tal manera, que por sobra de los males que asi 
rescibia, sin se poder defender ni amparar, vino á 
demandar por partido que le diese seguridad de 
muerte é prisión para él é los suyos, é que le dexa-
ria la villa. Dado el seguro por el Rey, é firmado é 
sellado, se salió por una puerta cubierto de luto con 
todos los suyos; é luego entró la gente del Maestre 
de Calatrava, é se apoderó de la villa. E así apode
rado, alzaron luego pendones por el Rey, é fué allí 
puesto por alcayde Mendoza el Prestamero. Entre 
tanto que la guerra se hacía contra Navarra, el Prín
cipe Don Carlos envió al Rey por embajador un ca
ballero catalán, que se descia Mosen Juan Trayllas, 
así para concluir é capitular su casamiento con la 
Infanta Doña Isabel, su hermana del Rey, como por 
verla é llevar nuevas do ella al Príncipe. De aques
to fué el Rey muy contento, é fecha la capitulación 
é concluida, mandó al Obispo de Astorga, que lo 
\levase á la villa de Arévalo donde la Infanta esta
ba, é se la hiciese ver y hablar; de cuya vista é pre
sencia el embaxador fué muy contento, é se fué pa
ra el Príncipe. Tomada Viana, el Rey acordó de ir 
en persona á poner cerco sobre la villa de Lerin, 
donde estuvo por espacio de diez dias. E como era 
lugar enrocado é muy fuerte, no se pudo poner allí 
cerco sin gran peligro, mayormente que no se podía 
batir ni bombardear; é por eso mandó el Rey levan
tar el cerco, é tornóse á Logroño, donde llegado, 
mandó derramar su gente. En este comedio vino allí 
Don Pedro González de Mendoza, Obispo de Calahor
ra , hermano del Marqués de Santillana, para andar 
de contino en la Corte según se avia capitulado 
quando él é sus hermanos se tornaron al servicio del 
Rey; é traxo consigo á su sobrino Don Juan, hijo del 
Marqués su hermano, para que anduviese allí en re
henes donde quiera que el Rey fuese. Derramada la 
gente de guerra, el Rey se partió para Arand». 

CAPÍTULO X X X I I . 

Gomo el hey se vino á la villa de Aran da é la dió á la Heynn su 
mnger. 

E venido el Rey á la villa de Aranda, estuvo allí 
algunos dias holgando con la Reyna, así porque la 

amaba mucho como porque estaba preñada de tres 
meses. E por gratificar su preñez, que tanto avia 
sido deseada, hízole merced de aquella villa de Aran
da é su tierra, donde luego fué jurada é obedecida 
por Señora. Pecho aquesto, estando allí el Rey con 
grande contentamiento, el Marqués de Villenale 
escribió desde Ocaña, notificándole como el Areo-
bispo de Toledo y el Almirante querían estar muy 
á su servicio, con tanto que el Arzobispo hubiese 
de estar en su Consejo, así para entender en la go
bernación del Reyno, como en la administración de 
la justicia; por tanto que cumplía á su servicio que 
luego fuese para Madrid. E como el Rey muy ente
ramente se guiaba por el querer de entrambos her
manos, determinó su partida, é mandó que la Reyw 
se quedase allí en su villa, hasta que él enviase por 
ella. 

CAPÍTULO X X X I I I . 
Como el Rey se fué á Madrid, é vino allí el Arzobispo de Seviíi, 

para avisarle de las cabtelas que contra él tratan, é no le quiso 
oir ni escachar. 

Después que el Rey Tino á Madrid, el Arzobispo 
de Sevilla veyendo el camino tan errado que lleva
ba el Rey, é cómo aquella confederación del Arzo
bispo de Toledo con el Marqués de Villena avia de 
redundar en grande deservicio suyo, puesto quepot 
entonces páresela que echando á él fuera de la go
bernación del Reyno, ser cosa que le cumplía, acor
dó de le venir á hacer reverencia, é avisalle de lo 
que le convenia hacer. E como ya el Rey estaba in
clinado á el querer del Marqués de Villena é de su 
hermano el Maestre, é determinado entre ellos lo qne 
se debía de hacer, no le mostró buena cara, ni mo
cho menos le quiso oir, antes le mandó que luego 
se tomase á Valladolid; el qual obedesciendo lo ( 
su Rey le mandaba, se partió. ¡O quánto se deben 
guardar los Reyes de tener consejeros parciales de 
sus enemigos, é aficionados á sus propósitosé inte
reses, é nunca dexar á los que con amor é fidelidad 
sirven é guardan su servicio I Ca las tales mudan
zas mas peligrosas son que seguras, mas vergonzo
sas que honestas, é mas dignas de reprehensión 
de alabanza; porque jamas pudo ser ni sevidoqne 
los interesales fuesen sanos consejeros, ni pudo na»-
cer lealtad de la arraigada mal querencia: así q« 
ni del árbol inficionado salió buen fruto, ni de co
razón dañado buen servicio. 

CAPÍTULO X X X I V . 

Como el Bey fué á la villa de Ocaña, é le vino á hacer reverr:; | 
el Arzobispo de Toledo é el Almirante. 

Luego que el Arzobispo de Sevilla se partió, d 
Marqués de Villena envió á suplicar al Rey qne * 
fuese á Ocaña, lo que el Rey puso por la obra. D<*" 
de llegado, le fué fecha relación de lo que se â 11 
concertado: de que el Rey mostró algún content»-
miento, creyendo que tales estaban las entraña8 * 
dentro, quel demostraban sus lenguas por palabr»*-1 
E así fué acordado que le viniesen á hacer rever* 
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cía cadii uno por sí. Luego dende á dos días vino 
ol Arzobispo de Toledo desde Yepes, que está dos 
leguas de Ocafia; el qual vino muy acompañado de 
señaladas personas, así de los Manriques como de 
otros generosos varones. E l Rey le rescibió muy 
graciosamente con alegre cara, mostrando ser con
tento de su servicio para estar en su consejo, y en
tender en la gobernación del Reyno. E así aparta
dos hablaron un rato, donde paresció el Rey estar 
alegre de su venida, todavía el Arzobispo mostran
do grand deseo é gana de servirlo, é el Rey prome
tiéndole honras é mercedes. Acabada la habla, el 
Arzobispo se tornó á Yepes, é otro dia siguien
te vino el Almirante; é llegado delante del Rey 
con grande reverencia dixo que protestaba de allí 
adelante le seria leal servidor: el Rey le respondió 
que así le baria muchas mercedes. Fecha su habla 
en breve, el Almirante se despidió del Rey, é se 
volvió á Yepes, é desde allí para su tierra. Eston
ces ol Rey se partió para Madrid, y envió á mandar 
al Arzobispo que luego se fuese para la Corte, por
que su ida era necesaria. 

CAPÍTULO XXXV. 

Como el Rey se fué á Madrid, 6 de la manera que se tenia en la 
administración de la justicia. 

Tomado el Rey á Madrid, vino allí luego el Ar
zobispo de Toledo, que fué muy bien rescibido por 
todos los Grandes de la Corte, é tratado con mucho 
amor del Rey ; por cuya venida fué acordado que 
de allí adelante todos los viernes se uviese de tener 
Consejo público de la justicia en la posada del Ar
zobispo, é que todos los letrados del Consejo de la 
justicia fuesen alli convenidos, para que relatadas 
las cabsas de los pleytos que ante ellos ocurrian, 
determinasen lo que por justicia se avia de hacer, é 
fuese luego executado; porque los pleyteantes no 
so gastasen : donde continuamente de aquesta guisa 
iban todos despachados sin dilación de tiempo é 
perdición de sus haciendas. Entre las otras cosas 
que alli venían á pedir justicia, acaesció que uno 
llamado Garci Méndez de Badajoz, entremetido de 
servir al Rey de cosas interesales do qualquier 
suerte que fuesen, ovo tomado ciertas joyas á un 
mercader estrangero, diciendo que porque no las 
»via manifestado en los puertos por donde entró, las 
«vía perdido; é asi tomadas , presentólas al Rey. E 
como el mercader se vido injustamente despojado 
de lo suyo, reclamó muy ásperamente del agravio 
é violencia que le era fecha, delante del Arzobispo 
é del Marqués, presentes todos los del Consejo ; é 
" i mostrada la verdad é su inocencia, é llamado 
«arci Méndez para que mostrase las cabsas por 
donde avia tomado lo de aquel mercader, conoscie-
fon por su respuesta la grande sinrazón que á aquel 
mercader se le hacia, é condenaron á Garci Méndez 

el principal é costas; é mandaron que aquella 
•entencía fuese notificada al Rey, para que su Al-

mandase dar las joyas que asi avia llevado á 
"'i tjálnara. El Rey respondió alegremente que le 

plascia, é que si Garci Méndez merescia pena cor
poral por averias tomado injustamente, que fuese 
castigado. E llamado aquel mercader, mandóle el 
Rey no solamente dar las joyas é pagar las costas, 
mas hizole merced. De aquesta guisa por algún 
tiempo estuvieron las cosas de la justicia muy prós
peras, é la gobernación del Reyno en mucha orden 
é grande sosiego. 

CAPÍTULO X X X V L 

Como el Rey envió por la Reyna, ó vino á parir & Madrid. 

Vista la gobernación del Reyno é administración 
de la justicia que andaba en tanta órden, con mu
cho sosiego, sin turbación de cosa ninguna, el Rey 
se hallaba descuidado é contento. Así para su ma
yor placer, acordó de enviar por la Reyna, que vi
niese á parir alli á Madrid, donde él estaba. E ávi
do su acuerdo con los del su muy alto Consejo, rogó 
á Rodrigo de Marchena que con la gente de su 
guarda fuese por ella, é la truxese en andas, porque 
viniese reposada, ó sin peligro de la preñez. Obe-
desciendo el mandado del Rey, fué por ella, é la 
traxo muy acompañada, según que á tan alta Rey
na pertenescia. E como Juan Guillen tenia la guar
da de ella, traía siempre cien rocines en su capita
nía. Llegada la Reyna cerca de Madrid, el Rey con 
todos los Grandes de su Córte la salieron á rescebir; 
é visto como venia en las andas, mandó que la pu
siesen á las ancas de su muía, porque con mas hon
ra é reposo entrase en la villa hasta el Alcázar 
donde se avia de aposentar, en que se mostró el mu
cho amor que el Rey la tenia , por donde era muy 
acatada é tenida en gran reverencia. Y si ella asi se 
quisiera conservar con templada honestidad, é re
girse discretamente según que estaba estimada en
tre todos, sin duda muy renombrada fuera su gran
deza, é mayor la gloria de su fama ; mas como po
cas veces suelen los señores terrenales pasar sin 
adversidad, ella como las otras también pasó sus in
fortunios. 

CAPÍTULO X X X V I I . 
Como á grande instancia del Arzobispo de Toledo, é á suplica

ción del Marqués de Villana el Rey mandó traer A los Infantes 
á la Corte. 

E l Rey Don Juan de gloriosa memoria ovo en la 
Reyna Doña Isabel, su segunda muger, dos fijos : á 
la Infanta Doña Isabel, que nasció primero, y al 
Infante D. Alonso. Aquestos dos Señores, después 
que el padre fallesció, siempre el Rey los trató con 
mucho amor é grande honra, ó no menos á la Reyna 
su madre ; ca los tuvo todavía en lugares señalados, 
una vez en la villa de Escalona, y otra vez en la 
villa de Cuellar. Traía con ellos en su guarda un ca
pitán con ducientos rocines; estaban de contino 
proveídas sus personas de todas las cosas que les 
oran necesarias, é convenían al estado de hijos de 
tan altos reyes. E l como el Arzobispo de Toledo y 
el Marqués do Villena tenían algunos siniestros 
motivos, ágenos de lo que al estado del Rey con-
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venia, insistieron con el Rey que mandase traer 
á los Infantes sus hermanos, para que de contíno 
anduviesen por la Corte, porque allí serian mejor 
criados, y aprenderían mas virtuosas costumbres 
que estando apartados del Rey, E l Rey aviendo por 
bueno su consejo, mandó que los truxesen ; é traí
dos, dió cargo del Infante á Diego de Ribera, caba
llero de limpia sangre, é crianza de mucha virtud, 
para que fuese su Ayo, é le dotrinase como á hijo de 

Rey pertenescia; é mandó que la Infanta Doña Isa
bel de contíno estuviese con la Reyna, de la qual 
con mucho amor é hermandad fué siempre tratada. 

CAPÍTULO X X X V I I I . 

Como la Reyna parió una hija que se llamó Doña Juana, é de 
cómo vino el Conde de Armefiaque por embalador del Rey Luis 
de Francia á confirmar las alianzas entre entrambos Reyes. 

Estando las cosas del Reyno en próspero estado, 
fallesció el Rey Cárlos de Francia, é subcedió en 
el reyno el Rey Luis su hijo ; el qual, queriendo con
servar la antigua confederación é hermandad que 
sus antepasados tuvieron con la casa de Castilla, en
vió por su embaxador al Conde Armeñaque, para 
que se confirmase. Sabida su venida, el Rey mandó 
que le fuese fecho honrado rescibimiento, como la 
razón quería, é así fué tratado con mucho amor, 
rescibiendo grandes fiestas, y entre ellas el Arzo
bispo le presentó mil fanegas de trigo, é mil de 
cebada, é mil cántaras de vino, é mil pares de ga
llinas, é quarenta pavos: lo qual fué luego llevado 
á su despensa. En aqueste medio la Reyna se sintió 
de parto, donde fueron convenidos, teniendo á la 
Reyna en medio, puestos por orden : de la una par
te el Rey, y el Marqués de Villena, y el Comenda
dor Gonzalo de Saavedra é Alvar Gómez, secretario; 
de la otra parte el Arzobispo de Toledo, y el Co
mendador Juan Fernandez Galludo y el Licenciado 
de la Cadena, estando la Reyna en los brazos de 
Don Enrique, Conde de Alva de Liste. Tuvo en al
guna manera trabajoso parto, é parió una hija, por 
cuyo nascimiento se hicieron alegrías en la Corte de 
muchas justas é juego de cañas é de correr toros. 
Pasados los ocho días después del parto, fué acor
dado que el baptismo se hiciese en la capilla dentro 
de su palacio real. Baptizóla el Arzobispo de Tole
do : tenia por asistentes al Obispo de Calahorra, y 
al de Cartagena y al de Osma; y fueron padrinos 
el Conde de Armeñaque y el Marqués de Villena, é 
madrinas la Infanta Doña Isabel, hermana del Rey, 
é la Marquesa de Villena. Sacó en brazos á la Prin
cesa el Conde de Alva de Liste, y túvola en la pila; 
pusiéronla por nombre Doña Jnana, como á su ma
dre. Por todo el Reyno se hicieron grandes alegrías, 
asímesmo los reynos comarcanos, haciendo merce
des á los que llevaban las nuevas. 

CAPÍTULO X X X I X . 
Como el Rey hizo conde de Ledesma á Don Beltran de la Cueva, 

y dió la Mayordomia á Andrés de Cabrera otro criado suyo. 

Pasados algunos días después del baptismo de la 
Princesa, el Bey veyendo los merescimientos del 

su Mayordomo Beltran de la Cueva, é conosciendo 
los servicios que le hacia sin enojo, parescióle cog| 
convenible sublimar su persona con titulo de mayor 
honra ; é así, ávido su acuerdo con los de su alto 
Consejo, determinó de le hacer merced de la villa 
de Ledesma, é darle título de Conde. E así determi-
nado, un domingo después que el Rey ovo oído la 
Misa cantada solemnemente, salióse á su sala real 
acompañado de los Señores del su alto Consejo, 
como de los caballeros de su Córte, estando allí pre-
senté el Conde de Armeñaque, que junto con el Bey 
estaba. E estando asi, el Mayordomo Beltran de la 
Cueva entró por la sala adelante con muchas nobles 
é generosas personas que lo acompañaban. Donde 
llegado en presencia del Rey con humilde reveren
cia, hechas las cerimonias é. solenidades que en tal 
caso se requerían, le fué dado título de Conde con 
todas las insignias que á la dignidad pertenescen, 
E como aqueste Conde era magnánimo, asi de «n 
propia inclinación, como por la mucha parte que 
en la voluntad del Rey tenia, quiso aquel día hacer 
sala y fiesta al Conde de Armeñaque que presente 
estaba, é á los otros Grandes é principales de la 
Corte; donde mucho fué loada su liberalidad y 
magnificencia; porque á la verdad era tal, é tan 
cumplido en todas las cosas, que después dél nin
guno meresció ser privado del Rey. E después que 
así fué criado Conde, quiso el Rey, por dalle mayor 
honra, que dende allí adelante entendiese en la go
bernación del Reyno, é anduviese en todos los ne
gocios en que los otros Señores de su alto Consejo 
entendían, como uno de ellos, E porque por el titulo 
de Conde, que asi le avia dado, vacaba la mayordo
mia, hizo merced de ella á otro criado suyo, que se 
llamaba Andrés de Cabrera; el qual aunque de 
poca edad en los días, era viejo en el seso é reposo; 
de quien el Rey se confiaba, é le daba parte de m 
secretos. Este era casi medianero entre el Rey y el 
Marqués de Villena ; porque entrambos hallaban en 
él habilidad, é suficiencia para ello. Capitulada é 
concluida la capitulación de las alianzas de Francia, 
el Rey mandó hacer muchas mercedes al Conde de 
Armeñaque, é se partió muy contento, parcial é afi
cionado al servicio del Rey. 

CAPÍTULO X L . 

De como el Rey hizo Cortes generales, é mandó jurar á la Prino-
sa Doña Juana su hija. 

Después que la Princesa Doña Juana ovo do* 
meses, el Rey determinó de hacer Córtes generales, 
donde fueron convenidos Perlados, é grandes Se
ñores, caballeros é Procuradores de sus Reynos. Los 
quales ayuntados é venidos delante su Real presen
cia, é de los Infantes sus hermanos que estaban « 
par de él, les dixo: « Quanto sea grande la premi-
«nencia de los primogénitos Reales, las leyes divi-
» nales é humanas lo disponen; porque asi como es 
» cosa de mucho peligro morir los Reyes sin dexai 
«subcesion, por los males é escándalos que de elle 
«se siguen en los reynos donde tal acaesce, asi * 
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a gran bien señalado quando place á Dios é tiene por 
sbien dalles generación en quien subceda el sefio-
urio. B pues su bendita bondad quiso darme fruto 
»de bendición en quien subceda la memoria de los 
«Beyes mis antepasados é mia, é aquella vaya é 
«pase adelante, yo le rindo infinitas gracias, é hu-
«mildemente suplico á su piadosa clemencia, quiera 
sdarme gracia, que asi se lo sepa servir é agrades-
«cer, que siempre le reconozca, y nunca le ofenda. 
«Por tanto yo asi, como vuestro Rey é Señor natu-
ural, ruego á los Perlados, é mando á los Caballeros, 
»é Procuradores que aqui estáis, é á los otros que 
«son absentes, que luego juréis aqui á la Princesa 
«Doña Juana, mi hija primogénita, é la prestéis 
«aquella obediencia é fidelidad, que á los primogé-
«nitos de los Reyes se suele é se acostumbra á dar, 
«para que quando Dios nuestro Señor dispusiere de 
«mí haya después de mis dias quien herede é reyne 
«en aquestos mis Reynos.» Acabada su habla, mandó 
al Arzobispo de Toledo que tomase á la Princesa 
en los brazos, é tomada, llegaron primero los In
fantes á la jurar é dar obediencia besándole las ma
nos ; é luego en pos de ellos los Perlados é Caballe
ros que alli se hallaron. E porque entre los Procu
radores de las cibdades é villas avia algunas dife
rencias, señaladamente entre los Burgaleses y To
ledanos, queriéndose preferir los unos á los otros, 
alegando sus justas razones, estonces el Rey, vista 
su controversia, mandó que ninguno de ellos llega-
so á dar la obediencia primero, sino quien él quisie
se é nombrase. E asi llamando primero á los de 
Segovia, juraron, é después como él los nombraba, 
é asi quitó la porfia. Pero cuando todos llegaron 
delante del Rey, dixo: yo hablo por la cibdad de 
Toledo ; hablen los de Burgos é los de León. Dada 
la obediencia, é pasada por autos públicos según 
que las leyes en tal caso disponen, el Rey por al
gunos dias reposó alli en Madrid, andando en sus 
montes ó holgando con la Reyna. 

CAPÍTULO X L I . 

Como el Rey se partió de Madrid, é se fué á la villa de Alfaro, pa
ra quitar ciertas diferencias que estaban entre él y el Rey Don 
Joan de Aragón, su tío, y de lo que subcedió por entonces. 

Estando el Rey mucho á su plascer con descan
so, se recrescieron algunas diferencias entre él y el 
Bey Don Juan de Aragón, su tio, do parescia an
tea esperar discordia que paz, é mayor escándalo 
que sosiego. Pero porque entre ellos se tomase al
gún medio convenible, é la rotura cesase, fué acor
dado que el Rey se fuese á la villa de Alfaro, y el 
% de Aragón para la cibdad de Tudela, del rey-
no de Navarra, que ay quatro leguas de un lugar á 
otro. Tomado aqueste concierto el Rey se partió de 
Madrid para Segovia, é llevó consigo á la Reyna. 
Mtuvo allí algunos dias, por irse á su bosque á de-
Portar, é de Segovia se partió para Aranda. Donde 
egado, porque la Reyna estaba preñada de tres 

meses, el Rey mandó que se quedase alli, conside-
I o el Peligro que suele acontescer á las muge-

res preñadas] quando caminan; é fuese á la villa de 
Alfaro, donde llegado, supo como ya el Rey de Ara
gón , su tio, estaba en Tudela. E porque el Marqués 
de Villena era prudente negociador, é sabia dar 
medios en qualesquier debates é contrataciones, 
mandóle el Rey que fuese de su parte á hablar con 
el Rey de Aragón. Y puesto que él obedesció el 
mandado del Rey, fué necesario que para seguridad 
de su vida demandase que el Rey de Aragón envia
se á la villa de Alfaro al Arzobispo de Zaragoza, su 
hijo, á poder del Rey, para tener rehenes, entre
tanto que él iba á Tudela á hablar con él. E l Rey de 
Aragón fué muy placentero dello, é mandó á su fijo 
que fuese ; el qual vino á hablar al Rey é hacerle 
reverencia, donde fué muy bien rescibido é feste
jado. Estuvo allí un dia é una noche, hasta que el 
Marqués fué tornado, y él se fué á Tudela. Entre
tanto que aquestos tratos pendían, é de cada parte 
se buscaban los medios que le cumplían, subcedió 
que alli en Alfaro un dia vino muy súbitamente un 
muy fiero y espantable nublado, tenebroso y oscu
ro , el qual traxo consigo tan terrible pedrisco, con 
muy grande é furioso viento, que tal nunca fué vis
to entre los vivientes de aquel tiempo. Duró la tem
pestad por espacio de una hora; las piedras que así 
cayeron fueron gruesas é muy muchas, tanto , que 
parescia aver nevado. Fallóse que algunas piedras 
de aquellas pesaban mas de una libra. Fué tanta la 
destrucion é daño que hizo en aquella tierra el pe
drisco, que casi por dos años no se pudo coger fru
to ninguno que aprovechase. Entonces visto el mal 
é pérdida que á los moradores de aquella tierra les 
era venido, el Rey movido á compasión de su tra
bajo hízoles merced de sus alcabalas é tercias por 
tres años, con que se pudiesen remediar de su pér
dida. En pos de aquesto llegó nueva como la Reyna 
estando un día al rayo del sol, que entraba por una 
ventana de su cámara, le encendió fuego en la ca
beza , que le quemó un poco de los cabellos; é si no 
fuera presto socorrida, que le mataron el fuego las 
mugeres que con ella estaban, fuera peligro de su 
vida. Así mesmo de aquel espanto avía movido un 
hijo de seis meses, de que el Rey no solamente fué 
pesante, mas turbado é muy triste. Sobre aquesto 
ovo diversos juicios entre las personas notables del 
Reyno, pronosticando los trabajos que después vi
nieron sobre el Rey é sobre la Reyna, según será 
recontado, por el proceso de la Corónica. E porque 
la conclusión de los debates que entre entrambos 
los Reyes pendían , llevaba dilación, é á cada uno 
de ellos convenía ir á entender mas en las cosas de 
sus Reynos, tomaron por expediente que para el 
despacho de todo ello el Marqués de Villena ovíese 
de ir áZaragoza, donde el Rey de Aragón, é la no
ble Reyna su muger se iban á reposar, é que allí 
se tomaría medio, é conclusión é concordia. E ansí 
el Rey se partió para Aranda á mas andar, y el 
Marqués se quedó en Alfaro, para ir á Zaragoza. E 
llegado el Rey á la villa de Aranda, halló á la Rey
na flaca y descayda, asi por el espanto del caso en 
ella acontescido, como por el mal parto del hijo va-
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ron que avia movido, de que sin dubda estaba muy 
triste; pero con la venida del Rey ella se alegró ó 
convalesció de tal guisa, que pudo luego caminar; 
é partióse con el Rey , é fuéronse derechos á Sego-
via , é de alli á Madrid. E en aqueste medio tiempo 
el Marqués de Villena se partió de Alfaro para Za
ragoza, donde llegado, halló que el Rey de Aragón 
era ido al Principado de Cataluña para tornar muy 
presto. E como asi fué llegado, la Reyna le mandó 
aposentar, é le rescibió con muy alegre cara. Otro 
dia siguiente quiso que comiese con ella, é le man
dó asentar á su mesa ; é entre las otras fiestas que 
alli rescibió fué una señalada, que solas las damas 
sirvieron sin varón ninguno á la mesa de todos los 
oficios que todos los Reyes suelen ser servidos. Es
tuvo alli el Marqués algunos di as esperando la ve
nida del Rey, é luego que vino, fué concluida la 
negociación, é firmada la paz é concordia entre am
bos Reyes. E asi el Marqués, tomada licencia del 
Rey de Aragón, é de la Reyna su muger, se vino á 
Madrid, donde estaba el Rey y la Reyna con los 
Grandes de su corte. 

CAPÍTULO X L I L 

Como Don Beltran de la Cueva se casó con la hija menor del Mar
qués de Santillana. 

Por la venida del Marqués de Villena el Rey fué 
muy alegre, así por aver puesto concordia entre él 
y el Rey de Aragón, su tio , como por los negocios 
de la gobernación del Reyno que les daba buen ex
pediente, y el Rey se confiaba mucho dél. E como 
el nuevo Conde de Ledesma se vió puesto en esta
do con el grande é continuo favor del Rey, deter
minó de buscar parentela con quien se pudiese abra
zar é tener mayor parte de valedores quando fuese 
menester. E asi, ávido su acuerdo con el Rey, su
plicóle tratase casamiento con una hija del Marqués 
de Santillana, la menor, que estaba doncella; de 
que el Rey fué muy contento, asi por lo que cum
plía al Conde de Ledesma, como porque ya tenia 
por mucho suyos al Marqués y al Obispo de Cala
horra su hermano. Para lo qual envió sus embaxa-
dores al Marqués, y él en persona habló al Obispo 
que andaba en la corte, en tal manera que luego fué 
concluido. E asignado el dia de los desposorios, el 
Rey por honrallos, determinó de ir á Guadalaxara 
con la Reyna é con toda su corte; donde ido, le fue 
fecho solemne rescibimiento por el Marqués é todos 
sus hermanos. Los desposorios se hicieron con mu
chas fiestas de diversas maneras, torneos, correr 
toros y sortija; de noche con muchos faroles. De 
aqueste casamiento desplugo mucho al Marqués de 
Villena, ansí por la grand parentela que el Conde 
de Ledesma tomaba con la casa de Mendoza, á cu
ya cabsa temía mayor parte en el Reyno, como por 
la voluntad del Rey tan inclinada para lo querer 
prosperar y poner en grande estado. E siempre fué 
que la envidia pare discordia, acarrea enemistad, 
busca novedades é formas cautelosas para dañar; 
así que podemos descir que aqueste casamiento fué 
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sementera de los males que después subcedieron. 
Acabadas las fiestas, é pasados pocos días, el Rey 
determinó su partida, é mandó que la Reyna con la 
Princesa é los Infantes sus hermanos, é los del Con
sejo , é toda la corte se fuese para Segovia. Y él 
con muy pocos de los suyos se fué á la villa de 
Atienza por verla , é holgarse allí un dia ó dos ; en 
la qual avia mandado labrar tanto, que casi de nue
vo páresela ser tornada. Llegado allí, parescióle tan 
bien, que quiso reposar en ella mas de ocho dias, y 
estuvo allí mucho á su plascer. 

CAPÍTULO X L I I I . 

Como.fallesció el Príncipe Don Cárlos en Barcelona, y porsn 
muerte se rebelaron los Catalanes de todo el Principadgo con
tra el Rey de Aragón, é embiaron su embajador al Rey ton li 
obidiencia de vasallos suyos, para que los rescibiese é enviase 
socorro; é llegó su embaxador alli á la villa de Atienza; y lo 
que el Rey respondió. 

Después que el Rey don Juan de Aragón sacó de 
la prisión al Príncipe Don Cárlos, su hijo, é lo lle
varon los Catalanes á Barcelona, nunca se sintió 
bueno, ni tuvo disposición de salud en su persona, 
antes la enfermedad cresció tanto en él, que sin 
rescebir mejoría fallesció. Por cuya muerte todos los 
del Principadgo de Cataluña ovieron grand senti
miento , é se rebelaron, é pusieron en armas contra 
su Rey, disciendo que él avia sido cabsa que mata
sen al Príncipe su hijo con hierbas, teniéndole pre
so en poder de los que le avian mas gana de matar 
que darle la vida; por donde páresela que mas le 
avia sido enemigo que padre, é mas desipador de 
su salud, que ganoso de conservarla, vistas las 
grandes crueldades que contra él por su mandado é 
consentimiento se avian cometido ; de lo qual daban 
cierto testimonio las claras é públicas prisiones 
donde lo avia tenido los tiempos pasados. E asi 
puestos en rebelión, haciendo públicos actos en for
ma jurídica con grandes protestaciones, enviaron 
sus querellas delante la See Apostólica, publicando 
la crueldad con que duramente los trataba, no como 
su propio Rey, ni como Señor natural, mas como 
adversario é perseguidor porfióse; por donde juste é 
legítimamente, como damnificados en la vida y en 
la libertad contra sus fueros é privillejos, que to
dos los Reyes sus antepasados les juraron ó guarda
ron sin violencia ni quebrantamiento alguno, onde 
visto que él ansí se los usurpaba é corrompía contra 
toda razón, que lo podían desobedecer ; por tanto, 
que ellos lo denegaban de Rey é Señor, é le quita
ban toda la obidiencia é fidelidad que hasta alli co
mo subditos é vasallos le avian tenido, é la pasa
ban á la casa de Castilla, é al Rey Don Enrique, su 
verdadero Rey é Señor, á quien según derecho divi
no é humano pertenescia el Reyno de Aragón é se
ñorío de Cataluña ; al qual desde allí elogian é to
maban por su Rey é {^ñor natural, é que así, com0 
verdaderos súbditos é vasallos suyos, se ponian de-
baxo de su protección é amparo é defendinriento 
real. Fecho aquesto , todos en una conformidad en
viaron por su embaxador al Rey un caballero letra-
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do, que se descia Mosen Copones; el qual por temor 
del Bey de Aragón é de BUS gentes vino en ávito di
simulado, hasta que llegó á la villa de Atienza, don
de el Bey estaba. E l qual llegado delante de su real 
presencia, con grande sentimiento, con lágrimas 
en sus ojos, propuso diciendo: « Muy alto é sereni-
«aimo Bey : si el Rey Don Juan, nuestro Rey que 
«solía ser, se acordara de la clemencia Real y de 
i) la noble cepa gótica de Castilla, donde él descen-
n dia, tratara á su propia carne con mayor clemencia 
»é piedad que la trató. Mas como todo aquello es-
«taba desterrado de sus entrañas, y era muy age-
»no de su condición, sabrá vuestra Real Magestad 
»que el Príncipe Don Cárlos de gloriosa memoria, 
Bsu hijo, estando en la isla de Sicilia mas temeroso 
n que contento de su padre, por las prisiones en que 
»le avia tenido tan largos tiempos, é sospechando 
»mayores enconvenientes é males de los pasados, 
»tenia determinado de estar allí apartado, así por 
B no provocar la ira de su padre, como por escusar 
t los peligros que sospechaba y después le sobrevi-
» nieron. E quanto quier que los Sicilianos, segund 
»los privillejos de la casa de Aragón, que los primo-
» génitos de ella se han de llamar Reyes de Sicilia, 
»lo querían alzar Rey, él deseando ser obediente é 
nno salir del querer de su padre, jamas consintió ni 
»quiso aceptallo ; antes como hijo de obidiencia 
»dixo que quería esperar, y ver lo que el Rey su pa-
l dre mandaba é disponía. E como asi estuviese es-
» perando lo que le fuese mandado, el Rey á ins-
rt tancia é suplicación de los tres estados de sus rey-
«nos determinó de lo llamar é traer. Pero porque el 
B Príncipe sin rescelo osase venir, mandó á los per-
B lados del estado elesiástico, é á los otros nobles va-
»roñes é caballeros del Principadgo de Cataluña, 
»que sobre su fe y palabra real, que publicamente 
• é con juramento nos dió, le diésemos todas las se-
»guridades que él nos demandase é á nosotros pa-
»rescíese ser necesarias para en tal caso, que él las 
«guardaría inviolablemente, é lo trataría de allí 
»adelante con todo amor paternal, segund que todo 
«padre piadoso suele tratar á su hijo. E asi el Prín-
»cipe confiándose de nosotros, é creyendo el seguro 
«que así le dábamos, vino muy alegre á la obidien-
»cía de su padre. E puesto que el Rey le rescibió 
s con gracioso semblante. é mostró aver plascer con 
»su venida, antes que mucha dilación de tiempo 
«pasase, no solamente le mandó prender feamente, 
> é tratar con gran crueldad, mas disimuladamente 
»consintió é dió lugar que su propia carne é lo que 
»engendraron sus lomos fuese á manos de alevosos 
»muerto con hierbas venenosas. E así muerto el hi-
»]o, encendido con mayor saña, puso por obra de 
»disipar los bienes é consumir la vida de sus vasa-
•Nos, en tal manera, que ni podemos sufrir sus ho-
•micidios, ni comportar su desenfrenada ira. Por 
•donde justa é debidamente le pedimos denegar de 
• Rey, é quitar la fidelidad é obidiencia que como 
•súbditos le debiamos ; porque si como vasallos le 
•debíamos servidumbre é temor, él como Rey nos 
1 avia do responder con piedad é con amor. La qual 

«obidiencia así quitada, todos los de aquel Princi-
» padgo é sus cibdades ó villas muy conformes, é 
» sin discrepacion alguna de los tres estados, ave -
» mos elegido á vuestra Real celsitud por nuestro 
» Rey é legítimo é verdadero Señor natural, á quien 
» segund derecho divino é humano por reta descen-
» dencia la casa de Aragón é Principadgo de Catalu-
» ña pertenesce. Por tanto , yo en voz y en nombre 
» de todo aquel Principadgo é sus cibdades é villas 
» é lugares, por virtud de los poderes que de ellos 
»traygo , aquí vos rescibo por Rey; é yo en su nom-
»bre vos doy la obidiencia é fidelidad, que como 
»súbditos debemos y avemos de dar; suplicando 
j) con quanta reverencia y humildad puedo, nos 
»quiera tomar por vasallos, é amparar con su 
«sombra real.« Oída su embajada, el Rey con mu
cha graciosidad le respondió : « Yo agradezco á los 
» del principadgo el amor é buena voluntad que han 
» mostrado en quererme por su Rey. Placerá á Dios 
«que ellos resciban de mí no solamente muchas 
n mercedes, mas tales obras, que siempre sean con-
«tontos de tenerme por Señor. Pero porque este ne-
« gocio es de gran importancia, é para lo aceptar se 
» requiere seso é maduro consejo, será necesario aver 
» deliberación é consultallo con los del mi Consejo, 
« para que en ello se dé la órden que conviene. Por 
»tanto, converná que ayais paciencia hasta que yo 
» vaya á Segovia, que allí seréis respondido, é se 
« hará lo que cumple.» Dicho aquesto, mandó que 
le aposentasen muy bien, y se fuese en pos dél 
quando se partiese. Pasados ocho días que el Rey se 
holgó en Atienza, se partió para Segovia. 

CAPÍTULO X L I V . 

Como venido el Rey á Segovia, é llamados los de su alto Conse
jo, ovo acuerdo, é envió gente en socorro de los Catalanes. 

Venido el Rey á Segovia, llamados los del su alto 
Consejo, les dixo: ((Muchas veces avemos visto é 
»así mesmo leído que á los altos Príncipes altas é 
«grandes empresas se les suelen ofrecer, á unos con 
«grande trabajo, é á otros con poca fatiga; é de aquí 
«es que aquellos se juzgan ser famosos, que con 
«mayor corazón las osan emprender. E por esto los 
«antiguos poetas dixeron que la fortuna es de tal 
«condición compasada, que á cada uno de los varo-
«nes se le presenta delante, cogidos los brazos é 
«descabellada la cabeza, para que quien mejor la 
«supiere asir de los cabellos é tener que no se le 
«vaya, aquella señoree é triunfe con vitoria sin te-
«mer sus adversidades. E pues agora se me ofrece 
«señalada prosperidad sin fatiga, señorío sin tra-
«bajo, vasallos que se me dan sin illos á conquistar, 
«yerro manifiesto sería é cobardía de corazón dexa-
«llos de rescebir. Aveis de saber que el Principad-
»go de Cataluña se ha rebelado contra el Rey de 
«Aragón á cabsa de la prisión é muerte del Prínci-
«pe Don Cárlos, que Dios aya; é todos los tres Es-
«tados unidos é conformes me han elegido por Rey 
«y por Señor, é me han venido á suplicar con un 
«caballero suyo, que á mí es venido por embaxader, 
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«los quiera rescebir por mis súbditos é vasallos. E 
«porque aquesto parece disposición de la divinal 
«Providencia, é los tiempos lo acarrean, parésceme 
«que se debe aceptar. Por eso quiero oir vuestro pa-
«rescer, y esperar vuestro consejo; porque de las 
«cosas deliberadas nunca viene arrepentimiento.» 
Oido lo que el Rey avia propuesto, todos los del 
Consejo fueron maravillados de aquella tan grande 
novedad; é como las voluntades de los mas princi
pales estaban divisas y en diversas aficiones pues
tas, unos votaban que aquello no se debia aceptar 
porque era contra su tio; otros afirmaban que era 
cosa justa tomallo, porque su tio mas le avia sido 
contrario que buen pariente, quando hizo sus alian
zas con los caballeros de Castilla y con el Rey de 
Portugal contra él. Al fin, dexadas las altercacio
nes, acordaron que Mosen Copones fuese allí llama
do; é venido fué preguntado qué era lo que al Rey 
demandaba, é queria que el Rey hiciese en favor 
de los Catalanes. E l qual respondió é dixo que dos 
cosas eran las que principalmente pedia é deman
daba en nombre de aquellos que le enviaban: la 
primera é mas principal que el Rey los tomase por 
sus vasallos, pues que ya le tenian elegido por su 
Rey, y el señorío de Aragón é Cataluña le pertenes-
cia por legítima subcesion; la segunda que les en
viase gente, para que con su favor alzasen pendones 
por él, é labrasen luégo su moneda, é para que los 
defendiese de quienquiera que los quisiese guer
rear. E que pues tan sin trabajo de conquistar é de 
gasto lo ponían en el señorío, que su Alteza no le 
debia rehusar, ni mostrar flaqueza de corazón en 
dexar de aceptar lo que Dios é las gentes le daban 
é ponían en las manos sin contraste ninguno. En
tonces los del Consejo, visto que el Rey se inclina
ba, é estaba ganoso de lo hacer é aceptar, dixeron 
que convenia enviar para caso tan grande señala
dos capitanes y copia de buena gente, é fué acor
dado que fuesen dos mil é quinientos de á caballo. 
E así el Rey mandó á Don Juan de Biamonte, Prior 
de la Orden de San Juan en el reyno de Navarra, é 
á Juan de Torres, un caballero principal de la cib-
dad de Soria, que fuesen por capitanes de aquella 
gente, é diesen órden como alzasen pendones en 
todo el Principadgo, señaladamente en Barcelona; 
por manera que en todo se diese buen recabdo qual 
cumplía á su servicio. Los qualeá tomada su gente 
se partieron é pasaron sin contraste ninguno hasta 
que llegaron á Barcelona, donde fueron muy bien 
rescebidos. Llegados allí, todos los de la cibdad 
muy conformes alzaron pendones por el Rey, é la
braron luégo su moneda; así mesmo por las otras 
cibdades del Principadgo. 

CAPÍTULO X L V . 

orno el Rey se fué á la villa de Agreda, y de lo que allí 
subcedió. 

Enviada la gente al Principadgo de Cataluña, fué 
acordado que el Rey se allegase á la frontera de 
Aragón é Navarra; é así fué á la villa de Agreda, 
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que está junto con entrambos reynos, para hacer 
espalda á los suyos é tener en sosiego aquella tier
ra, que no se osase hacer rebato ninguno. Estando 
allí, con grande poder é triunfo de señorío, le llega
ron alegres nuevas é prósperas mensagerías de di
versas partes. Sus capitanes le hicieron saber como 
todo el Principadgo ie Cataluña era suyo muy pa
cificamente. Llególe aueva como Don Juan de Guz-
man. Duque de Medina-Sidonía, Conde de Niebla, 
con su gente é la de Xerez é de aquellas comarcas 
al derredor avian tomado la cibdad de Gibraltar 
de poder de los Moros ; y sabido, mandó que 
aquella de allí adelante se pusiese en el titulo 
de sus ditados. Vínole otra nueva, como Don Pe
dro Girón, Maestre de Calatrava, avia tomado de 
los Moros la villa de Archidona, lugar muy fuer, 
te. Vínole otra nueva del Rey Don Fernando de 
Nápol su primo, suplicándole que lo tomase por 
suyo de acostamiento, para que con nombre de 
suyo é con su favor fuese defendido en su Reyno, 
por quanto lo guerreaban sus enemigos para lo 
echar del Reyno. E llególe otro mensagero por par
te del Papa Pío é del Colegio de los Cardenales, ro
gándole que quisiese hacer perpétua confederación 
con la Sede Apostólica. E llególe asi mesmo otro 
mensagero por parte de los Ginoveses é Venecia
nos, diciendo que Génova se le queria dar en per-
pétuo vasallage de su Corona Real, é Venecia en 
perpétua amistad, para ser por siempre amiga de 
amigos y enemiga de enemigos con la Casa de Cas
tilla. E puesto que todas estas cosas de tan alta 
prosperidad é honra temporal le vinieron, era tan 
magnánimo, que nunca mostró mas alteración por 
ello, como si ninguna cosa ni oferta le ovieran fe
cho é ofrescido. Lo qual muy pocas veces suele 
acaescer entre los poderosos; ca bien tarde se vido 
que los altos Príncipes, á quien semejantes prospe
ridades suele acarrear la fortuna, se pudiesen abs
tener de presuntuosa vanagloria, ó sin ramo de 
fantasía ó de soberbiosa altivez. Pero aqueste Eey,á 
quien propia cosa era reynar é hacer mercedes, en
salzar los hombres é ponerlos en grandes estados, 
si la deslealtad no le fuera contraria é pudiera en
clavar la rueda de la fortuna, que nunca se tastor-
tornára, ansi era singularmente magnánimo, qa« 
todas las honras, prósperos sucesos, pujanza de se
ñoríos é grandeza de estado en que viniese, estima
ba de ser merecedor é digno de rescebirlas. Mas 
como la deslealtad de sus falsos consejeros iba eres-
ciendo, su poco amor se desdoraba, é sus dañados 
deseos, tratos é pensamientos se descubrían, todas 
las cosas de prosperidad que asi le venían, impug
nándolo ellos, las contradecían discíendo que aque
llas cosas mas eran vanas, de poca certidumbre, e 
grandes gastos, que de honra ni provecho alguno, 
é mas peligrosas que seguras, en tal manera que le 
hacían atibiar el corazón, no sólo para aceptallM 
como la razón queria, mas para proseguillas como 
á los animosos varones conviene. Y asi de contrn" 
buscaban exquisitas formas de dilación, con que I»8 
cosas aparejadas é ligeras de aver efecto se perdiaDi 
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con grand infamia, mengua é vituperio del Rey, se-
gand que sus obras fueron claros testigos que dieron 
testimonio, como adelante será relatado por el pro-
CBEO. Ca por esta cabsa apartaron de cabe el Rey 
al que con entrañas leales daba sano consejo, é con 
afición verdadera procuraba su bien é aumento de 
la Corona Real. Estando asi el Rey en calma, que 
no se sabia elegir qual camino le seria mejor é mas 
provechoso para su estado, vino secretamente un 
escudero navarro á hablar con el Conde de Ledes-
ma, proferiéndose de le dar una puerta principal de 
Tudela de Navarra con una torre, para que el Rey 
se apoderase de ella e oviese la cibdad de su mano 
con tanto que le hiciese alguna merced. Entonces 
el Conde habló con el Rey, é por su mandado con
certó con el escudero, dándole grandes seguridades 
é promesas muy firmes, que entregada la cibdad é 
apoderado el Rey de ella, le daria cierta renta de la 
misma cibdad, é dineros de juros situados en la vi
lla de Agreda. Fecho el concierto, el Conde envió 
con el escudero un caballero de su casa llamado Pe
dro de Guzman con otros veinte hombres, para que 
aquel tratante les entregase la puerta con la torre 
como estaba concertado, y entregada, se alzasen 
con ella, é serian luego socorridos; porque el Conde 
iba en pos de ellos con gruesa gente para socórre
nos. E yendo una noche, como el trato era falso, en 
llegando á la puerta de la cibdad fueron luego pre
sos, de que el Rey ovo grande enojo, é mandó al 
Conde de Ledesma que tomase mil rocines de los 
de las guardas, é fuese sobre Tudela, é si no le en
tregasen luego los presos, sin detenimiento que hi
ciese luego talar las viñas é las huertas, é pusiese 
fuego á toda la tierra. Pero como el Conde llegó, é 
vieron todos los de la cibdad que comenzaba á talar 
sacaron luego los presos é se los entregaron, é así 
librados, el Conde mandó cesar la tala, é se tomó 
para el Rey. Pasados algunos dias que el Rey ovo 
estado en Ágreda, fué determinado que se fuese á 

[tener la Navidad á la villa de Almazan. 

CAPÍTULO X L V I . 

|Como el Rey vino á la villa de Almazan, é de lo que allí subcedió 
con los Catalanes. 

Luego que el Rey fué venido á la villa de Alma-
Izan con la Reyna é la Princesa é con los Infantes 
pus hermanos, é aposentados los de su Corte, tuvo 
lalli la fiesta de Navidad con mucho placer. En 
laqueste medio tiempo llegaron otros dos embaxado-
Tes del Principadgo de Cataluña, uno Eclesiástico, 
l i e era Arcediano de Girona, é otro Caballero, que 
Be llamaba Mosen Cardona; los quales le traian la 
ubidiencia del todo el Principadgo con grand con
formidad, en que le juraban por Rey, é le prestaban 
I» fidelidad que los vasallos acostumbran dar á su 
Pey quando le resciben por su Señor. Donde veni-
r*8) e juntados con el otro Embajador que vino pri-
PWo, fueron al palacio Real; é presentado delante 
r . y é los de su Consejo, con grande reve-
Rcia el Arcediano de Girona propuso, diciendo; 

((Serenísimo Señor, é muy poderoso Rey: si el Rey 
»Don Juan de Aragón, que Sfclia ser nuestro Rey, se 
«recordara de la grandeza Real de España, de don-
»dc su padre y él descendían, fuera por cierto mas 
»piadoso é humano para sus súbditos que lo han 
«mostrado sus obras, después que sobre nosotros 
»reynó. Mas como su reynar era contra derecho, y en 
«grande perjuicio de la Corona Real de Castilla é 
«de á quien de derecho divino é humano pertenes-
«cia, no quiso Dios que tanta sin razón padesciése-i 
nmos, ni que fuésemos agenados de quien eramos 
«con justicia. E por eso él olvidando la clemencia 
«é benignidad que como Rey avia de tener con sus 
«súbditos, no solamente fué cruel para nosotros, 
«mas en nombre de padre fué capital enemigo con-
«tra su hijo, desipador contra nuestra república, é 
«desbaratador del bien común de aquella, matándo-
«nos é privándonos del verdadero y ligítimo subce-
«sor que sobre nosotros avia de reynar, dando lugar 
»que fuese muerto con hierbas, aviéndole nosotros 
«asegurado de muerte é de prisión, sobre su fé é 
«palabra Real que nos dió é juró. Por donde los 
«tres Estados de Principadgo de Cataluña justa é 
«debidamente lo pedimos é debimos denegar por 
«Rey, é darnos á quien de derecho pertenesciamos, 
«que sois vos, muy alto é muy poderoso Rey. E 
«pues asi tan piadosamente nos aveis Señor abri-
«gado, enviándonos socorro de gentes é capitanes 
«que nos socorriesen é ayudasen é defendiesen, 
«viéndonos ya libres de la cruel servidumbre en 
»que vivíamos con tanto temor de perder las vidas, 
» venimos á vuestra Real celsitud, para que asi como 
«allá vos elegimos en concordia, y quedamos por 
« vuestros vasallos, asi acá en nombre de todos ellos 
«besamos vuestras reales manos, é damos la obi-
»diencia como á Rey é Señor natural. A cuya Real 
«excelencia notificamos que el Rey Don Juan ha 
«empeñado la villa de Perpiñan con ciertas fortale-
«zas al Rey de Francia, é se la ha entregado condi-
» cionalmente, que le prestase ciertas mil coronas, é 
«le ayudase con gente de guerra para nos destruir; 
«por manera que ha enviado gente de armas contra 
«nosotros, é destruye la tierra. Porque humílmente 
«con quanta humildad podemos, le suplicamos quie-
«ra defender lo suyo, é enviar luego tal socorro de 
«gente, que nuestros enemigos no nos puedan da-
«ñar, é quedemos libres é exemptos, como vuestros 
«vasallos, para vuestro servicio; porque sepan los 
«Franceses que la casa de Castilla mató sus Pares 
«de Francia, é destruirá su soberbia quando fuere 
«menester. Pero porque todo aquesto lleve cimiento 
«de salud, é del buen principio se atienda próspero 
«fin, con quanta instancia podemos le suplicamos 
«se quiera luego entitular é tomar nombre de Rey 
»de Aragón é Conde de Barcelona; porque con sólo 
«aqueste nombre serémos amparados é abrigados é 
«defendidos; y entre todas las naciones con solo 
«este apellido avremos lugar é cabida.» Acabada su 
habla el Rey les respondió, que les agradescia mu
cho la voluntad é buen amor con que se avian mo
vido á ser suyos, é que estaba ganoso, no solamente 
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de los amparar é defender, mas de hacelles muchas 
mercedes, como á buenfis servidores; pero que para la 
conclusión de aquello que pedian era necesario con-
sultallo con los de su Consejo, é ávido su acuerdo 
é deliberación, les mandarla responder con efecto. 
Entonces todos tres embaxadores, fecha eu reveren
cia, salieron muy contentos, é salidos, el Rey habló 
con los de su Consejo, é les dixo que seria bien lue
go hacer é poner por obra lo que aquellos embaja
dores de Cataluña pedian é suplicaban, ansi de lo 
uno como de lo otro, porque él tenia mensageros de 
los principales de Aragón en que se proferían que 
si tomase titulo de Rey de Aragón, que se levanta
rían por él la cibdad de Zaragoza; é ansi mesmo de 
otros Valencianos, que le prometían de le dar á Va
lencia cada é quando se llamase Rey de Aragón. E 
que bien considerado lo que Dios así le traia á las 
manos é le ofrescia con tan poco trabajo, que seria 
manifiesto error no rescebillo: por tanto, que su voto 
era de avello de aceptar é poner por obra lo que 
con tanta instancia le suplicaban, porque tarde é 
muy pocas veces se avia ofrecido semejante caso. 
Algunos de su Consejo, los mas principales, que mas 
gana avian de le ver abatido que prosperado, res
pondieron que las tales empresas, quando asi venian 
tan de rebato, mas era tentación humana que pro
visión divina; é que aquellos que tan ligeramente 
se proferían á tan grandes cosas, mas lo hacían por 
voluntad de algund interese, que por gana de le ser
vir; é que su parescer era que en ninguna manera 
aquel titulo de Rey de Aragón se debia tomar hasta 
que todo fuese ganado é sometido á su Señoría. E l 
Rey, replicando, descia que dexar de lo hacer, era 
mostrar mas cobardía que esfuerzo, é que no era 
cosa justa que los Aragoneses é Valencianos se le
vantasen contra el Rey de Aragón, sin que viesen 
que él se intitulaba Rey de ellos, é que todavía era 
su voto que se debía poner por obra lo que pedian 
los Catalanes, pues que de justo titulo le pertenescia 
el llamarse Rey é socorrerlos. Mas como los que im
pugnaban é contradescían con grand instancia lo 
que al Rey convenia, y fuera mejor aceptar, eran los 
principales del Consejo, conviene á saber, el Arzo
bispo de Toledo y el Marqués de Villena, los otros 
que allí estaban, puesto que veian ser sus dichos 
ágenos de la verdad é les pesaba, no tenían osadía 
de votar lo contrarío, ni menos contradecirlo. En 
fin fué acordado, porque aquellos dos lo quisieron, 
que les fuese respondido á los Catalanes que si que
rían gente, que traxesen dinero para pagalla, y se 
la darían; é quanto al tomar del titulo, que el Rey 
lo tomaría quando fuese tiempo. E ávido aqueste 
acuerdo, el Arzobispo y el Marqués con los otros 
del Consejo salieron á la habla con los embaxadores 
é apartados con ellos, el Marqués les dixo: «El Rey 
«nuestro Señor oyó vuestra embajada, y entendidas 
«las cosas particulares de ella, puesto que sea bue-
»no lo que así traéis á su Alteza en querer daros 
«por vasallos suyos, paresce que desdora con lo que 
« á la postre pedís, sí es que vos dé gente para vues-
«tra defensión contra los Franceses que vos guer-

«rean; porque su Alteza ya vos envió dos mil, é 
«quinientos rocines con señalados capitanes, por 
«cuyo socorro no vos han dañado vuestros enemi-
«gos, é pedir agora mas gente de nuevo, es que 
«haya de gastar de sus tesoros para vuestra Ubertad, 
«Mas pues tanta necesidad tenéis de gente, y con 
«tanta instancia la pedís, fuera razón que trasera-
«des dinero para pagalla, porque fuérades mas pres-
»to socorridos.« Por la habla del Marqués sintieron 
bien los Catalanes que el Marqués y el Arzobispo 
mas eran parciales del Rey de Aragón, que verda
deros servidores del Rey. E por eso Mosen Cardona 
tomó la habla, é dixo. «Por cierto, señor Marqués, 
«esa libertad que vos decís ser nuestra es acrecen-
«tamíento de la corona y estado del señor Rey mas 
«que provecho nuestro; é sí algo aquí su Alteza 
» gastaba de sus tesoros, era trasdoblallos de renta. 
«Mas queríamos. Señor, saber de vuestra mercedé 
«ser certificados de una sola cosa: si dando nos-
«otros el sueldo que decís para dar á su Real Señoría 
«la tierra del Príncípadgo que le ofrecemos y da-
«mos, sí seremos seguros, é tememos certidumbre 
«que su Alteza quiera intitularse de Rey de Ara-
«gon.» A esto respondió el Marqués titubeando, é 
dixo que sin duda quando ellos truxesen dinero para 
pagar sueldo á la gente que demandaban, que él 
sería contento de llamarse Rey de Aragón. Luego 
que aquesto oyó el Arcediano de Gírona, dixo: «Se-
«ñor Marqués, sí aquesto que vuestra merced dicees 
«ansí, y somos seguros de ello, muy mas cumplida-
« mente lo quiere hacer el Príncípadgo de Cataluña 
« é nosotros en su nombre, porque ansí nos es man-
« dado, é traemos señalados poderes para ello de to-
«das las cibdades é villas, y de los perlados, condes 
«barones é caballeros señalados que en él viven y 
» están é tienen sus tierras é señoríos, que d( 
«el día que su Alteza se intitulase é llamase! 
« de Aragón é Conde de Barcelona, en sesenta dial | 
«primeros prometemos y aseguramos que le da-
«remos setecientos mil florines de oro puestos en i 
«Castilla, con que podrá guerrear nuestros enemigo» 
«é quedar pacífico Rey de Aragón é nosotros libre» 
«é perpetuos vasallos de su Corona Real. Mas ave- [ 
»mos, señor, oído, é aun somos certificados, qne al-
«gunos de los que estáis en su alto Consejo estorbáis 
«que su Magostad no acepte aquesta impresa tan 
«altaé gloriosa de emprender, ligera de acabarj| 
«segura de señorear. Pues ciertamente osamos i 
«mar, é somos ciertos, que sí lo semejante tae l̂ 
«ofrescído al Rey Don Juan que nos persigue, con-
«tra los rey nos de Castilla, que sin tantos rodeos él 
«acuerdos é dilaciones lo hubiera emprendidos 
«puesto las manos con mejor esfuerzo é denuedo 
«que acá se ha rescebído. Por ende, señores, 
«parte de aquella provincia que acá nos envia, Wl 
«suplicamos é requerimos, pedimos por merced M 
«amonestamos, sí de fieles consejeros, verdadero» 
» servidores, é leales vasallos vos prescíais, le ^ 
«raís consejar que luego se llame Rey de Aragón 
»Conde de Barcelona, é lo acepte sin dilatar, p"* 
«que Dios é su justicia se lo da; é los setecienloM 
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»inil florines que asi le proferimos, crea su Real 
»celsitud que sin dubda se los daremos, so pena que 
«todos tres, como aqui estamos, perdamos la vida.» 
Oido su razonamiento, é lo que tan liberalmente pro-
ferian, todos del Consejo quedaron maravillados. 
Pero como el Marqués y el Arzobispo tenian daña
das las voluntades, é muy agenas de lo que al Rey 
é á la sublimidad de su Estado convenia, respondie
ron que aquello era necesario comunicarse con el 
Rey, é que sabida su deliberada voluntad, los tor
narían á hablar. Mas la comunicación que con el 
Rey hicieron fué burlar é juzgar por cosa vana lo 
que avian proferido disciendole, que mucho mejor 
é mas segura cosa era tractar con el Rey de Fran
cia, para que tuviese forma como le diesen alguna 

I parte del reino de Navarra, que le cayese mas jun-
| to de sus Reynos, que no el Principadgo de Catalu-

Y puesto que el Rey fue avisado é amonestado 
| é requerido por algunos del Consejo é leales servi
dores é criados del grande daflo y engaño que le 
hacían en hacer dexar lo cierto por lo dudoso, é que 
se guardase que por cosa del mundo no desampa
rase á los Catalanes, porque en aquello consistía la 
seguridad de su Estado, la paz é sosiego de sus 
Reynos, no «e curó de ello, ántes se inclinó á lo que 
el Marqués y el arzobispo desdan é le aconsejaban. 
E como ya ellos de secreto tenian inteligencia con 

Reyes de Francia é de Aragón, enviaron á de-
|cirles que viniese á hablar con el Rey uno de aque-
lllos capitanes Franceses que estaban contra Catalu-
Ifia, é que el Rey se irla á la villa de Monteagudo 
|con muy pocos de los suyos en son de ir á caza, é 

jue allí se tomarla algún medio. E asi el Rey se 
fué á Monteagudo el cha de Año Nuevo, donde vo
lido el Capitán, habló con el Rey en el campo disi-
nuladamente, ó fué concertado con él que el Rey 

le Francia enviase un caballero principal de su 
irte á concertar vistas entre ellos. Y tomado aques

te acuerdo, el Rey se tornó á la villa de Almazan, 
donde estuvo la fiesta de los Reyes con mucho 
plascer y reposo, festejándole Mendoza, Señor de 

villa. 

CAPÍTULO X L V I I . 

pomo estando el Rey en Almazan, vino un embaxailor del Rey de 
Francia, é se acordaron las vistas de Fuenterrabía, é délo que 
»111 subcedió de aquella embaxada. 

Tornando el Rey á la villa de Almazan, tuvo allí 
la fiesta de los Reyes con la Reyna é con la Prince-
lae con los Infantes sus hermanos, pasando el tiem-
j>o en mucho plascer. E no sin cabsa, que era razón 

> sentirse alegre, ca se via puesto en la mas alta 
lumbre de sublime estado que nunca estuvo n i n g ú n 
jtey do sus antepasados de grandes tiempos, ni tan 
|oderoso ni temido ni tan enjoyado, viéndose no 
l̂amente poseedor de grandes tesoros, mas Señor 

'e |08 ricos, porque todos en sus Reynos estaban 
"tfiquecidos é nunca despechados. Pasadas asi las 

jfif8 los Reyes, vino allí un embaxadordel Rey 
Francia, donde oida su embaxada, en que rogaba 

al Rey quisiese verse con el Rey de Francia su Se
ñor, para dar algún medio en los debates del Prin
cipadgo de Cataluña con el Rey Don Juan de Ara
gón , fueron acordadas las vistas entre Fuenterrabía 
é Sant Juan de Luz, pasada la fiesta de la Resurrec
ción. Tomada así la conclusión de las vistas, el Rey 
mandó hacer fiesta á este embajador, y fué que la 
Reyna con todas sus damas saliera á la sala del Rey, 
donde los caballeros de la Corte danzaron con ellas, 
é porque el embaxador rescibiese mayor honra, qui
so que danzase con la Reyna. E como el embaxador 
vió quanta honra señalada le fué danzar con tan al
ta Reyna, acabado de danzar con la Reyna la baxa 
é l a alta, hizo voto solepne en presencia del Rey é 
de la Reyna que jamas danzaría con dama ningu
na, pues que con tan altaseüora había danzado. E l 
Rey mandó hacer mercedes á este embaxador, con 
que se partió muy contento. Luego fué acordado 
que el Rey se partiese para Segovia con toda su 
Corte. 

CAPÍTULO X L V I I I . 

Como et Rey estuvo en Segovia algunos dias, y de allí se partió 
para Burgos, para verse con el Rey de Francia. 

Después que el Rey ovo reposado en Segovia al
gunos dias, como ya se acercase el tiempo asignado 
para las vistas del Rey de Francia, el Rey mandó 
que la Reyna y la Princesa con los Infantes sus 
hermanos se quedasen, y el Comendador Juan Gui
llen en su guarda con ciento de caballo, é él con to
da su Corte se fuese ala cibdad de Burgos, donde 
estuvo hasta que la Quaresma fué entrada, é desde 
allí se fué á Sant Sebastian. Llegado allí, como el 
Arzobispo de Toledo y el Marqués de Villena eran 
los mas principales por quien las cosas del Consejo 
se gobernaban, é tenian voluntad de sostener al Rey 
de Aragón, rodearon por sus exquisitas formas co
mo el Rey oviese de poner los debates de Cataluña 
en las manos del Rey de Francia, para que él sen
tenciase entre él y el Rey de Aragón su tío; por ma
nera que se tomase medio convenible, é se quitasen 
las diferencias. E l Rey, creyendo que tales tenian 
dentro los corazones qual fuera lo manifestaban 
sus lenguas, dió su consentimiento, é otorgólo co
mo ellos quisieron. Para conclusión de lo qual, con
formándose con su querer y voluntad, mandó, que 
ellos entrambos y Alvar Gómez de Cibdad Real, su 
Secretario, fuesen embaxadores al Rey de Francia, 
así para entender en la forma de la sentencia, que 
fuese á su honra é provecho, como para concertar 
las vistas quando é donde avian de ser. De aquesta 
embaxada se siguieron los infortunios é infamias é 
dolorosos trabajos del Rey, no solamente por la di
soluta maldad que aquestos sus mensageros hicie
ron é cabsaron en la sentencia que contra la honra 
y estado y fama de su Rey ordenaron é consintie
ron, haciéndose parciales de los enemigos de su Rey, 
mas porque siendo él amonestado é requerido por 
muchos de sus leales servidores que se guardase de 
ellos é supiese cómo avia de sor engañado é des-
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honrado por eu cabsa, no los quiso creer, é hizo con
fianza de los que le vendieron. Después que así fue
ron entrados en Francia, se juntaron con el Rey en 
ia cibdad de Bayona. Luego el Marqués tomó acos
tamiento de él, é llevaba cada un año por suyo do
ce mil coronas. E l Arzobispo se alió é confederó 
con él, y Alvar Gómez quedó por su servidor, en 
tal manera, que teniéndolos por suyos, fué ordena
da é capitulada la sentencia á mengua é abatimien
to del Rey é á honra é provecho del Rey de Ara
gón ; porque el fin é conclusión de todo ello fué 
mentira, é con intención de mentir é engañar al Rey, 
según que la obra dió testimonio de ello, é por el 
proceso de la Corónica será recontado. Luego que 
la sentencia fué concluida, firmada é consentida por 
el Rey de Francia é por estos embaxadores, el Arzo
bispo y el Marqués escribieron al Rey que se pasase 
á Fuenterrabía, donde el Rey con la caballería de 
su Corte, vino luego. Llegado el Rey á la villa de 
Fuenterrabía, fué acordado que el Marqués viniese 
á hablar con él, é por parte del Rey de Francia el 
Conde de Comenge á le notificar mas falsías que 
verdades. Aunque hablando aquí sin pasión, pues
to que sin mucho dolor é sentimiento no se podría 
escribir, la venida del Conde de Comenge al Rey, 
mas fué por colorar la falsedad é disimular la ma
licia de sus embaxadores, que por ser necesaria. 
Mas como los tales insultos siempre van cubiertos 
de alguna dorada razón, mientra que no se descu
bren parece que todo es oro, é después son como 
falsa moneda, que en nombre de ser buena va llena 
de falso metal: así fué lo de estos tratos que , ci
mentados sobre poca verdad con dañadas entrañas, 
fueron descubiertos al tiempo que no llevaban re
medio. E porque todo lo que al Rey convenia fuese 
de mal en peor, quisieron que en aquellas vistas, 6 
mas propiamente ciegas, quedase ántes ofendido su 
Rey que honrado, mas desabtorizado que tenido en 
estima. Ca lo que debiera ser en medio de los tér
minos de Castilla é de Francia, hiciéronle que pa
sase todo el rio y entrase en el reyno ageno, no mi
rando á lo que la lealtad les obligaba, é á la decen
cia de su Rey convenia. Pues decidme agora, grand 
Perlado é grand Caballero, ¿ qué tan buenas obras, 
qué señaladas mercedes pudisteis rescibir del Rey 
extranjero é ageno, que no fuesen muy mayores las 
que de vuestro Rey natural teniades rescebidas? 
¿ Qué interese tan grande vos pudo venir de honrar 
al Rey ageno, que no fuese mayor pérdida la men
gua de vuestro Rey, que Vos puso en su lugar, para 
negociar lo que á su estado é honra tocaba ? ¿ Qué 
pudisteis ganar en ser parciales á los enemigos de 
vuestro Rey, que no perdieseis mucho mas en ser 
ávidos por traydores, no mirando al servicio de 
vuestro Rey, ni perdonando á vuestras propias 
famas ? 

R E Y E S DÉ CASTILLA. 

CAPÍTULO X L I X . 

Como se vieron los Reyes, é de la forma que se tuvo en sus TÍ» I 
tas, é fué leyda é pronunciada la sentencia sobre el debate di | 
Cataluña. 

E l día que ovieron de ser las vistas, el Rey de 
Francia se vino á Sant Juan de Luz , que está jun
to con el rio de Fuenterrabía, é con él el Arzobispo I 
de Toledo, que aquel día comió con él; y el Rey con 
mucha caballería é principales Señores de su Corte 
pasaron en barcas hasta la otra parte del rio, donde 
el Rey de Francia con muchos señores y perlados le 
estaba esperando á pié. E l Rey iba en una barca,y 
con él el Marqués de Villena y el Obispo de Cala
horra , y en tomo de la barca del Rey iban otru I 
muchas barcas y en ellas los Señores que aquí será | 
nombrados. En una barca iba Don Gómez de' 
res, Maestre de Alcántara, é con él muchos caballe-1 
ros principales de su Orden ; en otra iba Don Juan | 
de Valenzuela, Prior de Sant Juan , con otros mu
chos caballeros de su Orden; en otra iba Don Laií I 
de Acuña, Obispo de Burgos, con mucha notable 
gente de los suyos; en otra barca iba Don Beltran 
de la Cueva, Conde de Ledesma, acompañado( 
muy notables caballeros. En otras barcas iban otroi I 
muy señalados caballeros de Estado, cuyos nombres I 
seria grand proligidad contar por extenso. Todou 
fueron tan ricamente ataviados é vestidos, quantoj 
en ningún tiempo se pudo ver en Castilla; tantoí 
de tal guisa que los Franceses quedaron muy ma
ravillados. Y como los Reyes se vieron, el uno < 
de el agua, y el otro en tierra, con mucha mesura I 
quitaron los sombreros, é salió el Rey en tierra. Eli 
de Francia se vino para él, é quitados los bonetes» 
la par, se abrazaron; é abrazados con acatamiento,! 
el uno del otro se tomaron de las manos; é juntos á 
la par se fueron hasta una peña baxa que esta ais 
orilla del rio, donde el Rey se arrimó las espa 
y el Rey de Francia se quedó delante de él sin arri-1 
marse, y en medio de ellos se puso un valiente le
brel é hermoso, sobre el qual tenían ambos Beyes 
puestas las manos. E l Rey comenzó la habla con el 
Rey de Francia, que estaba muy atento á ella,] 
espacio de un quarto de hora. Acabada la habla, el 
Rey de Francia le respondió; é luego llamó al Ar
zobispo de Toledo, y al Marqués de Villena, y M 
Conde de Comenge y junto con ellos á Alvar Go-j 
mez, que traía la sentencia; al qual mandaron i 
la leyese, en que el Rey de Francia dió por su 8 
tencia que el Rey desistiese de la impresa de CH 
taluña, y que en equivalencia de aquella y delej 
gastos que había hecho, el Rey de Aragón le < 
la cibdad de Estella con toda su merindad, que es ̂ | 
el reyno de Navarra, é así mesmo cinquenta 
doblas; é que todo aquesto le ovieae de dar é en»"! 
pliese dentro de seis meses. E que para certinidadn 
seguridad del cumplimiento de todo ello, la B 1̂"! 
Doña Juana de Aragón se pusiese en rehenes eafl 
derdel Arzobispo de Toledo en una villa de Na '̂f 
ra, que se dice Lárraga, la qual le fué luego entre1 
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gada y puesta en ella la Reyna. E qne el Rey man
dase á sus capitanes con la gente que tenía en Cata
luña saliesen de toda ella dentro de veinte dias pri
meros siguientes, é mandase á los Catalanes que se 
volviesen luego á la obidiencia de su Rey, con que 
el Rey de Aragón los perdonase. Leyda la senten-
dia, é consentida por ambas partes, el Rey se despi
dió del Rey de Francia, é con toda la caballería se 
tornó á las barcas en que avia venido, é se fué á 
dormir á Fuenterrabía. 

CAPÍTULO L . 

| Como el Rey mandó llamar los embaxadores de Cataluña, y les 
dixo, como era necesario se tornasen á la obidiencia de su 
Rey, el qual les daria todas las seguridades que ellos quisie
sen, é lo que ellos respondieron, é allí subcedió. 

Venido el Rey á Fuenterrabía, y con él el Mar
qués y el Arzobispo, mandó llamar á los embaxado
res de Cataluña; é venidos delante de su real presen
cia, les dixo: «El Rey de Francia, como hermano 
»mio de armas y amigo del Rey de Aragón, con 
»mucha instancia procuró que aquestos debates de 
i)Catalnña,por el bien de la paz é por escusar las 
«muertes é daños que tan aparexados estaban, se 
«pusiesen en sus manos, para que determinase en 
«ello lo que mejor é mas convenible le paresciese 
«para entrambas las partes ; lo que se huvo de com-
»prometer. E segUnd lo que él ha pronunciado por 
«su sentencia, vosotros aveis de tornar á la obidien-
«cia de vuestro Rey ; pero con tal condición que vos 
«dé seguridad, y vos perdone lo pasado, é de aquí 
» adelante vos haya de tratar muy benina é gracio-
«samente, sin mirar á cosa ninguna de lo pasado. 
«Por tanto yo vos ruego que así lo queráis hacer, 
«porque para ello vos serán dadas las seguridades 
»é firmezas que vosotros demandáredes; y esto es 
«necesario que hagáis, porque á mí me conviene 
«sacar toda mi gente que allá está.» A esto respon
dió Mosen Copones con mucho denuedo: «Pensába-
»mos, serenísimo Rey, que por avernos encomenda-
»do á la casa de Castilla y á vuestra real Excelen-
»cia,como á nuestro Rey natural, que aviamos de 
»ser amparados, é somos destruidos; é que aviamos 
»de ser defendidos, é somos maltratados. Querría, 
«Señor, que mirase vuestra Alteza, y estos Señores 
»de su muy Real Consejo, é nos dixese á qué razón 
«quiere que nos podamos confiar y esperar piedad 
n alguna, de quien nunca la ovo de su propia car-
11 y así tan crudamente consintió matar á su pro-
«pio hijo. Nosotros nos dimos á vuestra Real Coro-
»na, sabiendo muy bien que el reyno de Aragón con 
»el Principadgo de Cataluña é su señorío según de-
«recho divino y humano le pertenescia, esperando 
«como suyos ser libres de las manos de nuestros 
"Perseguidores, é de nuestro capital enemigo; é 

I 'agora somos puestos al cuchillo por quien nos de-
» lera amparar y defender. Pero pues así le plasce, 
*e quiso antes creer á sus desleales servidores é con-
«certT *0mar 10 qUe DÍ08 le daba' de tant0 le 1 co, y téngalo bien en su memoria, que nunca 

«á vuestra Real Magestad faltará de aquí adelante 
«sobrade muchas guerras y persecuciones, ni á los 
» Catalanes quien los defienda en gran menosprecio 
» de vuestra real Alteza, é vituperio de su Consejo.» 
E dicho aquesto, él y Mosen Cardona sin mas dila
ción se salieron del Palacio, y se pasaron en Fran
cia, disciendo á grandes voces: Descubierta es ya 
la traycion de Castilla; llegada es ya la hora de su 
grand desventura é deshonra de su Rey. Pero el Ar
cediano de Girona y el otro su compañero se que
daron allí con el Rey hasta que se partió para Se-
govia y fué con él. Y el Arzobispo de Toledo se fué 
á Lárraga, é le fué luego entregada. Donde vino 
luego la Reyna de Aragón, é se puso en su poder 
segund la forma de la sentencia. E l Marqués de Vi-
llena quedó allí por algunos dias, disciendo que con
venia para bien de lo capitulado. 

CAPÍTULO L L 

Como venido el Rey á Segovia, conosció el engaño que avia res-
cebido, é lo que hizo. 

Venido el Rey á Segovia, é salida su gente de Ca
taluña, sintió el engaño que había rescebido en con
sentir la sentencia del Rey de Francia, é como todo 
aquello se avia hecho por sacar al Rey de Aragón de 
la necesidad en que estaba, é que el Arzobispo de 
Toledo é el Marqués á este fin lo avian rodeado. E 
ansí muy sentido del Arzobispo y del Marqués, con
cibió alguna enemistad contra ellos, y pensó en sí 
de no cumplir cosa de lo sentenciado. Y pensándo
se remediar de tan grande pérdida, así de la honra, 
como del señorío, mandó llamar al Arcediano de 
Girona, que se avia quedado en Fuenterrabía, é ve
nido, habló con él largamente, rogándole que se fue
se á mas andar á Barcelona, é trabajase como no se 
hiciese mudanza ninguna, é que luego tornaría á 
enviarlos muy gruesa gente con que se defendiesen; 
y el embaxador como estaba ganoso de servirlo, res
pondió que le plascia de ir á trabajarlo con todas 
sus fuerzas. Entonces mandó el Rey hacerle merced 
é socorro, con que se partió luego. Pero puesto que 
este embaxador iba con buen deseo, su ida aprove
chó muy poco ; porque ya los Catalanes, viéndose 
desamparados, avian elegido por su Rey á Don 
Pedro, Condestable de Portugal, y enviádole á 
llamar. 

CAPÍTULO L I I . 

Como el Arzobispo de Toledo y el Marqués de Viliena enviaron á 
llamar al Rey, que se fuese á Logroño; donde llegado, le hicie
ron entrar en la villa de Lerin, é lo qne alli subcedió. 

E l Rey estaba descontento del Arzobispo y del 
Marqués, sintiéndose mucho en lo secreto de su 
poca fidelidad é menos amor que avian mostrado á 
BU honra é servicio, en lo que de ellos avia confia
do. Mas como á la decencia de los Reyes pertenesce 
mostrar en los enojos serena cara, é disimular las 
cosas con alegre semblante, é fingir con apariencia 
lo que en la voluntad no tienen , puesto que ansi 

9 
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estaba sentido, nunca su boca disparaba palabra 
deshonesta ni rabiosa contra ellos. Los quales, pa
sados algunos dias que el Rey avia reposado en Se-
govia, le escribieron que se fuese á Logroño con 
su gente; porque alli estarla mas cerca por cabsa de 
los tratos. Avida su carta, el Rey se fué á Logroño, 
donde llegando, le tornaron á escribir que seria 
mejor que se entrase dentro en Navarra á la villa de 
Lerin, que estaba asi por él. Entonces el Rey se fué 
á aposentar en ella, y estuvo alli por espacio do 
tres meses sin que conclusión alguna se diese, antes 
las mentiras se multiplicaban é las cabtelas iban 
trasdobladas sin vergüenza ninguna, tanto , que ya 
el Rey cansado de sus falsías, no daba crédito al 
Marqués que iba é venia con los tratos, antes quan-
do iba al Consejo, no se le hacia la cabida que de 
antes se le solia hacer y tener. E quanto quiera que 
todo el tiempo que alli estuvo se pasó en vanidad, 
subcedió luego otro mas disoluto caso, y fué que 
Mosen Fierres de Peralta entró en Estela, y se ape-
deró de la fortaleza ó del lugar, fingiendo rebelarse 
en ella contra el Rey de Aragón, para no ge la dar 
ni consentir que se enagenase de la Corona de Na
varra. E no solamente aquesto, mas para temorizar 
al Rey de la estada en aquella villa, se echaban 
algunos escritos, de ellos en las escaleras, y de ellos 
en las salas, diciendo que se guardase é pusiese 
grande guarda en su persona, que estaba en grande 
peligro su vida. De manera que vista la poca ver
dad ó grand falsia do los que avian de ser leales é 
veladores de su honra, determinóse de partir, é fue
se á la cibdad de Logroño ; el Marqués de Villena 
se quedó alli todavía tratando é fingiendo negociar 
sin provecho. Llegado el Rey á Logroño, Be partió 
luego de allí para Segovia. 

CAPITULO L U I . 

Como el Rey se partió para Segovia, y de alli á Madrid, 6 de 1» 
que alli subcedió. 

Mas enojado que contento llegó el Rey á Segovia, 
donde reposó algunos dias; é luego se partió para 
Madrid desde Segovia con la Reyna é la Princesa ó 
los Infantes. Estando alli el Rey de reposo, y con él 
el Obispo de Calahorra, y el Conde de Ledesma con 
otros algunos del Consejo, vino alli el Maestro del 
Espina, y Fray Fernando de la Plaza con otros Re
ligiosos de la Observancia de Sant Francisco á no
tificar ai Rey, como en sus Reynos avia grande he-
regía de algunos que judaizaban, guardando los ri
tos judaicos , y con nombre de christianos retasa
ban sus hijos ; suplicándole que mandase hacer in
quisición sobre ello, para que fuesen castigados. So
bre lo qual se hicieron algunos sermones ; y en es
pecial Fray Fernando de la Plaza , que predicando 
dixo que él tenia prepucios de hijos Christianos con
versos, que avian retaxado sus hijos. Sabido aques
to el Rey les mandó llamar, ó les dixo, que aquello 
de los retaxados era grave insulto contra la Fé Ca-
thólica , y que á él pertcnescia castigarlo, é que tra-
traxese luego los prepucios, y los nombres de aque

llos que lo avian fecho, porque él quería entendei 
en ello. Fray Fernando le respondió, que gelo avian 
depuesto personas de autoridad; el Rey mandó n u e l 
dixese quién eran las personas ; denegó descillo; 
por manera que se halló ser mentira. Entonces vino I 
alli Fray Alonso de Oropesa, Prior General delaorj 
den de Sant Gerónymo, con algunos Priores de ( 
Orden, é se opuso contra ellos, predicando delantíl 
del Rey, por donde quedaron en alguna forma i I 
Observante^ confusos. Pasados pocos dias despueil 
de aquesto, vino el Marqués de Villena con unniie f 
vo trato que le avian movido para equivalencia del 
la merindad de Estella. Pero como el Rey estábil 
sentido y enojado de las mentiras pasadas, nol 
dió el crédito que solia, antes se apartaba de él si 
mostrarle el amor que primero le mostraba, en ta 
manera, que al Rey crescia la enemistad, y al Mar i 
qués el temor y la sospecha; por donde los hierroi 
del uno contra el otro se comenzaron á multiplicar, I 
Y puesto que aques tas cosas pasaban, el MarquéJ 
era astuto, é de grande sufrimiento, y con muchsl 
pasciencia disimulaba los ultrages y desdenes; períj 
de secreto comenzó su trato con los Grandes 
Reyno; mas para deshonrar y destruir al Rey que luí 
hizo, que para servirlo. Y esto es lo que dixeronloij 
antiguos, que los que yerran nunca perdonan, i 
sospechando la pena de sus culpas, multiplican eiI 
el mal. E desde alli en adelante el Obispo de Cala f 
horra y el Conde de Ledesma comenzaron á enten | 
der en las cosas de la gobernación del Reyno, y f 
casi los principales del Consejo, y mayormente di 
Conde, como que tanto estaba en su voluntad dell 
Rey, de tal guisa, que la enemistad entre el Mar| 
qués y el Conde quedó del todo arraigada se 
daraente, porque las cosas del Consejo se gobeml 
han por las manos del Obispo y del Conde. Pero ell 
Rey por convencer las malicias del Marqués y UeJ 
varias fasta al cabo, mandó que él y el Obispo 
Calahorra juntamente fuesen á Navarra para enten | 
der en aquel nuevo trato que el Marqués dixo 
traia ; los quales fueron, é llegados allá, como tol 
cosas iban cimentadas sobre falsedad, fué tan vanij 
su ida é de tan poco fruto, que ninguna conclusiotl 
se pudo tomar sobre ello. E acordaron de escribir>l j 
Rey y embiarle un mensagero á le notificar 
el Rey de Aragón é la Reyna su muger decianqttj 
en ninguna forma podían cumplir lo sentenciado.[ 
asi por la mucha necesidad en que estaban, como 
porque Estella la tenia Mosen Fierres de Peralta,' 
no la quería dar. Entonces el Rey, oidas las vaníl 
escusaciones, y vista la dañada voluntad del Arzo-j 
hispo y del Marqués, les envió á mandar que hi(*l 
sen lo que mejor les paresciese y se viniesen a 
drid. Vista la respuesta, el Arzobispo soltó á laBejj 
na que tenia en rehenes, y entregó Lárraga áelBeJj 
de Aragón. E ansi entregada, el Arzobispo, y elMf [ 
qués y el Obispo de Calahorra se vinieron ja 
hasta Madrid, y estuvieron allí esperando al 1 
que era ido al Andalucía, y á Gibraltar, donde*! 
vido con el Rey de Portugal, que estaba en Cep̂ j 
Begund será contado 
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CAPITULO L I V . 

Comodierun nueva al Rey que la cibdad de Sevilla estaba muy 
alborotada, para se perder, y el Rey se fué allá á grande priesa, 
élo que alli se hizo. 

Luego que el Marqués de Villena y el Obispo de 
Calahorra se partieron para Navarra, llegó nueva al 
Rey como la cibdad de Sevilla estaba muy alterada 
para se perder ; porque el nuevo Arzobispo de Se
villa y la Comunidad estaban puestos en armas con
tra los Caballeros y la Clerecía, á cabsa de no querer 
el Arzobispo obedescer los mandamientos del Papa; 
en que mandaba que pues su tio de este Arzobispo 
avia pacificado el Arzobispado de Santiago, que le 
avia dado el Rey para él, segund que ya fué re
contado por la historia, le tomase é dexase el de Se
villa. E asi estando él rebelado, é apoderado en los 
lugares é fortalezas, y en la Iglesia mayor, que te
nia encastillada, presumió de se defender. E como 
á el Papa fuese fecha relación de la ingratitud de 
este Arzobispo contra su tio, dio un mandamiento 
monitorio penal en que le mandaba que luego se de
sistiese del Arzobispado de Sevilla, é lo desase pa
cifico para el tio, que tan bien le avia fecho, é se 
fuese á su Arzobispado de Santiago, so graves pe

inas é censuras, no solamente contra él, mas contra 
Itoda la clerecía de la cibdad, y los caballeros de ella,' 
para que no le oviesen por Arzobispo, nile obedes-

Iciesen, salvo ásu tio. E como asi estaba endurecido^ 
llleno de ingratitud tenia muy engañada la comuni-
Idad con muy grandes promesas , para poner á cu-
Ichillo toda la clerecía, é caballeros, porque avian 
lobedescido los mandamientos Apostólicos en tal ma-
Inera; que muerta la clerecía, avia prometido los be-
Ineficios suyos á los hijos de aquellos que le ayuda-
Iban en los insultos. En aqueste comedio llegó el Rey, 
le mandó al Doctor Diego Sánchez del Castillo , su 
lOidoré del su Consejo, que hiciese la pesquisa ; é 
fecha, hallóse que no solamente quería hacer aque
lla crueldad, mas que executada, se avia de alzar 

Icón la cibdad e hacerla comunidad, é tomadas las 
¡galeras que estaban en las Atarazanas, hacer guer
ra por mar, é defenderse por tierra, para que de alli 
adelante no fuesen sujetos al Rey ni reconosciesen 
señor ninguno. Sabido aquesto, é vista la pesquisa 
en el Consejo, el Rey mandó llamar á los principa
les de la Comunidad, que eran capitanes de aquella 
ponjuracion con el Arzobispo; é venidos delante de 
jél, dentro en el Alcázar mandó prender algunos de 
Jos mas culpados; y entretanto que se hacia justicia 
ie ellos, mandó que el Arzobispo como inventor é 
tabsador de los tales insultos estuviese detenido en 
N casa, é no saliese de ella so pena de perder la na-
furaleza de sus Reynos. E porque en menosprecio 
fe la Sede Apostólica tenia encastillada la Iglesia 

íayor é muy fortalecida, mandó derrocar todo lo 
l"e asi estaba fecho é dar la posesión del Arzobis-
'ado al tio; lo qual fué muy alegremente obedecido 

I** todos, a8i dignidades, y canónigos, como por 
p caballeros de la cibdad. E dende á tres días fue

ron ahorcados seis hombres de los que estaban pre
sos , de las ventanas de sus casas, como perpetrado
res del insulto; é á los otros mandó que los llevasen 
presos á Madrid. E asi sosegada la cibdad, partióse 
para G-ibraltar. 

CAPÍTULO L V . 

Como el Rey fué á Glbraltar, é vino el Rey de Portugal, que estaba 
en Cepta, á verse con él. 

Partióse el Rey de Sevilla para Gibraltar, porque 
después que se avía ganado de los moros, nunca 
avia estado en ella; é llegado allí, sopo como el Roy 
Don Alonso de Portugal estaba en Cepta de la otra 
parte del Estrecho , de que el Rey ovo mucho plas-
cer, y le envió á rogar se quisiese ver con él é ve
nirse á holgar con é l ; lo que el Rey de Portugal 
aceptó de buen grado, é se vino á Gibraltar con muy 
poca gente. Fué rescebído con mucho amor, segund 
que se acostumbra entre propios hermanos, y estu
vo allí por espacio de ocho días, comiendo entram
bos á una mesa. Fué tratante entre ellos, para los 
conformar, Don Beltran de la Cueva, Conde de Le-
desma; púsolos en grande alianza é confederación, 
y quedó la conclusión de ciertos capítulos para otras 
vistas, que después se hicieron, segund que ade
lante será contado, de las quales se encendió el fue
go de Castilla. Concluido aquesto, é ávido sus de
portes de mucha montería, donde los mas días se 
salían á solazar, el Rey de Portugal se despidió 
para tornarse á Cepta, y el Rey salió con él hasta la 
ribera del mar. E luego que el Rey de Portugal fué 
partido, el Rey quitó la alcaydía de Gibraltar á Pe
dro de Porras , que la tenía desde que la cibdad se 
ganó, y la dió al Conde de Ledesma, y el Conde 
puso allí por él á Estévan de Villa-Creces, casado 
con una tía suya. Y esto hizo el Rey porque avia 
grand voluntad de prosperar al Conde, vista la ene
miga que el Marqués tenía contra él sin cabsa algu
na. Después que el Rey ovo reposado en Gibraltar 
algunos días, partiese para Ecija. 

CAPÍTULO L V I . 

Como el Rey fué á Ecija, y de alli fue sobre Granada, para que 
le diesen las parias, y dadas, se partió á Jahen, é lo que alli 
sucedió. 

Venido el Rey á la cibdad de Écija, mandó jun
tar toda la gente de á caballo que alli estaba, é por 
toda la comarca, é partióse para la vega de Grana
da, donde puso su Real; y puesto, los moros salieron 
á él con las parias acostumbradas, é con ricos pre
sentes de ricas é diversas cosas que le presentaron. 
Estuvo alli una noche, é á otro día derramada la 
gente, se fué para Jahen, donde fue muy bien res
cebído por el Condestable Don Miguel Lucas Di-
ranzo, que tenia la gobernación con los Alcázares. 
Venido alli el Rey para reposar algunos días, vino 
á lo facer reverencia Don Pedro Girón, Maestre de 
Calatrava, mas con propósito de dañar al Conde de 
Ledesma, que de ver al Rey. Solamente fué su ve-
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nida cabtelosa, para suplicar al Rey diese el Maes
trazgo de Santiago al Condestable, sospechando que 
lo quería dar al Conde de Ledesma. Como el Rey 
ya estaba indignado en la voluntad contra el Arzo
bispo de Toledo y el Marqués de Villena su herma
no, por las formas que avian tenido contra él sobre 
las cosas de Cataluña, y que él no avia de ser con
tra el hermano, antes ayudalle en deservicio suyo, 
no le mostró el amor que solia, ni le quiso otorgar 
lo que le suplicaba porque vió que aquello que pe
dia no lo pedia de verdad, ni lo descia para que se 
hiciese, salvo para enemistar al Condestable con él 
y con el Conde de Ledesma. Y no solamente aques
to, pero el Rey se apartaba de él ó se retraia; por 
manera que se ovo de tornar á su tierra. En este 
medio tiempo vino un torbellino en Sevilla tan es
pantable é tan temeroso, que jamas fué oido ni vis
to, segund los grandes males que hizo. Arrebató un 
par de bueyes unidos con su arado colgado del yu
go, é llevólos en el ayre un grand trecho. Arrebató 
una campana de la Iglesia de Sant Agustín, que la 
echó de alli un grande tiro de ballesta. Derribó cier
tos arcos de los caños de Carmena, é muy grandes 
pedazos de los muros de la cibdad. Arrancó de raiz 
muchos naranjos, y echólos tan altos, que pujaban 
sobre las paredes de quatro é de cinco tapias á la 
parte de fuera do las huertas; é otras muchas co
sas temerosas de oir. Afirmaron algunas personas 
de buena vida é niños inocentes que vieron venir 
en el aire gentes armadas, peleando unos con otros 
con estruendo muy grande. Entre tanto que el Rey 
estaba en Jahen, el Arzobispo y el Marqués esta
ban en Madrid con la Reyna, puesto que entendian 
en la gobernación del Reyno é administración de la 
justicia. E aunque algunas querellas les venian de 
los agravios que se hacian en algunas cibdades por 
los corregidores de ellas, asi de robos, como de 
muertes injustas, mas les placia dello que no de re-
modiallo, segund que lo solian remediar é castigar 
antes, siendo remisos en aquello. Con mayor dili
gencia procuraban sus confederaciones é alianzas 
con los Grandes del Reyno; é como quiera que sus 
capitulaciones que asi^hacian no declaraban ser con
tra el Rey, tampoco declaraban que guardando su 
servicio; pero el fin de todo ello fué para destruir 
su Estado, según que las obras dieron testimonio 
dende á poco tiempo. E puesto que de todo aquesto 
fué avisado el Rey por muchos de los suyos, asi 
grandes como pequeños, que amaban su servicio, 
fué tan remiso, que no lo quiso creer, ni curó de 
ello ni de remediarse ; de guisa que el malino de
seo de sus enemigos ovo lugar de se cumplir. Des
pués que el Rey ovo reposado en Jahen por algún 
tiempo, acordó su partida para tornarse á Madrid. 

CAPÍTULO L V I I . 
Cómo el Rey vino á Madrid, y lo que alli sucedió; é como se vido 

con el Rey de Portugal en la puente del Arzobispo, y de lo que 
alli se concertó. 

Venido el Rey á Madrid, como ya estaba mas sos
pechoso que contento del Arzobispo y del Marqués. 

R E Y E S DE CASTILLA. 
é ellos temerosos de él, las cosas de la gobernación 
eran mal administradas, é peor proveidas, en tal 
manera, que los negocios que ocurrían no avian 
conclusión, ni los librantes despacho, ni la justicia 
execucion; porque quanto el Rey con el desgrado 
que con ellos tenia, estaba tibio y atónito, tanto 
ellos con sus dañados propósitos y pensamientos di
lataban lo que muy ligeramente se podia despachar. 
Mas como su determinado propósito era mas para 
destruir que para reparar, antes deservir quo no 
ayudar, andaban por su camino hasta ponello en el 
cabo. E así dieron ocasión que las querellas de los 
menudos, y el mal contentamiento de los mayores, 
ellos ayudando, cresciesen. Pero si como el Rey era 
enagenado de la crueldad, é amigo de la clemencia 
que jamas le plugo matar ni destruir á ninguno, 
fuera vendicativo, y executor de los que tales yer
ros ensayaban, quedara temido é servido é acatado. 
E no solamente aquesto, mas quando el Arzobispo 
y el Marqués iban á Palacio, si por caso no les abrían 
tan presto, los suyos se atrevían con palabras desho
nestas contra los porteros. Estando asi las cosas mas 
en vegilia de rompimiento que de paz, para que 
mas se doblase el temor é la sospecha en el Arzo
bispo y en el Marqués, escribió el Rey de Portugal 
al Rey é á la Reyna como iban á tener novenas á | 
Guadalupe, rogándoles quisiesen ir á la Puente ( 
Arzobispo, para que se viesen alli. E l Rey ovo pli 
cer de ello, é sin consultar cosa alguna con el Árzo-1 
hispo ni con el Marqués, determinó su partida, é 
mandóles que se quedasen, é llevó consigo á la Rey
na, é la Princesa con los Infantes sus hermanea | 
Llegado el Rey á la Puente del Arzobispo, vino i 
el Rey de Portugal; donde vistos, hicieron grandei I 
alianzas é confederaciones ; y entre las otras cosa» 
que alli se concluyeron, fué que el Rey de Portugal 
casaría con la Infanta Doña Isabel, hermana 
Rey. E fechos sus conciertos, firmados é señalado!, 
el Rey de Portugal se tornó á Guadalupe, é de allí | 
para su reyno. 

CAPÍTULO L V I I I . 

Como partido el Rey, el Arzobispo y el Marqués de Villena sr 
lieron de Madrid, y se fueron á Alcalá de Henares, é lo quesllí 
subcedió. 

L a partida del Rey muy acelerada, sin aveml 
consultado con el Marqués ni con el Arzobispo, c\ 
sin avellos llevado consigo, fué para ellos muy ® 
caudalosa, é los puso en tanta sospecha, que temiei 
do ser presos é destruidos , determinaron de ir al' 
villa de Alcalá de Henares, y no tornar á M 
ni estar en la Corte; y aquesto no sin justa caba 
ca razonable cosa era aver miedo donde la concie"1 [ 
cia dañada remordía, é reprehendía la desleí 
é acusaba las maldades y malvadas obras. E &\ 
partidos, é pospuesta toda vergüenza, poniendo p"! 
obra sus malos deseos, comenzaron de haceriiIIf'| 
vos tratos, provocando á los Grandes á rebeli*! 
é desobidencía al Rey, en tal manera, que algDDÍ*l 
de los mas principales descubiertamente lo acef I 
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ron. De los quales fueron el Almirante Don Fadri-
que Enriquez, é Don Rodrigo Pimentel, Conde de 
Benavente, hierno del Marqués de Villena, el Obis
po de Coria, é todos sus hermanos de la seqüela del 
Arzobispo de Toledo. E no solamente aquesto, mas 
entretanto que el Rey estaba en las vistas con el 
Bey de Portugal, el Marqués de Villena como as
tuto é mas industrioso en las cabsas de cabtela, se
cretamente, sin que fuese sabido, con dos de muía 
que le acompañaron, se fué á meter por las puertas 
de Don Alvaro de Zuñiga, Conde de Plasencia, é de 
Don Garci-Alvarez de Toledo, Conde de Alva. Con 
los quales se confederó con grandes seguridades, 
para ser juntos contra todas las personas del mun
do, é si fuese menester, contra el Rey. E asi confor
mados, fué el concierto que en lo público fingiesen 
estar enemigos, para engañar al Rey, como adelan
te se dirá, é aver á los Infantes á sus manos; y 
esto fecho, se tornó para Alcalá. E quanto quier 
quel Arzobispo y él parescian estarse allí de reposo, 
no á lo menos tan descuidados que sus mensageros 
cesasen de andar por todo el Reyno, moviendo y al
terando las gentes para escandalizarlos. Y no sola
mente ellos alli donde estaban sembraban discor
dia, mas el Maestre de Calatrava Don Pedro Girón 
por toda la Andalucía hacia lo semejante. E puesto 
que cada dia iban mensageros al Rey á le notificar 
las novedades é formas deshonestas que con él se 
hacian, fue tan remiso en se proveer y remediar, 
que lo trageron á los trabajos en que se vido. 

CAPÍTULO L I X . , 

Como el Rey tornó á Madrid, é de loque alli subcediú. 

Venido el Rey á Madrid , é vista la novedad del 
Arzobispo y del Marqués, que asi avian fecho en se 
apartar de donde él los avia mandado quedar, es
peró su venida por espacio de quatro dias, é luego 
enviólos á rogar é mandar que se viniesen, para co
municar con ellos las cosas que con el Rey de Por
tugal se avian negociado, asi mesmo acerca del ca
samiento de la Infanta su hermana, y de otros ne
gocios particulares que cumplían á sji servicio. Ellos 
respondieron que si su Alteza oviera gana de les 
dar parte de las cosas concertadas con el Rey do 
Portugal, les mandára ir con él, y pues les mandó 
quedar, paresció que no le plugo de ello. E que se-
gund avian visto é conoscido en los dias pasados, 
la experiencia mostraba que tornar á su Córte é an
dar en su servicio les era cosa de grand peligro é 
de poca seguridad, asi por lo que de su real Señoría 
les era notificado, é lo sabían de cierto, como por la 
enemiga que contra ellos tenían algunos de los que 
andaban cerca dél. E que por aquello é otras cosas 
notorias, que á ellos eran notificadas, avian deter
minado de se apartar de su Córte, por escusar los 

j enconvinientes que se les podían seguir; mas que si 
8» Alteza quisiese salir á verse con alguno de ellos 
en el campo, allí serían notificadas todas por exten-
80 las cabsas de su apartamiento; y puesto que 
por una parte se ponían en pendencia de tratos, por 

la otra buscaban el reparo é seguridad de sus vi
das y estados, basteciendo sus fortalezas é aperci
biendo sus gentes. Pero aunque el Rey era sabidor 
de aquesto, disimulaba no sabello. Al fin por con
firmar su malicia, é no Uegalla hasta el cabo, de
terminó de salirse á ver con el Marqués entre Ma
drid é Alcalá. E como ya se iba rompiendo el velo 
de la vergüenza, crescia el desamor, é reynaba la 
deslealtad; por manera, que de aquellas vistas nin
guna conclusión se pudo tomar, antes de contíno, 
fingiendo mayores sospechas, ó porque sus concien-
cías los remordían, ó sus culpas los acusaban , se 
movían nuevos tratos sin conclusión de ningunos. 
Al fin, después de tomados muchos acuerdos, fué 
determinado que para la seguridad de su venida 
del Marqués de Villena á Madrid, que el Marqués 
de Santillana é D. Pedro de Velasco, Conde de Haro, 
se oviesen de ir á la fortaleza de Alcalá la Vieja, y 
ponerse en rehenes en poder del Arzobispo de To
ledo, y estar allí fasta que el Marqués de Villena 
fuese tornado á Alcalá. Tomado aqueste medio, el 
Marqués de Santillana é D. Pedro de Velasco se 
fueron á la fortaleza de Alcalá ; é asi puestos en po
der del Arzobispo, el Marqués de Villena se fué á 
Madrid; donde venido, por enemistar al Rey con 
los Grandes, para que ninguno se fiase de él ni cu
rase de servirlo, díxole que Don Alonso de Fonse-
ca, Arzobispo <le Sevilla, era su enemigo capital, é 
que sí no le mandaba prender para destraillo, que 
él en ninguna manera se fiaría de andar en su Cor
te. Y aquesto hacía él para que viesen todos, é to
masen mal enxemplo del Rey, que destruía sus lea
les, señaladamente aquel, que por rpuy fiel lo avía 
echado fuera de la gobernación. E no solamente 
movió la voluntad del Rey á ello, mas hizo creer al 
Obispo de Calahorra, que, prendido el Arzobispo, le 
daría el Arzobispado de Sevilla ; por manera, que 
el Obispo con la cobdicía fué incitador de la pri
sión suya con el Rey, porque de aquella prisión so 
alterarían los Grandes para no se confiar del Rey ; 
é sería forzado por pura necesidad que oviesen de 
creer sus engaños, y querer lo que él quisiere, y no 
la voluntad del Roy que lo avía levantado del pol
vo. Y quanto quiera que el Rey sentía sus cabtelas, 
deseando quitar los escándalos, porque las cosas no 
viniesen á rompimiento, para convencer su malicia, 
consintió en ello, é mandó á Juan Fernandez Gallu
do, Comendador de Reyna, é del su Consejo, porque 
siempre fué leal servidor é consejero, que fingien
do irse á su casa, fuese á Cantíllana, é prendiese al 
Arzobispo de Sevilla, que por fuerza, que de grado. 
E l Marqués por otra parte secretamente envió á avi
sar al Arzobispo de Sevilla que se pusiese en salvo, 
porque el Rey le enviaba prender. E así el Arzo
bispo quedó enemistado con el Rey, é amigo suyo; 
por manera, que quando llegó Juan Fernandez Ga
lludo, ya el Arzobispo estaba en Bojer. De donde 
resultó que los que estaban ganosos de servir al 
Rey, quedaron sospechosos é con rescelo de lo se
guir ; por donde los malos deseos del Marqués de 
Villena ovíeron cabida en los pensamientos de mu-
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clios, que estaban fuera de la Corte, é no se osaban 
mostrar por el Rey, ca no sabían de que forma pa
saban las cosas. 

CAPÍTULO L X . . 

Como quisieron prender al Rey en el Alcázar, é prender á los 
Infantes, y quebrantadas las puertas, entraron por fuerza en la 
Cámara del Rey. 

Pasados algunos dias después que el Marqués 
vino á Madrid, yendo á Palacio unas veces solo, é 
otras acompañado, apartábase á solas con el Rey, 
para hablar en las diferencias que traian. Y desque 
sintió la grand afición que el Rey tenia con el Con
de de Ledesma y con el Obispo de Calahorra, y 
como en aquel propósito perseveraba, acordó de 
llamar algunos caballeros de su confederación. Don
de vino luego Don Alonso Enriquez, el hijo mayor 
del Almirante, é Don Rodrigo Pimentel, Conde de 
Benavente, é Don Rodrigo Manrique, Conde de Pa
redes , y otros algunos caballeros é personas de 
quenta. E asi venidos, é ávido su consejo secreto 
entre ellos, acordaron que todos juntamente se fue
sen á Palacio con sus secretas armas, para tomar 
los Infantes de su mano, é prender al Rey y al Con
de de Ledesma. E como quiera que los tratos pen
dían, siempre el Rey estaba sobre aviso de poner á 
sus hermanos á buen recabdo, por manera, que la 
maldad pensada no oviese efecto, é lo mas del tiem
po del dia los mandaba estar en la torre del ome-
nage con guardas. E como aquel dia venian con da
ñado propósito, llamaron á las puertas con gran ri
gor, ó sin acatamiento ninguno : de tal son que las 
quebraron, entrando todos por fuerza á pesar de 
los porteros. Entonces el Rey, oydo el estruendo de 
la entrada con tanto alboroto, sospechando la des
lealtad de los que ansi entraban, tomó consigo al 
Conde de Ledesma, é retrúxose en un retrete peque
ño, donde pudo estarcen alguna manera seguro; de 
guisa, que quando pensaron hallar al Rey en la 
sala y al Conde de Ledesma con él, no los pudieron 
aver, ni tampoco á los Infantes. Pero el Marqués de 
Villena, como era astuto, visto que su mal propósi
to no se podia executar, disimuladamente hablan
do, fingiendo rigor, comenzó á retraer la gente, dis-
ciendo algunas palabras mas lisongeras que de re
prehensión. B asi apartados fuera de la puerta de la 
Cámara, fuese á donde el Rey estaba, é fingiendo 
ser pesante de lo que avian fecho, dixole que su 
Alteza debia de mandar castigar aquel insulto. 
Mas si el Rey quisiera tener esfuerzo de varón é 
osadia de caballero, é para tan feo atrevimiento le 
plugiera mas el castigo que la toleracion de ello, 
muy ligeramente les podia dar el pago de su des
vergonzada osadia. E porque fue muy remiso quan
do debiera ser executivo, é mostró flaqueza quando 
debiera de tener esfuerzo, sus desleales cobraron 
osadia, y él quedó mas amedrantado que con de
nuedo. Luego que el Rey vió al Marqués de Ville
na, dixo : «¿ Parecevos bien. Marqués, esto que se 
ha fecho á mis puertas ? sed seguro, que ya no es 

tiempo de mas paciencia.» E l Marqués, de que vido 
la indignación del Rey, salióse de Palacio con to
dos los que avian venido con é l ; é para aplacar la 
indignación del Rey, envióle aquella tarde al Conde 
de Benavente su hierno con trato de mas livianas 
cosas que de sustancia. Y esto no sin cabsa : ca co
mo de la condición del Rey sabia que era inclinarBo 
á los tratos, é con aquellos le avia de traer á quan-
to él quisiese, todavía buscaba con él nuevas pen
dencias sin conclusión ninguna. 

CAPÍTULO L X I . 

Como el Rey acordó de dar el Maestradgo de Sanctiago al Conde 
de Ledesma. 

Viendo el Rey el feo atrevimiento que se avia fe
cho á sus puertas, é que aquello se hacia maliciosa
mente por apartar al Conde de Ledesma de la Cor
te é quitalle de su favor, crescióle mayor afición de 
ponello en mas alto estado. E asi para mayor des
grado del Marqués de Villena, determinó de le dar 
el Maestradgo de Santiago, que él tenia en admi
nistración desde la muerte de D. Alvaro de Luna, 
Condestable que fué de Castilla, asi para hacerle 
mayor pesar, como para que con la grandeza del 
estado pudiese competir con él. Avido su acuerdo 
entresí mesmo, mandó llamar al Obispo de Calahor
ra y al Conde de Ledesma é á Alvar Gómez su se
cretario, y apartado con ellos en grand secreto, Ies 
dixo: « Conocida tengo la maldad y dañado propó-
«sito del Marqués é de estos caballeros que á cabes 
nsuya andan, no solamente por me deservir y enojar 
» segund se ha mostrado por el perverso atrevimien-
«to quo á mis puertas hicieron, mas porque yo aya 
nde apartar de cabe m i al Conde de Ledesma que 
»aqui está. Pero porque sus malinos deseos no ayan 
»lugar, ni se cumpla lo que ellos quieren, tengo 
«determinado, y es mi deliberada voluntad de ha-
«celle Maestre de Sanctiago, para que como Grande 
né con la grandeza de su estado me pueda mejor 
«servir, é competir con el Marqués de Villena, que 
«tanta enemistad ha concebido contra él sin cabsa 
«ninguna, é á m í ha deservido con tantos enojóse 
«pérdidas que por él me son venidas. Por tanto yo 
«desde agora como administrador del dicho Maes-
«tradgo lo renuncio en las manos de nuestro mny 
«Sancto Padre, que agora es para que su Sanctidad 
«lo provea dél. E asi mando que todas las provisio-
«nes, ó todo lo que fuese necesario lo despachad 
«luego Alvar Gómez, sin que sea sabido.« E con 
este mensage fué un capellán de su Capilla, que se 
llamaba Suero de Solis, al qual dieron luego cator
ce mil florines para la data y expedición de las ba
ilas , con que se partió disimuladamente é á grand 
priesa. Entre tanto que este mensagero iba su ca
mino de Roma, como Alvar Gómez era muy aficio
nado y parcial al Marqués de Villena desde la mal
dad de la embaxada de Francia, en que tanta pér
dida cabsaron contra el Rey, todo el negocio de 1» 
renunciación del Maestradgo le descubrió, por don
de la enemiga creció mayor en el Marqués contra el 
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Rey é contra el Conde de Ledesma ; por manera que 
las cosas desde alli adelanto iban mas dañadas é 

, peor suerte; y el Marqués tuvo tiempo de ma-
lyores confederaciones con los Grandes del Reyno, 
para que cuando las bullas del Maestradgo de Sanc-
tiago fuesen venidas, que todos se alterasen é rebe
lasen contra el Rey ; de tal forma, que por todas las 
vías é formas que pudo buscar, buscaba la perdi
ción del Rey é destrucion de su magnifico estado, é 
tan pacifico. E porque aquello se pudiese mejor 
execntar, dixo al Rey que aquellos negocios mejor 

Leacabarian en.Segovia, que en Madrid. Aquesto 
no lo procuró sin cabsa; porque estando alli ternia 
mas cercanos los caballeros de su partido, para 
quando fuese menester venir á las armas ; los qua-

| les eran el Almirante con los Manriques, é los Con-
j de Plasencia, é Alva, é Benavente con otros de 

I menor estado. E l Maestre de Calatrava se pasó lue
go á su villa de Peñafiel; é fue acordada la partida 
de los rehenes que estaban en Alcalá la Vieja, que 
eran el Marqués de Santillana, é Don Pedro de Ve-
lasco, como arriba se dixo, é asi mesmo el Conde de 
Saldaña Don Pedro y Don Juan de Mendoza que 
estaba en Uzeda en lugar del padre ; pero por algu
na seguridad quiso el Marqués de Villena, que el 
Obispo de Palencia, hermano del Conde de Ledes
ma se pusiese por rehenes en Peñafiel, en poder del 
Maestre su hermano ; é puesto, el Rey se pasó luego 
á Segovia con la Reyna é la Princesa su hija, é con 
los Infantes sus hermanos, y el Marqués de Villena 
en pos dél. 

CAPÍTULO L X I L 

Como llegado el Rey á Segovia, sucedieron grandes novedades. 

Después que el Rey fué llegado á Segovia, donde 
mas pensaba reposar, el Marqués de Villena publi
caba que los Condes de Plasencia y de Alva eran 
sus enemigos, y que siendo aquellos contra él, no 
pedia estar seguro en la Corte; que por eso conve
nia que el Rey les enviase á mandar que se aliasen 
con él. E esto hacia él porque cuando los Condes le 
ayudasen, que fuese por su mandado. E l Rey cre
yendo ser asi, envió 'sus mensageros á los Condes. 
Durante aquesta falsa pendencia, el mensagero que 
avia enviado á Roma fué tan solícito, que despa
chó la provisión del Maestradgo de Sanctiago para 
el Conde de Ledesma, é traxo las bullas, de que el 
Key fue muy contento. E asi envió á llamar al 
Marqués de Villena, é venido, notificóle, como el 
Papa avia proveydo del Maestradgo de Santiago al 
Conde de Ledesma, rogándole quisiese dar su con
sentimiento en ello. E l Marqués respondió que si á 
enplicacion de su Alteza se le avia dado el Papa, á 
el no convenia sino obedescer, pero que fuera me
jor avello consultado con los Grandes de su Reyno, 
e no esperar los grandes escándalos que por ventu
ra Be podrían seguir, por no avello sabido antes ; 
Mayormente pues que tenia á su hermano el Inf an-
to) á quien de derecho le pertenescia, y lo debia de 
'ver. El Rey no curando de aquello, porque sintió 

ser dicho con malicia, otro dia siguiente acordó de 
gelo confirmar, é darle las insignias que como á 
Maestre le pertenescian. Entonces el Marqués de 
Villena vista la novedad , y como el Conde de Le
desma, seyendo Maestre, era mayor señor que no él, 
procuró y trabajó quanto pudo la deshonra é per
dición del Rey, en tal manera, que luego procuró 
que los Grandes de su confederación allegasen sus 
gentes é se pusiesen en armas y estuviesen aperce-
bidos. E asi pensó como pudiese prender al Rey con 
la Reyna y la Princesa, é tomar á los Infantes, é 
tenerlos asi de su mano, é matar al nuevo Maestre; 
para lo qual se puso en tratos secretos con un capi
tán del Rey que se llamaba Hernando Carrillo, hijo 
de Gonzalo Carrillo de Córdoba. Este Hernando 
Carrillo era casado con una dama de la Reyna, que 
se llamaba Doña Mencia de Padilla. Esta Doña 
Mencia era á la sazón dama de la infanta Doña Isa
bel, que después fue Reyna de Castilla. E porque 
entrambos dormían dentro del Palacio de la Reyna, 
que estaba junto cabe con el Palacio del Rey, pro
metiéndole grandes mercedes, concertó con ellos 
que una noche señalada les diesen entrada por la 
puerta de la Reyna secretamente, é los apoderasen 
dentro la casa, para que él tomase á los Infantes, el 
Conde de Paredes prendiese al Rey, el Maestre de 
Calatrava al nuevo Maestre de Sanctiago, é lo de
gollase , é los Condes de Alva y de Plasencia á la 
Reyna ó á la Princesa. E asi concertados é todos 
apercebidos, para lo poner en obra, plugo á la bon
dad de Dios, que nunca se paga de la trayeion ni 
de la ingratitud, que aquella mesma noche que 
aquello se avia de executar, tres horas antes fuese 
descubierto al Rey, estando el Marqués con él en su 
Palacio, de que el Rey fue turbado. E apartado con 
algunos principales de su Consejo, para se lo mani
festar, todos eran de acuerdo que lo prendiesen, pues 
lo tenia dentro de su Palacio é tan feas cosas per
petraba contra él; pero el Rey no lo quiso hacer, 
diciendo, que seria infamia de su Real persona; 
porque él era venido alli sobre el seguro suyo, é que 
á todos no seria notorio el caso de su trayeion, como 
seria manifiesta la prisión, é que de alli se podría 
seguir mayor escándalo é menos confianza de su 
palabra Real, segund el estado en que las cosas es
taban ; pero mandó que Gonzalo de Sayavedra é 
Alvar Gómez se lo entrasen á notificar, para saber 
lo que respondía. E respondió que él no sabia tal 
cosa, é pluguiese á Dios que no oviese de caer en 
tal fealdad ; que él iría á saber la verdad, ó que si 
algunos de los suyos eran en culpa los entregaría á 

-la justicia para que fuesen castigados. E así con 
gesto demudado salió de Palacio, é sin ir á su casa, 
se fue al Parral fuera de la cíbdad, donde puso su 
persona á grand recabdo con gran guarda de gente. 
E después nunca entró en la cíbdad, antes hacía que 
el Rey saliese á hablar con él , pero no el nuevo 
Maestre. 
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CAPITULO L X I I I . 
Como se trataron vistas entre el Rey y los Condes de Plasencia y 

de Alva, y quisieron prender al Rey. 

Desque vió el Marqués de Villana que se avia des
cubierto el trato de su traycion , é que por allí no 
se podia executar su dañado propósito, pensó con 
sus cabtelosas formas otro nuevo trato de mayor 
escándalo, y fué hacer que los Condes de Plasencia 
é de Alva pidiesen vistas con el Rey, diciendo que 
de su boca querían saber lo que le plascia que se hi
ciese en la paz con el Marqués de Villena, y en que 
forma los mandaba concertar con él porque después 
su Alteza no los culpase de lo que sobreviniese. E 
como el Rey tenia grand gana de la paz, respondió 
que le plascia, é que las vistas fuesen entre Sant 
Pedro de las Dueñas é Villa-Castin, donde ellos es
taban. E asi concertadas, el Rey se fue alli á Sant 
Pedro, que es un Monesterio de 1 a orden de Santo 
Domingo , á quatro leguas de Segovia, con la geu-
te de sus guardas ; é fué con él el nuevo Maestre de 
Sanctiago con quinientos rocines, y el Obispo de Ca
lahorra con sus contínos, é los otros caballeros é le
trados del Consejo. Los Condes estaban en Villa-
Castin con quatrocientos rocines; y el Marqués de 
Villena , fingiendo su enemistad con los Condes , se 
vino á Lastrillas con trescientos rocines; y el Maes
tre de Calatrava á Tuerégano con quatrocientos ro
ñes , é con él el Conde de Paredes y el Obispo de 
Coria con ciento é cinquenta rocines. Pero porque 
el Maestre de Calatrava é los Manriques estaban 
ocho leguas del lugar donde las vistas estaban con
certadas , é para el dia señalado, que se avian de 
hacer, no pudo llegar, y el Marqués dilató las vis
tas para otro dia siguiente , que el Maestre su her
mano podría llegar, y se hiciese lo que entre ellos 
estaba concertado contra el Rey. E l Rey aquella 
noche en el Monesterio reposó sin sospecha de lo 
que contra él se ordenaba , é á la media noche lle
garon dos mensageros á grand priesa, uno en pos 
de otro, haciéndole saber que el Almirante Don 
Fadrique se avia puesto en armas en Valladolid, 
para levantarse con ella , é que avia alzado pendo
nes por el Infante su hermano, diciendo : Castilla 
por el Rey Don Alonso; é que los de la villa avian 
ido contra él , é lo avian echado fuera, no solamen
te á él, mas á todos los de su valia; por manera 
que la villa estaba á su servicio , y que le suplica
ban, que pusiese luego remedio , ó les enviase so
corro de gente, y capitán que loa gobernase. E sa
bido aquesto, el Rey envió luego al Comendador 
Gonzalo de Sayavecfra del su Consejo, con trescien
tos rocines de las guardas, que se partió luego á 
mas andar; y entrando en la villa, puso luego guar
da. Venido el dia siguiente de las vistas, los Con
des enviaron á descir al Rey que su Alteza comiese 
luego de mañana, porque las vistas serian después 
mejor é ternian mas largo espacio para platicar é 
comunicar los negocios, pero aquesto rodeaba al 
Marqués cabtelosamente por dilatar el tiempo, para 

que el Maestre su hermano pudiese llegar á las vis-
tas é juntarse con ellos. Después que el Rey ovo co
mido, salió al campo con la gente de sus guardas, I 
aunque era poca la que allí estaba, é asi mesmo la 
del nuevo Maestre, esperando la venida de los Con
des. Estando asi, llegaron quatro de á caballo cor
riendo á muy grande priesa por diversos caminos, 
haciéndole saber como el Maestre de Calatrava é loi 
Manriques venían con seiscientos rocines con deli-1 
berada voluntad délo prender; délo qual avian s 
avisados de los que venían con el Maestre para ( 
lo notificasen á su Alteza; é en el.concierto de li| 
traycion eran los Condes, é principalmente el Mai-| 
quéa de Villena, á cuya requesta estaban todos con
formes, é que se venían á juntar para ello. Quanto 
quiera que el Rey se turbó de aquella nueva, coi I 
disimulado semblante llamó al Obispo de Calahor
ra é á mí, como su Coronista é del su Consejo, énos 
mandó que de parte suya fuésemos á los Condes,é 
les díxésemos aquella novedad , que se descía, éle 
avian venido á descir por tantas partes ; que se ma
ravillaba de ellos de caer en tan gran fealdad, é quel 
quería saber si era verdad, para ver sí los avia del 
tener por suyos ó no. E así el Obispo é yo con e 
tomamos nuestro camino para Villa-Castin, po 
donde los Condes venían; pero á poco mas de media | 
legua que ando vimos, encontramos con otros, 
ibaná desengañar al Rey; porque avían cabida enel| 
secreto, é como lo avían de prender en aquellas vis
tas, é le cumplía no esperar allí ni verse con 
Entonces el Obispo de Calahorra acordó que yo tor-l 
nase al Rey á mas andar, para notíficalle lo que alli 
nos avian certificado. E desque llegué al Rey, ele 
notifiqué todo lo que al Obispo é á mí avían dicho é| 
descubierto, tomó consigo veinte de á caballo, é Í 
bióse por lo alto de la sierra, camino de Segovia;él 
mandó hacer apellido por todos los lugares de 1>I 
sierra, para que la gente saliese á le acompañar,é 
llevasen sin rescelo. Fecho el mandado, salieron 
mas de cinco mil peones, que lo acompañaron hastíl 
las puertas de Segovia. E como el nuevo Maestre Je 
Sanctiago se quedase en el campo con su gente é lil 
de las guardas ordenando sus esquadrones, parada 
la batalla al Maestre de Calatrava, subiéndose el 
Rey á la sierra, envióle á mandar conmigo que mo
viese su gente, é se fuese camino de la cibdad lo | 
mas ordenadamente que pudiese, é que por cosa i 
mundo non pelease ni consintiese revolver escaiS" 
muza ninguna. E l nuevo Maestre, oydo lo que yo 
le dixe de parte del Rey, movió sus batallas coaj 
buen tiento camino de Segovia; pero como el J/ 
tre de Calatrava, llevaba seis cientos rocines, si es-1 
tuvieran los Condes y el Marqués juntos con él, 
dubda todavía se diera la batalla al Maestre 
Sanctiago. E como por todo aquel dia no se pu^ 
ron juntar hasta la noche, no ovo lugar de pel^ 
por manera quel Maestre Don Beltran de la Cuef* 
pasó sin contradicion alguna fasta que llegó áSegO'j 
vía, donde halló al Rey, é le plugo, porque no ^ 
peleado. Entre tanto que el Rey y el Maestre 
Beltran de la Cueva se fueron á la cibdad, el 0^ 
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L de Calahorra llegó donde los Condes venían por 
íu camino adelante; é como los vió venir armados 
la son de pelear con propósito de prender al Rey, él 
[esdixo : «Por cierto, Señores Condes, feo apellido 
Iparesce aqueste que traéis el dia de oy , que fián-
Idose el Rey de vosotros, é saliendo él seguramen-
Iteá verse con vosotros como con sus súbditos é 
naturales vasallos, deseando pacificar vuestras 

[discordias, vengáis con tanto disoluto é peligroso 
pensamiento, que queráis prender á vuestro Rey. 

I Parecería mejor por cierto presumir de servíllo 
1 con lealtad, que procurar de perseguíllo sin oabsa, 
l mayormente acordandovos de los bvmes é merce-
Ides señaladas que hizo á vuestros padres, quando 
1 al uno hizo tornar la tenencia de Burgos é dar 
lia cibdad de Plasencia con título de Conde, é al 
jotro soltó de la prisión ó mandó dalle lo suyo. De 
l tanto yo vos aseguro, pues que con tanta ingrati-
Itud, é sin cabsa ninguna vos movéis á perseguíllo, 
Ique antes hallará su Alteza caballeros que lo sir-
Ivan é sigan con su lealtad , que vosotros un tal 
JRey, que tales mercedes vos haga.» Equanto quie-
la que los Condes quisieran trabar largo razona-
Viento con él para colorar su yerro, el Obispo se 
lespidió dellos , é se tornó á Segovia con diez de á 
[aballo que le acompañaban. 

CAPÍTULO L X I V . 

|omo los caballeros se fueron á la cibdad de Burgos, y lo que 
allí tentaron é hicieron contra el Rey. < 

Luego aquella noche se juntaron el Marqués de 
filleiia y el Maestre de Calatrava con los Condes, y 
lalláronse confusos y descontentos, visto que el 
|ey y el Maestre Don Beltran de la Cueva se avían 
Bo en salvo. Verdad es que si el Rey quisiera como 
laron tener osadía del Rey y esfuerzo de caballero. 
Tara que aquella mesma noche fuera sobre ellos, 
kuy ligeramente los pudiera prender y destruir para 
lempre, porque ellos estaban derramados é mal 
Tovoidos é sin órden ; mas como era remiso , é la 
btura may agena de su condición, antes quería 
tendencia de tratos, que destruir sus enemigos. Es-
pces sus enemigos acordaron que para la execu-
|on de su propósito, sería bien ir á la cibdad de 
jurgos; porque allí temían mayor seguridad que en 
Iro ningún lugar del Reyno, visto que la fortaleza 
|taba porel Conde de Plasencia. E asi determinado 
|ro día siguiente partiéronse, é se fueron derechos 
^ta entrar en la cibdad ; donde llegados, la ma-
1*partepueblo se alborotó, veyendo la nove-
N con que venían. Pero el Marqués de Villena, 
pno era astuto, comenzó de convocar la gente an-
f ido por las Iglesias, hablando con los vecinos, 
pen-oquianos dellas, é así mesmo por las plazas, 
r Inayores ayuntamientos se hacían. A los qua-
P con dulces razones halagüeñas comenzó á apla-
L r 1 f ' disciendo «I"6 ellos no venían á damni-
ledia1 í ' nÍ alterar 61 Reyn0' saIvo Para re-
IOB e grandes insultos é graves delitos é agra-
1 aormes que contra toda razón so hacían por 

la culpa del Rey é de su mala vida. E l qual se po
dría mas propiamente llamar enemigo del Reyno 
que señor, mas disipador que Rey, mas tirano quo 
gobernador, mas cruel que justiciero. E que sobre 
aquesto ellos seyendo de los mas principales del 
Reyno, é sintiéndose de tantos males que así se ha
cían , en nombre de todos los grandes señores é ca
balleros del Reyno, se avian venido á meter en aque
lla cibdad, como principal é cabeza del Reyno, para 
que juntamente con ellos se diese forma que los ma
les é daños fuesen remediados ; é que esto querían 
que se hiciese con su acuerdo é consejo é consenti
miento. E asi colorando sus razones, y desdorando 
la honra é fama del Rey, aplacó algún tanto su al
teración ; mas no enteramente, que á los discretos é 
personas de abtoridad no pareciese cosa muy des
vergonzada é de mal enxemplo lo que asi el Mar
qués de Villena proponía de hacer; é asaz mormu
rando de su feo atrevimiento, é de su disoluta osa
día, daban sobre él diversas sentencias. Unos le 
juzgaban por alevoso servidor, disciendo que pues 
era levantado del estiércol, é fecho tan grand señor, 
é puesto en tan alta cumbre, páresela cosa muy de
testable , fiera é de muy granjí abominación poner 
la lengua tan rotamente en el Rey, que lo avia fe
cho , é disfamar á quien tan sobrado señorío le avia 
dado. Pero ni por esto dexaban de sentir ni conos-
cer que aquello que asi se intentaba, era muy age-
no de la verdad; é que no lo hacia por celo que tu
viese al bien común, ni afición á la justicia, salvo 
por su propio interese, é á fin de aver el Maestrad-
go de Sanctiago, é quítallo á quien lo tenia. Aca
bados sus largos razonamientos por diversas partes 
de la cibdad , y en el ayuntamiento donde la ma
yor parte del pueblo concurría, díxo que para la 
prosecución de esta sancta empresa convenia que 
algunos principales hombres de los cibdadanos se 
juntasen con él é con los otros señores que allí es
taban y esperaban venir ; donde todos juntamente 
diesen orden en el bien del Reyno, é los daños dél 
fuesen luego remediados. E asi, elegidas algunas 
señaladas personas, vinieron á su congregación, é 
venidos, acordó el Marqués de Villena, como guía 
é cabdillo de aquella congregación, que se escribiese 
una carta al Rey, la qual sin dubda iba tan desme
surada con espuelas de rigor, tan fuera de todo aca
tamiento, sin freno de templanza, que ni á los sub
ditos era conveniente envialla, ni á la decencia del 
Rey rescebilla. Mas como ya él avía perdido al mun
do la vergüenza, é á Dios el temor, é de su anima 
la conscíencia, pospuesta la honestidad, que siquie
ra como grande Señor fuera razón de tener, sin em
pacho ninguno, é sin memoria de las señaladas mer
cedes é bienes rescebidos, quiso que allí pública
mente en presencia de todos se leyese. E puesto 
que toda ella era disoluta, é llena de feas palabras, 
quatro muy señaladas cosas en ella se contenían : 
L a primera, que su Alteza en ofensa de la Religión 
christiana traía consigo ordinariamente capitanía 
de moros infieles, enemigos de la sancta feo catho-
lica, que forzaban las christianas, é hacían otros 
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muchos graves insultos, sin ser pugnidos ni casti
gados. La segunda, que los corregimientos, é ofi
cios de la Justicia eran dados á personas inhábiles, 
agenas do todo merecimiento é de malas concien
cias ; en tal manera, que con poco temor de Dios 
vendían la justicia, haciéndolo sin miedo ninguno. 
L a tercera, que avia dado el Maestradgo de Sanctia-
go á Don Beltran de la Cueva, Conde de Ledesma, 
en grand perjuicio del Infante su hermano, á quien 
de derecho pertenescia como hijo del Rey Don Juan 
su padre. La quarta, que en grand perjuicio é ofen
sa de todos sus Reynos, é de los legítimos subceso-
res sus hermanos, avia fecho jurar por princesa he
redera á Doña Juana, hija de la Reyna Doña Jua
na, su muger, sabiendo él muy bien, que aquella no 
era su hija, ni como legítima podia subceder, ni 
ser heredera después de sus dias. Por tanto, que 
le suplicaban é amonestaban é requerían con Dios, 
una ó muchas veces, quisiese remediar tan grandes 
agravios; é remediados, mandar luego jurar por 
Príncipe heredero al Infante Don Alonso su herma
no, y dalle el Maestradgo de Sanctiago como á le
gítimo hijo del Rey Don Juan su padre ; pues que 
de derecho divino é humano le pertenescia. 

CAPÍTULO L X V . 

Como el Rey se fué á Valladolid, é de las cosas que allí sub-
cedieron. 

Luego como el Rey supo que los caballeros esta
ban en Búrgos, é lo que andaban ordenando, acor
dó de se ir á Valladolid con grande poder de gen
tes, así de sus guardas como de algunos caballeros 
que lo venían á servir, por estar mas cerca de ellos. 
E si como traía sobrado poder, quisiera tener es
fuerzo de varón, é osadía de caballero é atrevimien
to de Rey, muy livianamente sin peligro ninguno 
los pudiera destruir ; en tal manera, que castigan
do sus yerros, rescibieran el pago de su desvergüen
za ó maldad, é perpétua memoria de sus graves cul
pas, é quedaran denostados para siempre con feo 
apellido de desleales, y él como Rey vencedor, é 
prosperado é con glorioso renombre entre todas las 
naciones. Llegado el Rey á Valladolid é notificada 
su venida á los caballeros, acordaron de le enviar 
un inensagero con la carta que así tenían ordena
da. La qual rescebida é vista por él , hizo tan poco 
sentimiento, quanto si ninguna cosa llevara, ni fue
ra en derogación de su persona Real; de que to
dos, así los do su Real Consejo, servidores é criados, 
como los otros que seguían su partido, fueron no 
solamante maravillados, mas tristes é muy descon
tentos, viendo quan tibiamente é con quanta floje
dad se descuidaba, é ponía álas espaldas lo que tan 
criminalmente en la honra le tocaba y en la fama. 
Mas como los juicios de la divinal providencia son 
altos é muy escures, nuestros humanos entendi
mientos no los pueden comprehender, ni bastan á 
conocer sus profundos secretos. Ni avrá quien sepa 
desoír de un Rey tan poderoso, tan rico, y tan pros
perado, é tan temido desde el dia que reynó, siendo 

de persona tan dispuesto, teniendo tan varonil aca
tamiento , para atemorizar á las gentes, puesto tu | 
edad de valentía, que no avía quarenta años; donde 
las fuerzas corporales é la ira del corazón avian de 
resplandecer, y hervir, é ser bravo, cómo perdido I 
el esfuerzo, le cayó la osadía, é murió su denuedo,f 
para perseguir sus enemigos desleales é vengar m 
enjurias ; antes como atónito, ni á lo uno daba re-1 
medio, ni á lo otro socorría con tiempo, quando erj | 
menester. Baste, pues, saber que ni en los gr 
estados está la fortaleza, ni los muy poderosos tie-1 
nen mayor osadía, é que la omnipotencia de Dic 
es aquella que^anda los corazones de los Reyes, 
los guia quanto quiere, para que anden en vanoél 
vayan fuera de camino. Leyda la carta que así leí 
traxeron de parte de los caballeros, mandó llamar I 
á los del su muy alto Consejo, principalmente áDoa 
Beltran de la Cueva, Maestre de Sanctiago, é áDoil 
Pedro González de Mendoza, Obispo de Calahorra,! 
é á Don Lope de Barrientes, Obispo de Cuenca, quel 
por mandado del Rey era venido allí, porque avia I 
sido su ayo é su Maestro, é á los otros caballeros él 
letrados del su Consejo. A los quales convenidos etj 
su Cámara, é mostrada la carta, díxoles que 
ella quería que le dixesen é aconsejasen lo que lia-1 
cer se debía, E como el Obispo de Cuenca era entrel 
todos el mas antiguo, é de mas letras, que en loij 
tiempos del Rey Don Juan su padre, avia cabido al 
la gobernación del Rey no, todos conformes dixeronj 
que le pertenescia hablar primero. E así tomadahl 
habla, dixo, que su voto era que su Alteza no vi-j 
niese con ellos á partido ninguno, salvo en 
caso dalles la batalla; é que sería sin dubda vence-1 
dor por quatro razones: la primera, porque sus ene-j 
migos eran traydores, y siempre Dios destruía lil 
trayeion; la segunda, porque sus desleales vasalloil 
traían la falsedad como mentirosos, y él la ve 
é la justicia; la tercera, porque él estaba rico, épo j 
deroso é con mucha gente, é sus enemigos p( 
é desacompañados, aborrecidos de los pueblos é del 
los suyos menospreciados ; la quarta, porque él 'M 
contra ellos como Rey y Señor natural de ti 
ellos, y ellos venían como vasallos traydores 
agradecidos; é que en los tales casos siempre ayn-j 
daba Dios á los Reyes, como ungidos suyos; é p«r 
aquello su voto era que todavía les diese la batalM 
mediante la qual era muy cierta cosa que seríaven-r 
cedor, é quedaría poderoso é temido para siempiVj 
sus desleales enemigos destruidos sin reparo. E (*| 
mo el pelear y el rigor de las armas era muy ag 
de su condición del Rey, é cosa muy aborresí 
para su voluntad, un poco riguroso se volvió contrtj 
el Obispo, é díxole : «Los que no aveisde pelear,i"! 
» poner las manos en las armas siempre hacéis fw"-1 
» queza de las vidas agenas. ¿ Querriades vos, p̂ 1* 
» Obispo, que á todo trance diese la batalla, para^ 
«pereciesen las gentes de amas partes? Bien pxa 
a ce que no son vuestros hijos los que han de en l̂ 

» en la pelea, ni vos costaron mucho de criar. 
» que de otra forma se ha de tomar este neg 
» no como vos desoís, y lo votáis.» Estonces e: 

s 
ocio.*l 

l O b N 
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icomo ora osado, respondióle con poca paciencia, 

Idixole: «Ya he conoscido, Señor, é veo que vues-
jra Alteza no ha gana de reynar pacíficamente, 

i quedar como Rey libertado ; y pues que no quie-
[e defender su honra, ni vengar sus injurias, no 
[aperéis reynar con gloriosa fama. De tanto vos 
[ertifico, que dende agora quedareis por el mas 
Ibatido Rey que jamas ovo en España, é arrepen-
íiros heis. Señor, quando no aprovechare.» Pero ni 
|r estas amonestaciones el Rey dexó de venir á 
atos con el Marqués de Villena, pensando de ha-
Lr algún medio para paz é sosiego ; é con esto que 
K vieron los del Consejo , acordaron el callar sin 
Iscir su parescer. Luego el Rey envió secretamen-
1 á descir al Marqués de Villena é á los otros caba-
[ros de su partido que se viniesen á Dueñas, que 
lá seis leguas de Valladolid, por cabsa de los tra-
j; é asi él é los otros caballeros se vinieron allí 
ego, y el Almirante y el Arzobispo de Semillase 
nieron allí á juntar con ellos, donde los tratos an-
v̂ieron de una parte á la otra; é al fin fué concer

do para mayor engaño del Rey é persecución su-
[, que los caballeros se viniesen á Oigales é á los 

âres de al derredor, y que el Rey se fuese á Ca
lzón ; é desde allí se saldrían á ver él y el Mar-
|és de Villena, ó se tomaría medio para la paz é 
acordia. 

CAPÍTULO L X V L 

no d Rey se vió con el Marqués de Villena, y le entregó al In
fante Don Alonso su hermano. 

ado el concierto de las vistas, é asignado el día 
que se avían de hacer, el Rey se fué á Cabezón 
alguna gente de sus guardas, y el Maestre de 
ctiago y los Obispos de Calahorra é de Cuenca 
los otros del Consejo se quedaron en Vallado-

; é los caballeros se vinieron á Oigales é á los 
os lugares de al derredor. E venido el día asig-
0 de las vistas, se salieron á ver en aquesta f or-
: que el Comendador Gonzalo de Sayavedra con 
quenta de á caballo salió á mirar el campo por 
e del Rey, é por la otra parte salió Pedro de 
tiveros con otros cinquenta. E requerido é ata-
ado el campo, el Rey salió con tres de á caballo, 
1 Marqués con otros tres. E así vistos, después 
juntamente se ovieron paseado una grand píe-
or el campo, fué determinado entre ellos que el 
entregase al Infante Don Alonso su hermano 

poder del Marqués de Villena; é que así entre-
o le mandaría jurar por Príncipe heredero é sub-

de sus Reynos, con que ellos prometiesen que 
ase con la Princesa Doña Juana su hija; é que 

Beltran de la Cueva renunciase al Maestradgo 
anctiago; é lo dexase para el Infante Don Alon-
1U hermano; é que así mesmo para el regímien-
[é gobernación del Reyno é ponello en justicia, 
en diputados cuatro caballeros; é que Fray 
nso Oropesa, Prior General de la Orden de Sanct 
oaymo, fuese tercero entre ellos, para que den

se acostase con los dos de los diputados, aque

llo valiese é pasase; é que para mayor seguridad de 
que el Rey daría y entregaría al Infante su herma
no dentro de doce dias, que Don Beltran de la Cue
va, Maestre de Sanctiago, se pusiese en poder del 
Comendador Gonzalo de Sayavedra en la fortaleza 
de Portillo, hasta que el Infante fuese entregado; é 
que de parte de los caballeros el Conde de Bena-
vente se pusiese en poder del Conde de Sancta Mar
ta en la fortaleza de Muci entes para seguridad que 
ellos en aqueste comedio no harían ninguna nove
dad. E así puestos estos dos señores en rehenes, ju
rados é sellados, é firmados los capítulos por ambas 
partes, el Rey con muy poca gente se partió para 
Segovía donde halló á la Reyna é á la Princesa con 
los Infantes sus hermanos, que estaban dentro del 
Alcázar á buen recaudo. Iba con el Rey Alvar Gó
mez, su Secretario. Luego que el Rey fué llegado á 
la cíbdad, muchos de sus criados é servidores le su
plicaron , requirieron é amonestaron que se guar
dase de entregar á su hermano é de lo sacar; por
que si al contrario ficiese, luego lo alzarían por Rey, 
que no lo querían para otra cosa, é que no se lo 
demandaban por otro respecto. E como Alvar Gó
mez tenia ya raygada la maldad en el cuerpo, é to
da su afición era con el Marqués de Villena, comen
zó de insistir con el Rey, díscíendo: que le conve
nía guardar lo que avia capitulado é puesto con los 
caballeros, porque de otra guisa sería grand infa
mia suya é peligro quebrantallo; é que entregando 
al Infante, pacificaba su Reyno, y de otra guisa 
pornía grand fuego, é se rebolveria mas cruda guer
ra. De tal forma que el Rey convencido de la false
dad do sus entrañas, entregó al Infante, é mandó á 
él como Secretario suyo, que lo llevase á la villa de 
Sepúlveda, que entonces la avía tomado al Rey el 
Marqués por traycion; é allí estaban ciertos caba
lleros suyos esperando que gelo llevasen, para to-
mallo. E ansí entregado en poder de aquellos, Al
var Gómez se tornó á Segovía al Rey; é desde Se
govía el Rey se tornó á Valladolid. Donde llegado, 
los dos señores Maestre de Sanctiago é Conde de 
Benavente fueron librados de los rehenes en que es
taban. 

CAPÍTULO L X V I I . 

Como el Rey se tornó á ver con todos los caballeros sus contra
rios entre Cabezón é Cigalcs, y juraron al Infante por Principe 
heredero, é fué ordenada la Deputacion en Medina del Campo. 

Para dar conclusión en lo que así estaba capitu
lado, é jurado entre el Rey é los caballeros, el Rey 
fué á Cabezón, é con él los perlados é caballeros de 
su alto Consejo ; donde llegados, luego otro día si
guiente salió el Rey al campo con ellos, é de la otra 
parte los perlados é caballeros que allí estaban, que 
aquí serán nombrados : Don Alonso Carrillo , Arzo
bispo de Toledo; Don Alonso de Fonseca, Arzobis
po de Sevilla; Don Iñigo Manrique, Obispo de Co
ria ; Don Fadríque Enriquez, Almirante; Don Juan 
Pacheco, Marqués de Villena; Don Alvaro de Zúñi-
ga. Conde de Plasencia; Don Gard-Alvarez de To-
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ledo, Conde de Alva; Don Rodrigo Manrique, Con
de de Paredes; el Conde de Sancta Marta, el Conde 
de Ribadeo é otros muchos caballeros. Donde todos 
así convenidos juraron al Infante Don Alonso Prín
cipe heredero é subcesor en los Reynos después de 
los dias del Rey, que presento estaba. E que así 
mesmo todos eíios juraban é prometían que á su 
leal poder trabajarían ó procurarían como el Prín
cipe Don Alonso, que asi avian jurado, casase con 
Doña Juana su hija del Rey, é no con otra muger 
ninguna. Fecho aquesto, el Rey dixo que para la 
diputación acordada nombraba de su parte á Don 
Pedro de Velasco, hijo primogénito heredero de 
Don Pedro Hernández de Velasco, Conde de Haro, 
y al Comendador Gonzalo de Sayavedra, de su Con
sejo. Los caballeros nombraron al Marqués de Ville-
na y al Conde de Plasencia, é de consentimiento de 
todos á Fray Alonso de Oropesa , por tercero. Los 
quales así nombrados, juraron solemnemente que 
guardarían el bien del Reyno é lo que cumplía á la 
administración de la justicia. Dada conclusión en 
todo esto, el Rey por aquella noche se tornó á Ca
bezón , é los caballeros á sus aposentamientos. E 
luego otro día siguiente por la mañana vinieron al 
Rey por parte de los caballeros el Licenciado de 
Logroño, y Hernando de Arce, para que su Alteza 
mandase á Don Beltran de la Cueva que renunciase 
al Maestradgo de Sanctiago según estaba capitula
do. E l obedesciendo el mandado del Rey, dixo que 
como leal servidor, é sin aver hecho trayeion , ni 
cosa por do debiese perder el Maestradgo ; mas por
que el Rey gelo mandaba é por el bien de la paz, que 
desde allí lo renunciaba en manos del Papa, aunque 
contra todo su grado. E así renunciando, el Rey en 
equivalencia dél le dió la villa de Alburquerque con 
título de Duque, é dióle las villas de Cuellar, de 
Roa, é Molina, é Atienza, é la Peña de Alcázar con 
tres quentos é medio de renta situados en übeda y 
en Baeza y en otros lugares del Andalucía, donde 
él quiso. E dende allí adelante dexado el título de 
Maestre, se llamó Duque de Alburquerque y Conde 
de Ledesma. Fecho aquesto, el Rey se partió de 
Cabezón para la villa de Olmedo; los diputados se 
fueron á la villa de Medina del Campo, é los perla
dos é caballeros se aposentaron por los lugares 
de al derredor, esperando la sentencia de los dipu
tados. 

CAPÍTULO L X V I I I . 

Como durante la diputación el Almirante y el Arzobispo de To
ledo trataron con el Rey de ser suyos, y el Rey los rescibió; y 
lo que subcediü de la diputación. 

Entretanto que los cinco diputados entendían en 
las cosas á ellos encomendadas, Don Alonso Carri
llo, Arzobispo de Toledo, é Don Fadrique, Almiran
te de Castilla, fingiendo estar descontentos del Mar
qués de Villena é de sus formas interesales, y de 
como en todos los negocios se hacia parcial, trata
ron secretamente con el Rey, diciendo que de allí 
adelante querían ser suyos enteramente, é servillo 

contra todas las personas del mundo, vistas las caj. 
telas y engaños de poca verdad que el Marq̂ j 
traía con todos. E que si su Alteza les diese 
guridadescon que ellos se pudiesen fiar dél, quei,| 
vernian luego á seguir é servir lealmente, para < 
el Marqués de Villena fuese destruydo, y el PrinciJ 
pe Don Alonso su hermano tornase á su 
sombra real, como la razón lo requería. Y él creyenJ 
do que el Arzobispo de Toledo era perlado de mnl 
cha verdad é firmeza, é que á cabsa suya el A 
rante no sería movible, como fasta allí avia 
muchas veces, acordó de los rescibir é fiars 
ellos. E así capitulado con ellos, se concertó,qul 
para la seguridad que así demandaban, daría al Ar
zobispo la fortaleza, y el Cimorro de la cibdadiii 
Avila, é la Mota de Medina del Campo, y al Almi
rante haría merced, é le daría de juro la villadt 
Valdenebro con la tenencia de Valladolid. E en til 
manera, que ellos mostrando contentamiento de sa-
vir al Rey, quedaron dende allí adelante por suyô  
dando para ello sus firmas é sellos con grandes jun-
mentos. Fecho aquesto, con que el Rey paresció te
ner algún contentamiento, acordó de enviar allí-
mar á Don Gómez de Cáceres, Maestre de Alcání» 
ra, é á Don Pedro Puertocarrero, Conde de 
Uin, que viniesen con las mas gentes, que pudie8a| 
traer ; á los quales él mandó llamar, porque de 
bres escuderos los avia fecho grandes señores ;j 
ellos respondieron que les plascia, é que lo pornia 
luego por la obra, quant'o su gente fuese allegadi 
Puestas las cosas en aquestos términos , con que el 
Rey pensaba llevar bien cimentado lo que á la» 
guridad de su estado convenia, creyendo que el Ar
zobispo y el Almirante é aquellos sus dos criada 
que así mandaba llamar, le avian de ser firmes, ént 
desleales, quando pensó tener descanso, ovo nnen 
cuidado. E aquesto fué porque las cosas de la dip» 
tacion subcedieron tan adversarias, que así les di
putados por su parte, como los otros estrecharon J 
poderío del Rey en tanto grado é de manera, 
casi ningún señorío ledexaban, salvo solamente i 
título de Rey sin libertad de mandar, ni preminen
cia. De que el Rey fué avisado, é como muy i 
do dello, quiso saber la verdad, y halló que DonP» 
dro de Velasco, inducido por el Marqués de Ville"*! 
no solamente seguía su querer é de los otros cab»-
Ueros de su parte, mas que de secreto estaba ya con
federado con ellos, como dende á pocos dias lom* 
tro por la obra, ca se pasó á ellos, é dexó de i 
al Rey; y de aquello fué pesante el Condesa] 
é jamas quiso dalle gente ninguna, de manera?» 
se andaba solo éntrelos otros caballeros,édesaeoí-
pañado; Gonzalo de Sayavedra halló que era c» 
sentidor, é le plascia de lo que asi se ordenaba* 
detrimento de su persona real; Alvar Gómez snfr 
cretario, que yendo é viniendo del Rey á la ( 
cion, era cabsador, inventador é perpetrador detj 
do lo que contra la honra, y estado real suyo se í51, 
fecho é ordenado. Estonces el Rey, para ser delt1 
do informado antes que la sentencia se diese f! 
acabase de firmar, envió á llamar al Comend1*1 
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lon/.alo de Sayavedra y Alvar Gómez; pero ellos, 
foino ya los acusaba su culpa, é los condenaban sus 
leiTOS, c remordía la consciencia de su falsa des-
ealtad, huyeron ascondidamente, é se fueron sin 
er Bcntidos. E porque su traycion fuese del todo 

lumplida, fuéronse á encontrar con el Maestra de 
llcántara, y con el Conde de Medellin, que venian 
on mil do á caballo á servir al Rey. A los quales 
ilsificadamente mintiendo, hiciéronles creer que 
Rey los enviaba á llamar para los prender é des-

hiillos; en tal manera, que ellos creyéndoles lo que 
îles descian, dexaron de ir al Rey, é se fueron 

KIOS quatro juntamente á juntar con los caballeros 
esleales. E pues aquestos como perversos así se 

juisieron señalar en la deslealtad, para ser conoci-
os por tales en perpetua memoria de su traycion, 
zou será que diga quien fueron. Gonzalo de Sa-
avedra, aunque fué de limpia sangre, ensució los 
escendíentes de él, é puso alguna mancilla en su 
Inage. Aqueste por aver seido del Condestable Don 
Jívaro de Luna, Maestre de Sanctiago, el Rey lo 
aiso para su servicio, é después do aver rescebido 
luchas mercedes, lo hizo de su Consejo, é dióle car
io de algunas capitanías, de que dió buena quenta. 
or donde lo puso en estado de caballero; pero quan-

debiera de ser mas leal, é servir al Rey, que lo 
>zo, cególo su malicia, é fué traydor contra su Rey. 
llvar Gómez de Cibdad Real, así fué de baxa san-
re, que de su linage no conviene hacer memoria, 
ste después que el Rey lofhizo secretario, confió de 
quanto de ningún secretario se pudo hacer ma-

or confianza. Hízolo Señor de Maqueda; ganó tan-
con el favor de la Secretaría, que pudo comprar 

Sanct Silvestre é á Torrejon de Velasco. Estaba ri-
é prosperado y puesto en estima de mucha hon-
;nias como sus merescimientos eran pocos, é los 

bfectos muchos, huyó de la lealtad, é halló cabida 
|traycion; en tal manera, que no acordándose de 
|iien era, ni délas mercedes rescebidas, pospuso el 
Imor de Dios é la vergüenza de las gentes, para 
ptruir á su Rey. 

CAPÍTULO L X I X . 

Imo el Rey Se partió de Olmedo para Segovia, y los caballeros 
f t fueron á Plasencia cou el Príncipe y lo que se hizo en este 
liempo. 

[Luego como el Rey supo como Don Pedro de Ve-
>co era con los caballeros é se avia pasado á ellos, 
N la traycion de Gonzalo de Sayavedra y de Al
lí Gómez, que así avian huido é estorbado la ve
ía del Maestre de Alcántara é del Conde de Mede-

a su servicio, é los hicieron ir á juntar con los 
eros ms enemigos, quedó muy enojado. Y 

pato (iue de todos tres tenia sentimiento, mucho 
Plo tenia de Alvar Gómez; porque él avia sido 
[nveutorde las maldades, é descobridor de los se-
T 08 ^ su Consejo : de tal forma, que sus pisadas 

laf de Judas, que vendió á su Rey é á su Se-
, 1̂') movido con indignación, mandó áPedra-

' ^ Avila, hijo de Diego Arias Dávila, su Con

tador mayor é servidor leal, que fuese luego á cer
car á Torrejon de Velasco, é lo tomase para sí, de 
la qual le hizo merced. E no solamente aquesto, mas 
estaba muy sentido é descontento de las ordenanzas 
y estatutos que los diputados avian fecho en dero
gación de su preminencia é dignidad real; como 
quiera que todo aquello, é todo lo al que hacían, 
procedía de las dañadas entrañas del Marqués de 
Villena, cuyo propósito era de destruir é deshonrar 
al Rey. E por eso él revocó, é dió por ninguno todo 
lo que así avian fecho é ordenado, poniendo sospe
cha en ellos como en enemigos de su servicio. Fe
cho aquesto, el Rey se partió de Olmedo para Sego-
via; é los caballeros, eentida la indignación del 
Rey, tomaron al Príncipe Don Alonso, é se fueron 
con él ála cibdad de Plasencia; donde llegados, se 
vinieron á se juntar con ellos el Maestre de Alcán
tara y el Conde de Medellin, é con ellos los dos tray-
dores que los inducieron: los quales fueron bien res-
cebidos, porque con ellos paresció crescer su parti
do. E l Maestre de Calatrava se partió al Andalucía, 
así para levantalla contra el Rey, como para guer
rear á los leales servidores, seguud adelante será re
contado. E l Arzobispo de Toledo y el Almirante 
Don Fadrique se fueron á sus tierras, para seguir al 
Rey quando los llamase. 

CAPÍTULO L X X . 

Como el Rey se partió de Segovia para Madrid, y el Arzobispo de 
Toledo vino allí, para lo servir, é de lo que allí subcedió. 

Pasados algunos días que el Rey estuvo en Sego
via, partióse para Madrid, é mandó que la Rey na é 
su hija é la Infanta su hermana se quedasen allí cou 
buena guarda. B venido á Madrid, el Arzobispo de 
Toledo se vino luego á su servicio á grand prisa; 
porque supo que la muger del Marqués de Villena 
venia á él con tratos del Marqués su marido é de 
parte de los otros caballeros. Con su venida el Rey 
fué muy alegre, é fué muy bien rescibido asi del 
Rey como de los otros perlados é caballeros que en 
la Corte estaban. E otro día siguiente mandó llamar 
al Obispo é á los otros del su muy alto Consejo. 
Donde convenidos ante su Real presencia les dixo : 
» Ya creo aveis visto é conoscido las formas desho-
«nestas que el Marqués de Villena, mi criatura é 
«hechura desagradecida ha tenido para me destruir 
»é deservir é poner en necesidad, no solamente po-
«niendo osadía en los corazones de mis súbdítos, 
» para que sin vergüenza so atreviesen é pusiesen en 
«armas contra mí, para quererme prenderen el cam-
»po, mas después con sus cabtelosas formas rodeó 
nque yo le oviese de entregar al Infante mi her-
»mano, disciendo, que jurado por Príncipe, avria 
»paz é sosiego en mis Reynos. E asi convencido de 
«sus pocas verdades, confiándome dél como de cria
ndo, é considerando que á mí como á padre del 
«Reyno pertenescia cscusar la rotura é procurar el 
«sosiego, porque las muertes é males de mis natu-
firalesse escusasen, plúgomede lo dar. E asi entre-
»gado é jurado en tanto perjuicio de mi honra é de 
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»la justicia de mi hija, quando pensé tener sosiego, 
«veo mas alteración y menos sosiego; porque él é 
«los caballeros de su confederación agora que tienen 
»á mi hermano en su poder, andan puestos en ar-
«mas por mis Reynos, cabsando alteraciones en mis 
» pueblos por donde van, en grand deservicio de Dios 
»ó mió. Por tanto quiero aver vuestro consejo, é lo 
«que vos parece que sobre ello se debe hacer.» Aca
bada su habla, todos los del Consejo, que alli estaban, 
dieron sus veces al Arzobispo, porque como era pri
mado, respondiese primero é diese su voto. E l qual 
con grand reverencia propuso, disciendo : «Sin dub-
« da, Señor, vistas las desórdenes del Marqués é de los 
«otros caballeros de su confederación, mucho me-
»jor fuera no avelles dado al Infante vuestro her-
» mano, para jurarlo por Príncipe, según lo que ve-
»mos, que se hace y el camino tan roto que llevan; 
«pero pues ya es fecho, conviene buscar el remedio. 
«E porque ellos en lugar de estar sosegados andan 
«deshonestamente por vuestros Reynos con gente 
«armada, escandalizando los pueblos é alborotando 
«las cibdades ; por tanto mi parecer es, que vuestra 
»Alteza les envié luego á mandar que le tomen 
»luego á el Príncipe vuestro .hermano, visto que es-
«tará mucho mejor debaxo de vuestra sombra Real, 
«que no en su poder ; ca teniéndolo ellos, procura-
«rán de escandalizar vuestros Reynos, é poner en 
« necesidad vuestra persona real, para que les haya 
«de dar, é tengan cabsa de pedir. E quando asi no 
«quisieren obedescer, que se proceda contra ellos, 
«como contra rebeldes é desobedientes vasallos é 
«súbditos naturales ; ó que con mano armada é su 
«grand poder, vuestra excelencia los vaya á buscar, 
«yéndose áSalamanca, cerca donde ellos están; en 
«tal manera, que con la pujanza de su poder los 
«haga venir á obediencia por fuerza quando no qui-
«sieren de grado. Yo entre tanto llamaré mis gen-
»tes, é serán luego conmigo, para proseguir esta cab-
«sa en vuestro servicio.« Oydo lo que asi avia pro
puesto el Arzobispo, quedó el Rey muy contento, é 
los otros del Consejo que presentes estaban, pen
sando que tales estaban los enforros de dentro qual 
se mostraban en la cara por las palabras de fuera. 
E asi aprobando lo que descia, é aviéndolo por mas 
sano, fué acordado que luego se partiesen para Sa
lamanca, disciendo que tomarían á los enemigos de 
sobresalto, sin que se pudiesen proveer ni estar aper
cibidos. A este voto se llegaron los otros del Con
sejo ; é asi acordada la partida, el Rey con toda su 
Corte é la gente de sus guardas se partió camino de 
Salamanca. 

CAPÍTULO L X X I , 

Como Don Garci-Alvarez de Toledo, Conde de Alva, envió á su
plicar al Rey se quisiese ir por aquella su villa, ó rcscebir fies
tas; ü donde el Rey fué, y el Conde quedó por suyo. 

Luego que el Conde de Alva supo la pasada del 
Rey á Salamanca, le envió á suplicar que quisiese 
venir por aquella su villa de Alva, á rescebir fiesta 
é servicio ¡ lo mal el Rey aceptó. E venido, estuvo 

alli por espacio de quatro días, y el Conde le ] 
quanto mejor pudo, no solamente á su persona rtj 
mas á los otros señores que iban con él. Y estoJ 
el Conde queriendo satisfacer y enmendar el yeJ 
pasado de las vistas de Sant Pedro, dixo al ¡ 
que le quería servir é ser suyo, é que suplicaba áj 
Alteza, que perdiendo el enojo de lo pasado, le i 
síese rescebir por suyo é para su servicio. De aqt 
to fué el Rey muy contento, e le respondió qnejJ 
Reyes nunca avian de acordarse de sus propias e 
junas, mas disimuladamente olvidallas; porqnej 
otra guisa serian vendicatívos, é por ello no ma 
cedores de reynar ; que á él píasela de lo que i 
hablaba, y era muy contento de su servicio, élej 
metía grandes mercedes. Fecho este concierto o 
el Conde de Alva, el Rey se partió para lacib 
de Salamanca. 

CAPÍTULO L X X I I . 

Como el Rey llegó á Salamanca, 6 de lo que allí subcedii, 

Después que el Rey fué llegado á SalamanoJ 
con él el Arzobispo de Toledo y el Duque 
burquerque y el Obispo de Calahorra é los otrosJj 
Consejo, fué acordado que el Rey envíase su caí 
patente á los caballeros que estaban en I 
en que le mandaba que luego le diesen y entrej 
sen al Príncipe Don Alonso su hermano, porip 
ya ellos sabían que lo avían demandado para lafi 
cificacion é sosiego del IJeyno, y que ellos le traiJ 
haciendo escándalos y alborotos, andando congej 
te armada por las cibdades é villas é lugares ( 
Reynos sin su licencia é mandado : por tanto,i] 
era necesario é convenia que gelo oviesen 
nar á su poder; é que como á subditos les mi 
que depusiesen las armas é viniesen á su servial 
segund que todo leal vasallo era y es oí 
su Rey: en otra manera, que los avria por rebeü 
é desobedientes , é mandaría proceder contra ellj 
así como contra deservídores de su Rey é i 
tural. Entre tanto que aquesto se trataba, é la i 
puesta de los caballeros venia, el Arzobispo i 
ledo, como ya se acercaba el tiempo, para lo i 
él deseaba é movía de secreto , envió á suplicaíj 
Rey quisiese cumplir lo que con él y con el Ais 
rante estaba capitulado, é su Alteza tenía pros19 
do para la seguridad de sus personas, pues 
taban prestos é aparejados para su servicio. EU 
respondió que le píasela de buen grado ; pero i 
entre tanto que venían los Alcaydes de Ávila ¿1 
Medina del Campo é de Valdenebro, para maii<M 
entregar las fortalezas, que llamasen luego 
tes é las juntasen; el Arzobispo la suya, que 1»' 
xese allí consigo, y el Almirante la suya; e <] 
tuviesen en Valladolid, para guardar la villa; 
mandaría dar luego sueldo para ella. E qu* 
quiera que por una parte estos dos Señores p 
al Rey que cumpliese con ellos lo capitulado i 
cortado, por la otra parte tenían de secreto sa ̂  
con el Marqués de Villena é con los otros caH 
ros ""ne estaban en Plasencia para que se hiciese 
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lúe presto se mostró por la obra. Llegado el mensa-
lero del' Rey a Plasencia, é presentada la carta á 
\s caballeros que el Rey les enviaba, é vista, ávido 

acuerdo entre ellos, respondieron por otra carta, 
tsciendo que su Alteza les avia dado para seguridad 

sus estados al Príncipe Don Alonso su hermano, 
i que ellos le tenian con aquel acatamiento que á 
Uo Príncipe heredero se debe tener, y lo servían 
DB aquella reverencia que se debia; porque su 
Ul señoría los perseguía, é venia contra ellos con 
laño armada, pidiéndoles cosas injustas. Por tan-
l, que humildemente le suplicaban no los quisiese 
lolestar ni estrechar ; é pues que ellos como súb
itos se arredraban é huian de su ira, que su Alteza 
t loa quisiese mas perseguir ni ir contra ellos. E 
bde aquello no bastase, para aplacar BU indig-
Lcion, tomando á Dios por testigo, se despedian de 
i servicio: é que le suplicaban, no quisiese casar la 
kfanta Doña Isabel su hermana con el Rey de Por-
jgal sin grado é consentimiento de los tres Está
is de Castilla, é de sus Reynos. Tornando el men-
Igero con la respuesta, que ansí enviaban los ca-
illeros al Rey, é vista por algunos de sus criados 
pervidores, le dixeron é amonestaron que su Alte-
quisiese mirar é notar las palabras señaladas de 

tuella carta, en que los caballeros descian que se 
iian de su servicio ; pero que no se desnatu-

ban desús Reynos, por las qualesse manifestaba 
Idañada voluntad dé todos ellos, é páresela que-
jra hacer Rey á su hermano: por tanto, que viese 
pn lo que le cumplía, é se remediase con tiempo; 
pe asi mesmo sospechaban é aun eran certifica-
IB que el Arzobispo de Toledo y el Almirante so 
lian de pasar á los caballeros quando les fuesen 
pegadas las fortalezas é dado el sueldo que pe-
Rn. E como el Rey era mas remiso que diligente, 
psdescuidado que proveído en sus cosas, pasó 
jiy livianamente por todo lo que asi le fué de-
lesto, disciendo que quería cumplir con el Arzo-
Ppo y con el Almirante, confiando de su bondad 
lele serían leales, é que con ellos se estorbaría el 
Ifiado pensamiento de los caballeros. E asi veni-
p los Alcaydes de Avila é de Medina del Campo 
jle Valdenebro, mandóles entregar las fortalezas: 
jArzobíspo la de Avila con el Cimorro, é la Mota 

Medina del Campo, é para el sueldo de mil é 
|atrocienta8 lanzas le diesen doce mil Enriques; 

Almirante fuese dada la villa de Valdenebro, 
I ]uro, con la tenencia é guarda de Valladolid, é 
p sueldo de ochocientas lanzas ocho mil Enri-

con que luego juntasen sus gentes, el Arzo-
po para andar con el Rey, y el Almirante para 
jar en Valladolid. Hecho aquesto, mandó el Rey 

ar * |08 de su muy alto Consejo, donde conve-
rS| fué acordado por voto del Arzobispo que el 
|y se fueae á poner cerco sobre Arévalo, discíen-
Hie los caballeros, por no perder aquella villa, 
Toniian en algún trato de venir en lo que el Rey 
pr|a; e que entre tanto que su gente se acababa 
Ijnntar, que su Alteza con sus guardas devia de 
restamente 4 la cercar; é que venida su gente, 

seria luego con él, é vernia por la otra parte la gen
te del Almirante ; por manera que muy prestamente 
pudiesen tomar aquella villa. Avido aqueste acuer
do, el Rey mandó apercebir sus guardas é pagarles 
sueldos. Entretanto que en aquesto se daba conclu
sión é priesa para partir, acaesció un día por la ma
ñana, estando el tiempo muy asosegado y el cielo 
muy sereno, que vino á desora un viento muy gran
de é muy furioso, que arrrebató el tablado que es
taba en la picota en medio de la plaza mayor do 
Salamanca, é lo ochó un gran tiro de piedra en lar
go, de que algunos astrólogos, que allí estaban, 
pronosticando, dixeron algo de los males é trabajos 
que al Rey le sobrevinieron. 

CAPÍTULO L X X I I I . 

Coma el Rey se partió para cercar la villa de Arévalo, y lo que 
de aquel camino subcedió. 

Entregadas las fortalezas de Avila é Medina del 
Campo al Arzobispo, é Valdenebro al Almirante, é 
apoderado en la villa de Valladolid, é rescebidos 
veinte mil enriques de sueldo, el Rey ee partió para 
Medina del Campo con las capitanías de sus guar
das, é mandó que el Duque de Alburquerque, é el 
Obispo de Calahorra con los otros Caballeros de la 
Corte se quedasen allí en Salamanca ; y que el Ar
zobispo de Toledo, recogida su gente, que tenia en 
Hontiveros, se fuese luego en pos de él sobre Aré
valo , é la gente del Almirante acudiese allí. E así 
llegado á Medina del Campo , envío á mandar á Juan 
Guillen, que tenía la guarda de la Reyna en Segovia, 
que la truxese luego allí, é á la Infanta Doña Isabel 
su hermana con ella, é que á su hija la dexase en el 
Alcázar en poder del Alcayde Perucho de Monxar-
raz, que la tuviese á buen recabdo. Puesto por obra 
lo que el Rey mandaba, la Reyna fué trayda é muy 
bien rescebida por el Rey. Pasados tres dias que la 
Reyna fué venida , mandó el Rey que ella é la In
fanta su hermana quedasen allí en Medina, é Juan 
Guillen con ciento de á caballo en su guarda. E l Rey 
se fué sobre Arévalo con las gentes de sus guardas, 
esperando la venida del Arzobispo, é la gente del 
Almirante. Mas como ya ellos tenian fecho su con
cierto con los caballeros, é dado su asiento en la 
maldad que se puso por obra, su venida para el Rey 
fué pasarse á los enemigos de la lealtad, en tal ma
nera, que su fidelidad se tornó en rebelión. Viendo 
el Rey la tardanza del Arzobispo, acordó de enviar 
por él con un secretario suyo , que se llamaba Her
nando de Badajoz, diciéndole, que se maravillaba 
de su tardanza, é rogándole quisiese venirse presto 
para poner el cerco, porque con su venida, é con la 
gente del Almirante tomarían muy presto aquella 
villa. Como aqueste mensagero llegó al Arzobispo, 
hallóle en el campo con su gente, que se iba camino 
de Avila , ó díxole: «Señor, el Rey está esperando 
vuestra ida, para que se haga lo que por vuestro 
consejo ordenaste que se hiciese.» E l Arzobispo le 
respondió furiosamente : «Id ó decid á vuestro Rey, 
que ya estó harto de él é de sus cosas ; é que ago-
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ra se verá quien es el verdadero Rey de Castilla.» 
Estonces el secretario, oyda su desmesurada res
puesta , tornóse á grand prisa al Rey, é recontóle lo 
que le avia dicho el Arzobispo. Llegó luego otro 
mensagero presurosamente, haciéndole saber cómo 
el Almirante Don Fadrique se avia alzado con Va-
lladolid, disciendo: ¡Viva el Rey Don Alonso! En 
la misma hora llegó otro mensagero , notificándole 
como el Marqués de Villena é los otros caballeros 
que estaban en Plasencia, la noche de ántes se avian 
partido para Avila, á juntarse con el Arzobispo de 
Toledo , para alzar por Rey al Príncipe Don Alonso 
su hermano; é que, para atraer los caballeros que 
hiciesen aquesto, se avia pasado á él, éno para ser
virlo. ¡ O reverendo Perlado ! j O quánto se podria 
agora escribir de tí! ¡ que si tanto dolor ovieras de 
tu vergonzosa infamia, quando asi te deleytaste en 
hacer tan grand yerro, ni tu honra quedára d^ios-
tada, ni tu fama tan abatida en el mundo! E pues 
mucho te presciaste de lo que debieras aborrescer, é 
procuraste con diligencia tan vituperioso nombre, 
quedarás para siempre con feo apellido, é tu denos
tada memoria para siempre avergonzada. E tú, 
grand Señor Almirante de Castilla, si tanto te pres-
ciabas de la sangre real venir, si mucho te gloria
bas descender de aquella cepa, ¿ por qué denegriste 
tu persona con obra tan deshonesta? ¿por qué desdo
raste tu fama con tan vergonzosa fazafia ? ¿ por qué 
ofendiste tu memoria con forma tan disoluta? así 
que según aquesto, mas te podria llamar enemigo 
de tu linage, que conservador de su claro renom
bre. E estonces el Rey, oidas las nuevas que así le 
traiao de cada parte, secretamente retraído , las ro
dillas en tierra, é las manos alzadas ácia el cielo, 
con grand devoción, dixo así: « A tí glorioso Re-
»dentor, por quien reynan los reyes en el mundo, 
» en cuyo poderío son todos los derechos de los rey-
» nos, me encomiendo ; en tus manos pongo mi vi-
» da; infinitas gracias te doy, porque así te ha pla-
» cido acuitarme por mis culpas; mas es lo que yo 
«merezco, é menos lo que padezco. Riégate, Señor 
«soberano, Rey de la gloria, que aquestos trabajos 
» mios sean en descuento de las penas que mi áni-
»ma por las culpas que he hecho tiene merecidas. E 
n si á tu infinita bondad place que por mí hayan de 
» pasar tantos denuestos, dolores y males, suplíco-
»te , quanto puedo, me quieras dar pasciencia con 
» que los sufra, é seso y entendimiento con que me 
« gobierne.» Acabada su oración, mandó tocar sus 
trompetas á cabalgar, é fuese para Medina antes 
que amaneciese. Donde llegado, tomó á la Reyna é 
á la Infanta su hermana, é se partió á mas andar 
para Salamanca, é todas sus gentes en pos dél. 

CAPÍTULO L X X I V . 
Como los caballeros entretanto que el Rey llegó á Salamanca con 

la Reyna é la Infanta , partieron para Avila, é fecha la estátua 
del Rey, la descompusieron, 6 alzaron por Rey al Principe Don 
Alonso. 

Entretanto que el Rey llegaba á Salamanca con 
la Reyna y la Infanta su hermana, e1 Arzobispo de 

R E Y E S DE CASTILLA. 
Toledo se apoderó de la cibdad de Avila y 
morro de la Iglesia Mayor, que estaba de.su mJ 
ó así apoderado, vinieron allí luego los caballá 
que estaban en Plasencia con el Príncipe DonAlJ 
so; donde fueron convenidos é juntados los queji 
serán nombrados: Don Alonso Carrillo, Arzol̂  
de Toledo; Don Iñigo Manrique, Obispo de ( 
Don Juan Pacheco, Marqués de Villena; Don ¡ 
ro de Zúñiga, Conde de Plasencia ; Don Goina| 
Cáceres, Maestre de Alcántara; Don Rodrigo Pii 
tel, Conde de Benavente ; Don Pedro Puertocan 
Conde de Medellin ; Don Rodrigo Manrique, i 
de Paredes; Diego López de Estúñiga, hermanô  
Conde de Plasencia, cov otros caballeros de ma 
estado. Los quales manuaron li^cer un cadahalsoíi 
ra de la cibdad en un grand llano , y encima i 
dahalso pusieron una estátua asentada en una s 
que descian representar la persona del Rey, lâ  
estaba cubierta de luto. Tenia en la cabeza unaJ 
roña, y un estoque delante de sí, y estaba con] 
bastón en la mano. E así puesta en el campo, 
lieron todos aquestos ya nombrados acompafiai 
al Príncipe Don Alonso hasta el cadahalso. Da 
llegados, el Marqués de Villena y el Maestre de j 
cántara y el Conde de Medellin, é con ellos elí 
mendador Gonzalo de Sayavedra é Alvar Gomeíj 
marón al Príncipe , é se apartaron con él unf 
trecho del cadahalso. Y estonces los otros señord 
allí quedaron, subidos en el cadahalso, se pusî  
al derredor de la estátua; donde en altas voces D 
daron leer una carta mas llena de vanidad 
cosas sustanciales, en que señaladamente acu 
al Rey de quatro cosas: Que por la primera,ma 
cia perder la dignidad Real; y entonces llegó! 
Alonso Carrillo, Arzobispo de Toledo, é le quiü 
corona de la cabeza. Por la segunda, que mera 
perder la administración de la justia; así 
Alvaro de Zúñiga, Conde de Plasencia,éle quití| 
estoque que tenia delante. Por la tercera, qnel 
rescia perder la gobernación del Reyno; é asíll 
Don Rodrigo Pimentel, Conde de Benavente,! 
quitó el bastón que tenia en la mano. Porlaqn^ 
que merescia perder el trono é asentamiento ( 
é así llegó Don Diego López de Zúñiga, é derribi 
estátua de la silla en que estaba, disciendo p»* 
furiosas é deshonestas. ¡ O súbditos vasallos! n11! 
niendo poderío ¿cómo descomponéis el ung 
Dios? ¡ 0 sugetos sufragáneos! no teniendo! 
tad , ¿ cómo podéis deshacer al que Dios é la D » ! 
quisieron que fuese Rey? ¡ O gente sin carií 
do criminosos, ¿ cómo podistes ser jueces y í 
dores, imponiéndole vuestro crimen? Pensando? 
dar sin culpa, vos fecistes mas culpados;Por* 
nar vuestros yerros, fecistes mayor errada. 
les defectos querréis condenar á vuestro Be 
los vuestros no sean mayores ? ¿ Quáles infaN"] 
queréis imponer, que las vuestras no sobrepuĵ j 
f uerades naturales del Reyno , huviérades do 
desfamar vuestra nación. Porque érades estr ^ 
ros, de tierrasagenas venidos, deshonrasteis» 

natural de los Reynos de Castilla. Mas como 
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nos é de agena nación venidos, no vos condolis-
ni ovístes compasión de robar agena fama. Así, 
cobrir vuestras mancillas amancillasteis los lim-
j é quedasteis ensuciados en la fama para siem-
— Luego que el abto de la estatua fué acabado, 

lellos buenos criados del Rey, agradesciendo las 
•cedes que de él rescibieron, llevaron al Prínci-
Don Alonso hasta encima del cadahalso; donde 
»6 é los otros perlados ó caballeros, alzándolo so-
sus bonibros é brazos , con voces muy altas di-
on: i ¡Castilla por el Rey Don Alonso!» E así dicho 
jiesto, las trompetas é atabales sonaron con gran-
estruendo. Estonces todos los Grandes que allí 
¡iban, é toda la otra gente llegaron á besalle las 
ios con grand solemnidad, señaladamente el 
fqués de Villena é los criados del Rey que seguían 
pisadas. ¡ O crianza desagradecida ! ¡ O fechura 
bondad ! que después de puestos en tanta pros-
ídad, subidos en alta cumbre y estados, con tan-
ingratitud olvidasteis los beneficios que del Rey 
pistéis, ¡O servidores perversos que así vos con-
lasteis, para deshonrar á quien vos honró! ¿Por 
tan nueva perversidad aveis devisado é demos-

|lo á las gentes ? ¿ Por qué tan sin miedo abris-
puertas de la traycion, é quitasteis el velo 

la vergüenza á la deslealtad? ¿Por qué aveis 
rido que la lealtad sea traycion, é la traycion 
lealtad coronada? Oygan agora pues las gen-

las Espafias ; tomen enxemplo las naciones 
mundo; aprendan los leales á ser agradesci-
; sepan los hidalgos mantener lealtad, é los 
icipes terrenales noten bien é contemplen la 
leza de aqueste Rey é la vileza de sus cria-
, que rescibiendo menosprecios é vituperios é 
Iones, se tornó siempre mejor, y ellos rescibien-
iempre beneficios é honras é señoríos se hicie-
muy peores ; de tal guisa, que por la grand bon-
del señor, hayan conosciraiento de la malvada 
mía de sus perversos criados, é vean é conozcan 
quan doloroso manto cubrieron sus personas 

i herencia de sus hijos. 

CAPITULO L X X V . 

i que sucedió en Salamanca, y lo que el Rey hizo, quando 
sapo la novedad que los caballeros hicieron contra él. 

mia. la novedad y el caso tan feo que los caba-
r8 avian fecho en Avila, el Rey con mucho re-

, sin tomar alteración, dixo : « Agora podré yo 
«r aquello que dixo el Profeta Isaías en perso
ne Dios contra el pueblo de Israel, quando ido-
rando se apartaron de él, para seguir á los ído-
de los gentiles. Crié hijos é púsolos en grand 

&do, y ellos menospreciáronme. Pero puesto que 
lellos mis criados é los otros caballeros como 
''eales pensaron ofenderme con aquel corruto 
«lado de la estatua de mi persona, que así des-
pusieron, apartándose de mi servicio, para 

">egmr sus ordenadas tiranías, no podrán tanto 
-er) que el original verdadero que soy yo, no 
íuede muy sano para sacarlos mentirosos. Es-

C r . - I I I . 

» pero en la soberana voluntad de mi Redentor Je-
» su-Christo, como justo juez de los Reyes, que su 
» maldad será destmyda, é mi limpia inocencia ma-
8 nifestada; porque quanto agora se glorifican de 
» ser traydores, vernán después con mayor dolor, y 
»lloren porque nascieron.» ¡ O palabras dignas de 
ser pronunciadas por boca de Rey , si así se consi
guieran las obras con el dicho! Mas como los cora
zones de los Reyes están en las manos de Dios, vuél
velos adonde quiere; múdales el querer ; quítales el 
eMfueizo; hácelos errar como beodos, é andar fuera 
de camino, sin que sepan atinar. Certificado el Rey 
por extenso de los abtos que se hicieron por los ca
balleros, acordó de llamar, así á los Grandes de su 
Reyno que 'sinlió que le serian leales, como á las 
otras gentes comunes é populares; é así acordado, 
mandó hacer sus cartas de llamamiento. En este me
dio #3mpo comenzaron de llegar á él mensageros de 
diversas partes con nuevas mas dolorosas que pla
centeras, é mas tristes que llenas de solaz. Unos le 
hicieron saber como en la cibdad de Toledo , Pedro 

¡ López de Ayala y el Mariscal Payo 'de Ribera con 
i otros caballeros é grand parte del pueblo, se avian 

puesto en armas é prendido á su Asistente Pedro de 
Guzman, é le tomaron el Alcázar é las puertas ; é 
ansí tomadas, que alzaron pendones por su herma
no. Otros mensageros le hacían saber como la cib
dad de Burgos era rebelada contra é l , é avian alza
do pendones por su hermano. Otros mensageros le 
certificaron como Don Pedro Girón, Maestre de Ca-
latrava, andaba muy poderosamente por el Anda
lucía , é avia fecho rebelar las cibdades de Sevilla é 
Córdoba contra él, y al Duque de Medina Sidonia 
Don Juan de Guzman, é á Don Juan Ponce de León, 
Conde de Arcos. Entonces el Rey, oídas las nuevas 
de tantas rebeliones, respondió con grand pascien-
cia: « Desnudo salí del vientre de mi madre, é des-
» nudo me espera la tierra: no puede'morir ninguno 
«tan pobre como nació: si agora me azota Dios por 
» mis pecados, después les dará remedio é salud; 
B porque su infinito poder es el que mata y el que 
» resucita, el que enferma y el que sana, el que 
» da los señoríos y los quita, el que hace los Re-
»yes é los deshace, quando él quiere.» Dichas 
aquestas palabras, mandó despachar sus cartas por 
todo el Reyno á todos los Estados, notificándo
les la grand traycion é maldad de los caballeros que 
así se avian levantado contra él é alzado por Rey al 
Príncipe Don Alonso su hermano, para que le vi
niesen á servir é ayudar á destruir los traydores, 
prometiendo mercedes y exemptiones, libertades é 
franquezas, en tal manera, que muy grand parte 
del Reyno se movió, é vinieron muy ganosos á lo 
servir. E como Don Garci-Alvarez de Toledo, Conde 
de Alva, era ya suyo, é estaba mas cercano de Sa
lamanca que ninguno de los otros caballeros de su 
partido, vino primero á servirlo con trescientos 
hombres d'armas, é duscientos ginetes , é mil peo
nes ; donde fué muy bien rescebido. E así venido, 
fué acordado que el Rey con su hueste se fuese alle
gando contra loa enemigos, para que sonando por el 

10 
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Reyno que el Rey los iba á cercar, recorrería ma
yor número de gente á servillo , é con mejor gana. 
Concertada la partida, el Rey mandó que el Conde 
de Alva con su gente, é Juan Fernandez Galludo, 
Capitán General de todas sus guardas, é Don Alva
ro de Mendoza con la gente d'armas, é los otros Ca
pitanes con sus gentes se fuesen juntos ordenada
mente á aposentar á Zamora. E l Rey con poca gen
te se fué por Ledesma, é llevó consigo á la Reyna é 
á la Infanta su hermana; donde llegado , el Duque 
de Alburquerque le hizo allí muchas fiestas. Entre
tanto que así le festejaba, juntó duscientos hombrea 
d'armas é trescientos ginetes. Pasados ocho dias que 
el Rey estuvo en Ledesma, acordó de se ir á Zamo
ra é juntarse con sus gentes; é mandó que la Reyna 
se fuese desde allí á ver con el Rey de Portugal su 
hermano, para que si necesario fuese, concertase 
con él que según la confederación entre ellos4fccha, 
le enviase gente. Con la Reyna fué la Infanta Doña 
Isabel; pero á la verdad aquellas vistas aprovecha
ron poco. E l Rey se partió para Zamora , donde le 
fué fecho solemne recibimiento con grand alegría 
de todo el pueblo. Llegado el Rey á Zamora, vino 
allí luego á lo servir Don Alvar Pérez Osorio, Con
de de Trastamara, con ducientos hombres d'armas, 
é otros tantos ginetes. En pos de él vino Don Juan 
de Acuña, Conde de Valencia, con cien hombres 
d'armas ó ducientos ginetes, en tal manera, que ya el 
partido del Rey se mostraba crescido. E entretanto 
que las otras gentes, así de los caballeros Grandes, 
como de los otros pequeños venían, mandó á dos ca
pitanes suyos que con trescientos rocines se fuesen 
á Segó vía, é truxesen á su hija Doña Juana. L a 
qual traída, mandó que le fuese fecho rescibímiento 
de Princesa; é así fué rescebida con mucha solem
nidad , é metida en la cibdad con su rico pálio, se
gún se acostumbraba hacer á los Príncipes here
deros. * 

CAPÍTULO L X X V I . 

Como el Maestre de Calatrava hizo grandes novedades en el An
dalucía contra los servidores leales del Rey, é lo que allí sub-
cedió. 

Aunque las cosas del Rey parescian llevar algu
na mejoría y estar en camino de recobramiento, así 
por los muchos señores que eran de su parte, como 
por la grand muchedumbre de gentes que lo venían 
á servir, por donde se hallaba tan poderoso, que á 
otra mayor hueste que á la de sus enemigos pudiera 
vencer y destruir, ni por eso cesaba jamas la desen
frenada desobediencia de Don Pedro Girón, Maestre 
de Calatrava, de guerrear á los leales servidores del 
Rey, é perseguir las cibdades que estaban por él en 
el Andalucía, en tal manera, que unas veces rogan
do, otras con dádivas, otras amenazando, é otras ve
ces con halago, hacia pervertir á muchos, que esta
ban con buen deseo de servir al Rey, para que fue
sen tales como él y siguiesen sus pisadas. E como 
Don Juan de Valenzuela, Prior de Sanct Juan, fue
se uno de los leales que seguían el partido del Rey, 

este Maestre de Calatrava trató vistas con él, é des. 
pues de dadas grandes firmezas é seguridades d e 
cada parte, venidos entrambos á las vistas, el Maes
tre rogó al Prior quisiese dexar la voz del Rey j 
confederarse con él, é seguir el partido del Príncipe 
Don Alonso, á quien él llamaba Rey; y el Prior l e I 
respondió, que nunca Dios quisiese que él oviesede 
olvidar los beneficios que el Rey le avia fecho é ser | 
contra él. Estonces el Maestre, quebrantando su i 
y palabra, que con tanta firmeza é seguridad avij | 
dado, prendiólo muy deshonestamente, é púsoloea 
muy grand estrecho, hasta que le hizo entregar» 
Lora y á Setefilla, que son una villa é dos f ortalezu 
del Príoradgo de Sanct Juan. Y entregadas, é i 
to el Prior, fué luego, é tomó la villa de Alcázar de 
Consuegra; é tomada, puso luego cerco sobre lafor- j 
taleza de Consuegra, hasta que por hambre elAI-
cayde é los que estaban dentro se ovieron de dar;j I 
entregada, puso luego su Alcayde. E no solameote 
aquesto, que fué quitalle la mayor parte de snPrio-
radgo, mas despojólo para siempre del señorío it 
él; porque lo entregó á Don Alvaro de Zúfiiga, hijo 
tercero del Conde de Plasencia ; por donde nuna 
se pudo recobrar. E no contento con aquesto, trato 
vistas con el Obispo de Jaben, que se desoía de pe
leas, y escribióle como se iba á folgar é verse m \ 
él en un lugar de su Obispado, adonde e 
mas del tiempo , que se dice Bexixar; y llegan) l 
allí, el Obispo le rescibió con mucho amor, é le hi
zo la mayor fiesta que se pudo ; y el Maestre pot I 
pagalle la honra que le avia fecho, é que así avii 
rescebido en su casa, porque no quiso ser contrae! 
Rey, que lo avia fecho, mandóle robar todo el dine
ro é la plata é joyas é atavíos que allí tenia; tanto, 
que le dexó pobre por muchos dias. Fecho 
para dar cumplimiento en la romería de su i 
propósito, rompió guerra contra los caballeros écil-1 
dades é villas del Andalucía que estaban por el 
en tal manera, que de los unos é de los otros se H I 
cían muchas muertes é robos; é lo que peor é nus | 
abominable paresció á los oyentes fué que no Í 
mente se glorificaba de guerrear y alterar !a tiern | 
contra su Rey natural, que lo hizo, mas ponía rot»-
mente la lengua en su Real persona, tanto que po-1 
nía terror en los corazones. ¡ O Maestre Don 
Girón, ingrato criado y desvergonzado súbditoljqK 
infamia querrás imponer al Rey, que te hizo, qnel» 
tuya no sea mayor? ¿de qué insultos lo querrás acó-1 
sar, que á tí mesmo no te condenes? ¿qué 
rás que hizo, que no sea escupir en tu cara? ienq* I 
lo querrás desdorar, que tú no quedes vestido de lo
do? Pues dime agora , ingrato criado, al qnesienH 
pre te hizo mercedes, al que te dió tanta pujanza,*' 
que te subió en tan alto estado, al que nunca te hi
zo yerro, é tantas veces perdonó los tuyos, al ¡l' 
siempre te trató con mucho amor, ¿cómo lo podi* 
deshonrar? ¿ qual corazón te bastó paraperseg 
tan sin piedad ? ¿qué crueldad fué la tuya dallef 
feo pago por tan altos beneficios como 

de él res» 
biste? Pues, blasfemador de Dios, é renegador* 
su divinal bondad, ofendedor de su bendita ele"1* 
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cía, con tan poco temor de su grand poderío, no me 
quiero mam illar que deshonres al que te hizo del 
polvo.—E puesto que con su maldescir atraía algu
nos otros como discretos, temerosos de Dios é cela
dores de la lealtad, sostenían la voz del Rey, é de
fendían la tierra de su persecución. E pues como 
leales se mostraron en servicio de su Rey aquestos, 
que con las armas iban contra el Maestre de Cala-
trava, justa cosa es que sean nombrados, porque 
gocen sus subcesores de la lealtad de sus padres, é 
se glorifiquen de su limpieza. E l primero fué Don 
Juan de Valenzuela, Prior de Sanct Juan , que se 
perdió por ser leal; é Don Miguel Lúeas Diranzo, 
Condestable de Castilla, que defendió la cíbdad de 
Jahen con toda su tierra, sosteniendo la voz del Rey; 
é Don Pedro de Córdoba, Conde de Cabra, é sus hi
jos ;é Don Diego, el Mariscal de Castilla, é Don 
Martin su hermano. Comendador de Estepa; é Mar
tin Alonso, Señor de Alcaudete. E sí aquestos como 
leales deben quedar remembrados, no dexemos ni 
pongamos en olvido á los desleales que sin ver
güenza se armaron contra su Rey; porque por el 
loor de los unos queden los otros en perpetua me
moria denostados para vituperio de sus herederos. 
Era el primero Don Pedro Girón, Maestre de Cala-
trava; é Don Juan de Guzman, Duque de Medina 
Sidonia, Conde de Niebla; é Don Pedro de Zúñiga, 

I su yerno, hijo mayor de la casa de Plasencía ; Don 
Juan Ponce de León, Conde de Arcos, é Don Rodri
go Ponce de León, su hijo mayor. Aquestos se alza
ron con Sevilla, é se rebelaron contra el Rey. Don 
Alonso de Aguílar se rebeló con la cíbdad de Cór
doba, é acogió en ella al Maestre de Calatrava, á cu
ya cabsa se hicieron grandes males por todas las 

I comarcas. 

CAPÍTULO L X X V I I . 

| Como el Rey se partió de Zamora, é se fué á Toro con su hueste; 
é lo que después subcedió. 

Desque el Rey víó que su poder iba crescíendo, y 
I grand multitud de gentíos venían de contíno á lo 
jservir con mucho amor, vista la maldad de los ca-
jballeros tiranos que contra él se avian mostrado, fué 
I acordado en su alto Consejo que se debía ir á Toro 
Icen todo el exército de su hueste, donde se acaba
ñan de juntar los otros señores, que lo venían á ser-
Ivir.E asi llegado á Toro, fuéle notificado como los 
jcaballeros tíranos avian salido de Valladolíd, y eran 
jidos sobre Peñaflor, é la aportillaron todo el muro 
en derredor; é que def.de allí se iban á poner cerco 
aobre Simancas. Estonces el Rey mandó á Juan Fer
nandez Galindo, su Capitán General é leal, que se 

686 luego é meter dentro con mil de á caballo pa-
r4 'kfendella; é que si fuese menester mas gente, 
"l»e él iría en persona con toda su gente. E así Juan 
ernandez se fué á Simancas, donde llegado, é pues-

* buena guarda en la villa, vinieron dende á dos 
los tiranos sobre ella,vé pusieron su real encima 

1 «na cuesta que está casi junta con el lugar. Pero 
|Omo ya villa estaba muy bien bastecida así de 

gente, como de las otras cosas que eran necesarias 
para defensa de ella, no la pudieron facer daño nin
guno, antes los cercadores les rescebían, y estaban 
mas temerosos que los cercados. E de aquí crescíó 
tanto esfuerzo y osadía á los de dentro, que los mo
zos d'espuelas que allí estaban, tovíeron atrevimien
to de se juntar una grand copia de ellos, é así jun
tos acordaron de hacer entre sí una estátua, que re
presentábala persona de Don Alonso Carrillo, Arzo
bispo de Toledo, al que llamaban Don Opas, herma
no del Conde Don Julián, que metieron los Moros 
en Castilla contra el Rey Don Rodrigo , por donde 
fué perdida España. E así fecha la estátua, é pues
ta en prisión, uno de ellos se asentó como Juez, é 
mandó traer la estátua delante de él, é pronuncian
do sentencia, dixo: «Que por quanto Don Alonso 
Carrillo, Arzobispo de Toledo, siguiendo las pisadas 
del Chispo Don Opas, el traydor destruidor de las 
Españas, avia seido traydor á su rey é señor natu
ral, rebelándose contra él con los lugares é fortale
zas é dineros que le avia dado para que lo sirviese: 
por ende, que vistos los méritos del proceso, por el 
qual se manifestaban sus feos insultos y delíctos, 
mandaba que fuese quemado, llevándolo por las ca
lles é lugares públicos de Simancas, á voz de prego
nero, diciendo : «Esta es la justicia que mandan ha
cer de aqueste cruel Don Opas; por quanto rescebí-
dos lugares, fortalezas é dineros para servir á su 
Rey, se rebeló contra él: mándanle quemar en prue
ba é pena de su maleficio: quien tal fizo1, que tal 
haya.» Dada la sentencia, un mozo d'espuelas tomó 
la estátua en las manos, y así pregonando la saca
ron fuera de la villa á vista del real. Con esta está
tua iban mas de trescientos mozos d'espuelas, acom
pañándola. A las voces de aqueste pregón se para
ron los caballeros é gentes del real á mirar; é des
que los mozos llegaron casi en comedio del real é 
de la villa, hicieron una grand foguera, donde que
maron aquella estátua; y quemada, comenzaron á 
desoír en alta voz un cantar, que descia: 

Esta es Simancas, 
Don Opas traidor. 
Esta es Simancas, 
Que no Peñaflor, 

con otras coplas muy feas, que contra él se descían. 
Aqueste cantar duró grand tiempo en Castilla, que 
le cantaban á las puertas del Rey é de los otros ca
balleros. E quando los caballeros del cerco vieron 
que estar sobre Simancas no aprovechaba, ni se po
día tomar por combate, ni mucho menos por ham
bre, é que ya el Rey se acercaba con grand poder 
contra ellos, acordaron de levantar su real, y levan
tado, se tornaron á Valladolíd. 

CAPÍTULO L X X V I I I . 

Como estando el Rey en Toro vino mucha gente á lo servir, así 
caballeros de grandes estados, como de otra gente de á pie y 
de á caballo. 

Después que por el Reyno se fué conoscíendo la 
grand tiranía é deslealtad de los caballeros enemi-

http://def.de
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gos del Rey, é vista la persecución é dolorosa infa
mia de su Rey, muy ganosamente se movieron 
grandes gentíos, asi de mayor condición como de 
menor, é vinieron para lo servir. E luego vino alli á 
Toro Don Diego Hurtado de Mendoza, Marqués de 
Santillana, ó Conde del Real de Manzanares con se
tecientos rocines hombres d'armas é ginetes, é con 
mucho peonage. Vino Don Luis de la Cerda, Con
de de Medina-Celi, con quinientos rocines é grand 
peonage. Vino Don Pedro de Mendoza, Conde de 
Almazan, con duscientos rocines. Llegaron al mis-
rao tiempo muchos hijos-dalgo de las montañas, así 
de á pié como de á caballo en tan grand cantidad é 
en tal manera, que la hueste del Rey no podia ca
ber en lo poblado, é fué necesario salir luego al 
campo, é poner su real ordenadamente. Halláronse 
allí ochenta mil peones é catorce mil de á challo, 
ganosos de pelear é venir á las manos con los tira
nos que avian deshonrado su Rey natural. E si tal 
fuera la gana del Rey, como el deseo de sus subdi
tos, é si tal corazón quisiera tener para defctruir á 
sus enemigos, como aquellos venían dispuestos pa
ra dar la batalla, muy ligeramente é sin muchas 
muertes se alcanzara la victoria y fueran destrui
dos. Mas como en esto y en las otras cosas se hace 
lo que Dios quiere, y no lo que piensan los hom
bres, vienen los sucesos como lo dispone la divinal 
providencia. Visto el grand poderío con que el Rey 
se hallaba, así de muchas gentes, como de grandes 
tesoros para pagallas, mandó llamar á consejo á to
dos aquellos señores, que allí eran venidos á servi-
Uo; é convenidos ante su real presencia, díxoles que 
viesen lo que se debia hacer, y diesen orden en ello. 
Fué acordado que se fuesen defechos á poner su real 
cerca de Simancas ; porque estando allí paresceria 
que tenia cercados á sus enemigos, é afloxaria su 
partido. Avido aqueste acuerdo, luego otro dia si
guiente ajuntados todos aquellos señores en la Igle
sia del Sancto Sepulcro, oyeron su misa solepne é 
bendichás las bander&s con grand cerimonia, an-
dubieron con ellas en procesión al derredor de la 
Iglesia. 

CAPÍTULO L X X I X . 

Como el Rey partió de Toro con toda su hueste, y se fué á poner 
su real cerca de Simancas , y lo que allí subcedió. 

Después que las banderas fueron bendichás, é 
todas las gentes apercebidas , el Rey con toda su 
hueste é Corte se partió otro dia siguiente, sus ba
tallas ordenadas en esta maqera: que por quanto el 
Conde de Alva fué el primero que lo vino á servir, 
que llevase la delantera de todas las batallas contra 
los enemigos ; é de la batalla Real, donde el pen
dón é las banderas del Rey iban desplegadas, que 
fuese capitán el Obispo de Calahorra; é después to
dos los otros señores, cada uno con las batallas de 
su gente. Aquel dia se fueron á juntar y aposentar 
junto con la villa de Castronufio, ribera del rio de 
Duero. Otro dia siguiente, tocadas las trompetas, 
tomaron su camino, é fuéronse á aposentar al 

derredor de Tordesillas, ribera del rio. Entretanto 
quo la hueste llegaba al aposentamiento, donde 
aquella noche avian de reposar, acaesció que un ca
pitán del Rey, llamado Garci-Mendez de Badajoz, 
salió con duscientos rocines de su capitanía por una 
traviesa cerca de Valladolid, por donde se encontrí | 
con un caballero del Almirante, quo se llamaba Juaj 
Carrillo, el qual traia consigo hasta cinquentadeí 
caballo. E como el Garci-Mendez lo vió, fuese luego 
contra él, é por la sobra de su gente fué herido 
Juan Carrillo de muerte, é preso él y toda su gente; 
é así preso trúxolo á una ermita, que estaba en m 
llano fuera de Tordesillas á la parte del rio. E co
mo Juan Carrillo se vió preso y herido de muerte, 
rogó á Garci-Mendez que de su parte suplicase il| 
Rey le quisiese ver, para decirle algunas cosas i 
mucho cumplían á su servicio y al bien de su vidj, I 
ó para el descargo de su propia conciencia; é Gar
ci-Mendez lo hizo así. Estonces el Rey á suplicación 
de su capitán fué allí á la ermita, é llegado, con» 
Juan Carrillo vido al Rey, con muchas lágrimas, 1« 
dixo: « Por cierto, Señor, yo he seido traydor contn 
n vuestra Alteza tantas veces , que aunque muchot | 
«dias me quedasen para vivir, é no tengo d 
» ras, dubdo si podría hacer satisf ación y enmiendí I 
» dello. E lo que agora con todo lo otro mas me re-
«muerde la consciencia, es que yo é algunos otros 
«caballeros de mi suerte por mandado de alguno; | 
«señores, que mandárnoslo podían, estábamos coi 
» cortados de matar á vuestra Alteza, poniendo h I 
nmanos cruelmente en su Real persona. E parabas 
» car lugar é tiempo convenible para ello, era hoyf 
«salido al campo, donde mis pecados me comprea 
« dieron é me dieron el pago de mis merocimientoí. 
« Por tanto con quanta humildad é reverencia paí-
«do, á vuestra Excelencia suplico que usando den 
» acostumbrada clemencia y humanidad, me qniei 
«perdonar ; porque si vuestra Real Señoría, 
« mi verdadero Rey y Señor natural, á quien tanii | 
« he deservido, por hacer placer á mi señor el Ala:-
«rante, me perdona, espero en la misoricordia| 
«Dios, que habrá piedad do mi ánima pecadora.i 
Rey oyda su habla, con mucba benignidad 
xo: «Juan Carrillo, según mi condición, no es nn-
«cho perdonaros los yerros que contra mí aveisco-
» metido, porque los Reyes siempre han de perdonM 
«sus propias injurias; y mayor plascer avriaqne l̂ 
«viésedes para haceros mercedes por ese arrep 
«miento que agora mostráis, para que conocieseH 
«quánto meplasce mas la clemencia que la vengíM 
«za. Yo vos perdono de buen grado : plegaamiM 
«ñor Jesu-Christo vos perdone; pero convieneq»! 
«me digáis quien son los que cabían con vos enM 
«traycion de mi muerte.» Respondió Juan CarrilM 
que le píasela de decirgelo en secreto;é asíapírt»! 
dos todos los que presentes estaban, le dixo nfljI 
paso quien eran; pero tanta fué la nobleza del Bí-j 
que jamas los descubrió, ni se pudo saber q^j 
eran. E luego que el Rey se partió de allí,' • 
Juan Carrillo, y otro dia siguiente se partió el J j 
con sus huestes, ordenadas las batallas. Era':ll,í| 
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lia muchidumbre de los gentíos que venían, así de á 
I caballo como de á pié, que sin duda ponían admí-
1 ración á los que los miraban. Fuéronse á aposentar 
lenuu grand llano entre el rio de Duero y el rio Pí-
Luerga, que pasa por Valladolid, adonde entrambos 
Ige juntan, en tal manera, que el real estaba bien 
I fortalecido é seguro de los enemigos; y el Rey con 
tu hija se fué á aposentar á la villa de Simancas. 

CAPÍTULO L X X X 

loe tomo la venida del Rey á Simancas fué sin proveelio alguno. 

Venido el Rey a Simancas poderosamente, asen-
Itado el real, é fortificado con las cavas de la una 
Iparte é déla otra con los dos ríos, que cercaban casi 
lia mayor parte de él, estando la gente muy ganosa 
jde pelear é de venir á las manos con los tiranoSj 
Igubcedieron las cosas de tal manera y forma, que 
líos dias se pasaron en vano ; los gastos eran excesi-
Ivos en las pagas del sueldo, é sin provecho ; y el 
Itrabajo de tantas gentes con menos fruto, de tal 
I guisa, que por forma de los tratos engañosos del 
Marqués de Villena, por muchas vistas en el campo, 

Ide ninguna ovo conclusión por espesas mensagerias 
Ide poca verdad é de grandes mentiras. E así la ca-
Iballeria se tornó tráfago de negociar, el exército 
Ibelicoso interese desvergonzado, el esfuerzo varo-
luil perezosa floxedad, la arriscada osadía flaqueza 
Ide corazón ; é ansí ni la guerra truxo paz, ni las ar
mas dieron sosiego, ni el bullicio puso descanso ; 
Untes denegada la batalla, se cabsaron mayores ba-
Itallas, recrescieron mayores escándalos, é subcedíe-
Iron muchas muertes. Pero de aquesta negligencia 
|é flaca solicitud, no se podría el Rey escusar de 
Igrand culpa, ni sus caballeros quedar sin mucho 
Icargo de dura reprensión ; porque cosa justa fuera 
Ise quisieran conformar, de tal guisa, que sin descre-
jpar de lo que al bien é prospero subceso de tan ar-
Iduohegocio convenia, sin diferencia ninguna se 
Idebian conformar, sin hacer variación hacia diver-
Isos ñnes; porque si con celo de justicia se movían, 
ly el sancto proposito de sostener la verdad los guía-
Iba, convenible cosa fuera que dexando las malicias 
laparte, y arredrando las cabtelas de su seno, en tal 
manera debieran estar unidos, que si en los caballe-

Iros faltaba la gana de ponello á las manos, el Rey, 
lá quien mas que á todos tocalaa, como soberano de-
jbiera tener sobrado querer para hacerlo executar; 
jysi en el Rey se apocaba la voluntad de lo que mas 
jle cumplia, en sus caballeros debiera sobrepujar el 
jdeseo de lo poner en arrisco; ca sabida cosa es e 
Imuy manifiesta que la honra de la victoria siempre 
Icuelga del peligro, y no de rehuir la batalla. E 
jpuesto que aquestos caballeros como leales vinieron 
r 8ervir ^ su Rey, no se les quitará por eso la cul
pa de ser remisosten lo que pudieran é debieran ha-
per si quisieran, pues que no lo hicieron; porque 
juchas cosas quieren los reyes como grandes, que 

i debieran ser denegadas é como á hombres con-
pentidas, é otras que como á hombres se las deben 
prredrar, é como á Reyes aver por buenas, conside

rando que de los príncipes é reyes que señorean é 
reynan en el mundo, unos son buenos reyes é ma
los hombres, é otros son malos hombres é buenos 
reyes; como sea cosa cierta, que quanto los unos 
como hombres, quando suben á la cumbre del seño
río, son derramadores de sangre, omicídas sin com
pasión, vendicativos, crueles y ágenos de piedad, 
tanto los otros como reyes, quando tienen el impe
rio, tienen vestiduras de humanidad, enforros de 
clemencia, é mantos de caridad, con que dignamen
te son merecedores del trono real que poseen. E 
pues de aquestas excelentes insignias, é otras tales 
conoscían los caballeros leales que estaba compues
to su Rey, razonable cosa fuera que ellos, sin espe
rar su mandado, grado ni consentimiento, procura
ran de dar la batalla, desafiando á los tiranos y afean
do su tiranía, mayormente pues que sabían que el 
Rey en alguna manera tenía mas flaqueza é piedad 
que esfuerzo y osadía. Mas hablando agora con re
verencia de tan alto Rey, so enmienda de la noble 
caballería é leales servidores que lo seguían, ¡quánto 
bien paresciera no solamente álos que por estonces 
vivían, mas á los que después subcedieran, quando 
fueran sabidores por el proceso de esta historia, que 
encendidos en ira el señor é los subditos, desenfre
nados con saña se quisieran vengar de sus disolu
tos ofendedores! Pues que Dios lo permitía, é que
ría que se hiciese; porque destruidos los tiranos, 
crueles disf amadores de su Rey é de su nación é del 
Reyno en general, rescibieran el pago de sus obras; 
si quiera porque punidos los traydores, quedaran 
ellos coronados como leales, é su Rey para siempre 
restituido en su honra é recobrada su fama", en tal 
manera, que lloraran los desleales su abatimiento, 
y los leales se glorificaran de aver sido limpios, sin 
ensuciar su linage. Verdad es que según la mucha 
gente del Rey, é la poca que los tiranos tenían en 
Valladolid, no tuvieran osadía de salir á la batalla, 
puesto que una vez les fué ofrescida; pero ellos 
como los acusaba su dañada consciencia, é remor
día la gravedad de su pecado, no la quisieron acep
tar, ni se atrevieron á salir, antes aunque las bata
llas del Rey se allegaron junto á los muros de la 
villa, jamás se mostraron ni dieron lugar á que nin
guno saliese fuera do las puertas. En aqueste me
dio tiempo llegó la Reyna á Simancas, é la Infanta 
Doña Isabel con ella, que venia de verse con el Rey 
de Portugal su hermano, puesto que las vistas fue
ron sin provecho , con cuya venida el Rey ovo 
plascer. 

CAPÍTULO L X X X I . 

Como el Rey se vido con el Marqués de Villena, y lo que allí se 
concertó. 

Desque ya sintió el Marqués de Villena la floxe
dad del Rey, é vido como les avia ofrescido la ba
talla, é les era peligroso aceptalla, pasadas algunas 
vistas entre el Rey y él, un día acordó de verse con 
el Rey á solas en el campo. E como el Rey natural
mente era mas inclinado á los tratos que al rompi-
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miento, plúgole de ello, é salió á él. E asi vistos, el 
Marqués le prometió que hasta cierto tiempo limi
tado daría órden como él é todos los otros caballe
ros é perlados de su partido se tornasen á su obi-
diencia é servicio, y quitaría á su hermano el titulo 
de Rey, con tanto que mandase luego levantar el 
real y derramase la gente: lo qual el Rey aceptó 
de buena gana, j O Rey poderoso, Príncipe de tanta 
grandeza, subido en tan alta cumbre é puesto en 
tan próspero estado, quanto nunca Rey de sus an
tepasados se vió! ¿ cómo te osas confiar de aquel que 
asi te destruyó ? ¿ cómo puedes dar crédito á aquel 
que con tantos vituperios te dexó deshonrado ? ¿qué 
mas peligrosa confianza, qué mas vana seguridad, 
ni engañosa certidumbre pudo ser para tí, que dar 
crédito al mentiroso, convencerte de su falsedad, é 
consentir en sus engaños? Ca ciertamente no se po
dría llamar pascíencia la tuya, ni enxemplo de hu
mildad, mas gana de ser engañado, é voluntad de 
vivir sojuzgado. E tú. Marqués de Villena, espejo 
de la ingratitud, tiranía é insaciable codicia desor
denada , ¿ quál corazón te pudo bastar, ni tuviste, 
para destruir á quien te hizo, y deshonrar á quien 
te honró, y perseguir á quien te dió tanta grande
za? ¿ Por qué disfamaste al que te hizo famoso? 
¿ Por qué denostaste al que te puso en estado? Con
tentarte debieras con que te hizo tan grand Señor, 
é no pesarte porque á otros hiciese grandes; ca 
bien sabes tú que los Reyes tienen el oficio de Dios 
en la tierra, é ensalzan á los pobres, y levantan á 
los pequeños del polvo. Tan grande fué tu cruel
dad como la de los Griegos contra los Troyanos. 
Tan despiadado fué tu insulto, como el de las ma
dres cercadas en Jerusalen, que aquellas sin piedad 
se comieron á sus hijos. E tú , desleal, ¿cómo á tu 
Rey é á tu Señor, y al hacedor que te puso en tan 
alta cumbre, quieres mas perseguir ? ¿Porque no te 
contentas de los engaños pasados, que agora de 
nuevo lo tornas á engañar ? Prometes para no cum
plir, é juras lo que no harás, é certificas lo que nun
ca verná en efecto, ni tú has gana que se cumpla. 
Fíase tu Rey de tus palabras, deseando la paz, por 
escusar muertes é robos; y tú como escandaloso bus
cas alteraciones. Créese tu Rey de tus promesas, é 
tu, alborotador, despiertas los bollicios. Después 
que el Rey ovo determinado de hacer lo que el Mar
qués de Villena le pedia, é quedó así concertado, 
tornóse é Simancas , y el Marqués para Valladolíd. 

CAPÍTULO L X X X I I . 

Como el Rey mandó levantar su real; y la habla que hizo á los 
caballeros; y las mercedes que les dió, y confirmó. 

Luego que el Rey fué venido de las vistas á Si
mancas, mandó llamar á los caballeros é personas 
principales de su real; los quales venidos delante 
de su Real presencia, les dixo: « Todos los Reyes 
»Christíanos, porque reynan en nombre de Jesu-
» Christo en la tierra, han de ser padres de sus súbdi-
»tos, sus tutores é defensores, para quitallos de la 
«muerte é procurarles la vida. E por eso, yo avien-

»do compasión de mis naturales, señaladamente de 
«tantos nobles, así hombres de estado, como peque-
»ños caballeros, é las otras gentes que aquí estáis 
«ajuntados en mí servicio, he determinado delevan-
»tar el real sin que se dé la batalla; porque, pues 
«aquí tengo átodos por hijos, áspera cosa me sería 
«poneros en arrisco de la muerte, é ver derramar 
«vuestra sangre, mayormente porque espero en la 
«grand bondad de nuestro Señor que él, como justo 
« Juez, verá la maldad de los que en tanta necesi-
«dad han puesto mi persona é mis Reynos por sus 
«propios intereses, é les dará el pago que su des-
«lealtad meresce. E asimesmo verá el fin con que 
«yo me muevo, y el deseo que tengo de la paz é 
» concordia. Yo vos agradezco muy mucho el traba-
»jo que aveis sufrido por mi servicio ; é porque so
nría injusta cosa é de mal enxemplo, que vuestra 
«grand lealtad quedase sin galardón, quiero y es mi 
«determinada voluntad que antes de todas cosas 
«seáis todos pagados d̂el sueldo que se vos fuere 
«debido, é después haceros mercedes tales, que res-
«pondan á vuestros servicios, é por ellas crezcan 
«vuestros estados ; en tal manera, que quanto vos-
«otros como leales quedareis con famoso renombre, 
«los traydores queden vituperiados para siempre,é 
«sus nombres denostados.» Hecho el pago á la gen
te común, no solamente del sueldo, pero de muchas 
exenciones é franquezas que les mandó dar, con que 
se tornaron muy contentos á sus casas, mandó ei 
Rey que los caballeros é personas principales de es
tado se fuesen con él á Medina del Campo. Donde 
llegados, estuvo allí algunos días, haciendo gran
des mercedes á los señores que le avian seguido é 
servido. ¡ O mercedes bien empleadas! ¡ ó dádivas 
bien merecidas, ganadas por la lealtad, compradas 
por limpios servicios! ¡ caballeros dignos de galar
dón , varones merecedores de satisfacción, cuya 
lealtad pide corona, su fidelidad premio condigno, 
sus virtuosos trabajos perpetua memoria! Pues 
servísteis á Dios, sirviendo á vuestro Rey, y tanto 
sin reproche pagasteis vuestra deuda, cumpliendo 
con la verdad é con vosotros mismos, justa cosa es 
que vivan vuestros nombres con inmortal nombra-
dia, y que quedéis entre las gentes por espejo de 
lealtad, y de gentes en gentes por tales renombra
dos con dulce pregón; en tal manera que reviva 
vuestra fama é jamas nunca perezca. E pues que 
tan lealmente cubristes vuestras personas con man
to de firmeza, sin hacer mudanza ninguna, debida 
cosa es que asi vuestros nombres como las merce
des que por ello rescebistes, se declaren por escrip-
to ; porque quanto vosotros dexasteís glorioso ape
llido á vuestros descendientes, tanto mas será dolo
rido é triste é lleno de mancilla el título que pusieron 
los traydores á sus hijos. A Don Diego Hurtado de 
Mendoza, Marqués de Santillanaf dió la villa de 
Santander porque estaba junta con su Marquesado, 
con setecientos mil maravedís de juro situados en 
el servicio é montadgo. A Don Pero González de 
Mendoza, Obispo de Calahorra, dió las tercias de 
Guadalaxara é su tierra. A Don Iñigo López de 
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, su hermano, é á Don Lorenzo Suarez, Víz-
Torija, é á Don Juan é á Don Furtado, á 

cada uno de estos dió dineros de juro, según el es-
i y edad que tenían. A Don Luis de la Cerda, 

i de Medina-Celi, dió la villa de Agreda, é su 
tierra. A Don Garci-Alvarez'de Toledo, Conde de 
Alva, dió el Carpió, y con él ciertos lugares de tier
ra de Salamanca, y le tornó á Buendia, que dice que 
fné de su padre. A Don Alvar Pérez Osorio, Conde 
de Trastamara, Señor de la casa de Villaíobos, dió 
lacibdad de Astorga, é le hizo Marqués della. A 
Don Juan de Acuña, Conde de Valencia, dió el Con
dado de Pravia é Gijon, é le hizo Duque de Valen
cia. A Pero de Mendoza, Señor de Almazan, dió tres
cientos mil maravedís de juro, situados en el puer
to de Monte-Agudo. A Alvaro de Mendoza, su ca
pitán de la gente d'armas, dió la villa de Requena, 
con todos los derechos del puerto. A otros muchos 
dió ansimesmo dineros' de juro, ansi á los que alli 
sirvieron en la guerra, como á los de la Andalucía, 
é de otras partes del Reyno, que sostuvieron su 
partido contra el Maestre de Calatrava é contra 
los otros traidores. De aquestas mercedes, que asi 
hizo el Rey, algunas de ellas ovieron efecto, y otras 
no se cumplieron, mas por culpa é floxedad de 
aquellos á quien se ficieron, que por falta de la vo
luntad del Rey. Fechas aquestas mercedes, é dados 
los privillejos dellas á cada uno, los caballeros se 
tomaron á sus tierras muy contentos, y el Rey se 
fué para Segovia, y llevó consigo á la Reyna y á 
BU hija é á la Infanta su hermana. 

CAPÍTULO LXXXTII . 

Como el Conde de Fox tomó la cibdad de Galahocra, y lo que 
allí subcedió. 

Aunque el Rey levantó au real, é despedida la 
gente se tomó á Segovia, esperando el cumplimien
to de la fe del Marqués de Villena, no se abajaron 
los escándalos, ni cesaron los bollicios del Reyno ; 
antes de cada dia crescieron mayores novedades, 
ansi de robos é muertes y prisiones, como de otras 
violencias y fuerzas que se hacían, en tanto grado 
que ninguno osaba salir de lo poblado, ni andar 
por los caminos sin grand compañía. E porque el 
Marqués de Villena no se avergonzó de quebrantar 
«u promesa, que quitaría el título de Rey al Prínci
pe Don Alonso, ó que haría que los señores de su 
confederación tornasen á servicio del Rey, añadien
do tráfagos á las mentiras, truxo tan largas dila
ciones, que siempre sus cabtelas se renovaban, é 
lamás sus palabras traían conclusión, antes siem
pre mayores engaños. Ni por eso se congojaba de 
os grandes males que se hacían, ni se curaba de 
emediallos, en tal manera, que no solamente den-

^ 0 del Reyno eran los daños multiplicados entre 
os naturales que se guerreaban unos á otros, mas 

J a o la cisma de dos Reyes estaba raygada entre 
do Al Un<?S dicien<io Enriq"e, é los otros dicien-

ionso, sin temor de Dios ni de sus conciencias 
0fi J á t i c o s é tíranos, que lo tal acarrearon, los 

estrangeros tomaron osadía é denodado atrevimien
to de entrar en el Reyno con mano armada, á usur
par la tierra; señaladamente el Conde de Fox, que 
seyendo casado con la Princesa Doña Leonor, hija 
del Rey Don Juan de Aragón, hermana del Prínci
pe Don Cárlos de gloriosa memoria, por cuya muer
te le pertenescia la subcesion del reino de Navarra. 
Este Conde de Fox, llamándose Príncipe de Navar
ra por parte de la muger, vino sobre la cibdad de 
Calahorra, é la tomó mas por traycion que por lar
go cerco ni combate. E luego que asi tomó la cib
dad é se apoderó della, envió un mensagero al Rey, 
suplicándole que quisiese envialle luego una perso
na fiable con quien pudiese hablar é negociar algu
nas cosas sobre su entrada en el Reyno ; porque su 
deseo é voluntad mas era de tener amistad y confe
deración con él, que no discordia, para que acerca 
de todo ello se tomase algún medio. Oyda la habla 
que su embaxador propuso, el Rey respondió que 
le plascia de hacer lo que el Conde de Fox le envia
ba rogar; y apartado con los de su Consejo acordó 
que yo como su Capellán y Coronista y de su Con
sejo debiese de ir con aquella embaxada. E así acor
dado , mandóme proveer de gente que me acompa
ñase por el peligro de los caminos, é que León, uno 
de sus Reyes d'armas, fuese conmigo. E tomado mi 
camino, yo me fui derecho á Calahorra, donde el 
Conde de Fox, Príncipe de Navarra , é la Princesa 
BU muger estaban. E después de ser bien rescebído 
de sus caballeros, vine delante dellos, é dadas las 
cartas del Rey, les dixe : «Ilustres Señor y Señora: 
Del Rey de Castilla, mi soberano Señor, oyó la su-
»plicacíon de un embaxador que á su Alteza envias-
»tes con cartas de crehencia, para que acá enviase 
»alguno suyo; su Real celsitud, queriéndolo hacer 
9ansí lo que en nombre vuestro le fué pedido, me 
»envía á vuestras Señorías, á dos principales co-
»sas: la primera, para que vos dixese que él no 
» puede saber qual sea la cabsa que vos haya movi-
»do á tan grand atrevimiento y osadía de entrar 
» asi en su Reyno con mano armada, y tomar é ocu-
i>par aquesta su cibdad, mas por la traycion de al-
» gunos cibdadanos que vos la dieron, que no por 
«fuerza de armas, estando en hermandad é confe-
» deracion de perpetua paz con el Rey y con el rey-
DUO de Francia. E que su Alteza no tiene senti-
»miento tanto de la pérdida de esta cibdad, que sin 
»cabsa se la aveis usurpado, quanto de la necesí-
»dad en que está por la traycion de sus subditos. 
«Porque sabida cosa es, que si fuera della estuvie-
»ra, ni vos. Señor ni Señora, vos curárades de em-
»prender tomalla, ni vuestro atrevimiento se que-
» dará sin venganza. Pero como las cosas de los re-
» yes seap. juicios de Dios, é todas procedan de su 
» divinal providencia, halo querido tolerar con pa-
» ciencia, esperando en su infinita bondad que aque-
»llas muy presto subcederán en muy próspero au-
»mento de su estado real, é lo que agora está en-
»fermo, presto se convertirá en salud, é se tomará 
«la enmienda que tales osadias merescen. La segun-
»da , para saber que es lo que á la Señoría de vos-
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«otros place, y que cabsa vos movió á pedir mi ve-
» nida á vuestras Excelencias.» E l Conde de Fox res
pondió que la tomada de aquella cibdad solamente 
avia seido para hacer prendas por los lugares de 
Navarra que el Key en los tiempos pasados avia to
mado ; é que á esta cabsa ellos avian escripto á su 
Real celsitud les enviase persona fiable con quien 
pudiese tratar é negociar sobre aquello; é pues yo 
era alli venido, ellos eran muy placenteros. Des
pués de pasadas muchas altercaciones é largas ha
blas , contrastando sus soberbias , é respondiendo á 
sus demandas, fué acordado entre ellos é mí y el 
Obispo de Pamplona, que era el Gobernador dellos, 
y por quien se regian, que oviese de enviar conmi
go un licenciado suyo, de quien se fiaba, por Em-
baxador al Rey, para que de parte suya le suplicase 
dos cosas: la una, que su Alteza le quisiese dar los 
lugares que asi tenia en Navarra, é que se entre
garía luego su cibdad de Calahorra; la otra, que 
en satisfación de los gastos que se avian fecho en 
el cerco de los dichos lugares quaudo los.tomó, que 
le serviría con cierta gente quanto durase la guerra 
con sus subditos. Estonces yo aceptó lo que asi de
mandaban, pero con tal condición, que ellos no 
aceptasen trato ninguno do los caballeros tiranos, 
ni los enviasen mensagero ninguno. Y esto quise yo 
pedir á cabsa de un embaxador, que alli estaba por 
parte de ellos. A esto me respondieron el Conde é la 
Princesa su muger que les plascia, é me dieron su 
palabra Real de lo cumplir. Aquesto asi determina
do, tomé su embaxador conmigo, é tornéme al Rey 
á Segovia; donde llegados, é venidos ante el Rey, 
en su presencia é de los del su muy alto Consejo 
aquel embaxador propuso y explicó lo que por sus 
Príncipes de Navarra le era mandado. Oyda su fa-
bla, el Rey le respondió que le plascia de lo hacer 
con tanto que pues le quería entregar los lugares 
que ansi le demandaban, que para seguridad écer
tidumbre de lo que asi proferían, le oviesen de dar 
en rehenes á Don Juan, Señor de Narbona, é á Do-
fia María de Navarra, sus hijos, con las otras condi
ciones que sobre aqueste caso se concertasen. Esto 
fecho é concertado, y esta capitulación fecha, man
dó el Rey que yo tornase á los Príncipes con gran
des poderes, para que si los rehenes me fuesen en
tregados , les entregase los lugares é fortalezas de 
Navarra, é alzase los pleytos omenages á los Al-
caydes que las tenían; asi mesmo para capitular é 
negociar con ellos todo lo que me paresciese con
venible é necesario. Y porque los rehenes que de
mandaba me fuesen entregados, envió ciertos capi
tanes suyos con trescientos rocines á la cibdad de 
Logroño,v para traellos seguramente. Acordado 
aquesto con el embaxador é despedido del Rey, él y 
yo nos partimos y fuimos derechos á Logroño. E 
llegados alli, el Licenciado embaxador se entró en 
Navarra para notificar á sus Príncipes como yo iba; 
los quales luego que supieron de mi ida, me escri
bieron que me fuese á la villa de Alfaro, porque el 
Conde de Fox se iba á Corella, una villa de Navar
ra que está una legua de Alfaro. Y como llegué á 
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Alfaro, supe que la venida del Conde de Fox a Co. 
relia, era por mirar donde podría poner sitio para 
cercar á Alfaro. E sabida por el Conde mi venida 
envióme á descir que me saliese al campo, donde 
quería que hablásemos; é salidos, después de mu
chas hablas que paseando entre él é mí pasaron, sen
tí dél que no avía gana de cumplir con el Rey lo 
que su embaxador avia proferido, antes que de sal
to , si oviese oportunidad, quería dar sobre Alfaro, 
Como supe aquello, proveí luego muy secretamen
te, y envié á llamar á dos capitanes de los que alli 
el Rey avia enviado con gente para llevar los rehe
nes, los que se llamaban, el uno Gómez de Roxas, 
é el otro Pedro Faxardo, los quales vinieron con 
cient rocines de noche, sin ser sentidos; proveí asi 
mesmo de muchos tiros de pólvora. En este medio 
tiempo el Conde de Fox se tornó á Tudela, para 
apercebir su gente é venir al cerco; é quando se par
tió de Corella, envió un Doctor de su Consejo, que 
se llamaba Mosen Menaute, y el Mariscal de Bear-
ne, que viniesen por mí é me llevasen á Tudela, 
donde fui bien rescebido é aposentado. E luego otro 
día siguiente, el Conde de Fox y la Princesa dipu
taron al Obispo de Pamplona, é á Mosen Martín de 
Peralta, é al Doctor Mosen Menaute, é á los Maris
cales de Fox é de Bearne, para que negociasen con
migo cerca de las cosas por sus Príncipes deman
dadas. Estaban de mi parte como vasallos del Rey, 
Don Juan de Beamont, Prior de Sanct Juan de Nf.-
varra, é el Conde de Lerin su sobrino. E como es
tuviésemos juntos altercando lo que se debía de ha-
cer para el bien de amas las partes, vi que el Obis
po de Pamplona, no solamente desviaba la concor
dia, mas hablaba con poco acatamiento é menos re
verencia del Rey con algunas demostraciones de 
enemistad. E quanto quiera que fué amonestado por 
mí, que se honestase y midiese en sus palabras, 
visto que no lo quería hacer, yo le dixe: «Señor 
«Obispo, en la tierra de los discretos, donde mora 
«la prudencia, é la nobleza tiene parte, suelen los 
«virtuosos é los que de limpia sangre se prescian, 
«quando hablan de los Reyes, tener mucha tem-
«planza, mesura é comedimiento, mayormente de 
«aquellos que por la grandeza de su estado é sole-
«nidad de su sangre son excelentes ; é los tales co-
»mo vos les deben no solamente reverencia, mas 
«humilde sujeción ; y los que de otra manera lo ha-
«cen, dan testimonio de su liviandad y baxa crian-
«za. Digo esto, señor Obispo, para que sepáis, qo6 
» quando los tales como vos hablan de los Reyes de 
«Castilla, han de poner la boca en el suelo en seña' 
«de humildad, é no con la soberbia que aveis nu>8' 
«trado con poca temperanza é menos tiento para ser 
«perlado. E si vuestro Príncipe es discreto, h»^e 
«hincar la rodilla, é pedir mercedes como Pnncip6 
achico á Rey grande, que las sabe hacer é puede. 
»E pues tan desenfrenado sois de la lengua, desde 
» aquí vos digo que no quiero negociar con vos, por' 
«que la decencia de mí embaxada no lo consiente.» 
Acabada mi habla, Don Juan de Beamont, que es
taba á par de mí asentado, dixo: «Señor Obisp0! 
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«bien paresce á quien envia el Rey de Castilla por 
sembaxador á estos señores Príncipes; é por lo que 
»aqui se vos ha dicho, no debéis de maravillaros ni 
«tomar alteración; porque debéis de saber que la 
«casa de Navarra nunca hizo acatamiento á ningún 
«Rey de la christiandad, salvo al de la casa de Cas-
«tilla. E pues vos fuistes destemplado para hablar 
«sin acatamiento de tan alto Rey, su embaxador vos 
»ha respondido como varón de limpia sangre é per-
«sona de crianza. Por eso no curéis de alteraros, 
«que sin dubda él ha fecho lo que debia como leal 
«embaxador; é de lo que asi vos dixo á todos los na-
«turales de Navarra nos plasce é somos alegres de-
BIIO.» Estonces el Obispo, viéndose confuso, muy 
cortesmente se bolvió á mí, disciendo : «Señor Em-
«baxador, yo hablé mas con pasión que con mesu-
»ra; protesto de lo enmendar de aqui adelante.» Pe
ro como él era el mas principal de Navarra y esta
ba aficionado á la parte de los caballeros tiranos, 
siempre desvió la conclusión de la concordia, en 
tal manera, que ningún medio de paz se pudo to
mar. Estonces vista su ailacion é las formas exqui
sitas que conmigo tenia, dixe al Conde de Fox é á 
la Princesa su muger que les pluguiese de dar or
den como cumpliesen conmigo lo que avian profe
rido al Rey, mi soberano señor, con su embaxador; 
é que si aquello no entendían cumplir, que me lo 
dixesen, porqüe yo me quería partir, é no expender 
el tiempo en vano. A e;5to el Conde de Fox me res
pondió con alguna indignación, disciendo que no 
entendía de dar rehenes ningunos, ni la gente para 
ayudar al Rey, antes que si luego no le daba los lu
gares de Navarra, pornia cerco sobre Alfaro é lo to
maría. Estonces le respondí; <r L a villa de Alfaro 
«está á tan buen recabdo, que non ha miedo de ser 
«tomada; é si vuestra Señoría la hace cercar, de 
«tanto vos certifico, que avrá quien vos la haga 
«descercar.» Estonces el Conde de Fox con grand 
furia me dixo que ninguno le haría levantar el cer
co sino Rey, ó hijo de Rey poderoso. Yo le respon
dí, que le certificaba é prometía que no sería Rey 
ni hijo de Rey el que vernía á hacerle levantar el 
cerco por pura fuerza contra su grado. E pues que 
asi rehuía de la paz, é procuraba la guerra, que 
aquella le sería tan enteramente dada, que á él des-
pluguiese de avella comenzado. E asi despedido del 
é de la Princesa, me partí para Alfaro, donde estu-
be por espacio de quatro días basteciéndola é per
trechándola de las cosas necesarias. E asi proveí
da , me salí derecho á Soria é á los otros lugares 
de la frontera, apercibiendo la gente, asi de caba
llo como peones. Entretanto que yo apercebía la 
gente, el Conde de Fox vino sobre Alfaro, é le dió 
dos combates muy ásperos, donde con los tiros de 
pólvora que traía, derribó un grand pedazo del mu
ro. E quanto quiera que por quatro partes le pusie
ron las escalas, los de la villa se defendieron tan 
bien, que los hicieron abaxar de las escalas y arre
drar de los muros de la villa. E no solamente los va
rones se mostraron animosos y esforzados, pero las 
ligeree se ponían á las almenas, é defendian su 

parte quanto podían, tirando muchas piedras con 
hondas é mandrones. Sabido el cerco, di grand prie
sa para juntar la gente, de guisa, que en espacio de 
doce días se juntaron mil é trescientos de á caballo 
é cinco mil peones. Iban por capitanes Don Alon
so de Arellano, Señor de los Cameros, é con él otro 
capitán que se llamaba Alvaro de Hita. E ansí jun
tados, con mucha órden fueron á socorrer á Alfaro: 
donde llegados á vista del real, el Conde de Fox se 
levantó del cerco, muy vergonzosamente huyendo, 
y Be fué á Tudela. Luego dende á pocos días se le
vantó la cibdad de Calahorra, donde fué fecho 
grand estrago en los Franceses que allí avia dexado 
el Conde de Fox, y de allí quedó grand enemiga 
entre los Navarros é Franceses. De que subcedió 
que Mosen Pierres de Peralta, Condestable de Na
varra , sintiendo la traycion que el Obispo de Pam
plona cometía contra el Conde de Fox é contra el 
reyno de Navarra é naturales de ella, lo mató a pu
ñaladas, de que todos los Navarros fueron muy 
alegres. 

CAPÍTULO L X X X I V . 

Como la villa de Valladolid se alzó por el Rey, que la tenían 
los tiranos. 

Entretanto que las cosas de la frontera de Navar
ra pendían, acaesció que los vecinos é moradores 
de la villa de Valladolid, viendo la tiranía de los 
caballeros, é lo que el Almirante avia fecho contra 
el Rey en rebelarse con aquella villa, que le avia 
dado en guarda para su servicio, é como se avían 
apoderado de ella los tiranos, que traían al Prínci
pe Don Alonso , llamándolo Rey; considerando co
mo estaban puestos en tan feo nombre de traydo-
res, como los escismáticos que los señoreaban; pen
sando libertarse por dar la villa á su Rey, espera
ron disposición de tiempo convenible. E como un 
día salieron fuera los tiranos con su Príncipe, para 
ir á la villa de Arévalo, todos muy conformes con 
mano armada se levantaron por el Rey, disciendo 
«Enrique»; donde peleando con algunos de los tray-
dores que alli avian quedado, los echaron fuera de 
la villa, y echados, enviaron á llamar luego al Rey, 
que viniese á tomar su villa é la señorease como 
Rey é señor de ella. Sabido aquesto , el 'Rey se par
tió luego de Segovia poderosamente, é se fué allá, 
donde fué bien rescebido con muchas fiestas é gran
des alegrías. Estuvo alli algunos días, asi para so
segar el pueblo, como para dalles contentamiento é 
seguridad ccŵ  su estada. En este mismo tiempo 
acaesció que el Almirante con propósito de guer
rear é hacer mal á los de Valladolid, porque se 
avían alzado por el Rey, envió secretamente una no
che ciertos hombres que escalasen á Simancas, para 
hacer en ella guarnición de gente contra ellos. E 
como los que asi fueron á escalar pusieron las es
calas, fueron vistos por los que velaban la villa, y 
prendiéronlos, é asi presos lleváronlos á Vallado-
lid, é fueron desquartizados por justicia. Pero pues
to que de aquestas cosas muchas hacía Dios por el 
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Rey, nunca por eso él quiso ayudarse, ni tomar osa-
dia de varón para hacerse temer. Tampoco el Mar
qués de Villena cesaba de lo perseguir y engañar, 
en tal manera, que si el uno se presciaba do hacer 
engaños, el otro se deleytaba en sofrillos con pa
ciencia. Quando el Marqués de Villena vió que el 
partido del Rey iba cresciendo y el suyo se apoca
ba , é las voluntades de todos se aflacaban contra 
él, porque ya se descubrían su tirana condición é 
poca verdad con que se contrataba, para contentar 
á los caballeros de su valia, acordó con ellos de tra
tar vistas con el Rey para prendello, de que el Rey 
fué avisado por algunos que lo deseaban servir, 
aunque seguían ageno partido, é ansi denegó las 
vistas, y en su lugar envió al Obispo de Calahorra 
y á Juan Fernandez Galludo que se viesen con él; 
de que ningún buen fruto ni conclusión de paz se 
pudo tomar. E quando quiera que de contino se des
cubrían sus cabtelosas formas é dañados propósitos 
de mal hacer, nunca el Rey perdió la gana de que
rerlo tornar á su servicio y hacer paz con él. De que 
no pocos deservicios se le recrescieron, no solamen
te por querer á quien contino le deshonraba é pro
curaba su perdición, mas porque á esta cabsa se ati-
biaron los corazones de los que lealmente le avian 
seguido é servido en su necesidad; é asi arredrá
banse de su Corte, y no curaban de ir á ella. Verdad 
es que ni aun por esto la casa de Mendoza, el Mar
qués de Santillana, y el Obispo de Siguenza é los 
otros sus hermanos dejaron de ser siempre leales, é 
Don Pedro Fernandez de Velasco, Conde de Haro, 
Don Juan de Acuña, Conde de Valencia, Don Al
var Pérez de Osorio, Marqués de Astorga y Conde 
de Trastamara, y Don Beltran de la Cuera, Duque 
de Alburquerque y Conde de Ledesma, el Conde de 
Cabra é sus hijos, Don Miguel Lucas de Iranzo, Con
destable de Castilla con la cibdad de Jahen, Martin 
Alonso, Señor de Alcabdete, y Pedro de Mendoza, 
Señor de Almazan, que jamás hicieron mudanza, 
mas siempre estuvieron firmes en el servicio del 
Rey. E después que el Rey ovo sosegado la villa de 
Valladolid,y echado fuera los sospechosos, dexó 
allí alguna gente en guarda de ella, y partióse para 
Segovia. 

CAPÍTULO L X X X V . 

De lo que subcedió después de venido el Rey á Segovia. 

Vino el Rey á Segovia, donde paresció hallarse 
con mas prosperidad, que primero, por aver reco
brado á Valladolid, y aun porque ayunos Grandes 
del Reyno se le enviaban á ofrecer con ganosa vo
luntad de servillo por el desgrado é contentamiento 
malo que tenían de las formas interesales que el 
Marqués de Villena traía con todos. E si como el 
Rey tenia afición con él é avia gana de su amistad, 
le quisiera ser entero enemigo, todos, ó la mayor 
parte de los que seguían á la parte contraria de su 
hermano, se vinieran á su servicio. E no menos el 
Príncipe avía gana de se tomar á su servicio y som
bra é obediencia por el mal contentamiento que te

nia. E l qual intentó de lo hacer, salvo que fué sen
tido, é le pusieron en grandes temores , dísciendo 
que lo matarían con yervas, si se pasaba. Estando 
así las cosas en calma, sin conclusión ni esperanza 
de concordia, vino el Arzobispo de Sevilla D. Alon
so de Fonseca con un trato secreto, grave é no ho
nesto por parte de Don Pedro Girón, Maestre de 
Calatrava, con acuerdo é consentimiento del Mar
qués de Villena su hermano, diciendo que si el Rey 
le daba á la Infanta Doña Isabel, su hermana, por 
muger, que lo vemía á servir con tres mil lanzas 
á su costa , é le prestaría setenta mil doblas, é su 
hermano el Marqués de Villena prometía de se ve
nir luego á su servicio, y traer al Príncipe su her
mano é ponello en su poder, en tal manera, que se
ría luego mas pacífico Rey que de primero. E como 
el Rey estaba deseoso de la paz según su condición, 
y visto el ofrescimiento de entrambos hermanos, 
aceptó el trato con deliberada gana de lo hacer; é 
así dado su consentimiento para ello, fué acordado 
que él mandase ir de su Corte al Duque de Albur
querque y al Obispo de Calahorra. E como entram
bos anduvieron siempre en propósito é voluntad de 
obedescer y servir al Rey, el Duque de Alburquer
que se fué á sus villas de Cuéllar y Roa, y el Obis
po de Calahorra á la cibdad de Guadalaxara con BUS 
hermanos. E l Arzobispo de Sevilla quedó con el Rey 
entendiendo en el negocio que traía, y en las cosas 
del Consejo. E como el concierto del casamiento es
tuviese capitulado con las seguridades é firmezas 
que para ello convenían para entrambas las partes, 
el Rey con grand placer, esperando la venida del 
Maestre de Calatrava, envióleá decir que se vinie
se lo mas presto que pudiese; el qual se partió lue
go de Almagro con grand poder, así de gente como 
de dinero. Pero como los juicios de Dios son de tan 
altos misterios y profundos secretos, puesto que 
los hombres proponen, el infinito poder de su pro
videncia dispone lo que le plasce. E así, como el 
Maestre de Calatrava viniese con aquel proposito 
de casar con la hermana del Rey, é no queriendo 
Dios lo concertado, é no dando lugar á tan grand 
falsedad, súpitamente le tomó en el camino el mal 
de la muerte, en tal manera, que dentro de diez días 
murió, mas con poca devoción, que como cathólico 
Christiano debía morir, en tal manera, que su da
ñado propósito no pudo aver efecto, ni alcanzar lo 
que procuraba. De la muerte suya fué el Rey muy 
pesante, porque se tenia por cierto que con su ve
nida recobraría su estado. 

CAPÍTULO L X X X V I . 

De lo que subcedió después de la muerte del Maestre de 
Calatrava. 

Aunque alguna turbación ovo en la voluntad del 
Rey por la muerte del Maestre de Calatrava (por
que se tenia por supuesto , que tornaría en BU prós
pero estado por él , si oviera efecto su venida), fue 
provechosa para la honra é prosperidad de la Infan
ta Doña Isabel, por lo que después eufecedió en eu-
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blimacion de su Real persona. E así muerto Don 
Pedro Girón, quedó su Maestradgo en Don Alonso, 
su hijo, por virtud de una Bulla Apostólica que avia 
ganado, en que el Papa dispensaba que el hijo des
pués de la vida del padre subcediese el Maestradgo, 
é así fué luego obedescido por los caballeros de la 
Orden. Empero así el Maestradgo, como el señorío 
del Condado de Urefia, por otro hermano del nuevo 
Maestre, todo quedó al mando é gobernación del 
Marqués de Villena, porque á la verdad tenia seso 
y prudencia, para la administración de aquello é de 
otra mayor cosa. Entretanto que las cosas estaban 
en calma sin declinación de paz ni de guerra, mas 
todos de una parte y de otra sospechosos y con po • 
caconfianza, subcedió que el Conde de Benavente, 
hallándose avergonzado é confuso, por aver sido 
contra el Rey en las cosas pasadas en su deservicio, 
queriendo enmendar el yerro pasado, trató secreta
mente con él, suplicándole que lo quisiese perdo
nar é tomarle por suyo ; de que el Rey fué muy 
contento. E como por estonces, sobre cierto tracto 
é conveniencia que hizo con el Alcayde de Portillo, 
ovo la fortaleza de su mano é apoderóse de la villa, 
é así apoderado, suplicó al Rey que le hiciese mer
ced de ella, lo qual el Rey liberahnente hizo, é gela 
confirmó; por donde le paresció al Conde quedar en 
mayor obligación de lo servir de allí adelante. E 
visto el descontentamiento que el Rey tenia del Ar
zobispo de Toledo, así por la fealdad que hizo quan-
do se rebeló contra él con la Mota de Medina del 
Campo y con la cibdad de Avila, donde fué cabsa-
dor de la scisma que allí se hizo; y no solamente 
aquello, mas siempre trabajaba por lo deservir y 
enojar, y poner la lengua en él sin temperanza nin
guna (verdad es que los que una vez yerran en 
especial tan gravemente como él , nunca jamás se 
enmiendan, antes siempre acrescientan é multipli
can en el mal), el Conde de Benavente deseando ha
cer algún servicio agradable al Rey , é visto que el 
Arzobispo traía al Príncipe de su mano, que él é 
los otros caballeros de lascisma llamaban Rey, mas 
para colorar su feo insulto que para dar paz é sosie
go , é mas para tiranizar que para administrar jus-
hcia; queriendo hacer algún servicio agradable al 
Rey, acaesció que pasando el Príncipe de Toledo 
para Arévalo, acompañándole el Arzobispo é los 
otros sus parciales que lo seguían, salvo el Marqués 
de Villena, que se avia quedado en su tierra, vinie
ron una noche á dormir á Portillo, donde el Conde 
los rescibió muy bien é con mucho amor. E l Prín
cipe fué aposentado en la fortaleza, y el Arzobispo 
e los otros caballeros en la villa. E luego otro dia 
«guíente por la mañana, quando todos aquellos se
ñores vinieron juntamente á la puerta de la fortale-
za, y esperaban al Príncipe para partir, el Conde 
de Benavente envió á desoír al Arzobispo que se 
fnese en buen hora, porque el Príncipe no avia de 
andar mas debaxo de su mando, ni andar cerca de 

i de que el Arzobispo se sintió muy amenguado. 
r manera que la enemiga entre él y el Conde 

e s t u v o grftnd tiempo arraigada. Pero porque el Mar

qués de Villena nunca daba lugar á rotura ninguna 
entre los caballeros de su partido, después que tor
nó de su tierra, tuvo forma de los conformar en 
amistad, aunque las voluntades siempre estuvieron 
dañadas. De aquesto que hizo el Conde, se tuvo el 
Rey por muy servido , en tal manera, que lo tuvo 
por mucho suyo, para hacerle grandes mercedes. E 
como el Conde sintió que ya le tenia ganada la vo
luntad, envió á suplicarle quisiesee hacerle merced 
del Maestradgo deSanctiago, pues que no avia Maes
tre, ni Administrador que lo gobernase; lo qual el 
Rey se lo otorgó liberalmente con mucho amor. Es
tonces el Conde de Benavente, fiándose del Mar
qués de Villena su suegro, creyendo que le ayuda
ría é sería buen padre para él , hizoselo saber para 
que le diese su voto é consentimiento ; el qual se lo 
otorgó mas con la boca, que con el corazón ; por
que luego procuró secretamente de lo aver para sí; 
porque aquel fin lo avia movido á todo quanto mal 
hizo contra su Rey. E así con sus cabtelosos modos 
trató con los Comendadores de la Orden para que le 
eligiesen por Maestre, según que adelante será re
contado , en tal manera, que mostrando ayudar al 
hiemo, lo recabdó para s í ; de donde se recresció la 
enemiga entre ellos muy grande y criminosa, según 
lo que recontará la historia adelante por su pro
ceso. 

CAPÍTULO L X X X V I I . 

Como el Rey é ciertos caballeros del bando contrerio se juntaron 
en la villa de Coca , para dar algún medio de paz, é no se dió. 

Las muertes y robos é males que se hacían por to
das las partes del Reyno, eran tales é tantas, é tan 
disolutos é feos sin temor de Dios por falta de jus
ticia y execucion de ella, que ninguna gente no 
osaba caminar ni salir de poblado, en tal manera, 
que apenas tenían seguridad en sus casas. E como 
los pueblos se viesen tan afligidos y puestos en 
tanta necesidad é peligro, inspiró Dios en ellos de 
tal guisa, que todas las cibdades, y villas é luga
res se movieron é conformaron para hacer herman
dad ; por donde se remediaron los trabajos, y se dió 
seguridad en los caminos, de tal guisa, que ya las 
gentes andaban sin miedo por todas partes. Verdad 
es que los malos ó de malvados deseos, ansí los 
del bando del Rey, como de los tiranos, trabajaron 
porque no se hiciese, é después de fecha, procura
ban de desbaratarla; pero plugo á la bondad de 
Dios, que sus dañados deseos no se pudieron cum
plir. E porque el Rey la quería, y daba todo su fa
vor para ella, prevaleció en tanto grado, que por 
los muchos castigos que se hacían, fué cabsa de tan 
gran sosiego é de ser cada uno señor de lo suyo. E 
así haciendo sus congregaciones á ciertos tiempos 
en diversos lugares, ordenaron singulares estatutos 
é leyes. E como ya estuviesen en grand prosperidad 
ajuntados en la villa de Tordesillas, el Rey-me man
dó que yo les escribiese esta carta siguiente: — 
« Dado vos es el poderío de Dios: por tanto quien 
»quisiere puede razonar en qualquier ajuntamiento, 
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)) quanto aquello que se trata mas general se demues-
»tra, y tanto de aquello entre ellos disputar, quan-
»to el común interese lo torna cabsa propia; por-
» que allí donde el bien ó el mal de todos en común 
» se trata, quien quiera tiene licencia de llegar á dar 
» su voto, como sea cosa cierta que la mesma pro-
» piedad hace á cada uno juez de lo suyo, é presta 
«osadía de hablar en guarda de su derecho. Por 
» ende, padres conscriptos é honorables señores, oy-
»das las nuevas de vuestra congregación, como 
» por la bondad de Dios érades ajnntados para rede-
» mir é reparar las grandes vexaciones, los feos in-
»sultos, los públicos robos, las grandes tiranías, é 
» las nefandas infamias de aquestos cuitados é mal 
«aventurados Reyuos, por nuestros pecados entre 
» ellos venidos; quise asi como uno de sus hijos, ven-
»cido de piedad é condolido de sus males, ante 
» vuestro consistorio entregerir algún dicho, no por-
» que aquel pueda hacer largo edificio, mas porque 
«delante varones tan famosos, donde la prudencia 
» parece tener mayor vigor é fuerza, sea presentado 
» y se muestre mi deseo. ¿Quién fuera poderoso en 
«tanta conformidad á juntar tan grandes gentíos, 
» si la mano de aquella soberana bondad, por su in-
» finita clemencia , en ello no pusiera su gracia? Los 
» quales venidos con deseo tan cathólico, allegados 
«con propósito tan noble, fechos conformes con 
» celo tan justo, de tan diversas voluntades tornadas 
» en una, de tan varios corazones reducidos en un 
« querer, é todos finalmente tras un virtuoso fin 
«aguijando, bien paresce sin duda lo tal ser des-
« cendido del cielo, é propio nombre de sancta her-
» mandad aver alcanzado, j O bienaventurados los 
« dias en que tal obra se hizo y tiempos dignos de 
» gloria, que tal merced rescibieron, que levantase 
« Dios á los baxos en confusión de los mayores, des-
»pertase los flacos en vergüenza de los fuertes, é 
« privase del consejo á los grandes, para dalle á los 
«chicos! Podrémos pues por ello descir, cantando 
«con el Profeta : Aquesto es fecho por Dios, y es 
» maravilloso en nuestros ojos. Pero si en ellos fuen-
»te de lágrimas dolorosas nos pudiese ser empresta-
» da, ¡ó quán bien parcsciera sin duda, para que pu-
» diésemos llorar, no con David los muertos de su 
« pueblo, ni con Jeremías los cautivos de sus pro-
» vincias, mas como nuestro Salvador la destruycion 
» de Jerusalen, la destruycion é perdimiento de 
« nuestra mezquina España! L a qual por mayor do-
»lor es ya tornada en menosprecio de las gentes vi-
«tuperio de los estraños, conseja de los viandan-
»tes , é comparación de todas las miserias. ¡O tierra 
» desconsolada cubierta de maldición ! ¡ O reyno sin 
» abrigo cercado de tantas infamias! ¡O nación avil-
»tada llena de tantos denuestos, que si algunos 
» hasta aquí de ser castellanos por el mundo se pres-
» ciaban , do quier que ahora fueren, por baldón se-
«rán desechados! ¿A quién seremos ya buenos, 
» quando á nosotros somos malos? ¿De quién avre-
«mos piedad, quando á nosotros somos crueles? 
» ¿Quién nos querrá por amigos, quando asi nos des-
»truymos, seyendo todos hijos de una patria? E no 
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solamente aquesto, mas aun por mayor dolor fe-
chos desvatadores de nuestros propios bienes, di
sipadores de la honra, ministros de los engafios, 
maestros de la maldad, inventadores de los yer
ros , cabsadores de los insultos, padres de la cruel
dad, é de la natura enemigos, perversos para to
dos , é á nosotros peores ; puestos en la cumbre de 
todas las blasfemias é infamias, é tornados bebe
dores del vino de la Babilonia; ni la potencia de 
Dios nos espanta, ni su grandeza nos atemoriza, 
ni su justicia nos castiga, ni su bondad nos refre
na, ni sus juicios nos enmiendan , ni sus amoríos 
nos convierten, ni el morir nos pone miedo, ni la 
memoria del infierno nos quita del mal vivir. E asi 
atraydos en seso tan reprobado, hacemos lo que nos 
conviene, porque sea cumplido en nosotros aque
llo del Sapiente que dice: ¿ Qué será de aquellos 
que huyeron de mí, ca prevaricaron, é serán des-
truydos? ¡O venerables canas de los castellanos 
envejecidas en mal, para ver tantas angustias! ¡0 
tierna juventud ! ¡O varonil mancebía sin dubda 
mal empleada en vida tan vergonzosa I ¡ O siglos 
atribulados de los Reynos de Castilla, que en tan
to abatimiento la truxo su desventura! ¿ A dónde 
se bolverá que tristeza no la cerque y angustias 
no la rodeen? Ca sus grandes valentías convertidas 
son en robos , la verdad en falsedades, la justicia 
en tiranías, la virtud en grandes vicios, la gloria 
en deshonor, la firmeza tan presciada tornada es á 
viva quien vence. Donde ni á los generosos la su 
limpia sangre, ni á los sabios su ciencia, ni á los 
grandes el estado , ni á los buenos la verdad, ni á 
los justos la limpia vida, ni á los caballeros las 
armas, ni á los oficiales su trabajo, ni á los reli
giosos su apartamiento, ni>á los labradores el ara
do podrán absolver de l̂a infamia, ni librar del feo 
apellido; porque con Jeremías llorando, podremos 
sin consuelo descir: Caída es la corona de nuestra 
cabeza, y en triste llanto tornada la dulce vihue
la. Mas vosotros, honorables señores, á quien des
pertó la virtud, para reparo de tantos males, á 
quien ensalzó la divinal clemencia, para librar los 
afligidos, cuyo espejo es la verdad, cuyo fin el 
bien común, é cuya grand fortaleza tornará el 
Reyno en su ser; con cuya vigorosa mano los pue
blos son defendidos; en cuyo valor y esfuerzo es
peramos aver paz ; á cuya sombra é amparo son 
seguros los caminos; y en cuyo sancto favor vivi
remos en justicia: vosotros sois los cabdillos, vos
otros los defensores, por cuya fuerza ó abrigo sera 
mejorada la honra, restituida la fama, ensalzada 
la Real Corona, multiplicados los bienes, honra
dos los virtuosos, galardonados los buenos, esti
mada la esciencia, conoscidos los malos, é casti
gados sus yerros. E siguiendo el justo camino que 
tenéis encomenzado, aviendo compasión de nues
tras tribulaciones, vencidas de piedad vuestras en
trañas, doledvos por solo Dios en amor de caridad, 
vos requiero , é suenen en vuestras orejas los ge
midos de los pobres, las lágrimas de las viudas, 1» 
sin razón de los huérfanos , la muerte de tantas 
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«gentes, el despojo de los templos, la inregularidad 
«de los profanos, la persecución y escándalos de la 
»patria, madre nuestra, y el falso adulterio de ella, 
t en que forzadamente la tienen. Salid con vuestros 
«pendones; despleguense las banderas, que diez so-
«brepujarán á ciento, é ciento serán mil, é mil 
»vencerán á todos ; que si vosotros no fuérades, ya 
i dexará de ser Castilla; si no vos levantáredes ago-
«ra, ella cayera para siempre; é si Dios no vos des-
«pertára, ella sin ningún reparo dormiera. ¡ 0 pues, 
»padres conscriptos é venerables Señores! si fuertes 
»en las batallas hasta aqui vos demostrasteis, for-
«tíaimos varones agora vos conviene que seáis; por-
»que puestas las manos á ello, mas vuestra virtud 
»que su maldad prevalezca, é mas vuestra ver-
»dad que su errada sobrepuje. Catad que la glo-
»ria de España , y la grand corona de ella en vues-
«trasmanos es puesta; é si celo de Dios é de justi-
ncia, é si amor de la república, y del bien común 
nde ella, é si deseo de la paz y sosiego de los Rey-
»nos vos mueve, como creerse debe, no se pasen 
»los dias en vano, ni los tiempos sin provecho, ago-
«ra que el menester lo demanda, é la necesidad lo 
«requiere. Que si de esto por ventura vos dexáse-
«des, como lo sospecho, gran desmerecimiento da-
«riades á vuestras personas, mostrando visiblemen-
«te que por grandes culpas vuestras érades torna-
»dos indignos de tan sancto seguimiento. Ni por 
i eso tampoco se entienda que proceder de ligero é 
»con alguna pasión de parcialidad é aficionada con-
«tra razón sería servicio de Dios, ni cabsa depros-
»peridad; como á los que en tan alta cumbre son 
«asentados como vosotros no convenga, antes sea 
»muy peligroso, ser á los unos aficionados jueces, y 
»á los otros adversarios ; ni tampoco afición nin-
»guna agena de la verdad vos ha de hacer guiar 
»ni mover, ántes como ágenos y despojados de todo 
»amor é enemistad tener igual el peso y el ceptro 
»de justicia, dando á cada uno lo que suyo fuere, 
«sin usurpar su derecho; porque no venga sobre 
«vosotros aquello de la Sapiencia, que se dice: 
uSiendo ministros del Reyno, juzgasteis injusta-
»mente, sin guardar las leyes de la justicia, ni se-
sguir la voluntad de Dios; por eso vemásobre vos-
«otros cruel espanto ; ca será fecho durísimo juicio 
«sobre aquellos que presiden. E si algunos hay, 
»como no dudo , en que lo tal fuera sentido, mayor 
o sea la tardanza de sabello, que de ser lanzado f ue-
«ra de vuestra congregación; porque si los años pa-
ssados agí se hiciera, no se viera tan derribada 
»vuestra fuerza, ni tan abatido vuestro poder como 
«sabéis que se vió. Por tanto, pues quiso Dios que 
«sanase y así prevaleciese, diré yo á vosotros, ho-
«norables Señores, aquellas palabras de nuestro Sal
ivador, que á el ciego alumbrado dixo : Cata que 
• eres ya sano ; no peques de aquí adelante, porque 
"peor no te acontezca. Por tanto vos requiero que 
«echando el veneno fuera de vuestro consejo, é la 
"ponzoña fuera de vuestra gobernasion, tomando 
»aquello que buenamente podéis alcanzar sin peli-
11 &ro, con sanas voluntades procedáis; porque el po-

«derío de Dios á vosotros dado, la virtud de su al-
»teza lo guie é la sancta hermandad prevalezca.» — 
En este medio tiempo andando la vanidad de los 
tratos entre el Rey é los caballeros tiranos, fué con
cordado con el Rey se fuesen á juntar ciertos caba
lleros del bando contrario en la villa de Coca, so la 
salva guarda de Don Alonso de Fonseca, Arzobis
po de Sevilla, así porque la villa era suya, como 
porque entrambas las partes se fiaban dél sin sospe
cha. Y porque algunos de los tiranos se estaban en 
sus tierras é no avian gana de venir allí, acordaron 
que todos los que no viniesen, cada uno enviase su 
hijo mayor en rehenes, para que estuvieran por lo 
que allí se concertase y concluyese. Mas como el 
Marqués de Villena era mas amigo de los tratos que 
del concierto, é le píasela mas andar en pendencias 
que tomar conclusión de paz ni sosiego, fueron ta
les sus astucias, é tan cabtelosas sus formas, que á 
cabe de veinte dias que allí estuvieron, ningún me
dio ni provecho se sacó de su estada, é salieron de 
allí tan sin fruto como de las vistas é juntamientos 
pasados, ántes con mayor discordia que de prime
ro. Así el Rey se tornó á Segovia, é los caballeros á 
la villa de Arévalo. 

CAPÍTULO L X X X V I I I . 

Como la villa de Madrid fue puesta en poder del Arzobispo de Se
villa, para que alü se juntasen el Rey é ciertos caballeros del 
bando contrario, á dar órden en la paz , é lo que allí subcedió. 

Quanto quiera que muchas vistas, é ajuntamien-
tos se hicieron, para dar medio en los trabajos del 
Reyno, nunca en ninguno de ellos se concluyó paz 
ni concordia, ántes los trabajos é males se encen
dían mas de cada día, en tal manera, que siempre 
crescia mayor fuego sin aver quien lo matase; por
que el Marqués de Villena quería pendencias sin 
conclusión y tratos sin dar remedio. E como ya mu
chas personas, ansí grandes señores, como religio
sos y varones de consciencia lo afrentaban, é daban 
mucha culpa, disciendo que de los ineulíos y males 
que se hacían , él tenia la culpa, porque sus propios 
intereses no daban lugar á la paz, por donde serían 
excusadas las muertes y robos y escándalos é albo
rotos del Reyno; asi viéndose afrentado, mas para 
colorar sus tiranos deseos, que para arredrarse de 
su acostumbrada voluntad é condición de mal hacer, 
é antes para poner al Rey en necesidad, que para 
quitallo de ella, é tenello mas sojuzgado que libre, 
demandó, que la villa de Madrid con el Alcázar é 
las puertas se pusiese en poder de Don Alonso de 
Fonseca, Arzobispo de Sevilla, para que él la tuvie
se por espacio de seis meses; donde el Rey con cier
tas personas de su partido, y el Marqués de Villena 
y Conde de Plasencia con otras personas de su ban
do se juntasen á dar medio é forma de paz é sosie
go ; é que allí estuviesen todos seguramente só la 
salvaguardia del Arzobispo de Sevilla ; lo qualmuy 
liberalmente otorgó el Rey; é se la mandó luego en
tregar. Donde apoderado el Arzobispo de Sevilla 
puso alcaydes en los alcázares, y tomó de su mano 
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las puertas. Luego que asi fué apoderado el Arzobis
po en la villa, el Rey vino alli, é su persona fué 
aposentada en el Alcázar, é los suyos por la villa. 
Dende á pocos dias vinieron el Marqués de Villena, 
é Conde de Plasencia é otras personas de menos con
dición. E l Arzobispo de Toledo é los otros caballe
ros tiranos llevaron al Príncipe á la villa de Oca-
fia, donde se aposentaron de reposo. Después que 
asi se juntaron en Madrid, comenzaron á negociar 
con el Rey, é con los de su Consejo, mas dilatando 
que concluyendo, mas engañando que aprovechan
do , é mas multiplicando discordia que sembrando 
paz ; en tal manera, que ninguna conclusión se to
maba. E asi con acuerdo é consentimiento de amas 
partes fué determinado que la Condesa de Plasen
cia oviese de venir allí, de que el Rey fué muy ale
gre ; porque ella se mostraba muy aficionada á su 
servicio, é el Rey la tenia por mucho suya. A la 
qual desque vino, le fué hecho honroso rescibimien-
to por el Rey, é por los grandes que allí estaban. 

CAPÍTÜLO L X X X I X . 

Como el Marqués de Villena rodeó por esquísitas formas, que 
Pedrarias fuese preso, para indignar las voluntades de los lea
les contra el Rey. 

Entretanto que los tratos pendían , y ningún me
dio de concordia se tomaba, el Marqués de Villena, 
que siempre buscaba novedades dañosas contra el 
Rey, é provechosas para sí, secretamente envió á 
pedir é requerir á Pedrarias de Avila, Contador ma
yor del Rey, caballero de mucho esfuerzo, buen 
guerrero é capitán, é muy leal servidor del Rey, 
para que quisiese seguir su partido é dexar al Rey; 
lo qual Pedrarias denegó, diciendo que nunca plu
guiese á Dios que en ninguna cosa él fuese traydor 
á su Rey, que tanto bien le avia fecho á él y ásu li-
nage, y los avia puesto en tanta honra y estado. Es
tonces el Marqués, visto que Pedrarias denegaba lo 
que asi le rogaba, trató con el Arzobispo de Sevilla, 
que era todo juntamente con él aliado é confedera
do desde la scisma de la estátua que en Avila se hi
zo, para que, pues tenia el Alcázar y al Rey en su 
poder, lo indignase de tal manera, que mandase 
prendello, buscando sus rodeos para ello, para que 
fuese no solamente preso mas destruido. Y aquesto 
hacia el Marqués porque hecho aquello, los que es
taban en propósito de servir al Rey se arredrasen é 
temiesen de venir á su Córte y estar á su servicio, 
visto lo que tan injustamente se hacia contra aquel, 
que tan bien lo avia servido. E asi el Arzobispo de 
Sevilla, poniendo por obra lo que el Marqués de Vi-
llena quería, indignó en tanto gradó la voluntad 
del Rey contra Pedrarias, que lo mandó prender, é 
dió consentimiento para ello , no aviendo otra cabsa 
justa, salvo porque fué leal servidor. E l qual lla
mado por su mandado, como entró en el Alcázar 
halló al Rey cabalgando ^ue se iba al Pardo, é di-
xóle : «Pedrarias venios conmigo al Pardo »; y dicho 
aquesto, el Rey se salió por la puerta que está sobre 
el rio, pensando que se fuera en pos de él. E quando 

Pedrarias quiso salir en pos del Rey, que estaba en 
un caballo á la gíneta halló todas las puertas cerra
das é mucha gente en el corral fuera del Alcázar, que 
le desoían á grandes voces: «sed preso.» Estonces él 
echó mano á su espada, para defenderse; pero como 
eran muchos contra él, no pudo resistirlos; y entre 
tanto que asi andaban alderredor de él para lo pren
der , uno de los que tenían cargo de prendello, lle
gó por el costado, é díóle una estocada por el lado 
derecho, que le entró bástalo hueco; y como la llaga 
fuese peligrosa, él en alguna manera desmayó, en 
tal forma, que le ovieron de prender; é preso lo su
bieron á la torre que está encima de la otra puer
ta del Alcázar. E de aquesta prisión muy alterados 
fueron asilos del bando del Rey, como los del otro; 
señaladamente los criados é servidores del Rey, 
visto lo que asi se hacia con los que lealmente ser
vían, é como el Rey daba lugar á tal fealdad. Pero 
pues licencia de escribir se me otorga, y osadía de 
hablar me debe ser dada, digo con reverencia de tan 
alto Rey, que aquesta prisión tan injusta mas fué 
ser perseguidor de los leales, que enemigo de los 
traydores, y que más le pesó con la lealtad, que con 
la trayeion le desplugo. jO que mal exemplo de Rey! 
¡0 que deshonesta hazaña de Príncipel ¡0 qué feo 
consentimiento y descinta licencia! el que había de 
ser defendedor de sus servidores, hacerse persegui
dor de ellos, el que avía de amparar su hechura leal, 
mandalla prender, é dar lugar á su muerte. Luego 
que asi fué preso Pedrarias y puesto en poder desús 
enemigos, el Arzobispo de Sevilla como parcial del 
Marqués de Villena, para que las voluntades de las 
gentes mas se alterasen é quedasen mas indignadas 
contra el Rey, y perdiesen la afición de servíllo, 
hizo al Rey que se partiese luego para Segovía é 
prendiese al Obispo, disciendo que preso aquel, no 
avria alteración ninguna. E l Rey, creyendo que su 
engañoso consejo fuese lo mejor, puso por obra su 
partida, y otro día siguiente se partió para Segovía 
con propósito de executar lo que asi le aconsejaba. 
De aquesto fué luego avisado el Obispo, é púsose á 
tan buen recabdo é con tal defensa, que el Rey no 
lo pudo prender, ni tampoco lo intentó, antes como 
arrepentido de su venida se tomó luego para Ma
drid, en tal manera, que ya páresela ser mas parcial 
de sus trabajos, que ganoso de libertad , é que mas 
le píasela andar corrido que tener reposo. ¡0 infini
ta grandeza de Dios! ¡O alto poder soberanol ¡ quán 
hondos son tus juicios, quán incomprensibles tus 
secretos, e quán oscuros tus misterios! Tú haces 
acobardar á los Reyes , é afeminar sus corazones; 
tú los agenas del seso, y mudas el entendimiento; tú 
los haces andar á ciegas fuera de todo camino, por
que vayan desatinados sin tener tiento ninguno. 
Este Rey, que quando Príncipe en los dias de BU 
padre se mostraba tan osado, tan esforzado en las 
armas, tan denodado en las batallas, tan temido en
tre las gentes, tan sin miedo en las afrentas, ¿quién 
le privó del esfuerzo? ¿quién le quitó la osadía? 
¿quién lo hizo tan medroso ? ¿ quién captivó su »-
bertad? ¿quién le sojuzgó el poder, é le puso en tal 
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servidumbre? E l que solía mandar, es venido á ser 
mandado ; el que reynaba é señoreaba, queda pues
to en servidumbre ; á el que todos se sojuzgaban, ya 
ninguno lo obedece, y él obedece á todos. En tanto 
grado es ageno de quien era, que no se acuerda si 
fué Rey, ni si nació para ello. Asi que según aques
to, tú sola. Providencia divina, eres la que trans
mutas los Reyes, la que les quita el sentido y pone 
en seso, reprobando que vengan en menosprecio y 
hagan lo que no cumple. 

CAPÍTULO X C . 

Como los Alcaldes de la Hermandad de la mayor parte del Reyno 
vinieron á suplicar é fequerír al Rey que soltase á Pedrarias, é 
como lo soltó, é lo que subcedió. 

En aquesto medio tiempo como las Hermandades 
del Reyno estuviesen en grande prosperidad, é 
su justicia muy temida, hizose la junta de ellas en 
la villa de Valladolid, donde sabida la prisión de 
Pedrarias, é como injustamente é contra toda razón 
lo avian prendido, determinaron que los Alcaldes 
della de los Reynos de Castilla é de León fuesen 
juntamente á suplicar é requerir al Rey le pluguie
se soltar á Pedrarias, é dargelo liberalmente. Los 
quales venidos delante su Real persona, é fecha su 
habla al Rey, tomó deliberación para respónde
nos. E ávido su acuerdo con algunos de su alto 
Consejo é otros criados suyos, determinó de los sol
tar, y dárgelo ; é así mandó que lo soltasen y entre
gasen á los Alcaldes de la Hermandad, y ellos se 
lo tuvieron en señalada merced. Esta deliberación 
del preso, que el Rey fizo, fué muy loada por todos 
los que estaban en la Corte, puesto que desplugo á 
los tiranos, señaladamente á los que avian sido cab-
sadores de su prisión. De donde surtió que los tra
tos de la concordia, sobre que el Rey é los caballe
ros desleales eran alli venidos, se desmanaron de 
tal forma que ningún medio de concordia se pudo 
tomar entre ellos, antes el Marqués de Villena y el 
Conde de Plasencia se partieron luego para Ocaña, 
donde estaba el Príncipe, é de allí pasaron con él á 
la villa de Yllescas. Verdad es que la Condesa de 
Plasencia se quedó en Madrid por algunos dias, 
mostrándose aficionada al servicio del Rey, median
te lo qual andaba en algunos tratos, que de nuevo 
se comenzaron, según que adelante será recontado, 
por lo que dellos resultó. Estonces el Arzobispo de 
Sevilla, visto el desmano de los negocios, desapo
deróse de la fortaleza y de las puertas, y el Rey 
puso en ella por su Alcayde á Pedro de la Plaza, 
criado suyo antiguo. 

CAPÍTULO XCI . 

* Como se resistió la partida del Rey para Bejar, y lo que allí su
cedió. 

Como la Condesa de Plasencia se quedó en Ma
drid, el Marqués de Villena tomó á los tratos por 
mano de ella, disciendo qne si el Rey con la Reyna 
7 con BU hija é con la Infanta su hermana se fue

sen á Béjar, só la salvaguarda del Conde de Plasen
cia su marido é della, que él y los otros señores de su 
partido llevarían allí á su Rey, donde todos juntos 
los concertarían y darían entre ellos algún medio 
de concordia é forma en la gobernación y regimien
to del Reyno; pero aquesto era de sus cabtelas del 
Marqués de Villena, porque rodeaba de tener al Rey 
de su mano para destruir á los leales que le avian 
seguido. E movido aqueste trato por la Condesa, el 
Rey quiso consultallo con los del su Consejo, é como 
algunos de ellos eran parciales del Marqués de Vi-
llena, votaron que lo debía hacer, puesto que otros 
tenían lo contrario. Al fin el Rey convencido de los 
aficionados al Marqués de Villena aceptó de lo ha
cer, é dio su palabra dello aunque mucho contra su 
grado. E asi dado su consentimiento, fue acordado 
el día de la partida, para que él é la Reyna é su 
hija y la Infanta Doña Isabel su hermana se fue
sen juntos con la Condesa de Plasencia, ó los caba
lleros con su Rey'por otro camino, hasta que los jun
tasen á todos en Béjar. Venido el día que se avian 
de partir, los caballeros criados é servidores del Rey 
que alli estaban, viendo quan 'aceleradamente le 
hacían partir, é como él con toda la cepa Real se 
iba á poner en las manos de los enemigos caballe
ros tiranos, donde los temían mas sojuzgados que 
libres, por donde avrian poder é mando, para des
truir los leales ; poniendo ante sus ojos la lealtad 
é firmeza, con que tan limpiamente avian servido 
á su Rey, acordaron de se juntar todos en una Igle
sia que se dice de Sant Cines. E juntados, enviaron 
á rogar á los Alcaldes de la Hermandad que allí eran 
venidos sobre la deliberación de Pedrarias, que les 
pluguiese de venir á hablar con ellos. Los qualea 
venidos, rogaron á mí como eclesiástico y antiguo 
criado del Rey, quisiese desoír é proponer la cabsa 
de su ajuntamiento. E asi convencido de su ruego 
les dixe: «Tanto los leales se deben presciar de su 
«lealtad, quanto mas limpiamente vivieron en ella, 
» porque quanto á los traydores desdora su traycion, 
»tanto á los otros arrea é compone su mucha firme, 
)) za. E de aquí es que tres cosas son las que mayor 
«dolor y sentimiento suelen poner en los corazones 
«de los buenos : la primera, quando los libres naci-
«dos en libertad son privados de ella é puestos en 
«sujeción de los tíranos; la segunda, quando los 
«leales son mandados é señoreados por los traydo-
«res ; la tercera y mas grave, quando los Príncipes 
»é Reyes poderosos son venidos á servidumbre de 
«los siervos é criados que criaron. E como aquesto 
»es la mayor fealdad é grave abominación, lo que 
«mas nos debe afligir es ver como vemos el abati-
«timiento, la deshonra y vituperio en que á nuestro 
«Rey é Señor natural han puesto aquestos que él 
«crió, los que levantó del polvo, é hizo de nada, 
«que no solamente se han contentado del feo aba-
«timiento en que lo tienen, mas lo traben tan acor-
«rido é afligido é asenderado, que agora de nuevo 
«después que le hicieron prender á sus leales ser-
5)vidores sin cabsa, por enemistallo con todos é que 
«perdiesen la gana de servillo, han rodeado con s\?s 
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» astuciosos tratos como su Alteza con toda la cepa 
«Real de su descendencia se vaya á poner debaxo 
»de su mano, é á su mandado é gobernación en la 
ovilla de Béjar, para que ni tengamos Rey que nos 
«ampare, ni sombra que nos cubra, ni abrigo que 
»nos defienda; en tal manera, que quando á ellos 
»agradare, nosotros los leales seamos puestos á cu-
»chillo sin reparo, é asi nuestra lealtad será sojuz-
ígadapor trayc¡on,y ellos reputados por leales. Pues 
» ciertamente. Señores, asi es necesario é cumple que 
«resistamos su partida, y de tal guisa defendamos 
»á nuestro Rey, que nunca lo consintamos llevar en 
Bcaptiverio; ca dura cosa seria, seyendo como so-
» mos unos criados suyos é antiguos, é otros subdi
tos naturales celadores de su servicio, consentir 
«tan grand maldad, y dexarnos desabrigar sin ex-
«perimentar nuestras fuerzas é poner á ello las ma-
«nos. Asi que, concluyendo, digo que será cosa con-
«venible y loable hazaña que antes como varones 
«nos perdamos, que como ovejas destrozadas nos 
«despojen dé la vida.» Oyáa. aquesta habla, todos 
quedaron muy contentos, y tanto conformes en ello, 
que sin replicato ninguno, asi los Alcaldes de la 
Hermandad, como los otros criados é servidores del 
Rey, aviendo por muy bueno lo que asi les era di-
gho, determinadamente deliberaron de lo hacer é 
poner luego por obra. Fara lo qual fué luego acor
dado que primero con mucha humildad fuese su
plicado al Rey que dexase la partida, é quando por 
suplicación no lo quisiese hacer, que con mano ar
mada le fuese resistida. E asi fueron diputados qua-
tro Alcaldes de la Hermandad, que por parte de 
todo el Reyno fuesen primero á se lo suplicar, é le 
notificasen como su partida era peligrosa para su 
Real persona é de su cepa Real, é grande perdición 
de sus Reynos; é donde no lo quisiere hacer, que 
protestasen de le resistir la partida, é no consenti-
11a por ninguna manera. Luego que aquestos fue
ron oidos é propusieron su embaxada, fueron en 
pos de ellos de los criados é servidores del Rey otros 
quatro Diputados, que eran Frey Arias de Rios, Co
mendador de Bamba, é Juan Guillen, Guarda ma
yor de la Reyna, é Martin Galludo, hijo mayor de 
Juan Fernandez Galludo é yo, para que de parte de 
sus criados é servidores é de toda la gente de sus 
guardas, le suplicásemos lo mesmo que los Alcaldes 
de la Hermandad. B asi llegando delante de su Al
teza con otros algunos caballeros, é señaladas per
sonas que nos acompañaban, dieron á mí el cargo 
de proponer, y dixe : «Tantos insultos y tan gran-
» des é tan disolutos yerros se han ensayado contra 
» la Real persona de vuestra Excelencia, que aque-
«líos nos hacen sospechar otros mayores males; é 
«asi mesmo. Señor, avemos visto quantos tratos han 
«andado de que ninguna conclusión ni ningún me-
«dio de paz se ha tomado, ni se espera según la 
«muchedumbre de las mentiras que en tanto grado 
«han prevalecido; por donde medio alguno de con-
«cordia no se debe atender. E como ya lo pasado 
«nos da sospecha de las cosas adelante venideras 
«qué tales podran ser, y del fruto que de lo tal se 

« puede seguir, todos los vasallos é criados é servi-
«dores de vuestra excelsitud tememos, é los que 
«agora sospechamos de esta partida, que vuestra 
«Alteza quiere hacer para Béjar, donde parece que 
«inconsultamente por voto de dos ó tres parciales y 
»enemigos suyos, se va á poner en las manos de 
«aquellos que tan crudamente le han tratado con 
« sus lenguas, é disolutas obras. E no solamente que 
»vuestra Real persona vaya á su poder, mas toda 
«la cepa Real de vuestra descendencia, de que otros 
«muy grandes y mas perversos males se podrían 
«cabsar y recrescer. Por lo qual muy humildemente 
«con quanta reverencia podemos una é muchas ve-
«ces le suplicamos quiera é tenga por bien de cesar 
«su partida; porque de aquella no solamente redun-
«dará peligro en la persona Real de vuestra Mages-
»tad y de toda su sangre Real, mas en la vida de 
«todos aquellos que con lealtad lo han servido ése-
«guido; protestando, que si todavía quiere ensistir 
« en la partida, que la resistiremos con todas nuestras 
«fuerzas, fasta poner las manos en los que lo con-
»trarío de aquesto le quisieren aconsejar é procura-
Bren desde el mayor estado hasta el menor.» Acaba
do mí habla, quanto quiera que al Rey le agradaba 
lo que asi le suplicábamos, se apartó con algunos 
de su Consejo para tomar su acuerdo é deliberación 
con ellos de lo que se debía hacer. Pero como al
gunos de ellos eran parciales del Marqués de Vilie-
na, votaron é diéronle por consejo que todavía se 
partiese, y que á nosotros respondiese que su parti
da era muy necesaria, é era cosa muy cumplidera á 
su servicio. Oyda aquesta respuesta, é divulgada 
entre los criados é servidores del Rey, é por las 
gentes de sus guardas, é por los Alcaldes de la Her
mandad, é visto como su partida se aceleraba muy 
prestamente, se pusieron todos en armas en tal ma
nera, que la villa fué muy alborotada, dando favor 
á la Hermandad, é á los criados é servidores del 
Rey, con las guardas. Entretanto que asi andaba el 
alboroto, el Arzobispo de Sevilla é la Condesa de 
Plasencia con un capitán suyo, que se llamaba Pe
dro de Hontíveros, con trescientos rocines cabalga
ron á mas andar, é se pusieron de la otra parte del 
rio enfrente del Alcázar, esperando al Rey que sa
liese con la Reyna é con la hija é con la hermana, 
para llevarlas consigo. E como el Rey salió por Ja 
puerta del Alcázar, que está sobre el rio, fue muy 
grande el escándalo de la gente por todo el pueblo, 
disciendo á grandes voces, « que llevan al Rey pre
so.» E luego sin detenimiento alguno salió toda la 
gente de la villa, asi de á caballo como de peones 
armados, disciendo, « mueran, mueran los traydo-
res, que llevan preso al Rey»; en tal manera, que 
llegados con muy grand furia, cercaron al Rey en 
torno, de tal guisa, que no pudo de salir de entre 
ellos. E como aquesto vieron el Arzobispo de Sevi
lla y la Condesa de Plasencia é su capitán, que es
peraban al Rey, ovieron tan grand temor, que sin 
detenimiento ninguno se fueron huyendo é mas an
dar hasta la villa de Yllescas, donde estaba el Mar
qués de Vil lena y los otros Señores con el PríncipPt 
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á quien ellos llamaban Rey. Los quales á la misma 
hora se partieron aceleradamente, é pasaron lo8 
puertos para la villa de Arévalo. Hecha la resisten
cia, y estorbada la partida del Rey, y tornado al 
Alcázar, é con él sus servidores y criados con los Al
caldes de la Hermandad y gentes de las guardas 
que alli estaban, pusieron luego tan grand recabdo 
de guardas enderredor del Alcázar, que ninguno 
podiaentrar ni salir sin que fuese visto, y sabido á 
que venia ó iba ; de tal forma, que los tratos de la 
una parte á la otra no tuvieron lugar de andar. Y 
asi todos puestos como en cerco suplicaron al Rey 
que su Alteza mandase que ciertos hijos-dalgo é 
personas de autoridad de los que alli estaban entra-
Ben en el Alcázar, para que juntamente con el Al-
cayde estuviesen en la guarda de su Real persona y 
déla Reyna y de su hija é su hermana, lo qual el 
Rey tuvo por bien; é asi deputados los que avian 
de estar, y entrados en el Alcázar, levantáronse de 
allí donde estaban en el campo ; é de tal guisa los 
que entraron en el Alcázar pusieron recabdo, que 
ni el Rey podia enviar tratos, ni los caballeros á 
él. De aquesta resistencia fueron muy alegres é con
tentos los servidores é caballeros del partido del 
Rey, asi por la libertad de su persona Real, como 
por la seguridad de sus propios estados é vidas, que 
fiin duda fueran destruidos, si el Rey fuera á Bejar 
en poder de sus enemigos ; porque la principal cab-
saque á los tiranos movia á llevar al Rey en su po
der é tenello de su mano, era aquella. E por esto 
luego que la resistencia Eué hecha, vinieron allí á 
Madrid algunos Señores de su partido, señalada
mente Don Luis de la Cerda, Conde de Medina Celi, 
é Don Pedro Conzales de Mendoza, Obispo de Ca
lahorra, que avia grand tiempo que estaba fuera de 
la Corte; por cuya venida el Rey fué muy alegre é 
contento; porque páresela estar su persona Real 
con mas abtoridad. Estonces ávido su Consejo, de
terminaron que el Rey se partiese para Segovia. 

CAPÍTULO X C I I . 
De lo que sucedió después que el Rey se partió para Segovia. 

Pasados algunos dias después que el Rey ovo lle
gado á ia cibdad de Segovia, vino allí Pedro de 
Hontiveros, disciendo que por parte de los caballe
ros tiranos traia cierta contratación. Pero aquello 

falso; porque el fin de su venida fué tratar con 
edrarias de Avila la trayeion é vendida de aquella 

"«dad, que por su secreto mensagero les avia profe
rí o de dar. Yasí como su venida eraagena de lo que 

angla traer, se tomó sin conclusión alguna; por-
ê ya las cosas de la paz é sosiego se iban de con-

esd eí1?pe,orando> é tant0 ]a8 novedades crecían de 
honl é la8 traycioues 86 multiplicaban, que un 
¡«abre de baxo estado, que se llamaba Pedro de 

aviendo rescibido mercedes de la Reyna, cu-Slva 

cien d 1̂18 ^ 0lQledo' é teniendo la gobema 
una d POr SU man<iado' porque era casado con 
ciaud0nCelIaSUya' PosPue8ta la vergüenza, ensu-

0 su linage, é envilesciendo su persona con 
C r . ~ I I I . 

nombre de traydor, vendióla á los tiranos desleales, 
é dióles entrada por un postigo del muro, que esta
ba junto con su casa; donde luego los caballeros con 
su Rey, que descian, se vinieron allí á aposentar. 
Sabido aquesto por el Rey, é ávido su deliberado 
acuerdo, envió á llamar al Marqués de Santillana, 
que viniese con la mas gente que pudiese traer ; el 
qual obedesciendo su mandado, vino con quinien
tos rocines, y se aposentó en una aldea que se dice 
Sanct Christoval, que está media legua de Segovia. 
E así aposentado , envió á descir al Rey que pues 
su Alteza quería servirse de él como de leal caba
llero que siempre le avia sido , que para seguridad 
de su estado, é de sus hermanos é parientes que lo 
avian de servir, le diese en rehenes á su hija. E 
quanto quiera que sobre ello ovo algunas diferen
cias, al fin él gela ovo de entregar en esta manera, 
que salió con su hija hasta la subida del puerto, y 
el Marqués salió á la rescebir, donde le fué entrega
da. E así tomada de su mano, la dió á Don Iñigo 
López de Mendoza, Conde de Tendilla, su herma
no , que la llevase á Buy trago, é la tuviese en grand 
guarda, y el Marqués con toda su gente se fué á Se
govia. Donde venido, él y el Obispo de Calahorra, 
su hermano y el Conde de Medina Celi comenzaron 
á entender en la gobernación y cosas del Consejo. 
Pero según aquellas subcedian,y se iban empeoran
do , fué acordado que el Rey con toda su Corte se 
fuese á la villa de Cuéllar, y que la Reyna y la In
fanta Dofia Isabel se quedasen allí en Segovia. L a 
ida del Rey á Cuéllar páreselo ser cosa necesaria, 
así por mostrar que se acercaba contra sus enemi
gos, que estaban en Olmedo, como por hacer espal
das á los de Medina del Campo, que de contino pe
leaban contra el Alcayde de la Mota, que estaba por 
el Arzobispo de Toledo rebelado contra el Rey. E 
luego que así fué llegado á Cuéllar, vinieron ciertos 
escuderos de la villa de Medina del Campo á deman
dar ayuda é socorro é amparo contra el Alcayde que 
los perseguía y hacia grandes daños desde la forta
leza, porque se diesen al Príncipe, rey que se des
da. Oyda su habla y la necesidad con que venian, 
el Rey con aquellos caballeros de su Consejo acordó 
de los ir á socorrer, pero entretanto que el socorro 
les iba, les dixo que estuviesen á buen recabdo, é se 
barrease la villa, por manera que no rescibiesen 
daño alguno. Tomado aqueste acuerdo, é dada for
ma de ir á socorrer aquella villa, porque no la se
ñoreasen los enemigos, llegó Don Pedro de Velasco 
secretamente por mandado del Conde su padre, su
plicando al Rey que le perdonase si algún deservi
cio ó enojo le avia fecho; porque en enmienda é sa-
tisfacion del hierro pasado le quería venir á servir 
con quatrocientos hombres d'armas é trescientos gi-
netes condicionalmente, que todavía fuese á socor
rer á Medina del Campo porque no se perdiese; de 
lo qual fué el Rey muy contento, así con su venida 
para lo servir, como por la proferta que traia, vista 
la necesidad en que estaba y quanto era su venida 
provechosa. E así regradesciendole mucho el deseo 
con que venia é la proferta que le daba, mandól; 

11 
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luego so fuese á recoger su gente é que se bolviese 
muy presto. E luego el Rey se tornó á Segovia, don
de mandó recoger toda la gente de sus guardas y 
la de los otros caballeros que allí eran venidos á su 
servicio ; é así mesmo mandó llamar á los otros que 
tenia por suyos é se avian proferido de venir á ser
virlo por las mercedes que les avia fecho. Entre los 
quales principalmente envió á llamar á Don García 
Alvarez de Toledo , Conde de Alva, é mandó á mí 
que fuese á él de parte suya con carta de creencia. 
Al qual llegado, después dé muchas hablas que en
tre él é mí pasaron, respondió que estaba muy al
canzado é en grand necesidad de dinero, así para 
pagar alguna parte de su gente, como para otras 
cosas que avia menester ; que si su Alteza lo man
dase socorrer con medio quento de maravedís, que 
lo iría luego á servir. De lo qual tomada por mí su 
f ee é palabra que ansi lo f aria, dixe que envíase 
conmigo su Camarero, é que le haría dar recabdo 
do aquello que demandaba; é luego me tomé para 
el Rey. Al qual recontando lo que el Conde pedia, 
dixo : «Bien sé ó soy certificado que él no ha de ve-
»iiir; mas porque no paresca que dexo con él de 
«cumplir en no darle lo que demanda, yo mando 
» que luego se le dé » ; é así fué dado á su Camarero, 
que conmigo avía venido. 

CAPÍTULO X C I I I . 

Como los de Medina del Campo demandaron socorro al Rey por 
el peligro en que estaban; é venido Don Pedro de Velasco con 
su gente, fué acordado de ir á socorrer á Medina del Campo. 

Entretanto que la gente se allegaba, los debates 
de Medina del Campo contra el Alcayde de la Mo
ta se avian de tal manera, que cada día llegaban á 
pelear unos con otros, donde peligraban de cada 
parte; pero los de la villa tenían ciertas Iglesias 
fortalecidas alderredor de la Mota, donde se defen
dían, é resistían las salidas de sus contrarios á la vi
lla. E como el Príncipe Don Alonso, rey |que se 
desoía, estaba en Olmedo con los caballeros é Perla
dos de su partido, daban favor é hacían espaldas al 
Alcayde de la Mota, é los de la villa no solamente 
estaban con temor, mas en grand peligro que una 
noche vernian de salto é darían sobre ellos é los 
destruyrian de tal guisa, que la villa quedase del to
do por ellos, y los que tenían la voz del Rey queda
sen destruydos. E así iban de contino mensageros 
al Rey, dándole priesa que los viniese á socorrer an
tes que sus enemigos viniesen ádar en ellos, ó que
dasen robados y echados fuera de sus casas; pero el 
Rey que atendía la venida del Conde de Alva, se
gún la f ee é la promesa que avía dado, é á Don Pe
dro de Velasco, respondíales que se defendiesen, 
que él seria muy presto con ellos. En aqueste me
dio tiempo llegó Don Pedro de Velasco á la villa de 
Cuéllar con los setecientos rocines que avia prome
tido al Rey é con asaz peonage; donde llegado, el 
Duque de Alburquerque y él escribieron al Rey que 
pues la venida del Conde de Alva se dilataba, su
plicaban á su Alteza que se viniese luego con sus 

guardas é con aquellos señores que allí estaban, pa-
ra que socorriesen á los de Medina del Campo antes 
que los enemigos diesen sobre ellos é los destroza
sen. Estonces el Rey se partió de Segovia á mas 
andar con el Marqués de Santillana y el Obispo de 
Calahorra, é Don Juan é Don Hurtado sus herma
nos, é toda la gente de sus guardas, é mandó que la 
Reyna é la Infanta su hermana se quedasen allí, é 
Juan Guillen con cierta gente en su guarda. Lle
gado el Rey á Cuéllar, fué acordado que otro día si
guiente se partiesen camino de Medina, é que BU 
ida fuese por delante de Olmedo. E quanto quiera 
que el Rey lo estorbaba por excusar la batalla, y 
que se fuesen por otra parte, el Marqués de Santi
llana y el Duque de Alburquerque é Don Pedro (te 
Velasco y el Obispo de Calahorra é Juan Fernandez 
Galindo, capitán del Rey, como estaban ganosos de 
pelear contra sus enemigos, insistieron todavía de 
pasar por allí, y así con aquella deliberación se par
tieron de Cuéllar con toda su hueste, ordenadas muy 
bien sus batallas, y aquella noche se fueron á apo
sentar al monte de Hiscar. Estando allí aposenta
dos, casi á la medía noche llegó un Rey d'arraas 
secretamente al Duque de Alburquerque de parte 
de Don Alonso de Fonseca, Arzobispo de Sevilla, 
haciéndole saber que quarenta caballeros hijos-dal-
go de la casa del Príncipe, que se decía Rey, é del 
Arzobispo de Toledo avian fecho voto solene, que 
todos é cada uno de ellos lo buscarían por toda la 
hueste de la batalla, quando se diese, é lo prende
rían ó lo matarían, ó perderían la vida en aquella 
demanda; é que le rogaba, é le requería como ami
go, que á la batalla no saliese con armas conocidas, 
porque le sería en peligro de su vida y de la hon
ra. E l Duque respondió al Rey darmas: « Decid al 
» señor Arzobispo, que yo gelo tengo en señalada 
» merced, porque me paga la debda de buen amigo; 
» pero que en los tales tiempos conviene á los caba-
»lloros salir señalados, é mostrarse á sus enemigos, 
» porque la honra siempre cuelga del peligro. E por 
«tanto á vos como oficial de armas requiero que a 
»los caballeros que así han jurado de me prender ó 
«matar en la batalla, les digáis que las ármasela 
«insignia con que yo he de pelear en la batalla, son 
«las que aquí vedes: por eso cumple que las conos-
«cais, é se las sepáis blasonar, para que por ellas me 
« conozcan é sepan quien es el Duque de Alburqner-
»que.« E mandóle dar una ropa de seda y dineros 
con que se tornase, é tornado el Rey d'armas, noti
ficólo á los caballeros que avian fecho aquel voto. 

CAPÍTULO XCIV. 

Como el Marqués de Villena se hizo Maestre de Santiago. 

En el tiempo que así estas cosas pendían y est*' 
ban en vigilia de tanto rompimiento sin esperanza 
de concordia, de que tantas muertes é daños se aten
dían, Don Juan Pacheco, Marqués de Villena, ql,e 
con su hambrienta codicia no dormia, avia buscad0 
sus formas é maneras astutas con los Comendado
res de la Orden, que le diesen el hábito de Sanct* 
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9, é le eligiesen por Maestre. E aaf con la mayor 

parte é mas principal dellos era ido á la villa de 
Ocaña, adonde rescibió el hábito, é fué luego eligi
do por Maestre de Sanctiago, y obedecido por todos 

i caballeros de la Orden; en tal manera, que sin 
grado ni consentimiento del Rey, ni del Príncipe su 
hermano, por quien avia de ser renunciado , ni de 
los perlados é grandes del Reyno, é sin lo consultar 
con el Papa, no curando de ser proveydo por-él, ab
solutamente se intituló Maestre de Sanctiago. ¡O 
desvergonzado caballero, ingrato criado, y desleal 
servidor! que por subir en tan alta dignidad, aba
tiste la grandeza del que te puso en tan alto esta
do, disipaste su honra, denigraste su fama, denos

taste sus reynos, sus gentes y nación. Por poner la 
espada de la caballería en tu pecho, pusiste á cu
chillo tarta gente é inocentes, que murieron por tu 
cabsa: por hacerte Maestre, destruyste á quien te 
hizo, cabsaste infinitos robos, hiciste muchas viu
das, desabrigaste muchos hijos de sus padres, é 
desconsolaste á tantos padres de sus hijos. Por in
titularte de Maestre, intitulaste tu persona con feo 
renombre y dejaste á tus hijos con vergonzoso ape
llido. Dime, pues, agora, caballero tirano, ¿qué te 
pudo aprovechar la honra transitoria de tan breve 
tiempo, quando el pregón de tu infamia irá de gen-
tesen gentes y quedará por memoria quanto el mun
do durare y parieren las mujeres? 

CAPÍTULO XCV. 

Como el Arzobispo de Toledo é los otros caballeros, que estaban 
en Olmedo con el Principe, se pusieron en armas é salieron 
al campo para resistir el paso de Medina al Rey é á sus caba
lleros. 

Quando el Arzobispo de Toledo, é los otros caba
lleros y capitanes que estaban en Olmedo, supieron 
como el Rey con sus batallas ordenadas iba á so
correr á Medina, y querían pasar por delante de las 
puertas de Olmedo, determinaron de se poner en 
snnas é resistir la pasada. E asi ajuntadas sus gen
tes , quanto mas presto pudieron, salieron á ponerse 
en el campo muy juntos con los muros de la villa; 
de tal guisa, que por aquella parte pudiesen tener 
^guras las espaldas. E quanto quiera que asi estu
viesen puestos en armas en el campo, bien quisie
ran que la batalla é el rompimiento de ella se es-
cnsara, con tanto que el Rey con su hueste se fuera 
por otra parte. E puesto que para ello enviaban al
gunas personas religiosas que se lo suplicasen é re-
IQirieseu, mas no con aquella reverencia é acata
miento que como subditos debían tener á su Rey, 
mas como soberbiosos é rebeldes enemigos, que 
n,ngiina obediencia le querían demostrar. Verdad 
68 que el Rey estaba muy ganoso de estorbar la ba
talla y traer las cosas á conclusión de paz, si ser 
pudiera; pero vista su desonestidad é poco acata-
^ento, dió consentimiento á la rotura, é quiso to
davía que la pasada fuese por delante las puertas 
* Olmedo. E otro día siguiente, que fué Jueves, 
la de Sanct Bernaldo, á veinte diaa de Agosto se 

levantó de mañana el Rey; el qual, oyda su Misa é 
todos los otros Señores en sus tiendas, mandó to
car sus trompetas para que todos cabalgasen é se 
pusiesen en orden de caminar. E asi llamados aque
llos señores é caballeros del real, é venidos ante su 
Real presencia, les dixo: «Sin dubda, caballeros, 
» mucho me pluguiera que el rigor de la batalla f ue-
»ra hoy escusado, asi porque las muertes, de donde 
«mayor enemiga recrece, se quitaran, como porque 

•»de la guerra nunca procede amistad ni concordia. 
» Pero considerando la poca templanza é menos aca-
ntamiento del Arzobispo de Toledo é de los otros 
» caballeros é grandes que están en Olmedo contra 
»mi servicio, é visto como quieren mostrar mas so-
«berbia que obediencia, é mas presunción que cor-
«tesia, sin venir en conocimiento de sus yerros, que 
«con tanta fealdad han ensayado, quiero contra mi 
» grado dar lugar al rompimiento que hoy se espe-
«ra. E pues que vosotros como leales, haciendo lo 
»que debéis, é pagando la debda de vuestra noble-
» za, soys alegres é contentos con la batalla, yo con-
»formándome con vuestro deseo é animoso querer, 
)) doy á ello mi consentimiento con protestación que 
» hago, tomando á Dios por juez y testigo, que me 
«desplace de ello, y que sería más contento con su 
«obediencia que con la rebeldía que tienen, perma-
»nociendo como están en su dañado propósito de 
»deslealtad. Por tanto ordenad vuestras batallas é 
«vamos contra ellos; porque soy cierto é tengo tal 
«seguridad de la grand bondad de Dios, que nos 
«dará hoy vencimiento contra su soberbia; en tal 
«manera, que serán abatidos los enemigos, é nos-
»otros prosperados.« Dicho aquesto, mandó que 
Don Pedro de Velasco fuese delantero de cara los 
enemigos, é los otros caballeros é señores en pos de 
él. Estonces las batallas se ordenaron de aquesta 
guisa: Don Pedro de Velasco llevaba tres batallas ; 
á su mano derecha iban Don Luis de Velasco y Don 
Sancho sus hermanos con una esquadra de trescien
tos ginetes; á la mano izquierda iba Don Juan de 
Velasco, su primo, el Señor de Símela, con otra 
batalla en que iban ochenta hombres d'armas; Don 
Pedro do Velasco iba en medio con otra esquadra 
de trescientos é veinte hombres d'armas ; en pos de 
aquestos iba Don Diego Hurtado de Mendoza, Mar
qués de Santillana, con dos esquadras; él llevaba la 
una de ducientos hombres d'armas; el Obispo de 
Calahorra, é Don Juan de Mendoza, é Don Hurta
do de Mendoza, sus hermanos, á la parte derecha con 
otra esquadra de ciento é cinquenta ginetes; y el 
Comendador Juan Fernandez Oalíndo llevaba una 
esquadra de trescientos ginetes de las guardas mal 
armados; é por eso fué acordado que se pusiese á 
la mano izquierda del Marqués de Santillana; en 
pos de aquestos iba Don Beltran de la Cueva, Du
que de Alburquerque, con dos batallas; él llevaba 
una de ciento é cinquenta hombres darmas, é Don 
Pedro de Velasco á la mano izquierda con otra es
quadra de ducientos ginetes. E quanto quiera que 
aquel día suplicaron al Rey que mandase sacar su 
pendón Real ó alguna de sus banderas, respondió 
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que pues él no traia batalla de gente d'armas, que 
no era razón que su pendón Eeal saliese al campo, 
ni se desplegase tampoco bandera ninguna. 

CAPÍTULO XCVI . 

Como el Arzobispo de Toledo é los otros caballeros que estaban 
en Olmedo ordenaron sus batallas. 

Los enemigos de que vieron que la batalla no se 
podia escusar, y que el Rey con sus gentes se iba á 
pasar derecho por donde ellos estaban puestos en 
el campo, ordenaron sus batallas en esta guisa: la 
batalla primera adonde pusieron al Príncipe, su 
rey que se descia, era de seiscientos rocines, hom
bres d'armas é ginetes, y de aquesta batalla era ca
pitán el Arzobispo de Toledo, é Don Diego de Qui
ñones, Conde de Luna. En medio de aquesta bata
lla estaba una lombarda armada, para tirar á los 
primeros encuentros; de aquesta mesma batalla 
eran sobresalientes el Conde de Ribadeo y Pedro de 
Ontiveros, capitán de la gente del Conde de Plasen-
cia, con ducientos ginetes. Estaba á par de aques
ta batalla otra de quatrocientos hombres d'armas é 
ginetes, de la qual era capitán Don Garcia de Pa
dilla, Clavero de la Orden de Calatrava; estaba otra 
batalla de quinientos é cinquenta rocines de diver
sos caballeros que los avian enviado; de aquesta 
batalla era capitán Don Fernando de Fonseca, her
mano del Arzobispo de Sevilla. E puesto que asi es
taban en el campo ordenadas sus gentes, todavía 
quisieran que el rompimiento se escusara. E ansi en
viaron al Rey á Mosen Fierres de Peralta, Condes
table de Navarra, y consuegro del Arzobispo de To
ledo, para que le suplicase que aquella batalla se 
escusase, considerando las muertes, é daños, é ma
les que de alli se podrían rescrescer. E como ya sus 
batallas iban acercándose á mas andar á sus enemi
gos , aprovechó poco su venida, por manera que su 
rotura no se pudo excusar. Pero puesto que los ca
balleros leales de la parte del Rey, como animosos 
y esforzados varones, se pusieron á pelear con asaz 
denuedo, fueron tan malamente proveydos, que de-
xaron la persona del Rey sin gente alguna que la 
guardase, ni quedaron con él sino quatro ó cinco 
de á caballo é Mosen Fierres de Peralta, parcial de 
los enemigos é poco servidor del Rey. Y no sola
mente fueron negligentes en esto, mas todo el far-
daxe que traian, aunque era mucho, se quedó tan 
desacompañado, que ninguna gente de resistencia 
pusieron para guarda, salvo los azemileros é mozos 
de espuelas, que supieron mas huir que defender. 

CAPÍTULO X C V I I . 

Coma pelearon las batallas, y fueron los enemigos del Rey 
vencidos. 

Luego que las batallas se vieron unas á otras, la 
pelea se ordenó de aquesta forma: que Don Pedro 
de Velasco pelease con la batalla principal del Prín
cipe, donde el Arzobispo de Toledo era capitán; el 
Marqués de Santillana é sus hermanos é Juan Fer-
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nandez Galindo con la batalla del Clavero de Cala
trava; el Duque de Alburquerque con la batalla de 
Hernando de Fonseca. Y asi arremetiendo los lea
les contra los enemigos, el Marqués de Santillana 
hirió primero en la batalla del Clavero, donde mez
clada la esquadra del Comendador Juan Fernandez 
Galindo, fué luego desbaratada; porque yendo con 
flacas é pocas armas, no pudieron sufrir la furia de 
los contrarios, é asi la mayor parte de ellos huye
ron ; pero el Marqués con su gente hirió tan hrava-
mente en la batalla del Clavero, que por pura fuer
za la hendió por medio, é la desbarató de tal mane
ra, que bol viendo sobre ellos no halló con quien 
pelear que resistencia le hiciese. Don Pedro de Velai 
co envió delante de sus batallas á Don Juan de Vi 
lasco su primo, con su esquadron de ochenta liom-
bres d'armas, que hiriesen primero en la batalla 
principal del Príncipe; el qual se adelantó un buen 
trecho, y entró como caballero esforzado con tal de
nuedo, que hendió la batalla é se puso de la otra par
te hácia la villa de Olmedo, é pasando, derribó su 
penden y llevólo consigo. En pos de él entró Don 
Pedro de Velasco con las otras dos batallas, é hirió 
tan de recio en ellos, que los llevó de arrancada sin 
resistencia ninguna hasta las puertas de Olmedo. 
Alli fué herido el Arzobispo de Toledo en el brazo 
izquierdo, é preso el Conde de Luna sobre su fe, 
puesto que después no quiso acudir á ella, aunque 
fué llamado por Don Juan de Velasco que le pren
dió. E como Don Juan de Velasco avia hendido 
aquella batalla, é pasado por medio de ellos hasta 
la otra parte, no conociendo que Don Pedro de Ve-
lasco la llevaba de vencida sin resistencia, pensan
do que toda la batalla del Príncipe y del Arzobispo 
iba á dar en él, huyó de la batalla con su gente, y 
no se halló en el destrozo de los enemigos. Huyó 
asi mesmo Don Juan de Mendoza, hermano del 
Marqués de Santillana ; pero Don Pedro de Velasco 
aquejó tanto á los enemigos, que los hizo meter en
tre la cerca é la barrera de la villa, y en algunas 
iglesias que muy cerca de alli estaban, de tal for
ma, que ninguno de ellos osaba salir á la batalla. 
E l Duque de Alburquerque con sus dos esquadrones 
hirió en la batalla de Hernando de Fonseca, y él en 
la áuya, de tal guisa, que cada uno de ellos con los 
suyos se daba tan grand priesa é buen recabdo á pe
lear unos contra otros, que bien páresela estar ga
nosos de menear las espadas : donde asi andando en 
la furia, como el Duque de Alburquerque iba mny 
señalado, según lo avia prometido al Rey d'armas, 
que le fué á avisar del juramento contra él fecbo, 
los caballeros y hidalgos que lo buscaban por el 
voto hecho contra él, halláronlo allí, é tomado en 
medio, pusiéronlo en grand estrecho, aquexándole 
que se diese á prisión, en tanto grado, que si el 
Marqués de Santillana su suegro no lo socorriera, 
todavía fuera muerto, porque jamás se quiso dar á 
prisión. Pero después que fué socorrido tornó á pe-
lear tan bravamente, que bien páresela tener cobdi-
cia de ganar honra. E ansi andando peleando en '» 
batalla, halláronse á las manos él y Hernando de 
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¡í'onseca, y el Duque 1c dio un golpe de espada con 
!,i punta, que le entró entre la babera é la celada, 
ene le hirió mortalmente en la cabeza, de que mu
rió dende á quatro dias. E como los suyos le vieron 
asi herido é sin esfuerzo para pelear, fueron muy 
pesantes é prestamente desbaratados. Entretanto 
que las batallas de los leales iban ganando victo
ria, y el Rey se avia quedado solo, Mosen Fierres 
de Peralta, no negando la afición que tenia al Ar
zobispo de Toledo, é la poca gana de la honra del 
Rey, hízole creer que los suyos eran todos desbara
tados por las gentes de las guardas que al comien
zo salieron huyendo, é que si de allí no se aparta
ba, que á su persona correría grand peligro en es
tar allí. E asi el Rey, creyendo su mentira, se apar
tó del campo, é se fué á media legua de allí á una 
aldea, que se dice Pozal de Gallinas, donde se es
tuvo paseando por las eras, fasta saber alguna nue
va de los suyos una gran pieza. En este medio tiem
po, como el Conde de Ribadeo é Pedfo de Hontive-
ros andaban sobresalientes á todas las partes del 
campo sin pelear, desque vieron que el f ardage es
taba á tan mal recabdo sin guarda ninguna, mas 
ganosos del interese que no de la honra, dieron en 
él, y mandaron á los suyos que lo pusiesen á saco
mano, en tal manera, que llevaron la mayor parte 
de ello é lo metieron en la villa de Olmedo. Eston
ces los caballeros leales, conociendo la gloria de su 
triunfo, é como ya el campo estaba por ellos, sin 
resistencia dieron en el Conde de Ribadeo y Pedro 
Hontiveros, de tal forma, que muy ligeramente 
fueron desbaratados, é Pedro de Hontiveros preso 
sobre su fé. E luego que los caballeros leales vie
ron que sin contradicion alguna el campo quedaba 
por ellos, é ninguno de los enemigos no parescia, 
acordaron de reposar allí un grand rato cabe de 
nnas anonas á donde ellos é su gente se refresca
sen. E asi ayuntados, é fecha su pesquisa, halla
ron que el pendón del Príncipe Don Alonso, Rey 
que se desoía, era ganado é traydo á su poder con 
ciertas banderas de sus capitanes, é su alférez Die
go de Merlo herido é preso, é asi mesmo el Conde 
de Luna, é Don Enrique Enriquez, hijo tercero del 
Almirante sobre la fé , é Pedro de Hontiveros. Es
tos dos respondieron á la fé , quando fueron llama
dos á Medina; pero el Conde de Luna no quiso ir, 
dando algunas vanas excusaciones. De la parte del 
Rey fueron presos é llevados á Olmedo algunas per
sonas de baxa suerte, no en la batalla, mas porque 
se apartaron de sus capitanes. Estonces yo que como 
Coronista avía estado presente, é visto los trances de 
Papelea fasta el fin, é como ya los enemigos que
daban desbaratados é vencidos, busqué al Rey, pen
sando que estaba allí donde se avia quedado á mi-
far, é fallé que por falsa relación mentirosa se avia 
absentado del campo, de que sin duda fui maravi
llado. E asi sabido su apartamiento, fuílo ábuscar 
4 grand priesa por el rastro hasta el aldea donde 

y hallándole le dixe: «¿Como los Reyes 
*íne son vencedores, é pelea Dios por ellos ansí se 
•han de arredrar de su hueste, que tan varonilmen-

«te han alcanzado la gloria de su triunfo ? Andad 
«acá. Señor, que soys vencedor, é vuestros enemi-
«gos quedan vencidos é destruidos.!) E quando el 
Rey oyó lo que asi le desoía, con alegre risa me 
dixo: «Coronista, si con tan sanas entrañas como 
»las vuestras me aconsejara el Condestable de Na-
nvarra, que aquí estaba aconsejándome, y hacién-
» dome creer lo que él deseaba, é no el efecto de la 
«verdad, ni yo me apartara de donde estaba, ni vos 
«tomárades el trabajo en venirme á buscar; mas 
«bien parece quanta diferencia hay de vuestro leal 
«deseo á su dañada voluntad, que él en son de tra-
«tar paz, vino como parcial de los traydores, é vos 
«como leal é verdadero servidor me traéis nuevas 
«placenteras é de tanta gloria» ; é asi despedido el 
Condestable de Navarra se tomó á Olmedo, mas 
avergonzado que con placer. Estonces el Rey salió 
al encuentro de sus leales servidores, que venían 
con tan prospera victoria; é vistos, escribió una car
ta de su mano para los de Medina, é mandóme que 
yo fuese á mas andar á notificarles el suceso de la 
batalla, é que los aposentasen aquella noche lo me
jor que pudiesen ; pero porque era peligro ir des
acompañado , mandó á Pedro de Sandoval que me 
acompañase con veinte de á caballo que traía. E asi 
llegado á Medina, vista la carta é la relación que 
les hice de la victoria con que el Rey venia, no so
lamente se alegraron, mas con mucho amor obe-
descieron quanto en nombre del Rey les mandaba. 
E puesto luego por obra, abrieron todas sus puer
tas, é ficieron grandes hogueras por las calles, é 
pusieron lanternas á las ventanas, en tal manera, 
que parescia ser de día según la mucha claridad que 
se mostraba. Pasado un grand rato de la noche, en
tró el Rey con toda su hueste, donde fueron resce-
bidos, no solamente en la villa, mas dentro en sus 
casas con grand alegría aposentados; porque según 
venían fatigados de la pelea é del camino avian me
nester reposo é descanso. E quando sentí que todos 
estaban ya sosegados, mandé á los d© la villa que 
pusiesen luego guardas grandes por sus estancias 
contra los de la Mota, por manera que no pudiesen 
salir á hacer algún rebato ni mal alguno. 

CAPÍTULO X C V H L 

De lo que subcedió en Medina después que allí vino el Rey con 
su hueste. 

Venido el día siguiente, fué acordado por aque
llos leales servidores é caballeros que para regraciar 
á Dios la grand victoria que les avia dado contra 
ios enemigos tiranos, se hiciese una procesión so-
lene desde la Iglesia de Sanct Antolin hasta el Mo-
nesterio de Sanct Andrés, que es de la Orden de 
Sancto Domingo, en que p'or el medio de ella lle
varon casi rastrando el pendón Real é las otras 
banderas de los enemigos que avian ganado en la 
batalla con tanta gloria. Verdad es que como el Rey 
era tan poco amigo de la presumpeion é vanaglo
ria, no quisiera que ninguna cosa de aquellas se hi
ciera, salvo solamente la procesión; pero el Obispo 
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de Calahorra insistió todavia que se llevasen allí 
las banderas ; é así llevadas se colgaron delante del 
altar mayor del dicho Monesterio, donde estuvieron 
por algún tiempo. Sonada la nueva de la victoria 
por el Reyno, muchos caballeros se vinieron á ser
vir al Rey, entre ¡los quales se vino luego Don Pe
dro Manrique, Conde de Treviño con ducientos 
rocines, é vino Pedro de Mendoza, Señor de Alma-
zan, con ciento cinquenta de á caballo é grand peo-
nage, é otros de menor estado que venian con la 
gente que podian. E vinieron de la villa de Valla-
dolid ciento de á caballo, é grand peonage, é otras 
muchas gentes diversas que con afición lo vinieron 
á servir, deseando su prosperidad y la destruicion 
de sus enemigos. 

CAPÍTULO XCIX. 

Como el Conde de Alva quebrantó su fe y palabra, é se pasó á los 
traydores. 

Pasados algunos pocos de dias después que el 
Rey con su hueste fué llegado á Medina, vista la 
tardanza del Conde de Alva, que no venia, mandó 
el Rey al Obispo de Calahorra que fuese á hablar 
con él á la villa de Alva, para que viniese á su ser
vicio según que lo avia prometido, é dado su fé 
quando le enviaron medio quento de maravedís con 
Pezelin su Camarero ; donde el Obispo fué, é des
pués de muchas hablas que entre ellos pasaron, tor
nó á dar su fe que iria á servir al Rey quando su 
gente fuese ayuntada. E asi el Obispo se tornó mas 
dudoso que cierto, según lo que pudo sentir, porque 
sabia que era caballero movible, é de poca firmeza, 
mas amigo del interese que no de la honra. E como él 
era persona de captelosas formas, solamente fué su 
tardanza para concertarse con los enemigos y deser
vidores del Rey, esperando la venida de Don Juan 
Pacheco, Marqués de Villena, que avia ido á Ocafia 
para hacerse Maestre de Santiago; é luego que fué 
venido á Olmedo hecho Maestre, fué concluido su 
concierto con ellos de aquesta guisa: que Don Juan 
Pacheco, el nuevo Maestre de Santiago, le entrega
se á Montalvan, y el Arzobispo de Toledo la Puen
te del Arzobispo, para seguridad de ciertos vasallos 
que le prometieron. E quando aquesto le fué en
tregado, envióse á despedir del Rey con un caballe
ro de su casa que se llamaba Pedro de Barrientes; 
é despedido, pasóse luego á los enemigos con qui
nientos de á caballo hombres d'armas é ginetes. 
Aquesta maldad que asi hizo, paresció tan fea á los 
de su partido á quien él se pasó, como á aquellos á 
quien mintió su fé é palabra ; de que todos los de 
entrambos partidos mormurando descian que se 
avia vendido en pública almoneda á quien diese mas 
por él. E no solamente aquesto, mas por todo el 
Reyno fué tan publicado é ávido por muy mal he
cho, que los mozos de espuelas se atrevían á descir 
sin miedo donde quieran que lo vian, ¿ quién dá 
mas por el Conde de Alva, que se vende á cada can
tón ? ¿ ay algunos que lo pongan en prescio ? 

CRÓNICAS D E LOS R E Y E S D E CASTILLA. 

CAPITULO 0. 

Como el Papa Paulo, sabida la novedad de los caballeros é perla
dos desleales, envió al Obispo de León Antonio de Veneris 
por su Nuncio Legado, á tratar paz entre el Rey é sus deslea
les enemigos; é vino allí á la villa de Medina, y le fué hecho el 
rescebimiento que se le debia. 

Quanto las novedades son mas criminosas, tanto 
el pregón de aquellas corre con mayor priesa, y pu. 
blica sus males por todas partes. E como el insulto 
de los desleales enemigos, que se rebelaron contra 
su señor é su Rey natural, fué de tan grand fealdad 
é desvergozado atrevimiento qual nunca jamas fn^ 
oydo ni visto, entre todas las naciones fué condena
do', é ávido por muy abominable caso é disoluto 
yerro. Lo qual llegado á las orejas del Papa Pau
lo I I , que por estonces era Summo Pontífice en la 
Iglesia universal, aviéndolo por cosa denostable, 
con consejo é ácuerdo de sus Cardenales fué deter
minado que enviase su Nuncio Apostólico con po
derío de Legado ó Latere, para que amonestase á 
los perlados é caballeros que se avian rebelado 
contra el Rey, se tornasen é su obediencia, é para 
que persuadiese al Rey, que benignamente los per
donase, é tornase en su servicio. Aqueste Nuncio se 
llamaba Antonio de Veneris, que era Obispo de 
León. E l qual como llegó á Medina del Campo des
pués de la batalla, é fuese notificada su venida al 
Rey, mandó que le fuese fecho aquel solene resce
bimiento é honra que á semejante nuncio pertenes-
cia. E asi fué rescebido por los perlados é capella
nes del Rey é con la clerecía en procesión hasta la 
Iglesia. E luego desde allí se fué al Palacio Roal, 
donde el Rey le rescebió con mucha graciosidad. 
Estonces el Nuncio, dado el Breve del Papa, le dixo: 
«Serenísimo Rey, nuestro muy Sancto Padre, sa-
abiendo la discordia y escisma que algunos Perla-
» dos é caballeros de aquestos vuestros Reynos con 
«poco temor de Dios perpetraron contra vuestra cel-
» situd, avien do este caso por muy exorbitante y con-
»doliéndose de ellos, como él sea Vicario de Jesn-
«Christo, á quien pertenece remediar lo semejante 
»é quitar las discordias é sembrar paz é sosiego, «n 
«Santidad como verdadero padre espiritual de la re-
«ligion Christiana me mandó venir acá, para enten-
n der en ello. Por tanto á vuestra Magostad de BU 
«parte exorto é requiero como ácatholico Rey Chrís-
»tiano, quiera obedescer sus mandamientos Apos-
«tólicos, en tal manera que vuestras reales entra-
»ñas se inclinen á'la piedad, é quieran ser conven-
»cidas de lo que yo le suplicáre, é su Santidad vos 
«envia á mandar, según que vuestra Alteza por su 
«Breve podrá sentir y ver; porque la rotura de la« 
« guerras, de donde las muertes suceden, del todo 
«cese, é la tranquilidad é sosiego puedan permane-
«cer en aquestos vuestros Reynos. Ca sabida eos» 
«es é muy cierta, que de los Reyes se espera lacle-
» mencia, y á ellos pertenesce la virtud del perdón.» 
Acabada su habla, el Rey leyó el Breve del Pap8) ^ 
leydo, sin tomar acuerdo ni deliberación para ra-
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ponder,con grand tiento é mucha gravedad, le dixo: 
«Bien paresce sin dubda que nuestro muy Sancto 
(Padre ha querido manifestarnos quanto es recto 
uPontifice é verdadero subcesor de Sanct Pedro en 
«el poderío de Jesu-Christo, que siguiendo las pisa-
sdas de aquel, tan cumplidamente nos da testimo-. 
«niode su Apostólico deseo y paternal afección. Yo 
«se lo agradesco quanto puedo, y gelo tengo en se-
«fialada merced, é por ello beso los pies é las manos 
«de su Santidad. Verdad es que si los perlados é 
«caballeros que son errados contra mí en tanta 
i)ofensa de sus honras, quisiesen venir á mi servicio 
«con tan sanas entrañas como yo tengo las mias 
«aparejadas para perdonallos, muy prestamente se 
«baria la paz. Mas como ellos sin cabsa han perpe-
«trado tan feos insultos é feas maldades quanto su 
«conciencia los acusa, asi los remuerde, que ellos 
«de sí mesmos sospechando, nunca se perdonan ni 
«tienen seguridad ; y por esto quiero creer, y aun 
«afirmo que según están endurecidos en su dañado 
«propósito de rebeldía, que tarde ó nunca se osaran 
«confiar, ni mucho menos los podréis atraer al co-
«nocimiento de sus culpas, para que ellos se conf cr
imen con la gana que yo tengo de excusar los es-
«cándalos é procurar sosiego; porque á los Reyes 
«pertenesce como á padres de sus reynos perdonar 
«las ofensas, é olvidar sus propias injurias, sin to-
«inar venganza de ellas. Yo desde agora digo é afir
mo é doy mi palabra real, que si vinieren á mi ser-
»vicio como subditos naturales, no solamente los 
»quiero perdonar, mas hacelles mercedes y acrecen-
«talles sus estados. Por tanto pues vos para esto 
«sois venido, y su Santidad vos envia, mirad que 
»yo como hijo de obediencia obedezco su manda-
i) miento, é me place complillo.» Acabada su habla 
del Rey, el Nuncio se despidió é se fué á su aposen
tamiento. En este medio tiempo, como Don Juan 
Pacheco, Marqués de Villena, estuviese en Ocaña, 
donde ya se intitulaba Maestre de Sanctiago, de don
de nació la enemistad capital entre él y su hierno el 
Conde de Benavente, según que adelante será re
contado, llegó la nueva de la batalla, é sabido todo 
el suceso de ella, pesóle mucho; é así llegada toda 
la gente que pudo de hombres d'armas é ginetes, se 
tomó á Olmedo, donde llegado, increpó mucho el 
rompimiento de la batalla; y como traía grand so
corro de gente, fué muy bien rescebido. Estonces el 
Nuncio Apostólico, por dar buena quenta del cargo 
que traía, mandó publicar sus cartas patentes, por las 
quales mandaba á los caballeros, asi de la parte del 
Bey, como de los escismáticos, que estaban en Ol
medo, só pena de excomunión papal, que todos de
pusiesen las armas; é depuestas, les ponía inducías 
é treguas por un año, para que entretanto se diese 
medio de paz y de concordia, é los rebeldes se tor
e e n á la obidiencia de su Rey. Mas como los ca
balleros é perlados que estaban en Olmedo, según 
los graves insultos que avian cometido, tenían pos
puesto el temor de Dios é la vergüenza del mundo, 
no curaron de obedescer sus mandamientos, antes 
6011 grand menosprecio burlaban de él. Con todo le 

enviaron á desoír que saliese á verse con ellos en 
el campo, á cuya instancia el Nuncio salió. E sali
do entre Medina é Olmedo, esperando la venida de 
los principales que se avian de venir á ver con él, 
vinieron de sobresalto mas de trescientos de á ca
ballo muy furiosamente sobre él, disciendo « muera, 
muera», y disparando palabras muy desvergonza
das contra él, y contra el Papa que lo avía enviado, 
queriendo poner las manos en él, de que sin dubda 
el Nuncio se vido en grand peligro. E asi después 
de rescebidos muchos ultrages é tratado con mucho 
vituperio, salieron á él el Maestre Don Juan Pache
co y otros muchos caballeros de los que estaban en 
Olmedo, donde la habla fué mas engañosa que cier
ta ; de tal guisa, que sin ser obedescidas sus censu
ras, ni él ser acatado como la razón lo requería, se 
tornó medroso é con poca honra á la villa de Me
dina del Campo. 

CAPÍTULO CI. 

Como Pedrarias de Avila vendió la cibdad de Segovia á los ene
migos del Rey, y los apoderó en ella. 

Al tiempo que el Rey se quiso partir de Segovia 
para dar la batalla, fué avisado que Pedrarias de 
Avila trataba con los enemigos para dalles la cib
dad y metellos dentro. Mas el Rey confiándose en 
las muchas mercedes é honras que al padre é á los 
hijos avía fecho, é visto que le avia dado la conta
duría mayor de su padre, y hecho merced de Tor-
rejon de Velasco por la traycion de Alvar Gómez, 
cuya era primero, é las muchas riquezas que, por 
ser suyos, avian ganado, con que mercaron los va
sallos y heredamientos que tenían, é como avia he
cho Obispo de Segovia á su hermano Juan Arias, 
no lo quiso creer; antes mandó llamar á entrambos 
hermanos, é después de aver hablado con ellos 
largamente, encomendóles la guarda [de la cibdad, 
disciendo que de ellos la confiaba. E asi tomados 
grandes juramentos é fidelidades que la temían é 
defenderían para su servicio, se partieron para Se
govia. Pero como Pedrarias estaba muy sentido, 
asi por la prisión que en Madrid le avian fecho, 
como por la estocada que le dieron, jamás aquel 
rencor se le apartó del corazón, antes de contino se 
le trasdoblaba; de tal manera, que desque vido 
tiempo aparejado para vengarse y executar su saña 
é dañado proposito, envió secretamente á uno suyo, 
que se llamaba Luis de Mesa, para que tratase con 
el Maestre Don Juan Pacheco é con los otros de su 
partido, que estaban en Olmedo, que lea quería dar 
la ciudad é apoderallos en ella, por vengarse del 
Rey. De aquesto fueron muy contentos, asi el Maes
tre como los otros perlados é caballeros enemigos 
del Rey, segund el sentimiento é dolor que sentían 
de aver sido vencidos é presos algunos de sus capi
tanes, é perdido su pendón Real. E asi fecho el 
trato, é asignado el día tercero, en que gela avia de 
dar, otro día siguiente se partieron con su Rey é 
con su hueste camino de Segovia. En el trato de la 
traycion fueron con él el Obispo ele Segovia, su her-
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mano, y el Maestre cTé^Erexamo, que al presente 
era Provisor del Obispo, y gobernaba á entrambos 
hermanos, é Fray Rodrigo de Mesa, Prior del Par
ral, é Luis de Mesa su hermano, que iba con los 
tratos al Marqués é á los otros de su partido, é Pe
rucho de Monjaraz, Alcayde de la fortaleza, que 
como parcial de Pedrarias, y consentidor en la tray-
cion, dió entrada á los enemigos por un postigo que 
estaba debaxo- de la fortaleza en la casa del Obispo, 
en tal guisa, que quando debiera él como leal Al
cayde defender la cibdad para su Rey, dió lugar á 
la traycion, é quiso que se hiciese. ¡O perverso Al
cayde, enemigo de la lealtad, é parcial de la tray
cion ! Si tú eras el principal defensor de la cibdad, 
para guardalla á tu Rey, ¿ como no te avergonzaste 
de dexar entrar en ella á sus capitales enemigos, 
pudiendo livianamente resentirlos? Si eras obliga
do á defendella como Alcayde, ¿por qué no defen
diste la entrada de sus enemigos, que la venian á 
tomar? que con muy chicas pedradas, con pocos 
tiros de pólvora, con pocos ingenios y ballestas los 
pudieras hacer huir é arredrar que nunca entraran. 
¿ Qué tan grande podia ser tu amistad con Pedra
rias, que no fuese mayor la que á tu Rey de-
bias ? ¿ Qué tanto dolor pediste sentir en la prisión 
y herida de Pedrarias, que no fuese trasdoblado lo 
que era razón consideraras? | quanto era mayor 
mal la perdición é abatimiento de tu Rey, que de 
mozo de alanos te hizo su Alcayde, y te puso en 
poder de tan ricos tesoros! Mas porque moraba 
contigo la ingratitud, y estaba desterrada de tí la 
bondad, volviste alegre la cara á la deslealtad, de 
que debieras apartarte, é huiste sin provecho del 
bien de la lealtad, donde te debieras remirar. Asi 
denostaste tu nombre y apedreaste tu fama. L a 
gravedad de los insultos es de sí misma tan públi
ca pregonera, que quando los perpetradores presu
men tenella muy secreta, estonces ella mas públi
camente se manifiesta, en tal manera, que ni el 
rincón los asconde ni la plaza los calla. E asi fué 
que como se llegase la hora en que los enemigos 
venian al llamamiento de Pedrarias, é se acercaban 
á mas andar para entrar en la ciudad, notificaron á 
la Reyna é á la Infanta Doña Isabel, como avia 
trato de traycion, é que á cabsa de ello venian los 
señores que estaban en Olmedo. De que la Reyna 
atemorizada é con grande alteración se acogió á la 
Iglesia Mayor, é de alli con grandes ruegos impor
tunando al Alcayde, que la quisiese acoger en la 
fortaleza, se metió déntro; porque la Iglesia é la 
fortaleza están muy juntas. Verdad es que por es
tonces el Alcayde mas la rescibió por encubrir algo 
de su maldad, que por gana de hacer virtud. Aco
gió asi mesmo á la Duquesa de Alburquerque con 
mucha mejor voluntad; pero la Infanta Doña Isa
bel no quiso ir con la Reyna, antes se quedó en el 
Palacio Real con sus damas. E pasada la noche, 
quando ya venia el alba, todas las gentes, ordena
das sus batallas, llegaron debaxo del Alcázar, sin 
que resistencia ninguna les fuese fecha por el Al
cayde ni por los suyos, áutes muy seguramente su

bieron por un camino que está junto á las 
de la fortaleza, hasta que encontraron por el posti
go que avia fecho el Obispo grand tiempo avia, 
que estaba pegado á las paredes de su casa. E ansí 
entrados á vista del Alcayde, Pedrarias los llevó 
hasta el Palacio, á donde la Infanta estaba, la qnal 
desde allí adelante se apartó del Rey y se quedó 
con el Príncipe su hermano. Luego que asi entraron 
poderosamente con tanto gentío, se apoderaron de 
la cibdad é la pusieron en sosiego, sin que el pue
blo se osase alterar, puesto que á todos los cibdada-
nos pesó muy gravemente de su entrada, porque sin 
duda amaban mucho al Rey; ó así ovo lugar de 
cumplirse el mal propósito é dañada voluntad de 
Pedrarias, no recordándose de las mercedes y hon
ras que el padre é los hijos é todo su linage avian 
rescebido del Rey. ¡O desagradecida persona, agena 
de la virtud, y de buen conocimiento ! que si tanto 
dolor te pusiera la fealdad de tu obra quanto á mi 
pone en escrevilla, ni tú te deleytáras de tu infa
mia, ni á los oyentes dieras cabsa de maldecirte, 
¿ A quién podras ser bueno, quando á tí fuiste malo? 
¿A quién serás tú fiel, quando á tí fuiste enemigo? 
¿ Qué daño tan grande pediste rescebir del Rey, que 
te hizo de nada, que no sea mayor el que tú mismo 
feciste ? Si bien te recordaras de quien era tu pa
dre, quando el Rey le tomó por suyo, é le poso en 
tan gran estado de ser su Tesorero, é su Contador 
mayor, no sintieras mucha pena en verte preso ni 
herido. Debieras considerar que él te dió mereeci-
miento para ser tenido por bueno y estimado entre 
los mejores, y no asi tan ciegamente, sin temer los 
juicios de Dios y de los hombres, y el cargo de 
consciencia, abatir á quien te ensalzó, destruir á 
quien te honró, vender á tu Señor y Rey, y vender 
tu propia patria y denostar tu memoria. Asi que ni 
tu quexa te hará disculpado, ni jamás te librará del 
feo apellido, é denostado vituperio, con que asi te 
cobixaste. 

CAPÍTULO C U . 

Como sabida la traycion, se partió el Rey de Medina para Cué-
llar, y lo que subcedió en el camino. 

Venida la nueva de la traycion que Pedrarias 
avia hecho, y como los enemigos del Rey estaban 
dentro en Segovia muy apoderados de la cibdad sin 
contradicion alguna, el Rey determinó de se tornar 
á Cuéllar; é asi ordenadas sus batallas, con poco 
plascer se partieron. E como de camino pasasen jun
to á la fortaleza de Iscar, supo el Conde de Trevifio 
que la Condesa su madre estaba allí dentro, la qual 
en alguna manera era mas disoluta que honesta, 
porque la tenia alli Don Diego de Zuñiga, Conde 
de Miranda, por su manceba; y el hijo doliéndose 
de la infamia de su madre, y de la deshonra qne 
por ello le venia, suplicó al Rey le diese licencia 
para combatir la fortaleza de Iscar, é sacar dende 
á su madre ; lo qual el Rey le otorgó, é mandó pa
rar allí las batallas por una grand pieza. Estonces 
el Conde, ávida la licencia, con su gente é con 1* 
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leí Marqués de Santillana é la del Duque de Albur-
qaerque é la de Don Pedro de Velasco dió el com
bate por todas quatro partes de la fortaleza muy 
varonilmente. E puesto que el Alcayde se defendió 
un rato lo mejor que pudo, no tuvo tantos pertre
chos, ni tanta copia de gente, que pudiese resistir 
la furia de los combatidores; porque le dieron tan
ta priesa, que apenas tuvo tiempo de estar aperce-
bido, para poderse defender, de tal guisa, que por 
fuerza de armas á escala vista entraron en la forta
leza, y el Conde prendió á su madre, é la envió lue
go á su tierra á buen recabdo. Dado el combate, é 
presa la Condesa é tomada la fortaleza, el Rey man
dó mover las batallas, é aquella noche se fué á apo
sentar al monte de Iscar; donde llegados reposa
ron, é otro día siguiente se fueron á la villa de 
Cnéllar. 

C A P Í T U L O o m . 

Como llegado el Rey á Cuéllar se fué á Coca á manos de sus ene
migos, é se apartó de sus caballeros, criados y servidores lea
les que le avian servido. 

Luego que el Rey fué llegado á Cuellar con toda 
su hueste, sintió en tanto grado la pérdida de Sego-
via, que todas las turbaciones pasadas sobre él ni 
las alteraciones de las cibdades y villas que contra 
él se rebelaron, en comparación de aquella no le 
afligieron tanto ni hicieron tanta impresión de tris
teza en él, quanta fué la que asi se manifestó por 
su gesto. Y no sin cabsa: ca desde su niñez se crió 
en ella, y la tenia por su propia naturaleza, como 
si fuera uno de los ciudadanos de ella; la qual no 
solamente avia ennoblecido, renovándola con mu
chos edeficios, mas tenia en ella todos sus tesoros, 
que eran sin duda muchos, en grand cantidad de 
diversas riquezas, que yo vi muchas veces. E asi 
mismo alli tenia los montes en que se deleytaba é 
deportaba é tenia su mayor pasatiempo ; de donde 
resultó la grand afición que con ella tenia. E de tal 
forma se entristeció, que ningún hombre humano, 
dequalquiera suerte que fuera, pudiera mostrar tan 
poca disimulación como él. Pero como los tratos 
nunca cesaban por su duro perseguidor el Maestre 
Donjuán Pacheco, acaesció que aquella mesma no
che secretamente envió un mensagero, disciéndole 
que se fuese á Coca, é dexase los caballeros que le 
«vian seguido, y que le prometía de hacer sus co
sas muy cumplidamente. E como ya el Rey estaba 
cansado según su condición de sufrir tantos desas
tres, é tenia gana de reposar, s» las persecuciones le 
dexáran, creyendo la poca verdad de su enemigo, 
«u mas consultar su ida con aquellos que le seguían 
e servían con tanta lealtad, aceptó de lo hacer. B 
"ego otro dia siguiente, llamados los señores que 

estaban, les dixo que su determinada voluntad 
deseirá Coca, porque ya tenia seguridad que 

*e harían sus cosas muy bien. E asi desamparados 
08 falleros leales, criados é servidores, con muy 
Pocos de los auyos se fué á la villa de Coca, donde 
Por el Arzobiapo de Sevilla fué rescebido con muy 

poca honra é menos acatamiento, porque si muy 
poca gente llevaba, con la menos parte de ella fué 
acogido dentro de Coca. De aquesta partida del 
Rey tan acelerada quedaron muy sentidos los caba
lleros de su partido é las otras gentes que le avian 
venido á servir, no tanto por la poca quenta que 
de ellos se hizo, quanto por la mengua é perdición 
del Rey, que se fué á poner en las manos de aque
llos, que vengándose dél 'é trayéndole asenderado, 
no le ponían remedio ninguno, segund que después 
paresció y las obras dieron testimonio de ello. Pasa
do el Rey á Coca, todos los unos é los otros se der
ramaron, é se fueron á sus casas é tierras ; é no so
lamente aquesto fué desmano para ellos, mas des
abrigo é persecución para sus criados é servidores, 
que se quedaron desamparados é corridos, en tal 
manera, que ni los acogían donde su Señor estaba, 
ni hallaban quien los amparase ; é asi andaban tan 
persiguidos sin remedio, que se avergoníaban en 
descir cuyos eran. ¡ O grandeza de Dios omnipoten
te ! que asi trastornas los estados Reales, y quie
res que prosperen los malos ; destruyes la prudencia, 
y discreción y seso de los Reyes, y despiertas la 
malicia de sus adversarios; abates la lealtad quan-
do quieres, y ensalzas á los traydores quando te 
plasce ; consientes que los buenos sean afligidos, é 
que los perversos prevalescan ; que disipen los so-
bervios á los humildes, é los crueles á los piadosos, 
é prevalescan sus insultos ; que anden los Reyes 
abatidos como siervos llenos de pobreea y miseria, 
y los siervos como Señores, ricos é muy prospera
dos. ¿Quién podrá considerar tus juicios, ni escu
driñar tus secretos ? Conozcamos de aqui adelante 
que tu profundo saber tiene tanto poderío, que nos-
Qtros no lo sentimos, ni lo sabemos conoscer. En
tretanto que ansí andaba la persecución de los tira
nos, los leales desechados por traidores, corridos 
é deshonrados sin temperanza ni caridad alguna, 
y los traydores estimados y puestos en la cumbre 
del señorío, subeedíó que yo sobre seguro del Prín
cipe, Rey que se desoía, é de los Perlados é caballe
ros que con él estaban, fui á Segovia, para poner 
en salvo lo mió, que allí tenía. Donde llegado, fué 
mayor la tardanza de poner los píes en mi casa, que 
de ser preso, y quebrantado el seguro desús firmas é 
sellos que me avian dado. Y no solamente prendie
ron á mí persona con grand deshonestidad, mas ro
báronme todo lo que yo tenia, con las escrípturas 
de la Corónica del Rey, que hasta entonces tenia 
ordenada y escrípta. Y tan innominosamente me 
trataron, como á los que suelen ser traydores, acu
sando mi lealtad por alevosía1, y poniendo sus des
lealtades por cosa de mucha honra hasta las nubes. 
Mas yo, que sin reproche de sus vergonzosas culpas 
me hallaba, como vestido de mas limpio manto que 
el suyo, sin temor alguno é con grand osadía in
pugnaba sus reprehensiones é contradescia sus acu
saciones falsas, en tal manera, que fué reprobada 
su mala escisma y defendida mí fidelidad. E porque 
mi verdad los concluía é ponía en conclusión, de
terminaron de matarme; pero aquella soberana cíe-
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mencia de nuestro Redentor, que nunca so cansa 
de obrar misericordia, me libró de sus manos, y es
capé con la vida. 

CAPÍTULO CIV. 

Como el Rey se fué dende Coca á meter en el Alcázar de Segovia, 
para verse con el Maestre de Sanctiago; y visto le entregó el 
Alcázar; é jamás cumplió con él cosa alguna de quanto le pro
metieron. 

Pasado el Rey á la villa de Coca, é puesto al que
rer de sus enemigos, el Maestre Don Juan Pacheco 
le envió á descir que seria bien que se fuese al Al
cázar de Segovia, porque allí estaría mas cerca, y 
prestamente se daría el concierto de lo que se avia 
de facer. Estonces el Rey, visto como sus enemigos 
tenian la cibdad, y él avia determinado de estar á 
todo su querer, puso luego por obra su ida. E antes 
que llegase á la fortaleza, salieron á él Don Gómez 
de Cázeres, Maestre de Alcántara, y Don Garci-Al-
varez de Toledo, Conde de Alva, media legua fue
ra de la cibdad, tan sin vergüenza ninguna como si 
mucho le ovieran servido, é nunca les oviera fecho 
mercedes. E asi acompañáronlo fasta cerca del Al
cázar, donde Perucho su Alcayde lo rescibió de 
mala gana y con peor gesto. Entrado el Rey en el 
Alcázar, fué acordado que se fuese á la Iglesia ma
yor, é que alli vernia el Maestro Don Juan Pache
co con ciertos caballeros de su partido, é se vería 
allí con él, donde convenidos después de largas fa-
blas fué concertado que el Rey mandase entregar 
el Alcázar al Maestre Don Juan Pacheco, con tanto 
que el tesoro con todas las joyas y cosas que allí 
estaban se pasase al Alcázar de Madrid, y que Pe
rucho fuese el Alcayde de Madrid y tenedor de los 
tesoros, é que la Reyna se pusiese en rehenes en po
der del Arzobispo de Sevilla, con que prometieron 
é aseguraron que dentro de seis meses restituirían 
al Rey en todo su estado. E asi puesto por obra, 
que el tesoro é las otras cosas se pasaran á Madrid, 
la Reyna fué llevada á la fortaleza de Alahejos, y 
el Alcázar de Segovia se entregó á Juan de Daza 
para el Maestre Don Juan Pacheco. Quando el Rey 
pensó que las promesas de lo capitulado, é concer
tado con él se cumplirían, hallóse tan en vano como 
en todas las otras promesas pasadas; de tal guisa, 
que con solas palabras de vana esperanza le hicie
ron andar por sus Reynos, mas en son de peregrino, 
que como Rey é Señor. E asi muy avergonzadamen
te con diez cabalgaduras se fué á meter por las 
puertas del Conde de Plagencia; ó quanto quiera 
que ansí andaba corrido, todos los pueblos se con
dolían de él, disciendo ágrandes voces ¡Obuen Rey, 
piadoso é franco, que nunca nos despachabas mal! 
Mal haya quien te persigue. ¡ O traydores criados, 
é malos caballeros, que ansí te han destruido por 
hacerse á si mismos grandes! Y llegando el Rey á 
Plasencia, el Conde y la Condesa le rescibieron con 
mucha honra, y le aposentaron con mayor ameren 
!a fortaleza, é desde allí adelante procuraron de lo 
restituir en so estado, y en ello trabajaron quanto 

podían. Pero ni por eso el Maestre Don Juan Pa. 
checo jamas se movió á cumplir con el Rey eos» 
ninguna de quantas le prometió, ántes de contino 
lo hacia por el contrario. E ansí el Rey estuvo allí 
en Plasencia por espacio de quatro meses, esperan
do alguna conclusión de quantas promesas el Mar
qués le daba; de donde vino que el Conde y la 
Condesa, sabiendo las formas tan siniestras á la 
virtud que asi tenia con él Rey, determinaron de ser 
suyos, y ayudarle por todas las vías y modos que 
pudiesen. E como el Maestre Don Juan Pacheco 
sintió aquesto, vino allí á Plasencia á verse con el 
Rey y con el Conde y la Condesa, mas para mentir 
que para cumplir , y mas para dilatar que para po
ner en obra. De tal guisa, que con palabras dulces 
dilataba, é con promesas vanas hacia tener espe
ranza ; y así hacia estar abatido al Rey, y andar por 
casas agenas amenguado, no como Rey que tantas 
mercedes le hizo, ni como señor que en tanta honra 
le avía puesto, mas como enemigo de quien desea
ba vengarse. Y no sin cabsa, que pues sin meresci-
miento le avia dado tanta prosperidad, é seyendo 
ageno de la virtud, puesto en tan alto estado, 
aquello era el agradecimiento con que avia de res
ponder ; ca sabida cosa es é muy cierta que los ma
los rescibiendo beneficios, se tornan peores, y aquel 
pago dan á quien los ensalza é hace ser grandes. 

CAPÍTULO CV. 

Como en aqueste medio tiempo vacó el Obispado de Sigucnza, t 
fué dado al Obispo de Calahorra, é lo que sobre ello sucedió. 

Al tiempo que estas cosas pendían en el Reyno, 
fallesció Don Hernando do Luxan, Obispo de Si-
güenza, é quedó apoderado en las fortalezas y cib
dad con toda la hacienda del Obispo Diego López 
de Madrid, Protonotario, é Dean de la Iglesia Ma
yor de la misma cibdad. E como este Diego López 
era hombre de baxa suerte, veyéndoso rico é con 
tantas fortalezas de su mano, presumió de aver 
aquel Obispado; é asi acordó de seguir el partido 
del Príncipe Don Alonso, é tomó por señores ó fa
vorecedores al Maestre Don Juan Pacheco é al Ar
zobispo de Toledo, los quales por tenello de su par
te, le dieron grandes promesas y firme esperanza de 
le hacer aver el Obispado. Estonces él, convocados 
los Canónigos é Dignidades de la Iglesia, hízose 
elegir por Obispo; é elegido, cuando pensó que con 
el favor de su partido sería Obispo, el Papa Paulo, 
aviendo por vana su elecion, y teniéndolo por escis-
mático contra el Rey, proveyó el Obispado á Don 
Juan de Maella, Obispo de Zamora, Cardenal de 
Sancta Prísca. E asi proveydo, desque vinieron á 
tomar la posesión por parte del Cardenal con l»8 
Bullas Apostólicas, el Dean no quiso obedescer al 
Papa, antes dixo que apelaba de él y de todas sus 
censuras para el futuro Concilio. De que el Pap8 
Paulo muy indignado contra él mandó pronuowar 
entredicho; pero él nunca jamás quiso venir á obe
diencia, ni otros ciertos Canónigos é Dignidad 
que eran sus consortes y aliados. Estonces el Pap*i 
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vista su rebeldía, en que así estaban endurescidos, 
mandó facer proceso contra él ó contra todos los de 
su üg») é fueron privados de quantos beneficios te
man, é fecha provisión de ellos á ciertos cortesanos 
en Roma, y á otros en Castilla. Durante aquesta re
belión, en que el Dean todavía estaba apoderado 
delacibdad é fortalezas del Obispado, murió el 
Cardenal, y el Bey suplicó al Papa por el Obispado 
para el Obispo de Calahorra, y fué proveydo de él. 
B quanto quiera que el Dean estaba desobediente 
contra el Papa, é puesto en rebelión con los caba
lleros tiranos, queriendo el Rey usar de benignidad 
y ayudar al Obispo, que le tenia mucho amor, man
dó que yo fuese de su parte al Dean, para que desa
se libremente aquel Obispado, y que á él darían el 
Obispado de Zamora con el Abadía de Huerta. Mas 
como ya él estaba no solamente endurecido, mas lleno 
de cobdicia, creyendo de se quedar con el Obispado 
de Sigüenza, no quiso acetar el partido que el Rey 
le facia ni venir á su servicio. Estonces Pedro de 
Álmazan, Alcayde de Atienza, deseando servir al 
Rey, movió un trato secreto con un criado del Dean, 
que se llamaba Gonzalo Bravo, para que le diese 
entrada en la fortaleza, prometiéndele grandes co
sas. E asi fecho su trato, é acordado el día en que se 
avia de facer, Pedro de Almazan fué una noche, é 
por mano de aquel Gonzalo Bravo, puestas sus es
calas en la fortaleza de Sigüenza, entró con mucha 
gente, é prendió al Dean, y al Tesorero su hermano, 
y tomó todas las joyas y plata y dineros é atavíos 
que avian quedado en su poder, é asi mesmo lo suyo, 
que era asaz, que por todo era una grand suma. E 
presos, llevólos á la fortaleza de Atienza, donde apo
derado de la fortaleza é de la cibdad, envió á descir 
i Don Pedro González de Mendoza que viniese á 
tomar su cibdad, el qual fué luego á la tomar. Don
de tomada la posesión del Obispado , y apoderado 
de la cibdad y fortaleza , dentro de quince dias le 
fueron entregadas las otras fortalezas del Obispado, 
con que mucho se fortificó el partido del Rey, y se 
aflacó el de los caballeros tiranos. Por aqueste ser
vicio, que asi hizo Pedro de Almazan al Rey é á la 
Sede Apostólica, el Papa lo hizo Canónigo de Si-
Sfonza, y el Rey le confirmó la tenencia de Atienza 
de juro. 

CAPÍTULO CVI. 

talos casos desastrados, que en este tiempo acaescieron por el 
Reyno. 

Después que el Maestre Don Juan Pacheco é los 
otros tiranos de su partido se ovieron apoderado de 
1» cibdad de Segovia con el Alcázar, dexaron á Pe-
barias en guarda de ella, y al Obispo su hermano, 
7 partiéronse de allí para la villa de Arévalo, donde 
Uevaron al Príncipe. E como el Rey estaba en Pla-
Mnoia, y tenia muy ganadas las voluntades del Con-
e 7 de la Condesa su muger, que estaban determi

nados de lo servir é ayudar, vistas las pocas verda-
68 ̂ 1 Maestre Don Juan Pacheco, enviaron desde 

W con los tratos á la villa de Arévalo á Pedro de 

Hontiveros su capitán de la gente d'armas, el qual 
estaba muy enemistado con Gil de Vivero, hijo de 
Alonso Pérez de Vivero. E quanto quiera que asi 
estaba la enemiga entre ellos, Pedro de Hontiveros 
tenia en poco á Gil de Vivero, que estaba muy sen
tido dél por algunos ultrajes que entre ellos eran 
pasados á cabsa de sus mugeres ; é como un día el 
Pedro de Hontiveros partió de Arévalo para ir á 
Plasencia, salió Gil de Vivero al camino con gente 
de á caballo é matólo á lanzadas. Luego en pos de 
aquesto subcedió, que como Garci-Mendez de Bada
joz, un capitán del Rey, oviese guerreado á los bur-
galeses porque estaban rebelados contra el Rey, 
prendiendo algunos mercaderes de ellos, é robándo
les sus haciendas é mercadurías, en tal manera los 
tenia amedrentados y en tanto estrecho, que nin
guno osaba salir de la cibdad, salvo muy acompa
ñado, de que la enemiga de todo el pueblo estaba 
muy arraygada contra él. Este capitán tenia muy 
estrecha amistad con un mercader de Burgos, que 
se llamaba Pedro de Máznelo, Tesorero de la mone
da de aquella cibdad, el qual trabajaba por la paz 
entre él y los mercaderes, y envióle á rogar secreta
mente que se viniese al Monesíerio de Sanct Juan, 
para dar conclusión á la paz. E l Garci Méndez fué 
muy encubiertamente allí; pero su ida no pudo ser 
tan secretamente que se pudiese encubrir, é asi fué 
publicada su venida por la cibdad. En tal manera, 
que el pueblo común á voz de hermandad se levan
tó con mano armada, é venidos al Monesterio don
de él estaba, quebrantaron las puertas por fuerza, 
donde fué preso, é sacado fuera en una plaza, que 
está delante de la Iglesia, determinaron de matarlo. 
E como quiera que algunos principales de la cib
dad, asi eclesiásticos como seculares, vinieron allí, 
por librarlo de las manos de aquellos, que así lo te
nían en medio con tanta furia, no pudieron escapar
lo, porque muy aceleradamente, sin ser oydo,lo 
mataron á puñaladas. 

CAPÍTULO OVIL 

Como el Papa, sabida la forma deshonesta que los caballeros tu
vieron contra su Nuncio Legado, é como le salieron al camino 
á poner las manos en él, se enojó, y envió dos Breves, el uno 
al Rey, y el otro á los Perlados 6 caballeros que estaban con el 
Príncipe Don Alonso. 

Luego que al Papa le fué notificada la desmesu
ra é feo atrevimiento de los perlados é caballeros 
tiranos que intentaron contra Don Antonio de Ve-
neris. Obispo de Leen, su Nuncio Apostólico con 
poderío de Legado de Latere, é quan deshonesta
mente le avían tratado en el campo, aviéndole ro
gado que se saliese á ver con ellos, ovo grand sen
timiento, é acabó de conoscer sus tiranías en que 
andaban con su Rey. E ansí envió luego un trotero 
con dos Breves plomados, el uno para el Rey, con
solándolo é rogándole que no se afligiese por las 
injurias é persecuciones que sus ingratos criados é 
los otros naturales de su Reyno le avian fecho; que se 
acordase quanto fueron mayores las ofensas de Je-
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BU-Christo, vendido por su Apóstol Judas en tan vil 
é baxo precio é deshonrado tan vituperiosamente 
por los de su pueblo ; é si mucho sentimiento tenia 
de aquellos que avia criado é fecho é puesto en tan 
alta honra, se acordase que Jesu-Christo hizo mayo
res é mas altos beneficios á los judíos, y en pago de 
aquellos lo truxeron á la muerte, é con tantos tor
mentos crueles lo crucificaron; é si sus criados fal
samente lo disfamaron, que se acordase que mayo
res é mas falsos fueron los testimonios de los ju
díos contra Jesu-Christo, con que lo hicieron con
denar á muerte sin merescerla. Por tanto que otras 
muchas veces le rogaba quanto podia pospusiese el 
dolor é aflicción que de lo tal avia rescebido é sen
tido, é que dexase á Dios la venganza dello; porque 
él gela daría tan cumplidamente, que todos verían 
como su justicia divinal castigaba á los tiranos é 
ingratos, é les daba el pago de sus obras. E asi mes-
mo le rogaba é requería por las caritativas entra
ñas de Jesu-Christo, que si los tales súbditos, aun
que desleales , viniesen á le demandar perdón, con 
mucha benignidad los perdonase é rescibiese en su 
servicio, acordándose que la soberana clemencia 
de Dios, continuamente perdona, é rescibe los pe
cadores, disciendo : Quien viniere á mí no lo echaré 
fuera. A este Breve respondió el Bey que besaba 
los pies é las manos de su Santidad por la dulce 
consolación que le avia enviado, y que obedescien-
do su mandado, le plascia y era contento de perdo
nar á todos los que viniesen á su servicio é obedien
cia como eran obligados. E l otro Breve era para 
los perlados é caballeros, que estaban rebelados con
tra el Bey, en que les mandaba so pena de anathema, 
que conoseiendo sus culpas del feo error que avian 
cometido contra su señor é Bey natural, se tornasen 
luego á su servicio é obediencia, é se apartasen de 
la escisma que avian puesto é seguían tan injusta
mente, poniendo nombre de Bey á quien no lo era, 
ni ellos gelo podían dar ; ni tampoco su poder bas
taba, ni tenían abtoridad para quitar de Bey á 
quien según las leyes divinas é humanas de la Beli-
gion chrislaana era el verdadero Bey de Castilla é 
de León. Por tanto, que él como Vicario de Jesu-
Christo les ponía perpetuo silencio, é les mandaba 
que no llamasen Bey al Príncipe Don Alonso, ni 
por tal le obedesciesen, salvo solamente al Bey Don 
Enrique, legítimo é verdadero subcesor de Castilla 
é de León, amonestándoles que si asi lo hiciesen, 
los temía por hijos obedientes de los mandamien
tos Apostólicos; é que si en lo contrario endure
cidos permaneciesen, que aviéndolos por escismáti-
cos, procedería contra ellos, como contra enemigos 
de la unión é paz del Beyno, é como disipadores del 
bien común de la república, cabsadores de omicí-
dios. Estonces los perlados, é caballeros tíranos, 
vistas las censuras del Breve, acordaron de respon
der al Papa sobre ello. E asi enviaron por sus Em-
baxadores á Don Pedro Fernandez de Solis, Abad 
de Parraces, y al Comendador Fray Hernando de 
Arce, Secretario de su Principe; los quales llegados 
cérea de Boma, é notificada su ida al Papa, envióles 

á mandar que no entrasen en su Córte ni paregcie-
sen ante él. Ellos obedesciendo su mandado estuvie-
ron algunos días, que no osaron entrar en Eoma;é 
como con grand instancia procurasen su entrada 
para hablar con su Santidad, dióles licencia, pero 
con tal condición é apercebimiento, que no se osa
sen llamar mensageros del Bey, salvo solamente 
del Príncipe, só pena de anathema. Los quales, obe
desciendo todo lo que asi les era mandado, vinieron 
delante de su Santidad, é oídas algunas razones de 
las que traían encargo de le hablar por parte de los 
perlados é caballeros, que los avian enviado, el Papa 
les dixo: «Decid á esos perlados é caballeros, que 
acá vos enviaron, que yo mas los judgo por escisma-
ticos que por cathólicos christíanos ; é que sí ellos 
por sus pasiones deshonestas é aficiones interesa
les se movieron livianamente á cometer tan grand 
insulto, é quisieron usurpar el infinito poder de 
Dios á quien solo pertenesce quitar é poner Reyes 
quando quiere, que no se lo tengo de aprobar ni 
consentir que lo hagan, antes castigallos como á 
usurpadores de la potencia divinal, cuyas veces yo 
como su Vicario tengo en la .tierra, presidiendo en 
la Silla de Sanct Pedro. Por tanto descildes, que yo 
les mando, só pena de anathema, que se tornen pres
to á la obediencia de su verdadero señor é Bey na
tural, é que se guarden de seguir mas al Príncipe, 
porque Dios lo llamará presto, é los que lo signen 
se verán avergonzados é confusos.» Estonces el 
Abad de Parraces y el Comendador, tomada su li
cencia, se volvieron á Castilla. 

CAPÍTULO C V I I I . 

Como el Conde de Benavente quiso matar al Maestre Don ¡m 
Pacheco, su suegro, porque le quitó el Maestradgo de Sanctiaeo 
que el Rey le avia dado, é se lo tomó para sí. 

L a cobdicia desordenada, que es raíz de todos los 
males, siempre hace falsos á los hombres, corrompe 
la virtud, niega el amistad, desdeña el bien déla 
parentela, daña la conscíencla, pierde la vergüenza, 
es insaciable, nunca vive contenta, é por sus pro
pios intereses pospone los ágenos. Ansí hizo el 
Maestre Don Juan Pacheco, que por ser Maestre de 
Sanctiago, no solamente deshonró al Bey, é puso 
fuego en todo el Beino, é despojó al Duque de AI-
burquerque, mas engañó al Conde de Benavente sfl 
hierno, que se lo quitó, aviéndole el Bey hecho mer
ced dél, y consintiendo él en ello, é dado su pala
bra de ay udalle, de que el Conde de Benavente que
dó muy sentido, é tomó tanta enemistad contra él, 
que determinó de matallo. É asi fué que el Maestre 
Don Juan Pacheco, estando en el Palacio del Prín
cipe hablando con la Infanta Doña Isabel, el Conde 
con ciertos caballeros de su casa bien armados vino 
á Palacio para executar su propósito, quando el eae-
gro saliese. E si no fuera avisado de ello, sin dubd» 
allí lo matára, salvo que salió tan prestamente del» 
cámara que aquellos que lo aguardaban no pudie
ron ni tuvieron tiempo de poner las manos en él, 
en tal guisa, que se salvó y salió libre de entre 
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ellos; pero desde allí adelante siempre anduvo á 
buen recabdo con asaz gentes que guardaban su 
persona, é siempre andaba armado con armas se
cretas, é á caballo. E quanto quiera que el Conde de 
Benavente después de aquello disimulando se ha
blaba con él, siempre tuvo aquel rancor en las en
trañas raygado, buscando y esperando tiempo para 
vengarse. Pero el suegro todavía se rescelaba dél, é 
asi el Conde se partió luego de Arévalo para Pla-
sencia, donde fué muy bien rescibido por el Rey y 
el Conde y la Condesa, porque eran primos, hijos 
de hermanos. 

CAPÍTULO CIX. 

Como el Arzobispo de Sevilla, é los Condes de Plaseneia y de 
Benavente y de Miranda se declararon por servidores del Rey, 
j se fueron con él á la villa de Madrid, é lo que allí acaesció. 

Despups que el Arzobispo de Sevilla é los Condes 
de Benavente é de Plaseneia é de Miranda vieron 
las pocas verdades é vanas palabras del Maestre 
Don Juan Pacheco, é como no se avergonzaba de 
traer al Rey tan abatidamente, sin cumplir con él 
cosa alguna de qu antas le avia prometido al tiempo 
que le entregó el Alcázar de Segovia é no solamen
te aquesto, mas que traia tratos secretos con el Al-
cayde Perucho para que le diese el Alcázar de Ma
drid con todo el tesoro que alli estaba, determina
ron de lo seguir y servir. E porque la trayeion de 
Perucho no oviese lugar ni pudiese aver efecto, 
icordaron que el Rey se fuese luego á Madrid, y 
ellos juntamente con él. Donde venidos, fué deter
minado que se buscase modo é forma como el Alcá
zar fuese quitado á Perucho, porque ya su traición 
se iba descubriendo en tal manera, que muy pocas 
veces dexaba entrar al Rey dentro, é si alguna vez 
entraba era con muy poca gente; de tal guisa, que 
ÍU maldad ya no se podia disimular. Pero con todo 
el Rey tuvo sufrimiento por algunos dias, hasta 
que vido tiempo apto para hacer lo que adelante 
wrá recontado. 

CAPÍTULO CX. 

Como la Cibdad de Toledo se alzó por el Rey, y quienes fueron 
los que lo hicieron, é las cosas que sobre ello acacscieron. 

Entretanto que asi estas cosas pendian, y las gen
tes iban conosciendo la perversidad de los tiranos, 
Kos como es justo Juez é sabidor de la verdad, que 
queria manifestar la inocencia del Rey é la cruel-
taddesus enemigos, inspiró en los corazones de 
'os buenos que se apartasen de la escisma é se tor-
n*8en á la verdad, para dar al Rey lo suyo, que tan 
'njnstamente estaba usurpado. É asi fué quo Don 
fray Pedro de Silva, Obispo de Badajoz, como leal 
• josto Perlado, veyendo que las cosas de los tira-
j"0» pereeguidores del Rey iban en tanta ofensa de 

108, en grand confusión del Roy no, é en daño de 
conc'encias de aquellos que seguían la trayeion 

e Jos desleales, habló muchas veces en secreto con 
"hermana Doña Maria de Silva, muger de Pero 

López de Ayala, disciéndole quanto era cosa peli
grosa para el ánima é á la fama consintir que aque
lla cibdad de Toledo, donde ellos vivian y tenían 
algún mando, estuviese asi rebelada é desobediente 
contra su Rey natural, considerando que aquellos 
perlados y caballeros que asi la hicieron rebelar, 
eran mas disipadores de la Corona Real para sus 
propios intereses, que procuradores del bien común 
del Reyno, según que la esperencia lo mostraba en 
BUS tiranías é robos ; por ende, que le rogaba é amo
nestaba con Dios una é muchas veces que se quisiese 
juntar con él para dar forma como todavía la cib
dad se desenbarraganase é la tornasen al Rey, cu
ya era según Dios é verdad, pues que sabia muy 
bien, que los falsos'testimonios contra él levanta
dos eran mentirosos. A lo qual Doña Maria respon
dió convencida de razón é temor de Dios ganosa
mente, que le píasela, é que aquello era lo que á 
ella mas le agradaba é avia por mejor, porque sabia 
que era lo cierto, y lo ál todo falsedad é mentira. 
Pero que le parescia que aquello se debia tratar con 
el Rey, sin que Pero López de Ayala su marido lo 
sopiese ; y que entretanto, que ella trabajaría de lo 
atraer al servicio del Rey, para que fuese plascente-
ro de lo que ellos entrambos tratasen. Entonces el 
Obispo y ella enviaron su mensagero secretamente al 
Rey, notificándole el deseoso propósito é voluntad que 
tenían de servirlo, é dalle su cibdad, de que el Rey 
fué muy alegre ; é así él les respondió, que si ellos 
ponían en obra lo que le proferían, no solamente 
les haría grandes mercedes, mas que les acrecenta
rla sus estados. Avida esta respuesta del Rey, acor
daron , que seria bien una noche secretamente traer 
al Rey á la casa del Obispo, que estaba junto con 
Sanct Pedro Martyr, é.que después de venido allí, 
llamarían á Pero López de Ayala, disciéndole que el 
Obispo le rogaba que se fuese allá para fablar con 
él, é que allí lo aplacarían de tal manera, que fuese 
suyo, y que él saliese desde allí á tomar su cibdad 
juntamente con él. E fecho este concierto, llamaron 
al Mariscal Hernando de Rivadeneyra, que estaba 
en una fortaleza suya, que se dice Cabdilla, el qual 
vino luego encubiertamente, sin ser visto ni oydo, 
ni sabido ni conocido ; é venido, fablaron con él, 
notificándole el caso para que lo llamaban, visto 
que él era leal servidor del Rey. Que fuese luégo 
por él á Madrid , para que lo truxese á su fortaleza, 
é desde allí, quando fuese anochecido, lo metiese 
en la cibdad. E l Mariscal aceptó de lo facer, é des
de allí se partió esa noche para Madrid; donde lle
gado habló largamente con el Rey, para que luego 
se fuese con él á tomar su cibdad. E quanto quiera 
que el Rey fué muy alegre de la embaxada, para su 
partida ovo grandes alteraciones entre él y aquellos 
señores que allí estaban, especialmente el Arzobis
po de Sevilla le descía quanto peligro era apartarse 
de Madrid, pues que sabía que Perucho su Alcayde 
era mucho del Maestre Don Juan Pacheco é del 
Arzobispo de Toledo, é como rodeaba de dalles el 
Alcázar con todos los tesoros. Finalmente fué acor
dado que el Rey fuese solo con el Mariscal disimula-
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damente, y que el Arzobispo de Sevilla con los 
Condes que allí estaban quedasen en guarda de la 
Villa é del Alcázar contra la traycion del Alcayde, 
é que si algo de mal sintiesen, que llamarían la ca
sa de Mendoza, que vernia á socorrellos; é que Juan 
Fernandez Galludo con ducientos de á caballo se 
fuese camino de Toledo, para que amanesciese jun
to con las puertas. E llegado el Rey á Cabdilla, vino 
allí un Secretario de Doña Maria de Silva, para que 
á mas andar se viniese luego el Rey á la cibdad, 
porque Hernán Hernández, el portero, le daria li
bremente la entrada por la puerta del Cambrón. 
Estonces el Rey se partió, é llevó consigo al Maris
cal Hernando de Rivadeneyra con otras tres cabal
gaduras , é quedó concertado que Pedro de Rivade
neyra, hijo del Mariscal, dende á poco fuese en pos 
de ellos con ochenta hombres d'armas, que allí esta
ban juntados. E como el Rey llegó á la puerta, f uéle 
dada sin detenimiento ; pero yendo para el Mones-
terio de Sanct Pedro Martyr, donde estaba junta 
la casa del Obispo, fué el Rey conocido por un 
hombre del Mariscal Payo de Ribera, é se lo fizo 
saber á la mesma hora. Estonces el Mariscal Payo, 
como era enemigo é desleal servidor del Rey, fue
se á juntar con Pero López de Ayala, que ninguna 
cosa de todo ello sabia ; los quales juntados, man
daron dar á la campana mayor de la Iglesia y á la 
de la Hermandad, de que todo el pueblo fué muy 
alterado é puesto en armas para ir á combatir la 
casa del obispo á donde el Rey estaba. E l Mariscal 
Hernando de Rivadeneyra, oyendo el escándalo de 
la gente, que asi venian derechos á combatir la ca
sa del Obispo para prender al Rey, salió con hasta 
cinquenta hombres, que pudo haber de presto, é 
comenzó á pelear con los que asi venian á prender 
al Rey; con los quales peleando, los detuvo una 
gran pieza, por manera, que no pudieron llegar á 
combatir ni hacer daño en la casa del Obispo. En
tretanto que asi estaba trabada la pelea, Pero López 
de Ayala, como prudente caballero, queriendo es-
cusar los males é daños que vió tan aparejados, di-
xo al Mariscal Payo de Ribera que sería mejor en
viar á"requerir al Rey, que se saliese de la cibdad, 
porque saliéndose él, se escusarian muchas muertes 
é grandes inconvenientes, que se podían recrescer 
de su estada. É así ávido aquello por buen acuerdo, 
enviaron á Pero López de Ayala, y Alonso de Sil
va, hijos de Pero López de Ayala, é á Pero Afán de 
Ribera, hijo del Mariscal Bayo de Ribera; los qua
les entrados donde el Rey estaba, le dixeron, que 
le con venia salirse luego de la cibdad, porque toda 
la gente del pueblo estaba muy alterada é puesta 
en armas contra él, é que su estada era muy peli
grosa para su persona é para otros muchos, que se
ría necesario morir si no saliese. Oyda su habla, el 
Rey les respondió mansamente sin alteración algu
na : ce A los Reyes pertenece evitar los escándalos, 
«y escusar las muertes, porque son padres de sus 
«reynos é como tales han de buscar el sosiego é pro-
»curar la vida de sus súbdditos. Verdad es que fue-
))ra mejor para vuestra lealtad no alteraros contra 

wmi, pues sabéis, é no podéis negar ser yo vueatro 
«verdadero Rey, á quien aveis de obedescer; mas 
»queriéndome conformar con la voluntad de Dios, 
»que le plasce que asi se haga, digo que me plasce 
»de salir, pero soy cierto que antes de muchos días 
»será mi tornada á Toledo con vuestro grado é amor, 
«aunque no de todos.» E dicho aquesto, puesto que 
venia muy cansado, é muy fatigadas las bestias 
que aquel dia avian caminado diez ó ocho leguas, 
tomó su camino. E porque su persona Real saliese 
segura, aquellos tres caballeros salieron con él ca
balgando, é envió á llamar al Mariscal Hernando 
de Rivadeneyra, para que fuese con él; el qual res
pondió, que su Alteza se fuese en buen hora, por
que él no entendía salir de la cibdad sin ser preso 
ó muerto por su servicio. E asi cargando toda la gen
te sobre él, fué luego preso é llevado al Alcázar. 
Quando llegó el Rey á la puerta, visto que sus bes
tias iban tan cansadas que no se podían mover, di-
xo á Pero Afán de Ribera que le emprestase su ca
ballo en que fuese, el qual, pospuesta la lealtad, 
como quien tenia raygada la traycion de su padre 
en el cuerpo, sin vergüenza ninguna dixo que no 
quería. ¡ O vil corazón de caballero é mezquina con
dición de hidalgo, que mayor deleyte puso la eaca-
cesa en tus entrañas, que no la nobleza de la vir
tud! Desdeñaste la gloria de la liberalidad, por 
quedar vestido con tan feo manto de mezquino. S 
te presciabas de limpia sangre ¿ qual mayor biena
venturanza te podía venir, para ganar dulce fama, 
que servir á tu Rey con un caballo en tiempo de 
tal afrenta? Sí presumías de generoso, ¿qual mejor 
memoria podías dexar á tus hijos, y renombro áta 
linaje, que prestar un caballo á tu Rey de quien 
tantas mercedes tu y los de tu sangre avíades resce-
bido? Mas porque teníades dañadas las entrañas 
con veneno ponzoñoso, no pediste denegar tu ma
ligna condición, ni trastornar el fructo que nacia 
de tal árbol. Estonces Pedro de Ayala y Alonso de 
Silva, vista la desmesura de Perafan de Ribera é su 
poco acatamiento, descabalgaron de sus caballos, é 
con grand reverencia suplicaron al Rey que toms-
se aquellos, uno para su Real persona, y otro para 
su paje de lanza ; é así á pié con mucho amor salie
ron con él fasta fuera de las puertas, y se tornaron. 
¡ O virtuosos caballeros dignos de rico nombre, que 
vencidos de vuestra propia nobleza servístes á vues
tro Rey en tiempo de tanta necesidad! ¡ O varones 
merecedores sin duda de muy limpia fama, qne 
quando el pueblo liviano de vuestra patria denega
ba el servicio de vuestro Rey, vosotros como leales 
le pagastes vuestra deuda! ¡ Ó generosos hijos-dal-
go, que como leales é buenos socorrístes á vuestro 
Rey, quando mas fué menester, así que ni morirá 
vuestra fama, ni perecerá vuestra memoria! Sal¡<|0 
el Rey de la cibdad, é recogida la gente que avi» 
venido por su mandado, tornóse para Madrid; e 
luego Pero López de Ayala anduvo por la cibdad 
sosegando el pueblo. E para mayor sosiego é con
tentamiento de todos envió á rogar al Obispo de 
Badajoz que luego dentro de media hora se sab̂ e 
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fuera de la cibdad, el qual sin tardanza alguna sa
lió, é se fué á su huerta, que dicen del Rey, que 
está cerca de la cibdad, junta con el rio de Tajo. 
Fecho todo aquesto, la gente se fué á desarmar é 
recoger á sus casas. 

CAPÍTULO CXI . 

De como se ordenó la entrada del Rey en Toledo, y fué rescebido 
con macha fiesta, é lo que allí subcedid. 

Desque Pero López de Ayala tornó á su casa, ha
lló muy afligida é congoxada á Doña Maria de Silva 
su muger, en tanto grado que apenas podia fablar, 
así por la salida del Rey, como por la mengua en 
que avia caydo en averio traydo, para que fuese 
echado con tanta mengua, de que Pero López de 
Ayala su marido fué muy pesante, porque la amaba 
mucho. Pero desque ella tornó en sí, fabló con su 
marido de tal forma, que lo convenció é truxo al 
servicio del Rey muy enteramente, en tanto grado, 
que luego determinó de lo poner por obra, y dar 
orden en levantar la cibdad por el Rey, é tornarlo á 
meter con mucha honra. E como él era bien quisto 
de todo el pueblo fabló de secreto con aquellos que 
gobernaban la comunidad, que eran ciertos Jurados 
de las Collaciones principales, en tal manera, que 
los provocó, é ganó las voluntades para todo lo que 
él quisiese. E asi atraydos, luego otro dia siguiente 
envió á mandar al Mariscal Payo de Ribera, é á 
Perafan de Ribera su hijo, é á todos sus adherentes 
que luego sin detenimiento saliesen de la cibdad, 
cuyo mandado fué luego obedescido sin excusación 
alguna, é salieron prestamente sin dilatar una hora. 
Esto fué cosa de grand maravilla, obrada por mano 
de Dios, que dentro de cinco di as que salió el Rey 
de la cibdad con tanto menosprecio del pueblo, 
todos con una conformidad tornaron con mucho 
amor al servicio del Rey, en tanto grado, que nin
gún apellido avia por toda la cibdad, sino viva el 
Rey Don Enrique, é mueran los traydores. Estonces 
Pero López de Ayala é Doña Maria de Silva su 
muger escribieron al Rey que viniese á tomar su 
cibdad; y entretanto que atendía su venida, mandó 
soltar al Mariscal Hernando de Rivadeneyra, que 
estaba preso en una torre del Alcázar. E así Pero 
López y él anduvieron cabalgando por la cibdad 
con mucha gente de á caballo é peonage; é tomó á 
«u mano, no solamente la fortaleza, mas todas las 
torres de las puertas, é puso en todo alcaydes. E 
luego otro dia siguiente, Domingo por la mañana, 
entró el Rey á comer en la cibdad, donde fué res
cebido con grand solenidad é fiesta, é fuese á posar 
H las casas de Pero López de Ayala, por ver á Doña 
María de Silva, y regraciarle la lealtad é tan seña-
ado é grand servicio, como le habia fecho, la qual 

86 holgó mucho. E luego mandó el Rey que el Obis-
P0 de Badajoz se tornase á la cibdad. 

CAPITULO C X I I . 

De como cierta gente de la cibdad alborotadamente vinieron á 
pedir al Rey una exención é merced nueva. 

Los pueblos ignorantes donde mora continamen
te la malicia, siempre son escandalosos enemigos 
del sosiego, desean novedades, huélganse con los 
bollicios, ensalzan los malos, é aborrecen los bue
nos. Así fué que alguna gente común de la cibdad, 
mas con liviandad de poco seso que conocimiento 
de la razón, después que ovieron comido, hallándo
se mas llenos de vino que de prudencia, por induci
miento de otros tales como ellos, aquel domingo so 
juntaron hasta dos mil hombres; é asi juntados, vi
nieron á las casas de Pero López de Ayala, donde 
el Rey estaba, dando grandes voces é disciendo que 
querían ver al Rey, para pedirle cierta franqueza, 
asi de las alcabalas como de las otras cosas, de que 
la cibdad de Toledo era esenta é previllegiada é que 
aquella convenia que su Alteza les diese é confir
mase. E quanto quiera que el Rey mandó á ciertos 
caballeros é personas de su Consejo que saliesen á 
hablar con ellos é de su parte les dixesen que le 
plascia de les hacer las mercedes que demandaban, 
mas que convenia entender en ello para dar la orden 
y forma que era necesaria, ellos jamas quisieron 
apartarse de allí, antes todavía insistieron que que
rían ver la cara del Rey, para que él en persona 
gelo otorgase, é firmase, de tal manera, que el Rey 
por contentarlos salió á los corredores é les dixo 
que subiesen dos ó tres de ellos á hablar con él. E 
subidos aquellos que eran cabsadores del bollicio, 
diéronle una escritura mas vana que provechosa, 
para lo que así demandaban; la qual el Rey les fir
mó liberalmente, é firmada les dixo que se volvie
sen á sus casas, que otro dia les mandaría dar todo 
el despacho que para ello avian menester, los qua-
les se fueron. E no contentos de aquello, otro dia 
siguiente, lunes, sin templanza alguna tornaron á 
su bollicio, disciendo que lo firmado por su Alteza 
no estaba bien ordenado; que les firmase otra escri
tura que allí traían. Estonces Pero López de Ayala 
é BUS hijos, y el Mariscal Hernando de Rivadeneyra 
cabalgaron con grand gente armada, y tomados los 
alcaldes y alguaciles, entraron por ellos, tropellán-
dolos de tal guisa, que presos algunos de los albo
rotadores, unos fueron ahorcados, y otros desoreja
dos, é otros azotados. E asi viéndose desbaratados, 
fueron huyendo cada qual á su casa, en tal manera 
que la cibdad fué luego puesta en mucho sosiego 
sin alteración alguna. Pero porque el Abad de Me
dina estaba rebelado en la torre de la Iglesia Mayor 
con algunos Canónigos de parte del Arzobispo de 
Toledo, mandó el Rey poner estancias sobre él, é 
puestas, luego el Abad de Medina demandó seguro 
de la vida para sí é para los que con él estaban; é 
dada la seguridad, entregó la torre, é la Iglesia 
quedó desencastillada, en tal manera, que toda la 
cibdad quedó muy llana y enteramente al servicio 
del Rey. Fecho aquesto el Rey mandó llamar á los 
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Regidores é Jurados é caballeros é gente principal; 
los quales convenidos delante de su Real presencia, 
dixo á Pero López de Ayala: «Poco aprovecharla la 
«lealtad, si á los que la hacen no se respondiese con 
»el galardón de su merescimiento; porque asi como 
«es justa razón que los traydores sean destruidos 
«en la fama y en sus estados é bienes temporales 
«fasta en la quarta generación, asi es debida cosa, 
«según Dios é verdad, que sean los leales galardo-
«nados para siempre en lo uno y en lo ál. E pues 
«vos, Pero López de Ayala, tan alto servicio de 
«lealtad me aveis fecho como éste en restituirme 
«mi cibdad usurpada por los desleales tiranos que 
«yo fice é crié, es necesario que no solamente yo 
«responda á vuestra lealtad é persona con honras é 
«con mercedes é acrecentamiento de estado, mas al 
«Obispo de Badajoz é á Doña Maria de Silva vues-
«tra muger, que con tan leales entrañas comenza-
«ron é se movieron á me servir. Ni tampoco es de 
«olvidar la leal nobleza que vuestros hijos Pedro 
»de Ayala é Alonso de Silva hicieron á la media 
«noche el lunes, quando yo salí de esta cibdad, que 
«con tan grand amor me dieron sus caballos en que 
«fuese, como hijos de quien eran. E porque tales ser-
«vicios tan señalados no queden sin pago, es mi mer-
«ced, que en señal é comienzo de lo que facer en-
«tiendo con vos é con ellos, que la guarda é gober-
»nación de aquesta cibdad quede y esté á vuestro 
«mandado y querer como caballero prudente, para 
«que así como leal me la distes, con lealtad é discre-
«cion la rijáis é gobernéis; é mando á todos los que 
«presentes están, é á todos los otros vecinos é mora-
adores de ella, que vos obedezcan y acaten como á 
«mi mesma persona sin contradicción alguna.« E 
dicho aquesto, mandóle dar asaz poderes, é dados, 
acordó de partirse luego, é otro dia siguiente se 
tornó para Madrid. Donde llegado, mandó que yo 
como Coronista, á quien pertenescia loar la lealtad 
é vituperar la traycion, escribiese á los de Toledo la 
carta siguiente, loando el leal servicio que le avian 
fecho : «Tanto son los buenos merescedores de ala-
»bauzas, quanto sus hechos y obras son conformes 
«á la virtud. E tanto aquellos deben ser estimados 
«mas, quanto el fin por que se mueven es de mayor 
«perf ecion. De donde se sigue que á los verdaderos 
«vasallos su propia voluntad los despierta, á los 
«animosos hidalgos su generoso é noble deseo, é los 
«famosos caballeros pelean por la verdad en tal 
«manera, que todos conformados en uno, siguiendo 
«el justo camino, desechando de sí los yerros, bus-
«cando claro renombre, desviando de sí las culpas, y 
«queriendo aver corona, ponen la lealtad por espejo. 
«De tal guisa, que vestidos de nuevos renombres ga-
«nan para sí mesmos limpieza, combidan á los que 
«miran, é llaman á los oyentes, é aquesto no sin cab-
«sa: ca los actos de la bondad no solamente consis-
«ten y están en el solo bien obrar, mas en la sana 
«voluntad con que se hacen, é de si mesmos son pro-
«vechosos. Porque según la verdadera conclusión, 
«la bienaventuranza de los humanos tanto está en 
^avudar á los próximos, quanto en aprovechar á sí 

«mesmos. Lo qual aprobando Tulío Cicero en su H-
nbro de los Oficios dice: ¿quál mayor bienandanza 
«podría, venir á ninguno, salvo ser nacido para de-
«fender é ayudar á los hombres? como sea derla 
«cosa que todos en general son mejores para sí mes-
»mos que buenos para los otros. Aquesto, pues, ago-
»ra sin dubda, señores eclesiásticos, é nobles caba-
«Ueros é pueblos virtuosos, bien se ha mostrado por 
«experiencia en vosotros, que conosciendo el ywro 
» disforme en que avíades caydo, alumbrados de res-
«plandor divinal, temiendo su potencia, rescelandó 
«el rigor de su justicia, é saneando vuestras cons-
«ciencias, quisistes con entera lealtad de súbditosé 
«naturales, con verdadera fidelidad de vasallos res-
«tituir al Rey su cibdad, é á vosotros tan en limpia 
«fama tornando á él lo suyo, é á vosotros vuestra 
«limpieza; á él en su señorío, é á vosotros en vuestra 
«honra. ¿Qué podrémos pues descir de lo tal, sino 
» que convencidos de la verdad, é celando el bien d( 
»la patria, desechastes las tinieblas que tenían ce-
«gados vuestros entendimientos, y cobrastes el res-
«plandor de la vuestra claridad antigua; trocastes 
«la fealdad por el buen nombre, la enfermedad por 
«la salud, el escándalo por el sosiego, y el temor 
«por la seguridad? ¡O bienaventurada gente, pueblo 
«diño de gloria, nación merescedora de renembre! 
» que mudando el feo apellido cabsado por los rebel-
«des, é quitando la infamia que los tiranos vos pu-
«sieron, con tan leal obediencia quisistes trocar lo 
«uno en loable memoria, y lo ál en perpetua fama 
«E así manifestada su maldad, é conocida vuestra 
«virtud, fué descubierta su tiranía é publicada 
«vuestra obediencia; por donde quedastes vosotros 
«inmortalmente famosos, y ellos sin recurso para 
«siempre denostados. E pues vos así vos rodeastes 
«de tan alto merescimiento, é ceñistes de tan alto 
«valor, justa cosa es que voléis en el mundo por in-
«mortal fama, y en los siglos venideros por memo-
«ria perdurable. E digamos por vosotros aquello 
«del Profeta Isaías, que dice: ¿Quién son aquellos 
«que vuelan como nubes, é asi como palomas están 
«á sus ventanas? Sin dubda, Señores, si bien queréis 
«considerar vuestro piadoso servicio, y en ello con-
»templar vos pluguiere, hallareis que no solamente 
«servistes á vuestro Señor é Rey natural, mas si con 
«ojos espirituales lo miráis, en la cabsa de Dios y 
«en el bien de su fe sagrada mucho edificastes, no 
«solamente como subditos de vuestro Rey, mas como 
«varones devotos é cathólicos christianos; porque 
«si en dar al Rey lo suyo por ventura vos dilatára-
«des, y vuestro grand conocimiento, como privado 
«de la razón se detuviera, para no executar lo que 
«hizo, sabida cosa es que ni á los rudos quedara 
«creencia, ni á los buenos esperanza, ni los malos 
«ovieran miedo, ni los justos osadía, ni los simple3 
))tubieran ley, ni los sabios que descir. E no sola-
«mente aquesto, mas aun osaran decir y afirmar que 
«el poderío de Dios daba favor á los perversos; 
«porque ya su malvada secta prosperaba sin contra-
«dicción, su crueldad tenia mando, su falsa preva-
«ricacion licencia de texer maldades; y así fuer» 
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¡muestra España tomada Babilonia, cueva de ladro-
nnea y cabafia de maleficios. ¡O gloriosos caballeros, 
jvirtuosos hijos-dalgo, señalados cibdadanos! ¿con 
«qué gracias y loores, con qué amor y graciosidad 
tpodremos regraciar vuestra virtud é galardonar 
«tan grand servicio? ¿Quál paga será condigna, ó 
squál retribución igual, que á nosotros saque de 
ídebda, é á vosotros dexe contentos? ¡O hijos de 
«bendición, padres de grand nombradia, que con 
tsólo hacer lo que debíades, tamaño bien nos hicis-
«tes! Vosotros nos restaurastes; á vosotros somos 
jobligados; vosotros liberalmente nos redimistes; á 
«vosotros somos en cargo; vosotros fuistes principio 
«de tornar la libertad en su ser; á vosotros somos 
«debdores, que osastes hacer justicia, é trocar guer-
nra con mengua por paz muy honrada. Al tino de 
«yuestra lumbre verán los descaminados, al tono de 
uvuestro canto responderán los gentíos, al son de 
«vuestras trompetas baylarán todos los pueblos; 
«porque sea cumplido en vosotros aquello de los 
«Proverbios, que dice: «En la bondad de los justos 
«se alegran las cibdades.» Pues si vosotros, Señores, 
«guia de nuestro favor, y favor de nuestra verdad, 
«sois las lumbreras relucientes^, de quien así resci-
«bimos tan grand claridad, fuentes de lios cabdales 
«de donde tal dulzura nos mana, y doctrina exce-
tlente de quien lealtad deprendemos, suban vuestros 
«gritos al cielo, cerquen los pregones la tierra, den 
«apellido las lenguas, fagan clamor las gargantas, 
«vaya vuestra voz por el Reyno, é suene por todos 
«los pueblos. Requiera á los rebelados que se tornen, 
»á los desleales que paguen sus debdas; á unos 
«que sean constantes, é á otros que tengan firmeza; 
«que dexar de convertir á los errados, é cesar de ha-
«War donde conviene, quasi confusión de idolatría 
«é pecado de menosprecio parece; ca escrito es: No 
«detengas la palabra en el tiempo de la salud, ni 
nascondas el saber de su propio resplandor. Por ende, 
«Señores, pues que vuestra lealtad con grand certi-
«dumbre se prueba, y con tanta verdad se conosce, 
«tanto vos certifico que será para siempre espejo 
'para los buenos é castigo para los malos, en tanto 
«grado, que ninguno lo contradiga sin cargo, ni lo 

| «menosprecie sin vergüenza.» Leida esta carta, to-
1 muy alegres respondieron, que daban muchas 

gracias á Dios porque les avia alumbrado para des 
echar las tiniebras de la traycion y venir á la luz 

|de la lealtad. 

CAPÍTULO CXTII. 

| CfJiao el Rey certiflcado de la traycion de Perucho le quitó el Al-
cfoar, é le prendió, é después se ovo piadosamente con él. 

Tornado el Rey á Madrid, fué certificado como 
«rucho tenía concertado de dar el Alcázar al Maes-
«Don Juan Pacheco, y al Arzobispo de Toledo; é 
wo, fué una tarde para entrar en el Alcázar, y 

Fmo el portero que guardaba la puerta, estaba ino-
1en̂ 0 ê la traycion de su amo, abrió la puerta sin 
pnltallo con él, de que Perucho fué muy altera-

'e 008 soberbia muy deshonesta deshonró al por-
0 . -111 . 

tero porque le avia dexado entrar. E no solamente 
aquesto, mas con la persona del Rey se puso en al
guna manera riguroso con armas en las manos. E 
como el Rey vió que ya se iba del todo descubriendo 
su maldad, hablóle benignamente por aplacallo, é 
determinó de no salir del Alcázar hasta quitárselo, 
porque su traycion no oviese efecto ni pudiese aver 
lugar de cumplirse. E como ya lo amansó un poco, 
díxole: «Perucho, yo quiero aposentarme en mi Al-
»cázar, porque es cosa deshonesta que yo pose en 
» casa agena, teniendo tal aposentamiento como éste 
«y es vergüenza mia ó vuestra. Por ende mi deter-
» minada voluntad es de haceros mercedes, é señala-
«daraente vos dó la villa de Sanct Martin de Valde-
»Iglesias, para que por vuestra vida seáis Señor 
«della é viváis en reposo con honra; por eso haced 
»luego escrebir el previllejo, para que lo firme, y 
«enviad luego á tomar la posesión de ella, é dexad 
»mi fortaleza.» Estonces Perucho, visto que su da
ñado propósito no se podia cumplir, intentó de poner 
las manos en el Rey, si los suyos fueran traydores 
como él y le ayudaran; pero plugo á Dios nuestro 
Señor en cuya mano está la vida y estado de los 
Reyes, que no se cumplió su dañado y maligno de
seo. Luego el Rey, vista su púbica traycion, mandó 
á Juan Guillen que lo prendiese, é preso, puso por 
su Alcayde al Comendador Juan Hernández Galin-
do, su leal servidor é fiel Capitán General. E puesto 
que el Rey justamente pudiera mandar justiciar á 
Perucho, así por público traydor y vendedor de su 
Alcázar é tesoros á los enemigos desleales, como 
porque intentó poner las manos en su Real persona 
y darle pena y casügo, la que á los tales quieren las 
leyes divinas é humanas que se den, fué tanta su 
clemencia é tan grande su beninidad, que dende á 
pocos dias, soltado Perucho de las prisiones, vino 
delante su Real presencia, demandándole misericor
dia é perdón de sus culpas. Estonces el Rey, vuelta 
la cara ácia los que estaban delante dél, dixo: «Ma-
»yor fué la maldad de Judas, que vendió á nuestro 
«Señor é Salvador, é si hiciera lo que éste ahora 
«hace, lo perdonara y oviera piedad dél; é así es 
«justa razón que yo así lo haga; porque á los Reyes 
Bpertenesce seguir las pisadas de aquel que nos re-
» dimió, y en su nombre reynamos en la tierra. Por 
neso, Perucho, porque Dios perdone mi ánima quan-
»do de esta vida partiere, yo vos perdono de buen 
«grado: idvos en buen hora para vuestra tierra, é si 
«no tenéis con que vos podáis ir, yo mando que vos 
«den lo que ayais menester.» É mandólo luego sol
tar, é se fué. ¡O gran mananímidad de Rey que ol
vidando los yerros contra él cometidos, y no acor
dándose de las injurias que los traydores le dixeron 
ni curando de los falsos testimonios y trayeiones 
que sus criados le pusieron y le hicieron siempre, le 
plugo mas el perdón que la venganza, mas la cle
mencia que la crueldad, mas la piedad que el rigor! 
Nunca se deleytó de matar, ni le plugo de destruir 
á ninguno. 

12 
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CAPÍTULO CXIV. 

Como el Príncipe Don Alonso, Rey que se descia, murió de pes
tilencia en Cardeñosa cerca de Avila. 

Entretanto que aquestas cosas pasaban y subce-
dian, é Dios peleaba por el Rey, mostrando su ver
dad é descubriendo la traycion de los tiranos, por
que los pueblos conosciesen los yerros manifiestos 
de aquellos é dexasen de seguillos, subcedió que el 
Principe Don Alonso , Rey que se descia, é los des
leales caballeros é perlados que con él estaban en 
Arévalo, como supieron la nueva de Toledo, que se 
avia alzado por el Rey, y que estaba pacíficamente 
á su servicio, fueron muy pesantes, no tanto por la 
pérdida de tan sefialada cibdad, mas porque veian 
que su maldad se iba descubriendo y les daban po
co crédito. E asi acordaron de partirse de alli para 
la cibdad de Avila, disciendo que iban á cercar á 
Toledo. Asi fué que acaesció que en este tiempo 
por todas aquellas tierras é comarcas, por donde 
iban, avia grand pestilencia ; é desque llegaron 
una noche á una aldea, que se dice Cardeñosa, que 
está dos leguas de Avila, el Príncipe se sintió malo 
de una seca, en tanto grado, que luegoparescieron 
en él señales de muerte, en tal manera, que no lo 
pudieron sacar de allí ; donde estuvo por espacio de 
quatro dias, cada dia mas aquexado, basta que al 
quinto dia f allesció, martes en la noche, á cinco 
dias del mes de Julio, año del nascimiento de nues
tro Salvador Jesu-Christo de mil é quatrocientos é 
sesenta é ocho años. Pero fué cosa de grand mara
villa que tres dias antes que muriese, fué divulga
da BU muerte por todo el Reyno, de que todos los 
perlados é caballeros que lo seguían, fueron muy 
tristes é temerosos. E luego enviaron al Príncipe á 
la villa de Arévalo al Monesterio de Sanct Francis
co, donde fué sepultado. Estonces los perlados é 
caballeros que allí se hallaron tomaron á la Infan
ta Doña Isabel, é f uéronse á mas andar con ella á 
la cibdad de Avila, donde se pusieron grandes guar
das por todas las partes. 

CAPÍTULO CXV. 
Como el Rey envió á requerir á los caballeros é perlados que es

taban en Avila, que viniesen á su obediencia. 

Luego que la muerte del Príncipe Don Alonso 
fué sabida, el Arzobispo de Sevilla é los Condes de 
Plasencia é de Benavente é de Miranda con los otros 
caballeros que en Madrid estaban, tomaron á jurar 
é obedescer al Rey por su señor. E asi jurado é obe-
descido, fué acordado que su Alteza con sus cartas 
patentes enviase á mandar é á requerir á los perla
dos é caballeros que estaban en Avila con la Infan
ta su hermana que viniesen á su obediencia; para lo 
qual envió al Doctor Garci López de Madrid, é á 
Rodrigo de Ulloa, y al Licenciado Antón Nuñez de 
Cibdad Rodrigo, todos tres del su Consejo. Los 
quales llegados á la cibdad de Avila, y hecho su 
requirimiento, el Maestre Don Juan Pacheco res
pondió en nombre de todos que ellos enviarían en su 

nombre á su Alteza tal persona de abtoridad é de 
estado, que tratase entre ellos; de tal forma, que 
las cosas viniesen á bien de paz é concordia. E m 
despedidos los mensageros, escribieron luego al 
Arzobispo de Sevilla, rogándole quisiese llegar 
donde ellos estaban en Avila, para que por su ma
no se contratase é concluyese la paz é concordia, 
Luego que el Arzobispo rescibió su carta, con li-
Cencía del Rey se partió é fué para Avila; donde 
llegado, le dixeron como en nombre de todos ellos 
avia de suplicar al Rey, que jurase á la Infanta Do
ña Isabel su hermana por Princesa heredera, é que 
luego todos irían con ella juntamente á le besar las 
manos, é obedescer por su Rey ; é de aquí enco-
menzaron los tratos. En aqueste mismo tiempo se 
alzó la cibdad de Burgos por el Rey á cabsa de Don 
Pedro de Velasco que alli estaba, y enviaron sus 
mensageros con la obediencia. Entretanto que pen
dían los tratos, vinieron el Marqués de Santillana 
y el Obispo de Sigüenza con sus hermanos á hacer 
reverencia al Rey ; porque asi como en las adversi
dades lo avian servido bien é fielmente, en la pros
peridad se gozasen con él. Los quales fueron muy 
bien rescibidos con asaz honra ; porque el Rey con 
los grandes de su Corte los salió á rescebir, é mos
tró grand plascer con su venida, como era razón. 

CAPÍTULO CXVI. 
Como venido el Arzobispo de Sevilla con el trato de los perlados 

y caballeros de Avila, el Marqués de Santillana é sus heraianos 
se partieron muy descontentos de la Corte, porque siniieroD 
que el Rey quería jurar á la Infanta su hermana por Princesa. 

Pasados algunos dias después que el Marqués de 
Santillana, y el Obispo de Sigüenza é sus hermanos 
fueron venidos á la Corte, vino el Arzobispo de Se
villa con el trato de los perlados é caballeros, que 
estaban en Avila, en que la suplicaban que pues el 
Príncipe Don Alonso su hermano era fallescido, | 
quisiese en lugar de él jurar Princesa heredera y 
sucesora de loa Reynos después de sus dias á la In
fanta Doña Isabel, su hermana. E puesto que aque
llo fuese muy molesta cosa para el Rey, porq;ic 
era contra su voluntad, como ya estaba harto de 
muchas congojas é de poco reposo, según su condi
ción, é tenia grand gana de tornar á su servicio al 
Maestre Don Juan Pacheco, para tener algún des
canso é reposo, pensando que de esta manera lo j 
temía, sin consultar cosa alguna de ello con loa 
Mendozas, aceptó de lo hacer; de que el Marques 
de Santillana y el Obispo de Sigüenza é los otros sus j 
hermanos fueron muy descontentos, asi por la men
gua del Rey, como por la perdición de su hija, <iue 
ellos tenían en rehenes ; ó ansí, en son de muy eno
jados, se partieron de Madrid para Guadalaxara. 

CAPÍTULO CXVII . 
De como la Reyna Doña Juana, que estaba en Alahejos en W** 

del Arzobispo de Sevilla, se soltó de la Fortaleza, y se»»4" | 
Buytrago donde estaba su hija. 

Entretanto que asi estos tratos pendían, la 
na Doña Juana, que contra su grado la avianlle 
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vado á la fortaleza de Alahejos en poder del Arzo
bispo de Sevilla, estaba muy descontenta por verse 
puesta debaxo su mano, é hizo cierto trato con al
gunos del Alcayde para que una noche se descolga
se por los adarbes. E dada la órden de como se avia 
de hacer, vino Luis Hurtado, hijo de Rui Diaz de 
Mendoza, á cierta hora diputada para esto, y pues
to secretamente al pié de la fortaleza, la Reyna so 
descolgó en un cesto; é como la soga con que la 
descolgaban era corta, que no alcanzó hasta el sue
lo, los que la descendían, pensando que ya estaba 
en el suelo, soltaron la soga, y cayó en tierra; por 
manera, que se lijó un poco en la cara y en la pier
na derecha. Pero luego que asi cayó, fué arrebata
da, é puesta en las ancas de la muía de Luis Hur
tado; é asi ámas andar sin parar, se vino con ella 
hasta la villa de Buytrago, donde estaba su hija. 
Sabido aquesto por el Arzobispo de Sevilla, ovo 
tanto sentimiento, que dió grand priesa en los tra
tos, é fué concluido que todavía el Rey mandase 
jurar á su hermana, para lo qual fueron acordadas 
las vistas entre Cebreros y Cadahalso, á la venta de 
los Toros de Guisando ; é desde allí en adelante el 
Arzobispo de Sevilla fué tan enemigo de la Reyna, 
que siempre trabajó por destruilla. 

CAPÍTULO C X V I I I . 

De como la Infanta Doña Isabel fué jurada por Princesa y los 
perlados é caballeros desleales se vinieron con ella á obedien
cia del Rey. 

Después que la contratación fué concluida, fir
mada é sellada entre el Rey é la Infanta é los per
lados é caballeros que la seguían, para que fuese 
jurada y obedescida por Princesa, el Rey se partió 
de Madrid para Cadahalso, y fueron con él el Ar
zobispo de Sevilla^ é los Condes de Plasencia é Be-
navente é Miranda, é los otros de su Consejo é ca
balleros de la Corte; y la Infanta Doña Isabel se 
partió de Avila para Cebreros, é fueron con ella el 
Maestre Don Juan Pacheco, é Don Alonso Carrillo, 
Arzobispo de Toledo, ó Don Luis Acuña, Obispo de 
Burgos, Don Iñigo Manrique, Obispo de Coria con 
los otros caballeros é gentes que la seguían. E asi 
venidos, otro día siguiente lunes de mañana, que 
se contaron diez é nueve dias del mes de Septiem
bre, año de nuestro Salvador Jesu-Chrísto de mil 
e quatrocientos é sesenta é ocho años, el Rey con 
los perlados é caballeros que le acompañaban, salió 
al campo cerca de la venta de los Toros de Guisan
do ; é por la otra parte salió la Infanta Doña Isabel 
con los perlados é caballeros que la seguían. Donde 
asi convenidos con otras muchas é diversas gentes 
lie allí se juntaron, que vinieron á mirar aquella 
solemnidad, mandó el Rey leer una carta patente, 
eii que desoía : Que por quanto los perlados é caba-
jleros que allí estaban, le avían suplicado por el 
bien de la paz é concordia de sus Reynos é señoríos, 
lisíese mandar jurar por Princesa heredera é sub-
«esora suya á la Infanta Doña Isabel su hermana, 

allí egtaba presente, que él queriendo condes

cender á la suplicación de sus súbditos, é porque 
los escándalos, é muertes, é robos y daños cesasen, 
y las gentes tovíesen seguridad é reposo, que le 
plascía é lo tenia por bien. Por tanto, que él desde 
allí la juraba en manos de Don Juan Pacheco, y la 
tomaba por hija, para que después de sus días ella 
subcedíese y heredase su Reyno y reynase en IOB 
Reynos de Castilla é de León. E que rogaba é man
daba á los perlados é caballeros que allí estaban, y 
á todos los otros del Reyno, que la jurasen é obe-
descíesen por Princesa é subcesora suya. Leída la 
carta, propuso luego Don Antonio de Veneris, Obis
po de León, Nuncio é Legado del Papa, é dixo : Que 
por quanto de aquella concordia é juramento que 
allí se hacían, se atendía grand paz é seguridad é 
sosiego en los Reynos de Castilla é de León, é se 
escusaban muchas muertes, robos y escándalos que 
de lo contrario se podían seguir ; por ende que él 
por virtud del poderío é abtorídad que traía del 
Sancto Padre Paulo I I , relaxaba é daba por ningu
nos qualesquíer juramentos que antes de aquellos 
sobre aquel mesmo caso fuesen fechos, é. los daba 
por ningunos, é solamente confirmaba é aprobaba 
é avía por buenos los que allí se hacían, para jurar 
é obedescer á la Infanta Doña Isabel, que presente 
estaba, para tenella por Princesa heredera, é sub
cesora de los Reynos, después de los dias del Señor 
Rey. Estonces los perlados é caballeros que estaban 
allí con el Rey, la juraron é obedescieron ; é luego 
el Maestre Don Juan Pacheco, después de tomado 
el pleyto omenage del Rey, él y los que venían con 
él y con la Infanta juraron al Rey, é después á ella. 
Fecho aquesto, el Rey con la nueva Princesa su 
hermana y heredera, se fueron juntos aquella no
che á Cadahalso con toda la caballería que los acom
pañaba, salvo el Arzobispo de Toledo y el Obispo de 
Burgos y el de Coria, que se tornaron á Cebreros. 
Pero el Arzobispo de Toledo desde allí quedó que-
xoso é mal contento, porque pensaba que la Prin
cesa avía de estar siempre debaxo de su mano é 
guarda é gobernación, é desque vido que aquello le 
fué quitado, fuése á Yepes, donde estuvo grand 
tiempo. 

CAPÍTULO CXIX. 

Pe como el Rey é la Princesa su hermana se fueron á aposentar 
á Casa-Rubios, y desde allí se fueron el Rey y el Maestre i Ras-
cafria; y enviaron á mandar á Pedrarias é al Obispo su herma
no que se saliesen de la cibdad de Segovia, é se salieron. 

Otro día siguiente, después que ovieron reposado 
aquella noche, el Rey é la Princesa se vinieron jun
tamente á Casa-Rubios, donde reposaron algunos 
dias; é fué acordado que la Princesa se quedase 
allí con toda la Corte, y el Rey y el Maestre con 
poca gente se fueron para el Pardo, é desde allí pa
ra Rascafria. Donde llegados, enviaron luego á 
mandar á Pedrarias de Avila é al Obispo su herma
no que se saliesen de la cibdad de Segovia é la de-
xasen libremente ; lo qual ellos hicieron luego con
tra todo eu grado, mas arrepentidos que contento^ 
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por lo que contra el Rey avian fecho ; por manera, 
que quanto fué grande el plascer que sintieron de 
averia mandado é gobernado ocho meses, tanto fué 
mayor la tristeza que sintieron de perderla, para 
nunca recobrar la gloria que perdieron por su in
sulto cometido. ¡O quánto se pueden alegrar los 
que de las tales erradas son libres, los que nunca 
ensuciaron sus personas, ni escurecieron su linage 
con semejante fealdad! y ¡ quánto deben llorar sus 
infamias los que con tan deshonesto apellido, é 
abatido nombre se quisieron señalar, para quedar 
envilecida su fama é deshonestada su memoria! 
Estonces el Rey hizo merced de los oficios de Sego-
via con la gobernación de ella á su Mayordomo An
drés de Cabrera, que desde allí comenzó á prosperar 
é subir en grand favor ; pero el Alcázar por eston
ces se quedó en poder de Don Juan Pacheco. Des
pués que la cibdad quedó muy asosegada por el 
Rey con grand contentamiento de todo el pueblo, 
quisieran que el Rey se fuera luego allá, salvo que 
avia grand pestilencia en ella; pero anduvo por allí 
algunos días á monte, é tornóse luego para Casa-
Rubios, donde la Princesa lo atendía. 

CAPÍTULO CXX. 

Como la Reyna Doña Jnana envió á intimar en nombre de sn hija 
una apelación ante el Obispo de León, Nuncio é Legado del 
Papa. 

Entretanto que estas cosas subcedian é las dispo
nía la divinal providencia de Dios con su infinito 
poder, sin que los sesos humanos puedan conosce-
llo ni mucho menos sentillo, la Reyna Doña Juana, 
que estaba en Buytrago con su hija, luego que su
po como la Infanta Doña Isabel era jurada por 
Princesa, fué muy triste, asi por la deshonra que de 
ello le venia, como por la perdición de su hija con 
tal vituperio. De que á la verdad, hablando sin afi
ción é sin pasión, grand culpa é cargo se le debe 
dar ; porque si mas honestamente ella viviera, no 
fuera su hija tratada con tal vituperio. Estonces, 
ávido su Consejo, hizo ciertas protestaciones en 
nombre de su hija, é hechas, dió su poder bastante 
á Luis Hurtado de Mendoza para que en nombre 
suyo é de su hija fuese á Casa-Rubios, donde esta
ba el Nuncio Apostólico del Papa, delante del qual 
hizo su apelación extrajudicial, discíendo : Que por 
quanto él como Nuncio é Legado de la Sede Apos
tólica avia fecho una absolución de ciertos jura
mentos de la subcesion de los Reynos de Castilla é 
León, é revocando aquellos, avía mandado hacer 
otros de nuevo, lo qual todo era en daño é perjuicio 
de la Princesa Doña Juana, hija del Rey é de la 
Reyna Doña Juana su muger, que él en nombre de 
la dicha Princesa Doña Juana, é por virtud de los 
poderes que para ello tenia, é traía de la Reyna 
Doña Juana su madre, asi como su tutora, apelaba 
de todo ello una é dos é tres veces según forma de 
derecho, protestando que todo ello fuese en si nin
guno y de ningún valor é efecto, é de se quexar 
dél como de injusto juez é parcial delante su San

tidad del Papa Paulo I I . E de como asi lo descia, 
lo demandaba por testimonio para en guarda é fa
vor del derecho de su parte. Donde fecho su reque
rimiento é apelación, se partió á mas andar sin de
tenerse un solo punto. E puesto que la Princesa 
Doña Isabel supo todo aquello, túvolo por cosa 
vana. 

CAPÍTULO CXXI . 

Como el Rey é la Princesa su hermana se fueron á la villa de Oca. 
fia, é las cosas que allí sucedieron. 

Luego que el Rey fué llegado á Casa-Rubios, 
donde la Princesa su hermana lo estaba esperando, 
fué acordado que se fuesen ála villa de Ocaña, don
de reposaron grand tiempo. E como el Maestre Don 
Juan Pacheco sabia que el Marqués de Santillana, 
é el Obispo de Sigüenza, é sus hermanos é asi raee-
mo Don Pedro de Velasco su cuñado, se avían par
tido muy descontentos de Madrid, á cabsa de la 
subcesion que se avia dado á la hermana del Bey, 
porque era en perjuicio de la señora, que ellos te
nían en su guarda y rehenes, procuró de se ver con 
ellos, asi por aplacar su indinacion, como por te
nerlos en afición y en amistad. E asi concertadas 
las vistas para un lugar que se dice el Villarejo, 
que es de la Orden de Santiago, salió el Maestre y 
el Arzobispo de Sevilla y el Conde de Plasencia; de 
la otra parte vinieron el Obispo de Siguenza ó Don 
Pedro de Velasco; y juntados, fué acordado entre 
ellos que la hija del Rey casase con el Príncipe de 
Portugal, é la Princesa Doña Isabel con el Rey de 
Portugal, que estaba viudo ; é condicionalraente 
que si el Rey de Portugal no ovíese hijo varen en 
la Princesa Doña Isabel, y el Príncipe lo ovíese en 
la Señora Doña Juana, hija del Rey, que ellos sub-
cedíesen en los Reynos. E acordado aquesto entre 
ellos, determinaron que para la conclusión de todo 
aquesto el Rey en persona ovíese de ir á verse con 
el Rey de Portugal, é que la Reyna Doña Juana 
fuese con él á las vistas. Pero temiéndose ella que 
la dexarian en poder del Rey de Portugal su her
mano, para nunca tornar á Castilla, denegó la ida; 
porque sabia que el Arzobispo de Sevilla era su ene
migo, é trabajaba quanto podía su destruycion, a 
cabsa de averse salido de Alahejos. E puesto que 
aquestas cosas asi pendían y se concertaban, la Prin
cesa Doña Isabel jamás tuvo propósito ni voluntad 
de casarse con el Rey de Portugal, ni para esto ja
más quiso dar su consentimiento; pero ni por eso 
el Rey ni el Marqués dexaron de lo insistir. Y el 
Maestre escribió al Rey de Portugal que debia de 
enviar sus Embaxadores , pensando que en aqueste 
medio tiempo pudieran convencer á la Princesa que 
viniese en ello. 

CAPÍTULO C X X I i . 

Como el Rey se salió á ver con el Obispo de Sigüenza é c o n Do» 
Pedro de Velasco á la barca de Oreja é los truxo á la Córtc 

Quanto quiera que el Obispo de Sigüenza ó Don 
Pedro de Velasco se vieron con el Maestre Don Juau 
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pacheco y con el Arzobispo de Sevilla y Conde de 
plaseacia, siempre mostraron estar descontentos 
por el juramento hecho á la Princesa Doña Isabel 
de la subcesion del Reyno; porque el Marqués de 
Santillana y ellos favorecían é ayudaban quanto 
podían á la hija del Rey, que ellos tenían en su po
der ; á cuya cabsa el Maestre Don Juan Pacheco 
aria fecho jurar á la Infanta, no solamente para 
abasar el partido de la casa de Mendoza, mas por
que las dañadas obras sayas con algún falso color 
Be encubriesen, en tal manera, que jamás daba 
conclusión en cosa alguna. Verdad es, que quando 
los de Mendoza vieron que la Reyna Doña Juana 
no quiso ir á las vistas de su hermano el Rey de 
Portugal según que se avia concertado, ellos que
daron descontentos della, y poco ganosos de la ayu
dar á ella ni á su hija, segund que después pares-
ció, puesto que mostraban lo ^contrarío por el inte
rese que de allí se les seguía. Estonces el Rey, vis
tas las dilaciones y el poco fruto que de ellas re
dundaba en su servicio, acordó de irá vistas con el 
Obispo de Sigüenza é con Don Pedro de Velasco; é 
vistos, fué determinado á consentimiento del Maes
tre que el Rey ayudase é favoreciese de secreto á 
su hija, sin que la hermana lo supiese ni el Arzo
bispo de Sevilla. B asi acordado, con aquesta segu
ridad, se vinieron con el Rey á Ocafia, para andar 
en la Corte ; donde venidos, paresció en alguna ma
cera que las cosas iban en son de mayor paz é so-

OAPÍTULO OXXIII . 

De como algunos Señores Grandes del Reyno quedaron descon
tentos de la estrecha amistad del Rey con el Maestre Don Juan 
Pacheco. 

Después que la hermana del Rey fué jurada por 
ftmcesa, el Rey se conformó con el Maestre Don 
Juan Pacheco para estar á su gobernación; pero los 
otros Señores é Grandes del Reyno, asi los de Castilla 
y del Reyno de León, como de Andalucía, queda
ron muy descontentos y quexosos, así fpor la poca 
qnenta que se avía fecho de ellos en el jurar de la 
hermana, porque no fueron llamados, ni consultados 
para ello, como porque el Rey tan estrechamente se 
avia juntado con el Maestre Don Juan Pacheco, 
^viéndole sido tan duro enemigo, á cuya cabsa tan
tos males é traycíones avían sido contra el Rey. Los 
inales muy sentidos de todo esto, se confederaron 
con el Arzobispo de Toledo, dando al Rey sus que
rellas del Maestre; é cada uno por sí le enviaba sus 
tratos. Mas como el Rey estaba detennínado de te-
nw al Maestre Don Juan Pacheco en su compañía, 
y estar á su gobernación é consejo, jamás quiso dar 
or»Ía8 á sus tratos, así por parte del Arzobispo, co-

de los otros caballeros; por manera que siempre 
weswó en ellos mucho desgrado y poco amor de 
swvu y seguir al Rey, visto quan vergonzosamen
te se avia sometido á la gobernación del que con 
tintos vituperios lo avia deshonrado, solo por se f a-
c* Maestre de Sanetiago, á cuya cabsa nunca falta

ron alteraciones é bullicios en el Reyno, con poco 
reposo é menos descanso de su Real persona. En este 
medio tiempo murió Don Juan de Guzman, Duque 
de Medina Sidonia é Conde de Niebla, ó subcedió en 
el Señorío Don Enrique de Guzman, su hijo bas
tardo. 

CAPÍTULO C X X I V . 

De como el Rey tuvo las fiestas de Navidad en Ocafia, é lo que 
allí subcedió. 

Quando quiera que algunas novedades se hacían 
por el Reyno, señaladamente en el Andalucía, nun
ca el Rey se movió de su villa de Ocaña, donde es
tuvo algún tiempo, é allí tuvo las fiestas de Navi
dad con alguna manera de plascer, aunque no muy 
contento, segund el suceso de las cosas mas adver
sas que prósperas. Pero con todo, pasadas las fies
tas, mandó llamar á los Procuradores de las cibda-
des é villas del Reyno, asi por consultarles las co
sas de la gobernación de los pueblos, como para el 
bien déla justicia. E puesto que todos obedeciendo 
vinieron al llamamiento del Rey, los del Andalucía 
denegaron su venida, porque las mas de las cíbda-
des de ella estaban aun alteradas, sin averie envia
do la obediencia, é los Grandes que en ellas vivían 
las hacían detener, no tanto por lo que al servicio 
del Rey tocaba, quanto por la enemiga que tenían 
con el Maestre Don Juan Pacheco, vistas sus formas 
interesales é conocidas sus cabtelosas astucias, que 
con todos traía con poca honra del Rey y menos
precio del Reyno; en tal guisa, que ninguna con
clusión de paz ni sosiego se tomaba. E no solamen
te aquesto; pero la Princesa su hermana parecía 
tomar algunos siniestros contra su grado, porque 
de secreto trataba de casarse con el Príncipe de 
Aragón, Rey de Sicilia ; á cabsa de lo qual denegó 
el casamiento del Rey de Portugal que le trataban, 
segund que adelante será recontado, de que el Rey 
estaba muy sentido, en tanto grado, que determinó 
de tornar sobre la hija, é ayudarla para que subce-
diese ella y no la hermana. Verdad es que segund 
la deshonesta vida de la Reyna Doña Juana su mu-
ger, fué grand sospecha en los corazones de las 
gentes sobre la hija que avía, ca muchos dubdaron 
ser engendrada de sus lomos del Rey, por donde 
nasció toda la novedad de la subcesion. Pero ni por 
eso el Rey jamás la denegó por su hija, antes en 
público y en secreto siempre afirmó ser suya, é la 
tovo por tal, puesto que desamaba mucho á la Rey
na, é la tenia en tanto aborrecimiento, que no se 
curaba della. E asi escritas ciertas cartas de su pro
pia mano, una para el Papa Paulo, en que le supli
caba con grand instancia que no confírmase la 
subcesion de los Reynos á la hermana, salvo sola
mente á su hija Doña Juana, otra para su Procura
dor en Roma, que con diligencia solicítase con el 
Papa que no consintiese en lo concertado, otra para 
el Rey de Portugal, que él así mesmo escribiese al 
Papa sobre ello; é así escritas, mandó á mí que se
creta é disimuladamente me partiese é las llevase á 
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la Rey na su muger, que estaba en Buy trago con la 
hija, para que luego enviase á Roma á mas andar 
persona diligente que lo supiese negociar. Donde 
yo llegado, se dió tal ordenamiento, que luego en 
la hora se partió un mensagero para Roma, é otro 
para el Rey de Portugal. B puesto que muy oculta
mente llegué á Buytrago de noche, y me partí antes 
del dia, luego fué sabidor de ello el Arzobispo de 
Sevilla, de que ovo mucho enojo porque desamaba 
mucho á la Reyna, tanto que procuraba su destrui-
cion é queria estorbar si pudiera lo que el Rey tenia 
gana ; salvo que el Maestre Don Juan Pacheco avia 
sido en aquel trato, ó le plascia mucho de ello; por 
manera que el mal propósito del Arzobispo no huvo 
lugar de hacer mal á la Reyna. 

CAPÍTULO CXXV. 

De como el Rey se partió de Ocaña muy descontento, é se fué á 
Madrid con muy poca gente, y entregó el Alcázar con los teso
ros á su Mayordomo Andrés de Cabrera. 

Como el Rey avia determinado de ayudar é favo
recer el partido de su hija, á cabsa de los desgrados 
que tenia de la Princesa su hermana, partióse de 
Ocaña muy descontento, é fuese á Madrid con muy 
pocos de los suyos. Donde llegado, halló que Juan 
Fernandez Galludo, alcayde del Alcázar, estaba 
muy malo en peligro de la muerte; é como él era 
leal caballero é servidor fiel, temiendo que por su 
muerte no se siguiese algún enconviniente en el 
servicio del Rey, suplicóle con grand instancia que 
pusiese otro alcayde, porque sus tesoros é joyas es
tuviesen á buen recabdo. Entonces el Rey, con 
acuerdo é consejo del Maestre Don Juan Pacheco, 
mandó dar el Alcaydía á su Mayordomo Andrés de 
Cabrera ; por donde comenzó de subir en estado, é 
llegó después á ser grand señor, porque de allí ade
lante cabía en los mas secretos consejos del Rey y 
del Maestre, según la grand parte que tenia en la 
voluntad de entrambos. En aqueste medio tiempo 
acaesció que Don Diego de Quiñones, Conde de L u 
na, á trato secreto do uno que se llama Alvar García, 
vecino de la eibdad de León, vino una noche á hurtar 
lacibdad de León é alzarse con ella por los caballe
ros enemigos del Rey y del Maestre Don Juan Pa
checo ; pero como la trayeiou fué descubierta, antes 
que el Conde llegase, fué preso el traydor é justicia
do, por donde la trayeion no pudo aver efecto. Des
pués que el Rey ovo entregado el Alcázar al Mayor
domo Cabrera, é reposado alli por algunos días á 
su plascer, yendo é viniendo del Pardo, el Maestre 
Don Juan Pacheco, é los otros Perlados é caballe
ros que estaban en la Corte, le enviaron á suplicar 
que se fuese á Ocaña, lo qual hizo contra su grado. 

CAPÍTULO CXXVI. 
Como el Maestre Don Juan Pacheco dió el título de Marqués de 

Villena á Don Diego su hijo , é lo casó con la Condesa de San-
tistevao. 

Luego que el Rey fué tornado á la villa de Oca-
ñ9, como ya el Maestre Don Juan Pacheco se vid o 

pacifico en su Maestradgo, porque el Papa golo avia 
confirmado, suplicó al Rey que le diese el título de 
Marqués de Villena á su hijo primogénito Don Diego 
López Pacheco. E asi dado, casó con la Condesa de 
Santistevan, hija del Conde Don Juan de Luna, é nie
ta del Maestre Don Alvaro de Luna, la qual tenia en 
su poder desde que Don Juan de Luna fué preso é 
destruido. E desde alli adelante el estado del Maestro 
Don Juan Pacheco se mostró de mayor grandeza é 
pujanza sobre los otros Señores del Reyno. Aunqu 
hablando la verdad sin pasión , pues de aquella to
dos deben ser amigos, y no de lo contrario, no pue
do pensar ni sentir de aqueste grand caballero su
bido en tan alta cumbre por formas tan disolutas, 
que tan alto pudo ser el estado é señorío que i 
procuró tener y alcanzar, que acordándose del pago 
que dió á quien lo hizo de nada, é como deshonró á 
quien lo subió en tanta grandeza, que no se aver
gonzase de sí mismo, é no le remordiese su con
ciencia, é lo acusasen sus culpas de la grave mal
dad cometida contra quien mas debiera servir que 
destruir, para que punca presuman sus huesos allá 
dó yacen, de gloriarse que fué criado leal á su ] 
ni fiel servidor á su Señor ; ca por él no solamente 
fué perseguido é avergüenzado, mas la caballería 
del Reyno hizo tornar en tratos de tiranía, é la cla
r a nobleza en cobdícia desordenada. E l en su vida 
abrió l a puerta de la trayeion á los malos, é quitó 
el velo de la la vergüenza á los traydores. Asi que 
ni viviendo se pudo llamar varón de limpia fama, 
ni en la muerte digno de rica memoria. 

CAPÍTULO CXXVII . 

De como el Rey de Portugal envió sus Embaladores al Rey, para 
tratar su casamiento con la Princesa Doña Isabel, é ella no 
quiso. 

Como el Maestre Don Juan Pacheco avia envia
do al Rey de Portugal sus mensageros, para que en
viase Embaxadores á contratar el casamiento suyo 
con la Princesa Doña Isabel, é como aquello era lo 
que el Rey de Portugal deseaba, envió al Arzobis
po de Lisboa y á otros dos caballeros muy princi
pales de su Corte con grandes poderes para concer
tarlo é concluirlo. Pero desque la Princesa Doña 
Isabel supo que venían sobre aquello, envió á( 
cir al Rey que le suplicaba que no entendiese de ca-
salla con el Rey de Portugal ni se lo mandase, por
que ella en ninguna manera entendía de lo hacer 
ni consentir en ello; de que el Rey no solamente 
quedó alterado é sentido, mas enteramente gane 
de llevar á conclusión su propósito comenzado 
favorecer é ayudar á su hija, para dexalle la subt 
sion de los Reynos. Mas bien podemos aquí decir é 
traer á propósito aquel antiguo proverbio que dice: 
Proponen los hombres, é Dios dispone lo que que* 
re; porque quanto el Rey y el Maestre trabajaban 
con diligencia por desheredar á esta Señora, tanto 
la divinal Providencia disponía y ordenaba lo con
trario , para que ella subcedíese, según se most̂  
por la obra, quando el Rey pasó de esta vida. 
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que todos los Grandes que por estonces os
en la Corte, negociaban con ella para que 

lo que el Rey quería, jamás la pudieron 
convencer, en tal manera, que vista su voluntad, é 
como nunca se mudó de aquel propósito, fué acer

que el Arzobispo de Lisboa é los otros caba
lleros Embaxadores que con él venían los aposenta-
Ben en una aldea que se llama Cienpozuelos, donde 
estuvieron veinte dias. Y aposentados, salió el Rey 
verse con ellos á la barca de Oreja, é vistos, man

dó que se viniesen á Ocaña, donde fueron muy bien 
rescebidos é festejados por el Maestre Don Juan 
Pacheco. Estonces el Arzobispo de Lisboa é los 
otros caballeros Embaxadores, tomada licencia del 
Rey, se despidieron é se fueron sin conclusión nin-
gtraa de su embaxada ; y el Rey, vista la voluntad 
de la Priucesa su hermana, mandó que los Procura
dores del Reyno se partiesen sin juralla por Prin
cesa, é se fueron á sus casas. 

CAPÍTULO C X X V I I I . 

De como el Rey se partió para Andalucía, é dexó á la Princesa su 
hermana en Ocaña hasta que él tornase, é de lo que subcedió 
de su ida, é de la quedada de su hermana. 

Como el Rey sintió el mal propósito de los caba
lleros del Andalucía, que no daban lugar, ni con-
sentian que las cíbdades donde ellos vivían se alza
sen por él ni fuesen á darle la obediencia que de
bían, determinó de ir allá, é mandó que el Conde de 
Benavente é Don Pedro de Velasco quedasen por 
Vireyes en Valladolíd, é con ellos el Presidente é 
Oidores de la Chancillería. Pero antes que se par
tiese, rogó á la Princesa su hermana que se queda
se allí en Ocafia, é que no dispusiese de su persona 
ninguna cosa fasta que él tornase del Andalucía, é 
que en tornando, se entenderla en su casamiento, 
como ella fuese contenta, é ella díó su palabra de 
lo hacer asi. Estonces el Rey se partió, é fueron con 
él el Maestre Don Juan Pacheco, y el Arzobispo de 
Sevilla, y el Obispo de Sigüenza con los otros de 
su Consejo y Corte ; y el Arzobispo se quedó enfer
mo en Cibdad-Real, donde estuvo por algún tiem
po curando su dolencia, é procurando do su salud. 
E el Rey continuó su camino hasta la villa de Osu-

donde llegado, acordó de ir á la cibdad de Ja-
tan, y asi envió allá sus aposentadores. Y como el 
Condestable Don Miguel Lucas de Iranzo tenia 
fuella cibdad por el Rey, y avia sido siempre leal 
i fiel en su servicio, vistos los aposentadores, y leí-

la carta que el Rey le enviaba, respondió que 
su leal cibdad de Jahen avía estado siempre 

J diaria á su servicio; é de la venida de su Alteza 
no l̂amente todos eran alegres é muy contentos, 
âs deseosos de ver su Real Excelencia ; é que asi 

e y todos ellos juntamente le suplicaban se fuese 
aego á su cibdad con sus leales servidores ; pero 

JlUe le pedían por merced é requerían con mucha 
Wildad que no llevase consigo á los traydores 
"fe tan malamente lo avian deshonrado é perse-

1 0) porque en ninguna manera serían allí aco

gidos, é que aquello decían por el Maestre Don 
Juan Pacheco é otros algunos de los que con su 
Alteza venían. Estonces el Maestre, oyda la res
puesta del Condestable, acordó de quedarse allí en 
Osuna, é el Rey se fué de Jaén ; donde llegado, el 
Condestable le salió á rescebir con mucha gente de 
á caballo. E al tiempo de la entrada de la cibdad él 
se puso de la parte de adentro, y en entrando el 
Rey, díxo al Obispo de Sigüenza que iba junto con 
él: a Entrad vos, leal perlado, merecedor de mucha 
»honra, que vos y vuestro linaje servistes siempre 
»é seguistes al Rey mí Señor como noble é de lím-
»pia sangre»; y en pos dél dexó entrar á los del 
Consejo, é á los criados é continos servidores del 
Rey. E como Rodrigo de Ulloa fuese para entrar, 
púsole el quento de la lanza á los pechos, discíen-
dole: «Teneos vos allá fuera, Rodrigo de Ulloa; 
«que la cibdad de Jahen no suele acoger á los tray-
» dores, sino á los que fueron leales al Rey mí Se-
nfior»; é asi mesmo avergonzadamente le mandó 
dar con la puerta en el rostro, é dexallo fuera. E 
luego tomó el Rey muy alegremente, é llevólo á 
aposentar en su casa con la mayor fiesta que pudo, 
é todos los otros fueron muy bien aposentados; y 
estuvo el Rey aposentado allí por el espacio de ocho 
dias mucho á su plascer. Pero como ya se goberna
ba por el Maestre Don Juan Pacheco, luego que lo 
envió á llamar, se partió de Jahen para Osuna. 

CAPÍTULO C X X I X . 

Como el Rey fué con gente sobre Córdoba, é lo que allí subcedió. 

Venido el Rey á Osuna, estuvo allí tres dias, é 
desde allí se fué á aposentar á Castro del Río, don
de falló á Don Pedro de Córdoba, Conde de Cabra, 
é á sus hijos con su hierno Martin Alonso, Señor de 
Alcabdete, con mil de á caballo, que atendían su 
venida á guisa de leales servidores, de que el Rey 
fué muy contento. E así venido allí, fué acordado que 
fuese sobre Córdoba, porque Don Alonso de Aguí-
lar estaba dentro contra el servicio del Rey, é no 
consentía que la cibdad se alzase por él. Verdad es 
que aquello se hacia con grado é consentimiento 
del Maestre Don Juan Pacheco, porque Don Alon
so avia sido siempre con él en las turbaciones pasa
das , é á esta cabsa estaban entramos muy confor
mes , puesto caso que la demostración era por el 
contrario. Pero ni por eso dexó el Rey de ir á po
nerse sobre la cibdad, é puesto, el Maestre Don 
Juan Pacheco en son de tratante, quiso entrevenir 
en la concordia; é fué la conclusión que el Rey 
diese cierto juro situado á Don Alonso ; é así dado 
é confirmado, entregó la cibdad al Rey. E l qual 
rescibído con mucho placer del pueblo, estuvo allí 
algún poco de tiempo hasta pasada la fiesta de 
Corpus Chrístí; y estonces el Rey mandó á Don 
Alonso que dexase el Alcázar é las puertas de la 
cibdad, el qual lo hizo asi; é dexadas, el Rey se 
apoderó de todo ello. E visto como el Conde de 
Cabra y Don Alonso de Aguilar estaban muy ene
migos á cabsa de las turbaciones pasadas, é que 
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el Conde de Cabra avia sido leal, é no Don Alon
so , el Rey, queriendo quitar la enemistad entre 
ellos, mandó que fuesen amigos ; é tornó el Algua-
cilado Mayor de la cibdad é la Tenencia del Al
cázar al Conde de Cabra, por quanto aquello era 
suyo, é de sus antepasados. Pero puesto que los hizo 
amigos, aquella paz no quedó muy raygada en 
Don Alonso, segund lo que á cabsa suya subcedió. 
E fué que como cada uno de ellos oviese tomado 
algunos lugares de la cibdad de Córdoba, y estu
viesen apoderados de ellos como de vasallos sala-
riegos , quanto quiera que por diversos é diferentes 
respectos, porque el Conde, é Martin Alonso los 
avian tomado, guerreando contra la cibdad, quan-
do era traydora, como leales servidores del Rey; 
el Conde de Cabra tenia á Castro del Rio, é Mar
tin Alonso á Montero, de que el Rey les avia fecho 
merced; é lo que Don Alonso usurpaba, fué como 
parcial á los traydores, é uno de ellos con feo color 
é apellido. Pero como aqueste tuviese tanta parte 
en la voluntad del Maestre, confiándose en aquella, 
visto que él no podia quedarse con lo que asi avia 
usurpado, desirviendo al Rey, queriendo dañar al 
Conde é á Martin Alonso, para que no gozasen de 
los lugares que poseían, secretamente movió la.co
munidad á que viniesen reclamando ante el Rey 
que mandase dexar á todos los caballeros lo que te
nían de la Corona Real. Donde el alboroto del pue
blo fué tal, que al Conde de Cabra é á Martin Alon
so les fué necesario desistirse de los lugares que 
asi tenian, é también Don Alonso ; los quales en las 
manos del Rey hicieron pleyto omenage que dende 
á ciertos dias los dexarian libres y desembargados 
para el Rey. Fecho ansí el omenage, y renunciadas 
las mercedes, el Conde de Cabra y su yerno Martin 
Alonso quedaron, no solamente descontentos, mas 
muy quexosos, visto que el Rey á cabsa del Maes
tre Don Juan Pacheco favorescia á los traydores, 
é maltrataba á los leales, que tan bien é fielmente 
lo avian servido ; de que sin dubda fueron muy al
terados, de tal forma, que estando el Rey otro día 
siguiente en el Monesterío de Sanct Gerónymo, que 
está una legua de la cibdad, ellos se partieron ace
leradamente sin tomar licencia del Rey, é se fueron 
á sus tierras, de que grand parte de la cibdad fué 
muy escandalizada, é mostró sentimiento mormu
rando é disciendo palabras mas feas que honestas. 
Estonces envió el Rey á Don Lorenzo de Figueroa, 
Vizconde de Torija, para que hablase con ellos, y 
los aplacase ; pero aquesto aprovechó poco, porque 
la enemiga quedó tan arraygada entre el Conde de 
Cabra é Don Alonso, que de allí se siguieron algu
nos inconvenientes que adelante serán recontados. 

CAPÍTULO CXXX. 

Como el Cardenal Atrabatensis vino por Embalador del Rey Luís 
de Francia, á confirmar la paz y hermandad entre Castilla é 
Francia; porque el Rey se avia confederado con el Rey de In
glaterra, desando el amistad de Francia. 

Al tiempo que el Príncipadgo de Cataluña se al
zó por el Rey, y se levantaron pendones por él en 

grand conformidad, el Rey de Francia le fué con
trario , ayudando al Rey Don Juan de Aragón; y 
no solamente aquesto, mas quando el Rey se fuéá 
ver con él á Fuenterrabía, é puso aquel debate en 
sus manos, dió una sentencia en que en todo se mos
tró mas contrario que buen amigo, en tal manera, 
que no solamente el Rey quedó perdidoso, mas 
amenguado, de que estaba muy sentido é quexoso, 
asi de su falsa hermandad, como de las cabteloBM 
formas que contra él avía tenido. E por esto deter
minó de le quitar la antigua hermandad que estaba 
entre los Reynos; é confederándose con el Rey de 
Ingalaterra, hizo su paz é alianzas con él; é fechas, 
mandó que los naturales de sus Reynos desde allí 
adelante ayudasen á los Ingleses contra los Fran
ceses, de que el Rey Luis é los de su Reyno resce-
bian no solamente daño mas grand pérdida; porque 
los mercaderes de Castilla no iban á Francia con 
sus mercadurías. E por esto, viendo los inconve
nientes que de aquello se le seguían, envió por Em-
baxador al Cardenal Atrabatensis, é con él otros 
ciertos caballeros. E l qual, como llegó á Córdoba, 
fué rescebido por el Rey, é por los grandes del Eey-
no que estaban en la Corte con grand solenidad se
gund que á tai persona pertenescia. E así rescebi
do , f uele dado singular aposentamiento; é luego 
otro dia siguiente el Rey le dió audiencia en la Igle
sia Mayor en la Capilla de los Reyes; é como aquel 
Cardenal era grand letrado, propuso en latin por 
espacio de una hora largamente. E el comienzo de 
su oración fué un dicho del Apóstol Sanct Pablo, 
que dice : Fecho soy á todos toda cosa ; y en fin 
concluyó que el Rey no avía podido desfacerla 
hermandad de Castilla y de Francia ; porque aque
lla era fecha de gente á gente, é de reyno á reyno, 
é de Rey á Rey, en perpetua confederación é paz 
inmutable ; é que por tanto él de su parte suplica
ba, y en nombre de su Rey rogaba é pedia quisiese 
tornar en su graciosa hermandad é amistad, por
que aquello que sus antepasados guardaron é man
tuvieron en los dias de ellos, no se perdiese. Aca
bada su habla, el Rey se apartó con el Maestre de 
Sanctiago é con el Obispo de Sigüenza é con los 
otros de su Consejo que allí estaban, é mandó al 
Obispo de Sigüenza é á Don Pedro de Velasco que le 
dixesen como él estaba contento de su habla, y so
bre aquello avrían su acuerdo é le mandarían res
ponder. E después de ávido su acuerdo é delibera
ción con el Maestre Don Juan Pacheco, por cuyo 
querer se guiaba el Rey en todas las cosas, espe
cialmente en aquello, porque el Maestre era entera
mente del Rey de Francia, é á su respecto era veni
da aquella embaxada, fué acordado de aceptar la 
hermandad de FráUcía é dexar la confederación 
del Rey de Inglaterra, é publicar guerra con lo* 
Ingleses. Aquesto sin dubda paresció cosa muy M 
porque sin necesidad alguna que por estonces tu
viese de la casa de Francia, sin averie errado l"8 
Ingleses, tan presto hicieron al Rey quebrantar su 
palabra. En aqueste medio tiempo murió Don ftel 
Lope de Barrientes, Obispo de Cuenca, é fué dâ  
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el Obispado áDon Antonio de Veneris, Obispo de 
León, y el Obispado de León al Doctor Vergara, 
Procurador del Rey en la Corte Romana. 

CAPÍTULO C X X X I . 
De como la Princesa doña Isabel se partió de Ocaña sin licencia 

del Rey, é se fué á la villa de Madrigal, é lo que después sub-
cedió. 

Entretanto que las cosas así pendían y se ordena-
)an, mas al querer del Maestre, que á la honra ni 
provecho del Rey , la Princesa Doña Isabel su her
mana se partió de la villa de Ocaña, donde el Rey 
la avia rogado que' esperase su tornada del Andalu
cía. E así partida, sé fué derecha á la villa de Aré-
valo, pensando averia de su mano por cierto trato 

i tenia con el Alcayde que allí estaba por el Con
de de Plasencia, á quien avia sido empeñada por el 
Príncipe Don Alonso é por los perlados é caballeros 
que estaban de su partido quando le alzaron por 

Pero aquel trato fué descubierto, é preso el Al
cayde ; por manera, que su entrada en la villa no 
pudo ser ; é ansí, desde allí se pasó á Madrigal, don
de estuvo por algunos días. Notificada su partida al 

, quedó muy alterado contra ella, porque sintió 
que todavía se quería casar con el Rey de Sicilia, 
Principe de Aragón, de quien estaba sospechoso 
por la enemiga que estaba entre el Rey de Aragón 
su padre y él sobre lo del Principadgo de Cataluña; 
é tenia rescelo que aquel casamiento sería cabsa de 
mayores enconvinientes é peligros de su vida. E 
por esto fué acordado en su Consejo que aquel Car
denal embaxador que allí estaba y el Arzobispo de 
Sevilla oviesen de ir á ella é requerilla que no se 
casase con el Príncipe de Aragón, salvo con el Du
que de Berri, hermano del Rey Luis de Francia, á 
quien por estonces pertenescia la subcesion del Rey-. 

I no de Francia; pero aquesto la Princesa lo desechó 
contal menosprecio, que el Cardenal quedó muy 
sentido, é tomó grande enemistad contra ella, en 
tanto grado que determinó de favorecer é ayudar á 
la hija del Rey, lo qual luego puso por obra segund 
que adelante será recontado. Verdad es que aquella 
desobediencia de la Princesa contra el Rey toda se 
fizo por acuerdo é consejo é rodeo de D. Alonso Car
rillo, Arzobispo de Toledo, y del Almirante Don 

padrique, por cuyo seso é querer ella se regia é go-
jbemaba; é asi ovo lugar el consejo é deseo é volun-

de ellos para que el casamiento del Príncipe de 
lAragon con ella se concluyese, segund que luego se 
Ifizo; lo qual será recontado por el proceso adelan-
|te. En aqueste medio tiempo murió Don Alonso Gi-
pa, Conde de Ureña, hijo bastardo del Maestre Don 
pedro Girón; subcedió en el señorío Don Juan Girón 
p hermano, niño de poca edad. 

CAPÍTULO C X X X I I . 

|Dt tomo el Rey se partió de Córdoba para Écija, é lo que allí 
subcedió. 

Partido el Cardenal embaxador, el Rey se fué á 
M Rambla, que es un grueso lugar de la tierra de 

Córdoba, por aver algún concierto con el Conde de 
Cabra, que estaba muy quexoso dél y del Maestre 
Don Juan Pacheco, donde se estibo por espacio de 
quatro días; é desde allí se fué á Ecija, é mandó que 
el Maestre y el Obispo de Sigüenza quedasen allí 
para aplacar al Conde de Cabra y concluir la paz 
entre él y Don Alonso de Aguilar. Llegado el Rey á 
Écija, fué rescebido con mucho amor é plascer del 
pueblo, é mucho mas por Don Martin de Córdoba, 
hijo del Conde de Cabra, que la tenia como Alcayde 
é Gobernador della, á quien todos los vecinos é mo
radores de aquellacibdad amaban é querían mucho. 
Pasados algunos pocos de días después que el Roy 
llegó allí, mandó á Don Martín que dexase las puer
tas y el corregimiento de la cibdad é de la justicia; 
é dexado, fué dado al Doctor Garci-Lopez de Ma
drid, que era uno de los de su Consejo. Después que 
el Maestre y el Obispo de Sigüenza dieron asiento é 
concordia entre el Conde de Cabra é Don Alonso de 
Aguilar, viniéronse á Ecija; donde venidos, como 
las cosas del Maestre eran fundadas sobre su propio 
interese, é sobre aver por bien la deslealtad que con
tra el Rey se avia fecho, hizo que el Rey quitase la 
tenencia de la fortaleza á Don Martin, é se fuese 
de la cibdad. E porque no paresciese que desnuda
mente lo echaba, trató como le diese cierto juro sin 
efecto ; é asi desapoderado de la fortaleza, luego 
fué entregada á Don Fadrique Manrique con los 
oficios é puertas de la cibdad. De aquesta novedad 
todos los del pueblo, grandes é pequeños, fueron 
muy tristes é descontentos, en tanto grado, que des-
cian públicamente ser arrepentidos é pesantes, por
que avian sido leales al Rey, visto como desechaba 
los leales é daba las tenencias é los oficios á los que 
tanto le avian deservido é sido traydores; señalada
mente á Don Fadrique, público enemigo de su hon
ra é servicio. E no solamente pesó á ellos, mas á to
dos los criados del Rey paresció cosa fea é de mal 
enxemplo; ca bien veían qual era el intento del 
Maestre, que quería facer leales de los traydores, 
porque los leales quedasen amenguados é sin 
honra. 

CAPITULO C X X X I I I . 

Como el Rey se fué á la cibdad de Antequera, para verse con un 
cabdíllu de Málaga , que se désela Aliquezote, é no lo quiso 
acoger el Alcayde dentro sino con diez cabalgaduras, é todos 
los que iban con él se quedaron fuera. 

Después que Don Fadrique fué apoderado de la 
cibdad, é fortaleza é puertas de Ecija, é tomó el 
corregimiento en su mano, acordó el Rey do se ir á 
ver con el Aliquezote, un caballero moro cabdillo 
de Málaga, varón famoso entre los moros, el qual 
siempre se avia mostrado servidor suyo; é asi por 
esto, como por consultar con él algunas cosas cum
plideras á su servicio, determinó de lo ver y hablar. 
E porque la cibdad de Antequera es el lugar mas 
cercano de Málaga, mandó que lo fuesen allí á apo
sentar ; pero como Hernando de Narvaez, el Alcay
de della, supo de su venida, sospechó que iba por 
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dalla á Don Alonso de Aguilar, que avia grand 
tiempo que andaba por avella; é con aquesta sos
pecha juntóse la fealdad que se hizo en Ecija con
tra Don Martin de Córdoba, aviendo seido tan leal 
caballero á su servicio, quitalle la fortaleza é puer
tas para dallas al desleal, de tal manera, que deter
minó de estar á buen recabdo. E asi desque ei Rey 
llegó á las puertas de Antequera que estaban cerra
das é con gentes que las guardaban, salió allí Nar-
vaez, y díxole que su Alteza avia de entrar con has
ta quince cabalgaduras é no mas, é todos los otros 
hizo aposentar en los arrabales de fuera. Verdad es 
que de aquesto no fué pesante el Rey, antes le plu
go. Estando el Rey allí, fué concertado el dia de las 
vistas con Aliquezote; é concertado pasóse á la vi
lla de Archidona, porque estaba mas cercana de 
Málaga; é desde allí salióse á ver con él al campo, 
do Aliquezote vino desarmado, é llegó al Rey con 
muy grand reverencia é humildad como propio va
sallo. E después que ovo hablado un grand rato, 
Aliquezote presentó al Rey ciertos caballos de allen
de, é otras cosas moriscas, con que el Rey ovo mu
cho plascer, teniéndoselo en servicio é agradescién-
doselo mucho. E de allí adelante lo tuvo por mucho 
suyo, para le favorecer é ayudar contra el Rey de 
Granada que lo quería destruir é echar fuera de 
Málaga, donde estaba muy querido. 

CAPÍTULO CXXXIV. 

Como el Rey se fué á Carmona , é de lo que allí subcedió. 

Tornado el Rey de las vistas de Aliquezote fuese 
para la villa de Carmona, que es un lugar muy 
fuerte. Venido allí, estuvo algún tiempo, é como 
aquella villa tiene tres alcázares, de los quales el 
Maestre Don Juan Pacheco tenia los dos, é del otro 
era Alcayde un caballero que se llamaba Gómez 
Méndez de Sotomayor, pariente, é muy bien quisto 
de los Señores é caballeros de Sevilla; el Maestre, 
para hartar su demasiada cobdicia, acordó que el 
Rey enviase á mandar á Gómez Méndez que le die
se su Alcázar, é que le baria mercedes, y en equiva
lencia otras cosas que á él mas gustasen; pero el 
Alcayde no salió á ello, y respondió que no lo podia 
dar ni entregar sin consultarlo con los Señores é ca
balleros de Sevilla. E luego envióselo á notificar; de 
que el Duque de Medina Sidonia, é Don Rodrigo 
Ponce de León, é Don Pedro de Zúñiga su cuñado, 
y el Adelantado de Andalucía, é los Regidores é 
caballeros de la cibdad fueron muy alterados. So
bre lo qual acordaron de suplicar al Rey no quisie
se enagenar aquella villa de su corona Real, por
que de ello se le seguiría grand deservicio á su Al
teza ; y que pues Gómez Méndez avia seido siempre 
leal Alcayde, é que no avia quien no le quisiese por 
pariente é amigo en aquella cibdad, que su Alteza 
no le quisiese quitar el alcaydía. E asi enviados sus 
mensageros , propusieron su embaxada con mucha 
osadía. Estonces el Rey, sintiendo el escándalo de 
ila cibdad, respondió muy dulcemente que á él le 
píasela de hacer lo que le suplicaban, é avia por 
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bien que Gómez Méndez tuviese el Alcázar. Mas el 
Maestre que su sed no le dexaba descansar, ni m 
cobdicia reposar, hizo al Rey que tomase á deman
dar el Alcázar á Gómez Méndez, el qual denegó de 
dalle. Sabido aquesto por el Duque de Medina épor 
los otros caballeros, Regidores, é Jurados é Oficia
les, acordaron de combatir el castillo de Triana,c 
combatido, fué tomado, é preso el Mariscal Her
nán d'Arias de Saavedra que le tenia, é pusieron alli 
otro Alcayde por ellos. Fecho aquesto el Duque 
ajuntó grand, compaña de gente, asi de caballo co
mo de peones, de que el Rey fué muy enojado, y el 
Maestre se resceló de ello; pero acordaron que se
ría bien se acercasen mas á la cibdad de Sevilla. Y 
asi el Rey con toda su Corte se fué luego á aposen
tarse á la villa de Alcalá de Guadayra, creyendo 
que desde allí se podría mejor contratar alguna ma
nera de paz é sosiego. Donde venido el Rey, envió 
á mandar que derramasen aquella gente que tenían 
junta, porque era cosa muy fea, é páresela que es
taba contra su servicio. E l Duque le respondió que 
la gente y él estaban á su servicio, é que nunca plu
guiese á Dios que él otra cosa ninguna pensase; mas 
que le páresela que el Maestre Don Juan Pacheco 
se mostraba su enemigo, é que se temía que con el 
favor de su Alteza le quería dañar, porque siempre 
procuraba sus propios intereses, dañando á todos, 
según que la experiencia de las cosas pasadas en el 
Reyno á su cabsa lo mostraba, y en lo de Carmona 
se avía visto, dp que su Alteza avia sido mejor tes
tigo que todos; é que por aquello no entendía der
ramar su gente, ni su Real Señoría se lo debía de
mandar; mayormente que no la tenia salvo para se
guridad de su persona é de sus parientes é amigos, 
é no para deservir á su Excelencia, en tal manera 
que siempre tovo su gente allegada. Entonces el 
Maestre, por disimular el disfavor que de aquello 
rescebia, envió é rogar al Duque que quisiese verse 
con él, para que allí se diese algún asiento de con
cordia entre ellos. E quando quiera que el Duque 
determinó de salir á las vistas, é le respondió que le 
píasela, los otros Señores, é caballeros é Regidora 
no quisieron dar lugar á ello, disciendo que pues el 
Maestre era cabteloso, que le traería en algún en
gaño de los que acostumbraba con todos. E asi es
torbadas las vistas, paresció que los corazones do 
todos en aquella cibdad quedaron indignados, ó con 
mayor enemiga con el Maestre. E como en aquesta 
conformidad estaban muy juntos el Duque de Me
dina, é Don Rodrigo Ponce de León, é Don Pedro 
de Zúñiga, é Don Alonso Enriquez, Adelantado del 
Andalucía con todos los Regidores, caballeros é Ofi
ciales de la cibdad, enviaron al Rey una embaxada 
de personas principales, suplicándole con grand ins
tancia, que en ninguna manera no quisiese enage
nar de su corona Real la villa de Carmona, é con
firmase el alcaydía á Gómez Méndez de Sotomayor, 
é asimismo pluguiese á su Alteza de remediar algu
nos agravios, que á la cibdad eran fechos, porqne 
asi cumplía á su servicio. Oyda su habla é lo que 
suplicaban, el Rey liberalmente se lo otorgó, difi-



DON ENRIQUE CUARTO, 
ciendo que pues su petición era justa, convenia que 
les fuese otorgada. E quanto quier que estaba some
tido al querer del Maestre, vistas sus cobdicias des
ordenadas, sin dubda le plascia quando tales afren
tas le venian, porque no se cumpliese lo que su ham
brienta codicia deseaba é procuraba, mayormente si 
los lagares que él pedia se le defendian, é no se le 
daban. 
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CAPÍTULO CXXXV. 

Como el Rey se partió á Cantillana, é lo que alli subcedió. 

Visto el desacuerdo del Maestre é del Duque, é 
como ningún medio de concordia se ponia entre 
ellos, antes la enemiga crescia de contino, acordó el 
Rey de so partir á Cantillana, asi por tomar des
canso de su fatiga espiritual, como por escusar al
gunos inconvenientes de rotura entre aquellos dos 
caballeros. Donde venido, acordó el Maestre que el 
Rey enviase á llamar á Don Alonso de Aguilar; el 
qaal, visto su llamamiento, vino luego , y el Rey le 
mandó que pues él era tan amigo del Maestre y del 
Duque de Medina, entendiese entre ellos, por mane
ra que se uniesen, y entrambos quedasen conformes; 
lo qual Don Alonso puso por obra, y andando del 
uno al otro, concertó como se viesen con cada trein
ta de á caballo entre Sevilla é Cantillana. E vistos 
paresció que se conformaron; é fué acordado que el 
Reyoviese de entrar en Sevilla, para que allí fuese 
fecho el rescebimiento que convenia. Y asi luego el 
sábado siguente el Rey se fué á la cibdad, y con él 
d Obispo de Sigüenza, y el Maestre quedó en Canti
llana. Fué el Rey con grand solenidad rescebido asi 
en la Iglesia, como por los caballeros é cibdadanos 
del pueblo, mostrando todos mucho gozo con su ve
nida. Estuvo allí hasta el lunes rescibiendo fiestas; 
é quanto quiera que quisiera reposar allí algunos 
dias, el Maestre le envió á decir que se partiese lue
go, é asi fué, en acabando de oir misa, sin que nin-
gnno de los caballeros de la cibdad lo supiesen ; de 
que todos quedaron maravillados y descontentos. 
Llegado el Rey á Cantillana, fuéle notificado como 
el Arzobispo de Toledo y el Almirante con algunos 
caballeros de Campos se avian juntado con la Prin
ga su hermana, é la avian llevado áValladolid pa
ra casalla con el Rey de Secilia, Príncipe de Aragón; 
el qual avia venido encubiertamente por mandado 
tola Princesa, y del Arzobispo de Toledo y del Al-
""rante; é que llegado á Vallado lid, se hizo luego 
<•! desposorio, é otro dia siguiente se celebraron las 
0(ias. E como para ninguna cosa de aquello fué 

insultado el Rey, ni se lo hicieron saber, ovo grand 
*ntiiniento é enojo, é acordó su partida para Tru-

CAPITULO CXXXVI. 
Como la ida del Rey á Truxillo fué para la dar al Conde de Pia-

sencia, é no pudo aver la Fortaleza, é de lo que cerca dello 
subcedió; é de una carta que la Princesa Doña Isabel escribió 
al Rey su hermano cerca del casamiento suyo con el Príncipe 
Don Fernando. 

Porque D. Alvaro de Zúfiiga, Conde de Plasen-
cia, avia sido muy parcial é servidor del Rey en las 
adversidades pasadas, queriéndole remunerar sus 
servicios é serle agradecido, asi porque él lo avia 
gana, como porque el Maestre D. Juan Pacheco lo 
quería, determinó de dalle la cibdad de Truxillo, é 
asi se partió para ella. B como aquestas cosas tardo 
ó nunca no pueden estar secretas, fué notificada á 
los caballeros cibdadanos de Truxillo la cabsa de su 
ida del Rey, los quales cauta é muy calladamente 
hicieron su concierto con el Alcayde que se llamaba 
Gracian de Sesé, para que no diese la fortaleza ni 
saliese á partido ninguno que le moviesen. E l Al
cayde se confederó con ellos, é les dió tales seguri
dades é firmezas, que quedaron muy ciertos de su 
palabra, en tal manera, que desque vino el Rey á la 
cibdad, y envió á mandar al Alcayde que le diese 
aquella fortaleza, respondió que su Alteza venia 
agenado de su propia libertad, puesto en poder de 
algunos caballeros enemigos de su servicio, por cu
yo enducimiento quería dar aquella cibdad é apar-
talla de la Corona Real; por tanto, que le suplicaba 
con quanta humildad podía no curase de gela de
mandar porque él no la quería dar, ni cumplía á su 
servicio ni al bien de sus Reynos; y que por esto 
no entendía desapoderarse de ella, salvo tenella é 
guardalla para su servicio. E quanto quier que el 
Rey insistió con él para que se la diese, jamás la 
quiso dar ni desapoderarse de ella. Entretanto que 
así pendían aquellos tratos, Don Gómez de Cáceres, 
Maestre de Alcántara, vino allí á hacer reverencia 
al Rey, mostrándose culpado de sus feas culpas é 
demandándole perdón. E como el Rey fué siempre 
enclinado á piedad, perdonólo liberalmente con tan
to que le dexase la cibdad de Badajoz é villa de Cá
ceres que tenía usurpadas; las quales dexó luego, é 
quedaron libres é desembargadas para el Rey. Es
tonces á suplicación de entrambos Maestres, el de 
Sanctiago é de Alcántara, fizo merced de la cibdad 
de Coria á Don Gutierre de Cáceres su hermano, que 
ya se decía Conde della, é confirmóle el dicho título 
de Conde. E porque el Clavero de Alcántara D. Alon
so de Monroy avia sido siempre su leal servidor, 
guerreando contra el Maestre de Alcántara é los 
otros traydores, hízole ciertas mercedes, dándolo 
grand cabida y favor en su casa é Corte. Pasados 
algunos dias después que el Rey vino á Truxillo, la 
Princesa Doña Isabel su hermana le envió esta car
ta siguiente: 

«Muy alto, é muy poderoso Rey y Señor: bien 
» sabe vuestra Señoría como después que el muy 
»ilustre Rey Don Alonso, hermano de vuestra Seño-
» ría é mió, pasó de esta presente vida, é algunos de 
»los grandes, é perlados é caballeros, que le avian 
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«seguido é servido, quedaron en mi servicio en la 
» cibdad do Avila, yo pudiera continuar el titulo é 
» posesión que el dicho Rey Don Alonso mi herma-
))no antes de su muerte avia conseguido. Pero por 
» el muy grande é verdadero amor que yo siempre 
» ove é tengo á vuestro servicio é persona Real, é al 
» bien é paz é sosiego de estos vuestros Reynos, é 
» sintiendo que vuestra Alteza deseaba que las guer-
» ras y escándalos é peligros é movimientos é muer-
»tes é turbaciones se pacificasen, é acordadameate 
» se compusiesen, quise posponer todo lo que parecía 
» aparejo de mi sublimación, y mayor señorío é po-
» derío, é por condescender á la voluntad é disposi-
» cion de vuestra Excelencia. L a qual asimismo co-
» nociendo que la subcesion verdadera de estos Rey-
»nos é señoríos pertenescia é pertenece á mí como 
»legítima subcesora y heredera de ellos después de 
»los dias de vuestra Señoría, que Dios muchos años 
»conserve é acreciente, tuvo por bien que en las 
» vistas acordadas é fechas entre Cadahalso é Zebre-
»ros, donde vuestra merced personalmente quiso 
» venir, é yo vine , intreviniendo el Obispo de León 
«Don Antonio de Veneris, Nuncio Apostólico, con 
» poderío de Legado á Latere de nuestro muy santo 
» Padre, en presencia de muchos grandes, é perlados 
» é caballeros, ya por mi mandamiento informados, 
» é venidos allí á vuestro servicio é obediencia, por 
» actos Apostólicos, y escripturas patentes fuese en-
»de publicado é denunciado por todos vuestros 
» Reynos é partes diversas de la Christiandad per-
»tenecerme la dicha subcesion. E luego por reme-
» diar el peligro é daños que podrían recrescer, si 
«los dichos Reynos é señoríos no tuviesen quien 
» adelante legítimamente en ellos subcediese, fué 
» acordado por vuestra Excelencia é por los grandes, 
» é perlados é caballeros de su Corte é muy alto Con-
«sejo, que según las leyes y ordenamientos que 
«cerca de lo semejante disponen, se viese con dili-
» gencia quál matrimonio de quatro que á la sazón 
» se movían del Príncipe de Aragón, Rey de Secilia, 
» é del Rey de Portugal, é del Duque de Berrí, é del 
» hermano del Rey de Inglaterra páresela mas hon-
» rado á vuestra corona Real, é mas cumplidero á la 
» pacificación y ensanchamiento de los dichos vues-
«tros Reynos, é se conosciese ser en todo mas con-
» forme. E como quier que la calidad de tan alto ne-
« gocio requiriese juntamente con la observancia de 
»las leyes é ordenamientos de estos vuestros Reynos 
»la presteza, no solamente dió vuestra Merced lu-
» gar á la dilación é quebrantamiento de las cosas 
» á mí prometidas é contenidas en las escripturas é 
» actos públicos, corroborados é solenizados, quan-
» do el acuerdo é unión susodicha se hizo, para pa-
» cificacion universal de vuestros Reynos, é remedio 
» de los escándalos pasados é advenideros; mas aún 
» vuestra Alteza sin ser consultados los grandes de 
»los dichos vuestros Reynos, según que yo lo pedia 
»é pedí, é sin intrevenir en la tal consultación é 
» acuerdo los Procuradores de las mas principales 
» cibdades é provincias sujetas á vuestra Real coro-
« na. olvidando todo lo provechoso é honroso, por 
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» consentir el acuerdo particular de algunos, envii 
» mensageros al Rey de Portugal mi primo, no es 
» perando que antes de su parte fuese movido epro 
«curado, según la razón lo requería. E venida la 
» embaxada, sin tenerse la forma conveniente, a 
» nos Procuradores de las cibdades é provincias, 
» por el llamamiento de vuestra Señoría eran 
» dos é venidos á vuestra Corte, fueron requeridos é 
» amonestados, teniéndolos encerrados é apremiados 
« en cierto lugar, é usando con ellos de ciertas ame-
» nazas, para que viniesen en el acuerdo é censen. 
«timiento del dicho matrimonio. E asimesmo coit 
» migo fueron traídas algunas formas de dilaciones 
» en quebrantamiento de lo que por lo capitulado se 
» avia de hacer é cumplir. Y en los razonamientos 
« de vuestra Alteza, é de algunos por su mandadí 
«claramente se conocía como vuestra Señoría, con 
«descendiendo á la voluntad de algunas partícula-
«res personas, me quisieron constreñir é apremiar 
» al dicho casamiento. De lo qual procedió que yo 
« asi como sola y enagenada de la justa é debida li. 
» bertad, é del poderío del mi franco alvedrio, qnt 
«en negocio matrimonial, después de la gracia de 
«Dios, principalmente se requiere, secretamente 
» hice sabidores á los grandes, é perlados é caballe-
«ros, vuestros súbditos, é naturales, ganosos 
t> servicio de Dios é vuestro, é del honor é gloria j 
» grand exaltamiento de vuestros Reynos, sigaifi-
» cándeles las formas conmigo tenidas, é demandán-
» doles su muy leal parescer, según el qual, diesen 
« su voto é declarasen lo que mejor é más compüde-
« ro les parescia al servicio de Dios é vuestro, é p» 
« vecho de estos Reynos. A la qual requesta respon. 
» dieron é denunciaron muchas cabsas notorias, por 
« que en manera alguna no cumplía al bien de loj 
» dichos vuestros Reynos el casamiento de Portu-
« gal, ni el que se movía de Francia, según mas lar. 
« gamente en sus respuestas se contiene. B confor 
» mes del todo loaron é aprobaron el matrimonio del 
«Príncipe de Aragón, Rey de Secilia, alegándolas 
« cabsas muy evidentes, que á la tal aprobación les 
«movían. Las quales cabsas nunca pudieron mover 
«ni solicitar á los que procuraban lo que conocimi 
» ser siniestro á vuestro servicio, y al bien é honor 
« de estos vuestros Reynos. Cuyos deseos mas se 
«nifestaron, quando ya visto el descontentamiento 
«de todos vuestros súbditos é naturales cerca 
« casamiento de Portugal, é conocidas las fuerzas de 
« la razón repugnantes á su deseo, mostraron trocir 
« su primero acuerdo, teniendo manera que vuestr» 
» Alteza diese plascientes orejas á la embajada de 
« Francia, no se queriendo revocar de semejante so-
« licitud por algunas de muchas razones manifiestf 
« á los deseosos de vuestro servicio, é del bien é ho-
« ñor de vuestra corona Real é Reynos. Cuyo deseo 
» é voto fué que no casase en parte tan lexos de un 
» naturaleza, disciendo asimismo, que quanto quief» 
» que sea el Duque de Berri excelente é muy noble 
» Príncipe, pero que su advenidero ensalzamiento* 
«la posesión de la corona de Francia, principalme0' 
»te allegado por los que el dicho matrimonio ¡nd"' 
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IKÍ»11) 68 dudoso por las razones é cabsas en sus vo-
itos mas largamente expresadas. E aunque el caso 
ligdugeselasubcesion del reyno al dicho Duque de 
pBerri, mostraban inconvinientes por la principali-
idad é mayoría del título que los Franceses á Fran-
jcia otorgarían, teniendo á estos muy notables Rey
unos é grandes señoríos por provincias sufragáneas. 
lY no menos les paresció ser muy peligroso á vues-
itros señoríos, segund que de verdad se conoce, el 
i favor que se ha procurado dar á los Franceses con-
itraelmuy ilustre Rey de Aragón vuestro tío é 
imio, para que ocupen é conquisten sus señoríos, 
i no considerando los males é daños que de la tal 
iccupacion se podrían recrescer, segund el grand 
(poderío que se les añadiría, é segund la cercanía 
ique temían á las principales partes de vuestros 
tReynos; allende de la grand ignominia é abati
miento que á vuestra Real persona vemia, ocupán-

> por nación estrangera los señoríos poseydos 
|iporReyes vuestros tan cercanos parientes, cuyos 
progenitores fueron asimesino progenitores de 

|i vuestra Señoría ó mios; á los quales han porfiado 
i antes de agora, y al presente porfían hacer ágenos 

[té adversarios de vuestra corona, no muy deseosos 
i vuestros servicios, é de la paz é sosiego de los 

«dichos vuestros Rey nos é señoríos. E , muy alto Rey 
té Señor, vistas las respuestas é leales votos en todo 
Ü conformes de muy muchos grandes, é perlados é 
•caballeros, deseosos del servicio de Dios é vuestro, 
iy del bien é honor é ensalzamiento de todos los 
i dichos vuestros Reynos é señoríos por cabsa de tal 
i matrimonio; é conoscida la verdad de sus razones, 
ipor ellos, como dicho ea, asignadas, cerca de la 
s conformidad mas honrosa é provechosa del casa
miento del Rey de Secilía; considerando la edad é 
innidad de nuestra antigua progenie, é lo que se 
• afiadería ála Corona Real de estos vuestros Reynos 
'por cabsa de tal matrimonio, é los merescimientos 
•muy claros del Rey Don Fernando de Aragón, 
•agüelo del dicho Príncipe, Rey de Secilía, herma
no del muy esclarecido Rey de gloriosa memoria 

j»Don Enrique, agüelo de vuestra Señoría émio;cu-
1 ya postrimera voluntad en su testamento fué que 

I'siempre se continuasen nuevas conexiones matri
moniales con los descendientes por línea recta del 
'dicho Rey Don Femando ; é por otras cabsas mu-
•chas aquí no expresadas, yo oviera luego manifes-
'tado mi conforme parecer á vuestra merced como 
«hermana menor, é obediente hija deseosa de vues-
'tro servicio é de la verdadera paz é tranquilidad 
'de vuestros Reynos é señoríos, salvo por ser cierta 

"líeserecrecerían de la semejante manifestación 
'mayores é mas escandalosos estorbos é daños, pro-
1 irados por los que seguían caminos siniestros é 
'muy desviados de lo que cumplía á vuestro servi-
'íio é á los provechos suso contenidos. E asimismo 
'Porque de la venida del Cardenal Atrabatensis, é 

el Arzobispo de Sevilla, que por consentimiento 
vuestra Alteza vinieron á la villa de Madrigal, 

onde yo estaba, pude mejor conoscer que vuestra 
fioría por complascer á personas no ganosas del 

» engrandecimiento de estos vuestros Reynos é de 
»la gloría de la vuestra corona Real, qualquier otro 
» casamiento menos provechoso han mostrado desear 
« que se concluyese porque se desechase el matrimo-
» nio del dicho Príncipe, Rey de Secilía, tanto cum-
» plidero é honroso, como dicho es. Lo qual fué mas 
» manifiesto por se absentar secretamente algunas 
» damas, mis criadas é servidoras, que ya conoscian 
» el intento de vuestra Alteza, é sabían como vues-
«tra Señoría daba orden como yo fuese presa y 
«enagenada de mi libertad, segund paresció por 
»unas cartas mensageras que vinieron á mi noticia, 
» é por la carta patente que vuestra Merced mandó 
» enviar al Concejo de la dicha villa de Madrigal^ 
» discíendo é mandando que me detoviesen é apre-
» miasen, segund que por la dicha carta original mas 
»largamente se puede ver é saber. Por lo qual me 
«fué necesario enviar por el muy Reverendo en 
«Christo Padre D. Alonso Carrillo, Arzobispo de 
» Toledo, Primado de las Españas mí tio, para que 
» viniese luego dó quiera que yo fuese; y en tanto 
»por escusar la dicha prisión, y enagenamiento de 
»mi debida libertad, mandé venir algunas gentes 
» del Almirante mi tio, que estaban mas cercanas. 
» E como quier que yo probé, si dentro de la dicha 
» villa de Madrigal sería rescebido el dicho Arzobis-
»po, fasta que notificasen á vuestra ̂ lteza mi justo 
»temor, y las querellas de que debía de usar, por las 
«formas que vuestra Alteza mandaba conmigo te-
«ner, segund dicho es, nunca pude facer que allí 
«fuese rescebido ; é por quitar los miedos que algu-
» nos cabtelosamente ponían á los vecinos de la di-
» cha villa, yo me partí dende é me fui á Fontive-
» ros; é dende allí otra vez los requerí, que quisiesen 
«rescebirme con los que me acompañaban, é por 
» los temores que les avian inducido, no lo quisieron 
» facer. Por lo qual acordé de me ir á la mi cibdad 
« de Avila; é supe de la grand pestilencia que en 
« ella crescia mas cada día, ansí que fué necesario 
» venir á esta noble villa de Valladolid, que es lu-
» gar sano. Dios loado, é mas seguro é pacífico, don-
» de acordé de estar, para esperar la respuesta de 
« vuestra Señoría, y entender en la mas provechosa 
« consultación de lo cumplidero al servicio de Dios 
» é vuestro, é al bien é paz é sosiego de estos vues-
«tros Reynos. E luego después que á esta dicha 
«villa vine, los que ocupaban la villa de Arévalo, 
» de la qual es señora la muy illustre Reyna Doña 
«Isabel mi señora madre, no seyendo contentos de 
»la resistencia que hicieron quando yo vine allí 
« desde Ocaña, por solenizar las obsequias del dicho 
» Señor Rey Don Alonso mi hermano, é de otros in-
» sultos é ocupaciones ende por ellos cometidos con-
«tra el pleyto omenage antes fecho; agora, según 
» se dice, con mandamiento é abtoridad de vuestra 
» Alteza han ocupado la jurisdicion é señorío é ren-
«tas de la dicha villa é su tierra, privando della é 
» de cada una cosa é parte della á la dicha señora 
» Reyna, en total perjuicio de la justicia, y en opre-
» sion de su viudez, y en acrescentamíento de su do-
«lor y soledad, y en menosprecio de los huesos é 
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B nombre del muy esclarecido señor Rey Don Juan, 
» padre de vuestra Alteza é mió. Las quales cosas 
» de suso contenidas, y los nuevos insultos é acoine-
»timientos y escándalos me movieron al consenti-
» miento de algunos remedios repugnantes á la so-
»licitud é siniestra voluntad de los que lo contrario 
» avian procurado ó procuraban. Por ende, muy alto 
» Rey é Señor, suplico á vuestra Alteza quiera man-
n dar que todos aquestos agravios cesen, é mande 
» aprobar al Real Consejo el buen parecer de los que 
«verdaderamente aman vuestro servicio é procuran 
» la honra de vuestra corona Real, y desean el en-
»salzamiento y sosiego de estos vuestros Reynos. 
B Y si vuestra Alteza ha dado fé á los que, no obs-
B tantes las cabsas dichas tan evidentes é favorables 
B al consentimiento del matrimonio del dicho Prín-
Bcipe Rey de Sicilia, por ventura ponen temores, 
Bdisciendo que si el dicho matrimonio viniese en 
»efecto, se recrescerian por ello muchos escándalos 
» é detrimentos é diminuciones de vuestro Real es-
»tado é de las rentas debidas á vuestra Real Seño-
Bría, como quier que no quisieran, ni desearían en-
B tender en tal consultación; pero por apaciguar, é 
B pacificar é asosegar el ánimo Real de vuestra Se-
B ñoría, si por semejantes inducimientos se conmue-
B ve, é por dar término á tantos males y escándalos, 
» como de cada dia se intentan é crecen; yo por la 
B presente desde agora me obligo de dar tales sanea-
Bmientes, que vuestra Alteza se deba tener por 
B bien contento é seguro del cumplimiento de mis 
B promesas é obedientes ofrecimientos, é de la obe-
B diencia que el dicho Príncipe de Aragón debe y 
B entiende en presentar á vuestra Señoría, si lo qui-
B siere rescibir por obediente hijo. E dende agora 
B ofrezco mi voluntad é propósito deobedescer vues-
Btros Reales mandamientos, asi como de amado é 
« mayor hermano, á quien por padre é Señor tengo, 
Bé propongo tenor; cuya vida é real estado Dios 
B largos tiempos prospere é conserve. De la noble 
B villa de Valladolid á doce dias del mes de Octubre 
B de mil é quatrocientos é sesenta é nueve años.» 

Vista esta carta por el Rey é por los de su alto 
Consejo, fué acordado de no responder por escripto, 
pero dixo al mensagero que él sería presto en Sego-
via, é allí se determinaría lo que fuese mejor. Como 
y a el Rey estaba enojado de su larga estada en 
Truxillo BÍU provecho, vista la dureza del Alcayde 
Gracian de Sesé é de los caballeros y gente de Tru
xillo, acordaron él y el Maestre de gratificar al Con
de Plasencia con la villa de Arévalo, la que él tenía 
empeñada por ciertos quentos que prestó al Príncipe 
Don Alonso quando se llamaba Rey. E así dada esta 
seguridad, é confirmada la merced de Arévalo, é 
dado el titulo de Duque della, el Rey se partió para 
Guadalupe, é de allí á Segovia. En aqueste medio 
tiempo murió el Marqués de Astorga y el Conde de 
Cifuentes, é subcedieron sus hijos en los t í tulos é 
señoríos. 
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CAPÍTULO C X X X V I I . 

De como el Rey vino á Segovia é de lo que allí subcedtó. 

Después que el Rey fué venido á Segovia, donde 
era su mayor contentamiento que en otro ningún 
lugar de su Reyno, como ya era consumido el ma
trimonio de la Princesa Doña Isabel su hermana 
con el Príncipe de Aragón, Rey de Sicilia, ellos, 
ávido su acuerdo é consejo con el Arzobispo de To
ledo é con el Almirante D. Fadrique, por cuyo seso 
se gobernaban, acordaron de enviar al Rey sus em-
baxadores, y escribirle, notificándole otra vez m 
casamiento, para que le pluguiese aprobarlo, y ha
ciéndole saber en qué forma é con qué condición 
avia fecho é concluido. Los mensageros de aquegU 
embaxada fueron Mesen Pero Vaca por parte del 
Príncipe, é Diego de Ribera, Ayo que fué del Prin 
cipe Don Alonso, por parte de la Princesa, y LDÍS 
de Atienza por parte del Arzobispo de Toledo, para 
que por vía de creencia explicasen su mensagerií 
en la forma siguiente. 

Lo que vos Mosen Pero Vaca, é Diego de Ribera 
é Luis de Atienza aveis de descir de nuestra parte 
al muy excelente Rey é Señor, el Rey de Castilla é 
de León nuestro hermano é padre, es lo siguiente; 
Primeramente, que ya por cada uno de nosotros BI 
Señoría ha sido sabidor de lo que fasta aquí es pa 
sado; é que agora notificamos á su Excelencia como 
mediante la gracia é voluntad de Dios somos ajnn-
tados por casamiento, segund manda la Santa Ma 
dre Iglesia de Roma, lo qual diferiéramos fasta ver 
el consentimiento de su Merced, y los votos é con 
seje de todos los perlados, é grandes hombres de 
todos estos sus Reynos, á los quales generalmente 
fuera notificado, si entre ellos oviera la paz, é tran 
quilidad é concordia que en los tiempos 
en que los tales casos ocurrieron, avia; mas s 
tan claro é tan manifiesto, como á todos es, que si 
de todos se oviera de atender el acuerdo é consentí 
miento, fuera muy difícile de averse, ó pasara tanto 
tiempo, que en estos sus Reynos ocurrieran grandes 
peligros por la falta de los subcesores, nuestro Se
ñor Dios, que en las tales cosas muestra su grand 
poder, así lo tenía ordenado. De donde nosotros, 
con acuerdo é consejo de los perlados é caballeros 
de sus Reynos, cuyos votos é consejos ovimos, acor
damos de contraher el dicho nuestro matrimoniólo 
mas sin escándalo que pudimos, como á la merced 
suya es manifiesto, no metiendo algunas gentes ex 
trangeras, ni haciendo otros ningunos movimiento», 
por evitar las materias escandalosas é grandes peli 
gros que podrían ocurrir; porque en la verdad nues
tro determinado fin ha seydo, y es y será, plasciendo 
á la Merced suya, de nos ajuntar, para servir á 
Excelencia con amor é acatamiento y obediencia de 
hijos, é averie en paternal reverencia en todos lo' 
dias de su vida, que Dios haga tan largos qnantop«r 
la merced suya es deseado; é de conservar é de acre 
centar su corona Real é alto estado, é de le ayudaf 
á concordar, é pacificar estos sus Reynos é señorío5! 
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por manera que él sea solo Señor dellos. E asi mes-
mo de honrar, é acatar é bien tratar á todos sus na
turales, á cada uno segund su dignidad requiere, é 
favorecer con todas nuestras fuerzas á la justicia, la 

por cabsa de los movimientos pasados está 
flaca, como su Señoría lo ve. E porque de todo esto 

decimos su Señoría sea mas cierto, proferiréis 
ásu Merced de nuestra parte todas é qualesquier 
certinidades, que para el saneamiento de la volun 
tad suya fueren necesarias, y á nosotros posibles é 
hacederas, E porque su Señoría conozca esta ser 
nuestra final determinación y voluntad, decirle eis, 
que antes de nuestros desposorios fueron apuntados 
i concertados ciertos capítulos, los quales pública-
meute yo el Príncipe aprobé, otorgué, firmé e juré 
muy solemnemente. E l tenor de los quales es este 
que se sigue. 

Capi tu lac ión hecha y j u r a d a p o r é l m u y i l u s t r e y ex

celente P r í n c i p e R e y y S e ñ o r , e l R e y D o n H e r n a n 

do, Rey de S i c i l i a , p r i m o g é n i t o y l e g i t i m o subcesor 

de los reynos de A r a g ó n , é l a m u y excelente y m u y 

esclarecida s e ñ o r a l a s e ñ o r a D o ñ a I s a b e l , p r i m o g é 

nita l e g í t i m a subcesora de los r eynos de C a s t i l l a y 

de L e ó n . 

Primeramente, que su Señoría como cathólico 
Principe é Señor, será devoto é obediente á los man
damientos de la sancta madre Iglesia y Sede Apos
tólica, y de los Pontífices della que canónicamente 
á la sancta Sede Apostólica fueren elegidos, é terná 
encomendados á los Perlados é personas eclesiásti
cas y religiosas con la honra é acatamiento que se 
debo á la sancta Madre Iglesia, y á la libertad ecle
siástica. 

Iten, que con toda fiel reverencia tratará é obe-
descerá al muy alto é muy poderoso Príncipe, Rey 
é Señor, el señor Rey D. Enrique, y que en todos los 

3 de su vida le terná por su Rey y lo acatará, que
riéndole su Alteza así recibir; y que á todo su leal 
poderío no consentirá, que persona alguna de qual-
quier estado é condición que sea se aparte de su 
servicio é obediencia; mas que trabajará con todas 
sns fuerzas, que todas é qualesquier personas de 
wtos sus Reynos le obedezcan é sirvan. 

íten, que con toda veneración y acatamiento 
avrá é terná por madre é señora á la ilustre señora 
Beyna Doña Isabel, madre de la dicha señora Prin-
esa. 
Iten, que á todo su leal poder será unánime y 

conforme con el dicho señor Rey Don Enrique, para 
facer guardar la justicia é todos los buenos usos é 
costumbres de estos sus Reynos é señoríos, y lo que 
481 en él fuere lo cumplirá é guardará, é será asi-
êsnao en que se guarden los establecimientos é 

'«yes de estos sus Reynos. 
tan, que jura y promete de guardar la con

cordia é paz hecha entre el dicho señor Rey Don 
"̂que é la dicha señora Princesa, guardando 

^esmo la dicha concordia su Alteza del dicho 
íefior Rey. 

Iten, que jura é promete que consumido ei matri
monio con la dicha señora Princesa, que estará con 
ella en los dichos Reynos personalmente, é que 
nunca se partirá de ellos sin voluntad é determina
do consejo, é que no la sacará fuera de estos Reynos 
sin su consentimiento. 

Iten, que jura é promete que quando le dé Dios 
alguna generación así hijo como hija, segund que 
de nuestro Señor se espera, que á los tales hijos é 
hijas nunca los apartará de ella, ni los sacará fuera 
de estos Reynos, mayormente al primogénito que 
de ella oviere, sin su licencia y expreso consenti
miento. 

Iten, que jura é promete que en todas é quales
quier cartas y provisiones, é otras qualesquier es-
cripturas que se hayan de firmar é enviar, se hayan 
de intitular entrambos juntamente, é se firmen por 
el dicho Príncipe é por la dicha Princesa, y que 
esto mesmo se guardará en los Reynos é señoríos, 
que el dicho señor Príncipe tiene ó toviere. 

Iten, que jura é promete de no traer ni poner al
guna ni algunas personas en el Consejo, así de la 
justicia como de los otros fechos, de qualquier ca
lidad que sean, de la dicha señora Princesa ni del 
dicho señor Príncipe, salvo personas naturales de 
estos Reynos sin su consentimiento é deliberado 
consejo de la dicha señora Princesa. 

Iten, que jura y promete de guardar que la dicha 
señora Princesa reciba por sí todos los juramentos 
é pleytos omenages de qualquiera cibdad, villa ó 
lugar ó fortaleza, que en el principadgo de estos 
Reynos é señoríos la dicha señora Princesa tiene ó 
toviere de aquí adelante de los dichos Reynos, al 
tiempo que ella los aya de aver, é que á la dicha 
señora Princesa pertenezcan, para después de los 
días del señor Rey Don Enrique; mas que antes to
dos los Alcaj^des que ovieren de ser, hagan los pley
tos omenages á la dicha señora Princesa. 

Iten, que agora ni en ningún tiempo no hará ni 
proveerá en cosa alguna del dicho principadgo é 
señorío de la dicha señora Princesa, ni de los dichos 
Reynos al tiempo que los ella aya de aver por sub-
cesion del dicho señor Rey Don Enrique, ni provee
rá de oficio alguno salvo á personas castellanas é 
naturales de estos dichos Reynos é señoríos. 

Iten, que jura é prometo que no dará tenencia de 
alguna fortaleza salvo á los naturales y á quien
quiera que determinare su Señoría poner en ellas á 
su servicio é bien de ambos. 

Iten, que jura é promete que quandoquier que su 
Señoría quisiere facer merced de qualquier villa, ó 
lugar, 6 juro ó otras qualesquier cosas, que las pue
da facer sin embargo alguno, é que la tal merced él 
la guardará, como si él mesmo la hiciere; ó dando su 
fé ó palabra sobre ello la dicha Princesa, que él la 
guardará é cumplirá como ella mesma. 

Iten, jura é promete que por qualquier injuria 
que el señor Rey su padre 6 qualquier de los suyos 
oviese rescebido en otros tiempos en estos dichos 
Reynos, asimismo que por otro qualquier enojo ú 
odio que el dicho señor Rey su padre ó otro qual-
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quier de los suyos oviese contra qualquier persona 
de estos Reynos, por esta cabsa no procurará con 
el dicho señor Rey que las tales personas resciban 
daño ó enojo, ni hará inovacion alguna contra las 
tales personas, antes por contemplación de la dicha 
Princesa apartará de sí qualquier rancor y enojo 
que tenga contra qualquier personas que sean de 
estos Reynos. 

Iten, que jura é promete de no tomar empresa 
alguna de guerra ó confederación de paz con qual
quier Rey 6 señor comarcano, ó con qualquier ca
ballero ó señor de estos Reynos eclesiástico ni se
glar, sin voluntad de la dicha señora Princesa é de 
su determinado consejo; porque mejor se hagan 
todas las cosas á servicio de Dios é del dicho señor 
Rey, é bien del uno é del otro é destos dichos Rey-
nos. 

Iten, que jura é promete de dar á la dicha señora 
Princesa en acatamiento é confederación de los 
Reynos de Castilla, que él ha con ella, para después 
de los dias del señor Rey Don Enrique, en acrecen
tamiento de su dote, en el Reyno de Aragón á Bor-
ja, é á Magallon; y en el Reyno de Valencia á E l 
che y á Crevíllen; y en el reyno de Secilia á Zara
goza y Catania: los quales lugares siempre fueron 
dados á las Reynas de Aragón antepasadas. 

Iten, que jura é promete de dar á la dicha señora 
Princesa allende los lugares susodichos, en cada uno 
de los dichos Reynos un lugar que ella quisiere y 
escogiere, excepto que los tales lugares no sean ca
beza de los dichos Reynos é principadgos; é que la 
dicha señora Princesa en su vida aya é tenga los 
pechos é derechos é todas las otras rentas de los di
chos lugares; pero que los Alcaydes que oviere de 
poner en los dichos lugares, que sean narurales de 
los dichos Reynos é no extrangeros. E que si por 
caso Dios dispusiese del dicho señor Rey, que la 
dicha señora Princesa en sus dias aya é tenga y po
sea los dichos lugares é vasallos é fortalezas; é des
pués de sus dias los ayan é tengan los herederos del 
dicho señor Rey, é se tornen á la corona Real. Y 
esto mismo se entienda, así en los lugares que se 
dieron á las otras Reyaas de Aragón en casamien
to, como en los lugares que han de ser dados á la 
dicha señora Princesa en su escogimiento. 

Iten, que jura é promete que si se hallare que á 
la muy ilustre y excelente Rey na é señora Doña 
María, muger del Rey Don Juan é á la muy exce
lente señora Doña Juana, madre del dicho señor 
Rey, allende de los lugares susodichos, les fueron 
dados otros lugares ó señoríos, ó hechas otras man
das ó concedidas preminencias, que todo le sea dado 
y entregado á la dicha señora Princesa luego que 
el matrimonio fuere contraído é consumido. 

Iten, que jura é promete de dar en arras á la di
cha señora Princesa en mejoría é acrecentamiento 
de todo lo susodicho otra tanta cantidad quanta se 
hallare que el Rey Don Alonso su tio. Rey que fué 
de los Reynos de Aragón é de Sicilia é del Reyno 
de Nápol, prometió é.díó á la Reyna Doña María su 
muger, hermana que fué del muy esclarecido señor 

Rey Don Juan, padre de la dicha señora Princesa; 
lo qual promete de cumplir desde el dia que fuere 
contraydo é consumido el matrimonio hasta dos 
meses primeros siguientes. 

Iten, que jura é promete el dicho señor Príncipe 
á la dicha señora Princesa de la dar y entregar 
dentro de quatro meses primeros siguientes cien 
mil florines de oro del cuño de Aragón, para man
tenimiento é sustentación de su honra y estado, y 
para otras qualquier necesidades, y dende en ade
lante sostener su estado bien y enteramente segand 
quien es la dicha señora Princesa. 

Iten, que jura é promete que si algunas roturas 
nascieren en estos Reynos, que el dicho señor Prín
cipe estará en ellos personalmente con quatro mil 
lanzas, hasta que las dichas roturas cesen, é si las 
dichas quatro mil lanzas no truxere, que el dicho 
señor Príncipe sea obligado á las pagar. 

Por ende diréis á su Merced que le suplicamos 
con la mayor reverencia é instancia que podemos, 
que mitigando qualquier enojo ó desgrado que de 
lo pasado aya tenido, quiera recebirnos por verda
deros hijos, é como tales aprovecharse y servirse de 
nosotros, é no permitir que otros escándalos ni mo
vimientos se hagan. Porque si las cosas comenzasen 
á entrar por roturas segund las alteraciones de estos 
sus Reynos é señoríos, sería deservido é molestado 
con las fatigas que de los tales movimientos suelen 
resultar, como su Señoría bien sabe, é su Real coro
na se acabaría de destruir. Por tanto diréis á en 
Merced que otra y otras veces le tornamos á supli
car que pues conformándonos con la razón é debdo 
voluntariosamente lo queremos acatar é servir como 
verdaderos hijos, que á la merced suya plega acep
tar nuestra suplicación, pues es tan justa y razona
ble que no debe ser negada. E porque por las hablas 
é gestos de las personas se conoce mucho lo qne 
tienen los hombres en los corazones, é aun porque 
con grand deseo deseamos facer reverencia á su 
merced é besarle las manos, desoírle eis, que le sn-
plicamos quiera dar forma como podamos ver á su 
Excelencia en lugar convenible é seguro; porque 
allí conocerá de nosotros, é de los perlados, é caba
lleros é servidores suyos é nuestros que están en 
nuestra compañía, que las obras no discrepan de Ia« 
palabras, segund mas largamente vos hablamos. 
Por ende muy afectuosamente vos rogamos y en
cargamos como á naturales de estos Reynos, q"» 
pues la dicha nuestra suplicación es justa, vos con
forméis, para suplicar á su Merced aquello mesmo, 
porque pues á su Señoría proferimos de nuestras 
propias voluntades todo aquello que debemos, obli
gados soys á lo facer así, é procurar el atajo de to
dos los rigores, por evitar los iureparables dafios 
que de ellos se esperan seguir á todos generalmen
te; lo qual en agradable servicio vos tememos, e 
fiamos en nuestro Señor que por nosotros vos sea 
remunerado. Yo el Príncipe. Yo la Princesa. 

Oyda su embaxada é dada la creencia que a81 
traían, el Rey después de haber hablado con los del 
su Consejo, habló con ellos, é les respondió Qoe 
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que traían era cosa de mucha importancia, 

é que requería deliberación é acuerdo; que convenia 
comunicarlo con los grandes de sus Reynos que allí 
avian de venir, é que ávido su acuerdo é consejo 
con-ellos, él los mandaría responder. E así se torna
ron sin respuesta ninguna los mensageros. 

CAPÍTULO C X X X V I I I . 

llü como Don Alonso de Aguilar sobre el amistad fecha por el 
Rey catre él y el Conde de Cabra é sus hijos prendió al Maris
cal Don Diego de Córdoba, y de lo que sobre ello snbeedió. 

Al tiempo que el Rey estuvo en Córdoba, vista la 
eiemiga que estaba entre el Conde de Cabra é sus 
hijos con Don Alonso de Aguilar, mandó que fue
sen amigos, é asi venidos delante de su Real pre
sencia, habláronse; pero como Don Alonso tenía 
raygada la enemistad contra el Conde y sus hijos, 
no estimó su amistad; en tal manera, que siempre 
fueron incompatibles en la vivienda de la cíbdad, 
mayormente que confiaba en la grand parte que te
nia con el Maestre Don Juan Pacheco. E asi fué que 
el Mariscal Don Diego de Córdoba, hijo mayor del 
(onde de Cabra, vino a la cíbdad de Córdoba sobre 
tquella seguridad, que de razón debía de venir co
mo Alguacil mayor della por el Conde su padre. 
Donde fué rescebido por Don Alonso con alegre 
semblante; écomo él ya tenia fecha su confedera
ción con algunos de los mas principales Regidores 
y caballeros de 4a cíbdad, luego que todos vinieron 
»1 Ayuntamiento, donde se acostumbraban juntar, 
para entender en las cosas del regimiento é gober
nación de la cíbdad, Don Alonso de Aguilar se le-

|vantócon mano armada, é con ayuda de aquellos 
eran con él, prendió al Mariscal Don Diego de 

iCárdobaé á Don Sancho su hermano ; é presos muy 
estamento, envió luego al Mariscal á su for
do Cañete, donde lo pusieron en grandes 

Iprisiones, é á Don Sandio tóvolo consigo por algu-
jios días. Sabido aquesto por el Rey, ovo grand 
piojo, é se indinó contra Don Alonso de Aguilar, 
Iporque asi avia quebrantado la paz y amistad en 
pe loe avía dexado ; é luego sin mas dilación en
rióle 4 mandar que lo soltase sin detenimiento nin-
lf)ino, con apercibimiento que si lo contrario ha-
jáMe ir en persona contra él. Llegado aqueste 
Imandamiento á Don Alonso, soltó al Mariscal; y asi 
•suelto é Presto en su libertad en la villa de Baena, 
pterminó de le afear é reprochar á Don Alonso, 11a-
^mdole á trance de batalla; pero antes que le es-
rfibiese ni hiciese nada, escribió al Rey una carta 
|ei1 la forma siguiente: 

' Mny alto é muy poderoso Príncipe y Señor. Don 
'Diego vuestro Mariscal, y Alguacil mayor de la 
îbdad de Córdoba, besólas manos de vuestra Real 

f^noría; la qnal bien sabe y es notorio en vuestra 
rteyen todos vuestros Reynos, como estando 

F0en la misma cíbdad de Córdoba en las casas del 
iprnldo en buena paz é concordia con todos los de 
i * ̂ dad, un día miércoles, que fueron veinte y 
peo dias del mes de Octubre, año de mil é qua-

Cr.—III. 

«trocientes, ésesenta é nueve años, Don Alonso de 
» Agilar me envió á rogar con Alonso de Angulo 
» que yo subiese á lo alto de la dicha casa á hacer 
» colación con él, é yo subí por su ruego; y estando 
» entrambos ya acabando de comer y beber, recres-
» ció gente armada, la qual él tenía junta para me 
» prender, y el dicho Don Alonso me prendió con la 
» dicha su gente armada; lo qual hizo, sin proceder 
» desafio, que por él me fuese fecho, ni injuria que 
»yo le hiciese, ni otro caso por donde me debiese 
» prender, como me prendió ; y en la prisión que 
)) me hizo me trató asaz injuriosamente, por lo qual 
» segund las leyes y prematicas reales de vuestros 
» Reynos, el dicho Don Alonso incurrió en crimen 
» é caso de aleve. E porque, muy poderoso Señor, 
nyo le quiero demandar, é afear en presencia de 
» vuestra Señoría, que yo con el ayuda de Dios, é 
» de mí Señora la Virgen María, é del Apóstol San-
» tiago, é con la justicia é verdad que tengo , en-
»tiendo de le facer confesar el mal caso de alevo-
» sía en que cayó, ó le mataré, ó echaré del campo 
» en presencia de vuestra Real Magostad ; porque 
» aquesto asi por mi fecho, vuestra Alteza le man-
» de por su sentencia las penas que por las leyes y 
« ordenamientos de vuestros Reynos son estableci-
» das contra los alevosos. E dándome vuestra Seño-
«ría esta licencia é facultad, usará de su justicia é 
» hará aquello que á Rey justo pertenece y es debi-
» do de facer, y hará en ello á mí merced. E quau-
ndo , lo que á Dios no plega, á vuestra Alteza no 
»le pluguiere darme esta libertad y licencia, y me 
«la denegare por palabra, ó disimulare la respues-
» ta en tai manera, que la tal licencia no me quiera 
» dar, si yo buscare lugar é manera por donde yo 
«pueda satisfacer á mi honra, y aclarar la fealdad 
)) é alevosía que el dicho Don Alonso de Aguilar 
« fizo, yo protesto de por ello no caer ni incurrir en 
«caso ni pena alguna; porque lo haré, si lo hiciere, 
« por me ser por vuestra Señoría denegada la justi-
» cía, é no querer dar lugar á que yo la alcance de-
j) lante de vuestra Real Magostad, cuya vida y es-
»tado Real nuestro Señor acrescíente por luengos é 
)) bienaventurados tiempos. Fecha á veinte é siete 
» de Mayo , año de setenta.» 

Leyda la carta é visto lo que sus mensageros le 
suplicaban, como aquellas cosas eran muy agenas 
de la condición del Rey, é los escándalos le despla
cían,-respondió que aquellas cosas que el Mariscal 
demandaba no cumplían al servicio de Dios ni al 
suyo; y pues que lo semejante era defendido en la 
religión christíana, él no entendía dar la tal licen
cia para lo que pedia, mayormente considerando 
quanta enemiga entre ellos quedaría raygada de 
aquella tal licencia, é los muchos males que por ello 
se seguirían. Pero puesto que el Rey denegó esta 
licencia, el Mariscal no dexó de seguir su propósito 
comenzado ; é asi envió su cartel á Don Alonso de 
Aguilar reptándolo , é afeándolo de alevosía, y de-
safiándolo á batalla. En fin, pasados entre ellos sus 
carteles, mas deshonestos que cumplidos de corte
sía , el Mariscal asignó el campo en la vega de Gra-

13 
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nada, enviando seguro del Roy de Granada, para 
que fuesen allí, devisando las armas Don Alonso do 
Aguilar, E l qual, puesto que devisó las armas, no 
fué al campo señalado por el Mariscal. Estonces el 
Mariscal Don Diego de Córdoba se fué á poner en 
el campo señalado con las armas que Don Alonso 
avia devisado en su primera respuesta, donde estu
vo el Mariscal esperando el dia aplazado y asigna
do entre ellos por el Rey de Granada; y como Don 
Alonso allí no vino, el Mariscal hizo sus actos y 
llamamientos contra él con sus Oficiales d'armas. E 
fechos, después quo fué traspuesto el sol, el Ma
riscal tomó una pintura pintada en una tabla de la 
figura del dicho Don Alonso, y atada á la cola de 
su caballo, las piernas arriba é la cabeza abaxo, la 
truxo rastrando por todo el campo, disciendo á 
grandes voces: «Aqueste es el alevoso Don Alonso 
de Aguilar, que denegando su palabra, no vino al 
plazo señalado.» Y fecho aquesto, el Rey de Gra
nada lo dio por vencedor, é condenó á Don Alonso 
por alevoso. E luego dende alli envió por todas las 
cibdades del Reyno muchas tablas con aquella pin
tura colgada á la cola de su caballo de las piernas, 
y la cabeza abaxo, con un escripto en cada una, que 
decía: «Este es el alevoso de D. Alonso de Agui
lar. » En este medio tiempo el Almirante Don Fa-
drique escaló una noche á Simancas, é tomada la 
fortaleza, se hizo señor della sin grado ni licencia 
del Rey. 

CAPÍTULO C X X X I X . 

Como el Rey de Francia envió sus embaxadores sobre diversos 
casos. 

Entretanto que aquestas cosas subcedian por el 
Rcyno, el Maestre Don Juan Pacheco se partió 
de Segovia para Ocaña, y dexó en su lugar con el 
Roy á Don Alonso de Fonseca, Arzobispo de Sevi
lla. Y como el Maestre llegó a Ocaña, adoleció de 
una grave enfermedad, que después resurtió en 
quartana ; por manera que su estada en Ocaña fué 
por algún tiempo , de que el Rey sentía grand pena 
por su ausencia, porque sin él ninguna cosa se des
pachaba. En aqueste mismo tiempo el Rey de Fran
cia envió una embaxada al Bey, demandándole á 
Doña Juana su hija para el Duque de Guiana su 
hermano, que por entonces esperaba subceder en la 
corona de Francia, porque el Rey de Francia no te
nia hijo varón. Oyda la embaxada que aquestos 
mensageros traían, hizolo saber al Maestre, el qual 
respondió que su Alteza lo aceptase, é asi el Rey 
respondió que le plascia y que era muy contento; 
que enviase su embaxador qual convenia para tan 
arduo negocio, y que estonces se concluiría é farían 
los desposorios con aquella solenidad que de razón 
convenia. Despedidos aquestos mensageros, vinie
ron otros dos mensageros Doctores eclesiásticos con 
cartas de creencia del Rey de Francia ; y explicada 
su creencia, demandaron al Rey que quisiese ser 
junto con el Rey de Francia para demandar conci
lio contra el Papa Paulo, que por estonces era Sumo 

Pontífice. A esto les respondió el Rey sin consulta 
lio con los del su Consejo, que los Reyes de Casti 
lia sus antepasados jamás avian seido escismático 
contra la Sede Apostólica, mas siempre en su fa 
vor, y que él no quería quebrantar lo que elli 
avian guardado; mayormente que él era en mucho 
cargo al Papa, porque en las turbaciones pasad 
siempre le avia seido muy parcial é ayudador con 
tra los Perlados é caballeros que lo avian deseivi 
do. Por tanto que le rogaba que en aqueste caso no 
curase de insistir, porque él antes avia de ayuda 
al Papa que ser contra él, ni dar lugar á lo que e 
Rey do Francia quería. E asi fueron despedido 
aquellos Doctores, é se fueron. 

CAPÍTULO CXL. 

De como Don Alonso de Monroy, Clavero de Alcántara, eon lo 
Comendadores de la Orden se levantaron contra el Maestre i 
Alcántara, y fué destruido. 

Don Gómez de Cáceres, Maestre de Alcántara, 
solamente erró contra el Rey que lo hizo, mas fa 
tan mal acondicionado, que trató muy perversa 
mente á los Comendadores de la Orden, en tal ma 
ñera, que no pudiendo sufrir los agravios y sinra 
zones que les facía, se rebelaron contra él. De don 
de subcedió que Don Alonso de Monroy, Claven 
de la Orden, porque siempre avia sido leal servido 
del Rey , todos los Comendadores se ayuntaron Ice 
go con él; é asi vista la maldad del Maestre, é qn; 
perversamente los trataba, en una conformidad coi 
mano armada fueron contra él para lo prender 
si el Maestre no lo supiera, é se pusiera prestamen 
te en buen cobro, y huyera, todavía fuera 
muerto. Entonces el Clavero é los Comendadores 
visto que no lo podían aver á las manos, determi 
naron de cercar las villas de Alcántara, Valencia 
Badajoz; donde estando en el cerco, el Maestre, 
allegada la mas gente que pudo, fué por descercar 
Alcántara ; pero el Clavero y los Comendadores SÍ 
lieron contra él al camino por donde venia é le di 
ron la batalla , donde fué desbaratado é destrozado, 
de tal guisa, que nunca jamás pudo tornar árehs 
cerse. E como el Conde de Coria, su hermano, vi 
el destrozo del Maestre, acordó de ir á meterse poi 
las puertas del Conde de Alva, que era tío 
muger, rogándole con grande instancia quisiese ayu 
dar á su hermano, para descercar los lugares qa1 
los Comendadores tenían cercados. Estonces el Con
de de Alva, como era astuto é discreto caballei 
vista la necesidad con que venía, respondióle q' 
le plascia de ir á socorrer é ayudar al Maestre s" 
hermano ; pero que debía de considerar que no 
de ir á su costa; mas que si le daba dineros con q" 
pagase el sueldo á la gente, que le plascia del 
de buen grado. E l Conde de Coria le respondió q"1 
él y el Maestre su hermano estaban tan alean: 
que luego no le podían dar dinero; pero que lê 1 
rían en prendas algún lugar, y tal seguridad 
que él fuese contento. E l Condo de Alva díxoleq 
le diese en prendas la cibdad de Coria, é que l»6 
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iriacon él á socorrer al Maestre. E l Conde de Coria 
con la gana que tenia de socorrer é ayudar al Maes
tre su hermano, é vengarse del Clavero é de los Co
mendadores, entrególe la cibdad de Coria con la 
fortaleza. E asi apoderado della el Conde de Alva, 
juntó su gente é fué á socorrer al Maestre para des
cercar á Alcántara é á las otras villas. Sabido aques
to por el Clavero é por los Comendadores, que es
taban en su cerco, quebraron todas las barcas é 
puentes que avia en Tejo, por manera que el Con
de ni el Maestre no pudieron pasar ni socorrer á 
alguno de los lugares que asi estaban cercados, y 
BB ovieron de tornar , é por estonces la cibdad de 
Coria se quedó en poder del Conde de Alva. Desde 
allí adelante el Maestre de Alcántara siempre fué 
descayendo, sin poderse recobrar, hasta que murió, 
no como Maestre de Alcántara, mas como Gómez de 
Cáceres, qual era quando vino á la casa del Rey; 
porque la soberana justicia de Dios es aquella que á 
los tales ingratos nunca dexa sin pena, ni consien
te que permanezcan sin rescibir el pago de sus 
obras. Ca pues este Maestre, enemigo de la lealtad, 
DO quiso acordarse de la honra señalada y alto es
tado en que su Rey le puso sin merecerlo, é con tan
ta deslealtad é deservicios le fué enemigo sin cab-
ea, convenible cosa era que asi padesciese é fuese 
destruido é desposeído en la vida, como él fué en 
deshonrar é perseguir al Rey, que lo hizo; é que 
muriese deshonrado como él deshonró á quien tan
ta honra le avia dado. 

CAPÍTULO CXLT. 

Como el Maestradgo de Alcántara fué dado á Don Juan de Zuñlga, 
hijo del Conde de Plasencia, é se lo confirmó el Rey. 

Don Alvaro de Zufiiga, Conde de Plasencia, y la 
Condesa su muger fueron tan aficionados servido
res del Rey, que merescieron ser galardonados en 
diversas maneras. E como la Condesa tuviese cer
tidumbre de la buena voluntad del Rey, quiso sa
ber secretamente, si avria desplacer que ella supli
case al Papa que proveyese del Maestradgo de Al
cántara, que asi estaba vaco , á Don Juan de Zufii
ga su hijo, y el Rey le respondió que antes sería 
placentero dello. Entonces la Condesa envió ciertos 
presentes al Papa suplicándole, que pues el Maes
tradgo de Alcántara estaba vacante, su Santidad 
proveyese dél á Don Juan de Zúñiga, hijo del Con
de su marido y suyo; lo qual el Papa le otorgo, é 
diósus bullas Apostólicas; é venidas, el Rey gelo 
confirmó con mucho amor. E quanto quiera que el 
Clavero, é muchos de los Comendadores por esten
os estuvieron alterados é desobedientes, al fin ovie
ron de venir á darle la obediencia ; porque á la ver
dad la Condesa, como era varonil, por pura fuerza 
de armas ganó la villa de Alcántara é otros muchos, 
'"gares del Maestradgo; por manera que unos Co
mendadores por amor, y otros por fuerza, y otros 
P01, miedo, vinieron á obedecer á su hijo por Maes-
K y quedó pacificamente con el Maestradgo. 

CAPÍTULO C X L I I . 

Como el Rey se fué á Madrid, é las cosas que subcedieron por el 
Reyno estando allí. 

Como el Maestre Don Juan Pacheco, á cabsa de 
su larga enfermedad, no se atrevía á venir á Sego-
vía por el largo camino é asperidad de los puertos, 
acordó el Rey de pasar á Madrid porque estaria mas 
cercano dél, para la consultación de los negocios 
que de contino ocurrían; donde venido, reposó. E 
pasados algunos dias, el Conde de Armeñaque se 
vino huyendo á se poner debaxo de su amparo, por
que el Rey de Francia lo quiso prender é le toma
ba toda la tierra ; no porque le avia fecho trayeion 
alguna, salvo que sin su licencia é mandado se avia 
casado con la hija del Conde de Fox, Príncipe de 
Navarra. E asi venido, el Rey le mandó hacer hon
rado rescebimiento, é fué muy bien aposentado, é 
estuvo allí por algún tiempo, hasta que el Rey de 
Francia lo envió á llamar á trato del Cardenal Atra-
batensis. E l qual sobre grandes seguridades que le 
dió por parte del Rey de Francia, é partida con él 
la Hostia del Corpus C h r i s t i , lo mataron á puñala
das muy crudamente; pero al Cardenal que tan 
grand insulto consintió, no le dexó Dios sin pena, 
que después se quemó de fuego salvage sin reme
dio alguno ni cura que le pudiese prestar sanidad; 
é asi murió mas desesperado que con devoción, 
aunque tardó algún tiempo. Después que el Maes
tre de Sanctiago se sintió mas convalescido, aun
que avia quedado quartanario, hízose traer en an
das á Madrid, donde el Rey en persona con los per
lados, é caballeros de su Corte, lo salió á rescebir 
con mayor solenidad que si fuera otro alguno su 
igual. ¡ O singular é maravillosa grandeza de Dios, 
alto, poderoso, infinito! ¡ quán altos son tus miste
rios! ¡quán escuros tus juicios! ¡quán profundos 
tus secretos! Al que fue desonrador de su Rey; al 
que con tantos vituperios lo amenguó; al que con 
tantas deshonestidades lo persiguió, ¿ cómo, Señor, 
consientes y te plasce que con tanta honra lo res-
ciba su Rey, por él ofendido, con tanta obediencia 
salga el Señor á su siervo, y el hacedor á su hechu
ra ? Entretanto que el Maestre convalescia de su 
quartana, siempre el Rey con toda su Corte estu
vieron en Madrid hasta que fué libre; pero todos 
los negocios del Reyno se despachaban por su ma
no. En este medio tiempo que él asi convalescia, 
aconteció que Luis de la Cerda, Alcayde de Esca
lona, al tiempo de las turbaciones del Reyno, se re
beló con la fortaleza é con la villa contra el Rey 
por la parte de los tiranos, y estuvo siempre só 
aquella rebelión. E puesto que muerto el Principe 
Don Alonso, todos los Perlados é caballeros vinie
ron á la obediencia del Rey, él jamas quiso venir, 
temiendo que le quitarían la tenencia. Pero como 
era mortal, é avía de entrar por el camino estrecho 
de la carne humana, adolesció de una grave enfer
medad, de que murió; y estando asi, de que conos-
ció en muerte, mandó á todos los suyos que entre-
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gasen la fortaleza é la villa al Bey sin detenimien
to alguno. Entonces los suyos obedesciendo su man
dado como buenos servidores, acabado de enterrar 
á su señor, enviaron á decir al JRey que viniese á 
tomar su fortaleza é la villa de Escalona, de que el 
Bey fué muy alegre é plascentero , porque queria 
aquel lugar para su deporte é recreación ; pero su 
plascer luego se tornó en doblado enojo; ca como 
el Maestre Don Juan Pacheco supo de la muerte 
de Luis de la Cerda, y que los suyos querían entre
gar la villa é fortaleza al Bey, envióle suplicar le 
hiciese merced della. E quanto quiera que el Bey 
dió algunas legítimas excusaciones porque no la 
debia dar ni agenar, en fin la importunidad del 
Maestre fue tanta, que contra su grado se la dió y 
mandó dar y entregar. E porque aquellos que den
tro estaban dixeron que no la avian de dar 6 otro 
ninguno, salvo á la persona del Bey, el Maestre le 
hizo que fuese luego á mas andar á Escalona, don
de llegado, fué rescebido, y asi la entregó al Al-
cayde que el Maestre envió. En aqueste medio 
tiempo fallesció Don Pedro Hernández de Velasco, 
Conde de Haro, é subcedió en el señorío Don Pedro 
de Velasco, su hijo mayor. Aqueste Conde fué el 
que en aquestos tiempos st) halló vivir é morir mas 
catholicamente como verdadero cristiano é con mas 
honrada fama de varón temeroso de Dios que nin
gún caballero ni señor de todas las Españas; por
que retraydo de la Corte, y de todas la vanidades 
del mundo en una villa suya, que se dice Medina 
de Pumar, hizo un Monesterio encerrado de mon
jas generosas, donde puso tres hijas suyas, é hizo 
un hospital para doce hidalgos que viviesen en po
breza, donde fuesen sustentados honrosamente; y 
dotó el monesterio y el hospital en grand abundan
cia ; hizo asimesmo una capilla, á donde puso sus 
antepasados, y él se enterró. Y no solamente aques
to, mas antes que muriese, hizo el descargo do su 
conciencia en suma de mas de quince quentos, que 
de muy pocos ó de ninguno se podria descir lo se
mejante. Asi que podemos descir por él que dexó 
perdurable memoria para certidumbre de su salva
ción, é que mayor envidia deben de aver los nobles 
de su fin que de su estado que dexó. En pos do 
aquesto subcedió que el Conde de Benavente estan
do en algunas diferencias con el Conde de Lemos 
é con el Vizconde de Bazan, el Conde de Luna, que
riéndolos conformar é poner en paz, trató vistas 
entre ellos, para que se juntasen en la villa de Vi-
llalpando. Donde convenidos, el Conde de Benaven
te prendió al Vizconde de Bazan, é preso, mandó
lo llevar á la fortaleza de Benavente. Luego sin 
dilación fué con grand gente é puso cerco sobre 
Matilla, una villa que era del Conde de Lemos, é la 
tomó. E porque los antepasados del Conde de Be
navente avian usurpado, é tenian injustamente los 
Barrios de Salas, que eran de la Iglesia y Obispado 
de Astorga, á cuya cabsa estaban puestas graves 
censuras contra todos ellos, él queriendo ser obe
diente á la Iglesia, se desapoderó de todos ellos, y 
los entregó á Don Garcia de Toledo, que por en-
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toncos era Obispo de Astorga, y fué absuelto de la 
descomunión papal que sobre aquesta cabsa estaba 
puesta. En aqueste medio tiempo subcedió que co
mo el Arzobispo de Toledo se mostraba muy si
niestro al servicio del Bey, y en aquello insistiese 
un Capitán muy acepto al servicio del Bey, que se 
decia Christobal Bermudez, vista la poca obedien-
cia que mostraba contra el Bey, fué con la gente 
de su capitanía, é combatió la fortaleza de Canales, 
que es del Arzobispo de Toledo, é tomóla por com
bate, de que el Bey fue muy contento, é lo tovo en 
servicio; pero el Arzobispo ovo tan grand senti
miento, quanto si otra mayor injuria le fuera fecha; 
en tal manera, que de allí se siguieron asaz escán
dalos é robos é males de cada parte por el Reyno 
de Toledo. Pasados algunos dias después que el 
Maestre fué convalescido, fué acordado entre el Rey 
y él que pues avia dado su palabra Beal al Conde 
de Plasencia de le facer equivalencia por la cibdad 
de Truxillo, que le hiciese merced de la villa de 
Arévalo con título de Duque ; é asi fecha la merced 
é confirmándogela, lo hizo Duque de Aréválo, aun
que la villa era de la Beyna Doña Isabel, muger 
que fué del Bey Don Juan de gloriosa memoria, 
padre del Bey. E porque al tiempo que los tiranos 
alzaron por Bey al Príncipe Don Alonso, quando lo 
truxeron allí, se la empeñaron por ciertos quentos 
de moneda, é la tenia en prendas de lo que avia 
prestado, el Bey le hizo merced della. Esto en 
alguna manera paresció cosa de mal enxemplo, por
que desheredar á las viudas, mas fué querer hacer 
fuerza, que usar de franqueza. De lo qual la Prin
cesa Doña Isabel, como hija, ovo grand sentimiento, 
puesto que por estonces no lo pudo remediar. 

CAPÍTULO C X L I I I . 

Como el Rey se partió de Madrid para Segovia, é délas cosas que 
subcedieron. 

Después que el Maestre fué libre de la quartana, 
fué acordado que el Bey se fuese á Segovia, donde 
parescia tener algún descanso, asi por la salud del 
Maestre, como porque él lo descuidaba de los nego
cios que subcedian é ocurrían; por manera, que sin 
empacho se podia andar por los montes, y estar en 
sus bosques á su plascer. Pasados algunos dias des
pués que estaban en Segovia, el Maestre entregó el 
Alcázar al Bey, y fué dada la tenencia dél al Ma
yordomo Andrés de Cabrera. En este medio tiempo 
vino allí el nuevo Conde de Haro á hacer reveren
cia al Bey, donde fue rescebido con mucho amor, 
y tratado con grand honra, asi por el Bey como por 
los señores de la Corte. E como por estonces avi» 
grandes males de bandos é questiones en las pro
vincias de Guipúzcoa y de Vizcaya, acordó el Bey 
de enviar allí con grandes poderes de Virrey ̂  
nuevo Conde de Haro, asi porque estaba muy ve
cino dellos, como por ser el mayor é mas poderof 
de aquellas comarcas y porque era caballero pr"' 
dente é muy cuerdo. E l qual obedesciendo lo q"e 
asi le era mandado por su Bey, fuélo á cumpl'r 1 
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ponerlo por obra, y entró muy poderosamente, se-
guad que para tal caso convenia. Donde entrado, é 
obedescido por entrambas provincias, fecba su pes
quisa con grand diligencia, bailó que Pedro de Aven-
daño é Juan Alonso de Moxica con algunos pa
rientes é valedores suyos eran cabeza de bandos, á 
cuya cabsa se seguían mucbos escándalos é muer
tes y robos é males que de contino se hacian. E 
asi administrando justicia, vistos los insultos que 
por ellos se recrescian, mandó por su sentencia que 
Pedro de Avendafio, é Juan Alonso de Moxica sa
liesen desterrados fuera de ambas provincias, é no 
tomasen á ellas fasta que fuese la voluntad del 
Rey, é que para tornar les fuese dada expresa licen
cia de su Alteza, so pena de la vida, é de perder 
sus haciendas, si lo contrario biciesen. E después 
de justiciados muchos ladrones é malhechores, que
dó la tierra en grand paz é sosiego, si el diablo no 
tornára á sembrar su discordia y á tender las redes 
de sus escándalos , para lo que después subcedió, 
segund que adelante será recontado. E l Maestre 
Don Juan Pacheco que tenia enagenada la su villa 
de Montalvan en poder del Conde de Alva desde la 
batalla de Olmedo, quando se la entregó en pren
das de los vasallos que él y los otros tiranos le 
prometieron, para que rompiendo su fea tantas ve
ces dada, dexase al Rey, é se pasase á ellos, traba-
xaba con el Conde, que gela tornase. Pero el Conde 
nunca quiso desapoderarse de ella, antes requería 
al Maestre cumpliese con él lo que mas principal
mente que los otros le avia prometido, y que en otra 
manera no la entendía de dexar. B quanto quier 
que el Maestre traia sus rodeos, disciendo no ser 
obligado á cumplir aquella promesa, nunca el Con
de de Alva quiso dexar la villa. Estonces el Maes-
cre acordó que el Conde se viniese á ver con él é 
con el Arzobispo de Sevilla á Sanct Pablo de la Mo
raleja. Donde convenidos, ansi para concluir su de
bate, como para dar algún medio de paz en el Rey-
DO, el Almirante Don Fadrique les envió esta car
ta siguiente: 

«Señores amigos, enemigos de Dios y de Casti-
• Ila: vosotros y nosotros ¿por qué queréis que de
mos mal enxemplo de todos los que agora vivimos 
• y estados tenemos, que para siempre perdamos 
'las almas, y en las Corónicas las famas; que en 
•nuestro tiempo se sufra tal destrucion, que es peor 
,(iue la de Don Rodrigo; que por las cobdicias é 
lomecillos secretos y públicos sea destruida la mas 
"honrada fama de Rey é de caballeros que en Rey-
•iios de Christianos solia é pudo aver? Ya todo lo 
"pasado era tolerable, aunque vergonzoso é daño-
"80; porque los prisioneros de las guerras se daban 
'sobre las fees, y era toda la guerra entre parien-
"tes é amigos; é asi los cabsadores como los defen
sores con sola la lengua é conocimiento unos á 
"otros se soltaban ; los vencidos é presos é los ven
tores se dolían del trabajo de los otros. Mas ago-
,ra los enemigos de Dios é de nuestra sancta Ley 
•Metidos por parciales en estos Reynos, se glorifi-
Caii asi vencidos como vencedores en ver la san-

»grc de los Christianos derramada, é los hombres, 
«mugeresy niños captivos ; los quales dan voces 
» ante Dios y el mundo por las susodichas cosas, é 
» por otras que quiero callar. Por lo qual me parece 
» que la vergüenza de lo pasado y la fee de lo pre-
» senté é por venir nos debrian de cerrar los corazo-
))nes á lacobdicia, é abrirlos á la conciencia, para 
«que dexados nuestros particulares provechos, en-
»tendamos todos en el bien común y paz de estos 
« Reynos. Por ende, Señores, pues agora yo be sa-
» bido que vosotros todos tres tenéis la péñola del 
»Rey nuestro Señor en vuestras manos, é ahí vos 
»juntáis, y estos muy esclarecidos Príncipes se jun-
n tan en Dueñas con el muy reverendo Señor el Ar-
)) zobispo de Toledo é con otros Grandes que allí 
» serémos, plégavos por solo el servicio de Dios y 
» por la honra de todos los que agora vivimos, de 
» dar órden como se dé un lugar, dó todos nos po-
» damos ayuntar, para que se dé entre todos talfor-
» ma, que no pasen los males adelante; que harto 
» es de mala ventura entre tantos debdos é parien-
»tes tan cercanos no aver de hallar quien tenga esta 
«salvaguarda, pues que entre moros y Christianos, 
» personas de quien se puede fiar , hallarse suelen. 
» E paréceme que seria bien dar tal órden, que es-
»tando todos alli ayuntados, y en manos del mejor 
«clérigo ó fraile que á vosotros paresciese, é aver-
«se pudiese, puesto el cuerpo de Christo delante, y 
« él revestido, tomase á todos los que alli estuvié-
» semos juramento que aquesto que seguimos, que 
» creemos ser verdad quanto á Dios é al mundo A 
»todo nuestro creer é saber, é lo seguirémos sin 
» otra alguna pasión, amor ni interese. Para esta 
» cónclave deben ser llamados todos los Grandes del 
«Reyno que quieran venir, é si esto no quisieren 
«jurar, juren de seguir lo que seguiéremos los que 
»juráremos. E porque así creo podría ser remediado 
» este fuego infernal como en este Reyno está en-
» cendido, con esto me descargo ante Dios é ante 
«todos vosotros, é vos pido por merced ésta mos-
«treis al Rey nuestro Señor, porque vea y conozca 
» mi deseo. Al qual no escribo, porque sé que no 
)) aprovecharía, como en las otras cosas pasadas 
u hasta aquí, que vosotros los Grandes é yo le ave-
» mos escripto. Nuestro Señor vuestras personas y 
» estados conserve é acreciente. De la mí villa de 
»Valdenebro á quatro de Noviembre. E l Almi-
« rante.» 

Leyda su carta, no curaron de le responder por 
estonces, porque el Maestre y el Arzobispo de Se
villa no estaban de aquel propósito que el Almiran
te quería, mas eran de contraria opinión, y sola
mente procuraron de se concordar con el Conde da 
Alva, para lo que eran allí venidos. E como el 
Maestre era tan astuto, que á todas las diferencias 
sabia dar remedio, señaladamente á las de su inte
rese , concertó con el Conde de Alva, que pues él 
tenía la cibdad de Coria, y el Maestre de Alcántara 
y el Conde de Coria su hermano eran muertos, que 
él se la haría dar é confirmar de juro, con que le 
baria dar título de Duque de Alva, é Marqués de 
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Coria é Conde del Barco, condicionalmente que lue
go dexaee á Montalvaa y á la Puente del Arzobis
po. Lo qual el Conde de Alva aceptó de buen gra
do, porque su deseo era de acrecentar su estado, ó 
subir en títulos de tanta dignidad é bonra, y asi el 
Maestre, baciendo liberal franqueza de lo del Rey, 
recobró su villa, y envió las provisiones al Rey 
para que las firmase, el qual, puesto que le desplu
go , no lo contradixo, antes luego las firmó é despa-
cbó. Dadas las provisiones al Conde de Alva, en
tregó á Montalvan é dexó la Puente del Arzobispo, 
é de alli adelante se intituló Duque de Alva é Mar
qués de Coria, é Conde del Barco. E despedidos con 
mucho amor, el nuevo Duque de Alva se volvió á 
su tierra, y el Maestre y el Arzobispo á Segovia. 
Donde llegados , vino al Rey el Licenciado de Al
calá por parte del Arzobispo de Toledo con una car
ta de creencia, que descia : 

«Lo que vos el Licenciado de Alcalá aveis de des-
))cir de nuestra parte al Rey nuestro Señor, es lo si-
»guiente: Primeramente, después de besadas sus Rea-
»les manos en nuestro nombre, diréis á su Alteza 
«que ya sabe los grandes escándalos que en estos 
«Reynos se han levantado de siete años é esta parte 
»á cabsa de la subcesion de ellos. E como quiera que 
»las opiniones de los unos é de los otros en el princi-
wpio es de creer que fuesen fundadas sobre justo ze-
»lo,bien se puede descir que al medio ni al fin no 
2>han conseguido, ni consiguen con el comienzo, se-
«gun los grandisimos males é daños, é destruiciones 
«que se han seguido de cada dia, é se continúan. E 
«que á su Merced es manifiesto el estado'en que se ha 
apuesto su Real dignidad, é como estos sus Reynos 
«están en total perdición por falta de justicia, que 
«en ellos no hay alguna, salvo aquella que la nece
sidad ha puesto y pone en algunos pueblos, aun-
»que pocos ; y en las otras partes parece que no hay 
«otro derecho salvo la fuerza. Asimismo ve su Alte-
jza un intolerable daño que se ha seguido é sigue de 
»la moneda, el qual ha traído é trae tan grand con-
«fusion, que bastaria para destruir un Reyno muy 
]>sano, quanto mas uno tan quebrantado como este, 
»y tan lleno de miserias é afliciones, é tan mengua-
»do de todas las cosas convenibles al sostenimiento 
»de la república. Asimismo, que bien ve su Merced 
«las guerras particulares que al presente hay entre 
«sus naturales en las montañas, en las Asturias, en 
«Galicia, en Estremadura, en Sevilla, en Córdoba y 
wen otras partes de menor calidad; en las quales ha 
«ávido tanta efusión de sangre, é tantos robos é tan-
Mas quemas, que si huviese seido en los tiempos 
«pasados, seria dolor de lo oir, quanto mas de lo ver 
»los que lo vemos por los ojos, veyendo en estas tur-
«baciones levantarse hombres de sendas lanzas, é 
«con latrocinios y robos llegar á tener ciento é dos-
«cientas, é sostenellas con el sudor de los misera-
«bles, comiendo sobre aquellos los tales robadores, 
«como se'hizo en Francia en tiempo de sus devisio-
«nes. E diréis á su Señoría que todos estos males en 
«alguna manera serian reparables por tiempo, ex-
3>cepto las muertes; porque si se toman fortalezas ó 
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«villas, ó otras cosas de unas partes á otras, todo se 
«queda en sus Reynos, y en poder de sus naturales; 
«empero las muertes que de cada dia subceden , no 
»hay remedio; y aun esto es mayor mal, por lo que 
«agora parece que se comienza, entrando los moros 
«enemigos de nuestra santa Fé poderosamente, ha-
«ciendo las crueldades é males que se hacen, matan-
»do, é quemando é destruyendo sus tierras; que 
«aquesto parece un mal irreparable, según la fama 
«suena del esfuerzo de este Rey de Granada, é la en-
«trada que agora hizo á dó ha muy grandes tiempos 
«que moros no llegaron; é si agora no se les pone al
aguna resistencia, segund las contiendas que están 
«en el Andalucía, mucho se debe de temer el perdi-
«raiento de aquella tierra , é áun mas adelanto por 
«los aparejos que parece que hay para ello, é mas por 
«los grandes pecados de todos. Y diréis que como 
«nos seamos constituidos en esta dignidad, que es la 
«mayor de estos Reynos, y llegados en tal edad, que 
«por estas cosas somos mas obligados á procurar el 
«servicio de Dios y el bien común que otro ninguno, 
«é instimulados de estos grandísimos males é daños 
«que vemos acrecentar, é de los que se nos figuran 
«que entre ellos pueden venir, si nuestro Señor Dios 
«no lo remedia, é nosotros todos no lo remediamos 
«é no nos ayudamos mejor que fasta aquí, acorda-
«mos de vos enviar á su Alteza por descargo nuestro 
«á le suplicar é requerir con Dios nuestro Señor, que 
«pues se muestra todo esto resultar del debate de 
«esta subcesion (porque durante esto, no parece que 
su Señoría puede asi remediarlo, porque lo que una 
«parte dice, la otra lo niega); que á su Real Señoría 
«plega por servicio de Dios, é por facer bien é mar-
«ced á estos Reynos suyos, é por el bien universal 
«de aquellos que en esto se entienda. E diréis que el 
«parescer nuestro queremos descir asi como uno de 
«los principales de sus Reynos según somos obliga-
«dos, só pena de caer en mal caso; el qual sería, aso 
«Señoría plasciendo, que se toviese esta forma : que 
»su Alteza permitiese é mandase que nos ayuntase-
«mos en alguna parte convenible los Perlados é Gran-
«des de sus Reynos, en especial los que sean mas 
«cercanos, para prestamente se poder juntar, y qne 
«á mi ver podríamos ser estos que se siguen: De los 
«caballeros: el Maestre de Sanctiago, el Duque de 
«Arévalo, el Marqués de Santillana, el Duque de Al-
«burquerque, y el Conde de IIaro, y el Duque de 
«Alva, y el Conde de Benavente, y el Conde de Tre-
«viño y el Almirante. De los Perlados: Micer Biano-
«río, Nuncio Apostólico, el Arzobispo de Sevilla, el 
«Obispo de Sigüenza, el de Burgos, el de Coria y 
«nos, é otros algunos, si para esto pudiesen conve-
«nir, como dicho es; por manera que fuésemos en 
«número nones. E para este ayuntamiento, por l»8 
»diferencías que hay entre algunos de éstos, oviese 
«algunas seguridades entre nosotros, para nos gu*1' 
«dar durante aquel. E juntos jurásemos en el sep»'-
«ero de Sanct Vicente de Avila sobre la Hostia con-
«sagrada en manos de un Preste de dar aquel medio 
«en aqueste fecho qual nos pareciese ser cumplidef 
«al servicio de Dios é suyo, y á la paz, é sosiego i 
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ibuena gobernación de estos sus Reynos é señoríos, 
)é sostenimiento de su estado Real; ca grand ver-
jgüenza é daño es de todos sus naturales que siendo 
él nuestro Señor é Rey, tenga las necesidades ó po
ico poder é desabtorizamiento que su Merced tiene; 
ique los ceptros Reales acompañados quieren ser de 
Dmoderadas riquezas é poderío, con que puedan sa-
jtisfacer los servicios, é castigar los maleficios. E 
lasimismo para dar órden en todos los otros daños 
Mobredichos, é principalmente en lo de la moneda, 
jy en lo de la resistencia de los Moros enemigos de 
íüuestra santa Fé; que grand oprobio debe ser y es 
iiá la nobleza castellana que los comarcanos pasen 
«los mares á conquistar tan grand muchedumbre de 
jmoros, y que estos pocos que tenemos aquende del 
sagua no solamente se nos defiendan, mas nos en-
ítren á tomar la tierra. E que destos, que ansí nos 
jjuntáreinos, se conformen lo menos con la deter
minación de los mas , y que á su Alteza plega de 
•estar al consejo de estos. E nos procurarémos que 
•asi mesmo hagan ios Señores Príncipes; y placerá 
m nuestro Señor, que usando de su acostumbrada 
jicisericordia, alumbrará á todos, para que hallemos 
sentero saneamiento para agora é para de aquí ade
lante; que ya se halló en otros tiempos por permi-
ísion de Dios en otros tan grandes debates; el qual 
»no tiene agora menos poder que solia , si nosotros 
íáél nos encomendásemos. Y quando entero sanea-
imiento no se hallase, no podría ser que algún mo-
Jdo no se diese porque en la vida suya durante no 
roviese sobre que debatir, y el debate se suspendie-
»Be, y los Reynos se pacificasen y gobernasen, por 
wnanera que Dios fuese servido, y su Señoría tenido 
>éacatado como es razón, é los enemigos de nues-
«tra santa Fé resistidos y aun molestados. Por tanto 
«diréis que una y muchas veces amonestamos é tor-
mmos á suplicar á su Alteza que quiera volver los 
nojos de la discreción que Dios le dio, sobre estos 
uReynos que le encomendó, é poner alguna meleci-
»na sobre tan grandes llagas como en ellos hay. 
»Paratodo lo qual podréis de nuestra parte certificar 
»á su Eeal Señoría que hallará toda nuestra persona 
'é casa dispuesta, y que ninguna cosa que á nos sea 
•posible de hacer, nos será grave. E que de esto, que 
«con verdadero zelo del bien común y de toda pa-
»BÍon é interese particular despojados suplicamos é 
'aconsejamos á su Real Señoría, como somos obli-
sgados según las leyes, hacemos testigos á nuestro 
•Señor Dios en los cielos, é á su Señoría é á todos 
•los que lo supieren en la tierra, para descargo de 
•nuestra conciencia é honra de la fialdad que le de-
•tanos.» Vista esta creencia é leida por el Rey, res
pondió al Licenciado, é díxole: «Decid al Arzobispo 
•que yo le agradezco su buena voluntad, é que plas-
Wiendo á Dios, en todo lo que él envía á desoír por 
"su creencia , se dará presto tal modo y órden qual 
^Werá,» Aquesto desoía el Rey, porque ya espera-
^ el embaxador de Francia. 

CAPÍTULO C X L I V . 

De como el Príncipe de Aragón y la Señora Princesa Doña Isa
bel, sintiendo la novedad que quería hacer el Rey, le escribie
ron la carta siguiente. 

E l Príncipe Don Fernando, y la Princesa Doñ i 
Isabel, veyendo que siempre el Rey mostraba eno
jo contra ellos, aunque honestamente lo disimula
ban, é que ninguna respuesta por escripto les daba 
las otras veces que le avian escripto y enviado su 
embaxada, sintiendo el desposorio que quería ha
cer de la hija con el Duque de Guiana é tornarla á 
hacer heredera si le aprovechára , acordaron de le 
escribir otra carta en la forma siguiente : 

« Muy alto, é muy poderoso Príncipe, Rey é Se
ñor. Ya vuestra Señoría sabe como en el mes de 
Octubre del año pasado ovimos enviado á vuestra 
Alteza nuestras cartas con Mosen Pero Vaca é Die
go de Ribera é Luis de Atienza con cierta creen
cia por escripto. L a qual en efecto contenia : pri
meramente facer saber á vuestra merced el casa
miento nuestro, é la razonable cabsa porque para 
ello no se avia atendido el mandado, consejo é 
consentimiento de vuestra Real Señoría; é des
pués de aquesto certificado, averse aquello fecho 
con puro respecto del servicio vuestro, é no 
con otro fin que á aquel fuese contrario, é pidien
do por merced á vuestra Alteza, que si por esto se 
aver fecho ansí, oviese ávido algund desgrado, 
quisiese, por nos facer merced, de postponello ; su
plicándole que nos rescebiese por verdaderos hijos 
é servidores, ofreciéndole nuestra obediencia y 
servicio lo mas acatada é humildemente que pu
dimos con ofrecimiento de suficientes é determi
nadas seguridades, para lo demostrar por obra, se-
gund que mas por estenso en la dicha creencia se 
contenia. Aquesta embaxada vuestra Real Señoría 
rescebió é oyó muy graciosamente, é nos respon
dió que como viniesen á vuestra Corte algunos 
Grandes destos vuestros Reynos que esperaba, 
que estonces entendería en ello é nos respondería. 
L a qual respuesta, muy poderoso Señor, de día en 
día avernos atendido con la paz é sosiego é obe
diencia que vuestra merced ha visto. E aun en es
te comedio aprobando por la obra, avemos dado 
orden, rogando á esta vuestra muy noble villa de 
Valladolid é á las otras cibdades y villas y tierras 
que no estaban á vuestra obediencia, que en ella 
se pongan ; é sí otra cosa nos quedase de facer, 
para mostrar el amor, é fidelidad é deseo que te
nemos á vuestro servicio, prestos estamos, para lo 
cumplir. E , muy excelente Señor, ya pasados son 
cerca de quatro meses que vuestra Señoría no nos 
ha respondido, é agora por muchas partes avemos 
sido avisados que en lugar de aceptar nuestra su
plicación justa, por algunos rodeos é maneras muy 
poco cumplideras á vuestro servicio, é á la paz é 
sosiego de vuestros Reynos, se procuran de meter 
gentes estrangeras á esta vuestra nación muy odio-

» sas, é facen otros movimientos contra nosotros, é 
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»contra la derecha é legitima subcesion á nos per-
»tenesciente. Lo qual vuestra Alteza de su libre 
«voluntad, usando de razón é justicia, á mí la Prin-
»cesa en pública plaza, estando en vuestro poder, en 
n las ventas de Guisando en presencia del Delegado 
» de nuestro muy Sancto Padre, é con su abtoridad, 
» aquello mesmo hizo jurar á los muy Reverendos 
» en Christo Padres, Arzobispos de Toledo é de Se-
n villa, y al Maestre de Sanctiago, y Conde de Pla-
wsencia, é Obispo de Burgos, é de Coria, é de otros 
«Duques é Condes que á la sazón allí se juntaron. E 
» después en la villa de Ocafia por mandamiento de 
« vuestra Señoría, é otros muchos Perlados é Pro-
« curadores de las cibdades é villas de estos vues-
»tros Reynos lo juraron, segund que vuestra Seño-
« ría bien sabe, é á todos es notorio. E , muy ex-
» célente Señor, porque nosotros todavía estamos é 
»permanescemos en el deseo que vos enviamos á 
«descir que tenemos de vos servir, acatar y obedes-
» cer como á Rey é Señor é Padre verdadero, de lo 
» qual queremos dar cuenta á Dios nuestro Señor en 
»los cielos, que es el verdadero sabidor de las in-
«tenciones públicas é secretas, é á vuestros natura-
«les en la tierra, y aun á los estraños, acordamos de 
»escribir esta presente carta á vuestra Merced ; á 
»la qual por ella con reverencia de hijos y servido-
» res suplicamos quiera acebtar la nuestra primera 
»justa suplicación; é acebtando aquella, resciba 
» nuestra obediencia é servicio; é postponiendo todos 
«los otros enojos é desgrados por servicio de Dios 
» nuestro Señor, é por la pacificación de estos vues-
»tros Reynos é señoríos, é por hacer merced á nos-
« otros, cuya voluntad nunca fué ni será, á vuestra 
«Señoría plasciendo , de vos enojar, ni deservir. E 
» si por ventura, muy excelente Señor, á vuestra Al-
«teza no le placerá hacer esto, asi graciosamente 
«como lo pedimos, suplicámosle lo que de justicia 
«no nos puede denegar; es á saber, que ántes que 
»los tales rigores se comiencen, los quales serán 
«malos de atajar después de comenzados, y de ellos 
« se podrían seguir grandes ofensas á Dios, y da-
«fios irreparables de estos vuestros Reynos, y aún 
« creemos que se extenderían á muy grand parte de 
«la Christiandad, que á vuestra merced plega de 
«nos oír é mandar guardar nuestra justicia, en es-
«ta manera : que vuestra Alteza venga en plascerle 
«que á quatro grandes de vuestros Reynos, que á 
«las partes sean fieles, sea entregada una villa con 
«las solenidades que se requieren para en tal caso, 
«ádó á su salvaguarda vuestra Alteza, é los per-
»lados é grandes de vuestros Reynos puedan venir, 
ná los quales vuestra merced mande llamar; é asi-
»mismo nosotros y aquellos que nos siguen poda-
«mos i r ; y allí vuestra Señoría mande llegar los 
» Procuradores de las cibdades é villas, é los prin-
«cipales Religiosos en vida y en letras de todas 
«las Ordenes de vuestros Reynos, los quales oygan 
n lo que vuestra merced les querrá descir, é asimis-
» mo lo que nosotros diremos, é quiera estar á la 
«determinación de ellos, 6 de la mayor parte de ellos 
« sobre solene juramento que hagan de determinar 

CRÓNICAS DE LOS R E Y E S DE CASTILLA. 
«lo que les pareciere mas justo. A la qual determi. 
«nación nosotros por servicio de Dios é vuestro é 
«por evitar grandísimos males como de la rotura, 
«si se comenzase, se podrían seguir, desde agora 
» nos ofrecemos, é proferimos de estar obedientes, 
«sin poner á ello ninguna contradicion. E porque 
« pocas veces los muchos se acordaron en una cosa 
« si entre en los susodichos oviere alguna diferen-
« cía en la determinación , á vuestra Alteza plas-
«cíendo, plascerá á nosotros que quatro religiosos 
«ó mayores perlados de las Ordenes de'Sancto Do-
«mingo, y Sanct Francisco, y Sanct Gerónimo, é 
« de la Cartuxa en estos vuestros Reynos entiendan 
«en las tales diferencias , é las atajen como en BUS 
«conciencias vieren y entendieren sor mas cumpli-
«dero al servicio de Dios, y á la paz universal de 
« estos vuestros Reynos ; á la determinación de los 
« quales asimismo ayamos de estar só cargo del di-
» cho juramento que primero hagan. Por ende, muy 
«poderoso Señor, pues tan llanamente nos ofrece-
« mos, é nos sometemos al juicio y justicia de vues-
»tros naturales, suplicamos á vuestra Real Señorí̂  
« é si menester es, le requerimos con aquel Dios po-
«deroso que suele ser y es justo juez entre los em-
«peradores, é reyes é grandes señores, que no nos 
)Xquiera negar aquesto que le suplicamos, y que al 
» menor de vuestros Reynos negar no se puede ni 
«debe. Lo qual una é muchas veces tornamos á BU-
» pilcar é requerir á vuestra Señoría con quanta ins-
«tanoia podemos, é reverencia debemos. Lo qual 
«entendemos publicar en vuestros Reynos é fuera 
« de ellos ; porque si esto asi no se rescibiere, y en 
«la defensa de nuestra justicia hiciéremos aquello 
« que á todos es permitido por los derechos divinos 
«é humanos, seamos sin cargo quanto á Dios é 
» quanto al mundo. E de esto suplicamos á vuestra 
« Señoría ayamos luego la determinada voluntad é 
«respuesta.» 

Rescebida esta carta é leída por el Rey, como ya 
estaba determinado de poner en obra lo que des
pués se hizo contra la Princesa su hermana, aunque 
aprovechó poco, segund lo que dispuso la divinal 
Providencia en favor de olla , quando los días del 
Rey fueron cumplidos, é pasó de esta vida, res
pondió mas tibiamente que las otras veces, dis-
ciendo que lo vería con los de su Consejo, y les man
daría responder. 

CAPÍTULO C X L V . 

Como el Rey con toda su Corte se fué á Medina del Campo, e allí 
vino la embalada de Francia sobre el casamiento de su bija, f 
de lo que subcedió por el Reyno. 

Pasados algunos días que el Rey estuvo en Segó-
vía, mas á su grado que á provecho del Reyno, su
po como venia la embaxada de Francia; é fué acor
dado que él fuese á Medina del Campo á recebilla, 
porque traya la conclusión del casamiento del Du
que de Guiana para su hija. E asi acordado, mando 
que toda la gente de la Corte se fuesen derecha
mente á aposentar en Medina del Campo, y el ^7 
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con el Maestre de Sanctiago y el Obispo de Sigüen-
za se fueron á la villa de Coca á holgar con el Ar
zobispo de Sevilla, donde esfuvieron seis dias, res-
cibiendo fiestas ; é dende allí se fueron á Medina, é 
con ellos el Arzobispo de Sevilla. Donde llegados, 
vinieron muchos de los grandes del Reyno, asi per
lados como caballeros. Verdad es que todos ellos es
taban ganosos de paz é sosiego, aunque desconten
tos del Maestre de Santiago, porque veian quan so-
jtugado tenia al Rey con poca honra ; pero los mas 
de ellos estaban aficionados á la Princesa Doña 
Isabel, é no sin cabsa ; ca bien sabian el deshonesto 
vivir de la Reyna Doña Juana, por donde sospechan
do, afirmaban que aquella hija mas fuese agena 
que del Rey. Estando el Rey asi en Medina del 
Campo acompañado de muchos perlados é caballe
ros llegó la embaxada de Francia, en que venian 
personas señaladas, conviene á saber : el Cardenal 
Atrabatensis y el Señor de Torsi en nombre del 
Rey; y el Conde de Bolonia y el Señor de Mani-
comi por parte del Duque de Guiana con grandes 
poderes suyos, para desposarse en su nombre con la 
hija del Rey. Aquesta embaxada fué rescebida muy 
honradamente, asi por los señores de la Corte que 
salieron á la rescebir al camino, como por el Rey, 
quando le entraron á facer reverencia, que con mu
cho amor les habló, mostrando grand plascer con 
su venida. Y asi rescebidos y aposentados, dende 
átres dias el Cardenal é los otros embaxadores vi
nieron al palacio del Rey , é entrados en, una sala 
ante su Real presencia, estando presentes los per
lados é caballeros de su Corte, el Cardenal propuso, 
Visciendo que como el Rey de Francia toviese mu
cho amor con él, y lo quisiese como á hermano, 
confederado é aliado, queriendo que aquella her
mandad fuese mas firme é durable, enviaba á él é á 
los otros caballeros que con él venian á su Alteza, 
para contratar con su Alteza el casamiento del Du
que de Guiana su hermano con la señora Doña Jua
na su hija ; é aquí disparó algunas palabras contra 
la Princesa Doña Isabel, tales, que por su desmensu
ra, son mas dignas de silencio que de escriptura; é 
MÍ concluyendo, dixo que pues el Rey de Francia 
enviaba á él y aquellos caballeros que con él ve
nian sobre aquel negocio de parte de su Rey, ro
gaban á su Real Magestad lo quisiese aceptar, é 
aceptado, les mandase dar personas fiables á su ser
vicio, para lo concluir y negociar. Oyda su habla, 
el Rey con mucha graciosidad le respondió, que 
avia mucho plascer de la demanda que traían ; por-
lie aquello era lo que le agradaba ; por tanto, que 
desde allí nombraba é deputaba al Maestre de 
Sanctiago, é al Arzobispo de Sevilla é al Obispo 
deSiguenza, para que lo contratasen é concluye-
'en. E asi dada la respuesta, el Cardenal é los otros 
Embaxadores se tomaron á sus aposentamientos ; é 
desde allí los Diputados por el Rey comenzaron á 
platicar é dar orden en la negociación á ellos enco
mendada, yendo de contino á hablar con el Carde-
nal- Enffetanto que así estas cosas pendían é se con-
Certaban, acaesció en Estremadura que Don Alonso 

Ponce de León, hermano bastardo del Conde de 
Arcos Don Rodrigo Ponce, como capitán de la Con
desa de Medellin, llevaba dos hijas suyas dende 
Toledo, donde se las avia entregado el Conde de 
Cifuentes con hasta ciento é cinquenta de á caballo, 
é con él otro capitán del Maestre de Alcántara, que 
se llamaba Pedro de Grijalva. Y como el Maestro 
de Alcántara, antes que fuese destruydo, avia pre
so al Comendador de Lares, parcial é grande amigo 
de la señora de Benalcazar, que se descia Doña E l 
vira de Zúñiga, é la Condesa de Medellin tovieso 
presos á Ñuño Mexia, é otros caballeros, los quales 
eran parientes de los Chaves, é de otros caballeros 
hidalgos de Truxillo, quando Doña Elvira é los 
otros de Truxillo sopieron como aquellos dos capi
tanes traian aquellas doncellas, é se iban á Guada
lupe con ellas, allegaron presto grand copia de gen
te, asi de á caballo como peones , é dando cargo de 
la Capitanía general sobre todas á Don Francisco 
de Zúñiga, hermano de Doña Elvira, vinieron so
bre ellos de salto, en tal manera, que no solamente 
los hicieron acoger á la villa, ó de allí, herido Pe
dro de Grijalva, ir huyendo, é puestos en venci
miento, se retruxeron todos á la iglesia del Mones-
terio no solamente ellos, mas con todas sus bestias, 
y f ardage que llevaban: en tal manera, que la igle
sia por estonces fué mas establo que lugar sagrado; 
é á las doncellas con las dueñas que las acompaña
ban, metieron los frayles en la claustra del Mones-
terio en una capilla porque allí estuviesen mas ho
nestamente. Estonces Don Francisco y un caballe
ro de los mas principales de Truxillo, que se llama
ba Ñuño de Chaves, acordaron de cercar el Mones-
terio y la iglesia con muchas guardas por todas 
partes, y quanto quier que los cercados que asi es
taban dentro, sintieron pena, no fué mucha, por
que los frayles los proveían de comer á ellos é á sus 
bestias. Pero como los cercadores vieron é conos-
cieron aquello, comenzaron de estrechar el Mones-
terio, quitándoles el agua é las otras provisiones 
que les venian y eran necesarias para su manteni
miento : en tal manera, que también los religiosas 
como los cercados estaban en asaz trabajo. Visto 
aquesto por el prior é frayles, enviaron á grand 
priesa dos religiosos al Rey, suplicándole como á 
protector suyo , los mandase socorrer y enviar re
medio. Oida su petición por el Rey, é avisado por 
los frayles del estrecho en que estaban ellos y el 
Monesterio, el Rey ovo mucho enojo, é mandó á 
mí como á persona del su Consejo, que fuese luego 
allá á mas andar con grandes poderes, para que en 
qualquiera manera que yo mejor pudiese, hiciese le
vantar el cerco, de tal guisa, que el Monesterio 
quedase sin opresión alguna; lo qual puse luego 
por obra, é me partí con los religiosos que avian 
venido. E como llegué á la villa, visto el cerco que 
asi estaba de gente armada en torno de la iglesia, 
mandéles de parte del Rey só graves penas, por vir
tud de los poderes que llevaba, que se arredrasen 
bien afuera de la iglesia, los quales obedeciéndome, 
se apartaron. Esto asi fecho, vino é mí Don Fran-
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cisco de Zúñiga, é mostróme una contratación que 
tenia fecha con Pedro do Grijalva, que fué allí llo
rido á la entrada del lugar ; en la qual avia jurado 
é firmado que si dentro de ciertos dias no le viniese 
socorro, se daria á prisión, y que ya el dia señala
do del socorro era pasado, é que ninguno era veni
do á le ayudar ni socorrer ; que me rogaba é reque
ría que le hiciese cumplir la fé é palabra que él 
avia jurado é prometido. Lo qual visto é leido , fui 
á él donde estaba herido, y hablando con él larga
mente, le hice cumplir su promesa ; é asi salió, y se 
puso en poder de Don Francisco de Zúñiga con 
ciertas seguridades que le hice prometer, y le fue
ron guardadas. Pero entretanto que aquesto pen
día, yo escribí secretamente á la Condesa de Mede-
llin, que remediase sus hijas porque estaban en 
grand peligro do ser presas; mas ella no curó de 
ello. Luego que los Truxillanos é Ñuño de Cha
ves en su nombre vieron preso á Pedro de Grijalva, 
insistieron muy aquexadamente que les entregase 
las hijas de la Condesa, é á Don Alonso Ponce 
que las traia. E como pareciese exceso grande que 
se oviese de quebrantar la inmunidad de la iglesia, 
respondiles que aquello que demandaban era cosa 
de sacrilegio, é muy fea; é que á mí no me perte-
nescia quebrantar la eclesiástica libertad, antes de-
fondella, é que no lo entendía de facer, mayormen
te que aquellas doncellas eran niñas, é no tenían 
edad ni saber para contratar ni conocer lo que en 
tal caso les cumplía, ni para saber disponer de sí 
mesmas de que los Truxillanos quedaron muy des
contentos é alterados. E luego sentí como la gente 
que estaba en la iglesia con Don Alonso Ponce de 
León se trataba con los de fuera, é se concertaba de 
prenderlo y entregarlo sin partido ninguno, con tan
to que los que asi lo prendiesen y entregasen fue
sen libres. Estonces yo conosciendo que Don Alon
so estaba enemistado, á cabsa de un caballero que 
avía muerto en Sevilla, rescelando su perdición, hí-
cesclo saber, para que luego se remedíase y viese lo 
que le complia; el qual agradescíéndome lo que le 
avisaba, mo rogó que yo negocíase con Don Fran-
ciico de Zúñiga, que él solamente lo tomase por su 
prisionero, con tal condición, que no lo entregase 
en poder de sus enemigos, ni consintiese ni diese 
lugar que por persona alguna le fuese fecha injuria 
ni daño en su persona ; é que quando le oviese de 
soltar, le diese todas las armas é caballos é atavíos 
que él pusiese en su poder. Esto asi capitulado, é 
jurado en mis manos por Don Francisco, é sellado 
é firmado, Don Alonso Ponce salió de la iglesia de 
su propia voluntad, con todos los que estaban á la 
gobernación de su capitanía, y se pusieron en po
der de Don Francisco. Pero ni por eso los Truxilla
nos cesaron de insistir que les entregasen las hijas 
de la Condesa, para lo qual vino allí Luis de Cha
ves, un caballero de los mas principales y mas pru
dentes de Truxillo, el qual después de muchas al
tercaciones que entre él y mí pasaron, á consenti
miento del prior é religiosos de la casa fué acordado 
que Luis de Chaves como principal é mayor de los 

Tnixillanos de su apellido é nombre, é los otros que 
lo seguían, entrasen con mano armada, quebran
tando las puertas del iaonesterio, y las sacasen de 
la iglesia por fuerza. Lo qual pusieron luego por 
obra con asaz escándalo ; é asi fecho, se partieron, 
dexando la villa fatigada é con mucho daño, y la 
iglesia quedó tan sucia de las bestias é hombres 
que avian estado dentro, que ninguna privada po
día estar tan llena de mal olor como ella ; éasí des
pués de limpiada pasaron muchos dias antes que en 
ella se pudiese celebrar el Oficio Divino. E luego 
que el cerco fué levantado, é toda la gente ida, yo 
me torné al Rey, para le recontar lo que se avia fe
cho, é como el Monesterio quedaba libre, de lo qual 
fué muy contento. 

CAPÍTULO C X L V I . 

De como el Rey con los Embaxadores de Francia é torta su Corte 
se partió de Medina para Segovia, para ganar el Jubileo, que el 
Papa había otorgado en la Iglesia Mayor de la cibdad, y de lo 
que allí subcedió. 

Concluida la negociación del casamiento, firma
dos é sellados los capítulos dolió, fué acordado que 
el Rey con toda su Corte y los Embaxadores de 
Francia se fuesen á Segovia, asi para que la hija 
del Rey que estaba en Guadalaxara en poder del 
Marqués de Sanctillana, fuese allí traída, é se hi
ciese el desposorio, como para ganar una Indulgen
cia plenaría, que el Papa había otorgado á suplica
ción del Rey, para que se hiciese la claustra de la 
Iglesia Mayor, que se ganase desde las primeras 
vísperas de la Natividad de nuestra Señora, hasta 
las vísperas segundas del dia, con que los de ma
yor estado ofreciesen á quatro reales, é los media
nos á tres , é los menores á dos. Pero el Papa otor
góla con tal condición, que el tercio del dinero 
que asi se ofreciese, fuese para su Cámara Apos
tólica ; por manera, que sí alguna suma de dinero 
se allegó, no fué de tanta cantidad, como fuera 
menester, para acabar la claustra. Mas como el Key 
naturalmente era caritativo, visto la poca cantidad 
que se llegó, mandó dar para que se acabase no so
lamente aquesto, mas hizo derrocar toda la iglesia, 
para tornarla á facer de nuevo ; é dióle una proce
sión de capas de brocado, é instituyó ciertas cape
llanías é dotólas. Después que el Rey fué venido á 
Segovia, envió sus mensageros al Marqués de Sanc
tillana, para que le tornase á su hija como se la 
avía entregado, y que para recompensación de sus 
gastos le quería facer mercedes. E asi fué acordado 
que le diesen las tres villas del Infantádgo, que 
se dicen Alcocer, y Valdeolívas é Salmerón, la3 
quales eran de la Condesa de Santistevan, muger 
del Marqués de Villena , hijo del Maestre Don Juan 
Pacheco, en equivalencia de las quales le dio el Bey 
de juro la villa de Requena con todos los derechos 
del puerto, que es mucha mas renta que las tres 
villas del Infantadgo. E asi fechas las mercedes e 
confirmadas, quedó que para cierto dia el parqués 
traería la hija del Rey y se la entregaría. Entre-
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Unto que asi estas cosas pendían, y los Embaxado-
res esperaban la venida de la hija del Rey, para ha
cer los desposorios, acaesció én Valladolid que los 
christiauos conversos é los christianos viejos ovie-
ron grand discordia, en tal manera, que venidos á 
las armas, pelearon, de donde se siguió grand alte
ración en todo el pueblo. E como Juan de Vivero 
estaba mas apoderado en la villa que otro ninguno» 
porque estonces era el más principal de ella, é la 
tenia contra el grado del Rey, siguiendo la parte 
del Principe é de la Princesa Doña Isabel, mostróse 
favorable á la parte de los christianos viejos. E 
porque mas fuesen favorecidos é ayudados, acordó 
de traer secretamente una noche al Príncipe é á la 
Princesa que estaban en Dueñas, é con ellos al Ar
zobispo de Toledo; é traídos, aposentólos dentro de 
Bucasa, que la tenía muy fortalecida con cavas e 
barreras enderredor pegada con el muro de la villa. 
E como aquesto fué sabido por los del pueblo, como 
todos estaban aficionados al servicio del Rey, fue
ron muy escandalizados ; así en tal manera, que se 
conformaron juntamente los unos con los otros, é 
confederados se pusieron en armas para ir á com
batir la casa de Juan de Vivero, é prender á los 
Príncipes, é á Juan de Vivero é al Arzobispo de 
Toledo, y no sin cabsa: ca todos los pueblos esta
ban muy destruidos de las guerras pasadas, é te
míanse no viniesen otras, segund las novedades que 
velan de cada día por el Reyno, é los males é muer
tes é robos, que por todas las partes se hacían sin te
mer al Rey ni á la justicia. E asi movidos con de
liberado propósito de los ir á combatir , como allí 
estuviese el Obispo de Salamanca por Presidente de 
la Chancillería, aunque era pariente de Juan de Vi
dero , visto el escándalo y el alboroto del pueblo, 
fué á muy grand priesa á los Príncipes á los reque
rir que se fuesen muy prestamente, y no esperasen 
la furia del pueblo que asi venia contra ellos, por
que no se recresciese algún peligro en sus personas. 
Estonces los Príncipes, temiendo algo de aquello 
que el Obispo les desoía, y conformándose con el 
tiempo que por estonces no les convenia esperar 
afrenta ninguna especial de gente común, saliéron
se á mas andar de Valladolid, é tornáronse á Due-
üas, é Juan de Vivero desamparó su casa, é no osó 
atender allí, y fuese con los Príncipes. Estonces el 
Obispo, apoderado de la casa, envió á ciertos cib-
áadanos á llamar al Rey que viniese á tomar su vi
lla ,61 qual vino luego á mas andar, y con él el Maes
tre de Sanctiago y el Conde de Benavente. Donde 
Unidos, é asosegada la villa del escándalo que en-
fre los conversos y christianos viejos avía, acordó 
el Rey que el Conde de Benavente se quedase alli, é 
'"mase la casa de Juan de Vivero, así para la de-
n̂sion de la villa, como para tenella en paz é so-

ílego. E fecho aquesto, el Rey se tornó á Segovía. 

CAPÍTULO C X L V I I . 

De como traxeron la hija del Rey á Valde-Lozoya, é se hicieron 
allí los desposorios. 

Tornado el Rey á Segovía con mucho plascer, fué 
asignado el día de los desposorios, é determinado 
que se hiciesen en Valde-Lozoya, que es entre Sego
vía é Buytrago para que allí fuese trayda la hija del 
Rey, y entregada en su poder. Fecho aqueste con
cierto, el Rey se fué á aposentar al Monesterio del 
Paular, é por el valle se aposentaron todos los per
lados é grandes del Reyno, que aquí serán nombra
dos : el Maestre Don Juan Pacheco, el Arzobispo 
de Sevilla, el Duque de Arévalo, el Conde de Be
navente , el Duque de Valencia, el Conde de Miran
da , el Conde de Sancta Marta y otros muchos caba
lleros de menos estado. Vino asimismo el Cardenal 
Atrabatensis con los otros Embaxadores de Francia. 
Vinieron con la Reyna é con Doña Juana su hija el 
Marqués de Santillana, el Obispo de Sigüenza é sus 
hermanos , é los Condes de la Coruña é Tendilla, 
é Don Juan é Don Hurtado. E así venidos todos de 
una parte é de la otra en un grand llano, que es en 
el mismo valle de Lozoya, riberas del río, ayun
tados allí otros muchos gentíos, que concurrieron á 
ver aquella tan grand novedad, é desque asi todos 
fueron juntos, el Rey con sus perlados é caballeros, 
el Cardenal con sus Embaxadores, la Reyna é su 
hija con toda la casa de Mendoza, mandó el Rey al 
Licenciado de Cibdad Rodrigo que leyese una car
ta patente firmada de su mano, é sellada con su se
llo Real, que desda: que por quanto el Rey á ruego 
de los perlados y suplicación de los caballeros é 
Grandes de sus Reynos, é por la paz é sosiego de 
ellos, deseando dar fin á los males é daños é traba
jos pasados, que hasta allí avian seído, tovo por bien 
de mandar jurar por Princesa heredera, é legítima 
subcesora de sus Reynos é señoríos á la Princesa de 
Aragón Doña Isabel su hermana, con tanto que ella 
fuese hija obediente, y estuviese á su mandado y 
gobernación, y que no curando de lo que asi le ha
bía prometido, desechando los casamientos que 
él le avía traído y tenía concertados, y no sola
mente aquello, mas contra su querer é grado é con
sentimiento, pospuesta la obediencia que como á 
padre é hermano mayor le debía tener, se había ca
sado con el Rey de Secilia, Príncipe de Aragón, se-
yéndole amonestado que no lo hiciese. E que por 
tanto , visto su poco acatamiento é menos obedien
cia que mostró en se casar por su propria abtorídad 
sin su acuerdo é licencia, é por otras justas cabsas 
que á ello le movían, él por aquella presente carta 
la desheredaba, é daba por ninguna é de ningún 
valor qualquier carta ó título de Princesa y subce-
sion de heredera, que asi le oviese dado; é que ro
gaba é mandaba á los grandes, perlados é caballeros 
de sus Reynos y señoríos que presentes estaban, éá 
todos los otros sus subditos é naturales, que de allí 
adelante no la toviesen por Princesa legitima here
dera, ni la obedeciesen , é que así lo mandaba; é 
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que solamente oviesen por Princesa heredera legí
tima subcesora á la su muy amada hija Doña Jua
na, que presente estaba, é la diesen la obediencia, 
e la jurasen con aquella solenidad quede Derecho 
en tal caso se requería, para que después de sus dias 
ella subcediese, y heredase los dichos sus Reynos. 
Leida la carta en presencia de todos, el Cardenal 
Atrabatensis se allegó á la Reyna, é tomándola un 
grand juramento la dixo, que si juraba é afirmaba 
que aquella señora Doña Juana que allí estaba, y 
ella habia parido, era verdadera hija del Rey su ma
rido ; ella respondió que sí. Entonces el Cardenal se 
llegó al Rey, é tomándole asi mesmo juramento si 
creia é afirmaba que aquella señora Doña Juana que 
allí estaba era su hija, el Rey respondió que creia 
ser hija suya, y que con tal certidumbre de hija la 
tenia é habia tenido desde que nasció, é por esto la 
mandaba jurar y prestar fidelidad é obidiencia que 
á los primogénitos de los Reyes es debida, é se acos
tumbra á dar. Estonces llegaron los perlados, é ca
balleros que allí estaban, é todos los otros, é besan
do su mano, la juraron é obedescieron por Prince
sa. Luego que asi fué jurada, llegó el Conde de Bo
lonia, é presentados los poderes que traia del Du
que de Guiana, el Cardenal les tomó las manos, é 
hizo los desposorios con aquella «olenidad que se 
requería; é luego las trompetas é atabales, enco-
menzaron de sonar una grand pieza. Fecho aquello 
el Rey é la Reyna con la Princesa se fueron á apo
sentar al Monesterio del Paular, é los otros señores, 
asi embaxadores, como perlados, é caballeros por 
los lugares de Valdelozoya. Otro día siguiente el 
Cardenal se tornó á Segovia con todos los caballeros 
de su embaxada; pero en el camino, al pasar del 
puerto que dicen de Malagosto , le tomó una grand 
tempestad de viento, é aguaé nieve, que se vido en 
asaz trabajo é peligro, en que perecieron algunas 
personas sin podellas remediar. Por manera que el 
Rey ni los otros Señores no se atrevieron á pasar; 
pero visto el daño de los que asi perecieron, avién-
dolo por desastrado prodigio, echaban diversos jui
cios, pronosticando mas mal que bien alguno. E asi 
pasados tres dias que el tiempo se sosegó , el Rey y 
la Reyna con muy poca gente se fueron á Segovia, 
y los perlados é caballeros con grand compañía de 
gente acompañaron á la Princesa hasta la cibdad, 
donde le fué fecho solene rescibimiento, qual se 
debía facer. 

CAPÍTULO C X L V I I I . 

De como el Cardenal é los otros Embaxadores de Francia se par
tieron, rescebidas muchas mercedes, y de loque subcedió. 

Después que el rescibimiento de la Princesa fué 
fecho, el Rey mandó hacer grandes mercedes de di
versas cosas al Cardenal é á los otros embaxadores 
que con él venían; los quales regradesciéndole sus 
mercedes, se despidieron para partir, é se fueron. E 
porque ellos en alguna manera se rescelaban del 
Príncipe de Aragón y de la Princesa Doña Isabel, 
su hermana del Rey, mandó el Rey al Obispo de 

Sigüenza que con cierta gente de sus guardas IOB 
acompañase hasta la cibdad de Burgos. E puestos 
allí en salvo, el Obispo se tornó al Rey, y ellos se 
fueron á Francia. Donde llegados, subcedieron gran
des novedades entre el Rey Luis é los Grandes de 
su Reyno, en tanto grado, que de ello nacieron guer
ras é batallas campales é muchas muertes; señala
damente se afirmó que el Duque de Guiana era 
muerto con hierbas que le dieron, rescebido el Cor
p u s C h r i s t i , en tal manera que los desposorios fue
ron vanos ó sin provecho; porque las cosas que el 
infinito poderío de Dios quiere, su eternal providen
cia las rodea, é da sus toques francos, donde le plas-
ce, para que se cumpla lo que él ordena; é quiere 
que reynen los que á él le agradan, é mas justamer 
te les pertenece; ca ni las gentes humanas saben lo 
que se piden, ni sus flacos juicios conocen lo qne 
les cumple, salvo solamente aquel cuyo poder es sin 
contradicción, su saber sin igualdad, é su querer 
sin remedio é sin resistencia. E no solamente este 
Duque de Guiana falleció, mas el Duque de Borgo-
ña fué muerto en batalla, y degollado el grande 
Condestable de Francia, que se desoía Conde de 
Sanct Polo, ó otros asáz grandes de aquel Reyno 
muertos é destruidos. En aqueste medio tiempo sub
cedió que como el Arzobispo de Toledo, á cabsa de 
la subcesion, estaba siniestro en el servicio del Rey, 
porque de contino andaba y estaba en compañía de 
los Príncipes Don Fernando é Doña Isabel, favore
ciendo y ensalzando su partido, Vasco de Contrem 
deseando de servir al Rey, le tomó una fortaleza del 
Arzobispado, que se descia Perales, la qual basteció, 
é estuvo muchos días á desgrado del Arzobispo, ha
ciendo desde allí daños en su tierra, de que el Rey 
fué muy placentero; y teniéndoselo en señalado ser
vicio, mandóle dar todo el favor é ayuda que oviese 
menester en daño é disfavor del Arzobispo, é asi 
tovo la fortaleza asaz tiempo. En aqueste año, qne 
se contaron de mil é quatrocientos é setenta años 
del Nascímiento de nuestro Salvador Jesu-Christo, 
concurrieron dos grandes trabajos é muy grandes 
males en el Reyno : lo primero grandísima carestía 
é mengua asi de pan é de vino, como de todos los 
otros bastimentos para la vida humana, en tanto 
grado, que las gentes comían pan de cebada é de 
grama é de otras legumbres, de que en algunas 
tierras se halló perescer é morir la gente de hambre. 
En este mismo año se descubrió una grand falsedad 
de la moneda, que por diversas é muchas casas se 
labraba en tanta cantidad de mala, que fué necesa
rio abaxalla, asi la del vellón, como la de oro é pla
ta, de que vino muy grand pérdida á muchas perso
nas en diversos lugares, en tal manera, que sobre 
ello se recrescieron grandes escándalos y alborotos 
en los pueblos. Pero aquesta baxa que asi se hizo 
era necesaria é muy convenible al bien común del 
Reyno; porque toda la moneda, en especial la del 
oro, era tan falsa, que ninguna de ellas estaba en 
su justo precio, antes sobrepujaba de la miUd 

de sn 
justo valor. En aqueste mismo tiempo sub'dió qae 
estando la Condesa de Sancta Marta en Galicia & 
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nna villa suya, sus vasallos se levantaron contra 
ella é la mataron á puñaladas, é puesto que asi la 
mataron, subcedió el hijo pacificamente porque ellos 
le obedescieron, y él los perdonó. Entretanto que 
estos males é plagas corrían por el Reyno, siempre 
el Rey se estaba en Segovia retraído, no porque le 
faltaba seso ni discreción, para sentir é conocer los 
trabajos de sus Reynos, mas porque estaba tan so
juzgado al querer é voluntad del Maestre Don Juan 
Pacheco, que no se acordaba de ser Rey, ni como 
Señor tenia poder para mandar, ni como varón li
bertad para vivir; en tal manera, que por tales indi
cios se sospechaba que por hechicerías ó bebedizos 
estaba enagenado de su propio ser de hombre; por
que por ninguna resistencia ni contradicion salia 
del grado é querer del Maestre, é por esta cabsa to
dos los grandes del Reyno avian gana de estarse en 
sos casas, é no andar en la Corte. 

CAPÍTULO C X L I X . 

De como el arzobispo de Toledo puso cerco sobre Perales, y el 
Rey se partió á mas andar para Madrid, y de allí salió contra el 
Arzobispo, y le hizo levantar el cerco. 

El año que se contaron de mil, é quatrocientos é 
setenta é un años del Nascimiento de nuestro Sal
vador Jesu-Christo, tuvo el Rey la fiesta de Navidad 
en Segovia coíi poco plascer é menos sosiego, por
que le fué notificado como el Arzobispo de Toledo, 
que estaba en Dueñas con los Príncipes, avia pasa
do los puertos, é tenia cercada la fortaleza de Pera
les, dándole rescíos combates. E sabido por el Rey, 
mandó luego apercebir sus guardas, é pasada la fies
ta se partió para Madrid, donde llegó la víspera de 
los Reyes; é dende á ocho días salió al campo con 
ochocientos de á caballo é gran peonage ; é salido, 
envióle á mandar al Arzobispo que se quitase del 
cerco sin mas detener. Estonces el Arzobispo, te
miendo la furia del Rey, se levantó mas por fuerza 
que de grado, é respondió que por acatamiento de 
su Alteza le plascia levantarse. E asi levantado, se 
foé para su villa de Alcalá, y el Rey á Madrid con 
el Maestre de Sanctiago, y el Conde de Haro, y el 
Obispo de Sigüenza é con otros caballeros que se-
oUian su Corte. E puesto que el Arzobispo se levan-. 
d̂el cerco sin rescebir daño alguno, ni ser destro

zada su gente, que muy ligera cosa fuera de facer, 
81 el Rey diera lugar para ello, nunca el Arzobispo 
^xó el partido de los Príncipes ni se apartó de se
billos ; en tanto grado que de contino procuraba 

ênojar y destruir al Rey; sobre lo qual el Rey 
wordó de notificar al Papa los insultos ó atreví-
rentos suyos é del Obispo de Segovia, hermano de 
Aranas. E l Papa, oídas las querellas del Rey, é 
libido el poco acatamiento que estos dos perlados 
Mostraban contra su Rey natural, envióles dos bre-

uno para el Obispo de Segovia, en que le man-
"aba que dentro de noventa días, visto aquel su bre-
Tei paresciese personalmente ante su Santidad , así 
P»rale eliminar de su suficiencia, como para lo 

^ por la traycion en que avia caído con su 

hermano Pedrarias contra su Rey, quando vendie
ron la cibdad de Segovia á los tiranos enemigos. En 
el otro breve enviaba á mandar que el Rey con los 
del su muy alto Consejo, llamados quatro Canóni
gos de la sancta Iglesia de Toledo, con los quales 
juntamente por vía jurídica se hiciesen ciertos 
amonestamientos al Arzobispo de Toledo, requirién-
dolé que viniese luego á su servicio como súbdito 
natural, é se apartase de los Príncipes Don Fernan
do é Doña Isabel. E asi requerido, quando no qui
siese venir á estar á su obediencia, é como rebelde 
perseverase endurecido en su propósito, que hecho 
su proceso contra él, se lo enviasen á buen recabdo, 
que él lo castigaría de tal manera qual merescía la 
culpa y la pena de sus errores como Perlado escan
daloso. Entre tanto que los troteros iban á Roma é 
venían, mandó el Rey que sus tesoros é joyas que 
estaban en los Alcázares de Madrid, los tornasen al 
Alcázar de Segovia; é asi fueron luego trasportados 
con grand fardaje de bestias é copia de gente que 
los acompañaban. En pos do aquesto subcedió una 
requesta mas voluntariosa que necesaria entre Don 
Manuel Ponce de León, hermano de Don Rodrigo 
Ponce de León, é Don Fernando de Velasco, herma
no del Conde de Símela, en que huvieron de salir 
entrambos al campo entre Madrid é Alcalá para pe
lear. E sabido aquesto por el Rey, ovo enojo porque 
semejantes usos eran ágenos de su condición; é así 
mandó á su Mayordomo Andrés de Cabrera que sa
liese allá con las gentes de sus guardas y los sacase 
del campo sin dexallos llegar á las manos; el qual 
salió prestamente, é se puso entremedias de entram
bos, para concertallos que con amor se tornasen. 
Fuéle dicho, que ya estaban puestos á caballo, é se 
iban el uno contra el otro; entonces el Mayordomo 
Andrés de Cabrera corrió á grand priesa, para dete
ner á Don Fernando de Velasco, écomo iba desapo
derado, é la gente de á caballo en pos dél, su caba
llo estropezó en tal manera, que él y el caballo ca
yeron en tierra, de tal guisa, que á cabsa de la grand 
polvareda que hacían, no fué visto, é asi pasaron 
por encima dél tan furiosamente, que quedó amor
tecido sin sentido alguno. Sabido aquesto por el 
Rey é por el Maestre de Sanctiago, salieron al campo 
donde estaba, é visto como yacía tan sin conoci
miento alguno, fueron muy pesantes, porque le te
nían mucho amor, é le querían bien; é asi manda
ron que lo llevasen en unas andas al Alcázar de 
Madrid, donde estuvo algunos días sin sentido al
guno. Pero fué tan bien curado é con tanta diligen
cia, que convaleció, é recobró grand parte de su sa
lud, aunque siempre le quedaron algunas reliquias 
de pasión é turbamiento de cabeza á tiempos. 

CAPÍTULO C L . 

De como fueron llamados quatro Canónigos de Toledo, é lo que 
se hizo contra el Arzobispo. 

Luego que los Breves fueron venidos de Roma, 
ávido el Rey su acuerdo con los de su alto Con
sejo, envió á mandar por sus cartas al Cabildo de la 
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Santa Iglesia de Toledo que le enviase quatro Canó
nigos de su Colegio, quales ellos deputasen; para 
lo qual fueron nombrados Hernán Pérez de Ayala, 
hermano bastardo del Conde de Fuensalida, Diego 
Delgadillo, Marcos Pérez, é Don Francisco de Fa
lencia, Prior de Aroche. E asi nombrados se partic
ión para Madrid, donde fueron aposentados ; é Te
nidos delante del Rey é de su alto Consejo, fué man
dado al Licenciado Antón Nuñez de Cibdad-Rodri
go, que les notificase la cabsa para que eran allí ve
nidos é llamados. E asi notificado lo que el Papa 
mandaba, y el Rey ordenaba que hiciese, Hernán 
Pérez de Ayala, que era el mas principal é mas an
tiguo respondió: Que según el afición, amor é deseo 
que las Dignidades, é Canónigos é Beneficiados de 
aquella Sancta Iglesia tenemos al servicio de vues
tra Alteza, y segund que deseamos todos la prospe
ridad suya y quieto estado de vuestra Excelencia, 
no solamente querríamos que el Arzobispo de Tole
do, que es nuestro Perlado, estuviese á su servicio 
y obediencia, mas que el restante del mundo fuese 
sometido á su servidumbre y obediencia; y pues que 
con aqueste propósito venimos, é así nos fué man
dado por los que acá nos enviaron, vea vuestra Ma
gostad é los señores del su muy alto Consejo lo que 
se debe facer; que á nosotros nos plasce de ser en 
ello, é lo avremos por bien fecho. Estonces el L i 
cenciado Antón Nuñez replicó que por quanto el 
Arzobispo de Toledo como Metropolitano podría 
pon»r entredicho, é facer censuras Eclesiásticas, asi 
contra la persona del Rey, como contra todos los 
que siguiesen su servicio, mayormente que lo que 
se avia de facer, era dentro del Arzobispado, é con
tra él; que por eso convenia ante todas cosas apelar 
de todas, é qualesquier censuras que él ficiese ó pu
siese. E dixo que el Rey que presente estaba, apela, 
ba una, é dos é tres veces de qualquier censuras que 
Don Alonso Carrillo, como Arzobispo de Toledo pu
siese contra él; é que él desde allí ponia su Real 
persona só la protección é amparo de la Santa Sede 
Apostólica. E luego el Maestre de Sanctiago y el 
Obispo de Sigüenza y el Conde de Haro y todos los 
otros que allí estaban del Consejo, dixeron que se 
aderian é allegaban é allegaron á la mesma apela
ción del Rey; é asi mesmo los Canónigos dixeron 
otro tanto. E luego el Rey dixo que aquella su ape
lación, no solamente quería que se entendiese por 
él y los que allí estaban de presente mas por todos 
los grandes, criados, é servidores suyos, é por todos 
aquellos que se quisiesen aderir é allegar á ella. 
Fecha asi esta apelación por actos públicos, fué 
acordado que un Doctor é un Caballero con un No
tario público Apostólico fuesen á le requerir que se 
apartase del Príncipe de Aragón, Rey de Secilia é 
de la Princesa, faciendo grandes protestaciones 
contra él, é requiriéndole que luego lo pusiese por 
obra. E asi requerido, respondió que ya su Alteza 
sabia como le avia mandado en las vistas de entre 
Cadahalso é Zebreros jurar á su hermana por Prin
cesa heredera subcesora de sus Reynos, é que aque
lla entendía seguir é tener por tal, é no otra ningu-
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na; por tanto, que suplicaba á su Alteza que aque-
lio quisiese aver por bien, é no insistir en lo contra
rio, porque aquella era su determinada voluntad. E 
como quier que vista su respuesta, el Rey quisiera 
proceder contra él, é poner en exsecucion é cumplir 
lo que el Papa mandaba, el Maestre de Sanctiago, 
usando de lo que solía, hizo que se dilatase, dicien
do que aquello sería mejor por tratos que por rigor. 
E asi acordó el Rey y el Maestre que yo fuese á él 
secretamente con sus cartas de creencia, prometién
dole tres mil vasallos para sus hijos Troylos Carri
llo é Lope Vázquez, con tanto que se apartase de 
los Príncipes y se pasase á su servicio. Pero como 
el Arzobispo era muy constante varón, é mantenia 
mucho su fé é palabra quando la daba, no quiso 
aceptar el partido que yo llevaba, ni apartarse de 
seguir al Príncipe Rey de Secilia y á la Princesa. 
Estonces el Maestre, mas como parcial del Arzobis
po, que fiel servidor del Rey, acordó que se diese al
gún sobreseimiento con él, disciendo que al Rey 
convenia ir luego á Segovia; y asi dado el sobresei
miento, los Canónigos de Toledo se despidieron mal 
contentos, porque los avian mandado venir para 
cosa tan vana é sin fruto; é asi tomada su licencia, 
se partieron. E como seguramente se fuesen por su 
camino, salió Pedrarias de Avila desde Torrejon de 
Velasco por mandado del Arzobispo, con quien él 
vivía, é prendió los tres de ellos, salvo á Fernand 
Pérez de Ayala, que se apartó por una vereda, é i 
fué derecho á la Fortaleza de Canales, que estaba j 
por el Rey. Sabido aquesto por el Rey, ovo mucho 
enojo, é mandó á los Capitanes de sus guardas que 
saliesen con gentes á los caminos, é prendiesen á 
todos los que pudiesen aver del Arzobispo, asi ecle
siásticos como seglares; donde fueron presos Don 
Diego de Guevara, Canónigo de Toledo criado suyo, 
é otros algunos Clérigos é muchos de sus contino! 
servidores; por manera que al Arzobispo convino 
soltar los canónigos que avia mandado prender, y 
el Rey estonces mandó soltar los que tenia presos 
en el Alcázar. En este medio tiempo subcedió que 
el Maestre Don Juan Pacheco con sus exquisitas [ 
formas de cobdicia se apoderó de la cibdad de Alca-
raz porque estaba junto con su Marquesado, é supli
có al Rey que le confirmase la tenencia de juro, é le | 
diese todas las rentas de ella, donde puso por Alcay-
de é Gobernador á Juan de Haro, un pariente suyo. 
Viendo aquesto y otras semejantes cosas que se ha
cían por el Maestre, é como de contino apropiad» 
para sí en detrimento de la corona Real, é ofr06 
Grandes delReyno, conformados á su enxemplo se
guían aquellas pisadas, el Conde de Benavente cercó 
á Villalva, una Villa de la Duquesa della, que avia 
seydo siempre leal servidora del Rey, é por fuerz» 
de muchos combates la tomó é se apoderó do ell&i 
la qual fortaleció muy mucho. Y como señorease » 
Valladolid, prendió á Pedro Ñuño, Merino mayor« 
aquella villa, é quitóle aquella merindad, é diól»1 
Don Pedro Pimentel su hermano. De aquestas tir»-
nías é otras tales que el Maestre favoreÉ») e,a j 
cabsa se quedaban sin castigo, vino la justicia e a 
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mínistracíon della en tanto detrimento, que sin te
mor de Dios ni del Rey, por todas las cibdades é pue
blos del Reyao se cometian grandes é feos insultos, 
émuchas muertes públicas, robos, injurias, fuerzas 
é violencias, que las gentes ninguna seguridad te
nían dentro de sus casas. En tal manera que los pue-

IB, vistos sus trabajos, escándalos é males que asi 
padecían, acordaron de buscar formas de remedio, 
para asegurar sus vidas é haciendas; é así en cada 
cibdad é villa de cierto en cierto tiempo elegían dos 
buenos hombres, que anduviesen acompañados con 
gente armada para castigar los malhechores. E no 
fiolaraente plugo al Rey de aquello, mas mandó que 

i flermandades se tornasen á confirmar y estar 
fuertes para guarda é seguridad de los caminos, 
puesto que el Maestre de Sanctiago y sus sequaces 
las estorbaban quanto podian, disciendo que los vi
llanos é gente común se harían Señores, é presumi
rían de mandar sobre los hidalgos. Mas el Rey e al
gunos de sus leales servidores ensistieron tanto, que 
prevaleció en tal manera, que con los buenos hom
bres de los pueblos, é con la Hermandad de los ca
minos, se puso el Reyno en mucha seguridad, é asi 
podian las gentes caminar é tratar para vivir. E lue
go que el sobreseimiento fué dado en lo del Arzo-
Uapo de Toledo, el Rey se partió para Segovia. 

CAPÍTULO C L I . 

De como el Rey se partió para Segovia, é de lo que subcedió en 
el Reyno. 

Venido el Rey á Segovia, donde parecía tener al
gún descanso de sus congoxas é cuidados, falleció 
Don Juan Ponce de León, Conde de Arcos, é subce
dió en el señorío Don Rodrigo Ponce de León su 
hijo. El qual en los tiempos pasados de las turba
ciones, ó mas propiamente trayciones del Reyno, se 
avía señoreado de la cibdad de Cáliz, é rebeládose 
con ella, teniéndola usurpada con el mesmo título 
de tiranía que los otros caballeros sojuzgaban los lu
gares que podian tomar. Mas como este era hiemo 
del Maestre Don Juan Pacheco, desposado con una 
bija suya, suplicó al Rey que le hiciese merced de 
dar á su hierno á Cáliz con título de Marqués, lo 
lual el Rey otorgó mas contra su grado que de bue
na voluntad; é asi desde allí adelante se llamó Con
de de Arcos é Marqués de Cáliz. En pos de aquesto 
subcedió que como Don Pedro de Velasco, Conde de 
Haro, ovíese desterrado de las provincias de Vizca
ya é Guipúzcoa como Virrey de ellas á Pedro de 
Avendaño é á Juan Alonso de Moxica, por los gra-
ês insultos que con su favor se cometian; los qua-
68 viéndose fuera de sus casas peregrinos por tier
ras agenas, f uéronse á meter por las puertas del Conde 
6 'freviño, que por estonces estaba muy enemistado 

el (Donde de Haro á cabsa de un ultrage que la 
wmdesa de Haro le avia fecho; é fué, que cierta 
Senté suya por su mandado avian salido contra él, 
*'0 corrieron; é así venidos, el Conde de Treviño 
^ acogió con mucho amor, é quiso tomar su alian-
18 e amistad por enojar al Conde de Haro é venir 

con él á rompimiento. Donde confederado con ellos 
^ con Pero López de Padilla, Adelantado de Casti
lla, sin grado del Conde de Haro, é sin licencia del 
Rey los tornó á sus casas. Sabido aquesto por el Con
de de Haro, partióse á mas andar de la Corte, é fue
se para Burgos, donde llegado con su gente, é la 
del Conde de Salinas é de sus hermanos Don Luis é 
Don Sancho de Velasco que en persona le vinieron 
á servir y ayudar con otros valedores, se fueron lue
go á Vizcaya; donde los desterrados con el favor 
del Conde de Treviño é del Adelantado andaban pú
blicamente sin temor é menos vergüenza de los in
sultos por ellos perpetrados é á su cabsa fechos. 
Luego que el Conde de Treviño y el Adelantado su
pieron la entrada del Conde de Haro, como caba
lleros que avian gana de pelear, se pusieron en ar
mas, no solamente ellos con asaz gente de á caba
llo , mas Juan Alonso de Moxica y Pedro Avenda-
ño con grande peonage. E asi fueron contra él á le 
tomar un cierto paso por donde avia de pasar cerca 
de un lugar que se llamaba Monjía. E allí junta
das las gentes de ambas partes pelearon muy bra
vamente ; en tal manera, que de cada parto fué muy 
bien reñida la batalla. Pero como el peonage era 
mucho do la parte del Conde de Treviño, é allí va
lían mas los peones que la gente de á caballo, el 
Conde de Haro, como iba sin peonaje, fué desbara
tado, é con grand daño é destrozo de los suyos fue
ron presos el Conde de Salinas é Don Luis de Velas
co, é ovo muchos muertos é feridos de ambas par
tes ; y en aquella batalla fué muerto Alvaro de 
Cartagena, hijo de Pedro de Cartagena. E luego que 
el Rey supo aquel ayuntamiento de gentes que es
tos Condes hacían, partióse á mas andar para Bur
gos, pensando escusar la batalla é los daños que 
allí se hicieron. Llevó consigo al Obispo de Sigüen-
za y otros algunos de su Consejo, y el Maestre de 
Sanctiago se quedó en Segovia en guarda de la Rey-
na é de la Princesa su hija del Rey. E puesto que el 
Rey caminó á grand priesa, en llegando á Burgos 
sopo como los Condes avian peleado , y el destrozo 
que en la batalla se avia fecho, de que fué muy pe
sante, é se partió luego para Orduña ; donde llega
do, mandó que los Condes dentro de tercero día sa
liesen de las provincias de Vizcaya é de Guipúzcoa, 
y que el Conde de Treviño soltase los presos que te
nia sin detenimiento ninguno, é puso treguas en-
trellos para determinar é dar entrellos medio de paz 
é concordia ; é asi fecho aquesto se tornó á Burgos. 
Entretanto que estas cosas pendían, acaesció que 
Don Pedro Manrique, hijo del Conde de Paredes, 
siguiendo las pisadas é bollicíos de su padre, fizo 
cierto trato con algunos vasallos de Alcaraz, que 
le diesen entrada en la cibdad ; é fecho, fué una no
che secretamente, y entró dentro, pensando apode
rarse de la cibdad sin contradicción alguna. Pero 
Juan de Haro, que estaba allí por el Maestre, como 
vio la gente de á caballo y peones que allí eran en
trados, éconoscidala traycion de los que los avían 
metido, retrúxoso con los suyos á una fortaleza, que 
estaba á un cabo de la cibdad; donde se defendió 
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varonilmente. Sabido aquesto por el Maestre de 
Sanctiago, partióse prestamente de Scgovia con la 
gente que pudo allegar, é fuese derecho a su villa 
de Ocaña, donde ayuntados ochocientos rocines é 
algún peonage, envió á su hijo el Marqués deVille-
na con ellos en socorro de Juan de Haro. Como Don 
Pedro Manrique vio el buen recabdo que se daba 
Juan de Haro en la fortaleza, é supo el socorro que 
venia, temiendo ser preso é destrozado, salióse de 
la cibdad. Estonces el Marqués de Villena, sabido 
como Don Pedro Manrique era ido, é la cibdad que
daba libre, tornóse á Ocaña, é desde allí padreé 
hijo se fueron á Segovia. Luego que el Rey ovo da
do algún asiento é forma de sosiego entre los Con
des, tornóse para Segovia. 

CAPÍTULO C L I I . 

»e lo que sobcedió en la cibdad de Toledo, porque el Conde de 
Fuensalida no quiso creer lo que el Rey le envió á decir con
migo, que fué apercibirle que se guardase. 

Después que el Rey fué tomado á Segovia, y es
taba allí mas con pena que con descanso, segund 
los escándalos y alteraciones que andaban por cada 
parte del Reyno, viéndose poco temido é menos 
acatado, acordóse de los servicios que el Conde de 
Fuensalida Pero López de Ayala lo avia fecho, á 
cabsa de Doña Maria de Silva su muger, quando le 
dieron la cibdad al tiempo de las turbaciones pasa
das, é por ello les avia fecho merced de Casarrubios, 
con título de Conde, é dineros de juro situados en 
la misma cibdad. Subcedió que en aquel mismo 
tiempo fallesció Doña María de Silva, por cuya 
muerte el Conde su marido rescibió asaz detrimento 
en la honra y en el estado; porque el Obispo de 
Badajoz su cuñado, que lo debiera guardar é no 
engañarlo, fizo con él cierto trato, en que le certificó 
que si se confederaba con el Conde de Cif uentes é 
con Don Juan de Ribera, é los metía en la cibdad, 
porque estaban fuera como enemigos, que el Conde 
de Cifuentes se casaría con Doña Leonor su hija. E 
aqueste trato hacia el Obispo de Badajoz con grado 
é acuerdo del Maestre Don Juan Pacheco, para te
ner mayor parte en la cibdad; porque el Conde é 
Don Juan eran suyos, é lo avian seguido en las tur
baciones pasadas. Sabido aquesto por el Rey, fué 
muy pesante de ello, ca sintió como aquello era en 
deservicio suyo é perdición del Conde de Fuensali
da, é que solamente era é se facía, por echallo de la 
cibdad, sin cumplir con él cosa alguna de lo que 
asi le prometían. Estonces mandó á mí que secreta
mente fuese con carta de creencia suya, á le notifi
car el engaño que le facían, é le amonestar é reque
rir que por ninguna cosa metiese aquellos dos ca
balleros en la cibdad; ca sabia muy bien que si en
traban , á él lo echaría fuera, é que él no podría 
remediallo. Pero puesto que yo se lo fui á descir, é 
delante de sus hijos é parientes lo afronté que se 
guardase de metellos en la cibdad, él jamas quiso 
obedescer al Rey, ni aceptar las amonestaciones que 
(isí le hice, antes luego concluyó sus amistades é ca-
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pítuló el casamiento de su hija con el Conde de Ci-
fuentes, de que se le siguió lo que adelante se dirá 
Vístala dureza é lo que así avia fecho, me torné si 
Rey, é le notifiqué lo que avia pasado, de que al Rey 
desplugo mucho, no solamente por lo que avia pa
sado en daño del Conde de Fuensalida, sino porque 
también sospechó que el Conde de Cifuentes é Don 
Juan de Ribera como deservidores suyos se confor
marían con el Príncipe Roy de Secília y con 1» 
Princesa Doña Isabel su hermana, é les darían aque
lla cibdad. 

CAPÍTULO C L I I I . 

Como fué acordado de ecbarfuera del Reyno á los Príncipes DOD 
Fernando é Doña Isabel, y lo que subcedió por el Reyno. 

Creyendo que los escándalos del Reyno en alguna 
manera se amansarían, si los Príncipes Don Feman
do é Doña Isabel fuesen echados fuera del Reyno, 
fué acordado que mandase el Rey llamar á los Gran
des del Reyno y perlados é caballeros que eran de 
su partido, é viniesen á su Corte, é truxese cada uno 
la mas gente que pudiese, lo qual luego fué puesto 
por obra. E porque Medina del Campo era lugar é 
comarca dispuesta para sufrir todo el exército de la 
gente, fué acordado que allí fuese el Rey á recoger 
la gente. E asi determinada su partida, mandó que 
el Conde de Urueña y el Mayordomo Andrés de Ca
brera quedasen allí en Segovia en guarda de la 
Princesa Doña Juana, y el Rey se partió para Coca, 
y con él el Maestre de Sanctiago y el Obispo de S-
güenza. Venido allí, como el Arzobispo de Sevilla 
seguía el querer del Maestre mas por miedo que por 
amor, trató con él dixese al Rey que la venida de 
los Grandes á la Córte se dexase por estonces, para 
echar los Príncipes fuera del Reyno, disciendo que 
aquello mejor se haría por tratos que por rigor de 
armas. Aquello hacia el Maestre, mas por asegurar 
su estado y engrandecello, que por mirar la honra 
del Rey ni prosperallo, salvo solamente por tenello 
en necesidad de competidores, para que siempre lo 
tuviese debaxo de su gobernación, en tal manera, 
que ninguna firmeza avia en el consejo, ni execu-
cion en lo que se determinaba. E asi hicieron al Bey 
que enviase á mandar á los Grandes que se holga
sen en sus casas, y él fuese á Medina del Campo; 
donde llegado, supo como los moros avian entrado 
en tierra del Maestradgo de Calatrava, é captivado 
muchos christianos varones é mugeres, é que mu
rieron muchos, é quemaron un pequeño lugar. Sa
bido aquesto por el Rey, envió á mandar al Marqué» 
de Cáliz é Conde de Arcos, que rompiese guerra con 
ellos, el qual como esforzado caballero é prudente 
capitán, haciendo lo que el Rey le mandaba, entw 
luego con gente é tomó por combate una villa qo9 
se dice Cárdela, é captivó asaz moros é moraa qo* 
halló dentro; pero aqueste lugar dende á pocos din 
se tornó á perder por el mal recabdo del Alcayd6! 
que allí dexó el Marqués de Cáliz. Estando el Bfl.v 
en Medina, vino luego el nuevo Duque de Ab'1' 
Maraués de Coria á hacer reverencia al Rey, el q0*' 
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faé bien rescebido por é l , porque el Maestre de 
Sanctiago lo quiso. Estando asi las cosas en vegilia 
de algún sosiego , porque todos los grandes avian 
vana de reposar, é deseaban saber lo que avian de 
seguir, estonces fué alli acordado que se debian de 
enviar mensageros al Rey de Portugal, para que 
cootratasen con él que casase con la Princesa Doña 
Juana, de que fué dado el cargo al Maestre de Sanc
tiago. E l que envió personas de su casa con este 
mensageal Rey de Portugal, é así ávida su respues
ta, fueron acordadas vistas entre amos los Reyes 
para cierto dia señalado, como adelante será dicbo. 
Entretanto que entendían la respuesta del Rey de 
Portugal, el Rey determinó de irse á Segovia, é 
mandó que el Arzobispo de Sevilla y el Duque de 
Alva quedasen en Medina por Virreyes, hasta que 
él tornase de Estremadura, donde avia de ir á las 
vistas. 

CAPÍTULO C L I V . 

Dtlo que snbcedió por el Reyno después que el Réy se fui á Se
govia. 

Después que el Rey fué tornado é Segovia, como 
| el Obispo de Sigüenza avia grand tiempo que tra-

i por aver el Capelo de Cardenal, y el Rey, 
| considerado su linage, avia escripto muchas veces 
»1 Papa sobre ello, suplicando se lo mandase dar, 
nntió como el Maestre de Sanctiago quería que con 
«I juntamente fuese criado Cardenal el Obispo de 
Burgos su sobrino, é que á esta cabsa se avía díla-

lUdo de lo facer Cardenal, de que estaba muy des-
jcontento, é asi muy disimuladamente se fué de la 
Corte para su casa á Guadalaxara con sus herma-

Inoe, donde estuvo por algún tiempo retraydo. Es-
jUndo el Rey en Segovia, supo como el Conde de 
|Qfuentes é Don Juan de Ribera su tío se avían 

en armas contra el Conde de Fuensalida, que 
Icomo á parientes los metió en la cibdad, confíándo-
liede su amistad, que le avian jurado y prometido, 
le ine peleaban cada dia, donde se recrescían muer-
|t«e é males. Sabido aquesto, el Rey fué muy pesan-
Ite, asi porque el Conde de Fuensalida no quiso creer 
|lo que conmigo le avía enviado á requerir, como 
Iporlos escándalos de la cibdad, cuyo pueblo livía-
lumente se suele alborotar é facer novedades. So-
jta aquel fué acordado que el Rey partiese para allá 
lP*ra lo remediar, antes que mayores males se re-
|*wciesen. Llegado el Rey á Madrid vinieron cier-

1 Regidores de Toledo, á le notificar como de ca-
1 'Na era mas brava la pelea, é se facían mas gran
éales por la cibdad, suplicándole que luego 
11686 ir á lo remediar. Estonces el Rey y el Maes-
âcordaron que el Obispo de Burgos é yo con él 
eiaos á mas andar, é trabajásemos por los po-
en tregua8, fasta que ellos llegasen, lo qual pu-
1 ^ego por la obra. E como llegamos allá, ha-

08 como querían pelear ; pero pusímosles gran-
Î naa de parte del Rey, é que luego depusiesen 
lrnia8 ^ no saliesen á pelear. Los quales obedes-

lo que en uombre x{ey lee dixímos, é es-

tuvieron en treguas, fasta que el Rey vino. E pues
to que el Rey quisiera ayudar al Conde de Fuensali
da, porque 1» avia muy bien servido, no pudo tanto 
facer que la voluntad del Maestre no sobrepuxa-
se, para que prevaleciese mas la parte del Conde de 
Cifuentes é de Don Juan de Ribera. E así ordenó 
que el Rey mandase al Conde de Fuensalida que de-
xase el Alcázar é las puertas de la cibdad que las 
tenía barreadas, é fueron entregadas al Doctor Gar-
cí-Lopez de Madrid con oficio de Asistente é gran
des poderes con ello. Estonces el Conde de Fuensa
lida , visto el disfavor é mengua que contra él se 
facía, aunque no por grado del Rey, salió de la cib
dad, é fuese para su tierra. E l qual no solamente fué 
engañado por la contratación del Obispo de Bada
joz su cuñado, pero la hija deshonrada y sin espo
so ; porque el Conde de Cifuentes, visto que él é la 
Doña Leonor, hija del Conde de Fuensalida, eran 
muy cercanos debdos en sangre por muchos é di
versos vínculos de consaguinidad, é que sin dispen
sación no podían casar, librado de la censura del 
derecho, que en tal caso dispone, por Juez ordina
rio, é absuelto se casó luego con otra. Estando el Rey 
allí en Toledo llegó nueva, como en la cibdad de Se
villa el Duque de Medina Sidonia é el Marqués de 
Cáliz avian peleado, de que se rescrescíeron muchas 
muertes, quemas é robos de cada parte; porque el 
Marqués de Cáliz era echado de la cibdad, é se fué 
á Xerez de la Frontera, que tenia la fortaleza della; 
é que desde allí con su gente é la de los Maestrad-
gos de Sanctiago é Calatrava que le ayudaban, y el 
Duque de Medina Sidonia con los caballeros é gen
te de Sevilla se hacían muy cruda guerra. Verdad 
es que el Maestre favorecía al Marqués de Cáliz su 
yerno, é por esta cabsa, aunque el Rey quisiera lue
go en ello proveer é remediar tan grand rotura, 
donde tantos males se hacían , no se pudo hacer, 
porque el Maestre lo estorbaba, en tal manera, que 
la guerra se quedó sin ningún remedio de paz ni tre
gua ; de tal guisa, que guerreando é saliendo á pe
lear de contino, murieron personas señaladas, en 
especial dos hermanos bastardos del Duque en un 
reencuentro entre Sevilla é Alcalá de Guadaira, que 
el Marqués de Cáliz tenia. Y en tanto grado se ha
cia la guerra cruda entre ellos, que los pueblos co
marcanos no tenían seguridad de sus vidas ni ha
ciendas ; pero ni por eso consintió el Maestre que 
el Rey enviase personas ni caballeros que lo reme
diasen. De donde snbcedió que el Marqués de Cáliz, 
como astuto guerrero, con el favor que su suegro le 
daba, fué una noche y escaló la fortaleza de Medina 
Sidonia, é tomada, se apoderó disolutamente de la 
villa é tierra. E el Duque muy sentido, aviéndolo 
por grave injuria, fechos grandes pertrechos de ar
tillería, é juntadas muchas gentes así de á caballo 
como de peones, suyas é de sus valedores, determi
nó de dar sobre su villa para recobrarla. E l Mar
qués asimismo fortaleció la villa para defendérsela, 
de tal manera, que cada uno hacía grandes ayunta
mientos de gentes, é pertrechos é provisiones, de 
donde se atendía grand perdición é perpétuas ene-

14 
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mistades en toda el Andalucía. Sabido aquesto por 
el Rey, con acuerdo é consentimiento del Maestre 
envió allá á Don Yfiigo López de Mendoza, Conde 
de Tendilla con grandes poderes, para que se apo
derase de la cibdad de Sevilla, é apoderado, diese 
medio de paz é concordia entre ellos. E l qual se 
partió á mas andar, é llegado á la cibdad, halló co
mo ya el Duque de Medina quería salir á cercar su 
villa de Medina, y el Marqués se apercebia para da
lle la batalla en el campo. Visto aquesto por el Con
de, como era caballero prudente, acordó con mucha 
discreción é dulzura, é hizo á todos deponer las ar
mas é derramar las gentes que asi tenían ayunta
das, é puesta su tregua real entre ellos, dió forma 
como aquellos dos Señores se viesen en una fortale
za de Don Alfonso de Velasco, que dicen Marche-
nilla, teniendo el Conde con su gente en el campo 
seguro á entrambas las partes. Donde convenidos é 
vistos, dió entre ellos tal medio de paz é concordia, 
que con mucho amor salieron de allí hechos ami
gos. Luego el Marqués de Cáliz dexó la villa de Me
dina Sidonía, y el Duque puso su Alcayde en ella. 
E hecho aquesto, el Conde desató algunos agravios 
que se avian fecho de la una parte é de la otra; por 
manera que toda la tierra quedó en mucho sosiego; 
é sosegada, el Conde se tomó al Rey á le notificar 
lo que asi por su servicio avía fecho. 

CAPÍTULO C L V . 

De lo que subcedió después de que vino el Rey de Toledo 
á Segovia. . 

Tornado el Rey á Segovia, Dofia María Puerto-
carrero, Marquesa de Víllena, muger del Maestre de 
Sanctiago, adolesció de un zaratán en la cara, cuya 
enfermedad fué insanable, de que murió. Pero antes 
que fallesciese, como era católica Christiana, teme
rosa de Dios, fizo llamar al Maestre de Sanctiago su 
marido, é venido donde ella estaba en la cama, llo
rando con muchas lágrimas, le dixo: «acordaos, Se-
»ñor, por amor de Dios, y mirad que por faceros 
«Maestre de Sanctiago, é subir en tanto señorío, 
«aveis cubierto vuestra persona de tanta infamia, é 
»dexais á vuestros hijos con tan feo apellido de 
«desleal. Acordaos como el Rey Don Enrique vos 
»dió, é con su favor é sombra aveis alcanzado lo 
»que agora tenéis, é considerad el mal galardón que 
»por ello le aveis dado, é como le aveis perseguido 
»é corrido é abatido, poniendo tantas infamias en 
»su persona Real. Catad, Señor, que sois mortal, é 
«aveis de morir, é muerto, que seréis llevado delan-
«te de aquel juicio divinal, donde seréis acusado de 
«vuestra ingratitud, é de la grand deslealtad con 
«que aveis deservido é deshonrado á quien no sola-
n mente debiérades honrar é defender, mas morir por 
«su servicio. E si no queréis condoleros de vuestra 
«deshonra é infamia, habed dolor de vuestra alma, 
«porque no se pierda, ni vaya con Judas condenada 
«sin redención; y si fasta agora le fuistes deservi-
«dor é enemigo, de aquí delante le sirváis con leal-
«tad é sigáis con firmeza, para que sea Rey entero. 

»é no despedazado como lo tenéis. Dexad ya los in. 
«tereses é las cobdicias desordenadas, que tanto j i 
»en tal grado tienen escurecida vuestra conciencia, 
»E pues vedes que mis dias se acaban, una é muchas 
«veces os suplico é requiero é pido por merced, qne 
« por reverencia de aquel Dios que nos vino á rede-
nmir, lo queráis asi facer, porque restituyendo al | 
» Rey que vos hizo en su Reyno, restituyáis á i 
«en la honra, é cobréis nuevo nombre de leal,)I 
Oída su habla, el Maestre le respondió que le agra-l 
desoía mucho su sancto consejo, é que le plasciadel 
facer lo que ella le requería é amonestaba. Pasados I 
dos días después de aquesto, ella fallesció é fué se-l 
pultada en el Monesterio del Parral, donde le fne-l 
ron fechas muy sumptuosas é honradas obsequias! 
de cuya muerte el Maestre ovo muy grand dolor íl 
sentimiento, porque sin dubda fué señora de muchol 
merescimiento, y en quien moraba mucha bondad,! 
Pero puesto que el Maestre prometió de prosperarl 
al Rey é servirle con lealtad, mas tardó ella en moi 
rir que él en olvidar la promesa que hizo, é si mu-I 
cho lo tenia cegado el interese, mucho mayor cej 
guedad le puso después. 

CAPÍTULO C L V I . 

De como el maestre con grand instancia importunó al Rejqoeli 
diese la villa de Sepúlveda, é lo que sobre ello snbcedió. 

Al tiempo que los bollicies del Reyno se comai-l 
zaron, el Maestre Don Juan Pacheco una noche hnrJ 
tó la villa de Sepúlveda, é óvola por algún tiemp 
contra el grado de los vecinos de ella; pero despn 
quando el Real de Simancas, ciertos hidalgos de 1 
villa vinieron al Rey secretamente con trato i 
la dar, para que envíase persona fiable con gente j 
tomarla, é que le darían la entrada libre é seg 
E porque el trato se hacía por mano de Alfonso dj 
Badajoz, su secretario, mandóle tomar de las gente 
de sus guardas, é que fuese á tomarla, lo qual pn 
él luego por obra, é fué sin ser sentido; é'. 
á las puertas de la villa, le fueron abiertas sin d* 
tenímiento ninguno; donde entrado, estuvo en ell 
buenos dias fortificándola é teniéndola por el Bey| 
E como después el Maestre vino á servicio del 
é toda la gobernación del Reyno se administra 
por su querer, hizo al Rey que lo echase de allí, ( 
ciendo que los de la villa eran tan buenos, qnei 
avian menester gente é capitán que los sojudgai 
E así echado, los de la villa quedaron mucho a sefj 
vicio del Rey, aunque con buenas guardas á 
puertas é velas de noche por los adarves, 
hambrienta cobdícia del Maestre era tan insacia 
que siempre abarcaba é quería mas, é nunca se htfj 
taba, en tal manera que todos los lugares que ceiT 
de sus señoríos estaban, pensaba que le pertene 
por fuero de tiranía. E asi porque aquella vill» 
Sepúlveda estaba junta con la tierra del Con^ 
de Sanct Estovan, importunando al Rey D10̂  
veces, insistió que se la diese, de que el Bey 
muy enojado é descontento. E retraído con alĝ 8 
de sus criados leales, un día dixo: «O quienr 
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¡¡sefior del mundo por ocho dias! Preguntándóle ¿á 
iqué fin lo decía? respondió que para hartar la 
i hambrienta tiranía é desordenada cobdicia del 
«Maestre de Sanctiago.» E asi después de pasada la 
fiesta de Navidad, que ovo allí con poco plascer, 
partió contra su grado de Segovia, é fuese á aposen
tar á una fortaleza del Maestre que se descia Castil-
novo, que está dos leguas de Sepúlveda. Donde ve
nido, envió á llamar ciertos hombres de la villa, é 
llegados ante su Real presencia, les dixo, que cum
plía á su servicio y les mandaba que tomasen por 
señor al Maestre, porque él le avia fecho merced 
de aquella villa; respondieron que suplicaban á su 
Alteza, que no se lo mandase ni pluguiese á Dios 
que jamás fuesen enagenados de su corona Real, é 
que una é muchas veces le tornaban á suplicar qué 
no se lo mandase, porque no lo entendían de facer, 
n¡ era cosa que cumplia á su servicio; é que sí sobre 
aqnesto fuesen molestados é importunados, se por-
sian á tan buen cobro, que no avrían miedo de ser 
ágenos ni apartados de la corona Real, porque aque
lla villa no era para ser sujeta de otro ninguno que 
de Rey ó hijo de Rey. E quanto quier que algunos 
de los que presentes estaban, como parciales é afi
cionados al Maestre, les dixeron que les cumplia en 

I todo caso hacer lo que el Rey les mandaba, respon
dieron, que aquel mandamiento era contra su ser
vicio, é por importunidad mas que por su grado, é 

i por eso ellos no lo entendían obedecer, ni mu-
|cho menos cumplir; pero que lo comunicarían con 

» otros vecinos é moradores de la villa, é enviarían 
respuesta á su Alteza. E así despedidos del Rey, é 

| tomados á su lugar, sin mas dilaciones alzaron pen-
i por la Princesa Doña Isabel, é la enviaron la 

I obediencia; la qual luego les envió gente con que 
M defendiesen. Estonces el Rey, vista la novedad 
e que así se avia perdido y enajenado aquella villa 
fue muy descontento y enojado de tan poca cuenta 
como dél se hacia en lo que á su honra y estado 
pertenecía, y del poco fruto y menos provecho que 

| «carreaba la venida del Maestre á su servicio; é tor-
i á Segovia mas enojado que contento. 

CAPÍTULO C L V I I . 

| Como el Rey se fué á ver con el Rey de Portugal, é lo que allí 
subcedifc 

Tornado el Rey á Segovia muy descontento y 
lenojado por las pérdidas que de contino se le recres-
cian á cabsa de la cobdicia desordenada del Maestre 
de Sanctiago, donde estando asi con tan poco plas-

pr, fué acordado que se fuese á ver con el Rey Don 
I Alfonso de Portugal sobre el casamiento de la hija 
pgnn que lo avían concertado los mensageros del 
IHaestre de Sanctiago; é porque fuese mas abtoriza-
H0) mandaron que yo fuese con sus cartas de creen-
1°* d Obispo de Sigüenza á Guadalaxara, rogándole 
IPJT parte del Rey é del Maestre que saliese luego á 
If7 ' â on(*e el Key se iba, para que después se 
pesen desde allí con él á las vistas del Rey de Por-

1; pero como el Obispo de Sigüenza eptaba dea-

contento del Rey é del Maestre de Sanctiago, á 
cabsa de las dilaciones que se avían dado sobre el 
Capelo de Cardenal, respondió muy ásperamente, 
discíendo que ya no era criado Cardenal porque 
quería el Maestre de Sanctiago que juntamente con 
él hiciesen Cardenal al Obispo de Burgos su sobrino 
é que á esta cabsa se avia tanto dilatado de le dar 
el capelo, é aun porque dubdaba sí la Princesa Doña 
Juana era hija del Rey, visto el disoluto vivir de la 
Reyna su madre, é asi dando sus graves quexas de
negó su ida, puesto que para ello fué muy importu
nado. E quanto quier que el Rey ovo grand enojo 
de aquesta respuesta, disimuló con paciencia, por 
no indignar las voluntades de otros algunos, que 
sabido aquesto se pudieran alterar. E asi determi
nada su partida desde Madrid, donde estuvo algu
nos dias, mandó que el Obispo de Burgos llevase á 
la Reyna é á la Princesa á la villa de Escalona, é 
dende allí adelante siempre la Princesa estuvo en 
poder del Maestre de Sanctiago. E puesta allí, el 
Obispo de Burgos se fué en pos del Rey, y el Rey 
y Maestre se fueron á Guadalupe, donde estuvo 
quatro días, é se partió para Truxillo. E allí vino el 
Duque de Arévalo é Conde de Plasencia, con cuya 
venida el Rey ovo grand plascer, por estar acom
pañado con mas abtoridad. Desde allí se partió para 
Badajoz, que estaba en poder del Conde de Feria, 
el qual no quiso acoger al Rey dentro en la cíbdad 
salvo en los arrabales, discíendo que la quería para 
dar al Maestre Don Juan Pacheco. Dende allí el Rey 
salió á las vistas con el Rey de Portugal, entre Ba
dajoz é Yelves; é porque el Rey de Portugal tenia 
mala opinión del Maestre de Sanctiago, que sabia 
de sus pocas verdades, é mucha cobdicia, é confián
dose poco de las formas tan deshonestas con que 
trataba al Rey, no quiso aceptar el casamiento, 
puesto que para la seguridad de su persona le da
ban ciertas cibdades é villas de las principales del 
Reyno; pero él jamas quiso aceptallo, é así se par
tieron discordes é sin conclusión alguna. Grandes é 
diversos son los juicios que sobre este caso podrían 
facer los discretos, señaladamente aquellos en quien 
algún temor de Dios é celo de la justicia cabe. Que 
aquesta Señora jurada dos veces por Princesa here
dera, seyendo inocente, é sin culpa, así se le hayan 
desmanado tres casamientos tan señalados: uno del 
Príncipe Don Alonso, hermano del Rey al tiempo 
que lo juraron, que fué con tal condición de casarse 
con ella; otro del Duque de Guiana, que lo mataron 
con yerbas; é después aqueste que se desmanó por 
la poca confianza que del Maestre de Sanctiago se 
tenia. E de las mudanzas de Castilla ¿qué podría
mos desoír acá en Castilla? sino que las culpas de 
los padres suelen á las veces traer á perdición á los 
hijos; porque sí la Reyna, madre de aquesta Señora, 
quisiera vivir honestamente sin ofensa de su honra 
é del próspero matrimonio que Dios le avia dado 
con tan alto Rey, no padesciera la hija tanta infa
mia, ni quedára tan abatida, ni con tan grand de-. 
nuesto deshonrada para siempre. Tornado el Rey á 
Badajoz, é vista la poca obediencia é rebelión del 
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Conde de Feria, que no le quiso acoger en su cib-
dad, acordó de se pasar á Mérida, donde llegado 
acordó de se ir á Córdoba, é de allí andarse por An
dalucía. E asi desde Mérida se fué al Maestradgo 
de Calatrava, y el Maestre de Sanctiago se fué á la 
provincia de León. E l Rey desde el Maestradgo de 
Calatrava se pasó á Córdoba, donde le rescibieron 
con asaz plascer é mucho amor de toda la gente. E 
como el Duque de Medina Sidonia supo de su veni
da á Córdoba, é que de allí quería irse á Sevilla, te
miéndose de ser echado fuera por la enemiga que 
estaba entre él y el Maestre de Sanctiago, ayuntó 
dos mil de á caballo, é apoderóse de los alcázares 
é de las atarazanas é de las puertas de la cibdad, 
donde puso allí luego alcayde de su mano. Sabido 
aquesto por el Rey, sospechando alguna traycion, 
dexó de ir allá, é desde Córdoba pasó á Baeza, don
de reposó algunos días, mas congojado que con des
canso, vista la poca reverencia é poco temor que á 
cabsa del Maestre de Sanctiago le tenían, denegan
do de le acoger en sus villas é cibdades. Estando 
allí, llegó nueva como el Conde de Cifuentes é Don 
Juan de Ribera con otros caballeros sus parciales 
avian prendido al Doctor Garci-Lopez de Madrid 
que allí avia dexado por asistente, é preso, avian 
tomado la Puente de Sanct Martin, é las otras puer
tas de la cibdad, las quales estaban é tenían toma
das de su mano, é asimismo que tenían puestas sus 
guardas en derredor del Alcázar, puesto que el Al
cayde que allí estaba por el Doctor Garci-Lopez se 
defendía muy bien. Fuéle asimismo notificado que 
Don Juan de Morales, Arcediano de Guadalaxara é 
Francisco de Falencia, Prior de Aroche, Canónigos 
de la sancta Iglesia de la cibdad de Toledo, con 
otros muchos servidores é parciales de su Alteza se 
pusieron en armas é tomaron la Iglesia mayor, é 
luego acudieron allí los Mariscales Perafan de Ri
bera é Fernando de Ribadeneyra; donde todos se 
juntaron con asaz gente, y enviaron á requerir al 
Conde de Cifuentes é á Don Juan de Ribera que 
soltasen luego al Asistente, é se apartasen del Alcá
zar sin le dar combate, donde no, que saldrían á 
pelear con ellos é les harían apartar de allí mal de 
su grado. Visto aquesto por el Conde é D. Juan su 
tío, é como su dañado deseo no se podía cumplir 
como ellos querían, soltaron luego al Asistente, é 
arredráronse de la fortaleza sin mas combatilla. 
Sabido aquesto por el Maestre de Sanctiago, vino 
luego á mas andar á Toledo, y entrado en la cibdad 
desterró al Conde, é á Don Juan, é á Don Lope de 
Zúfiiga, é á Arias de Silva é á Pero Gómez Barroso, 
porque todos estos eran de una liga é confedera
ción; é así desterrados, los que estaban en la Igle
sia depusieron las armas, é saliéronse á sus casas. E 
puesto que el Rey vino luego á la cibdad, ya los 
escándalos estaban sosegados; é porque morían en 
la cibdad, no quiso entrar dentro, mas aposentóse 
fuera en el Monesterio de la Sisla; pero aunque los 
perpetradores de la sedición fueron desterrados, no 
les fué dado otro ningún cargo ni pena, porque 
^ran del Maestre de Sanctiago, Después que la cib

dad en alguna manera fué puesta en sosiego, el Rey 
se partió para Segovia, donde llegado, halló que 
ciertos escuderos de los mas principales de allí, con 
algunas gentes de los arrabales é de otra comuni
dad se avian levantado con mal propósito, é puesto 
en armas contra el Corregidor, de que se rescrecie-
ron muertes é asaz vertimiento de sangre. De aques
to fué muy enojado el Rey, é sabida la verdad por 
la pesquisa, falló muy culpados los escuderos, á los 
quales mandó prender é llevar muy avergonzada
mente con grillos, en sendas acémilas, al Alcázar 
de Madrid, donde estuvieron presos por algún tiem
po. E l Maestre de Sanctiago se quedó en Escalona, 
donde estuvo algunos días, hasta que el Rey le en
vió á llamar. 

CAPÍTULO C L V I I I . 

Como el Maestre de Sanctiago se casó con la hija del Conde 
de Haro. 

E l Maestre Don Juan Pacheco viéndose en algu
na manera desamado de los Grandes, é con pocos 
parientes é amigos, procuró de se confederar é aliar 
con la casa de Mendoza, é de Velasco, ó ansí an
dando con ellos en sus tratos, fueron acordadas vis
tas de ellos con él entre Segovia é Pedraza, De la 
una parte salieron el Conde de Medinaceli, y el 
Obispo de Sigüenza, y el Conde de Haro y el Obis
po de Falencia; y de la otra parte vino el Maestre 
de Sanctiago y el Obispo de Burgos; donde junta
dos, fué concluido, que para mayor firmeza é segu
ridad de su confederación el Maestre de Sanctiago 
casase con hija del Conde de Haro, porque el Mar
qués de Sanetillana no tenia hija ninguna por ca
sar. Asi concertados, fué asignado cierto día para 
los desposorios , de que el Rey fué muy contento, é 
acordó de salir á \erse con ellos, para que todos | 
conformados estuviesen muy juntos á su servicio. 
E asi concluido todo con mucho amor, mandó el I 
Rey que los desposorios é la boda todo fuese junta
mente fecho. Estonces el Maestre se fué á la villa | 
de Pefiafiel, que era del Conde de üruefia, su sobri
no , é allí vinieron el Conde de Haro é la Condesa I 
su muger, con la hija que se avia de casar con el 
Maestre. Donde convenidos con mucho plascer é 
amor, los desposorios é la boda fueron luego cele
brados con muy grandes fiestas. E asi fecbas, el 
Maestre dexó á la Duquesa su muger en Peñafiel 
por algunos dias, é dende se fué luego á Segovia, y 
el Conde de Haro é la Condesa se tomaron á sns | 
tierras. 

CAPÍTULO C L I X . 

De como el Rey se partió para Madrid, é vino allí el De\ fPiB | 
del Papa, é lo que allí subcedió. 

Después que el Maestre de Sanctiago fué venido 
de Peñafiel á Segovia, fué acordado que el Rey 86 
fuese á Madrid, donde vino el Obispo de Sigüenzn | 
E porque el Rey y el Maestre avían gana de le coin-
plascer al Obispo, é procurar su honra, prometa 
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ronle de procurar con todas sus fuerzas que fuese 
fecho Cardenal, de que el Obispo fué satisfecho de 
las quexas pasadas. Estando allí el Rey con algún 
contentamiento, llególe la nueva como por la muer
te del Papa Paulo , avian elegido por Sancto Padre 
al Papa Sixto, y enviaba por Delegado á España á 
Don Rodrigo de Borxa, Vichanciller, ó Cardenal é 
Obispo de Albania, de que el Rey fué muy conten
to, é le plogo que entrase en sus Reynos, Pero por
que su venida fuese mas abtorizada, el Rey con los 
de su alto Consejo acordó.que el Obispo de Sigüen-
Í Í fuese á Valencia, donde el Legado era ya des
embarcado, y esperaba el consentimiento del Rey, 
para usar de su delegación. Estonces el Obispo fué 
muy bien acompañado de asaz principales caballe
ros de su linage, é llegado á Valencia, notificó al 
Legado el consentimiento y el plascer que el Rey 
tenia con su venida, é que le rogaba que se fuese 
luego para su Corte con é l ; é asi determinada su 
entrada en Castilla, se partieron, y entrados en el 
Reyno, se vinieron por las tierras del Maestre de 
Sanctiago rescibiendo fiestas. Luego que el Rey y 
el Maestre supieron de su venida, mandaron que yo 
toviese cargo de dar órden en el rescibimiento que 
ee le avia de facer. Donde aparejadas las cosas to
das, que para lo tal eran menester ó necesarias, el 
dia que ovo de entrar, le fué fecho aquel solene res
cibimiento que para Legado á Latere pertenescia, 
asi por el Rey con toda su caballería, que en diver
sas maneras salieron al campo, como después á la 
entrada de la villa, de Clérigos é religiosas perso
nas de diversas Ordenes en su procesión ordenada
mente, todos vestidos con muchas é muy ricas ca
pas, y el Obispo de Astorga vestido de Pontifical 
con sus asistentes , é una Cruz en la mano en que 
adoró el Legado. E los Regidores é caballeros de la 
villa estaban con un rico palio de brocado sobre sus 
varas, con goteras pendientes, en que estaban pin
tadas las armas del Papa y del Rey. Debaxo de 
aqueste palio entró el Legado cabalgando, y el Rey 
ásu mano izquierda un poco antes, hasta que lle
garon á la Iglesia de Sanctiago, donde descavalga-
ron. E entrados dentro delante del Altar, el Legado 
dió la bendición, é otorgó Indulgencia plenaria de 
tres años é tres quarentenas de perdón á los que 
presentes estaban. Fecho aquesto, el Rey tomó al 
Legado por la mano, ó á pié le puso en su aposen
tamiento , que estaba junto con la Iglesia, é llegan
do con él hasta las puertas, el Rey se despidió, y el 
Legado se entró en su posada. Pasados quatro dias 
de su venida, el Rey fué á oir su embaxada á Sanct 
Gerónymo del Paso, donde venido el Legado en 
presencia del Rey é de los de su muy alto Consejo, 
é dado al Rey el breve del Papa, propuso con mu
cha elegancia que el Papa Sixto I V le enviaba por 
BU Legado á Latere en todas sus Españas é Insulas 
adherentes, para visitarlas como padre espiritual de 
toda la Religión Christiana, é Vicario de Jesu-
Christo, á quien pertenescia conoscer sus ovejas é 
dalles aquella medecina espiritual que á sus almas 
pertenescia; é con esto juntamente, para comuni

car con su Alteza Real las otras cosas particulares, 
necesarias al bien de la See Apostólica ; por tanto, 
que le ploguiese nombrar una persona que fuese leal 
é acepta á su servicio, para que anduviese é tratase 
entre ellos. Oida su habla, el Rey le respondió que 
le avia plascido con su venida y era gozoso, porque 
persona tan singular viniese á sus Reynos con tan 
altos negocios, y que él como Rey cathólico é hijo 
de obediencia estaba presto de cumplir lo que el 
Sancto Padre por su Bula le enviaba á mandar, y lo 
que'el como Legado de parte de su Sanctidad le di-
xese; y que para lo al que particularmente se avia 
de comunicar entre ellos, nombraba á mí como á su 
Coronista é Capellán é d© su Consejo, con quien su 
Reverendísima Paternidad podría comunicar todo lo 
que quisiese. E l Legado oído su graciosa respuesta, 
le refirió muchas gracias; é asi despedido el uno del 
otro, se fué cada uno por su parte á sus aposenta
mientos. En aqueste medio tiempo subcedió como el 
Rey Don Juan de Aragón recobró la cibdad de Bar
celona , que avia grand tiempo que estaba rebelada 
contra él á cabsa de la muerte del Príncipe Don 
Cárlos, donde fué rescebido con grande amor detodo 
el pueblo é de la gente, y él alegremente perdonó á 
todos en general sin desoírles fealdad alguna, ni 
palabra deshonesta, lo qual fué tenido á mucha no
bleza é humanidad. Acaesció también en este tiem
po que el Rey Luis de Francia ovo batalla campal 
con los Duques de Borgoña é de Bretaña, é fué 
muerto el Duque de Borgoña, de á donde se siguie
ron otras muchas muertes é grandes males en cada 
parte. E puesto que vino allí- otro Delegado á los 
poner en paz, ó en tregua, no pudo aprovechar su 
venida, porque se dieron otras batallas campales, 
de que el Rey Luis fué vencedor, é quedó con muy 
próspero triunfo é sus enemigos destruidos por grand 
tiempo. Pasados algunos dias después que el Legado 
fué venido, el Rey y el Maestre, para cumplirla 
promesa que avian dado al Obispo de Sigüenza de 
lo hacer Cardenal, hablaron con él rogándole afec
tuosamente que escribiese al Papa muy encargado, 
para que hiciese Cardenal al Obispo de Sigüenza, 
de que el Legado fué muy contento, y asi escribió 
él y el Rey, y el Maestre, y fué despachado un Cor
reo con las cartas. E l Legado y el Rey tuvieron la 
fiesta de Navidad allí en Madrid con asaz plascer; 
los quales juntamente se fueron á oir Misa solene á 
Sancto Domingo, que es monesterio de monjas, 
donde el Legado dió su bendición con muchos per
dones. 

CAPÍTULO CLX. 

De como el Rey eon el Legado se fueron á Segovia, y las cosas 
que allí subcedieron. 

Pasadas las fiestas de Navidad, fué acordado en
tre el Rey y el Legado que se fuesen á Segovia, á 
donde le fué fecho solene rescibimiento, según que 
para Legado pertenescia, ansí por fia clerecía, co
mo por los caballeros é gente de la cibdad. E el Le
gado fué aposentado en las casas del Obispo, que 
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están junto con la iglesia mayor. Venido allí al Le
gado , mandó juntar de todo el Reyno de cada Igle
sia Catedral una Dignidad y un Canónigo, donde 
fueron ayuntadas asáz personas de ciencia é abtori-
dad. Los quales venidos delante dél, los notificó la 
necesidad en que el Papa estaba é que se quería ser
vir dellos con algún subsidio; é que por tanto les 
mandaba, exhortaba é requería lo aceptasen é pusie
sen por la obra. L a clerecía respondió que avrian su 
acuerdo é deliberación, sobre lo qual ovo asaz dife
rencias ; finalmente determinaron de se lo dar, con 
tanto que su Santidad otorgase á todas las Iglerias 
Catedrales del Reyno perpetuamente dos Calongías, 
que fuesen, para que en cada Iglesia Catedral, quan-
do vacasen, el Perlado y el Cabildo diesen la una á 
un Teólogo, é otra á un Canonista, lo qual el Papa 
lo otorgó adperpetuam rei memoriam. Fecho aques
to , publicó unas Bullas de indulgencia plenana de 
diversos precios, según el estado é condición de las 
personas que las quisiesentomar. Pero puesto que la 
mayor parte de la clerecía del Reyno vino al llama
miento del Legado, quedaron algunos que no vinie
ron porque eran aficionados á los Príncipes Don Fer
nando é Doña Isabel, entre los quales fué mas prin
cipal Don Iñigo Manrique, Obispo de Coria, que en 
nombre de los otros insistió con el Legado que se 
saliese de Segovia é se fuese á estar en Valladolid, 
donde le serian notificadas algunas cosas que cum
plían al servicio del Rey é al bien de la subcesion 
de los Reynos de Castilla. Vista la importunidad 
con que ansi lo aquexaba que se fuese de allí, envió 
por mí como deputado entre el Rey y é l , para en
tender en los negocios ocurrentes; é como asi me 
notificase el caso de la importunidad del Obispo, yo 
lo hice saber al Rey, é su Alteza envió á descir al 
Legado que le regraciaba el amor.é buena voluntad 
que le tenia, y que le rogaba que pues conoscia las 
formas de Castilla, no curase de dar orejas á seme
jantes casos é personas, que eran maliciosas é lle
nas de mucho escándalo ; el Legado respondió que 
asi lo entendía hacer, porque ya avia sentido algo 
dello. Pasados dos meses que el Legado estuvo allí 
negociando lo que el Papa le avia mandado, acordó 
de partirse para Alcalá de Henares, para ver á los 
Príncipes Don Fernando é Doña Isabel, que estaban 
allí con el Arzobispo de Toledo, donde fué rescebi-
do con gran solenidad, é festejado de muchas ma
neras. Estuvo allí algunos días, é pasóse á Guada-
laxara , é fué muy bien rescibido por el Marqués de 
Santillana é por los Condes sus hermanos, é posó 
con el Marqués dentro de su casa, é reposó allí al
gún tiempo. En este medio subcedió en la cibdad de 
Córdoba que la comunidad con favor de algunos 
caballeros se levantaron contra los conversos con 
mano armada, donde fueron muertos muchos de
llos , é todos robados sin resistencia ninguna en tal 
manera, que los que escaparon, ninguno dellos osó 
vivir mas en aquella cibdad, ni entrar ea ella é no 
sin cabsa; ca como todos ó los mas dellos judaiza
ban sin vergüenza ninguna, permitió Dios que los 
unos por hacedores, é los otros por consentidores, 
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todos pereciesen é fuesen muertos é destruidos. Lue
go en pos de aquello acaesció que en J a é n la comu
nidad asimismo se levantó contra los conversos; é 
porque el Condestable D. Miguel Lucas no daba lu-
gar para que fuesen robados, un dia estando él en 
la Iglesia mayor oyendo Misa, entraron todos é alli 
delante del altarlo mataron crudamente, é luego sin 
tardar fueron robados todos los conversos, é muchos 
dellos muertos sin piedad ninguna. Siguiendo aques
tas pisadas los de Andujar, hicieron otro tanto é 
otros lugares del Andalucía. Sabido questo por el 
Rey, puesto que le pesó é ovo sentimiento dello, no 
hizo castigo ninguno ; pero á ruego é suplicación 
del Maestre de Sanctiago dió la Condestablía al 
Conde de Haro, y el sello de la Chancillería al Obis
pó de Sigüenza. 

CAPÍTULO C L X I . 

Como el Rey envió por el Infante Don Enrique á Barcelona, pan 
casarlo con la Princesa su (¡ja, ó lo que alli subcedió. 

Después que el Rey vió que tantos casamientos se 
avian desmanado á su fija , habido su acuerdo con 
el Maestre de Sanctiago, determinó de enviar por el 
Infante Don Enrique su primo, fijo del Infante Don 
Enrique, hermano de la Reyna Doña María su ma
dre, el qual estaba en Barcelona. E así acordado, 
envió un mensagero de secreto, para que oculta
mente hablando con é l , lo traxese sin que fuese 
sentido fasta que estuviese en Castilla. Entretanto 
que este mensagero iba é negociaba el cargo que lo 
era mandado, el Maestre de Sanctiago dixo al Rey 
que para el bien de la subcesion de su hija, le man
dase entregar el Alcázar de Madrid, para tener alU 
á la Reyna ó á la Princesa su fija, donde estarían 
mas seguras ó guardadas que en ningún lugar del 
Reyno, é las podría ver quando quisiese mejor que 
en Escalona, donde por estonces estaban. Luego el 
Rey mandó al Mayordomo Andrés de Cabrera, que 
entregase el Alcázar al Maestre; é puesto que le fué 
áspero, é dió algunas dilaciones, finalmente le fué 
necesario entregallo, y entregado , el Maestre puso 
allí su Alcayde. E quantoquier que se apoderó del 
Alcázar é de la villa, sintiendo como Andrés de Ca
brera é la Bobadilla su muger eran mas aficionados 
á la Princesa Doña Isabel, porque ella era criada 
suya y la avia casado, parescióle que el Alcázar é 
las puertas de Segovia estarían mejor en su poder 
que no en mano de ellos, é asi con mucha instancia 
procuró el Maestre que el Rey también se lo quita»-
se, para que lo toviese él de su mano. Sobre lo qual 
ovo asaz diferencias, porque á la verdad el Rey es
taba en grande confusión é no sabia determinar en 
cuyo poder estaría mas seguro su Alcázar é su cib
dad con los tesoros que allí tenia. E asi dilatando y 
tratando, jamas el Mayordomo quiso entregar el 
Alcázar, de que el Maestre fué indignado contra él 
é determinó de lo destruir, é asi llamó secretamente 
ciertos hidalgos déla cibdad, y entre ellos por prin
cipal á Diego de Tapia, é trató con ellos como par* 
cierto dia señalado alborotasen el pueblo contra los 
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anversos é los robasen; pero que principalmente 
procurasen de prender al Rey y al Mayordomo Ca
brera , para que el Rey mandase luego cercar el Al
cázar y dársele, y el Mayordomo lo entregase por 
fuerza. E fecho aqueste concierto, los hijos-dalgo 
pusieron por obra lo que asi les era mandado, é ávi
do su acuerdo, determinaron que dende á ciertos 
(Has, quando ya toviesen convocados todos los del 
pueblo, un Domingo después de comer diesen cinco 
badaxadas en la campana de Sanct Pedro de los 
Priores, é ála misma hora se comenzase la pelea en 
cinco partes de la cibdad. Diego de Tapia en el ar
rabal de Sancta Olalla y Sancta Coloma con los ofi
ciales é gente común de entrambas colaciones, y los 
de Contreras á la Iglesia de Sanct Juan, para que 
alli abriesen un postigo de los adarves, que están 
junto con la Iglesia, por donde avian de entrar Die
go de Tapia con la gente de los arrabales ; otro rui
do se avia de trabar á Sanct Martin; otro á la plaza 
de Sanct Miguel, y otros de sobresalientes que an
duviesen á todas partes. De aquesta sedición fué 
avisado el Rey por el Legado, que estaba en Gua-
dalaxara, tres dias antes; é sabido , mandó al Ma
yordomo que se apercibiese con tiempo de armas é 
gente, é lo hiciese saber á los conversos, para que 
estuviesen sobre aviso, é no les tomasen de salto. 
Estonces el Mayordomo Cabrera con algunos hidal
gos amigos suyos é gente de su casa, é asi mesmo 
los conversos se proveyeron de tal manera, que ve
nida la hora de la pelea, se hallaron tan apercebi-
dosé bien armados é con tal esfuerzo, que desba
rataron á sus enemigos sin recibir daño ninguno. 
Fué muerto Diego de Tapia, principal incitador de 
ios escándalos, con un pasador que le pasó la ca
beza hasta.los sesos, é su casa, puesta á sacomano 
sin resistencia ninguna. Los Contreras fueron des
baratados é presos, antes que pudiesen abrir el pos
tigo, é la gente común de los arrabales quedaron 
muy mal parados, porque ovo muchos muertos é 
feridos dellos ; de tal manera, que en breve espacio 
no avia lanza enhiesta en todos ellos. Estonces el 
Maestre, visto que su dañado trato no se cumplía 
como él quisiera, é como sintió que los vencidos 
descubrían é publicaban que á su requesta lo avian 
fecho, rescelándose de algún enconveuiente, salióse 
de la cibdad aquella noche á dormir en el Parral, é 
otro dia de mañana determinó de se partir para 
Madrid. Sabido aquesto por el Rey, fué á hablar con 
el, maravillándose de su acelerada partida; el Maes
tre respondió que él no entendía estar mas en Se-
govia, ni entrar en ella, mientras que las puertas é 
el Alcázar della estuviesen en poder del Mayordo
mo Cabrera é de la Bobadilla su muger, de quien 
el tenia mas sospecha que seguridad ; por tanto, que 
su Alteza le perdonase ; é asi se partió muy descon-
teito, de que el Rey ovo asaz enojo. Pero vistos los 
cándalos de la cibdad, fué necesario quedarse allí 
Por algunos días, asi por asosegar el escándalo del 
Pieblo, como para dar algún medio de concordia é 
sosiego entre amas las partes de los bandos. Queda-
ron C0Ii el Rey en Segovia el Obispo de Sigüenza y 

el Conde de Benavente; el qual aquel mesmo dia 
tenia concertado de matar al Maestre de Sanctiago 
su suegro, para cuya execucion estaban encerradas 
en su casa ciertas personas de secreto ; é si la pelea 
del pueblo no interviniera, todavía lo pusiera por 
obra. 

CAPÍTULO C L X I I . 

Como vino ei Infante Don Eurrique á la villa de Requena con la 
Infanta su madre, y ei Rey se fué á Madrid, é ias cosas que 
sobre ello subcedieron. 

Entretanto que estas cosas subcedian, é pasaban 
sin castigo con poco temor del Rey, aunque él es-
pirítualmente se congoxaba é le pesaba dello, el In
fante Don Enrrique vino á la villa de Requena, é la 
Infanta su madre luego en pós dél. Donde venidos, 
é notificado al Rey como eran llegados, para ver lo 
que mandaba, ovo mucho plascer, y escrivióles que 
reposasen allí algunos dias, hasta que proveyese 
al Infante de las cosas necesarias para su estado. E 
luego mandó que le llevasen una baxilla de plata 
muy rica, é camas é atavíos, é acémilas é todas las 
otras cosas que pertenescían á la decencia de su 
persona. E fecho aquesto, fizólo saber al Maestre 
de Sanctiago, que estaba en Madrid, el qual envió 
luego al Infante dos caballeros de su casa, para que 
lo truxesen al castillo de Garci-Muñoz, donde él y 
la Infanta su madre estuviesen á su plascer, hasta 
que el Rey los enviase á llamar. E fecho aquesto, 
el Rey acordó que el Obispo de Sigüenza fuese á 
verse con el Maestre de Sanctiago á Guadarrama, 
donde vistos, acordaron que el Rey se partiese é se 
pasase á Madrid, pues que el Maestre de Sanctiago 
no quería venir á Segovia. E asi el Rey pasó á Ma
drid, é con él el Obispo de Sigüenza, y el Conde de 
Benavente é los del Consejo con toda la Corte. Don
de llegados, fué luego traída allí la Reyna é la Prin
cesa su hija, con que el Rey ovo plascer, é paresció 
tener algún contentamiento, por no estar ni verse 
en los escándalos de Segovia, é aún porque según 
su condición no se hallaba sin el Maestre para las 
cosas de la gobernación del Reyno, puesto que el su 
gobernar mas era por su proprio interese, que para 
honra ni provecho del Rey ni bien del Reyno; pero 
porque con aquello páresela tener descanso en al
guna manera, plascíale sufrirlo. Estando el Rey allí 
en Madrid, llegó un trotero con un Breve del Papa, 
notificándole como el Obispo de Sigüenza era cria
do Cardenal, de que el Rey fué muy alegre é pla
centero; é por dalle mas honra, díxole que de allí 
adelante se intitulase el Cardenal de España, el qual 
título le duró toda su vida. Estonces el nuevo Car
denal acordó de se ir á Guadalaxara, donde estaba el 
Legado, para dalle las gracias de lo que por él avia 
fecho, ó para comunicar con él algunas cosas que 
sobre el mismo negocio convenían. Sabida su ida, el 
Legado le salió á rescibir, é ayuntados con mucho 
amor, porque aún no le avian traído el Capelo, el 
Legado y él entraron en roquetes con sus bonetes de 
grana á la par, acompañados del Marqués de Santi-
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llana é de los Condes sus hermanos, é de otros mu
chos parientes suyos é caballeros, y estuvo allí algu
nos dias á su plascer; pero el Rey le escribió, rogán
dole que se viniese á la Corte, el qual lo hizo asi; y 
el Rey y el Maestre, y el Conde de Benavente con 
toda la caballería de la Corte le salieron á rescibir; 
é aquesta fué la primera honra que como Cardenal 
rescibió. E luego como asi fué venido, acordó el Rey 
de enviar por el Infante Don Enrrique para que vi
niese allí, y la Infanta su madre con é l ; el qual 
vista su carta, se partió é vino á Getafe, donde el 
Rey le mandó aposentar y estar hasta que saliese á 
verse con él. Luego el Rey con el Cardenal y el 
Maestre de Santiago y el Conde de Benavente salió 
á verse con él entre Madrid é Getafe. E quanto 
quier que el Rey lo quisiera traer consigo á Madrid 
para que allí fuera aposentado, el Maestre acordó 
que fuese á Odón, donde estaba una casa fuerte, 
donde se podrían aposentar muy bien y estar segu
ros; ansi por estonces el Rey se tornó á Madrid, y 
el Infante é su madre se fueron á Odón. E como el 
Rey tenia grand gana de ver á su hija desposada, 
apartado en su secreto con el Maestre, quiso saber 
dél lo que se avia de hacer en aquello, é como el 
Maestre avia poca gana que aquel casamiento se 
concluyese, dando sus dilaciones, descia que pues 
quería casar su hija, convenia casarla con Rey ó 
Príncipe poderoso, pero que si le agradaba que se 
hiciese con el Infante, era necesario que se hiciese 
gruesa gente, é veinte quentos para pagalla, é que 
fuese luego á Segovia, é que los sacase de sus te
soros en dinero é plata; é asi el Rey determinó de 
ir á Segovia, é llevó consigo al Cardenal ó algunos 
del Consejo. Donde llegados, é requerido el Mayor
domo Cabrera que los diese, respondió que le plas-
cia, é por otra parte buscando justos impedimen
tos, dilató tanto, que ninguna cosa se cumplió de lo 
que el Maestre demandaba; é visto aquesto, acordó 
el Rey de reposar allí en Segovia. Entretanto que 
el Rey estaba en Segovia descontento de oir tantos 
tráfagos, é descontento de lo que veia, subcedió en 
Madrid que el Maestre y el Conde de Benavente, 
como se avian quedado allí, llegaron á muy malas 
palabras, disciéndole el Conde que pues el Infante 
Don Enrrique era su primo hermano del Rey, fuera 
razón que mirára mejor lo que le cumplía, é no 
traello asi burlado con tantas cabtelas é formas de 
poca verdad, engañando no solamente al Rey é al 
Reyno, mas á todos los grandes que con él esta
ban ; é asi muy descontento se fué á Valladolid. Es
tando el Rey en Segovia, subcedió que Don Alonso 
de Fonseca, Arzobispo de Sevilla, fallesció en su 
villa de Coca. Sabida su muerte, el Rey suplicó al 
Papa que proveyese del Arzobispado al Cardenal de 
España con retención del Obispado de Sigüenza, lo 
qual el Papa concedió libremente; y concedido, en 
pos de las bullas del Arzobispado vino un mensa-
gero del Papa con el capelo, que hasta estonces no 
se lo avian traído. E venido, para que lo rescibiese 
con la solenidad que convenia, el Cardenal se fué 
á oir Misa á la Iglesia mayor, y el Mayordomo Ca-
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brera con toda la caballería de la Corte salieron 
fuera de la cibdad, donde el mensagero del Papa 
estaba esperándolos; é puesto el capelo sobre una 
vara alta, el Mayordomo lo llevó hasta la Iglesia 
mayor, donde el Cardenal oía la Misa, é allí el men-
sagero que lo traía le dió el breve del Papa y el Ca-1 
pelo con las cerimonias acostumbradas. 

CAPÍTULO C L X I I I . 

De como el Maestre de Sanctiago fué á Sancta Maria de Nieva, y 
el Rey con el Cardenal y toda su Corte vino allí; é asi mesráo 
el Infante Don Enrrique con la Infanta su madre. 

Desque el Maestre de Sanctiago sintió que el Rey 
no avia gana de ir á Madrid, porque ya desamaba 
á la Reyna é no la quería ver por su desoluto vi
vir, acordó de pasar los puertos, é vínose á Sancta 
Maria de Nieva. Donde venido, el Rey se fué apo
sentar allí con toda la Corte, y envió á mandar al 
Infante Don Enrrique é á la Infanta su madre que 
viniesen allí, puesto que su venida les aprovechó 
poco según lo que subcedió. Estando allí el Rey, en
vió á llamar allí á los Perlados del Reyno é los Pro
curadores. Donde venidos, hizo que las Hermanda
des se confirmasen é hiciesen por todos los Reynos, 
é mandó desatar algunos agravios que estaban fe
chos en los lugares é cibdades é villas que se avian 
alzado por el Príncipe, quando los tiranos le pusie
ron nombre de Rey. E asi mesmo mandó que por 
quanto él estaba puesto en mucha necesidad, se re
partiese cierto pedido é moneda, con que fuese so
corrido, lo qual le fué otorgado, é mandó luego re
partir é coger el dinero. E como el Maestre avia 
gana de aver á sus manos el Alcázar é las puertas 
de Segovia, é sobre aquello era todo su pensamien
to, para destruir al Mayordomo Cabrera dixo al Rey 
que para concluir el casamiento del Infante Don 
Enrique con su hija, convenia que se hiciese con 
acuerdo é consentimiento de los tres Estados de su 
Reyno, señaladamente de los Perlados é caballeros, 
para lo qual convenia que su Alteza mandase al Ma
yordomo Cabrera que entregase al Marqués de San-
tillana las puertas de Sanct Juan é de Sanct Mar
tin, para que sobre su salvaguarda todos se junta
sen allí en Segovia, donde se daría medio é orden 
asi en los desposorios de su hija, como en íasubce-
sion. E quantoquier que al Rey plugo dello, éman
dó que asi se hiciese, el Mayordomo Cabrera é la 
Bobadilla su muger rescelándose perder la tenencia 
del Alcázar, de donde se seguía su destruicion, tra
bajaron astutamente como aquello se estorbase, pa
ra lo qual hallaron favor é ayuda en el Cardenal de 
España, que ya de secreto estaba confederado con 
la Princesa Doña Isabel, á quien ellos querían, é 
rodeaban meterla en la cibdad é hacerla Reyna des
pués de los dias del Rey, que fueron pocos; é asi no 
hubo lugar lo que el Maestre de Sanctiago quería. 
En este medio tiempo subcedió que como el Maes
tre de Sanctiago trabajaba por ocupar é tener de su 
mano las principales cibdades é villas del Reyno, 
procuró de aver la fortaleza é la puente de Alcán* 
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bra de Toledo; é ávido su acuerdo, confederóse con 
el Conde de Fuensalida, poftjue era el que mayor 
parte tenia en Toledo por la antigüedad de su lina-
ge en aquella cibdad, é porque siempre él y sus 
jntepasados la mandaron é gobernaron. E asi fecha 
jn alianza, quiso que como suyo entrase eij la cib-

, para tenerla é gobernarla por él, con tanto que 
el Mariscal Fernando de Ribadeneyra saliese fuera 
áe Toledo; el qual como fué siempre leal servidor 

Rey, y el Dean de Sevilla y el Prior de Aroche 
vieron la novedad que contra el Mariscal se hacia, 
juntáronse todos tres como buenos servidores del 
Rey, y convocada la mayor parte del pueblo, echa
ron fuera de la cibdad al Conde de Fuensalida é á 
todos sus valedores; é asi echados, todos tres que
daron por gobernadores de la república por algún 
tiempo. Pero los dichos caballeros, como se vieron 
fuera de sus casas, fecha su confederación, comen-
mon de guerrear muy bravamente por todas las 
partes, tanto que no les dexaban entrar ningunas 
provisiones, é á esta cabsa los ponian en estrecho. 
Sabido aquesto por el Rey, fué luego allá, é puesto 
que vido el atrevimiento de los caballeros que guer
reaban á su cibdad é perseguían á sus leales servi-
iores é criados, no hizo castigo en ellos, porque 
eran del Maestre, mas dexólos en treguas, que du
raron poco tiempo. En este medio tiempo subcedió 
que vino allí el Marqués de Villena, fijo del Maestre 
deSanctiago, á hacer reverencia al Rey, con cuya 
venida fué muy alegre el Rey, en tanto grado, que 
desde allí entró en grand privanza con él. Entretan
to que el Rey estaba en Toledo, el Maestre se fué á 
Peñafiel á ver la Duquesa su muger, con la qual se 
Iwlgó buenos dias, hasta que pasaron las fiestas de 
Navidad. Luego que el Rey puso la tregua, acordó 
de partirse para Segovia, y el Marqués de Villena 
con él. Venido el Rey á Segovia, el Marqués de Vi -
llena se fué á aposentar al Parral, que no quiso en
trar en la cibdad á cabsa de la enemiga que estaba 
entre el Maestre su padre y el Mayordomo Cabre
ra; pero el Rey los mas de los dias se iba allí á oir 

por verlo y hablar con él. Estando asi las co-
»8en calma, la Princesa Doña Isabel, hermana 
del Eey, por trato que movió con algunos vecinos 
íela villa de Arauda, que era de la Reyna Doña 
Juana, la tomó é se apoderó della, é se vino luego 
M de estada; de que el Rey ovo grand sentimien-
toi puesto que desamaba á la Reyna. 

CAPÍTULO C L X I V . 

^ wmo el Mayordomo Andrés de Cabrera 6 la Bobadilla su mii-
?M traxeron á la Princesa Doña Isabel, é la metieron en el Al-
^ » . y el Arzobispo de Toledo con ella, é de lo que allí su. 
m. 
Después que la pelea de Segovia entre los hidal-

|P5 é conversos fué pasada, siempre el Mayordomo 
forera é la Bobadilla su muger estuvieron sospe-
0808 é con temor que el Maestre de Sanctiago 
n̂sns astucias y modos los destruyria, si con tiem-

P0no se remediaban. E asi, después que algunas 

veces hablaron con el Rey, diaciéndole quanto me
jor sería tener á su hermana consigo y estar con 
ella con mucho amor, pues que veía que el Maes
tre do Sanctiago le ponía de contino en mayores 
necesidades, é nunca le daba á descanso ni reposo, 
y de contino abarcaba quantas cibdades é villas po
día, en tal manera, que ablandaba un poco la vo
luntad del Rey, acordaron de traer á su hermana la 
Princesa allí á la cibdad de Segovia, donde el Rey 
estaba; é porque el trato fuese mas cierto é secre
to, la Bobadilla se fué á la villa de Aranda, dondo 
la Princesa estaba, vestida como labradora encima 
de un asno, muy encubiertamente, sin ser conocida 
ni sentida. E asi fecho su concierto con la Prince
sa, que para cierto día viniese, é la meterían en el 
Alcázar, se tornó tan secretamente como fué. De 
aqueste trato fueron sabídores é consentidores é 
consejeros el Cardenal de Espaüa é el Conde do 
Benavente. E quantoquier que el Mayordomo é la 
Bobadilla de contino desoían al Rey las tiranías 
del Maestre, é que por qué consentía en ellas y él 
lo conocía, pero no porque se alterase, ni mostrase 
su indignación contra él. Eátonces ellos sospechan
do que la venida del Marqués de Villena sería con 
alguna cabtela de las del Maestre su padre, deter
minaron de poner en obra su propósito comenzado. 
E asi pasado el día de Año nuevo, estando el Rey 
en el bosque, enviaron sus mensageros á la Prin
cesa que viniese á mas andar; ella vino, é traxo 
consigo al Arzobispo de Toledo Don Alonso Carri
llo, é antes que amaneciese, entró en el Alcázar, 
donde fué rescebida con aquel amor que la llama
ron. Esto fizo con grado é consejo del Cardenal de 
España, que estaba confederado con la Princesa 
Doña Isabel sobre firmas é sellos. E como el Mar
qués de Villena, que posaba en el Parral, supo la 
entrada de la Princesa en el Alcázar, temiendo ser 
preso, á la misma hora se partió en un caballo á 
mas andar camino de Ayllon. Luego que la Prin
cesa fué entrada en el Alcázar, el Conde de Bena
vente y el Mayordomo Cabrera cabalgaron antes 
del alba, é fueron ambos al bosque donde el Rey 
estaba, é notificada la venida de su hermana, le su
plicaron que se viniese á la cibdad, é asi le truxe-
ron consigo. E asi venido á su Palacio, después que 
ovo comido é reposado, el Conde de Benavente y 
el Mayordomo le tornaron á suplicar que fuese á 
ver á su hermana, el qual fué luego al Alcázar, é 
ella salió hasta el patio á lo rescebir; é vistos, so 
abrazaron con mucho amor, é se retruxeron á una 
sala, donde asentados estuvieron por grand espacio 
hablando. En fia, como la Princesa era prudente é 
de mucho seso, le dixo: « Señor, yo soy venida por 
i dos cosas, la primera, por ver á vuestra Alteza 
«como á padre éseñor y hermano mayor, pues el 
» deudo de la sangre lo requiere ; la segunda, á lo 
»suplicar que le plega, si algún enojo contra mí 
«tiene, apartallo de sí; é segund que por mis cartas 
» se lo supliqué, quiera mantener é guardar lo quo 
«prometió é mandó, quando quiso que me jurasen 
» por Princesa é legítima subcesora vuestra; porque 
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» de aquesto será Dios servido, é de lo contrario es 
»cierto que se seguirán grandes males, visto que 
«segund Dios é justo derecho á mí pertenesce la 
» subcesion de estos Reynos después de los dias de 
«vuestra Alteza, que Dios por muchos años acre-
» ciente.» E l Rey le respondió, que avia seydo alegre 
con su venida, porque avia deseo de la ver, é que 
fuese muy bien venida, y que quanto á lo al, que 
él la mandarla responder; é asi se despidió della con 
grande cortesía. Entretanto que esto asi pendía, é 
se tomaba deliberación de lo que se debía de hacer, 
el Maestre de Sanctiago, que estaba en Pefiafiel con 
la Duquesa su muger, trató luego vistas con el Du
que de Alburquerque, que estaban muy enemista
dos sobre las cosas pasadas en el Reyno contra el 
Rey é contra él; é vistos, quedaron muy amigos é 
confederados. E asi puestos en amistad el uno con 
el otro, el Maestre se vino á Cuellar, donde el Du
que de Alburquerque lo rescibíó y aposentó gracio
samente. Estonces el Maestre envió á rogar al 
Condestable su suegro que viniese allí, el qual vino, 
é juntados todos tres, el Maestre enviaba de contí-
no sus mensageros con tratos al Rey para que la 
Princesa su hermana fuese echada de Segovia; é 
quanto quier que el Rey salía á ello, ó le plascia, 
aprovechaba muy poco porque los del su Consejo 
estaban devisos en diversas opiniones é aficiones. 
E l Maestre de Santiago y el Duque de Alburquer
que y el Conde de Benavente y el Licenciado de 
Cibdad-Rodrigo querían é procuraban el partido de 
la hija del Rey ; y el Cardenal de España y el Con
destable y el Mayordomo Cabrera é Rodrigo de 
Ulloa y el Doctor de Madrid querían de secreto á la 
Princesa, hermana del Rey, aunque no lo demos
traban claramente, en tal manera, que ningund se
creto avia en el Consejo del Rey. Verdad es que la 
Princesa, hermana del Rey, envió algunas veces 
con tratos al Arzobispo de Toledo, para que hablase 
con el Rey; pero aquello aprovechaba muy poco, 
porque el Rey no respondía otra cosa, salvo lo que 
el Maestre le enviaba descir. Estonces vistas las di
laciones por la Princesa, é que ningún efecto bue
no se seguía de los tratos, aunque andaban de con-
tíno, envió á llamar al Príncipe su marido, creyendo 
que su venida sería cabsa de tomar algún expedien
te mas convenible, el qual vino luego: é venido, co
mo el Mayordomo Cabrera é la Bobadilla su muger 
tenían parte en la voluntad del Rey, suplicáronle 
con mucha instancia que lo quisiese ver y hablar, 
visto el deudo tan cercano que entre ellos estaba. 
Convencido el Rey de su suplicación, quísolo hacer, 
é junto con la vista, hicieron que juntamente cabal
gasen é anduviesen por la cibdad, de que el pueblo 
fué muy contento é alegre. E porque todos tres her
manos estuviesen é pudiesen estar conformes é con 
mucho amor, acordó el Mayordomo Andrés de Ca
brero de hacelles fiestas el día de los Reyes en las 
casas del Obispo , que están juntas con la Iglesia 
mayor é con el Alcázar. Donde todos tres asenta
dos, el Rey á la cabecera de la mesa, é la Princesa 
BU hermana un poco mas abaxo dél, y el Príncipe 

junto á par della, asi comieron con asaz plascer. E 
porque el segundo Rey Don Juan de gloriosa me
moria, su padre del Rey é de la Princesa, avía fe
cho merced con privillejo rodado al Conde de Ei-
badeo Don Rodrigo de Villandrando por un seña
lado servicio que le hizo, que en tal dia como aquel 
se sentase con él á la mesa, é la ropa que el Rey 
aquel dia se vistiese, le fuese dada á él en su vida, 
é después á los primogénitos que dél descendiesen, 
mandaron que su hijo el Conde de Rivadeo que allí 
se sentase, porque la preeminencia de su previllejo 
le fuese guardada, é gozase de la honra que su pa
dre ganó. Después que asi ovieron comido, el Rey 
é sus hermanos se retruxeron á una cámara á oír 
música ; f uéles dada una suntuosa colación, é pasa
do algund espacio de tiempo, el Rey se sintió malo 
de dolor del costado ; de tal son, que fué necesario 
irse á reposar á su Palacio, donde por algunos días 
estuvo muy trabajado. Pero fechas algunas procí-
siones é rogarías en la cibdad y en los Monesterios 
por su salud, paresció aver mejoría en su persona, 
sin sentir dolor alguno, aunque siempre le queda
ron reliquias de cámaras é gómito, y echar sangre 
por la orina, hasta que murió. En este medio tiempo 
de su enfermedad, los Príncipes sus hermanos íbanlo 
á ver, é por otra parte los tratantes le suplicaban qui
siese confirmarles la subcesion que le avía mandado 
jurar ; é puesto que de cada parte se alegaban mu
chas cosas peligrosas de escrebir, ningún medio de 
paz se pudo tomar entre ellos; de manera que la 
Princesa como sesuda é de grand prudencia, deter
minó de estarse queda en Segovia é no salir della. 
E l Maestre de Santiago, que por aviso del Rey sa
bía todo lo que pasaba, trató secretamente con él 
que una noche entrase cierta gente suya en la cib
dad, para que se apoderase de algunas torres de las 
Iglesias é casas, é apoderados, que él sobrevernia 
con gruesa gente, é que prenderían á los Príncipes 
sus hermanos y al Mayordomo Cabrera. Aqueste 
trato no pudo aver efecto, porque fué descubierto, 
é no sin cabsa, porque aquello que en los cielos se 
ordena, é quiere el consistorio de la divinal Trini
dad que se cumpla en la tierra, es necesario que 
asi se haga sin contradicion alguna, que para lo con
trario no bastan los deseos humanos, ni el ingenio 
de las gentes lo podría contrastar; porque los Prín
cipes de la tierra, quando contienden y debaten, si 
supiesen lo que hacen, ¿ qué quedaría para el infi
nito poderío de Dios que los mueve ? Asi que de
bemos concluir y notar, que según es el soberano 
poder de Dios, nosotros no lo entendemos ni sabe
mos conocer. 

CAPÍTULO C L X V . 

De lo que subcedió sobre la villa de Carrion, que tenia el Con<lc 
de Benavente. 

En las turbaciones pasadas del Reyno el Conde 
de Benavente tomó la villa de Carrion é se apoderó 
della, donde fizo una fortaleza, y el Rey por la bue
na voluntad que le tenia, é por respecto del Maestre 
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BU suegro, que se lo suplicó, gela avia confirmado. 
Lo qual fué cosa muy molesta al Marqués de San-
tillana; porque allí era el enterramiento é la natu
raleza de grande parte de su linage, señaladamente 
de los de la casa de la Vega; é asimesmo el Conde 
deTreviño, porque sus antepasados y él tovieron 
alli mucha parte á cabsa de la cercana vecindad de 
su señorío, que allí junto tenían; é como asi la vie
sen enagenada en mano de hombre poderoso, esta
ban entrambos descontentos. E como el Marqués de 
Santillana sopo como el Conde de Benavente trata
ba mal é facía algunos agravios á ciertos hidalgos 
alli de Carrion, los quales eran suyos, envióle á ro
gar que porsu respeto se quisiese aver graciosamente 
con ellos, asi porque eran de los hidalgos de su pa
rentela, como por la antigua naturaleza de su linage 
en aquella villa, é por los huesos de algunos de sus 
antepasados que allí estaban enterrados. A lo qual 
el Conde de Benavente respondió con poca dulzura é 
menos cortesía, disciendo que aquellos huesos de 
gas antepasados los mandaría coger en una esporti
lla y gelos enviaría, para que él los ficiese enterrar 
en Guadalaxara con los otros sus abuelos; de que 
el Marqués fué muy sentido , é luego envió á desoír 
al Conde de Trevífio, que tratase con los hidalgos 
de la villa como se rebelasen contra el Conde de 
Benavente, é que él con toda su gente y parientes 
irla muy presto al acorro dellos, en tal manera, que 
la villa se recobrase para la Corona Real, y el Con-
Je de Benavente quedase despojado della. Eston
ces el Conde de Trevífio, fecho su concierto con 
aquellos hidalgos agraviados, é aquellos con los 
otros sus parientes é amigos puestos en armas, me
tieron de noche al Conde de Trevífio, é puesto cerco 
¡obre la fortaleza, envió á llamar al Marqués de 
Santillana, que le viniese ayudar, el qual partió á 
mas andar de Guadalaxara, allegando su gente, en 
tal manera, que cuando llegó cerca de Carrion es
taba muy poderoso, no solamente con la gente de 
so casa, mas el Condestable y el Duque de Albur-
cerque le enviaron la suya, é los Condes de Casta-
Seda é Osorno fueron en persona con los suyos á le 
«yndar. Pero todavía el Conde de Trevífio é los hi
dalgos de Carrion combatían reciamente la fortale-
z*) puesto que el Alcayde se defendía muy bien, es
perando ser socorrido del Conde de Benavente, el 
íual estaba en Segovia á la sazón; é como supo 
puesto, se partió á grand priesa para Valladolid, 
donde ajuntó asaz gente suya é de sus parientes é 
oledores. E l Maestre de Sanctiago su suegro le en-
^ítoda la mas gente que de presto pudo allegar, y 

'̂ióal camino á juntarse con él; y el Conde de Cas
to Don Alvaro de Mendoza vino en persona con 
Wa su casa á le ayudar. Estonces el Rey acordó 
^ ir allá, é llevó consigo al Cardenal de Espafia; y 
¡kgados á Valladolid, supieron como el Conde de 

Qavente iba á socorrer la fortaleza, y el Marqués 
^ Santillana le salía á encontrar al camino. Sabí-

aquesto, el Rey á mas andar pasó á Falencia, 
* ponerse en medio dellos, y estorbar la batalla, 

10 Príncipe Don Fernando, Rey de Sicilia, fué por 

otra parte á ponerse cerca del Marqués de Santilla
na, para le ayudar, é ser con él en la batalla, ha
ciéndole saber como venía para ayudalle con su 
persona; el Marqués le respondió que se lo tenía 
en sefialada merced, y le suplicaba que se estuviese 
quedo, é no curase de pelear ; mas que se guardase 
para Rey de Castilla, porque él tenia consigo tal é 
tanta gente, que bastaba para destruir al Conde de 
Benavente é á otro mayor que él. E desde allí pares-
ció quedar grand confederación entre el Príncipe y 
el Marqués. E l Rey desque vido el peligro tan apa
rejado, si se diese lugar al rompimiento de la bata
lla, rogó al Cardenal de Espafia como á hermano 
del Marqués, y al Maestre de Santiago como á sue
gro del Conde de Benavente , que se pusiesen á tra
tar con ellos, é buscasen algún medio para concor
darlos, para que el rigor de la pelea cesase. E como 
entramos comenzaron á negociar andando de una 
partea otra, el Marqués de Santillana, vistas é co
nocidas las formas del Maestre, que tenia mas dul
ces palabras que buenas obras, respondióle orgu-
llosamente con poca paciencia, requíríéndole que no 
viniese á él mas con trato ninguno, porque sus ha
blas eran mas llenas de poca firmeza que de certi
dumbre ninguna. Lo qual el Maestre con alegre 
semblante disimuló, porque á la verdad era caballe
ro de grand sufrimiento, é aún porque los que de 
esta forma t¡rana émañosamente viven, aquello les 
es mejor é mas sano remedio que les conviene se
guir. E no solamente aquesto; pero tornóse contra 
el Cardenal su hermano, dísciéndole con mucha fu-
ría que se fuese, é no curase de hablar con él en 
aquel caso. E asi con grand rigor mandó tocar sus 
trompetas, para salir al encuentro contra el Conde 
de Benavente, que venía á dalle la batalla. Eston
ces el Rey salió al campo, é púsose enmedío, é pues
to, mandó al Conde de Benavente tornar atrás; é 
apartado con el Cardenal, rogóle que le diese su 
villa de Magaña, é que le daría otra mejor satisfa-
cion por ella, con que contentarían al Conde de Be
navente por equivalencia de Carrion; lo qual el 
Cardenal hizo liberalmente, é así fué Magafia en
tregada al Conde de Benavente, y el Alcayde que 
tenia la Fortaleza de Carrion á la misma hora se 
salió della, é fué luego puesta por tierra; por tal 
manera, que la villa quedó libre para la Corona 
Real. Derramada la gente de amas partes, el Rey 
se tornó á Valladolid, é con él el Cardenal y el 
Maestre de Sanctiago y el Conde de Benavente ; y 
el Marqués de Santillana , yéndose á Guadalaxara, 
pasó muy cerca de Segovia, é la Princesa Dofia Isa
bel salió á verse con él á Sanct Christoval, é de allí 
adelante el Marqués quedó secretamente por ellos, 
para los ayudar á reynar después de la vida del Rey. 
Derramada la gente é puesto algún sosiego en toda 
la tierra, el Rey se tornó á Segovia, y con él el Car
denal de España, y el Maestre se tornó á Cuellar, y 
el Conde de Benavente se quedó en su tierra; y líe • 
gado el Maestre á Cuellar, y el Rey á Segovia, es
tuviéronse algunos días reposando, y el Maestre en
vió á suplicar al Rey que se pasase á Madrid, por-
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que allí estarían juntos é se daría órden en lo que 
á su servicio cumplía. 

CAPÍTULO C L X V I ; 

Como el Rey eon el Cardenal se fué á Madrid, y el Maestre con 
. la Duquesa su muger fueron allá desde Cuellar, é de lo que 

allí subcedió. 

Venido el Rey á Madrid, y con él el Cardenal é 
los de su Consejo, é toda la gente de la Corte, vino 
desde Cuellar el Maestre de Sanctiago con la Du
quesa su muger. Donde ayuntados, acordó el Maes
tre, que el Cardenal de España fuese á Segovia pa
ra procurar de dar algún medio de concordia entre 
el Rey é los Príncipes sus hermanos; pero puesto 
que el Maestre hacia ir al Cardenal con aquel trato 
á los Príncipes, mas fué para llevar al Rey donde 
le fizo ir, que no por la gana que tenia de concorda-
lío con los Príncipes. E l Cardenal se partió para Se
govia, y estando las cosas de la subcesion en pen
dencia, de que tanto peligro corría á los cuerpos é 
á las ánimas, según las diferencias é contiendas que 
entre la una parte é la otra avia, el Maestre de Sanc
tiago, que mayor cuidado tenia de sus propios in
tereses que de la honra del Rey ni del Reyno, hízo-
le partir para Estremadura, no aviendo lugar ni 
cabsa de necesidad alguna para ello, salvo solamen
te para que le hiciese dar la cibdad de Truxíllo, é 
mandase al Alcayde Gracian de Sesé que se la en
tregase. Donde llegados, el Rey mandó á los caba
lleros é vecinos de la cibdad, que no se alterasen, y 
al Alcayde que entregase la fortaleza é la diese al 
Maestre; el qual, después que díó sus legítimas ex
cusaciones porque no la debía de entregar, vista la 
voluntad del Rey que se lo mandaba, púsose á trato 
con el Maestre, para que le diese equivalencia é le 
hiciese partido. Estonces el Rey, visto que los tra
tos llevaban dilación, acordó de se partir, así por
que la tierra estaba mal sana, como por la indispo
sición é poca salud de su persona, que desque enfer
mó en Segovia, le fatigaban cámaras é gómíto, y 
echar sangre por la orina, en tal manera, que de 
contíno iba descaeciendo y empeorando su salud, y 
así vínose á Madrid, donde estaba la Princesa su hi
ja en poder del Marqués de Villena, pero la Reyna 
apartada de allí por su deshonesto vivir. E como el 
Maestre se quedó en un lugar que se dice Sancta 
Cruz, á dos leguas de Truxíllo, hizo desde allí su 
trato con el Alcayde, é dióle la villa de Sahelíces de 
los Gallegos del Conde Uruefia su sobrino, con que el 
Alcayde se tuvo por contento. Entretanto que este 
trato se hacia, adolesció el Maestre de una grave apos
temación en la garganta, echando mucha sangre 
por la boca, de que murió, pero los suyos lo tuvie
ron encubierto, hasta que la fortaleza fué entrega
da, i O Maestre de Sanctiago, que tanta gargante-
ría é hambre tuviste en este mundo, para abarcar 
señoríos! ¡ tantas congoxas, fatigas y astucias por 
regir é mandar en Castilla! ¡¡tantos rodeos disolutos 
y deshonestas formas para subir á ser Maestre! Di-
me agora, enemigo de tu alma, desípador de tu fa

ma, perseguidor de tu Rey, que te hizo perseguidor 
del Reyno en que naciste é fuiste criado, la pujan
za de tu poder, la grandeza de tu estado, las muchas 
fortalezas é villas que usurpaste, los títulos de no
bleza que adquiriste, ¿qué te aprovecharon, quando 
una pequeña apostemación en la garganta, un mal 
de tan poca fuerza ansí tan prestamente, sin arma
dura ninguna, te venció é agenó del mundo, é privó I 
de lo que tenías, é te destruyó la vida, é apartóte el | 
cuerpo del ánima? Pues ¿qué memoria será la tu
ya ? ¿ qué renombre dexas á tus hijos ? ¿ qué fama I 
sonará de tí entre las gentes del mundo, sino que 
perdiste la vida, usurpando lo ageno? Bástete, pues, 
saber de cierto que dexas feo apellido de tu nom
bre , y mayor infamia de tus obras. En este medio 
tiempo el Arzobispo de Toledo con licencia del Rey | 
cercó la fortaleza de Canales, é sin esperar comba
te ni afmenta ninguna, gela entregó al Alcayde. 

CAPÍTULO C L X V I I . 

De como muerto el Maestre de Sanctiago, el Rey conOrmó al Mar-1 
qués de Villena su hijo todo lo que el padre tenia, é le dio 
el Maestradgo de Santiago, sin consultarlo con los grandes] 
del Reyno, y lo que subcedió. 

Sabida la nueva de la muerte del Maestre, el Rey I 
fué muy pesante, é como Rey amaba ya mucho al 
Marqués de Villena su hijo, visto que tenía á su hi
ja en su poder, queriéndole gratificar y echarle mas I 
cargo, para que la sirviese é mirase por ella, confir
móle todas las tenencias que su padre tenia de la I 
Corona Real de las cíbdades é villas é fortalezas. E | 
HO solamente aquesto , mas porque sintió que algu
nos grandes del Reyno, que él tenia por mucho su-1 
y os, tenían mas afición con la Princesa su hermana I 
que con la hija, dióle el Maestradgo de Sanctiago,̂  
sin comunicarlo con ellos, ni con los caballeros de 
la Orden, y envió sus suplicaciones al Papa que ge-
lo confirmase, de que asaz indignación se puso enj 
los corazones de todos los del Reyno, mormurando I 
del Rey, porque asi facía tan señaladas mercedes, él 
mostraba tanto amor al hijo de su capital enemigo,! 
que lo avía deshonrado é destruido ; pero ni por eso I 
él no dexó de lo favorecer é ayudar, é dalle mayorI 
parte de mando é gobernación que á su padre. Del 
donde subcedió que la mayor parte de los perladosl 
é caballeros del Rey se aficionaron á la Princesa su I 
hermana, poniendo grand dubda en la hija. Luego I 
que el Cardenal que estaba en Segovia, para dar aK 
gun medio entre el Rey y la hermana, sopo la ver-I 
dad de la muerte del Maestre de Sanctiago, é lo q«0| 
el Rey avia fecho, vínose á Madrid, y con él el Con-f 
destable. Dondo llegados, trabajaban quanto podianl 
con el Rey, suplicándole quisiese por bien de su cons-T 
ciencia, é por escusar muchas muertes é males darj 
la subcesion del Reyno á su hermana, pues que i 
bia quanto sospechosa cosa era á todos los grandê  
ser su hija la Princesa Doña Juana; á lo qual el Reyj 
disimulando, respondió con alguna manera de dilaj 
cion que sería cosa sancta é justa, si para esta difej 
rencia se pudiese tomar algund medio convenible • 
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entramas las partes, porque los escándalos se quita
sen. Estando asi aqueste negocio en pendencia, sub-
cedió, que el Marqués de Villena, creyendo ser Maes
tre, esperando las bullas de Roma, para ganar la vo
luntad de los principales de la Orden, púsose en tra
tos con algunos dellos, señaladamente con el Conde 
de Osorno, Comendador Mayor de Castilla, rogándo
le que se quisiese ver con él. E l Conde respondió que 
le plascia; mas porque él se sentia mal dispuesto, 
que la Condesa su muger saldría á las vistas con élj 
é sería su convidado en el Villarejo donde estaña, é 
reposaría é hablarían mas á plascer. Fecho el con
cierto, é asignado el dia de las vistas, el Marqués y 
el Obispo de Burgos se fueron al Villarejo, donde la 
Condesa los esperaba. E como descabalgaron, para 
entrar á comer con ella, salió gente armada sobre el 
Marqués é fué preso luego é prestamente llevado á 
la fortaleza de Fuentidueña. Sabido aquesto por el 
Eey, fué tan indignado é rescibió tan grand enojo, 
que se le dobló su mal; pero como amaba mucho al 
Marqués, sin mirar el peligro de su vida, se partió 
luego para Estremadura, é desde allí procuró de ver
se con la Condesa de Osorno, y puesto que ella salió 
á las vistas, fué tan dura, que á ningún ruego del 
Rey se quiso mover; é asi vista la descortesía de la 
Condesa, so tornó el Rey á Madrid. E desde allí acor
dó de verse con el Arzobispo de Toledo en un lugar 
que se dice Villaverde ; donde vistos, quedaron muy 
conformes, para que dende allí adelante el Arzobis
po fuese enteramente suyo. E asi con deseo de ser
virlo tomó el cargo de ir luego á poner cerco sobre 
Fuentidueña; é puesto el cerco, el Rey se fué allá en 
persona, quantoquier que él era con poca salud é 
mal dispuesto. Durante aquel cerco, López Vázquez 
de Acuña, hermano del Arzobispo , trató vistas con 
la Condesa de Osorno, á las quales salieron ella é un 
hijo suyo; é salidos prestamente fueron presos la 
madre y el hijo, é llevados á la fortaleza de Huete. 
De aquella prisión fueron muy alegres el Rey y el 
Arzobispo ; porque sintieron, que aquello sería cab-
sa de la liberación del Marqués de Villena. Estonces 
el Cardenal y el Condestable vinieron allí, é comen
zaron á tratar con el Conde de Osorno; el qual sabi
da la prisión de la Condesa su muger é de su hijo, 
determinó de soltar al Marqués, con tanto que le 
diese una fortaleza é ciertos vasallos, que se dicen 
del Maderuelo; la qual le prometió el Marqués de 
Villena de le dar, é fué suelto con tanto que Don Pe
dro de Velasco quedase allí en rehenes dentro de la 
fortaleza, hasta que la Condesa é su hijo fuesen allí 
tornados, y que el Cardenal y él fuesen fiadores del 
Marqués de Villena, que cumpliría lo capitulado. 
Estonces el Marqués salió con el Cardenal á besar las 
ânos al Rey, que con tanto trabajo de su persona 

avia procurado su libertad. E desde allí el Cardenal 
e el Marqués con López Vázquez de Acuña se fueron 
a Velez para procurar la libertad de la Condesa é su 

ĵo, que estaban en Huete; é sueltos, los enviaron 
fuentidueña, y el Rey se tornó á Madrid, y el Car
denal y el Marqués se volvieron luego á la Corte, y 
e' Arzobispo se fué á su villa de Alcalá de Henares. 

CAPÍTULO C L X V I I I . 

De como el Rey tornó á Madrid, é le apretó la dolencia, 
é murió. 

Tomóse el Rey á Madrid con mas plascer que sa
lud por la deliberación del Marqués de Villena, de
seando reposar para remediar su persona, que esta
ba flaca é muy debilitada de andar por los campos 
en tiempo de tanta frialdad, en el mes de Octubre é 
Noviembre. Donde, creyendo descansar, cargó en él 
tan apoderadamente el mal de sus cámaras é gómi-
to, que luego paresció ser mortal sin remedio algu
no , en tanto grado. que luego los físicos pronosti
caron ser muy cercano su fin. Pero todavía acorda
ron de k) purgar un Domingo por la mañana, é pur
gó livianamente, con que paresció en alguna mane
ra sentirse mas aliviado, hasta que ovo comido, é 
dormió por espacio de una hora y media muy sose
gadamente. E luego que despertó dióle un tan grand 
dolor de costado, y tan agudo que ningún reposo ni 
sosiego le dexaba tener; en tanto grado, que siem
pre le fué cresciendo, é nunca menguando, é duróle 
aquel dolor por espacio de diez horas. Estonces di-
xeron los físicos á los Señores que allí estaban, que 
eran el Cardenal y el Condestable y el Conde de 
Benavente y el Marqués de Villena con otros del 
Consejo, é muchos criados, é servidores suyos, que 
le suplicaban que le hiciesen luego confesar é orde
nar su ánima, por quanto no tenia mas de tres ho
ras de vida. Oydo aquesto, mandaron llamar á Fray 
Pedro Máznelo, Prior de Sanct Gerónymo del Paso, 
con quien el Rey se confesó por espacio de una ho
ra grande. E acabada la penitencia, el Religioso le 
dixo que mirase como disponía su ánima, é donde 
se mandaba enterrar, y el Rey respondió sosegada
mente, que de xaba por sus Testamentarios y Alba-
ceas al Cardenal de España, y al Duque de Areva-
lo, y al Marqués de Villena é al Conde de Benaven
te, é les encargaba sus consciencias; é mandaba que 
su cuerpo fuese llevado á Sancta María de Guadalu
pe, é lo enterrasen debaxo de la sepultura de la 
Reyna su madre Doña María. E asimesmo mandaba 
que de sus joyas é tesoros fuesen pagados é satisfe
chos sus criados é servidores de lo que les era en 
cargo. Dicho aquesto, con muy poca pena espiró á 
las dos horas de la noche, que se contaron once dias 
del mes de Diciembre, año del Nascimiento de 
nuestro Salvador Jesu-Christo, de mil é quatrocien-
tos é setenta é quatro años. Vivió quarenta é nueve 
años, é once meses, é once dias, y reynó veinte é dos 
años, poco mas ó menos. Quedó tan deshecho en las 
carnes, que no fué menester embalsamallo. Fué de
positado por estonces en el Monesterio de Sanct 
Gerónymo del Paso, que él hizo, donde le fueron fe
chas señaladas obsequias según que á Rey pertenes-
cian. Dixo la Misa el dia de su enterramiento el Car
denal de España con algunos perlados que allí es
taban por asistentes con él en el Altar. ¡ O Reyes 
poderosos, que sojuzgáis los ImperiosI ¡O Príncipes 
temporales, que señoreáis en el mundo! Tomad ago« 
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ra enxemplo en la pujanza de este Rey, quando co
menzó á reynar. Sean en vos espejo sus altos triun
fos, que le dió la fortuna, sa franca liberalidad, sus 
piadosas obras, su mucha clemencia, con que go
bernó sus subditos. Mirad que ni lo uno le libró de 
la persecución de sus traydores criados, ni lo al lo 
escapó de la muerte, que lo privó de los Reynos é le 
despojó de sus señoríos. Si primero se vió con glo
ria, los suyos se la robaron. Si fué Señor de grandes 
tesoros, aquellos le empobrecieron. Si ganó muchas 
tierras, é si algunas provincias se alzaron por él, 
aquellos como ingratos se las ficieron perder. Ellos 
rescibiendo mercedes, se tomaron peores; él sufrien
do sus injurias, se fizo mejor, é asi feneció su vida 
con mucha paciencia} c acabáronse sus dias con po

co descanso, é salieron sus carnes de los trabajos 
mundanos, é reposó su espíritu de tantos afanes, y 
duermen sus huesos sin verse corridos. Pues si d 
crecion é saber alcanzáis, si seso é prudencia tenéis 
vosotros, los del Cetro Real, contemplad su próspero 
estado, su graciosa humildad, sus mercedes infinitaa, 
sus grandes persecuciones, sus trabajos é af anes, sus 
desmedidas fatigas; é veréis que ni la mucha poten
cia os debe cabsar soberbia, ni las sobradas riquezas 
haceros avarientos, ni los casos desastrados privar 
de la virtud, ni las fuertes adversidades agenar el 
corazón de la condición Real, mas con serena cara 
faced á todo sereno semblante, é de tal guisa su
frirlo , que ni por lo muy próspero se muestre mas 
alegre, ni por las adversidades señalada tristeza. 
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PROLOGO DE LA EDICION DE m o . 

Ofrezco al público la Crónica de los Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel, escri
ta por Hernando del Pulgar, una de las mas importantes por su objeto y por su estilo de 
las mas bien escritas que tenemos. Como desde el principio anduvo en diversas manos, donde 
se desfiguró, mudó y aun llegó á perder el nombre de su verdadero autor, no será estraño 
que tomemos el asunto en su origen para hacer ver los defectos que contrajo, y la diferencia 
que hay de esta edición á las otras dos anteriores. 

Hernando del Pulgar, sugeto versado en letras divinas y humanas, empezó á escribir la 
Crónica de los Reyes Católicos por autoridad pública el año 1482, como parece por su Le
tra X L escrita á la Reyna Doña Isabel. Bien es verdad que en ella menciona lo escrito has
ta a l l í , pero se puede comprender que solo lo escribió por diversión, y falto de las noticias 
originales; y así lo manifiesta la misma Crónica llena de errores en lo substancial de los he
chos, y aun en lo cronológico, pues coloca muchos de ellos fuera del tiempo en que acaecie
ron. Después prosigue con bastante exactitud, como quien vió las mas de las cosas que escri
be, y las que no vió pudo saber de sugetos que las presenciaron, y aun de los mismos que 
las hicieron; y concluye en el año de noventa. E l motivo porque la dejó en este estado no 
sabemos, ni si le cogió la muerte, pues se ignora enteramente el año en que murió: hasta 
aquí llegan las noticias que tenemos del Pulgar. Después paró esta Crónica original en ma
nos del Doctor Lorenzo Galindez de Carvajal, del Consejo de los Reyes, y éste se la entregó 
á Antonio de Nebrixa para que la tradujera (1). Tenia también Nebrixa título de Cronista 
R«al, y ó que quisiera aumentar esta obra, y continuarla hasta su tiempo, ó por otro motivo 
que no sabemos, lo cierto es que la traduxo, y le puso aquel Prólogo ó Dedicatoria que él I h -
&ó Divinatio, en que mas se explica como autor que como traductor, y lo mismo repite en 
la exhortación al lector. También podría conjeturarse que el encargo del Rey á Nebrixa fué 
que escribiera en latin, y que este, cansado y viejo, ó no quiso fatigarse en inquirir noticias, 
o creyó que en ningún otro las hallaría mas originales que en el mismo que las habia escrito 
de orden del Rey; y á esto induce el modo con que se explica al principio de su Dedicato-

(2). Con esto queda á mi ver desvanecida la acusación que se hace á Nebrixa de que se 
quiso apropiar esta obra; y yo no creo que un hombre por tantos títulos famoso, restaurador 
^la Literatura Romana en su patria, y de los estranjeros tan justamente venerado, quisie-
ra arrogarse trabajos ágenos que no le hacían falta para su gloria. Poco después murió Ne-
hixa, con cuya muerte se perdió la memoria de su obra, y de la de Pulgar, que permanecie-
ron olvidadas mucho tiempo hasta que Sancho de Nebrixa, hijo de Antonio, habiendo encon-
f̂ado la obra latina entre los papeles de su padre, la imprimió en Granada, en folio, en 1545, 

Jiutocon el Cronicón Latino del Arzobispo Don Rodrigo, y otras obras de Historia Nacio-
y poco después en octavo en la misma Granada en 1550, dedicada al Príncipe Don Fe-

''I ĵ que después fué segundo de este nombre. Como esta obra estaba en latin, corrió en sus 
^ ediciones muchos años sin hacerse mención de la de Pulgar, hasta que se publicó en V a -
•wolid en 1565, también atribuida á Antonio de Nebrixa. Yo sospecho que habiéndose en
catrado entre sus papeles, se creyó desde luego sin mas exámen que era suya, y con esta 

(1) Qalind. Prefac. al Registro de las Joma-

C r . - I I I . 

(2) Cui inmortalia gesta tua latino sermone des* 
cribenda mandares. Init. Divinat. 

15 
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buena fe se dio al público en su nombre; pero como había muchas copias en las cuales lleva
ba el de su verdadero autor, salió dos años después con el nombre de Pulgar en Zaragoza 
1567, que son las dos ediciones que tenemos. 

Mucho se ha dicho sobre esta obra, y muy varios son los juicios que de ella se han hecho; 
pero también es cierto que los innumerables errores que tenia en los impresos apenas dejaban 
lugar para formar juicio seguro. E l Doctor Lorenzo Galindez de Carvajal, que la tuvo origi
nal en su poder, no deja de culpar al autor de poco exacto, y de que omite circunstancias, y 
aun hechos muy notables, en perjuicio de personas particulares; pero no sabemos sobre qué 
recaiga esta particular acusación: la falta de exactitud en los primeros años creo está bastan
te disculpada con que no tuvo originales; en los tiempos que los tuvo, no sé si otro ha sido 
mas puntual en describir hasta las mas menudas circunstancias. Otros le acusan de lenguaje 
grosero, algunos de que sus oraciones son prolijas, y el Arzobispo Don Antonio Agustín lle
gó á decir que le tenia por escritor bárbaro (1). A la verdad esta Crónica no está tan exacta 
como lo requería el ser historia de tan grandes Príncipes, llena de tantos y tan varios suce
sos, y de tantos y tan ilustres varones como ennoblecieron esta monarquía en la guerra y en 
la paz. Muchos de los sucesos están contados con nimiedad, otros con escasez, y en toda la 
obra se echa de ver que su autor, ó no quiso, ó no tuvo tiempo para corregirla. E n lo que to
ca al estilo no veo que se le pueda achacar que no fuera común á todos loe de su tiempo, y 
aun á todos ellos lleva muy conocida ventaja: su lenguaje es puro , cortado, sin mezcla de 
latinismos ni de palabras compuestas, agradable, claro, y para aquel tiempo me atrevo á de
cir que elocuente: este dictado le dan casi todos los que de él han escrito. E n las oraciones 
sí que es algo prolijo, pero se le debe agradecer el haber sido el primero que las introdujo en 
la lengua castellana, á ejemplo de Livio y Salustio: en algunas de ellas se ven pedazos disi
mulados de uno y otro. Por fin, yo no alcanzo cómo ó por qué Don Antonio Agustín le pu
diera llamar escritor bárbaro, y me he entretenido en esto de propósito porque no preocupe á 
otros la autoridad de un tan insigne varón. Los escritores que hablan de Pulgar le dan mu
chos y crecidos elogios, que por ser tantos, y no hacer principalmente á mi propósito, me 
contentaré con remitir al lector á que los vea en sus originales (2). De la vida civil de Pul
gar son muy escasas las noticias que nos quedan, pues no se sabe ni el año de su nacimiento, 
ni el de su muerte, ni los empleos que ejerció, bien que de sus cartas se colige que era perso
na de autoridad, y que desempeñó algunas importantes comisiones. Solo advertiremos que 
algunos llevados de la semejanza del nombre, le confondieron con Hernán Pérez del Pulgar, 
Señor del Salar, Capitán señalado, cuyo valor se distinguió de tal modo en la Guerra de Gra
nada , que le mereció ser denominado el de las hazañas, por las muchas y singulares que hizo 
en esta conquista. Entre otras, fué muy notable cuando siendo Granada aun de Moros entró 
una noche solo con quince hombres en la Mezquita mayor, y tomó posesión de ella para Igle
sia Catedral, como después lo fué, en cuyo reconocimiento el Emperador Don Cárlos le dio 
privilegio de sepultura para sí y sus descendientes, y de poderse sentar durante los Oficios 
Divinos en el Coro de dicha Iglesia. Por la fecha del privilegio que es de 1526, y la muerte 
de este Pulgar en 1531, como dice su epitafio, se ve claramente que no es nuestro Cronista 
como creyó Gonzalo Argote de Molina, y aun Don Nicolás Antonio lo puso en duda (3). 

(1) Carta á Jerónimo Zurita en Tarragona á 5 de 
Diciembre 1578. 

(2) Marín. Sicnl. init. L . X X , De reb. Hisp. Jo. 
Vasaens, Chron. Bisp., cap. I V . Schott. Biblioth. 
Hisp.,p. 449. Salazar, Orón, del Card. Mendoza, L . / , 
cap. 43. Mariana, De reb. Hisp., L . X X I V , cap. 17. 
Nicol. Antón., Bib. Nov., T. I , p. 295. 

(3) Trae este Privilegio Pedraza en la Historia 
de Granada, Part. I V , cap. 49,^. 214 ; y el epitafio 
de sa sepulcro Don Luis de Salazar y Castro, que 

también pone el árbol de su descendencia, L.XIV, 
cap. 3, de la casa de Lara, y en las Pruebas, Tom. IV, 
pág. 577. Don Nicolás Antonio comete aquí dos er
rores : el uno en dudar si el Pulgar que compuso U 
Crónica de los Beyes Católicos es el mismo qne eí-

. cribió la del Gran Capitán, y el otro en atribuir í 
Pulgar, sea el que fuere, esta última Crónica impr6* 
sa en Alcalá en 1584, pues no es sino otra impre8* 
en Sevilla en 1527, y pertenece á Pulgar del S«l«r• 
Nicol. Antón., Bib. Nov., T. I , p. 295. 
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Para dar esta obra lo mas conforme que ser pudiese al original de su autor, se ha coteja

do con varios manuscritos, unos de su tiempo, y otros muy cercanos, por donde se ha cor
regido de los innumerables errores que tenia en las otras dos ediciones. E l que principal
mente ha servido, y por donde se han corregido muchos lugares, es uno que en lo correcto 
se aventaja á todos los demás, propio del Ilustrísimo Señor Don Miguel María de Nava, del 
Supremo Consejo y Cámara de Su Magestad, que se conserva en su preciosa y selecta libre
ría. Otro manuscrito se ha tenido presente, que es del Señor Marqués de Alcántara, también 
bastante antiguo, aunque incompleto; otro algo mas moderno de la Biblioteca del Escorial, 
y uno del mismo impresor Monfort, que es el de mayor antigüedad. Este cotejo se debe al 
cnidado y diligencia del Señor Don Vicente Blasco, Maestro de los Serenísimos Señores I n 
fantes, y Canónigo electo de Valencia, que se ha tomado el penoso trabajo de cotejar los 
ejemplares impresos con los manuscritos ya citados, y con prolija puntualidad, apuntar las 
varias lecciones, corrigiendo por los unos lo que faltaba á los otros, hasta dejar la obra en el 
estado que se imprime, sin perdonar trabajo ni fatiga para contribuir á la perfección della y 
álos deseos y esperanzas del público. También se han puesto algunas notas, pero pocas y 
breves, y á mi entender necesarias, ó para corregir, ó para ilustrar, ó para añadir algún 
suceso muy notable. Los autores de donde las he sacado son todos contemporáneos á los Re
yes Católicos, ó bien otros que por su oficio ó proporción tuvieron á mano las noticias origi
nales. Lo que me ha servido mucho para dicha ilustración es el Memorial ó Registro de las 
Jornadas de los Reyes Católicos, del Doctor Lorenzo Galindez de Carvajal, de quien ya se 
habló en el Prólogo á la Crónica de Don Juan Segundo; obra manuscrita, pero muy puntual 
y exacta, porque su autor se halló presente á los mas de los sucesos que escribe y los anterio
res sacó de un Sumario que estaba en el cuarto de la Reyna Católica. También se ha tenido 
presente la Historia manuscrita de estos Reyes que escribió el Cura de los Palacios Andrés 
Bemaldez, de la cual he disfrutado un ejemplar que fué de Rodrigo Caro, anotado en algunas 
partes, y rubricado al principio de su mano; autor de mucho crédito, aunque algo sospechoso 
en las cosas del Marqués de Cádiz que trata con sobrada afición. Las Epístolas del Protono-
tario Pedro Mártyr de Angleria, que contienen en breve casi toda la historia de aquel tiempo, 
me han sido de muy particular uso, y asimismo los Anales de Jerónimo Zurita, á quien por 
sn puntualidad se debe un lugar muy distinguido entre los Historiadores de España. 

Ya se hallaba muy adelante la impresión de esta obra, cuando me ocurrió el pensamien
to de continuarla escribiendo con brevedad, y á modo de Comentarios los veinte y cuatro 
»5os que faltan hasta la muerte del Rey: aquellos años felices en que la Monarquía Española 
con tantas y tan ilustres conquistas, dentro y fuera, fué arraigando su poder y echando los 
Andamentos de la grandeza que ahora tiene. L a sobrada prolijidad con que trata estas cosas 
^ cronista Zurita, me hicieron pensar en la necesidad de esta obra, que creí pudiera servir 

continuación.ála Crónica; pero el deseo de publicarla luego porque el público la espera
ba con ansia, y otros incidentes no previstos, rae han obligado á dilatar la ejecución de este 
pensamiento, aunque no lo he abandonado. 

La ortografía de la Crónica es la misma de sus originales en cuanto es inseparable del len-
oaje antiguo en que escribía su autor: en lo demás se ha seguido exactamente la de la Real 
oademia Española. Las correcciones se han puesto en el cuerpo de la obra por no abultarla 

ton varias lecciones, poniendo los textos conforme al original mas correcto, y donde había 
tersidad notable se ha notado al pié para mayor ilustración; el órden, y número de los 
ttpitulos, que también iba errado en los impresos, se ha corregido conforme al que llevaban 
îformemente los manuscritos. E n fin, no se ha omitido diligencia ni cuidado que pudiera 

tontribuir á la perfección de esta obra: si este leve trabajo no fuere absolutamente despre
ndo de los doctos, habré logrado bastante, y esto me alentará á dedicar de hoy en adelan-

pmis tareas en obsequio del Público y de la Nación. 





CRÓNICA 
D E LOS MUY A L T O S É MUY PODEROSOS 

|D0N FERNANDO É DOÑA ISABEL, 
R E Y É R E Y N A DE C A S T I L L A , DE L E O N , E T C . 

Con el ayuda de Dios é de la Royna celestial, en-
1 tendemos escrebkla Crónica de la muy alta émuy 
eicelente Princesa Doña Isabel, hija del muy alto 
muy poderoso Rey Don Juan el Segundo de Cas
tilla é de León. En la qual se verá como por la 

I pacía de Dios subcedió por Reyna en los Reynos 
su padre, é casó con el Príncipe Don Fer-

1 lindo hijo heredero del Rey Don Juan de Aragón é 
| de Sicilia: el qual ansimesmo subcedió por Rey en 

Reynos, é juntos en matrimonio reynaron 
Intoda la mayor parte de las Espafías. E porque la 
I Historia es luz de la verdad, testigo del tiempo, 

y exemplo de la vida, mostradora de la 
liítigüedad; recontaremos, mediante la voluntad 
le Dios, la verdad de las cosas, en las quales verán 
beque esta historia leyeren, la utilidad que trae á 

líos presentes saber los hechos pasados, que nos 
I muestran en el discurso desta vida lo que debemos 
Uber para lo seguir, é lo que debemos huir para lo 
liborrecer. Otrosí harémos memoria de aquellos que 
Iforsus virtuosos trabajos merecieron haber loable 

^e la qual es razón que gocen sus descen-

OAPÍTÜLO PRIMERO. 

pli generación del Rey Don Juan, é como fué jurado por Prin
cipe é alzado por Rey el Infante Don Alonso. 

Epara mejor información de los que esta Cróni-
* leyeren, es de saber que el Rey de Castilla Don 

el Segundo, padre desta Princesa, casó dos ve-
19! una con la Reyna Doña María, hija del Rey 
"̂n Fernando de Aragón su tio, de la qual ovo un 
'K que subcedió por Rey en estos Reynos, é se 
j^óel Rey Don Enrique Quarto. Muerta aquella 
*yna Doña Marfa, casó con la Reyna Doña Isabel, 
Ia del Infante Don Juan, que fué hijo del Rey 

Juan de Portogal, de quien ovo primero esta 
l^cesa, é después ovo un hijo que llamaron el 

t̂e Don Alonso. Muerto el Rey Don Juan, la 
I yna Doña Isabel su muger, madre desta Prince-
ñ sintió tan grande dolor por la muerte del Rey 

su marido, que cayó en enfermedad tan grave é 
larga de que no pudo convalecer. Este Rey Don 
Enrique Quarto, hijo del Rey Don Juan, luego que 
muerto el Rey su padre reynó, casó dos veces : una 
con la Princesa Doña Blanca, hija del Rey Don 
Juan de Navarra su tio, que fué después Rey de 
Aragón : con la qual seyendo Príncipe estovo casa
do por espacio de trece años, durante los quales no 
ovo á ella allegamiento de varón. E por esta causa 
ovieron tan gran desacuerdo, que fué hecho por el 
Papa divorcio entre ellos; porque fué alegado por 
ella, que él era inhábil para engendrar, é por parte 
dél se alegaba que el defeto de la generación era en 
ella, é no en él. Hecho este divorcio, tomó por mu
ger á la Reyna Doña Juana hija del Rey de Porto-
gal. E porque en las esperiencias que deste Rey Don 
Enrique se ovieron, fué hallado impotente para en
gendrar, los Perlados é grandes señoree del Reyno, 
é comunmente todos los tres estados dél, conocien
do este su defecto, tenian á su hermano el Infante 
Don Alonso hermano desta Princesa por heredero 
legítimo de los Reynos de Castilla. Pasados cinco 
años de su casamiento, la Reyna Doña Juana con
cibió : del qual concepto todos los del Reyno ovie
ron grand escándalo, porque según la impotencia 
del Rey conocida por muchas esperiencias, creian 
que lo concebido por la Reyna, era de otro varón é 
no del Rey, e afirmaban que era de uno desús pri
vados, que se llamaba Don Beltran de la Cueva, 
Duque de Alburquerque, á quien el Rey amaba mu
cho. E por consejo de algunos que eran cerca del 
Rey, estos dos Infantes Don Alonso é Doña Isabel 
sus hermanos fueron tomados de poder de la Rey
na su madre, é puestos en gran guarda ; porque de-
llos no se siguiesen al Rey los inconvinientes que 
la consciencia errada teme que le pueden venir por 
su yerro, que siempre le acusa. Lo qual sabido por 
algunos Perlados, é caballeros, é por algunos reli
giosos do buena intención, á quien la impotencia 
del Rey para engendrar era notoria; dellos en per
sona , dellos por cartas é mensageros, le suplicaron 
é aun amonestaron, que diese órden como aquel 
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preñado se encubriese ; porque 'según la notoriedad 
é certidumbre de su impotencia, de lo que pariese 
la Reyna, se siguiria á él disfamia, é al Reyno gran
de escándalo. E l Rey veyéndose por estonces muy 
poderoso de gentes é rico de tesoros, queriendo en
cubrir el defecto natural que tenia para engendrar, 
no quiso dar orejas á las amonestaciones é suplica
ciones que sobre esto le fueron, é publicó el preña
do de la Reyna ser suyo (1). Esta Reyna parió una 
hija que llamaron Doña Juana: á la qual el Rey 
hizo que los Grandes del Reynó é las cibdades é vi
llas del, traidos por diversas maneras, unos por mie
do, é otros por interese, jurasen por Princesa here
dera destos Reynos para después de sus dias. Del 
qual juramento algunos Perlados é grandes seño
res é caballeros del Reyno reclamaron secretamen
te, diciendo haberlo hecho por temor del poder 
grande que el Rey por estonces tenia. Los quales é 
otros algunos dende á pocos dias rebelaron contra 
el Rey, é le embiaron á decir que no consintirian 
que aquella Doña Juana oviese la subcesion del 
Reyno, pues eran ciertos que no era su hija. E de
mandáronle , que jurase por legítimo subcesor del 
Reyno para después de sus dias al Infante Don 
Alonso su hermano , no embargante el juramento 
que constreñidos por fuerza, hablan fecho á aque
lla Doña Juana, que decian ser su hija. E l Rey con
siderando que todos los del Reyno querían que el 
Infante su hermano, por ser hijo cierto del Rey Don 
Juan, oviese la subcesion del Reyno, otorgólo é in
titulóle Príncipe heredero de Castilla é de León. 
Después de pocos dias pasados se juntaron Don 
Alonso Carrillo, Arzobispo de Toledo, é Don Fadri-
que. Almirante mayor de Castilla, é Don Juan Pa
checo, Marques de Villena, que fué después Maes
tre de Santiago, é Don Pedro Girón, su hermano, 
Maestre de Calatrava, é Don Gómez de Cáceres, 
Maestre de Alcántara, é Don Alvaro de Estúñiga, 
Conde de Plasencia, que fué después Duque de Aré
lalo , é Don Rodrigo Alonso Pimentel, Conde de 
Benavente, é Don Rodrigo Manrique, Conde de Pa
redes, é Don Gabriel Manrique, Conde de Osorno, 
Comendador mayor de Castilla, é otros Caballeros é 
Perlados del Reyno. E por algunos descontenta
mientos que ovieron del Rey Don Enrique, publi
caron dél muchos defetos, por los quales dixeron 
que era inhábile para reynar. E tomaron aquel Prín
cipe Don Alonso, que era de edad de once años, y 
haciendo división en Castilla le alzaron por Rey del 
Keyno en la cibdad de Avila, en el mes de Junio (2) 

(1) Nació la Infanta Doña Juana llamada comunmente/a fie/-
íraneja, porque las gentes decian que era hija de Don Beltran de 
la Cueva, que después fué Duque de Alburquerque, á principios 
del año 

(2* Este memorable suceso, que vuelve después á apuntar en 
el cap. 4, sucedió en Miércoles cinco de Junio, y es uno de los 
mas singulares que se leerán en las historias. Los Caballeros que 
aquí nombra y otros que acaso calla por respetos particulares for
maron un teatro en una llanura cerca de Avila , donde colocaron 
la estatua del Rey coronada y cubierta de luto, sentada en una 
silla con todas las insignias reales. Luego leyeron un manifiesto 
en que señaladamente le acusaban de cuatro cosas: por la pri
mera (decian) merecía perder ia dignidad Real, y entónces el Ar

año del Señor de mil y quatrocientos y sesenta \ | 
cinco años. Para hacer esta división fueron reque
ridos Don Diego Hurtado de Mendoza, Marques del 
Santillana, Conde del Real de Manzanares, que fuó| 
después Duque del Inf antadgo, y Don Pero Fer. 
nandez de Velasco, Conde de Haro, y DonGarcil 
Alvarez de Toledo, Conde de Alva, que fué después 
Duque de Alva, y Don Pero Alvarez de Osorio, Mar
ques de Astorga, y Don Pero Manrique, Conde í 
Treviño, que fué después Duque de Nájara* y Don I 
Iñigo López de Mendoza, Conde de Tendilla, y Don I 
Lorenzo Suarez de Mendoza, Conde de Corufia, su I 
hermano, y Don Pero González de Mendoza, Obispo! 
de Calahorra, que fué después Cardenal de Espafiarl 
y Arzobispo de Toledo y Obispo de Sigüenza, y otrosí 
Caballeros. Los quales, considerando los comunesI 
daños que en los Reynos di visos se siguen, dudaban I 
ser en ella, especialmente creyendo que aquellos I 
caballeros lo hacían por su interese particular, y nol 
por la buena gobernación general que publicaban.j 
Y sobre esto hubieron algunos consejos para se de
terminar mejor en lo que según Dios y razón de-l 
bian seguir : y porque conocían de aquel Obispo del 
Calahorra ser hombre letrado, generoso, y de bnenl 
entendimiento, quisieron oír su voto, el qual leaT 
dixo : «Notorio es, Señores, que todo el Keyno es 
habido por un cuerpo, del qual tenemos el Rey seij 
la cabeza; la qual si por alguna inhabilidad es en
ferma, parecería mejor consejo poner las melecínas 
que la razón quiere, que quitar la cabeza que la na
tura defiende. Especialmente debemos considerarJ 
que por razón ni por justicia podemos quitar el ti-l 
tulo que nos dimos, ni privar de su dignidad al que 
reyna por derecha subcesion; porque si los Reyê  
son ungidos por Dios en las tierras, no se debe 
creer que sean subjetos al juicio humano los que 
son puestos por la voluntad divina. La Sacra Es-j 
criptura espresamente defiende rebelar, y manda 
obedecer á los reyes, aunque sean indotos; porque 
sin comparación son mayores las destruiciones que 
padecen los reynos divisos, que las que se sufren 
del rey inhábil. Y por eso los varones notables, con-j 
formándose con los mandamientos divinos, deben 
huir de toda división, y seyendo leales á su KeyJ 
pugnar por el sosiego de su propria tierra, dondef 
hubieron el nutrimento; porque si rehusan de lo 
haber, allende de ser ingratos á la tierra que loí 
crió, necesario les será si olla padece, padecer junH 

lobispo de Toledo le quitó la corona de la cabeza; por la seganj 
da merecía perder ia administración de justicia, y el Condedej 
Plasencia le quitó el estoque; por la tercera merecía perder eij 
gobierno del Reyno, y el Conde de Benavente le quitó el basiflíf 
que tenia en la mano; y por la última merecía perder el üow T\ 
reverencia real, y Diego López de Zúñiga le derribó con igiio1BI1 
nia del trono. Hecho esto, los Grandes, que ya hablan conducido al 
aquel parage al Infante Don Alonso, le colocaron en el trono rc> | 
y en altas voces aclamaron: Caslilla, Castilla por el Rey "i 
Alonso, ceremonia asada en las proclamaciones dalos Reyes>J 
que fué seguida de las demás acostumbradas en iguales casos, i 
esta espantosa escena se siguieron todos los horrores de las fM' \ 
ras civiles qae hicieron funestos estragos en Castilla. Rcflere 
hecho puntualmente Enriq. del Castillo, Crón. MS. de flfl» *« | 
que IY, cap. 74. Mariana, /t í . 23, cap, 9. 
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tgmente con ella; y por tanto es mejor trabajar por 
la paz de los muchos, que caer con el mal do todos. 
Otrosí debemos considerar, que si los Caballeros y 
Perlados que se mueven á hacer tan gran novedad, 
hubiesen intención recta para la hacer, seria buen 
oonsejo que nos juntásemos con ellos, no á hacer la 
división que hacen, mas á la buena gobernación 
que se debe hacer. Pero pues vemos que para pro
veer á la mala gobernación del Rey Don Enrique, 
qae publican, quieren hacer buena la del Príncipe 
Don Alonso, seyendo mozo de once afios, manifiesto 
parece, no seyendo aquella edad capaz para gober
nar, que no por el bien ¡'general que publican, mas 
por su interese particular que desean, quieren apro
piar á sí esta gobernación, no mirando que do quier 
que muchos quieren mandar, dificil es guardar ver
dadera conformidad. Así que, Señores, si aquellos 
Caballeros y Perlados se quieren partir de la divi
sión que han hecho, cosa justa es que os juntéis con 
ellos : y por via jurídica, como hombres temerosos 
de Dios, leales á su Rey, y zeladores del bien de 
BU tierra, proveáis á la buena gobernación del Rey-
no, como aquellos que viven vida á placer del que 
da la vida, sin el qual ningún consejo, ningún uso, 
ninguna dotrina vale, instruye, ni aprovecha. Y si 
todavía quisieren insistir en la división que han 
principiado, mi parecer es, que nos apartemos de 
hombres scismáticos, que mas parece que se oponen 
á impedir la razón que á evitar el escándalo.» Oídas 
estas razones que el Obispo dixo, todos aquellos ca
balleros y otros parientes y parciales se determina
ron á sostener la parte del Rey Don Enrique, y no 
ser en la división del Reyno, que aquellos otros ca
balleros hicieron; y pelearon unos contra otros en 
la batalla real que se ovo cerca de la villa de Ol
medo (1) , donde fueron vencidos los del Rey Don 
Alonso. E l qual vivió en aquella división tres afios 
con título de Rey, en poder de aquellos Perlados y 
caballeros ; y luego murió de pestilencia en Carde-
fiosa, aldea de la cibdad de Avila (2), estando con 
él el Arzobispo de Toledo , y Don Juan Pacheco, 
qae era ya Maestre de Santiago, y el Conde do Pla-
sencia, y el Conde de Benavente, y otros algunos 
de los caballeros y Perlados que le habían alzado 
por Rey, según que en la Crónica del Rey Don En
rique mas por extenso se recuenta. 

(1) Esta batalla fué Jueves veinte de Agosto, día de San Ber
nardo de 1467. Fueron desbaratados los del Rey Don Alonso, el 
Arzobispo de Toledo herido en nn brazo, tomado el pendón real 
J presos el Conde de Luna, el Conde de Alva, Pedro de Fontive-
ros y algunas otros Señores principales. El ReyIDon Enrique, cre-
jernlo ser perdida la batalla, se retiró á una aldea vecina, de don-
^ no salió hasta que le halló allí triste y confuso el mismo Cro
nista que lo refiere y le dió la nueva del vencimiento. Enrique, 
Oto. 4e Enriq. IV, cap. 9í). 

12) Martes en la noche á cinco de Julio de 1468. El Cronista de 
Enrique iv nota que tres dias ántes se habla esparcido la nueva Jesu muerte por todas las ciudades del Reyno. Tal vez en eso 
"fibió fundarse la opinión de los que dijeron que habia muerto de 
'«neno, y aun Alonso de Falencia asegura que se lo hizo dar el 
«srques de Villena. Otros con Pulgar atribuyen su muerte á la 
Pestilencia que reynaba en aquellos lugares. Enriq. del Castillo, 
Oto. de Enriq, 1Y, cap. 112. Mariana, Ub. 23, cap. 11. 
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CAPÍTULO I I . 

Como ta Princesa fué jurada por subcesora del Reyno en los To
ros de Guisando, y la concordia que hizo con el Rey Don En
rique. 

Veyéndose desamparados estos Perlados y caba
lleros por la muerte del Rey Don Alonso que ha
bían tomado, y enemistados con el Rey Don Enri
que su hermano, que habían dexado, estaban en 
gran temor, recelando la indinacion del Rey, á 
quien por cartas y por palabras, durante la divi
sión, habían torpemente injuriado ; y no hallaban 
otro remedio para su defensa, sino continuar la 
scisma que habían comenzado en el Reyno, alzan
do en él por Reyna á esta Princesa Doña Isabel en 
lugar de su hermano ; porque con ella, por ser per
sona real1, y legítima subcesora del Reyno, pudie
sen mejor defender sus personas y estado de los 
males que rescelaban rescebir del Rey Don Enrique, 
por lo que contra él habían cometido, y quisieran 
luego ponerlo en obra. Y suplicaron á la Princesa 
que estaba con ellos en la cibdad de Avila, que to
mase título de Reyna de Castilla y de León, según 
lo tenia el Rey Don Alonso su hermano , pues le 
pertenecía de derecho ; y que todos los Caballeros 
y Perlados, y las cíbdades y villas que estaban por 
él, estarían á la obediencia della, y el Rey Don En-1 
rique no habría lugar de dar la subcesion del Rey-
no á aquella Doña Juana que decía ser su hija. L a 
Princesa, á quien no habia placido la división pa
sada, por las destruicíones y tiranías que de contino 
veia crecer en el Reyno, deliberó de no tomar títu
lo de Reyna en vida del Rey su hermano, y de se 
conformar con él, si quitos los escándalos, le jurase 
paradespues de sus días la subcesion del Reyno que 
le pertenecía, según habia hecho al Principe Don 
Alonso su hermano. Con esta voluntad de la Prin
cesa se conformó Don Juan Pacheco, Maestre de 
Santiago, el qual mostraba ser arrepentido de la di
visión pasada, y aun se cree que el pecado de la in
gratitud lo acusaba gravemente; porque habiendo 
seydo criado del Rey Don Enrique, y de quien re
cibió los bienes y el estado grande que tenia, le ha
bia errado, seyendo principal causa de aquella di
visión pasada ; durante la qual habia visto muchas 
veces su persona y estado y de sus parientes en 
grandes aventuras y destruicion : y así por esto, co
mo porque sabia bien que el Rey le perdonaría, y 
allende de le perdonar, estaría á su gobernación en 
todas las cosas, tuvo manera que se moviese habla 
de concordia entre él y la Princesa su hermana; y 
embiáronle á decir que sí su voluntad, quitos todos 
rigores, le quisiese otorgar la subcesion destos Rey-
nos para después de sus dias, pues le pertenecía de 
derecho, ella y los Caballeros y Perlados que con 
ella estaban, vernian luego á su obediencia, y le 
servirían ; y estando él y ella concordes en la sub
cesion del Reyno, cesaría la división, y los robos, y 
tiranías, é otras desobediencias que en él habia, y 
él en su vida seria único Rey sin contención. En es-
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te trato de concordia entendieron Don Alonso de 
Fonseca, Arzobispo de Sevilla, y Andrés de Cabre
ra, Mayordomo del Rey, que después fué Marques 
de Moya; y estos dos le dieron á entender que lo 
debia hacer, pues la esperiencia de las cosas pasa
das le amonestaba guardarse de las futuras, y le 
mostró el peligro de su estado y el daño acaecido 
en sus Reynos, por tener aquel propósito ; y que en 
esto principalmente servirla á Dios, porque cesante 
la división, cesarían los males que della se espera
ban, y él gozarla del fruto de la paz, y seria libre 
de todos trabajos y gastos, y del poco reposo y 
quietud que su persona padecía. Algunos de los que 
cerca del Rey estaban, y deseaban que fuesen puni
dos los caballeros y Perlados que habian puesto 
división en el Reyno, trabajaban de indinar al Rey 
contra ellos; y decíanle que bien sabia quantos ca
sos Dios le habla ofrecido en los tiempos pasados 
para castigar á aquellos sus deservidores, que pu
blicando voz de justicia y de buen regimiento del 
Reyno, lo habian puesto en escándalos, robos, y ti
ranías ; y que nunca se dispuso á executar en ellos 
las penas en que habian incurrido por el grave cri
men que cometieron. Decíanle asimesmo, que con
siderase agora que la muerte del Príncipe su her
mano en tal edad y tiempo venida, era un caso ma
ravilloso que Dios ofrecía, para que hubiese lugar 
la execucion de su justicia, contra aquellos que pos
puesta la obediencia debida á su Rey, tan rotamen
te habian maculado su persona real, diciendo que 
no era hábile para reynar, y que era hombre efemi-
nado, y que había dado de su voluntad la Reyna 
su muger á su privado Beltran de la Cueva, á quien 
hizo Duque de Alburquerque, cuya hija afirmaban 
que era aquella Doña Juana, y que era odioso á la 
justicia, y distribuia el patrimonio real á sus pri
vados, y á quien ellos querían con gran prodigali
dad y disolución, y que era envuelto en luxurias y 
vicios desordenados, y otras cosas feas; y que no 
solo las habian dicho, mas aun las escribieron por 
sus letras al Papa, y las publicaron por toda la 
Christiandad; cuyos treslados estaban hoy en todas 
las cibdades é villas destos Reynos. Decíanle asi
mesmo, que todas estas cosas habiendo lugar de se 
castigar y no se castigando, parecía otorgar las in
habilidades que aquellos Perlados y caballeros tan 
rotamente dél habian publicado. Las quales eran de 
tal calidad, que ni eran perdonables, ni los que las 
dixeron eran dignos de perdón; porque no lo ve
nían á pedir con aquella humildad y arrepentimien
to que deben venir aquellos que conociendo sus 
yerros merecen ser perdonados, ántes perseverando 
en ellos, le requerían que quitase la subcesion á la 
que decia ser su hija, para que se diese á su her
mana. Otrosí le decían, que ninguna cosa podía ser 
mejor que la paz; pero que así como la vida sin 
paz no es vida, menos la vida sin honra se puede 
á los reyes decir vida ni paz, la qual se debia pro
curar por guerra, cuando sin guerra no había lu
gar la razón; y decíanle otras cosas para le provo
car á indignación contra aquellos caballeros. Otros 
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algunos de sus privados conociendo que su costum
bre y natural inclinación era dispuesta á deleytes 
y aborrecer negocios, conformaron su consejo con 
lo que conocían de la condición del Rey; y decían
le, que pusiese en obra aquello que el Arzobispo de 
Sevilla y su Mayordomo Andrés de Cabrera le 
aconsejaban, y el Maestre de Santiago le embiaba 
á decir; porque visto por los del Reyno la confor
midad dél y de la Princesa su hermana, cesarían 
los deseos malos de los hombres criminosos, que 
tenían puesto el Reyno en guerras y tiranías. De
cíanle asimesmo que el Maestre de Santiago ver-
nía á su corte, y continuaría con él en su servicio, y 
y que según las habilidades del Maestre, y el po
der grande que tenia en el Reyno, con su mano y 
consejo seria Rey temido y obedecido. Y de secre
to le decían, que como quier que por agora otorga
se la subcesion á su hermana la Princesa, pero des
pués se podía tener en tal manera que se la quítase, 
casándola fuera del Reyno, ó en otra forma que 
para ello se daría, estando en su poder; lo qual no 
así bien se podía hacer estando fuera dél. Y que 
podía casar la que decia ser su hija con tal perso
na á quien apoderase del Reyno, en tal manera que 
su hermana la Princesa no pudiese en él tener par
te. E l Rey oídas aquellas razones, con esperanza de 
poner en obra lo que en secreto sus privados le de
cían, acostóse al partido que el Arzobispo de Sevi
lla, y su Mayordomo Andrés de Cabrera le movie
ron, y dixo que le placía otorgar la subcesion del 
Reyno á su hermana la Princesa, y que ella y el 
Maestre de Santiago viniesen á su corte, porque 
pareciese en todo el Reyno la concordia que ha
bía entre ellos. L a qual fué asentada con condi
ción, que el Rey dentro en quatro meses embiase 
á la Reyna Doña Juana su muger, y aquella Do
ña Juana que había parido, á Portogal, y pro
curase con el Papa divorcio del casamiento he
cho entre él y ella, porque aquel no se había po
dido celebrar entre ellos legítimamente en dero
gación del primero matrimonio que había celebra
do con la Princesa Doña Blanca su primer muger. 
Iten, que diese á la Princesa su hermana las cibda
des de Avila, y Buete, y Molina, y Medina del Cam
po, y Olmedo, y Escalona, y Ubeda, para sostener 
su estado. La Princesa otorgó, que guardando el 
Rey esto que le había prometido, no casaría sin su 
licencia; y desta manera fué asentada concordia 
entre ellos. Don Diego Hurtado de Mendoza, Mar- ^ 
quea de Santillana, y Don Pero González de Men
doza, Obispo de Sigüenza su hermano, que fué des
pués Cardenal de España y Arzobispo de Toledo, y 
Don Pero Fernandez de Velasco, Conde de Haro, 
que fué después Condestable de Castilla, y otros al
gunos Perlados y caballeros, que según habernos 
dicho no quisieron ser en la división pasada, y tu
vieron siempre la parte del Rey Don Enrique, 
quando supieron la concordia que el Rey sin gel» 
hacer saber había concluido con la Princesa su her
mana, fueron muy descontentos ; porque habiéndo
le bien servido, y peleado por él en la batalla qne 
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Ijabíeron cerca de Olmedo con el Rey Don Alonso 
|iahermano, en remuneración del premio que por 
I»virtud de su constancia debian haber, los dexa-
la fuera de aquella concordia ; y recelando quedar 
|ii alguna indihacion con la Princesa, y en des

uérelo con el Arzobispo de Toledo, y con el Maes-
3de Santiago, y con los otros caballeros y Feriá
is que con ella estaban, embiaron á decir al Rey, 
ie ellos hablan sabido como determinaba perdo-

IEJT aquellos caballeros y Perlados que con el Rey 
[Don Alonso su hermano hablan hecho división en 
Istos Reynos, y le placia declarar á la Princesa su 
liennana por subcesora dellos, de lo qual les placia 
Inucho, porque creían cesar por esta causa todos 
I te escándalos y guerras en el Rey no; pero que le 
Inplicaban, si acordaba perdonar á aquellos caballe-

y Perlados que hablan seydo sus deservidores, 
lio condenase á ellos que eran sus servidores, pues 
león tanta constancia é lealtad le hablan servido. Y 
¿entendía que era bien quitar la división entre él 

Ijla Princesa su hermana, no la dexase entre los 
I Perlados y caballeros de su Reyno, que por causa 
Iraya habian seydo divisos : porque aquellos que 
I por le servir se enemistaron con ellos, no quedasen 
pera de aquella concordia, y padeciesen los daños 

i con su mano real les podrían hacer, estando los 
I otros con él en su corte, y ellos absentes. Oidas es
as razones, bien quisiera^3l Rey, que luego se hi
ciera reconciliación délos caballeros de la una par-

I te y de la otra; pero su espíritu inclinado á quie-
d, y ageno de todo negocio, le sometía á la go-

1 kmacion del Maestre de Santiago, de tal manera 
hne ninguna cosa hacia salvo lo que él ordenaba. Y 
por su consejo determinó que se hiciese luego la 

I coacordia suya y de la Princesa su hermana, y des-
< se entenderla en la reconciliación de los ca-

1 billeros de la una parte y de la otra; y para esto 
Kordaron, que el Rey que estaba en Madrid vinie-
» para Cadahalso aldea de la villa de Escalona; y 
1» Princesa, y el Arzobispo de Toledo, y el Maestre 
íe Santiago, y el Conde de Plasencia, y los caballe
ras que estaban con ella en la cibdad de Avila, vi
niesen para Zebreros. Venidos á aquellos lugares, 
wordaron un dia que se juntasen en los Toros de 
Guisando, que era en comedio de un lugar y de 
otro; é allí se juntaron el dia asignado el Rey y Ja 
Princesa su hermana, y el Arzobispo de Toledo, y 
ti Maestre de Santiago, y Don Alvaro de Estúfiiga 
Conde de Plasencia, y Don Rodrigo Alonso Pimen-
•«l Conde do Benavento, y Don Gabriel Manrique 
Conde de Osorno, y el Arzobispo de Sevilla, y Don 
Ifiigo Manrique Obispo de Coria, y Gómez Manri-

su hermano, y los otros caballeros y Ríeos
les que venian en la Princesa. Venidos á aquel 
HÍT, el Maestre de Santiago llegó al Rey, y le 
1̂0) que si algunos deservicios el Arzobispo de 

Toledo y él y aquellos caballeros y Perlados que 
•goieron la via del Rey Don Alonso su hermano, 
habían hecho á Su Señoría en los tiempos pasados, 

suplicaban que los perdonase y olvidase todas 
Acosas pasadas: porque ellos entendían en las por 
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venir servirle de tal manera, que perdiese todo eno
jo dellos. Y que en esta concordia que se hacia entre 
él y la Princesa su hermana, se daba tal sosiego en 
sus Reynos, que Dios sería servido, y él obedecido de 
sus subditos. E l Rey recibió bien á la Princesa su 
hermana, y á aquellos Perlados é caballeros que con 
ella vinieron. E luego el legado del Papa Antonio 
de Véneris Obispo de León, que fué después Obispo 
de Cuenca é Cardenal, por la autoridad que tenia 
del Sumo Pontífice, á pedí miento del Rey, absolvió 
á aquellos Perlados é caballeros é á todos los otros 
del Reyno, del primero juramento que habian he
cho, quando en las Cortes de Madrid juraron por 
Princesa á la otra Doña Juana, que se decía hija del 
Rey. E ansí absueltos, luego el Rey dixo que de
claraba la subcesion de los Reynos de Castilla é de 
León para la Princesa Doña Isabel su hermana que 
estaba presente, é la constituía por legítima here
dera é señora dellos después de sus días ; por quan-
to confesaba, que por ser fallecido el Principe Don 
Alonso su hermano, no quedaba otro verdadero 
subcesor ni legítimo heredero del Reyno, salvo ella. 
B juró á Dios é á Santa María é á la señal de la cruz 
en manos de aquel Legado del Papa, de nunca gela 
perturbar ni contradecir en ningún tiempo ; é man
dó á aquellos Perlados é caballeros que eran pre
sentes, é á todos los otros de sus Reynos, é á las 
cibdades é villas é tres Estados dellos, que le jura
sen en la subcesion según que él lo había jurado. 
Hecho por el Rey este juramento, los otros Caballo-
ros é Perlados que allí estaban, juraron solennemen-
te en manos de aquel Legado del Papa á esta Prin
cesa Doña Isabel por subcesora de los Reynos de 
Castilla é de León, y heredera legítima dellos, para 
después de los días del Rey. E desto mandó dar 
sus cartas para todos los Grandes ó caballeros, é 
para las cibdades é villas del Reyno, haciéndoles 
saber esta concordia, é las condiciones dolía. Y em-
bióles mandar que jurasen por heredera destos Rey-
nos á la Princesa su hermana para después de sus 
días, según que él é los otros Perlados é caballeros 
que con él á ello fueron presentes, lo habían jura
do (1). Hecho el acto deste juramento, luego el 
Rey é la Princesa, é con ellos el Maestre de Santia
go, y el Arzobispo de Sevilla, y el Conde de Plasen
cia, y el Conde do Benavente, y el Conde de Osor
no, é los otros Perlados ó caballeros que vinieron 
con la Princesa, fueron con ol Rey para la villa de 

(1) Hfzose esta concordia en los Toros de Guisando, Lunes 19 
de Setiembre de 1468. Es estraño no apunte el Cronista los es
fuerzos que con esta novedad hizo la Kcyna Doña Juana. La qual 
sabido en Cuytrago el omenage que se habla prestado á su cuña
da, y que quedaba por succesora del Reyno después de la muerte 
de su hermano, embió i Luis Hurtado de Mendoza (el mismo que 
la habia sacado de la fortaleza de Alahcjos \ con plenos poderes 
al Legado del Papa, ante quien interpuso su apelación una, dos y 
tres veces, en forma de derecho, para el Papa Paulo I I , protestan
do qae lodo lo hecho fuera nulo y de ningún valor por el perjui
cio que seguia á su hija Doña Juana. Hecho lo qual y pedido de 
ello testimonio se \oWn) á la Kcyna. Pero el mismo Cronista que 
lo refiere dice que la Iteyna Doña Isabel, aunque lo supo, lo tuvo 
por cosa vana. Galind., Mentor, de los Reyes Calólic. MS. año 1464. 
Enriq. del Castillo, Crónic. deEnriq. IY, cap. 116 y 118. 
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Madrid ; y el Arzobispo de Toledo fué á su tierra, é 
desde Madrid acordaron de ir para la villa de Oca-
ña, do se juntaron los Procuradores del Reyno, se
gún estaba ordenado. 

CAPÍTULO I I I . 

Como salid la Reyna Doña Juana, raager del Rey Don Enrique, 
de Alahejos, é fué á Buytrago. 

E para mas clarainformacion de aquellos que es
ta historia leyeren, es de saber, que la Reyna Doña 
Juana muger deste Rey Don Enrique, por cierto 
pacto que hizo se obligó de estar algunos dias en la 
fortaleza de Alahejos en poder del Arzobispo de 
Sevilla, cuya era aquella villa. Esta Reyna, como 
en la Crónica del Rey Don Enrique su marido debe 
ser relatado, deleytándose mas en la hermosura de 
su gesto que en la gloria de su fama, ni guardó la 
honra de su persona como debia, ni menos la del 
Rey su marido. B la causa deste hierro, algunos 
querían afirmar que procedía della, por ser muy 
moza y hermosa, é muger á quien placían hablas de 
amores é de las otras cosas que la mocedad suele 
demandar é la honestidad debe negar. Otros algu
nos certificaban, que la principal causa de sus yer
ro habia seydo el Rey, a quien placía que aquellos 
sus privados, en especial aquel Duque de Albur-
querque oviese negamiento á ella : é aun se decía 
que él mandaba é rogaba á ella que lo consintiese. 
Este yerro, quíer procediese della, quier dél ó de 
ambos á dos, fué tan notorio en todo el Reyno, que 
los caballeros é Perlados que alzaron por Rey al 
Príncipe Don Alonso, la principal causa que ovíe-
ron para la división que hicieron, era haber dado 
el Rey esta Reyna su muger á aquel su privado 
Don Beltran de la Cueva, á quien habia hecho Du
que de Alburquerquej é que aquella Doña Juana era 
hija de aquel, é no del Rey. Esto se afirmaba por
que habia en su palacio y en sus retraimientos 
grandes é casi manifiestos indicios que lo afirma
ban ; é allende desto por la vulgar opinión era creí
da la impotencia del Rey, porque siempre tovo co
municación con otras mugeres, é procuraba de con
tino estar cerca dellas, é nunca se halló antes ni 
después haber llegamiento de varón á ninguna (1). 
Esta Reyna estando en aquella fortaleza de Alahe
jos fué preñada de un mancebo sobrino del Arzo
bispo de Sevilla que se llamaba Don Pedro, que es-

(1\ Enriquez del Castillo atribuye este hecho de la soltura de la 
Reynaá un Luis Hurtado hijo de Ruy Diaz de Mendoza, quien di-
ee que la descolgó en un cesto, y que habiéndose roto la soga se 
lastimó la cara y la pierna derecha, pero que poniéndola á las an
cas de su muía la llevó con seguridad á Buytrago. Nada menciona 
del otro suceso que apunta Pulgar, ni podía estando en servicio 
del Rey su marido, pero en algunas partes de su Crónica no deja 
de insinuar el mal porte y poco recato de esta Reyna, á quien, 
con todo, no ha faltado quien defendiera, diciendo que se puede 
sospechar que gran parte de estas fábulas se forjaron en gracia 
de los Reyes Don Fernando y Doña Isabel, quando<el tiempo ade
lante reynaron , y que les dió probabilidad la flojedad grande y 
descuida del Rey Don Enrique , junto con el poco recalo de la 
Reyna y su soltara. Mariana, l i b . l i , eap, tilt. Enriq. del Castillo, 
Crúmc., Cap. 115« 
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taba con ella por guarda: la qual tovo manera co 
él, que una noche la descendiese por la cerca de U 
fortaleza; é teniendo bestias aparejadas andovo 
aquella noche, y este Don Pedro con ella, fasta que 
otro día llegaron á la villa de Buytrago donde es-l 
taba su hija Doña Juana, á la qual tenia en guarda 
Don Iñigo López de Mendoza, Conde de Tendilla 
hermano del Marqués de Santillana. 

CAPÍTULO I V . 

En que se sigue la plática habida sobre la subcesion del Reyo( 
entre la Princesa é la Reyna Doña Juana. 

Quando la Reyna Doña Juana sopo que el Lega 
do del Papa habia relaxado á los Perlados é Gran ] 
des del Reyno el juramento que á su hija Doña Jua
na hicieron al tiempo de su nascimiento, é que el I 
Rey y ellos por su mandado y en presencia suyal 
habían jurado á la Princesa Doña Isabel por Prin-| 
cesa y heredera de los Reynos, pesóle mucho, é de
cía que aquel juramento no se debiera hacer, porl 
ser contra el que a su hija se había hecho; é á fin del 
¡a hacer subcesora de los Reynos, quería dar á en-| 
tender que era hija del Rey, diciendo que por tal I 
se debia tener, pues habia nascido en su casa du
rante el matrimonio del Rey é suyo. Pero esto él 
quanto la Reyna podía decir en favor de su hija,! 
carecía de fundamento, porque se tenia por muyl 
cierta la impotencia del Rey ; la qual por muchasl 
experiencias era conocida, é señaladamente porquel 
á todo el Reyno era notorio que estovo casado conl 
la Princesa Doña Blanca, hija del Rey Don Juauj 
de Navarra, por espacio de trece años é mas, en loal 
quales nunca ovo á ella acceso como marido lo de
be á la muger, ni menos se halló que lo oviese en I 
todas BUS edades pasadas á ninguna otra muger, I 
puesto que amó estrechamente á muchas, ansí due-l 
ñas como doncellas de diversas edades y estados, 
con quien había secretos yuntamientos, é las tovo 
de oontíno en su casa, y estovo con ellas solo enl 
lugares apartados, é muchas veces las hacia dormir I 
con él en su cama, las quales confesaron que jamas I 
pudo haber con ellas cópula carnal. E de esta im-l 
potencia del Rey, no solamente daban testimonioI 
la Princesa Doña Blanca, su muger, que por tanto! 
tiempo estovo con él casada, é todas las otras mn-l 
geres con quien, como habemos dicho, tovo estre
cha comunicación, mas aun los físicos é las muge-1 
res é otras personas que desde niño tovieron cargo I 
de su crianza. E como era pública la impotencia 
del Rey, é que la Reyna Doña Juana no guardaba 
la honestidad de su persona, adulterando con al-l 
gunos privados del Rey é con otros, nunca aquell»! 
Doña Juana fué tenida ni reputada por hija del Wy»[ 
antes se creyó é afirmó generalmente por todos deH 
de el día que se publicó ser concebida, aquel con
cepto ser de Don Beltran de la Cueva, Duque del 
Alburquerque, é no del Rey. É si por ser nascid*! 
durante el matrimonio del Rey é de la Reyna comol 
la Reyna decia, habia de ser reputada é tenida p<*j 
hija del Rey, é por consiguiente haber de heredar 
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I |j Bey, é subceder en los sus Reynos, por la misma 
razón habían de ser tenidos é reputados por hijos 
jel Rey, é con mayor razón heredar estos Reynos 
por ser varones, Don Fernando y Don Apóstol, hi-

I ios de la Reyna é de Don Pedro de Castilla, que ál 
presente se criaban en Santo Domingo el Real do 
Toledo, en poder de la Priora de aquel Monesterio, 
tía de aquel Don Pedro, pues hablan nascido de la 
Reyna también como aquella Doña Jtiana, duraute 
el mismo matrimonio del Rey y suyo. Y por estas 
causas é por otras, todos los mas Perlados é Gran
des del Reyno, á quien el Rey á instancia y por 
instigación de la Reyna, hizo jurar á esta Doña Jua
na al tiempo que nasció, hicieron reclamaciones en 
secreto y protestaciones que hacian aquel juramen
to contra su voluntad, y costreñidos por temor que 
hablan del absoluto poder de que por entonces el 
Rey usaba, y de la gran parte que la Reyna tenia 
en su voluntad. Pero que cada y quando viesen 
tiempo, en que sin manifiesto peligro de sus perso
nas y estados pudiesen hacer lo que debian, reco
nocerían por herederos destos Reynos para después 
de la vida del Rey, al Infante Don Alonso, y en fa
llecimiento suyo sin generación, á esta Princesa Do-
fia Isabel su hermana, hijos legítimos del Rey Don 
Juan, Y ansí en un gran ayuntamiento que los Per
lados y Grandes del Reyno hicieron con el Rey, en
tre Cabezón y Oigales (1), el afio de mil é quatro-
cientos é sesenta é quatro años, veyendose ya en 
a'guna libertad, queriendo guardar sus conscien-
cias y la fidelidad que á estos Reynos debian, y 
usando de las reclamaciones y protestaciones que 
en secreto habían hecho, todos juntamente con el 
Rey, y en su presencia y por su mandado, excluyen
do totalmente aquella Doña Juana de la subcesion 
destos Reynos, juraron públicamente por príncipe 
heredero dellos al Infante Don Alonso. Con el qual 
juramento, ansimismo por cartas y mandamientos 
del Rey que sobre ello embió por todo el Reyno, se 
conformaron todos lop Perlados y Grandes que alli 
K acertaron, y las cibdades é villas principales de 
todos los Reynos. Por virtud de los quales juramen
tos hechos al Príncipe Don Alonso y á esta Prince
sa Doña Isabel, y de la relaxacion que el Legado 
del Santo Padre hizo del juramento hecho á la hija 
déla Reyna, fué habido por ninguno y de ningún 
vigor y efecto el juramento hecho á aquella Doña 
Juana. Y todos perseveraron en el juramento hecho 
á esta Princesa Doña Isabel, y en aquel permane
ciendo lo tornaron á renovar, quando por fin del 
"Cy Don Enrique la obedecieron y juraron por Rey-
n* y Señora de aquestos Reynos. Muchas otras ra-
•ones tocantes á esta materia se dexan aquí de de-

(1) En este ayuntamienlo juraron los Grandes que á él se ha
laron de procurar á todo su leal poder que el Infante Don Alonso 
"sise con aquella Doña Juana que se decia hija del Rey. Asi
mismo hilo el Rey renunciar á Don Deltian de la Cueva el Macs-
•"^o de Santiago , y le dió en enmienda la villa de Alburquer-

con título de Ducado, y las villas de C.uéllar, Roa, Molina, 
'̂ienia, y la Peña de Alcázar, con oirás mercedes. Enriq. del 

Císt., Crón. de Don Enriq. iV, cap. 67. 
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cir por la honestidad, y por excusar escriptura que 
sea en injuria de persona Real; y aun las reconta
das se dexarian, salvo porque la fidelidad nos obli
ga á recontar algunas cosas de las que en verdad 
pasaron sobre esta materia , especialmente algunas 
de aquellas que muestran claramente el derecho que 
esta Princesa Doña Isabel tovo á la subcesion des-
tos Reynos. Y con toda verdad podemos testificar 
que el Rey mandó prender por causa deste adulte
rio á aquel Don Pedro, lo qual sabido por la Reyna, 
atribulóse con tantos lloros, que el Rey no putlien-
do sufrir la pena contina que veía recebir á la Rey
na, le mandó soltar. Ninguno tenga por cosa gravo 
de creer esto que leyere deste Rey ni de otro algu
no, que siguiendo sus apetitos y dándose á vicios, 
pierda el verdadero conocimiento de las cosas, y se 
convierta en naturaleza flaca. Porque este es el fru
to que dan los deleytes carnales al que dellos se de-
xa vencer, y no sabe quando mozo resistir las ten
taciones y combates que recibe la mocedad flaca de 
consejo, por la poca experiencia de las cosas. Este 
Rey quando fué Príncipe, como era uno solo al Rey 
Don Juan su padre, fué criado con gran terneza, y 
en grandes vicios y deleytes, y fuéle puesta casa en 
edad de catorce años, y apartado del Rey su padre 
en la cibdad de Segovia; y en tiempo de su moce
dad no resistió á su apetito cosa de loque le deman
dase, ni otro gelo osó refrenar, aunque le veia se
guir tras deleytes no debidos. Y en esta manera se 
hizo libre de toda doctrina, y subjeto á todo vicio, 
porque no sufría viejo que le doctrinase, y tenia 
mozos que le ayudasen á sus apetitos y deleytes. Y 
desta manera siguiendo sus deleytes hizo hábito de
llos, y vino en tanta flaqueza de su ánimo y dimi
nución de su persona, que después quando reynó 
por fin del Rey Don Juan su padre ya estaba sub
jeto á mozos que tomaba por privados. Verdad es 
que en los primeros años que reynó, por los muchos 
tesoros que llegó fué temido ; pero después quando 
los del Reyno conocieron que todo su pensamiento 
era cumplir sus deleytes, y que hacia dádivas sin 
medida á los mozos que eran sus privados, y los su
blimaba dándoles grandes dignidades y rentas, y 
que posponía las cosas que á su oficio real cumplían 
por se dar al deleyte carnal; luego á pocos años 
le perdieron el miedo. Y según en su Crónica debe 
ser recontado, se juntaron Don Alonso Carrillo, Ar
zobispo de Toledo, y el Almirante Don Fadrique, y 
el Conde de Plasencia Don Alvaro de Estúñiga, y 
Don Juan Pacheco, Maestre de Santiago, y Don Pe
ro Girón, su hermano. Maestre de Calatrava, y Don 
Gómez de Cáceres, Maestre de Alcántara, y Don 
Rodrigo Manrique, Conde de Paredes, y Don Ga
briel Manrique, Conde de Oaorno, con otros algu
nos Grandes y Caballeros del Reylio, y le quitaron 
el título real, y alzaron por Rey al Príncipe Don 
Alonso BU hermano en la cibdad de Ávila, y dixe-
ron dél, y escribieron por todas las partes de la 
Christiandad, las cosas deshonestas que habemos 
recontado. Y tanta era la habituación que él tenia 
en los deleytes, que con dificultad era traído por el 
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Marqués de Santillana, y por el Obispo de Sigüenza, 
y por los otros Caballeros que cerca dél eran á en
tender en las cosas que cumplían á la conservación 
de su preeminencia, y guarda de su patrimonio. Y 
por esta causa vino su estado real á tanta diminu
ción, que si alguno le desobedecía y movía guerra, 
antes le hacia mercedes porque le dexase en sus de-
ieytes, que le castigase por los yerros que cometía. 
De manera que dando á los tiranos porque no le 
enojasen, y á los privados porque le agradasen, to
do casi el patrimonio real se distribuyó en poco 
tiempo, y su persona vino en necesidad tan extre
ma, que los del Reyno le tenían por rey para rece-
bir dél mercedes, y no para le servir y obedecer co
mo á su rey. Y de aquí se siguió que los ministros 
de la justicia que eran en aquellos tiempos, pensa
ban mas en sus provechos particulares, que en el 
bien general. Fervian asimesmo los deleytes ilícitos 
en todo género de voluntad , y aquel era enemigo 
que esto reprehendía, aquel era aborrecido á quien 
desplacía. Cosa fué por cierto de grandísimo exem-
plo y dotrina para todos los Reyes y aun para to
dos los hombres, los quales no crean que la grande
za de los estados ni de los reynos, no los tesoros ni 
las rentas, no el miedo ni el poderío de las huestes 
hacen sostener los grandes estados, sí no siguen el 
camino de la virtud, y ponen freno á los vicios, en 
que la humanidad de contíno nos guerrea, y lo hace 
todo caer. 

CAPÍTULO V. 

De las cosas que pasaron en la villa de Ocaña. 

Hecho el acto del juramento, que se hizo en los 
Toros de Guisando, luego en este año el Rey y la 
Princesa fueron á la villa de Ocaña, y con ellos el 
Maestre de Santiago, y el Arzobispo de Sevilla, y el 
Conde de Plasencia, y el Conde de Benavente, y el 
Conde de Osorno; y allí vinieron los Procuradores 
del Reyno, y juraron á la Princesa por legítima 
subcesora destos Reynos ; y tratóse asimesmo amis
tad entre el Maestre de Santiago, y el Marqués de 
Santillana, y el Conde de Haro, y el Obispo de Si
güenza. Y vinieron á la Corte el Obispo de Sigüen
za y el Conde de Haro; los quales juraron á la Prin
cesa por heredera y subcesora destos Reynos para 
después de los dias del Rey. Este juramento hicie
ron estos dos juntamente, porque decían ser infor
mados de personas fidedignas del adulterio de la 
Reyna y de la impotencia del Rey ; y ansímismo 
porque el Rey gelo mandó en persona, según habe
rnos contado, que lo mandó á los otros caballeros y 
Perlados que la juraron. Estando el Rey y la Prin
cesa su hermana en aquella villa, el Rey dilató de 
embíar á la Reyna Doña Juana y á su hijaá Porto-
gal, y de procurar el divorcio della dentro en el 
tiempo de los quatro meses que era obligado de ha
cer ; y no dió á la Princesa su hermana las villas que 
otorgó de le dar; y tuvo manera que el Rey de Por-
togal que estaba viudo, la embíase á pedir por mu-
ger, á fin de la embíar fuera del Reyno; y allí á 

Ocaña vino el Arzobispo de Lísbona á demandarla! 
por muger para el Rey de Portogal. E l Arzobispo del 
Toledo trataba ansímesmo casamiento á la Prince-1 
sa con Don Fernando Príncipe de Aragón, que era 
Rey de Sicilia, hijo del Rey Don Juan de Aragón. 
Y para hablar en este casamiento, vino á la su villa | 
de Yepes, y secretamente por medio de un Maestre
sala de la Princesa, que se llamaba Gutierre de Cár
denas, le embiaba á decir las causas porque no le 
cumplía el casamiento del Rey de Portogal, y las 
utilidades que había en el casamiento con el Prín
cipe de Aragón. Este Maestresala trabajaba con la 
Princesa que lo concluyese, y despidiese el casa
miento del Rey de Portogal, diciéndole que el Eey 
su hermano le trataba aquel casamiento por la echar 
del Reyno, á fin de quedar della libre, para casar la 
que decía ser su hija con el Príncipe de Aragón, ó 
con otro Príncipe alguno que traxese al Reyno para 
lo apoderar dél; y que ella y sus descendientes es
tando absentes del Reyno perderían la subcesion de 
Castilla; y porque el Rey de Portogal tenía hijo he
redero, no se esperaba que su generación oviese he
rencia ninguna en Portogal. Del Príncipe de Ara
gón, le decía, que era mozo y hombre de buena dis
creción, y ansímesmo eran sus deudos de sangre to
dos los Grandes que había en el Reyno, los quales 
deseaban que fuese Rey de Castilla; y que casando 
con él, tenia toda la mayor parte del Reyno para 
contra la otra Doña Juana que se decía Princesa, si 
en algún tiempo tentase de haber la subcesion. Otro
sí le decía, que era Príncipe de Aragón, y esperaba 
la subcesion de aquel Reyno, y otras grandes utili
dades porque lo debia concluir. Y mostrábale tales 
inconvenientes del casamiento del Rey de Portogal, 
porque lo debia negar. L a Princesa consideradas es
tas cosas, y como el Rey su hermano dilataba de 
cumplir lo que con ella había asentado, y que pro
curaba con todas fuerzas de la casar con el Rey de 
Portogal, estaba puesta en gran cuidado, especial
mente porque era aquexada de todas partes por la 
conclusión de su casamiento ; en el qual ella deli
beró de privarse de toda voluntad, y mirar sola
mente aquello que á honra suya, y paz destos Rey-
nos cumpliese. Y después de muchas pláticas habi
das en esta materia, considerada la afición que co
noció á todos comunmente tener á este su casamien
to con el Príncipe de Aragón, dió en secreto pala
bra de casar con él, habiendo los votos de los Gran
des del Reyno que para ello entendía consultar; y 
despidió el casamiento que le traían con el Rey de 
Portogal. Aquel Arzobispo de Lísbona, vista la di
lación que la Princesa daba despidióse del Rey Don 
Enrique y della, sin haber conclusión alguna de sa 
embaxada. Por esta causa fué el Rey muy descon
tento de la Princesa su hermana; y recelando que 
se casaria contra su voluntad con persona que áél 
no pluguiese, habló secretamente con alguno de 
aquellos sus privados que la quería prender; y pu-
siéralo en obra, salvo porque ovo recelo de hallar 
contrarias las voluntades de los Grandes y de los 
otros caballeros é gentes del Reyno. Y porque supo 
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i el Arzobispo de Toledo trataba el casamiento 

Idel Príncipe de Aragón con ella, fué indinado con
trae!, porque no contento de las cosas pasadas co-

| metidas en su deservicio y en escándalo de sus Rey-
s, agora de nuevo le tomaba á errar, contrarián-
le BU voluntad acerca del casamiento de la Prin-

1 cesa su hermana, y quisiérale prender y destruir; y 
para lo poner en obra trabajó de ganar la voluntad 
del Maestre de Santiago y del Arzobispo de Sevilla, 

Udel Obispo de Sigüenza que estaban con él; los 
les secretamente se conformaron con el Rey en 

I la destruicion del Arzobispo de Toledo. Pero creía
se que el Maestre de Santiago avisó al Arzobispo 
para que se pusiese guarda en su persona, porque 
no le placía su destruicion, así porque era su tío, 
como porque este Maestre era hombre de gran seso, 
y platico en las cosas mundanas, y conocía bien la 

| condición del Rey; y por le tener siempre en nece-
id, decíase que favorecía de secreto á sus deser-

1 yidores, ó á lo menos tenia tales maneras porque no 
re procediese contra ellos. Y con esto tenia las ce

ltas en suspenso, y á los hombres en necesidad, los 
des recorrían á él con sus negocios; y en esta 

| manera gobernaba las cosas grandes del Reyno, en 
i qual gobernación siempre procuraba acrecenta

miento de su estado. 

CAPÍTULO V I . 

Como el Rey Don Enrique partió de Ocaña para el Andalucía, 
y la Princesa fué á la villa de Arévalo. 

Visto por el Rey Don Enrique como no podía 
concluir el casamiento de la Princesa su hermana 
con el Rey de Portogal, deliberó de partir de Ocaña, 
é ir al Andalucía para asentar las cosas de aquella 
provincia ; porque las principales cibdades y villas 
della habían estado por el Rey Don Alonso su her
mano, y fueron con él el Maestre de Santiago, y el 
Obispo de Sigüenza. Y porque hallase mas prestas 
áeu obediencia las cibdades y caballeros de aquella 
tierra, llevó cartas de la Princesa su hermana, noti
ficándoles la concordia que tenia con é l ; y la Prin
cesa por hacer las honras del Príncipe Don Alonso 
M hermano, fué á la villa de Arévalo, que era de la 
Beyna su madre, é la tenia el Conde de Plasencia. 
El qual recelando que la Princesa se apoderase dé
la, como quier que se decía haberle hecho seguri
dad de la tener por la Rey na su madre, y para ella; 
Pero procuró con el Rey Don Enrique que le hiciese 
merced, y le diese título de Duque della. Y porque 
el Maestre de Santiago conocía bien que la posesión 

as cosas agenas da pena á quien las tiene, y le 
Pone en continos trabajos por las defender, procuró 

el Rey que ge la diese, á fin de tener al Conde 
de Plasencia en necesidad, de la qual creía que no 
podia salir teniendo aquella villa, é tomó titule de 

iue della. Lo qual hizo luego el Rey por enojar 
^ la Princesa, y porque, según es dicho, ligera
mente distribuía lo de la corona real. Desta dádiva 

> el Rey hizo de la villa de Arévalo, pesó mucho 
* todos los del Reyno generalmente por el agravio 
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que se hacia á la Reyna madre desta Princesa, cuya 
era. É otrosí porque veían una de las principales 
villas del Reyno apartada de la corona real; y asi-
mesmo fué causa de embidia á los Grandes del Rey-
no , porque el Conde de Plasencia se hacía con 
ella mayor que todos. Quando la Princesa supo 
que el Conde de Plasencia había tomado título de 
Duque de Arévalo, é había mandado á Alvaro de 
Bracamente, un Caballero de su casa, que se apode
rase con gente de las torres y fuerzas della, dexó de 
ir á aquella villa, é vino para la cibdad de Avila, 
donde hizo las honras del Príncipe Don Alonso su 
hermano. 

CAPÍTULO V I L 

De los tratos de casamiento que se movieron i la Princesa. 

Estando la Princesa en Avila el año siguiente del 
Señor de mil y quatrocientos y sesenta y nueve 
años, tomáronle á hablar en su casamiento de parte 
del Rey de Sicilia Príncipe de Aragón. É como ella 
conocía que este era negocio de .grand importan
cia, así por tocar á su persona, como porque aquel 
que ella tomase por marido había de ser Rey con 
ella destos Reynos, quiso haber el voto de algunos 
Grandes del Reyno con quien lo comunicó. Y todos 
aquellos que consultó acordaron que debía tomar 
por marido al Rey de Sicilia, Príncipe de Aragón, 
antes que al Rey de Portogal, porque era mozo y de 
buena discreción, y esperaba heredar los Reynos de 
Aragón y de Sicilia; é porque si ella no concluía 
con el su casamiento, el Rey Don Enrique estaba 
en propósito de casar con él á aquella que decía ser 
hija, y le apoderaría quanto pudiese en el Reyno, 
de tal manera que ella fincaría desheredada, ó á lo 
menos habría gran división entre ellos. De parte del 
Rey de Portogal era ansimesmo aquexada que con
cluyese con él su casamiento ; é los que en ello de 
su parte hablaban le daban á entender, que no ha
bía persona real que mas le conviniese tomar por 
marido que áé l : porque como quier que era viudo, 
pero era un Principe asaz mancebo, é tenia Reyno 
vecino de Castilla, y asaz riquezas é poder para de
fender la subcesion que le pertenecía del Reyno de 
Castilla, si alguno ge la quisiese ocupar; y que por 
no tener mas hijos de solo el Principe, podría ser 
que este su casamiento dispusiese Dios de tal ma
nera, que la generación que oviese heredase á Cas
tilla é á Portogal, y allende desto se conformaría 
con la voluntad del Rey su hermano que lo desea
ba, y escusaria grandes escándalos en Castilla que 
de hacer lo contrario se siguirian. 

CAPÍTULO V I I I . 

Como el Rey Don Luis de Francia embió á pedir por muger á la 
Princesa Doña Isabel para Don Cirios Duque de Galana y de 
Derry su hermano. 

Sabido por el Rey Don Luis de Francia como la 
Princesa ora por el Rey é por todos los del Reyno 
jurada por heredera de Castilla, é que se trataba ea 
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matrimonio con el Rey de Portogal, y con el Prin
cipe de Aragón, recelando el inconveniente que se 
podria seguir á él y á sus Reynos si con qualquier 
destos dos Príncipes se casase , porque ellos y sus 
Reynos son de la liga de lugalaterra, embió luego 
al Cardenal de Albi, que era un gran Perlado en 
sus reynos, y de gran sciencia, y con él otros caba
lleros, por Embaxadores á la Princesa que estaba 
en la villa de Madrigal, á la demandar en casa
miento para su hermano Don Cárlos que era Duque 
de Berry y de Guiana ; el qual casamiento se habia 
tratado en vida del Rey de Francia Don Cárlos su 
padre que lo deseaba. Este Rey Don Luis que sub-
cedió en el Reyno de Francia, porque creia que el 
Duque su hermano habria los Reynos de Castilla si 
casase con la Princesa, é por excusar que no los 
oviese ni el Príncipe de Aragón, ni el Rey de Por
togal, por el inconveniente grande que de qual quie
ra de aquellos dos Príncipes ge le podria seguir, 
mandó á sus Embaxadores que trabajasen por lo 
concluir. Como el Cardenal y los Caballeros de Fran
cia vinieron á la villa de Madrigal, propusieron su 
embaxada ante la Princesa; á la qual dieron á en
tender que debía aceptar aquel casamiento, porque 
renovaría las antiguas é loables paces é amistades 
que son entre los Reynos de Francia y de Castilla, 
las quales el Rey Don Juan su padre é los otros Re
yes predecesores prometieron que guardarían todos 
sus subcesores, y ella como Princesa heredera de 
Castilla, y subcesora legítima de sus Reynos era 
obligada de guardar; la qual obligación de amistad 
seria á ella difícile de guardar si casase en Portogal 
ó en Aragón, por ser aquellas dos casas de la liga 
de Ingalaterra, que es enemiga de Francia. Otrosí 
le decían grandes loores de la persona de aquel Du
que, porque lo debía hacer; é suplicáronle con gran
de instancia que considerase bien que el Rey Don 
Juan su padre si fuera vivo, no la consintiera casar 
con el Príncipe de Aragón, ni menos con el Rey de 
Portogal seyendo viudo y teniendo hijo heredero, 
aunque no fuera Princesa heredera de Castilla, 
quanto mas seyéndolo, y esperando tan gran subce-
sion como es la destos Reynos; y que allá en la otra 
vida daría alegría al ánima del Rey su padre si su 
casamiento concluyese con este Duque, por el grand 
amor que era entre los Reyes padre del uno y del 
otro. Allende désto decían que el Ducado de Guia
na era en los confines de Castilla, y que casando con 
el Duque, seria todo un señorío ; con el qual y con 
el otro Ducado de Berry que tenia habria asaz sub-
cesion para la generación que á Dios pluguiese de 
les dar. Decían ansimeemo otras cosas, é mostraban 
grandes utilidades que concurrían en este casamien
to porque lo debía aceptar. Ofrecíanle ansimesmo 
de tener tal manera con el Rey Don Enrique su her
mano, que diese consentimiento para ello. L a Prin
cesa oida"la embaxada, hizo mucha honra al Carde
nal é á los Caballeros que venían con él; y después 
de habida su deliberación, respondió, que ante to
das cosas ella remitía á Dios, que en sus negocios, 
y especialmente en este que tanto le tocaba, mos

trase su voluntad, y le enderezase para aquello que 
fuese á su servicio y bien destos Reynos. Después 
desto les mandó responder, que ella habia delibera
do no disponer en esta materia de su matrimonio, 
salvo siguiendo el consejo de los Grandes y caba
lleros destos Reynos, con los quales ella haría con
sultar lo que el Cardenal le habia propuesto ; y ha
bido su voto baria aquello que de Dios fuese orde
nado, y ellos le consejasen. E l Cardenal é los otros 
caballeros que con él venían, como quíer que cono
cieron la respuesta de la Princesa ser conviniente, 
pero no fueron della contentos, porque les pareció 
que habria alguna dilación en la consulta que que
ría hacer, y tornaron á insistir en lo que habían 
propuesto, é decir otras razones por llevar conclu
sión de su embaxada. Al fin no pudiendo llevar otra | 
respuesta, con esta fueron despedidos. 

CAPÍTULO I X . 

Como se concluyó el casamiento de la Princesa con el Rey 
de Sicilia, Principe de Aragón. 

L a Princesa aquexada de todas partes porque 
concluyese su casamiento, embiólo hacer saber otra 
segunda vez á los Grandes del Rsyno, encargándo
les la consciencía, para que le dixesen lo que les 
parescia que debía hacer, pospuesta toda afición, y 
propuesta toda utilidad del Reyno. Algunos dellos 
públicamente le embiaron decir que debía concluir 
su casamiento con el Príncipe de Aragón, por las 
razones que habemos dicho, é porque era natural 
del Reyno. Otros algunos Grandes de los que esta
ban de la parte del Rey Don Enrique, secretamente 
le embiaron consejar esto mesmo; é hubo bien po
cos que discrepasen deste consejo, quier diciéndo-
gelo en público, quier en secreto. Los Caballeros y 
Dueñas, sus criados y servidores que estaban en el 
servicio contino de su casa, vistas las embazadas 
que eran venidas sobre esta materia á la Princesa, 
é como á ninguna dellas se determinaba ni respon
día con efecto; visto ansimesmo quanto le cumplí» 
que su casamiento con el Príncipe Don Fernando 
de Aragón, mas que con ninguno de los otros que 
le eran movidos, sf concluyese; conociendo qno 
parte de la dilación que la Princesa daba, era por 
algún empacho que la honestidad suele á las don
cellas impedir la determinación de sus casamientos 
proprios, porque la deseaban servir con afición, es
pecialmente aquel su Maestresala Gutierre de Cár
denas le decía, quantas veces en su consejo era de
terminado, que según su edad lo era necesario ca-
sar, porque estos Reynos que de derecho le perte
necían, no fincasen sin derecha subcesion. E como 
quier que mostraba placerle del voto de sus criados 
y servidores, y de todos los otros de su consejo, 
pero según la dilación que daba en cosa que tan 
presto efecto requería, creían que la honestidad de 
su persona real le ponía empacho para hablar y 8e 
determinar en su matrimonio. Decíale ansimesmo 
aquel su Maestresala, que verdad era que la platica 
de semejante materia no á la parte principal m»8 
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¡padres pertenecía, é á loa hermanos é parientes 

¡mas propinquos quando los hay; pero que debía 
lioiisiderar como era huérfana del Rey su padre, ó 
larecía del beneficio de la Reyna su madre por su 

íga é grave enfermedad, y que el Rey su herma-
ono solamente tenia poco cuidado del casamiento 
uele cumplía, mas tenia voluntad de la casar don-
e á él placia y á ella no venia bien; y que donde 

Itintos casos ocurrían, todo empacho quitado debia 
3, y entender en la conclusión de su casa-

laiento. Y que debia considerar, que los Príncipes 
i la demandaban eran el Rey de Portogal, y el 
quede Guiana hijo del Rey de Francia, y el 

I Principe Don Fernando de Aragón; y que no veian 
: agora otro Rey ni Príncipe en la chrístiandad 
Í debiese contraer con ella matrimonio; y que las 

lalidades que en estos Príncipes y en sus señoríos 
Incurren, ella las sabia bien, porque en su presencia 
jjiversas veces se había platicado, en las quales plá-
Iticas siempre habían concluido, que como quier que 
jtlRey de Portogal y el Duque de Guiana eran no-

les Príncipes, pero que se hallaba el casamiento 
i el Príncipe de Aragón ser mas conveniente que 

I otro ninguno, porque era Príncipe de edad igual 
| ton la suya, é porque esperábala subcesion de Ara-

ly de los otros señoríos del Rey su padre, que 
lionfinancon los Rey nos de Castilla, en que espera-
11« con el ayuda de Dios subceder; é porque estos 

QOS é señoríos juntos con ellos puestos en un 
líñorio, era la mayor parte de España. Allende des-
Itudecia, que todos los Grandes del Reyno á quien 
|iobre esta materia había consultado, quier en pú-

o, quier en secreto, por descargo de sus cons-
|rienc¡asle habían embíado á decir, que por el bien 

Reynos, dexadas todas las otras cosas, lo 
Itoncluyese con él. Y no solamente los Grandes, mas 
| los Perlados, los clérigos, los caballeros, los fidal-

cíbdadanos, y generalmente todos los tres 
i y comunes del Reyno mostraban placerles 

I matrimonio con el Principe de Aragón, por las 
plilidades y conveniencias que en él mas que en 

Js parecían, y les pesaría sí en otra parte lo con
dese. Por ende que mirando quanto cumplía ásu 

l&vicio y bien destos Reynos luego aclarase su vo-
1, pues tenia presentes servidores tan leales, á 

Ijpien con entera confianza lo podía decir, Y que no 
mas suspenso, porque dello ge le podía 

Perecer del servicio, y en estos Reynos de Castilla 
Pandes é irreparables daños, de que Dios Nuestro 

P^or seria deservido. L a Princesa, oídas estas razo-
% conociendo que gelas decían con zelo de leal-
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tad, dixo, que Dios testigo de los corazones sabia 
que pospuesta toda afición miraba solamente lo que 
al bien destos Reynos cumplía. Y pues los votos de 
los Grandes del Reyno eran en esto conformes, do 
parecía placerá Dios, ella, conformándose con su 
voluntad, se remitía al parecer de todos; é dió lue
go comisión á este Gutierre de Cárdenas, su criado 
y Maestresala, para lo concluir. Este Caballero fué 
luego á las personas que para esto eran deputadas 
por el Rey de Aragón, que le estaban esperando 
para entender en esta materia; y en fin plogo á la 
voluntad de Dios, que lo concluyese con el Príncipe 
de Aragón, según le fué consejado por los Grandes 
del Reyno. E luego partió de Madrigal, é fué para 
Hontiveros, aldea de la cíbdad de Avila, donde vino 
el Arzobispo de Toledo que lo trataba, y de allí fué 
para Valladolid, donde estaba el Almirante Don 
Fadrique, abuelo del Príncipe, y Don Pedro de 
Acuña Conde de Buendía, é Don Iñigo Manrique, 
Obispo de Coria, é otros algunos Caballeros que 
para la conclusión deste casamiento fueron juntos 
en aquella villa. Donde vino luego el Príncipe de 
Aragón, é con él Don Pedro Manrique, Conde de 
Treviño, Adelantado mayor del Reyno de León, é 
otros Caballeros de Aragón, y celebraron sus bo
das (1), de las quales plogo mucho á toda la mayor 
parte de los Grandes y Caballeros del Reyno; prin
cipalmente plogo á todas las comunidades y pue
blos dél. 

(1) Es muy notable en esta Crónica el defecto de fechas. El ca
samiento de los Reyes se celebró en Valladolid Miércoles 18 de 
Octubre, dia de San Lúeas, de 1469, en las casas de Juan de Vi
vero. El Príncipe dió en arras á Borja y Magallon en el Reyno de 
Aragón, en Valencia á Elche y Clevillente, y en Sicilia á Zarago
za y Catania. Los capítulos de la concordia celebrada al tiempo 
de estas bodas trae á la letra Enriq. del Castillo, Crónic de En
rique IV, cap. 153. Bernald., Crónic. de los Reyes Católicos, cap. 9. 
Galind., Uemor., año 14C9. Aun es mas notable que el Cronista, po
niéndose á escribir de propósito la historia de los Reyes Católicos» 
no apunte el nacimiento y descendencia de uno y otro. La Reyna 
Doña Isabel nació en Avila (otros dicen en Madrigal) en 19 de 
Noviembre dia de Santa Isabel de 1450. Fué hija del Rey Don 
Juan II de Castilla, y de su segunda mnger Doña Isabel, hija del 
Infante Don Juan de Portugal y nieta de Don Enrique el Enfermo 
y de Don Juan II de Portugal. El Rey Don Fernando nació en Sos, 
villa del Reyno de Aragón en ios-confines de Navarra, i 10 dias 
de Marzo de 1452. Fué hijo de Don Juan II de Aragón y I de 
Navarra y de su segunda mager Doña Juana, hija de Don Fadri
que Enriqnez, Almirante de Castilla y nieto por su padre del Rey 
Don Fernando de Aragón el elegido en Caspe, hermano de Don 
Enrique I I I , abuelo déla Reyna. Por consiguiente, eran estos 
Príncipes primos segundos. No me ba parecido deber omitir esta 
genealogía, aunque común, por la luz que da á la Historia y porqur 
sin ella apenas se podrían entender muchos sucesos, como se 
verá adelante. Bernald., Crónic. de los Reyes Católicos, cap. 8 y 9. 





COMIENZA LA CRONICA 
D E LOS MUY PODEROSOS Y EXCELENTES 

IDON FERNANDO É DOÑA ISABEL, 
PRÍNCIPES H E R E D E R O S 

DE LOS REYNOS DE CASTILLA Y DE ARAGON. 

CAPÍTULO PEIMERO. 

| :.xo el Príncipe y la Princesa embiaron tres caballeros al Rey 
Don Enrique á le hacer saber su casamiento. 

Celebradas las bodas de los muy excelentes Prín-
ripes Don Femando é Doña Isabel de Castilla é de 
Aragón (1), acordaron de embiar al Bey Don Bnri-
ipe su hermano tres caballeros: el uno de la Casa 

lie! Rey de Aragón, que se llamaba Mosen Pero 
ca,é otro que se llamaba Diego de Ribera, Ayo 
> fué del Príncipe Don Alonso, é otro que se lia
ba Luis de Antezana. Con los quales le embiaron 

liacer saber su casamiento, é que le pedian por mer-
Ique lo oviese por bien, pues habiéndose hecho 

con madura deliberación, é con placer de todos los 
Mel Reyno, parecía ansimesmo que plogo dello á 

s, é que fuese cierto que ellos estaban en propó-
1 ato de le servir y estar á toda su obediencia como 

(i) La Princesa ántes de concluir su casamiento habia embiado 
I fcVílladolid, con fecha de 12 del mismo Octubre, una larga carta 
'I Rey su hermano, de que Pulgar no hace mención. Kn la cual 

| ltmanifestaba los motivos porque de común consentimiento de 
s Grandes que para este efecto habia llamado, habia preferido 

I d casamiento del Príncipe de Aragón á los demás que se le ha-
'iw propuesto, recontando los agravios que en perjuicio de lo 
lutado su hermano le habia hecho, ya procurando casarla con 
«i Rey de Portugal para alejarla del Reyno, ya mandando á los de 
•ídrigal que la prendiesen, y dando la villa de Arévalo al Conde 

Plasencia, que era de la Reyna madre; no obstante todo lo 
"ílella se ofrecía á dar al Rey tal seguridad por sí y por el 
Wacipe de Aragón, que el Rey fuese contento, y ofrecía que cn-

I nmbos le servirían como hijos, si quisiese recibirlos como tales, 
nplirian fielmente sus mandatos como de Rey y Seflor. A la 

"al carta el Rey no respondió hasta que celebradas las bodas, sie-
íias después embiaron segunda vez otra carta por estos emba

idores Mosen Pero Vaca, por parte del Príncipe, Diego de Ribera, 
KMa Princesa, y por el Arzobispo de Toledo Luis de Antezana, 
a 1» cual insertaban la concordia de su casamiento y es la misma 

aqnl extracta Pulgar, y trae á la letra como la antecedente 
!«riq. del Castillo, Crón. de Don Enriq. IY, cap. 154 y 135. He 
fteriao extractar la carta antecedente, por la alta idea que pre-
1̂» de la Princesa Dofia Isabel y del respeto que siempre tuvo 

"Rey su hermano aun después de jurada por heredera. Enriquez, 
l^ ieEnriq . lV,caf. 34. 

Cr.—III . 

hijos; é que no le moviesen informaciones de per
sonas que deseaban indinarle contra ellos, á fin de 
poner necesidades é hacer alteración en el Eeyno 
por sus proprios intereses, segund veia por experien
cia que lo hablan acostumbrado. Ansimesmo le su
plicaban que no le ploguiese hacer mudanza, ni to
mar otros propósitos nuevos contra lo que habia 
asentado é jurado cerca de su subcesion, porque 
aquello tal redundaría en grand deservicio de Dios 
é suyo é daño destos Eeynos. E l Rey, oidos aquellos 
embaxadores, respondióles que esperaba algunos 
Grandes de sus Reynos que presto hablan de venir 
á su Corte, con consejo de los quales embiaría su 
respuesta. Esto fué respondido por consejo del Maes
tre de Santiago, al qual pesó mucho de aquel matri
monio, porque tenia el Marquesado de Villena, que 
habia seydo del Rey Don Juan de Aragón, padre del 
Príncipe, y el Maestre de Santiago tovo tal manera, 
que el Rey quando era Príncipe se conformase con 
el Rey Don Juan su padre, para echar del Reyno al 
Rey de Aragón que era estónces Rey de Navarra, é 
al Infante Don Enrique su hermano, é los deshere
dase de todo el patrimonio que el Rey Don Fernan
do de Aragón su padre les habia dexado en Castilla, 
segund en la Crónica del Rey Don Juan es mas lar
gamente recontado. Este Maestre Don Juan Pache
co, viendo que tenia el patrimonio del Rey de Ara
gón, siempre vivió con recelo de lo perder, como vi
ven aquellos que poseen cosas agenas. E por lo sos
tener, continamente ponia indiuacion entre el Rey 
Don Enrique y el Rey de Aragón, porque la discor. 
dia entre estos dos Reyes entendían ser remedio 
para poseer lo que tenia del Marquesado de Villena, 
y el Maestradgo de Calatrava, que tenia su sobrino 
Don Rodrigo Tellez Girón, fijo de su hermano Don 
Pedro Girón; el qual habia poseído Don Alonso, 
hijo bastardo del Rey de Aragón. E considerando 
que este casamiento del Príncipe de Aragón con la 
Princesa fortificaba mucho la parte que tenia en el 
Reyno de Castilla, é que era camino para que su hi-

16 
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jo perdiese el Marquesado de Villena, del qual le 
era ya hecha merced é dado el título de Marqués, 
quisiera mucho que aquel casamiento no se hiciera. 
Epor aquella causa, no solamente movia discordia 
entre el Rey é la Princesa su hermana, mas daba 
lugar que cada uno de los Grandes é otros caballe
ros del Reyno se apoderasen del patrimonio real, por 
quitar de todas partes las fuerzas al Príncipe, é po
nerlo en necesidades tanto grandes, que entendiese 
que la menor de todas fuese cobrar el Marquesado 
de Villena que él tenia ocupado, y el Maestradgo 
de Calatrava que tenia su sobrino, hijo del Maestre 
su hermano que era ya fallecido. En el año siguien
te del Señor de mil é quatrocientos é setenta años, 
allí en Valladolid fué notificado al Príncipe é á la 
Princesa que el Rey Don Enrique quería mover 
guerra contra ellos para los echar del Reyno, é que 
requería para ello algunos Grandes é caballeros. 
Esto sabido, hubieron consejo de ir á la villa de 
Dueñas, que era de Don Pedro de Acuña, Conde de 
Buendía, hermano del Arzobispo de Toledo, donde 
estuvieron algunos días; é allí parió la Princesa á 
la Infanta Doña Isabel su hija (1), primero día de 
Octubre deste año de mil é quatrocientos é setenta 
años. Estando en aquella villa, algunos Grandes é 
Perlados del Reyno que supieron como el Rey Don 
Enrique quería mover guerra contra ellos por los 
echar del Reyno, sintiéndolo grave, les embiaron 
ofrecer que les ayudarían con sus personas é casas, 
para defender la subcesion del Reyno que pertene
cía á la Princesa, é que no consentirían que otro al
guno la oviese desde aquellos días. E l Rey Don En
rique, por consejo del Maestre de Santiago, é de 
otros algunos que pensaban acrecentar sus estados 
habiendo discordia en el Reyno, mostró indinacion 
contra la Princesa su hermana por causa del casa
miento que había hecho sin su consentimiento; é 
poniéndolo por obra le tomó las rentas de la villa de 
Medina del Campo, é las otras rentas que tenia para 
su mantenimiento, las quales le habia dado al tiem
po que la juró por Princesa é subcesora del Reyno. 
En este año no pasó otra cosa que sea de contar, sal
vo que el Maestre de Santiago embió secretamente 
al Rey de Francia á le decir que embiase su emba-
xada á pedir por muger para el Duque de Guiana 
su hermano, á Doña Juana que se decía Princesa é 
hija del Rey, é que él ternia manera con el Rey que 

(l) Esta Princesa tratada primero de casar con el Delfln de 
Francia que después fué Cárlos VIII, según parece por el tratado 
de alianza hecho entre Luis XI y los Reyes Católicos, luego que 
éstos subieron al trono, en París á 50 de Enero de 1475, casó 
después con Don Alonso, Príncipe heredero de Portugal, hijo de 
Don Juan 11 de aquel Reyno. Pero habiendo muerto desgraciada
mente de la caida de un caballo poco tiempo después de sus bo
das, sucedió después á Don Juan en el Reyno de Portugal el 
Duque Don Manuel, primo hermano del difunto, y casó con esta 
Princesa. Tuvo de ella i» Don Miguel, de cuyo parto murió su ma
dre en 23 de Agosto de 1498. El Príncipe Don Miguel murió poco 
después en Granada en 20 de Julio de 1300, ya jurado Príncipe de 
España y Portugal. Galind., Mentor., añofde 1470. Mariana, lib. 25, 
cap. 14; lib. 27, cap. 3. Trae el Tratado de alianza que citamos 
el Abad Lenglet en su Edición de las Memorias de Comines, 
T. / / / , p. 562, Prem. n. CCXXVI. 

R E Y E S DE CASTILLA. 
gela diese é oviese con ella la subcesion del Reyno 
de Castilla. 

CAPÍTULO I I . 

Como el Rey Don Luis de Francia embió su embatada á pedir por 
muger á Doña Juana, que se decia bija del Rey Don Enrique, 
para el Duque de Guiana su hermano. 

En el año siguiente del Señor de mil é quatro
cientos é setenta é un años (2), el Rey de Francia, 
mostrando grande enojo porque la Princesa no qui
so aceptar el matrimonio que por su parte le fué 
movido para el Duque de Berry su hermano, é por 
que lo concluyó con el Príncipe de Aragón, embió 
al Cardenal de Albi é otros Caballeros con él al Rey 
Don Enrique, á le demandar por muger para el Du
que su hermano á la que llamaban Princesa é decían 
ser su hija. Y estando el Rey en su palacio en la 
villa de Medina del Campo, é con él el Maestre de 
Santiago, y el Duque de Arévalo, y el Arzobispo de 
Sevilla, y el Obispo de Sigüenza, y el Obispo de 
Búrgos, é Don Rodrigo Alonso Pimentel, Conde de 
Benavente, é otros Caballeros é Perlados de su Con
sejo, aquel Cardenal propuso su embaxada, en la 
qual recontó el amor que siempre fué entre los Re
yes de Francia é de Castilla, é la paz que de largos 
tiempos se habia guardado entre los súbditos de la 
una parte é de la otra. E después propuso la mate
ria de aquel casamiento que traía en cargo, é díxo 
al Rey que le ploguiese de dar su hija la Princesa 
en matrimonio para el Duque de Guiana, hermano 
del Rey de Francia, porque se continase el amor 
que antiguamente habia seydo entre los Reyes de | 
Francia é de Castilla. Oida por el Rey esta emba
xada, plógole mucho é respondió á aquel Cardenal 
é á los Caballeros que venían con él, que le placía 
de dar su hija en casamiento á aquel Duque de 
Guiana, é de le otorgar la subcesion del Reyno; é 
luego mandó poner grand diligencia para que ee 
concluyese. É porque la Reyna Doña Juana é aque
lla Doña Juana, su hija, estaban en la villa de Buy-
trago, acordaron que el Rey é todos los que estaban | 
con él, é asimesmo el Cardenal é todos los caballe
ros Franceses que venían en aquella embaxada fue
sen á Lozoya, que es cerca de Buytrago, porque mas j 
prestamente se concluyese el desposorio. É ponién
dolo por obra, la Reyna Doña Juana é su hija con j 
ella, y el Marqués de Santillana, Don Diego Hurta
do de Mendoza, é los Condes de Tendilla é de Co-1 
ruña, é Don Juan de Mendoza, é Don Hurtado de j 

(2) Pulgar adelanta estos sucesos un año. El desposorio de Do-
ña Juana'con el Duque de Guiana se hizo en Lozoya viernes 5C i t 
Octubre de 1470. Desposóse con ella el Conde de Bolofia que trai> 
poderes del Duque junto con el Señor de Monacorsi. El Cárdena 
y el Señor de Torcy venían en nombre del Rey para autoriur 
tratos. Tomóles el Cardenal las manos y los desposó. VetKt'' ' 
Zurita llaman equivocadamente á este Cardenal Guillermo, y 
por eso el primero no le encontraba en las promociones de t i l 
to I I I ni de Pió I I . Llamábase Juan Godofredo de Arras, 
creado por Pío I I en las Témporas de Diciembre de 1461. ̂ nT^u ' \ 
Crón. de Enriq. IV, cap. 145 y 145. Zurita, lib. 18, cap. 3 1 . « " ' 
na, lib. 23, cap. 15. Hermilli, Tra4. de Ferrer, T. Y¡lff- **'• 
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Mendoza, sus hermanos, que venian con ella, salie
ron de la villa de Buytrago quanto una legua ca
mino de Lozoya, donde estaba esperando el Key y 
el Cardenal é los otros que habernos dicho. É allí 
en el campo el Rey, y el Maestre, é todos los otros 
Duques é Condes que con él vinieron, por las gran
des dádivas é maravedís de juro de heredad, é pro
mesas de mercedes de vasallos, é de otras rentas 
que el Rey Don Enrique les dió é prometió, juraron 
de nuevo á aquella Doña Juana como á hija del Rey 
por Princesa heredera de Castilla. E l Marqués de 
Santillana ni el Obispo de Sigüenza ni los otros sus 
hermanos no hicieron aquel juramento, porque di-
xeron que ya lo hablan hecho al tiempo que por 
todos los del Reyno generalmente habia seydo ju
rada. E luego el Cardenal de Albi, por poder que 
tenia del Duque de Guiana, se desposó por palabras 
de presente con aquella Doña Juana como Princesa 
heredera del Reyno. Hecho aquel acto, e l Rey Don 
Enrique é la Reyna su muger, é aquella Doña Jua
na, y el Cardenal de Albi, y el Maestre, é todos los 
otros Duques é Perlados é Caballeros que estaban 
con el Rey, fueron para la cibdad de Segovia donde 
Ies fué hecho solemne recebimiento. É allí estovo 
el Cardenal é los otros caballeros Franceses pocos 
días; y el Rey les dió de sus dones, é los despidió. 
De aquel desposorio pesó mucho á todos los mas de 
los Grandes é Caballeros del Reyno, especialmente 
i las comunidades de las cibdades é villas, porque 
entendían que era materia de escándalo é de guer
ras en el Reyno, é afeaban mucho á los que venci
dos de cobdicia, tan varios juramentos hacían unos 
contrarios de otros; é asi por esta causa como por 
las tiranías que se hacían en el Reyno sin resisten
cia ni castigo, quanto mas el Rey y el Maestre es
taban en odio de los comunes, tanto el Príncipe é 
la Princesa crecían en amor del pueblo, é siempre 
se confirmaba mas en las intenciones de todos su 
derecho de la subcesíon. Como esta Doña Juana fué 
desposada con el Duque de Guiana, luego el Maes
tre de Santiago se apoderó della, pensando que te
niéndola en su poder ternia el Rey mas cierto á lo 
que quisiese, é que su estado sería mas conservado 
é acrecentado por causa della. Sabido por el Prínci
pe é la Princesa el acto de casamiento hecho cerca 
de Lozoya, é como el Rey mostraba clara enemiga 
contra ellos, la qual el Maestre de Santiago desper
taba é hacia que se continuase por lo que dicho ha-
taños, acordaron de escrebir al Rey una letra en la 
íorma siguiente. 

«Muy alto é muy poderoso Príncipe, Rey é Señor: 
^Vuestra Señoría sabe como en el mes de Octubre 
•del año pasado ovimos embiado á Vuestra Alteza 
•nuestras letras con Mosen Pero Vaca é Diego de 
•Ribera é Luis de Antezana, con cierta creencia por 
'escripto; la qual en efeto contenia primeramente 
•íacer saber á Vuestra Alteza el casamiento nues
tro, é la razonable causa porque para ello no se 
•liabia esperado el mandato é consejo é consenti-
"niento de Vuestra Real Señoría, é después certifi-
'cando á aquella como se habia hecho con puro 
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«respeto del servicio vuestro, pidiendo por merced 
»á Vuestra Alteza, que si por haberse hecho así al-
»gun deagrado oviese habido, quisiese por nos ha-
»cor merced de ponerlo, ofreciéndole nuestra filial 
«obediencia é servicio, lo mas acatada é homilmen-
»te que pedimos, con ofrecimiento de suficientes 
u certinidades é seguridades para lo mostrar en obras 
nsegund en la dicha creencia mas por extenso se 
» contiene. Esta embaxada Vuestra Real Señoría re-
«cibió é oyó graciosamente, é nos respondió que 
«como viniesen á vuestra Corte algunos grandes 
»destos vuestros Reynos que esperaba, entendería 
«en ello é nos respondería. L a qual respuesta, muy 
«poderoso Señor, de día en día habernos atendido 
«en la paz é sosiego é obediencia que Vuestra Mer-
«ced ha visto, é aun en este comedio, aprobando 
«en obras nuestras palabras habernos dado órden, 
«rogando á esta muy noble villa de Valladolid, é á 
«las otras cibdades, villas é tierras que no estaban 
«á vuestra obediencia, que en ella se pongan; é si 
«otra cosa nos queda de hacer para mostrar el 
«amor é filial deseo que tenemos á vuestro servicio, 
» prestos estamos para lo complir. É , muy excelente 
«Señor, ya son pasados cerca de quatro (1) meses, 
»é Vuestra Señoría no nos ha respondido- Agora por 
«muchas partes habemos seydo informados é avisa-
«dos que en lugar de aceptar nuestra justa suplica-
«cion, por algunos rodeos é maneras muy poco 
«complideras á vuestro servicio é á la paz é sosiego 
«destos vuestros Reynos, se procuraban de meter 
«gentes estrangeras, á esta vuestra nación muy 
« odiosas, é de hacer otros movimientos contra nos-
»otros é contra la derecha é legítima subcesíon á 
«nos perteneciente. L a qual Vuestra Alteza de su 
«libre voluntad, usando de razón é de justicia, juró 
«á mi la Princesa en pública plaza, estando en vues-
»tro poder en las vistas de Guisando, en presencia 
«del Legado de nuestro muy santo Padrfe, é con su 
«autoridad; é aquello mesmo hizo allí jurar á los 
«muy reverendos in Christo padres Arzobispo de 
«Toledo é de Sevilla, é al Maestre de Santiago, é 
«Conde de Plasencia, é Obispos de Burgos é Coria, 
»á otros Duques é Condes é Ricos-Hombres que allí 
« á la sazón se acertaron; é después en la villa de 
«Ocafia por mandamiento de Vuestra Señoría lo ju-
» raron otros muchos Perlados é Caballeros, é Pro-
«curadores de las cibdades é villas destos Reynos 
«según Vuestra Merced bien sabe, é á todos ellos es 
» notorio. B , muy excelente Señor, porque nosotros 
«todavía estamos é permanecemos en el deseo que 

(i) Según eso esta carta debió escribirse á últimos de Febrero 
de 1470. De donde se deduce mas claro el error de Pulgar, que 
adelanta estos sucesos al año 71, debiendo referirse al anterior. 
Enriqnez del Castillo trae también esta carta aunque muy dimi
nuta en su Crón., cap. 145. Tampoco es cierto que la causa de es
cribir los Príncipes esta carta fuera la que aquí se explica de ha
ber sabido lo hecho en Lozoya, que no fué sino algunos meses 
después, en el de Octubre, como dejamos notado, ni en su conte
nido se hace mención de tal cosa, sino los rumores que se habían 
esparcido de que el Rey quería revocar el juramento hecho á fa
vor de su hermana y hacerlo de nuevo á favor de su pretendida 
hija. 
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» vog embiamos decir de vos servir é acatar ó obede-
»cer como á Rey é Señor é padre verdadero, de lo 
» qual queremos dar cuenta á Dios Nuestro Señor en 
«los cielos, que es verdadero sabidor de las intencio-
« ues'públicas é secretas, é á vuestros naturales en la 
«tierra, é aun á los extraños, acordamos escrebir 
»esta presente carta á Vuestra Merced. A la qual 
»con reverencia de hijos é servidores suplicamos 
«quiera aceptar nuestra justa suplicación; é acepta-
»da aquella reciba nuestra obediencia é servicio, 
«posponiendo todos los otros enojos é desgrados 
« por servicio de Nuestro Señor, é por la pacificación 
«destos vuestros Reynos é señoríos, é por hacer mer-
«ced á nosotros, cuya voluntad nunca fué ni será 
»de vos enojar ni deservir. É si por ventura, muy 
« excelente Señor, á Vuestra Alteza no placerá hacer 
«esto así graciosamente como lo pedimos, suplicá-
«mosle lo que de justicia no nos puede negar, es á 
« saber: que ántes que los tales rigores se comien-
«cen, los quales serian malos de atajar depues 
«de comenzados, é dellos se podrían seguir muy 
»grandes ofensas á Dios é irreparables daños á es-
«tos vuestros Reynos, é aun creemos que se exten-
» derian á muy grand parte de la christiandad, que 
« á Vuestra Merced plega de nos oír, é guardar nues-
»tra justicia en esta manera: Que Vuestra Alteza 
» mande é le plega que á quatro Grandes de vues-
«tros Reynos que á las partes sean fieles, sea entre-
n gada una villa con las seguridades que se requie-
«ren en tal caso; donde so salvaguarda de Vuestra 
«Alteza á los Perlados é Grandes de vuestros Rey-
«nos mande venir, é ansimesmo nosotros é todos 
« aquellos que nos siguen podamos ir, é allí Vuestra 
« Señoría mande llamar los Procuradores de las cíb-
«dades é villas, é á los principales religiosos letra-
«dos de todas las órdenes de vuestros Reynos, los 
» quales oyan lo que Vuestra Merced querrá decir, é 
«ansimesmo lo que nosotros diremos; é quiera estar 
»á la determinación dellos, ó de la mayor parte, so-
» bre solenne juramento que hagan de determinar lo 
«que les pareciere ser mas justo. A la qual determi-
» nación nosotros por servicio de Dios é vuestro, é 
» por evitar tan grandísimos males como de la rotu-
« ra, si se comienza, se podrían seguir, desde agora 
«nos ofrecemos de estar obedientes sin poner á ello 
«ninguna contradicion. E porque pocas veces los 
«muchos se concordaron en una cosa, si entre los 
«sobredichos oviere alguna diferencia en el deter-
« minar, á Vuestra Alteza placiendo, á nosotros pla-
»cerá que acatada la honrada edad é vida é apar-
«tamiento de los temporales negocios, é la grand 
«discreción de Don Pero Fernandez de Velasco 
«Conde de Haro, que él con los quatro religiosos é 
«mayores Perlados de las órdenes de Santo Domin-
« go é de Sant Francisco, é de Sant Hierónymo, é de 
«la Cartuxa en estos vuestros Reynos, entiendan en 
«las tales diferencias, é las atajen é determinen 
«como en sus consciencias entendieren ser mas 
«complidero al servicio de Dios, é á la paz é bien 
«universal destos vuestros Reynos. A la determina-
» cion de los quales, ó de los tres destos religiosos 

«con el dicho Conde ansimesmo hayamos de estar, 
» so cargo del dicho juramento que primero hagan. 
«Por ende, muy poderoso Señor, pues tan llanamen-
»te vos ofrecemos la paz, é nos sometemos al juicio 
»é sentencia de vuestros naturales, suplicamos á 
« Vuestra Real Señoría, é si menester es, le requerí-
»mos con aquel Dios poderoso que suele ser y es 
« derecho é justo juez entre los Emperadores é Ee-
»yes é Grandes señores, que no nos quiera negar 
»aquesto, que al menor de vuestros Reynos negar 
» no se puede ni debe. Lo qual una é muchas veces 
»tomamos á suplicar é requerir á Vuestra Merced 
» con quanta instancia podemos é reverencia debe-
«mos. Ansimesmo lo entendemos publicar en vues-
»tros Reynos é fuera dellos: porque si así esto no 
»se recibiere, y en la defensa de nuestra justicia 
«hiciéremos aquello que á todos es permitido per 
«los derechos divinos é humanos, seamos sin cargo 
» quanto á Dios é quanto al mundo: é desto suplica-
« mos á Vuestra Alteza que hayamos su determina-
»da respuesta.» 

E l Rey, vista aquella letra, embió decir á la Prin-
•cesa, que no ovo buen acuerdo en concluir su ma
trimonio sin gelo hacer saber é haber su consenti
miento para ello, por los inconvinientes que de se
mejantes cosas se solían seguir en los reynos. B que 
bien parecía en este su casamiento hecho contra sn 
voluntad, que aun no placía á Dios que cesasen los 
males é guerras que había en el Reyno. E l Prínci
pe é la Princesa, vista la respuesta del Rey, acor
daron de ir para la villa de Rioseco, que es del Al
mirante, por mayor seguridad de sus personas, en lo 
qual estovieron algunos días, durante los quales, el 
Maestre de Santiago quiso haber para sí de juro de 
heredad la villa de Sepúlveda é su tierra, y el Rey 
le hizo luego merced della. Conocida por los pueblos 
la flaqueza é poca resistencia que el Rey tenia en 
conservar lo de la corona real, é la gran disolución 
con que lo daba, todas las cibdades é villas del Bey-
no guardaban de ser agenadas en poder de caballe
ros; los quales, como se hace en semejantes tiempos, 
procuraban de se apoderar cada uno por su parte de 
todo quanto mas podían. E por esta causa, los de la 
villa de Sepúlveda que estaban avisados de esta 
merced, se defendieron de tal manera que el Maes
tre no la pudo haber; é trataron con el Príncipe e 
con la Princesa, que viniesen á la villa é la tomasen 
en su señorío, porque entendían que ellos habian de 
ser subcesores del Reyno, y estarían bien guardados 
en su poder para la corona real. 

CAPÍTULO I I I . 
Como el Príncipe é la Princesa fueron á la villa de Sepúlveda 

é Aranda, é lo que allí hicieron. 

Y el año siguiente del Señor de mil é quatrocien-
tos é setenta é dos años, el Príncipe é la Princesa 
partieron de la villa de Rioseco, é fueron para 1» 
villa de Sepúlveda, que estaba por ellos; en la qual 
fueron bien recebidos, é tomada seguridad de los 
principales de la villa que la guardarían, fueron á 
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I la villa de Alcalá de Henares. Y estando en aquella 
I villa con el Arzobispo de Toledo, algunos principa-

i de la villa de Aranda de Duero, que era de la 
yna Doña Juana, rebelaron contra ella, é pusie-

| ron la villa en el señorío de la Princesa; y echaron 
la villa la justicia ó todos los oficiales que esta-

1 ban puestos por la Keyna Doña Juana. Ansimesmo 
porque el Rey Don Enrique habia hecho merced de 
la villa de Agreda á Don Luis de la Cerda, Conde de 

1 Medinaceli, los de la villa se pusieron en defensa, é 
como quier que el Conde guerreó é hizo muchos da-

i, robos é quemas á los de la villa é su tierra por 
la señorear; pero al fin se defendieron y entregaron 
la villa á la Princesa, por ser defendidos en su poder 

a la corona real. Otrosí el Alcayde de Castronu-
fio, un tirano de quien adelante en esta Crónica se 
hará mención, estaba apoderado de la villa de Tor-

illas, é un caballero de la casa de la Princesa, 
que se llamaba Alonso de Quintanilla, tovo trato se
cretamente con algunos de la villa que diesen lugar 
al Príncipe para entrar en ella. E una noche del mes 
de Mayo deste año, el Príncipe y el Duque de Alva 
con él, hicieron traer secretamente barcos, é con 
gente de armas, unos por el rio, é otros por parte de 
la tierra, entraron en la villa. E aquel Alcayde de 
Castronuño que estaba en ella apoderado, visto como 
el Príncipe poderosamente entró en ella, dexóla é fué 
con toda su gente para Castronuño; é así quedó la 
villa de Tordesillas para el Principe é para la Prin
cesa, librado la opresión en que la tenia aquel tirano. 

CAPÍTULO I V . 

Como el Rey Don Enrique se vido en Badajoz con el Rey de Por-
togal, 6 lo que se trató ende del casamiento de Doña Juana. 

En el año siguiente del Señor de mil é quatrocien-
tos é setenta é tres años, al principio del año vino 
nueva al Rey Don Enrique como el Duque do (1) 
Guiana, esposo de Doña Juana, la que decia ser su 
Wja, era fallecido, é murió en la villa de Bayona, 
que es del Ducado de Guiana. Algunos de aquel 
Keyno de Francia decían que fué muerto con pon
zoña que el Rey su hermano le habia hecho dar, 
porque recelaba que se juntaría con los Duques de 
Bretaña é de Borgoña, é con otros Duques é Se-
fiores del Reyno de Francia contra él. Sabida por 
el Rey Don Enrique la muerte del Duque de Guia-

(i) Cários, Duque de Guiana, hermano único de Luis XI de Fran
cia, es el mismo que en el capítulo II llama Duque de Berry. Este, 
después dé efectuado su desposorio con Doña Juana como nota-
nos arriba, pensó y aun quiso por fuerza casar con una hija del 
Duque de Borgoña. Pero su muerte, acaecida en 24 de Mayo de 
1412, desconcertó sus medidas y las de sus aliados, que con el ho
nesto nombre de la liga del bien público hablan conspirado contra 
el Rey. Por entonces se creyó que Jordán Faure Abad, de San Juan 
de Angeli, le dió á comer un melocotón envenenado, y no falta 
ínien diga con Pulgar que se lo hizo dar su mismo hermano re-
teloso del poder que adquiría con el nuevo enlace. Un extracto de 

Instrucción dada al Arzobispo de Tours, comisionado para la 
«usa del Abad de San Juan de Angeli, publicó el Abad Lenglet 
«su edición de Comines, T. I H , p. 279, Preuv., n. CCIX. Allí 
lismo pueden verse las observacionessobre esta muerte de Mr. Go-
tofoj, T. l l l , p . 187, Prew., n. CLXXXIII. 
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na, mostró grand sentimiento; é luego pensó des
posar aquella Doña Juana, que decia ser su hija, 
con el Rey de Portogal. É poniendo en obra su 
pensamiento, por consejo del Maestre de Santiago 
embió su mensagero al Rey de Portogal á le ha
cer saber en como seria necesario que se viesen 
en uno para platicar algunas materias, que al ser
vicio de Dios é al bien de sus Reynos por eston
ces ocurrían. E porque estas vistas fuesen al Rey 
de Portogal mas fáciles, de parte del Rey le fué 
dicho que se llegaría á las partes cercanas de su 
Reyno de Portogal. E l Rey de' Portogal respondió 
que le placía de verse con el Rey; é ambos Re
yes se juntaron en la cibdad de Bodajoz, é ovie-
ron habla el un Rey con el otro solos. É después 
por medio de personas de su Consejo se platicó 
la materia de aquel casamiento del Rey de Por
togal con aquella Doña Juana su sobrina. E n las 
quales pláticas intervinieron el Maestre de Santia
go, que continamente estaba con el Rey, y el Du
que de Arévalo, Conde de Plasencia; los quales de 
parte del Rey prometieron al Rey de Portogal la 
subcesion del Reyno de Castilla. E por parte del 
Rey de Portogal fueron demandadas muchas cib-
dades é villas é fortalezas en el Reyno para segu
ridad de lo que le era prometido; las quales eran 
dificiles de entregar segund la poca fuerza que el 
mando del Rey tenia estonces en el Reyno, é por 
esta causa el casamiento no ovo efeto. Algunos 
decían que el Rey de Portogal dexaba de lo con
cluir porque su consciencia no se saneaba bien 
del derecho de su sobrina, por las cosas pasadas 
que había oído publicar de la Reyna su hermana. 
Otros decían que no quiso aceptar aquel casamiento 
por la grand parte que tenia el Príncipe é la Prin
cesa su muger en Castilla, en especial en los pue
blos, según lo qual le fuera dificile adquirir el Rey-
no en vida de aquellos; é que era mas cierto que 
aceptaba empresa para sostener contina guerra, que 
para haber Reyno pacífico. É ansí se despidieron de 
aquellas vistas sin haber conclusión de aquel casa
miento (2). 

CAPÍTULO V. 

Como el Rey Don Enrique trató casamiento de Doña Juana con el 
Infante Don Enrique. 

Despedido el Rey Don Enrique de aquel casa
miento que trataba con el Rey de Portogal, luego 
quiso desposar aquella Doña Juana que decia ser su 
hija con el Infante Don Enrique, hijo del Infan
te Don Enrique, que estaba en Aragón en poder 
del Rey Don Juan de Aragón su tio; el qual le 

(2) Enriquez del Castillo dice que quando el Rey Don Enrique 
fué á Badajoz, halló que estaba apoderado de ella el Conde de 
Feria, quien no le quiso abrir ni dar entrada, diciendo que la guar
daba para el Maestre de Santiago, de donde el Rey se vió en pre
cisión de ver al de Portugal fuera de la ciudad, y éste, escandali
zado de la sujeción en que el Rey estaba, y temeroso de los malos 
tratos del Maestre, no obstante que se le ofrecian en seguridad 
«arias ciudades, no quiso aceptar el casamiento. Crón.,cap. 155. 
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habia criado é sostenido después que el Infante BU 
hermano murió de la herida que le dieron en la 
batalla que ovieron con el Rey Don Juan cerca de 
Olmedo , según en su Crónica será contado. Este 
casamiento deseaba mucho hacer el Rey Don En
rique con este Infante, por dar competidor al Prín
cipe é á la Princesa en la subcesion del Reyno. 
É trató secretamente con Don Rodrigo Alonso Pi-
mentel, Conde de Benavente, el qual era primo deste 
Infante Don Enrique, que embiase por él á Aragón, 
para darle aquella Doña Juana que decia ser su 
hija por muger, é otorgarle la subcesion del Rey-
no. E l Infante que estaba á la obediencia del Rey 
de Aragón, oido lo que le fué movido cerca deste 
casamiento, deliberó de lo aceptar é venir luégo 
para Castilla á lo concluir. E como quier que veia 
bien que no guardaba lo que debia en se apartar 
del Rey de Aragón su tio sin su licencia, pero 
considerando que le impediría su venida, porque 
era contra el Príncipe su hijo, é contra la Princesa 
su muger, que esperaban la subcesion del Reyno, 
pospuso lo que debia hacer de presente, esperando 
lo que pensaba haber de futuro; é sin lo comuni
car con el Rey su tio se partió del, é vino para 
Castilla, donde fué bien recebido del Rey Don 
Enrique (1). 

CAPÍTULO V I . 

Del ruido que ovo en Segovia, é de lo que allí acaeció con el 
Mayordomo Cabrera. 

B para mas clara información de los que leyeren 
esta Crónica, es de saber, que entre los criados que 
el Rey Don Enrique tovo fué aquel su Mayordomo, 
de quien habernos hecho mención en el principio 
de esta Crónica, que se llamó Andrés de Cabrera, 
natural de la cibdad de Cuenca, mozo de buena dis
posición é de buen juicio. Este fué uno de los pri
vados que amó el Rey, é hízole Mayordomo de su 
casa, é dióle las tenencias de los alcázares de Sego
via é Madrid, que eran los dos lugares que él mas 
continaba en el Reyno; especialmente á Segovia, 
porque tenia cerca de la cibdad sus bosques para 
sus apartamientos, é todas las otras cosas en que se 
deleytaba. Este Mayordomo Andrés de Cabrera ser
via con afición al Maestre de Santiago quando se 
apartó del Rey, é se juntó con el Arzobispo de To
ledo, é con el Almirante Don Padrique, ó con los 
otros caballeros que alzaron por Rey en Ávila al 

(11 No yaelve ya á nombrar este Infante, ni dice en qué paró su 
casamiento. Hiciéronlo salir de Aragón, sin licencia del Rey su tio 
como aqui se nota, y sin dejarle entrar en Madrid lo detuvieron en 
Getafe, donde después de muchas ¡das y venidas se deshicieron 
los tratos, por inducimiento del Maestre de Santiago, que no gus
taba que se hiciese este casamiento, temiendo que si llegaba á rey-
nar no le quitara las posesiones que tenia, que hablan sido del 
Infante Don Enrique su padre. A esto ayudó mucho la poca cor
dura y liviandad del Infante, que sin tener sus cosas aseguradas, 
presumía ya sobrado, dando á besar la mano con arrogancia á los 
Grandes, que le ofrecían la paz acostumbrada. Así burlado y 
descontento hubo de volverse á su tierra, y por esta desgracia le 
quedó el apellido de Don Enrique Fortuna. Enriq., Cron. de En
rique IY, cap. 159 y 160. Mariana, lib. 23, cap. 19. 

Príncipe Don Alonso, é hicieron la división en el 
Reyno que habemos recontado. E tanta era la parte 
que el Rey daba de sí á sus privados, que este An
drés de Cabrera pudo tener tales maneras con él, 
para lo traer que estoviese á la gobernación del 
Maestre de Santiago, aunque estaba con su herma
no en su deservicio. E ansí en vida del Príncipe Don 
Alonso, como después que murió, este Andrés de 
Cabrera posponía todas las cosas por servir al Maes
tre ; especialmente en le tener siempre en la gracia 
del Rey, é para lo traer á su Corte, según que ha
bemos contado que pasó en Cadahalso, quando ju
raron á la Princesa por subcesora de Castilla. El 
Maestre de Santiago como vido al Rey tan aficio
nado por casar á aquella que decía ser su hija con 
el Infante Don Enrique, mostró dello algún pesar, 
porque venia por mano del Conde de Benavente m 
yerno, que de secreto era su enemigo. E la causa 
de su enemistad era porque el Conde tenia creído 
que el Maestre su suegro le habia quitado el Maes-
tradgo de Santiago que él procuraba, é lo habia to
mado para sí. E como quier que al Maestre pesaba 
que el Príncipe é la Princesa oviesen la subcesion 
del Reyno, pero recelaba haber mayor peligro si la 
ovíese este Infante Don Enrique,por ser primo del 
Conde su yerno á quien él mucho temía, y eso mes-
mo porque mostraba algunas veces ser pungido de 
su consciencia, sí fuese en consejo de quitarle la 
subcesion del Reyno á la Princesa; é por esta causa 
puso grandes inconvenientes al Rey, porque no hi
ciese este casamiento. Especialmente decia que si 
el Infante Don Enrique ovíese la subcesion de Cas
tilla , él tenia poca seguridad de su persona y esta
do ; é para lo haber pidió al Rey el alcázar de Ma
drid, que tenía el Mayordomo Andrés de Cabrera, y 
el Rey gelo prometió. Como el Mayordomo sopo que 
el Maestre procuraba de haber para sí aquella tenen
cia, pesóle de ver la ingratitud que el Maestre le 
facía en lugar de las mercedes que dél esperaba, é 
díxole: «Notorio es, Señor, que algunos de los qu'í 
» han estado cerca del Rey, muchas veces é por di-
n versas maneras procuraron vuestra muerte é des-
»traición; é sabéis que os avisé de todas las cosas 
» que os cumplían en todo tiempo que fué necesa-
»rio, poniendo muchas veces á peligro de muerte 
» mí persona por salvar la vuestra. Agora me pare-
» ce que en pago de los trabajos que ove por conser-
» var lo que tenéis, procuráis con el Rey de quitar-
» me lo que tengo. Digna por cierto é bien mere-
» cíente remuneración de mis penas é trabajos es la 
» que me procuráis. Decidme, Señor, ¿ do está aquel 
«tiempo que la Marquesa vuestra muger me lla-
» maba padre de sus hijos, é vos me llamávades 
«hijo particionero con vuestros herederos? E ¿do 
» están las promesas tan fervientes é tan complidas, 
n que sin vos las yo pedir me hecistes para me acre-
» contar é honrar ? ¿Mudáis por ventura vuestro pro-
B pósito porque mude yo el mío, ó habéis olvidado 
B y a mis servicios, porque olvidé yo de vos servir, 
B ó porque los perdí con algunos deservicios ? No por 
B cierto. Mas parece bien que estaba engañado qaan-
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i,do los hacia, pues hacéis agora comigo cosa no 
ivista ni oida en ningún tiempo ni edad. Porque 
,traer en olvido el beneficio, acaece muchas veces; 
¡tenerlo en la memoria ó disimularlo , visto lo ha-

Lbemos; negar el beneficio por no satisfacerlo, mu-
jchos lo usan; pero confesar los servicios, é prome-

Lter por ellos grandes bienes, y en lugar dellos dar 
Lgrandes males, esto por cierto excede todos limi-
ites de ingratitud. Yo, Señor, no pido que me deis 
jde lo vuestro, mas pido que no me quitéis lo mió; 
¡no pido cosa injusta ni imposible de hacer, mas 
¡pido cosa justa é muy razonable de otorgar. Todo 
(hombre que alguna cosa se pone á demandar, de-
(be considerar quien es el que se la demanda, é á 
»quien la demanda, é que es lo que pide, é por qué, 
iy en qué tiempo lo pide, é si se puede 6 debe otor-
jgar lo que pide. Yo, Señor, soy quien vos bien co-
jnoceis, é vos sois un Señor que yo pensaba cono-
tcer. La cosa que pido es que no me hagáis mal, 
jpues sois obligado á me hacer bien; é pídelo, por-
tque vos he muy bien é lealmente servido. Y esto 
Bque pido, vos, Señor, no solamente podéis, mas 
ssois obligado á lo facer en todo tiempo, é á todos 
thombres, especialmente á mí, que tantas veces 

i habéis fallado leal, quantas me habéis querido ex-
tperimentar. E si vos. Señor, en pago de mis ser-
ii vicios daño tan manifiesto determináis de me ha-
«cer, claramente veo que Dios, justo galardona-
idor, me muestra haber mucho errado, quando con 
ttan ferviente afición vos servia. E por cierto, 
tquando á tal servidor tal pago facéis, pocos ser-
jvidores hallaréis que semejantes servicios os fa-
»gan.» 

Oidas estas razones del Mayordomo, el Maestre le 
dixo que era verdad haber recebido dél buenas obras 
en los tiempos pasados, é que ni por esto se debía 
alterar ni mudar su propósito. Porque bien sabia él 
que para la seguridad de su persona y estado le era 
necesario de procurar aquella tenencia,é todas quan
tas pudiese haber del Rey. Por lo qual, si su amigo 
fuese, no debía haber enojo ni alteración, antes ha
bía de haber por bien la seguridad suya, pues ha
biendo aquella tenencia, recebia él gran provecho, 
y el Mayordomo poco daño; é por ende le rogaba 
que oviese paciencia. E no embargante las quexas 
del Mayordomo, todavía se entregó la fortaleza de 
Madrid al Maestre; é dende en adelante la amistad 
que había entre ellos se convirtió en odio é aborre
cimiento^ no sin causa, porque toda amistad ha
bida por respeto de interese ó deleyte, ha semejante 
fin, como vemos que se face en las amistades mun
danas, que carecen de aquella virtud verdadera que 
face durar los amigos, é permanecer en las obras de 
su amistad. Este Maestre, como es dicho, era dis
creto é home de buen entendimiento, é tenia sufri
miento é habilidad para la gobernación destas co
sas mundanas, y era franco é gracioso en sus fa
llas , é con el gran juicio que tenia sabia encubrir 
los pungimientos de todos los otros vicios, salvo la 
cobdícia, que ni la sabía encobrir, ni la podía tem
plar ; porque pensaba que los grandes estados acre-
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contándoles mas se conservaban mejor, é pues no 
podían permanecer en un ser, de necesario era, si 
no se acrecentaban, que se disminuyesen. Después 
que el Maestre fué apoderado del alcázar de Ma
drid, estorbaba con dilaciones al Rey Don Enrique 
el casamiento del Infante, é al Conde de Benaven-
te que lo trataba, representándole algunos inconvi-
nientes que en su persona y estado se podían seguir 
si so ficiese. En especial decía que aun con el alcá
zar de Madrid que le había dado, no fallaba segu
ridad de su persona si no le entregaba el alcázar de 
Segovia, que tenia el Mayordomo Andrés de OWare-
ra, porque estos dos alcázares eran donde el Rey 
continaba, é que sí gelo diese, luego daría forma 
como el casamiento se ficiese. Quando el Rey vido 
que habiéndole entregado el alcázar de Madrid, de 
nuevo demandaba el de Segovia, fué indinado con
tra él, 'pensando las cautelas é dilaciones puestas 
por el Maestre. Las quales no le osaba declarar, ni 
ménos negar lo que le pedia, porque tenia en su po
der á aquella Doña Juana que se decía Princesa, y 
estaba tan apoderado en el Reyno, que no sabia dar 
remedio á sus cautelas ; porque negándole lo que 
pedia, recelaba de su obra mala, é dándogelo pen
saba de la no hacer buena. Pero todavía le entrega
ra también el alcázar de Segovia como hizo el de 
Madrid, salvo porque el Mayordomo Andrés de Ca
brera dió á entender al Rey que ménos haría el ca
samiento entregándole la fortaleza de Segovia, que 
lo fizo quando le fué entregada la de Madrid, é que 
también le faltaría en lo uno como le había faltado 
en lo otro. E de aquí quedó tan grand odio entre el 
Maestre y el Mayordomo, que el Maestre estando 
en Segovia procuró de alborotar la cibdad contra el 
Mayordomo, á fin de le echar della, é le tomar por 
fuerza el alcázar é las puertas de la cibdad de que 
estaba apoderado. E un Domingo del mes de Mayo 
deste año, revolvióse por parte del Maestre un gran 
ruido en la cibdad entre los vecinos della : los unos 
que tenían la parte del Maestre, los otros del Ma
yordomo , en la qual venció la parte de los del Ma
yordomo. E luego la mayor é mas sana parte del 
común de la cibdad, visto el vencimiento que ha
bían habido los del Mayordomo se juntaron contra 
el Maestre; el qual visto el alboroto del pueblo que 
se enderezaba contra él, donde se aparejaba peligro 
de su persona, acordó dexar la cibdad, é vino para 
la villa de Madrid. Este año fué criado Cardenal 
Don Pedro González de Mendoza ( 1 ) , Obispo de 
Sigüenza; y el Papa Sixto le embió allí á Segovia 

(1) Este Prelado fué creado Cardenal con título de Santa María 
in Dominica por el Papa Sixto IV en su segunda promoción hecha 
en viernes 7 de Marzo de 1473. El mismo año después de muchas 
contradicciones el mismo Sixto IV expidió Bulas á favor del Car
denal para el Arzobispado de Sevilla vacante por muerte de Don 
Alonso de Fonseca, con retención del de Sigüenza que poseia, y 
con el mismo mensagero remitió el Capelo que hasta entonces no 
habia venido. Recibiólo en Segovia con las ceremonias acostum
bradas , y el Mayordomo Andrés de Cabrera lo llevó en procesión 
en una vara alta, hasta la Iglesia Mayor, donde celebró misa. En-
riquez, Crón. deEnriq. IY, ca;.il59. Salazar, Crón. delGr. Carde
nal, lib. i , eap.ZT. Ciaceon. inSixl. IY. 
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el Capelo con gran solemnidad, é se intituló dendo 
en adelante Cardenal de España. Este año fué muer
to mala é crudamente por algunos labradores del 
común de Jaén, Don Miguel Lúeas (1) , á quien el 
Key habia fecho Condestable de Castilla; é fué pro
veído del oficio de Condestable Don Pero Fernan
dez de Velasco, Conde de 11 aro, Camarero mayor 
del Rey. 

CAPÍTULO V I L 

Del Letftdo del Papa que vino á Castilla, é de lo que fizo: é co
mo el Príncipe é la Princesa vinieron á Segovia, é de lo que 
ende pasó. 

En el afio siguiente del Señor de mil é quatro-
cientos é setenta é quatro años, un Cardenal que era 
Vicecanceller, é habia venido en aquel tiempo 
por (2) Legado del Papa á España, quiso concor
dar al Rey Don Enrique con el Príncipe é con la 
Princesa, porque desta concordia se seguia la paz 
de Castilla. E porque esto no se podia conseguir, 
salvo determinándose la subcesion del Reyno para 
aquel que la debia haber, habidas muchas infor
maciones , por las quales sopo que pertenecía á esta 
Princesa Doña Isabel, trató concordia é reconcilia
ción del Maestre de Santiago, con el Príncipe é con 
la Princesa, porque entendió que este Maestre la 
estorbaba, é que cesaría de la impedir si lo reduxe-
se á su servicio. E porque el Maestre fuese seguro 
de no recebir daño en su persona y estado, fué asen
tado por mano deste Legado, que el Príncipe é la 
Princesa fuesen á la cibdad de Guadalaxara, é con-

(1) La causa de su muerte fué el tomar á su cargo la defensa de 
ios Judíos conversos contra quien el pueblo se habia amotinado 
con pretexto de religión, pretextando que judaizaban para poder 
impunemente oprimirlos y robarlos. Matáronle en la Iglesia mayor 
de Jaén estando oyendo misa, dia de San Benito, 21 de Marzo de 
1473. El mismo ejemplo siguieron en este año varias ciudades de 
Andalucía como Andújar, Córdoba y otros lugares, todos con igual 
suceso, pues no se castigó á ninguno. Por muerte de Don Miguel 
Lúeas dió el Rey el sello de Chanciller mayor al Cardenal Don 
Pero González de Mendoza. Enriq., Crón. de Don Enriq. IV, capí
tulo 157. Salazar, Crón. del Gr. Card., lib. i , cap. 56. En este mis
mo año el Arzobispo de Toledo Don Alonso Carrillo celebró Con
cilio Provincial en el lugar de Aranda, cuyas constituciones en 
número de veinte y nueve fueron publicadas en la Iglesia de San 
Juan de dicho lugar en 5 de Diciembre , siendo presentes Don 
Juan Arias, Obispo de Segovia , Don Diego de Mendoza, Obispo 
de Patencia, y otros diferentes Prelados que asistieron por sí ó 
por sus Procuradores. Las Actas de este Concilio imprimió el pri
mero Severino Binio en su Colección de Concilios, T. IV, p. 517, 
y el Cardenal de Aguirre en el T. V, p. 342. Mariana, que no debió 
verlas, dice rué solo publicaron quatro decretos que señala, y 
acaso por serlos mas notables fueron los únicos que llegaron á 
su noticia. Mariana, lib. 23, cap. ült. 

(2) Este Legado fué Don Rodrigo de Borja, Vicecanciller de la 
Corte Romana, y primer Arzobispo de Valencia, que después suc-
cedió en la Santa Sede á Inocencio VIII en 1492, y se llamó Ale
jandro VI. En tiempo de su legacía se decretó el subsidio que el 
Papa pedia, y se impetró Bula de su Santidad para que el Prela
do y Cabildo de cada una de las Iglesias de España tuviesen la 
presentación de dos Canongias que hubiesen de caer precisamen
te en un Teólogo la una, y la otra en un Canonista. Gracia que 
concedió luego Sixto IV; y parle de su segunda Bula expedida 
con este motivo trae Mariana en su Historia Latina, lib. 23, cap. 18. 
Pulgar atrasa un año la venida de este Legado, que no fué sino en 
1473. Enriq. del Castillo, Crón. de Den Enriq. IY, cap. 117. 
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fiasen sus personas al Marqués de Santillana, y es-
toviesen en aquella cibdad entretanto que se trata
ban las cosas que habían de asentar. Sabido esto 
por el Arzobispo de Toledo, luego lo contradijo, 
porque no le placía que el Príncipe ni la Princesa 
estoviesen en poder del Marqués de Santillana. E 
como quier que le fueron dadas á entender tales ra
zones porque le debia placer, considerando que por 
esta causa se pacificaba la subcesion del Reyno, el 
Arzobispo no lo quiso otorgar, ni ménos mostrar 
razones por que lo contradecía. E l Príncipe ó la Prin-
cesa, como quier que veian la grand utilidad que 
dello ge les seguía, pero por complacer al Arzobis
po de Toledo , dexaron de lo concluir. Como el Eey 
Don Enrique sopo que el Maestre de Saitfiago se 
quería conformar con el Príncipe é con la Princesa 
para hacerles haber la subcesion del Reyno, pesóle 
mucho dello; é por consejo del Mayordomo Andrés 
de Cabrera é de Doña Beatriz de Bovadílla, surau-
ger, el Rey trató de haber concordia con el Prínci
pe é con la Princesa su hermana. A los quales fué 
dado á entender que el Rey les podia dar mejor la 
subcesion que les pertenecía del Reyno, que el Maes
tre de Santiago, con el qual el Mayordomo é su mu-
ger estaban enemistados, después de aquel ruido 
que con él ovieron en Segovia. Este trato de recon
ciliación entre el Rey é la Princesa su hermana, se 
hizo secretamente ; y el Príncipe é la Princesa, é 
con ellos el Arzobispo de Toledo, vinieron para la 
cibdad de Segovia donde el Rey estaba; é posaron 
en las casas del Obispo cerca de la Iglesia mayor. 
E como llegaron á la cibdad, vino el Rey á ellos é 
hablólos amigablemente, mostrándoles buena vo
luntad. De parte del Príncipe é la Princesa fué dicho 
al Rey que ellos con sana intención é verdadero 
amor que tenían al servicio real, venían allí á le 
servir é ser obedientes en todas cosas; é que en 
aquella reconciliación que le placía hacer, parecía 
claro ser en él infundida la gracia de Dios, del 
qual alumbrado vería bien los engaños é cautelas 
que algunos siguiendo sus propios intereses traían, 
dándole á entender la mentira por verdad, é la des-
lealtad por lealtad. E con estas palabras é otro* mu
chos ofrecimientos que le ficieron quedaron con él 
en buena paz é amor. Desta reconciliación pesó al 
Maestre de Santiago; é luego como lo sopo vino 
para la villa de Cuellar, que era del Duque de Al-
burquerque, é fizo sus amistades con él paralados-
truicion del Mayordomo Andrés de Cabrera é de 
Doña Beatriz de Bovadílla, su muger. Y estando en 
aquella villa de Cuellar trató el Maestre con el Bey 
que prendiese al Príncipe é á la Princesa, é al Ar 
zobispo de Toledo que estaban con él en Segovia, i 
al Mayordomo Andrés de Cabrera, é que estos pre 
sos, luego haría el casamiento de aquella Doña Jua 
na con el Infante Don Enrique, el qual estaba es 
perándole en la villa de Valladolíd. E prometió que 
sí la prisión destos que dicho habemos ficiese, lue
go entregaría aquella Doña Juana á la Duquesa de 
Arévalo, prima del Infante Don Enrique é del Con
de de Benavente, para que se concluyese este casa-
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miento. E porque el Conde de Benavente lo desea
ba, movió al Rey secretamente á aquella prisión; á 
la qual fué el Rey traido ligeramente, no embar
gante la reconciliación que fizo con ellos; porque le 
fué dado á entender, que ellos presos fincaría sin 
impedimento la subcesion del Reyno á la que decia 
ser su fija, é habría venganza del Arzobispo de To
ledo por las cosas que contra él habia cometido. E 
para poner en obra esta prisión, habia de entregar 
secretamente en la cibdad de Segovia cierta gente, 
que estaba acordado que entrase. Este trato fué co
municado con el Cardenal de España, que estaba 
con el Rey; é como lo sopo, dixo al Rey: « Nunca 
tplega á Dios, Señor, que yo sea en deservicio des-
itos dos Príncipes, que de vuestra voluntad vinie-
tion á vuestro poder. E pues el tiempo que vos plo-
igo que viniesen, no comunicastes comigo su veni-
tda, ménos debíades agora comunicar su daño. 
«Pero pues ya os plogo de me lo facer saber, yo vos 
i requiero con Dios, que no concibáis en vuestro 
Íánimo tal fazafia; porque no pongo en dubda que 
ihayais todo el Reyno, especialmente las comuni-
unidades contrarias, las quales tienen creido que 
«de derecho pertenece la subcesion á esta Princesa 
i vuestra hermana; é podría ser que se vos siguiese 
idelloun gran deservicio, é aun peligro de vuestra 
i persona real.» Por estas razones é por otras mu
chas que el Cardenal dixo al Rey, impidió aquella 
prisión que se ordenaba facer. E después de algunas 
pláticas que sobre ello se ovieron, de las quales se
cretamente fué avisada la Princesa, luego fizo que 
el Príncipe su marido partiese de aquella cibdad, ó 
fuése á la villa de Turuégano, que es del Obispo de 
Segovia, por seguridad de su persona, é la Prince
sa quedó en la cibdad. E como quier que sus cria
dos é otros caballeros de su casa le requirieron mu
chas veces que ella ansimesmo saliese de la cibdad, 
pero mostrando gran fuerza de ánimo, no lo quiso 
facer; é dió orden que el Mayordomo que estaba á 
BU servicio pusiese tal recabdo en la. cibdad, que no 
pudiera haber lugar ninguna fuerza que se cometie
ra contra ella. Quando el Rey vido que el Cardenal 
no quiso ser en aquella prisión, é que el trato 
que traia era descubierto, é vido ansimesmo el 
f̂uerzo de su hermana la Princesa, y el recabdo 

pe ponia en su persona y en la guarda de la cib
dad, acordó de partir para la villa de Madrid, é la 
Princesa quedó en la cibdad de Segovia. Allí á Ma
drid vino el Maestre de Santiago, por cuyo consejo 
el Rey tornó á la indinacion que tenia primero con
tra la Príncesa su hermana cerca de la subcesion 
del Reyno. 

CAPÍTULO VIH. 

Como el Rey Don Enrique fué áTrogillo, é como murió el 
Maestre de Santiago. 

El Rey habia dado en los dos años pasados al 
Maestre de Santiago perjuro de heredad la cibdad 

Alcaraz, é las villas de Requena y Escalona; é 
ênde de esto le mandó la cibdad de Trogillo, é 
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luego gela dió. E para haber la posesión della, tovo 
manera que el Rey fuese en persona á gela hacer 
entregar; porque Gracian de Sesé, que tenia la for
taleza, no la quería entregar al Maestre, ni menos 
al Rey que la habia del confiado, fasta tanto que 
le dió la villa de SantFélices de los Gallegos. E co
mo este Gracian entregó la cibdad é la fortaleza de 
Trogillo á un Pedro de Baeza, criado del Maestre, 
que la recibió, luego ese día murió el Maestre en un 
lugar de tierra de Trogillo que sollama Santa Cruz, 
de una postema que le nació en el carríllo (^). E 
dende á pocos días los de Sant Félices, vasallos de 
aquel Gracian de Sesé, se levantaron contra él é lo 
apedrearon. En esta manera ni el Maestre gozó del 
señorío de aquella cibdad que tanto deseó, ni me
nos Gracian poseyó muchos dias aquella villa que 
el Rey contra su voluntad le dió ; é fué causa de la 
fea muerte que ovo , por la cobdicia que le movió 
de vender al Rey la fortaleza que dél habia confia
do. Este año el Príncipe, que se intitulaba Rey de 
Sicilia, tomó gente de Castilla, é de Aragón, é de 
Cataluña, la mas que pudo haber, é fué á socorrer 
á su padre el Rey de Aragón , que le tenían cerca
do los Franceses en la villa de Perpiñan, y estaba 
en extrema necesidad por los grandes combates que 
daban á la villa. Ansimesmo estaba en tan gran 
mengua de mantenimientos, que si el Príncipe no 
socorriera, el Rey su padre é la villa fuera tomada 
por los Franceses. 

CAPÍTULO I X . 

Como fué preso el Marqués de Villena. 

Muerto el Maestre de Santiago, luego el Rey vino 
de Estremadura para la villa de Madrid donde es
taba la Rey na Doña Juana, é aquella Doña Juana 
que llamaba su fija, y estaba en poder del Marqués 
de Villena, fijo del Maestre de Santiago, el qual 
quedó apoderado de la villa de Madrid, é del alcá
zar ó puertas della, como la tenia el Maeatre su pa
dre ; é luego tomó aquella Doña Juana, é la llevó á 
la villa de Escalona, para la tener allí con mucha 
guarda. E l Conde de Paredes, Don Rodrigo Manri
que, Comendador que era de Segura de la Orden de 
Santiago, sabida la muerte del Maestre, luego tovo 
manera con algunos Treces é Comendadores de la 
Orden de Santiago, que le eligiesen por Maestre en 
el convento de Uclés, é intitulóse Maestre de San
tiago. Otrosí Don Alonso de Cárdenas, Comendador 
mayor de León, fizo que le eligiesen por Maestre de 
Santiago los mas comendadores que pudo haber en 
la provincia do León. De manera que estos dos 
ficieron división en la Orden de Santiago ; ó cada 
uno decia que era Maestre, é que le pertenecía el 
Maestradgo. E l Conde de Paredes alegaba que la 
elección verdadera de los Maestres so habia de fa
cer en Uclés, do él fué elegido, é que el Prior de 
Uclés debía facer según habia fecho la convocación 

(1) En 4 de Octubre de 1474. Salazar, Casa de Lora, Tom, I I , 
p. 308. 
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de aquellos Treces é comendadores que le eligieron. 
E l Comendador mayor de León decia que según las 
constituciones de la Orden, el Maestre que subce-
diese había de ser elegido en la provincia do acae
ciese morir el Maestre pasado, é no en otra parte; é 
porque el Maestre Don Juan Pacheco murió en la 
provincia de León, alegaba que el Prior de Sant 
Marcos debia facer según habia fecho la convoca
ción de los Comendadores ó Treces que lo hablan 
elegido. E l Marqués de Villena, que se llamaba Don 
Dieg» López Pacheco, decia que el Maestre su pa
dre habia fecho renunciación del Maestradgo en 
manos del Papa, é que esperaba ser proveído dél, é 
procuraba de haber votos de los Treces é Comenda
dores de la Orden, en especial del Conde de Osorno, 
que era Comendador mayor de Castilla, el qual an-
simesmo de secreto procuraba de haber para sí el 
Maestradgo. E para haber el voto del Conde de 
Osorno, el Marqués de Villena le fué á ver en una 
aldea que se llama Vazalmadrid, á tres leguas de 
Madrid; é allí vinieron ambos á hablar. Y el Conde 
había pensado de prender al Marqués en aquellas 
vistas, para lo qual tenia gente armada, é puesta en 
lugar secreto. Y estando en sus fablas, como vído 
el Conde tiempo aparejado para aquello que tenia 
en el pensamiento, prendió al Marqués, é llevólo á 
una fortaleza que se llama Fuenteduefia, que es en 
la Encomienda mayor de Castilla; porque entendía 
que teniéndole preso, tenia la voluntad del Rey 
para haber el Maestradgo. E como el Rey sopo la 
prisión del Marqués, pesóle mucho, porque le quería 
por estónces mas que á ninguno de sus privados. E 
como quier que era apasionado de los ríñones é de 
la hijada, é á la hora aquella enfermedad se le habia 
agraviado, pero la afición que á las veces ciega los 
caminos de la razón, le hizo posponer la salud de su 
persona por el cumplimiento de su apetito. E contra 
el voto é requerimiento de los físicos, fué luego al 
Villarejo, que es cerca de Fuenteduefia, é fueron con 
él el Cardenal de Espafia y el Condestable, Conde de 
Haro, y el Marqués de Santillana, y el Conde de Be-
navente, y el Conde de Corufia, é otros caballeros; 
é vino allí ansimesmo el Arzobispo de Toledo, y el 
Obispo de Burgos. E ansí el Rey como todos estos 
perlados é caballeros, venían ahorrados, é con poca 
gente, con propósito de facer delibrar al Marqués de 
Villena. E l Cardenal y el Condestable entraron en la 
fortaleza de Fuenteduefia, é fablaron con el Conde 
de Osorno, por ver si le podrian traer que soltase al 
Marqués con algunos partidos. E l qual demandó al 
Rey que le diese el Maestradgo de Santiago, é deman
daba al Marqués los maravedís é vasallos é rentas que 
su padre el Maestre le habia prometido quando le 
dió su voto para haber el Maestradgo; porque decia 
no haber cumplido con él lo que estónces le había de 
dar. En este trato estovo el Rey, é aquellos perlados 
é caballeros por espacio de veinte días, á fin de librar 
al Marqués de Villena; é fué libre por cierta compo
sición que se fizo con el Conde de Osorno (1). 

(1) Don Rodrigo Manrique Conde de Paredes, que últimamente 
quedó Maestre de Santiago, otorgó por escritura pública con plei-

CAPITÜLO X. 

De las cosas que pasaron en aquel lugar de Fuenteduefias. 

E l Cardenal de Espafia era por el Príncipe é por 
la Princesa tenido en gran veneración por respeto 
de su dignidad, é porque era de buen ingenio é hom
bre generoso, con quien todos los mayores del Rey-
no tenían deudo de sangre. E ansí por esto como 
porque eran ciertos de la fidelidad de su persona, 
comunicaban con él sus cosas, en especial aquellas 
que concernían á la subcesion del Reyno que espe
raban. Y en aquellos días el Cardenal quiso saber la 
final intención del Rey cerca de la subcesion del 
Reyno, pues por la muerte del Maestre cesaban'. 
estorbos que ponía para que no la ovíese la Prince
sa. E presentes algunos de su Consejo, el Rey le 
dixo que le placía declarar la subcesion del Reyno 
para su hermana, é que se debían facer Cortes ge
nerales en la cibdad de Segovia, é presentes los tres 
estados del Reyno, haría aquella declaración, é ce
sarían las dubdas que cerca desto se habían. El Ar
zobispo de Toledo, pungido por el honor que al Car
denal se facía, ovo tan grand alteración, y engen
dróse en su ánimo tal escándalo, que le fizo mudar 
el propósito, é tomar pensamientos nuevos en deser
vicio del Príncipe é de la Princesa. Allí mesmo pen
só facer parcialidad nueva en el Reyno con el Mar
qués de Villena, é con el Maestre de Calatrava,é 
con el Conde de Uruefia su hermano, é con otros al
gunos sus parientes, contra el Príncipe é contra la 
Princesa, tomando de su parte al Rey. Con el qual 
en aquellas vistas secretamente trató que diese la 
subcesion del Reyno á aquella que decía ser su fija, 
é que no declarase pertenecer á la Princesa su her
mana. E porque el Cardenal sintió los estorbos que 
de secreto ponía en esto el Arzobispo, pensó de lo 
aplacar con razones; é presentes algunos caballeros 
é otros sus criados, le dixo, que por las dubdas que 
el Rey habia puesto cerca de la subcesion destos 
Reynos, se habían en ellos seguido las guerras é 
males que á todos era notorio, los quales cresciando 
tal manera, que el oficio de la recta razón ya gene
ralmente se iba pervertiendo. E agora, según lo que 
el Rey algunas veces habia f ablado, especialmente 
después que allí estaba, ansí bien habia dicho a los 
de su Consejo, parecía que ya finalmente se deter
minaba en declarar por subcesora destos Reynos a 
la Princesa Dofia Isabel su hermana, Reyna de Si
cilia. De lo qual daba gracias á Dios, porque esta su 
declaración haría cesar la división que estaba en el 
Reyno, é todos unánimes seguirían un camino, como 
fasta aquí habían seguido diversos. E por tanto en 
presencia de aquellos caballeros le rogaba, é con 
Dios nuestro Redemptor le requería, que pospuestas 

to omenage y juramento hecho una, dos, y tres veces i la nsanw 
de Castilla, que si era elegido Maestre, no impedirla, ántes poi 
su parte ayudarla en quanto pudiera la libertad del Marqués de 
Villena. Trae entera dicha escritura Salazar de Castro, P n e i a s t e 
la C a t a de L o r a , Tom. I Y , p . 397. 
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[todas opiniones que pudiesen impedir la paz, se dis
pusiese á la procurar, pues miraglosamente se les 
ofrecía; déla qual si no sabian usar según debian, 
parecería claro que de tanto beneftcio aun no dinos 
i los males que las guerras traen eran bien mere-

lcedores. E porque la execucion desto no seimpidie-
^como quier que por respeto de su dignidad le 
competíala precedencia; pero por el gran deseo 

i tenia á la conclusión desta concordia, le placia 
3 el Arzobispo fuese el principal, é que seria ale-
> de todas las cosas que en esta materia ordenase. 

IE pues al Rey placia que en Segovia se ficiesen 
Cortes generales, su parecer era que debian ser lla
mados los Grandes del Rey no, é los procuradores 
délas cibdades é villas; porque én presencia de to-

i se fioiese aquella declaración y el asiento que 
{amplia al servicio de Dios é pacificación destos 

pos. L a qual dixo que pertenecía procurar á 
I ellos mas que á otros, ansi por la quietud de sus 
personas, como por lo que debian á su propria tier
ra^ porque tenian oficios de sacerdotes, que los 

| obligaba á lo facer, ó siquiera por personas movi-
i á compasión de tantas destruiciones como veian 
a dia crecer; las quales si no moviesen sus áni-

1 mos á compasión, conocía bien quanta culpa á ellos 
I mas que á otros se debia imputar, por el hábito que 
tenian, el qual estrechamente les obligaba á ello. E l 
Arzobispo, oidas aquellas razones del Cardenal, res
pondió , que él siempre habla tenido á la Princesa 

| por legítima subcesora destos Reynos después de la 
muerte del Rey Don Alonso su hermano, é que le 
placía mucho que se ficiesen aquellas Cortes en Se
govia, según se había dicho, é que él seria en ellas 
para que la Princesa fuese jurada por legítima sub
cesora de Castilla; é que nunca había seydo ni seria 
en lo contrario. E ansí se despidieron de aquella fa-
bla, con propósito de juntar luego las Cortes en Se
govia para facer este juramento; como quiera que, 
según habernos dicho, el Arzobispo traía otras fa-
blas secretas con el Rey Don Enrique, para dar la 
Babcesion á aquella Doña Juana que decia ser su 
fija, é no á la Princesa. 

CAPITULO X I . 

Que contiene la muerte del Rey Don Enrique. 

Después de muchos tratos que se ovieron en aque
llas vistas con el Conde de Osorno sobre la delibra
ron del Marqués de Villena, el Conde, según dixi-
oos, deliberó de le soltar de la prisión en que lo 
tenia, por algunas cosas que le dieron en emienda 
de lo que el Maestre de Santiago su padre decia 
serle obligado. E luego el Rey vino para la villa de 
Madrid, é dende á quince dias gele agravió la dolen-
ria que tenia; é murió allí en el Alcázar (1), á once 

(1) El Rey Don Enrique murió en la noche del once al doce de 
^ciembre de 14*4. Esto he podido deducir de la diferencia de 
'echas qae se asignan, diciendo unos que el dia once y otros que 
flíoce. En rigor debiera decirse que el doce, porque es mas ve-
fcimil habiendo firmado la cédula que diee el Cronista á las once, 
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dias de Deciembre deste año de mil é quatrocientos 
é setenta é quatro años. Murió de edad de cinquenta 
años; era home de buena complexión, é no bebía 
vino; pero era doliente de la hijada é de piedra, y 
esta dolencia le fatigaba mucho á menudo. No se 
pone aquí la dispusicion de su persona, ni su con
dición, porque en su Crónica, é ansimesmo en un 
tratado que hecimos de los Claros Varones de Cas
tilla que ovo en su tiempo, está largamente recon
tado. Fueron presentes á su muerte el Cardenal de 
España y el Conde de Benavente, y el Marqués de 
Villena, é otros algunos de su Consejo é oficiales de 
su casa. No hallamos que en su vida ficiese testa
mento, créese que lo dexó de facer, porque no pensó 
morir tan presto. Lo que hallamos que fizo al tiem
po de su muerte, escrito de la mano de un Secreta
rio que se llamaba Juan de Oviedo, de quien él con
fiaba, es lo siguiente: «En Madrid á once dias del 
» mes de Deciembre, año del Señor de mil é quatro-
»cientos ó setenta é quatro años, á las once horas 
i>de la noche, el Rey nuestro Señor dexó por sus al-
» baceas de su ánima al Cardenal de España, é al 
» Marqués de Villena; é mandó que de la Princesa 
» su fija se ficiese lo que el Cardenal y el Marqués 
» de Santíllana su hermano, y el Duque de Arévalo, 
s y el Condestable, y el Conde de Benavente, y 
»e l Marqués de Villena acordasen que se debia 
» facer.» 

Muerto el Rey Don Enrique, el Cardenal estovo 
en Madrid todos los nueve dias de las obsequias, las 

que muriera después de media noche; pero esto importa poco. E 
Enitaflo de su sepultura hecho por el Cardenal de Mendoza mere 
ce ser trasladado aqui por su pureza y naturalidad, poco comunes 
en aquellos tiempos. 

AL MDT ALTO Y ESCLARECIBO SEÑOR DON ENRIQUE, DE CAS
TILLA T DE LEÓN REY QOARTO, PODEROSÍSIMO, PRINCIPE 
CLEMENTISIMO, SEÑOR SUTO PIADOSISIMO, PEDRO DE MENDOZA 
CARDENAL DE LA SANTA IGLESIA DE ROMA COMO A OCIEN 
TANTO DEBÍA CONSAGRÓ ESTE TÚMULO. LLORARON SU AUSENCIA 
Y MUERTE LA HUMANIDAD, CLEMENCIA Y MAGNIFICENCIA. PASÓ 
DE ESTA YIDA A XI DIAS DE DECIEMBRE DEL AÑO DEL SEÑOR 
DE M.CCCCLXX1V. 

Galindez en el sumario de este año asegura que aunque el Cro
nista dice que el Rey no hizo testamento, es cierto que lo hizo, y 
que juró que la Princesa Doña Juana era su hija, declarándola por 
tal y por legítima heredera de sus Reynos. El qual testamento un 
Cura de Madrid amigo del escribano que lo habia hecho, ocultó y 
dicen lo enterró junto con otras escrituras dentro de un cofre cer
ca de Aimeyda de Portugal, donde permaneció oculto, hasta que 
un ami«o del Cura á quien éste lo habia descubierto, llamada 
Fernán Gómez de Herrera, reveló el secreto á la Reyna, y ésta lo 
mandó sacar de donde estaba, pero habiéndolo llegado á tener en 
su poder pocos dias ántes de su muerte no pudo verlo. Dicen, que 
después lo tuvo el Rey Don Fernando y lo mandó quemar, y otros 
que quedó en poder de un licenciado Zapata del Consejo del Rey, 
por cuyo medio habia llegado á su noticia. Al dicho Fernán Gó
mez hizo después el Rey varias mercedes, y entre eüas de una 
Alcaydia de la Corle. No he leído esto en otro ningún autor do 
aquellos tiempos, bien que es noticia muy reservada, pero algo 
debió traslucirse, pues el Cura de los Palacios, autor contempora-
neo, afirma que los Grandes que después fomentaron las divisiones 
s« fundaban en una cláusula del testamento del Rey Don Enrique, 
en que nombraba por heredera á la dicha Doña Juana. Esta Cédu
la que aquí trae Pulgar pudo ser Ungida por los apasionados al 
otro partido. Galind., año 1474. Beruald., Crón. de los Reyes Cafa 
lieos, cap. 10. Salaz., Crón. del Gr. Card., til), i , cap. 40. 
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quales fizo solemnemente en el mouesterio del Paso, 
que es cerca de Madrid, do fué luego sepultado, y el 
dia de las honras cantó misa. E fecho todo lo que 
convenia facer para las obsequias, tomó los oficiales 
del Rey que se juntaron con él , é fué para Segovia 
do estaba la Princesa que se llamaba Reyna. Des
pués de algunos dias el Cardenal fizo llevar el cuer-

R E Y E S D E CASTILLA. 
po deste Rey Don Enrique al monesterio de Guada 
lupe, donde él se mandó enterrar; é fizo á süs ex 
pensaa un bulto é una sepultura muy sumptuosa 
cerca de la sepultura do estaba el cuerpo de la Key 
na Doña María, su madre; é fundó allí dos Capella 
nías perpétuas, é dotólas á sus expensas propriag 
por el ánima deste Rey. 



COMIENZA LA SEGUNDA PARTE 

DE LA CEÓNICA 
DE LOS MUY ALTOS Y ESCLARECIDOS 

|DON FERNANDO É DOÑA ISABEL, 
REY É KEYNA DE CASTILLA É DE LEON É DE SICILIA, 

PRÍNCIPES D E ARAGON. 

CAPÍTULO PRIMEEO. 

| Como h Princesa Doña Isabel se intituló Reyna después de la 
muerte del Rey Don Enrique. 

Como la Princesa que estaba en la cibdad de Se-
1 govia sopo la muerte del Key Don Enrique su her
mano, luego se intituló Eeyna de Castilla é de León, 
étizo las obsequias muy solennes por el ánima del 

f. Otrosí allí en Segovia se fizo por los de la cib-
i un cadahalso, do vinieron todos los Caballeros 

|é Regidores é la Clerecía de la cibdad, é alzaron en 
!1 los pendones Eeales, dioi en do: C a s t i l l a , C a s t i l l a 

\ p r e l R e y D o n F e r n a n d o é p o r l a R e y n a D o ñ a I s a -

kl^su m u g e r , p r o p r i e t a r i a destos R e y n o s ; é besáronle 
3 las manos, conosciéndola por Reyna é Señora 

I dellos, é ficieron la solennidad é juramento de fide
lidad, que por las leyes destos Reynos es instituido 

| pe se debe facer en tal caso á sus verdaderos Re-
El Cardenal y el Conde de Benavente que vi

nieron luego alli, ficieron en público este mismo 
inramento; é luego en todas las mas cibdades é vi-

idel Reyno alzaron los pendones reales diciendo 
o mesmo. Otrosí vino el Arzobispo de Toledo, é 

públicamente en una sala del palacio do estaba la 
%na, le besó la mano, é la recibió por Reyna é 

&oia, é fizo en un libro misal ante todos este jura-
I Meato. Vinieron ansimesmo Don Diego Hurtado de 
| Mendoza, Marqués de Santillana, hermano del Car-

d, é Don Garci Álvarez de Toledo, Duque de 
l̂va, é Don Alonso Enriquez, Almirante mayor de 
mar, tío del Rey, y el Condestable Don Pero Fer-
n̂dez de Velasco, Conde de Haro, é Don Beltran 

p la Cueva, Duque de Alburquerque, é Don Pero 
Manrique, Conde de Treviño, é todos los mas de los 
gandes é Condes é Caballeros del Reyno, los quales 
dieron este mesmo juramento; é los que no vinie-

embiaron sus Procuradores con sus poderes que 
* diesen en su nombre. E l Rey que estaba en Ara

gón, sabida la muerte del Rey Don Enrique, vino 
luego para Segovia, do estaba la Reyna, su muger. 
E luego los Grandes é Perlados é Caballeros que 
habemos dicho le besaron las manos, é le ficieron 
el mismo juramento que habían fecho á la Reyna, 
é le recibieron por su Rey é señor, como á marido 
de la Reyna, su muger, legítima subcesora é pro-
prietaria destos Reynos. Don Alvaro de Estúñiga, 
Duque de Arévalo, ni Don Diego López Pacheco, 
Marqués de Villena, que tenia en su poder á Dofia 
Juana que se llamaba Princesa de Castilla, ni el 
Maestre de Calatrava, ni el Conde de Uruefia, sus 
primos, no vinieron, ni embiaron sus Procuradores 
á facer el juramento que todos los otros del Reyno 
habían fecho, porque cada uno destos demandaba 
al Rey é á la Reyna que les ficiesen nuevos partidos. 
E l Duque de Arévalo demandaba confirmación de 
Arévalo, é otras mercedes. E l Marqués de Villena 
demandaba el Maestradgo de Santiago, é confirma
ción de todas las cibdades é villas é lugares, é ren
tas de la corona real que tenia su padre, conviene 
á saber: Alcaraz, Trugillo, Requena, Escalona, ó la 
tenencia de los alcázares de Madrid, é mas de dos 
cuentos de juro de heredad, y el Marquesado de Vi-
llena, el qual pertenecía de derecho al Rey de Ara
gón, padre del Rey. Otrosí demandaba confirmación 
de todas las otras villas é lugares é tierras que tenia 
el Maestre su padre. Demandaba ansimesmo confir
mación de lo que tenia Don Pedro Puertocarrero é 
Don Alonso Tellez Girón, sus hermanos, é de los 
maravedís de juro de heredad que tenían ellos é los 
suyos, lo qual era otra gran suma. E cada uno dé 
los otros querían confirmación de lo que tenían, é 
demandaban otras mercedes do nuevo. E l Rey é la 
Reyna confirmaron al Cardenal de España el oficio 
de su Chanciller mayor del sello de la poridad, de 
que el Rey Don Enrique le había fecho merced, é á 
Don Juan Manrique, Conde de Castañeda, el oficio 
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de Chanciller mayor del sello de plomo; é al Conde 
de Haroel oficio de Condestable de Castilla, é Cama
rero mayor del Rey; el qual oficio de Camarero 
mayor había ciento é quarenta años que él é sus an
tecesores habían tenido de los Reyes de Castilla. 
Confirmaron ansímesmo al Almirante su oficio de 
Almirante mayor de la mar, é de todos los oficios de 
Repostero mayor, é Aposentador mayor. Y en los 
oficios de adelantamientos é merindades del Reyno 
no ficieron mudanza de como estaban. E l oficio de 
Justicia mayor del Reyno que tenia el Duque de 
Arévalo, y el oficio de Mayordomo mayor que tenia 
el Marqués de Villena,é los oficios de los caballeros 
sus hermanos é parientes que no vinieron á les dar 
la obediencia tovieron suspensos, que no dispusie
ron dellos por estonces. Proveyeron ansimesmo de 
un oficio de Contador mayor á Gonzalo Chacón, que 
habia servido muy bien á la Reyna en todos los 
tiempos pasados. E del otro oficio de Contador ma
yor proveyeron á Gutierre de Cárdenas su Maestre
sala, el que habernos dicho que trabajó en la conclu
sión de su casamiento, y en las otras sus necesida
des les habia lealmente servido, y era home de gran 
suficiencia. E del tercer oficio de Contador mayor 
proveyeron á Rodrigo de Ulloa, que lo habia tenido 
por el Rey Don Enrique. E luego que comenzaron á 
reynar ficieron justicia de algunos homes crimino
sos é ladrones que en el tiempo del Rey Don Enri
que hablan cometido muchos delictos é maleficios; 
é con esta justicia que ficieron) los homes cibdada-
nos é labradores é toda la gente común deseosos de 
paz estaban alegres, é daban gracias á Dios, porque 
veian tiempo en que le placia haber piedad destos 
Reynos, con la justicia que el Rey é la Reyna co
menzaban á eseputar; porque cada uno pensaba 
dende en adelante poseer lo suyo sin recelo que otro 
forzosamente gelo tomase. E allende de la afición 
que los pueblos tenían al Rey é á la Reyna, con es
ta justicia que administraban ganaron los corazo
nes de todos de tal manera que los buenos les ha
blan amor, é los malos temor; los hombres bollicio-
sos y escandalosos que hablan cometido crimines 
en los tiempos pasados, vivian en gran miedo, y es
taban alterados é muy prestos á bollicios ó guerras 
por escapar de la justicia que se esecutaba. E por
que estos eran en tanto número que se recelaba ve
nir algún daño en el Reyno si se juntasen con el 
Marqués de Villena que tenia en su poder aquella 
Doña Juana, é con algunos otros tiranos que esta
ban apoderados de fortalezas, do facían robos é 
daños en los pueblos, ovieron acuerdo de templar 
por estonces aquella justicia, é perdonar todos los 
males que generalmente hablan cometido hasta el 
dia que reynaron. E ansí amansó por estónces la 
alteración que se recelaba por causa de la multitud 
de aquellos malos. Otrosí embiaron luego un su Se
cretario (1) al Rey Don Luís de Francia, á le noti-

(1) Dormer nota que en un ejemplar mannscrito de esta Cróni
ca, que fué de Gerónimo Zurita, y en su tiempo se conservaba en 
el Archivo del Reyno de Aragón, se halla la nota siguiente escrita 

ficar como el Rey Don Enrique su hermano era pa-
sado desta presente vida. Porque era costumbre 
quando algún Rey destos Reynos de Francia ó de 
Castilla fallecía, el que subcediese por Rey en el 
Reyno lo embiase á notificar al otro; é como le era 
notificado, embiaba su embaxada á refirmar las pa
ces antiguas que son entre estos Reyes é sus Rey-
nos. E allende desta notificación que fué fecha al 
Rey de Francia, le fué dicho por aquel Secretario 
de parte del Rey é de la Reyna, que bien sabía en 
como el Rey Don Juan de Aragón, su padre, le ha
bia dado el Condado de Ruisellon, que es en el Prin
cipado de Cataluña, en prendas de cierta suma de 
coronas que había ganado de sueldo la gente que 
embió contra los Catalanes; el qual empefiamiento 
fizo con ciertas condiciones, que el Rey de Francia 
no había complido, por lo qual el Condado era libre 
del empeñamiento en que estaba, é debía ser resti
tuido al Rey su padre ; por ende que le rogaba é re
quería que gelo mandase restituir. E l Rey de Fran
cia oída esta embaxada, mostró algún sentimiento 
de la muerte del Rey Don Enrique; pero respondió 
á aquel Secretario, que era muy alegre de la subce-
sion del Rey é de la Reyna en los Reynos de Casti
lla, é que le placía de refirmar con ellos las antiguas 
paces que fueron entre los Reyes sus progenitores 
é sus Reynos. E quanto tocaba á la materia de Rui
sellon, respondió que por él ni por parte suya no se 
fizo mudamiento de lo asentado con el Rey de Ara
gón, antes le habia ayudado en sus necesidades 
contra sus rebeldes los de Barcelona é los Catalanes; 
por lo qual merecía bien la suma de coronas que 
montaba el sueldo que su gente había ganado todo 
el tiempo que en aquella guerra estovo ocupada. E 
para mostrar las razones que tenia para tener aquel 
Condado, embió un Dotor de su Consejo que vino 
con aquel Secretario al Rey é á la Reyna á platicar 
esta materia, é darles á entender que el empeña
miento debía durar fasta que él fuese contento de 
lo que había gastado en aquel sueldo. Este Dotor 
vino al Rey, que por estónces estaba en la villa de 
Valladolid, é platicóse esta materia en su Consejo. 
Sobre la qual plática, el Rey é la Reyna tornaron á 
embiar segunda vez al Rey de Francia aquel su Se
cretario que primero habían embíado; é asentó con 
él que para fablar en esta materia embíaria nn 
Obispo é dos caballeros á Bayona, é que el Rey é la 
Reyna embíasen sus Procuradores á Fuenterrabía, 
y estos toviesen poder para asentar é determinar 
todas las diferencias que había sobre la materia de 
aquel empeñamiento de Ruisellon, é ansímesmo re
firmasen las paces que se habían de confirmar entre 
estos dos Reyes é sus Reynos. 

Agora dexa la historia de relatar mas esta mate
ria que toca al Rey de Francia, é recuenta las cosas 
que pasaron en Segovia. 

de mano del mismo Zurita : Este Secretario fué Hernando del e
gar, como parece por la Historia de Alonso de Valencia, /(*• ̂ ^11' 
pilulo 5. Dormer, Progres, de la Hislor. en Aragón, M . 3. *' 
§ 22. 



CAPÍTULO I L 

De la plática que se OTO sobre la manera que se había de tener 
en la gobernación del Reyno. 

Hablóse ansimesmo allí en Segovia acerca de la 
Aubcesion del Reyno. Porque alguno de los Grandes 

i eran parientes del Rey decían que pues el Rey 
Don Enrique falleció sin dexar generación, estos 
Eeynos pertenecían de derecho al Rey Don Juan de 
Aragón padre del Rey, porque no había otro here
dero varón legítimo que debiese subceder en los 

/nos de Castilla, salvo él que era fijo del Rey 
Don Fernando de Aragón, é nieto del Rey Don Juan 
s Castilla; é por consiguiente venía de derecho al 
jy Don Fernando su fijo, marido desta Reyna Do-

fia Isabel, la qual decían que no podía heredar es
tos Rey nos por ser muger, aunque venia por dere
cha linea. Decían ansimesmo que ansí por pertene
cer al Rey la subcesion destos Reynos, como por 
ser varón, le pertenecía la gobernación dellos en to-

i cosas, é que la Reyna su muger no debía enten
der en ella. Por parte de la Reyna se alegó que se-
gnn las leyes de España, é mayormente de los Re

de Castilla, los mugeres eran capaces para he
redar, é les pertenecía la herencia dellos, en defe
to de heredero varón descendiente por derecha li
nea; lo qual siempre había seydo usado é guardado 
en Castilla, según parecía por las Crónicas antiguas, 
do se falla, que (1) Ormisinda, fija del Rey Pelayo, 
en defeto de heredero varón, heredó el Reyno de 
León é casó con el Rey Don Alonso el Católico. An-
Bimesmo Odisinda, hermana de Froyla, Rey de 
León, casó con Silon, é subcedió por Reyna en el 
Reyno, por defeto de heredero varón que debiese 
subceder. Otrosí Doña Sancha, por fin de su herma
no el Rey Don Bermudo, subcedió en el Reyno de 
León, é casó con el Rey Don Fernando el Magno. 
Doña Elvira, Reyna de Navarra, subcedió ansimes
mo en Castilla, que estónces era Condado, é luego su 
fijo Don Fernando ovo el Reyno de Castilla, é fué 
1 primero que se llamó Rey della. Doña Urraca, 

(1) No faé esta la vez primera que sucedió hembra en los Rey
nos de España. Cixilona, hija del Rey Ervigio, sucedió á su padre 
en 687, con su marido Egica, que fué ungido por Rey según el 
uso de aquellos tiempos Domingo 17 de Noviembre de dicho año, 
4iei días después de la muerte de su suegro, como trae Morales, 
Crín.Genero/, /. 12, cap. 57. Tampoco es del todo cierto, que 
Ormesinda ó Ermesenda heredase por falta de heredero varón. El 
desgraciado Favila, hermano de esta Princesa, que reynó dos años 
después de su padre Pelayo, tenia hijos al tiempo de su muerte. 
Asl se comprueba por una inscripción que trae Morales que está 
en Santa Cruz de Cángas, fundación de dicho Favila, la mas anti-
?U3) según el mismo dice, que de pluma ni de piedra se encuen
da en España después de su destrucción. En ella, después de ha-
'ef mención de Favila, se habla también de su muger Froyliuba, 
J de las prendas amadas de sus hijos. Este Rey murió desgracia-
Jámente á manos de un oso el mismo año de la inscripción, que 
"é el de 739. No hay otra memoria de sus hijos. Morales dice que 

111 vez quedarían niños é inhábiles para la administración. Tam
poco sabemos si eran varones ó hembras. Si eran hembras queda 
(11 Pié la misma dificultad, pues debian haber sucedido á su padre 
'nies que su hermana, por el mismo derecho de la succesion fe
menina. Morales, Crón ica G e n e r . , ¡ . l Z , c d y 10, 
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que casó con el Cotde Don ReTtooü de Tolosa, sub
cedió en los reynos de Castilla ó de León, por fin 
del Rey Don Alonso, su padre, que ganó á Toledo; é 
después casó con Don Alonso Rey de Aragón, é fué 
madre del emperador Don Alonso. Doña Berengue. 
la, la fija del Rey Don Alonso de Castilla, el que 
venció la batalla de las Navas de Tolosa, subcedió 
en el Reyno de Castilla por fin de su hermano el 
Rey Don Enrique, el que murió niño en Palencia. 
Doña Catalina, fija del Duque de Alencastre, fué ju
rada por todo el Reyno en concordia por primogé
nita heredera de Castilla, con su esposo el Rey Don 
Enrique, fijo del Rey Don Juan el primero, bísagüe-
lo desta Reyna. E alegaron que no se fallaría en 
ningún tiempo, habiendo fija legítima descendiente 
por derecha linea, que heredase ningún varón nas-
cido por vía transversal, como era el Rey Don Juan 
de Aragón. Acerca de la gobernación del Reyno, se 
alegó por parte de la Reyna, que pertenecía á ella, 
como á propietaria del Reyno. Porque según los 
derechos disponen, ningún reyno podía ser dado en 
dote, é si no se podía dar, menos el Rey podía go
bernar lo que de derecho no pudo recebír. Especial
mente no podía facer mercedes, ni disponer de las 
tenencias de las fortalezas, ni en la administración 
de la hacienda é patrimonio real; porque estas tres 
cosas habían d e ser ministradas por aquel que fue
se señor dellas, é no valían de derecho sí se gober
nasen por persona que no toviese facultad jurídica 
para las ministrar. Esta materia se platicó entre 
ellos, é al fin se falló, que según las leyes é la cos
tumbre usada é guardada en España, estos Reynos 
debía heredar la Reyna, como fija legítima del Rey 
Don Juan, aunque fuese muger, por quanto era he
redera por derecha linea descendiente de los Reyea 
de Castilla é de León, é que no podía pertenecer á 
ninguno otro heredero aunque fuese varón, si era 
transversal. Ansimesmo se determinó, que á ella 
como á propietaria pertenecía la gobernación del 
Reyno, especialmente en aquellas tres cosas que 
dicho habemos. Fecha esta determinación, la Rey
na dixo al Rey : «Señor, no Enera necesario mover 
nesta materia: porque do hay la conformidad que 
»por la gracia de Dios entre vos é mí es, ninguna 
»diferencia puede haber. Lo qual como quier que 
»se haya determinado, todavía vos como mi marido 
» sois Rey de Castilla, é se ha de facer en ella lo que 
»mandáredes; y estos Reynos placiendo á la vo-
»luntad de Dios, después de nuestros días, á vues-
»tros fijos é míos han de quedar. Pero pues plogo á 
» estos caballeros que esta plática se ovíese, bien es 
n que la dubda que en esto había se aclarase, segund 
»el derecho destos nuestros Reynos dispone. Esto, 
» Señor, digo, porque como vedes, á Dios no ha pla-
» cido fasta aquí, damos otro heredero sino á la 
» Princesa Doña Isabel nuestra fija; é podría acae-
»cer que, después de nuestros días, viniese alguno 
o que por ser varón descendiente de la casa real do 
» Castilla, alegase pertenecerle estos Reynos aunqua 
«fuese por linea transversal, é no á vuestra fija la 
n Princesa por ser muger, en caso que es heredera 
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«dellos por derecha linea: de lo qual vedes bien, se-
«ñoi', quan gran inconveniente se siguiria á nues-
))tros descendientes. É acerca de la gobernación 
«destos Reynos debemos considerar, que placiendo 
B á la voluntad de Dios, la Princesa nuestra fija ha 
»de casar con príncipe estrangero, el qual apropria-
»ria á sí la gobernación destos Reynos, é querría 
» apoderar en las fortalezas é patrimonio real otras 
» gentes de su nación que no sean Castellanos, do se 
«podría seguir que el Reyno viniese en poder de 
» generación estrafia; lo qual seria en gran cargo de 
«nuestras consciencias, y en deservicio de Dios, é 
» perdición grande de nuestros subcesores é de nues-
«tros súbditos é naturales, y es bien que esta decla-
»ración se haya fecho por escusar los inconvinien-
»tes que podrían acaecer.» 

Oídas las razones de la Reyna, porque conoció el 
Rey ser verdaderas, plógole mucho; é dende en 
adelante él y ella mandaron que no se. f ablase mas 
en esta materia; é acordaron, que en todas las car
tas que diesen fuesen nombrados él y ella; é que el 
sello fuese uno, con las armas de Castilla é de Ara
gón. Ansimesmo en la monecU que mandaron la
brar, estoviesen puestas las figuras dél.y della, ó los 
nombres de ambos. Esta Reyna trabajaba mucho en 
las cosas de la gobernación destos Reynos, ansí en 
lo tocante á las guerras que en ellos acaecieron, co
mo en la administracíen de la justicia, y en las 
otras cosas que ocurrían 5 ó quando era necesario 
que el Rey fuese á proveer en unas partes é la Rey
na á otras, aunque estaban apartados, nunca se falló 
que el uno diese mandamiento que derogase á la 
provisión que el otro oviese dado. Porque si la ne
cesidad apartábalas personas, el amor tenia juntas 
las voluntades. E aunque algunos caballeros é otras 
personas de dañadas intenciones , procuraban divi
sión entre ellos, dando á entender al Rey, que como 
varón debía tener toda la gobernación ; pero el Rey 
é la Reyna, conociendo que estos tales procuraban 
divisiones entre ellos por sus proprios intereses, con
formábanse tanto, que no daban lugar á ninguna 
división. E l Rey, vista la grande suficiencia de la 
Reyna, de todas las cosas se descargaba, é ge las 
remitía, é también las que ocurrían de los Reynos 
de Aragón é de Sicilia, aquellas que eran arduas é 
de grand importancia, porque tenía gran habilidad 
é buen seso natural. Cosa fué por cierto de gran do-
trina y exemplo, porque el señorío pocas ó ningu
nas veces sufre compañía sin discordia. Pero con 
tanta providencia sopieron gobernar, que pareció 
provisión divina, para que con su conformidad fue
sen bien proveídos tantos reynos é tan estendidos 
señoríos como tenían. 

CAPÍTULO mi 

De las condiciones é proporciones del Rey. 

Este Rey era home de mediana estatura, bien pro
porcionado en sus miembros, en las faciónos de su 
rostro bien compuesto, los ojos ríentes, los cabellos 
prietos é llanos, é hombre bien complisionado. Te

nía la f abla igual, ni presurosa ni mucho espacioBa. 
Era de buen entendimiento é muy templado en su 
comer é beber, y en los movimientos de su persona; 
porque ni la ira ni el placer facía en él alteración, 
Cabalgaba muy bien á caballo, en silla de la guisa é 
de la gineta; justaba sueltamente é con tanta 
treza, que ninguno en todos sus Reynos lo facía 
mejor. Era gran cazador de aves, é home de buen 
esfuerzo, é gran trabajador en las guerras. De su 
natural condición era inclinado á facer justicia, 
también era piadoso, é compadecíase de los mísera 
bles que veía en alguna angustia. E había una gra 
cía singular, que qualquier que con él f ablase, he 
go le amaba é le deseaba servir, porque tenia la co 
munícacion amigable. Era ansimesmo remitido á 
consejo, en especial de la Reyna su muger, porque 
conocía su gran suficiencia; desde su niñez fué cria
do en guerras, do pasó muchos trabajos é peligros 
de su persona. E porque todas sus rentas gastaba en 
las cosas de la guerra, y estaba en contínas necesi
dades, no podemos decir que era franco. Home era 
de verdad, como quiera que las necesidades gran
des en que le pusieron las guerras, le facían algunas 
veces variar. Placíale jugar todos juegos, de pelota 
é axedrez é tablas, y en esto gastaba algún tiempo 
mas de lo que debía; é como quiera que amaba mu
cho á la Reyna su muger, pero dábase á otras mu-
geres. Era hombre muy tratable con todos, especial
mente con sus servidores contínos. Este Rey con
quistó é ganó el reyno de Granada, según que ade
lante en esta su Crónica será visto. 

CAPÍTULO IV. 

Oe las condiciones é proporciones de la Reyna. 

Esta Reyna era de mediana estatura, bien com
puesta en su persona y en la proporción de sus 
miembros, muy blanca é rubia; los ojos entre ver
des é azules, el mirar gracioso é honesto, las faccio 
nes del rostro bien puestas, la cara muy fermosa é 
alegre. Era mesurada en la continencia é movimien
tos de su persona ; no bebía vino; era muy buena 
muger, é placíale tener cerca de sí mugeres ancia
nas que fuesen buenas é de línage. Criaba en su pa
lacio doncellas nobles, fijas de los Grandes de sus 
Reynos, lo que no leemos en Crónica que ficiese 
otro tanto otra Reyna ninguna. Facía poner gran 
diligencia en la guarda dellas, e de las otras muge-
res de su palacio; é dotábalas magníficamente, é fa
cíales grandes mercedes por las casar bien. Aborre
cía mucho las malas; era muy cortes en sus f ablas. 
Guardaba tanto la continencia del rostro, qoe aun 
en los tiempos de sus partos encubría su sentimien
to, é forzábase á no mostrar ni decir la pena que en 
aquella hora sienten é muestran las mugeres. Ama
ba mucho al Rey su marido, é celábalo fuera de to
da medida. Era muger muy aguda é discreta, lo qo8̂  
vemos pocas é raras veces concurrir en una perso
na ; f ablaba muy bien, y era de tan excelente i n 
genio, que en común de tantos é tan árduos nego
cios como tenia en la gobernación de sus ReynoSi 
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dio al trabajo de aprender las letras latinas; é al

canzó en tiempo de un año saber en ellas tanto, que 
ectendia qualquier fabla ó escriptura latina. Era 
católica é devota ; facia limosnas secretas en luga
res debidos ; honraba las casas de oración; visitaba 
con voluntad los monesterios é casas de religión, en 
especial aquellas do conocía que guardaban vida 
honesta; dotábalas magníficamente. Aborrecía es-
trafiamente sortílegos é adevínos, é todas personas 
desemejantes artes é invenciones. Placíate la con
versación de personas religiosas é de vida honesta, 
con los quales muchas veces habia sus consejos par
ticulares ; é como quier que oía el parecer de aque
llos, é de los otros letrados que cerca della eran, pe
ro por la mayor parte seguía las cosas por su arbi
trio. Pareció ser bien fortunada en las cosas que co
menzaba. Era muy inclinada á facer justicia, tanto 
que le era imputado seguir mas la vía de rigor que 
de la piedad; y esto facía por remediar á la gran 
corrupción de crimines que falló en el Reyno quan-
do subcedió en él. Quería que sus cartas é manda
mientos fuesen complídas con diligencia. Esta Rey-
na fué la que extirpó é quitó la heregía que habia 
en los Reynos de Castilla é de Aragón, de algunos 
christianos delinage de los judíos que tornaban á ju
daizar, é fizo que viviesen como buenos christianos. 
En el proveer de las Iglesias que vacaron en su tiem
po ovo respeto tan recto, que pospuesta toda afición 
siempre suplicó al Papa por hombres generosos é 
grandes letrados é de vida honesta : lo que no se lee 
que con tanta diligencia ovíese guardado ningún 
Rey de los pasados. Honraba los Perlados é Gran
des de sus Reynos en las f ablas y en los asientos, 
guardando á cada uno su preeminencia, según la 
calidad de su persona é dignidad. Era muger de 
gran corazón, encubría la ira, é disimulábala ; é por 
esto que della se conocía, ansí los Grandes del Rey-
no como todos los otros temian de caer en su indi-
nacion. De su natural inclinación era verdadera, é 
quería mantener su palabra : como quiera que en 
los movimientos de las guerras é otros grandes fe
chos que en sus Reynos acaecieron en aquellos tiem
pos, é algunas mudanzas fechas por algunas perso
nas, la ficieron algunas veces variar. Era muy tra
bajadora por su persona, según se verá adelante por 
los actos desta Crónica. Era firme en sus propósi
tos, de los quales se retraía con gran dificultad. 
Erale imputado que no era franca ; porque no daba 
vasallos de su patrimonio á los que en aquellos 
lempos la sirvieron. Verdad es que con tanta dili
gencia guardaba lo de la corona real, que pocas 
Mercedes de villas é tierras le vimos en nuestros 
tiempos facer, porque falló muchos dellas enagena-
das. Pero quan estrechamente se habia en la con
servación de las tierras, tan franca é liberal era en 
a distribución de los gastos contínos, é mercedes 
^ grandes quantías que facía. Decía ella, que á los 
eyes convenía conservar las tierras, porque ena-

genándolas perdían las rentas de que deben facer 
Mercedes para ser amados, é diminuían su poder 
Para ser temidos. Era muger cerimoniosa en sus 
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vestidos é arreos, y en el servicio de su persona; é 
quería servirse de bornes grandes é nobles, é con 
grande acatamiento é humillación. No se lee de nin
gún Rey de los pasados, que tan grandes homes to-
viese por oficiales como tovo. É como quiera que 
por esta condición le era imputado algún vicio, di
ciendo tener pompa demasiada, pero entendemos 
que ninguna cerimonia en esta vida se puede facer 
tan por estremo á los Reyes, que mucho mas no re
quiera el estado real; el qual ansí como es uno é su
perior en los Reynos, ansí debe mucho estremarse, 
é resplandecer sobre todos los otros estados, pues 
tiene autoridad divina en la tierra. Por la solicitud 
desta Reyna se comenzó, é por su diligencia se con-
tinó la guerra contra los moros fasta que se ganó 
todo el Reyno de Granada. É decimos verdad ante 
Dios, que supimos é conocimos de algunos grandes 
señores é capitanes de sus Reynos, que cansando 
perdían toda su esperanza para poderse ganar, con
siderando la dificultad grande que habia en po
derla continar; é por la gran constancia desta Rey
na, é por sus trabajos é diligencias que continamen
te fizo en las provisiones, é por las otras fuerzas 
que con gran fatiga de espíritu puso, dió fin á esta 
conquista, que movida por la voluntad divina pare
ció haber comenzado, según que adelante en esta su 
Crónica parecerá. 

CAPÍTULO V. 

De las cosas que pasaron con el Marqués de Villena. 

E l Marqués de Villena que estaba en Madrid, em-
hió al Rey é á la Reyna sus mensageros, los quales 
demandaron el Maestradgo de Santiago, porque de
cía que su padre el Maestre gelo habia renunciado 
en su vida. É ansimesmo pidieron que el Rey é la 
Keyna casasen aquella Dofia Juana que estaba en 
su poder, porque no se descargaría della, salvo ca
sándola en lugar conveniente é honroso. En esta de
manda dió á entender, que sino lo ficiesen en la ma
nera que lo demandaba, él é sus parientes, conviene 
á saber el Maestre de Calatrava, y el Conde de 
Urueña é otros algunos, se juntarían é farian divi
sión en el Reyno con aquella Doña Juana, á quien 
llamaban Princesa de Castilla. Por parte del Rey é 
de la Reyna le fué respondido, que como quiera que 
aquella Dofia Juana no era persona con quien de 
justicia se debiese facer división en sus Reynos, 
porque era notorio en ellos no ser fija del Rey Don 
Enrique, é aunque el Maestradgo de Santiago es una 
de las mayores dignidades de España, y estaba en 
poder del Conde de Paredes é del Comendador ma
yor de León que se intitulaban Maestres, los quales 
les habían bien servido ; pero por quitar todos ín-
convinientes de sus Reynos, á ellos placía de casar 
aquella Dofia Juana en lugar convenible, é suplicar 
al Papa que proveyese á él del Maestradgo de San
tiago, é de le dar la posesión dél; pero que había de 
entregar luego aquella Doña Juana á persona fiable 
que la tovíese fasta que se buscase é concluyese su 
casamiento, porque después de casada ni ante por 

17. 
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causa della no ge les siguiese deservicio ni escánda
lo en sus Reynos. E l Marqués replicó que no la en
tregaría fasta que fuese casada, é si la oviese de 
entregar, seria á persona fiable á é l , que la toviese 
hasta que él oviese el Maestradgo de Sactiago. Por 
parte del Rey é de la Reyna le fué replicado, que si 
él queria el Maestradgo de Santiago habia de entre
gar ante todas cosas aquella Dofia Juana á persona 
fiable á ellos, tal que estando en su poder no se es
perase alteración ni escándalo en sus Reynos. E 
porque no ovo estonces acuerdo sobre las personas 
en cuyo poder aquella Dofia Juana habia de estar, 
determinó el Marqués de la no quitar de su poder, 
fasta que él fuese apoderado de la posesión del 
Maestradgo de Santiago, y ella fuese para casar; el 
qual acuerdo ovo por consejo de algunos caballeros 
sus parientes, é de otros sus servidores, é ansimes-
mo por las amonestaciones que algunos caballeros 
del Reyno, bornes de malos deseos le ficieron, es
pecialmente por consejo de un Licenciado que se 
llamaba Antón (1) Nufiez de Ciudad-Rodrigo, de 
quien él confiaba, el qual habia seydo Contador 
mayor del Rey Don Enrique; é porque el Rey é la 
Reyna no le daban aquella contaduría, puso tanta 
turbación en el negocio, que no ovo conclusión, ni 
el Marqués ni los otros sus primos vinieron al servi
cio del Rey é de la Reyna. É luego se dixo que el 
Marqués comenzaba á tratar de secreto con el Rey 
de Portogal tio de aquella Dofia Juana, hermana 
de la Reyna su madre, para que la tomase por mu-
gcr, é se intitulase Rey de Castilla; é que él é sus 
parientes é otros caballeros ayudarían á le dar 
la subcesion del Reyno. Ansimesmo trataba se
cretamente con algunos caballeros, para que jun
tos con él ficiesen Reyna de Castilla aquella Dofia 
Juana, prometiéndoles mercedes , é acrecentamien
tos de sus estados; lo qual vino á noticia de la 
Reyna. 

CAPÍTULO V I . 

Como el Arzobispo de Toledo partió de la Corte porque el Rey no 
le dio los oQcios de su casa. 

E l Arzobispo do Toledo que estaba en Segovia, 
sopo en como el Marqués de Villena por el des
acuerdo que ovo con el Rey é con la Reyna, no ve
nia á les facer el juramento é obediencia que los 
otros del Reyno hablan fecho; ansimesmo sopo que 
trataba con el Rey de Portogal, que tomase por mu-
ger á su sobrina, é que se intitulase Rey de Casti
lla. É como conoció que nacian necesidades al Rey 
é á la Reyna, para que le oviesen menester, deman-

(1) Antón Nuñcz, llamado de Ciudad-Rodrigo por ser de aque
lla Ciudad, según el uso de aquellos tiempos, era ya persona de 
consideración en tiempo de Don Juan I I , pues fué Corregidor de 
Zamora en i U l . El Rey Don Enrique IV le dió el cargo de Con
tador mayor en U65. i;esf>ues de la muerte del liey siguió el par
tido de su pretendida hija y del de Portugal, con quien se pasó á 
Lisboa y después le acompañó en su viage a Krancia, y última
mente volvió.fl la amistad de los Ueyes de Castilla en 1179. Véase 
el cap. 4Í y 55. de esta Crónica. Salazar, Cana de Lara, T. 11, 
p. 673. 

dó al Rey ciertos oficios de su casa, é otras merce
des que seyendo Príncipe le habia prometido. El 
Rey, considerando que estos oficios que el Arzobis
po pedia eran de homes criados del Rey su padre é 
suyos, los quales le hablan bien servido en sus guer
ras é necesidades, é ansimesmo hablan seydo de sus 
padres é abuelos, rogó al Arzobispo que tomase al
gunos dellos, los que buenamente se podían dar, é 
dexase los otros, por los quales le faria otras mer
cedes tales que debiese ser contento. Porque no le 
seria honesto quitarlos á los caballeros sus criados 
que los tenían, é le habían servido padeciendo en 
los tiempos de las guerras pasadas grandes traba
jos, esperando este tiempo do pensaban haber con 
ellos honra é acrecentamiento; é pues él era su eer-
vidor, no debía procurar mercedes de que tanto de
servicio geles podía seguir. E l Arzobispo respondió 
que no dexaría aquella demanda, pues gela habia 
prometido, é que se quería ir á su tierra. E como 
qtiier que el Rey por le mas encargar fué á su po
sada, é le rogó mucho que no se apartase do su cor
te, é le prometió grandes dádivas é mercedes, pero 
insistiendo en su propósito, no quiso aceptar su rue
go, ni recebir las mercedes que le prometía; é do 
secreto con amenazas orgullosas partió de la Corto, 
é fué para la villa de Alcalá. Este descontentamien
to del Arzobispo fué imputado por algunos á sober
bia, otros decían que procedía de cobdicia, por no lo 
ser dados los oficios que demandaba ; pero nos cree
mos principalmente proceder de embidia que ovo 
del Cardenal, por la honra que el Rey é la Reyna le 
facían, é por la gran parte que de sus consejos le 
facían mas que á ninguno por respeto de su perso
na, é porque era home de buen entendimiento, é do 
grand autoridad. Este Arzobispo era de linage de 
los de Acufia, de nación Portoguesa, home muy 
franco, tanto que como quier que tenía la renta del 
Arzobispado de Toledo, pero no le bastaba con gran 
parte á los gastos é dádivas que facía, é siempre 
estaba en estrema pobreza. Y esto se seguía de dos 
cosas: la una que era hombre bollícioso, é deleytá-
base en guerras (2) y en movimientos, á los quales 
era traído ligeramente, porque habia placer de te
ner gente de armas en el campo, y entender en fe-

(2) Apenas hubo movimiento alguno en su tiempo en que dexa
se de encontrarse este Prelado. Quando los caballeros alzaron por 
Rey al Infante Don Alonso en la llanura de Avila , él fué quien 
quitó la corona á la estatua del Rey Don Enrique, como notamos 
arriba. Poco después teniendo cercada á Simancas con los ca
balleros de la parcialidad del Rey Don Alonso, los vecinos de 
la villa salieron á los del real y muy cerca de él quemaron pú
blicamente una estatua que representaba al Arzobispo de Toledo 
con nombre de Hon Oppas, dando á entenderque á semejan» de 
aquel causaba con sus movimientos la ruina de su patria, y 'e 
cantaban públicamente aquel cantar tan sabido. Esta es Simancas, 
Don Oppas traidor, esla es Simancas, que no Peñafior, dando 4 en-
tendor que no serian como los de esta villa que acababan dede-
xar cercada. Después siguió la opinión del Rey de Portugal, c»1110 
se verá adelante. Estos y otros excesos que se le notaban, se íln* 
buian á su facilidad en dexarse gobernar por este Fernando df 
Alarcon, que después pagó su traición con la vida y fué degolM" 
y arrastrado en la plaza de Zocodover de Toledo. Enriq. del Cast-. 
Crón. de Don Enriq IV, cap 11. Bernald., Crún. US. de los iWtt 
Catilicos, cap. lí». 
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cho de guerra, é procuraba que sonase su fama é 
sus fechos por muchas partes; la otra porque en
tendía continamente en el arte del Alquimia, y en 
estas dos cosas, y en lo que dellas depende gastaba 
lo mas de su tiempo, é toda su renta ordinaria, é 
qnanto mas podia adquirir, Ansimesmo era de tal 
condición, que dado que gele mostrasen algunos in-
convinientes en las cosas que comenzaba, siempre 
quena llevar adelante sus propósitos, no mirando 
que la prudencia quiere mudar los consejos segund 
ocurren los tiempos; lo qual le ponia en trabajos 
continos, é algunas veces en peligro de su persona 
y estado. É tenia un privado que se llamaba Fer
nando de Alarcon, que á los principios ovo noticia 
dél por el arte del Alquimia en que era mostrado; 
después como este Alarcon era hombre agudo é 
cauteloso, é sabia seguir los apetitos é inclinacio
nes del Arzobispo, servíale en ellos de tal manera 
que en poco tiempo le dió todo el crédito de su ca
sa é de sus negocios. 

CAPÍTULO V I I . 

Como el Rey éla Reyna partieron de Segovia para Valladolid, é 
como el Marqués de Villena requirió al Rey de Porlogal, que 
tomase por muger á su sobrina. 

Partido el Arzobispo de la Corte para su tierra^ 
dende á pocos días partieron el Rey é la Reyna de 
Segovia para Medina del Campo. É demandaron al 
Duque de Alva que iba con ellos la Mota de Medi
na que tenia, é luego gela entregó ; é dende fueron 
i Valladolid, é posaron en las casas de Juan de Vi
vero, que es junto con la puerta que dicen de Cabe
zón, la qual tenia fortalecida el Conde de Benaven-
te, é mandaron derribar todo lo fuerte della. É allí 
en Valladolid estovieron algunos días, é ficieron 
grandes fiestas, é recibieron omenages de algunos 
caballeros é cibdades é villas del Reyno que finca
ban por recebir. Entretanto que estas cosas pasa
ban en Valladolid, el Marqués de Villena é los que 
con él estaban no cesaban de tratar con muchos ca
balleros é otras personas principales, por los atraer 
a la opinión de aquella Doña Juana, para la intitu
lar Reyna de Castilla. Y embió públicamente al Rey 
áe Portogal á le decir ; « Que bien sabia como aque
lla su sobrina era fija del Rey Don Enrique, é por 
•ser su legítima heredera le pertenecían de derecho 
•los Reynos de Castilla é de León, los quales el Rey 
•éla Reyna de Sicilia contra toda justicia habían 
•tomado, intitulándose Rey é Reyna dellos tiránica-
•mente; é ansimesmo sabía, que muerto el Rey Don 
•Enrique solo quedaba él por amparo de aquella se
ñora, é por defensa destos sus Reynos. Por ende 

| 'que le ploguiese de tomarla por muger, é que se 
[ »int¡tula8e luego Rey de Castilla é de León, pues 
•casando con ella lo podía facer; é que no la des-

| 'amparase, ni consintiese tomar lo suyo, porque sí 
|J diese lugar á ello perdería los Reynos de Castí-

i^oede León, que muy ligeramente podia haber; 
0 qual sería imputado á gran flaqueza de ánimo, 
contra las claras virtudes que por todo el mundo 

E DOÑA ISABEL. 259 
»se publicaban de su persona.» É para proseguir 
esta demanda ofrecía que serían ciertos para su ser
vicio el Arzobispo de Toledo, su tío, y el Duque de 
Arévalo, y el Maestre de Calatrava, y el Conde de 
ürueña sus primos, que son de las mayores casas de 
Castilla, los quales se juntarían luego con él. Otrosí 
le certificaba, que intitulándose Rey de Castilla ver-
nían á su obediencia catorce cibdades é villas de las 
principales del Reyno. Ofreció ansimesmo que ver-
nían á su servicio Don Rodrigo Alonso Pimentel, 
Conde de Benavente , y el Marqués de Cáliz, Don 
Rodrigo Ponce de León, é Don Alonso de Aguilar, 
que eran casados con sus hermanas, é ansimesmo el 
Duque de Alburquerque é otros muchos que se de
clararían sus servidores, quando le viesen entrar en 
Castilla como Rey della. Diéronle ansimesmo á en
tender, que en las mas cibdades é villas del Reyno 
había divisiones é bandos, é que de necesario seria 
que la una parte tomase su voz, la qual ««.n el fa
vor de gente é dinero que tovíese pujaría contra la 
otra parte, é ansí ternía todas las cibdades del Rey-
no á su obediencia. Dixeron ansimesmo que el Rey 
é la Reyna no tenían gente ni renta alguna en 
el Reyno donde pudiesen sacar dinero para soste
ner guerra poco ni mucho tiempo; porque todo el 
patrimonio real estaba enagenado, é no tenían for
taleza ni caballero á su obediencia , ni quien ficiese 
guerra ni paz por su mandado, sino á voluntad de 
cada uno ; é que en entrando en el Reyno de Casti
lla poderosamente con gente é con dinero, pues por 
la gracia de Dios tenia asaz para lo facer, le sería 
todo llano, é vernian todos á su servicio é obedien
cia, de manera que en breve tiempo con poca pena 
é mucha gloria habría estos Reynos para él é para 
sus subcesores. Estos mensageros le dixeron que 
había de dar el Maestradgo al Marqués de VHlena, 
é confirmarle todo lo que el Maestre su padre tenía 
de la corona real; é que ficiese merced al Arzobis
po de Toledo de cinco mil vasallos en Castilla, é á 
Lope Vázquez de Acuña su hermano, de la cibdad 
de Buete, é á otros sus parientes é criados otras mer
cedes de oficios é rentas, é al Duque de Arévalo otra 
cantidad de vasallos en Castilla, é le confirmase la 
merced de la villa de Arévalo, é á otros caballeros 
que se habían de jurar con él á le servir en esta de
manda, otras mercedes de vasallos é rentas. 

CAPÍTULO V I H . 

Como el Rey de Portogál determinó de casar con su sobrina. 

E l Rey de Portogal, oída esta embaxada, recibió
la con alegre voluntad; é ansí por la oferta que es
tos mensageros le ficieron, como por otros mensa
geros é ofrecimientos que había recebido de algu
nos caballeros de Castilla secretamente, como quie
ra que le era dubdoso el derecho de la subcesion de 
su sobrina, pero concibió luego en su ánimo de 
aceptar esta empresa, é de ser Rey de Castilla é de 
León, para los juntar con su Reyno de Portogal. É 
como los caminos para ir á las cosas deseadas se 
facen ligeros, aunque sean peligrosos, púsolo en 
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obra pensando que esta empresa seria tan ligera
mente acabada como le fué ofrecida. Á este su con
cepto ayudaba mucho el deseo que tenia de haber 
alguna venganza de la Reyna, porque quando la 
embió á demandar en matrimonio no lo quiso fa
cer. E luego puso en plática esta materia con algu
nos caballeros, é otras personas de su consejo;álos 
quales dió á entender, que su voluntad determinada 
era de casar con su sobrina, é poner todas sus fuer
zas por haber los Reynos de Castilla é de León, que 
de derecho le pertenecían, é demandóles su parecer 
sobre ello. Aquellos caballeros é algunos otros de su 
Consejo, vista la voluntad del Rey inclinada á acep
tar esta empresa, pensando ansimesmo que en la 
grandeza do Castilla habia para acrecentarse todos 
en rentas é señoríos ; conformáronse mas con la afi
ción del Rey de Portogal, que con ¡a rectitud del 
consejo. E al fin todos le consejaron que lo debia 
aceptar é poner luego en obra, antes que el Rey é 
la Reyna oviesen tiempo para se apoderar mas del 
Reyno de Castilla. Habido este consejo, luego fizo 
asiento sobre todas las cosas que se hablan de com-
plir con el Marqués de Villena, é con el Arzobispo 
de Toledo, é con el Duque de Arévalo, é con los 
otros caballeros que habemos dicho ; y ellos ansi
mesmo de lo que habían de complir con él. E lue
go embió un caballero con poder para se desposar 
con su sobrina, habiendo dispensación del Papa. Y 
escribió á todos los Grandes é Caballeros de Casti
lla, faciéndoles saber como él la tomaba por muger, 
é como á su marido le pertenecían estos Reynos, la 
posesión de los quales entendía con el ayuda de Dios 
venir poderosamente á tomar ; por ende que se jun
tasen con él, é que les f aria muchas mercedes. Algu
nos homes de aquel Reyno de Portogal, que mira
ban aquel negocio sin afición , recelando los gran
des inconviníentes que en las grandes empresas 
suelen acaecer, amonestaron al Rey de Portogal que 
pensase mas é mejor en esta demanda que quería 
facer: é dixeronle que las grandes empresas con 
justos é grandes fundamentos se debían principiar; 
é que debia considerar, que estos que le llamaban 
para ser Rey de Castilla é de León, eran el Arzobis
po de Toledo} y el Duque de Arévalo, é los fijos del 
Maestre de Santiago, é del Maestre de Calatrava su 
hermano ; los quales poco tiempo antes habían afir
mado por toda España, 6 publicado fuera della, que 
la señora su sobrina no tenía derecho á los Reynos 
del Rey Don Enrique, por la impotencia experimen
tada que dél publicaron; é que debia bien mirar co
mo estonces habían fallado no ser heredera de Cas
tilla, é agora dicen que es legitima subcesora, por
que destas variedades é mudanzas en tan poco tiem
po fechas, se podía sospechar que estos caballeros 
de Castilla no se movían por su servicio, ni menos 
con zelo de la justicia que publicaban, sino á fin de 
procurar sus intereses de acá é allá, é ddr el derecho 
do fallasen mayor utilidad. É por tanto 1© amones
taron que sus cosas fasta hoy florecientes, no las 
embolvíese con aquellos que el derecho de los Rey-
nos miran, no según la verdad, mas según sus pa-
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siones é proprios intereses: porque los propósitos 
destos tales no suelen ser constantes según deben, 
mas mudables como suelen, para declinar á la parte 
que la fortuna se mostrare mas favorable. Otrosí le 
decían que el Rey tenia los mas de los Grandes del 
Reyno de Castilla por parientes, é que los pueblos 
eran aficionados á él ó á la Reyna su muger, é que 
los Portogueses no se compadecían bien con los 
Castellanos. E que mirase bien que comenzar guer
ra quien quiera lo podía facer, pero la salida della 
suele ser como los casos de la fortuna se ofrecen, 
los quales son tan varios é tan peligrosos, que los 
estados reales no geles deben cometer sin funda
mento de justicia é con gran deliberación. Otrosí le 
decían que aquel que por odio ó por interese encu
bre el bueno, é da color al mal consejo, el consejero 
con todo lo que conseja perece. E por tanto querían 
mas agora carecer de su gracia diciendo la verdad, 
que perecer después habiéndola callado. Estas é 
otras cosas le fueron dichas al Rey de Portogal pa
ra le retraer de su propósito; pero no fueron bien 
recebidas, porque eran contra lo que tenía ya con
cebido en su ánimo. E l Marqués de Villena y el 
Maestre de Calatrava y el Conde de Uruefia, sus 
primos, no cesaban de solicitar públicamente con 
los que podían, diciendo que aquella Doña Juana 
era verdadera heredera de Castilla, é que la debían 
obedecer é tener por su Reyna é Señora, la qual les 
faria muchas mercedes. É derramaban esta voz por 
las cíbdades é villas, á unos diciendo los crimines 
é yerros é tomas del patrimonio real que habían fe
cho en tiempo del Rey Don Enrique, los quales les 
serian perdonados por el Rey de Portogal; á otroa 
poniendo miedo si siguiesen el partido del Rey é de 
la Reyna, dándoles á entender que serian punidos 
en las personas, é les tomarían los bienes é rentas 
que el Rey Don Enrique les habia dado. B desta 
manera prometiendo mercedes á unos, é poniendo 
miedo á otros, trabajaban de traer á todos los que 
podían á su opinión é al servicio del Rey de Porto-
gal. Muchos había que deseaban guerras é alboro
tos, pensando que las nuevas cosas les traerían nue
vas ganancias; otros por miedo de los crimines que 
habían cometido aceptaban aquellos ofrecimientos, 
é se disponían á seguir el partido del Rey de Por
togal. É con estas variedades, unos estaban escan
dalizados, otros alterados; é no les parecía estar 
obligados á orden ni subjecíon alguna de Rey ni de 
justicia, como suele acaecer en los Reynos do nay 
división. 

CAPÍTULO I X . 

Del requerimiento que el Rey de Portogal embió á facer al Rejí 
la Reyna. 

Estando el Rey é la Reyna en la villa de Valla-
dolid entendiendo en la provisión de estas coBWt 
embió á ellos el Rey do Portogal un Caballero de s" 
casa, que se llamaba Ruy de Sosa. Con el qu»l le8 
embió decir que bien sabia que la Princesa fofi» 
Juana su sobrina era fija legítima del Rey D00 ^ 
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rique de Castilla é de León, y heredera do sus Rey-
nos, jurada quando Princesa por Reyna ó Señora de-
llos por los Grandes é Caballeros, é por las cibdades 
é villas del Reyno para después de los dias del Rey 
su padre; á la qual él habia deliberado de tomar 
por muger. Por ende que les rogaba é requería, que 
le dexasen estos Reynos que tenian ocupados injus
tamente, é no se entremetiesen á los poseer, pues 
no les pertenecían. É que si algún derecho pensa
ban tener á ellos, que fasta ser visto é determinado 
por quien é como debia los desocupasen luego, é 
dexasen la posesión que usurpaban. E como quiera 
que según derecho, todo legítimo heredero puede 
por su propría autoridad entrar en los bienes que le 
pertenecían, é la Reyna su sobrina lo podía justa
mente facer como legítima heredera del Rey su pa
dre ; pero por escusar muertes é otros males que de 
la guerra se pueden seguir, saliendo ellos del Rey-
no de Castilla, él suspendería la entrada que en ellos 
quería facer, fasta que el derecho de la una parte, 
ó de la otra fuese determinado. E sí luego no lo 
querían facer, él entendía con la ayuda de Dios en
trar poderosamente, é poseer estos Reynos como co
sa suya, pues le pertenecían á causa de la Reyna su 
Bobrína é su esposa. E que si por esta causa algu
nas muertes é otros males y escándalos se siguiesen, 
tomaba á Dios por testigo, que fuese á cargo dellos 
é no al suyo, pues les requería antes con la razón 
que con la fuerza. 

CAPÍTULO X . 

De la respuesta que dieron el Rey é la Reyna al requerimiento 
que les embió á facer el Rey de Portogal. 

El Rey é la Reyna, oída aquella embaxada que 
por parte del Rey de Portogal les fué fecha, ovie-
ron su consejo con el Cardenal de España é con su 
hermano el Marqués de Santillana á quien ficíeron 
Duque del Inf antadgo, é con el Almirante, é con el 
Duque de Alva, é con el Condestable Conde de Ha. 
ro, é con otros caballeros y perlados de su Consejo; 
écon el acuerdo dellos respondieron, que se mara
villaban mucho del Rey de Portogal, querer agora 
de nuevo despertar materia tan injusta, la qual sa
bia él muy bien que según razón se debiera callar, 
por escusar plática que de necesario redundaría en 
mjuria de personas reales; é que no estaba por co
nocer á él la verdad del derecho de Doña Juana su 
^brina que agora quería proseguir, ni podrían creer, 
Por ser príncipe dotado de tan claras virtudes, que 
pensase mover guerra tan grande sobre fundamen
to tan injusto , sin haber primero mayores é mas 
Ciertas informaciones , especialmente considerados 
los cercanos é grandes debdos de sangre que con 
ellos tenía, é la buena é loable paz que hay entre 
6tt8 Reynos é los Reynos de Portogal. É que le plo-
ípiiese considerar, que aquellos caballeros que le 
llamaban para execucion desta justicia, mas lo fa-
ân movidos por sus propríos intereses, que con ze-

1° del derecho que publicaban. Porque él sabia bien 
Ve aquellos mesmos ó sus padres eran los que po-
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co tiempo antes habían tenido el voto contrario, é 
publicaron por toda España é aun fuera della, que 
aquella Doña Juana ni era ni podía ser fija del Rey 
Don Enrique ; é insistieron en ello para lo verificar, 
faciendo grandes ayuntamientos de gentes , é po
niendo escándalo en el Reyno. Lo qual daba clara
mente á entender, como en la primera división se 
mostraron escandalosos, pues lo que afirmaron es
tonces negaban agora, é agora se muestran cobdi-
cíosos, pues lo que agora confiesan negaron eston
ces. Otrosí le embiaron decir, que se membrase quan
do el Rey Don Enrique le ofreció por muger aque
lla su sobrina, é con ella le otorgaba la subcesion 
de los Reynos de Castilla é de Leen; que ni quiso 
aceptar el casamiento, ni menos la subcesion, por
que no estaba saneado del derecho que su sobrina 
podia tener á estos Reynos. Todo lo qual conside
rado, con ánimo limpio de pasión, según que á la 
conscíencia de persona real convenia, le rogaban, 
que no le moviesen las razones de aquellos que ten
tando sus intereses en una y en otra parte, determi
naban el derecho do fallaban su mayor utilidad. E 
que se dexase desta opinión, do tantas muertes é 
destruiciones de necesario se síguirían; en lo qual 
faria lo que príncipe virtuoso é temeroso de Dios 
debe facer. B que sí todavía acordaba insistir en 
esta demanda, le dixese en como ellos poseían estos 
Reynos por la gracia é voluntad de Dios, é por jus
ta é derecha subcesion perteneciente á la Reyna he
redera legítima dellos. B que sí el Rey de Portogal 
decía pertenecerle por alguna acción, ellos estaban 
prestos de le responder por justicia; é sí otra algu
na vía de fuerza ó de escándalo quería mover, á ellos 
pesaba mucho. Pero que agora fuese por derecho^ 
según debía, agora por fuerza, según decía, le res
ponderían, tomando ante todas cosas á Dios de su 
parte, porque no les fuese imputada culpa de las 
muertes , incendios é otros males, que dello se si
guiesen en Castilla y en Portogal, pues él quería ser 
movedor é causa principal dellos. 

CAPÍTULO X I . 

De lo que el Rey é la Reyna embiaron á decir al Marqués 
de Villeua. 

Despedido el Embaxador del Rey de Portogal 
con esta respuesta, luego el Rey é la Reyna embia
ron decir al Marqués de Villena, que mirase bien 
quantas muertes é destruiciones se habían seguido 
en estos Reynos por la división que en ellos princi
palmente causó el Maestre de Santiago su padre, 
quando se juntó con algunos perlados é caballeros 
del Reyno, é ficíeron Rey al Príncipe Don Alonso. 
De la qual enfermedad no aun libres, quería agora 
tornar á facerlos recaer en la mesma dolencia que 
habían padecido. E que sí no quería mirar su cons
cíencia, ni menos la fama que cobraba de home, é 
fijo de home causador de escándalos, á lo menos se 
doliese de tantos males, quantos por su parte é cau
sa en el Reyno se aparejaban; é quanto peligro 
ocurría en su persona y estado, é quanto daño de la 
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guerra se podia seguir en su tierra ó patrimonio, 
porque no era posible estando todo el Reyno en 
guerra, que su tierra estoviese en paz. Por ende que 
le rogaban é requerían con Dios, que se dexase do 
aquel camino que quería llevar, é pensase pacificar 
su persona y estado; é que ellos le confirmarían to
do lo que el Maestre su padre le dexó, é le dañan el 
Maestradgo de Santiago, é allende desto le f arian 
otras mercedes. E l Marqués de Villena respondió 
que ya no era tiempo de se retraer de lo que habla 
comenzado, é que tenia por su rey é señor destos 
Reynos al Rey Don Alonso de Portogal é á la Rey-
na Dofia Juana su esposa, á quien de derecho perte
necían ; por ende que no le fablasen mas en aquella 
materia. Oída esta respuesta, luego el Rey é la Rey-
na pensaron de poner gran recabdo en el Reyno, y 
embiaron sus cartas á todas las cibdades é villas pa
ra que fuesen bien guardadas, de manera que nin
guna persona se pudiese apoderar dolías. Y escri
bieron á algunos Grandes é Caballeros del Reyno, 
faciéndoles saber la embaxada que el Rey de Por
togal les habla embiado, é la respuesta que le ha
bían dado. E porque sopierou que el Rey de Porto-
gal facia aderezos de guerra, é llamaba su gente 
para entrar en Castilla, mandaron que estoviesen 
prestos con sus gentes para les servir é defender 
estos Reynos, según que buenos é leales súbditosson 
obligados á facer. Sabido esto en el Reyno, luego 
las gentes dél, comeen semejantes casos suele acae
cer , ovieron diversos pensamientos. A los unos pe
saba mucho, recelando los males que vienen á to
dos generalmente de las guerras é divisiones, y es
tos eran los homes pacíficos é de buenos deseos. 
Otros aunque eran aficionados al servicio del Rey é 
de la Reyna, placíales de aquellos escándalos, por 
ver necesidades en que los oviesen de servir, por
que ficiesen mención dellos é les ficiesen mercedes. 
A otros deseosos de novedades placía, por ver mu
danzas de tiempos, en que pensaban adquirir rique
zas é honores. Otros pensaban de allegarse á la par
te que mejor partido les ficiese. E á otros muchos 
placía, no por otro respeto, salvo por ver tiempo 
disoluto, sin ninguna órden ni miedo de justicia, 
donde con robos é fuerzas pensaban adquirir bie
nes. E ar̂ sí los unos como los otros, proveyendo á 
sus proprios intereses, habían varios consejos, é da
ban diversos juicios, y estaban escandalizados, los 
ánimos alterados, dubdando á qual parte Dios é la 
fortuna seria mas favorable. Pero los homes cibda-
danos é labradores, é todos los mas de la caballería, 
é los fijosdalgo de Castilla, eran aficionados al Rey é 
á la Reyna, é odiosos á los Portogueses, por la ene
mistad antigua que es entre Castilla é Portogal. Es
pecialmente eran odiosos á aquella Doña Juana, 
porque creían no ser fija del Rey Don Enrique, é 
que había seydo engendrada de feo é detestable en
gendramiento, é deseaban mucho la vito ría del Rey 
é de la Reyna, por ser fija del Rey Don Juan, La 
Reyna estaba muy turbada de ver los escándalos é 
alteraciones del Reyno; é como desde su niñez ha
bla seydo huérfana é criada en grandes necesida

des , considerando los males que había visto en la 
división pasada, recelando mayores en la que veía 
presente, convertióse á Dios en oración, é los ojos é 
manos alzados al cielo dixo ansí: «Tú, Señor, que 
«conoces el secreto de los corazones, sabes de mí, 
» que no por vía injusta, no por cautela ni tiranía, 
«mas creyendo verdaderamente que de derecho me 
«pertenecen estos Reynos del Rey mi padre, he pro-
» curado de los haber, porque aquello que los Reyes 
«mis progenitores ganaron con tanto derramamien-
»to de sangre, no venga en generación agena. A ti, 
«Señor, en cuyas manos es el derecho de los Rey-
«nos, suplico humilmente, que oigas agora la ora-
«cíon de tu sierva, é muestres la verdad, é manifies-
«tes tu voluntad con tus obras maravillosas: por-
»que si no tengo justicia, no haya lugar de pecar 
«por ignorancia, é si la tengo, me dés seso y esfuer-
«zo para la alcanzar con el ayuda de tu brazo, por-
«que con tu gracia pueda haber paz en estos Key-
«nos, que tantos males é destruíciones fasta aquí por 
«esta causaban padecido.» Esto oían decir á la Rey
na muchas veces en aquellos tiempos en público, y 
esto decía, que era su principal rogativa, á Dios en 
secreto. 

CAPÍTULO X I I . 

De las amonestaciones que Gcieron al Arzobispo de Toledo por
que no se juntase con el Rey de Portogal. 

Como el Rey é la Reyna sopieron que el Arzobis
po de Toledo (1) tomaba propósito nuevo, é quería 
favorecer la parte del Rey de Portogal, acordaron 
de embiar á él algunas personas de su Consejo, por 
le retraer de aquel camino. E l qual respondió áspe
ramente , mostrando con orgullo grandes querellas 
del Rey é de la Reyna, diciendo que no le habían 
tratado con la honra que debían, ni dado los oficios 
que el Rey le había prometido; é decía otras razo
nes , por do mostraba gran descontentamiento. E 
de secreto se sopo que todavía determinaba seguir 
aquella vía del Rey de Portogal, porque el Marqués 
de Villena que estaba con él, le había traído á la 
opinión suya; cerca de lo qual ayudaba mucho 
aquel Fernando de Alarcon, que habemos dicho 
que era privado del Arzobispo, á quien mediante 
muchas dádivas é promesas, el Marqués de Villena 
había corrompido é traído á su opinión. E l Conde 
de Buendía, Don Pedro de Acuña, quando sopo que 
el Arzobispo de Toledo su hermano tomaba propó
sito nuevo contra el Rey é contra la Reyna, con 
gran sentimiento que dello ovo, vino á él é trabajó 

(ti Con este motivo el Cronista Fernando del Pulgar, porman-
dado, según entonces se dijo, de la Reyna, escribió al Arzobispo 
una larga carta, que es la 3 de las suyas, haciéndole ver su mal 
porte, y persuadiéndole á que mudara su propósito y diese pa» 
al Reyno. A la qual el Arzobispo hizo responder por un caballew 
criado de su casa, escusándose, y dando á entender, que no ba
ria nada que no debiese contra el Rey y la Reyna. Entonces «' 
Cronista, con la libertad que le daba la justicia de su causa, W1' 
vió á tomar la pluma y escribió á dicho caballero la carta q»8 
puede verse igualmente en las suyas, Letra 6. Una y otra trae á I' 
letra Bernald., Bist. de los Reyes Católicos, c. 12 y 13. 
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mucho, ansí por su persona, como mediante algu
nos religiosos é otros sus criados, por le retraer de 
aquella via que tomaba. E ni la autoridad de aque-

i personas, ni la fuerza de sus razones, ni merce-
que le prometieron, ni inconvinientes que le 

mostraron, pudieron retraerle de aquel propósito. E 
vista la pertinacia que mostraba, todos aquellos, 
aunque sus debdos propinquos, fueron indinados é 
mostraron grand odio contra é l , considerando que 
Biempre habia servido al Rey é á la Rey na en los 
tiempos pasados, é agora que en tiempo de necesi
dad era mas menester su servicio, movido por inte
rese, ó por otra alguna pasión , no solo dexaba de 

i servir, mas deliberaba de los deservir, juntán
dose con el Rey de Portogal á poner nueva divi
sión en el Reyno ; sin haber respeto á los juramen
tos que pocos dias antes habia fecho, de tener siem
pre al Rey é á la Reyna por sus reyes ó señores na
turales, é de los servir lealmente. 

CAPÍTULO X I I I . 

De como la Reyna pasó aquende los puertos, é vino para Toledo. 

El Rey de Portogal, oida la respuesta que em-
biaron el Rey é la Reyna con aquel caballero Ruy 
de Sosa, é como fué certificado por el Marqués de 
Villena que el Arzobispo de Toledo y el Duque de 
Arévalo se juntarían con él é le servirían, luego fizo 
llamar todas las gentes de guerra de su Reyno, en 
número de cinco mil bomes de á caballo , é quince 
mil peones. E según se decía, agraviando sus vasa
llos en los pechos que les puso y emprestidos que les 
demandó, llegó gran suma de dinero, é luego movió 
cou aquella su gente para entrar en Castilla. Sabi
do por el Rey é por la Reyna que estaban en Valla-
dolid, la entrada del Rey de Portugal en sus Rey-
nos, é como el Arzobispo de Toledo determinaba 
de se juntar con é l ; luego acordaron, que el Rey 
quedase en Valladolid, é con él el Cardenal de Espa
ña y el Almirante, é otros algunos caballeros, para 
proveer en toda aquella tierra é sus comarcas ; ó 
que la Reyna pasase aquende el puerto, é viniese á 
Toledo para proveer desde aquella cibdad en las 
cosas del Reyno de Toledo é del Andalucía y Es-
tremadura, é de todas aquellas partes. Ansimesmo 
acordó de ver en aquel camino al Arzobispo de To
ledo, por le retraer de aquel propósito que habia to
mado. E mandó al Duque del Inf antadgo, é al Con
destable Conde de Haro, é al Duque de Al va que 
fuesen con ella. E como llegó á Lozoya, acordó des
de allí embiar al Arzobispo á le decir que ella que
na ir á la su villa de Alcalá á le ver é f ablar. Este 
acuerdo que la Reyna tomaba, pareció bien á los 
caballeros que con ella venían, é á los mas de su 
consejo porque creían , que quando el Arzobispo 
vie8e á la Reyna, f aria todo aquello que le rogase, 
Mayormente complíendo con él en todo lo que se 
Podíese complir; é loaban mucho su condición, por
que podía forzar su voluntad para ir á fablar á un 
natural suyo, después de tan agras respuestas como 
'6 había embíado. Otros algunos, en especial aque-
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líos que conocían al Arzobispo é habían ido é él 
por mandado del Rey c de la Reyna sobre esta ma
teria, recelando su dureza, le consejaban que no 
debía ir, porque no se guardaba su preeminencia 
real. E que sería mejor consejo, embiar uno de aque
llos caballeros que iban con ella, que eran de los 
mayores del Reyno, é personas de grand autoridad; 
porque si ella fuese en persona, mostraría gran fla
queza de su partido, lo qual dañaría mucho en los 
negocios principales que por estónces ocurrían. De
cían ansimesmo , que no podía la Reyna ofrecer al 
Arzobispo mas de lo que ellos de su parte le habían 
ofrecido ; ni le podían decir ni consejar mas, de lo 
que su hermano el Conde de Buendia é otros sus 
parientes é criados é algunos religiosos le habían 
amonestado é consejado; é que las semejantes vis
tas, sobre cosa concertada se suelen é deben facer. 
Porque sí el Arzobispo no aceptase el ruego que la 
Reyna le ficíese en persona, doblarsería la enemis
tad, é su mesmo yerro le faria ser mas duro deser-
vídor; de manera que vernia tarde la reconci
liación que dél por ventura en algún tiempo se es
peraba. E decían otras muchas razones, por escusar 
aquella ida que la Reyna en persona quería facer. 
La Reyna respondió: «Porque yo tengo gran con-
»fianza en Dios, tengo poca esperanza en el servi-
«vio, é poco temor del deservicio que el Arzobispo 
» puede facer al Rey mi señor é á mí. E si el Arzo-
nbispo fuese otra mayor persona, pensaría masen 
»mi ida é él; pero porque es mi natural é ha estado 
»on mi servicio familiarmente, quiero ir áél, porque 
» pienso que mi vista le mudará la voluntad, é le 
«podrá retraer deste propósito nuevo que quiere to-
» mar. E solo por satisfacer á la opinión del pueblo 
«que piensa que ha servido al Rey mi señor é á mí, 
« quiero facer esta diligencia, por no le dexar errar 
»si pudiere ; é no quiero pues que puedo, quedar 
»con pensamiento que me acuse, pensando que si 
«fuera á él en persona, le pudiera retraer deste ca-
»mino errado que quiere tomar.» E acordó que el 
Condestable fuese primero á fablar con él; é la 
Reyna quedó en Lozoya, é con ella los Duques del 
Inf antadgo é de Alva. E l Condestable por manda
do de la Reyna, fué á la villa de Alcalá; é luego 
el Arzobispo f abló con él, é repitióle los servicios 
que habia fecho al Rey é á la Reyna; é díxole quan-
to eran notorios los peligros de su persona, é gas
tos de su facienda que habia fecho por les servir; 
é que siendo príncipes, teniéndolos en su casa é 
tierra, le habia prometido para quando oviesen el 
Reyno grandes mercedes, é que nunca ovo dellos 
oficio ni merced. Ansimesmo les dixo, que mayores 
honras facían, é daban mas parte de sus consejos 
¿ otros perlados é caballeros á quien no debían dar, 
que á él que les había ansí bien servido, como á to
do el mundo era notorio. E que en todo le habían 
seydo tan ingratos é le habían tratado tan deshon-
radamente después que eran Reyes, quanto no pu
dieran tratar al menor capellán de su casa ; é que 
acordaba de tornar por su honra, é dar á entender 
especialmente á la Reyna, en que manera se habia 
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de tratar persona que tan bien lehabia servido, ansí 
en su casamiento, como en todas las otras cosas. 
Este Condestable era home discreto é bien f ablado^ 
é deseaba mucho retraer al Arzobispo de aquel ca
mino que tomaba; é después que le oyó bien, é vi-
do que babia descargado sus quexas, como quier 
que conocia bien quanto trabajo se requiere para 
retraer al argulloso del propósito que tiene concebi
do, le respondió: 

aYo, señor, tengo creido, que mayor fama de 
«magnífico os dió vuestra naturaleza, que os pudo 
«dar vuestra dignidad. Pero si los actos de la mag. 
n nificencia carecen de razón, mas serán reputados 
»actos de home voluntarioso , que de magnífico. 
«Oido habemos de vos muchas veces, que habéis 
«servido bien al Rey é ála Reyna, seyendo prínci-
«pes, é que los habéis tenido en vuestra casa algu-
« nos tiempos, é habéis pasado trabajos, fasta que 
«por la gracia de Dios son venidos al estado real 
» en que están; é concluís sobre todo de haber ven-
«ganza desta ingratitud, que contra vos decís que 
«han mostrado. Verdad es por cierto, señor, que 
«mejor fuera ni vos repetir vuestros servicios, ni 
)) yo recontar lo que el Rey é la Reyna han fecho 
«por vos ; porque repetir el beneficio, parece acu-
«sar la ingratitud. Pero tanto é por tantas partes 
«los publicáis por ingratos, que será forzado dar 
«razón desta ingratitud que les imputáis. Vos, se-
«ñor, sabéis las guerras acaecidas en estos Reynos. 
«quando vos é otros perlados é caballeros alzastes 
«en Avila por Rey al Príncipe Don Alonso, é se 
» fizo aquella división; la qual vos principalmente 
»la sostuvistes, publicando quasi por toda la chris-
«tiandad, que con sana consciencia no podíais so-
«frir, que el Príncipe Don Alonso, fijo del Rey Don 
«Juan, de quien habíades recebido mercedes, per-
» diese la subcesion de estos Reynos que de derecho 
«le pertenecía, é la oviese aquella señora Doña 
«Juana que se decía fija del Rey Don Enrique. 
«Muerto el Príncipe, recelando la enemistad que el 
» Rey Don Enrique ternia con vos por las cosas pa-
» sadas, acordastes de tomar por escudo de vuestra 
«defensa á la Reyna, queestónces subcedió Prince-
«sa en lugar del Príncipe su hermano; la qual se 
»dispuso á todo trabajo por librar vuestra persona 
» y estado. Vos, señor, sabéis bien que según las co-
«sas pasadas, no pudiéradcs seguramente sosten o-
«ros, sin algún amparo cierto de persona real, por 
«cuyo respeto fuésedes defendido, según que lo 
«fuistes por la Reyna todo el tiempo que con ella 
« estovistes. E allende desto sabéis los beneficios 
«honras, dádivas é mercedes de dineros é otras co-
«sas, que el Rey é la Reyna muchas veces os ficieron, 
«las quales bien consideradas, sin dubda íncurriría-
«des vos á ellos en mayor caso de ingratitud, si 
» dexásedes de los servir, que ellos á vos si no remu-
» nerasen á vuestra voluntad los servicios que decis 
«haberles fecho. También sabéis que por sostener á 
«vos solo, dexó la Reyna de haber por servidores á 
«otros muchos Grandes del Reyno, que por vuestra 
«causa se excusaron de la servir. Pero dexemos 

«agora, señor, la fabla de los cargos secretos que 
«vos tenéis del Rey é de la Reyna, é de los serví-
» cios públicos que decis que les ficistos. Sabéis bien, 
» señor, que muerto el Rey Don Enrique fuestes á Se-
«govia, donde jurastes públicamente sobre un libro 
« misal, de tener por vuestra reyna é señora natural 
» á la Reyna, según que los mas de los Perlados é 
«Grandes, ó Caballeros del Reyno lo ficieron. Ago-
«ra, señor, si mudáis el propósito diez años conti-
«nuado por enojo de tres meses habido, querría sa-
» ber de vos como podéis sanear vuestra consciencia, 
»é guardar vuestra honra, contradiciendo lo que 
«con tantas informaciones creíste», é tanto tiempo 
» guardastes, é tan poco ha jurastes é firmastes; ó 
«que casos de ingratitud pueden ser estos cometi-
»dos contra vos, dado que mas graves fuesen de lo 
«que recontáis, que puedan quitar á la Reyna el 
» derecho de su subcesion, é absolver á vos del ju-
«ramento que le ficistes, salvo si pensáis que el dero-
« cho de ser ó no ser Rey de Castilla, consiste sola-
»mente en tener ó no tener á vos contento; é que 
«solo vos por vuestra autoridad podéis quitar aquc-
»lio, que muchas veces publicastes haber dado Dios 
«por la suya. No parecp por cierto, señor, cau-
« sa suficiente para quebrantar la fidelidad que se 
«debe al Rey, porque no faga honras á quien IHS 
«merece, ni mercedes á quien las demanda caso que 
«ge les haya bien servido; porque sí este taino 
«ganase nombre de liberal, ni por esto perderá nom-
«bre de Rey, ni el derecho de su reyno. Ni porque 
«os parezca que la Reyna ofendió á vos, no de-
« beis vos ofender á Dios , quebrantando lo que ju-
«raste, ayudando á facer en el Reyno división. De 
«la qual como de pecado abominable todos debemos 
» fuir ; especialmente vos, que de los peligros de la 
« división pasada debríades estar escarmentado, é 
«tener ante los ojos, que si trabajastes por facer Bey 
«al Príncipe Don Alonso, ántes se fizo la división 
«que vistes, que el Rey que pensastes; é queréis 
» agora recaer en el fierro que conociste haber cai-
« do, quando tornastes á la obediencia del Rey Don 
«Enrique. Mirad bien por Dios, señor, que estas va-
«riedades allende de ser peligrosas, no en pequeña 
»injuria se reputan de persona de tal edad ó digui-
»dad como vos tenéis. Debéis ansimesmo pensar 
«que ni Dios permitirá, ni las gentes consentirán, 
«que vos, movido por qualquier enojo, pensedea 
» quitar ni poner rey en Castilla; porque quando lo 
»quesistes facer, ovistes mayor peligro en lo quo 
«cometistes, que efeto de lo que pensastes. E pur 
»tanto, señor, alimpiad vuestro espíritu de semejan-
«tes pensamientos é poneos en la virtud de la tem-
» planza, avenidora de la voluntad con la razón; 6 
»luego conoceréis el camino errado que tomáis, y ̂  
«verdadero que sois obligado de llevar. E cerca» 
» la querella que tenéis por estos oficios que pedí 
» como quiera que seáis merecedor de grandes mer' 
«cedes; pero si consideráis que el home templ*̂ 0 
« debe moderar también sus demandas, como tem-
n piar sus dádivas , conoceréis no ser cosa razonao 
»haber pedido aquellos oficios, que los mas prioc1' 
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upales servidores é criados suyos tienen, é tovieron 
(sus padres é abuelos , sirviendo en ellos al Rey su 
padre é á él; é veréis ansimesmo el deservicio 

«grande que se le siguiria, [si por tener á vos solo 
contento, agraviase á los principales de su casa cu-

«yos son; los quales ternian mayor razón de se que-
nxar si les quitasen lo suyo, que vos tenéis porque 
uno vos dan lo ageno. Allende desto paresceria que 
jel amor que mostrábades al servicio destos nues-
utros señores, y el derecho que publicábades tener 
tía Reyna á estos Reynos, no era por respeto de 
«verdad, mas por fin de interese, pues cesando 
jaquel, procurábades de los deservir. Por ende, se-
nfior, yo vos ruego con Dios é requiero que apar-
nteis de vos este propósito; ó pues vuestra digni-
idad os obliga ser ministro de paz, vuestra condi-
icion no os fuerce ser materia de escándalo, ni pue-
nda agora en vos mas la pasión que la razón. Per
maneced en lo que habéis jurado é principiado, é 
«no perdáis los servicios que decis haber fecho con 
jeste deservicio tan grande, que sobrepuja á todo 
ílo que habéis servido, dado que en mayor calidad 
né quantidad fuese. E pues la Reyna allende de 
tquantas honras os ha fecho, se dispone avenir 
«por su persona á vos fablar, é le place complir en 
«todo lo que se pudiere complir ; básteos este tan 
ugran acto para satisfacción de vuestras querellas, 
«porque no siento yo injuria tan grande, que la 
tpresencia desta nuestra señora no os sanease, con
siderada su grandeza, é la reverencia é obedien-
icia que lo es debida. E no sintáis tanta graveza, 
ni ni Rey é la Reyna tienen cerca de sí otros Perla-
idos é Caballeros; porque como sabéis, los reyes 
uno deben cerrar su puerta, ni menos su voluntad 
«real, á aquellos que con toda lealtad se dispo-
moná los servir. E si por ventura el sentimiento 
«de la pasión que agora tenéis, os venciere para no 
«servir á estos señores como debéis, á lo menos por 
«vuestra honestidad no los desirváis. E deliberar de 
«guardar vuestra autoridad, estando quedo en vues-
«tra casa, é no os juntéis con el Rey de Portogal; 
«porque pensando deservir al Rey é á la Reyna, 
«dañaréis vuestra consciencia, é disfamaréis vues-
«pereona, para os traer en la indinacion de Dios, é 
«odio del pueblo.» 

Oidas las razones del Condestable, luego pareció 
ÍQe el Arzobispo se inclinaba á sus consejos é amo
nestaciones , porque conocía que este Condestable 
Vahóme de buen seso, é lo decia con sana inten
ción. E muchos de sus debdos é criados quisieran 
que el Arzobispo pusiera en obra el consejo del 
Condestable, el qual les parecía haber fecho mayor 
eíeto en él por las razones que habia dicho, que 
"inguna de las amonestaciones que otros muchos 
lehablan fecho ; é todos los mas le consejaban que 

îeee lo que le amonestaba. E otros algunos le 
"kcian, que si no lo quería facer, á lo menos deli
rase estar quedo en su tierra, é no se mostrase 

P01, la una parte ni por la otra. Pero al fin, partido 
^ Condestable, como el Arzobispo estaba remitido á 

gobernación de aquel home que habernos dicho 
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que se llamaba Fernando de Alarcon, é tenia cerca 
de sí algunos caballeros é otros homes de malos 
deseos, que por sus proprios intereses le movían a 
guerras y escándalos, inclinóse mas al consejo de 
los escandalosos que á la amonestación de los pa
cíficos. E luego tornó á insistir en su dureza, é dixo 
que no quería mudar el propósito que habia to
mado de seguir el partido del Rey de Portogal; ó 
que no debía venir la Reyna allí do estaba, porque 
si ella viniese, él determinaba de la no esperar, é 
irse á otra parte, Quando la Reyna fué avisada del 
propósito del Arzobispo, no curó mas del, é contiuó 
su camino para la cibdad de Toledo. Algunos cria
dos é parientes del Arzobispo, viendo como negó la 
vista de la Reyna, aunque en su casa habia diver
sas opiniones (porque unos le consejaban que si
guiese el partido del Rey de Portugal, á otros pe
saba mucho de aquel camino que tomaba), pero 
también los unos como los otros quedaron escan
dalizados, é no sabian dar razón do aquella fealdad 
que el Arzobispo fizo, é imputaban toda la culpa á 
aquel Fernando de Alarcon que gelo habia conse
jado ; otros lo imputaban al Arzobispo, por dar cré
dito en tan grandes cosas á homes de tan baxa con
dición. 

CAPÍTULO X I V . 

De lo que el Cardenal escribió al Rey de Portugal, é de su res
puesta. 

E l Cardenal de España que quedó con el Rey en 
Valladolid, visto el escándalo é las guerras que por 
todas partes se movían en el Reyno, pensó poner 
esta demanda en algún trato de concordia: y em-
bió un su Capellán al Rey de Portugal con una letra 
que decia ansí. 

« Muy excelente Rey é Señor: Las virtudes de 
»vuestra real persona me mueven á os suplicar, é 
«aun á exhortar, que miréis mas en la entrada que 
» deliberáis facer en estos Reynos, porque la emprc-
» sa que tomáis es grande, é los fundamentos que para 
» ella tenéis parecen pequeños. E por tanto, señor, si 
nos place suspender en ella por algunos días, yo tra-
» bajaré con bueno é igual ánimo de concordar al Rey 
»é á Reyna mis Señores con vuestra señoría, de tal 
» manera que Dios sea servido, é la honra de ambas 
«las partes guardada.» 

E l Rey de Portogal, vista la letra del Cardenal, 
respondióle en esta manera: «Agradézcovos mu-
«cho, Reverendísimo señor primo, vuestro buen de-
» seo, y pluguiérame de lo facer, salvo porque estoy 
«ya puesto tanto adelante en esta demanda, que 
» con buena honestidad no me podría della retraer. 
«Pero quiero que sepáis que tengo tantos é tan 
«buenos fundamentos para proseguir esta empresa, 
«que quisiera teneros de mi parte por el bien vues-
«tro, é del Duque vuestro hermano, é de los Caba-
»lloros vuestros parientes.» 

E ansí el Rey de Portogal no quiso por estonces 
fablar en partido ninguno de los que le fueron mo
vidos, por el grand orgullo que le ponía la gente é 
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dinero que traia de Portogal, c los Caballeros de 
Castilla que se habían mostrado ya por su parte, é 
por otras muchas cibdades é villas é caballeros que 
pensaba tener á su obediencia en pocos dias, según 
lo habia seydo ofrecido por el Marqués de Villena 
é por el Arzobispo de Toledo. 

CAPÍTULO XV. 

i ) t las cosas que el Rey fizo allende del puerto, entretanto que la 
Reyna estovo en la cibdad de Toledo. 

E l Rey, con consejo del Cardenal é de otros ca
balleros que con él quedaron, acordó de ir á las cib
dades do Salamanca é Zamora, é refirmar las segu
ridades é pleytos omenages é juramentos , que los 
Caballeros é Regidores de aquellas cibdades hablan 
fecho á él é á la Reyna; porque como dicho habe-
mos, todos estaban dubdosos, é qualquiera nueva 
que les veniaHles ponía alteración en los ánimos. 
Conocido por el Rey, tovo manera que los caballe
ros é bornes principales dellas refirmasen las segu
ridades que ántes habían fecho ; é juraron de nue
vo, é ficieron pleyto omenage de servir al Rey é á 
la'Reyna con toda lealtad, como á sus Reyes é Se
ñores naturales contra el Rey de Portogal, é contra 
las otras personas que fuesen en su deservicio. Y este 
mesmo juramento é pleyto omenage fizo en Zamora 
Alonso de Valencia, Mariscal de Castilla, que tenía 
la fortaleza, é Juan de Pon-as, su suegro, un Caba
llero que era Regidor é tenía gran parte en la cib
dad. A la cibdad de Toro no fué, porque Rodrigo 
de ülloa, Contador mayor del Roy é vecino de aque
lla cibdad, tenía la fortaleza, y estaba en servicio 
contino del Rey é de la Royna. Pero otro su herma
no mayor, que se llamaba Juan de ülloa, estaba 
apoderado de la cibdad. E l qual teniendo las con
diciones de home tirano, había fecho contra los 
vecinos de aquella cibdad é de sus comarcas gran
des crimines, especialmente en el tiempo del Rey 
Don Enrique fizo aforcar de las ventanas de sus 
casas un Licenciado que se llamaba Rodrigo de 
Valdivieso, Oidor de la Audiencia del Rey, é de su 
Consejo, é á otro que se llamaba Juan de Villalpan-
do, caballero emparentado é de los principales de 
Toro. Otrosí desterró á todos los caballeros natura
les della, é tomóles sus bienes, á unos porque le ím-
pídian su propósito de señorear, á otros porque no 
golo impidiesen. E con estas formas que tovo que
dó toda la cibdad á su mandado. Este Juan de ülloa 
recelando de los muchos querellosos que le acusa
ban, é que sus crimines por ser de tan fea calidad 
no eran perdonables, estaba obstinado é corrompi
do de tal manera, que ni tenía paz consigo ni la 
podía tener con otro ; é perseveraba siempre en de
litos, añadiendo unos á otros, pensando salvarse de 
unos males con otros. Los quales le ponían tanto 
miedo, que el perdón que el Rey é la Reyna le fa
cían, no le daban seguridad; é pensó que sirviendo 
al Rey de Portogal, é dándole la cibdad, consegui
ría más é mejor seguridad de su persona é acrecen
tamiento de su casa; é por esta causa dexó el Rey 

R E Y E S DE CASTILLA. 
de ir á la cibdad de Toro. Ansimesmo estaba en 
aquella sazón en el castillo de Castronuño, que es 
del prioraSgo de Sanct Juan, un Alcayde, que se
gún habemos dicho, habia cometido muchas fuer
zas é robos; el qual recelando las penas en que in
currió por los crimines que había cometido, no se
guro en el perdón que el Rey é la Reyna le facían, 
como quiera que costreñídos por la necesidad pre
sente gelo habían prometido. Durante el tiempo 
que el Rey estovo ocupado en estas cosas, la Reyna, 
según habemos dicho , pasó á la cibdad de Toledo, 
donde fué muy bien recebída ; y estovo allí algu
nos días proveyendo las cosas necesarias á la guar
da de aquella cibdad, é de las cibdades de Andalu
cía, é de Estremadura, é de todas aquellas partes. 
Esto fecho, dió sus poderes bastantes al Conde de 
Paredes Don Rodrigo Manrique, que se llamaba 
Maestre de Santiago, para poner guarda en todas 
las cibdades é villas del Reyno de Toledo, é de sus 
comarcas, é para facer guerra á sus deservidores. E 
mandó á Don Juan de Silva, Conde de Cifuentes, ó 
á otros caballeros de la cibdad de Toledo, que con 
su gente viniesen con ella á la villa de Valladolid, 
do el Rey estaba, 

CAPÍTULO XVI , 

De como se alzaron los de Alcaraz, é cercaron la fortaleza. 

Entretanto que estas cosas pasaron, los de la cib
dad de Alcaraz, que tenia opresa el Marqués de Vi-
llena, deseando salir de aquel señorío é ponerse en 
la libertad real, tomaron las armas contra los del 
Marqués de Villena, é cercaron la fortaleza que te
nia un Alcayde que se llamaba Don Martín de Guz-
man. E como los de la cibdad por la osadía que co
metieron ee fallaron libres de aquel señorío, embia-
ronlo facer saber al Conde de Paredes, Maestre de 
Santiago, para que les ayudase á tomar la fortale
za, porque la cibdad toda esto viese por el Rey é por 
la Reyna, sin el impedimento que de la fortaleza 
recelaban, E luego el Maestre de Santiago , recebi-
das las letras é mensageros de la cibdad, les respon
dió, que ellos habían fecho como buenos é leales va
sallos del Rey é de la Reyna, é que luego seria con 
ellos á les ayudar con la mas gente que pediese. 
Los de la cibdad que recelaban del Maestre de Ca-
latrava é del Marqués de Villena, que tenían gente 
de armas junta para ir á recebír al Rey de Porto-
gal, fueron alegres del esfuerzo que el Maestre de 
Santiago les embió, é continaron el sitio que teuian 
puesto sobre la fortaleza, é llegaron mas las estan-
zas ; é luego é pocos dias el Maestre de Santiago 
vino á la cibdad con gente de caballo é de pie, é 
apretó mas el cerco con estanzas que puso por par
te de la cibdad é defuera della. Quando el Marqués 
de Villena sopo que los de Alcaraz se habían alzado, 
fué con la gente de caballo é de pié de su casa é de 
la casa del Maestre de Calatrava su primo, é del 
Arzobispo de Toledo á socorrer la fortaleza que es
taba por él. Los de la cibdad de Alcaraz, como so-
pierou que el Marqués de Villena venia con tanta 
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,-cnte, recelaron la perdición de la cibdad, pensan-

1 do que el Maestre los desampararla por no tener 
tanta gente como era necesaria para resistir al Mar
qués de Villeua. Conocido por el Maestre el miedo 

Lúe los de la cibdad tenían: « Amigos, dixo, tened 
jbaen ánimo y perseverad en vuestro esfuerzo: por-

Lueconol ayuda de Dios é del Apóstol Santiago 
jientendemos dar la orden que conviene en esta em-
ipresa, para que no recibáis el daño que teméis, c 

I icousigais el fin que deseáis. Aquellos do yo vengo, 
iiii acostumbraron fuir los enemigos ni dcsampa-
irar los amigos, ni yo menos lo faré ; antes entien-
1J0 dar aqui fin á este cerco defendiéndolo, ó á mi 

I ihonra muriendo.» 
Oidas ostas palabras, los de la cibdad so esforza-

Irou muclio, é continaron su cerco. Ansimesmo el 
liey c la Reyna quando sopieron que el Marqués de 
¡llena iba á facer aquel socorro, luego embiaron 

I IÍ Obispo de Avila é Alonso de Ponseca señor de 
Coca, con gonte de caballo, para que se juntasen 
rouel Maestre. E l qual con la gente que tenia, é 
con la que ol Rey é la Reyna le embiaron, fortificó 
las estancas que tenia puestas por defuera contra 
la fortaleza, do tai manera que el Marqués de Vi-
llcna que venia á la socorrer, no pudiera por nin
guna parto entrar ni llegar á ella sin gran peligro 

I y estrago de su gente. Lo qual sabido por ol Mar-
lés, ovo su consejo do «e bolver c dezar perder la 
urtaleza. Quando el Alcayde que la tenia fué avi-

i que el Marques se babia vuelto porque no le 
I piiao socorrer, lueg) entregó la fortaleza al Maes
tre, é quedó libre la cibdad al servicio del Rey é de 
la Reyna; la qual el Marqués de Villena tenia seño
reada como cosa de su patrimonio. Visto por el 
Marqués de Villena lo que los vecinos de Alcaraz 
ficieron con el favor que el Maestre Don Rodrigo 
Manrique les dio, recelando que no fíciesen otro tan
to las otras sus villas é lugares, puso gran diligen
cia en la entrada del Rey de Portogal; é tomó 
aquella Doña Juana que tenia en su poder en la vi-

I "i do Escalona, é llevóla á la cidad de Troxillo 
e estaba por Alcayde Pedro de Baeza criado 

^ su padre. Y escribió al Rey de Portogal que die-
I * forma á su entrada en Castilla con la mayor di
ligencia que pediese, porque de la tardanza, á él 

I v"nia gran deservicio, é los caballeros que estaban 
|a su obediencia daños é males. 

CAPÍTULO X V I I . 

De como el Rey de Portogal entró en Castilla, 

El Rey de Portugal visto lo que el Marqués de 
PHiena le escribió, luego entró (1) en Castilla con 
I Huella gente que habemos dicho. E venían con él 

. J1' El Cura de los Palacios señala las fechas de estos sucesos, 
ptí qne ei Rey de portogal (Don Alonso V) entró en Castilla por 

"es de Mayo, y que habiendo parado en Plasencia, en 25 del 
'BIIIO Mayo, que aquel afio fué dia del Corpus, subió con su so-

111 >l cadahalso que se habia hecho en la plaza, donde les des
t í n Obispo , á cuyo acto se siguió el de aclamarlos por Reyes 
'>forma acostumbrada. Bernald.. cap. 17. 
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de su Reyno el Duque de Guímarans, fijo maj'or 
del Duque de Berganza, y el Conde de Faro su her
mano , y el Conde de Villareal, y el Conde de Por
togal , y el Conde de Leule, y el Conde de Pinela, 
y el Conde de Marialva, y el Conde do Peñamazor, 
y el Arzobispo de Lisboa, y el Obispo de Coimbra, 
y ol Obispo de Ébora , é Ruy Pereyra, y el Mariscal 
de Portogal, é Don Alvaro, fijo del Duque de Ber-
ganza, é todos los mas caballeros é gente de guer
ra que habia en su Reyno. E los unos vendieron sus 
patrimonios , é los otros empeñaron sus rentas para 
servir al Rey de Portogal en la prosecución desta 
empresa que tomó. E la gente é arreos de guerra 
que traían, engendró en ellos tan grand orgullo, 
que no creían que el Rey ni la Reyna osasen espe
rar en Castilla; porque no tenían dineros ni rentas 
donde lo o viesen, é ante de haber el vencimiento, 
repartían los despojos de la victoria. E con esta 
gente, acompañado de los caballeros que habemos 
dicho, el Rey de Portogal vino á la cibdad de Pla
sencia donde le esperaba el Duque de Arévalo, se
ñor do aquella cibdad, y el Conde de Miranda Don 
Diego de Stúñíga, su hermano, é otros caballeros 
castellanos con sus gentes. Alguno s de los caballe
ros que eran en la compañía del Marqués de Ville
na é del Maestre de Calatrava, é del Arzobispo de 
Toledo, é de los que seguían el partido del Rey de 
Portogal, considerando que la vía que aquellos sus 
señores llevaban , era contraria á la vía de la leal
tad que eran obligados á guardar á su Rey é á su 
tierra, se apartaron dellos. Especialmente se apar
taron los dos principales caballeros de aquella Orden 
de Calatrava, conviene á saber : el Clavero Don Gar
cía López de Padilla, que fué después Maestre, é 
Don Diego de Castríllo, Comendador mayer. E l 
Marqués de Villena que estaba en Troxillo, é soli
citaba la entrada del Rey de Portogal, vino luego 
á Plasencia, é traxo á aquella Doña Juana que se 
llamaba Reyna de Castilla. Y en la plaza de la cib
dad se fizo un cadahalso, en el qual puestos el Rey 
de Portogal é aquella su sobrina é con ellos todos 
los caballeros que habemos dicho, el Rey de Porto-
gal se desposó públicamente con ella ; é tomadas 
las manos, luego se intituló Rey de Castilla é de 
Portogal, é á grandes voces un Faraute dixo; Cas
tilla, Castilla por el Rey Don Alonso de Portogal, é 
por la Reyna Doña Juana su muger proprietaria des-
tos Reynos. Luego el Duque de Arévalo y el Marqués 
de Villena, é todos aquellos caballeros besaron las 
manos al Rey de Portogal é á ella, é ficiéronles ju
ramento é omenage de fidelidad, que según los fue
ros de España se requería facer como á Reyes de 
Castilla é de León. Este acto fecho, luego el Rey 
de Portogal ovo su consejo con aquellos caballeros 
de continar el camino con toda su hueste para la 
villa de Arévalo, que era muy fuerte y en comedio 
del Reyno ; porque desde aquella villa tovíese sus 
tratos con los principales caballeros del Reyno, ó 
con las cibdades é villas dél, para que tomasen su 
voz, é viniesen á su servicio; é ansimesmo para im
pedir al Rey é á la Reyna que no oviesen lugar de 
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juntar gente. E luego lo puso por obra, é vino para 
Arévalo donde estovo por espacio de dos meses. 

CAPÍTULO X V I I I . 

De como se tomaron las villas de Nodar é de Alégrete en Por
to gal. 

E l Rey é la Reyna, sabido aquel acto que el Rey 
de Portogal habia fecho en Plasencia, ovieron con
sejo dése intitular Rey é Reyna de Portogal; pues 
el Rey de Portogal les usurpaba su título , llamán
dose Rey de Castilla é de León; é intituláronse 
Rey é Reyna de Castilla é de León é de Portogal é 
de Sicilia, Príncipes herederos de Aragón. En aque
llos días, algunas gentes de las fronteras de Porto-
gal , por la parte de Badajoz, entraron en el Reyno 
de Portogal, é tomaron una fortaleza que se llama
ba Nodar. En la qual el Rey é la Reyna pusieron 
por Alcayde á un caballero de Sevilla, que se lla
maba Martin de Sepúlveda, Veinte é quatro de la 
cibdad, el qual les fizo pleyto omenage por ella, é 
fizo guerra á los Portogueses por espacio de tres 
años ; é al fin vendióla al Rey de Portogal, por di
neros que le dió, ó no vino á Castilla de miedo que 
ovo por aquel caso que cometió. En aquel tiempo 
que tovo aquella fortaleza; usó del pecado de lalu-
xuria en toda manera de corrupción, é de la cruel
dad en toda manera de tormento, é de avaricia en 
toda manera de robos que fizo á amigos ó á enemi
gos. E después de algunos dias pasados acaeció que 
este Alcayde quiso cometer otra traycion contra el 
Rey de Portogal, é f uyó de aquel Reyno. Ansimes-
mo Don Alonso de Monroy, Clavero de Alcántara, 
que se llamaba Maestre, tomó otro lugar de Porto-
gal que se llamaba Alégrete ; el qual tovo con gen
te de Castilla en servicio del Rey é de la Reyna por 
espacio de dos años; é al fin carg5 gente de Porto-
gal sobre él, é cercáronlo, é porque no fué socorrido 
lo tornaron á cobrar los Portogueses. E desde aque
llos dos lugares, todo el tiempo que estovieron en 
poder de Castellanos, se facía guerra á Portogal. 
Ansimesmo Don Alonso de Cárdenas, Comendador 
mayor de León, que como habemos dicho se llama
ba Maestre de Santiago, visto que el Reyno de Por
togal estaba vacío de gente de guerra, la qual el 
Rey de Portogal habia traído á Castilla, recogió la 
más gente que pudo de caballo é de pié de todas 
aquellas fronteras, y entró bien quince dias dentro 
en Portogal, é robó todos los ganados, é quemó é 
taló todo lo que falló dentro en el Reyno, é tornó 
con gran presa para Castilla. Los del Reyno de 
Galicia por aquellas partes que son fronteras de 
Portogal, facían ansimesmo guerra al Reyno de Por
togal ; é los de Portogal facían al Reyno de Galicia, 
é robaban los unos á los otros muchos ganados é bie
nes, é llevaban de unas partes á otras prisioneros. 
Especialmente uno que se llamaba Pero Alvarez de 
Sotomayor, que era natural de aquel Reyno de Ga
licia , y estaba en la obediencia del Rey de Porto-
gal , desde algunas fortalezas que tenia facía guer
ra coutina á todas las cibdades é villas é tierras que 

no querían estar á la obediencia del Rey de Porto I 
gal. Este caballero Pero Alvarez tomó la cibdad del 
Tuy , que es del Obispo de aquella Iglesia,ó intitu
lóse Vizconde de l la ;é tomó ansimesmo á Bayona! 
de Miño , ó á otros lugares é tierras, los quales fizol 
estar á la obediencia del Rey de Portogal. E duról 
algunos diasen aquel Reyno la guerra; por causal 
de la qual crecieron los tiranos é los robadores enl 
tanto número, que si la guerra de aquella manera! 
durára, todo aquel Reyno fuera destruido é despo-l 
blado. 

CAPÍTULO X I X . 

De lo que en este tiempo acaeció en el Reyno de Francia. 

En estos dias el Rey Eduarte de Ingalaterra, c o n I 
esfuerzo é promesa que fizo de ayudarle el Duque f 
Charles de Borgofia, fizo grand armada en su Key-
no por la mar, é con quarenta mil combatientes des
cendió en un puerto del Reyno de Francia en la I 
tierra de Picardía, que se llamaba Controy, con 
propósito de guerrear á Francia, continando la víe-l 
ja question que aquellos dos Reynos antiguamente! 
han tenido. E porque el Duque estaba ocupado en| 
otra guerra que por estonces tenía con el Duque i 
Lorena, no pudo venir á le ayudar. E l Rey Don I 
Luís do Francia, visto que su enemigo el Rey dol 
Ingalaterra había descendido en su Reyno con toda! 
su hueste, como quiera que tenía gran poder del 
gente para le resistir; pero por ser libre de aquella! 
guerra para mejor seguir la guerra que tenia en! 
propósito de comenzar contra Castilla por la parte! 
de Guipúzcoa, é defender el Condado de Rosellonj 
que es en las partes de Cataluña; deliberó de se con
cordar con el Rey de Ingalaterra, é movióse tratol 
entre ellos de facer tregua por cierto tiempo. Ell 
Rey de Ingalaterra, visto que el Duque de Borgo
fia que era el ayuda principal que esperaba, no eral 
en tiempo de la facer, é que los mantenimientos | 
para su hueste le faltaban, aceptó el trato, é con
cordaron de ser ambos Reyes en un rio que ee lla
ma Sona, cerca de la villa de Amíans en Picardía,I 
En el qual rio fué fecha una puente de madera, y 
en el medio della fué fecha una quebrada de fasta 
quatro pasos; y en el un cabo estaba el Rey 
Francia con seis caballeros, y en el otro el Rey do I 
Ingalaterra con otros seis, é la gente del un Rey é 
del otro estaba ribera del rio, cada uno de la parteI 
que su Rey estaba (1). E allí fablaron é concertaron | 
que el Rey de Ingalaterra volviese para su Reyno, 
é que el Rey de Francia le diese luego cien mil co-1 
roñas de oro para ayuda de sus gastos; e firmaron | 
tregua por siete años, é que en cada un año dei 
siete, el Rey de Francia diese al Rey de Ingalater 

(1) Las vistas de estos dos Reyes se hicieron en PequifWi ^ 
castillo distante tres leguas de Amiens. Las cosas que allí puH 
ron trae muy á la larga Felipe de Cominos, Memoir., lib.i, cap-wl 
y sig., y el Abad Lenglet en su estimable edición de estasMem0-
rias publicó el tratado de treguas que aquí cita Pulgar, y se W I 
en dichas vistas en 29 de Agosto deste año. Memoir, deConii'̂  
Tom. I I I , p. 397 y sig. Preuv-, nüm. CCXXXIX. 
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Ucinquenta mil coronas de oro, allende las cien 
mil que le habia dado; é que casase el Delfín de 

1 Francia con la fija del Rey de Ingalaterra. E con 
partidos el Rey de Ingalaterra volvió para su 

[Eeyno ,y el Rey de Francia quedó libre de aquella 
guerra. 

CAPÍTULO X X . 

Icomoel Rey de Portogal fizo ligas é amistades con el Rey de 
Francia; c como fué á la cibdad de l oro, é tomó la fortaleza. 

El Rey de Portogal como se vido en Castilla con 
I titulo de Rey de ella, é con el ayuda de los caba
lleros Castellanos que con él estaban, embió sus 

lEmbaxadores al Rey de Francia. Con los quales le 
saber la muerte del Rey Don Enrique, é como 

I ti habia subcedido por Rey en los Reynos de Cas
tilla é de León, que pertenecían de derecho á Doña 

¡Juana su fija, á quien él habia tomado por esposa; 
íá causa della él como su marido los poseía. Por 
inde, que le ploguiese refírmar con él é con su so-

Ibrina, como con Rey é Reyna de Castilla, las anti-
is paces é alianzas que son entre eStoa dos Re-
i é Reynos de Castilla é do Francia. Al Rey de 

I Francia plogo mucho dello, é como quiera que te
da fecho asiento de facer liga é amistad con el Rey 
écoa la Reyna como con Reyes de Castilla, según 

| habernos dicho que lo prometió á aquel Secretario 
i que á él en los principios embiaron, pero par-
Í de aquella promesa, é firmó (1) su amistad con 

I el Rey de Portogal; á fin que el Rey ó la Reyna no 
iesen facer la guerra que por la parte de Rose-

1 llon recelaba que le farian. E comenzó á facer guer
ra por las partes de Bayona é de Laborte á la tier
ra de Guipúzcoa. Sabido por el Rey de Portogal, 
cpe ol Rey de Francia habia aceptado su amistad 
como con Rey de Castilla, é que en favor suyo fa
cía guerra á la tierra de Guipúzcoa, esforzóse mas 
para proseguir su demanda. Otrosí Juan de Ulloa5 
(jne tenia la cibdad de Toro, le embió á requerir 
que fuese en persona é tomase la fortaleza de aque
lla cibdad, que estaba por el Rey é por la Reyna) 
de otra manera no podría defender la cibdad para 
su servicio, teniendo por contraria la fortaleza. E 
ansimesmo le dió esperanza, que desde Toro podría 
haber á Zamora; porque creía que el Mariscal que 
tenia la fortaleza, é Juan de Porras su suegro que 
tenia gran parteen la cibdad, no embargante que 
Rabian fecho juramento é pleyto omenage al Rey é 

Reyna de estar en su servicio; pero como le 
Tiesen puesto en Toro, faciéndoles alguna merced 
l» darían la cibdad de Zamora. L a qual habida á su 
obediencia ternia muy gran parte en el Reyno; por-
lie todos los de las otras cibdades , visto que 
Minora estaba á su obediencia, fallecerían en el 
'ficíon que tenían al Rey é á la Reyna, é muda-

(') Este tratado de alianza hecha por el Rey de Francia con el 
«y te Portugal como con Rey de Castilla, contra los Reyes Ca-

WICDS y flrmacio en seniis á g de Setiembre de 1473, publicó 
filien el Abad Lenglet entre las Pruebas de las Memorias de 
filies, Tom. U l , p. 406. Preuv., num. CCXHY, 
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rian el propósito, como suelen fazer los comanes 
que ligeramente se mueven á la parte que la fortu
na veen favorable. E l Rey de Portogal, habiendo 
estas consideraciones fué á la cibdad de Toro con 
toda su hueste; é luego como llegó, puso sitio so
bre la fortaleza, é mandó poner las estanzas bien 
junto della; é ansí por la parte de la cibdad como 
por defuera fueron tan fortificados, que no pudie
ra entrar en ella socorro de gente sin recebir daño; 
é por esta causa no se pudo socorrer por el Rey. L a 
qual por no estar bien bastecida ni de pertrechos ni 
de bastimentos según debía, á pocos días la entre
gó el Alcayde que la tenia al Rey de Portogal, con 
partido de la vida que seguró á él é á los que con 
él estaban. E ansí quedó la cibdad de Toro con su 
fortaleza por el Rey de Portogal, la qual entregó á 
Juan de Ulloa. E desde allí tomó la villa de Canta-
lapiedra, que es del Obispo de la cibdad ds Sala
manca , é puso en ella gente de caballa é de pié 
en guarnición. Veyéndose el Rey de Portogal apo
derado de aquellos lugares, ovo acuerdo de escre-
bir al Mayordomo Andrés de Cabrera, que tenia el 
alcázar de la cibdad de Ssgovia, en el qual estaban 
fasta diez mil marcos de plata, que quedaron de 
todo el gran tesoro que ovo llegado el Rey Don 
Enrique, mandándole que luego le entregase aquel 
alcázar con todo el tesoro, é las cosas de cámara 
que habían quedado en su poder ; lo qual decía per
tenecer á él é á la Reyna Doña Juana su muger, 
como á fija heredera del Rey Don Enrique su pa
dre , é que le daría gran parte dello, é le faria otras 
mercedes, é iría luego en persona con su hueste á lo 
resccbir. E que si no obedeciese sus mandamientos 
como de su Rey, mandaría executar en su persona 
tan cruel justicia , que fuese exemplo á los vivien
tes. Oída por este Mayordomo la embaxada del Rey 
de Portogal, ni el miedo de las amenazas, ni la 
cobdicia de las promesas le movió á facer lo que el 
Rey de Portogal le embiaba á mandar. E respon^ 
dió que él no conocía otro Rey de los Reynos d^ 
Castilia, salvo al Rey Don Fernando é á la Reyna 
Doña Isabel su muger, á la qual pertenecían de de
recho , é á quien él había fecho pleyto omenage por 
aquellos alcázares con todo lo que en ellos estaba; 
á los quales entendía acudir con ello cada que gelo 
mandasen : por ende que lo oviese por escusado. E 
luego entregó toda aquella plata al Rey é á la Rey
na, de la qual se pagó sueldo por algunos dias á la 
gente de armas que embiaron á llamar. E l Rey de 
Portogal fué muy indinado contra el Mayordomo 
Andrés de Cabrera, por no haber complido lo que 
le embió mandar, é haber fecho todo lo contrario: 
porque creía de ello seguírsele deservicio, ansi por-
qüe aquella plata era algún ayuda para pagar suel
do á la gente de armas que venia á llamamiento del 
Rey é de la Reyna, como porque veía la constancia 
del Mayordomo para tener por ellos la cibdad de 
Segovia de que estaba apoderado. 
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CAPITULO X X I . 

Como el Rey de Portogal ovo la cibdad de Zamora. 

Embió ansimesmo el Eey de Portogal á requerir 
á Juau de Porras que tenia la cibdad de Zamora, que 
le entregase aquella cibdad, é toviese manera con 
su yerno el Mariscal, que tenia la fortaleza, que 
gela entregase; é prometió de les dar luego una su
ma de oro, é de les facer merced de cierto número 
de vasallos de tierra de la cibdad, é otras mucbas 
mercedes. Lo qual sabido por el Rey, embió su men-
sagero al Mariscal é á Juan de Porras su suegro, á 
les decir que ya sabían el juramento é pleyto ome-
nage que hablan fecho de ser leales servidores, é 
guardar aquella cibdad para él é para la Reyna su 
muger, é de no acoger en ella persona alguna po
derosa en su deservicio ; el qual pleyto omenage 
segunda , vez hablan ratificado , quando habla ido 
en persona á aquella cibdad. Por ende, que como 
caballeros é bornes fijosdalgos, guardasen su leal
tad é lo que habían jurado é prometido; é si necesa
rio era, les embiaria luego un capitán con gente de 
armas, para que en uno con ellos guardasen la cib
dad como cumplía á su servicio. Este Juan de Por
ras , como tenia propósito de facer mas lo que á su 
provecho que á su honra cumplía, á fin de que el 
Rey no embiase gente á la cibdad para se apoderar 
della, embió su respuesta simulada por dos veces, 
mostrando por palabra grand obediencia á sus man
damientos, é diciendo que no ploguiese á Dios, que 
él ni el Mariscal su yerno cayesen en error contra 
sus honras, ni en cosa que fuese su deservicio; é que 
no era necesario gente que defendiese aquella cib
dad , porque él é los naturales della la defenderían. 
E como quier que por algunos fué dicho, que este 
Juan de Porras daba respuestas simuladas, é que era 
home á quien la cobdicia facía posponer la cons-
cíencia; pero el Rey segurándose en su respuesta, 
no proveyó en embiar la gente que deliberaba enti
biar para la guardar. Juan de Porras en este come
dio trataba con el Rey de Portogal secretamente de 
le entregar la cibdad ; é como ovo recebido el oro 
que le prometió, é las otras mercedes que le fizo, 
luego se desnudó de aquella vestidura de simula
ción que al Rey mostraba defuera, é pareció de den
tro el verdadero Juan de Porras; y erró é fizo errar 
al Mariscal su yerno, é dieron su obediencia al Rey 
de Portogal, é fizo alzar en la cibdad y en su forta
leza pendones por él. E luego el Rey de Portogal, 
fué con toda su hueste á la cibdad , en la qual esto
vo algunos pocos días, é dexó la fortaleza al Maris
cal ; é la puente dexó ansimesmo á un caballero na
tural de la cibdad que se llamaba Francisco de Val-
dés, que la tenia primero en tenencia. Este Francis
co de Valdes era sobrino de aquel Juan de Porras, 
fijo de su hermana, é había seydo uno de los priva
dos del Rey Don Enrique, é después por algunos 
desacuerdos que ovo con él, fué á vivir con el Rey 
siendo Príncipe de Aragón, é ovo gran lugar cerca 
dél y en su Consejo; é cuando vido que el Rey de 

Portogal entró poderosamente en Castilla, W 
dexó al Rey, é fué á vivir con el Rey de Portogal J 
por aquella causa confió dél la puente de la cibdad 
que es una de las mas principales fuerzas della. De| 
xadas las cosas de Zamora asentadas, luego volvió e 
Rey de Portogal para Toro do estaba su sobrina. Sal 
bido por el Rey é por la Reyna la deslealtad que Jual 
de Porras y el Mariscal su yerno ficieron en su def 
servicio, ovieron gran pesar, porque Zamora era uní 
de las mas principales cíbdades del Reyno, é porqul 
el Rey de Portogal é los caballeros de su parcíalid 
se esforzaron mas para proseguirla guerra que t 
nian comenzada. 

CAPÍTULO X X I I . 

De la gente que se juntó en Valladolid por mandado del Rey 
é de la Reyna. 

Según habemos dicho, el Rey é la Reyna acorj 
daron de llamar á todos los caballeros é gente i \ 
armas de caballo é de pié de sus Reynos, é 
montañas, é de Vizcaya, é de Guipúzcoa; é delaJ 
Asturias, é Castilla vieja. Las quales visto el man] 
damiento del Rey é de la Reyna, vinieron con la 
mas gente de su casa que pedieron ; é las cibdadea 
é villas embiaban á sus costas gentes de caballo éde[ 
pié. Ansimesmo vinieron los fijosdalgo que fueron 
llamados, é otras personas particulares, por ganaij 
fidalguías é franquezas que les fueron prometidasi 
é juntáronse todos en la villa de Valladolid, excep-T 
tas las cíbdades é villas del Andalucía, que no fue
ron llamadas por ser tan lexos, é otrosí las del rey-
no de Murcia, porque Periafiez Faxardo, Adelanta-I 
do de Murcia, con la gente de aquel reyno facial 
guerrra á la tierra del Marquesado de Villena. Án-f 
símesmo de la villa de Madrid no vino gente á su| 
llamamiento, porque estaba oprimida contra la vo
luntad de los vecinos della, con gente del Marqués I 
de Villena que tenia el alcázar. Fueron con el Beyl 
en aquel juntamiento el Cardenal de España, y elj 
Almirante Don Alonso Enriquez, é Don Diego Hur
tado de Mendoza, Duque del Infantadgo, hermano | 
del Cardenal, y el Duque de Alva Don Garciálva-
rez de Toledo, é Don Pero Fernandez de Velasco, ] 
Condestable de Castilla é Conde de Haro , é Don Al
fonso de Arellano, Conde de Aguílar, é Don Iñigo | 
López de Mendoza, Conde de Tendilla, é Don Lo
renzo Suarez de Mendoza, Conde de Coruña, herma
nos del Cardenal, é Don Enrique Enriquez, Conde 
de Alva de Liste, é Don Pedro de Mendoza, Conde | 
de Montagudo, é Don Pero Alvarez de Osorio, Mar
qués de Astorga, é Don Diego Pérez Sarmiento, 
Conde de Salinas, é Don Rodrigo Alonso Pimentel, 
Conde de Benavente, é Don Juan Manrique, Conde 
de Castañeda, é Don Gabriel Manrique, su herma
no. Conde de Osorno, é Don Pero Manrique, Con
de de Treviño, é Don Pedro de Acuña , Conde de 
Buendía, é Don Diego Hurtado de Mendoza, Obispo 
de Palencía. E generalmentete vinieron todos 
mas de los caballeros é señores , é perlados del Bey' 
no, excepto el Duque de Medínasidonia, Conde de 
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Uiebla, é Don Diego Fernandez de Córdoba, Conde 
je Cabra, que no fueron llamados, porque estaban 
en gnarda de toda el Andalucía contra el Marqués 
de Cáliz que estaba en Xerez, é contra Don Alonso 
i Aguilar que estaba en Córdoba ; porque de aque-
•M dos caballeros se pensaba que seguirían el par

tido del Rey de Portogal, por ser casados con dos 
hermanas del Marqués de Villena, é por las grandes 
mercedes que de parte del Rey de Portogal les eran 
prometidas. E l Duque de Alburquerque Don Beltran 

la Cueva tenia en su pecho varios pensamien-
¡; porque de la una parte era traido por el afi

ción de aquella Dofia Juana, de la otra parte el 
miedo de la Reyna le refrenaba. Al fin, movido por 
el gran número de gente que vido venir al servicio 
¡1 Rey é de la Reyna, vino ansimesmo con toda 
i gente á los servir, recelando de perder lo que te-

[nia, como quiera que se afirmaba haber dado pala-
de servir al Rey de Portogal, é se juntar con 

él, Acaeció en aquellos dias, que Don Juan, Duque 
de Valencia, estando en una torre de la su villa de 
Valencia, cayó della é murió luego. Afirmóse por 
muchas personas, que lo lanzó de aquella torre un 
caballero que se llamaba Juan de Robres, sucufia-
), casado con su hermana, que estaba fablando 

| con él, por debates que con él tenia. 

CAPÍTULO X X I I I . 

Como el Rey movió con su hueste para ir contra el Rey de 
Portogal. 

Como estos caballeros con toda la gente de caba
lo é de pié fueron juntos allí en Valladolid, el Rey 
acordó de partir de aquella villa,?é ir contra el Rey 
ie Portogal que estaba en Toro. E repartidas pri
mero sus capitanías, é ordenadas sus esquadras, si
guieron su camino por la otra parte del rio de Due
ro con toda aquella hueste. L a Reyna, que según 
Abemos dicho, habia estado en Toledo, partió de 
'qnella cibdad, é con toda la gente de armas é de 

i las cibdades de Segovia é Avila, é de todas 
fuellas comarcas, poniendo sus reales en el cam-
P», vino para la villa de Tordesillas, é juntó la gen-
^que traia con la que falló que tenia el Rey ribera 
^ rio Duero. E todas aquellas gentes fueron repar
as por sus capitanes en treinta é cinco batallas, 

*tt que habia doce mil homes á caballo; de los qua-
68 eran quatro mil homes de armas con caballos 
«jcobertados, é todos los otros caballeros á la 

De las montañas, é de todas las otras 
jWes del Reyno se juntaron treinta mil homes á 

1E ansí como el Rey de Portogal quando en Cas-
1 entró pensando en la multitud de su hueste 

V^an or^u^0» e tenia creído que el Rey no le 
la batalla, ni aun esperaría en el Reyno: bien 

toda aquella gente Castellana, visto que eran 
mas de caballo é de pié que los Portogue-

iconfiando en sus fuerzas, pensaron de los lan-
^ fiera del Reyno. Ayudaba á esto la afición 

que tenían con el Rey é con la Reyna, é las 
'̂ 'stades antiguas que tenían con los Portogue-
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ses, é con los Castellanos que los metieron en el 
Reyno é los favorecían. E l Rey con toda aquella 
hueste llegó á las aceñas que dicen de Forreros, que 
son en el rio de Duero ; las quales tenia fortaleci
das el Alcayde de Castronuño con hombres que las 
guardaban. E luego como allí llegaron los peones, 
especialmente la gente que venia de Vizcaya é Gui
púzcoa ; con ballestería grande que tenían, comen
zaron á combatir aquella fortaleza; é tanta fué la 
multitud de la gente que cargó en el combate, é 
tanta é tan grande priesa le dieron por todas par
tes, que los que estaban dentro no pudiendo socor
rer á todos los lugares por do eran combatidos des
mayaron , é por fuerza fueron tomados , é aforcados 
fasta treinta hombres de aquellos ladrones que en 
ella estaban puestos por el Alcayde de Castronuño. 
E mandó el Rey derribar aquella fortaleza, é mo
ver su hueste adelante; é las banderas tendidas é 
las batallas ordenadas, llegó otro día cerca de la 
cibdad de Toro por la parte de la puente. E l Rey de 
Portogal informado de la hueste que traia el Rey, 
acordó de cerrar las puertas de la cibdad, é armar 
toda su gente é ponerla en guarda de las puertas, é 
del muro , é de las torres. E ansí estovo allí el Rey 
por espacio de cinco horas, dando vista al Rey de 
Portogal, y esperándole en el campo que saliese con 
él á batalla. 

Quando el Rey vido que el Rey de Portogal no 
salía de la cibdad, embió á él un caballero que se 
llamaba Gómez Manrique, el qual le dixo de su par
te : «Señor, el Rey de Castilla é de León é de Sici-
»lia é de Portogal, Príncipe de Aragón nuestro Se-
»ñor, os embia á decir, que ya sabedes como Ruy 
» de Sosa, Caballero de vuestra casa que embiastes á 
n él é la Reyna nuestra señora Doña Isabel su mu-
» ger, les requirió de vuestra parte que saliesen des-
»tos Reynos, que decís pertenecer á Doña Juana 
«vuestra sobrina, á quien afirmáis haber tomado 
«por esposa. Con el qual vos respondieron, que se 
«maravillaban de vos siendo Príncipe dotado de 
«tantas virtudes, embiar demanda tan agrá, é des-
» pertar materia escandalosa sobre fundamento tan 
»incierto, é tomar empresa de tantas muertes é in-
» cendios se pueden seguir en estos Reynos y en el 
» reyno de Portogal. E os embiaron rogar, que qui-
« siésedes dexar la vía de la fuerza, é tomar la via 
» de la justicia, por escusar los inconvinientes que 
» de la guerra proceden: lo qual no vos plogo acep-
«tar, ántes habéis entrado mano armada en sus 
»Reynos, é les habéis usurpado su título real, é ha-
» beis publicado que los venís á buscar do quier que 
» los f alláredes para los lanzar dellos. Cerca de lo 
«qual les parece que habéis escogido á Dios por 
«juez, é á las armas por executores de aquesta de-
» manda. Agora, señor, el Rey nuestro Señor os em-
» bia decir, que á él place del juez é de los ejecuto-
«tores que habéis escogido ; é que si le venís á bus-
» car, él es venido á la puerta desta su cibdad á vos 
9responder á la demanda que traéis, é os requerir 
» que fagáis una de tres cosas : ó que luego salgáis 
«destos sus Reynos, é dexeis el título dellos que 
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« contra toda justicia queréis usurpar; é si algún 
» derecho esa vuestra sobrina decis que tiene á ellos, 
» á él place que se vea é determine por el Sumo 
» Pontífice sin rigor de armas, ó salgáis luego al 
» campo con vuestras gentes á la batalla que publi-
» castos que veníades á le dar : porque por batalla 
a do suele Dios mostrar su voluntad é la verdad de 
»las cosas, lo muestre en esta que tenéis en las ma-
» nos, 6 si por ventura lo uno ni lo otro vos place 
» aceptar, porque su poderío de gentes es tan gran-
» de y el vuestro tan pequeño, que ne podríades ve-
» nir con él en batalla campal; por escusar derra-
» mamiento de tanta sangre, vos embia decir, que 
«por combate de su persona á la vuestra mediante 
» el ayuda de Dios, vos fará conocer que traéis in-
n justa demanda. » 

Oido por el Rey de Portogal este requerimiento^ 
embió su respuesta con un caballero de su casa que 
se llamaba Alfonso de Herrera, el qual dixo al Rey 
ansí: 

4 Señor, el Rey Don Alonso de Castilla é de León 
» é de Portogal nuestro señor, vista la requesta que 
» con Gómez Manrique Caballero de vuestra casa lo 
» embiastes, vos embia decir: que él tiene derecho á 
» estos Reynos de Castilla é de León , como esposo 
«de la Reyna Doña Juana su sobrina, á quien de 
»justicia pertenecen como á fija legítima heredera 
» del Rey Don Enrique, la qual fué jurada en con-
»cordia por todos los tres estados destos Reynqs 
» por Princesa heredera dellos sin contradicción al-
Dgnna, é fué tenida por su fija natural é legítima. 
» Por ende vos requiere, como requerido ha, que 
» salgáis vos é la Reyna de Sicilia vuestra muger 
» dellos, é ge los dexeis desembargados ; y ellos an-
n sí libres de la usurpación que en ellos facéis, á él 
«place que el Papa conozca este derecho, é lo libre 
» entre vosotros por justicia. E quanto toca á la ba-
»talla que le presentáis, vos embia decir, que él 
»tiene los Grandes de sus Reynos, é otras sus gen-
»tes de armas repartidas en muchos lugares, los 
» quales entiende llamar prestamente é salir con vos 
» á la batalla que le ofrecéis. E cerca de lo tercero 
» que le requerís del combate de persona á persona, 
» porque tantas gentes que son sin culpa no perez-
» can, vos responde ; que á él place dello, tanto que 
» se dé forma á la seguridad del campo do este tran-
»ce se oviere de facer, é seguridad ansimesmo que 
» el vencedor consiga el efeto de la vitoria que Dios 
»le diere; porque si esta seguridad no oviese, en 
» vano vencería aquel á quien Dios diese la vitoria. 
» E que le parece que no pueden ser otros rehenes 
» mas ciertps desta seguridad, que la Señora Reyna 
» de Sicilia vuestra muger, é la Señora Reyna da 
» Castilla é de Portogal su esposa, pues estas son las 
«partes principales que competen sobre esta de-
» manda.» 

Oída por el Rey esta respuesta, respondió al Rey 
de Portogal con Gómez Manrique aquel caballero 
que habemos dicho que había ido á él primero ; el 
qual le dixo de su parte: 

«Señor, el Rey de Castilla, é de León, é de Sici-

»lía, é de Portogal, Príncipe de Aragón nuestro 
» Señor, vos embia á decir: que no es venido aqu 
)) á platicar por palabras el derecho destos Reynos 
» salvo por las armas que vos quisistes mover, é 
«le parecen supérfluas estas alegaciones de derech 
» pues aquí no tenéis juez que las oya é determine! 
»Ca si lugar oviese, alegarse ía como el Rey Don 
8 Enrique é todos los Grandes de sus Reynos, 
» autoridad del Legado del Papa juraron á la Seño 
» ra Reyna su muger por Princesa heredera destoi 
» Reynos ; é también lo juraron los procuradores di 
»las cíbdades é villas dellos. E aun se alegaría 
» probaria, como el mesmo Rey Don Enrique pocos 
«días ántes que falleciese, quería retificar aquelju. 
» ramento, é mandaba que loficiesen todos los gran 
» des del Reyno é los tres estados ,dél, por cortei 
» que se habían de facer en la cibdad de Segovía 
»lo comunicó con el Cardenal de España, é con 

su Condestable de Castilla Conde de Haro, é c 
el Conde de Benavente, é ansimesmo con el Mar 
qués de Villena que está en vuestra compañía, 
con otros Caballeros é Dotores de su Consejo, 
aun allende desta probanza, dice que con el secre 
to de vuestra consciencía se probaria la inhabili 
dad de la señora vuestra sobrina para esta deraan 
da que proseguís. Pero pues que no hay aquí j 
que lo oyga por la vía de la justicia, y es necesa 
rio venir á la vía de fuerza que vos esco 
embíaos á decir, que por quanto para tan altos 
tan poderosos Reyes como vosotros sois, no se fa 
Haría reyno seguro do fuésedes á facer estas 
mas, con que vos combida de su persona á 
vuestra, é aun porque buscar tal seguridad seri 
dilación casi infinita; por ende le parece que & 
deben nombrar quatro caballeros, dos Castellano! 
nombrados por vuestra parte, é dos Portoguesei 
nombrados por la suya; é porque ninguna dila 
cion en esto se pueda dar, Su Alteza nombra lae 
go de los Portogueses al Duque de Guimarans, é 
Conde de Villareal que están con vos; é que vo 
nombréis otros dos Castellanos de los que esti 
con él , para que estos quatro con cada ciento 
docientafl lanzas, con grandes juramentos é fide 
lidades que fagan, tengan el campo donde ficíére 
des las armas, seguro como debe ser en tal caso 
E que esta negociación se concluya dentro de ter 
cero día, porque no es honesto á tan altos Prínci 
pes la dilación en semejante materia. E acerca d 
los rehenes que embiastes á nombrar de la Reyn 
nuestra Señora, é de la Señora vuestra sobrina; 
esto vos embia decir, que estos rehenes no llevai 
ninguna proporción de igualdad, la qual desígnal 
dad es muy notoria á todo el mundo, é no mano 
á Vuestra Señoría ; por ende que no conviene f» 
blar en ello. Pero por vos satisfacer, é porque W 
parezca que por falta de seguridad queda por f« 
cer este trance, á él place de dar la Princesa i 
fija, é todas las otras seguridades é rehenes qü' 
sean necesarias para seguridad que el ve: 
consiga efeto de su vitoria; é si en esta forma voi 
place aceptar, luego se porná en obra vuestrí 
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«trance; donde otra cosa placerá á Vuestra Alteza 
«añadir 6 menguar, no me es mandado replicar 
imas.» 

El Rey de Portogal embió Alonso do Herrera, 
aquel caballero que babia embiado primero al Rey, 
el qual le dixo de su parte: 

« Señor, el Rey de Castilla, é de León, é de Por-
Utogal, nuestro Señor, visto lo que le embiastes á 
«replicar con Gómez Manrique, dice ansí: que á él 
«place nombrar los caballeros Castellanos, según 
tque Vuesta Alteza nombró loe dos Portogueses, 
«para que tengan seguro el campo do oviéredes de 
«facer el trance. Pero cerca de los rehenes que 
use han de dar para seguridad de la vitoria que 
toviere el vitorioso, él no recibirá otros algunos 
«salvo á la Reyna de Sicilia vuestra muger; porque 
«si ella quedase libre, salvo que él venciese, que-

n daba todavía el debate de la subcesion destos Rey-
KnoB é no se definía por vuestras armas, según que 
ivos decís que lo deseáis. Por ende, si ella se pone 
ipor rehenes, á él place de venir en todas las otras 
»cosas que por vos son movidas : en otra manera, 

lino me mandó fablar mas cerca desta materia.» 

CAPÍTULO X X I V . 

Como el Rey asentó real sobre Toro, é como lo alzó. 

Visto por el Rey en como el Rey de Portogal no 
alia á la batalla campal, é que traía impedimento 
0 el combate que le movió de persona á persona, 

I acordó de asentar su real ribera del rio de Duero 
cerca de la cibdad de Toro , y estovo allí tres días. 

Unios quales la hueste ovo gran falta de manteni
mientos. Porque aquel Alcayde de Castrón uño que 
habernos dicho, tenía gente en las fortalezas de 

Iglesias é Castronuño; é la otra gente contra-
|na que estaba por el Rey de Portogal en otras for-
alezas cercanas á la cibdad do Toro facían guerra, 
1 no consentían pasar los mantenimientos que ve-

|íian al real. Y en los tres días que estovo allí el 
á valer el pan diez maravedís, que un día 

se había vendido por dos maravedís, é por 
I consiguiente todos los otros mantenimientos. Quan-
Hoel Rey é todos los caballeros de su Consejo sin-
Iwron falta de los mantenimientos, é como crescía 
Imas cada hora, é que no lo podían remediar por el 
I «torvo que les facían aquellas fortalezas; de que 
heron ansímesmo, que aunque pudiesen estar alli 
jmncho tiempo, ni por eso la cibdad de Toro estaba 
jcercada, porque de la otra parte del rio no babia 

te que resistiese la entrada é la salida de los Por-
neses, ni el rio se podia vadear para que de la 
' parte se pudiesen quitar los mantenimientos 
entraban en la cibdad; é según la gran gente 

1^ estaba dentro con el B«y de Portogal, era ne-
pario asentar real de la otra parte de la cibdad, en 

íoviese tanta gente quanta el Rey allí tenia, ni 
•ios tenía dineros para pagar sueldo, é para las 
^ cosas necesarias á tan grand exército como 

Pcon él estaba, ni había pertrechos para comba-
puente, por remediar el daño que la hueste 

C r . - I H . 
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recebia, é porque no oviese otro mayor, ovo conse
jo el Rey de alzar el real, é venir á la villa de Me
dina del Campo. L a gente de los comunes de pié é 
de caballo que allí vinieron, que eran en gran nú
mero , quando sopieron que los caballeros conseja
ban al Rey que alzase el real, é le facían bolver sin 
haber fecho obra ninguna; no mirando las causas 
que le costreñian á lo alzar, comenzaron á murmu
rar , é partíanse en partes. Los unos decían que el 
Rey venía allí engañado, é que los caballeros que 
con él estaban lo querían prender; otros decían que 
le consejaban mal, porque teniendo junto tan gran
de exército de gente, lo facían derramar sin facer 
alguna obra, porque no podría juntar en muchos 
tiempos otra tanta é tal gante, é con tanta volun
tad de le servir. Decían ansimesmo, que los caba
lleros no contentos de las divisiones é guerras pa
sadas, agora de nuevo querían tener formas de di
lación , porque esta división del Rey de Portogal 
durase en el Reyno, á fin de ganar con el un Rey ó 
con el otro , por acrecentar sus estados, é amenguar 
é destruir de todo punto el estado real. Este mor-
murío anduvo entre ellos, é cresció de tal manera, 
que vinieron algunos dellos al Rey, é le dixeron co
mo los caballeros que le consejaban que alzase el 
real, no le eran derechos servidores : por ende que 
debía mirar cerca dello lo que compila á su servicio, 
é que para qualquier cosa que quisiese facer, todas 
aquellas gentes de armas de los comunes que allí es
taban se juntarían con él. E sobre esto ovo gran es
cándalo en el real, porque los caballeros que fueron 
avisados destas fablas se escandalizaron, é cada uno 
con su gente se ponía guarda ; é de tal manera iba 
creciendo el escándalo, que toda la hueste estovo 
en punto de se perder. E l Rey que era home de buen 
ingenio , é tenia condición amigable , conoció que 
como quiera que los comunes no miraban bien las 
causas que le constreñían alzar el real, pero que se 
movían á decir aquellas cosas con deseo de sa ser
vicio. Eso mesmo sabia, qué los caballeros, con toda 
lealtad, le consejaban la verdad de lo que debía fa
cer, según las necesidades ocurrían á la hora. E por
que vido que no podia durar allí toda aquella gente 
muchos días sin recebir gran daño,trabajó de pacifi
car todo aquel escándalo; é fabló con los principales 
de aquellos comunes, las causas que le movían de 
alzar el real, é con buena razón satisfizo al buen de
seo de los comunes, é á la inocencia de los caballe
ros , é á la concordia de los unos é de los otros. Lue
go mandó alzar el real, é vino para la villa de Me
dina del Campo. E al tiempo de la partida aquellas 
gentes de las comunidades ,* indinados por la poca 
execucion que habían fecho de lo que tanto desea
ban, derramáronse por muchas partes desordenados, 
de tal manera que sí el Rey de Portogal fuera dello 
avisado, solos dos mil rocines que soltara é fueran 
en pos dellos, ficieran tan grand estrago en los Cas
tellanos , que en aquel día oviera acabado su em
presa , si la providencia de Dios que guía las cosas 
á los fines que tiene ordenados, no le impidiera el 
conocimiento de aquella ventura que ge le ofrecía, 
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CAPÍTULO X X V . 

De lo que pasó en Medina del Campo, é del acuerdo que se ovo 
para tomar la plata de las Iglesias. 

E l Rey, según es dicho, acordó de venir á Medi
na; é la Rey na que estaba en Tordesillas vino lue
go para él , é allí se despidieron para ir á sus tier
ras todos los mas de aquellos Grandes é caballeros 
que con ellos estaban, é todas las otras gentes que 
hablan juntado. E quedaron con el Rey é con la 
Reyna el Cardenal de España, y el Duque de Alva, 
y el Almirante, y el Condestable Conde de Haro, y 
el Conde de Benavente, y el Conde de Alva de Lis
te , é algunos otros caballeros, é gente de caballo é 
do pié que estaban en la guarda del Rey é de la 
Reyna. Estando allí en Medina, sopieron que un ca
ballero que se llamaba Don Rodrigo de Castañeda, 
hermano del Conde de Cifuentes, que vivia con el 
Marqués de Villena, quería venir de noche con gen
te á quemar los arrabales de Medina. De lo qual el 
Rey é la Reyna fueron avisados; ó porque vieron 
que con tan poca gente no podían estar seguros en 
aquella villa por no ser fuerte , en especial estando 
el Roy de Portogal tan cerca é con tanta gente, ovie-
ron su acuerdo de volver á Valladolid. E porque no 
tenían dinero para pagar sueldo á la gente de armas 
que con ellos estaban, pensaron por muchas mane
ras donde lo pudiesen haber, porque les convenia 
sostener la guerra comenzada. E después de muchas 
pláticas habidas por los del su Consejo cerca desta 
materia, dixeron al Rey é á la Reyna, que ya veían 
quanto les era necesario tener gente de armas jun
ta , pues el Rey su adversario la tenia, é como quier 
que sus subditos con voluntad de los servir vernian 
cada que los llamasen, pero que era necesario dine
ro pnra les pagar sus gages, é que esto no veían 
donde se pudiese haber, porque todo el patrimonio 
real estaba enagonado con las turbaciones pasadas 
é guerras presentes. Eso mesmo les dixeron, que 
ellos eran Reyes é no tíranos, para que diesen lu
gar á robos ni fuerzas, porque esto tal, ni seria ser
vicio de Dios, ni suyo, ni aun de semejante gente 
se suele haber provecho; porque no les pagando 
sueldo no tienen obediencia, é sin obediencia farian 
mucha mas guerra á las personas é pueblos que es-
tan á su servicio, que á los que están por su adver
sario ; é desto se siguiría que la afición que los co
munes tienen á sus reales personas, se con vertí ese 
en odio é malquerencia. E que no seria buen conse
jo , teniendo justa guerra dar lugar que se faga in
justa con la mala consciencia de su gente ; porque 
aquellas guerras han prósperos fines, cuya gente 
tiene freno á loa robos, é do esto no hay, no sola
mente los contrarios, mas Dios se muestra enemi
go. Todo esto considerado, é ansimesmo que su ad
versario tiene mucho dinero de lo que traxo de su 
rey no, é que cada día le traen de sus rentas con quo 
paga sueldo , é face mercedes, é se sostiene en Cas
tilla; dixeron que habían pensado, que se debía to
mar la plata de las Iglesias ; é que no oviese esto 

por cosa nueva ni grave, porque permitido era 
quando extrema necesidad, como esta, ocurría en 
los reinos, que se suele tomar no solo la plata, ma 
los bienes é las rentas de las Iglesias, é de las co 
sas sagradas. Lo qual se había fecho muchas veces 
en otros reynos é provincias; é aun se lee en lo Sa
cra Escriptura, que para las necesidades que ocur
rían en Jerusaletn, no solamente se tomaba el teso 
ro del templo, mas tomaban los ornamentos é las 
limosnas que se ofrecían para la fábrica , é para las 
otras cosas pías, para remediar á 1 as necesidad: 
que ocurrían en la tierra; porque aquel remedio tam
bién es para las cosas eclesiásticas, como para 
seglares, porque no padezcan los males é destrui-
ciones que de las guerras geles siguen. E despui 
de fenecida aquella necesidad, los buenos Rey 
restituían lo que tomaban del santuario. E que ansi 
esperaban en Dios que les daría victoria, é restitui
rían lo que tomasen, é farian otras mayores limos
nas á los templos. E pues los Perlados é Clerescia 
del Reyno serían contentos dello, su voto era que de 
bian dar sus cartas luego é poner receptores que re 
cibiesen esta plata, de queso pudiesen socorrer sola
mente para pagar sueldo á la gente, é para las otras 
cosas necesarias á la guerra; é que esto no se gaste 
ni destribuya en ninguna otra necesidad, salvo so
lamente en esta de la guerra. E l Rey é la Reyna, 
oídas estas razones, parecióles grave cosa tocar en 
los bienes de las Iglesias; pero considerando su ne 
cesidad, é conocido que á los Perlados é Clerescia 
placería dello, acordaron que se tomase solamente 
la meytad de la plata de las Iglesias, é la otramey-
tad quedase para el servicio del culto divino, con 
obligación que ficieron de la pagar. Para la qnal 
paga luego diputaron treinta cuentos, que se habían 
de pagar en el Reyno del pedido é monedas dent: 
de tres años; é dieron sus cartas, y embíaron 
tesoreros é receptores para la recebir. Toda la Cíe 
recia, considerada la necesidad de la guerra, de sul 
voluntad dieron la meytad de la plata que tenían 
en cada una Iglesia del Reyno. De la qual manda
ron pagar sueldo, é tornaron llamar gente líraitada,| 
tanta que pudiese ser bien pagada, é della sostuvie' 
ron por algunos días la guerra, que en otra mane-l 
ra no pudieran sostener. L a qual fué después paga 
da á las Iglesias de aquellos treinta cuentos, é d 
otra gran suma de maravedís que para ello fué h 
brada. E cerca desta paga, la Reyna puso gran dili 
gencía porque se ficíese complidamente, é diócar? 
á los Padres Priores de los monesteríos de San Ge 
rónimo de todo el Reyno, que ovíesen informacio 
cada uno en su provincia, si esta plata se restituí 
enteramente á las Iglesias. Los quales fueron solici 
tadores desta restitución que enteramente fué fecha 

CAPÍTULO X X V I . 

De las cosas que el Conde de Paredes facía en el Reyno 
de Toledo. 

En el tiempo que estas cosas pasaban, el Con^ 
do Paredes, Maestre de Santiago, é Don Diego Ferj 
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nandez de Córdova, Conde de Cabra, por virtud de 

poderes que tenian del Eey é de la Rey na, fa
cían guerra á las tierras del Maestre de Calatrava 
é á la tierra del Conde de Urueña, su hermano, ó 
del Marqués de Villena su primo, que según habe
rnos dicho estaban en la obediencia del Rey de Por-

, é tomaron á Cibdad-Real, que tenia el Maes
tre de Calatrava, é reduxeronla á la obediencia del 
Rey é de la Reyna. E de tal manera estos dos caba
lleros tenian ocupada la tierra del Maestre de Cala
trava, que él ni gente suya no pudo ir en ayuda del 
Rey de Portogal, porque le era necesario guardar 
con ella sus lugares, por la guerra que desde Cibdad-
Real les f acia el Maestre Don Rodrigo Manrique, y 
el Conde de Cabra. Los quales cobraban las rentas 
íe muchos lugares de los contrarios, de las quales 
pagaban sueldo á la gente de armas que tenian. E 
después que estovieron juntos algunos días, acorda
ron que el Conde volviese al Andalucía á provegr en 
las cosas de aquella tierra, en lo que fuese necesa
rio al servicio del Rey é de la Reyna, y el Maestre 
viniese á Uclés, é ansí se partieron cada uno con su 
gente. E l Maestre como fué en Uclés, luego comen
zó á facer guerra á todos los lugares del Marquesa
do de Villena, é tomar las rentas que pertenecían 
al Marqués. E porque los moradores de las villas é 
lugares de aquel Marquesado aborrecían á los Por-
togueses y eran aficionados al Rey é á la Reyna, acu
dían de buena voluntad con las rentas al Maestre 
de Santiago. Los vecinos de Villena, como vieron 
capitán por el Rey é por la Reyna puesto en la co
marca que les pudiese favorecer, rebelaron contra 
el Marqués, é mataron é robaron algunos de la vi
lla, é quitaron los oficiales que tenía puestos el Mar
qués, é pusieron justicia por el Rey é por la Rey
na, é cercaron la fortaleza. E para los favorecer en 
aquel cerco, vino un caballero de Aragón, que se 
llamaba Mosen Gaspar Fabra, con gente de Aragón, 
el qoal apretó el cerco en tal manera, que en pocos 
días tomó la fortaleza. E l Rey é la Reyna, por el 
Bervicío que les ficieron los de aquella villa, prome
tiéronlos de la no apartar de su corona real. Otrosí 
los vecinos de las villas de Utiel, é Almansa, é 
Iniesta, y Hollín, é Tovarra, é todas las mas de las 
otras villas del Marquesado de Villena, algunas por 
su voluntad é otras por temor, visto lo que los de 
'&villa de Villena ficieron, luego rebelaron con
tra el Marqués, é se pusieron en obediencia del Rey 
6 de la Reyna. A los quales el Maestre dixo que se 
conservasen so el imperio del Rey é de la Reyna, 
wyoa naturales eran, e amonestóles, que si alguna 
Mudanza ficíesen de lo que habían principiado, se-
lan privados de las vidas é de los bienes; é que á 
*len lugar de amigo farian adversario, é al Rey é 
l̂a Reyna en lugar de reyes piadosos, farian jus

ticieros crueles. Ansimesmo Pedro de Arronís, Al-
ŷde de la fortaleza de Requena, veyendo que el 
rques de Villena por quien él tenía la fortaleza, 

el partido del Rey de Portogal, é que no la 
Ma defender, porque los de la villa la querían 
^car, embió su obediencia al Rey é á la Reyna, é 
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fizóles pleyto omenage por ella. Destas cosas el 
Marqués estaba aquexado, porque de todas partes 
le recrecían necesidades, á que no podía proveer, é 
recelaba que sus villas del Condado de San Estevan 
é otros sus lugares rebelarían contra él; é sus Al-
caydes por este temor le embiaban requerir, que les 
embiase gente é bastimentos para las defender; é á 
fin de proveer á estas necesidades, repartió toda la 
gente que pudo haber para guardar las villas que le 
quedaron. Esta misma fatiga tenían el Maestre de 
Calatrava, y el Conde de Uruefia, su hermano, y el 
Duque de Arévalo, é todos los caballeros que se
guían el partido del Rey de Portogal, é les impedía 
que no le sirviesen con la gente que habían prome
tido. E l Rey de Portogal, visto que no era servido 
de aquellos caballeros según el asiento que con ellos 
fizo, é que el Comendador mayor de León, que se 
llamaba Maestre de Santiago, se había entrado en 
su Reyno con gente para lo destruir; veyendo eso 
mesmo los robos que de las fortalezas de Alégrete 
é Nodar se facían continamente en su tierra, qui
siera embiar alguna de su gente para resistir aque
llos daños que en su Reyno se facían ; pero recelaba 
quedando sin gente, que recibiría mayor daño en 
Castilla, é sí no la embiase, lo recibiría en Porto-
gal. E veyéndose por esta causa en pensamiento 
trabajoso, embió decir á aquellos caballeros Caste
llanos que estaban en su obediencia, que lo que veía 
por obra, no era conforme á la promesa de la pala
bra que le habían fecho, ni menos á las grandes fiu-
cías y esperanzas que le habían dado al tiempo que 
había entrado en Castilla, quando le prometieron 
de le servir en esta demanda con cinco mil homes 
de armas á caballo, é facer que catorce cíbdades é 
villas de las mas principales del Reyno se pusiesen 
en su obediencia. E porque ninguna cosa destas, ni 
otras muchas que le habían certificado, sucedieron 
segund ellos lo habían prometido, mostró gran des
contentamiento dellos. Ansimesmo ellos veyéndose 
por tantas partes oprimidos é puestos en necesida
des le decían, que tener junta su gente con él , ó 
tenerla en defensa de la tierra que estaba por él, to
do era servicio suyo, por el qual, é por le facer Rey 
de Castilla, sufrían muchas pérdidas de su patrimo
nio ; é allende de aquellas, tenían sus personas é los 
bienes que les quedaban en aventura de los perder, 
é desta manera ovieron algunos descontentamien
tos los unos de los otros. 

E l Cardenal de España que fué informado de las 
cosas que pasaban entre el Rey de Portogal é aque
llos caballeros, pensó que sería tiempo conveniente 
de fablar en alguna concordia; y embió su mensa-
gero secretamente á fablar con el Rey de Portogal 
para le traer á algún trato de paz. E l qual conside
rando que las cosas que veía presentes no corres
pondían á las que pensó al tiempo de su entrada en 
Castilla, respondió al Cardenal que le placía de ve
nir en partido de concordia sí le dexasen las cíbda
des de Toro é Zamora que él tenía, é le diesen el 
Reyno de Galicia para juntar con su Reyno; é ansi
mesmo demandaba una gran suma de dineros, por-
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que se dexase de aquella requesta. La Rey na, oída 
esta demanda que el Eey de Portogal fizo, respon
dió que como quiera que el Rey su marido y ella es
taban en tantas necesidades quantas eran manifies
tas á todos; pero que faciendo sus diligencias para 
que estos Reynos fuesen conservados é no diminui
dos, ántes lo pornia todo en las manos de Dios para 
que dispusiese dellos á su voluntad, que en sus dias 
consintiese apartar dellos ni sola una almena, para 
que fuese enagenado en otro señorío, ni mudarlos 
de la manera que su padre el Rey Don Juan los ha
bla dexado. E cerca del dinero que el Rey de Porto-
gal pedia, le placia dar una suma de oro que fuese 
razonable, é aun sufrirla que fuese excesiva, por 
remediar estos Reynos de las guerras é trabajos en 
que los habla puesto. Cerca de lo qual pasaron por 
estonces algunas fablas ó tratos en diversos tiem
pos ; pero la historia aquí no face mención dellos, 
porque ninguna cosa dello vino en ef eto. 

CAPÍTULO X X V I I . 

Como se paso cerco sobre el castillo de Burgos. 

Después que el Rey alzó el real de sobre Toro, é 
vinieron el Rey é la Reyna para Valladolid, reci
bieron mensageros de la cibdad de Búrgos; los qua-
les les ficieron saber, que Juan de Stúfiiga, Alcayde 
del castillo de la cibdad, con gente del Duque de 
Arévalo,les apremiaba é les facia guerra, porque 
no obedecían al Rey de Portogal por su Rey é que 
habían quemado mas de trecientas casas cercanas 
al castillo en una calle principal de la cibdad, que 
se llamaba la calle de las Armas; é que les facían 
de día é de noche tanta guerra con los trabucos que 
tenían en el castillo, é con la gente que salía á ro
bar é á matar los de la cibdad, que no lo podrían 
sufrir si no tovíesen alguna gente para los resistir. 
Otrosí que el Obispo de Búrgos, que se llamaba Don 
Luís de Acuña, que estaba en la obediencia del Rey 
de Portogal, les facia guerra desde una su fortale
za cercana á la cibdad que se llamaba Rabe. Por 
ende les suplicaron que los acorriesen con alguna 
gente, en tanto número que pudiesen cercar el cas
tillo, é resistir á los males que recebian. Oída esta 
embaxada, el Rey é la Reyna, considerado el servi
cio grande que de aquella cibdad recebian, é que en 
tenerla á su obediencia tenían muy ciertas las mon
tañas , acordaron que el Rey fuese á cercar el casti
llo de Búrgos. Y entretanto que se aderezaba la 
gente de armas que había de ir con él, embiaron á 
Don Alonso de Arellano, Conde de Aguilar, é á Pe
ro Manrique, é á Sancho de Roxas, señor de Cavia, 
é á un Capitán que se llamaba Estevan de Villacre-
ces, con gente para resistir las fuerzas é robos que 
facían los del castillo. Estos caballeros fueron á la 
cibdad de Búrgos, é pusieron sus estanzas por par
te la cibdad contra el castillo, é contra una Iglesia 
que se llama Santa María la Blanca, que es cerca 
de la fortaleza, é defendían que no saliesen del cas
tillo á facer tantas fuerzas é robos como solían fa
cer. Pero como los del castillo tenían dentro y en 

aquella Iglesia mucha gente, facíanles poca resis
tencia, porque por la puerta de la Coracha salían 
fuera de la fortaleza libremente, é robaban á los que 
venían con mantenimientos é otras cosas á la cib
dad. Sabido esto por el Rey, deliberó de venir en 
persona á sitiar el castillo; y embió llamar gente de 
pié de toda aquella tierra de la comarca, é de las 
montañas. Vino asimesmo Don Alonso el bastardo 
de Aragón, hermano del Rey, que era Duque de 
Villahermosa, y el su Condestable Conde de Haro. 
B mandó poner estanzas por de dentro de la cibdad 
é por defuera contra el castillo, é contra aquella 
Iglesia de Santa María la Blanca. Mandó ansimes-
mo facer grandes cavas en circuito de toda la for
taleza, de manera que ninguno podía salir ni entrar 
en ella. E las estanzas que estaban por defuera df 
la cibdad fueron fortificadas de cavas é baluartes; 
porque si el Rey de Portogal la viniese á socorrer, 
no pudiese gente ninguna entrar en la fortaleza sin 
recelar gran daño. Mandó ansímesmo poner inge
nios, lombardas, é otros tiros de pólvora, que con
tinamente tiraban al castillo. Y en esta manera cer
có el Rey al castillo de Búrgos por todas partes. 

CAPÍTULO X X V I I I . 
De como la Reyna fué á León, é de lo que ende fizo. 

Entretanto que estas cosas pasaban, la Reyna, 
que había quedado en Valladolid, ovo nueva que 
Alonso de Oblanca, Alcayde de las torres de Leen, 
tenia f abla secreta con algunas personas por parte 
del Rey de Portogal, que le ofrecían gran suma de 
dinero, é le facían otras mercedes, porque le entre
gase aquella fortaleza. Como la Reyna fué certifi
cada desto, luego á la hora partió para León, é con 
ella el Cardenal de España. Los de la cibdad, como 
sopieron la venida de la Reyna, ovíeron mucho 
placer, é juntáronse todos con ella. E luego mandó 
llamar al Alcayde, el qual salió á ella, é dixole: 
«Alcayde, á mí servicio cumple qu© me entreguéis 
» esta mí fortaleza que tenéis.» E l Alcayde alterado 
en ver la venida tan acelerada de la Reyna, dixo: 
« Señora, ¿ por qué vos place quitarme el cargo de 
»la guarda destas torres, pues no he fecho cosa por 
«que se me deba quitar? » L a Reyna le respondió: 
«Alcayde, no digo que sois en cargo, pero á mi 
«servicio cumple que luego me la entreguéis.» El Al
cayde le replicó : (i Señora, pues que ansí vos place, 
» dadme espacio para sacar mis bienes que en ella 
«tengo.» L a Reyna le dixo: «A mí me place que sa-
» queis todo lo vuestro, pero no comple á mi servi-
»cío que os apartéis de aquí do yo estoy, fasta tan-
«to que yo sea apoderada de mi fortaleza.» El Al
cayde quando vído que la Reyna no le daba luga' 
para volver á la fortaleza, entrególa luego á un 
caballero de su casa, que se llamaba Don Sancho de 
Castilla que venía con ella. Recebída aquella forta
leza por aquel caballero, la Reyna proveyó en la 
guarda de la cibdad, y en la justicia, y en otras co
sas que entendió ser necesarias á toda aquella tier
ra j é volvióse para Valladolid, 
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CAPÍTULO X X I X . 

Del combate que se dió en Sancta Alaría la Blanca en Burgos. 

El Rey continó siempre el cerco del castillo de 
Búrgos; é acordó de combatir aquella Iglesia de 
Santa María la Blanca, que era cercana al castillo, 
como dicho habemos, porque entendió que aquella 
Iglesia tomada, se podría haber mas presto la for
taleza. E fizo aderezar los combates por seis partes 
con tiros de pólvora, é ballestería; é un día por la 
mañana comenzaron á llegar los pertrechos. Los 
que estaban en la Iglesia se pusieron en defensa; é 
recelando que si fuesen tomados, serian puestos á 
cuchillo, como hombres que defendían la vida, pe
leaban con grande ánimo. Duró aquel combate por 
espacio de seis horas, en las quales no pudo ser to
mada por la gran defensa que ficieron los que esta
ban en ella, con los pertrechos ó muchos tiros de 
pólvora que tenían. E porque el Rey vido algunos 
muertos é ferídos de los suyos, é que cada hora fe
rian mas, mandó retraer su gente ; é cesó el comba
te por estonces, con propósito de la tornar á com
batir con mas é mejores pertrechos. E porque la 
gente de armas quedó enflaquecida por el poco fru
to que de su trabajo se había conseguido, el Rey 
pensó de los esforzar, é díxoles : « No penséis caba-
«lleros que habéis fecho poca fazafia en el combate 
i) que ayer fecistes, aunque no ovimos fruto de nues-
ítro trabajo. Porque como quiera que aquellos mis 
Brebeldes no fueron tomados, pero muchos dellos 
«son ferídos, é los que quedan sanos están ya tan 
»cansados de vuestras manos, que no esperarán se-
sgnndo combate. Ni menos se cree, que vuestra fla-
íqueza é su valentía los ha defendido ; mas defen-
«diólos la díspusicion del lugar, é su desesperación 
Rque los face pensar ser muertos la hora que fueren 
«tomados. Por ende si á ellos conviene ser constan-
»tes en su trabajo por escapar, á nosotros es nece-
»sario perseverar en nuestro esfuerzo por vencer; é 
»no perdamos la voluntad que teníamos al tiempo 
«que fecimos el primer combate; é con los pertre-
BchoB mas é mejores que he mandado traer, torne-
«mosála facienda, é yo espero en Dios que los 
«habremos á las manos.» 

Los que estaban en la Iglesia, que serian en nú
mero de quatrocientos hombres de armas, queda
ron cansados, é muchos muertos é ferídos; é rece
lando que el Rey mandaría tomar al combate, é que 
ellos no tenían gente sana para resistirlo, ansimes-
mo porque no tenían las cosas necesarias para los 
ferídos, que eran muchos, é de los principales, de
mandaron pleytesía al Rey, que les segurase las vi
tas, é que le entregarían la Iglesia. E l Rey como 
quier que había mandado aparejar todas las cosas 
Para el segundo combate necesarias, pero por no 
tar causa á mas muertes, otorgóles aquello que de
mandaban, é tomó la Iglesia, en la qual estaba por 
capitán uno que se llamaba Juan Sarmiento, her
mano del Obispo de Búrgos, é luego puso el Rey 
«a ella por capitán mayor á Don Juan de Gamboa, 
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un caballero su criado con gente de las montañas, é 
dende allí fueron mas apretados los del castillo. Ha
bida aquella Iglesia, porque informaron al Rey que 
podía por minas tomar el agua del pozo del casti
llo , mandó luego minar por seis partes debaxo de 
tierra. Los del castillo que sintieron las minas, fi
cieron sus contraminas, é todos los aparejos que 
pudieron para no recebir daño dellas. Pero veyén-
dose muy trabajados, ansí de los reparos que facían 
para las minas, como para los tiros de los ingenios 
que de día é de noche les tiraban, é de las lombar
das que tiraban al muro, é ansimesmo tenían falta 
de vino, acordaron de embiar su mensagero al Du
que de Arévalo á le requerir que les socorriese, por
que de cada día eran mas apretados, é les crecían 
mayores necesidades si no fuesen socorridos. E l Du
que de Arévalo que tenia gran naturaleza en aquella 
cibdad, porque su padre é abuelo habían tenido la 
tenencia de aquel castillo, embió al Rey de Porto-
gal que estaba en Toro aquel caballero Juan Sar
miento, hermano del Obispo de Búrgos, con el qual 
le embíó á decir, que su casa era una de las mayores 
de Castilla, é que la mejor cosa de toda ella era la 
tenencia del castillo de Búrgos, la qual había tenido 
su padre é abuelo, é con ella fueron siempre honra
dos, é sostovieron, y él sostenía el eslAdo é patrimo
nio que sus padres é abuelos le dexaron ; é que le 
facía saber que los Reyes de Castilla teniendo aque
lla fortaleza tenían título al Reyno, é se pueden con 
buena confianza llamar Reyes dél, porque es cabeza 
de Castilla; é que había quatro meses que el Rey 
Don Fernando de Sicilia la tenia cercada, ó la com
batía continamente de noche é de día con ingenios 
é lombardas, é con minas debaxo de tierra; en los 
quales combates eran muertos é de cada día morían 
muchos de sus criados é parientes, é los que queda
ban, con grande angustia llamaban á grandes voces 
desde el muro á Don Alonso, Rey de Castilla é de 
Portogal, que les socorriese en el aprieto é peligro 
en que estaban. Otrosí le dixo que dado que tovíe-
sen mantenimientos en abundancia, no podían su
frir muchos días la fatiga grande que recebian, pe
leando de día por se defender, é de noche trabajan
do por reparar lo que destruían los ingenios é lom
bardas. E que un grande lienzo de la cerca estaba 
para caer en el suelo, é que si aquel caía, juntamen
te con él caería todo el estado del Duque, é aun el 
suyo recibiría gran mengua, é ternia poca parte en 
Castilla; porque los ojos de todos no miraban otro 
fin en esta demanda, sino el fin que oviese el cerco 
puesto sobre el castillo de Búrgos. Por ende le supli
caba, que socorriese á los que estaban en él, porque 
no pereciesen, é ayudase al Duque, porque no lo 
perdiese; é proveyese á él mesmo que proseguía es
ta demanda, porque no recibiese el daño que habría 
si el castillo viniese á manos del Rey su adversario. 
Oídas estas razones, luego acordó el Rey de Porto-
gal de ir á socorrer el castillo de Búrgos: porque 
ovo consejo que aquel socorro le era necesario de 
facer para conseguir el efeto de su empresa. Pero no 
tenia tanta gente para lo facer como quisiera, por-



278 CRÓNICAS D E LOS E E Y E S D E CASTILLA. 
que la mas de la gente portoguesa que había meti
do en Castilla era ya gastada, dellos tornados á 
Portogal, é dellos muertos é destrozados en algunos 
recuentros que habían habido, é dellos consumidos 
en la guerra que seguían. Pero con esa gente que te
nia, partió de la cíbdad de Toro, é fué para la villa 
de Arévalo; é allí vino á él el Arzobispo de Toledo 
con toda la gente de su casa, é le besó la mano, é le 
obedeció por Rey, é le fizo juramento é pleyto ome-
nage de le servir é obedecer como á Rey de Castilla 
é de León. 

Como la Reyna, que estaba en Valladolid, sopo 
que el Rey de Portogal era venido á la villa de Aré
valo, acordó de embiar gente de caballo con Don 
Hurtado de Mendfca, é con Gutierre de Cárdenas, 
su Contador mayor á la villa de Medina del Campo 
é á Don Juan de Silva, Conde de Cífuentes á la villa 
de Olmedo, para que desde aquellas villas ficíesen 
guerra al Rey de Portogal que estaba en Arévalo. 
E l Conde de Cífuentes venido á aquella villa, deli
beró un día de salir al campo con la gente que traia 
en su capitanía; é fué cerca de la villa de Arévalo, 
é puso sus celadas, y embió sus corredores por ver 
si podría haber alguna presa de los Portogueses. B 
como fué sentido, los Portogueses salieron de Aré
valo, é corrî jfon á los corredores del Conde que ha
bían robado el campo, los quales se retraxieron fas
ta el lugar do estaba el Conde en la celada en un 
pinar; el Conde salió luego de la celada con toda la 
gente que tenia, é como quiera que vido los Porto
gueses ser en mayor número de gente que los que 
él traia, quisiera acometerlos, é mandó á su enseña 
que fuese adelante. Algunos caballeros que con él 
estaban dixeron: «Señor, no nos parece que tenéis 
«gente para acometer á los Portogueses, porque son 
«mas que nosotros, é salen de refresco de sus casas, 
«nosotros é nuestros caballos estamos fatigados de 
»la mala noche, é por esta causa nos parece que vos 
«debéis retraer, pues á vuestra honra lo podéis fa-
»cer, antes que mas gente de los Portogueses haya 
«lugar de salir de Arévalo: porque es cierto que 
«aquellos Portogueses ya os habrían acometido, sino 
«pensando que hay segunda celada, é recelando esto 
«no pasarán mas adelante de aquel lugar do están. 
«Por ende debéis recoger vuestra gente, é volver 
«para la villa de Olmedo do salimos: porque ántes 
«debéis cometer vuestras cosas á la razón, que á la 
»fortuna.« Otros habia ende que le consejaron que 
no era su honra retraerse, é que todavía debía pelear 
con los Portogueses, aunque no tovíese tanta gente 
como ellos. É los que esto le consejaban eran tan 
orgullosos, que sin esperar otro consejo quisieron 
socorrer algunos corredores que aun no eran traídos 
y estaban escaramuzando con los Portogueses; é no 
fué en mano del Conde que no se soltase la gente por 
socorrer á los que escaramuzaban; é ansí se encen
dió la pelea sin orden ninguna, é se revolvieron los 
unos con los otros, é se firieron con las lanzas, é 
después pelearon gran rato con las espadas, do mu
rieron muchos de la una parte é de la otra. É al fin 
los Castellanos no pudiendo sufrir el daño que rece-

bian de los Portogueses, retraxiéronse á un cerro, é 
allí el Conde recogió la gente que pudo, é volvió 
para Olmedo; é los Portogueses recogieron todo el 
despojo, é se volvieron como victoriosos á Arévalo, 

CAPÍTULO X X X I . 

Como el Re; de Portogal combatió la villa de Saltanas é prendió 
al Conde de Benavente. 

E l Rey de Portogal quando se vido acompañado 
del Arzobispo de Toledo, é del Marqués de Villena 
é de sus gentes, partió de la villa de Arévalo é fué 
á la villa de Peñafiel, que eta del Conde de Uruefia; 
é allí se juntaron con él alguna gente de aquellos 
caballeros Castellanos que estaban en su parciali
dad, con intención de ir á socorrer el castillo de 
Búrgos. Todo esto sabido por la Reyna, partió 
luego é fué para la cíbdad de Palencia, é con ella 
el Cardenal de España y el Almirante y el Conde 
de Benavente, con la mas gente que pudo llegar. 
É mandó poner sus guardas por los caminos é 
sus espías, para saber la hora que el Rey de Porto-
gal partiese de Peñafiel: porque ella entendía ir 
luego á las espaldas é ayudar al Rey. E porque sopo 
que el Rey de Portogal esperaba mas gente en Pe
ñafiel para facer aquel socorro, mandó entretanto 
repartir la mas gente de pié é de caballo que con 
ella venia, en los lugares que estaban en torno de 
Peñafiel, para facer guerra al Rey de Portogal por 
todas partes, é quitarle los mantenimientos, é ansi-
mesmo por saber mas presto quando saliese de aque
lla villa. Entre los caballeros que tomaron aquel 
cargo fué uno el Conde de Benavente, el qual con 
la gente de caballo^é de pié de su casa, fué á aposen
tarse á una villa muy cercana de Peñafiel queso 
llamaba Baltanas; é desde aquella villa facía guerra 
al Rey de Portogal é á los que con él estaban en 
Peñafiel. Los caballeros é criados del Conde, consi
derada la flaqueza de aquel lugar do estaban, é que 
por no tener defensas podían recebir daño, conse
jaban algunas veces al Conde, que pues no tenia 
tiempo de fortificar aquel lugar, debía dexarlo é re
traerse á otro que tovíese mejor defensa, é que esto-
viese mas lexos de Peñafiel. E l Conde menospre
ciando aquellos consejos porque mostraban alguna 
flaqueza, esforzaba mucho á los suyos díciéndoles: 
que ni mostraría tan gran mengua de su persona, 
ni ménos por su causa parecería flaqueza en los 
fechos del Rey é de la Reyna, la qual conocerían 
los contraríos si de aquel lugar se traxiese; é que 
toviesen buen ánimo, que estando allí recibirían 
honra é no daño ninguno. Los suyos que conside
raban bien la gran confianza del Conde é la poca 
defensa del lugar, le dixeron: «Mirad por Dios, se-
«ñor, que muchas veces daña la confianza, y el mié-
«do provee. Cosa razonable es que recelemos los 
«daños que pueden venir, porque los podamos es-
«cusar agora que podemos, é no lo dexemos para 
«cuando no pudiéremos.» E l Conde confiando en su 
esfuerzo, no quiso retraerse de aquel lugar, é toda
vía facía guerra á los que estaban en Peñafiel. El 
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Key de Portogal como vido que el Conde de Bena-
vente se había llegado tan cerca é la guerra que le 
facía; sabido eso mesmo que aquel lugar que se de
cía Baltanas era llano é que tenia la cerca flaca y 
en muchas partes aportillada, é sin ningún anda
mio ni otro aderezo de defensa, acordó de ir á lo 
combatir; é fizo aderezar toda su gente, é partió de 
noche, é con él el Arzobispo de Toledo y el Marqués 
de Villena; é al alba del dia comenzó el combate por 
ocho partes do estaba la cerca mas flaca. E l Conde 
de Benavente púsose en defensa con toda su gente 
é repartióla por aquellos lugares que entendió ser 
mas necesario; é duró el combate desde la mañana 
fasta hora de vísperas. En el qual tiempo los Por-
togueses é Castellanos que venían con ellos, en
traron dos veces en el lugar, é otras dos veces fue
ron lanzados fuera por fuerza de armas. Y en estos 
combates cayeron muertos é fueron ferídos muchos 
de los unos é de los otros. E l Conde trabajaba requi
riendo los lugares flacos é peleando por ellos, é pro
veyéndolos de gente descansada. E al fin la gente 
del Rey de Portogal entró por uno de aquellos lu
gares que estaba aportillado, porque la gente del 
Conde que lo guardaba, cansados ya, é dellos muer
tos é feridos, no lo podieron defender; é ansí los 
Portogueses podieron por fuerza de armas entrar 
la villa. E l Conde quando vido los enemigos den
tro é su gente destrozada; púsose en defensa en 
una calle con pocos de los suyos que pudo recoger; 
é allí pelearon é mataron é firieron muchos de los 
que con él estaban, y él fué ferído é preso; é los 
Portogueses prendieron á todos los principales del 
Conde, é robaron todo el lugar é la Iglesia dél. Ha
bida esta vitoría, el Rey de Portogal volvió para 
Peñafiel, é llevó preso al Conde é á todos los otros 
caballeros de su casa, con todo el despojo que ovo 
en el lugar. Desta prisión del Conde pesó mucho al 
Rey é á la Reyna, ansí porque su gente se dimi
nuía, como pensando que el Rey de Portogal toma
ría mayor orgullo para ir á socorrer el castillo de 
Búrgos. E luego la Reyna mandó que toda la otra 
gente que estaba puesta en guarniciones en torno 
de Peñafiel, se recogiese é viniese para Palencía do 
ella estaba, para ir á las espaldas del Rey de Porto-
gal si moviese para ir á Búrgos. Ansimesmo el Rey, 
sabida la prisión del Conde de Benavente, fortificó 
mas de gente é cavas é baluartes las estanzas que 
tenia puestas contra el castillo por la parte de fuera 
de la cibdad, de tal manera que ninguna gente pu
diera entrar en él sin rescebir gran daño. Lo qual 
sabido por el Rey de Portogal, é ansimesmo porque 
ovo certinidad que la Reyna con la gente que tenia 
estaba presta para ir á se juntar con el Rey su ma
rido, por lo qual le fuera peligroso facer a^uel so
corro; otrosí porque le dixeron que había algunos 
tratos en la cibdad de Zamora para la dar al Rey 
é á la Reyna, ovo su acuerdo de dexar el socorro 
del castillo de Búrgos é volver para Zamora, porque 
creía que aquella cibdad era el mayor é mejor fun
damento que tenia para su demanda, por ser cibdad 
íuerte é populosa, é cercana á su reyno de Portogal; 
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é acordó de tener allí y en la cibdad de Toro, toda 
su gente aquel invierno. E con este acuerdo partió 
de la villa de Peñafiel, é fué para la villa de Aréva-
lo, do estaba la Duquesa muger del Duque de Aré-
valo, que era prima del Conde de Benavente; la 
qual trató con el Rey de Portogal, que soltase al 
Conde su primo é á los suyos, porque le diese las 
fortalezas de las villas de Portillo é Mayorga é Ví-
llalva, que eran del Conde, é á su fijo mayor en re
henes, por seguridad que no ayudaría al Rey ni á 
la Reyna. Las quales fortalezas fueron luego entre
gadas al Rey de Portogal, é puso en ellas gente 
Portoguesa en guarda, é fué el Conde de Benavente 
suelto de la prisión; é como fué libre, luego vino á 
do estaba la Reyna. B como quier que por el Rey 
de Portogal le fué ofrecida libertad é acrecenta
miento grande de su casa; pero ni su ánimo fué 
vencido por el Rey de Portogal, ni su afición apar
tada del Rey de Castilla (1). 

CAPÍTULO X X X I I . 

De las cosas que pasaron en el año siguiente de mil quatrocien-
tos é setenta é seis años, é como se alzó Ocaña por el Rey é 
por la Reyna. 

En el año siguiente del Señor de mil é quatro-
trocientos é setenta é seis años luego, al principio 
del año, los vecinos de la villa de Ocaña que estaban 
oprimidos con gente del Marqués de Villena, tra
taron con el Conde de Cifuentes é con Don Juan de 
Ribera, que estaban en la cibdad de Toledo, de res
tituir la villa en obediencia del Rey é de la Reyna, 
é de acoger en ella al Conde é á Don Juan con toda 
su gente. É un día por la mañana juntáronse todos 
los mas de la villa, é dieron lugar que entrasen en 
ella los caballeros naturales que fueron echados de-
lla porque estaban á la obediencia del Rey é de la 
Reyna. É ansí entrados, echaron do la villa á la gen
te del Marqués de Villena, é acogieron en ella al 
Conde é á Don Juan de Ribera, con gente de armas 
que traían de la cibdad de Toledo; é apoderados de 
la villa, luego la entregaron por mandado de la Rey
na al Maestre de Santiago, Don Rodrigo Manrique. 
Sabida esta nueva por el Marqués de Villena, é an
simesmo como de cada día se le rebelaba é perdía 
toda su tierra, ovo acuerdo de dexar al Rey de Por
togal é venir para el Marquesado de Villena, por 
defender algunas villas que le quedaron, de la guer
ra que le facía el Maestre de Santiago Don Rodrigo 
Manrique. Como vino al Marquesado, é vido que 
había perdido la mayor parte dél; ansimesmo con
siderando que no podía sostener lo que le quedaba, 
por la guerra que facía el Maestre, embió decir al 

(1) En este año de 1475, i 13 de Junio dia de San Antonio, mu
rió en Madrid la Reyna Doña Juana muger del Rey Don Enrique, 
y fué sepultada en la Iglesia de San Francisco junto al altar ma
yor al lado del Evangelio, donde los Reyes Católicos mandaron 
hacerle un magnífleo sepulcro, que después fué removido de allí 
con el motivo que apunta Quintana, Grandeza de Madrid, l . 3, 
cap. 50, que trae varias particularidades sobre los últimos años y 
muerte de esta Reyna. 
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Rey de Portogal que bien Babia con quanto amor é 
voluntad él se babia movido á le servir, é como le 
babia entregado á la Reyna su esposa, é que al 
tiempo que ge la entregó, prometió de conservar su 
estado, é le facer otras grandes mercedes, las qua-
les no quiso recebir del Rey é de la Reyna, como 
quiera que ge las ofrecían complidamente. Agora 
le f acia saber, que toda la mayor parte de las villas 
é lugares del Marquesado de Villena babia perdido 
por su servicio, las quales se babian puesto en obe
diencia de la Reyna; é todo lo que le quedaba esta
ba en punto de se perder, por la guerra contina que 
el Conde de Paredes, que se llamaba Maestre de San
tiago, le f acia, el qual agora de nuevo babia tomado 
la villa de Ocafia que estaba por él; é que conside
rase, que como quiera que la tierra fuese suya é la 
perdiese, pero también la perdía él, pues en ella era 
tenido por Rey é Señor de Castilla. Por ende que le 
suplicaba, quisiese pasar los puertos, é venir para la 
villa de Madrid que estaba por é l : porque desde 
aquella villa podria haber luego á Toledo, é recobrar 
la villa de Ocafia é todo lo que babia perdido. E que 
sin dubda todas las cibdades é villas del Reyno de 
Toledo é la tierra de Estremadura, vernian á su obe
diencia, porque la tierra del Arzobispo é del Maestre 
de Calatrava estaban por él é tenian su voz, desde la 
qual con su favor é veyéndole con gente en aquellas 
partes, se podria ligeramente baber todas aquellas 
tierras á su obediencia, é también las cibdades é vi
llas del Andalucía; lo qual deseaba mucho el Mar
ques de Cáliz que tenia el castillo de Xerez de la 
frontera, é Don Alfonso de Aguilar que estaba apo
derado de la cibdad de Córdoba; los quales si le vie
sen en el reyno de Toledo, luego se mostrarían sus 
servidores é farían tomar á aquellas cibdades, é otras 
muchas de la Andalucía su voz, ó tenerlo por Rey é 
Sefior dellas; é ge le siguírian otras muchas é muy 
grandes utilidades si pasase los puertos. Suplicábale 
ansimesmo, que considerase quan mal exemplo seria 
desampararle é dexarle destruir, lo qual seria causa 
que los caballeros que estaban en su servicio, é otros 
que deseaban venir é le servir, visto el poco reme
dio que le daba, se apartasen de su servicio é le se
rian deservidores. E l Rey de Portogal, oído lo que 
el Marqués de Villena le embió decir, ovo su conse
jo, que si él fuese á la villa de Madrid perdería todo 
lo que tenia en esta otra parte de los puertos. É por 
tanto embió á decir al Marqués, que no complia á 
su servicio por el presente su pasada allende del 
puerto, porque su adversario el Rey de Sicilia con 
quien él por fecho de armas había de librar esta fa-
cienda, estaba desta otra parte de los puertos; é que 
no sería bien considerado teniendo su adversario 
delante, dexarle libre é ir á otras partes que serian 
muy ligeras de adquirir seyendo vencida la parte 
principal, el qual vencimiento con ayuda de Dios 
entendía prestamente facer por batalla. Respondió 
ansimesmo, que sí él se ausentase destaa partes, las 
cibdades de Toro é de Zamora que estaban á su 
obediencia, sin ninguna dubda se perderían é redu
cirían al Rey é á la Reyna; é que no era buen con-
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sejo perder lo que tenía cierto, por esperar de ganar 
lo que estaba dubdoso. B que él fuese seguro, que 
deseaba su bien, é no consentiría su perdición: para 
lo qual sí conviniese pornia su estado real. Dada 
esta respuesta, luego el Rey de Portogal que estaba 
en Toro, vino para la cibdad de Zamora con toda su 
gente, é dexó en guarda de la cibdad de Toro á Juan 
de Ulloa. E ansí quedó el Marqués en grandes peli
gros é necesidades, que cada día le recrecían por 
las pérdidas que veía de su patrimonio, é por la poca 
esperanza que tenía en la ayuda del Rey de Porto-
gal ; é no tenia determinada elección sí permanece
ría en su partido, 6 si se reduciría á la obediencia 
del Rey é de la Reyna asegurándole solamente su 
persona é patrimonio. Estando en Zamora el Rey de 
Portogal sopo de cierto trato que algunos de la cib
dad trataban para la dar al Rey é á la Reyna; é fizo 
prender quatro de los que eran en el trato, é mandó 
facer justicia dellos, é acordó de templar su ven
ganza, porque de la crueldad vista por el pueblo no 
se recreciese algún escándalo, 

CAPÍTULO X X X I I I . 

De las cosas que pasaron en el cerco del castillo de Burgos. 

Sabido por la Reyna que el Rey de Portogal dexó 
de socorrer al castillo de Búrgos é que fué para Za
mora, luego partió de Palencia, é con ella el Carde
nal de España, é los otros caballeros que estaban en 
su corte, é volvió para Valladolíd. Porque siempre 
tovo tal diligencia en esta guerra, que el Rey, 6 ella, 
ó sus Capitanes por su mandado, con gente de amas 
se ponían lo mas cerca que podían del logar do el 
Rey de Portogal estaba. E l Rey continó siempre el 
cerco del castillo de Búrgos, é mandó poner gran di
ligencia en las minas que iban debaxo de tierra; é 
los minadores trabajaban de minar el pozo de la for
taleza que estaba hondo, é pensaban que tomada el 
agua se tomaría el castillo. Ansimesmo los trabucos 
de noche é de día no cesaban de tirar á la fortaleza 
é las lombardas gruesas é otros tiros de pólvora ti
raban continamente. E algunas veces salían los de 
la fortaleza á pelear con los de las estanzas que es
taban puestas por defuera de la cibdad, é con los 
que estaban por la parte de dentroj é otras veces 
peleaban con los de las minas que babian fecho. De 
manera que muchos días acaeció pelear por dos par
tea debaxo de tierra, y encima de tierra por tres ó 
quatro partes. En los quales combates, por la dis
posición de los lugares do peleaban, pocos tiros de 
pólvora ó de ballestería se facían, que no firiesen ó 
matasen á los de la una parte é de la otra; é aquella 
batalla era menos cruel, que venia entre ellos á las 
manos cUn lanzas y espadas. Y en estos combates, 
el Rey y el bastardo su hermano. Duque de Villa-
hermosa, y el Almirante, y el Condestable trabaja
ban veces peleando por sus personas, veces prove
yendo é favoreciendo de gentes á unas partes é á 
otras do era necesario. E l Duque de Arévalo tenia 
muchos criados é bornes principales en la cibdad, 
los quales al tiempo que el castillo fué cercado, se 
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recogieron dentro para lo defender. Ansimesmo em-
bió allí otros muchos de sus criados, é grandes per-
techos : porque aquella tenencia tenia en mas esti
ma que la mejor cosa de su casa. Y esta gente, que 
seria en número de quatrocientos hombres, ficieron 
muchas cavas é baluartes para se defender; é los 
unos peleaban, é los otros reparaban lo que derriba
ban los trabucos é las lombardas, é con los ingenios 
qnetenian en la fortaleza tiraban á la cibdad, é des
truían é derribaban muchas casas, é facian tanta 
guerra, que ninguno podia andar seguro por las 
calles de la cibdad. 

CAPÍTULO X X X I V . 

Como el Rey tomó la cibdad de Zamora. 

Entretanto que estas cosas pasaban en Burgos, la 
Reyna trató secretamente con aquel Francisco de 
Valdes, que habernos dicho que tenia la puente de 
Zamora, de lo reducir á BU servicio. Este Francisco 
de Valdes, considerando que habia seydo primero 
en la casa del Bey é habia recebido dél mercedes, é 

i tenia poco cargo del Bey de Portogal, aceptó el 
trato que le fué movido, é fabló con un Alcayde que 
tenia puesto en la puente, que se llamaba Pedro de 
Mazariegos vecino de Zamora, lo que le era f ablado. 
Al qual plogo mucho dello, porque como buen cas
tellano, ni su voluntad se apartó de servir á la Bey-
nade Castilla, ni se juntó al servicio del Bey de 
Portogal. Este trato anduvo algunos dias, é al fin 
fué «sentado, que el Bey fuese con gente, y entrase 
i noche en Zamora por la puente; é que tomarla al 

Rey de Portogal, é á su sobrina que estaba con él. 
atóse esto tan secretamente, que ninguno enten-
ien ello, salvo el Bey é la Beyna, y el Cardenal 

de España, é una persona religiosa que lo trataba. 
E porque convenia que el Bey viniese en persona 
»lo facer, la Beyna le embió á decir, que simulase 
«tar enfermo, porque ninguno conociese que se 
habia ausentado de la cibdad de Búrgos, é que lue
go á la hora partiese, é viniese secretamente para 

âlladolid do ella estaba, é allí tomaría la gente 
que habia de llevar para la entrada de Zamora: 
porque el trato de su entrada en la cibdad, era con
cluido con Francisco de Valdes. E l Bey, oido lo que 
laKeyna le embió á decir, fablólo con el bastardo 

j whermano, Duque de Villahermosa, en gran secre-
I», é con el Almirante su tio, é con el Condestable, 

1 estaban con él, é con Bodrigo de Ulloa, su Con-
Wor mayor, é con un su Secretario de quien él 
tonfiaba, que se llamaba Fernand Alvarez de Tole-

M0' Este Secretario fizo poner por mandado del Bey 
tos caballos fuera de la cibdad, cerca del moneste-
"o de las Huelgas, é á la prima noche el Bey, dexa-
^ el cargo del cerco á aquellos caballeros, salió si-

I Rolado de su palacio solo con aquel caballero Bo- , 
?o de Ulloa, su Contador mayor, é con aquel su 

Cetario, é fué al lugar do el Secretario puso los 
Niallos, é de allí partieron, é fueron á Valladolid. 
Vellos caballeros á quien dexó el cargo del casti-

I ^Burgos, publicaron otro dia que el Bey no sa-
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lia fuera de BU cámara, porque se habia sentido 
enojado. Como el Bey fué en Valladolid, estovo allí 
aquel dia secretamente en la cámara de la Beyna; é 
acordó de partir con toda la gente que la Beyna te
nia llegada, é de embiar delante con gente de caba
llo á Alvaro de Mendoza, para que entrase primero 
en la cibdad. Este trato no pudo ser tan secreto, que 
no lo sospechase alguno, que avisó dello al Bey de 
Portogal; el qual por la sospecha que ovo, quisiera 
luego desapoderar de la tenencia de la puente á 
Francisco de Valdes. E la noche que lo sopo embió-
lo llamar, é como respondiesen los suyos que guar
daban la puente, que no estaba allí, pensó esa no
che de tomar la puente por alguna manera de enga
ño. Y embió á decir con Juan de Porras, tio de Val-
des, á aquel Pedro de Mazariegos que tenia la puen
te, que la abriese para que saliesen ciertos caballe
ros que ól Bey de Portogal embiaba esa noche á 
facer cosas que compilan á su servicio, y esto se 
facia á fin que quando la gente estoviese en la 
puente, se apoderasen della, y echasen fuera al Al
cayde é á los que con él estaban. E l Alcayde respon
dió, que no era aquella hora para recobir gente nin
guna en la puente; pero á la mañana f aria lo que le 
mandasen. E l Bey de Portogal, aunque dubdoso de 
la respuesta de aquel Alcayde, pero por no facer 
claro al que estaba deservidor encubierto, doxole 
por esa noche, esperando tomar la puente otro dia 
por la mañana. Quando el Alcayde Pedro de Maza-
riegos sintió que el Bey de Portogal habia sabido el 
trato, é que aquella gente que embiaba por la puen
te era para gela tomar, trabajó esa noche con los 
que con él estaban de facer con piedras grandes un 
baluarte ahí dentro de la puer,ta de la puente ; é no 
lo fizo por defuera por no ser sentido que facia de
fensa contra la cibdad. Y embió decir al Bey, que 
viniese á mas andar con gente, porque el Bey de 
Portogal habia sentido el trato, é le quería tomar la 
puente. Otro dia por la mañana vino á la puente 
aquel Juan de Porras que habernos dicho, con fasta 
cien hombres á caballo, simulado que iba camino, é 
dixo al Alcayde que abriese é dexase pasar por la 
puente aquella gente que el Bey embiaba. E l Alcay
de quando los vido, tirando piedras é saetas y es
pingardas, á grandes voces dixo: Castilla, Castilla, 
por el Rey Don Femando é por la Reyna Doña Isa
bel. Como la voz fué al Bey de Portogal, ovo grande 
indinacion ; é mezclada la ira con tristeza se armó 
luego, é mandó armar toda su gente, é vino en per
sona á la puente, é mandola combatir. Los Porto-
gueses comenzaron el combate, presente el Bey, tan 
recio que ovieron lugar de poner fuego á las puer
tas de la puente, aunque ovo allí muchos muertos ó 
f eridos. Quemada la puerta, el Bey de Portogal en
cendido en ira contra los que la guardaban, manda
ba á los suyos que osadamente llegasen. Los quales, 
pensando haber luego la entrada, fallaron el baluar
te que habían fecho la noche antes, é tornaron á pe
lear é combatir aquel baluarte; en el qual combate 
los Portogueses peleaban osadamente, pero como el 
fuego que habían puesto á la puerta de la puente 
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les impedia la entrada, recebian gran daño de los 
tiros de espingardas é ballestas que tiraban los de 
dentro, en especial por la disposición del lugar que 
era tan estrecho, que los de dentro so defendían á 
poco peligro, é los de fuera ofendían á su gran da
ño. En este combate morieron algunos criados del 
Rey de Portogal, é oficiales de su casa, porque 
aquéllos eran los que con mayor osadia llegaban al 
peligro, veyendo presente al Rey su señor que los 
esforzaba, é ansí duró el combate desde la mañana 
fasta después de hora de vísperas. E visto por un 
caballero Portogues, hombre anciano, que estaba 
con el Rey de Portogal, el gran daño que recebian 
los Portogueses, y el poco fruto que se esperaba de 
aquel combate, movido á compasión de los muertos 
é feridos que vela, trabajaba por quitar al Rey de 
Portogal la ira que mostraba, é díxole : «Que la ira 
«que mostraba contra sus deservidores, no le ocu-
» pase la piedad que debía haber de sus servidores, 
» ó que pues no se podía executar la justicia contra 
«los unos, usase de la misericordia que debía con 
» aquellos mancebos que había criado, é veía morir 
»sin conseguir fructo.» E l Arzobispo de Toledo que 
estaba con el Rey de Portogal, ansimesmo 1c díxo: 
«Señor, yo sé bien que aquel que tiene aquella puen-
»te, espera presto socorro de gente, porque de otra 
» guisa, no es de presumir que cometiese tan grand 
»osadía. E conozco al Rey é á la Reyna de Sicilia, 
» que, ó vernán ellos presto, ó embiarán tanta gente, 
» que puje á la gente que tenéis para pelear; é no es 
» vuestra honra que peleemos por las calles de Za-
nmora, do tememos á todos los vecinos della por 
» enemigos : por ende deliberad luego de partir de 
»aquí!, porque esto es lo que cumple á vuestro 
» servicio.» E l Rey de" Portogal oídas aquellas pala
bras, é considerando que lo que el Arzobispo é aquel 
caballero decían era cosa de creer, visto ansimesmo 
que había estado allí todo lo mas del dia sin facer 
fruto, fizo retraer á los del combate é fué á su pala
cio, é mandó armar toda su gente; é sin mas tardar 
tomó á su sobrina que estaba allí con él, recelando 
del pueblo no ficíese con él algún alboroto, é con los 
mas que pudo recoger partió esa noche de la cíbdad, 
é con él el Arzobispo de Toledo, é fué á la cíbdad de 
Toro; é toda su cámara é otros arreos que tenia fizo 
poner en la fortaleza en poder del Mariscal que la 
tenia. E fué ansimesmo con él Juan de Porras, aquel 
caballero que habernos dicho que era natural de 
aquella cíbdad; el qual no osó quedar en ella, por 
el fierro quo había cometido contra el Rey é contra 
la Reyna. Partido de la cíbdad de Zamora el Rey 
de Portogal, luego dende á poco espacio llegó Alva
ro de Mendoza con la gente que el Rey é la Reyna 
le habían dado, y entró dentro en la cíbdad. E la 
gente de los Portogueses que no ovieron espacio de 
partir con el Rey de Portogal, retraxéronse á la 
Iglesia mayor que estaba cerca de la fortaleza, é 
metieron en ella el f ardage é las otras sus cosas que 
pudieron meter, para lo salvar, é pusiéronse en de
fensa. La gente de Alvaro de Mendoza, como llegó 
de noche, tendióse por la cíbdad á robar muchos de 

los bienes de los Portogueses que no habían podido 
guardar. Otro dia por la mañana al alba del dia, Al
varo de Mendoza juntó toda la gente de su capita
nía é mucha gente de la cíbdad, é comenzaron a 
combatir la Iglesia. Estando en el combate, llegó el 
Rey , é con él el Almirante, y el Duque de Alva, y 
el Conde de Alva de Liste, é otros caballeros, con 
toda la gente de armas de su hueste. Quando los de 
la Iglesia vieron que el Rey entraba en la cíbdad, 
demandaron partido que les salvase las vidas é los 
bienes que tenían en aquella Iglesia, é luego lade-
xarían libre. E l Rey otorgólo, porque de su natural 
condición era borne piadoso; é ovo consejo de no se 
ocupar en el combate de aquella Iglesia, por escusar 
muertes, é porque habida, se podría mejor poner 
sitio sobre el castillo que estaba cerca della. Los 
que estaban en la Iglesia, habido el seguro del Rey, 
luego salieron con todo lo que tenían, é se fueron á 
Toro do estaba el Rey de Portogal. E l qual, como se 
vído desapoderado de la cíbdad de Zamora en la 
forma que habemos recontado, como quier que fué 
gran disfavor para su demanda, pero pensó de es
forzar los de su partido, publicando que esta de
manda no se había de librar tomando ó dexando de 
tomar castillos ó cíbdades, sino por batalla campal, 
ó cercando á su contrarío el Rey de Sicilia, lo qual 
entendía facer prestamente. E luego embíó mandar 
al Príncipe de Portogal su fijo, que estoviese presto 
con toda lamas gente de pié é de caballo que pedie
se haber en todo su reyno, para quando le erabiase 
á llamar. 

CAPÍTULO X X X V . 
De las cosas que pasaron en el cerco del castillo de Burgos, 

é como se entregó á la Reyna. 

E l Rey fué muy bien recebido en Zamora, é con 
grande amor de los del pueblo, é luego mandó tomar 
los bienes de aquel Juan de Porras, é del Mariscal 
que tenia la fortaleza, é de todos los otros desleales 
que con él estaban. E mandó facer una grande tapia 
por atajo, la cual apartó la fortaleza de la cíbdad, 
de manera que por la fortaleza no podía ninguna 
gente entrar en la cíbdad. E por defuera de la cib-
dad mandó poner once estanzas contra la fortaleza, 
é cada una de aquellas estanzas mandó fornecer de 
mucha gente bien aderezada de armas é pertrechos 
é artillería. E otrosí mandó fortificar cada una des-
tas estanzas de grandes cavas é baluartes a la re
donda, é de grandes defensas, por manera que aun
que alguna gente viniese á socorrer la fortaleza por 
defuera de la cíbdad, no pudiesen entrar dentro ni 
desbaratar las estanzas sin gran daño y estrago de 
gentes; é ansí fué cercada la fortaleza de Zamora 
por todas partes, é mandó ansimesmo traer engenios 
é lombardas para la combatir. Entretanto que estas 
cosas pasaban en Zamora, Don Alonso el Bastardo, 
hermano del Rey, Duque de Villahermosa, y el Con
destable, contínaban el cerco del castillo de Burgos 
é las minas que se facían; é daban tan gran dilige0" 
cía, que de noche ni de dia no cesaban los tiros de 



DON FERNANDO 
launa parte ni de la otra. Acaeció, que los déla for
taleza movieron un dia por la mañana escaramuza 
con los de las estanzas por tres partes, é por una de 
las minas; y estando en la mayor priesa de la esca
ramuza, echaron gente por una de las otras minas, 
é pusiéronle fuego, é quemóse toda, porque los que 
la guardaban no lo pudieron resistir, é cayó toda la 
mina en tierra. B porque á los cercadores costrefiia 
la vergüenza é á los cercados la necesidad, cayeron 
en aquel dia en los combates é peleas muchos muer
tos é feridos de la una parte é de la otra. Especial
mente los de la fortaleza recibieron tanto daño, que 
veyendo como la gente ge les diminuía é iba per
diendo cada dia, acordaron de guardar la fortaleza, 
é no salir mas á las escaramuzas como solian. E las 
estanzas puestas contra la fortaleza ovieron lugar 
de se poner tan cerca de las torres, que podian tirar 
piedras con la mano que llegasen fasta las estanzas ; 
é fablaban muchas veces los unos con los otros, é 
los del castillo decían á los de las estanzas, que te
nían esperanza muy firme que el Rey de Portogal 
habia de venir á los socorrer, porque lo habia pro
metido, é que teman ansimesmo fiucia en la guerra 
que el Rey do B'rancia facia á la provincia de Gui
púzcoa, é que habia de entrar gran poderío de Fran
ceses en Castilla en favor del Rey de Portogal. E 
con estas cosas estaban mas rebeldes, é no querían 
aceptar fabla ni partido ninguno, é llamaban desde 
el muro á grandes voces: Alfonso, Alfonso, Porto-
gal, Portogal. 

Un Alcalde de Burgos que habia nombre Alfonso 
Díaz de Cuevas, á quien el Rey habia dado cargo 
con gente de la cibdad de una estanza de las mas 
cercanas al muro, conocía bien á los principales de 
los que estaban en la fortaleza que eran sus amigos, 
é oía aquellas f ablas; é deseando guardar las vidas 
á aquellos é la fortaleza al Rey, decíales á altas vo
ces; «O engañados ! desde las almenas de Búrgos 
«cabeza de Castilla, llamáis á Portogal que os so-
»corra! Mal pensamiento es el vuestro, si acordáis 
»de esperar las penas de la muerte con tantos tra-
»bajos de la vida, esperando socorro de aquellos á 
i) quien vuestros padres é agüelos siempre tovieron 
«por enemigos. Pésame, dixo él, si la afición os tiene 
«tan ignorantes de las cosas, que no conocéis que 
»sería ya venido el Rey de Portogal á os socorrer si 
'pudiese; é mucho mas si lo sabéis, é con desespe-
i ración no sabéis remediaros. Gemir por cierto de-
«brian esas almenas, gemir debrian los vecinos des
ate lugar, é aun toda la lealtad castellana; porque 
•nunca pensaron las gentes, que tan gran desaven-
»tura habia de pasar por la cibdad de Búrgos, que 
•aquellos que guardaban su castillo llamasen á los 
•Portogueses por ayudadores. Ni menos se pensó, 
"lie los de Zamora que son cercanos á Portogal, 
"guardando su lealtad como buenos Castellanos 
«echasen al Rey de Portogal de la cibdad; é los del 
•castillo de Búrgos lo llamasen por su Rey, é que
dasen por le servir la cibdad de su naturaleza. E l 
,reyno de Portogal, como sabéis, pertenecía de de
recho al Rey Don Juan, bisagüelo del Rey é de la 
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»Reyna nuestros señores, por parte de la Reyna 

Doña Beatriz su muger; é los Portogueses quisie
ron por su Rey al Maestre de Avis (1), agüelo des-
te Rey de Portogal, aunque era frayle profoso ó 
bastardo, antes que sofrir por Rey á home Castella
no, aunque era legítimo é tenia derecho claro al 
reyno de Portogal. E vosotros Castellanos tenéis 
Rey Castellano, é Reyna fija legítima del Rey Don 
Juan, á quien sabéis que pertenecen estos Reynos: 
é llamáis por Rey á Don Alonso Rey de Portogal, 
porque casó con Doña Juana su sobrina. ¿No ha
béis vergüenza de sostener tal opinión? ¿Dónde 
está vuestro entendimiento? ¿dónde está vuestra 
lealtad? No habéis memoria, que poco tiempo ha 
vimos á los mas principales de los que ahí estáis 
con las espadas en las manos, é con gran sequela 
de gente por las calles de Búrgos, diciendo: «Qual-
quier que dixere que el Principe Don Alonso no 
es heredero legítimo ó verdadero de los Reynos de 
Castilla, nosotros le sacaremos el ánima: porque 
no placerá á Dios, ni sofrirán las gentes, que Doña 
Juana, fija de Don Beltran de la Cueva, reyne en 
Castilla.» ¿Tan presto habéis olvidado aquella 
lealtad que publicábades? ¿Tan presto sois veni
dos en olvidanza de vosotros mesmos, é morís por 
sostener aquello que á otros consejábades, é aun 
forzábades que no sostuviesen ? Querría yo saber 
de vosotros, si tornó agora de nuevo aquella seño
ra Doña Juana á ser fija del Rey Don Enrique, 
porque no se confirmó la villa de Arévalo al Duque 
Don Alvaro. Andad, dixo, engañados; andad, é 
tornad á vuestro entendimiento, é dexaos destas 
opiniones dañadas: ca nunca opinión venció á la 
verdad, é la verdad al fin siempre venció á la opi
nión. Ni porque no se confirmó Arévalo al Duque, 
no confirméis vosotros tan gran mácula á vuestras 
personas é á vuestros descendientes; ni sufráis la 
vida tan mala que tenéis, ni la muerte tan cruda 
que esperáis, con fundamento tan injusto. Dexaos 
destas esperanzas vanas de socorros de Franceses, 
porque cansados llegarían por cierto los de Paria á 
socorrer á los de Búrgos; ni menos de los Porto
gueses que llamáis, porque asaz tiene que facer el 
Rey de Portogal en socorrer á sí ó á las estremas 
necesidades en que está puesto, las quales son tan 
grandes, que le facen estimar muy pequeña esta 
que vosotros tenéis por grande. Ni esperéis, que 
pues el Rey ha estado tanto tiempo en el cerco 
deste castillo, é lo tiene en tal estado, lo dexe por 
ninguna otra necesidad aunque sea grande: por* 

(1) Este fué Don Juan I de Portugal, hijo del Rey Don Pedro, 
que por elección de los Portngneses siendo Maestre de Avis su
cedió á su hermano Don Fernando, hijo legítimo del mismo Don 
Pedro y de su primera muger Doña Constanza, hija de Don Juan 
Manuel Señor de Villana. Don Juan 1 de Castilla pretendía el rey-
no de Portugal, por el derecho de su muger Doña Beatriz, hija del 
Rey Don Fernando de Portugal y de Doña Leonor de Meneses, á 
quien sin duda pertenecía. Pero después de muchos reencuentros, 
habiendo sido derrotado en la memorable batalla de Aljubarrota, 
en 1385, hubo de ceder á la fortuna, y su competidor quedó en pa
cífica posesión del reyno. Crón. de Don Juan I , año 7, cap. 14. 
Mariana, lib. 18, cap. 9. 
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oque ninguno debe dexar el trabajo de la cosa, te-
» oiendo la utilidad del fin tan cerca. E mirad, que 
» un lienzo de esa cerca esta noche ó de mañana cae-
»rá, é vosotros todos estáis en peligro de las vidas. 
»Ni esperéis que tomada la fortaleza, aunque esca-
» peis con las vidas, vuestros trabajos é servicios se-
»ran mirados ni remunerados por el Duque Don 
n Alvaro, ni menos por el Rey de Portogal, porque 
sel fin de la cosa se mira, é no los trabajos della. 
«Reducios por Dios á vuestro buen entendimiento, 
» é luego conoceréis la verdad, é pensareis de os re-
» ducir al servicio del Rey é de la Reyna, como sois 
» obligados. Los quales son tan humanos é piadosos 
«con sus naturales, que no mirando vuestros yerros, 
» os darán vida é reparo de vuestras personas. Ha-
» bed ya por Dios compasión de vuestra naturaleza 
»é de vuestras moradas que vedes arder; é habed 
» piedad de vosotros mesmos é de vuestra fama, ó 
«siquiera de vuestras mugeres é fijos, que viviendo 
«vosotros andan como viudas é huérfanos, é tienen 
«la vida mala, é la esperanza peor. 

Los de la fortaleza oyeron las razones que dixo 
aquel Alcalde Alfonso Diaz de Cuevas, al qual co
nocían que era hombre de buen entendimiento, é 
tenia amistad con algunos dellos. E luego comen
zaron á f ablar entre sí , que debian venir en algún 
partido, pues que les faltaban ya muchas cosas que 
habiaa necesario para el mantenimiento é para la de
fensa de la fortaleza; é ansimesmo habia entre ellos 
muchos feridos, é algunos muertos, y esperaban 
cada dia mayores necesidades. E decian que no se
ria buen consejo esperar necesidad tan extrema que 
no oviesen lugar de facer partido ninguno; pues 
veian que el Rey de Portogal, ni el Duque de Aré-
valo ponian la diligencia que debian en su socorro. 
E cerca desta plática, habia entre ellos diversas 
opiniones : porque unos decian que debian morir 
allí como leales, é otros decian, que no podían creer 
que no fuesen socorridos, seyendo aquel castillo la 
principal cosa desta demanda ; é que habiendo ellos 
fecho su deber, sería grande inhumanidad del Rey 
de Portogal é del .Duque de Arévalo, si no los re
mediasen. Otros decian, que ninguno facía, aunque 
fuese Rey, mas de lo que podia, é que el Duque de 
Arévalo no podia socorrer el castillo de Burgos sin 
gente é favor del Rey de Portogal; el qual habia 
venido fasta Pefiafiel á los socorrer, é se volvió, é 
después fué echado de Zamora, según lo qual no 
veian manera para que fuesen socorridos dél. E 
que les seria imputado á gran ignorancia, veyendo 
las cosas en tal estado, no haber consejo de salvar 
sus vidas é bienes si pudiesen. E aun que desto no 
pesaría al Duque su señor ; porque ya eran venidos 
á tal estado, que les convenia sojuzgarse al remedio 
que pudiesen, é no al que escogiesen, é de buscar for
ma para conservar la vida, é no para ganar gloria. 
Estando estas cosas entre ellos en esta plática, un dia 
por la mañana cayó el lienzo de la cerca por do ti
raban las lombardas, en que podía haber fasta 
veinte pasos ; é luego pareció por dentro otro muro 
de tapia, que habían fecho los del castillo para su 

defensa; al qual tornaron & tirar las lombardas, 
pero no podían en él facer tanto daño, porque las 
piedras del muro que habian'caído, eran grand am
paro del muro de tapia que habían fecho. El Al-
cayde quando vido el muro caído, á requesta di 
aquellos que procuraban que se diese la fortaleza í 
partido, los quales eran de los mas principales que I 
estaban con él, veyendo otrosí que le iban menguan
do los bastimentos é creciendo las necesidades, de
mandó fabla con el Condestable. E l qual llegó áfa-
blar con seguridad que ovo de la una parte é de la otra I 
é después de algunas pláticas, que en tres ó quatro 
días o vieron, acordaron que daría la fortaleza con 
seguridad de las vidas de los que estaban en ella; é 
que el Rey é la Reyna los perdonasen é restituye
sen sus bienes. E luego el bastardo hermano del 
Rey, y el Condestable, escribieron á la Reyna que 
estaba en Valladolid, que viniese á asentar el parti
do, ó á recebir su fortaleza. L a Reyna, vistas 
letras del Duque é del Condestable, partió de Valla
dolid (1), é vino para la cibdad de Burgos, é posó en 
las casas del Obispo. E allí vinieron á ella personas 
diputadas por parte del Alcayde, éde los que estaban 
con él en el castillo; é perdonólos, é mandóles res
tituir sus bienes, é recibió el castillo, en el qual poso 
por Alcayde á Diego de Ribera, Ayo que fué del 
Príncipe Don Alonso su hermano ; é dió orden en el 
bastimento é reparo del castillo, y en la justicia é 
guarda de la cibdad. Esto fecho, volvió luego para 
Valladolid, é dende vino para Tordesíllas, por estar 
mas cerca de Toro é de Zamora para proveer las 
cosas necesarias á la guerra. 

CAPÍTULO X X X V I . 
De la reconciliación del Duque Don Alvaro con la Reyna. 

Estando la Reyna en la villa de Tordesíllas, vino 
ante ella Don Pedro de Stúñiga, fijo del Duque de 
Arévalo, á procurar perdón para el Duque su padre, 
é reducirlo ásu servicio. Este Don Pedro, comoquier 
que el Duque su padre é la Duquesa su madrastra 
siguieron la via del Rey de Portugal, pero él esto
vo siempre en el servicio del Rey é de la Reyna, é 
con esta confianza vino á la Reyna. A l a qual dixo, 
como la vejez de su padre había engendrado en él 
tan gran negligencia acerca de la gobernación de 
su casa, que ni de lo malo que en ella se facía le 
debía ser imputada culpa, ni por lo bueno merecía 
gracias. Porque toda la administración de su fa-
cíenda, é aun de su honra, junto con la gobernación 
de su persona habia remitido á la Duquesa su mu-
ger; y él aunque presente, se reputaba como absen
té de todo lo que en su casa se facía. E que la Du
quesa su madre había pospuesto la honra de su 
marido, é muchas veces habia aventurado á todo 
peligro su casa é mayoradgo, á fin de facer gran 

(1) Este suceso y los pasados según el sumario de Giliní"' 
deben referirse al año antecedente de 1475, pues señala la ida de 
la Reyna de Valladolid á Burgos á recibir el castillo en dicho año, 
y en el mismo la partida del Rey á lo de Zamora. Galindez, Uttnor., 
ano 1475. 
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señor á Don Juan BU hijo; porque conocía que en , 
perderlo ella perdía poco de lo suyo. E que le supli
caba que oviese piedad dél, que siempre le habia 
servido; y en aquel yerro que contra su magestad 
real la casa de su padre había cometido , mostrase 
BU magnanimidad, é no quisiese que él padeciese 
por el yerro que su padre, ciego de ignorancia, y 
engañado por la cobdicía de su muger, había come
tido : mayormente pues que en este yerro, fué ma
yor la ceguedad de la cobdicía de su madrastra, que 
la malicia del Duque su padre. Todo lo qual consi
derado, él traia comisión de poner, é ponía en sus 
manos reales al Duque su padre, é á él é á toda su 
casa, para que de todo ello ficiese lo que su volun
tad fuese. La Reyna perdonaba los yerros que le 
faciau con "gran dificultad, pero considerando la 
humildad con que vino á ella Don Pedro, é que ha
bia servido al Rey é áella, é habia de heredar aque
lla casa, perdonó al Duque su padre, é la Duquesa 
su muger, é redúxolos á su servicio. Los quales sir
vieron después al Rey é á la Reyna tan bien é leal-
mente, que le entregaron la villa de Aróvalo que 
tenían ocupada; é habiéndose por bien servida de-
llos les dió consentimiento para que oviese el Maes-

Igo de Alcántara Don Juan su hijo, que era 
proveído por el Papa. Y este Duque mudó el título 
que tomó de Arévalo, é llamóse Duque de Plasencía, 
e la qual se solía intitular Conde. 

CAPÍTULO X X X V I I . 

Oe las cosas que pasaron en Fuenterrabfa. 

Según habemos dicho, el Rey de Francia fizo su 
amistad é confederación con el Rey de Portogal 
como con Rey de Castilla. E como se vido libre de 
la guerra que el Rey de Ingalaterra le quería facer, 
é vista la necesidad en que estaban el Rey é la Rey
na por la guerra é división que tenían dentro en su 
Eeyno ; acordó de embiar á la cibdad de Bayona, 
que es en la frontera de Castilla, quarenta mil com
batientes, para facer guerra á la provincia de Gui
púzcoa, é poner cerco sobre la villa de Fuentera-

, que es muy fuerte. E fuele dado á entender, 
que tomada aquella villa por ser la primera é la 
mas fuerte de toda la provincia, muy ligeramente 
tomaría las otras, é ansimesmo las del Condado de 
Vizcaya, do hay muchos é muy buenos puertos de 
mar, con los quales su reyno que es menguado de-

s, sería abundado de puertos de mar, é de gente 
belicosa, é muy sabia en el arte de marear. L a villa 

Fuenterabia es puerto de mar, y está asentada á 
la boca de un rio que se llama Alduída, é nace de 

montes Píreneos, y entra en la mar de España, é 
viene del Reyno de Navarra, é parte términos en-
ê Castilla é la tierra de Labrot, que es en el Duca

do de" Guiana, del señorío de Francia. E aunque la 
^la está puesta en alto, é los muros della son al-
0̂8; pero la mar en las crecientes rodea todo lo 

•"as del circuito della, é sübe mas de fasta la mey-
^ del nmro. E de la parte de la tierra está muy 
^eada, ó la díspusicion del lugar la face mas 
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fuerte: porque todo lo que está en SU circuito por 
la parte de la tierra, es lugar fragoso é montuoso, 
donde á gran pena pueden andar caballos ni otras 
bestias por el impedimento del lugar. Los France
ses pasaron aquel rio, que muy ligeramente se pue
de pasar á las menguantes del mar; y entraron en 
la provincia de Guipúzcoa, é quemaron las villas de 
la Rentería, é de Oyarzu, é ficieron cruda guerra á 
los Guipuzes. Los de la provincia, visto el gran po
derío de los Franceses, embiaron á la Reyna, que 
estaba en Burgos, en el tiempo que el Rey su mari
do estaba en Zamora, á le suplicar, que embiase al
guna gente de caballo, para que con los peones de 
la tierra pudiesen resistir á los Franceses. L a Reyna 
proveyó luego, y embió sus poderes á Don Diego 
Pérez Sarmiento, Conde de Salinas, su Merino ma
yor de Guipúzcoa, con gente de caballo j ansimes
mo embió á Don Juan de Gamboa, un caballero na
tural de aquella tierra, para que entrase en Fuen
terabia, é tomase la capitanía de ella. E dió sus car
tas para todas las villas que son en Vizcaya, é Gui
púzcoa, é Castilla vieja, é Alava,é Burueva, é las 
Astúrias, é para todos los valles que son en las 
montañas; por las quales mandó que fuesen resis
tir á los Franceses que habian entrado á facer guer
ra en sus Reynos, é se juntasen para ello con el 
Conde de Salinas á quien embiaba por su capitán 
mayor. E luego aquel Don Juan de Gamboa entró 
en la villa de Fuenterabia con fasta mil hombres 
de la tierra, é fizo grandes cavas é baluartes, é otras 
defensas, é fornecíola de muchos tiros de pólvora, 
é de todas las cosas necesarias á la defensa de la 
villa. Los Franceses traían mucha gente de Gascu
ña, que son vecinos á la provincia de Guipúzcoa, 
homes guerreros. Entre los quales venia un caba
llero que se llamaba Mosen Juan Pargueta, capitán 
de mil lacayos, con los quales facía gran guerra á 
toda aquella tierra de Guipúzcoa, porque sabía las 
entradas é los puertos é pasos della. Este capitán 
aposentóse un día en un lugar cerca de Fuenterabia, 
que se llama Iruniranzu. Los Guipuzes con el sen
timiento grande que tenían de las quemas é robos 
que este capitán les facía con aquellos lacayos, sa
bido como estaba aposentado en una casa de aquel 
lugar juntáronse fasta tres mil hombres de píe; é 
una noche por los lugares de la tierra que ellos sa
bían, andovieron con tan grand ardideza, que antes 
que fuesen sentidos por las guardas, dieron sobre 
él, é cercaron la casa do estaba ; é ántes que fuese 
socorrido de los Franceses que estaban en el real 
pusiérole fuego, é quemáronle á él dentro, é fasta 
docíentos hombres que estaban con él, é retraxe-
ronse á Fuenterabia. Los Franceses como lo sopie-
ron, tomaron armas para ir empos de los Guipuzes, 
los quales como sabían los pasos é lugares de la 
tierra mas fragosos, fueron por ellos ; é los Fran
ceses que venían á caballo, no los pudiendo seguir 
de noche por aquellos pasos. Volvieron á su real, y 
estovieron en él espacio de diez días. E como era 
gran número de gente, é no tenían ya mantenimien
tos, porque la tierra es muy estéril, volvieron para 
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Bayona, que es cinco leguas de Fuenterabia ; é allí 
se proveyeron de mantenimientos que ficieron traer 
por mar, é de pertrechos, é de tiros de pólvora, é de 
las otras cosas necesarias para el combate. Como 
fueron fornecidos de todas estas cosas , volvieron 
para Fuenterabia con toda su hueste; é á la men
guante del mar pasaron el rio, é con toda el artillería 
é pertrechos que traian, asentaron ribera de aquel rio, 
cerca de la villa de Fuenterabia por espacio de tres 
mil pasos. E como no podian llegar los pertrechos 
á la villa para la combatir, porque la impedían los 
muchos tiros de pólvora que tiraban los Guipuzes, 
acordaron los Franceses de facer una mina abierta 
honda en tierra, obra de estado é medio de un home; 
la qual ficieron á vueltas, tomando una vez á la 
ni ano derecha, otra vez á la mano izquierda, porque 
los tiros que facian desde la villa no les pudiesen 
facer daño. Los de la villa acordaron de la defen
der por lo baxo della, desde los baluartes, é desde 
las cavas que tenian fechas; é para esto derriba
ron lo alto de las torres é de las almenas, porque si 
el artillería de los Franceses tirase al muro é lo der
ribase, las piedras que dél cayesen, no firiesen ni 
ocupasen á los que andaban debaxo en derredor do 
la villa por defuera para la defender. Los France
ses por aquella gran mina que ficieron, llegaron fas
ta la villa tanto cerca, que peleaban los unos con 
los otros desde las cavas. Los de las villas de Sant 
Sebastian, é del Pasage é de Ernani, é Tolosa. é 
Zarauz, é Guetaria, é Deva, é de las otras villas cer
canas, sabiendo que los Franceses querían comba
tir á Fuenterabia, juntáronse fasta tres mil hombres 
de toda aquella tierra , é pusiéronse en las cuestas 
altas que están en derredor, y en las peñas y en otros 
lugares que están en circuito, dispuestos de tal ma
nera, que poca gente se puede defender de mucha, 
é facerles daño, é desde aquellos lugares escaramu
zaban con los Franceses que quedaban en guarda del 
real, é ferian é mataban muchos dellos. Los Fran
ceses, aunque eran muchos en número, pero por 
la dispusicion de la tierra no podian socorrer á las 
escaramuzas que aquella gente defuera les facia, é 
á los combates de la villa, pero peleaban los unos é 
los otros con mucho esfuerzo. Esta manera de com
batir duró entre ellos por espacio de nueve dias ; é 
con los tiros de pólvora, é de ballestas é arcos, mo
rían muchos de la una parte é de la otra. Los de la 
villa esforzábanse cada dia mas, especialmente por
que quando les era necesario entraban en la villa 
con las crecientes del mar barcos cargados de las 
cosas que hablan menester para su provisión. Los 
de la provincia armaron naos, é pusiéronlas al paso, 
porque por mar no pudiesen venir bastimentos á 
jos Franceses. Los quales, visto el poco daño que 
facian en la villa, y entendiendo que podrían facer 
menos según el sitio della, é la dispusicion de la 
tierra, é la mucha gente que la defendía, é ansi-
mesmo porque les faltaban los mantenimientos, 
acordaron de se retraer é volver á Bayona. 

Sabido por el Rey de Francia como su gente no 
habiendo conseguido fruto del cerco que hablan fo-

'cho, se retraxeron á la villa de Bayona, ovo grand 
indínacion contra ellos, é tornó á embiar otros ca
pitanes, é mas gente; á los quales mandó que tor
nasen á poner real sobre la villa de Fuenterabia, é 
que en ningún caso la alzasen sia la combatir é to
mar ; é que en esto se pusiese estremada diligencia 
fasta que oviese efeto. En este comedio los 
Fuenterabia, recelando que los Franceses volverían 
á la combatir, fortalecieron la villa de muchas ca
vas é baluartes, é de gentes de la tierra escogidas 
para la defender; y en tal manera se proveyeron 
que no habían tanto recelo de la multitud de 1 
Franceses, ni de sus pertrechos é artillería. Espe
cialmente porque si se viesen en algún aprieto, es
taban apercebidas todas las gentes de las comarcas 
por mandado de la Reyna para los ir á socorrer. 
Otrosí mandaron, que entrasen en ella otros mil 
hombres escogidos de la tierra; é vino allí Sancho 
del Campo, un capitán que embió la Reyna, é Juan 
de Lezcano, é Juan de Salazar con gente de armas 
á caballo, é con el artillería que pudieron haber de 
aquella tierra. E l Rey ansimesmo habla embiado á 
aquella villa una lombarda gruesa, mayor que nin
guna de las que traían los Franceses, é otros muchos 
tiros de pólvora, é maestros de artillería. Los Fran-
céses ficieron de su parte mayores aparejos de 
guerra que antes habían fecho, é otros artificios 
para el combate, é traxeron mayor abundancia 
bastimentos para bastecer su real, porque por falta 
dellos no lo oviesen de alzar como habían fecho las 
otras veces. Los quales mantenimientos no lee po
dian venir por mar, porque según habemos dicho, 
los Guipuzes hablan armado naos, que estaban en 
guarda para impedirles el paso ; é como por tierra 
de muy lexos habían de venir al real de los Fran
ceses, por ser gran número de gente, no se podian 
sostener muchos dias en aquella tierra; é por aque
lla causa vinieron proveídos para mas tiempo. E 
asentaron real en el lugar do lo habían asentado la 
primera vez; é un dia movieron con su artillería 
ordenadamente para la poner en los lugares del 
combate. Los Guipuzes con sus capitanes salieron 
de la villa con su artillería é pertrechos para la de
fensa, y escaramuzaron con los Franceses; e duró 
la escaramuza entre ellos desde la mañana fasta la 
noche, en la qual murieron muchos de la una parte 
é de la otra. Los Franceses por el daño que rece-
bian en su real, con quatro lombardas grandes, é 
con los otros tiros de pólvora que continamente 
les tiraban, acordaron de lo retraer, é pusiéronlo 
mas lexos de la villa cerca de aquella aldea q»6 
diximos que se llamaba Iruniranzu, que es una le
gua de Fuenterabia. E aquel dia no pudieron 
Franceses asentar el artillería como pensaron, p0' 
la gr^n defensa que los de la villa pusieron. Otro 
día por la mañana tornaron los Franceses á la esca
ramuza con el artillería; é los Guipuzes salieron de 
la villa, como el dia ántes habían fecho, é puestos 
en la pelea, como los Guipuzes sabían los lugar6* 
é pasos de la tierra, atajaron por un lugar á o 
Franceses, é ficieron grand estrago en ellos, éto-
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loáronles algunos de sus pertrechos. Los capitanes 
délos Franceses, visto el daño que su gente rocebia, 
retraxeronse al real, que lo tenían muy fortalecido. 
Otro dia acordaron de- tornar á asentar los pertre
chos 'para combatir la villa, é de los llevar por 
aquella mina abierta que hablan fecho ; é pusieron 
gente por guarda en aquellos lugares por do hablan 
recebido daño el dia de antes, é dispusiéronse todos 
con grand ánimo para asentar la artillería. E como 
eran en número de quarenta mil combatientes, é los 
de la villa hablan quedado tan cansados de las es
caramuzas habidas los dias pasados : como quiera 
que salieron algunos á escaramuzar con los France
ses, pero no los podiendo resistir retraxeronse á la 
villa; é ansí ovieron lugar los Franceses de asentar 
la artillería. Y en la pelea que pasó aquel dia, ti
raban de la una parte é de la otra muy grandes ti
ros de pólvora; é llegaron á pelear por las cavas 
tan juntos unos de otros, que se tiraban piedras de 
mano, é lanzas é dardos. E ansí duraron los Fran
ceses en aquel sitio por espacio de dos meses, en los 
qnales los mas dias habían con los de la villa gran
des escaramuzas é peleas, donde morían muchos de 
la una parte é do la otra; pero los Franceses no po
dían llegar al muro por las grandes defensas que 
la villa tenia por defuera, é por la gran gente de 
dentro que la defendía. 

Agora dexa la Crónica de recontar esta conquis
ta de Fuenterabia, é torna á recontar las cosas que 
pasaron estando el Rey en la cibdad de Zamora. 

CAPÍTULO X X X V I I I . 
De las cosas que el Rey fizo en la cibdad de Zamora. 

Después que el Rey entró en la cibdad de Zamo
ra , siempre tovo la fortaleza sitiada por parte de 
dentro é defuera de la cibdad con las estanzas que 
habernos dicho. É como quier que el Rey perdona
ba al Mariscal, é le ofrecía restitución de sus bie
nes porque le entregase la fortaleza, é aunque se 
íacian contra él é contra los que con él estaban los 
actos que se deben facer contra los que son rebel
as , pero sus fierros le ponían tanta sospecha, que 
'e quitaban toda seguridad. É por esta causa siem
pre estovo pertinaz é no quiso oír partido ninguno, 
con esperanza que el Rey de Portogal le socorrería 
e le faria grandes mercedes. E l Rey veyendo su per-
anacía, mandó fortificar el cerco, y embiar por mas 
gentes é artillería y engeníos para combatir la for-
Weza. Durante este tiempo el Rey de Portogal so-
Po como venían ciertas lombardas y engeníos á la 
Clbdad de Zamora, é pensó de ir en persona con to-

su hueste á los tomar, porque fué informado que 
e' Rey no tenia tanta gente para le resistir, é que sí 

ĵese con toda su hueste, le seria forzado alzar el 
"too que tenia puesto sobre la fortaleza, ó dexar las 
^nzas con tan poco número de gente , que los de 
'katro podiosen salir á facerles daño. É con este 
^Pósito salió de la cibdad de Toro con toda su 
PWe puesta en órden de batalla, é llegó fasta cer-
^ de Zamora por espacio de una legua. É porque 
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sopo que la artillería que iba á tomar estaba ya en 
salvo é que no la podía haber, embió requerir al Rey 
con sus farautes é reyes de armas, que alzase luego 
el cerco que había puesto sobre la fortaleza de la 
cibdad de Zamora, é ansímesino saliesen él é la Rey-
na destos rey nos de Caatílla é de León, que eran su
yos é le pertenecían por el derecho que á ellos tenía 
laReyna Doña Juana su esposa, según otras veces 
le había requerido. E sí esto no quisiese facer salie
se luego con él al campo donde le esperaba con to
do su exércíto, porque por batalla esta demanda fe
neciese, é las guerras é males que por causa della 
había en estos Reynos cesasen. OídaB por el Rey las 
razones que el Rey de Portogal le embió decir, ovo 
consejo con el Almirante, é con el Duque de Alva, 
é con el Conde de Alva de Liste, é con los otros ca
balleros que con él estaban. É algunos capitanes 
mancebos, con deseo de se ver en batalla con los 
Portogueses, consejaban que el Rey con toda su 
gente debía salir á la batalla, porque era gran men
gua de los Castellanos ver los Portogueses en el 
campo, é no salir á ellos aunque fuesen mayor nú
mero: porque decían que la multitud de peones 
que el Rey de Portogal traía, mas era vulgo desor
denado que gente dispuesta para pelear, é que la 
desorden é cobardía do los semejantes suelen mu
chas veces dar causa al vencimiento é caída de su 
mesma hueste. É decían otras razones con gran fer
vor que tenían de pelear. E l Rey mandó á Don E n 
rique Enriquez, Conde de Alva de [Liste, que estaba 
con él en BU Consejo y era caballero anciano y ex
perimentado en los fechos de las guerras, que díxe-
se su parecer; el qual dixo: 

«Vos, señor, que tenéis cercada esta fortaleza, in-
«juriades al Rey de Portogal; é para guarda de su 
«honra le conviene socorrerla, é faceros alzar el cer-
n co, porque esta es su demanda, é á vos conviene 
«por guarda de la vuestra, continuarlo fasta la to-
»mar. E sí vos, señor, dexásedes el cerco por salir á 
«la batalla, él acabaría su demanda, pues vos facía 
«alzar el sitio, é vos no la vuestra, pues no tomáis 
«la fortaleza: en la qual recíbiríades gran mengua, 
«por jio dar fin al fecho de armas que comenzastes. 
«É según la órden de la disciplina militar, ningún 
«príncipe ni capitán debe dexar la empresa de ar-
» mas en que está puesto, fasta la acabar, por nin-
«guna otra que le intervenga; é durante aquella, 
«relevado es de responder á otros fechos de armas. 
«Allende desto, no sé yo qué necesidad hay de sa-
»lir á la batalla con el Rey de Portogal: porque 
« vos, señor, en el campo estáis con vuestras gentes 
«guardando las estanzas que están contra la forta-
«leza, y en el campo le esperáis continuando vues-
«tra empresa. Sí él viniese é dexásedes el sitio, re-
«cibiríades mengua; pero continuando vos vuestra 
«demanda, él recibe mengua si no viene é acaba la 
«suya. Ansí que, señor, á mí parece que por ninguna 
«vía se debe alzar el sitio que tenéis puesto, é que 
»lo debéis continuar fasta tomar la fortaleza, é no 
«responder por agora á la batalla que el Rey de 
«Portogal os presenta: porque si batalla busca, 
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«aquí la puede fallar si quisiere venir. É tomada la 
«fortaleza, allegareis vuestras gentes que tenéis 
«repartidas en las otras guarniciones, que defien-
»den los robos que se facen por los Portogueses 
«desde Cantalapiedra, é Castronuño, é de las otras 
»fortalezas que están por el Rey de Portogal. Ver-
»ná ansimesmo el Cardenal de España, que esperáis 
» cada dia, con la gente de su casa, é con la que es-
»taba sobre el castillo de Burgos, pues en aquellas 
«partes no hay por agora necesidad en que deba 
«estar ocupada. Y estonces podéis con el ayuda de 
«Dios responder por batalla al Rey de Portogal 
«acompañado de muchas gentes, según debe ir un 
«Rey tan poderoso como vos sois.» 

Oidas aquellas razones que dixo el Conde de Al-
va de Liste, pareció a^Rey é á los otros caballeros 
del su Consejo, que decia muy bien. Y embió decir 
al Rey de Portogal con sus reyes de armas : que él 
tenia puesto sitio sobre la fortaleza de aquella cib-
dad de Zamora que le estaba rebelada por algunos 
desleales sus vasallos, el qual sitio con el ayuda de 
Dios entendía continuar, fasta la poner en su obe
diencia. Por ende , que si habia voluntad de bata
llar con él, viniese á socorrer á aquellos que esta
ban en ella é tenian su voz y esperanza que los ha 
de socorrer; é allí fuera en el real que tiene puesto 
sobre ella le esperaba, donde mediante el ayuda de 
Dios le respondería con las manos á la batalla que 
le presentaba. Oída por el Rey de Portogal aquella 
respuesta , porque se informó que las estanzas que 
estaban puestas sobre la fortaleza por parte de fue
ra de la cibdad eran muy fortalecidas é asentadas 
de tal manera, que no se podría combatir por la 
mucha gente que tenian, ni menos podrían entrar 
en la fortaleza á la socorrer, acordó de volver para 
la cibdad de Toro. E l Rey continó su cerco, é man
dó armar los engenios que tiraban á la fortaleza é 
derribaban las casas que estaban dentro; é mandó 
ansimesmo traer de las comarcas toda la artillería 
que habia, para tirar contra el muro. 

CAPÍTULO X X X I X . 

Del recuentro que ovo Alvaro de Mendoza con el Conde de Pefia-
mazor, é como le prendió. 

Estando el Rey en el cerco de aquella fortaleza 
de Zamora, vínole nueva como había salido de To
ro gente de los Portogueses por tomar á un capitán 
de la Reyna que se llamaba Cristoval de Valladolid 
las provisiones que traía á Zamora; é mandó á Al
varo de Mendoza que fuese en socorro de aquel ca
pitán, porque los Portogueses no lo tomasen. Este 
caballero Alvaro de Mendoza cabalgó luego con la 
gente de su capitanía, é llegó fasta dos leguas de 
Toro; é porque sopo que aquel capitán con todo lo 
que traía era ya por otra parte puesto en salvo, 
acordó de bolver para Zamora. Como notificaron al 
Rey de Portogal sus guardas, que habían visto 
gente de caballo que venia camino de Toro, mandó 
á un capitán suyo que se llamaba el Conde de Pe-
fíamazor, que fuese con toda la gente que mas 

presto pudiese haber, é sopie.se qué caballeros eran 
aquellos que habían salido de Zamora y estaban tan 
cerca de Toro. Aquel Conde de Peñamazor fué con 
los mas caballeros que pudo haber prestos, é vino 
para el lugar donde las guardas díxeron que habían 
visto los caballeros Castellanos. Venidos á aquel lu
gar los caballeros Portogueses, vieron á los Caste
llanos, é los Castellanos vieron á los Portogueseg. 
Alvaro de Mendoza dixo á los caballeros de su ca
pitanía : « A mi parece, caballeros, que pues aquello 
«que veníamos á salvar está en «alvo, nosotros de-
«hemos bolver á Zamora, é que no debemos pelear 
»con los Portogueses; porque son mas gente que 
«nosotros, é salen cada hora mas de la cibdad.» Los 
caballeros por el acuerdo de su capitán, volvían á 
Zamora. E l Conde de Peñamazor, é los Portogueses 
que con él estaban, visto que los Castellanos bol-
vían , comenzaron á andar mas, 'é ir empos dellos 
por los alcanzar; pero estaban apartados por tanta 
distancia de tierra, que no pudieran llegar á ellos, 
si los caballeros Castellanos quisieran seguir su ca
mino. Quando los Castellanos vieron que los Porto
gueses venían empos dellos, sintiéronlo á grand in
juria ; é díxeron á Alvaro de Mendoza, que debrian 
volver y esperar los Portogueses para pelear con 
ellos, pues presumían de los correr; é que dado que 
se podrían salvar, no debrian dar lugar á que los 
Portogueses llevasen aquel día honra ninguna de
llos, diciendo que los habían corrido. Alvaro de 
Mendoza dixo: «Nosotros no vamos en fuída, para 
«que se pueda decir que recebimos mengua; é por 
«tanto debemos continuar nuestro camino.» Los ca
balleros Castellanos eran de los principales de la 
guarda del Rey, é homes de buen esfuerzo; é sin
tiendo ser injuriados veyendo venir los Portogueses 
á las espaldas, iban descontentos é quexándose del 
capitán, porque no daba lugar á la pelea. Alvaro de 
Mendoza, visto la voluntad de aquellos caballeros, 
dixo: « Pues vosotros tan grand deseo tenéis hoy 
» de pelear, no plega á Dios que por mí se diga en 
«ningún tiempo que el capitán enflaqueció el es-
«fuerzo de su gente: aparejad pues agora las manos 
»émejor los corazones, é volvamos á ellos.» E di
ciendo estas palabras, volvió las riendas á su caba
llo, é todos juntos dieron de las espuelas á los ca
ballos, de manera que muy presto fueron con los 
Portogueses. E los Portogueses venían ya abiertos 
unos empos de otros, como homes que van en al
cance, é los Castellanos entraron por ellos, é del 
primer encuentro cayeron muchos de los Portogue
ses, é tornaron sobre ellos, é los Portogueses sobre 
los Castellanos; é firiéronse los unos á los otros de 
manera, que quedaron muy pocos de los unos é de 
los otros que no fuesen muertos ó ferídos. E la pe
lea duró entre ellos por espacio de quatro horas; é 
quando bien miraron los unos por los otros, no 86 
fallaron ni de los Portogueses, ni de los Castella
nos, docientos caballeros que pediesen pelear á ca
ballo ni á pie: porque todos los otros eran muertos 
ó ferídos. Estos tornaron á pelear con gran corage; 
é algunos habia, que perdidas é quebradas ya l*8 
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espadas, peleaban con los puñales desde los caba
llos, do se vertia mucha sangre. Al fin los Porto-
gaesee no podiendo sofrir la fuerza de los Castella
nos, fueron vencidos é desbaratados, é pocos dellos 
pedieron f uir, porque aquel Conde de Pefiamazor é 
todos los mas de los que con él quedaron, fueron 
feridos é presos. É volvió Alvaro de Mendoza para 
Zamora, é llevó preso aquel capitán é á los caballe
ros portogueses que quedaron de los que con él ha
bían salido de Toro; todos los otros fueron muertos 
éferidos é quedaron en el campo, que no podian 
andar de las fcridas que recibieron, Otroe muchos 
recuentros é fechos de armas pasaron entre los del 
un partido é del otro, ansí en aquella comarca do 
estaban, como en otras partes del Reyno, do fueron 
vencidos, veces los de la una parte, veces los de la 
otra. Pero la Coránica no face mención dello, salvo 
deste, por ser muy ferido, é porque fué preso aquel 
Conde que era persona principal, é de quien el Rey 
de Portogal fiaba. 

CAPÍTULO X L . 

Como el Rey dio vista al Rey de Portogal á las puertas 
de Toro. 

Sabido por la Reyna que estaba en Valladolid, 
como el Rey de Portogal habia presentado la bsta-
11a al Rey su marido, rogó al Cardenal de España 
qne con toda la gente de su casa é con otra gente 
de caballo de sus guardas, fuese á Zamora do el Rey 
ertaba. E l Cardenal recogida toda aquella gente, 
fué á la cibdad de Zamora; y el Rey ovo placer con 
él é fizóle posar en su palacio. E luego dieron órden 
en apretar mas el cerco é fortificar las estanzas que 
estaban contra la fortaleza. Y el Rey con acuerdo 
del Cardenal, embió luego por mas gente á Galicia. 
Y el Conde de Lemos, Don Pero Alvarez de Osorio, 
Señor de Cabrera, le embió gente de armas á caballo 
de BU casa, é dos mil peones, bornes usados en la 
guerra. Vino ansimesmo el Conde de Monterey, é 
otra mucha gente de caballo é de pie del reyno de 
Galicia. Como los caballeros de la hueste del Rey 
vieron aquella gente junta, é pensaron que las es-
tanzas puestas sobre la fortaleza podian quedar 
bien fornecidas de gentCj é ir el Rey á presentar la 
batalla al Rey de^Portogal,'suplicáronle que le plo-
gmese de lo facer, porque se sentían menguados de 
los Portogueses, por no haber salido á la batalla que 
el Rey de Portogal pocos dias antes le habia pre
sentado, Desta opinión eran ansimesmo los vecinos 
de la cibdad, los quales mormuraban contra los ca
balleros principales que estaban con el Rey, pen
ado que ellos lo estorvaban por algunos malos 
respetos de deslealtad. E l Cardenal é aquellos otros 
candes que estaban con el Rey, como quier que 
conocían bien que durante el sitio que estaba pues-
0 8ol)re Ia fortaleza de Zamora no era razón res-
P^der á otra nueva requesta de armas fasta con-

a(luella ; pero habiendo consideración que al-
Smas veces es necesario satisfacer á la opinión del 
Pueblo, consejaron al Rey que lo ficiese. É proveído 
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lo necesario para la guarda de las estanzas, partió 
de la cibdad de Zamora con toda su hueste; é las 
esquadras ordenadas para la batalla, llegó cerca de 
la cibdad de Toro quanto medía legua, é presentó 
la batalla al Rey de Portogal. E l qual vista la gen
te del Rey, ovo consejo de no salir por estonces á la 
batalla, porque no se vido tan poderoso de gente 
para la dar; é mandó.poner gran guarda en las 
puertas é torres de la cibdad, porque ninguno salie
se fuera della, salvo algunos caballeros que salie
ron á escaramuzar con los corredores que el Rey 
había embíado delante. Visto por el Rey, que había 
estado allí esperando por espacio de quatro horas, é 
que el Rey de Portogal no salía á la batalla, volvió 
para la cibdad de Zamora, é continó el cerco que 
tenía puesto sobre la fortaleza; la qual se combatía 
con engeníos, porque aun no era llegada toda la ar
tillería que habia mandado traer para derribar el 
muro. En este comedio faltó al Rey el dinero para 
pagar sueldo á la gente de armas, é por esta causa 
algunas gentes se volvían para sus tierras, é la hues
te se diminuía. Visto este inconvíniente, acordó el 
Cardenal y el Almirante y eP Duque de Alva de 
prestar al Rey toda su plata en que comían, por re
mediar el daño que de aquella necesidad se pediera 
seguir. 

CAPÍTULO X L I . 

Como el Rey de Portogal, con la gente que vino de su Reyno con 
el Principe su hijo, puso real sobre la puente de Zamora. 

El rey de Portogal visto en como había perdido á 
Zamora, y el castillo de Burgos, é que los caballe
ros castellanos que estaban en su partido, por esta 
causa dubdaban permanecer en su servicio, acordó 
de embiar á llamar al Príncipe de Portogal, su fijo, 
con toda la gente de su Reyno para avivar mas su 
partido, é llevar mas adelante su empresa. E l Prín
cipe que estaba apercebido, por mandado del Rey 
su padre vino luego á su llamamiento, é traxo gen
te de píe é de caballo del Reyno de Portogal, fasta 
el número de veinte mil combatientes ; é llegó con 
toda aquella gente fasta la cibdad de Toro, do es
taba el Rey su padre. E l Rey de Portogal quando 
se vido acompañado de la gente de su Reyno, con
siderando que jimta con la otra que él tenía, había 
asaz número de gente para pelear con el Rey, em
bió requerir á los caballeros castellanos que estaban 
en su servicio, que viniesen á él, ó embiasen su gen
te á le servir, porque él en persona quería ir á pe
lear con el Rey, ó le cercar en la cibdad de Zamora 
donde estaba. Especialmente embió sus mensageros 
á Don Alvaro de Stúfiiga, Duque de Plasencia, á le 
decir, como el Príncipe su fijo era venido con tanta 
gente, que podía socorrer la fortaleza de Zamora, é 
poner sitio sobre el Rey, é pelear con él, é lo echar 
del Reyno de Castilla; é que agora tenia tiempo pa
ra recobrar el castillo de Búrgos, é dar fin á toda su 
demanda. Por ende le rogaba que embíase la mas 
gente de armas é peones que pudiese para le ayu
dar á lo poner en execucion. E l Duque considerando 
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la negligencia que el Rey de Portogal habia puesto 
en socorrer al castillo de Burgos, por cuya pérdida 
estaba lastimado, é porque aborrecida ya por esta 
causa la compañía del Rey de Portogal, habia em-
biado á Don Pedro su fijo á tratar con la Reyna su 
reconciliación para ser en BU servicio; respondió á 
loa mensageros del Rey de Portogal, que él no de
bía anteponer BU servicio al servicio del Rey Don 
Fernando é de la Reyna Doña Isabel, Reyes verda
deros de Castilla é de León, por la voluntad de Dios 
declarada á los hombres en todos los fechos pasa
dos. É que si todos los destos Reynos eran obliga
dos de estar en su servicio , mucho mas lo debia él 
ser, porque el Rey de Portogal se ovo mas cruel
mente con sus parientes é criados que estaban en el 
castillo de Burgos, que el Rey Don Fernando é la 
Reyna Dofia Isabel, pues que él los dexaba morir 
sirviéndole, y ellos les dieron vida desirviéndo
les. (1) «Ansí que decid vosotros al señor Rey de 
«Portogal, que allí debe ir a buscar servidores, don-
»de no se sabe el socorro que fizo á los del castillo 
»de Burgos, que le esperaban por remediador de sus 
«trabajos. E no pienso que aquello fué pequeño 
» exemplo á todos los que le servían en este Reyno, 
«porquemiren bien como ponen sus personas y es-
«tadosen condición de se perder por le servir. É 
«portante, dixo él, faga el señor Rey de Portogal 
«su guerra como entendiere; é de mí ni de mi casa 
«no espere otra ayuda para su necesidad, salvo la 
« que yo fallé en él para la mía.» 

E l Rey de Portogal, oida la respuesta del Duque, 
sabido ansimesmo como Don Pedro, su fijo mayor, é 
otros algunos de su casa estaban con la Reyna, 
luego lo tovo por ageno de su servicio; é pensó 
con la gente que tenia de su Reyno, é del Arzobis
po de Toledo, que estaba con él , de ir á Zamora é 
poner sitio sobre ella por la parte de la puente. E 
una noche á la primera hora, partió con toda su 
hueste de la cibdad de Toro, é al alba del día an
tes que fuese sentido, amaneció sobre la puente, é 
asentó allí su real; y él se aposentó en el moneste-
rio de Sant Francisco, que es cerca de la puente, é 
fizo poner tiros de pólvora muy cerca de la boca de 
la puente, por manera que ninguno podía salir de-
11a para pasar donde su real estaba. Como el Rey 
vido por la mañana el real que el Rey de Portogal 
asentó en aquel lugar, é que no vino por la otra 
parte del rio do estaba la fortaleza para la socorrer, 
no pudo pensar que utilidad gela podía seguir de 
aquel asiento; porque ni quitaba los mantenimien
tos que podían venir á la cibdad por la otra parte 
del rio, ni menos podía por aquella parte socorrer 
la fortaleza que estaba sitiada. E como quiera que 
los capitanes é gentes del Rey quisieran salir por la 

(1) Esta respuesta es muy semejante á la que con semejante 
ocasión dieron los Volcianos, pueblos de la antigua España, á los 
Romanos que los solicitaban por amigos después de la memora
ble pérdida de Sagunto : ¡bi quacratis socios censeo,ubi Sagunti-
na clades ignota est: Hispanis populis slcut lúgubre, tía insigne do-
eumeníum Sagunti ruinae erunt, ne quis ftdei Romanae aut socieiaü 
confidat. Liv., lib. 21, cap. 6. 

puente, la gente de los Portogueses, é los tiros de 
pólvora que estaban asentados contra la boca de la 
puente lo impedían de manera, que no podían salir, 
salvo bien pocos; á los quales el peligro de la salida 
era tan cierto, que muy pocos homes de los de fue
ra lo podían resistir. Puesto el real del Rey de Por
togal en aquel lugar, embió luego sus cartas á to
dos los caballeros castellanos que estaban á su obe
diencia ; por las quales les facía saber como tenia 
puesto su real sobre la cibdad de Zamora do estaba 
el Rey, al qual entendía con el ayuda de Dios dete
ner cercado, fasta lo tomar y echar del Reyno. Y 
esto mesmo embió á facer saber al Papa, é al Rey de 
Francia, é á todas las villas é cibdades de su Reyno 
de Portogal, é de loe Reynos comarcanos de Casti
lla.. E l Rey, é todos los Grandes é Caballeros que con 
él estaban , reputaban á grand injuria la fama que 
el Rey de Portogal habia divulgado, como quiera 
que no podian recebir daño en el cerco que tenían 
puesto sobre la fortaleza de Zamora; ni menos la 
estada del Rey de Portogal en aquel lugar facia 
empacho para los mantenimientos, ni para otras co
sas que venían á la cibdad por la otra parte del rio. 
E los Castellanos estaban con gran deseo de se ver 
en batalla con los Portogueses, é procuraron mu
chas veces de romper el cabo de la puente ácia la 
parte do estaba el Rey de Portogal, para salir al 
real de los Portogueses. Procuraron ansimesmo de 
pasar el rio, é cometieron otras muchas vías para 
salir al campo con ellos, é ninguna fallaron segura 
paralo poder facer. Eansí duró el real del Rey de Por
togal en aquel lugar por espacio de quince días, en los 
quales desde la cibdad tiraban muchos tiros de pól
vora al real, é del real á la cibdad, de los quales re-
cebianasaz daño en la una parte y en la otra; é ansi
mesmo la fortunado los fríos tenia muy fatigada la 
gente de los Portogueses, é sus caballos que esta
ban en el real. L a Reyna que estaba en Tordesillas, 
sabido como el Rey de Portogal habia puesto real 
en aquel lugar, é como divulgó por muchas partes 
que tenia cercado al Rey su marido é á los Grandes 
é Caballeros que con él eran, pesóle mucho, é con 
la gente que tenia facia guerra á la cibdad de Toro, 
é á las fortalezas de Castronuño, é Siete Iglesias 
que estaban por el Rey de Portogal. E mandó al 
Duque Don Alonso, hermano del Rey, é al Infante 
Don Enrique , que era ya reconciliado con el Rey é 
con ella, é á Don Pero Manrique, Conde de Trevi-
ño, que luego fuesen con dos mil hombres á caballo 
á se aposentar en las villas de la Fuente del Sabu
co é Alahejos, que son cinco leguas de do estaba 
el Rey de Portogal, para le guerrear é quitarle los 
mantenimientos que viniesen á su real. 

CAPÍTULO X L I I . 

De las vistas que se trataron con el Rey de Portogal. 

Estando el Rey de Portogal en aquel lugar, tra
tóse muy secretamente que el Rey y él se viesen 
para platicar en alguna forma de concordia. P»1"4 
lo qual el Rey de Portogal fiase su persona en el W-
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guro que el Rey le ficiese, é pasase el rio en un bar
co con dos hombres solos, y el Rey esperase de la 
otra parte del rio con otros dos, é que allí se f abla-
sen é concordasen ; porque cada uno dellos enten
día que le venia bien la concordia, por las grandes 
necesidades que de la discordia geles recrecían. En 
este trato entendió Don Enrique Enriquez, tío del 
Rey, é su Mayordomo mayor. E acaeció que el Rey 
de Portogal, la noche señalada para las vistas entró 
en un barco con dos hombres solos; é como movió 
para pasar para la otra parte del rio donde el Rey 
le esperaba, el barco donde iba se finchió de agua, 
tanto que el Rey de Portogal, constreñido por el 
peligro que vido, se tornó é no osó ir mas adelante 
fasta haber otro barco; y embió otro dia á decir al 
Rey con una persona religiosa que trataba aquella 
vista, el impedimento que aquella noche ovo, por 
el qual no pudo pasar á verse con él. E quedó asen
tada la vista para la otra noche siguiente, la qual 
se asentó para la una hora después de media noche. 
El Rey, según fué acordado, vino al lugar de la 
ribera do había de esperar al Rey de Portogal, y 
estándole esperando á la hora entre ellos asentada, 
el relox de la cíbdad que andaba errado, dio las 
tres horas debiendo dar la una ; é como el Rey pen
só que se había tardado, é considerando que el Rey 
de Portogal debiera ser venido , é se habría buelto, 
porque no le había fallado á la hora asentada entre 
ellos, acordó de se volver luego á su palacio, por
que sus guardas no le sintiesen andar á aquella ho
ra por aquellos lugares. E l Rey de Portogal, á la 
hora asentada, pasó en el barco á la parte de la cib-
dad al lugar de la ribera, do pensó fallar al Rey; 
é visto que no estaba á la hora, ni en el lugar entre 
ellos asentado, volvió para su real; é acordó de no 
volver tercera vez, considerando que aquellos es-
torvos eran por algún misterio. Muchas cosas que 
se fablaron é trataron entre estos dos Reyes sobre 
esta materia, se dexan de poner en esta Crónica, 
porque no o vieron efecto. Ni esta se pusiera, salvo 
porque es bien que los homes quando procuran al
gunas cosas, é ponen sus fuerzas para conseguir el 
efeto que desean, é intervienen algunos estorbos é 
impedimentos semejantes, conozcan que proceden 
de la voluntad divina, que tiene ordenadas las cosas 
á otros fines contrarios de los que los homes procu
ran. E ansí todo home que esta consideración ovíe-
re, quando no consiguiere el fin que procura, habrá 
buena paciencia, si se conformare con la voluntad 
de Dios, en cuya mano son los derechos de los rey-
nos é de todas las otras cosas. Sin dubda la Reyna 
•eyendo las necesidades que de todas partes le ocur-
nan, é por quitar las guerras y estragos que se fa
cían en sus Reynos, estovo en propósito de dar al
guna suma de oro al Rey de Portogal para sus gas-
0 M para ayuda al casamiento de aquella Doña 
nana; é siempre intervinieron tales é otros seme

jantes impedimentos, que estorbaron la conclusión. 

É DOÑA ISABEL. 291 

CAPÍTULO X L I I I . 
Como el Rey de Portogal alzó el real de sobre la puente de 

Zamora. 

E l Rey de Portogal, visto el poco fruto é gran 
daño que había de la estada en aquel lugar, sabido 
ansimesmo como la Reyna que estaba en Tordesí-
llas había embíado gente á la Fuente del Sabuco é 
Alahejos para quitar los mantenimientos que ve
nían á su real, é que ya ol Rey acordaba de facer 
portillos por la parte de la puente para que su gen
te pudiese salir á pelear con él; pensó de levantar 
su real, é retraerse á la cíbdad de Toro. E para lo 
facer mejor, acordó de embiar secretamente una 
noche, con seguridad que ovo del Rey, á Don Al
varo , fijo del Duque de Berganza, é con él al Licen
ciado Antón Nuñez de Cibdad-Rodrigo en un barco 
á la cíbdad; los quales llevaban comisión del Rey 
de Portogal de asentar tregua por algunos días, en 
los quales pudiese á su salvo alzar el real. Como es
tos embaxadores pasaron el rio, é vinieron al pala
cio del Rey, é movieron algunos partidos de con
cordia , en los quales parecía al Rey é á los de su 
Consejo que no se debía platicar por no ser razona
bles ; visto por Don Alvaro é por aquel Licenciado 
que no se aceptaban, dixeron que se debería facer 
alguna suspensión de guerra entre los Reyes por 
quince días, durante los quales veraía la Reyna al 
lugar do fuese acordado, é presente ella se podría 
mas largamente fablar en la materia ; é que espera
ban en Dios, que se asentaría en ellos toda paz, la 
qual eran obligados á facer por servicio de Dios, é 
por dar sosiego en sus Reynos é tierras. A esta fa-
bla fueron presentes con el Rey, el Cardenal de Es
paña, y el Almirante, y el Duque de Alva, y el 
Conde de Alva de Liste, é algunos otros caballeros 
de su consejo. E l Rey quiso saber el voto de aque
llos que con él estaban en su consejo, cerca de la 
tregua que aquellos embaxadores demandaron. Y 
el parecer de algunos era que la debía otorgar; 
porque honra del Rey era dar lugar que el Rey de 
Portogal se fuese de allí do estaba, pues iba sin so
correr la fortaleza ni conseguir fruto ninguno de 
lo que deseaba, de lo qual venía caída en su fecho, 
é no podía ser mayor honra al Rey, que embiar el 
Rey de Portogal sus embaxadores á le pedir tregua. 
E allende desto decían, que el Rey de Portogal es
taba en tierra agena, é odiosa á él é su gente; é que 
diminuyendo é gastándose de cada día mas, de ne
cesario le seria, ó dexar el Reyno , ó si en él quisie
se estar, recebir gran mengua en su persona y esta
do, ó venir en partido ventajoso al Rey é la Reyna 
é injurioso á él. E por tanto que la tregua que pe
dia gele debía otorgar, é no solamente de quince 
di as, mas de quanto tiempo él quisiese, en el qual 
se gastaría é consumiría, é desta manera se alcan
zaría venganza dél mas presto que por otra vía. E l 
Rey estaba dubdoso de otorgar aquella tregua, é 
quiso saber el voto del Cardenal, é rogóle que dixe-
se lo que le parecía; el Cardenal propuso ansí; 



2!)2 CRÓNICAS D E LOS 
a Señor, por la reconciliación é paz del humanal 

»linage, Dios nuestro Redemptor muchas injurias 
«sufrió, é vos por la paz de vuestros Rey nos de-
» beis sufrir la injuria que parece haberos fecho el 
» Rey de Portogal en asentar su real allí donde lo 
» asentó; pero que la suf sais vos por tregua de quin-
»ce dias, no me parece que es servicio vuestro ni 
«de la Reyna mi Señora, ni menos honra de vues-
»tra corona real. Porque venir él allí con ánimo de 
» vos injuriar, é procurar tregua de quince días pa-
» ra poder alzar su real en salvo, ¿ qué otra cosa se-
» ria, sino haber complido su propósito, é facer ver-
» dadera la fama que divulgó, como tenia puesto 
» sitio sobre la cibdad do vos estáis, é que lo puso 
» quando entendió, é lo alzó quando le plogo, é to-
»do á su salvo sin resistencia ninguna? Yo, Señor, 
» fablaré en esta materia, no como fijo de la reli-
» gion é hábito que rescebí, mas como fijo del Mar-
» qués de Santillana, mi padre, que por el grand 
» exercicio de las armas suyo é de sus progenitores, 
« fué experimentado en esta militar disciplina. No 
» es de sufrir, diria yo, á ningún caballero, mayor-
» mente á un Rey tan poderosd como vos sois, que 
» otro Rey estrangero venga á poneros sitio dentro 
» de vuestros Reynos quando quisiere, é lo levante 
«sin daño quando entendiere que le comple, salvo 
» necesidad constriñente. E si esta tregua se ficiese 
» estando el Rey de Portogal en otro lugar de vues-
«tros Rej'nos, flaqueza mostraríamos, é ventajada-
» riamos á los Portogueses que entraron y están en 
« ellos con tanto escándalo é injuria vuestra é de 
«todos vuestros subditos. Pues mucho mayor fla-
» queza nuestra parecería, si se otorgase habiendo 
« venido, y estando allí donde está. La qual estada, 
» no á la grandeza de su hueste, ni á la flaqueza de 
» vuestro poderío se debe imputar, mas á la dispo-
» sicion del lugar que fallaron para impedir la sali-
» da de vuestros caballeros, caso que muchos mas 
» fuesen que los Portogueses. Este impedimento qui-
«tado, ¿quién impedirá la venganza de la injuria 
« que ante los ojos tenemos, si no fuese gran flaque-
» za nuestra, é subjecion otorgada á los Portogue-
» ses ? Los quales pues no vinieron por la parte don-
»de la fortaleza se debía socorrer, ni su estada allí 
»impide los mantenimientos é otras cosas necesarias 
»á la cibdad, claro parece haber venido solo por 
» adquirir gloria de la fama que han divulgado. 
« Esta por cierto deben llevar sangrienta, é no ansí 
»limpia como presumen llevar; porque allí do pu-
» blicaron tener sitiada vuestra persona real, se se-
« pa ansimesmo como ovieron el pago de su indis -
» creta osadía. Ca de otra guisa, seríamos transgre-
» sores de las leyes de la caballería, que defienden 
«la disimulación de semejante injuria, teniendo, 
» como tenéis por la gracia de Dios, fuerzas para la 
» vengar. E mucho debria gemir el estado real vues-
»tro é de la Reyna mi señora, mucho vuestra hon-
» ra é la suya, mucho los grandes, los generosos, 
»los caballeros, los fidalgos, é generalmente todos 
«vuestros Reynos, si de tal injuria no se mostrase 
«sentimiento. E l qual la Reyna ha tanto mostrado 
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en palabras, é proveído en obras, fcrneciendo 
vuestra hueste de gentes é de las otras cosas nece
sarias , que seria mostrar gran flaqueza si dexáse-
des el fin para que todo ello se aparejó; Habernos 
de considerar, muy poderoso Señor, que durar los 
Portogueses en aquel lugar muchos ni pocos días, 
caso que la pena del tiempo y el daño que reciben 
pudiesen sufrir, no seria posible por la falta de 
los mantenimientos que la gente que embió la 
Reyna puesta á sus espaldas les face. Ansí que de 
necesario les será alzar de allí, é volver donde sa
lieron. E la vuelta que facen los exércitos sin fa
cer fruto, notorio es que les pone gran flaqueza, 
porque los brazos geles caen juntamente con los 
ánimos, é no vuelven con aquel vigor con que sa
len á la facienda. E ansí bien es de creer, que el 
orgullo que estos Portogueses traxeron quando allí 
vinieron, el poco fruto que han conseguido, y el 
mucho trabajo que han padecido, les ha puesto 
mas en deseo de reparar, que de pelear. Repre
sénteseos, Señor, quanta fuerza é quanto deseo de 
pelear tenia la gran hueste que llevastes á Toro 
á presentar la primera batalla que presentastes al 
Rey de Portogal; é pensad también quanta fla
queza é desorden á la vuelta traíamos, por no con
seguir el efecto que pensábamos. De lo qual si los 
enemigos fueran avisados, pudieran con pocos 
desbaratar toda aquella multitud de gente que allí 
con Vuestra Señoría venimos, si Dios no les cega
ra el conocimiento. Desta ceguedad, muy podero
so Señor, debemos carecer, pues vemos la razón 
junta con la experiencia, que nos avisa é amones
ta lo que debemos facer. Allende desto es de pen
sar que ellos están en tierra agena, que natural
mente les pone temor,é de los Castellanos que es-
tan con ellos, no bien seguros é trabajados é muy 
fatigados de la fortuna del tiempo que han pasa
do en el campo. Los vuestros por la gracia de Dios 
deseosos de serviros, é de se vengar de aquella 
osadía que han cometido los Portogueses : sus per
sonas é sus caballos han estado en casas, defendi
dos de la fortuna del invierno. Están ansimesmo 
muy dispuestos para la batalla, porque ellos salen, 
é los contrarios vuelven. Conoced pues, Señor, la 
ventura que divinamente se os ofrece. Sabed usar 
della ; no la perdáis, ni la prolonguéis, porque no 
fagáis esta question inmortal. La qual, otorgando 
treguas, de necesario durará, é andaréis luchando 
con las mudanzas que la fortuna suele facer; en 
las quales vuestras fuerzas se enflaquecerán de tal 
manera, que no podréis negar á los vuestros las 
mercedes que os demandaren, ni castigar los yer
ros que ficieren, por las necesidades continas que 
en la división terneis. E ansí en poco tiempo á vos 
é á la Reyna quedará poca facultad para dar, e 
menos para usar de la justicia que sois obligados: 
donde se siguirá que estos Reynos se conviertan 
en una disolución de tiranías, de que Dios sea de
servido , é vos podría ser que oviésedes alguna 

»tentación por el pecado de la negligencia.» 
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CAPITULO X L I V . 

De la respuesta que llevaron los embaladores del Rey 
de Porlogal. 

Mucho plogo al Rey é á todos los mas de loa 
Grandes é Caballeros que con él estaban, déla fabla 
que el Cardenal fizo; por la qual el Rey deliberó do 
no otorgar aquella tregua, ni por sola una hora, e 
mandó llamar á Don Alvaro é á aquel Licenciado 
para les dar la respuesta.. Aquellos embaxadores 
venidos al Consejo, porque el Cardenal estaba muy 
posante de la destruicion que el Rey de Portogal 
había fecho en el monesterio de Sant Francisco, 
donde asentó el real, les dixo: « Decid vosotros al 
íRey de Portogal que mal ha guardado la casa 
n consagrada, donde Dios, de quien él esperaba ayu-
ída, era adorado. Mucho estamos acá maravillados 
»de su devoción consentir tan gran destruicion en 
Btemplo tan notable. Los bárbaros quando por fuer-
«zade armas entraron la cibdad de Roma, con gran-
nde veneración guardáronlos templos, é nunca con-
«sintieron en ninguna casa de oración facer una 
» solíe violencia de las muy muchas que Su Señoría 
))ha fecho é permitido facer en aquel santo templo. 
»IJe mi parte le decid que mucho debe á Dios por 
«causa desta transgresión, ansí para lo satisfacer en 
»obra exterior, como en penitencia é contrición i n -
»terior.)) E porque el Rey habia rogado al Cardenal 
que les diese la respuesta acordada, les dixo que el 
Bey habia deliberado en su Consejo de venir en 
qualquieramedio de pazé concordia razonable, aun
que en algo fuese perjudicial á él é á la Reyna, por 
dar paz é sosiego en sus Reynos. Pero que esto con
venia facerse luego desde aquel lugar do el Rey de 
Portogal estaba, pues por estar tan cerca podrían 
platicar mas prestamente en las materias é dar con
clusión en ellas, lo que no se podría ansí buenamen
te facer estando apartados el uno del otro. E que 
para estar allí donde estaba en tanto que duraba la 
plática de la concordia, razonable cosa era que so 
ficiese la tregua que de su parte se movia; pero que 
fuese cierto que de alli no se habia de apartar solo 
un paso sin perpetua paz ó cruel batalla. E con 
aquella respuesta volvieron Don Alvaro é aquel 
Licenciado que con él vino. 

CAPÍTULO X L V . 

De la batalla Real que fué fecha entre Toro é Zamora. 

El Rey de Portogal é la gente de su hueste, no 
podiendo sufrir mas la estada en aquel lugar, ansí 
por la fortuna del tiempo, como porque la gente 
que la Reyna habia puesto en la Fuente del Sabuco 
les quitaba los mantenimientos, acordó de alzar el 
real que habia puesto. E porque Don Alvaro y el 
Licenciado de Cibdad-Rodrigo no habían traído 
conclusión de la tregua que habia embiado procu-
rar; pensó de lo alzar de noche, é tan calladamente 
que las guardas que estaban en la puente no lo sin-

iy embió todo su fardage adelante. E un Vier-
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nes por la mañana, primero dia de Marzo deste año 
de mil é quatrocicntos é setenta é seis años, ante un 
poco del alba del dia, ordenadas sus batallas volvie
ron para la cibdad de Toro. Quando las guardas de 
la puente vieron bien por la mañana como el Rey 
de Portogal habia alzado el real, é que el impedi
mento de la salida al campo por la puente era ya 
quitado, fuéronlo á decir al Rey. E como lo sopo, 
mandó luego armar su gente ; la qual comenzó á sa
lir por la puente, é la salida era tan estrecha, é las 
cavas é baluartes que estaban fechos delante la 
puente eran tantos, que no podían salir los del Rey, 
sino pocos á pocos. E tanta era la voluntad que to
dos tenían de salir, é de ir empos de los Portogue-
ses, que muchos de los peones salían en barcos, é 
otros se aventuraban á salir por la presa que estaba 
en el río. De manera que quando todos fueron sali
dos por una parte é por otra, era ya pasada gran 
parte del día. E porque muchos, ansí de pie como 
de caballo, iban desordenadamente empos de loa 
Portogueses, el Rey mandó á un su capitán, que lla
maban Diego de Ovando de Cáceres, que con do-
cientos hombres á caballo fuese á tener la gente, 
que no fuese desordenada, fasta que todos los de su 
hueste fuesen salidos de la cibdad é puestos en ór-
den de batalla. Como la gente de armas é peones 
salió fuera de la cibdad, luego el Rey mandó orde
nar todas sus gentes de armas en esta manera. En 
su batalla real iba Don Enrique Enriquez, su Ma
yordomo mayor, con algunos caballeros sus criados, 
é otros fijosdalgo continos del palacio real. Ansi-
mesmo iba la gente de armas de Galicia, que embió 
el Conde de Lomos, é otros caballeros de aquel Rey-
no ; é las gentes de armas de Salamanca, é Zamora, 
é Cibdad-Rodrigo, é Medina, é Valladolid, é Olme
do, que habían venido á le servir. Otrosí iban seis 
esquadrasde gente, en una de las quales iba por 
capitán Don Alvaro de Mendoza, á quien el Rey é 
la Reyna dieron título de Conde de la su villa de 
Castroxeriz; y en esta iban Gutierre de Cárdenas, é 
Rodrigo de Ulloa, sus Contadores mayores. En otra 
esquadra iban por capitanes el Obispo de Avila, ¿ 
Alonso ¡de Fonseca, señor de Coca é Alahejos. E n 
otra iba por capitán un caballero que se llamaba 
Pedro de Guzman. En otra esquadra iba otro que 
se llamaba Bernal -Francés. En otra esquadra iba 
por capitán Pedro de Velasco. En otra esquadra iba 
Vasco de Vivero. Todas estas seis esquadras do 
gente iban á la mano derecha de la batalla del Rey, 
á la parte de las cuestas que se facen yendo de Za
mora á Toro por aquella parte de la puente. En la 

• ala izquierda de la batalla del Rey, á la parte del 
rio de Duero iban el Cardenal de España con la 
gente de su casa, é luego cerca dél iba el Duque de 
Alva con otra esquadra de la gente de su casa; é de 
la otra parte el Almirante Don Alonso Enriquez, 
tío del Rey, y en aquella batalla iba Don Enrique 
Enriquez, Conde de Alva de Liste. En otra batalla 
iba Don García Osorío, capitán déla gente delMar-
qués de Astorga, su sobrino, y el peonage iba enme-
dio de aquellas batallas. Puestas todas estas esqua-
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dras de gentes en orden, el Rey con consejo del 
Cardenal é de aquellos caballeros que con él iban, 
mandó mover sus haces, é fueron empos de las ba
tallas del Rey de Portogal, fasta el medio camino 
que es de Zamora áToro. E llegaron á un portillo 
estrecho, que se face entre las cuestas y el rio, por 
el qual no puede pasar mucha gente junta. E por
que fué dicho al Rey, que no podria alcanzar al Rey 
de Portogal, é que antes que oviese pasado aquel 
portillo, todas aquellas gentes portoguesas serian 
puestas en salvo en la cibdad de Toro, mandó estar 
quedas las batallas, é que se juntasen los capitanes; 
é juntos allí en el campo, preguntóles si seria bien 
pasar su hueste mas adelante. Ovo ende algunos 
cuyo consejo era que el Rey se tornase á Zamora, 
pues en llegar fasta aquel lugar empos de su adver
sario, habia fecho todo lo que se debia facer é com
pila á su honra, mayormente que el Rey de Porto-
gal no esperaba, é iba como de fuida, é no volvia la 
rienda para pelear. E ansimesmo decian, que era ya 
tarde, y en el tiempo que era menester para pasar 
la gente aquel portillo, seria tanto de noche, que no 
podrían pelear. Y estando el Rey en esta dubda, el 
Cardenal le dixo : « Señor, si mandáredes, yo pasaré 
» aquel portillo, é veré las batallas del Rey de Por-
»togal, é vista la forma como van ordenadas, ha-
«breis acuerdo si debéis pasar el portillo; porque 
»agora ni vuestras batallas ven á las suyas, ni las 
» suyas ven á las vuestras, para que veyéndose los 
» unos á los otros, se pueda conocer de que propósi-
»to están los Portogueses. Porque, Señor, un ánimo 
pone la absencia, é otro la presencia del enemigo, 
i Quando los Portogueses vieren vuestras batallas, é 
» no esperaren, estonces se puede decir que van fu-
»yendo, ó podéis mandar soltar alguna gente que 
» vaya empos dellos para les facer daño. E si de aquí 
» acordáis volver sin ver vuestro adversario, é lo 
«poner en fuida, no se puede con verdad decir que 
» el dia de hoy habéis llevado la honra que vos que-
» reis é todos deseamos. E sabe bien Vuestra Señoría, 
» que el deseo de todos vuestros caballeros era verse 
»en campo con los Portogueses; é no me parece co-
Bsa de caballeros, agora que vemos lo que desea-
» mos, no poner en obra lo que mostrábamos desear.» 
E l Rey oida aquella razón del Cardenal, dixo que 
era muy buen consejo. E luego el Cardenal, solo 
con un capitán que se llamaba Pedro de Guzman, 
pasó el portillo; é vido la gente del Rey de Porto-
gal é sus haces, que iban puestas en órden de bata
lla, pero no iban desconcertadas ni en fuida. Porque 
como sopo el Rey de Portogal que el Rey habia sa
lido de Zamora con su hueste para venir contra él, 
ovo consejo con sus caballeros, que era grand inju
ria desordenar su hueste. E l Cardenal quando los 
vido, tornó al Rey, é díxole: « Señor, el Rey de Por-
»togal no va f uyendo como decian, ántes lleva sus 
«batallas ordenadas; é si vos mandásedes agora 
«volver vuestras gentes, é no fuésedes contra él, \ 
)) llevarla hoy de vos toda la honra que vos pensáis i 
«llevar dél, pues no le ponéis en fuida. Por ende i 
»carecería que debéis mandar pasar adelante toda i 

«la gente, é que se aparejen todos para la batalla, 
« si el Rey de Portogal esperare; é fio por Dios en 
« cuya mano son las victorias, que vos dará hoy el 
« vencimiento que todos esperamos.» Luego el Rey 
mandó á todos aquellos capitanes, que fuese cada 
uno al lugar do habían dexado su esquadra de gen
te ; é movió con su batalla adelante contra los Por
togueses ordenadamente, como bornes que habían 
de pelear. E amonestóles que ficiesen como fidalgos 
é buenos y leales vasallos deben facer, é que tovie-
sen ante los ojos la injuria que habían poco antea 
recebido de los Portogueses, asentando allí do asen
taron su real; é que no ge les olvidase en el campo 
la voluntad que tenían en casa de pelear con ellos. 
Los capitanes se apartaron del Rey, é cada uno de
llos fué para su gente, ó la amonestó lo mejor que 
pudo para la batalla, é pasaron todos aquel portillo. 
Sabido por el Rey de Portogal que el Rey venía 
empos dél, reputando á gran mengua si no tornase 
á pelear, mandó volver sus batallas, y esperar al 
Rey é darle batalla, porque habia poca diferencia 
en el número de la gente de caballo del un exércíto 
al otro. E sus batallas iban ordenadas en esta ma
nera. En la batalla suya iba el Conde de Lenle, é 
Pereyra su guarda mayor con sus gentes, é muchos 
caballeros y escuderos Castellanos que estaban en 
su compañía. En la ala de su mano izquierda iba el 
Príncipe su fijo con otra esquadra, do iba de la me
jor gente de toda su hueste, é con él iba en otra es
quadra el Obispo de Ebora con su gente; y estas 
dos batallas del Principe é del Obispo, iban forne-
cidas de gran número de espingardas é otros tiros 
de artillería. En la ala de la mano derecha iba otra 
esquadra, do iba por capitán el Conde de Faro con 
su gente é con la gente del Duque de G-uimarains, 
su hermano. Y en otra batalla iba el Arzobispo de 
Toledo con toda la gente de su casa, y en esta ala 
iba otra esquadra, do iba por capitán el Conde de 
Villareal, y en otra batalla iba el Conde de Monsant 
con sus gentes. E l peonage del Rey de Portogal 
venía repartido en quatro partes, todas á la parte 
del rio. E ansí el Rey de Portogal, como todos aque
llos capitanes, amonestaban sus gentes á la batalla, 
é poníanles esfuerzo, para que con mejor ánimo pe
leasen. Puestos los unos é los otros en órden de ba
talla, como las banderas enemigas se vieron, fecho 
por las trompetas el signo de pelear, los unos se 
vinieron para los otros con recio cometimiento, é 
las batallas se invistieron unas en otras; é nom
brando cada uno su apellido, los unos Fernando, los 
otros Alfonso, se encontraron con las lanzas. E lue
go aquellos seis capitanes castellanos, que habernos 
dicho que iban á la mano derecha de la batalla del 
Rey, contra los quales vino á encontrar el Príncipe 
de Portogal y el Obispo de Ebora, volvieron las es
paldas é se pusieron en fuida, porque en ellos no 
había tanta gente como en la batalla del Príncipe 
de Portogal, é porque la batalla de los Portogueses 
iba toda junta, é la de los Castellanos repartida en 
seis partes, en especial por el gran daño que á los 
primeros encuentros recibieron de la muchedumbre 
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de las espingardas é artillería que venia en la bata
lla del Príncipe. E l Rey é los de su batalla, é los 
otros Grandes é Caballeros que iban en las otras es-
quadras á la mano izquierda, encontraron con la 
batalla del Rey de Portogal é del Arzobispo de To
ledo, é contra las otras de los Portogueses que iban 
en el ala de su mano derecha; é quebradas las lan
zas, vinieron al combate de las espadas. E todos 
revueltos unos con otros, sonaban los golpes de las 
armas y el estruendo del artillería é las voces, unos 
nombrando su apellido, otros gimiendo sus llagas 
é caídas, otros demandando ayuda, otros reprehen
diendo los que veian negligentes en pelear, y esfor
zándolos que peleasen. E porque entre los Castella
nos é Portogueses había la vieja question sobre la 
fuerza y el esfuerzo de las personas, cada uno por 
su parte se disponía á la muerte por alcanzar la vi-
tona. Duró la fortuna suspensa desta batalla por 
espacio de tres horas, que no se mostraba el venci
miento de la una parte ni de la otra. En este tiempo 
los capitanes ayudaban y esforzaban á los suyos, 
cada uno en el lugar do era menester. Al fin no po
diendo los Portogueses sofrir las fuerzas de los 
Castellanos, fueron desbaratados, é vueltas las es
paldas se pusieron en f uida por escapar en la gua
rida que tenían cerca en la cibdad de Toro. E mu
chos de los peones portogueses é otros caballeros 
se lanzaron en el rio de Duero pensando escapar 
nadando; algunos de los quales fueron fallados en 
Zamora, que los llevaba el rio. E l Rey de Portogal 
como vido su gente desbaratada, acordó de dexar 
el camino de Toro, por no recebir daño de los del 
Rey que seguían el alcance; é con tres ó quatro que 
quedaron con él de todos los que tenían cargo de 
guardar su persona, aportó esa noche á Castronuño, 
do fué recebido é servido por el alcayde en Ja for
taleza. Muchos de los que fueron en aquellas seis 
batallas de los Castellanos desbaratados al principio 
por el Príncipe de Portogal, visto el vencimiento 
que el Rey é los de las otras batallas que con él 
eran habían fecho por la parte do peleaban, volvie
ron é juntáronse con la gente del Rey, é tornaron á 
pelear. E allí fué tomado por el Cardenal é por la 
gente de armas que guardaba su persona, el estan
darte del Rey de Portogal. E porque se detenia que
riendo escapar de muerte al alférez á quien fué to
mado, aquel caballero Diego de Ovando de Cácares 
que habernos dicho, le díxo: Seguid, señor, la Vitoria 
que Dios ha querido dar oy al Rey, é no vos ocu
péis en esto que está ya vencido. E l Cardenal dexó 
aquel lugar, y encomendó el estandarte á dos caba
lleros que se llamaban, el uno Pedro de Velasco, y 
el otro Pero Vaca, los quales lo tornaron á perder. 
E fueron tomadas ocho vanderas de los Portogue-
Bes, é traídas á la cibdad de Zamora; é fueron muer
tos muchos de la una parte é de la otra (1). Pero de 

Ci) El Cura de los Palacios dice que, á lo qae pudo saberse, 
maneron de los del Rey Don Alonso hasta mil y docientos, entre 
,1 el Alférez que llevaba el pendón real; cuyo ames y también 
Re^TV1'" 56 conservaba en su tiempo en la capilla de los 

m «e loledo. El Cronista no apunta el lugar flxo déla batalla, 
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los Portogueses fueron mas los que murieron lanzán
dose en el rio por escapar, que los que mató el fierro 
peleando. Fueron ansímesmo presos muchos de los 
Portogueses, entre los quales fué preso el alférez 
que traía el pendón real del Rey de Portogal, é 
traído á la cibdad de Zamora. E l Rey é la Reyna 
mandaron poner el ames de aquel alférez que fué 
tomado, en la capilla de los Reyes de Santa María 
de Toledo, do está puesto fasta el presente dia. Fe
cho el desbarato, é venida la noche, fué tan grande 
la turbación que los Portogueses ovieron en la ba
talla, que no miraron por su Rey, ni ovieron lugar 
de le guardar; é por escapar la vida, les fué turbado 
el consejo de lo que á la hora eran obligados de fa
cer, é siguieron la vía de Toro, do pensaron que su 
Rey habría aportado. De la parte del Rey fueron 
algunos muertos é feridos en la batalla, pero nin
guno fué preso, salvo Don Enrique Enriquez, Conde 
de Alva de Liste, el qual pensando que iba acompa
ñado de los suyos, fué tanto adelante en el alcance, 
que cerca de la puente de Toro fué preso por los 
Portogueses. En este alcance fueran muchos mas 
Portogueses muertos é presos, salvo por el impedi
mento de la noche, é de la gran lluvia que aquella 
hora f acia; é ansímesmo porque veyéndose en aprie
to los Portogueses, acorríanse al apellido de los 
Castellanos, é llamaban Femando, Fernando; é con 
este apellido muchos dellos fueron libres de muerte 
é prisión. E l Príncipe de Portogal, visto que la gen
te del Rey su padre era vencida é desbaratada, pen
sando reparar algunos de los que iban fuyendo, su
bióse sobre un cabezo, á donde tañendo las trompe
tas, é faciendo fuegos, é recogiendo su gente, esto
vo quedo con su batalla, é no consintió salir della á 
ninguno. Contra el qual el Cardenal de España, é 
ansímesmo el Duque de Alva, quisieran ir con al
gunos que pedieran recoger de aquellos que venían 
del alcance, é de otros que andaban derramados por 
el campo tomando caballos é prisioneros; é no po-
dieron recoger la gente ni moverla, porque la noche 
era tan escura, que ni se veian ni se conocian unos 
á otros, é la gente estaba cansada, é dellos no habían 
comido en todo el dia, porque de Zamora habían 
salido mucho por la mañana. E l Rey volvió luego 
para la cibdad de Zamora, porque le dixeron que 
podría venir gente del Rey de Portogal, de la que 
habia quedado en la cibdad de Toro por la otra par
te del rio, á dar en las estanzas que dexó sobre la 
fortaleza de Zamora. Y el Cardenal y el Duque de 
Alva quedaron en el campo recogiendo la gente, é 
volvieron con ella á la cibdad de Zamora. 

CAPÍTULO X L V I . 

De las cosas que pasaron en Toro la noche del vencimiento. 

E l Duque de Guimarains, que habia quedado por 
mandado del Rey de Portogal en la guarda de la 

que fué el Campo de Pelayo González, una legua de Toro, como se 
ve por un despacho del Rey Don Fernando hecho en Zamora en 9 
de Marzo, que trae Zufiiga, Anal, de Sevilla, año 1476. Bernald., 
eap. 22. 
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cibdad de Toro, veyendo venir la gente Portoguesa 
desbaratada, é que el Arzobispo de Toledo é los 
otros caballeros é capitanes Portogueses venian sin 
el Rey de Portogal, del qual no sabían decir nue
vas, sospecbó que los Castellanos que estaban en 
su compañía habían cometido alguna traycion en 
la batalla contra él; é fizo guardar el muro é las 
puertas de la cibdad, é acordó de poner gente de 
armas á la puerta de la puente, é no dexar entrar á 
ninguno en la cibdad fasta que el Rey de Portogal 
viniese. E l Arzobispo de Toledo é los otros caballe
ros, ansí Portogueses como Castellanos, ó otras gentes 
que venian fuyendo de la batalla, especial los féli
dos que se querían curar, recelando prisión ó muerte 
si los del Rey siguiesen el alcance, daban voces, los 
Castellanos repitiendo el servicio que hablan fecho 
al Rey de Portogal poniéndose por él á la muerte; 
otros lloraban sus llagas, otros lloraban las muer
tes de sus amigos é parientes, otros daban voces 
preguntando por sus señores. Los Portogueses de 
dentro, escandalizados por la sospecha que habían 
concebido, á grandes voces preguntaban á los de 
fuera sí venía el Rey. Los de fuera con recelo del 
peligro en que estaban, rogaban que les abriesen. E 
ansí en los unos como en los otros había turbación 
é confusión, especialmente porque los Castellanos 
que allí eran recelaban de los Portogueses, é los 
Portogueses de los Castellanos. Y en aquella hora 
ni había señor que los mandase ni discreción que los 
minístrase; é ansí duró la turbación entre ellos fas
ta que el Príncipe de Portogal l legó, el qual luego 
entró dentro en la cibdad, é mandó que abriesen al 
Arzobispo de Toledo ó á todas aquellas gentes, an
sí Portogueses como Castellanos. Esa noche, como 
el Rey de Portogal no parecía en el campo, ni ha
bía aportado á la cibdad de Toro, ni lo fallaban por 
ninguna parte, é la noche era tan afortunada de 
escuridad é de lluvia, que no podían ir á lo bus
car, estaban todos en gran turbación; en especial 
aquellos caballeros fidalgos de su reyno é todos sus 
criados estaban avergonzados; porque vencidas las 
personas con el peligro de la muerte, les fué turba
do el juicio para facer lo que eran obligados cerca 
de la guarda de su Rey en la hora de la necesidad. 
E l Duque de Guimarains que había quedado en 
guarda de la cibdad, los reprehendía gravemente. 
«O fidalgos de Portogal, decía él , ¿do está vuestro 
«Rey? ¿Do está vuestro señor? ¿Do dexastes vues-
»tra cabeza é vuestro capitán? No sé yo porque no 
«sopístes guardar todos á uno solo , que era guarda 
»de todos; ni sé como podéis ver la,gente, ni sofrir 
«que la gente vea á vosotros, habiendo dexado 
«vuestro Rey en el peligro, por escapar vosotros 
»dél. Sí perdistes la fuerza para pelear con él, no 
«sé como perdistes el entendimiento para venir sin 
«él. Guardábades la persona del Rey en la cámara, 
«en la tabla; guardábadesle en las fiestas, en los 
«placeres, é dexástesle de guardar en la batalla, do 
«su honra é vida habíades mas de mírar,« E aquellos 
caballeros estaban tan turbados, que ni lloraban 
ni respondían, porque la vergüenza y el pesar les 

impedia las lágrimas é la fabla. E l Príncipe de Por
togal estaba ansimesmo muy turbado porque no 
sabía del Rey su padre, é porque le ponían en sos
pecha de los Castellanos que habían cometido algu
na traycion. E l Arzobispo de Toledo é los Castella
nos que en aquella batalla se acaecieron, estaban 
en recelo por la sospecha que dellos se había; de la 
qual eran tan inocentes con el Rey de Portogal, 
quanto culpados con su Rey natural por haber sey-
do en batalla contra él. Otro día por la mañana, el 
Rey de Portogal que la noche pasada había estado 
en cuidado grave, pensando qué fortuna había sey-
do la de su fijo el Príncipe, embió á decir á los de 
Toro como había aportado esa noche á Castronuño; 
ó luego él en persona vino á la cibdad de Toro, é se 
juntó con el Príncipe su fijo. 

L a Reyna que estaba en Tordesillas, sabida la 
victoria que el Rey ovo, é como el Rey de Portogal 
había aportado f uyendo á Castronuño, luego mandó 
juntar la clerecía de la villa, é facer gran procesión; 
en la qual fué á pié é descalza desde el palacio real 
do estaba, fasta el monesterío de Sant Pablo, que 
es fuera de la villa, dando gracias á Dios con muy 
gran devoción, por la victoria que había dado al 
Rey su marido é á sus gentes. 

CAPÍTULO X L V I I . 

De las cosas que pasaron en Zamora después de habido el venci
miento de la batalla real. 

E l Rey habida aquella victoria, luego otro dia 
mandó llegar mas las estanzas que estaban puestas 
contra la fortaleza de Zamora. E las gentes que el 
día antes fueron en la batalla, repartían los despo
jos que habían habido; como quier que por ser da 
noche é muy escura, fueron en poca cantidad, se
gún el gran número de la gente que fué desbarata
da. Muchos de los Portogueses que quedaron de la 
batalla, ansí de caballo como de pié , se volvían pa
ra Portogal. E porque á la entrada en Castilla con 
el orgullo que traían, ficieron algunos robos é fuer
zas de mugeres en una tierra de Zamora por donde 
entraron , que se llama Val de Sayago, los de aque
lla tierra mataban é prendían todos los Portogueses 
que por allí volvían á Portogal, é muchos dellos cas
traban por las fuerzas de las mugeres que habían 
fecho. E por este recelo juntábanse muchos de los 
Portogueses, é facían su partido con qualquier de 
los del Rey que fallaban, porque los pasasen segu
ros á Portogal, é dábanles por cada uno un real de 
plata. Esto sabido por el Rey, fué platicado en su 
Consejo sí se debia dar lugar que los Portogueses 
pasasen en salvo á Portogal. Algunos caballeros é 
otros homes de la hueste del Rey, cuyos fijos y her
manos é parientes fueron muertos é ferídos en la 
batalla, con el dolor que tenían del daño de sus pro-
pinquos, trabajaban de provocar al Rey que usase 
de crueldad contra aquellos Portogueses que se vol
vían á Portogal, á fin de los matar ó poner en ser
vidumbre. E traían á la memoria del Rey las inju
rias é muertes crueles que los Portogueses habían 
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fecho á los Castellanos en la batalla de Aljubarro-
ta, donde olvidada la piedad, usaron de toda cruel
dad contra los Castellanos, que con el Rey Don 
Juan su bisabuelo fueron. Representábanle angi-
mesmo el orgullo é sobervia grande con que hablan 
eutrado en sos Reynos á los tomar, é las injurias de 
dicho, é los robos é muertes de fecho que contra los 
labradores é gente pacífica habían cometido. E su
plicaban al Roy que no perdonase á los que no per
donaran, ni salvase á los que no salvaran, si ven
cieran. Estas é otras razones decían aquellos caba
lleros al Rey, porque lea diese lugar de se vengar de 
loe Portogueses, especialmente porque los deseaban 
tener por esclavos. E l Rey estaba en dubda de lo 
que había de facer. 

El Cardenal de España le díxo: a Matar al que se 
«rinde, mas se puede decir torpe venganza, que 
«gloriosa victoria. Sí vosotros, caballeros, matára-
»des peleando á estos Portogueses, fecho era de ca-
«balleros; pero sí se os rindieran é los matáradcs, á 
«crueldad se reputara, é mucho se ofendiera el uso 
«de la nobleza castellana que lo defiende; quanto 
«mas viniendo á pedir misericordia de sus vidas, ó 
«libertad de sus personas. Cosa es por cierto agena 
«de toda virtud matar los desarmados que no se de-
«fienden, porque no los pedimos matar armados 
«peleando. Estos Portogueses que se vuelven á Por-
«togal, gente es común, que vino por fuerza á 11a-
«mamiento de su Rey; é sí fuerzas han cometido en 
«esteReyno, también las cometiéramos nosotros en 
«el suyo sí el Rey allá nos llevara. Pero González de 
«Mendoza, mí bisabuelo, señor de Alava, en aque-
«11a batalla de Aljubarrota que vosotros decís, pe-
«leando sacó al Rey Don Juan del peligro de muer-
»te en que estaba, é puesto en salvo, tornó á la ba-
«talla, donde fué muerto peleando ; é desta manera 
«fenecieron allí algunos mis parientes, é otros mu-
«chos homes principales de Castilla. E no es cosa 
ínueva que con el orgullo del vencimiento se ficíe-
»8en aquellas crueldades que decís, porque dificíle 
«es templar el espada en la hora de la ira. Pero se-
«ria cosa inhumana, pasados diez días de la bata-
«11a, que durase la furia para matar á los que vie-
»nen demandando piedad. Nunca plega á Dios, di-
i>xo el, que tal cosa se diga, ni en la memoria de 
«los vivos tal exemplo de nosotros quede. Trabaje-
nmos Por vencer, é no pensemos en vengar, porque 
íel vencer es de varones fuertes, y el vengar de 
«mugeres flacas. E sí venganza queréis, ¿qué ma-
»yor puede ser, que no vengaros del que os podéis 
«vengar, é dar vida é libertad al enemigo, podiendo 
«darle muerte é captiverío? Por cierto sí la pasada 
«fuese impedida á estos que se van, de necesario 
"les sería quedar en vuestros Reynos, para facer en 
«ellos guerras é males, é por tanto parece que es 
"mejor consejo dar lugar al enemigo para fuir, que 
«darle ocasión para quedar á facer mal.» 

Oídas las razones del Cardenal , el Rey mandó 
Pregonar que no impidiesen la pasada á los Porto-
«^eses, ni les ficíesen mal alguno; é fizo merced á 
Q caPltaa de los gínetes del Duque de Alva de to-
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do lo que pediese haber de los Portogueses por los 
pasar en salvo. Aquel capitán pasó á todos aquellos 
que se iban á Portogal por precio que cada uno lo 
daba; lo qual fué reputado á mayor vencimiento é 
caída de los Portogueses, que la que ovieron el día 
de la batalla. Ansimesrao algunos de los que fueron 
presos é despojados en la batalla é traídos á Zamo
ra , venían demandar merced; y el Rey los manda
ba vestir, é darles lo que oviesen menester. Este 
Cardenal era fijo del Marqués de Santíllana, Don Iñi-
ñigo López de Mendoza, Conde del real de Manza
nares, é nieto de Don Diego Hurtado de Mendoza, 
Almirante mayor de Castilla. Era home esforzado, 
é de grand ingenio; é siempre fué visto procurar el 
pacífico estado, é celar el honor de la corona real de 
Castilla. 

CAPÍTULO X L V I I I . 

Como el Rey tomó la fortaleza de Zamora. 

E l Mariscal Alfonso de Valencia, visto el venci
miento que ovo el Rey, é como ni habia habido, ni 
esperaba haber socorro del Rey de Portogal, de
mandó f abla con el Cardenal, y encomendóse á él, 
que ganase perdón del Rey para él é para todos los 
que con él estaban, é restitución de todos sus bie
nes. E l Cardenal, acatando que tenia debdo de san
gre con él, suplicó al Rey que le perdonase. E l Rey 
luego otorgó aquel perdón á suplicación d'el Carde
nal, porque ovo consideración que era mozo, é ha
bia errado mas por ignorancia seyendo engañado 
de su suegro Juan de Porras, que por malicia é des
lealtad ; é mandóle restituir sus bienes. E recibió 
dél la fortaleza, en la qual estaba la cámara é arreos 
del Rey de Portogal, que dexó allí en guarda quan-
do partió de Zamora. Las quales cosas el Rey no 
quiso tomar para sí, ni menos facer merced del las 
á ninguno de los caballeros é capitanes que las de
mandaron, porque sopo que eran cosas de la cáma
ra del Rey de Portogal, é arreos de su persona. Al
gunos de aquellos caballeros é capitanes que esta
ban quexosos porque ni el Rey^lo tomaba, ni lo 
daba, le dixeron : « Por cierto, Señor, lo que el Rey 
»de Portogal en estas guerras ha podido haber de 
» vos é de los vuestros, no lo ha dexado libre, como 
»vos dexais esto que buenamente podéis tomar.» 
Respondióles el Rey: «Queremos, sí pudiéremos, 
» quitar al Rey de Portogal mi primo los malos con-
» ceptos de su voluntad, é no los buenos arreos de su 
«persona.» E luego mandó tomar todas aquellas co
sas que allí fallaron, ó lleváronlas en salvo al Rey 
de Portogal á la cibdad de Toro. Tomada la forta
leza de la cibdad de Zamora, el Rey dió la tenencia 
della á Don Sancho de Castilla ; é con acuerdo del 
Cardenal de España, é de los otros caballeros que 
con él estaban, deliberó de venir á la villa de Me
dina del Campo. L a Reyna que estaba en Tordesí-
llas, vino ansímesmo para Medina. 

E l Cardenal, creyendo que el Rey de Portogal por 
el desbarato que ovo, estaría mas inclinado á facer 
algún partido que escusase mayores daños, le em-
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bió á decir que considerase como esta BU demanda 
no viniera á tanta rotura , si á los principios le plo-
guiera ponerla en algún medio de iguala conveni
ble á ambas las partes; é que agora los inconvinien-
te» principiados irian en crecimiento, é nacerían 
otros mayores adelante, si al vencedor duraba la 
ira, ó al vencido crecia el odio. Por ende le suplica
ba que el acuerdo que no le plogo haber fasta 
aquí, le plogaieso haber agora; é que embiase sus 
diputados á Castronuño, y el Rey é la Reyna em-
biarian los suyos á Alahejos, los quales platicarían 
en las materias, é placería á Dios que se diese tal 
fin en ellas, con que Dios fnese servido, é los incon-
vinientes é guerras comenzadas cesasen, ó se con
virtiesen en paz, que al vencedor convenia, é al 
vencido es necesaria. E que esto que le suplicaba 
también gelo daba por consejo, é aun le amonesta
ba que lo ficiese; porque si muy presto no se diese 
medio de conclusión en esta su demanda, le certifi
caba que gele aparejaba injuria, ó otro daño irrepa
rable en su persona y estado. E l Rey de Portogal, 
considerando que el partido que en aquella sazón fi
ciese, ni sería á su honra, ni menos en tanta utilidad 
como á los principios le era ofrecido, por el desbarato 
que ovo en la batalla, embió decir al Cardenal que 
le agradecía su buena voluntad, pero que no enten-
dia al presente fablar en partido ninguno. E luego 
puso guarniciones de gentes en Cantalapiedra, ó 
Castronuño, é Cubillas, é Siete Iglesias, é Villalfon-
so, é la Mota, y en Portillo, y en Villalba, y en 
Mayorga, que estaban por él; é mandó que ficiesen 
cruda guerra por todas partes de las comarcas, por
que no tenia otro remedio por estonces para su de
manda , salvo la guerra que destas fortalezas se fi
ciese. En (aquella sazón el Condestable trabajaba 
mucho por traer al servicio del Rey é de la Reyna 
al Conde de Uruefia é al Maestre de Calatrava, su 
hermano ; é suplicó al Rey é á la Reyna que los per
donasen , é los reduxesen á m servicio, porque se 
adelgazasen mas las fuerzas del Rey de Portogal, é 
le quedase menor parte en el Reyno de la que te
nia. E para que esto viniese en efeto é conclusión, 
el Condestable dió 'una su fija en casamiento al Con
de de Urueña. E l Rey é la Reyna inclinados á las 
suplicaciones que el Condestable fizo, considerando 
ansimesmo que el Maestre y el Conde de Uruefia su 
hermano eran mozos, é que no hablan errado de su 
voluntad, salvo por ignorancia, traídos y engaña
dos por el Marqués de Villena é por aquellos que le 
administraban, perdonáronlos, é reconciliáronlos á 
eu servicio. Lo qual sabido por el Rey de Portogal, 
é ansimesmo veyendo que los otros caballeros que 
le hablan traído á Castilla ni le servían, ni podían 
servir con gente según él pensaba y ellos le habían 
prometido, por la ocupación é necesidad que cada 
uno tenia en la guarda de sus tierras, acordó de for-
necer bien aquellas fortalezas de gente, é de todas 
las otras cosas necesarias á la guerra, é ir él en per
sona al Rey de Francia á le demandar ayuda de 
gentes é dineros, para tornar poderosamente á Cas
tilla á la conquistar; po»que según las ligas é con

federaciones que con él tenia, esperaba que le daría 
gran número de gente é todo lo que oviese necesa
rio para esta conquista. 

CAPÍTULO X L I X . 

Como se partió el Arzobispo del Re? de Portogal, é como se 
tomaron las fortalezas de Atienza ¿ Caracena. 

E l Rey é la Reyna que estaban en Medina, vista 
la guerra que se facía por todas partes, acordaron 
ir á la villa de Madrigal, é llamar los Procuradores 
del Reyno, é facer cortes para dar orden en aque
llos robos é guerras que en el Reyno se facían ;é 
ansimesmo poner sitio sobre Cantalapiedra, é sobre 
Castronuño, do estaba la mayor parte de las gentes 
del Rey de Portogal. Durante este tiempo, el Arao-
I/ÍÍ'DO de Toledo que estaba con el Rey de Portogal, 
había nuevas cada día que su tierra estaba altera
da, é so quería rsbelar contra él. E recelando algún 
inconvíniente en su persona y estado, acordó de de-
xar al Rey de Portogal en la cibdad de Toro, é pa
sar los puertos para proveer en las cosas de su tier
ra , porque no se alzase; é luego partió de Toro 
muy secretamente. E para seguridad de la pasada, 
porque no recibiese daño de la gente del Rey é de 
la Reyna, el Rey de Portogal le dió un capitán con 
gente de caballo Portogueses, que fuesen con él 
fasta lo poner en salvo en la villa de Alcalá de He
nares. E por ir mas seguro dexó todos los caminos 
derechos, ó rodeó por partes muy remotas de los lu
gares do estaba la gente del Rey é de la Reyna; é 
andando grandes jornadas, aportó á la villa de 
Atienza, porque el Alcaydede aquella fortaleza es
taba en el partido del Rey de Portogal. Sabido por 
el Rey é por la Reyna que el Arzobispo de Toledo 
era partido de la cibdad de Toro, luego manda
ron á Don Pero Manrique, Conde de Treviño, que 
con la gente de su casa, é con otra gente que le die
ron de su guarda, fuese empos dél é le prendiese, 
deseando proceder contra él con grand indinacion 
que tenían, por los yerros que contra ellos habia 
cometido. E l Conde de Treviño le siguió todo el ca
mino, é no lo pudo alcanzar, porque el Arzobispo 
andovo tanto, que entró en la villa de Alcalá antes 
que el Conde llegase. E luego fortificó de cavas é 
baluartes aquella villa, é las otras de su Arzobispa
do. E porque el Rey de Portogal daba sus poderes 
á qualquier Alcayde ó Caballero que quería tomar 
su voz, para recebir los derechos reales del Reyno, 
é para facer guerra é todas las otras cosas que él 
podía facer, procuró el Arzobispo que en común de 
los otros Alcaydes á quien daba este cargo, lo diese 
al Alcayde de Atienza Pedro de Almazan, que se
gún habernos dicho estaba en su partido, é á otro 
caballero que se llamaba Juan de Tovar, Señor de 
Caracena é de Cevico. Los quales so color de rece
bir los derechos reales, facían guerra en todas l*8 
tierras é comarcas que estaban en la obediencia de' 
Rey é de la Reina. Visto esto por un caballero na
tural de aquella tierra que se llamaba Garcí Bravo, 
home de buen esfuerzo, trató con un mozo de «qne' 
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Alcayde de Atienza que la noche que le cupiese la 
vela echase una soga é subiese una escala de cuer
da por do subiesen los suyos é tomasen la fortale
za. Lo qual se fizo ansí, é la noche que asentaron 
con aquel mozo, se puso en obra; é aquel caballe
ro Garci Bravo con fasta cien hombres subió por 
la escala, é prendió al Alcayde Pedro de Almazan 
é á su muger é fijos, é apoderóse de la fortaleza ; é 
sópese por verdad, que en oro é plata, é pertrechos, 
é armas, é bastimentos, tomó dentro de la fortale
za valor de cien mil florines de oro. De lo qual to
do, é de la tenencia de la fortaleza le ficieron mer
ced el Rey é la Reyna, porque les fizo gran servicio 
en quitar aquel tirano de aquella tierra, que la te
nia tiranizada. E ansimesmo las salinas de Atien
za, que es una gran renta que pertenece á los Re
yes de Castilla. Dende á pocos dias este caballero 
Garci Bravo combatió la fortaleza de Caracena, é 
la entró por fuerza, é prendió á Juan de Tovar, el 
otro tirano que facia guerra en aquellas comarcas 
sosteniendo la voz del Rey de Portogal. Haber des
fecho aquellos dos tiranos en tan poco espacio de 
tiempo, especialmente considerando la muy difícil 
subida del castillo de Atienza, podemos creer que 
mucho mas clara se mostró allí la voluntad de Dios 
que la osadía de los homes. 

Agora dexa de contar la historia desto, é contará 
lo que pasó en la villa de Madrid. 

CAPÍTULO L . 
De las cosas que pasaron en la villa de Madrid. 

Según habemos contado, el Marqués de ViHena 
estaba apoderado de la villa de Madrid é de sus al
cázares. E porque teniendo aquella villa de su mano 
entendía que estaba seguro su estado, puso en la 
guarda della á Don Rodrigo de^Castafieda, hermano 
del Conde de Cifuentes, con toda la mas é mejor 
gente que tenia, los quales trabajaban mucho en la 
guardar. Porque como quier que Juan Zapata, un 
caballero principal de un bando, é otros algunos 
caballeros y escuderos naturales della vivían con 
el Marqués, pero otro caballero principal de otro 
bando, que se llamaba Pero Nufiez de Toledo, con 
otros caballeros de su parentela, que por estar en 
el servicio del Rey é de la Reyna fueron echados de 
la villa, con la mayor parte del común eran de opi
nión contraria, é quisieran que la villa esto viera á 
la obediencia del Rey é de la Reyna. É como la vo
luntad forzada desea siempre ser libre, algunos de 
la villa trataron con Pedro Arias de Avila, Señor de 
Torrejon, é con aquel Pero Nuñez de Toledo, é con 
8U8 Puentes, que viniesen de noche con gente, é 
que ellos darían forma para los acoger dentro. Es-
ros dos caballeros Pedro Arias é Pero Nuñez, con 
deseo de facer servicio al Rey é á la Reyna é de 
Jntrar en sus casas, trataron con el Duque del In-
antadgd que estaba en la cibdad de Guadalaxara, 

jue viniese con la gente de su casa á entrar en la 
ell P0r<lue los vecinos della habían acordado con 

08 de Ie8 dar entrada por lugar cierto. E l Duque 
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consultó este trato con la Reyna, y ella le embió á 
mandar que lo aceptase, é ficiese todo su poder por 
tomar la villa; para lo qual le embió á Diego del 
Aguila, é á Juan de Robres é á Juan de Torres, ca
pitanes de cierta gente de armas de su guarda, á los 
quales mandó que se juntasen con el Duque é ficie-
sen todo lo que él mandase. E l Duque habido este 
mandamiento, con la gente de su casa, é con aque
llos dos caballeros Pedro Arias é Pero Nufiez, é con 
la gente que la Reyna le embió, vino para la villa. 
E como quiera que los vecinos della se dispusieron 
á dar la entrada, pero no lo pudieron facer, porque 
sabido el trato, aquel capitán Don Rodrigo de Cas-
tafieda echó de la villa á todos los mas principales, 
é puso tan gran guarda en ella, que el Duque no la 
pudo por estonces haber. É acordó de aposentarse 
en el arrabal, é poner la villa en tal estrecho, que 
de necesario la entregasen, é fizo poner sus estan-
zas en circuito, é apretó el cerco de tal manera, que 
por ninguna parte podían haber mantenimientos. 
É mando facer minas por debaxo de tierra, que sa
liesen á la torre que está sobre una puerta de la vi
lla que sale al arrabal, que se llama la puerta de 
Guadalaxara, para la poner en cuentos, ó la derri
bar con quarenta pasos de la cerca. Como esto fué 
sentido por un caballero, que se llamaba Pedro de 
Ayala, Comendador de Paracuellos, que tenía en 
guarda aquella puerta, recelando el daño que á él 
é á toda la villa se siguiria si por fuerza de armas 
se entrase, trató con el Duque de le dar entrada en 
la villa, con tal pacto, que fuesen seguros todos los 
del bando de Juan Zapata que era de su parentela, 
é no recibiesen daño de los caballeros del otro ban
do de Pero Nufiez que estaban con el Duque: lo 
qual el Duque promeíió, y en aquella manera le fué 
entregada la villa. Don Rodrigo que estaba allí por 
capitán, é todos los que con él eran, visto que la vi
lla era entrada, luego se retraxeron á los alcázares; 
los quales estaban bastecidos de armas, é bastimen
tos en grand abundancia. B luego el Duque fizo 
poner estanzas contra los alcázares, por dedentro 
de la villa é por defuera, las quales forneció de la 
gente que era necesaria. É dió cargo á Don ífiigo 
López de Mendoza, Conde de Saldafia, su fijo mayor, 
para que andoviese requiriendo las estanzas que es
taban puestas por defuera de la villa, é las prove
yese de gente, é las socorriese, si los del alcázar sa
liesen á pelear con ellos. E por dedentro de la villa 
mandó facer una tapia entre el alcázar é la villa, la 
qual era tan grande é tanto ancha, que los de la 
fortaleza, dado que fuesen socorridos con gente po
derosa, no podían entrar en la villa, ni menos 
los de la villa pasar al alcázar, salvo por lugares 
ciertos, do guardaba la gente del Duque que entra
ba á pelear con los del alcázar, en el qual estaban 
fasta quatrocientos homes. É todos los días habían 
escaramuzas con los de fuera, é por la dispusicion 
de los lugares, recebían dafio los del Duque: en una 
de las quales fué muerto Diego del Águila, uno de 
los capitanes que la Reyna había embiado, é otros 
algunos criados é caballeros de la casa del Duque, 
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Otrosí Juan Zapata, aquel caballero que habernos 
dicho que era principal de un bando, retráxose á 
una fortaleza suya dos leguas de la villa, que se 
llama el Alameda, é otro que se llamaba Pedro de 
Córdova, que tenia la fortaleza del Pardo; é desde 
aquellas fortalezas facian guerra á la tierra del Du
que, é llegaban los mas dias fasta Madrid, é mata
ban de los del Duque, é robaban lo que podían ha
ber. Contra los quales el Duque puso ansimesmo 
gente en el campo, para resistir los robos é muertes 
que facian. É todos los dias había escaramuzas é 
muertes de homes, é robos entre los del Duque é 
aquellos dos caballeros que estaban en aquellas 
dos fortalezas. E desta manera estovo sitiado aquel 
alcázar por espacio de dos meses; en comedio de los 
quales, el Rey é la Reyna que estaban en Madrid, 
ficieron cortes generales, en las quales los Procura
dores de las cibdades é villas del Reyno en concor
dia, juraron á la Princesa Doña Isabel por Princesa 
heredera de los Reynos de Castilla é de León para 
después de los días de la Reyna, que era la propie
taria dellos, é ficieron algunas leyes é ordenanzas, 
que según la dispusicíon del tiempo convinieron de 
se facer. 

Agora dexa la Crónica de fahlar lo que pasó en 
el cerco del alcázar de Madrid, é f abla de como se 
ficieron las hermandades en Castilla. 

CAPÍTULO L I . 

Gomo se juntaron las hermandades en Castilla. 

En aquellos tiempos de división, la justicia pa
decía, ó no podía ser executada en los malhechores 
que robaban é tiranizaban en los pueblos, en los 
caminos, é generalmente en'todas las partes del 
Reyno. B ninguno pagaba lo que debía, sí no que
ría; ninguno dexaba de cometer qualquier delícto, 
ninguno pensaba tener obediencia ni subjecíon á 
otro mayor. E ansí por la guerra presente, como por 
las turbaciones é guerras pasadas del tiempo del 
Key Don Enrique, las gentes estaban habituadas á 
tanta desórden, que aquel se tenia por menguado, 
que menos fuerzas facía. E los cíbdadanos é labra
dores é homes pacíficos no eran señores de lo suyo 
ni tenían recurso á ninguna persona, por los robos 
é fuerzas é otros males que padecían de los alcay-
des las fortalezas, é de los otros robadores é ladro
nes. É cada uno quisiera de buena voluntad contri
buir la meytad de sus bienes, por tener su persona 
é familia en seguridad. E fablóse muchas veces en 
los pueblos de facer hermandades 6 dar alguna or
den entre si, para se remediar de tantos males é 
fuerzas como continamente sofrían. Pero fallecíales 
persona tal, que ovíese zelo á la justicia é á la paz 
del Reyno, que lo moviese, é ficíese alguna congre
gación de pueblos en la qual se diese orden para 
remedio de aquellos males. Porque el Rey é la Rey
na, como quíer que castigaban lo que podían, pero 
el impedimento de la guerra que con el Rey de 
Portogal tenían, no les daba lugar para lo remediar 
como quisieran. Esta plática venida á noticia de un 
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caballero que se llamaba Alfonso de Quintanilia 
Contador mayor de cuentas del Rey é de la Reyna, 
natural de Astúrias de Oviedo, é Don Juan de Or
tega, Provisor de Víllafranca de Montes de Oca, Sa
cristán del Rey, natural de la cibdad de Búrgos, 
doliéndose de la corrupción é males que veían en la 
tierra, fablaron con el Rey é con la Reyna, por sa
ber dellos sí les placería que se ficíese alguna con
gregación de pueblos para ordenar entre sí herman
dad, en la qual se ordenasen algunas cosas complí-
deras á servicio de Dios é suyo, é bien general de 
todo el Reyno, é para defensa é resistencia de aquo-
líos males que veían. Desto plogo mucho al Rey ó 
á la Reyna, porque deseaban el bien é paz de sus 
Reynos; é mandáronles que trabajasen porque vi
niese en efeto. Estos dos varones, Alfonso de Quin
tanilia é Don Juan de Ortega, Provisor de VíHaf ran
ea, propusieron de poner sus personas á todo trabajo 
é peligro, por remediar los males que veían; é fa
blaron con algunos homes principales de las cibda
des é villas de Búrgos, é Palencía, é Medina, é Ol
medo, é Avila, é Segovía, é Salamanca, é Zamora, é 
de aquellas partes, mostrándoles los males é daños 
que padecían, é quanto mayores los esperaban si 
con tiempo no so remediasen. Estos cada uno en 
sus pueblos platicaron esta materia, é al fin ovíeron 
su acuerdo, que cada cibdad é villa embíase sus 
procuradores, los quales se juntasen á día cierto en 
la villa de Dueñas. E para aquel día que asignaron, 
todos los Procuradores de aquellos pueblos, que fue
ron en gran número, se juntaron en la villa de Due
ñas, por solicitación é diligencia de aquel caballero 
Alfonso de Quintanilia, ó del Provisor de Víllafran
ca. É los unos á los otros fablaban é recontaban con 
grand angustia los robos é males é rescates que so
frían de los alcaydes de las fortalezas, é de los tíra
nos é otros robadores que cada día crecían; é qne-
xábanse dellos los unos á los otros. É partidos en 
partes, los unos daban remedio de una manera é los 
otros de otra, é ni daban conclusión, ni se concor
daban, é queríanse todos volver para sus casas por
que no veían remedio para los males que padecían. 
Aquel caballero Alfonso de Quintanilia, doliéndose 
porque no se conseguía fruto de su trabajo, fabló á 
todos los Procuradores en esta manera: 

«No sé yo, señores, como se puede morar tierra 
»que su destruicion propia no siente, é donde los 
«moradores della son venidos á tan extremo ínfor-
«tunio, que han perdido ya la defensa que aun á los 
«animales brutos es otorgada. No nos debemos que-
»xar por cierto, señores, de los tíranos, mas quexe-
«monos de nuestro gran sufrimiento; ni nos quexe-
»mos de los robadores, mas acusemos nuestra dis-
ncordia, é nuestro malo é poco consejo, que los ha 
«criado, é de pequeño número ha fecho grande; que 
«sindubda, si buen consejo toviésemos, ni oviera 
«tantos malos, ni sufriérades tantos males. B lo mas 
»grave que yo siento es que aquella libertad qfl6 
«natura nos dió, é nuestros primeros ganaron con 
«buen esfuerzo, nosotros la habemos perdido con 
«cobardía é caimiento, sometiéndonoa á los tiranos. 
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«De los quales si no ños libertamos, ¿quién podrá 
«escnsar que no crezca mas la subjecion de los bue-
«nos, y el poder de los malos que ayer eran servi-
«dores, é hoy los vemos señores porque tomaron 
«oficio de robar? No heredastes por cierto, señores, 
«esta subjecion que padecéis, de vuestros anteceso-
»res; los quales como quiera que fuesen pequeño 
«némero en aquella tierra de las Astúrias, do yo soy 
«natural, pero con deseo de libertad, como varones 
«ganaron la mayor parte de las Españas que ocupa-
«ban los moros enemigos de nuestra santa fe, é sa-
«cudieron de sí el yugo de servidumbre que tenian. 
«Ni monos tomamos doctrina de aquellos buenos 
«castellanos, que ficicieron la estatua del Conde 
«Fernán González, su señor, que estaba preso en el 
«Reyno de Navarra, é siguiendo aquella figura de 
«piedra, ganaron la libertad para él é para ellos. 
»Ni menos la tomamos de otros notables varones, 
«cuya memoria es inmortal en las tierras, porque 
«ganaron libertad para sí é para sus rey nos é pro-
«vincias; los quales ovieron gloria por ser libres, é 
«nosotros habemos pena por ser subjetos. Muchas 
sveces veo que algunos sufren con poca paciencia 
sel yugo suave, que por ley 6 por razón debemos 
»al cetro real, é nos agraviamos é gastamos, é aun 
«trabajando buscamos forma por nos libertar dél; é 
«dertaokra subjecion, que pecamos en sofrir, por 
«ser contra toda ley divina é humana ¿no trabaja-
«rémos é gastarémos por nos libertar? No puedo yo, 
«señores, por cierto entender como pueda ser que la 
«nación castellana, que nunca buenamente sufrió 
«imperio de gente extraña, agora por falta de buen 
«consejo sufra cruel señorio de la suya, é de los 
«malos é perversos della. No tengamos por Dios, 
«señores, nuestro entendimiento tan amortiguado; 
«ni se refrié en nosotros tanto la caridad é se olvi-
«de el amor de nuestras cosas proprias, que no sin-
«tamos el perdimiento nuestro é dellas; é remedie-
»mos luego los males que vienen de los bornes, an-
«tes que vengan los que nos pueden venir de Dios. 
»E1 qual también da pena al que dexa de facer obra 
«buena, como al que la face mala; é tan bien da 
«puniciop 4 los buenos como á los malos, á los ma-
«los porque son inalos, é á los buenos, aunque bue-
«nos, porque consienten los malos é podiéndolos 
•castigar, dexan crecer sus pecados, dellos por ne-
•gligencia, dellos por poca osadía, é algunos por 
»ganar 6 por no perder ni gastar, otros por querer 
«complacer, ó por no desplacer á los malos, 6 por 
•otros respetos ágenos mucho de aquello que home 
«bueno é recto es obligado de facer. Nosotros, sefio-
"re», visto lo que vedes, é considerando lo que cada 
«uno de vosotros considera, nos movimos por ser-
•vicio de Dios, é por el bien é libertad de la tierra, 
11 a procurar con vosotros que esta congregación se 
"ficiese, creyendo que este vuestro juntamiento no 
"es de la calidad de otros, donde muchas veces acae-
»ce que en el fin y en los caminos para el fin hay 
«diversos consejos é opiniones contrarias; antes 
"creemos que todos unánimes vais á un fin, é tam-

íeD Pausamos qu© os conformaréis en tomar los 
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»caminos mas ciertos para lo conseguir. É si esto 
«de vosotros no conociésemos, vano seria por cierto 
«nuestro trabajo, é mucho mas inútil nuestra fabla. 
»E por tanto no me deterné mucho en recontar los 
«males que sofrimos é padecemos, porque cada uno 
«de vosotros lo sabe, é aun lo siente; pero brove-
» mente diré el remedio que nos parece para ellos. 

»Siete cosas, honorables señores, á mi parecer se 
«deben considerar en esta materia que tratamos. L a 
»primera, si es servicio de Dios, é del Rey é de la 
«Reyna nuestros señores. L a segunda, quien sois 
«vosotros. L a tercera, quien son aquellos con quien 
»debatimos. L a quarta, la calidad de la cosa sobre 
« que debatimos. L a quinta, en qué tierra es el deba-
«te. La sexta, qué cosas son necesarias para aquello 
«que queremos comenzar. L a séptima é postrimera, 
« que es el pro ó el daño que en el fin se nos puede 
«seguir. Quanto á lo primero, no es necesaria mucha 
«plática; porque manifiesto es el servicio grande que 
«facemos á Dios, é al Rey é á la Keyna, si tomamos 
« consejo é ponemos en obra de castigar los tiranos, 
«é dar paz al Reyno en general, é á cada uno en 
«especial. Quanto á lo segundo, menos faré larga 
«fabla; porque sabido es que vosotros sois bornes 
» caballeros, é fijosdalgo, cibdadanos, é labradores, 
«deseosos de paz é sosiego del Reyno; é ansimesmo 
«que sabéis seguir la guerra quando conviene, é 
« procurar la paz quando comple. Lo tercero, sabe-
«mosbien que debatimos con bornes tiranos, ladro-
«nes, é robadores, á quien su yerro mesmo face na-
«turalmente cobardes. Vimos en el tiempo de las 
«otras hermandades pasadas, que uno dellos no pa-
«recia en el Reyno; é duráran fasta hoy en sus dcs-
«tierros, si nosotros duráramos en nuestras ordenau-
«zas. Vimos ansimesmo que el Rey é la Reyna 
» comenzando á facer justicia de algunos dellos eu 
«Segovia luego que reynaron, qnantos dellos fuye-
«ron, é quanta paz é sosiego por aquella causa se 
«siguió, la qual fasta hoy se continuara, si la divi-
» sion del Rey de Portogal no interviniera. Ansí que, 
«señores, por experiencia vemos que nuestra quis-
«tion es con gente á quien su maldad face flacos é 
«fuidores; los quales no tienen mas esencia ni resis-
«tencia de quanto vieren nuestra paciencia é poca 
» diligencia. La calidad de la cosa sobre que deba-
«timos, que fué la quarta parle de mi división, es 
« sobre defensión de nuestras personas é de nuestras 
» f aciendas, é de nuestras vidas, é sobre nuestra li-
«bertad, que vemos perder é diminuir. Considerad 
«agora, señores, si son estas cosas de calidad que 
« deban ser remediadas. E lo mesmo considerad que 
Bvida seria la nuestra, si no la remediásemos con 
«gran parte de lo que tenemos, é si no con parte, con 
«todo cuanto tenemos, porque seamos homes libres 
B como lo debemos ser, é no subjetos como lo somos. 
BE^ quinta es, saber en qué tierra debatimos. Á mí 
Bparece, señores, que esta nuestra quistion no es la 
«empresa de Ultramar, ni menos habemos de i rá 
«conquistar provincias estrafias. L a conquista que 
» habemos de facer en nuestro Reyno es, en nuestra 
«tierra es, ea nuestras cibdadea é villas es, en núes-
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«tros campos es, en nuestras casas y heredamientos 
» es, donde estando juntos é concertados, según es-
«pero que lo seréis, no digo yo á aquellos pocos é 
«malos tiranos, mas á todo el restante del mundo 
«que viniese, podríades resistir é defender, é aun 
»ofender. Porque como sabéis, gran diferencia 
«hay de las fuerzas que defienden lo suyo á las 
«del ladrón que viene por lo ageno. La sexta es, 
«ver las cosas que para el remedio desta nuestra 
«requesta son necesarias. Las quales según pen-
»sanaos son tres: la primera es el dinero; la se-
»gunda gente é capitanes; la tercera ordenanzas 
«por donde nos gobernemos. É quanto toca al di-
«nero, según los clamores que á todos en general, 
»é á cada uno en especial vemos facer por los 
«males que recibe, no creemos que haya perso-
»na que no dé la meytad de sus bienes, por tener 
»la otra meytad é su persona é de sus fijos é parien-
«tes seguros: pues quanto mas dará la pequeña é 
«bien pequeña cantidad, que le podrá caber en los 
«repartimientos que se farán en los pueblos para 
«esta facienda. L a segunda es, haber gente é capi-
«tañes; é para haber esto, no habemos de ir fuera de 
«nuestro Reyno, porque dentro dél abundamos en 
«asaz número de gente sabia en la guerra, é bien 
«armada, tal é tanta, que no es menester trabajo ni 
» pensamiento para la haber. L a tercera cosa es, fa-
«cer nuestras ordenanzas y estatutos, é penas según 
« se requiere á los delictos é crímenes que se come-
«tieren. É para esto, señores, tenéis la voluntad del 
«Eey é de la Reyna, que vos darán facultad é auto-
»ridad para las facer, é poder para las executar, é 
»tener vuestra jurisdicion apartada de la ordinaria 
«en los pueblos, de tal manera que no habréis estor-
»bo ninguno de su jurisdicion en lo que quisiéredes 
«ordenar, ó salvar; é vos darán ansimcsmo todo el 
» favor necesario, para que esto que con el ayuda de 
»í)ios queréis comenzar, venga en efeto. Ansí que 
« el mayor trabajo de esta nuestra obra, es comen-
« zarla: esto fecho, la mesma cosa abrirá los cami-
«nos para el fin que deseamos con el ayuda de Dios, 
« en el qual, quanto mayor fe toviéremos, tanto mas 
«cierto teméis el-efeto de la justa petición que fi-
» ciéredes. 

» Bien creo yo, señores, que hay algunos á quien 
«estogeles fará difícile, creyendo que no nos po
ndremos juntar, é juntos no nos podremos concor-
» dar en los repartimientos de los dineros, é otras 
» cosas que son menester. E cerca desto , no parece 
» que debe haber dificultad , porque todos sabemos 
» que la mayor parte del Reyno viene de voluntad 
» en esta contribución, é que ningunos hay que la 
«contradigan, é si los hay son bien pocos; los qua-
«les veyéndose fuera del beneficio é utilidad que 
» de nuestra hermandad se puede seguir, ¿ quién 
«dubda que no quieran ser comprehendidos en ella, 
«por seguridad suya é de lo suyo? Otros algunos 
« hay que dubdan en la constitución desta nuestra 
»hermandad, recelando ser cosa de comunes é de 
» pueblos, do habrá diversas opiniones é volunta-
» des, las quales podrían ser de tanta discordia, que 
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»lo derribasen é destruyesen, según se fizo en las 
» otras hermandades pasadas. De lo qual se segni-
« ría quedar los pueblos é personas singulares mu-
« cho mas enemistados con los alcaydes é tiranos é 
« con los robadores, para nos poner en mayor sub-
» jecion de la que agora tenemos. E para sanear es-
»te recelo son de notar dos cosas. La primera es 
» que si las otras hermandades pasadas no perma-
« necieron en su fuerza, aquello fué porque se entre-
« metieron á entender en muchas cosas mas de lo 
» que les pertenecía; é nosotros á ningún caso otro 
» habemos de facer hermandad, salvo al que vié-
« remos ser necesario para, seguridad de los cami-
« nos, é para resistir é castigar los robos é prisiones 
« que se facen. La segunda es que el Rey Don En-
«rique, que las había de sostener é favorecer, este 
»las contradecía é repugnaba de tal manera, que 
« las destruyó en poco tiempo; y esto tenemos ago-
« ra por el contrario, porque el Rey é la Reyna, nues-
» tros señores, mandan que estas hermandades en 
» sus Reynos se constituyan, é dan sus cartas para 
« ello, é las quieren con gran voluntad favorecer, 
» de manera que permanezcan, considerando el gran 
» servicio de Dios é suyo, é la paz é sosiego quede-
«lias en su Reyno se puede conseguir. E por tanto 
«mi parecer sería, que luego debéis diputar entre 
» vosotros caballeros é letrados que vean los casos 
«desta hermandad que debemos facer, é qualesé 
» quantos deben ser; é sobre ellos establezcan é ins-
»títuyan las leyes é ordenanzas que entendieren, é 
» con las penas que les pareciere. Ansimesmo se 
« deben diputar entre vosotros personas que entien-
« dan luego en el repartimiento del dinero, como é 
« quanto se debe repartir, é que personas lo deben 
» pagar; é otrosí en la gente que se debe juntar, y 
«en los capitanes que se deben elegir, é quanto 
«sueldo geles debe dar. Esto fecho, esperamos en 
«Dios, que conseguiremos el fin de la seguridad 
« que deseamos , que fué la séptima é útima parte 
» desta mi proposición.» 

Como este caballero Alfonso de Quíntanilla ovo 
acabado su razonamiento, todos aquellos caballe
ros , é letrados, é cibdadanos, é labradores que allí 
estaban, fueron contentos, é loaban la fabla que 
había fecho, é mucho mas su buena intención cerca 
del remedio de aquellos males que padecían. E to
dos unánimes, despertando los ánimos que tenían 
caídos de los daños que recebian, dixeron que era 
cosa justa é razonable que la tierra se remediase; é 
que se debía facer la hermandad que decía, é re
partir los dineros necesarios, é llamar la gente de 
armas, é facer todas aquellas cosas que aquel caba
llero había propuesto. E luego todos estos procura
dores , que alli vinieron con poderes bastantes cada 
uno de sus cíbdades é villas é pueblos, ficieron e 
instituyeron una hermandad que durase tres afios, 
para responder unos á otros, é se ayudar contra IOB 
tiranos é robadores; é diputaron ciertos caballeros 
é letrados, los quales ficieron é ordenaron cinco ca
sos de hermandad, en que habían de entender los 
oficiales que fuesen puestos para ministrar estaber-
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mandad. Y el primero caso era, toda fuerza, ó robo, 
ó furto , 6 ferida fecha en el campo. M segundo, 
todo robo, 6 fuerza, ó furto fecho en poblado, quan-
do el malfechorse fuese fuera del poblado do lo fizo 
ú á otro lugar. E l tercero, todo quebrantamiento de 
casa. El quarto, toda fuerza de muger. E l quinto, 
quando alguno fuese contra la justicia é la desobe
deciese. E instituyeron que oviese en cada cibdad, 
villa 6 lugar dos alcaldes de hermandad, que to-
viesen plenaria jurisdicion para juzgar é determi
nar en estos cinco casos de hermandad cada que 
acaeciese. Eso mesmo ficieron cierto número de 
quadrillas, para perseguir los robadores é malfe-
chores. Item diputaron ciertos caballeros, é perso
nas sabias é de buena intención, á quien cometie
ron el repartimiento del dinero que se hablan de 
coger en cada pueblo. Y estos diputados acordaron 
que cada cient vecinos de todas las cibdades é vi
llas é lugares de los Reynos de Castilla é de León, 
que entraron en aquella hermandad, pagasen el 
sueldo é acostamiento de un home á caballo, el qual 
siempre estoviese presto con el capitán que le die
sen pata seguir qualquier malfechor. E tomaron 
por capitán general de la hermandad que ficieron, 
á Don Alfonso de Aragón, Duque de Villahermosa, 
hermano bastardo del Rey, y eligieron otros ocho 
capitanes, algunos de trecientas, otros de decien
tas , é de cient lanzas, á cada uno de los quales pa
gaban el sueldo é acostamiento que le montaba ha
ber para la gente que tenia en su capitanía. Y estos 
estaban continamente juntos con sus armas é caba
llos, en los lugares é provincias do les era manda
do. Item para conocer de los debates que ocurrirían 
concernientes á los casos de hermandad, é para los 
determinar, eligieron por Presidente á Don Lope de 
Ribas, Obispo de Cartagena, un perlado antiguo, con 
el qual estaban de cada provincia un diputado con
tinamente ; y estos se llamaban diputados genera
les para oir é determinar las cosas que ante ellos 
venían, los quales tenian plenaria jurisdicción para 
determinar, é del juicio destos no habla apelación. 
Otrosí, porque los agraviados con sus querellas no 
(mesen de trabajar en venir con sus agravios al 
lagar do estaba el presidente é diputados genera
les, ordenaron que en cada provincia estoviese un 
diputado provincial para las oir é remediar, el qual 
entendiese en las contribuciones que se hablan de 
facer para la hermandad, de manera que todos pa
gasen segund su facultad, é ninguno fuese agravia
do en los repartimientos. Otrosí, para entender en 
todas estas cosas, é para dar órden en poner teso-
rero8 é recabdadores, é pagar é repartir el dinero á 
quien é como se debia dar, porque era cosa de gran 
confianza ; el Rey é la Reyna dieron cargo á aquel 
caballero Alfonso de Quintanilla é al Provisor de 

llafranca,que segun habemos dicho, fueron pro
movedores é solicitadores para que la hermandad se 

«ese. E todos estos recurrían por la final determi-
nacion de las cosas al Rey é á la Reyna é á su Con-
8e]o. Ansí fueron constituidas hermandades, en las 
leales fueron comprehendidas todas las cibdades é 
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villas é lugares de los Reynos de Castilla é de León 
é del reyno de Toledo é del Andalucía é de Galicia. 
Los lugares é tierras de señorío no entraron luego, 
por los impedimentos que los señores dellas le po
nían. Sobre lo qual fué requerido Don Pedro Fer
nandez de Velasco, Condestable de Castilla é Conde 
de Haro, que era el que tenia mas número de vasa
llos que ningún otro señor de todas aquellas tierras 
de allende los puertos, para que diese lugar que sus 
tierras entrasen en aquella hermandad. E l qual res
pondió que le placía, é no solamente darla lugar 
que sus tierras entrasen en ella, pero que él ge lo 
mandaría é constreñiría que lo ficiesen, é contribu
yesen en día con todos los que habían entrado. E 
allende desto, él é todos los de su casa quería que 
fuesen comprehendidos en aquella santa herman
dad, considerando quanto era servicio de Dios é del 
Rey é de la Reyna, é bien é seguridad del Reyno. 
E luego mandó á todos los de sus villas é lugares 
que se juntasen con aquellos que hablan entrado 
en la hermandad, é fuesen particioneros en ella; é 
ansí lo ficieron luego todos los de sus tierras. Este 
Condestable era home generoso é recto, y era gran 
señor en las montañas; é nunca le vieron ser en re
belión contra ningún Rey, antes era obediente á 
los mandamientos reales, é daba exemplo á otros 
que lo fuesen. Visto por todos los caballeros é seño
res que tenian vasallos, como el Condestable habla 
mandado á sus tierras entrar en la hermandad, lue
go mandaron á sus villas é lugares que anslmesmo 
entrasen en ella. E de lo que contribuían los pue
blos en esta hermandad, se pagaba sueldo contina
mente á dos mil homes á caballo, que estaban pres
tos para lo que el Rey é la Reyna mandaban , é se
guraban los caminos, é perseguían los malfechores, 
E vista la grand utilidad que della se seguía, se 
prorogó por otros tres años adelante. 

B porque á los principios que esta hermandad so 
constituyó, considerando que la utilidad era común 
á todos, fué ordenado que todos contribuyesen en 
ella, también los esentos como los no esentos; los 
fijosdalgo del Reyno sintiéndose agraviados desta 
contribución por ser en quebrantamiento de la li
bertad que tienen por razón de su fidalgula, recla
maron ante el Rey é la Reyna, é soplicáronles que 
pues ellos en las guerras presentes, é sus padres é 
agüelos en las pasadas habían servido á los Reyes 
sus progenitores, ansí en la guerra contra los mo
ros, como contra todas las otras personas que les 
era mandado, y estaban dispuestos por sus personas 
de se poner á la muerte por su servicio; que les plo-
guiese mandar guardar el privilegio de su fidalguía, 
que nunca había seydo quebrantado en estos Rey-
nos. E l Rey é la Reyna, vista la razón de los fidal-
gos, luego ge lo mandaron guardar; ó dende en 
adelante los fidalgos no contribuyeron en aquella 
hermandad todos los años que duró. 
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CAPÍTULO L I I . 

De como el Rey asentó real sobre Cantalapiedra, é de las cosas 
que allí pasaron. 

Según habernos recontado, el Rey de Portogal 
forneció de mucha gente é pertrechos é bastimentos 
las fortalezas que tenia en circuito de la cibdad de 
Toro donde él estaba ; en especial la villa de Canta
lapiedra , en la qual puso por capitán á un caballe
ro castellano de los que seguían su partido, que se 
llamaba Alonso Pérez de Vivero, con muchos ho
rnea á caballo é á pié. E l Rey ovo su acuerdo de po
ner real sobre aquella villa, é ansimesmo poner 
guarniciones de gente contra los que estaban en 
Castronuño, por escasar los robos que de aquella 
villa se facian en las comarcas. E dió cargo al bas
tardo su hermano, Duque de Villahermosa, é al Con
de de Treviño, de la gente que mandó estar sobre 
Cantalapiedra, porque le era necesario estar en las 
cortes que tenia en Madrigal, los mas dias con la 
gente de su guarda, é desde Madrigal iba á Cantala
piedra á proveer las guarniciones que tenia puestas 
contra Castronuño é Siete Iglesias. E mandó poner 
artillería y engenios sobre aquella villa de Cantala
piedra, é apretar á los que estaban dentro, á fin de 
la tomar; porque tomada se quitaba gran parte del 
impedimento que habia para poner sitio sobre Cas
tronuño , é sobre las fortalezas de la comarca que 
estaban por el Rey de Portogal. Los que estaban 
dentro pusiéronse en defensa, para lo qual tenian 
grandes aparejos, cavas é baluartes, é otros edifi
cios. E después de muchas escaramuzas que ovieron 
en algunos dias, mandó el Rey aderezar el comba
te. Los de la villa salieron á pelear con los de fuera 
por las partes que los del Rey llevaban los pertre
chos, é por otras cuevas secretas que tenian fechas, 
desde las quales podian ofender, é no recebir daño. 
E antes que llegasen los pertrechos, porque el Rey 
conoció que por las cavas é cuevas que los de den
tro de la villa hablan fecho secretamente , pudiera 
su gente recebir gran daño, mandó retraer los per
trechos , é acordó que aquel dia no se combatiese la 
villa. Los Portogueses, veyendo que los pertrechos 
se retraían, cobraron mayor esfuerzo, ó salieron á 
escaramuzar con los del Rey á caballo é á pié. Y en 
aquella escaramuza, y en otras que otros dias ovie
ron , fueron muchos muertos é feridos de los unos é 
de los otros. Los de la villa, como quiera que se es-, 
forzaban, porque tenian al Rey de Portogal cerca 
esperando que los socorriera, pero porque los apre
taban mucho los del Rey, de manera que no les en
traba mantenimiento ninguno, é ansimesmo porque 
trabajaban de dia en las cavas, é de noche en repa
rar los muros é los baluartes que derribaban las 
lombardas del Rey, é poniendo defensas para los 
daños que facian los engenios, é otrosí porque en 
las escaramuzas que hablan habido, geles diminuía 
la gente ; embiaron á decir al Rey de Portogal, que 
los socorriese, porque estaban en grande aprieto. 
E l Rey de Portogal no tenia tanta gente para los 
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poder socorrer, porque habia sacado por dos vecea 
de su reyno toda la gente que en él habia para esta 
conquista ; é muchos dellos eran muertos, é otros se 
volvían á Portogal por las grandes fatigas é traba< 
jos que hablan rpcebido en Castilla. E como se vido 
puesto en necesidad, é ansimesmo porque el Arzo-
hispo de Toledo é los otros caballeros castellanos 
que estaban á su obediencia, eran tan ocupados en 
la guarda de sus tierras, que no le podian servir por 
sus personas, ni embiarle de sus gentes, por conse
jo de algunos sus caballeros é capitanes, acordó de 
salir al campo con toda la gente que tenia, é robar 
é quemar los lugares de tierra de Salamanca que es
taban cercanos á Toro, porque creia que el Rey iría 
á los socorrer, é le seria forzado alzar el real que 
tenia puesto sobre Cantalapiedra ; y en aquella ma
nera entendía que los cercados serian socorridos, é 
los cercadores no darían fin á su empresa. Algunos 
délos de su consejo le dixeron que no era cosa dina 
de Rey ir en persona á robar é quemar lugares, é 
dexar de socorrer su gente , que á sus ojos estaba si
tiada ; é que los Reyes.de tal manera hablan de salir 
al campo acompañados, que no recibiesen mengua 
ni fuerza de sus contrarios. E que bien podía man
dar á algunos de sus capitanes, que saliesen á fa
cer aquella guerra, porque si recibiesen daño, á su 
persona real empecería poco, é si saliese, podría po
ner su persona y estado é la empresa que tenia de 
Castilla en perdición. E que si por ventura el Key 
su adversario alzase el real de sobre Cantalapiedra, 
é viniese con toda su hueste é resistir los daños é 
quemas que él.quería facer, una de dos cosas le 
convenía facer, ó haber con él batalla, para lo qual 
tenia igual poder de gente, ó retraerse al lugar do 
habia salido, con poca honra. E amonestábanle, que 
pues en esta demanda, á la fortuna tentada por tan
tas vías había fallado dubdosa, antes que del todo 
la oviese contraría, remediase á su persona, á su 
honra, á su gente, á su reyno, é ansimesmo á los ca
balleros castellanos , que esperando algún nuevo fa
vor duraban en su servicio, antes que la dilación 
del tiempo les ficiese mudar el propósito que habían 
tomado de le servir. E que les parecía, que si el Key 
de Francia le era amigo cierto, según que con él te
nia firmado é jurado , debía dexar recabdo en aque
llas fortalezas, ó ir al Rey de Francia; el qual le 
había fecho grandes ofrecimientos para le ayudar 
en esta conquista que tenia comenzada. E que con 
el poder de gente é dinero que le daría, podría ve
nir como á Rey pertenece, é recobrar el Reyno de 
Castilla; é que no debía gastar su tiempo en robos 
é quemas de lugares, porque aquella tal guerra, 
mas era de homes rateros, que de Reyes. Decíanle 
ansimesmo, é certificábanle, que el ayuda del Bey 
de Franela le era muy cierta; porque esta empresa 
de Castilla, tanto la tenía por suya como el Rey d0 
Portogal, ansí por la question que tenia con el Bey 
por causa del debate de Ruisellon, como por el da
ño que gele seguiría si su adversario fuese Rey pa' 
cífico de Castilla. 

E como en su consejo habia diversas opioioDes, 
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é contrarias unas de otras, algunos de su Consejo 
le dixeron: «Vos, Señor, para socorrer los vuestros, 
»tenéis cerca la necesidad presente, é tenéis la ayu-
))da del Rey de Francia incierta, é de futuro. Por-
«que como quiera que vos tengáis gran confianza 
» en la amistad que con el Rey de Francia ficistes, 
«ansí por lo que os tiene jurado en escripto, como 
«por los grandes ofrecimientos que vos ha embiado 
»decir por palabra ; pero visto habemos, que mu-
»chos son los principes que veyendo á otros en pros-
»paridad, estónces les facen ofrecimientos, los qua-
»les se mudan quando los veon en adversidad. E si 
»vos, Señor, vais en persona á él, mostrando que sois 
«venido en tal estado que habéis menester su ayu-
»da, no sabemos si terná aquella voluntad en el 
" tiempo de la obra , que tovo en la hora del of reci-
«cimiento, 6 si estará tan libre para complir sus 
» ofrecimientos, como estaba al tiempo que los fa-
«cia. E dado que la voluntad tenga buena, no sa-
»bemos si terná el poder para lo poner en obra ; 

[«porque sabemos que está muy ocupado en las 
»guerras que tiene con el Duque de Borgoña vues-
«tro primo, y en otras partes. Y es de mirar, que 
»los Reyes quanto son mayores, tanto mayores son 
»sus necesidades; é que no deben dexar de proveer 
»á las suyas, por socorrer á las agenas, ni vos de 
n buena hermandad lo debéis pedir, si en tal necesi-
«dad le vedes puesto. Portante, Señor, parecería 
«que debéis ir ántes á socorrer los vuestros, que 
»esperar las ayudas agenas. E no parece ser incon-
»viniente, que vos salgáis en persona al campo á 
»facer guerra en las tierras que están por vuestro 
«adversario; pues él ansimesmo está en el campo 
| con su hueste, faciendo guerra álas vuestras.» E l 
Rey de Portogal, oidas estas razones, dexó por es
tónces de entender en su ida á Francia, é acordó de 
partir de la cibdad de Toro, é salir en persona al 
campo con toda la mas gente que pudo; é aderezó 
su camino con su hueste á la parte de aquella tier
ra de Salamanca, que estaba cercana á Toro, é ro
bó é quemó ciertas aldeas cercanas de aquella cib
dad. Como el Rey sopo la guerra que se facia en 
tierra de Salamanca, creyendo que el Rey de Por
togal habia embiado algunos caballeros á la facer, 
e que no habia ido él en persona, mandó á Don Pero 
Manrique, Conde de Trevifio, que fuese luego con 

|gente de caballo ála resistir, con intención de le ir 
1 Bocorrer en persona, si la gente del Rey de Por
togal fuese mayor que la del Conde. E l Conde por 
mandado del Rey, fué á aquellas partes donde se 
íacw aquella guerra; é llegando cerca del lugar 
donde el Rey de Portogal estaba por espacio de una 
egua, f nerón tomados por los del Rey de Portogal 

i'ez homes á caballo, de los que el Conde había 
embiado á tomar lengua é saber quanta gente era 
aquella que facia aquellas quemas é robos. Estos 

pez homes fueron llevados ante el Rey de Por
r a l , é preguntados que gente habia salido del 

i le dixeron en como el Conde de Treviño con 

Ique el ^ mandado del Eey á le bl,scar> é 
6 6 venia ansimesmo empos dél con gran 

Cr—IU. 
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parte de su hueste á le socorrer. Como esto sopo el 
Rey de Portogal, pensando que no seria su honra 
pelear en persona con el Conde de Treviño, acordó 
de volver para la cibdad de Toro ; y el Conde fué á 
las espaldas siguiéndole, é faciendo daño en la re
zaga de su gente , fasta que todos se pusieron en 
salvo dentro de la cibdad de Toro. 

Quando el Rey de Portogal conoció que no podia 
socorrer á los que estaban por él en Cantalapiedra, 
ni tenia tanta gente para salir al campo, movió tra
to de partido al Rey, que alzase el cerco que allí 
tenia puesto, é que soltaría la fe que tenia del Con
de de Benavente, é le restituiría sus fortalezas, con
viene á saber, á Portillo, Mayorga, é Villalva, que 
le habia tomado. E ansimesmo que el Rey soltase 
al Conde de Peñamazor que tenia preso , é que res
tituyese al Licenciado Antón Nuñez de Cibdad-Ro-
drigo sus bienes é rentas y heredamientos que le 
habia mandado tomar. Otrosí que dentro de un año 
no le üciese guerra en el Reyno por la gente que 
estaba, ó estoviese en Cantalapiedra. E para con
cluir este trato, vino por parte del Rey de Portogal, 
al Real el Conde de Faro. E plogo al Rey de lo con
cluir en esta manera que habemos dicho, á fin de 
libertar al Conde de Benavente de la fe que habia 
dado al Rey de Portogal, é de le restituir sus forta
lezas ; é luego el Rey alzó el cerco que tenia sobre 
Cantalapiedra, y el Rey é la Reynafueron para Va-
Uadolid. E ficieron merced al Conde de Benavente 
de quatro quentos de maravedís, en enmienda de 
los gastos é daños que ovo por su servicio en la 
prisión. E ansimesmo le habían fecho merced de la 
cibdad de la Coruña de juro de heredad para siem
pre jamas, quando vino á les servir contra el Rey 
Portogal; é mandáronle entregar la fortaleza della. 
E como los de la cibdad vieron puesta la fortaleza 
en poder del Conde de Benavente, é que el Rey é 
la Reyna le habían dado la cibdad, é que eran apar
tados de la corona real, fueron de tal manera atri
bulados, que no podiendo sofrir señorío apartado 
del señorío real, propusieron de se libertar del Con
de , é posponer sus vidas, é perder sus bienes, por 
dexar tal memoria y exemplo á los venideros para 
que nunca consintiesen apartar aquella cibdad de 
la corona real de Castilla en ningún tiempo. E como 
quiera que entre los moradores é caballeros de aque
lla cibdad, habia algunas divisiones y enemistades; 
pero todas las pospusieron, é conformes y en unión 
tomaron armas, é pusieron sitio sobre la fortaleza, 
é fornecieron la mar de navios é á sus espensas, é 
combatían todos los días al Alcayde que tenia la 
fortaleza por el Conde , é á sus criados que habia 
puesto para la defender. Quando el Conde que es
taba en Castilla sopo aquello, juntó toda la gente 
de su casa, é ansimesmo la de algunos de sus parien
tes é amigos, é fué á socorrer su fortaleza, é á fa
cer guerra contra los de la cibdad que la tenían cer
cada. A los quales el temor del Conde fizo cobrar 
mayores ánimos para se defender ; é fortificaron 
mas sus estanzas por parte de la tierra é del mar, de 
tal manera que el Conde no pudo entrar ni en la cib-

20 
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dad ni en la fortaleza á la socorrer- E al fin de gran
des trabajos, é muchos gastos que fizo, dexó aque-
lia demanda sin conseguir el fruto que esperaba. E l 
Alcayde , é los otros sus criados que estaban en la 
fortaleza, sabido que el Conde no los pudo socor
rer, entregáronla luego á los de la cibdad ; la qual 
fué libre del señorío del Conde , é restituida á la co
rona real, por las fuerzas é buen ánimo de los veci
nos de ella. 

CAPÍTULO L U I . 

Como el Rey fué á socorrer á Fuenterrabía, é como los Franceses 
alzaron el cerco que tenían sobre ella. 

Estando el Rey ó la Royna en Valladolid acordó 
el Rey de ir á los Reynos de Aragón é de Cataluña, 
porque el Rey su padre muchas veces le embió á de
cir que convenia su presencia, para proveer en las 
cosas que por estonces ocurrían en aquellas partes. 
E la Reyna vino á la villa de Tordesillas con gente 
de armas , para estar mas cerca de la cibdad de To
ro, do estaba el Rey de Portogal. Estando el Rey en 
Aragón proveyendo las cosas de aquel Reyno con 
el Rey su padre; porque fué informado de la cruda 
guerra que los Franceses facían en la provincia de 
Guipúzcoa, é á los de la villa de Fuenterrabía, acor
dó de ir á las montañas á socorrer aquella tierra, é 
la librar de la guerra que le facían los Franceses. E 
vino para la cibdad de Victoria, donde juntó fasta 
cinqüenta mil combatientes de Castilla la vieja, é 
de todas las montañas, é Astúrias, é de las merinda-
des é villas de aquella tierra : con los quales movió 
á entrar en la provincia de Guipúzcoa, para ir á 
Fuenterrabía, donde estaban los Franceses. Los qua
les, visto que si esperaban recibirían gran daño, é 
que no tenían tanto número de gente para socorrer 
el cerco, acordaron de lo alzar, é volver para la villa 
de Bayona. Y embiaron á decir al Rey de Francia 
los trabajos que habían pasado todo el tiempo que 
estovieron en aquella tierra, é la mucha de su gen
te que allí había perecido en las escaramuzas habi
das con los Guípuzes. E que dado que murieron mu
chos dellos, é asentaron el artillería; pero que con 
ella facían poco daño á los muros de la villa, los 
quales estaban amparados con la gran altura de las 
cavas, é otras defensas. E ansimesmo sabían de 
cierto, que venia el Rey Don Fernando con gran nú
mero de gente á la socorrer; é que no era buena go
bernación de guerra, poner sitio sobre plaza qúe 
tenía tan presto el socorro , é de tan grande é ma
yor número de gente que ellos eran. E que dado 
que esto pudiesen sufrir, en ningún ¡caso podrían 
sostener la mengua de los mantenimientos que to
dos los días esperaban de las tierras lexanas. Las 
quales cosas consideradas, é otrosí el asiento que 
aquella villa tiene por parte del mar é de la tierra, 
les parecía difícile poderla combatir, sin tener grand 
armada é aparejos por el mar. Lo qual le facían sa
ber, porque no les imputase culpa, si la villa no se 
combatía. E l Rey de Francia, oídas aquellas razo
nes, mandó que quedasen algunas de sus gentes en 

guarnición en la villa de Bayona, para que ficiesen 
guerra á la provincia de Guipúzcoa, con propósito 
de facer grand armada por mar para la tornar á si
tiar : porque fué informado, que si no ponía gran 
guarda por el mar también como por la tierra, no 
podría haber la villa. Dende en adelante los Fran
ceses facían guerra á los Guípuzes, é los Guípuzes 
á los Franceses: donde se recrecieron muertes, é pri
siones de bornes, é otros daños en el un señorío y 
en el otro. En esta guerra los Guípuzes se mostraron 
leales á su Rey , esforzados en las peleas, é libera
les de sus bienes, porque manto vieron la guerra á 
sus proprías espensas todo aquel tiempo que duró 
la guerra. Sabido por el Rey, en como los France
ses alzaron éWte&l que tenían puesto sobre Fuenter
rabía é que se habían retraído á Bayona, mandó 
derramar la gente que tenía junta para facer el so
corro que acordaba facer; y entró en las montañas, é 
con él el Condestable Conde de Haro. E fizo justicias 
en hombres criminosos é robadores, é mandó derri
bar casas fuertes donde se facían fuerzas; é dexó 
en aquella tierra su justicia, é volvió para la cibdad 
de Victoria, do vinieron algunos caballeros del Rey-
no de Navarra de la parte del Conde de Lerín; los 
quales ofrecieron de le dar la obediencia de la cib
dad de Pamplona, é de otras muchas villas é luga-
res é fortalezas de aquel Reyno de Navarra que ellos 
tenían. A los quales el Rey respondió, que no que
ría recebir ninguna cosa que le fuese dada de aquel 
Reyno, porque no le pertenecía, é conocía bien que 
de derecho era del Rey Febus su sobrino; pero que 
le placía entender en los debates que eran entre 
aquel Conde de Lerín é los caballeros de su paren
tela, y entre Mosen Pedro de Peralta, é los otros 
caballeros de la suya, é los determinar, porque es-
toviesen en toda paz. E luego los fizo venir ante él, 
é les puso treguas, é determinó entre ellos algunos 
debates que tenían, los quales habían durado mu
cho tiempo, do se recrecieron tantas muertes é ro
bos é quemas de lugares en aquel Reyno de Navar
ra , que casi estaba ya en punto de se perder. El Car
denal de España que tenia amistad con el Rey de 
Francia, deseando que cesasen aquellos rigores de 
guerra entre Francia é Castilla, é ovíese concordia 
entre los Reyes destos dos Reynos, según siempre 
la ovo, embió á él un su Capellán, que era Vicario 
de Festan, con el qual le escribió una letra en latiD) 
que decía ansí. 

CAPÍTULO L I V . 

La carta que embió el Cardenal de España al Rey de Francia pa» 
que oviese paz entre Castilla é Francia. 

«Christianísimo é muy poderoso Rey é Señor: L*8 
»Castellanos, en especial los de las provincias de 
«Guipúzcoa é Vizcaya, siempre tovieron guerra 
amar é por tierra con los Ingleses vuestros anciano» 
«enemigos, é contra los Portogueses sus aliados;6 
«derramaron su sangre por conservación de la ^ 
«roña real de Francia vuestra, é de vuestros prog6" 
«nitores. Ved agora que aquella sangre que se dtf' 



DON FEENANDO 
«ramó en favor vuestro, mandáis que se derrame 
«por los vuestros, favoreciendo á los Portogueses 
«que no son vuestros : esto os digo, Serenísimo Se-
»ñor: que ni la razón lo consiente, ni la humanidad 
«lo puede sofrir. Pidoos por merced, Señor, que man-
Ddeis cesar la guerra por vuestra parte; é yo temé 
«acá manera con el Rey é con la Reyna de Castilla 
BDOÍB señores, que la manden ansimesmo sobreseer 
«por algún tiempo, en el qual se dará aquella ór-
Bden que cumpla á servicio de Dios, é á conserva-
Bcion de la loable paz é amistad que siempre ovo 
«entre estos dos reynos, y entre los naturales dellos. 
«Cerca de lo qual, mi Capellán os fablará mi inten-
»cion, é ansimesmo os dirá en el estado que está la 
«guerra que movió en Castilla el Rey de Portogal.» 

Este Vicario, Capellán dol Cardenal, que se lla
maba Alonso Yanes, Tesorero de la Iglesia de Si-
güenza, llevó la letra, é fué é vino algunas veces al 
Rey de Francia con este trato de concordia; é al fin 
asentó tregua por tiempo de un año, dentro del qual 
viniesen diputados del Rey é de la Reyna á Fuen-
terrabía, é diputados del Rey de Francia á Bayona, 
con poderes de amas las partes, para fablar en con
cordia entre los Reyes de Francia é Castilla é sus 

CAPÍTULO L V . 

De las cosas que pasaron en el cerco de Ucles. 

Durante los cercos que el Rey tenia sobre Canta-
lapiedra, y el Duque del Inf antadgo tenia sobre el 
alcázar de Madrid, el Conde de Paredes Don Rodri
go Manrique, que se intitulaba Maestre de Santia
go, fué á lo villa de Ucles, do es el Convento del 
Maestradgo de Santiago en la provincia de Castilla, 
y entró en la villa; la qual é la fortaleza della esta
ban por el Marqués de Villena. E la tenia por él un 
su Alcayde que se llamaba Pero de la Plazuela ; el 
qual fué requerido algunas veces por el Maestre, 
que le entregase la fortaleza pues era suya, é le 
pertenecía de derecho como á Maestre de Santiago; 
é ofrecíale grandes intereses é rentas si gela entre
gase, porque es la principal, é cabeza del Maes
tradgo de Santiago en la provincia de Castilla ; é 
junto con los ofrecimientos, le puso grandes temo
res si no la entregase. Este Alcayde, ni aceptó los 
ofrecimientos, ni temió las amenazas; é todas cosas 
pospuestas, respondió, que no acudiría con ella, sal
vo al Marqués de Villena su señor, que gela había 
encomendado. E l Maestre vista la intención final 
de aquel Alcayde, entró en la villa , é acordó de 
poner sitio sobre la fortaleza, é puso sus estanzas 
contra ella de dentro de la villa é por defuera. E l 
Alcayde púsose en defensa quanto pudo, é con la 
gente que con él estaba facía gran daño en las es-
tanzas del Maestre, porque las había puesto muy 
cercanas á la fortaleza. Este cerco duró por espacio 
de dos meses, en los quales ovo grandes fechos de 
armas ; porque aquel Alcayde era borne esforzado, é 
sabia bien en que tiempos, ó porque lugares había 
de salir á dar en los que guardaban las estanzas. Al 
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fin, no se pudiendo mas sostener por la falta que 
tenia de los mantenimientos, embió á decir al Mar
qués de Villena que estaba en la villa de Alcalá de 
Henares con el Arzobispo de Toledo, que viniese 
á socorrer su fortaleza, porque le faltaban ya los 
mantenimientos, é no la podía sostener. E certifi
cóle, que él é la gente que con él estaba, había mas 
de quince días que otra cosa no cómian sino pan 
é agua mucho dañada, que ya no se podía beber 
sino con gran daño de las personas. Ansimesmo que 
le fallecían muchos homes de los que gela ayuda
ban á defender, dellos muertos, dellos feridos, é al
gunos dolientes del poco é dañado mantenimiento 
que comían. E l Marqués de Villena, considerando 
quanto le compila tener aquella fortaleza, por ser 
la principal de todo el Maestradgo de Santiago, 
acordó de la socorrer. E comunicólo con el Arzobis
po de Toledo, en el qual falló presta el ayuda para 
en aquel socorro, porque sí aquella fortaleza de Ucles 
fuese tomada, á él é á su estado, é al partido que 
seguía vernia gran daño; y especialmente enflaque
cerían las fuerzas á López Vázquez de Acuña su 
hermano, que estaba apoderado de la cíbdad de 
Hnete. E luego juntaron fasta tres mil homes á ca
ballo , é quatro mil peones para el socorro de aque
lla fortaleza. Lo qual sabido por el Maestre, quiso 
conocer el ánimo de los caballeros é capitanes que 
con él estaban cerca de aquella afrenta que espera
ban, é demandóles su parecer. Algunos dellos le 
consejaron, é aun le requirieron , que pues los con
trarios traían gente que pujaba á la suya, no debía 
cometer su persona ni su gente á la fortuna; por
que do la ventaja era tan parecida, le seria impu
tado mas á presumpcion indiscreta, que á esfuerzo 
de caballero. E que conociendo el tiempo, que la 
prudencia en tales casos debe mirar, les parecía que 
debia dexar por agora aquella demanda, con espe
ranza de volver á ella f ornecido de tanta gente, que 
ninguna otra gela pudiese forzar. E que si por ven
tura este no le parecía consejo eonvíniente,le roga
ba que él quisiese poner su persona en salvo, é de
sase en la villa con aquella su gente á uno de sus 
hijos ; con el qual ellos quedarían, é pornían sus 
personas á todo peligro por la defender. E l Maestre 
era buen caballero, é toda la mayor parte de su vi
da gastó en guerra de moros é de christíanos, don
de ganó por las armas mucha honra. E consideran
do, que retraerse de aquello que había principiado, 
le era gran mengua, pospuestos todos inconvinien-
tes que le presentaban, acordó de esperar al Arzo
bispo é al Marqués. E dixo á aquellos caballeros, 
que no se retraería ni alzaría el sitio: porque él te
nía confianza en Dios, y en la Virgen gloriosa su 
madre, y en el Apóstol Santiago, que le ayudarían 
á sostener aquello que con derecho é intención bue
na había comenzado proseguir en servicio de Dios 
é del Rey é de la Reyna, y en utilidad é conserva
ción de las cosas de aquella su Orden. E fizo luego 
fortificar las estanzas, que por de dentro de la villa 
tenía puestas contra la fortaleza, é guardar las 
puertasé muros della, é barrearlas calles; é diputó 
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capitanes é gente en cada una para las guardar. E l 
Arzobispo y el Marqués, no creyendo que el Maes
tre de Santiago esperarla la fuerza de su gente, 
quando sopieron que los esperaba é se ponia en de
fensa , llegaron con sus gentes fasta la villa por la 
parte de la fortaleza, é ficieron apear mucha de 
aquella gente de armas que traían. Los quales en
trare» en la fortaleza por parte de fuera; é ansi en
trados, comenzaron á salir á pelear con los de las 
estanzas que estaban puestas contra la fortaleza por 
de dentro de la villa. L a qual pelea duró desde la 
mañana fasta la noche, do cayeron muchos de la 
la una parte é de la otra , en especial de los del Ar
zobispo é del Marqués, por la dispusicion de los lu
gares, que ayudaba mucho á los del Maestre á de
fender la entrada de la villa por las cavas é defen
sas que tenían fechas. Lo qual visto por el Arzobis
po é por el Marqués, é conociendo que no podían 
entrar en la villa, aunque muriesen muchos de los 
suyos, retraxéronse á la fortaleza, é dexaron de pe
lear por aquellas partes, por las quales la entrada 
en la villa veian que les era peligrosa. E porque no 
hablan traido viandas para la bastecer, pensando 
que el Maestre no esperaba en el sitio, acordaron de 
sacar la gente que estaba enferma en la fortaleza, 
é los que no eran para pelear, é dexaron en ella otra 
gente, la mejor que fallaron parala defender. E 
partieron de allí, con propósito de tornar luego á la 
bastecer de los mantenimientos que fuesen necesa
rios, é para traer algunos pertrechos é artillería, que 
derribasen aquellas estanzas que les impedían la 
pasada desde la fortaleza á la villa. E la ira que 
concibieron contra el Maestre, por no haber conse
guido el efeto que deseaban, é porque dexaban la 
fortaleza menguada de mantenimientos, les fizo po
ner presta diligencia para volver luego á la proveer; 
y en espacio de veinte días tornaron con la gente 
que tenían, é con toda la mas que pedieron haber^ 
con intención de combatir las estanzas y entrar en 
la villa. Lo qual sabido por el Duque del Infantad-
go, que estaba en el sitio que tenia puesto sobre el 
alcázar de Madrid ; considerando que con las gen
tes é pertrechos que el Arzobispo y el Marqués lle
vaban , podían desbaratar al Maestre, de lo qual se 
seguía deservicio grande al Rey é á la Reyna, é á él 
podría venir gran daño en el cargo que tenía, si en 
aquella facíenda el Arzobispo y el Marqués queda
sen victoriosos ; acordó de embiar á Don Hurtado 
de Mendoza su hermano, con gente de caballo é de 
pié en ayuda del Maestre, porque no recibiese daño 
en aquella necesidad. Este capitán Don Hurtado, 
como sopo que el Arzobispo y el Marqués eran 
partidos de Alcalá, luego partió de Madrid con gen
te para los resistir. Y en llegando el Arzobispo y el 
Marqués quanto dos leguas déla villa dó ücles, lle
gó Don Hurtado cerca de aquel lugar, é puso toda 
su gente entre la fortaleza é los contrarios para les 
impedir la entrada, y embió á fácer saber al Maes
tre su venida. Como el Maestre sopo de la gente 
que el Duque del Infantadgo embiaba en su fa
vor, tomó grand esfuerzo, é mudó el consejo que 

primero tenia de los esperar dentro en la villa; é 
dexadas sus estanzas bien fornecidas, con toda la 
otra gente salió al campo , é juntóse con el capitán 
Don Hurtado, é ordenó sus batallas para /pelear 
con el Arzobispo é con el Marqués. E l Arzobispo y 
el Marqués, apercebida é amonestada toda su gente 
la pusieron en órden de batalla. Esto ya era bien 
cerca de la noche, la qual les impedia que no aco
metiesen los unos á los otros : porque cada uno se 
fortificó, é puso en lugares los mas seguros que pudo 
para tener ventaja al otro. E ansí estovieron los 
unos é los otros las lanzas en las manos , é dispues
tos para la pelea, fasta la medía noche, sin acome
ter los unos contra los otros. E l Arzobispo y el Mar-
qués, considerando que no podían entrar en la for
taleza sin pelear, é que de la pelea geles podía se
guir gran daño por la gente del Duque del Infan-
tadgo que había recrecido en ayuda del Maestre, ni 
menos podían proveer la fortaleza de los manteni
mientos que traían, é otrosí, considerando que sus 
gentes é caballos estaban fatigados de los días é no
ches pasadas , recelando ser vencidos, si venido el 
día el Maestre é Don Hurtado los acometiesen, acor
daron de volver á un castillo que estaba cerca que 
se l lamaba Castil de Acuña, que era de Lope Váz
quez hermano del Arzobispo. E como el Maestre vido 
que el Arzobispo y el Marqués volvían las espaldas, 
mandó algunos caballeros que fuesen empos dellos; 
los quales les ficieron algún daño en el fardage, é 
ficieran mas salvo por ser de noche, é tan escura 
que no podían mas seguirlos sin recebir daño. Otro 
día por la mañana, visto por el Arzobispo é por el 
Marqués, que no podían socorrer la fortaleza ni la 
bastecer, acordaron de volver para Alcalá. El Al-
cayde conociendo que no le podían socorrer, ni te
nía mantenimientos para se sostener, sin procurar 
ni recebir interese de los que el Maestre le ofrecía, 
acordó de entregar la fortaleza, solamente con par
tido de la vida suya é de los que con él estaban, é 
los bienes que tenían en la fortaleza, y el Maestre 
gelo otorgó. 

CAPÍTULO L V I . 

Como el Rey de Portogal fué á su Reyno, é dende partid para el 
Reyno de Francia. 

E l Rey de Portogal, vista la poca ayuda que fa
lló en el Arzobispo de Toledo, y en el Duque de 
Plasencía, y en el Marqués de Víllena, y en otros 
caballeros Castellanos que le habían metido en Cas
tilla , é como las cosas no le sucedieron según él 
pensaba y ellos le habían prometido; é porque 
aquel Juan de Ulloa que había entregado la cibdad 
de Toro era muerto, el qual murió sópitamente, 
acordó de dexar en guarda de la cibdad de Toro w 
Conde de Maríalva, é ansimesmo poner alguna gen* 
te en las fortalezas que por é l estaban, para q«e '̂ 
ciesen guerra en los lugares de la comarca. Y e 
partió de aquella cibdad para su Reyno de Port̂  
gal, é l l evó en su poder á Doña Juana su sobrina; 
luego como fué en su Reyno, pensando que se»» 
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gran mengua si dexase la empresa de Castilla que 
había comenzado, para la qual no tenia aquella fa
cultad de gente ni de dinero que era necesaria, te
niendo ansimesmo gran confianza en las promesas 
é juramentos que el Rey de Francia le habia fecho 
para haber los Reynos de Castilla , acordó de ir en 
persona á él. É mandó aparejar algunas naos, é 
fornecerlas de pertrechos é bastimentos, é de las 
otras cosas necesarias para el navegar ; é fué para 
el Reyno de Francia, con ciertos caballeros é oficia
les de su casa en número de decientas personas. E 
desembarcó en la Provenza en un puerto que se 
dice Marsella, é de allí fué por tierra del Rey de 
Francia fasta la villa de Torres (1) en Torayna. Sa
bido por^l Rey de Francia en como el Rey de Por-
togal era venido, luego mandó á ciertos caballeros 
de su casa, que fuesen á él á le acompañar é servir; 
é que le dixesen que le placia de su venida, é le 
rogaba que estoviese en aquella villa reposando del 
trabajo de su camino, fasta que le viniese á ver é 
fablar. Dende á pocos dias vino el Rey de Francia 
á aquella villa de Torres, é mandó á los caballeros 
que embió acompañar al Rey de Portogal, qué cuan
do fuese á su pesada á le ver, no le consintiesen sa
lir de la cámara do estaba para le facer ninguna ce-
rimonia. E como el Rey de Portogal sopo que el 
Bey de Francia venia á le ver, quiso salir á le re-
cebir, é aquellos caballeros Franceses que con él 
estaban, no gelo consintieron; pero no pudieron 
sus palabras tanto resistirle, que no saliese fasta 
la puerta de su cámara, é allí se vieron é abraza
ron. E después de las primeras salutaciones, el Rey 
de Portogal le dixo : Señor, todos mis trabajos reputo 
á gran prosperidad, pues fueron causa que viese la 
presencia vuestra , que era el deseo mayor que jamas 
tove. El Rey de Francia le respondió: Que él ansi
mesmo daba gracias á Dios, é se reputaba por el Rey 
mas bienaventurado del mundo, porque veia al Prín
cipe mas noble é virtuoso que habia en la christiandad. 
E dichas aquellas palabras por el uno é por el otro, 
el Rey de Francia le fizo grandes ofrecimientos y el 
Rey de Portogal gelos regradeció mucho; é de allí 
se partieron, el Rey de Francia para su posada, é 
no consintió que el Rey de Portogal le ficiese nin
guna cerimonía, ni saliese con él de su cámara. 

CAPÍTULO L V I I . 
De las cosas que pasaron entre el Rey de Francia y el Rey 

de Portogal. 

Fecho aquel recebimiento, é pasados algunos 
«as, el Rey de Francia partió de la villa de Torres, 
é fué á la cibdad de Paris, por dar órden en la guer
ra que tenia cerca de aquellas comarcas con el Du
que de Borgoña. E l Rey de Portogal fué ansimes-
mo Para pari8 (2), donde el Rey de Francia estaba. 

Provinlu"' ' ' " ^ * Arzobispal en Turena 7 capital de aquella 

tradl ¡n »rónica de Luis XI> llamada Escandalosa, señala la en-
U76 A •de Portu8al en Paris Sábado 23 de Noviembre de 
recih'ia Iscribe con particularidad las ceremonias con que fué 

wo. Lenglet, Ton». / / des Memoir. de Comin., p. 135. 
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E l qual por sus mensageros le embió á decir que 
bien sabia quanto los Reyes eran obligados de se 
ayudar unos á otros, en especial para que sus sub-
cesores heredasen sus reynos pacíficamente, de ma
nera que ninguno tiránicamente gelos ocupase. É 
que si esta general obligación ligaba á él como 
á rey, también le obligaba como á príncipe virtuoso, 
de quien tantos fechos notables por el mundo se 
predicaban; é mayormente le obligaba el amistad 
é confederación que con él tenia, como con Rey de 
Castilla. É que sabia bien, que el Rey Don Enrique 
dexó por su fija legítima é subcesora de los Reynos 
de Castilla é de León á la Reyna Doña Juana su 
sobrina, á quien él tomaba por muger, la qual ha
bia seydo jurada en concordia por heredera de 
aquellos Reynos, después de los dias de su padre; é 
que el Rey Don Fernando de Sicilia, é la Reyna 
Doña Isabel su muger, los tenían ocupados é usur
pados, intitulándose Rey é Reyna dellos sin tener 
para ello título ni derecho alguno. B que si á esta 
tan grand injusticia se diese lugar, ¿ cuál heredero 
seria seguro de la herencia de su padre ? en especial 
de la subcesion de los reynos, donde los hermanos 
menores tomarían osadía de usurpar los reynos á los 
legítimos é verdaderos subcesores: de que Dios se
ría deservido, y en las tierras se siguirian grandes 
divisiones é derramamientos de sangre. Represen
táronle ansimesmo la enemiga que el Rey é la Rey
na tenían con él por causa del Condado de Ruise-
llon; é que si les consintiese haber pacíficos los 
Reynos de Castilla con los Reynos de Aragón é de 
Cataluña, é de Valencia, que esperaban heredar, se
rian muy poderosos, é que ligarían en amistad con 
el Rey de Ingalaterra, é farian guerra á sus Reynos 
de Francia por muchas partes, ansí por cobrar el 
Condado de Ruisellon que les tenia ocupado, como 
por se vengar de la guerra que les habia mandado 
facer en la provincia de Guipúzcoa y en especial en 
la villa de Fuenterrabía. Por ende le rogaba é le 
requería por el amistad é confederación que con él 
tenia, que le diese socorro é ayuda de gente para re
cobrar los Reynos de Castilla; en los quales decia 
que él tenia gran parte de caballeros é perlados 
principales de aquellos reynos, é algunas cibdadea 
é fortalezas que estaban por él , é otras muchas que 
se reducirían á su servicio é obediencia, si le viesen, 
como le esperaban ver, tomando al reyno con gran 
poder de gente. 

Como esta demanda que se facía por parte del 
Rey de Portogal, era de grand importancia, quiso 
primero el Rey de Francia deliberar sobre ella al
gunos dias. E al fin respondió que él estaba impe
dido por estonces en las guerras que tenia con el 
Duque de Borgoña, y en las que esperaba haber 
con el Rey de Ingalaterra; en las quales, é ansimes
mo con la gente de armas que por le ayudar tenia 
puesta en Bayona contra la provincia de Guipúzcoa, 
tenia ocupados muchos de sus caballeros; é que él 
estaba en propósito de le ayudar, é dar gente con 
que pudiese conseguir el efeto de su conquista. Pe
ro que le parecía para mejor fundamento de su de-
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manda, que ante todas cosas él se debía casar con 
su sobrina; porque ante de ser casado con ella, no 
se podría intitular Rey de Castilla, ni él era obli
gado de le ayudar como su amigo é confederado, 
fasta que justa é legítimamente oviese título de 
Rey de aquel Reyno. É pues el casamiento con su 
sobrina no se podía facer sin haber primero dispen
sación del Papa, esta se debía procurar ante todas 
cosas : la qual babída, y él legítimamente casado 
con ella, estonces podría con derecho intitularse 
Rey de Castilla, é como Rey de aquellos Reynos 
hermano é confederado suyo, le podría é con razón 
le debría ayudar. 

Esta respuesta habida, como quiera que el Rey 
de Portogal conoció que era forma de dilación, por
que según los ofrecimientos por palabra é obliga
ciones que tenia por escrípto del Rey de Francia, 
pensaba que luego le diera gente para venir en Es
paña; pero porque al no pudo facer, le replicó, que 
él decía muy bien, é que se debía ansí facer, é para 
lo poner luego en obra, por parte del un Rey é del 
otro, fueron embiados embaxadores á Roma. Los 
quales propusieron su embaxada ante el Santo Pa
dre, é le suplicaron que le ploguíese dispensar con 
el Rey de Portogal, para que pudiese casar con 
aquella Doña Juana su sobrina. Esta embaxada sa
bida en corte Romana, ovo alguna alteración entre 
los de la nación Francesa é Portoguesa de la una 
parte, é los de España de la otra; é fué mucho re
pugnada é contradicha por los embaxadores del 
Rey é de la Reyna que estaban en Roma. En espe
cial por un Datarlo del Papa, que se llamaba Don 
Francisco Obispo de Coria, Maestro en santa Teolo
gía, gran letrado é natural de la cíbdad de Toledo: 
el qual puso conclusiones en Roma, por las quales 
se ofreció á defender, que no se debía conceder 
aquella dispensación, por los escándalos é muertes 
que della evidentemente se síguian, é por el dere
cho claro que la Reyna tenia al Reyno. Este Obis
po Datarlo, con los otros embaxadores del Rey é de 
la Reyna, impidieron por estonces que no se diese la 
dispensación. Pero porque el Papa estaba en nece
sidad del Rey de Francia, é le quiso por estonces 
gratificar ; ó ansímesmo porque algunos cardenales 
é otros oficiales que estaban cerca del Papa, eran 
quexosos del Rey de Aragón, padre del Rey, por 
causa de la posesión de algunas dignidades que les 
impedía en sus Reynos de que eran proveídos, por
que las provisiones habían seydo fechas por el Pa
pa contrarias á su suplicación; estos, en lo secreto, 
dieron á entender al Papa, que debía dar aquella 
dispensación. E l Papa, por información é consejo 
destos que tenían lugar cerca del, la concedió no 
nombrando persona alguna, salvo dispensando con 
aquella Doña Juana, que pudiese casar con qual-
quier debdo suyo dentro del quarto grado. Esta dis
pensación fué dada en Roma tan secretamente, que 
ninguno sopo della, salvo dos ó tres á quien fué re
velado é mandado por el Papa so pena de escomu-
nion que no lo descubriesen fasta que fuese traída 
al Rey de Francia é al Rey de Portogal. Quiso el 

Rey de Portogal ansímesmo gratificar al Rey de 
Francia, é ofrecióse de ir al Duque de Borgoña BU 
primo, con quien tenia guerra, para le reconciliar 
con él é quitar de entre ellos toda materia de dis
cordia, porque el Rey de Francia estoviese mas li
bre para le ayudar en su conquista. É luego el Rey 
de Portogal fué para el Ducado de Lorena, que es 
en los confines de Alemaña, donde el Duque de 
Borgaña estaba faciendo guerra al Duque de aque
lla tierra de Lorena. E f abló con él cerca de los de
bates que tenía con el Rey de Francia, para dar me
dio alguno de concordia entre ellos. E después que 
se despidió dél é tornando para el Rey de Francia, 
casi á una jornada de donde se había partido, ovo 
nueva como le habían muerto en una batalla que 
ovo con aquel Duque de Lorena. Sabida por el Rey 
de Portogal aquella nueva, continó su camino para 
la cíbdad de París, do estaba el Rey de Francia. El 
qual luego que sopo la muerte del Duque de Bor
goña, aderezó su exército, é lo embió por tres partes 
á tomar el Ducado de Borgoña que decía pertene-
cerle, por quanto el Duque murió sin dexar fijo va-
ron legítimo que lo debiese heredar; é por aquella 
causa decía el Rey, que el Ducado de Borgoña tor
naba á la corona real de Francia. Veyéndose el Rey 
de Francia ocupado en tomar este Ducado de Bor
goña, dilató el ayuda que le pedía el Rey de Porto-
gal ; é decíale que se viniese para España, é que se 
casase con su sobrina por virtud de la dispensación 
que tenia; porque casado con ella, estonces como á 
Rey de Castilla le podía ayudar, lo que no po
día facer justamente no seyendo con ella ca
sado. 

E l Rey de Portogal (1) que esperaba ser grande
mente ayudado del Rey de Francia, y esperaba an
símesmo volver á Castilla con gran número de 
Franceses, vista aquella respuesta del Rey de Fran
cia, muy lexana del pensamiento que le había mo
vido á venir en persona á él, cayó en tan gran cui
dado, que pensó apartarse del mundo en alguna re
ligión. É poniendo este su pensamiento en obra, 
despidió los suyos para que volviesen á Portogal, 
con los quales escribió al Príncipe su fijo, que su 
propósito era de se apartar del mundo y entrar en 
religión : por ende que tomase la gobernación del 
Reyno, é se intitulase Rey de Portogal. Y él se 
apartó en un lugar con dos servidores suyos á quien 
descubrió su propósito. Algunos decían que su in
tención era de se meter en religión en el santo se
pulcro de Hierusalem. Sabido esto por algunos ca
balleros é otros oficiales sus criados que habían ve-

(1) Felipe de Comines, que se hallaba á esta sazón en Francia J 
fué uno de los Diputados para ios tratos de ambos Reyes, dice 
que el de Portugal, viendo que se ponian dilaciones á su preten
sión , llegó á temer que el de Francia quería prenderle y entre
garle á su enemigo el de Castilla, y se huyó de Francia disfraiado, 
tomando el camino de Roma para ponerse religioso. Conociéron
le en Normandía, y el Rey de^Francia, noticioso del hecho,le 
mandó conducir á su Reyno con navios de su nación. Los Histo
riadores Portugueses callan este viage á Francia y su salida,í 
aun se arrogan la victoria de la batalla de Toro. Comin., Memoir-, 
lib. V, cap. 7. Faria, Hist. de Port., P. I I I . cap. 13. 
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nido con él , faérenle á buscar, é falláronle en un 
Ingar de Francia, del qual quería ya partir para se
guir BU camino de Hierusalem. É f ablaron con él é 
reprobaron mucho aquel propósito que tomaba, en 
especial el Conde de Faro le dixo que aquella mu
danza tan grande que de su persona queria facer, 
mas seria reputada por todo el mundo á flaqueza 
que á devoción, por ser fecha en tiempo que las CO
BOS no sucedían á su voluntad. É que todos los bo
rnes, mayormente los Reyes, están obligados á los 
golpes de la fortuna; los quales deben estar arma
dos con fuerza de ánimo para sofrir tan bien la 
adversa como la próspera, é no deben mostrar fla
queza por ningún infortunio que venga, el qual 
muchas veces viene á los buenos por permisión de 
Dios para los enmendar, pero no para los desesperar 
de tal manera, que si pierden los bienes y el seño
río, pierdan el corazón é buen entendimiento con 
que se cobran. E con estas razones, dándole gran
des esperanzas de la fortuna que le seria favorable 
en lo por venir, como le habia seydo adversa en lo 
presente é pasado, le retraxeron de aquel propósi
to; é consejáronle, que pues el Rey de Francia no 
respondía á su amistad según dél esperaba, debia 
venir para su Reyno, donde recobrara mayores 
fuerzas para conseguir el efeto de su empresa. E l 
Bey de Portogal condescendió á los ruegos é conse
jos del Conde de Faro é de aquellos otros caballe
ros suyos, que en esto le consejaron; y embióse á 
despedir del Rey de Francia, é vino por mar para 
su Reyno de Portogal. 

CAPÍTULO L V I I I . 

Délas cosas que pasaron en el año de mil é quatrocientos é se
tenta é siete años, é como la Reyna mandó poner guarniciones 
contra la cibdad de Toro. 

En el año siguiente del Señor de mil é quatro
cientos é setenta é siete años, entretanto que el Rey 
de Portogal estaba en Francia entendiendo en las 
cosas que habernos recontado, porque la Reyna que 
estaba en Tordesillas, sopo que en Toro no habia 
mas de trescientos homes á caballo, que hablan 
quedado en guarda de la cibdad con el Conde de 
Marialva, fué consejada por algunos caballeros, que 
debia embiar á combatir la cibdad por muchos lu
gares ; pensando que como tenia gran circuito, los 
de dentro no podrían socorrer á todas partes, é se 
entraría á escala vista. L a Reyna por consejo de 
aquellos caballeros, embió gente de armas con el 
Almirante Don Alonso Enriquez tio del Rey, é con 
Don Rodrigo Alonso Pimentel Conde de Benaven-
te, é comenzaron el combate un dia por la mañana 
al alba del dia. Los Portogueses que estaban aper-
cebidos para la defensa, fornecieron los lugares por 
do entendían ser combatidos de mucha gente, é de 
los pertrechos é defensas que les eran necesarias. Y 
en espacio de cinco horas que el combate duró, los 
Castellanos recibieron tan gran daño de los Porto-
gneses que no pudieron por ninguna de las partes 
que combatían entrar en la cibdad. E l Almirante y 
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el Conde, visto que muchos de sus criados, é de las 
otras gentes que con ellos estaban en aquella f a-
cienda eran muertos é feridos, é quanto mas se es
forzaban al combate, tanto mayor daño recibían, 
acordaron de se retraer, é se volver para Tordesi
llas. La Reyna veyendo que la cibdad de Toro no 
se pudo tomar, mandó poner guarniciones de gen
tes contra los que estaban en aquella cibdad ; las 
quales mandó que estoviesen en esta manera. A un 
capitán que se llamaba Pedro de Velasco, con la 
gente de su capitanía, mandó que estoviese en Sant 
Román de Ornija. Á Don Fadrique Manrique, con la 
gente de su capitanía, que estoviese en una aldea 
que se llama Pedresa. Á Vasco de Bivero é á Juan 
de Biedma, mandó que estoviesen en Becanes. Al 
Obispo de Ávila, é á Alonso de Fonseca, mandó es
tar con su gente en Alahejos. Y ella quedó en Tor
desillas, é con ella el Cardenal de España, y el A l 
mirante, y el Conde de Benavente, con toda la otra 
gente de la hueste. 

CAPÍTULO L I X . 

De las cosas que pasaron en Segovia, cuando Maldonado se alzi) 
con el alcázar. 

E l Rey é la Reyna hablan dexado todos estos 
tiempos pasados á la Princesa Doña Isabel su fija 
en poder del Mayordomo Andrés de Cabrera. é de 
Doña Beatriz de Bovadilla su muger, que tenían 
por ellos la cibdad de Segovia é su alcázar; en el 
qual habia estado por Alcayde puesto por el Mayor
domo un caballero que se llamaba Alonso Maldo
nado ; é después el Mayordomo quitóle la tenencia 
é puso por Alcayde á Mosen Pedro de Bobadilla su 
suegro. Aquel Alonso Maldonado (1), veyéndose 
desapoderado de la tenencia del alcázar, sintiólo á 
gran mengua; é pensó que en aquellos tiempos de 
guerras é turbaciones qualquier hazaña habia lugar 
de cometer, é que podría salir con ella; é imaginó 
de tomar por alguna trayeion el alcázar é la Prin
cesa que estaba ende aposentada, á fin que le 
fuese fecho algún partido por parte del Rey ó de la 
Reyna, ó por parte del Rey de Portogal. B como 
tenia libertad de entrar quando queria en el alcá
zar, porque aquel Mosen Pedro que le tenia, no sos
pechaba dél ninguna trayeion, un dia que conoció 
estar en el alcázar pocos hombres, pidió licencia al 
Alcayde Mosen Pedro que le dexase sacar una pie
dra grande que estaba en el alcázar, el qual gela 
otorgó. É para gela ayudar á sacar, entraron con él 
quatro hombres con armas secretas, los quales lue
go en entrando mataron al portero que guardaba la 
puerta, é le tomaron las llaves ó fueron para el Al-

(1) Este suceso y la toma de Toro deben referirse al año ante
cedente, como apunta Galindez en el sumario de este año, y Col
menares, que vió la cédula original dada con este motivo. SiK-'dií} 
lo de Segovia en 2 de Agosto de 1476, y la Reyna permaníoirt allí 
hasta 27 de Setiembre, que le llegó la noticia de la toma de Toro, 
que habia sido Juéves en la noche á 19 del propio mes. Galind., 
año 1476. Colmenares, HUt. de Segovia, cap. 34,pa5,. 424. Zurita, 
l i k 19, cap. 52 y 58, 
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cayde Mosen Pedro é prendiéronle. Los hombres de 
Mosen Pedro que estaban en el alcázar, como cono
cieron la traycion de aquel Maldonado, é veyendo á 
su señor preso, pensando que era mas número de 
gente con él en la traycion, no les vino en aquel 
momento otro consejo, salvo ir luego á una torre 
donde estaba la Princesa, é apoderáronse della con 
propósito de la defender fasta que fuesen socorri
dos. Aquel Maldonado como tenia preso al Alcay-
de, fué luego con él para aquella torre do estaba la 
Princesa por se apoderar della, é no lo pudo facer 
por la resistancia que ficieron los homes del Alcay-
de, que se hablan della apoderado. E l Maldonado, 
vista la resistencia que los del Alcayde facian, co
metió de matar al Alcayde, á fin de que los suyos 
le entregasen la torre. Los homes que dentro esta
ban, con grand osadía defendieron aquella torre do 
estaba la Princesa, no faciendo mención alguna de 
la vida del Alcayde. Visto por aquel Maldonado 
que no podia haber la torre do estaba la Princesa, 
apoderóse de lo otro que pudo en el alcázar. Esta 
voz fué luego por toda la cibdad, é todos los caba
lleros é cibdadanos se pusieron en armas, é vinieron 
para el alcázar en gran número. Aquel Maldonado 
como se vido con tan poca gente, porque no tenia 
sino solos quatro homes, é pensó que no podia guar
dar el alcázar con ellos, tomó seguridad de algunos 
de la cibdad, en especial de uno que se llamaba Juan 
de la Hoz, é de otro que se llamaba Juan del Rio, é 
de Fernando del Rio su hermano, que eran vecinos 
de la cibdad, é de otros algunos que tenian gran pa
rentela en ella, é dexólos entrar dentro con sus gen
tes. Los quales se apoderaron de todo lo mas que 
pudieron del alcázar, pero no pudieron apoderarse 
de la torre, ni de la parte donde estaba la Princesa, 
porque aquellos homes de Mosen Pedro que la ha
bían tomado, la defendían. É ansí estovo en este es
cándalo la cibdad é la fortaleza por espacio de un 
día. B luego el Obispo de aquella cibdad, que se lla
maba Don Juan Arias, que estaba fuera della por 
los debates que tenia con el Mayordomo Andrés de 
Cabrera, entró en la cibdad; é juntáronse con él to
dos los caballeros, é la mayor parte del pueblo; á 
los quales traía el Obispo á su opinión contra el Ma
yordomo é contra los que eran de su parte, dándoles 
á entender que no era cosa de sofrir el mando ni la 
administración de la justicia, é las otras opresiones 
que el Mayordomo é sus oficiales facian. E luego el 
pueblo, que quando está alborotado, ligeramente es 
traído á facer insultos, en especial con el favor que 
fallaban en el Obispo, combatieron las puertas de 
la cibdad, en especial la puerta de Sant Martín é la 
puerta de Santiago que tenian los del Mayordomo, 
é luego las tomaron. Otra puerta que se dice de Sant 
Juan, no la pudieron tomar, porque era mas fuerte, 
y estaba mejor proveída de defensas. 

Esto sabido por la Reyna que estaba en Tordesi-
llas, luego á la hora cabalgó, é con ella el Cardenal 
de España y el Conde de Benavente, é vino á Sego-
vía. E como fué cerca de la cibdad, é se sopo por 
el Obispo é por los caballeros della que la Reyna 

venia, embiaronle á suplicar dos cosas. L a primera, 
que no quisiese entrar en la cibdad por la puerta de 
Sant Juan que tenía el Mayordomo Andrés de Ca
brera, salvo por una de las puertas que el pueblo 
había tomado. L a otra suplicación fué, que le plo-
guiese mandar al Conde de Benavente é á Doña 
Beatriz de Bovadilla, muger del Mayordomo, que 
no entrasen con ella en la cibdad, porque el Conde 
era grande amigo del Mayordomo é de su muger, é 
por esta razón era muy sospechoso al pueblo. El 
qual estaba tan alterado y escandalizado, que si otra 
cosa la Reyna ficiese, podría seguírsele gran deser
vicio: especialmente porque de la mayor parte del 
alcázar estaban apoderados aquellos cibdadanos que 
se habían juntado con el pueblo; é que todos los 
mas de los caballeros é principales della estaban 
odiosos al Mayordomo é á su muger. E con estas 
razones, los que iban por parte de la cibdad á la 
Reyna, le ponían grandes temores é le consejaban 
que debía tener grato al pueblo é complir sus peti
ciones, á fin que no oviesen lugar de errar contra 
su servicio; porque si una vez errasen, el miedo de 
la pena les f aria perseverar en el yerro. E con estas 
razones que decían á la Reyna, se trabajaban de la 
indinar contra el Mayordomo é contra su muger, 
para que le quítase el alcázar, é las puertas, y el 
cargo que tenia de la justicia de la cibdad; porque 
constreñida por la necesidad que tenía presente, 
diese el cargo de todo ello á aquellos principales de 
la cibdad, que traían el pueblo á lo que querían. La 
Reyna que conoció bien el engaño que aquellos 
principales facían, para conseguir con voz del pue
blo lo que á ellos compila, respondióles ansí: « Decid 
» vosotros á esos caballeros é cibdadanos de Sego-
» vía, que yo soy Reyna de Castilla, y esta cibdad 
» es mía, é me la dexó el Rey mi padre; é para en-
»trar en lo mío no son menester leyes ni condicío-
»nes algunas, de las que ellos me pusieren. Yo en-
»traré, dixo la Reyna, en la cibdad por la puerta que 
» quisiere; y entrará comigo el Conde de Benaven-
»te, é todos los otros que entendiere ser complidero 
»ámi servicio. Decidles ansimesmo, que vengan 
»todos á mí, é fagan lo que yo les mandare, como 
»leales súbdítos, é se dexen de facer alborotos y es-
»cándalos en mi cibdad, porque dello geles puede 
n seguir daño en sus personas é bienes.» E respon
diendo esto, entró en la cibdad, é con ella el Carde
nal y el Conde de Benavente, é luego fué para el 
alcázar. L a gente que había dentro estaba partida 
en dos partes: en la una estaba la Princesa con los 
homes de aquel Mosen Pedro de Bobadilla, é otros 
algunos, que á la hora se mostraron de la parte del 
Mayordomo, que defendían aquella parte; y en la 
otra estaban aquellos cibdadanos que habemos di
cho que se apoderaron de cierta parte del alcázar. 
Y entre los unos é los otros había tan gran confu
sión y escándalo, que no había lugar para lo pacifi
car : porque la furia que ála hora tenian, les priva
ba el entendimiento para obedecer á la Reyna como 
debían. E l Cardenal é los otros que la acompañaban, 
estaban puestos en gran turbación, é no sabían que 
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remedio dar para que aquel escándalo fuese pacifi
cado. Estando las cosas en este estado, por parte del 
Obispo é de aquellos otros cibdadanos, fué movido 
todo el pueblo, dándoles á entender que á la Reyna 
plaeia que todos á una voz se juntasen á le suplicar 
que quitase al Mayordomo la tenencia del alcázar 
élas puertas é la justicia de la cibdad, é lo diese á 
homes cibdadanos é naturales della, que lo guarda
sen para su servicio mejor que el Mayordomo ni los 
suyos lo hablan fecho. E con esta demanda venia 

I toda la multitud del pueblo, los quales llegaron á 
la puerta del alcázar, demandando que les abriesen. 
Epartidos en partes, los unos con furia decían: 
[Combatámoslas torres ó pongamos á espada todos 
»los del Mayordomo»; los otros tomaban consejos 
varios é malos. E l Cardenal y el Conde de Benaven-
te, é los caballeros é capitanes que estaban con la 
Reyna, le dixeron: «Señora, si dais lugar que algu-
»nos de los que allí vienen entren en el alcázar, de 
»creer es que cometan algún grand insulto en vues-

|»tro deservicio, é mal de todos los que aquí esta-
)mos, porque vienen mas armados de furia que de 
) razón. Por ende, mandad que se guarden las puer-

Utas, porque ninguno dellos pueda entrar.» Oidas 
estas palabras por la Reyna, é conocida la turba
ción de aquellos que con ella estaban, luego se le
vantó, é dixo al Cardenal é al Conde é á los otros 
caballeros, que no se apartasen de aquel lugar do los 
dexaba. Y ella fué para el patin del alcázar, é con
tra el parecer de aquellos caballeros que con ella es
taban, mandó que abriesen las puertas para que en
trasen todos quantos pudiesen entrar. E luego fué 
un mensagero que les dixo: «Amigos, la Reyna 
»manda que todos entréis quantos aquí venis.» E 
abiertas las puertas, entraron todos quantos pudie
ron caber dentro; é la Reyna allí con ellos, les dixo 

I ansí: « Decid agora vosotros mis vasallos é servido
res loque queréis, porque lo que á vosotros viene 
«bien, aquello es mi servicio é me place que se faga, 
«pues es bien común de toda la cibdad.» Aquella 
gente, oidas las palabras de la Reyna dichas á su 
voluntad, luego se aplacó é mitigó la furia con que 
venían; é fabló uno dellos, é dixo : «Señora, lopri-
«rnero que este pueblo suplica á Vuestra Alteza es, 
"que el Mayordomo Andrés de Cabrera no tenga la 
«tenencia deste alcázar.» E como procedía á otras 
demandas, la Reyna le impidió que no dixese mas, 
e díxoles: « Eso que queréis vosotros, quiero yo; 
'por ende subid luego á esas torres, é á esos muros, 

l»eno dexeisende persona alguna del Mayordomo, 
> ni desotros que me tienen ocupado este alcázar; el 
1 qual quiero yo tener é confiarlo de un mi criado, 

I» que guarde la lealtad que debe á mí, é á la honra 
I"de todos vosotros.» Oidas por aquel común estas 
•Palabras, luego á gran priesa, como vulgo favoreci-
j 0 de su Rey, subieron á las torrres é al muro, di
ciendo á grandes voces: V í v a l a R e y n a . Y echaron 

Y quantos fallaron apoderados dolías, ansí de la par-
I 6 del Mayordomo, como de los otros cibdadanos 
Ique las habían tomado. E aquel Maldonadoque fizo 
Ruella traycion, con la turbación de los unos é de 
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los otros, ovo lugar de fuir. Esto fecho, dentro de 
media hora quedaron libres las torres é muros de la 
fortaleza, de aquellos que las tenían. E la Reyna 
mandó á Gonzalo Chacón, su criado é Contador 
mayor, que venia con ella, que se apoderase de todo 
el alcázar. Visto por los del pueblo como el alcázar 
quedaba en poder de la Reyna, é fuera dél todos 
los del Mayordomo, fueron muy contentos; e la 
Reyna, acompañada de toda aquella gente del co
mún, salió del alcázar é vino á su palacio, que es 
cerca de la Iglesia de Sant Martin. E con esta for
ma que la Reyna sopo tener, pacificó aquel escán
dalo, é ni el Obispo ni los otros cibdadanos que in
ducían al pueblo, consiguieron el efeto de lo que 
pensaban. Como la Reyna vino á su palacio, dixo á 
toda la gente que venia con ella, que estaba de pro
pósito de guardar á los vecinos de aquella cibdad 
sus personas é bienes, de manera que cada uno vi
viese seguramente en lo suyo, é no recibiese agra
vio del Mayordomo ni de sus oficiales. Por ende, que 
todos fuesen á sus casas é á sus labores, é se pacifi
casen, é no ficiesen mas yuntamientos ni alboro
tos, é diputasen tres ó quatro dellos, que viniesen 
á le recontar los agravios que recibían, y ella los 
remediaría como complia á su servicio é bien de 
todos. Todo aquel pueblo con estas razones se pa
cificó, ó otro día diputaron ciertas personas, que vi
nieron ante la Reyna á le decir, que el Mayordomo 
é sus lugartenientes facían algunas sinrazones, ro
bos é fuerzas, é otras injurias, de las quales algunas 
recontaron particularmente. E la Reyna mandó fa
cer inquisición con gran diligencia sobre todas las 
querellas que se dieron del Mayordomo é de los su
yos ; é porque el Mayordomo no se f alió en culpa, 
é si alguna había era bien pequeña, é no cometida 
por él, salvo por sus oficiales; la Reyna mandó lue
go restituirle la tenencia del alcázar é las puertas 
de la cibdad; porque conoció bien aquel escándalo 
ser fecho por inducimiento de algunos caballeros é 
cibdadanos principales de la cibdad, que alborota
ron el pueblo á fin que la tenencia del alcázar so 
quitase al Mayordomo é se diese á ellos. 

CAPÍTULO L X . 

De la reconciliación que ficicron con la Reyna el Arzobispo 
de Toledo y el Marqués de Yillena. 

Los fechos del Arzobispo de Toledo é del Mar
qués de Villena, ansí por las cosas pasadas, como 
por la toma que el Maestre Don Rodrigo Manrique 
fizo de la villa é castillo de Ucles, iban en perdi
ción ; é pensaron de se reparar, reduciéndose al ser
vicio del Rey é de la Reyna. E con la confianza 
cierta que tenían en la intercesión que por ellos fa-
ria el Rey de Aragón, padre del Rey, acordaron de 
embiar algunos religiosos de la Orden de Sant 
Francisco á la Reyna, que estaba en Segovia; los 
quales le suplicaron, que oviese memoria de los 
servicios que el Arzobispo había fecho al Rey é á 
ella en los tiempos pasados, é olvidase los deservi
cios que había fecho en los presentes, ó que le pío-
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guíese perdonar á él é al Marqués de Villena, ó re
ducirlos á su servicio, é apartar de si el enojo que 
dellos habia; porque tanto mayor se mostraba la 
grandeza é magnanimidad de los Reyes, quauto de 
mayor graveza era el yprro que perdonaban á los 
que con obediencia venian á pedir perdón. E l Rey 
de Aragón ansimesmo intervino en esta reconcilia
ción, é muchas veces insistió con el Rey su fijo é 
con la Reyna, que los perdonase. E como quier que 
los yerros que cometieron habian seydo grandes é 
la Reyna conoció que la necesidad é no la voluntad 
constreñia al Arzobispo á facer esta suplicación, 
pero por complacer al Rey de Aragón, su suegro, 
cuyos ruegos no le parecía cosa honesta contradecir, 
considerando ansimesmo las grandes humiliaciones 
que de parte del Arzobispo le ficieron aquellos Re
ligiosos, perdonó al Arzobispo, é perdonó ansimes
mo al Marqués de Villena; é mandó desembargar 
algunos bienes é maravedís de juro que tenían en 
sus libros. Y el Marqués fizo entregar á la Reyna el 
alcázar de Madrid, que estaba cercado por el Duque 
del Infantazgo, según lo habemos recontado. E an
simesmo se concordó con él, que entregase la forta
leza de Trogillo en tercería á Gonzalo de Avila, 
Señor de Villatoro, para que la toviese fasta ser 
complídas ciertas cosas que con él se habian de 
complír. Desta fortaleza en los "tiempos pasados 
habia fecho grandes opresiones á la cibdad aquel 
Pedro de Baeza, á quien el Maestre Don Juan Pa
checo la encomendó al tiempo de su muerte. Ansi
mesmo se concertó, que Lope Vázquez de Acuña, 
hermano del Arzobispo, entregase á la Reyna la 
cibdad de Huete é su castillo, de la qual é de su 
tierra el Rey Don Enrique le había fecho merced 
por juro de heredad. E desta manera se fizo la re
conciliación del Arzobispo é del Marqués, los quales 
juraron de servir al Rey é á la Reyna como á sus 
Reyes naturales, é de no se juntar con el Rey de 
Portogal ui con otra persona en su deservicio. Es
cribió ansimesmo el Arzobispo al Papa una letra, 
faciéndole saber las variedades que había fecho, é 
opiniones contrarias unas de otras que habia tenido 
cerca de la subcesion de los Reynos de Castilla; é 
confesaba haber errado gravemente en aquel jura
mento que habia fecho al Rey de Portogal é aquella 
Doña Juana su sobrina, y en los haber servido; é 
que se habia reconciliado é reducido al servicio de 
la Reyna, conociendo verdaderamente el derecho 
de la subcesion en los Reynos de Castilla ser suyo: 
é que ella usando con él de clemencia le habia per
donado. Lo qual le facía saber, porque era cosa 
justa de le dar razón de las cosas pasadas como á 
superior. 

CAPÍTULO L X I . 

De las cosas que en aquellos días facía el Turco. 

En aquellos tiempos acaesció (1) que el Turco, 
un gran Príncipe de los moros, señor de gran parte 

(H La loma de Negroponte por el Turco Mahomet I I fué en 19 
de Mayo de 1471. Bergomens, Suplem. Cronicar., tib. 15. 

R E Y E S D E CASTILLA. 
de la Asía, después que ovo tomado la cibdad de | 
Constantinopla, é Pera, é Cafa, é otras cibdades, é 
villas é provincias de christianos, en las quales fizo 
grandes robos é quemas é otras muchas crueldades, 
tomó ansimesmo una cibdad de Venecianos que se 
llama Nigroponte, lugar muy fuerte y en tal sitio 
asentado, que era paso muy dispuesto para entrar 
en la tierra de Italia, en especial en las tierras i 
Venecia, y en la cibdad de Ródas; en las quales 
tierras los capitanes de aquel Turco facían cruel 
guerra, é mataban é llevaban christianos captivos 
en gran número. E tanto se estendió BU señorío en | 
aquellas partes, que la cibdad de Venecia, no po
diendo defenderse de los males que continamente I 
sofrían de los turcos, embiaron á notificar al Papa | 
é á todos los Príncipes de la christiandad las guer
ras que de los turcos recibían, las fuerzas de los 
quales eran tanto grandes, que ellos no las podían I 
resistir sin alguna ayuda que les fuese dada. Por 
ende, que les requerían como á fieles christianos, les 
ploguíese embiar sus gentes para resistir aquella 
gente bárbara, la qual tanto mas crecía en crueldad, 
quanto mas les daban lugar de estender su señorío, 
Y en esta amonestación insistieron los Venecianos | 
por muchas veces, pensando ser ayudados de algu
nos Reyes de la christiandad. E como quier que al
gunos homes singulares á sus proprias expensas iban | 
por servicio de Dios é por la salvación de sus áni
mas á se juntar con los christianos que guerreaban I 
á los turcos, pero por estónces ningún Príncipe ni I 
Rey embió el ayuda que les era pedida; algunos I 
porque estaban impedidos en las guerras que tenían I 
en sus comarcas, otros por impedimentos de guer
ras é necesidades que tenían dentro de sus Reynos, I 
é otros faciendo poca mención de aquellas guerras, I 
por ser muy lexanas de sus Reynos, do entendían I 
que les no podrían empecer. E aun se decia, qn« 
aquellos Reyes é Príncipes que confinaban con los I 
Venecianos, no les pesaba que perdiesen sus tierras | 
é señoríos, porque eran tanto grandes, que sobrepu
jaban en grandeza á todos los comarcanos. E potj 
esta negligencia el Turco ovo lugar de estender mas | 
su señorío en la tierra de los christianos que era ( 
su comarca. 

CAPÍTULO L X I I . 

De como se falló la mina del oro. 

En aquellos tiempos, en las partes de Poniente, 
muy lexanas de la tierra de España, podría ser en 
número de mil leguas por mar, se fallaron 
tierras de gente bárbara, homes negros, que vivías 
desnudos y en chozas; los quales poseían mínerof 
grandes de oro muy fino, é fallóse desta manera. 
Una nao de un puerto de los de España con fortín» 
que ovo, tiró por la mar adelante contra aquella» 
partes de Poniente, donde el viento forzoso la 11«̂  
é paró en aquella tierra. L a gente do aquella naf) 
queriendo saber donde estaban, ovieron noticia ̂  
aquella gente; la qual como vieron los hornee del» 
nao, vinieron á ellos desnudos, é con muchos p6̂ ' 
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ios de oro en las manos para trocar por vestidos 
liéjos é por otras cosas de poco valor, qae llevaban 
[n la nao. Los de aquella nao trocaron sus vestidos 
liejos é las otras cosas de su nao que podian escu-
Lr, por los pedazos de oro que aquellos bárbaros 
(es daban. B habida gran suma de oro en aquella 
lanera, volvieron para España, é notificaron espe

cialmente en aquellos puertos del Andalucía, lo que 
labian fallado, é probaron el oro que traian, é fa
llaron ser fino. Esto sabido, algunas personas de 
aquellos puertos fornecieron una caravela, é aven
turáronse de ir aquel viage. Los quales ansimesmo 
finieron con mucho oro trocado á vestidos viejos é 

k latón viejo é á cobre. Esta fama se estendió tanto 
por aquellos puertos del Andalucía, que todos tra
bajaban por ir á aquella tierra; é acaeció haber de 
an viage diez mil pesos de oro, que era cada peso 
palor de dos florines de Aragón, en especial el que 
[llevaba conchas de la mar muy grandes, aquel traía 
por cada una veinte é treinta pesos de aquel oro ; é 
odos cargaban de aquellas conchas el que las podía 
laber; las quales se habían en los puertos de las ís-

ide Canaria, é una concha que no era estimada 
en precio ninguno, acaeció valer por aquella causa 
en la cibdad de Sevilla y en aquellos puertos del 
Andalucía veinte reales de plata, por la gran reques-
ta que dellas había para llevar á aquella tierra. 

Esto sabido por el Rey é por la Reyna, veyendo 
[lagrand utilidad que en aquella faciendase había, 
pusieron la mano en ello; é mandaron, que níngu-
10 fuese á aquellas partes sin su licencia, porque de 
lo que ende se oviese, ellos recibiesen la quinta parte 

Ique les pertenecía como á señores de la tierra, de lo 
Iqual se ficieron grandes derechos para su cámara. 
|La gente que iba á aquellas partes, escogían naos 
Ipequeñas é caravelas, porque había algunas rías por 
Idonde habían de entrar en aquella tierra. Lo que 
I llevaban é se demandaba perlas gentes de aquellas 
Ipartes, eran ropas viejas traídas, que no tovíesen 
I pelo, é almireces de cobre, é candeleros de latón, é 
Imanillasde latón; y en especial llevaban de aque
llas conchas, que eran allá mucho demandadas. De-

Iciase que eran preciadas, porque en aquellas partí-
Idas caian muchos rayos del cielo, é creían aquellos 
bárbaros, quo qualquier que traía una concha de 
aquellas era seguro délos rayos. E l tiempo que tar
daba una nao en ir á aquellas partes, era dos meses 
o tres, porque iban siempre abaxando; y en la ve
nida duraba siete ú ocho meses. E como se llegaban 
á aquellas partes y entraban en las rías, luego 
aquellas gentes bárbaras venían á ellos, cada uno 
con el oro que tenía, é trocábanlo á las cosas que 
llevaban. Muchos de los que iban peligraban en el 
camino, porque la tierra es muy calurosa, é con el 
calor bebían mucha agua, é comían de las frutas 
de aquellas islas que fallaban en el camino; pero el 
íie escapaba quedaba rico. Todos los que venían 
. a(luellas partes é andaban en aquella negocia

ción, decían que quando algunas naos arribaban en 
fuella tierra, luego las gentes della se llamaban 
con vecinas unos á otros, porque moraban en los 
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campos, é todos acudían á aquellos puertos á trocar 
su oro. Esta negociación como era de gran ganan
cia, fué usada de tantos navios de Castilla é de Por-
togal que iban con las cosas que habernos dicho á 
aquella tierra, que aquellos bárbaros se avisaron 
mas, é sopieron el precio de aquel su oro, é no lo 
daban ya con tanta liberalidad como lo daban á los 
principios; pero siempre habían gran ganancia los 
que allá iban. No sabemos sí esta tierra donde este 
oro se traía, fuese la tierra de Társís, ó la tierra de 
Ofir, de que face mención la Sacra Escriptura, en el 
libro tercero de los Reyes, de donde traian al Rey 
Salomón oro, para la obra del templo que labró. 
Agora dexa la historia de fablar desta materia, é 
torna á proceder en las cosas que acaecieron en 
Castilla. 

CAPÍTULO L X I I I . 
De como fué tomada la cibdad de Toro. 

Estando el Rey en el Reyno de Aragón, é la 
Reyna en Segovia, do había venido por los debates 
y escándalos acaecidos en aquella cibdad, según 
que lo habemos recontado , vínole nueva en como 
los capitanes é caballeros que había dexado en las 
guarniciones contra la cibdad de Toro, habían en
trado en la cibdad y estaban apoderados della ; é 
la forma como se tomó fué esta. Un pastor que 
guardaba ovejas, que se llamaba Bartolomé, natural 
de aquella ciudad de Toro, vino á Don Pedro de 
Fonseca Obispo de Avila, que era uno de los que 
tenían cargo principal de aquellas guarniciones 
que la Reyna mandó asentar en circuito de Toro é 
de Castronufio, é díxo que él sabia lugar cierto por 
donde se podría entrar la cibdad de noche sin peli
gro ninguno de los que la entrasen, é que él iría con 
la gente que le diesen é mostraría por donde la en
trasen. E l Obispo oida aquella razón, quísose infor
mar del lugar que el pastor le díxo, é de la forma 
que se había de tener en la entrada. E l pastor le 
respondió que él guardaba continamente sus ove
jas, tas quales traia en derredor de Toro, é que mu
chas veces las llevaba entre el río é la cibdad por 
lugares tanto ásperos é altos, que la mesma altura é 
los barrancos que había por aquella parte, es la mu
nición é fortaleza de la cibdad. E díxo, que en 
aquellas partes por su grand altura, no se ponían 
guardas, ni se presumía que ninguno pudiese en
trar por aquel lugar; é que él guardando su ganado, 
de noche entraba en la cibdad por aquella parte mu
chas veces é nunca fué sentido. E l Obispo que era 
natural de aquella cibdad, oida la razón del pastor 
parecióle cosa razonable, porque sabia bien aque
llos barrancos, é aquel lugar que el Pastor le decía; 
é aunque pensó ser cosa que podría venir en ef eto, 
pero quísolo primero experimentar, porque le pa
reció cosa muy difícile la entrada de la gente por 
aquellos barrancos. Y embió una noche diez escu
deros bornes, naturales de la cibdad, á aquel lugar 
que decía el pastor, para verlo é tentar la entrada. 
Los quales fueron con el pastor que los guiaba, é 
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por aquellos lugares é barrancos ásperos de grado 
en grado, subiendo el pastor delante, los puso den
tro de la ciudad; é vieron que ninguna de las guar
das estaba en aquellas partes, los quales tornaron á 
salir por aquel mesmo lugar seguramente é dixe-
ron al Obispo lo que babian fecho , é certificáronle 
que muy ligeramente podia subir por aquel lugar 
la gente de armas y entrar en la cibdad, según que 
ellos babian entrado sin peligro. E porque aquellos 
que el Obispo embió eran bornes de buen entendi
miento, dióles fe á ello. Y embió por Don Fadrique 
Manrique, é por Pedro de Velasco, é por Vasco de 
Vivero, é por Pedro de Guzman, é por Pernal Fran
cés, é por Antonio de Fonseca capitanes de la gen
te de las guarniciones que la Reyna había dexado; é 
comunicóles lo que el pastor le dixo, é como lo ha
bía experimentado con aquellos escuderos que em
bió. Lo qual visto ovieron su consejo, que fuesen 
fasta seiscientos escuderos á pie con aquel pastor é 
con aquellos escuderos que babian primero tentado 
la entrada, é toda la otra gente fuese por defuera 
de la cibdad , é se pusiesen á una puerta della; é 
que una parte de aquellos seiscientos escuderos, 
que entrasen en la cibdad, peleasen con las guardas 
é rondas, é la otra parte fuese á aquella puerta á la 
abrir, porque pudiesen entrar por ella toda la otra 
gente. Este acuerdo tomado por el Obispo é por 
aquellos capitanes, pusiéronlo en obra, é aguardan
do una noche escura, fueron Don Fadrique Man
rique , é Pedro de Velasco, é Antonio de Fonseca 
con aquel pastor, é con aquellos otros escuderos que 
habían ido primero. E puestos al pié de la subida, 
algunos escuderos dubdaban el fecho, é ponían sos
pechas é recelaban de subir, poniendo inconvinien-
tes, é dando á entender, que podia ser algún trato 
doble, que aquel pastor traía en deservicio del Eey 
é de la Reyna, y en perdición de todos ellos; lo 
qual decían que se certificaba mas, porque aquel 
pastor facía tan fácil é tan sin peligro la entrada 
en la cibdad. E daban razón de su sospecha dicien
do, que no era cosa de presumir que los caballeros 
Portogueses que con tanta diligencia guardaban 
la cibdad estoviesen á tan mal recabdo que de-
xasen paso ni lugar en el circuito de la cibdad, 
sin guarda é ronda. Decían ansimesmo , que la 
entrada primera que aquellos diez escuderos ha
bían fecho por aquel lugar, era causado mayor sos
pecha : porque decían haber subido y entrado en la 
cibdad sin haber sentido ni oído ninguna guarda 
ni ronda; y era de creer haberlos dexado entrar 
porque eran pocos , á fin de tomar después los que 
entraren quando fuesen muchos. Con estas razones 
é sospechas amonestaban á los capitanes que no 
entrasen ni aventurasen sus personas é gentes, ni 
menos creyesen de ligero aquel fecho, donde tan 
gran deservicio se podría seguir al Rey é á la Rey
na. E l pastor que los había puesto en aquel lugar, 
afirmaba todavía la seguridad de la entrada, é qui
tábales la dubda, é decíales: «Venid vosotros en pos 
«de mi, é no hayáis recelo ninguno.» E l capitán 
Pedro de Velasco, que habernos dicho, era borne de 
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gran esfuerzo é de buen entendimiento, é conocidj 
la simpleza del pastor, en la qual entendió quenol 
podia haber mistura de maldad, les dixo : « Caba-
»lloros, si en las fazañas de caballería no oviesel 
«aventura, no habría honra; é tanto es mayor lj| 
«honra del caballero , quanto mayor es el pelígrol 
«que comete. Bueno es, dixo, tener algún miedo i 
«nos faga haber memoria de Dios, porque alcemoíl 
«los ojos á él, para que nos ayude en nuestros fe-[ 
« chos; con la ayuda del qual yo dispongo subir es-| 
«tas cuestas, siguiendo el camino que este pastel 
« me mostrare, porque tengo creído que ni tiene do-| 
«bladura en su condición, ni menos en este fecho! 
«de que nos ha avisado.» E luego Antonio de Fon-[ 
seca subió el primero, en pos dél subió Pedro del 
Velasco, é luego subió Vasco de Vivero, é toda lal 
otra gente siguió á estos. Veyendo á sus capitanesl 
esforzados, cobraron ánimo, é llevando por guía al 
aquel pastor por aquellos barrancos é lugares áspe f 
ros, subieron de grado en grado fasta que todos i 
tovieron dentro en la cibdad, é no fueron sentidos,} 
porque en aquella parte estaba todo despoblado sinl 
morador ninguno. Puestos en la cibdad, la mayoil 
parte dellos fué á la plaza con grand ímpetu; losl 
otros fueron á abrir la puerta por do entrase todíl 
la gente que estaba aguardando por defuera paral 
entrar. Algunos Portogueses que andaban en la ron
da como sintieron la gente de armas en la cibdad, i 
comenzaron á pelear con ellos. L a qual pelea duró I 
poco espacio, porque pensaron que los vecinos de la I 
cibdad les habían dado entrada, é que toda la cib-[ 
dad estaba contra ellos; y esta sospecha los fizoj 
luego retraer á la fortaleza. E como vieron que toda 
la gente de las guardas habían entrado por la puer
ta, é se habían apoderado de la cibdad, el Conde i 
Marialva, que estaba por guarda della, acordó i 
dexarla fortaleza á Doña María Sarmiento mugei| 
de Juan de Ulloa, é ir con toda su gente á Castro-
nuño, é dende fué para Portugal. E ansi quedó la I 
gente del Rey é de la Reyna apoderada de la cib
dad Toro, é aquella Doña María quedó apoderada I 
con ciertos escuderos suyos en la fortaleza. Como 
la Reyna sopo que sus gentes habían tomado la 
cibdad de Toro, partió de Segovía é fué para allá, 
do fué recebida con placer de todos, por se ver li
bres de la subjecion en que estaban de los Porto
gueses. E luego mandó restituir la posesión de BUB 
casas é bienes y heredamientos á todos los caballe
ros y escuderos de aquella ciudad que estaban des
terrados ; á los quales había fecho grandes agravios 
é robos aquel Juan de Ulloa que habemos dicho-
E fizo merced al pastor que mostró la entrada de 1» 
cibdad para su mantenimiento de dineros de juro 
de heredad para él é para sus descendientes, é fizó
los francos de todos pechos é tributos. E mai 
luego poner estanzas contra la fortaleza, é traer 
lombardas y engenios para la combatir. Visto por 
algunos parientes de aquella Doña María la indína-
cíon que la Reyna tenia contra ella, suplicáronle 
que le ploguiese considerar, que el yerro cometido 
por aquella dueña, había seydo por mandado de su 
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aarido, é no de su voluntad: lo qual parecía claro, 
porque ella agora que se vela libre, deseaba tornar 
i su servicio , y entregarle su fortaleza; é si en al-
nina defensa se ponia, no era con intención de re
celar á sus mandamientos, salvo por el miedo gran-
ie que habia de su indinación, é á fin de le supli
car por la seguridad de su persona é de sus fijos é 
parientes é criados: la qual habida, luego vernia á 

Obediencia é á todo lo que la Eeyna mandase. L a 
íeyna, oidas aquellas razones, considerando que era 

|iermana de Don Diego Pérez Sarmiento Conde de 
Salinas, é de otros caballeros que en aquellas guer
ras le hablan bien servido, movida ansimesmo á 
piedad, porque era dueña viuda, é venia á le supli
car por su seguridad con toda obediencia, concedió 

|á las suplicaciones que de su parte le fueron fechas, 
perdonóla é á todos los que con ella estaban. E 

luego entregó el castillo á la Reyna, é la fortaleza 
le la Mota al Mariscal Diego de Benavides cuya 
era, las quales Juan de ülloa marido desta dueña 
labia tomado é poseído muchos tiempos tirúnica-
aente. Estas cosas fechas, por mandado de la Rey-
la, quedaron ciertos capitanes é gentes de armas en 
circuito de Castronuño é de Cantalapiedra, é de 

otras fortalezas que estaban por el Rey de Por-
jtogal; é la Reyna vino para Valladolid con inten-
|cion de esperar en aquella villa al Rey su marido, 
para dar orden en los sitios que acordaba de poner 
sobre aquellas fortalezas, por los grandes robos é 

¡daños que dellas se facían. 

CAPÍTULO L X I V . 

[De como la Reyna partió de Valladolid, é fué á Ucles, para impe
dir la elección que los Comendadores querían facer de Maestre 
de Santiago. 

Estando la Reyna en Valladolid, vínole nueva 
Ique el Conde de Paredes Don Rodrigo Manrique (1), 
Ique se llamaba Maestre de Santiago, era muerto. 
[Fué ansimesmo informada, que el Comendador 
Imayor de León Don Alfonso, de Cárdenas venia con 
Igente de armas, desde la provincia de León á la 
Iprovincia de Castilla, para que los Treces é Comen-
I dadores de la Orden en concordia le eligiesen por 
Maestre de Santiago en el convento de Ucles. E 
porque la Reyna habia suplicado al Papa que diese 
aquel Maestradgo en administración al Rey, partió 
luego de Valladolid y en tres dias vino á la villa de 
Ocaña; é como quier que era de noche á la hora que 
llegó, é facia afortunado tiempo de aguas, pero 

puego partió é fué á la villa de Ucles. E mandó ve-
| wr ante ella los Treces é Comendadores que allí es-

'í) El Maestre de Santiago Don Rodrigo Manrique murió en 
tafia i i i de Noviembre de 1476, como se comprueba por su 

fpitaBo que trae Salazar, y lo dice también Galindez en el sumario 
| • dicho año. El epitafio dice así : 

AüDI YACK EL MAGNÍFICO SEÑOR DON RODRIGO MANRIQUE, 
«iESTRE DE SANTIAGO, HIJO DEL ADELANTADO DON PEDRO MAN-
"IQOE T DE DOÑA LEONOR DE CASTILLA , EL QUAL VENCIÓ VEINTE 
'Q'IATRO BATALLAS DE MOROS T CRISTIANOS. MURIÓ AÑO DE 
^ G , A 11 DE NOVIEMBRE. 

Salazar, Pr. de la casa de Lara, t. u, pág. 316. 
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taban juntos; é díxoles, que bien sabían como aquel 
Maestradgo de Santiago era una de la mayores dig
nidades de toda España, é que allende de ser tan 
grande en rentas é vasallos, habia en él muchas 
fortalezas derramadas fronteras de los moros, é de 
los otros reynos comarcanos; é por esta causa los 
Reyes sus progenitores siempre pusieron la mano 
en esta dignidad é la tomaron en administración, ó 
la dieron á su fijo segundo, ó á persona muy fiel á 
la casa real de Castilla. E como quiera que el Co
mendador mayor de León era persona leal al Rey ó 
á ella; pero por agora habia deliberado que el Rey 
toviese aquel Maestradgo en administración, lo 
qual habia acordado de suplicar al Papa. Por ende, 
que les mandaba que suspendiesen aquella elección 
que querían facer, porque no compila al servicio 
del Rey ni suyo ni al bien de sus Reynos. Otrosí, 
que suplicaban al Papa, que les diese por adminis
trador al Rey; porque ansí compila á la buena go
bernación de la órden é de sus bienes, y embió á 
decir al Comendador mayor que estaba en el Corral 
de Almaguer, que dexase la solicitud que tenia de 
haber esta dignidad, porque no compila al servicio 
del Rey ni suyo ; é que le seguraba por su fe real, 
que si el derecho que alegaba tener se averiguase, 
ella lo mandarla guardar enteramente. Oída por 
aquellos Treces é Comendadores la f abla y el manda
miento que la Reyna les fizo, porque era muy temi
da de todos, acordaron de obedecer sus mandamien
tos ; é suplicaron al Papa que proveyese al Rey de 
la administración de la órden, según la Reyna gelo 
mandó. Ansimesmo el Comendador mayor, habido el 
mandamiento de la Reyna, como quiera que gele 
fizo grave dexar aquella demanda, porque alegaba 
tener derecho al Maestradgo, pero obedeció al man
damiento de la Reyna. E luego volvió para la pro
vincia de León, é se dispuso de servir al Rey é á la 
Reyna en la guerra que habían con Portogal, tan 
lealmente como si le oviera dado el Maestradgo; 
porque propuso de no haber aquella dignidad salvo 
limpiamente, seyendo elegido según los preceptos 
é constituciones de su Orden, é ansimesmo de volun
tad del Rey é de la Reyna, según era la costumbre 
en Castilla. 

CAPÍTULO L X V . 

Del Consejo que se ovo para que el Rey fuese allende el puerto 
é la Reyna á tierra de Estrema dura; é como fundaron el me 
nesterio de San Juan de los Reyes en Toledo. 

Como el Rey ovo fecho el socorro de Fuentera» 
bía, é las justicias que diximos que executó en las 
montañas, luego vino para la cibdad de Toro, é pro
veyó en algunas cosas que entendió ser necesarias 
á las gentes de armas que la Reyna dexó en guar
niciones contra Castronuño, é Cubillas, é Siete Igle
sias ; é dexó con sus poderes para proveer en la 
justicia y en las cosas tocantes á la guerra, y en to
das las otras cosas que fuesen necesarias en aquellas 
partes, al bastardo su hermano Duque de Villaher-
mosa, é al Conde de Haro su Condestable. Fecha 
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aquella provisión, vino para la villa de Ocafia, don
de la Reyna estaba , é de allí partieron el Rey é la 
Reyna para la cibdad de Toledo, donde ficieron 
algunas limosnas é otras obras pias, que hablan 
prometido por la victoria que á Dios plogo les dar; 
especialmente fundaron un monesterio de la órden 
de Sant Francisco, cerca de dos puertas de la cib
dad, que se llama la una la puerta de Sant Martin, 
la otra la puerta del Cambrón. E mercaron algunas 
casas que estaban cercanas á aquellas puertas de la 
cibdad, que fueron derrocadas para fundar aquel 
monesterio, según está magníficamente edificado, 
á la invocación de Sant Juan, el cual se llama hoy 
Sant Juan de los Reyes. Complidos los votos 
é devociones que el Rey é la Reyna hablan pro
metido de facer, luego partieron de Toledo, é vi
nieron á la villa de Madrid, donde ovieron nue
vas que la gente de Portogal, por las partes 
de Badajoz é Cibdad-Rodrigo, entraban á facer 
guerra en Castilla; é ansimesmo, que los de las 
fortalezas que estaban por el Rey de Portogal, fa
cían guerra á todas aquellas comarcas, á las quales 
no podían resistir las gentes del Rey é de la Reyna, 
que habían dexado en guarnición. Habidas estas 
nuevas, luego proveyeron á la defensa de la tierra, 
y embiaron sus poderes al Comendador mayor de 
León, é á Don Lorenzo Xuarez de Figueroa, Conde 
de Feria, que eran vecinos en aquellas fronteras de 
Portogal, para que defendiesen la tierra, é ficíesen 
guerra al Reyno de Portogal; é dieron sus cartas 
para todos sus fijosdalgo é gentes do armas de ca
ballo é de pie de aquellas partidas, que se juntasen 
con ellos cada que los embiasen á llamar, é ficíesen 
lo que les mandasen. Estos dos caballeros cada uno 
por su parte facían guerra á Portogal, é defendían 
de los Portogueses la tierra de Castilla en aquellas 
comarcas; y entraron algunas veces en Portogal 
é traxeron robados ganados é bestias é prisioneros. 
Eso mismo entraban los Portogueses en Castilla por 
aquellas partes, é por la frontera de Cibdad-Rodri
go, é Rebaban cavalgadas de todo lo que fallaban. 
En estas entradas que los Castellanos facían á Por
togal, ó los Portogueses á Castilla, ovieron algunos 
recuentros, donde fueron muertos é presos muchos 
de la una parte é de la otra, é de contíno había en
tre ellos cruda guerra. E l Rey é la Reyna pensaron, 
que si ellos fuesen á aquellas partes de Estremadu-
ra, se daría mejor provisión en la guerra de Porto-
gal, é pacificarían aquella provincia, que estaba de 
largos tiempos puesta en robos é tiranías, por algu
nos caballeros é otras personas naturales de la tier
ra, é por los alcaydes de las fortalezas. E farlan an
simesmo que la fortaleza de la cibdad de Trogillo, 
que tenia el Marqués de Villena, se pusiese en terce
ría, según que el Marqués era obligado de la poner. 
Ansimesmo fablaban de ir á proveer en la guerra que 
facían los de Castronuño, é Cubillas, é Siete Iglesias, 
é Cantalapiedra. E estando en deliberación de lo 
uno é de lo otro, pensaban si seria mejor provisión 
para aquellas dos necesidades , ir el Rey á proveer 
en lo uno é la Reyna en lo otro; é quisieron cerca 
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dello saber el padecer de los caballeros, é perlados,! 
é doctores de su Consejo. E después de alguna pU-l 
tica habida, algunos de su Consejo dixeron que nil 
el Rey é la Reyna juntos, ni cada uno por sí debiaJ 
ir á aquellas parte de Estremadura. Lo primerj 
porque les era necesario tener alguna cibdad ó villjl 
en aquella provincia, donde sus personas reales él 
sus gentes pudiesen estar seguramente aposenta-[ 
dos, sin recelo de las fortalezas que en ella había. El 
como quiera que todas las cibdades é pueblos esta
ban á su obediencia, pero que ninguno había quel 
no toviese fortaleza enagenada en poder de alguDl 
caballero', ó tirano, que en los tiempos pasados! 
ovíese cometido, y en el presente cometía tales cri
mines, por los quales estovíesen temerosos de lal 
justicia. E que veyendo sus personas reales en aque-[ 
lias partes, el temerles faria alterar de manera quel 
no querrían entregar las fortalezas que tovíesen;é| 
que no seria razón que su personas reales en 
tiempo se aposentasen en pueblo, do semejantes ho l 
mes estovíesen apoderados de la fortaleza. E quel 
no habiendo la seguridad que á sus personas reales I 
convenía, temían mayor necesidad de se guardar I 
de los alcaydes que de los contrarios. E dado quel 
deliberasen poner sitio sobre alguna fortaleza pars| 
la haber de su mano ; esto decían ellos, que les pa
recía mayor inconviniente, porque debiéndose ocu
par en la guerra contra sus contraríos, se impídi-
rían faciéndola á los que la decían ser sus servido
res. E allende desto, era de creer que, puesto sitio I 
sobre uno del los, todos los otros se escandalizarían | 
é rebelarían: de donde se seguiría, que los que ago
ra se mostraban servidores, se tornasen deservido-
res, de que se podrían seguir gran deservicio suyo, 
é otros daños irreparables , por ser todas aquellas | 
fortalezas fronteras de Portogal. Especialmente de
cían, que en aquella provincia donde era necesario I 
mostrarse mas la obediencia de sus súbditos, habis 
muchas fortalezas donde estaban apoderados algu
nos tiranos, que continamente facían robos é fuer
zas ; é que faciéndose en su presencia, sin remediar i 
á los agraviados é punir á los malfechores, manifiesto 
era el deservicio grande que dello geles seguiría. E 
por estas razones decían, que ni el Rey ni la Reyna 
debían ir á aquellas partes de Estremadura, fasta tan
to que la tierra estuviese mas pacificada, é obedien
te á sus mandamientos ; la qual pacificación se po
día mejor facer mediante algún capitán que embia
sen é aquella provincia con gran poder de gente, y 
este so juntase con el Comendador de León, é con 
el Conde de Feria, para asegurar toda aquella tierra 
ó resistir á los Portogueses, é facerles guerra quan-
do entendiesen que se debía facer. Ansimesmo les 
parecía que el Rey debía ir á poner sitio sobre l*8 
fortalezas de Castronuño, é Cubillas, é Siete Iglesias, 
é Cantalapiedra, é la Reyna debía estar en la cib
dad de Toledo, porque desde aquella cibdad podria 
proveer prestamente todas las cosas que ocurriesen, 
ansí en la tierra de Estremadura é del Andalucía, 
como en todas las otras partes, por en comedio de 
sus Reynos, é donde los Reyes pasados, habida est« 
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consideración, la mayor parte de los tiempos tovie-
ron su silla real. E l Rey é la Reyna oyeron aquellas 
razones de los del su Consejo; é como quiera que 
ês parecieron razonables, pero la Reyna que esta

ba inclinada á proveer en toda aquella tierra de Es-
tremadura, é la pacificar, é poner la fortaleza de 
Trogillo en tercería, según que el Marqués de Ville-
ia era obligado, respondió á aquellos de su Conse-

Jjo: «Yo siempre oí decir, que la sangre como bue-
|»na maestra va siempre á remediar las partes del 
h) cuerpo que reciben alguna pasión; pues oir conti-
1» ñámente la guerra que los Portogueses como con-
Istrarios é los Castellanos como tiranos facen en 
I»aquelas partidas, é sofrirla con disimulación , no 
MBeria oficio de buen Rey, porque los Reyes que 
I» quieren reynar han de trabajar. A mí me parece 
|»que el Rey mi señor debe ir á aquellas comarcas de 
I» allende el puerto, é yo á estotras partes de Estre-
1» madura, para proveer en lo uno y en lo otro. Ver-
|»dad es que en mi ida algunos inconvinieutes se 
I»muestran de los que habéis declarado ; pero en to-
l»do8 los negocios hay cosas ciertas é dubdosas, é 
l»tan bien las unas como las otras son en las manos 
I»de Dios, que suele guiar á buen fin las justas é con 
I»diligencia procuradas.» Al Rey plogo de aquello 
jque la Reyna detetminó, é á algunos de su Consejo, 
I porque conocía della ser muger de grand ánimo. E 
[luego partieron de Madrid, el Rey para aquellas 
partes de allende el puerto, é la Reyna para Estre-

I madura. 

CAPÍTULO L X V I . 

Como el Rey puso sitio sobre las fortalezas de Castronuúo, 
é Cubil las, é Cantalapiedra, é Siete Iglesias. 

El Bey partió de la villa de Madrid, é vino para 
Medina del Campo; y embió á mandar á los capita
nes que estaban en guarnición contra las fortalezas 
de Castronufio, é Cantalapiedra, é Cubillas, é Siete 
Iglesias, que viniesen á él. E ovo consejo con el 
bastardo su hermano Duque de Villahermosa, é con 
el Conde de Haro, su Condestable, de poner sitio so
bre todas aquellas fortalezas, de las quales se fa
cían continamente grandes robos é muertes, é se 
despoblaba la tierra de la comarca; los quales sitios 
podía poner con menor dificultad, porque ya , se
gún habemos dicho, estaba á su obediencia la cib-
dad de Toro é su fortaleza, que fasta aquel tiempo 
era grand impedimento para guerrear aquellas for
talezas, é lasr sitiar. E luego mandó llamar las gen
tes de armas de las comarcas, é puso sitio en un día 
eobre aquellas cuatro fortalezas ; é dio cargo al bas
tardo su hermano del cerco de Siete Iglesias, é á 
Pedro de Guzman del cerco de Cubillas, é al Obis
po de Avila, é á Vasco de Vivero, é á Alfonso de 
íonseca, é á Don Sancho de Castilla, del cerco de 
Cantalapiedra, é á Don Luis, fijo del Conde de Buen-
•Ma, é á Don Fadrique Manrique, del cerco de Cas
tronufio. Puestos estos sitios, el Rey andaba todos 
los días del un cerco al otro, proveyendo las cosas 
Necesarias. E luego á pocoa diaa el alcayde de aque-
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lia fortaleza de Cubillas demandó al Rey merced 
que le segurase la vida é los bienes, é que la entre
garía. E l Rey lo fizo, é redúxole á su servicio, ó to
mó la fortaleza. E mandó á Pedro de Guzman que 
con la gente que tenia en el cerco della, pasase al 
sitio que estaba puesto sobre la fortaleza de Castro-
ñuño , porque en la defensa de aquella villa estaba 
mayor copia de gente que la guardaba. E l bastardo 
hermano del Rey, puso ansimesmo gran diligencia 
en el sitio que tenia puesto sobre la fortaleza de 
Siete Iglesias, y en espacio de dos meses la puso en 
mucho estrecho; é al fin la combatió con las lom
bardas tan de recio por todas partes, que el alcay
de , é los otros que con él estaban, no se podiendo 
mas defender, demandaron partido de las vidas, ó 
que entregarían la fortaleza; y el Rey otorgólo, é 
luego la entregaron. Algunos de los que fueron to
mados en los combates y escaramuzas mandó afor-
car, é toda aquella fortaleza luego el Rey la mandó 
derribar. Los que estaban en Cantalapiedra, veyen-
do que no se podían defender, é que habían estado 
cercados por espacio de tres meses, é no habían ni 
esperaban haber socorro, demandaron ansimesmo 
partido al Rey que los dexase ir á Portogal. E l Rey 
gelo otorgó, y entregaron la villa, é mandó derribar 
todo lo fuerte della, é cegar las cavas é otras defen
sas que tenían fechas, é mandóla restituir al Obispo 
de Salamanca, cuya era. E ansí quedó solo el sitio 
que estaba puesto sobre Castronufio, al qual mandó 
pasar toda la gente que estaba en los cercos de las 
otras fortalezas que eran entregadas. E mandó po
ner dos reales, é guardar por la parte del rio de 
Duero, porque por el agua, ni por la tierra, no pu
diesen haber entrada ni salida en la villa ; esto fe
cho, acordó de combatir la villa. Algunos capitanes 
de los que allí eran quisieron impedir el combate, 
porque les pareció peligroso, por estar la villa tan 
fortalecida de cavas é baluartes é otras defensas, é 
bastecida de mucha gente para la defender; é de
cían que teniéndolos cercados algunos días sin los 
combatir, geles enflaquecerían las fuerzas; é tra
yendo mas pertrechos, se podría con mayor fuerza 
é menor peligro facer el combate. Otros decían que 
se debia combatir luego durante el disfavor é temor 
que los de dentro tenían por la entrega de las otras 
fortalezas ; porque sí dilataba el combate, sus gen-
tea é los caballos que tenían allí en el campo por 
ser comienzo de invierno, se perderían é no lo po
drían sofrir. Eso mesmo se dañaría la pólvora é los 
otros pertrechos que tenían, é todo su exército re
cibiría mucho dafio sí en tiempo de invierno esto-
viesen como estaban en el campo, é que le seria ne
cesario alzar el real, de lo qual gele siguiría gran 
deservicio; é que entendían con el ayuda de Dios 
que se daría tal diligencia en el combate, que por 
fuerza entrasen la villa; é aposentada la gente en 
las casas podrían pasar el invierno, é tener sitiada 
la fortaleza como compila. E l Rey, oída aquella ra
zón, parecióle que el combate se debía dar, é man
dó luego aderezar las cosas que para ello eran ne
cesarias. E una mañana al alba del día, comenzaron 
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á llegar los pertrechos para cegar las cavas, é der
ribar las otras defensas que tenían fechas, porque 
pudiesen llegar las escalas al muro por aquellos lu
gares que entendieron que podían llegar. Los de 
dentro salieron de la villa á pelear con la gente que 
traían los pertrechos por los impedir que no llega
sen ; é fué la pelea tan grande aquel día entre los 
unos é los otros, que murieron é fueron feridos mu
chos de la una parte é de la otra; é al fin los de den
tro é los de fuera se retraxeron, porque la noche les 
impidió de manera que no pudieron mas pelear. Otro 
día por la mañana tornaron con los pertrechos á ce
gar las cavas con mucho peonage que el Rey man
dó llamar. Los de la villa salieron según que de pri
mero habían salido á pelear, é desde las defensas é 
baluartes que tenían fechos defendían quanto po
dían que las cavas no se cegasen, porque la gente del 
Rey no oviese lugar de llegar las escalas al muro. 
Esta manera de combatir unos con otros duró por es
pacio de diez días, en los quales murieron é fueron 
f eridos muchos de la una parte é de la otra. E l Rey 
andaba á todas partes esforzando sus gentes, é pro
veyéndolos de las cosas necesarias al combate, fas
ta que acabaron de cegar por fuerza de armas todas 
las cavas, é derribar los baluartes por aquellos lu
gares donde acordaron de dar el combate. Otro día 
por la mañana, como quiera que la gente del Rey 
había recebido grandes daños en los combates de 
los días pasados, pero con grand ánimo llegaron á 
poner las escalas al muro ; las quales puestas con 
el gran número de artillería é ballestería que tira^ 
han, los de dentro no lo podiendo mas defender, é 
visto el daño que recibían, y el poco fruto que fa
cían, desampararon la villa é retraxéronse á la for
taleza , é las gentes del Rey entraron en ella por 
fuerza de armas, é todos quantos pudieron haber 
pusieron á espada, que ninguno escapó. E l Rey, en
trada, la villa, mandó aposentar en ella sus gentes, 
é barrear las calles, é poner estanzas en circuito de 
la fortaleza, las quales forneció de muchas gentes é 
pertrechos, los quales eran necesarios: de manera 
que la fortaleza quedó sitiada por todas partes. E l 
Alcayde púsose en defensa, para lo qual tenia qua-
trocíentes homes Castellanos é Portogueses, entre 
los quales había mas de cien escuderos Castellanos, 
homes cursados en la guerra que vivían con él. Te
nía ansimesmo muchos bastimentos de pan é vino 
é carne, é de todas las otras cosas necesarias al pro
veimiento de los que con él eran, y esto tenia en 
grand abundancia. Tenia ansimesmo gran copia de 
pertrechos é artillerías para defender é ofender: de 
todas estas cosas estaba tan bien f ornecido, que nin
gún Rey pudiera mejor bastecer ninguna fortaleza 
que con gran diligencia quisiera tener proveída. E 
porque los que esta Crónica leyeren tomen exemplo 
en las cosas pasadas para las que tovieren presen
tes, é sepan quanto deben fuir de ser causa de di
visión en los reynos, porque es un pecado detesta
ble , é de que Dios es deservido, é los reynos donde 
los hay son destruidos, é los malos han lugar para 
sus malos deseos, é los buenos son oprimidos é fa

tigados : es de saber que este Alcayde de CaatronuJ 
ño fué un home de baxa manera, que se decía PeJ 
dro de Mendaña (1), fijo de otro Alcayde de Castro-f 
ñuño Gallego; y este fué natural de Paradinas, al I 
qual puso en aquel castillo por Alcayde Don JUMI 
de Valenzuela, Prior de la Orden de San Juan, quíl 
fué privado de aquel Prioradgo. Y en el tiempo qnej 
el Arzobispo de Toledo, y el Maestre de Santiago j l 
el Almirante de Castilla, y el Duque Don Alvaro,él 
otros caballeros é perlados ficieron la división en ell 
Reyno quando alzaron por Rey al Príncipe Don Al-Í 
fonso en la cibdad de Avila ; este Alcayde de Cas-| 
tronuño, veyendo tiempo dispuesto á su deseo é in
clinación natural, recibió en aquella fortaleza mu
chos ladrones é robadores con los furtos é robos que I 
facían en las comarcas, é defendíalos en aquella 
fortaleza. Eso mesmo defendía á otros homes mata
dores é criminosos é adebdados, é á otros que ha-j 
bian cometido excesos é maleficios. Los homes des-
ta condición crecieron en gran número so la defen. 
sa deste alcayde ; el qual como se vído acompañado I 
de gente á quien su maldad apremiaba que le acom
pañasen. Dios que muchas veces permite las guer-l 
ras para punir ó enmendar los pecados de los ho
mes , permitió de crecer el corazón deste Alcayde á I 
mayores cosas, é tomó las fortalezas que habernos 
dicho de Cubillas, é Cantalapiedra, é fortaleció la | 
de Siete Iglesias, é puso gente en ellas ; de las qua
les continamente robaban por aquellas comarcas, él 
acudían á él con la mayor parte de lo robado. Tomé 
ansimesmo la villa de Tordesillas, de la qual estovo 
apoderado, é de tai manera creció su poder, que la8| 
cíbdades de Búrgos, é Avila, é Salamanca, é Segó-
vía, é Valladolid, é Medina, é todas las otras villas I 
de las comarcas, le daban cierta quantía de pan é 
vino é maravedís por haber seguridad. E allende | 
desto les facía otras demandas de dineros é de i 
nados, é todo le era pagado á su voluntad, é con I 
esta tiranía llegó á tanta riqueza, que continamente | 
pagaba sueldo á trecientos homes á caballo. E to
dos los Grandes del Reyno de aquellas comarcas le | 
habían miedo , é le daban dádivas porque no les fi-
cíese guerra en sus tierras. E desto vino á tener mu
chos servidores é grande estado; en especial tenia 
homes dispuestos para la guerra, que vivían con 
él , los quales destruían las costumbres de los homes 
también como los bienes. E deste alcayde tomaron 
exemplo otros muchos alcaydes del Reyno, que se 
pusieron á robar é rescatar pueblos, é facer é defen
der los crimines é maleficios que los robadores fa
cían : en los quales crimines se manifestó bien el 
justo juicio de Dios ; porque los mas de los caballe
ros que fueron causa de aquella división que habe
rnos dicho, por la qual este alcayde ovo crecimien
to , fueron guerreados é injuriados, é continamente 
ofendidos dél é de los otros alcaydes é tiranos; & 

(1) En el Manuscrito del Escorial se lee Pedro de Avendaño,! 
en el del Señor Nava, de Mendaño. El Cura de los Palacios le W*®* 
Pedro de Mendaño , y dice que era hijo de un zurrador de P*n' 
dinas, aldea de Salamanca; en lo demás va conforme con esU 
Crónica. Bernald., Historia de los Reyes Católicos, cap. xu. 
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Uera que no se podían remediar á las guerras é_ 
fecates que á ellos é á sus vasallos é tierras f acian 
contino. Donde podemos bien creer que fuera 
n̂os daño á los caballeros sofrir qualesquier ma
que de los Reyes, aunque fuesen malos, les pu

dran venir, que aquellos que de tantas partes so-
jan, por la inobediencia que al Rey mostraron, é 
nsion que en el Reyno ficieron. Este alcayde an-
aesmo vivia con grande miedo de los estrafios, é 
as de los suyos, é ni lugar n i hora le eran segu-
3, ni la noche tenia sin pena, ni el dia con repo-

1, porque estaba acompañado de malos homes, de 
|ien recelaba ser muerto, é quisiera retraerse de 
jella manera de vivir con parte de sus riquezas, 

ivo que estaba ya tan enlazado de los males en 
le él mesmo se metió, que n i estar en aquella vida 
|era seguro, n i para salir della tenia lugar. E an
ee mostró como los malos de sus mesraos males 

combatidos, porque dellos les nacen tales tra-
Ijos, que les face vivir en contina pena. Como la 
|la fué entrada, luego el Alcayde puso gran re-

io en su fortaleza, é repartió su gente á pelear 
la gente del Rey que estaba en las estanzas, do 

brian y eran feridos muchos de la una parte é de 
jotra, con los grandes tiros de pólvora é de balles-

i que se tiraban. E l Rey como dexó cercada aque-
,fortaleza, partió de allí, é fué para la villa de 
fedina del Campo á proveer en las cosas que ocur-
|u y eran necesarias en aquellas comarcas. 

CAPÍTULO L X V I I . 

De como el Rey tomó la fortaleza de Monleon. 

Sstando el Rey en la villa de Medina del Campo, 
á él un caballero que se llamaba García Oeo-

! que tenia el cargo de la justicia en la cibdad de 
lamanca; é notificóle como un caballero natural 
I aquella cibdad que se llamaba Rodrigo Maldo
so, fué desobediente á la justicia, é vivia mal é 
m tiránicamente el castillo de Monleon, que es 
[aquella cibdad bien cercano al Reyno de Porto-

i en el qual habia labrado moneda falsa, é ha-
• cometido otros crimines en deservicio de Dios é 

K e daño de toda la tierra, la qual tenia muy 
rimida con robos é tiranías. E l Rey oída aquella 
erella, é informado de los delictos que aquel al-
fde habia fecho, luego á la hora cabalgó, é solo 
P un Secretario é con un Alcalde de su Corte que 
jllamaba el Licenciado Diego de Proaño, en es-
]cio de ocho horas fué desde Medina á la cibdad 

Salamanca donde estaba aquel Maldonado; é 
pbalgó en la posada del Corregidor, el qual le 
Psó como aquel alcayde estaba en su casa con otros 
Meros de la cibdad. E l Rey que estaba allí se-
ftamente, cabalgó en su caballo, ó fué para la 
fado estaba aquel caballero; é luego se sopo de 

en otro como el Rey estaba en la cibdad, é to-
1 caballeros é gentes della se armaron, é v i -

pon para el Rey. Aquel alcayde como sopo que 
% estaba en la cibdad, é que la salida de su 

C r . - I I L 
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casa no le era segura, porque el Rey estaba ya á la 
puerta con mucha gente, fuyó por los tejados, é me
tióse en el monesterio de Sant Francisco. Como el 
Rey lo sopo, mandó á las gentes que cercasen por 
todas partes el monesterio. E l Guardian é los Fray-
Ies, como vieron que el Rey mandaba entrar en el 
monesterio, suplicáronle que no quisiese facer vio
lencia en aquella casa de oración, é que le ploguie-
se acatar aquella reverencia que cathólico príncipe 
debe á los templos de Dios, é le ploguiese dar segu
ro para que aquel caballero no padeciese muerte ni 
lision en su persona, y ellos gelo entregarían para 
facer lo que Su Alteza mandase. E l Rey como quie
ra que fué informado que aquel alcayde habia co
metido delictos de tan mala calidad, que no era dig
no de gozar del privilegio de la Iglesia; pero por 
reverencia de aquertemplo, é acatadas las humildes 
suplicaciones del Guardian é de aquellos Frayles, 
prometióles de salvar la vida de aquel alcayde, se
gún gelo suplicaron, si entregase la fortaleza de 
Monleon. Los Frayles habido el seguro del Rey, en
tregáronle aquel caballero, é mandólo poner en pri
siones, é llevarlo á la fortaleza; é quando fué cerca 
della, le dixo: «Alcayde, cumple que luego me deis 
«esta fortaleza.» E l Alcayde dixo: «Pláceme de lo 
» facer ; dadme, Señor, lugar que fable con mi mu-
» ger é con mis criados que están dentro para que lo 
«fagan.» E l Rey mandó que saliesen seguros de la 
fortaleza á fablar con el Alcayde aquellos que él 
llamase ; é luego salieron á él algunos de sus cria
dos, á los quales el Alcayde dixo : «Criados, el Rey 
n demanda esta fortaleza, é yo estoy en sus manos, é 
» mi vida está en las vuestras ; por ende cumple que 
«luego salgáis della, é decid á mi muger que la en-
»tregüe á quien el Rey mandare.« Aquellos sus cria
dos tornaron con el mandamiento del Alcayde, ó 
quando se vieron dentro, dixeron que en ningún 
caso la entregarían al Rey, si no ficiese grandes 
mercedes al Alcayde é á ellos. Decían ansimesmo 
que si facían algún mal al Alcayde, luego se junta
rían con los Portogueses á facer cruda guerra en 
Castilla. Como el Rey vido que se dilataba la entre
ga de la fortaleza, é que demandaban mercedes, é 
facían amenazas, dixo con grand indinacion al Al
cayde: «Disponeos, Alcayde, á la muerte, que os 
«dan esos á quien fiasteis la fortaleza.« E mandó 
que luego á vista de su muger, é de todos los que 
estaban en la fortaleza, le degollasen. E l Alcayde, 
vista la sentencia del Rey é como lo llevaban á de
gollar, daba voces á los suyos, é demandábales que 
entregasen la fortaleza, porque le escusasen la 
muerte. Los suyos desde las almenas le decían que 
en ningún caso la entregarían; é que si él padecie
se por aquella causa, ellos farian tal guerra en Cas
tilla, por donde su muerte fuese bien vengada. Traí
do ya al lugar do el Rey mandó que lo degollasen, 
llamó á su muger, é díxole: «O muger, gran dolor 
«llevo por haber conocido tan tarde el amor tan 
«falso que me mostrabas; sin dubda parece agora 
«bien que te pesaba de mi vida, pues eres causa de 
»mi muerte; no me mata ñor cierto el Rey, sino tú, 
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«ni menos me mata este que me ata las manos, mas 
nmátanme mis criados, porque les fié lo mió. E que 
»me aprovecha, decia él, yo muerto, la venganza 
«de mi muerte?» Estas ó otras cosas que decian oian 
los de la fortaleza; los quales veyendo que ya le 
querían degollar, movidos á compasión de aquellas 
palabras, llamaron á voces é dixeron que entrega
rían la fortaleza, seyendo seguros de la vida del Al-
cayde é de la suya. E luego el Rey dio el seguro 
que demandaban, y ellos salieron de la fortaleza, é 
la dexaron libre; la qual mandó el Rey entregar á 
un caballero su criado, que se llamaba Diego Ruiz 
de Montalvo, natural de la villa de Medina del Cam
po. Como el Rey ovo aquella fortaleza, volvió para 
la cibdad de Salamanca, é dende fué á proveer en 
el sitio que tenia puesto sobre la fortaleza de Cas-
tronufio. 

CAPÍTULO L X V I I I . 

Délas cosas que la Reyna fizo en la tierra de Estremadnra, é las 
fortalezas que ende tomó. 

Según habernos recontado, quando el Rey partió 
de Madrid para proveer en los cercos de Castronu-
fio, é de las otras fortalezas que estaban por el Rey 
de Portogal, la Reyna ansimesmo partió para Es-
tremadura, é vino para la villa de Guadalupe. E de 
allí embió un su Secretario á Pedro de Baeza, Al-
cayde de la fortaleza de Trogillo, con el qual le 
embió mandar que la entregase á Gonzalo de Avila, 
Señor de Villatoro, que la habia de tener cierto 
tiempo en tercería, fasta ser complidas algunas co
sas asentadas con el Marqués de Villena. Aquel Al-
caydc que estaba muy fortalecido, respondió que 
en ningún caso la entregaría, ántes entendía de la 
defender fasta el postrimero día de su vida; é dixo 
en respuesta otras cosas muy duras, é sin esperanza 
de la entregar. La Reyna, oída aquella respuesta, 
embió otra vez aquel Secretario á le prometer gran
des dádivas é mercedes porque la entregase, á fin 
de no venir al experimento de la fuerza por los in-
convinientes que algunos de su Consejo le decian 
que se podían seguir poniendo sitio sobre aquella 
fortaleza, por estar tan cercana al Reyno de Porto-
gal. E l Alcayde, oídas las promesas que la Reyna 
le embió á facer, respondió mas duramente que pri
mero había respondido, y embió suplicar á la Rey
na que ni le mandase entregar la fortaleza, ni me
nos viniese á aquella cibdad, porque le seria nece
sario ponerse en defensa, de que ella podría recebir 
algún deservicio. L a Reyna, oída aquella respuesta 
del Alcayde, ovo grand indinacion contra él. «¿E 
»yo, dixo, tengo de sofrir la ley que mi súbdíto 
»presume de ponerme, ni recelar la resistencia que 
D piensa de me facer ? ¿ E dexaré yo de ir á mi cib-
» dad, entendiendo que cumple al servicio de Dios 
T> é mío, por el inconviníente que aquel Alcayde 
» piensa de poner en mi ida? Por cierto ningún buen 
3) Rey lo fizo, ni menos lo faré yo.» E luego mandó 
llamar gentes de armas de las cibdades de Sevilla é 
Oórdova. é de todas las otras del Andalucía; las 

qualea vinieron á su llamamiento. E partió luegod 
Guadalupe, é fué para la cibdad de Trogillo, donái 
fué muy alegremente recebida por todos los Caballé] 
ros é pueblo de aquella cibdad. E vinieron á ellal 
caballeros de aquella provincia é de sus comarca!| 
é ansimesmo vino allí á la servir el Maestre de 
latrava, que como habemos dicho era ya perdona 
é reducido á su servicio, é Don Alonso de Monroyj 
Clavero de Alcántara, que se llamaba Maestre 
aquel Maestradgo, por la elección que algunos 
mendadores le ficieron por fin del Maestre Don Goj 
mez de Cáceres, postrero Maestre que fué de aquJ 
lia Orden. Mandó ansimesmo traer toda la artillerij 
é lombardas y engenios que habia en aquellas 
marcas, y en algunos lugares del Andalucía, 
porque se informó de los robos é crímines que i 
facían de algunas fortalezas, especialmente del i 
tillo de Madrigalejo, donde estaba por Alcayde nía 
que se llamaba Juan de Vargas, é de CastilnoTi 
donde estaba por Alcayde otro que se llamaba Pej 
dro de Orellana, luego los mandó cercar. E los 
caydes dolías, recelando la indinacion de la Rej 
si por fuerza fuesen tomados, demandaron partiáj 
á los capitanes que estaban en los sitios, que la ] 
na les perdonase los yerros é crímines que habia 
cometido en los tiempos pasados, é que entregar^ 
las fortalezas. L a Reyna les perdonó su justicia,! 
tal pacto, que satisficiesen á los agraviados de 
dos los robos que habían fecho, é se fallasen en[ 
der de qualesquier personas ; é con este partidoeij 
tregaron las fortalezas. E porque la Reyna fuéiiH 
formada que do la fortaleza de Madrigalejo se hij 
bian fecho mayores crimines é robos, mandóla i 
ribar. De lo qual se imprimió tan grande miedo f 
todos los de aquella tierra, que ningún alcayde ̂  
toda Estremadura osó facer robo ni fuerza de 
que solían facer, é todos vinieron, ó embiaron 
gentes á la servir. Mandó ansimesmo la Reyna qm 
tornasen á fablar con aquel alcayde de la fortala 
de Trogillo, para que la entregase en tercería seg 
el Marqués de Villena lo habia prometido. El qi"l 
le embió á suplicar con gran humiliacion que leploj 
guíese embiar por el Marqués que habia fiado I 
aquella fortaleza, al qual la entregaría luego: po'J 
que no tenia mandamiento suyo para la entregaif 
otra persona, ni menos de la dar en la tercería q"1 
el Marqués era obligado de la poner. La ReynsiiH 
liberó ser mejor consejo embiar á llamar al Marqn̂  
de Villena para que la ficiese entregar, que po» 
sitio sobre la fortaleza. E luego embió á su Secf 
tario Fernán Alvarez de Toledo, con el qual1 
á mandar al Marqués que ficiese entregar aqnc''j 
fortaleza á Gonzalo de Avila, que la habia de teñí 
en tercería según era obligado, é que si enten̂  
que aquel su alcayde no la entregaría por su cari 
viniese luego en persona á gelo mandar. El ^ 
qués, oído el mandamiento de la Reyna, V o t ^ 
creía que aquel su alcayde no la entregaría, 
á él, según gelo habia prometido quando dél lac* 
fió; recelando la indinacion de la Reyna, vinoí'1 
llamamiento. E como el Marqués llegó á Trogi1111! 
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[iego la Reyna le mandó que entregase la fortale-

á Gonzalo de Avila, para que la toviese en terce-
a según estaba obligado. E l Marqués le respondió 
ae le placia, pero que bien sabia Su Real Mages-

que antes que aquella fortaleza oviese de poner 
tercería, se hablan de asentar otras cosas que 

ran fabladas, tocantes á l a restitución de algunos 
iis oficios é bienes, é de las villas é lugares del Mar-
luesado de Villena, que le estaban tomadas. L a 
Lina, oida l a respuesta del Marqués, le dixo que 
tospuesta toda dilación compila á su servicio que 
Intregase aquella fortaleza antes que en otra cosa 

fablase ; la qual entregada, ella mandarla enten-
|er en sus negocios, y expedirlos, según de justicia 

debían expedir. E l Marqués, vista la determina-
a voluntad de la Reyna, mandó á aquel su alcayde 
ue entregase l a fortaleza á qualquier persona que 

Reyna mandase. E luego el Alcayde abrió las 
uertas de la fortaleza, y entraron en ella todos los 
ne la Reyna mandó. E después entró ella acompa-
a de muchas gentes, é como quiera que la pudiera 
jmar, é poner en ella por Alcayde á la persona que 
iploguiera; pero por complir lo que estaba asen-
ido con el Marqués, deliberó que se entregase á 

|quel caballero Gonzalo de Avila, Señor de Villato-
que habemos dicho que la habla de tener en ter-

eria cierto tiempo, é no la quiso tomar en otra ma
lera. 

CAPÍTULO L X I X . 

De como la Reyna fué á Cáceres, é de lo que allí flzo. 

Puesta la fortaleza de Trogillo en tercería, luego 
. Reyna partió de la cibdad de Trogillo, é vino 
ara la v i l l a de Cáceres, en la qual estovo algunos 
ias ocupada, faciendo justicia de algunas personas 
e aquella v i l l a , é de las otras de su comarca, que 

Í¡clamaron ante ella de fuerzas que hablan padeci-
o en los tiempos pasados. E otrosí, porque fué in
dinada que los oficios de regimientos, é mayordo-
pía, é fialdades, é otros algunos de la villa, eran 
roveidos por elección fecha cada un afio á personas 
e la villa, sobre la qual elección habla grandes de-
ates entre las dos parcialidades que allí eran ; de 
• qual se recrecieron cada a ñ o muertes é otros in-
onvinientes ; la Reyna por escusar estos daños,or-

lenó por constitución perpétua, que los oficiales de 
yldades, é regimientos, é mayordomía, é los otros 
acios que fasta aquel tiempo habían seydo electi-
OB cada año, fuesen dende en adelante por la vida 
6 aquellos á quien este año cupiesen por suerte. E 
'andó que viniesen ante ella tantos de la una par-

_ como de la otra ; é aquellos que por suerte les cu-
ie8e, fuesen regidores de la villa para toda su vi-
l)é quando alguno muriese, ella é los Reyes BUS 
'bcesores proveyesen á quien entendiesen que com-
l,a á su servicio. Y esto estableció en aquella villa 
w afio por ley perpetua según habemos dicho ; de 
qual constitución todos los de la villa fueron con-

nto8, porque se quitó entre ellos la causa de sus 
amistades, é los males que cada año dellas se se 
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guian, por causa de la elección que facían do aque
llos oficios. Ptoveyó ansimesmo en la frontera de 
Portogal, é puso gente de armasen la cibdad de Ba
dajoz , y en los otros lugares que debían estar para 
defensa de la tierra. Estas provisiones fechas, ovo 
su consejo de ir á la cibdad de Sevilla. 

CAPÍTULO L X X . 

De como la Reyna fué á la cibdad de Sevilla, é de las cosas 
que ende fizo. 

En la cibdad de Sevilla ovo algunas guerras é di
visiones entre Don Enrique de Guzman Duque de 
Medinasidonia, é Don Rodrigo Ponce de León Mar
qués de Cáliz, Y en la cibdad de Córdoba, ansimes
mo había otros grandes debates y enemistades entre 
Don Diego Fernandez de Córdoba Conde de Cabra, 
é Don Alonso de Aguilar Señor de Montilla. Por 
causa de las quales en aquellas dos cibdades y en 
sus tierras é comarcas acaecieron en los tiempos 
que reynaba el Rey Don Enrique, grandes escánda
los é guerras, do se siguieron muertes de homes , é 
otras fuerzas é delictos en gran destruicion de la 
tierra. Y especialmente fueron enagenadas las forta
lezas que son en las tierras de aquellas cibdades en 
poder de personas que ni al Rey ni á las cibdades 
respondían con ellas; é facían guerra é paz á su ar
bitrio sin conocimiento ninguno de superior. Ansi
mesmo el Duque estaba apoderado del alcázar é tara-
zanas de la cibdad de Sevilla, y el Marqués de Cáliz 
de la fortaleza de Xerez de la Frontera, é los Al-
caydes que tenían las fortalezas, cada una seguía 
la parcialidad que le placia seguir. En esta manera 
estaba aquella tierra por esta causa divisa en dos 
partes. L a Reyna, considerando que aquellas cib
dades é sus comarcas, por los debates destos caba
lleros no estaban ordenadas en justicia según de
bían, acordó de ir á aquella provincia del Andalucía 
por la pacificar, é quitar los debates que en ella ha
bía. E fué luego á la ciddad de Sevilla (1), donde 
fué recebida con grande solemnidad é placer de los 
caballeros, clerecía, cibdadados, é generalmente de 
todo el común de la cibdad ; é para este recibimien
to ficieron grandes juegos é fiestas que duraron al
gunos días. Como la Reyna asentó en aquella cibdad, 
é fué informada que había en ella muchos agra
viados que la deseaban ver por ir á ella con sus 
querellas; acordó de dar audiencia pública los días 
de los Viémes en una gran sala de sus alcázares. Y 
ella asentada en una silla cubierta de un paño de 
oro, puesta en estrado de gradas altas, mandaba 
que se asentasen en un lugar baxo de donde ella es
taba, á la una parte los perlados é caballeros, é á 
la otra los dotores de su Consejo ; é los Secretarios 
que estoviesen delante della, é tomasen las peticio
nes de los agraviados, é le ficiesen relación dellas. 

(1) El Cora de los Palacios señala la entrada de la Reyna en Se
villa á 25 de Julio de 147?, cuyas llaves y las de la fortaleza le 
entregó el Duque de Medinasidonia, que estaba apoderado deella 
desde la muerte del Rey Don Enrique. Rernald., H i s l . M S . de ¡ o s 
Reyes Cafó l . , cap. 29. 
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Mandaba ansimesmo estar delante della á los alcal
des ó alguaciles de su Corte, é sus ballesteros de 
maza. E mandaba facer á todos los querellantes com-
plimiento de justicia sin dar lugar á dilación. E si 
alguna causa venia ante ella, que requiriese oir la 
parte, cometialo á algún dotor de su Consejo; é 
mandábale qtie pusiese diligencia en examinar aque
lla causa, é saber la verdad de tal manera, que den
tro de tercero dia alcanzase el agraviado justicia. 
E desta manera en espacio de dos meses se fene
cieron y executaron muchos pleytos é debates civi
les é criminales. Otrosí fueron muertos por justicia 
algunos malfechores, é restituidas muchas perso
nas en la posesión de los bienes y heredamientos, 
que forzosamente les eran tomados ; los quales mu
cho tiempo antes estaban pendientes. E con estas 
justicias que mandaba executar era muy amada de 
los buenos, é temida de los malos ; los quales rece
lando la justicia que la Reyna mandaba executar, se 
ausentaron de la cibdad, é dellos se iban á tierra 
de moros, dellos al Eeyno de Portogal, é á otras 
partes. E porque estos eran en gran número, é rece
laban que seria mayor, si la justicia con rigor en 
todo se executase, los caballeros é cibdadanos é co
munidad de la cibdad, considerando que según la 
gran disolución de los tiempos pasados, pocos ha
bía en la cibdad que careciesen de culpa, porque fa
ciendo , ó favoreciendo, 6 en otras formas é circuns
tancias de pecar, había gran número de culpados, 
ovieron su acuerdo de suplicar á la Reyna por per-
don general para todos. E platicaron este acuerdo 
con Don Alonso de Solis Obispo de Cáliz (1), que 
en aquella sazón estaba en la cibdad por Provisor 
del Cardenal de España Arzobispo de aquella Igle
sia. E un día aquel Obispo con gran multitud de los 
caballeros é cibdadanos, con los quales iban algu
nas mugeres, cuyos maridos, fijos y hermanos, el 
miedo de la justicia había fecho absentar de la cib
dad , fueron ante la Reyna. Y ella estando en su si
lla real, el Obispo propuso ansí: « Muy alta y exce-
»lente Reyna é Señora,.estos caballeros é pueblo 
«desta vuestra cibdad, vienen aquí ante vuestra 
» real Magestad ; é' vos notifican, que quanto gozo 
» ovieron los días pasados con vuestra venida á esta 
»vuestra tierra, tanto terror y espanto ha puesto 
nen ella el rigor grande que vuestros ministros 
«muestran en la execucion de la justicia; el qual 
«les ha convertido todo su placer en tristeza, toda 
« su alegría en miedo, é todo su gozo en angustia é 
»trabajo. Muy excelente Reyna é Señora , todos los 
«homes generalmente, dice la Sacra Escriptura, 
» que somos inclinados á mal; é para refrenar esta 

(1) En el MS. del Éscorial se lee al márgen la nota siguiente: 
«Este Obispo era natural de Coca, hijo de un labrador. Llamóse 
• Don Pedro de Solis. Fué Obispo de Tui, y de Cádiz, y Abad de 
» Parrazes. Llamóse Solis porque era criado de Suero de Solis, 
«vecino de Salamanca. Está enterrado en Coca en la capilla que 
» él hizo, que está junto á la Iglesia mayor.» El Cura de los Pa
lacios le llama Don Pedro FeFnandez de Solis, y dice que fué uno 
de los encargados por la Reyna para el primer establecimiento dé 
la Inquisición» Bernald., Hist . de los Reyes C a t í l . , c a p , 43, 
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» mala inclinación nuestra, son puestas y establecí-
«das leyes é penas, é fueron por Dios constituidos! 
« reyes en las tierras, é ministros para las executar, f 
»porque todos vivamos en paz é seguridad. Perol 
» quando los reyes é ministros son tales de quien no I 
» se haya temor, ni goles cate obediencia, no nosl 
«maravillemos que la natura humana, siguiendo! 
» su mala inclinación, se desenfrene, é cometa d 
»lictos y excesos en las tierras: especialmente i 
» vuestra España, donde vemos que los homes por I 
»la mayor parte pecan en un error común, antepo l 
«niendo el servicio de sus señores inferiores á la I 
» obediencia que son obligados á los Reyes sus sobe-l 
«ranos señores. E por cierto, ni á Dios debemoil 
»ofender, aunque el Rey lo quiera, ni al Rey annf 
« que nuestros señores nos lo manden. E porque per-
«vertimos esta órden de obediencia, vienen enloi| 
« reynos muchas veces las guerras que leemos 
« das, é los males que vemos presentes. Notorio esj 
« muy poderosa Reyna é Señora, los delictosé cril 
» menes cometidos generalmente en todos vuestroil 
» Reynos en tiempo del Roy Don Enrique vuestro! 
« hermano, cuya ánima Dios haya, por la negligen-f 
» cía grande de su justicia é poca obediencia de suil 
« súbdítos; la qual dió causa, que ansí como ovo di [ 
» sensíones y escándalos en todas las mas de lascibj 
» dades de vuestros Reynos, ansí en esta, estos do 
» caballeros vuestros súbdítos Duque de Medina i 
« Marqués de Cáliz, se discordasen, é, con el pocol 
«temor de la justicia real, se pusiesen en armasj 
« en fuerza de las quales cada uno procuró i 
« guir su propósito en detrimento general de todij 
« esta tierra. Y en esta discordia cibdadana, poco&j 
« ó ningunos de los moradores della se pueden 
« ñámente eacusar de haber pecado, desobedeciendoj 
» al sceptro real, siguiendo la parcialidad del unoól 
» del otro destos dos caballeros. E dexando de recon l 
«tar las batallas que entre ellos ovo en la cibdad íl 
» fuera della, é tornando á los males particulares,I 
« que por causa dellas se siguieron en toda la tierr»! 
« no podemos por cierto negar que en aquel tiem-l 
» po tan disoluto no fueron cometidas algunas fuer! 
« zas, muertes é robos, é otros excesos por mncliof| 
» vecinos desta cibdad é su tierra, los quales caí 
»la malicia del tiempo, é no escusó la justicia i 
« Rey ; y estos son en tanto número, que pensan$| 
«haber pocas casas en Sevilla que carezcan de píj 
« cado, quier cometiéndolo , quier encubriéndolo, ij 
« seyendo en él participantes por otras vías é cu j 
n cunstancias. E porque de los males de las guerraj 
«vemos caídas é destruiciones de pueblos é cibdsf 
n des, creemos verdaderamente, que si esta g 
n mas durara, é Dios por su misericordia no lo « I 
» mediara asentando á Vuestra Magestad en la sill»j 
«realdel Rey vuestro padre, esta cibdad de tô l 
«punto pereciera é se asolara. E sí estonces, m"?! 
«excelente Reyna é Señora, estaba en punto de «I 
« perder por la poca justicia, agora está caída por''I 
» mucha é muy rigurosa que vuestros jueces é ffl 'l 
» nistros en ella executan. De la qual todo este | 
» blo ha apelado, é agora apela para ante la cíeme11! 
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i cia é piedad de Vuestra real Magestad; é con las 
i lágrimas é gemidos que vedes é ois, se humillan 
i ante vos, é os suplican que hayáis aquella piedad 
i de vuestros subditos, que Nuestro Señor ha de to-
i dos los vivientes, é que vuestras entrañas reales se 

i compadezcan de sus dolores, de sus destierros, de 
i sus pobrezas, de sus angustias é trabajos, que con-

i) tinamente padecen, andando fuera de sus casas 
I» por miedo de vuestra justicia. L a qual, muy exce
dente Reyna é Señora, como quiera que se deba 

I» executar en los errados, pero no con tan grande 
i rigor que se cierre aquella loable puerta de la cle-
) mencia, que face á los reyes amados, é si amados, 

i de necesario temidos, porque ninguno ama á su 
l»Rey, que no tema de le enojar. Verdad es, muy 
1«excelente Reyna é Señora, que Nuestro Señor tan 
l»bien usa de la justicia como de la piedad; pero de 
I» la justicia algunas veces, é de la piedad todas ve. 
Bees, é no solamente todas veces, mas todos los 

j» momentos de la vida; porque si siempre usase de 
»la justicia según siempre usa de la piedad, como 
«todos los mortales seamos dinos de pena, el mun-

I» do en un instante perecería. E ansimesmo, porque 
|» vuestra real prudencia sabe que el rigor de la jus-
iticia engendra miedo, y el miedo turbación, é la 

I»turbación algunas veces desesperación é pecado; 
n é de la piedad procede amor, é del amor caridad, 
))é de la caridad siempre se sigue mérito é gloria. 

I» Epor esta razón fallará Vuestra Excelencia que 
i la Sacra Scriptura está llena de loores, ensalzando 

ji la piedad, la mansedumbre, la misericordia, é la 
«clemencia, que son títulos é nombres de Nuestro 
»Señor, el qual nos dice que aprendamos dél, no á 
«ser rigurosos en la justicia : Mas aprended de mí, 
«dice, que soy humilde é manso de corasen. L a Santa 
»Iglesia cathólica continamente canta: Llena está 
% Señor la tierra de tu misericordia. E por el contino 
«uso de su clemencia le llamamos : Miserator, mi~ 
i serícors, patiens, multae misericordiae. Mire bien 
»Vuestra Alteza quantas veces refiere este su nom-
»bre de misericordioso, lo que no fallamos veces 
»tan repetidas del nombre de justiciero, é mucho 
i menos de riguroso en la justicia; porque el rigor 
»dela justicia vecino es de la crueldad, é aquel 
»principe se llama cruel, que aunque tiene causa, 
i no tiene templanza en el punir ; é la piedad oficio 
«es contino de nuestro Redemptor, del qual toman-
"do exemplo los Reyes y Emperadores, cuya fama 
«resplandece entre los vivos, perdonaron los humil-
"des, é persiguieron los soberbios por remediar á 
»aquel que les dió poder en las tierras. Entre los 
«quales aquel sabio é Rey Salomón, no demandó á 
" ̂ os que se membrase en los trabajos, no de las 
^ limosnas, no de los otros méritos del Rey David 
»Ba padre, ni menos de las justicias que fizo, é pe-
xaasque executó. Mas miémhrate, dixo, Señor de 
n David, é de toda su mansedumbre; por méritos de 
11 la qual entendía aquel Rey ganar la mansedum-
8 bre é la piedad de Dios, para remisión de sus pe
cados é perpetuidad de su silla real. E vos, Reyna 
muy excelente, tomando aquella dotrina mansa 
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»> de nuestro Salvador, é de los Reyes santos é bue-
»nos, templad vuestra justicia, é repartid vuestra 
» misericordia en vuestra tierra; porque tanto seréis 
» junta con su divinidad, quanto le remedáredes en 
»las obras; é tanto le remedareis en las obras, quan-
» to f uéredes piadosa; é tanto seréis piadosa, quan-
»to os compadeciéredes ó perdonáredes los misera-
»bles que llaman y esperan con grande angustia 
» vuestra clemencia. L a qual, muy excelente Rey-
» na, debe estar principalmente arraygada en vues-
»tra memoria, y en los conceptos de vuestra áni-
» ma; porque se miembro Dios de vos é de vuestra 
» mansedumbre, é vos perdone como vos perdoná-
» redes, é vos dé vida como vos la diéredes ; é per-
wpetúe vuestra silla real en vuestros descendientes 
» para siempre, especialmente con los desta cibdad 
»aunque hayan errado, considerando que entre 
»tanta multitud de errores difícil era vivir por sola 
»inocencia. E l Rey Don Juan vuestro padre, no solo 
» en una cibdad , ni en una provincia, mas en todos 
» sus Reynos fizo perdón general quando las disen-
» siones y escándalos en ellos acaecidos con los In-
» f antes de Aragón sus primos. Vemos ansimesmo, 
» que vuestra clemencia manda poner en libertad á 
»los Portogueses que entraron en vuestros Reynos 
» á vos deservir*, é cometieron en ellos grandes de-
»lictos é maleficios; é no solamente los mandáis po-
» ner en libertad, mas mandaislos proveer de vues-
»tras limosnas, é reducirlos á sus tierras. Reducid, 
» pues, Reyna excelente á los vuestros, á la piedad 
» que habéis con los estraños, habedla con vuestros 
» naturales. Los quales ansí como el ánima enferma 
» de cobdicia, aunque embuelta en el deseo de los 
» bienes temporales, siempre sospira á nuestro Dios 
» que las repare con su misericordia, bien ansí estos 
» vuestros subditos, aunque embueltos en las guer-
» ras é males pasados, pero todavía tovieron un fer-
»viente deseo de vuestra victoria é prosperidad; 
» porque en virtud de vuestro sceptro real, gozasen 
» de paz é seguridad, la qual muy humilmente os 
» suplican que derraméis en esta vuestra cibdad é 
»tierra, porque ansi como damos gracias á Dios por 
»los males que refrenó vuestra justicia, bien ansí 
»ge las demos por la vida que nos otorga vuestra 
» clemencia.» 

Como el Obispo ovo fecho esta suplicación, la 
Reyna veyendo la multitud de aquellos homes é 
mugeres atribulados, movida á compasión de sus 
lágrimas, respondió al Obispo, que liberalmente 
mandaría remitir los yerros de aquellos homes cri
minosos ; pero que no podía con sana consciencia 
perdonar las injurias agenas, ni negar la justicia á 
las personas que continamente reclamaban delante 
della, para que les ficiese justicia de los agravios 
que habían recebído. E l Obispo replicó : a Señora, 
» muchos de los que aquí vienen á vos suplicar por 
» piedad, son los que ansimesmo vos demandan jus-
»ticia. E ansí, muy excelente Señora, considerado 
)) bien por vuestra muy alta prudencia, fallará que 
»esta causa que se os presenta, es de calidad que 
» sufre bien recompensación de las injurias que unos 
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» cometieron á otros; pues aquellos que las sufrie-
»ron, también las cometieron, mayormente por to-
» car á gran número de personas, donde el perdón 
»ha mayor lugar por reparo de toda una cibdad.» 
L a Reyna, considerando la calidad de todas aque
llas querellas, é de sus circunstancias, respondió 
que le placia conceder á su suplicación, é que man
daría dar la órden que entendiese ser complidera al 
servicio de Dios é suyo, ó á la seguridad de todos 
ellos. E después que platicó la materia algunos dias 
con los de su Consejo, mandó publicar perdón ge
neral á todos los vecinos de la cibdad de Sevilla é 
de su tierra é Arzobispado, de todas las muertes y 
excesos é crímenes por ellos cometidos fasta aquel 
dia, excepto el crimen de la heregía. E ansimesmo, 
que fuese restituido lo robado á la persona á quien 
fué tomado en aquel tiempo que se fallase. Mandó 
ansimesmo á ciertos homes que hablan cometido 
feos crimines, que fuesen desterrados de la cibdad 
é de su tierra, dellospara siempre, dellos por algún 
tiempo, según la calidad de sus excesos. E con este 
perdón tornaron á la cibdad de Sevilla é su tierra 
mas de quatro mil personas que andaban f uidos por 
miedo de la justicia. 

CAPÍTULO L X X I . * 

De las alegaciones que ficieron el Duque de Medina y el Marqués 
de Cáliz, uno contra otro. 

L a Reyna veyendo la multitud de los pleitos é 
negocios que babia en aquella cibdad , mandó a sus 
porteros que dexasen entrar á donde ella estaba to
dos los que viniesen con algunas querellas ; é con-
tinaba las audiencias públicas en su cámara. E los 
de su Consejo é Alcaldes de su Corte trabajaban por 
su mandado todos los dias en oir las querellas, é 
facer complimiento de justicia á los agraviados. 
Mandó ansimesmo, que si pleytos algunos viniesen 
ante sus comisarios en que oviese alguna dubda, 
que le ficiesen relación dellos, é que ella por su per
sona los determinarla, porque las gentes no gasta
sen su tiempo é bienes demandando justicia. Y en 
estos tales entendía todos los dias, los quales exa
minaba con tal diligencia, que conocía las alegacio
nes que con malicia, é con intención de dilatar se 
alegaban; é sin dar lugar á ellas mandaba luego 
executar la justicia. Esto fizo de tal manera, que 
allende de las restituciones que se ficieron por sus 
sentencias é de sus comisarios, las gentes estaban 
tan sometidas é temorizadas de las penas que se 
executaban, que qualquier que se sentía tener car
go de otro, facia justicia de sí mesmo, é satisfacía á 
la parte agraviada por temor, ó por vergüenza de 
venir á juicio delante de la Reyna. Otrosí el Duque 
de Medinasidonia, que tenia en aquella cibdad gran 
parcialidad de parientes é criados , suyos é de su 
padre é abuelos,fizo relación á la Reyna, como el 
Marqués de Cáliz, é muchos de su parcialidad ha
bían fecho é cometido grandes crimines é delictos 
en toda la tierra; é habían puesto aquella cibdad en 
tanto escándalo en tiempo del Rey Don Enrique su 

hermano, que algunas veces estovo en punto de se 
perder. É después que ella había sucedido en el Rey. 
no, había tratado con el Rey de Portogal cosas orí. 
miñosas en su deservicio, mediante el Marqués de 
Villena, cuya hermana tenía por muger. B represen
tó á la Reyna sus servicios, diciendo los trabajos de 
su persona, ó grandes gastos que habia fecho de su 
facienda, por tener á su obediencia aquella cibdad 
étoda aquella tierra, é la defender de las guerras| 
públicas é otras formas secretas que el Marqués 
Cáliz había tenido por entrar en ella é la poner en 
obediencia del Rey de Portogal. Díxole ansimesmo 
que el Marqués tenia la cibdad de Xerez opresajé 
los moradores della fuera de toda libertad, con las | 
grandes sinrazones que les facia. É que tenía tira
nizada la fortaleza de Alcalá de Guadayra, é otras 
fortalezas de la cibdad de Sevilla; é favorecía á los 
alcaydes para que no acudiesen con ellos á la cib
dad cuyas son, é para que desde ellas ficiesen las 
fuerzas que habían fecho. En especial favorecía al 
Mariscal Fernandarías de Sayavedra, que tenía la 
villa y el castillo de Tarifa, é la fortaleza de Utrera, 
donde se habían fecho , é facían robos é fuerzas á 
los moradores de la comarca. En fin suplicóle, que 
proveyese como Reyna justiciera debía proveer, re
munerando á él los servicios que le había fecho, é 
procediendo contra el Marqués por los crimines que 
habia cometido. L a Reyna, oídas aquellas razones, 
respondió al Duque, que la principal causa porque 
deliberó venir á aquella tierra, fué por quitar della 
todos crimines ó tiranías; en lo qual entendía con 
el ayuda de Dios, trabajar, fasta la poner en toda 
seguridad. E díxole que oviese buena esperanza^ 
pacificase los caballeros de su parcialidad; porque 
habiendo respeto á la justicia, ella estaba en propó
sito de honrar su persona, é guardar las cosas 
le tocasen como de leal servidor. Los de la cib 
de Sevilla, ansí los caballeros como los cibdadanos 
é plebeyos, por la mayor parte eran aficionados al 
Duque por la gran naturaleza que él é su padre é 
abuelos de luengos tiempos tenían en aquella cib
dad; é publicaban que según las cosas pasadas, el 
Marqués rebelaría á los mandamientos de la Reyní, 
é se pomia en resistencia contra ella si algo le man
dase. É daban á entender á la Reyna, é consejában
le que mandase aderezar todas las cosas necesarias 
á la guerra contra el Marqués, antes que oviese lu
gar de se proveer,' porque bastecía la fortaleza de 
Xerez, é las otras fortalezas que tenía ; é trabajaban 
de indinar á la Reyna contra el Marqués, por quan-
tas maneras podían. L a Reyna, movida por estas 
informaciones, é considerando que el Marqués no 
había venido á le facer la reverencia que debía, 
concibió alguna indinacion contra él. Como esto vi
no á noticia del Marqués, acordó de venir á la Rey
na solo con un su servidor. É una noche estando la 
Reyna retraída en su cámara, el Marqués entró, é le 
díxo estas palabras : «Védesmeaquí, Reyna muy p0' 
» derosa, en vuestras manos; é si á Vuestra real M»-
«gestad ploguiere, mostraré mi innocencia, é aqu6* 
«lia vista, faga Vuestra real Señoría de mí aquello 
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Ique le placerá. Yo no vengo aquí con fiucia de la 
Iseguridad que Vuestra real Magostad me haya da-
Ido pero vengo con la que mi inocencia me da. Ni 
¡vengo á decir palabras, mas vengo á mostrar obras; 
Ini menos quiero dañar vuestras orejas reales, con-
Idenando á ninguno, mas quiero salvar á mí con la 
¡verdad, que siempre salva al inocente. Embiad Se-
Iñora á recebir vuestras fortalezas de Xerez, é de 
lAlcalá, aquellas que mis adversarios vos dan á en-
Itender, que con gran gente, é mucho tiempo son 
Idifíciles de haber; é si las de mi patrimonio com-
Iplen á vuestro servicio, dende esta vuestra cámara 
lias faró entregar, pues entrego m i persona. É por 
|no enojar á Vuestra Magestad, dexo de decir como 
leí Duque mi adversario juntó la mayor parte del 
pueb lo desta cibdad, ó v ino á mi casa, é me echó 

Idella, é m e desterró de m i naturaleza. Ni menos 
[quiero exprimir los agravios que á mí é á los mios 
ha fecho, porque Vuestra Señoría lo sabrá por ver

daderas informaciones. É sobre todo crea Vuestra 
jreal Señoría, que m e consolaré antes sofriendo 
B vuestra ira que su orgullo. E si yo traté con e l Rey 

Portogal, ó fice alguna cosa e n vuestro deservi-
l cío, á Dios que sabe las intenciones secretas doy 
ppor t e s t i g o , é á v o s que habéis visto las obras pú-
¡blicas.» LaReyna, oídas aquellas razones fué muy 
contenta, porque fabló breve, é con efeto, é díxole: 
i Marqués, verdad e s que y o h e habido d e vos n o 
¡«buenas informaciones, pero la confianza que vos 
liba fecho v e n i r ante m í , d a señal del descargo vues-
jstro; é dado que fuésedes diño de pena, haberos 

t o d e s t a manera e n mis manos, m e obligaría á 

•«usar con vos de benignidad. Entregad luego esas 
muís fortalezas de Xerez é de Alcalá que tenéis, é 
|»yo mandaré entender en los debates que son entre 
Ims y el Duque de Medina, é determinaré aquello 
pique sea justicia, guardando en todo vuestra hon-
11 ra.» El Marqués como vido á la Reyna aplacada, é 
sin indinacion, dixo: «Que le placía de entregar lue
ngo aquellas fortalezas que le mandaba.» Otrosí le 
dixo: «Téngovos, Señora, en merced señalada, que 
«vos plega entender en estos debates que son entre 

l»taí y el Duque, porque fallará por cierto Vuestra 
«real señoría, que ninguno hay, salvo que quiere el 
«Duque solo señorear esta cibdad ; é que ni vos, que 
«sois señora, uséis de vuestro señorío, ni el caballe-
11ro que es natural, goce en ella de su naturaleza. E 
«cerca de la información que vos ha fecho de los 
«tratos que yo he tenido con el Rey de Portogal en 
«deservicio vuestro, por respeto de mi cuñado el 
«Marqués de Villena; verdad es que yo soy casado 
»con su hermana, pero no me obligó el casamiento 
«a que yo quisiese lo que él quiere, ni siguiese el 
«camino que él siguió: cada uno es libre para facer 
«aquello que entiende que debe seguir. E si por 
«ventura poír alguna via pública, 6 escondida, Vues-
«tra Alteza fallare que yo en estos tiempos pasados 
«favorecí la parte del Rey de Portogal, cualquiera 
"pena que me mandáredes dar sufriré con pacien-
«cía. Verdad es que no servia las guerras pasadas 
íá Vuestra Alteza como debia, é yo deseaba, por loa 
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«impedimentos é guerras grandes que por parte del 
» Duque me eran fechas; en las quales no serví por 
«cierto al Rey de Portogal, como el Duque dice,mas 
«resistí á él como todos saben.» Dichas estas pala
bras, partió de la cámara de la Reyna, é fué para la 
cibdad de Xerez. L a Reyna embió con él á Juan de 
Robres, un su capitán á tomar la fortaleza de Xerez, 
é usar en la cibdad del oficio de justicia. E l Marqués 
entregó luego la fortaleza á aquel capitán, é ansi-
mesmo la fortaleza de Alcalá de Guadayra, la qual 
mandó la Reyna que recibiese un caballero da su 
casa, que se llamaba Pero Vaca. 

CAPÍTULO L X X I I . 

Délas fortalezas de Sevilla, que se entregaron á la Reyna. 

Como la venida del Marqués, é la entrega que fizo 
de aquellas fortalezas, fué contra el pensamiento 
del Duque, é de todos los de su parcialidad, é ge
neralmente contra la opinión de todos los de aquella 
tierra, fueron maravillados; é pesó de aquella obe
diencia que el Marqués fizo á algunos bornes dóma
los deseos, tan bien de su parcialidad, como de la 
parte contraria; porque con la rebelión que espera
ban del Marqués entendían que habría en aquella 
tierra guerras y escándalos, do pensaban ser acre
centados. Como aquellas fortalezas de Xerez é Alca
lá fueron entregadas por el Marqués, luego mandó 
la Reyna al Duque, que ansimesmo entregase las 
fortalezas que tenia de la cibdad. E l Duque, vístala 
entrega que el Marqués había fecho, entregó luego 
las fortalezas de Frexenal, Aroche, Aracena, Libri-
xa, Alanís, Constantína, Alcantarilla» que el Duque 
y el Marqués, é algunos caballeros de sus parciali
dades tenían. E puso la Reyna en ellas por alcaydes 
homes naturales de la cibdad, que venían con ella é 
no eran de ninguna destas parcialidades. Embió an
simesmo la Reyna á mandar al Mariscal Fernanda-
rías de Sayavedra, que tenía la fortaleza de Tarifa, 
que la entregase al Almirante Don Alonso Enriquez 
tio del Rey, porque aquella tenencia había tenido el 
Almirante Don Fadríque su padre. Otrosí le mandó 
que entregase la fortaleza de Utrera, que era de la 
cibdad de Sevilla, para que la toviese por la cibdad 
la persona que ella mandase, según había dispuesto 
de todas las fortalezas de la cibdad. Aquel Mariscal 
Fernandarias respondió, que las tenencias de aque
llas fortalezas habían seydo de Gonzalo de Saya
vedra su padre ; é que el Rey Don Enrique las ha
bía confirmado á él, é no había razón porque debie
se ser desapoderado dellas. Y embió á mandar al 
alcayde de la fortaleza de Utrera, é á los que esta
ban con él que se defendiesen é no la entregasen á 
la Reyna, porque él los socorrería sí fuesen cerca
dos. La Reyna, sabida la respuesta del Mariscal, 
mandó luego á ciertos capitanes de su guarda, que 
fuesen á poner sitio sobre la fortaleza de Utrera. É 
al cabo de quarenta días que estovo cercada, é fe
chos algunos portillos en el muro con las lombardas 
que le tiraban ; por mandado de la Reyna fué á re
querir aquel sitio Gutierre de Cárdenas, su Contador 
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mayor, por ver la diepusicion en que estaba, é pro
veer en las cosas que fuesen necesarias. E l qaal fué 
á requerir al alcayde, é á los que con él eran , que 
la entregasen á la Reyna, según que buenos súbdi-
tos ó naturales eran obligados de facer, é que les 
salvarla las vidas: las quales merecían perder por 
la rebelión que hablan mostrado á los mandamien
tos de la Reyna. E l alcayde, é los que con él esta
ban , respondieron, que no la entregarían, salvo al 
Mariscal Fernandarias de 'Sayavedra, que allí los 
habia puesto. Como esto oyó Gutierre de Cárdenas, 
é conoció la rebelión de aquel alcayde, é de los que 
con él eran, ordenó la gente que en aquel sitio es
taba en quatro partes, é cada una forneció de per
trechos, é mantas, é artillería, é ballestería, la que 
entendió ser necesaria para el combate. É todas las 
cosas aparejadas, un dia por la mañana combatió la 
fortaleza por quatro partes: en el qual combate 
murieron algunos homes de los defuera. Murió an-
simesmo el alcayde de la fortaleza, que se llamaba 
Pedro de Guzman; é duró el combate todo el dia fas
ta después de vísperas. Al fin los de dentro, porque 
dellos eran muertos, dellos mal f eridos, é todos los 
otros cansados de la priesa que la gente de la Reyna 
les dió por todas partes, como vieron muerto al al
cayde falleciéronle las fuerzas para pelear (1). É los 
defuera ovieron lugar de entrar en la fortaleza por 
fuerza, en la qual entrada fueron muertos é feridos 
algunos escuderos de la guarda de la Reyna, que se 
mostraron esforzados en aquella facienda, é fueron 
presos veinte é dos homes que quedaron vivos de los 
de la fortaleza. Estos traídos á la cibdad de Sevilla, 
porque fueron rebeldes, é hablan cometido grandes 
crimines é robos, la Reyna los mandó aforear. 

CAPÍTULO L X X I I I . 

De las cosas que pasaron el año siguiente de mil é quatrocientos 
i setenta é ocho años, é como este año nació el Principe Don 
Juan. 

E l Rey, que según habemos contado, tenia pues
to sitio sobre la fortaleza de Castronuño, veyendo 
que no se pedia combatir porque el lugar do estaba 
fundada, era una cuesta alta é redonda, que se lla
ma la Muela, en la qual estaba gente de armas de 
aquel alcayde , que la defendían, é la artillería no 
habia lugar de tirar á parte ninguna donde ficiese 
daño, por la dispusicion del lugar; acordó de dexar 
en aquel cerco sus capitanes proveídos de lo que 
era necesario para el sitio. É vino (2) para la cibdad 

(1) El sitio de Utrera se puso á últimos de Noviembre, pero no 
se tomó hasta el Domingo de Quasimodo del siguiente de 1478, 
como refiere el Cura de los Palacios, autor bien instruido en las 
cosas de Andalucía. También varia el nombre del Alcayde, á quien 
llama Alonso Tellez, un escudero que vivia en casa del Mariscal 
Fernand Arias. Bernald., cap. 31. 

(-2) El Rey entró en Sevilla de allí á un mes que la Reyna, á úl
timos de Agosto, como refiere el Cura de los Palacios, que supone 
que quando el Marqués de Cádiz se presentó estaban los Reyes 
ya juntos, y es mas probable, porque las resultas de sitiar las 
fortalezas rebeldes son posteriores á la venida del Rey. Bernald., 
car- 20. 

de Sevilla do estaba la Reyna, é fué recebido pol 
todos los de la cibdad con grand alegría; é allí esto l 
vo algunos días, en los quales la Reyna se fizo pre-l 
fiada. Este preñado era muy deseado por todos 
del Reyno, porque no tenían sino á la Princesa Do l 
ña Isabel que habia siete años; en los quales Lf 
Reyna no se habia fecho preñada. É con grandes! 
suplicaciones é sacrificios, é obras pías que fizo, pío-1 
go á Dios que concibió é parió en aquella cibdad un I 
fijo que se llamó el Príncipe Don Juan ; el qual m [ 
ció en aquella cibdad de Sevilla á veinte é nuevel 
días (3) del mes de Junio deste año de mil é qua. 
trocientes é setenta é ocho años. Por el nacimiento | 
deste Príncipe se ficieron grandes alegrías en 
las cibdades é villas de los Reynos de Castilla é i 
Aragón, ó de Sicilia, y en todos los otros señoriosl 
del Rey é de la Reyna, porque plogo á Dios darks 
heredero varón. En estos días que el Rey é la Eey-
na estovieron en la cibdad de Sevilla, el Rey de 
Granada ombió sus embaxadores á demandar tre
guas por cierto tiempo. E l Rey é la Reyna acorda
ron de gelas dar, pagando cada año las parias que 
los Reyes Moros acostumbraban dar. E l Rey Moro 
que se llamaba Muley Albohacen, respondió, que 
los Reyes de Granada que solían dar parias eran 
muertos; é que en las casas do se labraba estonces 
la moneda que se pagaba en parias, se labrabau 
agora fierros de lanzas para defender que no se pa- ] 
gasen. E l Rey é la Reyna, como quiera que cono
cieron ser soberbiosa respuesta, pero acordaron de 
gelas otorgar por tiempo de tres años, sin que se 
pagasen las parias acostumbradas , por causa de la 
guerra que tenían con el Rey de Portogal, ó pen
diente aquella, no estaban en tiempo de mover 
guerra contra moros. Otrosí embiaron sus capitanes 
contra aquel Mariscal Fernandarias, que habemoB 
dicho que tenia á Tarifa, para le facer guerra por 
la rebelión que habia mostrado contra sus manda
mientos, é mandáronle tomar todos sus bienes. El 
Mariscal visto que no podía resistir el poderío real, 
embió á suplicar al Rey é la Reyna, que le perdo
nasen, é le mandasen restituir sus bienes que le ha
bían tomado. E l Rey é la Reyna, por contemplación 
del Marqués de Cáliz, é de otros caballeros de la 
cibdad parientes de aquel Mariscal, que les habian 
bien servido, concedieron á sus suplicaciones, é 
perdonáronle. E luego entregó la villa de Tarifa al 
Almirante Don Alonso Enriquez tio del Rey; el 
qual dió la tenencia della á Don Pero Enriquez su 
hermano. Adelantado mayor del Andalucía. Ansi-
mesmo embiaron mandar á Pedro de Godoy un ca-

(3) El sumario de Calindez señala el nacimiento del Principe 
en 28 de Julio, y Nebrixa en 29; pero no fué sino á 30, como 
está en los impresos, y lo comprueba Zuñiga por la carta de aviso 
que tuvo la ciudad de Sevilla en Miércoles 1 de Julio que dice 
como parió el dia antes. El mismo año á 29 de Julio, Miércoles, 
hubo eclipse de Sol total, visible en Europa, Asia y Africa , i 
pulgadas del centro al S. O. y empezó á observarse en Sevijl» 
como á las dos de la tarde. Galind., año U78; Bernald., cap. 5*-
Este autor trae muy á la larga las fiestas que se hicieron al na"' 
miento del Principe, y las solemnidades de su bautizo y salí''1 
de la Reyna á misa, cap. 32 y 33. 
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ballcro que tenia la villa é IOB alcázares de Carmo-
na, que luego los entregase. É como quiera que este 
caballero quisiera demandar equivalencias é merce
des por aquella tenencia que le quitaban; pero con
siderando que no tenia lugar de mostrar desobe
diencia á los mandamientos reales, é vista la gran 
diligencia que ponía la Eeyna en cobrar las fortale
zas de su Eeyno que estaban enagenadas, é perla 
justicia que vido que se executaba contra los rebel
des á sus mandamientos, ovo su acuerdo de las en
tregar: la tenencia de las quales fué dada por la 
Eeyna á Gutierre de Cárdenas su Contador mpyor. 

CAPÍTULO L X X I V . 

De como fué dado el Maestradgo de Sancti<«go al Comendador 
mayor Don Alonso de Cárdenas. 

El Comendador mayor de León, que se intitulaba 
laestre de Santiago, no embargante que, según ha

bernos contado, la Eeyna estorbó que no fuese ele
gido en el convento de Ucles; pero siempre sirvió 
con gran lealtad al Eey é á ella en la guerra contra 
el Reyno de Portogal, en el qual entró dos veces 
con gente de armas, é fizo grandes quemas de luga-
Ires, é talas, é robos, é otros estragos. E siempre sir-
néndoles con gran humildad, les suplicaba les plo-
ûiese guardar su derecho cerca de la elección que 

\os Treces é Comendadores de la Orden le hablan 
fecho en la provincia de Leen, é la que todos en 
concordia querían confirmar en el convento de 

5. E l Eey é la Eeyna, como quier que hablan 
acordado que el Eey oviese el Maestradgo en ad-
ñnistracion, pero considerando los servicios é obe-
iiencia del Comendador mayor, é que por ningún 
estorbo ni contradicion que le ficieron cerca de su 
elección, le mudaron la constancia que tovo en las 
cosas de su servicio; especialmente porque sintieron 
algnn cargo de sus consciencias, por contrariar las 
constituciones de la Orden; acordaron de gelo otor
gar, é dieron lugar que fuese elegido en concordia 
suplicaron al Papa que lo confirmase, y el Papa 

ô confirmó. E l Eey é la Eeyna asentaron con él, 
pe de las rentas del Maestradgo fuese tenudo de 
[•es dar todo el tiempo que fuese Maestre cada un 
f̂io tres cuentos de maravedís, para el reparo é 

bastimento dé los castillos que son frontera de Gra
bada, é para las otras cosas concernientes á la 
Kuerra de los moros, y el Maestre lo otorgó, y en 
^8ta manera ovo el Maestradgo de Santiago. Como 
este Maestre fué proveído del Maestradgo, fué an-
wnesmo proveído Don Gutierre de Cárdenas, Con-
Mor mayor del Eey é de la Eeyna, de la enco-
Jienda mayor de León que tenia el Maestre. Este 
Maestre era fijodalgo, é home esforzado, é de buen 
atendimiento, é home piadoso, é limosnero; fué 
natural de Ocafia, fijo de un caballero que se 11a-
âba Don Garci López de Cárdenas, que fué Co

mendador mayor de León en esta Orden de San-
'ago. 
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CAPITULO L X X V , 
De como el Rey fué á ver al Rey de Aragón su padre. 

Eecebidas las fortalezas de la tierra de Sevilla, 
é de la villa de Carmena, el Eey partió de Sevilla 
é fué á la cibdad de Trogillo, é tomó la fortaleza de 
poder de Gonzalo de Ávila, que la tenia en tercería, 
porque el término que la^habia de tener era pasado: 
la qual entregó á Sancho del Aguila un caballero 
de Avila, é proveyóla de gente, é de las otras cosas 
necesarias para la guerra que ee continuaba contra 
Portogal. B luego partió de Estremadura, é fué á la 
cibdad de Victoria, donde esperó al Eey de Aragón 
su padre; el qual vino allí, y el Eey le salió á reci
bir fuera de la cibdad, é llegó á él, é demandóle la 
mano para gela besar, y el Eey de Aragón no gela 
quiso dar. Otrosí se puso á su mano izquierda y el 
Eey de Aragón no lo consintió. E ansí entraron en 
la cibdad, el Eey de Aragón á la mano izquierda 
del Eey su fijo, y el Eey fué con el Eey su padre 
fasta su posada, é descabalgó en ella para le poner 
en su cámara. E l Eey de Aragón, quando sopo que 
aquella era su posada, díxole: «Vos, fijo, que sois Se-
«fior principal de la Casa real de Castilla, donde yo 
» vengo, sois aquel á quien todos los que venimos de 
«aquella casa, somos obligados de acatar é servir 
«como á nuestro Señor é pariente mayor; é los ho-
«nores que yo os debo en este caso, han mayor lu-
»gar que la obediencia filial que vos me debéis 
«como á padre: por tanto tornad á cabalgar, yo me 
«iré con vos á vuestra posada, porque ansí lo quiere 
«la razon.« E l Eey por los ruegos que el Eey su 
padre le fizo, consintió que fuese con él fasta su po
sada. E l Eey de Aragón estovo en aquella cibdad 
por espacio de veinte dias, dando órden en las cosas 
del Eeyno de Navarra, que pertenecía al Eey Febo 
su nieto, y en la paz é seguridad de aquel Eeyno. 
Otrosí en las cosas que concernían á la buena go
bernación de los Eeynos de Aragón, é de Sicilia, é 
de las otras islas; para lo qual era necesario plati
car el uno con el otro. En todos los otros actos pú
blicos é secretos que allí pasaron entre los dos Eeyes 
no consintió el Eey de Aragón que el Eey su fijo 
le ficiese la cerimonia que le debia como á padre; 
é todas las qUe él debia facer, fizo al Eey su fijo 
como á pariente mayor. Fechas é asentadas todas 
las cosas, para que allí se habían juntado, el Eey 
de Aragón volvió para su Eeyno, y el Eey vino 
para el sitio que tenia puesto sobre Castronuño, en 
el qual falló que sus gentes tenían bien opremidos 
á los que estaban en la fortaleza; porque como 
quier que de los bastimentos no tenían mengua, 
pero faltaban muchos homes que eran muertos é 
feridos en las escaramuzas que de contino facían. 
E l Eey, conocido el estado de aquel sitio, fizo mo
ver partido al alcayde que entregase la fortaleza. 
E l alcayde dió f abla, é púsose en trato de la dar 
al Eey: porque el mucho tiempo que había estado 
sitiado sin haber mensagero ni esfuerzo del Eey de 
Portogal, le fizo perder esperanza del socorro que 
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le había prometido. E aneimesmo porque ya no se 
confiaba en la gente que con él estaba, á la qual 
babia acostumbrado de tal manera, que recelando 
de la dotrina que él mesmo les babia dado, pensaba 
que le matarían, é darían la fortaleza al Rey. E l 
Rey ansimesmo, porque ovo nuevas que el Rey de 
Portogal era despedido de Francia para pasar á su 
Reyno, é considerando los inconvinientes que en la 
dilación del tiempo podian nacer, condescendió al 
partido que el Alcayde le demandó; é dióle seguri
dad para que fuese á Portogal con todo lo que te
nia en la fortaleza. Y en esta manera la entregó al 
Rey, la qual mandó luego derribar por los muchos 
robos é fuerzas que della se hablan fecho, é porque 
no oviese lugar donde mas en adelanto se ficiesen. 
Como la fortaleza de Castronuño fué derribada, y 
el Rey ovo expedido las cosas que fueron necesarias 
en aquella comarca; luego vino para la cibdad de 
Sevilla donde la Rey na estaba. E acordaron de par
tir de allí para la cibdad de Córdoba, por dar órden 
en la justicia de aquella cibdad é de su tierra, é res
tituir las fortalezas della que estaban tiranizadas, 
é desagraviar á muchas personas que en los tiem
pos pasados habían recebido daños é fuerzas en sus 
bienes. Antes que partiesen de la cibdad de Sevilla, 
el Marqués de Cáliz suplicó al Rey é á la Reyna que 
le diesen lugar que volviese á la cibdad á estar en 
BU casa, é no consintiesen que tanto tiempo estovíe-
se desterrrado de su naturaleza, sin haber otra cau
sa, salvo la enemistad que con él tenia el Duque de 
Medina. E l Rey é la Reyna, considerando que sí 
tornase á la cibdad, según las enemistades que ha
bía entre el Duque y él, no se podrían escusar entre 
ellos algunos inconvinientes é daños á los vecinos 
de la cibdad, y escándalo en toda la tierra; acorda
ron que ni él volviese á la cibdad de Sevilla, ni el 
Duque estovíese en ella, é cada uno estoviese en su 
tierra. É mandaron al Duque salir luego de la cib
dad, é que no volviese á ella sin su licencia. Este 
mandamiento que al Duque se fizo, le fué grave, 
porque decía, que siempre había servido al Rey é á 
la Reyna; é que en los tiempos de las turbaciones 
é guerras pasadas había sostenido con grandes tra
bajos é peligros aquella cibdad para su servicio, é 
que les había fecho leales servicios dínos de gran
des mercedes; é que no solamente no gelas facían, 
mas en lugar dellas, le daban pena de destierro de 
BU casa é naturaleza. Decían ansimesmo, que no de
bía ser fecha comparación de su persona é servicios 
á la persona del Marqués de Cáliz que había deser
vido. É decía otras razones, por do mostraba ser 
agraviado de aquel mandamiento que le fué fecho. 
E l Rey é la Reyna, considerando quanto compila al 
servicio de Dios é suyo, é quantos daños é muertes 
se escusaban estando absentes aquellos dos caballe
ros de la cibdad, é que farian agravio al Marqués 
si le dcxasen fuera quedando el Duque en la cibdad, 
insistieron en su primero mandamiento, é ficíeron 
salir de la cibdad al Duque; é prometieron al uno é 
al otro, que habido tiempo convíniente entenderían 
en sus debates, c darían tal órden, que con paz é 
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amor volviesen á estar en sus casas en la cibdad, 
Embiaron ansimesmo en aquel año desde la cibdad 
de Sevilla á Don Juan de Gamboa un caballero i 
la Montaña criado del Rey, que era Alcalde ( 
Fuenterrabía, é al Licenciado Don Juan de Medina I 
Arcediano de Almazan, del Consejo del Rey é de la 
Reyna, por sus diputados á la villa de Fuenterra-1 
bía (1) con sus poderes bastantes para platicar é 
conferir con el Obispo de Lumbiers, é con otro ca
ballero Francés, que el Rey de Francia había em-1 
biado á la villa de Bayona por sus diputados, sobre 
las materias de la paz que el Cardonal de España 
trataba que se firmase entre el Rey é la Reyna, y 
el Rey de Francia é sus Reynos, é sobre las cosa! | 
de las guerras pasadas. 

CAPÍTULO L X X V I . 

De la armada que se fizo por mar, para conquistar las islas de la | 
Gran Canaria. 

Acordaron el Rey é la Reyna de facer armada 
por mar, y embiar á conquistar las islas de la Gran 
Canaria, aquellas que eran rebeldes é no estaban 
subjetas á señorío. E mandaron fornecer muchas | 
naos de armas, é bastimentos, é caballos, y embia
ron por su capitán de aquella conquista á un caba-1 
llero natural de Xerez de la Frontera, que se lla
maba Pedro de Vera, home de buen esfuerzo, y 
experimentado en las cosas de la guerra; el qual 
descendió en las islas de la Gran Canaria, é peleá 
muchas veces con las gentes bárbaras que moraban 
en ellas. L a qual conquista duró por espacio de tres 
años, en los quales ovo con aquellas gentes güeñas [ 
continas. Y el Rey é la Reyna ficíeron grandes gas
tos, porque continamente en todo tiempo embiaban 
gentes de guerra, é otras grandes provisiones 
vino, é lienzo, é fierro, é paño, é armas, é de toe 
las otras cosas que eran necesarias al sostenimiento I 
de las gentes, que por su mandado estaban en | 
aquella conquista. É al fin fueron puestas en subje 
cion del Rey é de la Reyna. Aquellas islas son tier
ra muy caliente, é fértil de pan, é de muchos ga
nados domésticos, é miel, é otros muchos frutos. 
Las gentes que allí moraban no se vestían ropas I 
de lana, salvo pellejos de animales; ni tenían fierro 
é defendíanse con piedras, é con varas de árboles, 
que aguzaban con piedras agudas, las quales 
por el grand uso que tenían de tirar, salían de sus I 
brazos tan recias como de ballestas é de arcos, e 
pasaban una adarga; é defendíanse en cuevas, é 
dellas facían tanta guerra que ninguno osaba me-
terse entre ellos por la espesura de las cuevas ( 
tenían. Moraban en chozas, é ramadas de ár 
que los defendían del fervor del sol é de las agu*5, 
E labraban la tierra con cuernos de vacas, é con | 
poca labor cogían mucho fruto, por la gran fertili
dad de la tierra. Su creencia era en un solo Dios de 
lo alto; é tenían un lugar do facían oración, ésu 

(1) En el MS. de Monfort hay una nota marginal que dice; ^ 
D e n J u a n f u é d e s p u é s Obispo de Segov ia , 
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lita era rociar aquel lugar do oraban con leche de 
labras que tenian apartadas, é las criaban para sólo 
Iquello; ó á estas cabras llamaban ellos animales 
Untos. Su lengua era bárbara muy cerrada, é apar
tada de la lengua castellana. Pero porque habia 
\náe otras islas, que estaban en la subjecion del 
Jey é de la Reyna, que eran ya christianos, l o s 
luales iban é venian muchas veces á la cibdad de 
Bovilla, y eran mostrados en nuestra lengua; de 
Iqnellos tales llevaban intérpretes que entendían. 
31 Rey é la Reyna embiaron á aquellas islas fray-

Ies é clérigos, que los convirtiesen á la fé de Nues-
Iro Salvador. Aquellas gentes eran muy agudas de 
la natura, é placíales saber y entender las cosas de 
jiuestra fé. Ansimesmo en aquellos dias partieron 
pe l a cibdad de Sevilla é de los otros puertos del 
Andalucía fasta treinta é cinco caravelas para la 
nina del oro: en las quales iban muchos mercade-

|es é personas que se sentían dispuestos para sofrir 
fcl l a r g o camino de la mar, é las dolencias que se 
recrecían en aquella tierra. Los quales llevaban 
largadas las naos de aquellas ropas viejas, é con-
bhas, é almireces, é manillas de latón, é de las otras 
p o s a s que eran demandadas por las gentes que en 
[iquellas tierras moraban. Y embiaron el Rey é la 
ieyna en aquella flota por capitán un caballero que 

le llamaba Pedro de Covídes, á quien mandaron que 
Obedeciesen todas las gentes é mercaderes que iban 
bn aquella flota. E de t o d o el oro que se traia de 
huella tierra, el Rey é la Reyna habían la quinta 
parte, de lo qual hablan gran renta. 

CAPÍTULO L X X V I I . 

De la heregía que se falló en Sevilla y en Córdoba, y en otras al
gunas cibdades de los Reynos de Castilla, c Aragón, é Valencia 
é Cataluña (1). 

Algunos Clérigos é personas religiosas é otros 
luchos seglares, informaron al Rey é á la Reyna, 

lúe en sus Reynos é señoríos habia muchos chris
tianos del linage de los judíos, que tornaban á ju-
'layzar, é facer ritos judaycos secretamente en sus 

; é ni creían la fé christiana, ni facían las 

(1) El Cronista refiere en este capítulo varias cosas que perte
necen á distintos tiempos. La ordenanza ó edicto del Cardenal de 
Mendoza fué hecha y publicada en este año, pero no la conce
r n de la Bula, ni el establecimiento de la Inquisición. Los Re
ges á su partida de Sevilla dejaron encargado este negocio al 

provisor Don Pedro de Solis, al Asistente Diego de Merlo, y á un 
lReligioso de San Pablo llamado Fray Alonso, y estos formaron el 
•Primer plan de la Inquisición, sobre el qual se pidió la Bula á 
liil!1<> IV y éste la coneedí« en 1480, siendo encargados de este 
I esoci0 en I{oma Don Francisco de Santillan, Obispo de Osma, y 
llinftD3"0 Don Dieg0 de Santi!lan ambos Sevillanos, hijos del 
Icomnt ^arcia de SantüIan. del Consejo del Rey Don Juan I I , 
Itiin traefZuniga en sus Anal-> año liSO, p. 389. Pero el estable-
Icnmn n 31 de la In(Iuisicion n0 se efectuó hasta el año 1481, 
Ifiisa n i a 61 Cura de los PaIacios. y comprueba el mismo Zú-
ISeYilla i lápi(,a que está en la Porta(,a Ae dich0 Tribunal en 
llflan- ',1 •' a ñ o i m ' P- 389- Bernaldez señala los tres primeros 
lcia/ 8 eS'qüe fueron dos Fray,es de Santo Domingo, un Provin-
Vcon Vieario' el uno Ornado Fray Miguel, y el otro Fray Juan, 
I™ i , ei doior de MeMna, Clérigo de San Pedro, etc. Bernald., FP. 43 y 44, 
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obras que cathólicos christianos debían facer. É so
bre este caso les encargaban las consciencias, re-
quiriéndoles, que pues eran príncipes cathólicos, cas
tigasen aquel error detestable; porque si lo dexasen 
sin castigo, é no se atajaba, podría crecer de tal ma
nera, que nuestra santa fé cathólica recibiese gran 
detrimento. Esto sabido por el Rey é por la Reyna, 
ovieron gran pesar, por se fallar en sus señoríos 
personas que no sintiesen bien de la fé cathólica, é 
fuesen hereges é apóstatas. Sobre lo qual el Carde
nal de España Arzobispo de Sevilla, fizo cierta cons
titución en la cibdad de Sevilla, conforme á los sa
cros Cánones, de la forma que con el christiano se 
debe tener desde el dia que nace, ansí en el sacra
mento del baptismo, como en todos los otros sacra
mentos que debe recebir, é de lo que debe ser doc
trinado, é debe usar é creer como fiel christiano, en 
todos los dias é tiempos de su vida, fasta el dia de 
su muerte. E mandólo publicar por todas las Igle
sias de la cibdad, é poner en tablas en cada parro
quia por firme constitución. É otrosí de lo que los 
curas é clérigos deben dotrinar á sus feligreses, 
é lo que los feligreses deben guardar é mostrar á 
sus fijos. Otrosí el Rey é la Reyna dieron cargo á 
algunos Frayles é Clérigos, é otras personas reli
giosas, que dellos predicando en público, dellos en 
fablas privadas é particulares, informasen en la 
f i á aquellas personas, é los instruyesen, é reduxe-
sen á la verdadera creencia de Nuestro Señor Jesu 
Christo, é les mostrasen en quanta damnación per
petua de sus ánimas, é perdición de sus cuerpos ó 
bienes incurrían por facer ritos judaycos. 

Estos Religiosos á quien fué dado este cargo, co
mo quier que primero con dulces amonestaciones, é 
después con agras reprehensiones, trabajaron por 
reducir á estos que judayzaban, pero aprovechó 
poco á su pertinacia ciega que sostenían. |Los qua
les aunque negaban y encubrían su yerro, pero se
cretamente tornaban á recaer en él, blasfemando el 
nombre é dotrina de nuestro señor é redemptor Jesu 
Christo. E l Rey é la Reyna, considerando la mala é 
perversa calidad de aquel error, é queriéndolo con 
grand estudio é diligencia remediar, embiáronlo á 
notificar al Sumo Pontífice, el qual dió su bula, por 
la qual mandó, que oviese Inquisidores en todos 
los Reynos é señoríos del Rey é de la Reyna, los 
quales inquiriesen de la fé, é castigasen los culpa
dos del pecado de la herética pravidad; é dió el car
go principal desta inquisición á un Religioso de 
vida honesta, que tenia gran zelo de la fé, que se 
llamaba Fray Tomas de Torquemada, Confesor del 
Rey, é Prior del monesterio de Santa Cruz de Sego-
via, de la Orden de Santo Domingo. Este Prior que 
era principal Inquisidor, substituyó en su lugar In
quisidores en todas las mas cibdades é villas de los 
Reynos de Castilla, é Aragón, é Valencia, é Catalu
ña. Los quales ficieron inquisición sobre aquella 
materia de la herética pravidad, en cada tierra é 
comarca donde eran puestos; é ponían en ellas sus 
cartas de editos, fundadas por derecho, para que 
aquellos que hablan judayzado, ó no sentían bien 
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de la f é , dentro de cierto tiempo viniesen á decir 
BUS culpas, é se reconciliasen con la Santa madre 
Iglesia. Por virtud destas cartas y editos, muchas 
personas de aquel linage, dentro del término que 
era señalado, parecían ante los Inquisidores, é con
fesaban sus culpas é yerros que en este crimen de 
heregía hablan cometido. Á los quales daban peni
tencias según la calidad del crimen en que cada uno 
habla incurrido. Fueron estos mas de quince mil 
personas, ansi homes como mugeres. E si algunos 
habla culpados en aquel crimen, é no venian á se 
reconciliar dentro del término que les era puesto, 
habida información de testigos del yerro que ha
blan cometido, luego eran presos, é se facían proce
sos contra ellos, por virtud de los quales eran con
denados por hereges é apóstatas, é remitidos á la 
justicia seglar. Destos fueron quemados en diversas 
veces y en algunas cibdades é villas, fasta dos mil 
homes é mugeres; é otros fueron condonados á cár
cel perpetua, ó á otros fué dado por penitencia, que 
todos los dias de su vida andoviesen señalados con 
cruces grandes coloradas, puestas sobre sus ropas 
de vestir en los pechos y en las espaldas. B los inha
bilitaron, ansí á ellos como á sus fijos, de todo oficio 
público que fuese de confianza, é constituyeron que 
ellos ni ellas no pudiesen vestir, ni traer seda, ni 
oro, ni chamelote, so pena de muerte. Ansimesmo 
se facía inquisición, si ios que eran muertos dentro 
de cierto tiempo hablan judayzado; é porque se fa
lló algunos en su vida haber incurrido en este peca
do de heregía é apostasía, fueron fechos procesos 
contra ellos por via jurídica, é fueron condemnados 
é sacados sus huesos de las sepulturas, é quemados 
públicamente; é inhabilitaban sus fijos para que 
no oviesen oficios ni beneficios. Destos fué fallado 
gran número, cuyos bienes y heredamientos fueron 
tomados, é aplicados al fisco del Rey é de la Reyna. 

Vista esta manera de proceder, muchos de los de 
aquel linage, temiendo aquellas execuciones, des
ampararon sus casas é bienes, é se fueron al Reyno 
de Portogal, é á tierra de Italia, é á Francia, é á 
otros Reynos, contra los quales se procedía en ab-
sencia por los Inquisidores, é les eran tomados sus 
bienes: de los quales é de las penas pecuniarias que 
pagaban los reconciliados, por quanto eran de aque
llos que habían ido contra la fé, mandaron el Rey 
é la Reyna, que no se destribuyesen en otra cosa, 
salvo en la guerra contra los moros, ó en otras co
sas que fuesen para ensalzamiento de la f é cathólica. 
Algunos parientes de los presos é condemnados, re
clamaron, diciendo que aquella inquisición y exe-
cucion era rigurosa, allende de lo que debia ser; é 
que en la manera que se tenia en el facer de los 
procesos, y en la execucion de las sentencias, los 
ministros y executores mostraban tener odio á aque
llas gentes. Sobre lo qual el Rey é la Reyna, come
tieron á ciertos perlados homes de consciencia, que 
lo viesen é remediasen con justicia. Falláronse es
pecialmente en Sevilla, é Córdoba, y en las cibda
des é villas del Andalucía en aquél tiempo quatro 
mil casas é mas, do moraban muchos de loe de aquel 

linage; los quales se absentaron de la tierra con m 
mugeres é fijos. E como quier que la absencia de es
ta gente despobló gran parte de aquella tierra, é fué 
notificado á la Reyna, que el trato se diminuía; pero 
estimando en poco la diminución de sus rentas, é 
reputando en mucho la limpieza de sus tierras, de
cía, que todo interese pospuesto quería alimpiar la 
tierra de aquel pecado de la heregía; porque enten
día, que aquello era servicio de Dios é suyo. E las 
suplicaciones que le fueron fechas en este caso, no | 
la retraxeron deste propósito, é porque se falló ( 
la comunicación que aquella gente tenia con 
judíos que moraban en las cibdades de Córdoba é 
Sevilla é sus diócesis, era alguna causa de aquel 
yerro, ordenaron el Rey ó la Reyna por constitu
ción perpetua, que ningún judio, sopeña de muerte, 
morase en aquella tierra: los quales fueron constre
ñidos de dexar sus casas, é ir á morar á otras partes, 

CAPÍTULO L X X V I I I . 

las cosas que el Rey é la Reyna ficieron en la cibdad de 
Córdoba. 

Fechas é asentadas las cosas que habemos recon
tado que ficieron el Rey é la Reyna en la cibdad de 
Sevilla, dexaron en ella por Asistente con cargo de 
administrar la justicia, áun caballero que se llama-1 
ba Diego de Merlo, é partieron para la cibdad ( 
Córdoba, en la qual había dos parcialidades; de 1» I 
una era Don Diego Fernandez de Córdoba Conde de 
Cabra, é de la otra Don Alonso de Aguilar Señor de 
Montilla ; entre los quales en los tiempos pasados | 
ovo tales é tan grandes enemistades, que Don Alon
so de Aguilar con los de su parcialidad, echó fuera I 
de la cibdad al Conde de Cabra é á los de la suya, é 
le tomó los alcázares é la Calahorra, que tenia el | 
Conde en tenencia. E por causa destos debates, an
si en la cibdad de Córdoba y en su tierra, como I 
fuera della en las comarcas, acaecieron mucha!| 
muertes é robos é otros grandes crimines entre 
caballeros é otras personas de la una parcialidad é I 
de la otra. E las fortalezas de la cibdad ansimesmo | 
estaban en poder destos dos caballeros é de sus pa
rientes é allegados; los quales no acudían con ellas 
á la cibdad, ni facían dellas guerra ni paz, salvoí 
su arbitrio é voluntad, sin conocimiento de superior. 
Como el Rey é la Reyna fueron en aquella cibdad, 
luego entendieron en la administración de la justi-1 
cía, é dieren audiencias públicas, según lo ficieron 
en la cibdad de Sevilla. E oyeron á muchas perso
nas que reclamaron de robos é fuerzas, é otros agra
vios que habían recebido de algunos caballeros é de 
otras personas de la cibdad é su tierra, á las quales 
luego mandaron desagraviar; é ficieron aquellos 
dias restituciones de bienes y heredamientos qne 
algunos caballeros habían poseído largo tiemp0 
forzosamente. Ansimesmo mandaron facer justicia 
de algunos ladrones é robadores que habían come
tido feos delictos; é con esta justicia queficieroDi 
toda la cibdad se pacificó. Otrosí tomaron las fort»' 
lezas de Homachuelos, é de Anduxar, é de los Mftr' 
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olejos, é de la Rambla, é de Santaella, é de Buja-

llance, é de Montoro, é del Pedroche, é de Castro del 
•Rio; é pusieron en ellas por alcaydes á personas pa-
Icíficas que las toviesen por ellos. Mandaron ansi-
Imesmo á Don Alonso de Aguilar, que estaba en la 
cibdad, que dexase los alcázares nuevo é viejo, é la 
Calahorra que tenia, é que saliese de la cibdad é no 
volviese á ella sin su licencia é mandado, porque 

lansimesmo el Conde de Cabra estaba fuera déla cib-
Idad. Y entendieron que lo mas necesario para con-
Iservacion del pacífico estado de la tierra, era el ab-
sencia de aquellos dos caballeros déla cibdad. Vino 
ansimesmo á noticia del Rey é de la Rey na, que se 
daban é repartían grandes dádivas, ansí á los de su 
Consejo, como á los sus Contadores mayores é á sus 
oficiales, é á los Alcaldes de su Corte, é Secretarios, 
y Escríbanos de cámara, é á otros que servían los 
oficios de su corte; las quales dádivas se recebianso 
color de derechos de sus oficios; é loa oficiales se 
atrevían á demandar mas de lo que debían haber. 
Por la qual causa los negociantes é librantes recla
maban de los grandes cohechos que les llevaban, é 
de la gran corrupción que cerca desto en todos los 
oficios é oficiales de la corte generalmente había. E 
habida sobre esto información, unos fueron priva
dos de sus oficios, otros penados en sus bienes. E 
por la solicitud de un honesto Religioso é devoto, 
que se llama Fray Hernando de Talavera, Prior del 
convento de Santa María del Prado cerca de Valla-
dolid, de la Orden de Sant Gerónimo, persona de 
muy honesta vida, é de gran suficiencia, el qual era 
Confesor de la Reyna, é de quien mucho fiaba; es
tando en Córdoba el Rey é la Reyna ficieron orde
nanza, que ninguno del Consejo, ni los Contadores, 

I ni Alcaldes de la Corte, ni otro Juez, ni Comisario, 
I llevase presente, ni precio alguno de dinero, ni otras 
I cosas, de las personas que ante ellos tratasen pley-
tos. E ansimesmo ficieron ordenanza de lo que los 
oficiales de los Contadores é los Secretarios y Escri
banos de cámara, é todos los otros oficíales de la 
corte, habían de haber de sus derechos. E constitu
yeron, que ninguno excediese de aquella tasa, so 
pena que lo pagase con las setenas. Allende desto 
todos los oficiales en presencia del Rey é de la Rey
na ficieron juramento de guardar é complir aquella 
constitución. E porque fué procedido contra algu
nos que la quebrantaron, á que pagasen las setenas 
de lo que allende de sus derechos habían llevado, 
ninguno dende en adelante fué osado de demandar 
allende de lo que contenia la tasa que fué ordenada 
que llevasen. 

CAPÍTULO L X X I X . 

Como el Rey é U Reyna ovieron nueva que el Rey de Portugal 
era vuelto á su Reyno; é lo que Gómez Manrique fabló á los 
«le Toledo. 

Estando el Rey é la Reyna en la cibdad de Córdo
ba, ovieron nuevas de como el Rey de Portogal era 
venido de Francia por mar á su Reyno de Portogal; 
* que estaba en propósito de proseguir la guerra que 
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tenia comenzada contra estos Reynos de Castilla, é 
mandaba poner gran diligencia en la guerra que se 
facía en las fronteras. Ansimesmo sopieron como el 
Arzobispo de Toledo, ó porque los yerros pasados 
no le daban seguridad, ó porque su natural inclina
ción era deleytarse en guerras, é ver novedades de 
tiempos, juntaba gente de armas en la su villa de 
Alcalá de Henares, para favorecer al partido del 
Rey de Portogal, é para lo meter otra vez en Casti
lla ; porque entendía caer su fama en la estimación 
de las gentes, si se retraxese del propósito comen
zado. E olvidando el tercero juramento que fizo de 
ser siempre leal servidor al Rey é á la Reyna, é no 
favorecer al Rey de Portogal, le escribía contina
mente avisos é consejos como debía entrar en estos 
Reynos, é continar su demanda; dándole á enten
der, que agora tenia mejor lugar para la proseguir 
que en ningún tiempo de los pasados. Porque de
cía que había algunos Grandes é Caballeros en el 
Reyno descontentos del Rey é de la Reyna^ los 
quales deseando libertad disoluta, se juntarían con 
él luego que entrase en Castilla, é le serían servido
res leales. Ansimesmo, que muchas cibdades é pue
blos le recebirian con gran voluntad, porque no po
dían sofrir las imposiciones é tributos que les eran 
impuestos, en especial las derramas que se cogían 
de la hermandad en todo el Reyno, para sueldo de 
la gente de armas, que continamente pagaban. E 
que debía venir luego con gente para la su villa de 
Talavera, é de allí vemía para la cibdad de Tole
do, donde le daba certinidad que sería recebido por 
Rey é Señor, porque los principales del común della 
estaban á su mandado, é se levantarían contra Gó
mez Manrique, que tenía la tenencia del alcázar é 
la administración de la justicia. E que esta cibdad 
habida en su señorío, con buena confianza se podía 
llamar Rey de Castilla. Aquel caballero Gómez 
Manrique, que sabia el trato del Arzobispo, tenia 
continos trabajos en guardar la cibdad, no tanto de 
los contrarios, quanto de la mayor parte de sus 
mesmos moradores; que por ser gentes de diversas 
partes venidas allí á morar por la gran franqueza 
que gozan los que allí viven, deseaban escándalos 
por se acrecentar con robos en cibdad turbada. Los 
quales no teniendo el amor que los naturales tienen 
á su propria tierra, ni sentían, ni les dolía su daño. 
Estos por sugestión de algunos alborotadores, en 
los treinta años pasados, rebelaron muchas veces 
contra el Rey Don Juan , é contra el Rey Don En
rique su fijo, é pusieron la cibdad en incendios é ro
bos, é agora incitados é atraídos con promesas é 
dádivas del Arzobispo de Toledo, ficieron una con
juración secreta de matar aquel caballero que tenia 
la guarda de la cibdad, é tomar por Rey al Rey de 
Portugal; é daban á bntender en sus fablas secre
tas á los que pensaban ser mas prestos al escándalo, 
que mudando el estado de la cibdad geles mudaría 
su fortuna, é habrían grandes intereses de las fa-
ciendas de los mercaderes é cibdadanos ricos como 
otras veces habían habido, é grandes dádivas é mer
cedes del Rey de Portogal, si tomasen armas, é pu-. 
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siesen la cibdad en sü obediencia. E con estas plá
ticas que tenian, los comunes, que ligeramente son 
traidos á facer en los pueblos levantamientos, es
taban alborotados, é los cibdadanos pacíficos ate
morizados de aquel escándalo que sentían, é de los 
males que por él recelaban. Algunos cibdadanos pa
cíficos é de buen deseo, requirieron á aquel caba
llero que basteciese al alcázar é algunas torres é 
puertas de la cibdad, ansí de armas, como de man
tenimientos é gentes para donde se pudiesen re
traer en tiempo de extrema necesidad fasta que 
fuese socorrido. E l qual les respondió que no en
tendía retraerse, ni conocía lugar fuerte para se 
defender contra el pueblo, porque toda la cibdad 
era fortaleza, y el pueblo de Toledo era el Alcay-
de, é quando el pueblo era conforme á la rebelión, 
ninguna defensa podía haber; pero aunque conocía 
estar alborotado la mayor parte, creía haber en él 
dosmilhomes que fuesen leales, é lo que entendía 
facer era, ponerse con el pendón real en la plaza, 
é con aquellos leales que se allegasen al pendón 
real había deliberado de pelear por las calles de la 
cibdad contra los otros alborotadores é desleales. Al 
fin por algunas formas que discretamente este ca
ballero sopo tener en aquel peligro, sabida la ver
dad de la conjuración, prendió á algunos que pudo 
haber de los que en ella fueron participantes, é fizo 
dellos justicia, otros fuyeron á lugares do no pu
dieron ser habidos; é ansí libró la cibdad de aquel 
infortunio que recelaba. Fecha aquella justicia, pre
sente la mayor parte del pueblo en su congrega
ción , aunque sabia haber algunos entre ellos de los 
que habían seydo en la conjuración ; pero porque 
la execucion de la justicia en los muchos pensó ser 
dificile é peligrosa, acordó en la hora de disimular, 
é con algunas reprehensiones é amonestaciones cor
regir al pueblo, no nombrando á ninguno, porque 
el secreto diese causa al repentimiento, é díxoles 
ansí: «Si yo, cibdadanos, no conociese, que los bue-
» nos é discretos de vosotros deseáis guardar la leal-
»tad que debéis á vuestro Rey, y el estado pacífico de 
» vuestra cibdad,mi fabla por cierto é mis amones-
n taciones serian supérfluas: porque vana es la amo-
n nestacion á los muchos quando todos obstinados 
«siguen el consejo peor. Pero porque veo entre vos-
)) otros algunos que desean vivir pacíficamente, veo 
nansimesmo otros mancebos engañados con pro-
» mesas y esperanzas inciertas, otros vencidos del 
«pecado de la cobdicia, creyendo enriquecer en cíb-
« dadturbadacon rebosé fuezas; acordéeneáteayun-
rttamiento de os amonestar lo que á todos conviene, 
o porque conocida la verdad no padezcan muchos 
» por engaño de pocos. No se turbe ninguno, ni se 
» altere, si por ventura oyere lo que no le place ; 
n porque yo en verdad bien os querría complacer, 
«pero mas os deseo salvar. Toda honra ganada é 
»toda franqueza habida, se conserva continando los 
»leales é virtuosos trabajos con que al principio se 
n adquirió , é se pierde usando lo contrarío. Los pri-
r\ meros moradores desta cibdad seyendo obedientes 
té leales á los Reyes, firmes é no variables en sus 

«propósitos, caritativos é no crueles á sus eibdaáa-
» nos, acrecentaron señorío, é ganaron honra é fran-
» queza para sí é para vosotros. E según nos pare-
«ce, algunos de los que agora la moran, con faza-
» fías de crueldad, deslealtad é inobediencia, traba-
»jan por la perder en gran peligro suyo é general I 
« perdición de todos vosotros. Los servicios que los 
» primeros caballeros é cibdadanos de Toledo ficie-
«ron á los Reyes de España, é la lealtad que les 
« guardaron, porque merecieron la franqueza é li-
« bertad que oy tenéis no conviene aquí repetir, 
« porque fueron muchos y en diversos tiempos fe-1 
» clios, é aun porque las grandes franquezas é líber-
»tades de que esta cibdad mas que otra ninguna de | 
» España goza, muestran bien ser leales é muy se-
« ñalados. Pero soy constreñido traer á vuestra me-
» moría los deservicios é rebeliones que de pocos I 
«tiempos acá en esta cibdad son cometidos contra 
« los Reyes de Castilla; porque sí por ellos no ovis-
«tes pena, que á los malos enfrena, hayáis vergüen-
» za que á los malos reprime. E l Rey Don Juan, pa-
« dre de la Reyna nuestra señora, vino á esta cib-
«dad, donde debiera ser recebido como Reyé sobe-
«rano Señor; é vosotros, cometiendo grave caso, I 
» é dando mal exemplo á los oyentes, le cerrasteis 
»las puertas, é apoderastes en la cibdad contra BU 
» expreso mandamiento al Infante Don Enrique so 
«primo, que á la hora no estaba en su gracia. Des-
« pues perdonado vuestro yerro, é tornados á su 
« obediencia, dende á pocos días tornastes á desobe-
« decer é rebelar contra él, é suf ristes que viniese 
« poderosamente á poner su real sobre vosotros. E 
« seyendo único rey natural, y estando todo su rey-
« no pacífico á su^obediencía, solos vosotros presa-
» mistes de le quitar su título real por vana é loe» 
« sugestión de los alborotadores de quien sois lige-
«ramente traídos á semejantes yerros. Muerto el 
« Rey Don Juan, é jurado por Rey en todo el Rey-
« no y en esta cibdad su fijo el Rey Don Enrique, 
«rebelastes contra él; é faciendo división en el Rey-
fino, tomastes por vuestro Rey al Príncipe Don 
» Alonso su hermano. E después pasados algunos 
«días dexastes al Príncipe Don Alonso, é tornastes 
« al Rey Don Enrique; el qual venido á esta cibdad, 
« por voluntad de algunos de vosotros, el día qus 
« entró en ella, mudando vuestro propósito, tomas-
«tes armas, é le constreñístes á salir fuera della, e 
»tornastes á la obediencia del Príncipe Don Alon-
»so. Luego á pocos días tornastes á la obediencia 
» del Rey Don Enrique, sin haber razón para las 
« unas, ni para las otras mudanzas, sino solo el in-
» ducimíento y engaño de vuestros alborotadores, 
» que ciegos de cobdicia é ambición, ni saben dar 
» buena paz, ni usar de justa guerra. Podemos ver-
«daderamente creer, que si la primera ó segundare-
«belion fueran punidas según la graveza del yerro 
»lo requería, ni oviérades atrevimiento para U8 
» otras, ni dellas á los reyes que recebistes, ni á 1« 
» cibdad que moráis, tantos daños, robos, é destrni-
« cienes se siguieran ; porque cosa es cierta el pne' 
» ble castigado obedecer, é muchas veces perdón»-
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h do Soberbiar. Muerto el Rey Don Enrique, todos 
h vosotros en unión conforme recebistes al Rey é á 
lolaReyna, proprietaria verdadera destos Reynos, 
lo por vuestros señores naturales; é les fecistea la 
0 solemnidad del juramento de lealtad, que subditos 

Lson obligados de guardar á su rey. Agora querría 
»saber, ¿ qué causa, qué razón tenéis, é qué fuerzas 
nrecebis, 6 receláis recebir, porque contra Dios, é 
«contra vuestra lealtad, y especialmente contra el 
«juramento que poco ha fecistes, dais orejas á los 
«escandalizados é alborotadores del pueblo; quo 
«propuesto su interese, é vuestro daño, ponen ve-
oneno de división en vuestra cibdad, é no cansan 
«de vos inducir é traer á los robos é incendios 
«quehan acostumbrado, é vos engañan que toméis 
»armas, é pongáis esta cibdad en obediencia del 
sRey de Portogal con daño é destruicion de to-

|n dos vosotros? ¿No habría alguna consideración al 
1«temor de Dios, ni vos pungiría la vergüenza de 
nías gentes, ó siquiera no habriades compasión de 
«la tierra que moráis ? ¿Podríamos saber qué es lo 
«que queréis, 6 quando habrán fin vuestras rebelío-

Unes, é variedades, ó podría ser que esta cibdad 
n sea una dentro de una cerca ; é no sea tantas, ni 
«mandada por tantos? ¿No sabéis que en el pueblo 
» do muchos quieren mandar, ninguno quiere obe-
«decer? Yo siempre oí decir, que proprio es á los 
«reyes el mando, é á los subditos la obediencia ; é 
«quando esta orden se pervierte, ni hay cibdad que 
ndure, ni rey no que permanezca. E vosotros no sois 
) superiores, é queréis mandar, sois inferiores, é no 

I»sabéis obedecer, do se sigue rebelión á los reyes, 
I»males á vuestros vecinos, pecados á vosotros, é 

1 destruicion común á los unos é á los otros. Muchos 
«piensan ser relevados destas culpas, diciendo: so-
D mos mandados por los principales que nos guían. 
»¡0 digna é muy suficiente escusacion do varones! 
»Sois obedientes á los alborotadores que vos man-
n dan robar é rebelar, é sois rebeldes á vuestro Rey 
« que vos quiere pacificar é guardar. E queréis dar 
»á entender, que la rebelión á los reyes, é los ro-
»bos que habéis fecho á vuestros cíbdadanos, se 
»deben imputar á los consejeros; como sí vosotros 
"no supiésedes, que rebelar é robar son crimines 
»tan feos, que ninguno los debe cometer traído por 
»fuerza, ni ménos por engaño de aquellos que de-
»cía que vos guían; á los quales sí vosotros tenéis 

por principales guiadores, mucho erráis por cierto 
» en la guia verdadera; porque sus principios des-
»tos principales son soberbia, é sus medios invídia, 
»e sus fines muertes, é robos, é destruíciones. Ansí 
»que menos podéis vosotros escusaros de culpa con-
«sintiendo, que ellos de pena consejando. Verdade-
»ramente creed, que si cada uno de vosotros tuvie-
8 se á Dios por principal, estos que llamáis princi-
»pales, ni temían autoridad, ni serian creídos como 
"principales; antes como indinos é dañadores se-
Tian apartados, no solamente del pueblo, mas del 
«mundo; pnes tienen las intenciones tan dañadas. 
" que ni el temor de Dios los retrae, ni el del Rey 

08 enfrena, ni la conciencia los acusa, ni la ver-
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i) güenza los impide, ni la rá2ón los manda, ni la ley 
» los sojuzga. E con la sed rabiosa que tienen do al
lí canzar en los pueblos honras é riquezas, carecíen-
» do del buen saber por do las verdaderas se alcan-
» zan, despiertan alborotos, é procuran divisiones 
» para los adquirir, pecando é faciendo pecar al pue-
»blo. E l qual no puede tener por cierto quieto, ni 
«próspero estado, quando lo que estos sediciosos 
» piensan, dicen, é lo que dicen , pueden , é lo que 
» pueden osan , é lo que osan ponen en obra, é nin-
nguno de vosotros gelo resiste. ¡O infortunados 
» aquellos, cuya memoria de tales crimines queda á 
»los vivientes! Allende desto querría saber de vos-
» otros , qué riqueza, qué libertades, 6 qué acrecen-
» tamientos de honra habéis habido de las alteracío-
j) nes é rebeliones pasadas. ¿Dan por ventura, ó re-
» parten estos alborotadores algunos bienes é oficios 
» entre vosotros, 6 falláis algún bien en vuestras ca-
» sas de sus palabras y engaños, ó puede alguno de-
» cir que poséis algo de los robos pasados? No por 
» cierto : antes vemos sus f aciendas crecidas, é las 
» vuestras menguadas; é con vuestras fuerzas é pelí-
» gros, haber ellos honras é oficios de iniquidad. E 
» vemos, que al fin de todas las rebeliones é discrí-
T) mines en que vos ponen, vosotros quedáis síem-
» pre pueblo engañado, sin provecho, sin honra, sin 
» autoridad, é con disfamía, peligro, é pobreza ; é 
»lo que peor é mas grave es, mostráis os rebeldes, 
» á vuestro Rey, destruidores de vuestra tierra, sub-
»jetos á los malos que crían la guerra dentro de 
a la cibdad do es prohibida; é no tienen ánimo f ue-
» ra de ella, do es necesaria. E porque raí f abla mas 
» pura sea, é faga el fruto que yo deseo , é á vos-
» otros cumple, converná aclarar una de las princi-
npales causas destos vuestros escándalos, aquella 
» en que, según pienso, el mayor número de vosotros 
»peca. Pienso yo, que vosotros no podéis buena-
» mente sofrir, que algunos que juzgáis no ser de 
»linage, tengan honras é oficios de gobernación en 
» esta cibdad ; porque entendéis, que el defecto do 
»la sangre les quita la habilidad del gobernar. An-
» simesmo vos pesa ver riquezas en bornes, que se-
» gun vuestro pensamiento no las merecen, en espe-
» cial aquellos que nuevamente las ganaron. E des-
ntas cosas que sentís ser incomportables, se engon-
» dra un mordimiento de invídia, é de la invídia 
» nace un odio tal, que vos mueve ligeramente á to-
» mar armas, é hacer insultos en la cibdad. E no sé 
» yo que se puede colegir desto, salvo que querria-
» des enmendar el mundo, porque vos parece que 
» va errado, é los bienes del no bien repartidos. ¡ O 
» cíbdadanos de Toledo, pleyto viejo tomáis por 
i) cierto , é querella muy antigua, no aun por nues-
»tros pecados en el mundo fenecida cuyas raices 
» son hondas, nacidas con los primeros bornes, é sus 
Dramas de confusión que ciegan los entendimíen-
» tos, é las flores, secas é amarillas que afligen el 
» pensamiento, é su fruto tan dañado é tan mortal 
» que crió é cria la mayor parte de los males que en 
» el mundo pasan, é han pasado, los quo habéis oi-
» do, é los que habéis de oír. Mirad agora quanto 
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» yerra el apasionado deste error : porque desando 
» de decir como yerra contra la ley de natura, pues 
»todos somos nacidos de un padre é de una masa, 
» é ovimos un principio noble: y especialmente con-
»tra aquella clara virtud de la caricUd que nos 
» alumbra el camino de la felicidad verdadera ; ha
ll beis de saber que se lee en la Sacra Scriptura, que 
» ovo una nación de gigantes, que fué por Dios des-
»truida, porque según se dice, presumieron pelear 
» con el cielo. ¿Pues qué otra cosa podemos enten-
» der de los que mordidos de invidia, facen divisio-
» nes é robos en los pueblos? sino que remedando 
»la soberbia de aquellos gigantes, quieren pelear 
» con el cielo, é quitar la fuerza á las estrellas, re-
» putando las gracias que Dios reparte á cada uno 
»como le place, en virtud de las quales alcanzan 
» estas honras é bienes, que vosotros presumis en-
» mendar é contradecir. Vemos por experiencia al-
» gunos homes destos que juzgamos nacidos debaxa 
» sangre, forzarlos su natural inclinación á dexar 
n los oficios baxos de los padres, é aprender scien-
«cia, é ser grandes letrados. Vemos otros que tie-
»nen inclinación natural á las armas, otros á la 
« agricultura, otros á bien é compuestamente f ablar, 
«otros á administrar é regir, é á otras artes diver-
«sas, é tener en ellas habilidad singular que les da 
» su inclinación natural. Otrosí vemos diversidad 
» grande de condiciones, no solamente entre lamul-
n titud de los homes, mas aun entre los hermanos 
» nacidos de un padre é de una madre: el uno ve-
»tnos sabio, el otro ignorante ; uno cobarde, otro 
«esforzado; liberal el un hermano, el otro avarien-
n to ; uno dado á algunas artes, otro á ningunas. 
«En esta cibdad pocos dias ha vimos un home pe-
« rayle, nacido é criado desde su niñez en el oficio 
n de adobar paños, el qual era sabio en el arte de la 
« astrología, y el movimiento de las estrellas, sin 
« haber abierto libro dello. Mirad agora quan gran 
» diferencia hay entre el oficio de adobar paños é 
«la sciencia del movimiento de los cielos; pero la 
» fuerza de su constelación le llevó á aquello, por do 
n ovo en la cibdad honra é reputación. ¿Podréis por 
B ventura quitar á estos la inclinación natural que 
«tienen, do les procede esta honra que poseen? No 
« por cierto, sino peleando con el cielo, como ficie-
» ron aquellos gigantes que fueron destruidos, Tam-
n bien vemos los fijos é descendientes de muchos re-
» yes é notables homes escuderos é olvidados, por ser 
»inhábiles é de baxa condición. Fagamos agora que 
» sean esforzados todos los que vienen del linaje 
» del Rey Pirro, porque su padre fué esforzado. O 
» fagamos sabios á todos los descendientes de Salo-
« mon, porque su padre fué el mas sabio. O dad ri-
« quezas, y estados grandes á los del linage del Rey 
» Don Pedro de Castilla, é del Eey Don Dionis de 
« Portogal, pues que no lo tienen, é vospareceque 
» lo deben tener por ser de linage. E si el mundo 
» queréis enmendar, quitad las grandes dignidades, 
» vasallos é rentas é oficios , que el Rey Don Enri-
» que de treinta años á esta parte dió á homes de 
«baxo linage. Vano trabajo por cierto, é fatiga 

» grande de espíritu da al ignorante este triste pe. 
» cado, el qual ningún fruto de delectación tiene; 
«porque en el acto, y en el fin del acto engendra! 
«tristeza, con que llora su mal proprio, y el b 
» ageno. Ansí que no hayas molesto ver riquezas é I 
n honores en aquellos que á vosotros parece que no | 
«las deben tener, é carecer dellas á los que por li-
» nage pensáis que las merecen, porque esto pro-1 
» cede de una ordenación divina , que no se puede 
« repunar en la tierra, sino con destruicion de la 
»tierra. E habéis de creer que Dios fizo homes | 
»é no fizo linages en que escogiesen. A todos fi-
n zo nobles en su nacimiento; la vileza de la san-
«gre é obscuridad del linage, con sus manos la | 
«toma aquel que dexando el camino de la clara vit-
»tud se inclina á los vicios del camino errado. EI 
« pues á ninguno dieron elección de linage quando 
«nació, é á todos se dió elección de costumbres 
» quando viven, imposible seria según razón, ser el | 
» bueno privado de honra, ni el malo tenerla, aun-
« que sus primeros la hayan tenido. Muchos de los 
» que descienden de noble sangre, vemos pobres,á I 
« quien ni la nobleza de sus primeros pudo quitar 
« pobreza, ni dar autoridad. Donde podemos clara-
« mente ver, que esta nobleza que opinamos, nin-
« guna fuerza natural tiene que la faga permanecer I 
« de unos en otros, sino permaneciendo la virtud 
« que la verdadera nobleza da. Habernos ansimesmo 
« de considerar, que ansí como el cielo un'momento 
«no está firme ni quedo, ansí las cosas de la tierra 
» no pueden estar en un estado; todas las muda el 
» que nunca se muda. Sólo el amor de Dios,' é la ca-
«ridad del próximo es lo que permanece; la qual 
» engendra en el christiano buenos pensamientos, éle 
« da gracia para las buenas obras que facen la ver-
» dadera fidalguía, é para acabar bien esta vida,é 
a ser, del linage de los santos en la otra. Yo, seño-
« res, considerando el crimen detestable que en esta 
» cibdad imaginaban algunos cometer contra la ma-
» gestad real, bien quisiera estender mas la justicia 1 
» que comencé á facer en algunos delinqüentes, pero 
» déxolo agora por dos respetos: el primero, por-
« que conozco, que el Rey é la Keyna nuestros Se-
« ñores son tan piadosos, que no se gozan en la san-
» gre de sus subditos; lo otro, porque entiendo qne 
» mis razones faran tal fruto en los errados, que co-
» nocido su yerro, é temiendo la justicia, darán tal 
« reposo á sí é á vosotros, que olvidaran todo mal 
» pensamiento. 

Oidas las razones de Gómez Manrique, todas 
aquellas gentes partidas en partes, los unos se sal
vaban afirmando no saber aquella conjuración, otros 
la agraviaban mucho , é decían, que todos los qn« 
en ella habían entendido debían ser castigados. 
Pero ansí los que en su secreto sabían sus yerros, pot 
ser libres de pena, como los inocentes, por gozar de 
la paz que deseaban, fueron alegres por la seguri
dad que Gómez Manrique les dió. Y en aquella ra* 
ñera se remedió el escándalo que en aquella cibdad 
se trataba. 



DON FERNANDO 

CAPITULO L X X X . 

[lomo el Rey é la Reyna fueron avisados que el Rey de Portogal 
quería entrar otra vez en Castilla, é proveyeron en ia guerra del 
Marquesado de Villena; é déla reconciliación del Arzobispo de 
Toledo. 

El Rey é la Reyna, estando en la cibdad de C6r-
3ova, fueron, según habernos dicho, avisados que 
1̂ Arzobispo de Toledo trataba de nuevo con el Rey 

Je Portogal que entrase en Castilla é viniese á la su 
Hila de Talavera; é que allí vernian á él algunos 
grandes é otros caballeros del Reyno, á quien él 
felicitaba que tomasen su voz ; é que dende aque
lla villa proseguiría su empresa para haber los Rey-
sos de Castilla. Sopieron ansimesmo, que el Rey de 
Portogal lo habia aceptado, é que el Príncipe su fijo, 
i otros algunos caballeros de su Reyno le retraían 
dello, é le consejaban que no lo aceptase. Porque si 
la primera entrada que fizo en Castilla con mejores 
fundamentos é mayores fuerzas había seydo incier-

, é le había puesto en grandes peligros, quanto 
las lo sería la segunda, que no tenía otra certiní-

i , sino la que solo el Arzobispo le facía. E l Rey 
le Portogal, considerando que en haber princípia-
io é no acabado su empresa recebía gran mengua, 
refusaba todo consejo que contra su voto le fuese 
iado, porque entendía que mayor honra le era morir 
on infortunios en Castilla prosiguiendo esta de-
aanda, que vivir con prosperidad en otras partes 
lexándose della. Otrosí ovieron nueva que el Mar

qués de Villena habia ido á la cibdad de Chinchilla 
i resistir el sitio que el Gobernador que la Reyna 
puso en el Marquesado tenia sobre aquella cibdad, 

je le había impedido algunas execuciones de justi-
jcia, que con los poderes reales quería executar en 
laquella tierra, especialmente en la cibdad de Chín-
Ichilla, diciendo que aquello que executaba era ín-
jjusto, é procedía de voluntad de aquel Gobernador, 
jé no de voluntad de la Reyna, porque era contra lo 
I asentado con él al tiempo que le habían reconcilia
do á su servicio. E-̂ fué fecha relación al Rey é á 

lia Reyna, como el Marqués habia fecho aquel mo
vimiento, porque conocía la necesidad en que esta

llan puestos en la guerra que con el Rey de Porto-
1 se esperaba, á fin de recobrar las villas é tierras 

I que había perdido del Marquesado de Villena. E l 
Bey é la Reyna, habidas estas nuevas, embíaron 
por capitanes á Don Jorge Manrique fijo del Maes
tre Don Rodrigo Manrique, é á Pedro Ruiz de Alar-
WQ) bien proveídos de gente de caballo al Mar
quesado de Villena, para guardar aquella tierra, é 
resistir qualquier fuerza que el Marqués en ella 
tentase facer ; é para facer guerra á la cibdad de 
Chinchilla, é á las villas de Belmente é Alarcon, é 
^ castillo de Garcimufioz que estaban por él. Otrfesi 

| proveyeron en aquel nuevo escándalo que el Arzo-
po facía, é dieron cargo al bastardo hermano del 

f̂y, Duque de Víllahermosa, que estuviese en la 
la de Madrid; el qual puso gente de armas en 

|«pelloslugares comarcanos d é l a villa de Alcalá 
C!r.-.IH. 
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donde el Arzobispo estaba, parale resistir si mo
viese á facer guerra, 6 sí fuese á Toledo según pen
saba que iría. E mandaron dar sus cartas para to
das las cibdades, villas é lugares del Arzobispado 
de Toledo, recontando el ellas el perdón que pocos 
días ántes ficieron al Arzobispo de los yerros pasa
dos. De los quales no contento, añadiendo otros ma
yores, trataba con el Rey de Portogal para lo me
ter en sus Reynos, é mover nuevas guerras en gran 
deservicio de Dios é suyo, é quebrantamiento del 
segundo juramento que poco antes le había fecho: 
por las quales cosas ellos querían proceder contra él, 
é procurar con el Santo Padre quele prívase del Ar
zobispado, é le diese pena condigna de tales é tan 
desleales crimines. Y entretanto mandaron embar
gar todas sus rentas. Otrosí mandaron á todos los 
que con él estaban, que luego se apartasen de su 
compañía, é no le diesen favor ni ayuda, so pena 
que perdiesen sus bienes, é les derribasen las casas 
de su morada. E de fecho fueron derribadas en la 
villa de Madrid las casas de algunos, que contra el 
mandamiento del Rey é de la Reyna estovieron con 
el Arzobispo. 

Como estas cartas fueron publicadas en todos los 
lugares del Arzobispado, luego fueron embargadas 
las rentas del Arzobispo, é no le era acudido con 
maravedís ni pan alguno dellas; é muchos de los 
que con él estaban se despidieron dél, porque sus 
casas no fuesen derribadas. Ansimesmo Diego Ló
pez de Ayala un capitán de la Reyna, entró secre
tamente en la villa de Talavera, é apoderóse de la 
fortaleza della. Las otras villas é lugares del Arzo
bispado que eran llanas, considerando quan desho
nesta era la mudanza que el Arzobispo facía, estaban 
alteradas para se alzar contra él. Los caballeros de 
su casa é sus criados, por la mayor parte estaban 
descontentos de aquel camino que el Arzobispo 
tornaba á seguir, é requeríanle que lo dexase. E 
porque creían que el Arzobispo facía este nuevo es
cándalo por consejo de aquel Alarcon, á quien ha
bernos dicho que daba gran crédito, fué de tal ma
nera amenazado, que no creyendo que podría esca
par de sus manos, acordó de se absentar, é fué para 
el Reyno de Francia. Pero ni por el absencía de 
este Alarcon, el Arzobispo dexó de continar su 
propósito contra el voto do los principales de su 
casa. Entre los quales uno que se llamaba el Doctor 
Don Tello de Buendia, Arcediano de Toledo, letra
do, é home de loable exemplo de vida, criado anti
guo del Arzobispo, veyendo que no le podían apar
tar de la compañía del Rey de Portogal, é que su 
fecho iba en perdición, habiendo respecto á lo que 
buen home es obligado de facer por su señor en tiem
po de extrema necesidad; como quiera que fuese ho
me viejo, é apartado ya de toda negociación mun
dana, fué al Arzobispo á le consejar que desase 
aquel camino que quería llevar adelante, ó díxole: 
« Señor, si entre tanta multitud de gentes vedes que 
«plogo á Dios elegiros por Prelado de la Iglsia ma-
nyor de las Españas; en pago de tanto beneficio, no 
»debéis escandalizar la tierra, ni ponerla en guerra, 
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» m u c h o a g e n a d e v u e s t r o h á b i t o é r e l i g i ó n ; p o r -
» q u e o s m o s t r a r i a d e s i n g r a t o á D i o s q u e v o s d i ó 
• e s t a d i g n i d a d , y e n e m i g o d e l a t i e r r a á q u i e n d e -
s b e i s s e r p a d r e . C o n t e m p l e m o s , s e ñ o r , e n l a b r e v e -
n d a d d e n u e s t r a v i d a , é g a s t é m o s l a e n e n m e n d a r 
n l o s y e r r o s [ p a s a d o s ; p o r q u e d e x e m o s a c á b u e n 
« e x e m p l o , é a l c a n c e m o s a l l á v e r d a d e r a g l o r i a . » 

E l A r z o b i s p o , v e y e n d o q u e a l g u n o s g r a n d e s d e l 
R e y n o c o n q u i e n t r a t a b a n o l e r e s p o n d í a n s e g ú n 
e s p e r a b a , é q u e n o l e a c u d í a n c o n s u s r e n t a s , n i t e 
n i a d i n e r o p a r a p a g a r e l s u e l d o á l a g e n t e d e a r m a s 
q u e t e n i a j u n t a ; v e y é n d o s e p u e s t o p o r m u c h a s p a r 
t e s e n e x t r e m a s n e c e s i d a d e s , c o n o c i e n d o a n s i m e s -
m o l a s a n a i n t e n c i ó n d e s t e A r c e d i a n o , d i ó l e c o m i 
s i ó n p a r a f a c e r a q u e l l o q u e e n t e n d i e s e q u e d e b i a 
f a c e r e n g u a r d a d e s u h o n r a y e s t a d o . E s t e A r c e 
d i a n o f u é c o n e s t a c o m i s i ó n a l B e y é á l a R e y n a 
q u e e s t a b a n e n C ó r d o b a , l o s q u a l e s l e t e n i a n e n 
g r a n v e n e r a c i ó n , p o r r e s p e c t o d e s u s c i e n c i a é h o 
n e s t i d a d d e v i d a . E c o m o q u i e r a q u e p o r l a i n d i n a -
c i o n q u e t e n i a n c o n c e b i d a d e l A r z o b i s p o , e s t a b a n 
e n p r o p ó s i t o d e n o o i r m e n s a g e r o , n i t r a t o q u e l e s 
f u e s e m o v i d o d e s u p a r t e ; p e r o l a b o n d a d d e l m e n 
s a g e r o f i z o a b l a n d a r l a i r a q u e d e l A r z o b i s p o t e n i a n 
c o n c e b i d a , é r e c e b i r l o h u m a n a m e n t e . E s t e A r c e d i a 
n o l e s d i x o q u e l a c l e m e n c i a d e l o s R e y e s e s u n 
v e n c i m i e n t o d e m a y o r g l o r i a q u e a q u e l q u e e n l a s 
b a t a l l a s s e a l c a n z a ; é q u e n o v e n i a á s a l v a r a l A r 
z o b i s p o , n i d a r r a z o n e s d e s u s y e r r o s , n i m e n o s q u e 
r í a d e c i r q u e t e n i a c o n f i a n z a e n s u i n o c e n c i a , p e r o 
q u e l a t e n i a e n l a m a g n a n i m i d a d d e l R e y é d e l a 
R e y n a , p o r q u e c r e i a q u e e r a n m u y g r a n d e s , s e r i a n 
m u y p i a d o s o s , é m o s t r a r í a n s u g r a n d e z a e n e l p e r 
d o n a r , é q u e n o m i r a r í a n á l o s y e r r o s p r e s e n t e s , 
m a s r e c o r d a r í a n l o s s e r v i c i o s p a s a d o s , s i a l g u n o s 
l e s h a b l a h e c h o e l A r z o b i s p o . P o r e n d e q u e l e s s u 
p l i c a b a , q u e v i e s e n l a ó r d e n q u e d a b a n , é l o q u e l e s 
p l a c í a q u e s e f i c i e s e , é l u e g o s e p o r n i a e n o b r a ; p o r 
q u e é l y t o d o l o q u e t e n i a , s e p o n í a e n s u s m a n o s 
r e a l e s . E l R e y é l a R e y n a , o i d a s a q u e l l a s p a l a b r a s , 
r e s p o n d i e r o n , q u e v e r í a n e n a q u e l l o q u e h a b l a p r o 
p u e s t o , ó l o m a n d a r í a n e x p e d i r p r e s t a m e n t e . 

C A P I T U L O L X X X I . 

Sigílense las cosas que pasaron en el año de mil é qnatrocientos 
é setenta é nueve años. Como el Rey é la Reyna fueron á Gua
dalupe, é de las cosas que allí fieieron. 

F e c h a s é a s e n t a d a s l a s c o s a s q u e e l R e y é l a R e y 
n a f i e i e r o n e n C ó r d o b a , a c o r d a r o n d e p a r t i r d e 
a q u e l l a c i b d a d , é v e n i r p a r a l a v i l l a d e G u a d a l u p e , 
p o r e s t a r e n c o m a r c a d e l R e y n o d e P o r t o g a l , p a r a 
p r o v e e r e n l a s c o s a s n e c e s a r i a s á l a g u e r r a d e 
a q u e l l a f r o n t e r a , é a n s í m e s m o e n c o m a r c a d e l r e y -
n o d e T o l e d o , é d e l a v i l l a d e E s c a l o n a , d o n d e e s 
t a b a g e n t e d e l M a r q u é s d e V i l l e n a f a c i e n d o g u e r r a 

e n a q u e l l a t i e r r a . V e n i d o s á G u a d a l u p e , d e s p u é s d e 
a l g u n a s p l á t i c a s h a b i d a s c o n e l A r c e d i a n o d e T o l e 

d o e n a q u e l n e g o c i o d e l A r z o b i s p o , a c o r d a r o n d e 
o l v i d a r l o s y e r r o s , é d e x a r l a i r a q u e d e l A r z o b i s p o 
h a b í a n concebido, é r e s p o n d i e r o n al Arcediano q u e 

R E Y E S D E C A S T I L L A . 
l e s p l a c í a d e u s a r c o n e l A r z o b i s p o d e l a p i e d a d I 
q u e á e l l o s c o n v e n í a , é n o d e l a j u s t i c i a q u e é l m e - 1 
r e c i a , é q u e l e p e r d o n a b a n o t r a v e z , a n s í p o r g r a t i S Í 
c a r a l B e y d e A r a g ó n , á q u i e n s a b í a n q u e p l a c e r i i j 
d e l l o , c o m o p o r l a s b u e n a s r a z o n e s é h u m i l l a c i o n e i | 
q u e d e s u p a r t e l e s h a b í a f e c h o . P e r o d e m a n d a r o i l 
q u e l e s e n t r e g a s e e l A r z o b i s p o t o d a s l a s f o r t a l e z a s ! 
q u e t e n i a , p o r q u i t a r l e d e l p e n s a m i e n t o l o s a l b o r o l 
t o s q u e e n f í u c i a d e l l a s i m a g i n a b a f a c e r e n d e s e r f 
v i c i o d e D i o s , é d a f i o d e s u c o n s c i e n c i a , y e n a g r á - 1 
v i o g e n e r a l d e l a t i e r r a . E l A r c e d i a n o d e T o l e d o , ( 
p a r t e d e l A r z o b i s p o p r o m e t i ó d e l a s e n t r e g a r l u e g o i 
á q u i e n e l B e y é l a B e y n a m a n d a s e n . E l A r z o b i s p o , ! 
c u m p l i e n d o l o q u e e l A r c e d i a n o p r o m e t i ó d e E : | 
p a r t e , e n t r e g ó l a s f o r t a l e z a s d e A l c a l á l a v i e j a , 
B r i h u e g a , é S a n t o r c a z , é l a G u a r d i a , é A l m o n a c i l J 
é C a n a l e s , é U c e d a ; e n l a s q u a l e s e l B e y é l a I 
n a p u s i e r o n s u s A l c a y d e s , q u e l e s f i e i e r o n p l e y t o I 
o m e n a g e , é p r o m e t i e r o n d e n o a c o g e r e n e l l a s s i l 
A r z o b i s p o , n i á o t r a p e r s o n a a l g u n a s i n s u m a n d a 
d o . A s e n t a r o n a n s í m e s m o , q u e l a v i l l a d e T a l a v e n l 
e s t o v i e s e e n p o d e r d e a q u e l D i e g o L ó p e z d e A y a l i l 
q u e l a t o m ó , é t o v í e s e l a j u s t i c i a é j u r i s d i c i o n d e l l J 
é n o r e c i b i e s e a l A r z o b i s p o , n i á o t r a p e r s o n a p o d e - 1 
r o s a s a l v o a l B e y é á l a B e y n a , ó á q u i e n e l l o s m a n - l 
d a s e n ; é q u e e l A r z o b i s p o p a g a s e l a s t e n e n c i a s á l 
l o s A l c a y d e s q u e e l B e y é l a B e y n a p u s i e s e n e n j 
a q u e l l a s f o r t a l e z a s , é l e s d i e s e t o d o s l o s b a s t i m e n - í 
t o s é p e r t r e c h o s q u e f u e r e n m e n e s t e r p a r a l a p r o - 1 
v i s i ó n é g u a r d a d e l l a s . L a s q u a l e s e n t r e g a d a s á l u í 
p e r s o n a s q u e e l B e y é l a B e y n a p u s i e r o n p o r A l c a y - [ 
d e s , é p u e s t o e n e x e c u c i o n t o d o l o q u e p o r a q 
A r c e d i a n o f u é a s e n t a d o , e l B e y é l a B e y n a m a n d i l 
r o n s u s c a r t a s p a r a d e s e m b a r g a r s u s r e n t a s a l A r - 1 
z o b i s p o . E l q u a l c o m o s e v i d o s i n f o r t a l e z a s , c e i ó l 
d e p e n s a r p e n s a m i e n t o s e s c a n d a l o s o s , é c e s ó a n s i - l 
m e s m o l a p e n d e n c i a q u e t e n í a c o n e l B e y d e P o r - | 
t o g a l , p o r q u e l e f a l l o s c i a n l a s f u e r z a s c o n q u e 1 « I 
p o d í a a y u d a r ; é d e n d e e n a d e l a n t e v i v i ó p a c í f i c t [ 
m e n t e , s i n d a r á s u e s p í r i t u i n q u i e t u d , é a l R e y M 
d e C a s t i l l a e s c á n d a l o s . 

C A P Í T U L O L X X X I I . 

D e la g u e r r a que se fizo contra e l Marqués d e V i l l e n a 
en Escalona y en e l Marquesado. 

E s t a n d o e l B e y é l a B e y n a e n G u a d a l u p e , m a n 
d a r o n a l b a s t a r d o h e r m a n o d e l B e y , D u q u e d e V i -
l l a h e r m o s a , q u e e r a c a p i t á n m a y o r d e l a g e n t e ( 
l a s h e r m a n d a d e s , q u e f u e s e c o n a l g u n a s g e n t e s i 
A l m o r o x , u n l u g a r c e r c a d e l a v i l l a d e E s c a l o n i i 
p a r a r e s i s t i r á l a g e n t e d e l M a r q u é s l o s r o b o s é o t r o » 
m a l e s q u e f a c í a n p o r l a c o m a r c a . Y e n a q u e l I n g » 1 
d e A l m o r o x , y e n M a q u e d a p u s o g e n t e s d e c a b a l l o , 
q u e t o d o s l o s m a s d í a s s a l í a n a l c a m p o , é p e l e a b a » 
c d h l o s d e l a v i l l a d e E s c a l o n a ; e n l a q u a l e s t a b i j 
p o r c a p i t á n u n h e r m a n o d e l M a r q u é s b a s t a r d o , 1 
s o l l a m a b a D o n J u a n P a c h e c o , q u e d e s p u é s í H 
m u e r t o e n Z a m o r a , é p o r A l c a y d e d e l o s a l c á z a r 
u n c a b a l l e r o n a t u r a l d e M a d r i d , q u e s e l l a t n a M 

J u a n d e L u x a n ; l o s q u a l e s t e n i a n q n a t r o c i e o ^ 



D O N F E R N A N D O 
| h o m e s á c a b a l l o , é q u i n i e n t o s p e o n e s , q n e s a l í a n 

c o n t i n a m e n t e p o r l a t i e r r a á t r a e r l o s b a s t i m e n t o s 
q u e e r a n n e c e s a r i o s . A n s i m e s m o e n e l M a r q u e s a d o 
d o n d e e s t a b a n p o r c a p i t a n e s c o n t r a e l M a r q u é s , 
D o n J o r g e M a n r i q u e é P e r o R u i z d e A l a r c o n , p e 
leaban l o s m a s d i a s c o n e l M a r q u é s d e V i l l e n a é 
c o n s u g e n t e ; é h a b i a e n t r e e l l o s a l g u n o s r e c u e n 
tros, e n u n o d e l o s q u a l e s , e l c a p i t á n D o n J o r g e 
M a n r i q u e s e m e t i ó c o n t a n t a o s a d í a e n t r e l o s e n e 
migos, q u e p o r n o s e r v i s t o d e l o s s u y o s , p a r a q u e 
f u e r a s o c o r r i d o l e f i r i e r o n d e m u c h o s g o l p e s , é m u -

Irió p e l e a n d o c e r c a d e l a s p u e r t a s d e l c a s t i l l o d e 
G a r c i m u f i o z , d o n d e a c a e c i ó a q u e l l a p e l e a , e n l a q u a l 

I m u r i e r o n a l g u n o s e s c u d e r o s é p e o n e s d e l a u n a é 
d e l a o t r a p a r t e . E n a q u e l l a g u e r r a h a b i a a l g u n o s 

I prisioneros q u e s e t o m a b a n , é l o s c a p i t a n e s d e l R e y 
l é d é l a R e y n a a c o r d a r o n d e a f o r c a r s e i s h o m e s d e l o s 
Ique p r e n d i e r o n , p o r q u e s i g u i e n d o g u e r r a i n j u s t a , 
Ipeleaban c o n t r a e l R e y e n s u R e y n o . V i s t o p o r l a 
Igente d e a r m a s q u e e s t a b a c o n e l M a r q u é s a q u e l l a 
Ijusticia, r e c e l a n d o q u e q u a l q u i e r d e l l o s q u e f u e s e 
[preso s e r i a a f o r e a d o , r e q u i r i e r o n á u n c a b a l l e r o q u e 

s e l l a m a b a J u a n d e B e r r i o c a p i t á n d e l a g e n t e d e l 
f a r q u é s , q u e a f o r e a s e o t r o s s e i s d e l o s p r i s i o n e r o s 

} u e e s t a b a n e n s u p o d e r . A q u e l c a p i t á n , t e m i e n d o 
juesu gente p o r a q u e l l a c a u s a no e n f l a q u e c i e s e , 
acordó d e a f o r c a r a l g u n o s d e l o s q u e t e n i a p r e s o s ; 

i m a n d ó q u e e c h a s e n s u e r t e s l o s p r e s o s , é l o s s e i s 
i e l l o s á q u i e n c a y e s e p o r s u e r t e f u e s e n d e g o l l a d o s , 
icaeció, q u e u n a de l a s s u e r t e s c a y ó á u n e s c u d e r o 
cecino de V i l l a n u e v a d e l a X a r a a l d e a d e A l a r c o n , 
b o r n e d e f a s t a q u a r e n t a é c i n c o a ñ o s , c a s a d o é c o n 
S j o s ; e l q u a l t e n i a u n h e r m a n o , q u e e s t a b a a n s i -

l e s m o p r e s o c o n é l , m o z o d e f a s t a v e i n t e é c i n c o 
a f i o s , E s t e m o z o , v i s t o q u e p o r l a s u e r t e q u e h a b i a 
paidoá s u h e r m a n o m a y o r h a b i a d e m o r i r , d i x o : 
b H e r m a n o , y o q u i e r o m o r i r en l u g a r v u e s t r o ; p o r -
(que n o p o d r í a a o f r i r l a p e n a q u e h a b r í a en v u e s -
ílra m u e r t e , é c a r e c e r d e v u e s t r a v i s t a . » E l h e r -

i a n o m a y o r l e r e s p o n d i ó : « No p l e g u é á D i o s , h e r -
I mano, q u e p a d e z c a s t ú p o r m í ; y o q u i e r o s o f r i r 
con paciencia esta m u e r t e , p u e s á D i o s p l o g o q u e 
muñese d e e s t a m a n e r a . No e s r a z ó n q u e t ú , q u e 

leres m a s m o z o , é a u n no h a s g o z a d o d e l o s b i e n e s 
desta v i d a , m u e r a s en t a n t i e r n a e d a d ; e n c o m i é n -

) dote mi m u g e r é m i s f i j o s . » E l h e r m a n o m e n o r re
p l i c ó : « H e r m a n o , v o s s o i s c a s a d o , é t e n é i s f i j o s p e 
queños, l o s q u a l e s q u e d a r í a n s i n a b r i g o ; m a s v a l e 

I q n e m u e r a y o , é d e x e t e m p r a n o l a s t r i b u l a c i o n e s 
d e s t a v i d a , p u e s d e m i m u e r t e no v i e n e d a ñ o á o t r o 

j s i n o á mí.» E s t a q u i s t i o n p a s ó e n t r e e s t o s d o s h e r 
manos, é a l fin v e n c i ó e l m e n o r ; é p o r g r a n d e s 
legos q u e fizo a l c a p i t á n f u é d e g o l l a d o , é q u e d ó 
ivo e l m a y o r : p ó n e s e a q u í e s t e c a s o p o r s e r s i n -

e x e m P l 0 d e b u e n a h e r m a n d a d . E l M a r q u é s d * 
a l i e n a , q u e e s t a b a en e l c a s t i l l o ; d e G a r c i m u ñ o z , 
^ W i c a b a , ^ é l no e r a c a u s a d e a q u e l l a g u e r r a , é 
pe s u s a r m a s e r a n p o r r e s i s t i r , é no p o r o f e n d e r n i 
^ o b e d e c e r a l s c e p t r o r e a l . E s o b r e e s t o e m b i ó a l 

H l a R e y n a u n c a b a l l e r o d e s u c a s a , | q u e s e 
jamaba D o n R o d r i g o d e C a s t a ñ e d a ; c o n e l q u a l 
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I e s e m b i ó á d e c i r , q u e D i o s e r a t e s t i g o d e su v o l u n 
t a d , c o m o n o h a b i a t o m a d o a r m a s n i m o v i d o g u e r 
r a e n s u d e s e r v i c i o , n i m e n o s t e n i a o l v i d a d o e l g r a n 
b e n e f i c i o q u e l e f i c i e r o n e n l e p e r d o n a r ; p o r e l q u a l 
e s t a b a e n o b l i g a c i ó n d e l o s s e r v i r é o b e d e c e r e n l o s 
d i a s d e s u v i d a . E q u e l e s s u p l i c a b a m a n d a s e s a b e r 
l a v e r d a d d e l m o v i m i e n t o d e a q u e l l a g u e r r a , ó f a 
l l a r í a n q u e p o r é l n i p o r p a r t e s u y a f u é m o v i d a , 
s a l v o r e s i s t i e n d o a l G o b e r n a d o r q u e h a b í a n e m b í a -
d o a l M a r q u e s a d o , e l c e r c o q u e s i n c a u s a h a b í a 
p u e s t o s o b r e l a c i b d a d d e C h i n c h i l l a , s i n t e n e r m a n 
d a m i e n t o d e l R e y n i d e l a R e y n a p a r a e l l o : p o r q u e 
e r a c o n t r a l o q u e s u s A l t e z a s l e h a b í a n p r o m e t i d o 
q u a n d o l e r e c i b i e r o n á s u s e r v i c i o . E q u e s i g u e r r a 
e n a q u e l l a s u t i e r r a y e n l a s u v i l l a d e E s c a l o n a h a 
b i a r e c r e c i d o , a q u e l l o e r a q u e r i e n d o d e f e n d e r s u 
p e r s o n a , é l o s b i e n e s q u e l e h a b í a n d o x a d o , é n o 
p r e s u m i e n d o d e o f e n d e l l e s n i d e s o b e d e c e r B U S m a n 
d a m i e n t o s . E q u e I e s s u p l i c a b a n o q u i s i e s e n c r e e r 
l a s m a l a s é n o v e r d a d e r a s i n f o r m a c i o n e s q u e a l g u 
n o s , m a s s i g u i e n d o s u s p a s i o n e s q u e l a s v í a s d e l a 
v e r d a d l e s f a c í a n , é m a n d a s e n c e s a r a q u e l l a g u e r r a 
q u e c o n t r a é l s e f a c í a , é o í r l e á s u j u s t i c i a . 

E l R e y é l a R e y n a , o í d a l a s u p l i c a c i ó n d e l M a r 
q u é s , r e s p o n d i e r o n q u e s i s u g o b e r n a d o r e n a l g u n a 
c o s a h a b í a e x c e d i d o , d e b i e r a e l M a r q u é s r e c o r r e r á 
e l l o s p o r e l r e m e d i o p a r a q u e l o m a n d a s e c a s t i g a r , 
é q u e h a b i a e r r a d o e n q u e r e r p o r s u p r o p i a a u t o r i 
d a d p o n e r s e e n a r m a s á f a c e r r e s i s t e n c i a ; p e r o q u e 
e l l o s m a n d a r í a n s a b e r l a v e r d a d d e t o d a s l a s c o s a s 
p a s a d a s , é f a c e r a q u e l l o q u e d e j u s t i c i a d e b i e s e n . 
A q u e l c a b a l l e r o D o n R o d r i g o d e C a s t a ñ e d a e r a h e 
m e d e m a s a l t o s p e n s a m i e n t o s q u e f u e r z a s , y e s t a n 
d o a l l í e n G u a d a l u p e a l g u n o s d i a s , s o l i c i t a n d o c o n 
e l R e y é c o n l a R e y n a l a r e l e v a c i ó n d e l a g u e r r a 
q u e p o r t o d a s p a r t e s s e f a c í a a l M a r q u é s ; p o r q u e s e 
f a l l ó c o n t r a é l , q u e n o m a n d á n d o l o e l M a r q u é s , e m -
b i a b a a v i s o s a l R e y d e P o r t u g a l , d a n d o ó r d e n e n s u 
e n t r a d a e n C a s t i l l a , e l R e y é l a R e y n a l e m a n d a r o n 
p r e n d e r , é l l e v a r á l a v i l l a d e T a l a v e r a , d o n d e e s 
t o v o p r e s o a l g u n o s d i a s , é a l l í e n l a p r i s i ó n m u r i ó » 

C A P Í T U L O L X X X i n . 

De las cosas que pasaron con los mensageros del Clavero 
de Alcántara, é de la Condesa de Nedellin. 

V i n i e r o n á G u a d a l u p e d o e s t a b a e l R e y é l a R e y 
n a m e n s a g e r o s d e D o ñ a M a r í a P a c h e c o C o n d e s a d e 
M e d e l l i n , h e r m a n a d e l M a r q u é s d e V i l l e n a , f i j a b a s 
t a r d a d e l M a e s t r e d e S a n t i a g o D o n J u a n P a c h e c o , 
m u g e r v i u d a ; l a q u a l p o c o á n t e s d e a q u e l l o s d i a s 
s o l t ó á D o n P e d r o P u e r t o c a r r e r o C o n d e d e M e d e l l i n 
s u f i j o d e l a s p r i s i o n e s e n q u e l e t o v o p o r e s p a c i o 
d e c i n c o a ñ o s . E s t a C o n d e s a f u é l a p r i n c i p a l q u e e n 
l o s t i e m p o s p a s a d o s s o s t o v o l a s g u e r r a s e n a q u e l l a s 
p a r t e s d e E s t r e m a d u r a , f a v o r e c i e n d o u n a s v e c e s á 
u n o s , é o t r a s v e c e s á o t r o s , m u g e r d e g r a n d e s a t r e v i 
m i e n t o s . L a q u a l t e n i a u s u r p a d a l a v i l l a d e M é r i d a , 
q u e e s d e l M a e s t r a d g o d e S a n t i a g o ; é t e n i a p o r f u é r 

z a l a v i l l a d e M e d e l l i n a l C o n d e s u f i j o , é t o d o s l o s 
o t r o s s u s b i e n e s . E s t o s m e n s a g e r o s p i d i e r o n a l R e y 
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é á la Reyna qtie le diesen la encomienda de aque
lla villa de Mérida, é que mandasen que en toda su 
vida toviese la villa de Medellin, é llevase la renta 
della, ó que le diesen provisiones para ello; deman
daron ansimeamo otras cosas difíciles de facer. E l 
Rey é la Reyna, vistas las demandas que de parte de 
la Condesa les fueron fechas, respondieron, que de 
la villa de Mérida ni de su encomienda, ellos no 
debian disponer por ser de la órden de Santiago, ni 
menos le darian provisiones ni favor contra el Conde 
su fijo, para llevar las rentas que le pertenecían. 
Pero que vistas las causas que entre ellos eran, pro
puestas é oidas las razones del Conde su fijo, man
darían administrar sobre todo lo que fuese justicia. 
Vinieron ansimesmo mensageros de Don Alonso de 
Monroy, Clavero de Alcántara, que según habemos 
dicho se llamaba Maestre, é tenia contención con 
Don Alvaro de Stúñiga Duque de Plasencia, sobre 
la posesión del Maestradgo de Alcántara, del qual 
era proveído por el Papa Don Juan de Stúñiga, su 
fijo. Este Clavero era home guerrero, é muy empa
rentado en la tierra de Estremadura, y estaba apo
derado de algunas fortalezas de su comarca ; é por 
haber la posesión del Maestradgo, continuaba guer
ra en aquellas partes, de la qual se siguieron mu
chos é muy crueles fechos, ansí de robos, como de 
muertes, é tomas , é furtos de fortalezas, é otros 
grandes daños y engaños, en uno de los quales este 
Clavero fué preso por el Alcayde de Magazela, de 
quien se confió. En la qual prisión estovo algunos 
días, é después por mandado del Rey é de la Reyna 
fué suelto, por las mercedes que ficieron al Alcay
de que lo tenia preso. Los mensageros de este Cla
vero suplicaron al Rey é á la Reyna, que le diesen 
favor para haber el Maestradgo de Alcántara, que 
de derecho decía pertenecerle, por la elección que 
algunos Comendadores de la Orden le ficieron. En 
esta suplicación que ficieron, ansí los mensageros 
de la Condesa de Medellin, cómelos del Clavero, 
insistieron con gran instancia, é dieron á entender 
que si el Rey é la Reyna no facían todo lo que su
plicaban en su favor, luego se juntarían con el Rey 
de Portogal, é lo meterían en Castilla, é se pornían 
en su obediencia. E l Rey é la Reyna respondieron á 
los mensageros del Clavero, que el Papa, en vida 
del Rey Don Enrique su hermano, había proveído 
de aquel Maestradgo por sus bulas á Don Juan de 
Stúñiga, fijo del Duque Don Alvaro, por virtud de 
las quales había tomado lá posesión de Alcántara, 
é de la mayor parte de las fortalezas é tierras del 
Maestradgo; é que ellos no podían en aquel caso 
repunar la provisión fecha por el Papa, ni quitar la 
posesión de las tierras que el Maestre Don Juan 
había tomado; é que esta quistion era entre él y el 
otro Maestre Don Juan, é la determinación della 
pertenecía al Sumo Pontífice, é no á ellos. Pero que 
sí el Clavero decía tener derecho, por qualquier 
elección que le era fecha, ellos intervenían, é ter-
nían tal manera como su justicia enteramente le 
fuese guardada; é para esto le darian el favor que 
necesario le fuese. Los mensageros deste Clavero é 

de la Condesa no fueron contentos de las respues
tas dadas al uno ni al otro; porque pensaban el Rey 
é la Reyna estar puestos en tan grandes necesida
des de la guerra que esperaban con el Rey de Por
togal, que de necesario seria otorgarles todo lo que 
demandasen, ó que ninguna cosa les seria negada, 
por causa de las fortalezas é gente é parentela gran
de que tenían en aquella frontera de Portogal. Des
pedidos aquellos mensageros con la respuesta que 
el Rey é la Reyna les mandaron, el Clavero é la 
Condesa, que fasta aquel tiempo en las guerras pa
sadas habían seydo enemigos, é tenido partes con
trarias, luego trataron amistad en uno, y embíaron 
sus mensageros al Rey de Portogal, ofreciéndole su 
obediencia, é recibiéndole por su Rey, é obligáronse 
de le servir como sus súbdítos. E l Rey de Portogal, 
recibiendo el ofrecimiento del Clavero é de la Con
desa, prometió de les ayudar en todas las cosas que 
le demandaron. E por seguridad que la Condesa 
complíria con el Rey de Portogal lo que le prome
tía, entrególe la fortaleza de Mérida. 

CAPITULO L X X X I V . 

De la embaxada que embió el Rey de Francia al Rey é á la Reyna, 
é lo que propusieron. 

Vinieron ansimesmo á aquella villa de Guadalupe 
embaxadores del Rey de Francia, entre los quales 
venia un Perlado que era Obispo de Ltimbiers para 
refirmar la paz entre el Rey é la Reyna é sus Rey-
nos, con el Rey de Francia é con los suyos: la qual 
había tratado por sus cartas é mensageros en los 
días pasados el Cardenal de España. E aquel Obis
po de Lumbiers propuso ante el Rey é la Reyna en 
su gran consejo, los debdos de sangre que hay en
tre los Reyes de Francia é de Castilla, é las amista
des é confederaciones perpetuas que siempre en los 
tiempos pasados ovo entre los Reyes destos dos 
Reynos é sus súbdítos é naturales. Otrosí díxo como 
el Rey de Francia su señor ovo gran placer por ha
ber subcedído la Reyna en la silla real destos Bey-
nos del Rey Don Juan su padre. É como quiera qM 
por algunas malas é siniestras informaciones, fe
chas por parte del Rey de Portogal, pasaron algu
nas diferencias entre el Rey de Francia su señor, y 
el Rey é la Reyna; pero aquellas habían cesado, 
porque no tenían fundamento de verdad. Y en cor 
clusion dixeron que ellos venían allí por mandado 
del Rey de Francia é con su poder, á refirmar las 
paces é confederaciones antiguas que fueron jura
das por los Reyes pasados de Francia é de Castill»: 
las quales eran obligados de guardar sus subcesores. 
Por ende, que les ploguiese de las jurar é ñrrav 
con aquel amor é fraternidad que ellos las habí»" 
fardado, é según que el Rey de Francia su seño' 
estaba en voluntad de las guardar é conservar. $ 
Rey é la Reyna, oída aquella embaxada, como qnier 
que conocieron la intención que á los princip'0' 
tovo el Rey de Francia de se confederar con el Btf 
de Portogal, é la guerra que sin causa fizo en' 
provincia de Guipúzcoa, ó lo que agora le moví» 
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facer mudanza é venir pidiendo paz; pero por con
sejo del Cardenal de España, mostraron inadverten
cia á las variedades é siniestra intención del Eey de 
Francia, é recibieron muy bien á sus embaxadores, 
é no les mostraron sentimiento de las cosas pasadas 
é respondiéronles, que les placia aceptar la amistad 
é confederación por ellos propuesta, porque los Re
yes sus progenitores les babian obligado á ello, E 
ficieron mucha honra á aquellos embaxadores, é ce
lebraron las confederaciones é amistades acostum
bradas; en las quales se contenia que obligaban á 
si é á sus fijos primogénitos herederos de sus Rey-
nos, que serian amigos de amigos, y enemigos de 
enemigos, según lo fueron los reyes pasados sus 
progenitores, contra todas las personas del mundo, 
excepto el Padre Santo. Lo qual juraron solemne
mente aquellos embaxadores, por virtud del poder 
que traían del Rey de Francia su señor; en el qual 
juramento dixeron, é se obligaron de l o guardar é 
mantener, no embargante la confederación é amis
tad que el Rey de Francia su señor habia fecho con 
el Rey de Portogal pocos dias habia. Fechas estas 
ligas é confederaciones, el Rey é la Reyna manda
ron dar de sus dones á aquel Obispo é á los otros 
caballeros que vinieron con él, é mandáronlos des
pedir. É cerca del debate que habia entre el Rey é 
la Beyna, y el Rey de Francia sobre el Condado 
de Euisellon, acordaron que quedase al juicio de 
dos personas, que nombrasen cada uno por su parte; 
los quales toviesen poder de lo determinar dentro 
de cinco afios. É que el Rey de Francia pusiese 
dentro de cierto tiempo la fortaleza de Perpiñan, é 
las otras fortalezas de aquel Condado de Ruisellon 
en poder del Cardenal de España, para que las en
tregase al Rey é á la Reyna, cumpliendo lo que los 
árbitros determinasen que habia de haber el Rey de 
Francia. Con estos embaxadores mandaron el Rey 
é la Reyna, que fuesen Don Juan de Gamboa, y el 
Arcediano de Almazan, que fueron los diputados 
que estovieron en Fuenterabía por su mandado. Los 
quales fueron al Rey de Francia, el qual en presen
cia dellos, é de los de su consejo, retificó é j u r ó 
todo lo que aquel Obispo de Lumbiers é los otros 
BUS embaxadores en su nombre hablan fecho; lo 
qual fué pregonado, é mandado guardar por todo 
el Reyno. 

CAPÍTULO L X X X V . 

Del trato de paz qne movió la Infanta de Portogal, é como el Papa 
revocó la dispensación que habia dado al Rey de Portogal. 

La Infanta Doña Beatriz de Portogal que habia 
«eydo casada con el Infante Don Fernando Duque 
de VÍ8eo hermano del Rey de Portogal, era una |e-
fiora discreta, é conocía bien la calidad desta em
presa que el Rey de Portogal habia tomado, é los 
Kttortunios que en la prosecución della le acae-
weron. fi como agora por consejo de algunos Cas
ianos, tornaba á la continar, pesábale dello, por-
W amaba mucho al Rey de Portogal é al Príncipe 

30> que era su yerno, é ansimesmo á la Reyna 
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de Castilla que era su sobrina, fija de su hermana; é 
deseaba quitar á ellos de quistion, é á sus reynos de 
guerras. É f abló con el Rey de Portogal algunas 
veces, atrayéndole á la paz con el Rey ó la Reyna, 
é dábale razones porque lo debia facer, é dexar esta 
conquista de Castilla, la qual ni habia sucedido se
gún complia á servicio de Dios ni suyo, é mucho 
ménos á su honra; ántes lo acaecido fasta aquel 
tiempo habia seydo en gran pérdida de su Reyno, ó 
peligro é muertes de sus subditos é naturales. A 
este voto de la Infanta estaba allegado el Príncipe 
su yerno, á quien ansimesmo pesaba del propósito 
que su padre tornaba á tomar, é ayudaba á la In
fanta su suegra en las razones que decia al Rey su 
padre. Y embió un mensagero á la Reyna á le decir 
secretamente, que se debia llegar mas á aquella 
frontera de Portogal, porque quanto mas cerca es-
toviese, habría mejor lugar de comunicar con ella 
algunas cosas que convenían á la paz del Rey BU 
marido é suya con el Rey de Portogal; é que con el 
ayuda de Dios é de la gloriosa Virgen su madre en
tendía dar remedio de paz é concordia entre ellos. 
L a Reyna lo regradeció mucho, y embióle á decir, 
que despedidos los embaxadores de Francia, é algu
nos otros negocios que el Rey y ella tenían pen
dientes en la villa de Guadalupe, luego llegarían á 
aquellas partes de la frontera de Portogal, é podrían 
fablar en aquella materia, según que lo acordaba. 
Otrosí, como habemos dicho, el Papa, á suplicación 
del Rey de Francia, é del Rey de Portogal, dió dis
pensación para que aquella Doña Juaná pudiese ca
sar con persona conjunta á ella dentro en el quarto 
grado de consanguinidad. De la qual dispensación 
el Rey é la Reyna se agraviaron, y embiaron á 
mostrar sus causas de los agravios que el Papa les 
fizo en la otorgar. Lo qual visto en el colegio de 
los Cardenales, considerando los escándalos, guer
ras, é derramamientos de sangre, que por causa de 
aquella dispensación se podrían seguir, el Papa 
acordó de dar otra bula, en la qual declaró, que la 
primera bula había seydo impetrada, no le faciendo 
relación verdadera de la persona con quien aquella 
Doña Juana habia de casar, ni de otras circunstan
cias que la impetración de la bula se requerían é de
bían ser declaradas: por ende que la revocaba é 
daba por ninguna. 

CAPÍTULO L X X X V I . 

De la guerra que el clavero de Alcántara, é la Condesa de Mede-
llin ficieron en favor del Rey de Portogal. 

E l Clavero de Alcántara Don Alonso de Monroy, 
é la Condesa de Medellin, que según habemos dicho 
se pusieron en la obediencia del Rey de Portogal, 
comenzaron á facer guerra en aquellas partes de 
Estremadura desde las fortalezas que tenían; é alle
gábanse á ellos muchos homes de malos deseos, 
cobdicíosos de guerras que no sofrían órden de bien 
vivir. É con estos se facían cada dia mas poderosos 
é fortificaban en aquellas partes la voz del Rey de 
Portogal. E l Rey é la Reyna, por remediar aquella 
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g u e r r a , é a n s i m e s m o p o r p l a t i c a r e n l a c o n c o r d i a 
q u e l a I n f a n t a t i a d e l a B e y n a , h a b í a m o v i d o ; c o n 
c o n s e j o d e l C a r d e n a l d e E s p a ñ a , é d e l o s o t r o s C a 
b a l l e r o s é D o t o r e s d e s u C o n s e j o , a c o r d a r o n d e i r á 
l a c i b d a d d e T r o x i l l o . É a n t e s q u e p a r t i e s e n d e 
a q u e l l a v i l l a d e G u a d a l u p e , v i n o n u e v a c o m o e l 
R e y D o n J u a n d e A r a g ó n , p a d r e d e l R e y , e r a f a l l e 
c i d o ; e l q u a l m u r i ó e s t e a ñ o d e m i l é q u a t r o c i e n t o s 
é s e t e n t a é n u e v e a ñ o s , d i a d e S a n t S e b a s t i a n , á 
v e i n t e d e E n e r o e n l a c i b d a d d e B a r c e l o n a . É l u e g o 
t o d o s l o s d e l R e y n o d © A r a g ó n , é V a l e n c i a , é S i c i 
l i a , é P r i n c i p a d o d e C a t a l u ñ a , é l o s o t r o s s e ñ o r í o s , 
e n a b s e n c i a d e s t e R e y D o n F e r n a n d o , l e r e c i b i e r o n 
p o r s u R e y é S e ñ o r ; y e m b i a r o n l e á l l a m a r , q u e 
f u e s e á t o m a r l a p o s e s i ó n d e s u s R e y n o s é s e ñ o r í o s . 
H a b i d a e s t a n u e v a , l u e g o p a r t i e r o n d e G u a d a l u p e , 
é f u e r o n p a r a l a c i b d a d d e T r o x i l l o , d o n d e f i c i e r o n 
s o l e m n e s o b s e q u i a s f o r l a m u e r t e d e l R e y d e A r a 
g ó n . P l a t i c ó s e a n s i m e s m o e n e l C o n s e j o d e l R e y é 
d e l a R e y n a , c o m o s e d e b í a n i n t i t u l a r ; é c o m o q u i e 
r a q u e a l g u n o s d e s u c o n s e j o e r a n e n v o t o , q u e s e 
i n t i t u l a s e n R e y e s d e E s p a ñ a , p u e s s u c e d i e n d o e n 
a q u e l l o s R e y n o s é s e ñ o r í o s d e A r a g ó n , e r a n s e ñ o r e s 
d e t o d a l a m a y o r p a r t e d e l l a ; p e r o d e t e r m i n a r o n 
d e l o n o f a c e r , é i n t i t u l á r o n s e e n t o d a s s u s c a r t a s 
e n e s t a m a n e r a . 

«DON FERNANDO É DOÑA ISABEL , p o r l a g r a c i a d e 
« D i o s , R e y é R e y n a d e C a s t i l l a , d e L e ó n , d e A r a -
n g o n , d e S i c i l i a , d e T o l e d o , d e V a l e n c i a , d e G a l i c i a , 
» d e M a l l o r c a s , d e S e v i l l a , d e C e r d e ñ a , d e C ó r d o b a , 
» d e C ó r c e g a , d e M ú r c i a , d e J a é n , d e l A l g a r v e , d e 
» A l g e c i r a , d e G i b r a l t a r , C o n d e é C o n d e s a d e B a r -
n c e l o n a . S e ñ o r e s d e V i z c a y a , é d e M o l i n a , D u q u e s 
» d e A t e n a s , é d e N e o p a t r i a , C o n d e s d e R u i s e l l o n , é 
» d e C e r d a n i a , M a r q u e s e s d e O r i s t a n , é d e G o c í a n o , 
« e t c . » E l R e y é l a R e y n a d i e r o n ó r d e n e n l a g u e r r a 
q u e s e f a c í a c o n t r a e l R e y n o d e P o r t o g a l , é c o n t r a 
e l C l a v e r o , é l a C o n d e s a d o M e d e l l i n , y e m b i a r o n á 
l l a m a r á s u C o n d e s t a b l e , é g e n t e s d e a r m a s d e a l 
g u n a s p a r t e s d e l a s c o m a r c a s ; l a s q u a l e s v i n i e r o n á 
s u l l a m a m i e n t o , é p u s i e r o n g u a r n i c i o n e s d e g e n t e s 
c e r c a n a s a d o n d e e l l o s e s t a b a n , p o r e s c u s a r l o s r o b o s 
é m a l e s q u e f a c í a n e n l a t i e r r a . O t r o s í f o m e c i e r o n 
d e g e n t e s d e a r m a s l a c i b d a d d e B a d a j o z , y e m b i a 
r o n á m a n d a r a l M a e s t r e d e S a n t i a g o , q u e c o n l a 
g e n t e d e a r m a s d e s u c a s a , e s t o v i e s e e n l a v i l l a d e 
L o b o n , q u e e s e n c o m a r c a d e l a v i l l a d e M e d e l l i n , 
d o e s t a b a l a C o n d e s a , é d e l a v i l l a d e M é r i d a , d o 
e s t a b a e l C l a v e r o . Y e m b i á r o n l e p a r a f o r t i f i c a r s u 
g u a r n i c i ó n , á D o n M a r t i n d e C ó r d o b a f i j o d e l C o n 
d e d e C a b r a , é á A l o n s o E n r i q u e z , é á S a n c h o d e l 
Á g u i l a , c a p i t a n e s d e s u g u a r d a , c o n l a s g e n t e s d e 
s u s c a p i t a n í a s . 

C A P Í T U L O L X X X V I I . 

Como U gente del Rey do Portogal fué desbaratada por el Maestre 
de Santiago. 

E s t a n d o e l M a e s t r e e n l a v i l l a d e L o b o n , f u é a v i 
s a d o c o m o e l B e y d e P o r t o g a l e m b i a b a a l O b i s p o 
d e É b o r a D o n G a r c í a d e M e n e s e s p o r c a p i t á n c o n 

m u c h a g e n t e d e a r m a s , p a r a e s t a r e n l a v i l l a d e M é 
r i d a , q u e l e h a b í a e n t r e g a d o l a C o n d e s a d e M e d e 
l l i n , é f a c e r g u e r r a d e s d e a q u e l l a v i l l a á t o d a la 
t i e r r a d e l a c o m a r c a . E l c o n s e j o q u e e l R e y d e P o r 
t o g a l p o r e s t ó n c e s o v o , e r a d e f a c e r d e s d e a q u e l l a s 
d o s v i l l a s é d e o t r a s s e i s f o r t a l e z a s q u e l a C o n d e s a 
d e M e d e l l i n y e l C l a v e r o t e n í a n , g u e r r a e n t o d a E s -
t r e m a d u r a , t a n t a é t a n c r u d a , q u e e l R e y é l a R e y 
n a n o p o d i e n d o r e m e d i a r á t o d a s p a r t e s , l e s f u e s e 
n e c e s a r i o d e s a m p a r a r l a ; p o r q u e e l l o s a b s e n t e s , h a 
b r í a l u g a r d e e n t r a r p o d e r o s a m e n t e s e g u n d a v e z e n 
C a s t i l l a . C o m o e l M a e s t r e d e S a n t i a g o o v o a v i s o 
q u e l a g e n t e P o r t o g u e s a v e n i a , p a r t i ó d e L o b o n , t 
f u é c a m i n o d e M é r i d a , p o r e s c u s a r l a { e n t r a d a e n 
a q u e l l a v i l l a á l o s P o r t o g u e s e s é á l o s C a s t e l l a n o s I 
q u e v e n í a n c o n e l l o s , d e l o s q u e h a b í a n t e n i d o l a 
v o z d e l R e y d e P o r t o g a l . E c o n s i d e r a n d o e l g r a n 
d a ñ o q u e l e v e m i a s i e l C l a v e r o o v i e s e l u g a r d e i 
j u n t a r c o n l o s P o r t o g u e s e s , p o r q u e s e r í a n e n m a y o r I 
n ú m e r o d e g e n t e q u e l a s u y a , é n o p o d i a p e l e 
c o n e l l o s ; c o m o e r a h o m e p r o v e í d o e n l a s c o s a s ( 
l a g u e r r a , m a n d ó á a l g u n o s c a b a l l e r o s q u e c o r r i e s e s I 
e l c a m p o , é l l e g a s e n b i e n c e r c a d e l a v i l l a d e M é r i 
d a , y é l c o n t o d a s u g e n t e s e p u s o e n c e l a d a e n u n I 
l u g a r c e r c a d e M é r i d a q u e s e l l a m a e l A l b u h e r a , p o r 
d o n d e l o s P o r t o g u e s e s h a b í a n d e v e n i r . E l C l a v e r o | 
q u e c o n o c i ó b i e n l a c e l a d a , r e c e l a n d o d e l l a , r e c o g 
t o d a s u g e n t e e n l a v i l l a , é m a n d ó q u e n i n g u n o s 
l í e s e á p e l e a r c o n l a g e n t e d e l M a e s t r e . E c o m a l 
q u i e r q u e s a b i a b i e n d e l a g e n t e P o r t o g u e s a q u e i 
B e y d e P o r t o g a l e m b i a b a e n f a v o r s u y o é d e l i l 
C o n d e s a , p e r o n o s a b í a e l d i a q u e h a b í a d e l l e g a r s 
M é r i d a , n i l o p u d o s a b e r p o r l a s g r a n d e s g u a r d a s 
q u e e l M a e s t r e p u s o p a r a q u e l o n o s ó p l e s e . E a n s i 
c o m o e l M a e s t r e i b a m a s a d é l a n t e a l e n c u e n t r o d e 
l o s P o r t o g u e s e s , a n s í e l C l a v e r o g u a r d a b a m u c h o 
m a s d e n o s a l i r d e l a v i l l a , p o r q u e v e í a l a s a t a l a y a s 
é g u a r d a s q u e e l M a e s t r e h a b í a p u e s t o ; á l o s q u a l e s 
h a b í a m a n d a d o q u e s e m o s t r a s e n a l g u n a s v e c e s , £ 
fin q u e e l C l a v e r o l o s v i e s e , y e s t o v i e s e s i e m p r e e n I 
r e c e l o d e s u c e l a d a , p o r q u e n o s a l i e s e d e l a v i l l a i 
s e j u n t a r c o n l o s P o r t o g u e s e s . E l O b i s p o d e É b o n | 
é l a g e n t e d e s u c a p i t a n í a c o n t i n a r o n s u c a m i n o , 
f a s t a q u e l l e g a r o n e l d í a p r i m e r o d e Q u a r e s m a d o s 
l e g u a s d e l a v i l l a d e M é r i d a . C o m o e l M a e s t r e s o p o 
q u e l o s P o r t o g u e s e s s e l l e g a b a n , f i z o p o n e r á p o n t o 
d e b a t a l l a á D o n M a r t i n d e C ó r d o b a , é á S a n c h o d e l 
A g u i l a , é á A l o n s o E n r i q u e z , c a p i t a n e s q u e e l B e y 
é l a R e y n a l e h a b í a n e m b i a d o , é a n s i m e s m o á t o d i 
l a o t r a g e n t e d e s u c a s a q u e c o n é l i b a n ; l o s a n a l e s 
o r d e n ó e n t r e s e s c u a d r a s . Y e l O b i s p o d e E b o r a , 
q u e v e n i a p o r c a p i t á n m a y o r d e l o s P o r t o g n e s e e , 
t r a í a o t r o s t r e s c a p i t a n e s , e l u n o s e l l a m a b a G o n z a 
l o F a l c o n , q u e v e n i a p o r c a p i t á n d e l a g e n t e d e l 
P r f h c i p e d e P o r t o g a l , y e l o t r o c a p i t á n s e l l a m a b s 
C r i s t ó b a l B e r m u d e z , e l q u a l e r a c a s t e l l a n o , ó h a b l a 
v i v i d o c o n e l R e y D o n E n r i q u e e n l a s g u e r r a s p * " 
s a d a s , é s e h a b í a p a s a d o a l R e y d e P o r t o g a l , é o t r o 
c a p i t á n P o r t o g u e s q u e s e l l a m a b a A l o n s o d e $ j 
m e y d a , e l q u a l t r a i a e n s u b a t a l l a g e n t e d e P o ^ 0 ' 
g a l é d e C a s t i l l a . E l O b i s p o d e É b o r a , c a p i t á n m 3 ' 



D O N F E R N A N D O 
jor t r a í a e n m b a t a l l a f l e t e c i e n t o s homes de c a b a 
lo, en los qnales babia doscientoB bornes de a r m a s 
•astellanos, de aquellos que babian estado en Cas-
ronuño, y en Cantalapiedra, y en las otras f ortale-
¡as que habían tenido la voz del Rey de Portogal. 
ífitre los quales venia el Adelantado Pedro de Pa-
[eja, é Alonso Pérez de Vivero, é Gonzalo Muñoz 
le Castañeda, é Rodrigo de Añaya, é Pedro de Aña-
ra su hermano, é Alvaro de Luna, é Juan Sarmiento, 
otros muchos fijosdalgos castellanos, los quales ve
dan con propósito de sof rir toda pena en Castilla, é 
,1 fin padecer la muerte ántes que tornará Portogal, 
iorque no eran bien tratados de los Portogueses. E 
nsimesmo tenían propósito de facer tanta guerra, 
ue de necesario fuese al Rey é á la Reyna dexar 
quella tierra. Esta gente que el Obispo traía, ansí 
Jastellanos como Portogueses, eran homes esforza-

,é usados en la guerra, é muy bien armados, 
¡uando el Maestre de Santiago los vido, é recono-
¡ó bien que aquella gente venia con intención de 
alear, juntó todos los suyos; é como quier que era 
orne de pocas palabras, díxoles ansí: «Señores 
é amigos, la honra de que el fidalgo goza toda su 
ida, en un dia tal como este la gana, faciendo lo 

|que dehe, ó la pierde si no lo face. Ansimesmo tene-
108 cierta experiencia en las batallas, que los ene-
ligos no nos faran tanto mal peleando, quanto 

faremos á nos mesmos f uyendo. Por ende vos rue-
|go, que cada uno piense en la vida é honra que 
jana el vencedor, y en la muerte ó deshonra que 
recibe el vencido. Y esto considerado, aparejad los 
brazos, y esforzad los corazones, para que sin te-

jmor acometamos á estos enemigos; é yo fio en 
|DÍOB, y en el Apóstol Santiago, que en este dia 
santo primero de Quaresma, habremos la victoria 
que deseamos. De mí vos seguro, que no veré á 
jualquier de vosotros en peligro, que no ofrezca 
ai persona por salvar la suya.» Acabada esta ra -

on del Maestre, todos quedaron tan esforzados que 
lensaban no recebir mal sí peleaban bien. E luego 
p fizo tomar por señal sendas retamas, por apelli-
|o Santiago ; é comenzó de andar de unos en otros, 

oreándolos, é faciéndoles que se pusiesen en 
onto de guerra ; é dió cargo á un caballero su pri-
Wjque se llamaba Rodrigo de Cárdenas, hermano 
el Comendador mayor de León, home muy esfor-
«io, que con algunos caballeros se adelantase á 

tamper la batalla del Obispo de Ébora, porque sí la 
wncertase, la pudiese mas ligeramente vencer. 
Portogueses é los Castellanos que venían con 

'los, como vieron la gente del Maestre con propó-
to de pelear, é que les hablan salido a l camino, 
"leñaron sus batallas; á los quales no era nece-
«oamonestar, porque cada uno dellos, en espe-
« loa castellanos que allí eran, venían con gran-

•e ánimo de pelear, é morir matando ó venciendo, 
ates que fuir ni dexar e l campo. E ansí c o n ímpetu 

riguroso se vinieron l a s unas facea contra l a s 
é rompieron l a s lanzas los unos e n l o s otros, 

ios primeros encuentros cayeron de l o s caballe-
8 a'gttno8 de la una parte ó de la otra. L o s peones 
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que e l Maestre traía, c o m o vieron l o a primeros e n 
cuentros de los caballeros", é las batallas rebueltas, 
luego se apartaron é fuyeron. E los caballeros de l a 
una parte é de la otra, perdidas las lanzas vinieron 
á las espadas, é andaban mezclados unos con otros, 
firiéndose tan crudamente, que muchos dellos por 
estar tan juntos, no se podían aprovechar de las es
padas, é peleaban con los puñales. E ansí la fortu
na de la una gente é de la otra estovo dubdosa, ó 
duró por espacio de tres horas, que no se mostraba 
vencimiento por la una parte ni por la otra; porque 
muchas veces llevaban los Portogueses á los Caste
llanos, é otras veces llevaban los Castellanos á los 
Portogueses. Y en estas vueltas caían muchos muer
tos de la una parte ó de la otra; é ni los muertos 
caídos en el campo, ni las llagas é sangre que de 
sus cuerpos veían derramar de^payaba á los unos 
ni á los otros para se dexar vencer; ántes parecía 
que quanto mas sangre veían vertida, tanto mas se 
encrudelecian los unos contra los otros; é olvidado 
el miedo de la muerte, cada uno acometía á los ene
migos, é se metía en los lugares mas peligrosos, te
niendo en poco la vida por alcanzar l a victoria. E l 
Maestre como era experimentado en semejantes fa-
ciendas, andaba con los que le guardaban de unos 
en otros, socorriendo á los lugares mas flacos, é jun
tando los que estaban derramados, y esforzándolos; 
é peleaba por su persona vivamente contra los ene
migos que veía andar mas esforzados, por los ven
cer é derribar; é do quier que entraba f acia tal es
trago en los contrarios, que casi al fin del día se 
mostró el vencimiento, ó algunos de los Portogueses 
comenzaron á se retraer é ponerse en fuida. Otros 
algunos se quisieron recoger en un cerro, que pare
cían querer tomar á pelear. Aquel Rodrigo de Cár
denas que diximos, fué contra ellos con algunos de 
los que pudo recoger; é subióles el cerro por fuer
za, é desbarotólo, é mató algunos dellos, y el fué 
mal ferido de muchas feridas en todo su cuerpo; é 
ansí quedó todo el campo por el Maestre. Fueron 
tomadas allí todas las banderas que traían los Por
togueses, en especial fué preso el Obispo de Ébora 
su capitán mayor, en poder de un escudero de baxa 
manera, á quien el Obispo prometió tanta suma de 
oro, que le soltó, é se vino con él para Mérida. Fué 
preso el otro capitán que se llamaba Cristóbal Ber-
mudez. Fueron muertos peleando el Adelantado Pe
dro de Pareja, é Diego Muñoz Señor de Cheles, é todos 
los mas délos Castellanos. Fueron presos Alvaro 
de Luna, é Rodrigo de Añaya, é Pedro de Añaya, 
é otros muchos caballeros principales. Los Castella-
que fueron presos en aquella batalla fueron puestos 
en prisión por mandado del Rey é de la Reyna ; ó 
los Portogueses después de algunos días fueron 
sueltos por intercesión de la Infanta Doña Beatriz 
tía de la Reyna, que suplicó por ellos. Todos los 
otros que fuyeron, ése derramaron por algunas par
tes, acudieron á la villa de Merida é de Medellin, ó 
á las otras fortalezas que estaban por la Condesa é 
por el Clavero. Tomáronles en el despojo todo el 
fardage que traían, que s e dijo ser en gran canti-
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dad; porque los Castellanos, ó aun muchos de los 
Portogueses mas principales, traían gran parte de 
sus bienes, con propósito de facer su asiento en 
aquellas villas. E l Maestre fué ferido de dos feri-
das, é de los Castellanos de su parte fueron mue'r-
tos algunos, é feridos muchos. De los caballos de 
la una é de la otra parte se fallaron pocos vivos. 
Esta batalla fué tan sangrienta, que todos los capi
tanes de la una parte ó de la otra fueron feridos, é 
todos los capitanes de los Portogueses presos. Los 
caballeros é capitanes vencedores, que poco ántes 
el espantoso terror de la batalla habia oprimido, 
habida la gloria del vencimiento, unos llaman á 
otros, júntanse con alegría, cuentan sus casos, 
muestran sus feridas, ensalzan los fechos de armas 
fuertes é osados que hablan pasado, también los de 
los enemigos comojos suyos ; é cada uno se gloria
ba con el vencimiento habido. E por cierto en nues
tra humana costumbre vemos, que como en las ad
versidades el esforzado es culpado de flaqueza, ansi 
en las victorias aun el cobarde tiene licencia de se 
gloriar como esforzado. E l Maestre como vino con 
toda la presa á la villa de Lobon, fizo luego curar 
los feridos, proveer á Jos que allí perdieron armas 
é caballos; é dando de lo suyo, é no tomando párte 
del despojo, proveyó á todos los que en la batalla 
recibieron daño. E fizo saber al Bey é á la Eeyna, 
que estaban en Truxillo, aquella victoria que Dios 
les habia dado; los quales dieron gracias á Dios por 
aquel vencimiento que habia mostrado en su favor. 
Y embiaron luego al Maestre una su carta, por la 
qual le facían merced de los tres cuentos, con que 
era obligado de los servir cada un año, para reparo 
de los castillos fronteros de tierra de moros. E 
mandaron degollar por justicia en aquella villa de 
Lobon á un capitán castellano, que fué preso en la 
batalla, que se llamaba Cristóbal Bermudez, el qual 
habia fecho en Castilla en los tiempos de las guer
ras pasadas muchos robos é fuerzas. 

CAPÍTULO L X X X V I I I . 

Como la ficta de los Portogueses desbarató á la flota de los 
Castellanos, que hablan ido á la mina del oro. 

Según habemos contado, el año antepasado par
tieron treinta é cinco naos de los puertos de la mar 
que son en el Andalucía, para ir á la tierra donde 
habia la mina del oro. Los que iban en estas naos 
fueron en salvo á aquellas partes, é trocaron á pe
dazos de oro las conchas ó cosas de latón é ropas 
viejas, é las otras cosas que llevaban, que son pe
didas é deseadas por los bárbaros que moran en 
aquella tierra. Fechos sus troques, á la vuelta que 
volvían con gran suma de oro, los Portogueses que 
fueron avisados, como habían partido á facer aque
lla vía, armaron ciertas naos, é aguardaron á las 
naos castellanas al tiempo que entendían que po
dían volver; y encontraron con ellas, é tomaron 
todas treinta é cinco naos con todo el oro que traían, 
é prendieron á todos los que iban en ellas, é del oro 
que el Bey de Portogal ovo del quinto que le per

tenecía de aquella presa, tovo dinero para 
sueldo, é forneoer la gente que fué desbaratada por I 
el Maestre de Santiago. E fueron trocados mucho» 
de los Portogueses que fueron presos en la batalla, 
con los Castellanos que fueron presos en las naos; 
é ansí fueron libres los presos de la una parte é di I 
la otra. Después que el Maestre de Santiago ovo 
aquel vencimiento, el Clavero de Alcántara salió al 
campo, é recogió en la villa de Mérida la gente de 
los Portogueses que había f uido de la batalla, é 
fueron proveídos de armas é de caballos, que el' 
de Portogal les embió. Y embió mandar al Obispe I 
de Ebora, que con la gente que pudiese haber, fue
se á la villa de Medellin, por esforzar á la Condesa, 
é desde aquella villa ficiese guerra en toda la tier
ra. E l Obispo fué luego á aquella villa de Medellin, I 
donde fué recebido por la Condesa con trecientM | 
homes á caballo, é otros algunos á pie ; é con i 
gente, é con la de la Condesa, facía guerra en todai I 
aquellas partes. E l Clavero de Alcántara fué para 
la villa/le Deleytosa, que tenia tomada á un su he 
mano, que se llamaba Bodrigo de Monroy, é pu 
ansimesmo gente en ella ; é semejante provisión ( 
gente fizo en todas las otras fortalezas que estaban I 
por él é por la Condesa en toda aquella provinci», 
desde las quales todos los días facía guerra en aqne-1 
Has comarcas. 

CAPÍTULO L X X X I X . 

¡>e las cosas que pasaron en Alcántara. 

Después de algunos días que el Bey é la Eeyw | 
estovieron en la cibdad de Troxillo, acordaron ( 
ir á la villa de Cáceres. Y estando en aquella villa, I 
la Infanta Doña Beatriz tía de la Beyna, que tratí-
ba la paz con el Bey de Portogal, embió decir á la I 
la Beyna, que para mas breve conclusión de lasco-j 
sas que se habían de platicar, seria necesario 
estovíesen ambas en un lugar cercano á la f r e n t e n | 
de Portogal. L a Beyna, oída aquella embaxada, 
embió á pedir á Don Alvaro, Duque de Plasenc¡a,ls I 
villa de Alcántara con su fortaleza, porque ella en 
persona quería ir á estar en ella algunos días, pan 
entender en los tratos de aquella paz que le eran 
movidos. E l Duque Don Alvaro, que era A d m i n i J -
trador de aquella órden por el Maestre Don Juan | 
su fijo, embió mandar al Alcayde del castillo, 
luego la entregase á la Beyna, con todo lo que en 
ella estaba, ó saliesen él é los suyos fuera. El Al
cayde entregó luego aquel castillo á Gutierre de 
Cárdenas Comendador mayor de León, á quien 1» 
Beyna lo mandó tener. E luego partió de la vill» j 
de Cáceres , é fué para la villa de Alcántara (!)• 

(1) El Rey partió de Cáceres junto la Reyna y fueron ain!»''s i 
Traxillo, en 22 de Marzo de este año. Allí se detuvo algo mas" j 
lo que pensaba, hasta el mes de Junio, que fué á su nuevo Bej»' I 
de Aragón, donde hizo su entrada en público en Zaragoza í 28 
mismo mes, y se detuvo hasta Noviembre de dicho año arregl̂ llli, 
varias cosas pertenecientes á la buena gobernación del R6?""1' 
que el Cronista omite por no pertenecer á los sucesos de CastiI1,• 
Véase Zurita, Anal., lib. 20, cap. 33 
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1 Bey ansimesmo partió de aquella villa, é fué 

sara el Beyno de Aragón á proveer en las cosas de 
jquellos reynos ; para la qual provisión fué muchas 
reces llamado, é aun requerido por los caballeros 
principales de aquellos reynos. La Infanta ansimcs-
30 vino luego para Alcántara, é la Reyna la reci
bió con gran veneración, mostrándole mucho amor, 

mandóla aposentar en la fortaleza donde ella po
saba. Todos los del Consejo, é los contadores, é 
atros oficiales, é la gente de armas, quedaron en la 
rilla de Cáceres; é ninguno otro fué con la Rey-
la, salvo un letrado de quien mucho se confiaba, 

Ique se llamaba el JDoctor Rodrigo Maldonado, que 
lera de su Consejo, é Fernand Alvarez de Toledo su 
ISecretario, é alguna gente de armas de su guarda, 
Ique mandó estar con el Comendador mayor de León 
len la guarda de la villa é de su fortaleza. Venida la 
jlnfanta á aquella villa, la Reyna fabló con ella en 
líos ocho dias primeros algunas cosas, en las quales 
I ninguna persona intervino ; é-después que fueron 
Iplaticadas, é puestas en escripto, la Infanta deman-
Idó ála Reyna licencia para volver, é término para 
jconsultar con el Rey de Portogal, é con el Príncipe 
su fijo. E la Reyna dió sus dones de oro é de plata 
á la Infanta su tia, é á todas las dueñas é doncellas 
que con ella venian, é la despidió. E mandó al Doc
tor Rodrigo Maldonado de su Consejo, que fuese 

I con ella para platicar con el Rey de Portogal é con 
de su Consejo las materias é apuntamientos é 

I seguridades allí fabladas é apuntadas con la Infan
ta. E luego volvió la Reyna á la villa de Cáceres, 
donde la esperaba el Cardenal de España y el Con
destable, é las otras gentes de armas de su hueste, é 

I todos los otros oficiales de su Corte. E dende á po
cos dias que estovo en la villa de Cáceres, partió 
para la cibdad de Troxillo. 

CAPÍTÜLO XC. 

De los cercos que la Reina mandó poner sobre Mérida, Medellin, 
Montanches, é Dcleytosa. 

Como la Reyna fué en la cibdad de Troxillo, en
tendió luego en la provisión de las cosas necesarias 
á la guerra que facían los Portogueses é los Caste
llanos que estaban con ellos, especialmente desde 
las villas de Mérida, é de Medellin, é Deleytosa, é 
de Azagala, é Castilnovo, ó Piedrabuena, é Mayor-
ga; de las quales se facía tanta guerra, que ni los 
caminos se andaban, ni la tierra se labraba, é toda 
negociación cesaba en aquella provincia. E todas 
las aldeas cercanas á aquellas fortalezas é á sus co-
narcaa estaban despobladas, ó los moradores dellas 
las desampararon, é fueron á morar, dellos al An
dalucía, dellos al Reyno de Toledo, é á otras par
tes. E ningunos mantenimientos se podían haber en 
la cibdad de Troxillo, donde la Reyna estaba, sino 
Raidos d e tierra de Avila, é de Salamanca, é de 
ío™, é del Reyno de Toledo; los quales se ponían 
« • a U villa d e Guadalupe, é de allí la Reyna embía-
a gente de armas, que los traían en salvo fasta l a 

c i b d a d de T r o x i l l o . C o m o a l g u n o s c a b a l l e r o s é o t r o s 
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del consejo de la Reyna vieron l a destruicion de 
aquella tierra, considerando las_necesídades presen
tes , é recelando las por venir ; veyendo ansimesmo 
como las fortalezas que estaban rebeldes, crecían 
cada día mas, con mayor número de gente del Rey-
no de Portogal, según lo qual parecía difícile aca
barse aquella guerra, salvo en mucho espacio de 
tiempo é con gran número de gente, otrosí consi
derando que la estada de la Reyna en aquella cib
dad , no solo era trabajosa perla gran falta de man-
teniinieEtos, mas era peligrosa á ella, é á todos los 
que con ella estaban ; suplicáronle que dexando 
guarniciones de gentes en las cibdades de Troxillo, 
é Badajoz, é Cáceres, é sus comarcas, ella se apar
tase de aquella tierra, é fuese para la villa de Tala-
vera, ó á otro lugar comarcano é mas seguro. Por
que según les parecía, con tan poca gente como allí 
estaba, no podía remediar guerra tan grande, fecha 
por tantas partes. E que no era su servicio, ni me
nos se guardaba su preeminencia real, si estoviese 
en aquella cibdad enmedio de todas aquellas forta
lezas contrarias, veyendo é oyendo los robos ó pri
siones que los Portogueses facían sin las remediar. 
Otrosí decían, que si cerca de la paz que se fabla-
ba con la Infanta su tia, alguna cosa fuese necesa
rio consultar, ansí bien se podía facer desde otra 
villa aunque fuese algo mas lexana, como desde la 
cibdad de Troxillo. L a Reyna, oídas aquellas razo
nes, respondió: «Pues ya soy venida á esta tierra 
» ciertamente por fuír peligro, ni escusar trabajo, 
» no la entiendo dexar, ni dar tal gloria á los con-
»trarios, ni tal pena á mis súbdítos. Por ende yo be 
» deliberado de estar aquí fasta ver el cabo de l a 
» guerra que facemos, ó de la paz que tratamos.» E 
luego embió llamar mas gentes de armas de todos 
sus Reynos, é acordó de poner tres sitios sobre las 
villas de Medellin, é Mérida, é Deleytosa. E mandó 
al Maestre de Santiago que tomase cargo de sitiar 
l a villa de Mérida que es de su Orden, con l a gente 
de su casa, é con otra que ella le dió de su guarda. 
E mandó á Luís Fernandez Puertocarrero, Señor de 
la villa de Palma, que con dos mil homes á caballo, 
é tres mil peones, pusiese sitio sobre la villa de Me
dellin, donde estaba el Obispo de Ebora con gente 
de Portogal é de la Condesa. E mandó á Rodrigo de 
Monroy, cuya era la villa é fortaleza de Deleytosa, 
que la sitiase con gente que le mandó dar para ello. 
Todos estos tres sitios fueron por su mandado pues
tos en un día sobre aquellas tres fortalezas. E man
dó al Conde de Féria Don Lorenzo Suarez de Fígue-
r o a , que estoviese por frontero en l a cibdad de Ba
dajoz con la gente de su casa, é con otra gente de 
su guarda que le embió para facer guerra á Porto-
gal , é resistir la que por aquella parte facían los 
Portogueses. L a Reyna estando en la cibdad de 
Troxillo, ó con ella el Cardenal de España, y el 
Condestable Conde de Haro; todos los días daba 6r-
den, é proveía de gentes é mantenimientos á aque
llos tres sitios que mandó poner. Estando las cosas 
de l a guerra en el estado que hemos dicho, acaeció 
que el Clavero de Alcántara vino á la fortaleza d o 
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Montauches, la qual tenia un su cuñado, Comenda
dor de la Orden de Santiago, que se llamaba Pedro 
Puertocarrero, casado con su hermana, é trató con 
ella que le dexase apoderar de la fortaleza: la qual 
por ruegos é promesas de su hermano, tovo manera 
que entrase con algunos homes suyos, é luego echó 
fuera toda la gente del Comendador su cuñado, y él 
quedó apoderado de la fortaleza. E comenzó á facer 
guerra á la cibdad de Troxillo, é los mas dias llega
ba su gente fasta cerca de la cibdad é tomaban pri
sioneros, é impedían que no viniesen mantenimien
tos á la cibdad. L a Eeyna, como quier que ovo gran 
pesar de la toma de aquella fortaleza, pero luego 
entendió en la provisión que se debia facer en aquel 
nuevo daño. E mandó á su Condestable, é á Don 
Gutierre de Cárdenas, Comendador mayor de León, 
que con la gente de armas que tenia en su guarda, 
é con los caballeros contiuos de su casa, fuesen á 
la fortaleza de Montauches, é la sitiasen , é resistie
sen la guerra que facia la gente que el Clavero de-
xó en ella. Aquella fortaleza de Montauches es 
fuerte é inexpugnable, pero el Condestable, y el 
Comendador mayor de León se aposentaron con la 
gente de armas bien cerca della, en tal lugar, que 
no podian salir á facer los daños que antes facian. 
El Clavero fué para las fortalezas de Piedrabuena, 
éMayorga, é Azagala, é Castilnovo que estaban 
por él. E desde aquellas fortalezas, andando de una 
en otra, facia guerra á Badajoz, é á Cáceres, ó á 
todas aquellas partes de sus comarcas. E algunas 
veces metia gente de Portogal, con la qual facia 
prisiones, é quemas,é robos, é grandes estragos en 
todas aquellas tierras. Ansimesmo iba al Rey de 
Portogal á impedir la paz que trataban el Príncipe 
su fijo, é la Infanta Doña Beatriz su suegra; é soli
citaba con gran diligencia que entrase poderosa
mente á socorrer su gente, que estaba sitiada en 
quatro partes. En especial le daba á entender, que 
si socorriese solamente el castillo de Montauches, 
todos los otros sitios se alzarían ; é de aquella ma
nera los suyos serian socorridos, y él quedarla vic
torioso. Porque alzados los sitios, podría ir con gran 
poder de gente á la cibdad de Troxillo, donde es
taba la Reyna: la qual por falta de mantenimien
tos, que eran trabajosos de haber, no esperaría en 
aquella cibdad; é que de necesario le convernia de-
xar toda aquella tierra, donde él quedaría Rey é Se
ñor sin impedimento alguno. E habida aquella pro
vincia á su oboddiencía, podría conquistar mucho 
mejor á Castilla, é con mayores fuerzas que primero. 

E l Condestable, y el Comendador mayor que eran 
avisados de lo que el Clavero solicitaba con el Rey 
de Portogal, ponían grande guarda, no solamente 
contra la fortaleza de Montauches,que tenían sitia
da ; mas recelando que vernia el Rey de Portogal 
contra ellos, ponían guardas é sobreguardas, y es
cuchas en los caminos, é atalayas sobre las sierras 
por no ser tomados de salto. Y ellos é los que con 
ellos estaban, todas las noches estaban armados. E 
porque el trabajo era tan grande é coatino, que ni 
ellos, ni la gente de armas que tenían en su capita

nía lo podían sofrír, acordaron de facer encima ( 
una sierra cercana al castillo de Montauches 
circuito de piedra fuerte, donde ellos é toda la gen] 
te de su capitanía pudiesen estar seguros que 
fuesen tomados de salto ; el qual fué fecho é fortií] 
cado en diez días. E dentro de aquel circuito i 
piedra, estaban ya seguros de no ser tomados, an 
que viniese gran poder de gente del Rey de Porl 
gal. E todos los días salían á pelear contra los de I 
fortaleza, é los de la fortaleza contra ellos. L: 
Fernandez Puertocarrero, que tenía cercada lavilli 
de Medellín, había escaramuzas con la gente qn 
estaba en ella; los quales eran tal número, que 
lian á pelear con los de fuera tantas veces que noi 
podiendo sofrír, fué necesario á este capitán alzare 
sitio que tenia puesto cerca de la villa, é lo aparl 
por espacio de media legua. E por aquella causa haj 
bian lugar los de la villa de salir fuera por mant( 
nimientos algunas veces. E después de algunos diai 
acaeció venir en aquel cerco una tan gran multituil 
de moscas, que la gente que allí estaba no se podil 
valer, porque ninguno podía comer sino teniendol 
ocupada la una mano en se defender de las moBcaJ 
é comían con la otra ; ni menos podían dormir, il 
no á gran pena, que las moscas les daban. Ovo e:l 
aquel cerco grandes escaramuzas, en las quales pil 
saron fechos de armas señalados; porque los CasreJ 
llanos é los Portogueses contendían de valentía, 
quando venían á las manos, cada uno trabajaba e l 
sostener la honra de su nación é la suya, y en «I 
tas peleas murieron algunos de la una parte é de lil 
otra. E tantos caballos quedaron en el campo muer l 
tos, que inficionaban de dolencias pestilenciales i | 
los unos é á los otros. Rodrigo de Monroy, que anal 
mesmo puso el cerco sobre Deleytosa, tenía en efrj 
trecho á los que la defendían. A los quales despu»! 
de tres meses que estovieron sitiados, geles dañó el| 
agua; ó porque veían que el Rey de Portogal no 1 
embiaba socorro, según gelohabía prometido, acot l 
daron de no esperar á que geles dañase tanto qml 
no la pudiesen beber ; é demandaron partido que leí I 
salvasen las vidas é los bienes, é que entregarían 1»I 
fortaleza. L a Reyna mandó que de su parte lal 
asegurase; y entregáronla á aquel Rodrigo de Mon
roy cuya era, al qual, según habemos dicho, tiráni
camente la tenía tomada el Clavero su hermano. í 
mandó la Reyna que la gente que en aquel sitio 
había estado, fuese al sitio de Montauches do esta
ba el Condestable y el Comendador mayor. E l Maes-1 
tre de Santiago continó el cerco que tenía puesto | 
sobre la villa de Mérida, é fizo grandes baluartes á 
cavas, é otras muchas defensas, para que él éw 
gente estovíesen seguros, ansí de los cercados, co-1 
mo de qualquier otra gente que viniese defuera H 
los socorrer. E ansí en aquel cerco como en todo» | 
los otros, fallecían muchas veces los mantenimien
tos ; é la Reyna lo mas del tiempo entendía en 1<* I 
mandar traer é repartir por los sitios que eatsbü 
puestos, y embiarles todas las otras cosas que er»-1 
necesarias. Estos sitios duraron por espacio de cin
co meses: en los quales allende de loa txíbaj^ 
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fortes é fétidas que l o s cercadores padecieron e n 
i combates y escaramuzas que o vieron con los cer-
ios, sufrieron ansimesmo gran trabajo, por falta 
líos mantenimientos, é tanta pena, que mucbos 
HS pasaban con solo pan é agua. Porque las vian-

i qoe comían eran habidas á gran deseo, é mu
los días se vendió un celemín de cebada por un 
al do plata. E ansimesmo recibían fatiga en el 
ipo de grandes bochornos, de que se siguieron 

[fermedades, é algunas dellas pestilenciales. E l 
Mtor Bodrigo Maldonado, que según habemos di
jo, fué por mandado de la Beyua con la Infanta 
i tía á platicar con el Rey de Portogal, é con los 
i su Consejo en las materias de la paz que se ha-
an apuntado en Alcántara, escribía á la Reyna los 
as días : que el Príncipe de Portogal é la Infanta 
tia, no podían traer al Rey de Portogal á la paz 

|n aquellas condiciones que en Alcántara fueron 
Untadas, é que demandaba cosas nuevas. Otrosí, 
Le había en su Consejo algunos Portogueses é Cas-
[llanos, que le daban á entender como recebia 
engua en dexar el título de Rey de Castilla que 
kbia tomado; especialmente el Clavero de Alcán-
Ira le daba esperanza, que habría toda aquella 
jovíncía de Estremadura en poco tiempo, sola-
ente socorriendo l a fortaleza de Montanches. E 

|n estas cosas, el Rey de Portogal estaba determi-
kdo de proseguir la guerra, para lo qual tenia jun-
la mas gente de su Reyno. Quando la Reyna sopo 

b el Rey de Portogal no estaba por los apunta-
pentos fechos con la Infanta, é que demandaba 
Isas nuevas, embió mandar á aquel Doctor, que 

despidiese, é viniese para ella. E l Príncipe de 
r̂togal, é algunos caballeros, é otras personas que 

taban en el Consejo del Rey su padre, á quien no 
lacia de la guerra que quería proseguir, le repre-
Intaron los inconvínientes que en esta demanda 
|o, é diéronle á entender que los habría mayores 

en ella insistiese; especialmente que no tenia 
huellas fuerzas de gente é dinero que eran necesa-
M para la continuar. E que no debía dar crédito á 
i Castellanos, que poniendo su estado real en pe
ro, querían cobrar los oficios é bienes que habían 

jirdido en Castilla. Porque era cierto aquellos estar 
upados de pasión, é no podían rectamente conse-
r. E suplicáronle, que mandase al Doctor que no 
"tiese fasta que mas viese en las materias con-

pnuentes á la paz, que habían seydo platicadas. E l 
ey de Portogal, mudado aquel propósito por los 
pnsejos del Príncipe é de la Infanta su suegra ó 

loa Caballeros é Doctores d e su Consejo, mandó 
Doctor que no partiese, porque entendía ver mas 

i las materias de la paz. E l Doctor, por mandado 
61 Rey de Portogal se detovo, é tornó á platicar 
M con el Príncipe ó con los del Consejo del Rey 
1 «rtogal; é después de algunas pláticas habidas 
10t™8 ^ínce días que se detovo, feneció la guer-
. é fíZ0Be l a paz e n t r e el Rey é la Reyna, é sus 

J ynos é señoríos de la una parte, y el Rey de P o r -
* Reyao de l a otra, e n esta m a n e r a . 
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CAPÍTULO X C I . 
Como la Reyna concluyó la paz con el Rey de Portogal (1). 

Primeramente, que el Rey de Portogal dexase el 
título que había tomado de Rey de Castilla, é las 
armas de Castilla que había puesto en su escudo. 
Otrosí, que jurase de no casar en ningún tiempo 
con aquella Doña Juana su sobrina. Item que ella 
toviese libertad por tiempo de seis meses de facer 
de su persona lo que le ploguiese; ó estando si qui
siese en aquel Reyno de Portogal, ó yendo á otra 
qualquier parte que á ella bien viniese: tanto que 
el Rey de Portogal, ni otro alguno de su Reyno la 
favoreciese. E que si por ventura delibrase no salir 
del Reyno de Portogal, que complidos los seis me
ses, luego fuese obligada de elegir una de dos vías: 
ó que se oblígase de casar con el Príncipe Don Juan 
de Castilla, y estoviese en poder de la Infanta Doña 
Beatriz tia de la Reyna, esperando fasta que el 
Príncipe f ues© de edad para casar con ella; ó si esto 
no quisiese facer, entrase en religión en la órden de 
Santa Clara, en uno de los monesterios que le fue
ron nombrados en el Beyno de Portogol. Otrosí 
que el Príncipe Don Alonso fijo del Príncipe de 
Portogal casase con la Infanta Doña Isabel fija del 
Bey é de la Beyna. E que por certenidad de las co
sas concordadas cerca desta paz, estos dos señores 
Príncipe é Infanta estoviesen en poder de la Infan 
ta Doña Beatriz, tía de la Beyna, en el castillo de 
Mora, que es en el Beyno de Portogal; el qual fué 
entregado á la Infanta, que era suegra del Príncipe 
de Portogal, para que los toviese por cierto tiempo, 
fasta que fuesen comphdas las cosas que se habían 
de complir é habían seydo concordadas. Otrosí, que 
la mina del oro quedase para el Bey de Portogal, é 
para el Príncipe su fijo ; é que ninguno de los Bey-
nos é señoríos del Bey é de la Beyna fuesen á ella, 
so grandes penas. Item, que oviese paz entre el Bey 
é la Beyna de Castilla y el Bey de Portogal, y en
tre sus Beynos é señoríos é súbditos é naturales de 
la una parte é de la otra; é que esta paz fuese guar
dada é conservada so grandes penas, por tiempo de 
ciento é un años. Item, que la Beyna perdonase al 
Clavero, é á la Condesa de Medellin, é á todos los 
Castellanos que habían rebelado contra el Bey ó 
contra ella, é habían seguido el partido del Rey de 
Portogal, de todos é qualesquier crimines é delic-
tos que ovíesen cometido contra ellos, de qualquier 
calidad que fuesen, é les mandase restituir sus bie
nes y heredamientos é rentas, que por su mandado 
les fueron tomados en Castilla, los que tenían al 
tiempo que fueron á servir al Bey de Portogal. En 
esta manera fué fecha é firmada la paz con el Bey 

(1) Zurita trae mas i la larga este tratado de paces y añade que 
reflere sus condiciones mas particularmente por ser mas tiertas y 
distintas que las escribe Hernando del Pulgar. El mismo se
ñala el nacimiento de la Infanta Oo&a Juana en Sábado 6 de No
viembre de este año, pero la reconciliación del Marqués de Vi-
ifena la trae en el siguiente, y su concordia con los Reyes en 26 
de Febrero del mismo año 1480. Zurita, M. 20, cop. 34 y 35. 
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de Portogal é con su Reyno. E luego fueron alza
dos los sitios, que estaban puestos sobre las forta
lezas , é la villa de Mérida fué restituida al Maes
tre , porque era de su Orden; é la villa de Medellin, 
mandó la Reyna que se entregase á aquel caballero 
Puertocarrero, que la tovo por su mandado sitiada, 
fasta que mandase ver los debates que la Condesa 
tenia con el Conde de Medellin su fijo, á quien per
tenecía de derecho, é oidas las partes, determina
se entre ellos lo que fuese de justicia. Fechas é asen
tadas estas cosas, el Rey de Portogal las firmó é 
juró, é las fizo pregonar en su Corte, mandando que 
se guardasen so grandes penas. Y embió sus emba-
xadores con sus poderes bastantes á la cibdad de 
Troxillo para las refirmar é ver firmar é jurar á la 
Reyna. Lo qual la Reyna otorgó, é lo mandó pre
gonar con trompetas públicamente en su Corte, se
gún que fué pregonado en la Corte del Rey de Por
togal. E luego la Reyna embió facer saber al Rey 
que estaba en Cataluña, la paz que habia concluido 
con el Rey de Portogal, é la forma como se habia 
asentado, de lo qual le plogo mucho. Fechas é con
cluidas todas aquellas cosas, la Reyna puso sus Cor
regidores é oficiales en aquella tierra de Estrema-
dura, é dió órden para que todos viviesen en paz; é 
mandó facer muchas restituciones á algunas viudas 
ó miserables personas, de los bienes y heredamien
tos que en los tiempos pasados les eran ocupados 
por fuerza. Esto fecho, partió de aquella tierra de 
Estremadura para la cibdad de Toledo. E l Rey an-
simesmo vino para aquella cibdad, é juró en pre
sencia de los embaxadores del Rey de Portogal los 
capítulos de la paz, según que la Reyna lo habia 
jurado é firmado. Y embiaron sus cartas á todos los 
Grandes de sus Reynos é señoríos, é á todas las cib-
dades é villas dellos, notificándoles la paz é concor
dia que habia fecho la Reyna con el Rey de Porto-
gal é con su Reyno ; y embiáronles á mandar qye la 
guardasen so grandes penas. Estando en aquella 
cibdad, vino el Marqués de Villena ante el Rey é 
Ta Reyna, é suplicóles que por quanto quería mos
trar ante Su real Magestad su inocencia, cerca déla 
guerra que le acusaban haber movido, les ploguiese 
oirle é guardar su justicia; é ofrecióse á probar que 
no fué culpante, ni promovedor de escándalo. E 
dixo, que si él habia tomado armas, habia seydo 
para defender su persona de aquellos que no sabían 
mostrarse servidores, salvo mostrando á otros de
servidores : los quales movieron guerra contra él, 
sin mandamiento de Su Alteza; é que si debieran 
ser punidos si no la ficieran mandandogelo, mucho 
mas lo debían ser por la haber fecho sin ser manda
dos. E l Rey é la Reyna mandaron poner en exámen 
de justicia la suplicación del Marqués. E porque se 
falló, que no fué principiador de aquella guerra ; é 
ansimesmo porque no se probó contra él , que des
pués que fué perdonado, tomó voz del Rey de Por
togal, ni menos trató con él en deservicio del Reyé 
de la Reyna, fallaron que debían reconciliarle, é 
seguraron su persona é bienes. Estando en esta cib
dad de Toledo, parió la Reyna á la Infanta Doña 

Juaná en el mes de Noviembre deste año de mil \ 
quatrocientos é setenta é nueve años. 

CAPÍTULO X C I I . 

Ds como el Rey é la Reyna embiaron á Portogal sus embaudij 
res, sobre la profesión que Doña Juana babia de facer. 

Según habomos contado, aquella Doña Juanadí| 
Portogal, tovo libertad de elegir una de dos vias,! 
esperar fasta que el Príncipe de Castilla fuese I 
edad para casar con ella , ó entrar en religión eil 
uno de cinco monesterios que le fueron nombradMl 
de la órden de Santa Clara. É porque eligió ánteslil 
religión que el casamiento, el Rey é la Reyna em l 
biaron á Fray Fernando de Talavera, Prior del mo-l 
nesterío de Santa María de Prado su confesor, é til 
Doctor Juan (1) Diaz de Madrigal de su Consejo,! 
por sus embaxadores al Rey de Portogal, para refii f 
mar la paz fecha entre ellos, é otrosí para verlij 
profesión que aquella Doña Juana habia de facerl 
en la órden que eligió. Estos embaxadores fuerotl 
bien recebidos por el Rey de Portogal, é por el Prá-Í 
cipe su fijo; y en loor de la paz entre ellos celebrí-j 
da, aquel religioso fabló al Rey de Portogal enesttl 
manera: «Muchas saludes, muy alto Rey é Príncipíl 
»esclarecido, é muy cordiales encomiendas vosem f 
))bían los muy altos é muy poderosos Rey é Eeyiii| 
»de Castilla, ó de León, é de Aragón, é de Sicilúl 
«nuestros soberanos señores, con aquel amor évo-I 
«luntad que á tan claro Rey é Príncipe, tan conjm-
»tos en debdo, tan confederados é aliados en verda l 
»dera paz é amistad son debidas. Quisieron Sus AH 
»tezas que fuésemos sus embaxadores é portadora I 
»dellas, como quier que muy pequeños en su mnjl 
«alto consejo, pero no menos que otros familiares,I 
»é aceptos á su servicio ; porque algunas cosas q«l 
»á Vuestra Alteza é serenidad nos mandaron expO' [ 
«ner é comunicar, son de tal calidad é misterio, ( 
«requieren ministros de semejante profesión. B aml 
«por corresponder á la manera que vuestra muyet 
»celente prudencia tovo en las novísimas embast 
«das é mensagerías que á Sus Excelencias fizo en I 
«estos días; primeramente con el sabido Licenciado | 
«de Figueroa de vuestro muy alto consejo, é 
«pues mas familiarmente con el devoto Religión I 
«Padre Fray Antonio vuestro Confesor. Manera pot 
«cierto prudentísima émuy provechosa, porque pe' 
»esta vía mas que por otra serán confirmadas é pef" 
«petuadas vuestras bienaventuradas paces é mij] 
»dignas amistades en aquestos tiempos dignament» 
«reformados. Ca por esta vía, mas que por otra, 
«podían certificar vuestras muy buenas volunt 
«é las suyas; refiriéndolas á aquellos que las cono-1 
«cen, como Dios cuyo es proprio asentar los cor» 

(1) Zurita dice que el compañero en esta embajada no M * 
Doctor Juan Diaz de Madrigal como aquí dice Pulgar, sino elD* 
tor Rodrigo Maldonado de Talavera. El mismo refiere una noti'-1 
resolución del Príncipe de Portugal quando los tratados de p* 
sobre la fé de García de Resende, autor Portugués, qne P»** 
verse allí y cuya verdad no es tiempo ahora de examinar. ^ 
M. 20, cap. 38. 
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Izones, qu© según el Profeta son difíciles de cono-
leer é por cosa deste mundo no dirán sino verda-
Ides. Manera otro si decente é muy dina de sus rea-
lies excelencias é vuestras : porque claramente de-
Imuestra, que no solamente sois Príncipes científi-
lcos,e Reyes animosos, é muy proveídos en los 
exercicios belicosos é actos militares, como á todos 

tes notorio, mas muy católicos é sublimados, en to» 
\io linage de heroyeas é perfectas virtudes, quan-
odo anei vos place elegir é destinar tales nuncios ó 
smensageros. Porque es regla general tan bien en 
pío natural como en lo moral, é tan bien en las co
rsas divinas como en las humanas, que los medios 
^participan é han de participar en alguna manera 
Día condición de los extremos. Exemplo es muy su-
íficiente, que Jesu Cristo nuestro Redemptor, para 
bser entre Dios é los homes perfecto medianero, 
oovo de ser Dios é home verdadero. É porque nos 
dcomenzamos á testificar lo que de cierto sabemos, 
•crea vuestra serenidad, que la voluntad de nues-
ítros soberanos príncipes Rey é Reyna nuestros se-

Infiores (que por eso la decimos voluntad é no vo-
pluntades, porque en esto y en todo bien son con-
Isformes, é tienen un querer é no querer, como muy 
besclarecidos conjugados en todo é por todo lo de-
|»ben tener) es muy determinada, muy entera, muy 
jBConstante en la perfecta conservación de las dichas 
«paces, y en el cumplimiento de todo lo por ellas 
ncapitulado, según que de las vuestras son certifi-
»cado3, especialmente por el dicho devoto Padre, á 
iquien Sus Altezas dan mucha fó por las razones 
«ya dichas. É no sin causa vuestras muy ilustres vo-
«luntades é la suya, en esto son é deben ser confor-
nmes; como esta bienaventurada paz é concordia 
ísea á Nuestro Señor Dios muy apacible , que toda 
jbuena paz ama é aprueba, como aquel que es di-
ícho della (1). E l qual por facer paz verdadera é 
"perpetua con el linage humanal, é paz entre sus 
»8antos ángeles é los homes, é paz entre los hom-

I Dmes de diversas condiciones, en la persona del fijo 
»se vistió de nuestra humanidad, y en ella recibió 
"muerte é pasión , porque pudiésemos conseguir la 
«paz del cielo, que es nuestra bienaventuranza, que 
"sin la paz del suelo no se alcanza. É por eso quiso 
"ser llamado príncipe de paz, é quiso nacer en tiem-
>podepaz, é que sus ángeles la anunciasen en su 
«santa natividad, é la dexó por herencia á sus muy 
"amados discípulos en su testamento é postrimera 
"voluntad, é con ella les mandó saludar la casa en 
"que entrasen, é con ella les saludó él mesmo des-
^pueadela gloriosa resurrección ; dando á entender 
"que esta es verdadera salutación, y el mayor bien 
"que se debe desear. É ansí la mandó dar en el tes-
"tamento viejo por bendición principal á su pueblo. 
»~i8 0tro8Í la paz á vuestras serenísimas personas ó 

^ 8l3yas, causa de mucho descanso é consolación, 
•porque da oportunidad para toda buena gobema-
"cion: como por el contrario la guerra é la discor-

J1,.I*arece <ine alude al epileto que da San Pablo á Dios, Ua-
«wnaoU D m de fas, Ad Philip., IV, vers. 9. 
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»dia son causa de mucha fatiga y enojo é turbación. 
»Y es la paz necesaria é muy provechosa á todos los 
»estados de sus reynos é de los vuestros, cuyo bien 
3>todo príncipe con muy mucho estudio debe procu-
»rar, é anteponer al suyo ; é aun oportuna é confe-
«rente á toda la religión christiana, y especialmen-
»te en estos tiempos peligrosos ; y es mucho dañosa 
J>e por consiguiente molesta é odiosa á los enemigos 
Dde la santa fé cathólica, propinquos é remotos. E 
«porque desto é de otras cosas que requieren au-
»diencia mas familiar é secreta, diré á Vuestra real 
íMagestad é muy ilustre Señoría; agora facemos 
»fin muy humilmente, suplicando perdón en lo 
»que menos debidamente es dicho, é remitiendo al 
»Doctor diño colega en esta nuestra legación, que 
»como varón docto é prudente, supla lo que mi sim-
«pleza ha fallecido.» Después que aquel religioso 
ovo f ablado, el Rey de Portogal le respondió muy 
bien, é les dixo : «Que su intención era de perma-
«necer en la paz asentada, considerando el fruto 
jdoable que della se siguia.» E l Doctor fabló ansi-
mesmo las cosas que fueron necesarias de se propo
ner, por algunas novedades que se habían fecho do 
unas partes á otras : sobre las quales el Rey de Por
togal mandó á los de su Consejo que entendiesen 
con estos dos embaxadores, é aclarasen todo aque
llo que de razón é justicia se debiese facer. Lo qual 
fué ansí fecho, é fueron las paces confirmadas con 
placer de ambas las partes. É después este Religio
so y el Doctor, fueron á la cibdad de Coimbra, don
de estaba monja aquella Doña Juana en el mones-
terio de Santa Clara. Y este Religioso le fabló en 
esta manera: «Somos aquí venidos, muy ilustre é 
Bmuy devota señora, por mandado de los muy altos 
»é muy poderosos Rey é Reyna de Castilla é de 
» León, nuestros soberanos señores ; porque sus Al-
ntezas han sabido que es vuestra deliberada volun-
»tad de facer profesión en esta religión de la bien-
»aventurada Santa Clara, cuyo hábito degistes, é 
» vos plogo tomar. Es por cierto, muy noble Señora, 
sel que vos quesistes ó queréis el mejor de los esta-
«dos, é por tal habido é aprobado en el santo Evan-
»gelio; en el qual Nuestro Señor Jesu Christo alaban. 
»do la contemplación, á la qual es dedicada esta 
«religiosa vida, dice, que María Magdalena, por la 
«qual aquella es figurada, como la vida activa por 
a Santa Marta, escogió la muy mejor parte. Esta es 
»la mas perfecta de las vidas, porque mas que nin-
nguna es dispuesta é ordenada para mas complida-
» mente amar á Nuestro Señor; lo qual ea todo el 
«bien ó perfección que en esta miserable carne vi-
B viendo se puede alcanzar. Conocida cosa es que 
«el amor libre de las riquezas temporales, ó libre 
»otrosí, éapartado délos deleytes camales, é de los 
8 cargos é actos conjugales, é sometido en todo é por 
«todo á complir é obedecer la voluntad de Nuestro 
B Señor, la qual en cada cosa é causa nos declara y 
B enseña el perlado ó perlada, que entre nos é sobre 
Bnos tienen sus veces, es mas dispuesto que ningu» 
Bno para perfectamente amar á Nuestro Señor. Por-
»que como nuestro corazón no puede carecer do 
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namor, que es de su propria operación, es forzado, 
nque desamando, ó no amando las cosas bazas, quic-
sraé ame las altas; é que despreciando las cosas 
«criada», que no hinchen su capacidad é medida, 
«precie, quiera é ame al hacedor é gobernador de-
«llas que tiene é da perfección complida. Á esta cau-
» sa, é no á otra los Santos por Nuestro Señor inspi-
«rados é alumbrados, notaron é ordenaron que vo-
«tasemos aquellos tres votos principales de pobre-
»za, castidad, é obediencia, que son necesarias é 
«substanciales en toda religión perfecta é aproba-
«da; por las quales son excluidas y desechadas 
»aquellas tres cosas, que facen á los homes indinos 
«de participar y entrar al combite de las bodas ce-
«lestiales. Las quales tres cosas en el santo Evange-
n lio son figuradas y entendidas por la villa, que sig-
«nifica el señorío é honra temporal; é por la muger, 
«que significa el casamiento é todo deleyte carnal, 
«é por las yugadas de bueyes, que significan las ri-
»quezas, que facen de terrenal esta perfección de 
«amores. Esta es aquella preciosa, para la qual ha-
«ber, el santo Evangelio dice que habemos de ven-
« der todo lo que tenemos; este es el tesoro abscon-
«dido en el campo, por el qual', coméese mesmo 
«Evangelio dice, todo haber con mucho gozo debe 
»ser dado. Esta es la cruz muy preciosa con que 
n Nuestro Señor quiere que crucificados le sigamos. 
«Este es el su yugo suave é carga liviana, que nos 
«face verdaderos discípulos suyos, amigos, fijos y 
«hermanos. Y esta nos face diñes, como ese mesmo 
» Evangelio dice, que en el juicio universal, en s i -
«llas muy altas, seamos con él asentados á juzgar. 
« Esta es la vida inocente é pura, alegre é jocunda, 
«pacífica é segura, é mas apta que ninguna, para 
»facer complida penitencia de qualesquier pecados 
« é yerros, por nosotros, ó á nuestra causa cometidos 
» é fechos; pobreza muy rica, que quanto mas quie-
«re, tanto mas tiene, é nada le falta, porque muy 
«poco le basta. Castidad muy fecunda, llena é abas-
«tada de generación é deleyte espiritual. Subjecion 
«llena de libertad; mas libertad verdadera, é final-
«mentemas angélica que humana, é mas del cielo 
«quédela tierra. É por eso la aconseja el Apóstol 
» Sant Pablo á todas las personas, que aun no están 
» atadas ni cargadas de casamiento. Por eso la esco-
» gieron Santa Inés, Santa Cecilia, Santa Lucía, San-
«ta Caterina, é vuestra madre Santa Clara, é otras 
«muchas doncellas de claros l inages,é desecharon 
n esposos muy generosos, é las bodas temporales. 
«Pues considerando, muy ilustre Señora, la bondad 
«perfección é mejoría que á vos plogo de elegir, é 
«place de continar, no seria buen pariente, ni buen 
«amigo, ni buen consejero, quien de cosa tan buena 
«vos cuidase apartar. Mayormente, que pormaravi-
«Ua es visto, antes nunca, que personas de vuestro 
«lioage después que en el monesterio entrasen, ha-
«yan tornado atrás, ni dexasen el hábito de la santa 
«religión, y el santo propósito con que el primero dia 
» comenzaron; agora entrasen por sola virtud, é solo 
»amor de Nuestro Señor, é deseo verdadero de su 
«segura salvación, agora impelidas é movidas por 

nevadir qualquier necesidad, ó tribulación. Lai 
»en tal caso llaman los Santos felicidad, poiquj 
«compele á tomar estado de tanta excelencia é djl 
«tanta virtud é bondad. Quanto mas que, biencona-l 
« derando la deliberación con que vos plogo de tomaJ 
«este estado, y el tiempo que para deliberarlo voj 
«fué dado, é la intención con que lo tomastes, 
«fué, no de probar, mas de siempre en él perseveraj 
«el primero dia fuistes profesa, quanto á Dios,él 
« quanto á la obligación de vuestra consciencia, am-l 
«que no interviniese la solemnidad acostumbrad̂  
«en la profesión expresa, que agora queréis fai 
«en faz de la Iglesia. É aun yo seria mal frayle,}! 
«muy mal siervo de Dios, si tal caida é tal aparttl 
«miento de su verdadero amor vos aconsejase, 
«porque podría ser, que teniendo vos alguna dubdil 
«é recelo, que los dichos Rey é Reyna nuestros ss l 
«ñores, no toviesen voluntad de complir lo qnecoil 
« el muy ilustre Rey vuestro tio al tiempo de las pa l 
«ees capitularon cerca de vuestro casamiento cond| 
«serenísimo Príncipe Don Juan nuestro Señor, VM| 
«oviese movido á querer elegir é tomar aqueste f 
«to é bienaventurado é mejor estado; por esto val 
«facen saber, antes que mas vos atéis, aunque segniil 
«lo dicho, quanto á Dios, é quanto á vos, é quantoll 
«la Iglesia ya sois atada, que su voluntad fué, yes,! 
»é será de complir enteramente. E ámí dan portesj 
ntigo, que la sé como Dios, é por cosa deste mi 
«no diré sino verdad. Porque ansí vista, veáis 
«lo que facéis, é si de aquello dubdais, perdáis todil 
«dubda. Alumbre Nuestro Señor y esfuerce vuestm 
«muy noble spíritu, para que aquello conozcaé 
«quiera, que á él es mas apacible, amen.» Como 
aquel Religioso Prior ovo propuesto esta exhorta
ción é declaración á esta Doña Juana, luego ella di-
xo, que al principio de la concordia, en su ánimo | 
había elegido mas la vía de la religión, que lac 
casamiento: porque muchas veces Dios le hábil I 
mostrado los estados reales é otras qualesquier pr» 
peridades mundanas ser transitorias, é que el apar
tamiento del mundo era causa de se apartar la cria
tura de pecar, é la poner en amor de Dios, que es 1» I 
que permanece. Por ende, que ella sin ningunapK* 
mía, salvo de su propria voluntad quería vivir en ] 
religión, é facer profesión, é fenecer en ella en ser
vicio de Dios é de la Virgen bienaventurada Santa I 
María su madre, pospuestas todas otras cosas, the- \ 
go presentes este Religioso y el Doctor, é la Ahadea» 
é las Monjas de aquel monesterio de Santa Clara, 
é algunos caballeros é dueñas, é otras muchas per
sonas, celebraron solemnemente lo que á tal actoé 
sacramento requería. É aquella Doña Juana &" 
profesión en aquel monesterio, según órden del» 
Iglesia. 

Agora dexa la historiaessa materia, é contará 1« 
que ficieron los turcos en la tierra de los christian1* 
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fie como los tarcos cercaron la ciudad de Rodas, é lo que 
ende pasó. 

En 'este afio los turcos ficieron gran guerra por 
ierra é por mar en aquellas partes de los christia-
iOB, que confinaban con los moros, é llevaron gran 
lúmero de captivos, é ficieron robos é quemas de 
agares; especialmente vino gran multitud de tur-

Ios sobre la cibdad de Eódas, é toviéronla cercada 
or espacio de ocho meses. É como la fama deste 

[erco fué sabida por las tierras de la christiandad, 
luchos Maestres é Comendadores de la Orden de 
mt Juan, que son subjetos al Gran Maestre de 

Jódas, fueron de todos los Koynos de la christiandad 
>or mar é por tierra á socorrer la cibdad, é al Maes-
re que estaba en ella cercado; é ovieron grandes 
¡atallas con los turcos, donde murieron muchos de 
os Comendadores de la órden de Sant Juan, é otros 
lomes principales que estaban dentro en defensa de 
a cibdad. La qual estovo en punto de se perder por 
os grandes combates, que continuamente por tierra 
por mar los turcos le daban, é por la mengua 

jrande que padecían los christianos por falta de 
mantenimientos, é de pólvora para la defensa de la 

|:¡bdad. É como quier que las naos que hablan veni-
3o á la socorrer estaban cerca, pero ninguno osaba 
mtrar en el puerto por miedo de la grande flota que 
os turcos tenian en guarda. É los christianos es
taban en turbación, porque de la una parte velan el 
ardimiento de la cibdad, si no la socorrían, é de la 
)tra conocían su perdición, si se aventuraban á la 
locorrer. Estando en la pena deste pensamiento, un 
omendador de la nación Inglesa, que habla veni-

tlo con una nao, dixo á algunos de los capitanes de 
âs otras naos, que no sabia él qué aprovechaba el 

»jo y el gasto fecho en la venida fasta aquel lu
jar, si se volviesen sin conseguir algún fruto de su 
tenida. É diciendo estas palabras, é disponiéndose 
»1 peligro, mandó poner todas las velas á la nao; é 
aleando, é sufriendo muchos tiros de pólvora, que 

Retirábanlos de la flota de los turcos, entró por 
nieraa de armas en el puerto, é basteció la cibdad 
le las cosas necesarias, en especial de pólvora, con 
jue se pudo defender. É con esta fazafia grande 
jue aquel Comendador Ingles fizo, la cibdad de Ró-
las fué socorrida, é los turcos no ovieron lugar de 
h tomar. Como los turcos vieron que la cibdad fué 
™ aquella manera socorrida, acordaron de la com
batir; é tan grande era la multitud de los turcos, é 
las fortalezas de los combates dados por todas par-
^ que ovieron lugar de entrar en ella por unapar-
wdel muro que habían derribado con el artillería. 

los christianos esforzáronse, é pelearon por las 
TT8 con ^s turcos, y echáronlos fuera de la cib-
ad. En este fecho de armas murieron muchos de 
08 01108 é de los otros; especialmente se fallaron 

puertos de los de dentro catorce Comendadores, to-
o« bornes principales, que pelearon con grand ©s-
erzo Por botar loa turcos fuera, fi como rieron 
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los turcos que no podían haber la cibdad, porque 
había seydo socorrida, é por las grandes ayudas que 
cada día le venían de toda la christiandad por mar 
é por tierra, acordaron de alzar los sitios que tenian 
sobre ella puestos. E ansí quedó la cibdad libre del 
señorío del turco, pero muy destruida d é l a gran 
guerra que le fué fecha, é de los combates que mu
chas veces le dieron. 

CAPITULO X C I V . 
De las cosas que pasaron en Italia (1); 

En estos tiempos era Padre Santo Sixto Quarto, 
un home de la nación de Génova, el qual había sey
do Cardenal é frayle de la órden de Sant Francis
co, buen teólogo, é home de buena intención; pero 
sometido á la gobernación de otros, especialmente 
de un su sobrino, que se llamaba Micer Hieróni-
mo, á quien fizo Conde de la cibdad de Imola. Este 
era mancebo casado, de edad de veinte é ocho afioŝ  
é muy cobdicíoso de haber señoríos, é con la mano 
del Papa alcanzó mucho de lo que deseaba. E ansí 
como le creció el estado, ansí creció la cobdicía pa
ra lo acrecentar; é pensó de señorear la cibdad de 
Florencia, en la qual por estonces había dos ban
dos, uno se decía de Pácis, otro era de los de Médi-
cis. E juntóse en amistad con los del bando de Pá
cis, é prometióles el favor del Papa y el suyo, para 
tener la gobernación de la cibdad sin impedimento 
de los del otro bando de Médicis; y ellos prometie
ron á él de le tener por señor é superior en la cib
dad. E para conseguir el efecto deste su propósito, 
por parte de aquel Conde Hierónimo fué embiado á 
la cibdad de Florencia un su amigo que era Arzo
bispo de Pisa, natural de aquella cibdad. E según 
después pareció, aquel Arzobispo con los del bando 
de Pácis, acordaron de facer matar á Micer Pedro 
de Médicis, é á Micer Lorenzo de Médicis, dos her
manos que eran los principales de aquella parente
la, que tenian por estonces la gobernación de la 
cibdad. E un Domingo, estando el que se llamaba 
Lorenzo de Médicis en misa, y el otro su hermano 
Pedro de Médicis en la plaza de la cibdad, aquellos 
que tenian cargo de poner las manos en ellos, lo 
pusieron en obra; y el Micer Pedro de Médicis fué 
muerto á puñaladas en la plaza por uno que se lla
maba Francisco de Pácis. E l Micer Lorenzo que es
taba en la Iglesia, se defendió, como quiera que fué 
ferido. Este insulto fecho, luego la cibdad se albo
rotó, é se juntó con Lorenzo de Médicis, é prendie
ron á todos los que pudieron haber del otro bando 
de Pácis: é prendieron ansimesmo á aquel Arzobis
po de Pisa; é á todos los suyos, é arrastraron é ma-

(1) Este SOCMO de la revolución de Florencia por el Conde Ge
rónimo $uc«ed¡ó el año antecedente. El Señor de Argenton que 
fué comisionado por el Re; de Francia para pacificar estas dife
rencias , cuenta el suceso con mucha particularidad y lo coloca en 
dicho afio. El hermano de Lorenzo de Médicis que fué muerto por 
Francisco de Pacis, no se llamaba Pedro, sino Julián de Médicis, 
padre de Julio de Médicis, que después fué Papa y se llamó Cíe* 
mente VIL Memoir., hb, 6, cap, 5. Preuv., nónu CCXCIX. To
mo ui,p.&52. 
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taron á aquel que mató á Pedro de Médicís. E toda 
la mayor parte de la cibdad encendidos de ira, ma
taron á todos quantos de aquella parentela de Pácis 
pudieron haber; é ansimesmo af orearon á aquel Ar
zobispo de Pisa, é á diez sacerdotes de misa que 
venian con él, é á todos los suyos. Y en aquel ím
petu del pueblo fueron muertos algunos de los de 
Pácis, aunque eran inocentes, por el odio que la 
cibdad concibió contra los del linage de Pácis, por 
la fazafia que imaginaron facer; é todos los que se 
pudieron salvar fuyeron é fueron desterrados de la 
cibdad. E ordenaron en su consistorio, que borne de 
aquel linage de Pácis no estoviese jamas en ella, 
porque fueron contra la libertad de los cibdadanos. 
Por causa deste insulto toda Italia se alborotó é di
vidió en partes, de la una el Papa, con el qual se 
juntó el Rey Don Fernando de Nápoles; é de la otra 
el Duque de Milán, con las comunidades de Vene-
cia é Florencia. E por causa desta división, ovo en 
toda Italia este año muchas guerras é muertes en 
los de la una parte é de la otra. A l fin visto como 
la tierra se perdia por la guerra que f acian unos á 
otros, é como los turcos ansimesmo por su parte 
guerreaban, deliberaron facer treguas por algún 
tiempo entre el Papa y el Rey de Nápoles, é las co
munidades de Florencia, é Venecia, é Genova, y el 
Duque de Milán. Los turcos siempre continuaban 
la guerra contra los christianos, é tornaron la cib
dad de Otranto, que es en el Reyno de Nápoles; é 
armaban gran flota de naos para venir en Italia, y 
entrar primeramente en el Reyno de Sicilia, porque 
creian aquel Reyno ganado, según la comarca don
de está, é la grand abundancia que en él hay de 
mantenimientos, que podrían guerrear todas las 
Italias. Todos los caballeros é gentes dél estaban 
temerosos de ser guerreados de los turcos, y escri
bieron al Rey é á la Reyna el temor en que estaban 
puestos, é como no habia resistencia en toda aque
lla tierra de Sicilia si los turcos viniesen; porque la 
luenga paz de que la gente de aquel Reyno goza
ba, les habia fecho ignorantes del exercicio de las 
armas, é que les fallecían homes cursados en guer-
ta é armas para defensa de la tierra. E l Rey é la 
Reyna, considerando que era necesario proveer 
aquel su Reyno, mandaron á ciertos mercaderes de 
la cibdad de Búrgos, que llevasen naos cargadas 
de lanzas, é paveses, é corazas, casquetes, é balles
tas, é almacén, é artillería, é otras armas. Ansimes
mo mandaron á Alonso de Quintanilla su Contador 
mayor de cuentas, é al Provisor de Villafranea. Go
bernadores de las hermandades de Castilla, que en
tendiesen en las cosas necesarias para la armada 
que acordaban facer por mar, según adelante será 
recontado. 

CAPÍTULO XCV. 
¡De las cosas que pasaron en el áño siguiente de mil é quatrocien-

tos é ochenta a&os. Primeramente de las cortes que se ficieron 
en Toledo. 

En este año siguiente del Señor de mil é quatro-
cientos é ochenta años, estando el Rey ó la Reyna 

en la cibad de Toledo, acordaron de facer cortes gJ 
neralea en aquella cibdad. Y embiáronlas notificul 
por sus cartas á la cibdad de Búrgos, León, Aviy 
Segovia, Zamora, Toro, Salamanca, Soria, MurciJ 
Cuenca, Toledo, Sevilla, Córdoba, Jaén, é á las TÍ] 
lias de Valladolid, Madrid é Guadalaxara; que 
las diez é siete cibdades é villas que acostumbraij 
continamente embiar procuradores á las cortes 
facen los Reyes de Castilla é de León. Las qu 
embiaron de cada cibdad é villa destas que son nonJ 
bradas, dos personas por procuradores con sus poJ 
deres bastantes para las cosas que en aquellas cort«| 
se oviesen de contratar. Ansimesmo vinieron i 
aquellas cortes algunos Perlados é Caballeros U\ 
Reyno; y entendieron luego en restituir el patnJ 
monio real, que estaba enagenado de tal manerJ 
que el Rey é la Reyna no tenían tantas rentas comí 
eran necesarias para sostener el estado real é dJ 
Príncipe é Infantas sus fijos. E ansimesmo para iJ 
cosas que se requerían expender cada año en la a» 
ministracion de la justicia é buena gobernación :J 
sus reynos; porque el Rey Don Enrique lo hábil 
enagenado en el tiempo de la división pasada qJ 
ovo con su hermano el Príncipe Don Alonso. Y en 
enagenamiento de las rentas reales se fizo en mil 
chas maneras, á unos se dieron maravedís de jraJ 
de heredad para siempre jamas, por les facer mal 
ced en emienda de gastos, otros los compraron c j 
Rey Don Enrique por muy pequeños precios, 
que la muchedumbre de las mercedes de juro di 
heredad que se hablan fecho, los puso en tan m 
quefia estimación, que por mil maravedís en dinenj 
se daban otros mil de juro de heredad. Y esta 
pación del patrimonio é rentas reales vino á tantJ 
corrupción, que se vendían albalaes del Rey Daj 
Enrique en blanco de merced de juro de heredíi 
para qualquier que los quería comprar por poflj 
precio. E todos estos maravedís se situaban en lil 
rentas de las alcabalas , é tercias, é otras rentas di 
Reyno, de manera que el Rey no tenia en ellasCMÍ 
ninguna. Sobre esta materia los procuradores dJ 
Reyno suplicaron al Rey é á la Reyna, que ôrm 
el estado real convenia ser bien proveído de Isa coi 
sas necesarias, ansí para sus gastos contínos, comí 
para las otras necesidades que ocurrían en el Eejj 
no, mandasen restituir las rentas reales antiguasj 
debido estado; porque no lo faciendo, de necesatî  
les era imponer otros nuevos tributos é ímp 
nes en el Reyno, de que sus súbditos fuesen agfll 
viados. Otrosí les suplicaron que mandasen redi0] 
á su corona real las cibdadés é villas é 1 
que en los tiempos pasados el Rey Don Enrique'fl 
bia dado, é revocar las mercedes que dellas 
fecho. Porque decían ser dadas por necesid 
las guerras, en que le habían puesto algunos cal*j 
Ueros, é no por leales servicios que oviesen fec'1*J 
ni por otra justa razón que oviese para las ap»1*! 
de la corona ó patrimonio real, é las dar á 
que las dió. Sobre esta suplicación que lea foé frj 
cha, platicaron con el Cardenal de España, é f 
los Duques, é Condes, é Perlados, é Caballei*' 
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doctores ele su Consejo, que con ellos estaban. E 
lespues de muchas pláticas sobre ello habidas, to
los concordaron que la renta ó patrimonio real de-
lia ser restituido, é puesto en tan debida órden, que 
(l estado real é las necesidades que ocurrían en el 
ieyno pudiesen ser proveídas de las rentas anti-
jas, sin poner nuevos tributos é imposiciones. Pe-

o no se acordaban en la forma como se debia fa-
er; porque estos maravedís de juro de heredad es
aban repartidos por grandes señores del Reyno, ó 
or otros Perlados é Caballeros y Escuderos é Igle-
ias é monesterios, é otras personas de todos esta
os. Y el voto de algunos era que se debia faóer 
evocación general de todas las mercedes de juro 
|e heredad que se ficieron en el tiempo de aquella 
ivision; porque el Rey Don Enrique las habla fe-
ho, constreñido por necesidad, é no por justa cau-
a; que asaz bastaba el fruto que dellas hablan te
jado los que las tovieron en los tiempos pasados. 
Hrosí decían que estas mercedes no se hablan fe-
hoá todos de una manera, ni por un respecto; ó 
ue si se ficiese revocación general, no seria cosa 
asta, porque algunos las habían habido por servi-

lios que hablan fecho, é por otras justas causas. 
Otrosí algunos decían que no era cosa igual, ni bien 
|on8Íderada que se quitasen á unos, é no á otros; é 
odos trabajaban de justificar las causas porque las 
iabian habido, sobre lo qual ovo diversos votos. E 
)orque esta negociación era árdua, é de grand im-
lortancia, el Rey ó la Rey na acordaron de escribir 
us cartas á todos los Duques, é Condes, ó Perla-

é Ricos-homes de sus Reynos, que estaban 
uera de su corte, faciéndoles saber las grandes 
lecesidades é pocas rentas que tenían en todos 
us Reynos, por el enagenamiento que dellas ha-
>ia fecho el Rey Don Enrique su hermano. Sobre 

0 qual los procuradores de las cibdades é villas de 
ns Reynos, les suplicaron que las reduxesen á do
lido estado. E porque era razón de saber su voto 
¡erca de esta materia, é de las otras que se habían 
le tratar en sus cortes, les mandaron que viniesen 
>ersonalmente á entender en todo ello. Pero que si 
ataban impedidos de tal impedimento que no pu-
iesen venir, embiasen á decir lo que les parecía ; 
porque visto en su consejo, se ficiese aquello que 
las cumpliese á servicio de Dios é bien de sus Rey-
ios. Muchos de los grandes señores é Caballeros é 
Perlados del Reyno vinieron á aquellas cortes, por 
1̂ llamamiento que les fué fecho de parte del Rey 
de laReyna, é ansimesmo los que no pudieron 

^enir, embiaron sus pareceres por diversas mane-
""T; pero todos concordaron que las rentas é patri-
lomo real que estaba enagenado por las inmensas 
Mivas que dél eran fechas, debia ser reducido en 
lebido estado. E l Cardenal de España, cuyo voto 
il Rey é la Reyna quisieron especialmente saber, 
1 le parecía que aquellos maravedís de juro 
le heredad, ó de merced de por vida, é tercias de 
ngare8, é otras rentas que el Rey Don Enrique dió 
1 Sun08 caballeros é personas, las quales hablan 
«Vftntado escándalos é guerras en el Reyno, é le 
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hablan puesto en necesidad, solamente por haber 
dél mercedes; que estas tales debían ser revocadas 
del todo, é aun de derecho debían restituir los fru
tos que dellas habian habido. E que las mercedes 
q u e había fecho á otros caballeros ó personas que 
le sirvieron bien é lealmente, ó trabajaron por sos
tener su persona y estado real, é por le relevar de 
las necesidades en que los otros le pusieron, é pe
learon con él en la batalla que ovo con los caballe
ros que tovieron la parte del Príncipe Don Alonso 
su hermano, aquellas tales debían ser confirmadas, 
é no les debían ser revocadas todas ni parte dellas. 
Porque las habian bien merecido, sirviendo con 
lealtad, é trabajando porque la división se quitase 
de sus Reynos; é á estos tales, ántes les debían aña
dir mercedes, que quitar las que tenían. Ansimes
mo, que se debían ver por los libros de contadores 
los maravedís de juro de heredad que se dieron en 
pago de sueldos é tenencias. E sí se fallase que ha
bía seydo fecha en ello justa compensación, debían 
ser á los tales confirmadas las mercedes que ovie-
ron; ó sí les fuesen revocadas, les debían ser paga
dos en dineros los maravedís que debieron haber do 
sus tenencias é sueldos. Otrosí dixo, que las merce
des que el Príncipe Don Alonso en su vida, llamán
dose Rey, dió á aquellos Caballeros é Perlados, que 
ficieron división en el Reyno, las quales por mane
ras esquisitas ficieron que el Rey Don Enrique les 
confirmase, le parecía que debían ser revocadas. E 
ansimesmo debían revocar las otras que se vendían 
con albalaes que el Rey Don Enrique daba en blan
co. Otrosí, que aquellos que mercaron del Rey ma
ravedís de juro, é le dieron dinero por ellos, les de
bían ser tornados los tales maravedís á los que los 
dieron, é que les debían tomar los privilegios que 
de las tales mercedes ovieron, para que fuesen ras
gados. E que cerca de todo esto se debia tener una 
moderación igual, é muy conforme á la razón é jus
ticia , porque cada uno oviese lo que le pertenecía 
haber, é le fuese quitado lo que por maneras no de
bidas habla habido, según que á todos era notorio; 
é que faciéndose desta manera, ninguno ternia ra
zón de se agraviar de lo que le quitasen. Visto este 
voto del Cardenal, algunos Grandes é Caballeros é 
Doctores del Consejo del Rey é de la Reyna confor
máronse con él, é dixeron que era muy bien é justa
mente dicho, é que se debía ansí poner por obra. 
Otros algunos dieron votos contrarios á este, porque 
algunos maravedís de juro fueron dados á iglesias 
é monesterios de tal calidad, que no se debían qui
tar; é que se debía haber respecto á la dinidad de 
las personas que los tenían, porque si les fuesen qui
tados se podría dello seguir deservicio al Rey é á 
la Reyna, y escándalo en el Reyno. E l Rey é la 
Reyna, oído el voto que díó el Cardenal é los otros 
Caballeros é Perlados del Reyno, mandaron que ca
da uno de los que tenían mercedes de juro de here
dad diesen informaciones por escripto de las causas 
por donde las habian habido. Otrosí mandaron traer 
ante sí los libros de todo el juro de heredad, é mer~ 
cedes d e por vida, q u e loa d e B U B Reynos g e n e r é 
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mente tenían. E ovieron informaciones de los con
tadores é oficiales del Rey Don Enrique, de las ra
zones por donde cada uno las ovo. B para facer la 
determinación de lo que debian quitar, é de lo que 
debian dexar, pusieron en su consejo secreto al Maes
tro Fray Fernando de Talavera, Prior delmoneste-
rio de Santa María de Prado, su confesor, porque 
era home de gran suficiencia. E por consejo deste 
religioso quitaron todas las mercedes de juro de he
redad, é de merced de por vida, que el Rey Don E n 
rique había dado en aquellos tiempos, fasta en 
quantía de treinta quentos de maravedís, poco mas 
ó menos. A algunos quitaron la meytad, á otros el 
tercio, á otros el quarto, á algunos quitaron todo lo 
que tenían, á otros no quitaron cosa ninguna; é á 
otros mandaron que ovíesen é gozasen de aquellas 
mercedes en su vida, juzgando é moderándolo to
do, según las informaciones que ovieron de la for
ma que cada uno lo ovo. E desta determinación que 
se fizo, algunos fueron descontentos; pero todos lo 
sufrieron, considerando como ovieron aquellas mer
cedes con disolución del patrimonio real. E manda
ron que cada uno traxese dentro de cierto término 
sus privilegios para rasgarlos, é les diesen otros 
nuevos do los maravedís de juro que les dcxaban. 
L a Reyna no quiso que fuesen quitados maravedís 
algunos, ni pan ni tercias, ni otras cosas de las que 
ovieron los monesterios ó iglesias é hospitales, ni 
otras personas pobres. Y en esta manera fué deter
minada aquella materia que era muy árdua é de 
gran confusión ; la qual se quitó á causa de la gran 
moderación que en ella tovieron el Rey é la Reyna. 
En aquellas cortes de Toledo, en el palacio real don
de el Rey é la Reyna posaban, había cinco consejos 
en cinco apartamientos : en el uno estaba el Rey é 
la Reyna con algunos Grandes de su Reyno. é otros 
de su consejo, para entender en las embaxadas de 
los reynos estraños que venían á ellos, y en las co
sas que se trataban en corte de Roma con el Santo 
Padre, é con el Rey de Francia, é con los otros Re
yes, é para las otras cosas necesarias de se proveer 
por expediente. En otra parte estaban los Perlados 
é Doctores, que eran diputados para oír las peticio
nes que se daban, é proveer é dar cartas de justi
cia , las quales eran muchas é de diversas calidades; 
otrosí en verdes procesos de los pleytos que ante 
ellos pendían, é determinarlos por sentencias dífini-
tívas. En otra parte del palacio estaban Caballeros 
é Doctores naturales de Aragón, é del Principado 
de Cataluña, é del Reyno de Sicilia, é de Valencia, 
que veían las peticiones é demandas, é todos los 
otros negocios de aquellos Reynos: y estos enten
dían en los expedir, porque eran instructos en los 
fueros é costumbres de aquellas partidas. En otra 
parte del palacio estaban los diputados de las her
mandades de todo el Reyno, que veían las cosas 
concernientes á las hermandades según las leyes 
que tenían. En otra parte estaban los contadores 
mayores é oficiales de los libros de la f acíenda é 
patrimonio real; los quales facían las rentas, é 
libraban las pagas é mercedes, é otras cosas que el 

Rey é la Reyna facían, é determinaban las cans) 
que concernían á la facíenda é patrimonio real,] 
de todos estos consejos recorrían al Rey é á la Eej.| 
na con qualquier cosa de dubda que ante ellos J 
crecía. E las cartas é provisiones que daban eran i | 
grand importancia; firmaban en las espaldas losqu 
estaban en estos consejos, y el Rey é la Reyna 1 
firmaban de dentro. Otrosí los tres Alcaldes de 
Corte libraban fuera del palacio real las querella 
é demandas civiles é criminales que ante ellos | 
movían, y entendían en la justicia é sosiego de 1 
Corte. Y en esta manera el Rey é la Reyna tenia 
repartidos sus cargos, é proveían en todas las coa 
de sus Reynos. Mandaron ansímesmo facer en i 
lia cíbdad justicia de muchos homes criminosos ij 
robadores, que en los tiempos pasados habían COIM| 
tí do delíctos é crimines. E fué preso por su mand 
do aquel Fernando de Alarcon, que habemos diclij 
que estaba con el Arzobispo de Toledo; é traído j 
fué degollado por justicia, porque confesó hah 
movido muchos escándalos en el Reyno, y estorh] 
do la paz por intereses que había habido. E con ( 
tas justicias que mandaron executar ovo gran paz j 
sosiego comunmente en todo el Reyno; porque 1 
justicia que executaban engendraba miedo, y ( 
miedo apartaba los malos pensamientos, é refren 
ha las malas obras. Provisión fué por cierto divini 
fecha de la mano de Dios, é fuera de todo pen 
mieato de homes; porque en todos sus Reynos pí 
ántes había homes robadores é criminosos, que I 
nian diabólicas osadías, é sin temor de justicia,c 
metían crimines é feos delíctos. E luego en poo 
días sxípítamente se imprimió en los corazones 
todos tan gran miedo, que ninguno osaba sacari'̂  
mas contra otro, ninguno osaba cometer fuerza, i 
guno decía mala palabra ni descortes; todos 
amansaron é pacificaron, todos estaban sometidosj 
la justicia, é todos la tomaban por su defensa, Yd 
caballero y el escudero, que poco ántes con sob 
bia sojuzgaban al labrador é al oficial, se sometiai 
á la razón, é no osaban enojar á ninguno, por i 
do de la justicia que el Rey é la Reyna mandab 
executar. Los caminos estaban ansímesmo según 
é muchas de las fortalezas que poco ántes con i 
gencia se guardaban, vista esta paz estaban abia 
tas; porque ninguno había que osase furtarlas,ét 
dos gozaban de la paz é seguridad. E l Rey é la Bej' 
na acordaron en aquel año de embíar Corregidor! 
á todas las cíbdades é villas de sus Reynos, dow* 
no los habían puesto. Otrosí ficieron en aquellas c 
tes leyes é ordenanzas, necesarias á la buena j 
nación del Reyno y execucion de la justicia, ansí6 

lo civil como en lo criminal. Entre las quales orflí 
naron una, por la qual confirmaron la ordenan»! 
constitución antigua, fecha por los Reyes sus anl* 
cesores; para que todos los judíos é moros vívie 
apartados en las cíbdades é villas do moraban) 
que no morasen éntrelos christianos, é traxesenj1 
señales antiguamente ordenadas. Otrosí, quelos]*! 
dios no pusiesen plata ni oro en las toras; é í^í 
executar este apartamiento, mandaron dar ens ̂ 1 
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tas, y embiaron personas que diesen órden en ello 
é lo executasen dentro de un año. A estas personas 
dieron cargo de facer inquisiciones en las cibdades 
é villas, si habia algunos que recibiesen agravios, ó 
fuerzas de Caballeros, ó Alcaydes de fortalezas, é 
los no osaban querellar, para que lo notificasen á 
los Corregidores, é ficiesen cumplimiento de justi
cia. Otrosí les dieron cargo para que ficiesen resti
tuir á las cibdades é villas é lugares los términos 
que les estaban tomados en los tiempos pasados, por 
qualesquier caballeros é otras personas. Otrosí ficie
sen inquisición secreta si los Corregidores adminis
traban la justicia como debían, ó si eran negligen
tes en ella por interese ó afición; 6 si recibían dádi
vas, ó presentes, ó otros algunos intereses corrom
piendo la justicia. Y estos pesquisidores andaban 
por todo el Reyno, faciendo las inquieiciones que 
les eran encomendadas; é solicitaban que se execu-
tase la justicia, é se quitasen las fuerzas fechas en 
todo el Reyno. Ansímesmo mandó librar la Reyna 
á aquel Maestro Prior de Prado su Confesor, cierta 
suma de maravedís para descargar su consciencia, é 
satisfacer á las personas que fallasen que en su de
servicio habían gastado algunos maravedís, 6 ha
bían perdido caballos, ó otros bienes en las guerras 
pasadas; é para proveer á las mujeres é fijos de al
gunos que eran muertos en su servicio. Y este Maes
tro su Confesor la administraba por su mandado 
con gran diligencia. 

CAPÍTULO XCVI. 

Como faé jurado el Príncipe Don Juan por Rey de Castilla, 
después de los dias de la Reyna. 

En aquellas Cortes que se ficieron en la cibdad de 
Toledo, acordaron los Grandes del reyno é los Per
lados, é Caballeros, é Ricos-homes, é los Procurado
res de las cibdades é villas, de jurar al Príncipe Don 
Juan por succesor destos Reynos de Castilla é de 
Iison. Y en un día del mes de Abril deste año de 
mil é quatrocíentos é ochenta años, estando presen
tes el Cardenal de España, é Don Luis de la Cerda, 
Duque de Medínaceli, é Don Alonso de Cárdenas, 
Maestre de Santiago, é Don Pero Fernandez de Ve-
lasco, Conde de Haro é Condestable de Castilla, é 
Don Alonso Enriquez, Almirante de la mar, tío del 
Rey, é Don Pero Álvarez de Osorio, Marqués de As-
torga, Conde de Trastamara, é Don Felipe de Ara
gón, fijo del Príncipe Don Cárlos, sobrino del Rey, é 
Don Enrique Enriquez, Mayordomo mayor del Rey, 
é Don Diego López de Stúfiiga, Conde de Miranda, 
é Don Alvaro de Mendoza, Conde de Castro, é Don 
Lorenzo Suarez de Mendoza, Conde de Coruña, é Don 
Fernán Alvarez de Toledo, Conde de Oropesa, é Don 
Gutierre de Sotomayor, Conde de Belalcázar, é Don 
*filgo López de Mendoza, Conde de TendiUa, é Don 
Diego de la Cueva, Conde de Ledesma, é Don Juan 
«Je Silva, Conde de Cifuentes, é Don Diego Fernan
dez de Quiñones, Conde de Luna, é Don Diego Hur
tado de Mendoza, Obispo de Palencia, é Don Alonso 
^ Burgos, Obispo de Córdoba, é Don Remon d'Es-
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pes, Obispo de Urgel, é Don Alvar Pérez de Guz-
man, Señor de Santa Olalla, é Don Gutierre de Cár
denas, Comendador mayor de León, Contador mayor 
del Rey, é Don Juan de Cardona, é Mosen Reque-
sens, Gobernadores de Cataluña, é todos los Procu
radores de las cibdades é villas del Reyno, é otros 
Caballeros é Ricos homes que se juntaron en aque
llas Córtes; estando todos en la Iglesia de Santa 
María, delante del altar mayor, juraron solemne
mente en un libro misal que tenia en sus manos el 
Sacerdote que habia celebrado la misa, de tener por 
Rey destos Reynos de Castilla é de León al Prínci
pe Don Juan su fijo mayor del Rey é de la Reyna, 
para después de los dias de la Reyna, que era pro
pietaria destos Reynos. É ansímesmo ficieron pley-
to omenage de lo complir é guardar por sí é por sus 
subcesores, é por todas las cibdades é villas destos 
Reynos, según y en la manera que lo habían jurado. 
Otrosí el Maestre de Santiago suplicó al Rey é á la 
Reyna, que le entregasen los pendones é insignias 
del Maestradgo de Santiago: por quanto la costum
bre antigua de España es que los Reyes de Castilla 
entreguen de su mano por acto solemne los pendo
nes del Maestradgo de Santiago, á los que son ele
gidos por Maestres; porque en el acto se muestra el 
consentimiento que los Reyes dan á los Maestres pa
ra que hayan aquella dinídad en sus Reynos. É an
símesmo porque en aquella entrega se da á entender 
que le facen Capitán é Alférez del Apóstol Santiago 
patrón de las Espafias, para la guerra contra los 
moros, enemigos de nuestra santa fé. Y el Rey é la 
Reyna oviéronlo por bien, é mandaron celebrar en 
la Iglesia mayor una solemne misa; é después de 
dicha, el Sacerdote bendixo los pendones con devo
tas oraciones. Y el Maestre con fasta quatrocíentos 
Comendadores é Caballeros de la órden, todos ves
tidos de mantos blancos largos, según su costumbre, 
é sus hábitos de cruces de espadas coloradas en los 
pechos, pasaron en procesión entre los dos coros de 
la Iglesia. Y el Maestre entró en el coro, é fincadas 
las rodillas ante el Rey ó la Reyna, le entregaron 
de su mano en la suya los pendones é insignias de 
Santiago, é le dixeron: «Maestre, Dios vos dé bue-
»nas andanzas contra los moros, enemigos de nues-
«tra santa fé católica.» E l Maestre recibió aquellos 
pendones, é besó las manos al Rey é á la Reyna; é 
suplicóles que le diesen licencia, para que él con 
toda la Orden de la caballería de Santiago fuese á la 
tierra de moros, á les facer la guerra que era obli
gado de facer, porque sirviese á Dios ó á ellos, é 
cumpliese los estatutos de su Orden. E l Rey é la 
Reyna le dixeron, que su suplicación era de cathólico 
christiano, é de buen caballero, é que ellos ansí
mesmo estaban en propósito de dar órden en la 
guerra contra los moros; pero que agora estaban 
ocupados en mandar facer armada contra los tur
cos. Aquella expedida, luego entenderían en su su
plicación, é le llamarían para lo que cerca de aque
lla guerra se debía facer. En las Córtes de aquella 
cibdad ficieron ansímesmo un estatuto, que ninguno 
de los Duques de Castilla traxesen ballesteros de 
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maza ante sí, ni menos traxésen coroneles en los 
escudos de sus armas, ni traxesen por orlas las ar
mas reales, salvo aquellos que por justa causa las 
pudiesen traer. Otrosí defendieron que ningún Du
que, ni otro, quanto quier que fuese noble, no pusie
se su título encima de la letra que escribiese á su 
vasallo; porque esto pertenecía á la preeminencia 
real solamente. Ansimesmo en aquellas Cortes, el 
Rey é la Reyna conociendo los leales servicios que 
el Mayordomo Andrés de Cabrera é su muger Doña 
Beatriz de Bovadilla señores de la villa de Moya 
les ficieron, seyendo Príncipes, é después que fueron 
Reyes, acordaron de los remunerar, dándoles título 
de Marqués é Marquesa de la su villa de Moya; ó 
por los honrar, mandaron que aquel día comiesen 
á su mesa. É la Reyna les fizo merced de ciertos 
lugares en el Reyno de Toledo, que se llaman el 
Sesmo de Valdemoro, los quales eran de tierra de 
Segovia, porque pudiesen mejor sostener el estado 
é dinidad que les habían dado. 

CAPÍTULO X C V I I . 

De como el Rey é la Reyna partieron de Toledo, é pasaron los 
puertos, é acordaron de ir á Medina del Campo, é dende á la 
villa de Valladolid. 

Fechas las Cortes de Toledo, el Rey é la Reyna 
acordaron de pasar los puertos, é venir á la villa de 
Medina del Campo : en la qual estovieron algunos 
dias, é mandaron facer justicia, é restituir los bie
nes y heredamientos, que forzosamente en los tiem
pos pasados estaban tomados. Y en este exercicio 
de la justicia, ansí ellos como los Doctores que es
taban en su Consejo, trabajaban continamente: 
porque según los grandes reynos y estendidos se
ñoríos que tenían, les convenia oír siempre los que
rellosos, é los proveer de justicia. É mandaron de
gollar por justicia á un caballero natural del Reyno 
de Galicia, que se llamaba Alvar Yafiez de Lugo 
vecino de aquella villa de Medina, home muy rico; 
el qual por haber ciertos bienes de un home, fizo 
facer una escriptura falsa á un escribano, é después 
porque el escribano no lo descubriese le mató, y en
terró secretamente en su casa. Este delicto fizo tan 
secreto, que ninguno fué en él partícipe, salvo solo 
él, é un home suyo, á fin que no se supiese. Pero 
todos los delictos por secreto que se fagan, descubre 
el sol de la justicia de Dios, en cuya ofensa se facen; 
é la muger de aquel escribano querelló deste delicto 
ante el Rey é la Reyna. É mandaron facer pesquisa 
é prender aquel caballero; el qual mostrándole los 
manifiestos indicios de su delicto, fallados por la 
pesquisa, confesó su pecado, é daba al Rey é á la 
Reyna quarenta mil doblas para la guerra de los 
moros, porque le salvasen la vida. Algunos ovo en 
su consejo, cuyo voto era que se recibiesen, pues 
aquello en que se habían de distribuir, era cosa 
santa é necesaria. Pero la Reyna no lo quiso facer, 
é mandó degollar á aquel caballero, pospuesto el 
grand interese que le era ofrecido. É como quiera 
que sus bienes, según las leyes, eran aplicados á su 

cámara, pero no los quiso tomar, é fizo merced de-
líos á sus fijos, porque las gentes no pensasen, que 
movida por cobdicia había mandado facer aquella 
justicia. 

CAPÍTULO x c v m . 
Del proveimiento que el Rey é la Reyna mandaron facer enel| 

Reyno de Galicia. 

En el año siguiente del Señor de mil é quatro-l 
cientos é ochenta é un años, el Rey é la Reyna I 
acordaron de partir de la villa de Medina del Cam-| 
po, é ir á la villa de Valladolid. E después 
haber estado en ella algunos dias, el Rey partiiij 
para el Reyno de Aragón á proveer en la justi-l 
cía, y en las otras cosas que en aquellas partes! 
ocurrían, donde era menester su presencia, esf 
cialmente para facer llamar á las cortes que 
habían de facer en aquel reyno. É la Reyna que 
en Valladolid, é con ella el Cardenal de España, y| 
el Almirante Don Alonso Enriquez, y el su Condes-] 
table Conde de Haro, y el Conde de Benavente, é 
otros caballeros. E porque el Reyno de Galicia potl 
muchos años había estado en guerras é corrupcio-l 
nes, las quales duraron tanto tiempo, que los mora l 
dores de toda aquella provincia estaban subjetosal 
los tíranos é robadores; é ni el Rey Don Enriquel 
hermano de la Reyna, ni menos el Rey Don Juanj 
su padre, pudieron sojuzgar aquel reyno como! 
bian; ni los caballeros, ni los moradores dél com | 
plian sus mandamientos, ni les pagaban sus rent 
salvo á la voluntad de los que las querían pagarj 
é los tiranos las tomaban é apropiaban á sí. Otrosi| 
tomaban las rentas é los heredamientos de las 
sias, é facíanse patrones dellas; é muchos mon»! 
terios no osaban tomar de sus propias rentas, 
lo que el caballero que en ellas se había entradol 
les daba de su mano. Ficiéronse ansimesmo eil 
aquellos tiempos por todo aquel reyno muchas for
talezas, sin licencia de los Reyes pasados, 
continamente estaban ladrones é robadores que te-I 
nian los pueblos subjetos. E tanto estaban hábil 
tuados en aquella subjecion, que ya se convertiil 
en tal costumbre, que no se contradecía; é 
uno apropriaba á sí los pueblos que mas podía so-I 
juzgar, é las rentas que podía tomar. Estaban 
símesmo opresas é tiranizadas por los caballera! 
de aquel reyno las cibdades é villas de Tuy, | 
Lugo, é Orense, é Mondofiedo, é Vivero, é todal 
las otras; en las quales el Rey é los Perlados de-l 
lias tenían poca parte. É como quier que los BÍ| 
yes pasados embiaron Gobernadores é Correg 
res á aquel reyno con gente de armas, para Ifl 
tener en justicia; pero tanta era la confusión | 
multitud de los tiranos, que en ningún tiempo 
pudieron poner en órden según debía. E l Rey é 1 
Reyna, entendiendo que compila al servicio de Di* 
é suyo proveer en la buena gobernación de 
reyno, embiaron á Don Femando de Acuña, fijo'i 
Conde de Buendía, que era caballero de buenf 
fuerzo é de sana consciencia, ó á un letrado d« 
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Consejo, que se llamaba el Licenciado Garci Ló
pez de Chinchilla, que era buen letrado, é home de 
buen juicio, é constante en la administración de la 
justicia. Este caballero y este letrado con poderes 
del Key ó de la Reyna fueron al Reyno de Galicia, 
é llevaron gente de armas á caballo, y entraron en 
la cibdad de Santiago; é por virtud de los poderes 
que llevaban, amblaron á mandar á todas las cib-
lades, é villas, é cotos del Reyno de Galicia, que 
embiasen allí sus procuradores, para comunicar con 
ellos sobre las cosas concernientes á la pacificación 
le aquel reyno. Los quales vinieron á la cibdad de 
Santiago; é después que todos fueron juntos, aquel 
caballero, é aquel licenciado les dixeron, como ellos 
nenian allí con cargo de administrar justicia en 
iquel reyno, é quitar dél las tiranías en que estaba 
puesto. Algunos de aquellos procuradores que allí 
se juntaron dubdaban de los recebir, porque no 
creían tenér fuerzas para administrar la justicia 
contra los tiranos, que de tan antiguos tiempos os
aban habituados á robar é tiranizar. De lo qual era 
a costumbre tan antigua, que los robadores adqui-
rian ya derecho á los robos, é los llevaban cada año 
le los pueblos; é los robados, tanto tenían ya en uso 
ôfrir aquellos robos, que los consentían como cosa 

iebida. En especial fallaban ser difícile desapo-
ierar á aquellos tiranos de las fortalezas é castillos 
lo estaban fortalecidos, é punir tanta multitud de 
[adrones como había en aquel reyno; porque si to
los los malfechores é tíranos se juntasen, como 
otras veces se habían juntado, eran muchos mas 
bin comparación que la gente de armas que aquel 
)on Fernando llevaba. É algunos que creían ser 

|mposíble poner en justicia aquella provincia, res
pondieron que ansi como traían poder del Rey de 
a tierra, les era menester traer poder del Rey del 
;ielo, para poder punir tantos tiranos é malfechores 
¡orno en aquel reyno había; de otra manera no 
¡reían que pudiese facer execucion de justicia. Es
as é otras muchas razones decían aquellos procu-
adores, dubdando de los recebir, por no se enemís-
ar con los caballeros é tiranos de aquel reyno; 
pensando que si se mostrasen favorables á la justi
cia, se enemistarían con ellos, é la flaqueza de la 
ustícia no temía fuerzas para los librar de sus 
lanos. Oídas aquellas razones, aquel caballero y el 
etrado, les dixeron: «Estad señores de mejor áni-
•mo, é tened buena esperanza en Dios, y en la pro-
'videncía del Rey é de la Reyna nuestros señores, 
y en la voluntad que tienen á la administración 
'de la justicia, é ansímesmo en el deseo que nos
otros tenemos de la executar en su nombre; é con 
'el ayuda de Dios trabajarémos, que las tiranías 
'cesen, é los tíranos sean punidos, é cada uno de 
dos moradores deste reyno vivan en sosiego, de 
'manera que sean señores de lo suyo, sin padecer 
>los agravios que fasta aquí habéis padecido.» 
Ruellos procuradores, como quiera que inciertos 
^ aquella promesa, pero deseando ver alguna jus-

[jcw, recibiéronlos al caballero por Gobernador, é 
letrado por Corregidor; é dixéronles, que esto-
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viesen continamente sus personas en aquel reyno, 
é no lo desamparasen, fasta tanto que fuese puesto 
en órden de justicia, é que ellos les darían favor ó 
gente para la executar. Aquel caballero é aquel le
trado lo prometieron; é asentadas las cosas entre 
ellos, los procuradores se volvieron cada uno á la 
cibdad ó villa donde eran. É aquel caballero é 
aquel letrado comenzaron á oír algunas querellas, 
é facer sus procesos por vía jurídica contra los mal
fechores, é prendieron algunos, é ficieron justicia 
dellos. É tan grande fué el terror de la justicia que 
executaban, que en espacio de tres meses se absen
taron de la tierra mas de mil é quinientos ladrones 
é omicianos. É como las gentes conocieron que 
aquel caballero y el licenciado, sin temor alguno de 
las amenazas que por los caballeros é tiranos les 
eran fechas, é sin intereses, ni acepción de personas 
executaban la justicia, todos se juntaron con ellos, 
cada que los llamaban, é pagaban al Rey é á la 
Reyna los pechos ordinarios, que de largos tiempos 
tomaban los caballeros, é derribaron por todo el 
Reyno de Galicia quarenta é seis fortalezas, de 
donde se facían grandes fuerzas. É ficieron justicia 
de muchos homes, que habían cometido en los 
tiempos pasados fuerzas é crimines; entre los qua
les ficieron justicia de un caballero que se llamaba 
Pedro de Miranda, é de otro caballero que se lla
maba el Mariscal Pero Pardo: los quales no creían 
que podía venir tiempo en que la justicia los osase 
prender. É después de presos daban grandes sumas 
de oro para la guerra de los moros, porque les sal
vasen las vidas; pero aquel caballero é aquel letra
do no lo quisieron recebir. 

Otrosí ficieron restituir á las iglesias é moneste-
rios, é á otras personas eclesiásticas, muchos bienes 
y heredamientos é beneficios que estaban entrados 
forzosamente de muchos tiempos antepasados. É 
con esta forma que tovieron, pacificaron en espacio 
de año é medio todo el Reyno de Galicia; de ma
nera que los moradores de aquella tierra, que no pen
saban haber justicia ni libertad, como redemidos de 
largo captiverio, daban gracias á Dios por la gran 
seguridad de que gozaban, é loaban mucho la dili
gencia que el Rey é la Reyna mandaron facer para 
execucion de la justicia; la qual se administró se
gún debía, por la buena conformidad que aquellos 
ministros tovieron el uno con el otro. Los quales 
sufrieron grandes miedos, teniendo aquellas formas 
que entendían para lo traer al estado que lo traxe-
ron; especialmente porque fueron tan rectos en los 
juicios é tovieron las manos tan limpias de recebir 
dones, que jamas fueron corrompidos por dádivas 
que les fueron ofrecidas. É sin dubda el juez que 
toma, luego es tomado é menospreciado de aquel 
que le da, é no puede escapar de ser ingrato ó in
justo : ingrato, si no face algo por el que le dió; 
injusto, si lo face contra justicia. É si por ventura 
recibe algo porque faga justicia, yerra también si 
toma precio por aquello que sin precio es obligado 
de facer. 
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CAPÍTULO X C I X . 

De la armada que se fizo contra el Turco. 

Todos los mas dias venían nuevas al Rey é á la 
Reyna, que el turco tenia grand armada por mar, ó 
que embiaba á conquistar el Reyno de Sicilia, é an-
simesmo que por tierra continamente sus gentes 
tomaban christianos, é les facian crueles muertes. 
Lo qual puso tan grande terror, que mandaron en 
las iglesias de sus Reynos todos los dias facer ora
ción á Dios, porque le ploguiese alzar su ira, é li
brar á los christianos de las fuerzas é poderío de 
aquel enemigo de la christiandad. É acordaron de 
facer armada por mar, para favorecer al Rey Don 
Fernando de Nápoles, é defender el Reyno de Sici
lia. É mandaron á Alonso de Quintanilla, é al Pro
visor de Villafranca, que administraban las cosas 
de las hermandades, que fuesen á Vizcaya, é á Gui
púzcoa, é á las montañas, é tomasen las naos que 
pudiesen haber, é la gente, é vituallas, é armas, é 
artillería que fuese necesaria, é ficiesen armada por 
mar. Estos ministros ficieron juntar en la cibdad 
de Burgos los procuradores de las villas é lugares 
de las behetrías, que por obligación antigua son te-
nudos de dar galeotes para las armadas que los Re
yes d© Castilla mandaren facer. É porque los mo
radores de las behetrías no tienen el uso de navegar, 
por la gran distancia que hay de los lugares do 
moran á los puertos de la mar, ficieron composición 
con aquellos dos comisarios, de les dar cierta suma 
de maravedís, con la qual tomasen otros galeotes de 
las villas é lugares que son cerca de puertos de mar, 
y ellos fuesen libres de ir en el armada. Aquellos 
dos comisarios recibieron la suma que les fué dada; 
é fueron al Condado de Vizcaya é á la provincia de 
Guipúzcoa, é ficieron juntar los caballeros é fijos-
dalgo, é procuradores de todas las villas é lugares 
de aquellas tierras. A los quales notificaron, como 
el Rey é la Reyna mandaban facer armada por mar 
para ir contra los turcos, é ayudar á los christianos 
é para defender el Reyno de Sicilia que el Turco 
quería conquistar; é ansímesmo para que el Rey de 
Ñápeles pudiese recobrar la cibdad de Otranto que 
le tenían ocupada. É porque los que moraban en 
aquel Condado de Vizcaya, y en la provincia de 
Guipúzcoa son gente sabida en el arte de navegar, 
y esforzados en las batallas marinas, é tenían naves 
é aparejos para ello, y en estas tres cosas que eran 
las principales para las guerras de la mar, eran mas 
instructos que ninguna otra nación del mundo; 
por ende convenia que luego se dispusiesen á la 
facer, é diputasen entre sí homes que procurasen 
las cosas necesarias para ello. Porque si en otras 
armadas que habían fecho, ansí contra Ingalaterra 
como contra otras naciones en los tiempos pasados 
habían seydo diligentes, é por la gracia de Dios 
victoriosos; mayormente lo debían facer en esta 
que tanto era servicio de Dios, é del Rey é de la 
Reyna, é defensa general de toda la christiandad, y 
ensalzamiento de nuestra santa fe cathólica. Los mo

radores de aquellas tierras son gente sospechosa,^ 
algunos dellos porque no les daban cargos, otrogl 
porque no eran recebídos sus votos, otros porque! 
no se contentaban con los gages é sueldos que 
daban, é otros porque no querían dar sus navesl 
para el armada, ponían empacho, é impedían quel 
se ficíese, diciendo ser contra sus privilegios, él 
contra sus grandes libertades, de que los de aquella! 
tierra gozan, é les fueron guardadas por los Reyes 
de España, antecesores del Rey é de la Reyna. 
sobre esto ponían turbaciones é impedimentos de! 
tan mala calidad, que todas aquellas gentes sees-l 
candalizaron, diciendo que sus privilegios é líber-1 
tades eran quebrantadas. É aquellos dos comisarioBl 
Alonso de Quintana y el Provisor de Villafranca, I 
fueron puestos algunas veces en gran peligro i 
sus vidas, recelando el ímpetu de los pueblos quel 
estaban levantados. Porque los alborotadores 
daban á entender, que aquellos comisarios veniaii| 
á los engañar, é quebrantar sus privilegios é á 
facer pecheros é tributarios. Los comisarios rece-l 
lando el ímpetu del pueblo, engañado por aquelloíl 
alborotadores, ficieron juntar todos los mas que pu l 
dieron, é con palabras dulces les dieron á entender,! 
que ellos no venían á quebrantarles sus franquezas,} 
mas venían á gelas guardar mejor que fasta 
les habían seydo guardadas. E que dixesen ellos lol 
que recelaban, é de toda su sospecha les dariaDl 

el saneamiento que quisiesen; é que les plogmej 
se considerar quan santa era la negociación qnil 
ellos traían, é otrosí los grandes estragos é derraT 
mamientos de sangre que los turcos habían fecho,! 
é de cada día facian en los christianos, é la graul 
necesidad en que toda la christiandad estaba de re-I 
eístir aquel enemigo. E que como buenos chrístial 
nos debían dar gracias á Dios, porque aparejó cosíl 
tan grande, en que demostrasen el gran zelo qníl 
tienen á la honra de su Rey é de su tierra, ó al en{ 
salzamiento de la religión chrístiana; lo qual elloil 
tanto mas eran obligados de facer, quanto eran maíl 
sabios en el arte de navegar, y esforzados en laíl 
batallas marinas. É que debían tomar exemplo eol 
los Ingleses y en otras naciones, que habían fechol 
semejantes armadas; especialmente los PortognflJ 
ses, los quales aunque de reyno pequeño, é caidoscl 
vencidos de las guerras y estragos que padecieron I 
en Castilla, pero que habían fecho armada é ibail 
con ella en servicio de Dios é de su Rey, é honra i 
su tierra. «É si vosotros», dixo él, «podéis Enfriij 
»que los Portogueses con tanta honra vayan en I>l 
»prosecución desta santa demanda, é vosotros O I 
ntellanos, mas en número, mas poderosos, mas es-1 
nforzados, é mucho mas diestros en el arte de na l 
«vegar, acordáis quedar folgando en vuestras casas;[ 
«quedad señores enhorabuena.» Dichas estas é otra!I 
razones, los pueblos fueron no solamente aplacados j 
mas engendróse en ellos de súbito tal embidia, 
mudada sospecha en orgullo, é sus escusacionesesj 
diligencia presurosa, dieron órden á facer el anDí-j 
da. Y en aquellas dos provincias de Vizcaya < 
Guipúzcoa se armaron cinquenta naos; é juntas 
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I puerto de Laredo, dicha ende con gran solemni-
Ld una misa, que celebró aquel Provisor de Villa-
janea, 3 dichas ansimesmo las bendiciones sobre 
[s enseñas é banderas que llevaban las naos, par
aron del puerto de Laredo con gran gente de 
mellas montañas bien armada é bastecida. De la 
nal iba por capitán Don Francisco Enriquez, fijo 
el Almirante Don Fadrique; é juntáronse con esta 
ota de los puertos de Galicia é del Andalucía otras 

leinte naos, de manera que en toda el armada iban 
Venta naos. Las quales con su capitán llegaron 
asta el Reyno de Ñápeles, donde ansimesmo vinie-
m las armadas de Portogal é de otros reynos (1). 

al tiempo que llegaron, al Eey de Ñapóles que 
^nia cercada la cibdad de Otranto, porque no fué 
Dcorrida del Turco, gele entregó á partido, en que 
ilvó las vidas de los turcos que en ella estaban, 
\>a quales desampararon la cibdad. 

CAPÍTULO C. 

[el debate que ovo entre Don Fadrique Enriquez, é Rsmir^Nuño 
de Guzman. 

Acaeció en aquellos dias, que estando la Reyna 
In Valladolid (2) y el Rey en Aragón, una noche 
II fijo mayor del Almirante, que se llamaba Don 
Jadrique, ovo palabras con el Señor de Toral que 
le llamaba Ramir Nuñez de Guzman en el palacio 
le la Reyna, sobre el asiento cerca de las damas; 
le las quales palabras Don Fadrique se sintió inju-
jiado. E otro dia notificóse á la Reyna, que se espe-

algun inconviniente de la discordia que entre 
jquellos dos caballeros habia pasado; por ende que 
»u Alteza lo remediase. L a Reyna ovo información 
lelo que entre ellos pasó, é mandó áGarcilaso de la 
lega su Maestresala, que toviese preso en su posada 
i Ramir Nuñez de Guzman; é á Don Fadrique em-
m á mandar, que estoviese preso en casa del Al-
lirante su padre, é no saliese della sin su licencia. 

embióles á mandar, que de dicho ni de fecho no 
aovasen el uno contra el otro cosa alguna, porque 

Illa lo mandarla remediar por justicia; é puso tre-
Vuas entre ellos, las quales mandó que guardasen 
lo ciertas penas. Don Fadrique presumiendo tomar 
Venganza por sus manos, é no por via de justicia, 
kbsentóse porque los mandamientos de la Reyna no 
|e fuesen notificados. B la Reyna quando oyó decir 
|ue Don Fadrique se habia absentado, fizo soltar á 
wmir Nuñez de Guzman, é dióle su seguro que no 

pecibiria daño ni injuria. E dende á pocos dias, an
dando aquel caballero en una muía por la plaza de 

(1) La armada de España que habia salido de Laredo á 22 de 
p o de este año llegó á Italia á 2 de Octubre, y poco antes la 
yfiuguesa, pero una y otra tarde, pues ya se habia rendido 
C ant0 a} Du(l»e de Calabria con partido de la vida del Goberna-
fwydocienlos hombres; los demás á merced. Habia sido tomada 
l pIaza Por el Turco en 13 de Agosto del año antecedente, des
pués del inútil cerco de Ródas. Bernald., cap. 45. Zurita, lib. 20. 
faP- 40. . " - . • f ' 

hM ?.alindez en el sumario de este año dice que este hecho pasó 
f Medina del Campo, y que el Cronista lo cuenta muy falta y di-

"unamente con perjuicio de partes. No se explica más, 
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la villa, confiado del seguro que la Reyna le habia 
dado , salieron á él tres bornes á caballo cubiertas 
las caras, é diéronle ciertos palos. Lo qual sabido 
por la Reyna, como quiera que f acia á la hora gran 
fortuna de aguas, pero luego cabalgó, é salió sola 
por la puerta del campo, que es en aquella villa de 
Valladolid, é fué camino de Simáncas, que tenia 
el Almirante. E como se sopo por la corte que la 
Reyna iba sola, luego todos los capitanes de su 
guarda oavalgaron, é fueron corriendo fasta que 
la alcanzaron. E ansimesmo fué el Almirante, é a l 
canzó á la Reyna que estaba ya á la puerta de la 
fortaleza, é díxole: «Almirante, dadme luego á Don 
»Fadrique vuestro fijo para facer justicia dél, por-
»que quebrantó mi seguro.» E l Almirante le respon
dió: «Señora no le tengo, ni sé dónde está.» L a Rey-> 
na le replicó: «Pues no me podéis entregar vuestro 
ífijo; entregadme esta fortaleza de Simáncas, é la 
«fortaleza de Rioseco.» E l Almirante le dixo : «Se-
»ñora, pláceme de buena voluntad entregaros estas 
nfortalezas é todas las otras que tengo.» E luego 
llamó al Alcayde, y en presencia de la Reyna man
dó que entregase la fortaleza á quien ella mandase. 
L a Reyna mandó salir á todos los bornes del Almi
rante que estaban en ella, é mandó á un capitán que 
se llamaba Alonso de Fonseca, que se apoderase de
lla, ó buscase si estaba dentro Don Fadrique, é no 
fué fallado, é quedó la fortaleza en poder de la Rey
na é de aquel su capitán, á quien la mandó entre
gar, é fizóle pleyto omenage por ella. E ante que 
de allí partiese, fizo que el Almirante embiase á 
entregar la fortaleza de Rioseco : la qual le fué 
luego entregada, porque no osó el Almirante facer 
otra cosa. E ansí quedaron aquellas dos fortalezas 
en poder de la Reyna, é volvió para Valladolid. 
Otro dia, del gran pesar que ovo por el quebranta
miento de su seguro, é del trabajo que ovo del dia 
ántes, no se levantó de la cama. Preguntada qué 
enojo sentía, respondió: «Duéleme este cuerpo de 
«los palos que dió ayer Don Fadrique contra mi se-
«guro » ; é siempre mostró indinacion y enojo con
tra el Almirante, aunque era tio del Rey su mari
do, é contra sus parientes, por aquel delicto que 
Don Fadrique cometió en su corte. E l Almirante ve-
yendo que la Reyna mostraba contra él é contra to
da su parentela grand indinacion, ovo su consejo 
de buscar á do estaba Don Fadrique su fijo, é de lo 
entregar á la Reyna, é remitirse á lo que le ploguie-
se facer. E dende á pocos dias, el Condestable de 
Castilla que era tio de Don Fadrique, hermano de 
su madre, lo llevó al palacio de la Reyna para gelo 
entregar, é díxole : « Señora, yo traigo aquí á Don 
«Fadrique mi sobrino, é lo entrego á Vuestra Seño-
»ria, para que mande facer dél lo que por bien to-
»viere, pero humilmente le suplico, que considere 
«que no ha veinte años, é que esta edad no es aun 
» bien capaz para saber el acatamiento, é obedien-
jeia que se debe á los mandamientos reales: faga 
«Vuestra Alteza dél, ó la justicia que quisiere, ó la 
«misericordia que debe.» L a Reyna no quiso ver á 
Don Fadrique, é mandó que lo entregase á un A l -
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calde de su corte ; é mandó al Alcalde que pública
mente lo llevase preso por la plaza de Valladolid, é 
fuese con él á la villa de Arévalo, é lo entregase al 
Alcayde de la fortaleza della; el qual lo recibió ó 
lo tovo en prisiones muy estrechas, y en lugar que 
nadie lo veia, salvo el que le proveía de lo necesa
rio. Después de algún tiempo que estovo preso, con
siderando que era primo del Rey, fué suelto é des
terrado para el Reyno de Sicilia ; é f uéle mandado 
por la Reyna que no entrase en Castilla sin su man
damiento, so grandes penas. Este Ramir Nuñez, no 
contento de la pena que la Reyna dió al fijo del Al
mirante , presumió tomar venganza por sus manos; 
é aguardó una noche que el Almirante salia del pala
cio del Rey é de la Reyna, veniendo por una calle en 
la villa de Medina del Campo; sobrevino este Ramir 
Nuñez con otros quatro de caballo que le guarda
ban, é fué contra el Almirante por le ferir con un pa
lo; é de fecho le injuriara, salvo por algunos homes 
que le acompañaban que se pusieron delante, é le 
ocuparon que no le pudo f erir. E por este acometi
miento que Ramir Nuñez fizo, el Rey é la Reyna 
mandaron proceder contra él por justicia; é le fueron 
tomados todos sus bienes é rentas é castillos é forta
lezas que tenia en el Reyno de León é de Castilla, y 
él se fuyó, é se fué para el Reyno de Portogal. 

CAPÍTULO C t 
De las cosas que el Rey é la Reyna ficieron en los Reynos de Ara

gón é de Cataluña, é como fué jurado el Príncipe Don Juan por 
heredero de aquellos Reynos. 

Según habemos contado , el Rey partió de Valla
dolid para los Reynos de Aragón, con propósito de 
facer juntar en Córtes á Jos Caballeros, é Perlados, 
é Barones, é á los Procuradores de las cibdades é 
villas de aquel Reyno, para que jurasen al Príncipe 
Don Juan su fijo, por Rey de aquellos Reynos é Se
ñoríos para después de sus dias, é para facer otras 
cosas que convenían á la buena gobernación de 
aquellas tierras ; é otrosí por haber algún servicio 
de dineros para las necesidades que le ocurrían. L a 
Reyna que había quedado en Valladolid, acordó an-
simesmo de ir al Reyno de Aragón, donde estaba el 
Rey, é llevar al Príncipe su fijo para que fuese ju
rado en persona. E dexó en Castilla con sus poderes 
reales, para la administración de la justicia é de las 
otras cosas que ocurriesen, al Conde de Haro su 
Condestable, é á Don Alonso Enriquez su Almiran
te ; é con ellos mandó quedar algunos Doctores de 
B U Consejo, para que oyesen las causas, é proveye
sen en ellas por justicia. Fecha esta provisión, par
tió para la villa de Calatayud, que es en el Reyno 
de Aragón, donde fué muy bien recebída con fies
tas é alegrías de todos los de la cibdad. E luego vi
no allí el Rey que estaba en Barcelona, é como fue
ron juntos, vinieron el Justicia y el Gobernador, é 
todos los Perlados, é Caballeros é Barones, é los 
Procuradores de las cibdades é villas, é todos los 
otros oficiales que suelen facer las cortes de aquel 
Reyno. E un día (1) del mes de Mayo de mil é qua-

(1) Domingo á 20 de Mayo. Zorita, Anal., ¡ib. 20, cap. 40. 

trocientes é ochenta é un años, en la Iglesia de Sant 
Pedro de aquella villa de Calatayud, donde suelen 
facer las congregaciones é actos generales; estan
do presentes el Rey é la Reyna y el Príncipe su fi. 
jo, todos aquellos Caballeros é Barones é oficiales é 
Procuradores de las cibdades é villas del Reyno, en 
una concordia juraron solemnemente de haber por 
Rey é Señor de aquellos reynos é señoríos de Ara
gón al Príncipe Don Juan, después de los dias del 
Rey su padre. E ansimesmo el Rey é la Reyna ju
raron de guardar sus privilegios é usos é costum
bres, según que los Reyes pasados los habían guar
dado. Pablóse ansimesmo por parte del Rey é de la 
Reyna en aquella congregación , que considerados 
los gastos fechos en las guerras pasadas, é las ne
cesidades que tenían presentes, para sustentamien
to del estado real, en especial para el armada que 
facían por la mar, era necesario que ficiesen repar
timiento de alguna suma de florines con que pu
diesen reparar alguna parte de aquellas necesida
des que les ocurrían. Fecha esta requesta, los Caba
lleros é Barones é los Procuradores de las cibdades 
é villas, respondieron, que según los fueros guar
dados en aquel Reyno, las semejantes ayudas no 
se acostumbraban facer á los Reyes, fasta que los 
agravios que eran fechos de unas personas á otras 
fuesen satisfechos, é se ficiese justicia de las muer
tes é otros crimines cometidos en el Reyno. E que 
por la administración de la justicia se suelen facer 
estas ayudas á los Reyes, é no en otra manera. Oí
da esta respuesta por el Rey é por la Reyna, de
mandaron que les diesen por escripto los agravios 
que decían ser recebidos de unas personas á otras, 
para los ver é desagraviar por justicia: los quales 
fueron dados, y estovieron algunos dias en aquella 
cibdad de Calatayud entendiendo en ellos. Entre
tanto que estas cosas pasaban en las Córtes de Ca
latayud, acaecieron en Castilla algunos debates en
tre el Conde de Valencia y el Conde de Luna, que 
tienen sus señoríos en el Reyno de León, é confi
nan uno con otro : los quales juntaron sus gentes, 
é ficieron algún escándalo en aquella provincia. Esto 
sabido por el Rey é por la Reyna, embiaron man
dar al Condestable é al Almirante, que tenían el 
cargo de su justicia, que por haber procedido aque
llos dos Condes en sus debates, por vía de fe
cho , é no esperaron ser remediados por la via del 
derecho, faciendo escándalo en sus Reynos, qus 
luego fuesen contra ellos é los prendiesen; los qua
les fueron presos, y estovieron en prisión muchos 
días, fasta que su debate fué visto é determinado 
por derecho; é después fueron sueltos con ciertas 
penas que les impusieron. 

CAPÍTULO Olí. 
Como el Rey é la Reyna fueron á Zaragoza. 

Después que el Rey é la Reyna estovieron algu
nos días en la cibdad de Calatayud, acordaron de 
ir á la cibdad de Zaragoza, donde fueron recebidos 
con grandes fiestas é alegrías de todos los estados 
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de la cibdad generalmente. E mandaron allí venir 
los Caballeros, Barones, é Procuradores, é Diputa
dos de las Cortes que habían estado en Calatayud, 
con los quales entendieron en desatar los agravios 
que en aquel Reyno de Aragón eran fechos en los 
tiempos pasados. En la qual negociación, como 
rtuíer que el Rey é la Reyna estovieron ocupados 
alguaos días, y entendieron en ellos con gran dili
gencia ; pero porque las materias eran grandes é 
de diversas calidades, no ovieron lugar por eston
ces do las fenecer, según el fuero de aquel Reyno 
lo requiero. Estando en aquella cibdad, vino nueva 
al Rey é á la Reyna desde la cibdad de Venecia en 
once días, como el gran Turco era muerto; de la 
qual muerto toda la christiandad generalmente ovo 
placer, porque ninguno puede imaginar el terror 
grande que aquel príncipe bárbaro tenia puesto en 
lo» corazones de todos los chrístianos, según las 
tierras que habia conquistado, é las que adqueria é 
ganaba cada dia , sin que pudiese ser fecha resis
tencia ásu gran poder. E l Rey é la Reyna ficieron 
grandes procesiones por la cibdad é sacrificios, é 
otras muchas devociones é limosnas, porque plogo 
áDios quitar de la christiandad tan grand enemi
go. Este turco murió de dolencia en edad de cin-
qüenta años, en el tiempo de su prosperidad; el 
qual continamente tenia en el campo dos grandes 
huestes, una que guerreaba é ganaba tierras é pro
vincias de chrístianos, otra que guerreaba contra 
otros moros que confinan con sus tierras. Muerto el 
Turco, luego sus fijos ovieron división el uno con
tra el otro, y el mayor mató todos los que estaban 
en el consejo de su padre; y entró en la cibdad de 
Constantinopla, é mató todos los que tenían la voz 
de su hermano, é apoderóse de la cibdad. Durante 
la división que había entre aquellos dos hermanos 
fijos del Turco, el Rey Don Fernando de Ñápeles 
cobró, según habemos dicho, la cibdad de Otranto, 
que había ganado el Turco, y echó dende los tur
cos que estaban apoderados delia, é restituyóla en 
su señorío. Después que en la cibdad de Zaragoza 
estovier6n el Rey é la Reyna algunos días enten
diendo en las cosas de aquel Reyno de Aragón, 
acordaron de irá la cibdad de Barcelona, que es ca
beza del Principado do Cataluña; donde fueron re-
cebidos muy solemnemente con grandes fiestas é 
Placer de todos los déla cibdad. 

CAPÍTULO fcm. 
De las Córtes que el Rey é la Reyna ficieron en la cibdad 

de Rarcelona. 

Como el Rey é la Reyna fueron á la cibdad de 
arcelona, luego entendieron en los negocios que 

se habían de contratar en las Córtes de aquel Prin
cipado ; para las quales en aquella cibdad estaban 
juntos los Perlados , Caballeros, é Procuradores, é 

1putados, é generalmente todos los tres estados de 
as cíbdades é villas. Plácenos recontar aquí breve-

Crt â causa principal del juntamiento destas 
nes, porque los que esta Crónica leyeren, sepan 
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la causa porque se ficieron. Esta cibdad en los tiem
pos pasados fué también gobernada por los princi
pales que tenían cargo de su regimiento, que flore
cía entre todas las cíbdades de la christiandad; ó 
todos los moradores della gozaban de seguridad de 
sus personas é bienes, é de gran abundancia de las 
cosas necesarias á la vida. E por la buena industria 
é justa comunicación, igualmente guardada tam
bién á los estrangeros , como á los naturales, algu
nas personas de otras partes remotas, informadas 
de su buen regimiento, traían á ellas sus bienes, á 
fin de vivir en paz é seguridad ; lo qual la engran
deció, ó fué populosa, é aun poderosa de gente é 
riquezas. Pero la fortuna embidiosa de los grandes 
estados, tentó de sobervia é los que la gobernaban; 
los quales, perdidas las buenas costumbres por men
gua de buenos varones, so color de libertad, rebe
laron contra el Rey Don Juan de Aragón, padre 
deste Rey Don Fernando, é tomaron algunos prín
cipes é señores por gobernadores;, los quales por 
muerte subcedió el uno al otro. Y en estos tiempos 
siempre el Rey Don Juan la guerreó, á fin de la re
ducir á su obediencia; é ni por la muerte de los go
bernadores que tomaron, ni por los trabajos, muer
tes é gastos é destruiciones habidas en la guerra, 
los de aquella cibdad dexaron su rebelión; en la 
qual cometieron contra su Rey é contra la Reyna su 
muger, é contra este Rey su fijo, que á la sazón era 
Príncipe heredero , muchos crimines é delíctos. Ovo 
entre ellos grandes batallas, donde murieron mu
chos de los vecinos de aquella cibdad étodo su prin
cipado. Gastaron ansimesmo todos sus tesoros, por
que la mengua de los buenos les dio mengua de los 
bienes. Al fin de catorce años continos de guerra, 
los de la cibdad, no pudíendo sofrir los daños que 
recebian de la guerra que el Rey de Aragón les fa
cía , trataron con él que los perdonase é reduxiese 
á su obediencia, y entregáronle la cibdad ; la qual 
de las guerras pasadas tenia ya caídas, no las tor
res ni el muro , mas las costumbres é buena gober
nación , mediante la qual los primeros governado-
res, con gran trabajo é mucho tiempo, la habían fe
cho próspera é floreciente. Al fin el Rey de Aragón, 
dexada la venganza, é usando de clemencia, los per
donó é reduxo á su obediencia. E l Rey é la Reyna, 
habiendo consideración á los trabajos de aquella 
cibdad, é porque fuese reducida en su primero esta
do ; otrosí por no dexar á los servidores sin galar
dón , é á los deservidores sin piedad, concluyeron 
las Córtes en esta manera: conviene á saber, que 
todaff las f aciendas é bienes raíces, ansí villas como 
lugares, heredamientos é rentas, que en el tiempo 
de la guerra estaban tomados por los del Rey su pa
dre á los que fueron sus contrarios ó deservidores, 
ansí por título de merced, como en otra qualquier 
manera, fuesen restituidos á los que de ántes las 
poseían ; é que el Rey é la Reyna ficiesen equiva
lencia é los que agora las poseían, acatados los ser
vicios que ficieron al Rey su padre, por respeto de 
los quales habían seydo dados aquellos bienes. E 
para que el Rey é la Reyna pudiesen facer esta 
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emienda, é otrosí para satisfacer al Rey de algunos 
cargos, en que eran al Rey su padre , la cibdad y el 
principado de Cataluña sirviesen luego con cien mil 
libras de oro, é ansimesmo les sirviesen con otras 
doscientas mil libras; las quales por los trabajos é 
necesidades de la cibdad no se dieron luego en di
neros , pero impusieron ciertos derechos é imposi
ciones sobre las mercaderías é mantenimientos de 
aquel principado en ciertos años, para gelas pagar. 
Ansimesmo les mandaron guardar sus privilegios, 
franquezas , é usos é costumbres, según que goza
ban ántes que cometiesen la rebelión. Estando en 
aquella cibdad de Barcelona, les vino nueva como 
el Rey de Portogal era finado ; el qual falleció en la 
cibdad de Lisbona, de enfermedad que duró vein
te é cinco dias. E l Rey é la Reyna mostraron gran 
sentimiento de su muerte, é ficieron celebrar allí en 
Barcelona sus obsequias solemnemente. Concluidas 
las Córtes del Principado de Cataluña en la forma 
que habernos dicho, el Rey é la Reyna partieron de 
la cibdad de Barcelona, é vinieron para la cibdad 
de Valencia ; en la qual fueron recibidos muy ale
gremente , con grandes é muy sumptuosas fiestas, 
ansí de gastos generales de la cibdad, como parti
culares de muchos caballeros que ficieron justas é 
torneos en todas las plazas é calles principales con 
grandes arreos; en las quales fiestas los de aquella 
cibdad mostraran tener muchas riquezas, é ánimo 
para gastarlas. Estas fiestas duraron los quince dias 
que el Rey é la Reyna estovieron en aquella cibdad 
é luego partieron della para venir á Castilla. 

CAPÍTULO C I V . 

Délas cosas que pasaron en el año siguiente de mil é quatrocien-
tos é ochenta é dos años. Primeramente de lo que el Rey é la 
Reyna ficieron sobre la provisión del Obispado de Cuenca que 
el Papa iiabia fecho. 

E n el año siguiente del Señor de mil é quatro-
cientos é ochenta é dos años, al principio del año 
el Rey é la Reyna partieron de la cibdad de Valen
cia para la villa de Medina del Campo ; ó allí vinie
ron el Condestable y el Almirante, que habían te
nido el cargo de la justicia, á les dar razón de lo 
que habían fecho. Estando en aquella villa enten-
tendieron en las provisiones de los Obispados é 
Iglesias de sus Reynos, para que se ficiesen en Ro
ma á suplicación suya, é no de otra manera. E por
que el Padre Santo había proveído de la Iglesia de 
Cuenca que era vaca, á un Cardenal su sobrino na
tural de Génova, la qual provisión el Rey ó la»Rey
na no consintieron , por ser fecha á persona estran-
gera, é contra la suplicación que ellos habían fecho 
al Papa, acordaron de le suplicar, que le ploguíese 
facer aquella é las otras provisiones de las Iglesias 
que vacasen en sus Reynos, á personas naturales 
dellos, por quien ellos suplicasen, é no á otros; lo 
qual con justa causa acostumbraron facer los Pon
tífices pasados, considerando que los Reyes sus 
progenitores con grandes trabajos é derramamien
to de su sangre como christianisímos príncipes, ha-
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bian ganado la tierra de los moros, enemigos de | 
nuestra santa fe cathólica, colocando en ella el nom
bre de nuestro Redemptor Jesu Christo, y extirpan
do el nombre de Mahoma; lo qual les daba derecho I 
de patronadgo en todas las iglesias de sus reynos y 
señoríos, para que debiesen ser proveídas á suplica
ción suya, á personas sus naturales, gratas é fieles I 
á ellos, ó no á otros algunos, considerando la poca | 
noticia que los estrangeros tienen en las cosas ( 
sus reynos. Decían ansimesmo, que las Iglesias te-1 
nian muchas fortalezas, é algunas dellas fronteras 
de los moros, donde era necesario poner guarda para | 
la defensión de la tierra, é que era deservicio suyo 
ponerlas en poder de personas que no fuesen natu
rales de sus Reynos. 

Por el Papa se alegaba que era príncipe de Is | 
Iglesia, é tenia libertad de proveer de las igleí 
de toda la chrístíandad á quien él entendiese; Ó ( 
la autoridad del Papa, y el poderío que por Dios I 
tenia en la tierra, no era limitado, ni menos ligado 
para proveer de sus Iglesias á voluntad de ningnn 
príncipe, salvo en la manera que entendiese ser ser
vicio de Dios é bien de la Iglesia. E por esta causa | 
el Rey é la Reyna embiaron diversas veces sus em-
baxadores á Roma, para dar á entender al Papa, 
que ellos no querían poner límite á su poderío; pero I 
que era cosa razonable considerar las cosas suso | 
alegadas, según lo consideraron los Pontífices pa
sados en las provisiones que ficieron de las iglesias 
de sus Reynos, E porque estos embaxadores no pu
dieron haber conclusión con el Papa, según lo ha
bían suplicado, el Rey é la Reyna embiaron man
dar á todos sus naturales que estaban en corte Ro
mana que saliesen della. Esto ficieron con propósi
to de convocar los Príncipes de la chrístíandad á | 
facer concilio, ansi sobre esto como sobre otras co
sas que entendían proponer, complideras al servicio | 
de Dios, é bien de su universal Iglesia. Los natura
les de Castilla é de Aragón, recelando que el Reyé 
la Reyna les embargarían las temporalidades que te
nían en sus Reynos, obedecieron sus mandamientos 
é salieron de la corte de Roma. Estando las cosas en 
este estado, el Papa embió al Rey é á la Reynaporsn 
embaxador con sus breves credenciales á uno que se 
llamaba Domingo Centurión, home lego, natural i 
la cibdad de Génova. E como este llegó á la villa de 
Medina, embió facer saber al Rey é la Reyna 
venía á ellos como embaxador del Papa, para les co
municar algunas cosas sobre aquella materia que 
por estonces se tractaba. E l Rey é ála Reyna, sabi
da la venida de aquel embaxador, embiaronle a de
cir, que el Papa se había mas duramente en sus co
sas, que en las de ningún otro Príncipe de la ohris-
tíandad, seyendo ellos é los Reyes sus predecesores 
mas obedientes á la Silla Apostólica que ningi"10 
otro Rey cathólico; é que, habida esta consideración) 
ellos entendían buscar los remedios que según de
recho podían é debían, para se remediar de 1°' 
agravios que el Padre Santo les facía. E que le 
daban que saliese fuera de sus Reynos, é no se co
rase de les proponer ninguna embaxada de p»^ 
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Papa; porque eran avisados que todo lo que 

i BU parte les quería explicar, era en derogación 
su preeminencia real. Y embiaronle decir que 

líos le daban seguridad de su persona é de los su
jos que con él venian en todos sus Reynos é señó
los, por guardar el privilegio é inmunidad de que 
L mensageros y embaxadores deben gozar, espe-
talmente viniendo por parte del Sumo Pontífice; 
(ero que se maravillaban dél, estando las cosas en 

estado en que estaban, como babía aceptado 
Iquel cargo, habiendo el Papa tratado tan inhuma-
lamente sus embaxadores é procuradores, é no 
lueriendo conceder á sus justas é muy humildes su-
llicaciones. Aquel embaxador, vista la indinacion 
leí Rey é de la Reyna en las razones que le embia-
(on decir, é considerando que era lego, é que ellos 
Irán Reyes tan poderosos, embioles decir que él 
[enunciaba de su propria voluntad el privilegio é 
leguridad que tenia como embaxador del Papa, é 
lo quería gozar dél; ó que si les ploguíese, él que
na ser natural suyo, é como su natural quería ser 
juzgado por ellos, é sometido á su imperio en todo 
lo que les ploguíese facer de su persona é de sus 
pienes. La respuesta humilde de aquel embaxador 
[ampió la indinacion que el Rey é la Reyna habían 
concebido. E después de algunos días, el Cardenal 
ie España intercedió por él, é suplicó al Rey é á la 
íeyna, que se oviesen con él benignamente, é que 
fornasen á fablar en la concordia con el Papa; lá 
inal, medíante el Cardenal, se fizo, para que de las 
iglesias principales de todos sus Reynos, el Papa 
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proveyese á suplicación del Rey é de la Reyna, á 
personas sus naturales, que fuesen dinas é capaces 
para las haber. Y el Papa revocó la provisión que 
había fecho de la Iglesia de Cuenca al Cardenal de 
Sant Jorge su sobrino, é proveyó della á Don Alon
so de Búrgos, Capellán mayor de la Reyna, Obispo 
que era de Córdoba, por quien había suplicado. E l 
Rey é la Reyna, siempre miraban con diligencia de 
suplicar por las iglesias que vacaban en sus Reynos 
en favor de personas generosas, por remunerar á ellos 
é á sus parientes que les hablan servido ; é muchas 
veces suplicaban por personas religiosas, homes de 
honesta vida é letrados, considerando que tanto las 
cosas públicas eran bien gobernadas, quanto los 
perlados é ministros de las iglesias eran homes de 
buena vida, é doctos, é predicadores de buenas doc
trinas, de quien todos tomasen exemplo de vivir. 
Acaesció en estos tiempos asaz veces, que el Rey ó 
la Reyna rogaron con los Obispados de sus Reynos 
que [vacaron, á semejantes personas religiosas, é 
aun los apremiaron que los aceptasen; los quales 
estaban tan apartados del mundo en sus moneste-
rios, que no los querían aceptar, ni encargarse de 
gobernación de iglesias; y estos tales fueron apre
miados por el Papa, so pena de obediencia que los 
aceptasen. En especial fué mandado á Don Juan 
de Ortega, fijo de Don Pedro de Maluenda, home 
religioso, é general que fué de la órden de Sant 
Hierónimo, que tomase el Obispado de Cória, é al 
Doctor Tello de Buendia Arcediano de Toledo, que 
aceptase el Obispado de Córdoba. 
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É OTRAS ALGUNAS COSAS QUE INTERVINIERON. 

CAPÍTULO PEIMEKO. 

Como los moros tomaron la villa de Zahara. 

El Rey é la Reyna después que por la gracia de 
os reynaron en los Reynos de Castilla é de León, 
aosciendo que ninguna guerra se debia princi-
ir, salvo por la f e é por la seguridad, siempre to-
eron en el ánimo pensamiento grande de conquis-
el Reyno de Granada, é lanzar de todas las Es
as el señorío de los moros y el nombre de Maho-
Pero el negocio era grande, y ellos estovieron 

i ocupados en la guerra que tovieron con el Eey 
Portogal, y en poner órden en las cosas de Casti-
, que no pudieron luego complir su deseo. E se-
ln en la segunda parte destabistoria babemos re
ntado, dieron treguas á los moros por algunos 
ios, durante los quales el Rey de Granada que se 
^aba Alimuley Abenhazan, por aviso que ovo 
ie en la villa é castillo de Zabara no babia buena 
larda, vino con gente de moros sobre ella, é fizóla 
ia noche escalar ; é los moros que entraron en el 
stillo,mataron al Alcayde, é apoderáronse dé la 
Maleza (1), é tomaron captivos todos los que en la 
llamoraban,é robaron los ganados é los bienes que 
liaron. Como el Roy é la Reyna, que estaban en la 
Ha de Medina del Campo, sopieron la toma desta 
Ha, é que los moros babian quebrantado las tre-
148 que les hablan dado, proveyeron luego en la 
Ipndad de la tierra, y embiaron mandar á los 

Plantados é Alcaydes, é á las cibdades é villas é 
ĝ es que son en la Andalucía y en el Reyno de 

') Utoma de Zahara que tenia á su guarda el Mariscal Gon-
n "as de Saavedra hijo del Mariscal Fernand Arias, fué en 26 
, ttembre segando dia de Navidad del afio 1481, como refiere 
"a de los P Í I M Í O S , c a p . 5 1 . Zurita señala el dia 2 7 . A n a l . , 

' « í . 4 2 ; 

Murcia, que pusiesen buena guarda en todas aque
llas fronteras, porque no recibiesen daño de los 
moros. E mandaron á Don Alonso de Cárdenas 
Maestre de Santiago, que fuese con gente de armas 
á la cibdad de Écija, é á Don Rodrigo Tellez Girón 
Maestre de Calatrava que estoviese en la comarca 
de Jaén; ó á otros capitanes mandaron estar en 
otros lugares fronteros de los moros , para les facer 
guerra, é defenderla tierra. Aquel Rey Moro tenia 
estonces mayor número de gente á caballo é artille
ría é las otras cosas necesarias á la guerra, que to-
vo ningún Rey délos que fueron en Granada todos 
los tiempos pasados; é confiando en sus fuerzas, 
entraba á facer guerra en la tierra de los cbristia-
nos. E la gente de armas que estaban fronteros en
traban á facer guerra en la tierra de los moros; é 
tan bien los unos como los otros facían robos de 
ganados, é prisioneros, é talas é otros daños, espe
cialmente trabajaban de haber por furto cibdades 
é fortalezas, para se apoderar mas adelante de la 
tierra. 

CAPÍTULO I I . 

De como se tomó la cibdad de Alhama. 

Pasados algunos días después que los moros to
maron la villa de Zahara, aquel caballero Diego dé 
Merlo, á quien habernos dicho que el Rey é la Rey
na pusieron por guarda é Asistente en la cibdad de 
Sevilla, f abló con algunos escaladores é adalides en
cargándoles que se informasen de la guarda que ha
bía en algunas villas é castillos de los moros, é vie
sen si las podrían escalar. É después que los adali
des espiaron la tierra, é conocieron las faltas que en 
la guarda de algunos lugares había, informaron á 
este caballero, que se podía escalar la cibdad de 
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Málaga ó la de Alhama, donde entendieron que no 
había tal guarda que pudiese ser sentida la escala. 
Habida esta información, aquel caballero lo comu
nicó secretamente con Don Rodrigo Ponce de León 
Marqués de Cáliz é con Don Pedro Enriquez Ade
lantado mayor del Andalucía; y estos caballeros lo 
ficieron saber á otros algunos caballeros é Alcaydes 
de la comarca; é juntáronse con ellos Don Pedro de 
Stúñiga, Conde de Miranda, é Juan de Robles, Al-
cayde de Xerez, é Sancho de Ávila, Alcayde de los 
alcázares de Carmena por Don Gutierre de Cárde
nas, Comendador mayor de León, é los Alcaides de 
Antequera é Archidona é de Morón, é Don Martin de 
Córdoba, fijo del Conde de Cabra. É por algunas di
ferencias que por estonces había entre el Marqués 
de Cáliz é Don Enrique de Guzman, Duque de Me-
dinasidonía, no gelo notificaron. Estos caballeros é 
Alcaydes que habemos dicho, con voluntad de ser
vir á Dios é al Rey é á la Reyna, é de facer fazafia 
notable, se dispusieron á tomar la cibdad de Alha
ma; é juntaron fasta tres mil homes á caballo é 
quatro mil peones. É poniendo sus guardas, porque 
no fuesen sentidos, llegaron fasta el campo de Can-
taril, é fueron adelante, é pasaron las sierras que 
dicen del Arracife, é andovieron con gran pena fas
ta que llegaron media legua de la cibdad de Alha
ma, postrero día de Hebrero deste año. 

Como allí fueron el Marqués y el Adelantado é 
Diego de Merlo, mandaron que se apeasen fasta 
trescientos escuderos, é que llevasen los trozos de 
las escalas, é siguiesen al escalador é á los adalides 
que iban delante. É como fueron cerca del muro de 
la cibdad, por la parte de la fortaleza, informados 
de sus escuchas como no se guardaba por aquella 
parte, pusieron las escalas ; y el escalador que se 
llamaba Juan de Ortega vecino de Carrion subió 
primero, y empos dél un caballero que se llamaba 
Martin Galíndo, é después subieron otros treinta es
cuderos ; y entraron la barrera é subieron en el mu
ro, é mataron al moro que lo guardaba, é á los otros 
moros que fallaron en la guarda del castillo, é pren
dieron á la muger del Alcayde, é á otras mugeres 
que estaban con ella, porque el Alcayde no estaba 
allí, que era ido á unas bodas á Velezmálaga, é aquel 
caballero Martin Galíndo peleando con los moros 
fué ferido de una cuchillada en la cabeza. Apode
rados de la fortaleza abrieron la puerta que sale al 
campo, y entraron el Marqués y el Adelantado y el 
Conde de Miranda é Diego de Merlo, é con ellos to
da la gente que pudo oaber. 

Los moros, á quien la gran fortaleza de la cibdad 
daba seguridad de sus personas, como vieron perdi
do el castillo, é que aquellos christianos osaron en
trar tanto dentro de aquel reyno, tomaron armas, é 
guardaron las puertas üe la cibdad, é apoderáronse 
de las torres mas fuertes que estaban en el muro 
para las defender, con esperanza cierta que tenían 
de ser luego socorridos del Rey Moro, que estaba 
en Granada á ocho leguas de aquella cibdad. Ansi-
mesmo barrearon las bocas de las calles que salían 
úla fortaleza, é pusieron en ellas ballesteros y espin-
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garderos, que tiraban á la puerta de la fortal 
tantos tiros, que los christianos que estaban 
no podían salir á la cibdad, sino á gran pelígrop 
ser muy estrecha la salida, lo qual les puso en gJ 
confusión, que no sabían que consejo tomar. Acat 
ció que aquel Sancho de Ávila, Alcayde de hti 
cazares de Carmena, é Nicolás de Rosas, Alcajil 
de Arcos, homes esforzados, se aventuraron á ¡¿ 
por aquella puerta, á fin que saliesen empos i 
algunos otros; é luego como salieron fueron mnai 
tos de los tiros de las ballestas y espingardas j 
los moros tiraron; lo qual fué primero día de Mai 
deste año. Vista por algunos capitanes la muerij 
de aquellos Alcaydes, y el peligro que había por» 
la salida de aquella fortaleza tan estrecha, reto 
ronse. E algunos decían que la debían quemarl 
desamparar, porque según el peligro grandeM 
veían en la salida de la fortaleza para entrarj 
la cibdad, y el socorro que los moros esperaban! 
presto, era cosa peligrosa esperarlos con tan pot 
gente. E l Marqués de Cáliz y el Adelantado é Dij 
go de Merlo decían, que pues á Dios había pía 
que aquella fortaleza fuese en poder de christiaij 
seria gran mengua desampararla, habiéndola gai 
do con tanto trabajo. É por esta diversidad d 
tos estuvieron en alguna diferencia, porque 
una parte les oprimía el cansancio de las nockl 
días pasados, el miedo del Rey Moro que espérala 
venir presto, la entrada peligrosa en la cibdad, yj 
poco mantenimiento que tenían para se sostener;( 
la otra parte les requería la virtud de la constaná 
que en tales fechos el caballero debe tener, é coa 
ningún fructo consiguían de sus trabajos j 
si de presente no alcanzaban el fin ,que 
Esto considerado por el esfuerzo de aquellos cató 
lleros principales, no se desamparó. E acordaronij 
romper un pedazo del muro del castillo por ( 
pudiese salir gran golpe de gente junta; é otrosí \ 
fuesen algunos á pelear por la cerca, é otros i 
sen por los tesados; de manera que fuesen los 
ros tan guerreados por todas partes, que porfaeo 
desamparasen las calles é las torres que defend 
É porque con mayor voluntad la gente se 
se al peligro, mandaron que la cibdad se 
sacomano; é que qualquier presa, ansí de prisioii!| 
ros como de facienda, fuese de aquel que la toa 
se. Habido este acuerdo, venciendo la cobdici»» 
peligro, rompieron un pedazo de la cerca, é i 
juntos por aquel lugar que derribaron un golpe11 
gente de armas, con los quales salió por capitán f 
Marqués de Cáliz; los otros capitanes salieron, 
líos por la puerta, dellos por los tesados, é otrosí 
el muro que va de la fortaleza á la cibdad, é pe'61 
ron con los moros por las calles, desde la ma 
fasta la noche, do murieron muchos moros, éalff 
nos christianos. Los moros por recobrar su cib 
por la defensión de su vida, é libertad de BU 
sonas, peleaban con todas sus fuerzas; y espe 
cada hora que les vernía socorro de Granada, 
han en la pelea é no les turbaban las f cridas é 
tes de los que peleando veían caer. Los cbristi» 
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[ecelando que todos serian perdidos si l a cibdad 
aese socorrida, peleaban con grand ánimo por la 
ânar ántes que el Rey de Granada viniese á socor-

erlos. Al fin los moros no pudiendo mas sofrir la 
iierza de los christianos, se retraxeron á una mez-
[nita grande, que estaba cercana al muro de la cib-
lad, é de allí tiraban tantos tiros de espingardas é 
lallestas, que los christianos no podian llegar á los 
¡ombatir, salvo con gran peligro; pero recelando 
pe los moros serian socorridos, cobraron mayores 
aerzas, é con mantas é otras defensas que ficieron, 

[legaron á poner fuego á las puertas de la mezquita. 
Los moros visto el fuego, como gente desesperada 
Calieron á pelear, é fueron muertos la mayor parte 

s, é los otros fueron captivos ; é los christianos 
ê apoderaron de la cibdad é de las torres que los 
Qoros al principio hablan defendido. Fueron allí to-
lados captivos gran número de moros é moras, an-
iimesmo fueron robados muchos bienes muebles, 
¡ro é plata é ganados en gran cantidad, porque 
iquella cibdad era rica é de gran trato. Otrosí a l 
anos caballeros é peones pensando que no se po-

iria sostener la cibdad, é que la habían de desam-
¡arar, quebraron muchas vasijas que fallaron llenas 
le aceite, é derramaron el trigo que el Rey de Gra-
lada allegaba de sus rentas en aquella cibdad. Otro-
;í sacaron todos los christianos que los moros tenían 
¡aptivos, y estaban metidos en mazmorras. Como 
rtro día por la mañana se sopo en Granada la toma 
le la cibdad de Alhama, vinieron fasta mil moros 

i caballo, é llegaron bien cerca de la cibdad por ver 
ii la pudieran socorrer. É como sopieron que los 
¡hristianos eran tantos, é que estaban ya apodéra
los en todas las torres é puertas , acordaron de se 
folver. Pasados quatro dias después que aquella 
îbdad se tomó, porque los christianos padescian 
tan pena del mal olor de los moros muertos que 

estaban por las calles é por las casas, acordaron de 
los fuera de la cibdad, é allí al campo do es

aban salían los perros de la cibdad á los comer. 
Rey de Granada sabido como la cibdad de Al

jama era tomada, vino con muchos moros á caba-
Uo é á pié, é puso sitio en el campo do estaban los 
cuerpos de los moros muertos que los christianos 
habían echado en el campo. É visto por los moros 
pe los perros los comían, tiraron con las ballestas 
• mataron los perros; é la ira fué tan grande sobre 
los de aquella cibdad que fasta los perros della fue-
ion muertos é captivos. E l Rey de Granada pensan-
jto de recobrar la cibdad, ántes que los christianos 
uesen socorridos, porque entendió que no tenían 
lantenimientos, ni las otras cosas necesarias para 

se sostener, fizóla combatir; é con el dolor que los 
"íoros tenían por la pérdida de aquella cibdad, por-
lne estaba casi en el comedio de su Reyno, llega
ban al muro, é ponían las escalas por todas partes; 
- sabían por ellas indiscretamente, no guardando 
lempo' ni levando pertrechos, mas todas horas, é 
onqualesquier defensas, pensando que la gran 

dumbre dellos combatiendo por muchas par-
confundirian á los christianos é los vencerían. 
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E l Marqués de Cáliz, y el Conde, y el Adelantado, é 
Diego de Merlo é los otros caballeros é Alcaydes, 
repartieron sus gentes por el muro é defendíanlo ; é 
algunas veces salían fuera á escaramuzar con los 
moros. En estos combates y escaramuzas caían al
gunos moros muertos é f eridos, porque según habe
rnos dicho llegaban con loca osadía á los combates 
por lugares peligrosos. Al fin no podiendo por com
bate ganar el muro, pensaron de quitar el agua, é 
de echar el rio que iba cerca de la cibdad por otra 
parte. Los christianos visto que los moros quitaban 
el agua, salieron á pelear con ellos; pero no pudie
ron resistir que los moros no quitasen gran parte 
del agua, é la que dexaron no se podía beber, salvo 
con gran trabajo, porque convenia que peleasen los 
unos entretanto que los otros cogían agua para ellos 
é para sus caballos, por una mina que salía de la 
cibdad al rio. E por esta mengua del agua, todas las 
horas del día é de la noche peleaban, é morían mu
chos de los unos é de los otros. E l Marqués y el Ade
lantado, como se vieron puestos en aquella necesi
dad, escribieron á las cibdades de Sevilla é de Cór
doba é á los caballeros de las comarcas que les so
corriesen é librasen del peligro en que estaban. Otro
sí embiaron facer saber al Rey é á la Reyna, que 
estaban en Medina del Campo, como habían toma
do la cibdad de Alhama, é la sostenían contra el 
Rey de Granada que los tenia cercados. É luego co
mo en las cibdades de Sevilla é Córdoba y en las 
comarcas se sopo que aquellos caballeros habían 
tomado la cibdad de Alhama é la necesidad en que 
estaban, el Duque de Medínasídonía, como quíer 
que tenía debates con el Marqués de Cáliz, pero en 
aquella hora olvidando el odio se dispuso á los so
correr ; é juntó luego toda la mas gente de caballo 
é de pié que pudo haber de su casa é de otras par
tes. Otrosí los caballeros é capitanes é alcaydes é 
gente que estaban por fronteros, los que mas presto 
se pudieron allegar, se dispusieron á socorrer á los 
caballeros é gentes que defendían la cibdad. 

CAPÍTULO I I I . 

De como el Rey partió de Medina del Campo, é vino á tierra de 
moros á socorrer los caballeros que habian tomado la cibdad 
de Alhama. 

Como el Rey é la Reyna sopieron que el Marqués 
de Cáliz y el Adelantado del Andalucía é Die
go de Merlo é aquellos otros caballeros, habian 
tomado la cibdad de Alhama, é que estaban cerca
dos de los moros, luego embiaron sus cartas é men-
sageros á todos los caballeros, é cibdades é villas 
del Andalucía, mandándoles que con la mayor dili
gencia que pudiesen juntasen toda la gente de pié é 
de caballo de la tierra , é fuesen á los socorrer. E l 
Rey el día que lo supo partió de Medina del Cam
po, é vinieron con él Don Beltran de la Cueva, Du
que de Alburquerque, é Don Pedro Manrique, Con
de de Treviño, é Don Iñigo López de Mendoza, 
Conde de Tendilla, é Don Enrique Enriquez, su Ma
yordomo mayor, é Rodrigo de ü l loa , BU Contador 
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mayor; é Don Juan de Silva, Conde de Cifuentes 
salió de Toledo á ir con él, é á jornadas presurosas 
llegó fasta la villa de Adamuz, que es á cinco le
guas de Córdoba. E como llegó á aquel lugar, el 
Duque de Alburquerque le dixo : « Señor, no debéis 
«dar tan gran priesa á esta vuestra entrada en tier-
»ra de moros, porque no tenéis gente de Castilla 
» con que podáis facer este socorro, sino sola la gen-
»te del Andalucía. É los Reyes vuestros predeceso-
»res nunca entraron en el Rey no de Granada, sino 
»acompañados de gran número de gente de Casti-
))lla. Otrosí Señor, debéis considerar que el Duque 
»de Medinasidonia, y el Conde de Cabra, é Don 
»Alonso de Aguilar, é los otros caballeros é alcay-
» des que estaban juntos, son asaz gentes para f a-
»cer este socorro, é no debe Vuestra persona Real 
»entrar á lo facer, pudiéndolo facer vuestros súbdi-
»tos; porque los Reyes que tienen las gentes é los 
«capitanes que vos tenéis, basta que embien algu-
»nos dellos á facer las guerras que se puedan bien 
»facer sin que ellos sean presentes; ó sus personas 
«deben quedará los esforzar.» E l Rey, oidas aquellas 
razones, le dixo: «Duque, si yo partiera de la villa 
«de Medina con propósito de socorrer aquellos ca-
«balleros, vos dábades buen consejo ; pero habien-
»do partido con intención determinada de los so-
»correr por mi persona , y estando en el fin del ca-
»mino, cosa seria por cierto contra mi condición 
«mudar el primero consejo, no habiendo para ello 
«nuevo impedimento; é por tanto con las gentes 
«desta tierra, que están juntos, sin esperar la gente 
»de Castilla que habernos llamado, entiendo, con 
«el ayuda de Dios continar mi camino.» E luego 
embió mandar al Duque de Medina, é al Conde de 
Cabra, é á los otros caballeros é alcaydes que iban 
á socorrer á Alhama, que le esperasen; porque él 
acompañado dellos quería entrar á la socorrer. E l 
Duque, y el Conde de Cabra, é Don Alonso de Agui
lar, visto el mandamiento del Rey, bien le quisie
ran esperar, según gelo embiaba á mandar ; pero 
continaron su camino, porque estaban ya bien den
tro en la tierra de los moros, y era peligroso ansí á 
los que esperaban el socorro, como á ellos, si se re-
traxeran para tornar otra vez á entrar con el Rey, 
porque se fatigaba la gente que con ellos iba. E l 
Rey continó su camino, é llegó á la cibdad de Cór
doba, é tomó las muías de los que le salieron á rece-
bir, para que en ellas fuesen los que iban con él, 
porque las suyas estaban tan cansadas que no po
dían mas durar. É con la voluntad grande que tenia 
de facer aquel socorro, no paró en la cibdad; por
que ovo nueva que el Duque de Medina, y el Conde 
de Cabra, é los otros caballeros que iban á facer el 
Socorro, daban priesa en su camino. É fué fasta un 
lugar que llaman el Pontón del Maestre, do ovo 
mensagero de aquellos caballeros, con el qual le em-
biaron á decir, que no habían podido esperar según 
gelo habia embiado á mandar, porque los caballeros 
é alcaydes que estaban en Alhama los llamaban con 
necesidad grande que tenían de ser socorridos. E 
Rey quisiera con aquellos pocos que iban con él en

trar en el Reyno de Granada, salvo que los qnec 
él iban le amonestaron que no entrase, sin que i 
se acompañado de muchas gentes, por el peligrô  
habia de las villas é castillos de moros por do 1 
de pasar. É acordó de estar en la cibdad de 
quera, donde le vino nueva como el Rey de (1)( 
nada alzó el cerco que tenia puesto sobre la cibdi 
de Alhama; é no habia esperado á los cabaUenu j 
gentes del Andalucía que iban á pelear con él. I 
bido por el Duque de Medina é por el Conde de ( 
bra, que el Rey de Granada alzó el cerco, é que e 
vuelto á Granada, llegaron fasta la cibdad de, 
hama; é como asomaron á vista de la cibdad, 
caballeros é alcaydes que estaban en ella, comol 
bres de extremo peligro salieron con deseo á 1 
cebir, é todos ovieron gran placer, los unos por̂  
ficieron lo que debían, é los otros porque escapa 
de lo que recelaban. E l Marqués de Cáliz sabido ( 
mo el Duque venia allí con tanta gente á le so 
rer , informado de los gastos que fizo, é de la < 
gencia que puso por le sacar de aquel peligro, lle¡ 
se á él, é después de las primeras saludes le 
« Señor, el día de oy distes fin á todos nuestros ( 
» bates; bien paresce que en nuestras diferenciasp 
»sadas, mi honra fuera guardada, si la fortuna i 
«traxera á vuestras manos, pues me habéis quiü 
» de las agenas é crueles» ; é allí se dieron paz, é qu 
daron en buena amistad. É porque habían ( 
gran trabajo, ansí de las continas escaramuzas, 
mo de la falta que tenían de los mantenimienta 
acordaron de salir de aquella cibdad dexándola fa 
nescída de alguna gente que la defendiese, é ra 
adonde el Rey estaba. Aquel caballero Diego | 
Merlo no quiso salir de la cibdad, porque bal 
principiado la toma della, é propuso de no hi 
xar, salvo de la sostener, fasta entregarla al B 
á su cierto mandado; ó quedaron con él Don 
tín de Córdoba, hermano del Conde de CabrajéF^ 
nan Carrillo, capitanes con gente de las hemm 
des, é otros algunos; para los quales dexaron sq* 
líos caballeros que los socorrieron manteninu* 
tos por algunos días fasta tanto que el Beyf) 
Reyna la mandasen fornecer de gentes é mantC 
mientes (2). 

(1) El Rey de Granada alzó el cerco de sobre Alhama, ^ 
29 de Marzo, después de tres semanas que lo tenia puesto 
refiere el Cura de los Palacios, que cuenta este hecho w»1 
puntualidad, señalando dias y sugetos, que omite Pulgar, i1 
la nueva al Rey en Lucena, de donde volvió á Córdoba, 
por Capitán y Alcayde de Alhama al Asistente Diego de 
con ochocientos hombres de pelea, que era la gente de 1« 
mandades. Bernald., cap. 52. 

(2) En el MS. del Señor Nava hay añadidas estas píl | 
«Fueron deste socorro el Duque de Medina, y DonRodnP 
»ron Maestre de Calatrava, y Don Alonso de Aguilar Seuor 
»casa de Aguilar, y los Condes de Hureña, y Cabra, y l'flP*' 
»quez de Acuña Adelantado de Cazorla, y Martin Alonso 
»Alcaudcte, y el Alcayde de los Donceles.» 
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CAPÍTULO IV. 

I debate que OTO sobre la partición del despojo que se tomó 
en Aibama. 

orno aquellas gentes que tomaron la cibdad do 
liama salieron della con los despojos que allí 
|eron, ovo gran debate entre ellos é los que vinie-

i á los socorrer, los quales demandaban parte del 
[pojo que se ovo de los moros al tiempo que se 
]ió, porque según habemos dicho, era en gran 
ttidad ; é alegaban pertenecerles, pues por el so
to que ellos hablan fecho se habia ganado. Los 
falleros que tomaron la cibdad decian que á ellos 
tenescia todo, é que los caballeros que vinieron 
)g socorrer no debian haber parte, por quanto 
is eran los que con grandes trabajos é peligros 
ieron á ganar aquella cibdad, é sufrieron mu-

feridas en los combates que ficieron dende las 
B, y en las peleas de las calles, fasta vencer á 

|moros, ése apoderar de toda ella, é los que por 
ostener hablan peleado con los- moros todos los 
i qne el Rey de Granada los tovo cercados, é los 

i sofrieron mucha hambre é otros trabajos por la 
rdar; é que en todo esto las otras gentes que vi
tan á los socorrer, no hablan trabajado ni ovie-
aventura, salvo solamente que se dispusieron á 

|ir sin peligro fasta aquel lugar por los socorrer; 
1 qnal eran obligados no solamente como chris-
08, que deben facer guerra á los moros, mas co
bíjenos christianos que deben socorrer á los 
¡stianos. E ¿qué inhumanidad, decian ellos tan 
!1,6 qué cobdicia tan corrupta puede ser, que se 
apare al querer tomar lo ageno ganado de tal 
oera é con tantos trabajos ? E con la ira que 
cibieron decian que no llevarían parte, sino ga-
dola con derramamiento de sangre de los unos 
1 los otros. Las gentes que vinieron al socorro 

|t«n: a A nosotros pertenece, no solamente parte, 
i todo el despojo que aquí es habido; porque 

|anto mayores trabajos é peligros vosotros ovis-
tanto mayor gloria á nosotros se debe impu-

r como á homes que á vosotros é á ello libramos 
fuerte é perdición. Verdad es que ganastes este 

ojo, pero vosotros y ello érades perdidos, por-
s no lo podíades salvar, é nosotros con nuestra 
"da lo recobramos; é como cosa por vosotros 
r<uda, é por nosotros de nuevo ganada, nos per-
nesce. Básteos, decían ellos, que movidos á com-
"lon deI Peligro en que estábades, aventuramos 
ostras personas, ó fecimos gastos de nuestras 
Pendas por vos socorrer. E si batalla ni recuen-

no ovimos con los moros, no se puede decir 
peímmos, pues los venimos á buscar para vos 
T>r; y es de considerar el fin en todas las cosas, 

iPecialmente en las guerras, mucho mas que los 
, pi08- Deste fin é del interese que por causa 
<*o, nosotros debemos ser partícipes, que fui-
en el efecto final, por donde se acabó de ga-
*¿qué ingratitud, decian ellos, puede ser tan 

woqae niegue dar parte de los bienes álos 
^ — I I I . 
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»que salvan las vidas?» Sobre esta materia los unos 
é los otros, tentados gravemente de la cobdicia, raíz 
de semejantes turbaciones, estaban en tanta discor
dia, que se aparejaban á las armas. 

E l Duque de Medina, visto el grande daño que 
de aquella quistion se esperaba, apartó á los suyos 
é mandóles que no demandasen parte de aquellos 
bienes; é dixo á los otros que vido mas puestos en 
la cobdicia: «Pregúnteosyo, caballeros, ¿ qué guer-
»ra mas cruel nos farian los moros que la que el 
«día de oy queréis facer á los christianos? Por cier-
»to sí venimos á dar venganza ánuestros enemigos, 
»é perdición á nuestros amigos, debéis insistir en 
n esta demanda que facéis; pero aquellos que to-
»vieren respecto á Dios é á la virtud, pospuesto el 
«interese, aunque sea justo, se deben dexar dello en 
«tiempo, por escusar tan grand inconviníente como 
»desto que queréis se siguí ría. Nosotros, dixo él, no 
«venimos aquí á pelear con loa christianos en favor 
«de los moros, mas venimos por servicio de Dios 
» é del Rey é de la Reyna á salvar del poder de loa 
» moros á nuestros hermanos los christianos, ni mé-
«nos venimos con propósito de ganar bienes, mas 
«de salvar ánimas : esta fué nuestra intención. E 
«pues á loor de Dios es complida, en lugar de le dar 
«gracias, no demos pena á nosotros, é gloria á nues-
«troa enemigos. Aquí, dixo, ha de vencer la mag-
«nificencia á la cobdicia, é la caridad al escándalo, 
«que el diablo, envidioso de nuestra virtud, procu-
nra para nuestra perdición. Yo vos ruego que les 
«dexemos sus despojos, porque si sus trabajos die-
nron á ellos aquellas riquezas, los nuestros han da
ndo á nosotros mayor honra, pues gelas dimos jun-
«tamente con la vida.n Vista la voluntad del Du
que, todas aquellas gentes se dexaron de aquella 
demanda, é cesó aquel escándalo que entre ellos se 
encendía (1). 

CAPÍTULO V. 

De los aderezos qne la Re nía mandd faeer para eontinnarla gaeN 
ra contra los Moros. 

L a Reyna, que habia quedado en Medina del 
Campo, escribió á algunos caballeros é á otras gen
tes de las comarcas, que la cibdad de Alhama se 
habia ganado á los moros, é como el Rey iba á so-

(i) El Cronista omite un suceso muy notab'e que sucedió al 
otro dia de tomada Alhama, primero de Marzo. Los moros de 
Ronda, viendo aquella tierra desierta de cristianos, porque casi 
todos estaban en el cerco de Alhama, salieron sobre los qne ha
bla con doscientos y sesenta de á caballo. Tomaron todos los cau
tivos con los ganados que apacentaban, y, sin temor de encuentro 
alguno, se volvían con la presa á sus casas. Sabido por los cris
tianos de Utrera, se juntaron basta setenta y dos de caballo, y 
con ellos por capitanes Gómez Méndez de Sotomayor, Alcayde de 
Utrera, y Mateo Sánchez, Alcayde de Dóraos, y dando sobre los 
moros en un cerro que dicen el lomo del Judio, que está dos le
guas de Dóraos, los desbarataron, mataron ciento dellos, y les 
tomaron toda la presa que llevaban, y á mas noventa caballos con 
muchas armas y otras cosas, todo con muerte de solos quatro 
cristianos. Refiérelo el Cura de los Palacios, Bist. de los R e y e t 
Caíól,, cap. 57. Zurita lo cuenta con alguna diversidad en el m<-
mero. Anal., lib, 20, cap. 43. 
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correr los caballeros que la habían tomado; y em-
bióles mandar que luego partiesen, porque pudie
sen entrar con él en el Reyno de Granada. Embió 
ansimesmo sus cartas de apercebimiento á todos los 
caballeros y escuderos que tenian tierras é acosta
mientos del la, mandándoles que esto viesen prestos 
con sus armas é caballos para quando los embiase 
á llamar para la guerra que entendia facer contra 
el Rey é Reyno de Granada. E porque ella ansi
mesmo entendia de ir en persona al Andalucía, para 
proveer en las cosas que fuesen necesarias, embió 
también llamar á su Condestable para le dar cargo 
de la gobernación de las tierras ó provincias de 
allende los puertos. E l Condestable vino luego al 
llamamiento de la Reyna, é quando sopo que el Rey 
era partido para el Andalucía, demandó licencia á la 
Reyna para le ir á servir. L a Reyna le dixo que no 
compila al servicio del Rey ni suyo que fuese al 
Andalucía, porque habia determinado de le dexar el 
cargo de la justicia en toda la tierra de allende los 
puertos, juntamente con el Almirante Don Alonso 
Enriquez. E l Condestable le respondió : « Señora, si 
sen estas partes oviese necesidad de guerra, como 
sla hay en el Andalucía, sería en vuestra elección 
i)mandar que os sirviese en qualquiera de las guer-
sras que mandásedes; pero habiendo, por la gracia 
T)de Dios, paz en todos vuestros Reynos, é guerra 
Bcon los moros, ¿es cosa razonable que yendo el Rey 
»á la guerra, quede yo en la tierra pacífica, tenien-
» do como vuestro Condestable el cargo principal de 
»vuestras huestes? Por ende humildemente suplico 
j) á Vuestra real Magestad que no me mande facer 
» aquello que yo habría por mal, é las gentes no 
shabrían por bien si lo ficiese.» L a Reyna, vista la 
voluntad del Condestable, dióle Ucencia que fuese 
con ol Rey, el qual era ya vuelto á la cibdad de 
Córdoba, do esperaba á la Reyna. L a Reyna proveí
das las cosas necesarias á la tierra de allende los 
puertos, dexó en ella al Almirante con sus poderes 
reales, ó mandó á ciertos doctores del su Consejo 
que quedasen con él. E proveídas ansimesmo de 
Corregidores é Asistentes algunas cibdades é vi
llas de aquellas partes, donde entendió que era ne
cesario, partió de la villa de Medina, é fué para la 
cibdad de Toledo, donde estovo los tres días de 
Pasqua de Resurrección. E como quiera que estaba 
preñada é trabajada del camino, pero luego otro 
día partió de Toledo, é fué para la cibdad de Cór
doba, donde el Rey la estaba esperando. 

CAPÍTULO VÍ. 

Como el Rey de Granada tomó ñ poner real sobre los que queda
ron en la cibdad de Albama. 

E l Rey de Granada, quando sopo que el Marqués 
de Cáliz é aquellos otros caballeros eran salidos de 
la cibdad de Alhama, acordó de tornar á ella con 
gran número de moros, é cercóla por todas partes, 
é con los pertrechos que traía fizóla combatir por 
los lugares que se podía entrar. E los moros traba
jaban mucho en los combates y escaramuzas que 

habían con los chrístianos, áfin de cobrar aqn 
cibdad; porque entendían que los lugares que 
en su comarca no podían tener seguridad si aqn 
lia cibdad fuese poseída de chrístianos. 
Merlo, é Don Martin de Córdoba, é Fernán Car 
capitanes, pusieron gran diligencia en la 
é algunas veces salían á escaramuzar con losi 
ros por los apartar del muro; y en aquellos comti 
tes y escaramuzas recebían daño del artillería q 
traían los moros. Un día (1) por la mañana, 
hiendo peleado toda la noche, acordaron los mon 
de escalar la cibdad por la parte de abaxo, donjj 
es lo mas fuerte della, ó por donde no se recel 
que se podía entrar por escala. Puestas las i 
subieron los moros á gran peligro, é fallaron i 
vela dormiendo, é matáronla. Otra fué á grani 
voces á las otras partes donde combatían, dicieni 
como la cibdad por aquella parte era entrada c 
moros. E antes que los chrístianos socorriesen, ] 
estaban dentro de la cibdad fasta setenta mon 
bien armados, con los quales los chrístianos coma 
zaron á pelear por. tres partes. Otros fueron al ln¡¡i 
por donde los moros subían con las escalas á 1 
fender la subida, é pelearon con ellos, é ficiéronl^ 
retraer; é algunos descendían por las escalasp 
do habían subido, é á otros algunos facían 
por las péñas abaxo. E defendieron los christiai 
aquel lugar por donde los moros subían, de mana 
que no pudieron subir mas. Los otros moros quep 
leaban por las calles, visto que no subían masi 
ros á los ayudar, perdido el esfuerzo que t 
la pelea, fueron vencidos, é dellos fueron pra 
dellos muertos, ó algunos fueron ferídos, y esa 
la cibdad de ser tomada. 

E l Rey de Granada visto como la no podial 
mar, alzó el real, é volvió con toda su gente ] 
cibdad de Granada con propósito de convocar t 
los moros de su Reyno, é tomar otra vez á lac 
car, porque estando aquella cibdad por christia 
ninguna seguridad tenian los moros. Algunose 
balleros é capitanes, especialmente del Andalná 
que sabían aquellas tierras de moros, é conocisíj 
sitio é la comarca de la cibdad de Alhama, é 
ligros que había para entrar á ella, considerai 
que no se podía bastecer, salvo con gastos él 
jos grandes , por los muchos lugares de moros i] 
estaban en el circuito, consejaban al Rey é álaEí 
na que la mandasen derribar. E decían que y»' 
bia seydo ganada otra vez por el Rey Don Fen 
do su trebisabuelo, é considerada la dificultad 
habia en la sostener la habían desamparado. 
cían que era necesario juntar cinco mil rocin*J 
muchos peones cinco 6 seis veces en el afiO) 
meter la recua de los mantenimientos para loi 
la guardasen, porque de otra manera no podi»' 
proveída. E que estos juntamientos de gentes, I 

(1) Fué esto S 20 de Abril. Duró el cerco cinco diaí, »1 
los qnales lo alzó el Rey temeroso de las gentes que veniJ» 
el Rey Don Fernando. En sn defensa se señalaron Pedr»*', 
neda, y Don Alonso Ponce, deudos ambos de la casa 
de Cádiz. Zorita, Hb, 30, cap. 43. 
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f en tan poco espacio de tiempo, serian difíciles 
uy costosos, los quales no se podian escusar, si 
ibdad de Loxa no se ganase. E que Loxa era 
n cibdad, é para poner sitio sobre ella no habia 
npo, porque era ya el principio del mes de Mayo, 
[ual se pasaría en la entrada que el Rey quería 
br á bastecer á Alhama; y era menester mas 
apo, ansí para juntar las gentes, como para ha-

i provisiones que fuesen necesarias traer de 
lilla, porque en el Andalucía aquel año habia 
(¡do mengua de mantenimientos. A la Reyna no 
lia de aquel voto, é decía que bien conocía co-
en todas las guerras se recrecían gastos é tra

ta, é con aquel presupuesto el Rey y ella ha-
delíberado de proseguir la conquista contra 

¡leyno de Granada; é pues aquella cibdad era la 
aera que se había ganado, entendía que sería 
ntado á mengua si se desamparase. Habido por 
ley é por la Reyna aquel acuerdo, luego el Rey 
tió de la cibdad de Córdoba, y con él el Carde-
de España, y el Duque de Villahermosa, y el 
destable Don Pedro de Velasco, é Don Luís de 
rda, Duque de Medínacelí, é Don Iñigo López 

íendoza. Duque del Infantadgo, y el Duque de 
arquerque,é Don Alonso de Cárdenas, Maestre de 
tiago, é Don Rodrigo Tellez Girón, Maestre de 
itrava, y el Marqués de Cáliz, é Don Diego Lo-
Pacheco, Marqués de Villena, y el Conde de 
ra, y el Conde de Treviño, é Don Alonso Tellez 
m, Conde de Urueña, é Don Iñigo López de 
doza, Conde de Tendilla, é Don Diego Hurtado 
íendoza, su hermano, Obispo de Falencia, que 

Idespues Arzobispo de Sevilla, é Patriarca de 
adría, é Cardenal de España, y el Conde de 

lentes, é Don Gutierre de Sotomayor, Conde de 
Jcazar, é Don Enrique Enriquez, Mayordomo 
w del Rey, é Don Alonso, Señor de la Casa de 
lilar, é Don Gutierre de Cárdenas, Comendador 
or de León, é Rodrigo de Ulloa, é Don Juan 
wn, Contadores mayores del Rey é de la Rey-
i otros muchos caballeros de Castilla, que la 
na mandó venir á la servir, é otros algunos del 

|alDcía; é fueron con el Rey á la cibdad de Eci-
! dende continaron su camino fasta que entra-
|en tierra de moros con fasta ocho mil homes á 
>Uo, é diez mil peones. E llegó el Rey (1) con 
ardenal de España é con toda aquella hueste á 
[bdad de Alhama, é bastecióla é fortalecióla de 
1 ías cosas necesarias para su defensa; é sacó 
1 ¿ aquel caballero Diego de Merlo, é á los otros 

fanesé gente que en guarda della habían que-
"é regradescióles los trabajos que habian ha-

la defender, é dexó en ella por capitán á 
LU andeZ Puertocarrero, Señor de Palma; ó 
w 6 Diego López de Ayala, é á Pero Ruiz de 
con, é á Alonso Ortiz, capitanes de quatrocíen-
ĵzas las hermandades, que quedasen con 

idexó ansimesmo con ellos fasta mil peones á 
^ con quarenta mil bestias que iban en su hues 

?« Wo ijatOFce de Mayo de este a»o. Bwnald., c*p. 55. 
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te cargadas de mantenimientos basteció la cibdad 
por tres meses de las cosas necesarias. E l Rey é la 
Reyna fundaron tres iglesias en tres mezquitas 
principales que había en aquella cibdad: la una 
iglesia fundaron á la vocación de Santa María de la 
Encamación, é la otra á la vocación de Santiago, ó 
la otra de Sant Miguel, las quales consagró el Car
denal de España, é la Reyna las dotó de cruces é 
cálices é imágínes de plata, é de libros, é ornamen
tos, é de todas las otras cosas que fueron necesarias 
al culto divino. E allende desto movida con devo
ción, propuso de labrar con sus manos algunos de 
los ornamentos para aquella iglesia de Santa María 
de la Encarnación, por ser aquella la primera igle
sia que fundó en el primer lugar que se ganó en 
esta conquista. 

CAPÍTULO V I I . 

De la tala que el Rey fizo en la vega de Granada, é como 1« Rey
na mandó llamar gente, é traer provisiones para cercará Loxa. 

Entretanto que estas cosas pasaban, la Reyna, 
que quedó en Córdoba, mandó facer repartimiento 
por todas las cibdades é villas del Andalucía é de 
Estremadura, é las tierras de los Maestrazgos de 
Calatrava, é Santiago, é Alcántara, é del Príorazgo 
de San Juan, é de todo el Reyno de Toledo, é allen
de los puertos, fasta las cibdades de Salamanca, é 
Toro, é Valladolid, é de aquellas comarcas, de cier
to número de pan é vino é ganados é sal é puercos; 
é mandó que lo traxesen la meytad en fin de Junió, 
é la otra meytad en Julio al real que el Rey habia 
de poner sobre la cibdad de Loxa, é que cada uno 
lo vendiese al precio que mejor pudiese. E mandó 
ansimesmo dar sus cartas para todas estas tierras é 
para todas las otras de sus Reynos fasta Vizcaya é 
Guipúzcoa para que embiase cada un pueblo al real 
de sobre Loxa cierto número de caballeros é peo
nes. Otrosí mandó traer lombardas é otros muchos 
tiros de pólvora, é facer los otros aparejos que fue
ron menester para aquel sitio. E l Rey como baste
ció de gentes é mantenimientos la cibdad de Alha
ma, é fizo algunas talas en los lugares de la vega 
de Granada, volvió para la cibdad de Córdoba, é 
mandó á todos aquellos caballeros que con él fue
ron que ficiesen venir la mas gente que pudiesen 
traer de sus casas, é que estoviesen prestos para ir 
con él al real que entendía poner sobre la cibdad de 
Loxa. Los moros temiendo los males que déla guerra 
geles habian seguido, é recelando de los haber ma
yores, embiaron sus Alfaquíes á publicar por todos 
los reynos é pueblos de Africa el gran daño que re-
cebían, é la necesidad en que estaban por la guerra 
que el Rey é la Reyna de España les facían, é que 
temían perdición de la tierra, si no les embiaban 
ayuda de gentes é mantenimientos. Sabido esto por 
el Rey é por la Reyna, mandaron facer armada de 
naos é galeras por la mar, de las quales eran capi
tanes Martín Díaz de Mena, é Charles de Valora, é 
Arriaran. Estos capitanes por mandado del Rey é 
de Ift Reyná estabán continamente en el estrecho do 
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Gibraltar, é andaban por los puertos de Africa, é 
facían guerra á los Moros é no dexaban pasar na
vios de lá uná parte á la otra. 

CAPÍTULO V I H . 

Como el Rey paso Real sobre la cibdad de Loza, é lo que alli 
pasó (1). 

Traidos los mantenimientos, é junta la gente de 
.pie é de caballo que la Reyna mandó llamar, el Rey 
partió de la cibdad de Córdoba, é fueron con él los 
caballeros é capitanes que le sirvieron en la tala que 
habia fecho en la vega de Granada; é siguiendo su 
camino con sus batallas ordenadas, llegó cerca de 
la cibdad de Loxa, é asentó su real entre los olivares 
que estaban en unos valles é grandes cuestas cerca 
del rio de Guadaxenil. Asentado el real, la gente de 
la hueste ovo gran mengua de pan cocido, porque 
todo lo que hablan traido era ya gastado; ó como 
quier que habia gran cantidad de harina, pero no 
ovo tiempo de facer en el real los hornos que eran 
necesarios de se facer para cocer el pan, ó las gentes 
en dos dias que duró el asiento del real, comian el 
pan cocido en las brasas. E l Rey por mayor segu
ridad de la hueste, mandó á Don Rodrigo Tellez Gi
rón, Maestre de Calatrava, é á su hermano el Conde 
de Urueña, é al Marqués de Cáliz, é al Marqués de 
de Villena, é á Don Alonso, Señor de la casa de 
Aguilar, que con sus gentes se aposentasen en una 
cuesta que está cerca de la cibdad, á quien los mo
ros llaman Santo Albohacen. Los otros caballeros 
pusieron sus estanzas cada uno en el lugar donde le 
fué señalado por el Rey. Los moros que estaban en 
la cibdad, que serian fasta tres mil homes de pelea, 
con un capitán que se llamaba Abrahen el Alatar, 
home muy esforzado é cursado en la guerra, sallan 
de la cibdad á pelear por todas partes con los chris-
tianos que estaban en la guarda y en las estanzas. Y 
en estas peleas los christianos recebian algún daño, 
porque el real estaba asentado en tan grandes cues
tas , é habia tan grand apartamiento de las unas 
cuestas á las otras, que no podían prestamente ayu
darse unos á otros, porque la dispusicion de los lu
gares gelo empedia. Acaesció que el Sábado siguien
te, que fué el quarto día que el real fué asentado, los 
moros acordaron de salir con gente á pelear con 
los que guardaban aquella estanza de Santo Albo
hacen , que habernos dicho que fué encomendada al 
Maestre de Calatrava, é á los Marqueses de Cáliz é 
Villena, é al Conde de Urueña, ó á Don Alonso de 
Aguilar. Aquellos caballeros visto que los moros 
cometieron la pelea con la guarda que tenían pues
ta, salieron á pelear con ellos; é los moros se pu
sieron en fuida, á fin de apartar bien á los christia
nos de su estanza, é como los vieron apartados, so
brevino otra esquadra de moros que estaba puesta 
en celada, é subieron muy prestamente á la estanza 
de aquellos caballeros, donde habia quedado en 

(1) El cerco de Loxa fué á primeros de Julio. El samarlo de 
Galindez séllala la muerte del Maestre de Calatrava en tres de di
cho mes. 

guarda poca gente. É con aquellos alaridos i 
moros suelen pelear, entraron en ella, é ma 
algunos christianos, é tomaron algunas 
de presto pudieron haber. Aquellos caballerosa 
que los moros por otra parte hablan subido la c 
ta donde estaban sus tiendas, dexaron de seguir | 
moros que iban en fuida, é tornaron á socortetj 
estanza,é pelear con los moros que la habían|j 
mado. É luego los moros que iban en fuida, 
que los christianos tornaban á socorrer su 
siguiendo su manera antigua de pelear, volvía 
contra los christianos, é allí pelearon por espacio| 
una hora, fasta que los moros visto que cargjl 
sobre ellos mas gente, se retraxeron á la cibdad,̂  
aquella pelea murió el Maestre de Calatrava ( 
saetadas que le dieron. Fué la una por baxo delli 
zo, por la escotadura de las corazas, tan mortilj 
incontinente fué á caer del caballo , como caji 
si no porque Pedro Gasea, caballero de Ávila, i 
iba á su lado, se abrazó con él, é le tomó, é 1 
sí fasta su aposento, donde murió dende á[ 
Desta muerte pesó mucho al Rey é á la Reyn8,íj 
munmente á todos los que le conoscian , porqnej 
mozo, é de poca edad,é buen caballero, édel 
nos deseos. 

CAPÍTULO I X . 

De como se alzó real de sobre Loxa. 

E l Rey visto, que ansí los caballeros que ( 
en aquella cuesta de Santo Albohacen comoj 
dos los otros que guardaban las otras e8tanzM,| 
taban en peligro por la dispusicion de los Ingi 
acordó de retirar el real de aquellos valles é ba 
eos donde estaba, é ponerlo en un lugar que i 
ma Río Frío, apartado un poco mas de la cíb 
esperar allí las otras gentes que habían 
para asentar dos reales sobre la cibdad; porqMj 
otra manera no se podia empedir á los moros 1« J 
trada de los mantenimientos, ni el socorro ( 
gentes que les podia venir por la sierra que ( 
de la otra parte del real. Este acuerdo tomsii<)| 
hado en la tarde, luego otro día Domingo 
mañana, antes que se pregonase la mudan»J 
real, visto por alguna gente de los concegtt 
gunos otros de los que venían á servir en a? 
guerra, que se alzaban algunas tiendas del « 4 1 
especial las tiendas de aquellos caballeros m 
nian la cuesta de Santo Albohacen; ó visto <f*í 
moros luego la subieron é se apoderaron M i 
celando que de noche habia entrado gran 
de moros, no esperaron tiempo para i 
dad, ni tovieron esfuerzo para esperar la P6'" 
menos atendieron mandamiento del Rey 
capitanes para lo que habían de facer. E 
fallar mas presta la salud en la fuida <!n,( 
fuerza de sus manos, sin nengnn persego1* 
pusieron en torpe fuida, tan sin tiento, r 
no de los capitanes ni otros caballeros de 
cipales los pudieron detener. E l Rey é los cíp 
é caballeros que con él estaban, visto aqo6'' 
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a y el peligro grande en que todos estaban por 
aida indiscreta de aquellas gentes, mostraron el 
DO de fortaleza que fué necesario en tal tiempo 

i salud de todos, é ficieron rostro á los moros que 
jan de la cibdad para ir en seguimiento de aque-
gentes que fuian. E cada uno de aquellos caba-

I08 en BU estanza con sus criados y las gentes de 
1 casas pelearon con los moros, ó ficiéronlos re
ír. El Rey con algunos caballeros púsose á ca
llo en un lugar bien peligroso de los tiros de pól-
[a é ballestas que los moros tiraban; é desde aquel 
[ar proveía á los lugares mas flacos que entendía; 
landaba á algunos que fuesen ayudar á otros an-
Ipié como á caballo. Duró la pelea en gran pena 
Liga de los cbristianos todo aquel dia, fasta que 
i lugar de se alzar el real, é se alzó toda la arti-

jia. É todo ello puesto en salvo, el Rey ó todos 
I caballeros é capitanes principales vinieron á Rio 

i adonde hablan acordado de venir; é de allí vi-
Ipara la cibdad de Córdoba donde la Reyna esta-
1 Algunas tiendas é mantenimientos que estaban 
el real no se pudieron salvar por falta de bestias 
ue se cargasen; porque eran partidas del real 
traer otros mantenimientos. E l daño que los 

istíanos en aquel desbarato recibieron no fué 
ude, pero fuera sin dubda mayor, no solamente 
s que allí se acaescieron, mas generalmente de 
i los de España, si el Rey é los caballeros é ca

aes principales no repararan con esfuerzo la fui-
aquellas gentes, que habemos dicho, ficie-

El Condestable en aquella f acienda recibió tres 
en la cabeza. E l Duque de Medinaceli fué 

ibado de los moros en el suelo, é socorrido de 
| suyos. E l Conde de Tendilla que tenia estanza 

i cercana al muro de la cibdad que otro, recibió 
ades golpes é feridas peleando; é fuera muerto 
so, sino porque fué socorrido de Don Francis-
Stúñiga, fijo del Duque de Plasencia, que con 

¡jento de su padre á gran peligro se metió entre 
os, faciendo estrago en los moros por le salvar, 
i dichos Conde ó Don Francisco salvaron aquel 
i mucha gente del real que no peligrasen. E l Mar
es de Cáliz con los continos de su casa peleó con 
i moros por la parte do estaba, é fizo retraer del 
ance adonde iban siguiendo á los cbristianos. É 

f08 0̂8 fijosdalgo é caballeros continos de la casa 
Rey é de la Reyna pelearon con aquel esfuerzo 

que la extrema necesidad pone á los varo-
1 fuertes por salvar las vidas é guardar las hon-
' " desbarato, ó mas propriamente íablando, el 
oncierto que los cbristianos en aquella jornada 

íeron, procedió principalmente de tener en poco 
> fuerzas del enemigo; ó de allí se siguió que no 
6 bien mirado el sitio donde se había de poner el 
F antes que se asentase; por la dispusicion del 

I08 Cristianos recebian grandes daños. Otrosí 
el orgullo de alguno de los principales, que no 

pyendo que los moros esperasen en aquella cib-
P» fueron negligentes en proveer las cosas nece

as para la hueste que en reino estraño entra á 
"'guerrA. Qawido la Reyna, que estaba en Cór-
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doba, sopo que el real puesto sobre Loxa se había 
alzado, é que no había durado sino solos cinco días, 
informada de la manera que se alzó, pesóle mucho, 
asi porque con gran diligencia había trabajado en 
todas las cosas necesarias para el proveimiento de 
aquel real, como por el orgullo que los moros toma
ban en verse tan presto libres del trabajo que rece
laban. Pero ninguno pudo conocer en sus palabras 
n i autos el gran sentimiento que tenia; é propuso de 
lo reparar, aderezando las cosas necesarias para que 
el Rey tornase á entrar luego poderosamente en 
tierra de moros á les facer daños é bastecer á Al-
hama. Algunas de las gentes que quedaron en la 
cibdad de Alhama con Luis Fernandez Puertocar-
rero, ó con Pero Ruiz de Alarcon, é con los otros ca
pitanes que el Rey dexó en guarda de aquella cib
dad, esperaban que se tomaría la cibdad de Loxa, é 
que ellos habrían loable fin de los trabajos que por 
sostener aquella cibdad habían pasado. É quando 
sopieron que el real se había alzado de aquella ma
nera, é que el Rey era tornado con toda la hueste 
para la cibdad de Córdoba, recelando que serian 
cercados de gran multitud de moros á quien no po
drían resistir, decían que seria buen consejo salir 
de aquella cibdad, é la desamparar. Esta fabla quu 
andaba de unos en otros los enflaquescia, é ponía 
en tal miedo, que si á la hora los moros vinieran, to-
vieran poca ó ninguna resistencia. É como vino á 
noticia de los capitanes, antes que aquellos que es
to murmuraban osasen mas f ablar, ni el temor se 
estendiese á otros, aquel capitán Puertocarrero 
acordó de les f ablar en esta manera. 

«Bien sabéis, caballeros, que fuisteis escogidos 
»en la hueste del Rey é de la Reyna por varones 
Desforzados para sofrir los peligros é pasar los tra-
«bajos que en la guarda desta cibdad se requieren; 
»é de vuestra voluntad ofrecisteis á ello vuestras 
«personas, por haber honra en esta vida, é gloría en 
2>la otra. Ansimesmo habéis mostrado fasta aquí 
»devoción de buenos cbristianos, y esfuerzo de no-
«tables varones en la defensa destos muros é ofen-
»sa de los moros de quien esperamos ser cercados é 
)>combatidos. Agora estos capitanes ó yo habemos 
»sabido que después que el Rey alzó el real que te-
»nia sobre la cibdad de Loxa, habéis mostrado fla-
«queza en algunas f ablas, diciendo unos á otros que 
«esta cibdad se debe desamparar por el peligro sin 
«remedio que en ella se espera. É si ello es ansí, 
«bien daríamos á entender que mostramos esfuerzo 
«fingido quando no era menester, pues en el verda-
Ddero fallescemos quando es necesario. Verdad es, 
^caballeros, que el Rey, no por el desbarato que fi-
«ciesen los moros, mas por el desconcierto que ficie-
3>ron algunos cbristianos, alzó el real que tenia pues-
»to sobre la cibdad de Loxa, é que es vuelto con to
nda su hueste á la cibdad de Córdoba. É aun quiero 
«que sepáis que por esta causa nosotros quedamos 
«aquí sin aquella esperanza del presto socorro que 
«primero teníamos. Pero, si vencidos ya de flaqueza, 
Dacordásemos desamparar esta cibdad, que fué de 
^nosotros confiada, ¿por qué lugar os parece que pe-
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«demos salir desta tierra para salvar la vida de to-
sdos, pues vemos que uno solo que embiamos, á gran 
«ventura se puede salvar, que no sea preso, ó muer-
jto? Mucho querría yo, caballeros, que si proveéis 
»al daño que receláis esperando , remediásedes á la 
»muerte que se espera fuyendo; é si en lo uno y en 
»lo otro hay peligro, escogiésemos el de menor da-
»fio é de mayor honra. É porque esperando es cier-
))ta la gloria, é fuyendo es dubdosa la vida ó cierta 
»la deshonra, á mí me paresce que no solamente de-
wbemos aquí esperar faciendo nuestro deber, mas 
íque debemos dar gracias á Dios, á quien plogo que 
»á nosotros mas que á otros se ofresciese este caso, 
3>en el qual dando buena cuenta á Dios de nuestras 
íániraas, é al Rey de su cibdad, é al mundo de nues-
»tra virtud, fagamos larga, por fama, esta vida breve 
•»de dias. Mayormente que no nos vienen de nuevo 
j)los peligros, las necesidades, los trabajos que en la 
^defensa desta cibdad se requerían; cuando nos 
»ofrescimos á la guardar, todo nos fué presente 
«quando aquí venimos y entramos. Agora si por so-
í lo miedo sin ninguna fuerza desamparásemos es-
»tos muro s que nos fueron encomendados, de razón 
«seríamos reputados como los homes livianos que á 
Dtoda cosa se ofrecen sin deliberación, é se retraen 
»della con vergüenza ; los quales queriendo antes de 
«la afrenta parescer esforzados, son soberbios; pues-
«tos en ella, enflaquecen é caen. Contrario de los va-
«rones fuertes, que son templados, é no se ofrescen 
«á toda empresa, mas eligen con deliberación aque-
«11a donde muriendo ó viviendo resplandesce su 
«loable memoria. É pues el dolor es de las cosas 
«presentes, el temor de las futuras, é nosotros no 
«tenemos llagas que doler, ni vemos aun fuerzas 
«que temer, yo vos ruego que no sea menos fuerte 
«nuestro ánimo para la obra, que fué nuestra pala-
«bra para la promesa; é que arméis vuestros cora-
«zones de fortaleza, no por premia del capitán, mas 
«por premia de la virtud ; no por esperanza de in-
«terese, mas por haber el claro nombre que da la 
«fortaleza, que se muestra, no combatiendo loflaco^ 
«mas resistiendo á lo fuerte, é tiene mayor grado 
«esperando al que comete, que cometiendo al que 
«espera. No quiero yo negar el miedo á todo home 
«quando espera mayores fuerzas; mas el temor an-
»sí como face caer á los flacos, ansí pone esfuerzo 
T>ék los fuertes: los quales no son vencidos de mie-
«dos vanos, ni de amenazas inciertas, mas miran las 
«cosas según su realidad, é no según la pasión que 
«ocupa el entendimiento. Nosotros debemos consi-
«derar que estos maros son fuertes, si nuestra fla-
«queza no los ficiere flacos, é que tenemos para los 
«defender artillería ó armas y el bastimento que pa-
»ra asaz dias es necesario. ¿Qué pues fallesce aquí, 
«salvo esfuerzo de buenos homes, é devoción de 
«buenos christianos, para pelear en defensa de núes-. 
»tra fe, por el ensalzamiento de la qual con tanto 
«mayor vigor debemos pelear, quanto mas verda-
«dera es nuestra santa ley que su mentirosa seta? 
«Pensemos ansimesmo, caballeros, en los casos de 
ola fortuna que muchas veces acaescen. Por ventu-
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«ra estos moros, cuya fuerza receláis, no v* 
«por la división que hay entre ellos, é si vinia 
«por ventura habrán tal discordia, que los desl» 
«te , como ha acaescido en muchas huestes. Y¡J 
»la esperanza que poco ha teníamos de haber lag 
»dad de Loza por la fuerza de la gente que eU 
«trazo sobre ella, é conocimos el grande miedo; 
«tenían los moros de la perder; pero vimos qm 
«se fizo en contrario de lo que nosotros t 
»mos ó los moros recelaban. É nosotros, chrij 
«nos, ¿porqué perderemos aquella esperanza (ie| 
«salvación de nuestra cibdad que los moros oviej 
«de la suya? No creáis, caballeros, que puede i 
«guno dar juicio cierto en los fechos de las 
«lias, porque son muchos é varios. L a dispuái 
«del lugar, la fortuna del tiempo, la hora, elí 
«contrario, la muerte de un home, la flaqueaj 
«otro, una voz, un alarido, un caso que se atro| 
»sa, es causa de ser vencidos los muchos que i 
«ran ser vencedores. Léese que el capitolio de 
»ma, tomada ya por los Franceses la cibdad, fi 
Mcobrado por el graznido de un ánsar que des 
«las velas. E nosotros ¿por qué perderemos esp 
»za de haber en nuestro favor alguno de los i 
«jantes casos? Como quiera que de tal manera i 
«debemos proveer, que seyendo ó no seyendoj 
«fortuna favorable, demos loable fin á nuestro I) 
«principio. 

«Bien creo yo, caballeros, que mis razonesá 
«piertan vuestra virtud para ser constantes; 
«también creo que vos engaña el amor de la vid 
«vos turba el temor de la muerte para tener en 
«constancia. E querría preguntaros ¿á qué 
»f uera de aquí iremos que no tengamos este mieJ 
»0 ¿ qué otra cosa son á toda edad los dias de 1̂  
«da, sino ciertas é presurosas jornadas para Ueg 
«la muerte, para la qual todos nos debríamos 
«rejar, pues ninguno la puede fuir? Porqueta 
«aquella cosa que escusar no se puede, por ciá 
«eztrema flaqueza es, mayormente á nosotros? 
«tomamos oficio que nos obliga toda hora á mi 
«honrada, é nos defiende f uida torpe. E si teméis! 
«morir mancebos no habiendo aun gozado del< 
«gañoso dulzor desta vida, fallareis que mas 
«tes é mucho mas llorosas sufrió el Eey Príamoí 
«vivió mucho, que Troylo que vivió poco. Dése 
«mos pues los sentimientos que las vejezuelasfl* 
«facen por los que mueren antes de tiempo, pon] 
«ninguno puede morir mal si vivió bien. E no j 
»seis que Dios sea perezoso en los actos human̂  
«mas algunas veces proluenga sus remedios, 
«de ezperímentar la virtud de la constancia ( 
«hemos tener en las tentaciones y eztremas 
«dades. Por esto, capitanes, é por mí vos seguro, í 
«entendemos morir defendiendo á Alhama, éD0| 
«vir captivos de los moros en el corral de Gran* 
«Gomo quiera que debemos tener firme espei* 
«que ni nuestro Dios desamparará su puebK 
«nuestro Eey olvidará su gente.» Esterazonana9 
to fecho, todos aquellos caballeros y escuderos 
nes cobraron nuevos corazones, ó ptop^BiMflí, 
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lar aquella cibdad, é morir en la defensa de-

B luego aquellos capitanes pusieron sus estan-
i por todo el muro, en los lugares que entendieron 
[necesarios, ó repartieron ansimesmo el pan que 
\ menester á cada uno ; la carne les fállesela por-
i los moros les hablan llevado los ganados que 

lapascentaban cerca del muro, é comían carne de 
bsllos é bebían agua porque el vino les habia fal
bo. Sabido por el Bey de Granada que el real de 
[xa se alzó de aquella manera que habemos dicho, 
Igo juntó sus gentes, é con dos mil homes á caba-

é diez mil á pié, vino sobre Alhama (1), con pro-
gito de la combatir; porque entendió que ligera-
bnte la podría tomar, ansí por la falta que tenían 
1 mantenimientos, como porque entendió que no 
[dría ser tan presto socorrida. E puso su real bien 
ca de los muros de la cibdad, é combatióla por 

aas partes, por donde entendió que se podría 
dar. Pero los christianos defendieron el muro de 
[manera, que los moros no lo pudieron entrar. E l 
by é la Beyna sabida la mengua de mantenimien-
i que había en Alhama, é que el Eey de Granada 

[bia venido sobre ella, luego tornaron á llamar 
ta seis mil homes á caballo é diez mil peones, con 

Jopósito de ir el Rey en persona á socorrer á Al
ia, é mandaron traer veinte é cinco mil bestias 

jgadas de vino é de las otras cosas necesarias pa-
> el proveimiento de aquella cibdad. Como todas 
|s cosas fueron prestas, el Rey partió de Córdoba, 
fueron con él el Maestre de Santiago, y el Condes-

|ble, y el Marqués de Cáliz, é Don Diego Fernan-
w de Córdoba, Conde de Cabra, y el Conde de Be-
Vvente, y el Conde de Treviño, y el Conde de Be-
jlcázar, é los alcaydes é capitanes é gentes de las 
bdades de Córdoba, é Sevilla, y Ecíja, é Carmena. 

moro, quando sopo que el Rey venia á so-
|»rrer á los que estaban en Alhama, luego alzó el 
al que tenía puesto sobre ella, ó volvió para la 

[bdad de Granada. E l Rey llegó fasta la cibdad de 
tama, é bastecióla de todas las cosas que fueron 

jecesarías. E porque sopo los grandes trabajos é pe-
jgros que Luis Fernandez Puertocarrero é los otros 
ipitanes que con él estaban, sofrieron por sostener 
íuella cibdad, gradeciógelo mucho é descargólos 

[e aquel cargo. E puso en la cibdad por capitán á 
Pon Luís Osorio, Arcediano de Astorga, que fué 
pepues Obispo de Jaén; é mandó estar con él otros 
apitanes é gente nueva de caballo é de pió, para la 
uardar. 

CAPÍTULO X . 

Mtí Rey entró á talar la vega de Granada, é como los chris
tianos perdieron la villa de Cañete. 

Como el Rey ovo bastecido á Alhama, andobo 
0r J^ella tierra de moros faciendo talas, é que-
naudo algunas alearías, é faciendo otros daños ; ó 

|Ueg0 volvió con toda su hueste para la cibdad de 

Cun ifT*terCer cerco D0 1131,1311 los demas 'listoriadores- El 
liee Palícios Umpoco habla de Don Luis Osorio, y solo 

qne en lugar de Puertocarrero fué puesto Juan de Vera, Al-
í08 M íe Jaén. Bernald., cap. 55. 
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Córdoba. En estas entradas qne el Rey fizo en tierra 
de moros se mostró el gran poder del Rey é de la 
Reyna, é la gran voluntad que tenían de facer guer
ra á los moros; porque en los meses de Junio é Ju
lio é Agosto deste año, juntaron quatro veces gran 
hueste, é quatro veces entró el Rey por su persona 
en tierra de moros, ó fizo asaz daños é talas. Por las 
quales los moros estaban en grandes trabajos, é 
mengua de pan é de las otras cosas de que solían 
ser proveídos, ansí por mar como por tierra; porque 
el Rey é la Reyna tenían grand armada é manda
ban guardar el estrecho de Gíbraltar, para que no 
pasasen moros de África á estas partes, ni los des-
tas fuesen allende. E los capitanes de la armada to
maron muchos navios, é vencieron algunas batallas 
marinas contra los moros de allende que pasaban á 
tierra de Granada con gentes é caballos é manteni
mientos , é les ficieron otros daños. Los moros ansi
mesmo entraban en tierra de christianos, é facían 
guerras é robos é otros daños por la parte de Murcia 
é de Lorca. Acaesció un día que los escuderos é otros 
moradores que estaban en la villa de Cañete eran 
idos á entrar en tierra de moros; ó los moros aquel 
día entraron en tierra de christianos, é pasaron por 
aquella villa, la guarda de la qual tenia Don Pero 
Enriquez, Adelantado del Andalucía. E como los 
moros sopieron que los que guardaban aquella villa 
eran idos, é quedaban pocos en ella para la defen
der, combatiéronla y entráronla por fuerza, é lleva
ron captivos todas las mugeres é viejos é niños que 
en ella fallaron, é quemaron la villa. E como esto 
sopo el Adelantado que la tenia en cargo, vino á la 
villa con la gente de su casa, é propuso de no salir 
della fasta reparar los muros é torres que habían 
destruido los moros; é puso en ella moradores de 
nuevo que la defendiesen, porque estaba en lugar 
dispuesto para facer guerra á los moros, ó guardar 
la tierra de los christianos. 

CAPÍTULO X L 

De la división que habia entre los moros, é de loe capitanes que 
el Rey é la Reyna mandaron poner en la frontera. 

Allende de los trabajos é mengua de manteni
mientos que padescian los moros, ovo entre ellos 
gran división; porque la mayor parte de los alcay
des é cabeceras de aquel Reyno, en especial el lina-
ge de los Abencerrages, dexaron al Rey , porque 
habia degollado á ciertos caballeros parientes su
yos, ó tomaron á un su fijo, ó alzáronlo por Rey. E l 
qual juntó gente contra su padre, é apoderóse de la 
cibdad de Granada é del Alhambra é de otras fuer
zas de la cibdad; y el Rey su padre se retrazo á la 
cibdad de Baza. Entre el padre y el fijo ovo algu
nas batallas, donde murieron muchos moros. E un 
día el Rey viejo juntó la mas gente que podo ha
ber, é vino á la cibdad de Granada; é un escalador 
que traía christiano escaló el Alhambra, y entraron 
en ella fasta quinientos moros, é mataron los moros 
que pedieron haber de los que la guardaban. E un 
cabecera moro que estaba en ella por alcayde, que 
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se llamaba Aben comisar, retráxose á una torre de 
la fortaleza con los que con él pedieron escapar. E 
luego que el Rey viejo, dexados algunos en la for
taleza, salió á la cibdad de Granada, é por las calles 
comenzó á pelear con los que fallaba, los de la cib
dad é los del Albaycin que estaban por el Rey su 
fijo, se juntaron é pelearon contra él é contra la 
gente que traia; y echáronle de la cibdad, é retrá
xose á una fortaleza que estaba por é l , cerca de la 
cibdad de Granada, é aquel capitán Abencoinixar 
tornó á recobrar el Alhambra. Pero ni por esta divi
sión, ni por la enemiga grande que habia entre el 
padre y el fijo, ó los caballeros de la una parte é de 
la otra, ninguna de las partes quiso recebir ayuda 
de los christianos; é antes querían padescer la ham
bre é muertes que recebian, que meter christianos 
en su Reyno. Como el Rey ó la Reyna ovieron pro
veído la cibdad de Alhama de nuevo capitán é gen
tes é mantenimientos, acordaron de poner fronteros 
en los lugares necesarios contra tierra de moros, ó 
dieron cargo á Don Pero Manrique, Conde de Tre-
vifio, á quien ficieron Duque de Náxera, de la fron
tera de Jaén; é á Don Alonso de Cárdenas, Maestre 
de Santiago, mandaron que estoviese en la cibdad 
de Ecija. Y embiaron mandar á todos los Adelanta
dos, Duques, Marqueses, Condes, é Ricos-homes que 
moraban frontera del Reyno de Granada, desde 
Lorca fasta Tarifa, ó á todas las cibdades é villas é 
lugares de aquellas comarcas, que estoviesen aper-
cebidos é ficiesen guerra á los moros y embiasen 
su gente á aquellos capitanes mayores que dexaban 
por fronteros con sus poderes reales, cada que los 
embiasen á requerir. E porque Diego de Merlo, que 
era Asistente de la cibdad de Sevilla, era muerto, 
encomendaron la justicia é guarda de aquella cib
dad á Don Juan de Silva, Conde de Cifuentes. E pro
veídas las cosas que entendieron ser necesarias á la 
provincia del Andalucía, partieron de la cibdad de 
Córdoba, é vinieron para la villa de Madrid. 

En el mes de (1) Junio deste año parió la Reyna 
4 la Infanta Doña María en esta cibdad de Córdoba. 

CAPÍTULO X I I . 

De las engas que pasaron en el año de mil é quatroc ieiitos é ochen
ta é tt es aüos. Primeramente de la provisión que ücieron al Rey 
é la Reyna en las hermandades. 

Como el Rey é la Reyna vinieron á la villa de 
Madrid, luego entendieron en las cosas de las her
mandades de BUS Reynoe, para dar en ellas buena 
órden; porque les fué notificado que algunos oficia
les que administraban los oficios de la hermandad, 
no usaban como debian del cargo que tenian; é que 
llevaban salarios demasiados é cosas extraordina
rias. É para poner esto en execucion, mandaron 
juntar los Diputados de las provincias, ó los Procu
radores de las cibdades é villas que eran principa
les, é todos los Tesoreros é Letrados é oficiales que 

(1) k veinte y nueve de Junio un dia antes que el Rey partiera 
al sitio de Loxa. Zurita, ¡ i b . 20, cap. 43. 
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tenian cargo de la gobernación de las hermandad J 
los quales fueron juntos en la villa de Pinto. Y J 
aquella junta cada un diputado é procurador pro.! 
ponia los agravios que recibía el partido de quet 
nia cargo en las contribuciones, si entendía que J 
partido estaba mas cargado de lo que debía paga! 
Otrosí se proponía qualquier menosprecio, ó desotJ 
diencia fecha á los oficiales de la hermandad; ( \ 
los alcaldes ó quadrilleros é otros oficiales della ht] 
bian seydo negligentes en la administración y etl 
cucion de la justicia, quier por dádiva, quierpoJ 
afición, ó en otra manera. Venían ansímesmo aitl 
aquellos diputados las querellas de las dádivají 
cohechos que algunos habían llevado no debilvl 
mente. Otrosí examinaban á los capitanes delil 
gente de armas que pagaba la hermandad, si tena 
tantos homes quantos les eran pagados, é si tenii 
caballos é armas. Todas estas cosas se trataban! 
apuraban en aquel juntamiento, é facían restituj 
qualesquier maravedís é otros bienes que fue» 
llevados contra justicia, é punían á los que fallaba 
culpantes, é privábanlos de los oficios. Otrosí entenl 
dieron en los salarios que llevaban los Diputados [ 
Tesoreros é otros oficíales; é quitaron algunos qul 
entendieron no ser necesarios, é moderaron la 
que entendieron ser convenible. Todo este exámei 
mandaron el Rey é la Reyna facer con gran ( 
gencia y execucion de justicia, sin recebir ruego dJ 
ningún gran señor, é sin acepción de personas nid 
interese. En esta junta demandaron el Rey é! 
Reyna á los Procuradores ó Diputados de las 1 
mandades diez é seis mil bestias, é ocho mil ho 
que fuesen con ellas, para bastecer de manteil 
míentos á Alhama. É como quiera que el RejuJ 
estaba fatigado de las derramas que continamentír 
en él se cogían, ansí para la guerra de los moroii|| 
como para otras necesidades que al Rey é á la! 
na ocurrían, especialmente para las otras llevas ;! 
mantenimientos que habían embíado, pero 
las otorgaron é fueron repartidas é puestas enii| 
del mes de Mayo en la cibdad de Córdoba, se| 
les fué mandado, para bastecer la cibdad de 
hama. 

CAPÍTULO X I I I . 

De las cosas que en este tiempo pasaron en la tierra de ItalÁ 

Recontado habemos en esta crónica las altera»! 
nes y escándalos acaescidos en la cibdad de Floren
cia, quando af orearon al Arzobispo de Pisa,«' 
otros muchos de los que eran del bando que se ü» l 
maba de Pácis, donde procedió que toda la tiernj 
de Italia se puso en armas é se partió en 
Algunas comunidades é caballeros se juntaron c*! 
el Papa, é otros se juntaron con el Rey Don Ferj 
nando de Ñápeles; el qual en favor de la c o v a ^ 
dad de Florencia fizo guerra al Papa é a la c 
nidad de Venecia, que eran de una liga. Esta [ 
ra fué tan cruel en Italia, que el Rey Don Fernán^ 
embió á su fijo el Duque de Calabria contra Bou* 
é puso su real cerca de la cibdad, é tóvola en g"1̂  j 
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iprieto, porque defendía la entrada de los mante-
umientos, é de las otras cosas que venían á ella. 
La comunidad de Venecia que ayudaba al Papa 
¡mbió un su capitán con cierta gente de armas, los 
[ualea entraron en Eoma en veces por tan secreto 
tigar, que el Duque de Calabria que la tenia sitiada 

\ o lo sopo. Con este capitán veneciano se juntó el 
onde Híerónymo, que era capitán de la gente de 
mas del Papa. É estos dos capitanes salieron jun-
08 una mañana con sus gentes á dar en el real de 
os Napolitanos; é antes que fuesen sentidos pelea-
o n con ellos. É como el Duque de Calabria é sus 
;entes no estaban apercebídos, fueron vencidos é 
lesbaratados, é se pusieron en fuida; y el Conde 
lierónymo, y el otro capitán veneciano fueron 
•encedores, y entraron en el real que tenia puesto 
1 Duque, é ovieron todo el despojo que en él falla-
o n . Por este vencimiento el Rey de Ñápeles acor-
ó de juntar mas gentes, ansí suyos, como de los 
tros señores é comunidades de Italia, que eran de 

liga; é tornaron á facer la guerra al Papa, é á los 
renecianos, mas cruel que de primero la facían. E l 
iey ó la Reyna, conocido el inconvíniente que de 
questa guerra de Italia se seguía en la Christian-

i , especialmente por ser contra el Sumo Pontífi-
e, embiaron sus embaxadores por diversas veces 
Papa, é al Rey de Ñápeles, ó ansimesmo á todos 

¡s señores ó comunidades de Italia, faciéndoles 
aber el pesar que tenían de la guerra nascída en-
e ellos, conosciendo los inconvinientes que della 
podrian seguir en toda la cbrístiandad sí mas 

jurase, é que ellos por servicio de Dios, é por el 
|ien de la paz querían entender en su concordia. É 
uplicaron al Papa, é rogaron al Rey don Femando 
á todos los otros Duques, ó Condes, é Marqueses, 
Comunidades de Italia, que les ploguíese dexar 

armas, é tomar la vía de la concordia; é para la 
âtar entre ellos ficíeron grandes gastos en las em-
sadas que diversas veces embiaron. É postrime

rmente embiaron al Obispo de Gírona, que se 11a-
• Don Juan, ó á un Dotor que se llamaba Bar-

>lomé de Berrio. Estos embaxadores fueron al Papa 
»1 Rey de Ñápeles diversas veces, y escribieron á 
« otros señores é comunidades de Italia; é fecha 
a a congregación en Roma de los embaxadores que 
ubiaron sobre aquella materia de la paz, por la 
ran diligencia que el Rey é la Reyna mandaron 
oner, fué concluida por estonces la paz en Italia, é 
«aron las muertes, é destruícíones que en ella se 
|cian. Y el Papa escribió al Rey é á la Reyna un 
1 . reve plomado; el qual tornado en romance 
Bwa ansí : 

«Muy amados fijos: vuestros embaxadores Don 
jwn Obispo de Gírona, y el Dotor Bartolomé de 
yemo, embíados á Nos á tratar la paz de Italia, 
•ueron por Nos rescebídos, é oidos con ánimo gra

so, ansí por la benevolencia que siempre oví-
vuestras personas reales, como porque estos 

auto -.T eml)axa<iore8 son sabios varones, é de 
."dad, é dignos de tan gran cargo; los quales 

P'JMeron tanta.dilígencia por traer la paz de Italia 
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j>en efeto, que ninguna cosa dexaron de facer de lo 
j>que vuestras personas reales les mandaron, por-
«que todos gozásemos comunmente de entera tran-
«quilidad. É Nos fuimos inclinados á la paz, porque 
»ninguna cosa deseamos mas, ni procuramos con 
junayor estudio. E si por ventura alguna injuria 
Drecebimos, declinando á la parte mas piadosa, la 
^olvidamos, é quitamos de nuestro ánimo, ó la re-
lunitimos por respeto á vuestra Magestad real, por-
»que entendiésedes en quanta estimación é autori-
ídad son habidos cerca de Nos vuestros ruegos; á 
«los quales con honesto ánimo concedimos é los 
^otorgamos de buena voluntad. Ansí que, muy ama-
»dos fijos, podéis gozar de vuestro loable trabajo, 
»pues que es la paz de Italia concluida. Esperamos 
«que entraran en ella los Venecianos, á los quales 
«vuestros embaxadores son idos por vuestro man-
ídado, é continamente solicitan é tratan que sean 
«en esta paz comprehendidos; porque no quede 
»centella ninguna por donde la tierra de Italia haya 
^ocasión de arder con daño de la república, é detri-
«mento de la christiandad. Ansí que pues una obra 
í)tan piadosa é tan santa, con tantas fuerzas é gas-
Dtos habéis procurado, é con tanta gloría habéis 
jalcanzado; finca agora que como Reyes Cathólicos 
sé religiosos, procuréis con grand estudio é diligen-
»cia de la facer guardar, según y en la manera que 
^vuestros embaxadores de vuestra parte lo han pro-
ímetido. É somos ciertos que vosotros lo tenéis en 
^voluntad, pues que todas las cosas están puestas 
jen vuestra mano, é de ello se vos sigue gloria in-
ímortal. Dada en Roma á dos días de Enero de mil 
»é quatrocientos é ochenta é tires años.» E l Colegio 
de los Cardenales les embió una carta que decía 
ansí: 

«Muy altos é muy poderosos Príncipes Reyes é 
«muy amados Señores. Vuestros embaxadores, que 
ípor tratar la paz de Italia embiastes, han trabaja-
ido con todas sus fuerzas por la traer en efeto; por > 
«la qual este Colegio siempre trabajó porque se 
«alcanzase. É pues vuestra real Magestad como 
«instrumentos é causa de esta paz habéis habido 
«gloria inmortal, afectuosamente vos rogamos ten-
ígaís manera como aquella se conserve, pues todas 
«las cosas á la paz concernientes están puestas en 
«vuestras manos. Dada en Roma á dos días de 
«Enero de mil é quatrocientos é ochenta é tres 
3)años.j> E l pueblo Romano escribió otra carta que 
decía ansí: 

«Muy altos é muy poderosos Príncipes Reyes é 
«Señores. Los Cónsules del pueblo Romano nos en-
ícomendamos á vuestra real Magostad, la qual ha-
»brá sabido las guerras duras, é trabajos muy peli-
Dgrosos acaecidos en Italia. De las quales procedió 
3>que nuestro muy santo Padre, é su Romana Curia 
«estante en la santa cibdad de Roma donde la silla 
«de Christo está asentada, fuesen cercados é apre-
juníados, é quanto por ellas este pueblo Romano 
«fuese fatigado, de manera que ninguno era osado 
«de salir de la cibdad, por miedo de los grandes 
«peligros que se recrecían, también de dentro como 
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» d e f u e r a d e l l a . D e m a n e r a que todos estábamos d e 
«propósito con nuestras mugeres é fijos de dexar l a 
«cibdad; empero plogo á Dios, aquel que no dexa 
»perecer la navecilla de S a n t Pedro, que vosotros 
»como cathólicos príncipes, movidos á piedad d e 
«tantos estragos é daños sin reparo como se espera-
»ban en Italia, vos quesistes interponer á dar paz 
»en la Silla Apostólica, y en toda la provincia de 
«Italia. L a qual concluyeron vuestros embaxadores 
í c o n la autoridad de vuestra Real Magostad, é con 
»el trabajo que ellos pusieron; en lo qual se mostró 
Dvuestra santa intención, é la diligencia de vues-
«tros embaxadores. E l fruto de la qual paz, que 
Dgozamos, según parece por obra, dexamos de decir 
«en prolixidad de palabras. Por ende, muy altos é 
Dmuy poderosos Príncipes é Reyes, dámosvos mu-
«chas gracias, de las quales sois merecedores en 
Desta y en la otra vida; pues que con vuestros l o a -
Dbles trabajos é gastos habéis quitado á esta cibdad 
»é á toda la provincia de Italia, de los estragos é 
«muertes é destruiciones en que ardia; é nosotros 
«quedamos por vuestros perpetuos servidores, re
ngando á Dios por los dias é prosperidad de vues-
ntra Real Magestad. Dada en Roma á quatro dias 
»de Enero de mil é quatrocientos é ochenta é tres 
Daños.» 

Esta paz de la Italia se concluyó por la gran di
ligencia del Rey é de la Reyna á doce dias del mes 
de Diciembre año de la Encarnación de nuestro Se
ñor de mil é quatrocientos é ochenta é dos años. Y 
el Papa vino al consistorio aquel dia, é fizo llamar 
á los embaxadores de los príncipes é potestades de 
Italia é del Rey de Ñapóles; é todos vinieron al 
consistorio, donde ansimesmo estaban todos los 
cardenales. Y el Papa embió á llamar al embaxa-
dor de Venecia, el qual no quiso venir. É visto por 
el Papa que aquel embaxador no quiso ser presente 
á la publicación de la paz, en su absencia la mandó 
publicar en su consistorio. Leídos los capítulos de 
la paz, el Papa dixo: que por quanto el Rey é la 
Reyna de Castilla, é de León, é de Aragón, ó de 
Sicilia como cathólicos príncipes, condoliéndose de 
las guerras de Italia, ó de las molestias en que 
aquella silla Apostólica estaba, se habían inter
puesto, y embiado sus embaxadores por diversas 
veces á tratar aquella paz, en la qual habían fecho 
grandes expensas, é por la gracia de Dios la habían 
concluido, á la qual él queriendo usar de benigni
dad había concedido con ánimo sincero de la guar
dar é conservar: por ende que lo notificaba á todos 
porque sopiesen s u voluntad, é ansimesmo e l fruto 
loable que se había consegido por el trabajo del 
Rey é de la Reyna de España, é por la diligencia 
q u e aquellos sus embaxadores por su mandado e n 
ello pusieron. El Papa en aquel auto fizo mas honra 
á los embaxadores del Rey é de la Reyna, que á 
ninguno de los otros príncipes é potestades; porque 
les fizo asentar é cobrir las cabezas, é todos l o s em
baxadores d e los otros reyes é principes, é comuni
dades estovieron las rodillas fincadas é descubiertas 
l a s cabezas. Aquella paz se asentó e n e s t a m a n e r a : 
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Q u e las c i b d a d e s é v i l l a s é l u g a r e s é f o r t a l e z a s m 
eran tomadas d e las unas p a r t e s á l a s o t r a s fueeej 
entregadas al R e y é á la Reyna, ó á s u c i e r t o mm 
dado dentro de ciertos dias, porque ellos las entreJ 
gasen á aquellos que de derecho las h a b í a n d e h a - I 
b e r . En esta concordia no quiso entrar l a SeñoriJ 
de Venecia que tenia tomada á F e r r a r a ; p o r lo quilj 
e l Papa y el Rey Don Fernando é los o t r o s Beñoral 
que fueron comprehendidos en aquella paz embit-l 
ron sus gentes de armas á la cercar en favor del| 
Marqués de Ferrara, para se la restituir. 

Fecho este asiento, los venecianos vej 
solos, é recelando que todos los señores é comuuj 
dades de Italia se juntarían contra ellos, acordaroil 
de tratar amistad con los turcos que eran sus veciJ 
nos, para se defender, é ofender á los christiano8,s| 
les dar pasada segura por sus tierras para facetj 
guerra en Italia. E como esto fué sabido por el 1 
Don Fernando de Ñápeles, embió tratar ^mistaál 
con los turcos, é prometióles su ayuda contra loil 
Venecianos; porque se habían apartado é n o quisie-l 
ron ser comprehendidos en la paz común que ni 
había fecho. Y embió al Rey é á la R e y n a que e s I 
taban en Madrid por su embaxador al Conde del 
Trevento; con el qual les embió á dar muchas grfrl 
cías por el trabajo y expensas grandes que babiail 
fecho en la contratación de la paz de todas las Ita-1 
lias. En la qual como quiera que el Sumo Pontífice,! 
y él ansimesmo, é todos los otros príncipes é comiH 
nídades de Italia quisieron ser comprehendidos; 
pero los venecianos soberbiosamente se quisieres I 
apartar, é no ser inclusos en ella, con propósito di I 
tiranizar, é tomar lo ageno, según siempre lo aoosj 
tumbraron facer. B que habían tratado amistad ( 
los turcos, para les dar pasada por sus tierras áfiil 
de facer guerra en las Italias, especialmente en 
el Reyno de Sicilia; é por escusar aquel inconvi-l 
niente, él ansimesmo había tratado paz con loil 
turcos, para contra los venecianos; en la qual erul 
comprehendidos todos los príncipes é comunidadal 
de Italia, vista la gran rebelión é soberbia que loil 
venecianos tenían. Por ende que rogaba é requerí» | 
al Rey é á la Reyna, que considerada la gran; 
nacía de aquella gente veneciana, les ploguiesesal 
comprehendidos en aquella liga que él é toda Italuj 
facían con los turcos; porque todos juntos en amiH 
tad pudiesen guerrear á los venecianos, é abaUJ 
aquella su cruda tiranía é antigua soberbia; é te 
ficiesen restituir todas las cibdades é villas é forts-
lezas que tiránicamente poseían tomándolas poi| 
fuerza á los señores cuyas habían seydo, é tenifl 
á ellas justo título. Porque si esto n o s e p u s i e s e H 
obra, su señorío se estenderia c a d a d i a m a s engrfj 
detrimento é perjuicio de todas l a s Italias, den* 
ñera q u e ninguno fuese señor de lo s u y o . Y e n * 
pecial su Reyno de Sicilia e s t a b a en punto d e p̂ ' 
dicion, si se diese lugar q u e ellos ficiesen amiŝ  
con los turcos; porque l e s d a r í a n p a s a d a por" 
tierra para venir á é l seguramente, é favor por'i 
m a r para lo guerrear. Esta embaxada o í d a p o r • | 
R e y é p o r l a R e y n a , r e s p o n d i e r o n que p o r 
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leí Duque é Sefiorí» de Venecia habían embiado á 
lelloB sus embaxadores por ganar su paz ó seguridad 
lia qnal les habían otorgado, é los tenían por amí-
O_B, que no seria cosa razonable quebrantar la 

|paz que les habían prometido sin haber causa por 
|do se debiese romper. Pero que ellos embiarían sus 
j embaxadores é la cíbdad de Venecia á les facer 
haber todas estas cosas que les eran propuestas; é 
leino quisiesen conceder lo que de razón eran obli-
| gados, estonces podrían con justa causa entrar en 
| aquella liga que todas las Italías y el Eey Don Fer
nando facían contra los venecianos, é mandar á 
BUS cibdades é villas ó gentes del Reyno de Sicilia 
é de las otras islas de eu señorío, que se juntasen 

I con ellos, é ficíesen aquello que de justicia debiesen 
| facer. É con esta respuesta despidieron al Conde 
I de Trevento. 

CAPÍTULO X I V . 

| De los emprcsüdos que se pidieron por el Reyno, é del subsidio 
que dió la clerecía para la guerra de los moros. 

Ni el ánimo de la Eeyna cesaba de pensar, ni la 
I persona de trabajar en haber dineros, ansí para la 
guerra contra los moros, como para las otras cosas 
que de contíno ocurrían, necesarias á la goberna
ción de sus reynos. Para la qual tenían gente de 
armas continamente repartida en el Reyno de Gali
cia, é con los otros capitanes que tenían puestos en 
la frontera de los moros, é la que el Rey é la Reyna 
traían en su guarda; porque con esta gente estaban 
poderosos é temidos, y en sus cartas é mandamien
tos obedescídos, é su justicia executada; é ningún 
grande ni otro caballero osaba facer fuerza ni ín-
jnria á otro, é todos sus Reynos gozaban de paz é 
seguridad. E porque con el sueldo que pagaban á 
esta gente de armas, allende de la gente que paga
ban las hermandades del Reyno, é con los otros 
gastos contínos que se facían, ansí para las emba
jadas, como para las otras cosas que se requerían al 
sostenimiento del estado real é del Príncipe é de 
las Infantas, estaban en continas necesidades; fue
ron constreñidos á demandar dineros prestados en 
todos sus Reynos á personas singulares, de quien 
fueron informados que los podrían prestar sin daño 
de sus facíendas; especialmente porque la cantidad 
que se demandó á cada uno, era pequeña. É aque
llos á quien fué demandada, lo prestaron de buena 
voluntad, consideradas las necesidades, é otrosí 
porque los Tesoreros é Recabdadores les asegura-
bwi que les seria pagado dentro de cierto término, 
ûsunesmo el Papa por socorrer las necesidades de 

a guerra de los moros, dió su bula, para que todos 
jos Perlados é Maestres y el estado Eclesiástico de los 
%no8 de Castilla é de Aragón diesen una suma 
J5 trines en subsidio. É allende desto embió su 
Nuncio apostólico al Rey é á la Reyna con su bula 
de cruzada, la qual contenia grandes índulgenc 
Para todos los que la tomasen. E l Rey é la Reyna 

Pcifoeron este Nuncio del Papa, é aquella bula de 
tuzada en el monesterio de Santo Domingo el 
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Real de Madrid, con una solemne procesión, en la 
qual iban el Cardenal de España, ó Don Alonso de 
Fouseca, Arzobispo de Santiago, é Don Diego Hur
tado de Mendoza, Obispo de Palencia, é Don Gon
zalo de Heredía, Obispo de Barcelona, é Don Juan 
de Maluenda, Obispo de Coria, ó otros muchos Per
lados; é la mandaron predicar en todos sus Reynos 
ó señoríos, donde se ovo gran suma de dineros. Los 
quales se consumían en los sueldos, y en las otras 
cosas que se requerían para la guerra de los moros;. 

CAPÍTULO X V . 

De las cosas que pasaron sobre el casamiento que se movió del 
Principe de Castilla con la Reyna de Navarra. 

Estando el Rey é la Reyna en la villa de Madrid, 
ovieron cartas é mensageros del Conde de Lerin, un 
caballero del Reyno de Navarra, que estaba casado 
con hermana bastarda del Rey, como el Rey de Na
varra era muerto. Este Rey de Navarra, que se lla
maba Febus, era fijo del Príncipe de Navarra, sobri
no del Rey fijo de su hermana, el qual murió ante 
que ovíese título de Rey. Era ansimesmo este Rey 
Febus sobrino del Rey de Francia, fijo de su herma
na. Y el Rey de Francia trataba casamiento secre
tamente á este Rey Febus de Navarra, su sobrino, 
con doña Juana de Portogal; la qual, según habe
rnos dicho, estaba monja profesa en el monesterio 
de Santa Clara de Coimbra. Porque pensaba, fecho 
aquel casamiento, que el rey de Navarra su sobrino 
tomaría título de Rey de Castilla, á causa de aque
lla Doña Juana, é le daría todo el favor que o vie
se menester para poner división en el Reyno de 
Castilla, é mover guerra al Rey é á la Reyna; la 
qual podía facer dende el Reyno de Navarra, por
que confina con Castilla. E no embargante las pa
ces é amistad que con el Rey ó con la Reyna tenía 
juradas é firmadas, pero por no se desapoderar de 
la posesión del Condado de Ruisellon, pensando sa
near la guerra que tenia dentro de sí en tener lo 
ageno, buscaba guerra defuera para lo mejor po
seer, poniendo en necesidad al Rey é á la Reyna; 
durante la qual creía, que no habría lugar de le de
mandar aquel Condado, ni por vía de armas, ni en 
otra manera. E ansimesmo porque este Rey de Fran
cia ninguna cosa facía habiendo respecto á las co
sas pasadas, ni á las por venir, salvo lo que ála ho
ra le ocurría, é venia bien. Estas cosas considera
das, el Rey é la Reyna, sabida la muerte del Rey 
Febus de Navarra, platicaron con el Cardenal de 
España, é con los otros Duques ó Condes ó Dotores 
que estaban en su Consejo sobre la subcesion de 
aquel Reyno. A los quales abiertamente declararon 
su voluntad, é dixeron que bien sabían como Dios 
por su infinita bondad los había asentado en las si
llas reales de los Reyes sus padres, é los grandes 
reynos é provincias que tenían en su señorío; é Dios 
era sabidor, que mas era su intención de le dar gra* 
cías por la paz que en ellos les había dado, que no 
mover guerra donde fuese deservido; ni menos 
querían adquirir otros Reynos ó señoríos, pues á 
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Dios gracias, los que tenían eran grandes y esten
didos. Pero que bien sabian la condición del Eey 
Don Luis de Francia, y el trato de amistad que te
nia con el Eey de Portogal; ó como no contento de 
la guerra que en su favor fizo en la provincia de 
Guipúzcoa, agora de nuevo, después de haber fecho 
paz ó amistad con ellos, habia tratado casamiento 
de aquel Rey Febus su sobrino con Doña Juana de 
Portogal que estaba monja, á fin de mover guerra 
é poner escándalo en Castilla. E agora que era 
muerto el Rey Febus, creian que su madre apode
rarla al rey de Francia en las fortalezas del Reyno 
de Navarra; desde las quales babria lugar de facer 
guerra á los Reynos de Castilla é de Aragón con 
quien confinan. Por ende querían saber si seria bien 
que se tratase casamiento del Príncipe Don Juan su 
fijo con una hermana de aquel Rey Febus, á quien 
pertenescia el Reyno de Navarra, por escusar los in-
convinientes é guerras que se podrían seguir del 
mal conecto que el Rey de Francia tenia contra 
ellos; el qnal no dubdaban que lo pornia por obra, 
si oviese entrada en aquel Reyno de Navarra. Esta 
materia platicada en su Consejo, el Cardenal de 
España, é todos los otros que allí estaban con el Rey 
é con la Reyna, acordaron que se debía tratar aquel 
casamiento ; é ansimesmo debían embiar luego al
gunos capitanes é gentes de armas, para se apode
rar de todas las villas é lugares del Reyno de Na
varra, que pudiesen haber, si el Rey de Francia 
tentase de se apoderar dél. Este consejo habido, 
luego el Rey é la Reyna embiaron al Doctor Rodri
go Maldonado, que era de su Consejo, á la Prince
sa hermana del Rey de Francia é madre de aquella 
Señora que habia subcedido por Reyna de Navar
ra. Con el qual le embiaron á decir primeramente 
el pesar que habían habido de la muerte del Rey 
Febus su fijo, é á le consolar sobre ello. E después 
de le haber dicho las palabras que se requerían á la 
consolación de su trabajo, mandaron que le ficiese 
fabla de casamiento del Príncipe Don Juan su fijo 
con su fija, que subcedió por Reyna de Navarra, Es
te Dotor Rodrigo Maldonado fizo la embaxada en 
la manera que el Rey é la Reyna le mandaron, é 
dio á entender á la Princesa la grand utilidad que 
gele seguía de aquel casamiento ; porque su fija so
lamente era Reyna de aquel pequeño Reyno de Na
varra, é casando con el Príncipe Don Juan de Cas
tilla, esperaba ser Reyna de los Reynos de Castilla, 
é de Aragón, é de Navarra, é de Sicilia, é de todos 
los reynos é provincias é islas que son en el señorío 
del Rey 4de la Reyna. Otrosí porque aquel Conde de 
Lerin, que habernos dicho, era un caballero que 
tenia la cibdad de Pamplona , é gran parte en el 
Reyno de Navarra, y estaba en servicio del Rey é 
de la Reyna; embiáronle á Don Juan de Ribera con 
gente de armas, para le ayudar á tener aquella cib
dad, é resistir á qualquier gente de armas, que el 
Rey de Francia embiase á se apoderar del Reyno de 
Navarra. 

L a Princesa de Navarra, oida la embaxada de ca
samiento que el Doctor Maldonado le propuso, res-
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pendió que le placía mucho de lo aceptar, é dar 
forma como con la gracia de Dios se concluyese con 
la Reyna BU fija ; porque en toda la christíandad na 
podía haber tan alto, ni tan grande casamiento co
mo el del Príncipe de Castilla, é por otras manifies
tas utilidades que dél se siguian en aquel Reyno de 
Navarra. Pero que era cosa razonable de lo consul
tar con el Rey de Francia, su hermano, é haber su 
parescer cerca dello; é ansí quedó de facer por es
tonces el efeto aquel casamiento. E l Rey é la Reyna 
mandaron á sus capitanes que estovíesen siempre 
con sus gentes de armas en aquel Reyno, para resis
tir á qualquier gente francesa que viniese á apode
rarse dél. E acordaron que el Rey fuese á facer la 
tala que este año se debía facer en el Reyno de 
Granada, é la Reyna fuese á Logroño, ó á alguna 
cibdad cercana al Reyno de Navarra, para enten
der en aquel casamiento del Príncipe su fijo, y en 
las otras cosas que eran necesarias de proveer en 
todas aquellas partidas de Burgos é Castilla la 
Vieja. 

CAPÍTULO X V I . 

Como partió el Rey de Madrid para i r á Galicia. 

Contado habemos como el Reyno de Galicia, que 
muchos tiempos había estado en guerras y escán
dalos, fué puesto en paz é seguridad; é como Don 
Fernando de Acuña y el Licenciado Garcilopez de 
Chinchilla, que el Rey é la Reyna embiaron por | 
gobernadores é corregidores, tomaron algunas for
talezas de aquel Reyno, é las pusieron en poder de 
personas, á quien el Rey é la Reyna mandaron; en
tre las quales fué tomada la fortaleza de Lugo, que 
es del Obispo de aquella cibdad, el qual Obispo 
era hermano de Don Pero Álvarez de Osorio, Conde 
de Lémos é Señor de Ponferrada. Este Conde de 
Lémos era el mayor señor de aquel Reyno de Gali
cia, é sintiendo á injuria que la fortaleza de su her
mano le fuese tomada, visto que Don Fernando de 
Acuña y el Licenciado Garcilopez eran absentes de 
aquel Reyno, creyendo que ántes podría tomar 1« 
fortaleza que fuese socorrida, acordó de la cercar, y 
embió gente de armas de su casa é de otros caba
lleros sus amigos á poner sitio sobre ella. Lo qual 
sabido por el Rey é por la Reyna, embiáronle á de
cir que se maravillaban de haber osadía para cer
car fortaleza en sus Reynos, especialmente aquella 
que tenía alcayde puesto por su mano; ó que le 
mandaban que luego alzase el sitio que tenia pues
to, é la dexase tener libremente al alcayde que por 
su mandado la tenia. E l Conde, visto el manda
miento del Rey é de la Reyna, respondió que Do11 
Fernando y el Licenciado habían tomado aquella 
fortaleza no debidamente. Porque como quiera qn« 
tovieron razón de tomar otras fortalezas en aquel 
reyno, por se haber fecho dellas algunos robos é 
crimines, pero aquella fortaleza de Lugo siempr8 
habia estado en paz, é no se habían fecho della l01 
daños que de las otras que se tomaron fueron come' 
tidos. Anaimeemo embió decir que él é su cas» 
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I siempre habían servido al Bey é á la Heyna, é no 
habían cometido cosa contra su servicio; é que si 
él se movió á cercar aquella fortaleza de Lugo, era 
porque el Alcayde habia impedido las rentas del 
Obispo su hermano, é las tomaba, é babia f ecbo 
otros excesos contra él é contra sus vasallos, por do 
merescia no solamente ser privado de aquella te
nencia, mas punido por los males que habia co
metido. Por ende que suplicaba á Su Alteza, que no 
pensase que habia en él presumpcion de inobedien
cia , salvo de escusar los daños que aquel alcayde 
facia de cada dia á él é al Obispo su hermano, é á 
BUS vasallos é rentas. E l Rey é la Reyna, vista la res
puesta del Conde, como quier que fué asaz humil
de ; pero porque no alzó luego el sitio según gelo 
embiaran á mandar, ovieron grand enojo. E luego 
el Rey partió para el Reyno de Galicia á punir al 
Conde por aquella osadía que cometió; y en el ca
mino le vino la nueva como el Conde habia alzado 
el sitio, porque le dieron á entender el enojo que el 
Bey é la Reyna habian mostrado por lo haber pues
to. E no embargante que el Rey sopo como el sitio 
era alzado, todavía continó su camino para ir con
tra el Conde. E quando llegó á la cibdad de Astor-
ga, sopo que el Conde era muerto, é no pasó mas 
adelante, porque habia de ser á dia cierto en la cib
dad de Córdoba, donde el Rey é la Reyna manda
ron que se juntasen ciertos caballeros é gentes de 
armas é peones, para entrar á facer la tala en la ve
ga de Granada. Este Conde dé Lémos dexó fijas le
gitimas, é no dexó fijo varón ninguno que heredase 
BU casa; ó un fijo que la heredaba, murió en vida de 
BU padre, sin dexar fijo legítimo, salvo un bastardo 
que se llamaba Don Rodrigo, mozo de veinte años, 
á quien el Conde su abuelo en su vida apoderó de 
las villas é fortalezas que tenia; porque su volun
tad era que aquel heredase su casa aunque era bas
tardo. Este Conde Don Rodrigo luego como murió 
el Conde su abuelo, tomó título de Conde de Lémos, 
é juntáronse con él todos los criados del Conde á le 
servir, é favorescer, para que heredase su casa. L a 
qual Don Rodrigo Alonso Pimentel, Conde de Be-
navente, decia que pertenescia á la fija mayor del 
Conde de Lémos, que era desposada con su fijo, por
que era legítima, é aquel Don Rodrigo era bastar
do é no debia heredar. B para haber la posesión de 
«quella casa é rentas para la esposa de su fijo, jun
té gentes, ansí de su casa, como de sus parientes ó 
^igos. Ansimesmo Don Rodrigo que se intitulaba 
Conde de Lémos, juntó gentes para le resistir; por
que decia que le pertenescia, ansí por virtud del 
testamento que el Conde de Lémos su abuelo fizo, 
en el qual le constituyó heredero en. todos sus bie-
ijes, como porque aunque él era bastardo habia sey-
do legitimado por bula del Papa. E sobre este de. 
ate se juntó mucha gente de los parientes é amigos 
6 la una parte é de la otra, donde se esperaban 

Snenas é otros inconvinientes. Lo qual sabido por 
t̂ey, como quiera que le era necesario partir pa-

'* ê  Andalucía, pero detóvose en aquella cibdad do 
^ g a algunos dias; y embió mandar á aquellos 
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dos Condes, é á la gente de armas que con ellos es
taban, que luego se derramasen é dexasen aquel es
cándalo, é veniesen el uno y el otro á la cibdad de 
Astorga, é mostrasen sus derechos que tenían á los 
bienes del Conde de Lémos, y él les mandaría guar
dar su justicia. Estos dos Condes derramaron luego 
la gente que tenían junta, según por el Rey les fué 
mandado, é vinieron á la cibdad de Astorga. E l Key 
puso tregua entre ellos, fasta que su debate fuese 
determinado por justicia. Otrosí tomó la villa de 
Ponferrada de que estaba apoderado aquel Conde 
Don Rodrigo, é dió la tenencia della á Don Enrique 
Enriquez, su tío é su Mayordomo mayor, para que la 
toviese ciertos días; y el Rey é la Reyna mandaron 
entregar una de dos fortalezas que hay en aquella 
villa á un caballero contino de su casa, que se lla
maba Jorge de Mendaño, que la toviese cierto tiem
po, en el qual se había de ver el derecho de las par
tes. E luego partió el Rey de la cibdad de Astorga, 
é vino para la villa de Madrid, donde la Reyna es
taba. 

CAPÍTULO x v n . 

Sígnense las cosas de la guerra del año de mil é quatrocientos é 
ochenta é tres años. De un engaño que un escudero fizo á los 
moros, é de lo que el Rey é la Reyna sobre ello flcieron. 

L a guerra de los moros todos los días se contina-
ba. E l Maestre de Santiago, y el Duque de Náxera, 
á quien el Rey é la Reyna dieron cargo de la fron
tera por la parte de Jaén, y el Duque de Medinasi-
donía ,y el Marqués de Cáliz, y el Adelantado del 
Andalucía, é Juan de Benavídes, é Don Juan Cha
cón, Adelantado de Murcia, cada uno por su parte 
facían entradas é talas, é destruían la tierra de los 
moros. Los moros ansimesmo entraban en la tierra 
de los chrístianos, é llevaban ganados é prisione
ros ; pero los moros recebian tanto daño en su tier
ra é por tantas partes, que estaban oprimidos, é pa
decían mengua de pan por las talas que les facían. 
E la mayor fatiga que tenían era estar la cibdad do 
Alhama en poder de chrístianos; porque estaba en 
tal comarca, que los moros no podían andar libre
mente por aquellas partes , sino á gran peligro de 
ser muertos ó presos por la gente que el Rey ó la 
Reyna tenían en guarda de aquella cibdad. Acaescíó 
que un escudero de los que estaban en la capitanía 
de Diego López do Ayala, que se llamaba Juan de 
Corral, home de astucias cautelosas, conocida la vo
luntad que los moros tenían de recobrar á Alhama, 
con propósito de los burlar procuró seguro del Rey 
de Granada para ir á f ablar con él. Habido el se
guro, la fabla que le fizo fué, que faria que el Rey 
é la Reyna le restituyesen á Alhama, si el Rey de 
Granada diese cierto número de doblas é captivos. 
E l Rey de Granada é los cabeceras que oyeron aquel 
partido fueron muy alegres; é prometieron de tor
nar á Zahara, é soltar todos los captivos que oviese 
en el Reino de Granada, é de dar luego treinta mil 
doblas en servicio al Rey é á la Reyna. E allende 
desto, sí les quisiese otorgar tregua, darían una gran 
suma de doblas en parias cada un año de quautoa 
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gela otorgasen. Este Joan de Corral vino con este 
partido al Rey é á la Reyna, é no les dixo las cosas 
que el Rey de Granada les ofresció; pero dixoles 
que el Rey de Granada les restituiría á Zahara, é 
con ella les daría otros castillos é villas del Reino 
de Granada, que son frontera de Castilla, é soltarla 
todos los christianos que estaban captivos, é darían 
una gran suma de doblas si le tomasen la cibdad 
de Alhama. 

Al Rey é á la Reyna plogo de aquel partido, é 
acordaron de le restituir á Alhama, é les dar treguas 
por ciertos años, compliendo ellos aquello que aquel 
Juan de Corral de su parte los ofrescia; porque era 
mucho mas en cantidad y en calidad de lo que Al 
hama era. E mandaron dar su carta á este Juan de 
Corral condicionalmente: conviene á saber que en
tregando los moros aquellas villas é castillos, é las 
doblas é los captivos que prometían, le daban fa
cultad para que de su parte les prometiese que Al
hama les seria restituida. Este Juan de Corral fué 
con este poder, firmado de los nombres del Rey é 
de la Reyna, é sellado con su sello real, al Rey mo
ro. E l qual oidas las palabras blandas, é promesas 
graciosas que le fizo, mirando solamente á la firma 
é al sello del Rey é de la Reyna, é no examinando 
el poder limitado que dieron, ni la condición que 
en él se contenia, dieron á este Juan de Corral cier
tas doblas é captivos, con lo qual muy contento de 
sí mesmo, porque habia sabido engañar á los moros, 
vino para el Duque de Náxera. E l Rey de Granada 
conoscido el engaño que aquel escudero habia fe
cho, embió á decir con sus axeas al Duque de Ná-
xera la contratación engañosa que con él habia fe
cho aquel escudero, é lo que le habia dado, porque 
le mostró poder del Rey é de la Reyna. E que no le 
habia engañado Juan de Corral, sino la firma é se
llo que vido de tan altos é tan poderosos reyes; los 
quales á semejantes mensageros no debian confiar 
sus cartas limitadas ni en otra manera, porque so 
color dellas las gentes ignorantes no recibiesen en
gaños. E l Duque de Náxera sabida la manera de 
aquel engaño, embió aquel Juan de Corral á la villa 
de Madrid donde el Rey é la Reyna estaban; á los 
quales embió á decir la querella que los moros te
nían, por la manera que habia tenido para los enga
ñar. E l Rey é la Reyna fueron muy indinados con
tra aquel escudero, é mandáronle prender, y embiá-
ronle preso al Duque de Náxera; al qual embiaron á 
mandar que le ficiese restituir luego las doblas é 
otros qualesquier dones que habia recebido de los 
moros; é mandaron pagar el rescate que fué apre
ciado por los captivos christianos que habían solta
do. E si luego no lo restituyese, que gelo entregase 
preso, para que ficiesen dél lo que les ploguíese, 
porque ninguno de sus mensageros no oviese causa 
de engañar con color de sus letras. E l Duque de 
Náxera, visto el mandamiento del Rey é de la Rey
na, embió preso aquel Juan de Corral á la cibdad de 
Antequera; en la qual estovo preso en poder del Al-
cayde, fasta que enteramente restituyó todo lo que 
había habido de los moros* 

CAPÍTULO x v m . 
De la guerra que se continó contra las islai de Canaria. 

Dicho habemos como la Reyna mandó facer granel 
armada por la mar para ir á conquistar las islas ( 
Canaria, é como embió por capitán á un caballero I 
que se llamaba Pedro de Vera, natural de la cibdaiil 
de Xerez de la Frontera, el qual ganó algunas vi-1 
Has de aquellos Canarios. Esta conquista siempre se I 
continó por aquel capitán con la gente é provisiJ 
nes que la Reyna le embiaba en la flota, queconti-| 
ñámente tenia en la mar; los quales ganaron las 
las que se dicen la gran Canaria, en la qual aq 
Pedro de Vera é la gente de su capitanía pasaron I 
grandes trabajos, ansí de las cosas necesarias al m \ 
t iré al comer, porque habían de esperar que les vi
niese por la mar, como en la guerra que habían COD 
aquella gente bárbara. Los quales, como quiera i 
no tenían armas, pero peleaban con piedras é pala I 
agudos con pedernales, é los tiros que facían eran I 
tan ciertos, que ninguno erraba donde quería dar; 
é tiraban recio, que pasaban una adarga, é con tanI 
grand osadía arremetían á ferir, que posponían i 
morir por el matar. Estos Canarios andaban desnn-l 
dos de la cintura arriba, ó con yervas é pellejos«j 
cubrían de la cintura abaxo, y eran muy diestrosc 
el pelear por el contino exercicío que tenían en las I 
guerras que habían unos con otros. Esta isla de li 
gran Canaria fuera dificil de se ganar, salvo porque 
había en ella dos reyes contraríos uno de otro;y 
el uno por haber venganza del otro su enemigo, se 
juntó con este Pedro de Vera capitán, é conelayu-[ 
da que le dió, fué vencido el Rey su contrario. l \ 
aquel capitán se apoderó de toda la isla, é la pnso 
en obediencia del Rey é de la Reyna; y embió í 
este rey que le ayudó é á BU muger á la villa de 
Madrid (1), do el Rey é la Reyna estaban; los qna-
les mandaron proveer de todas las cosas necesaritf | 
á ellos é á todos los Canarios que con ellos vi
nieron. 

CAPÍTULO X I X . 

Como los moros desbarataron al Maestre de Santiago, é al HiM 
qués de Cáliz, é i otros caballeros é capitanes. 

E l Maestre de Santiago Don Alonso de Cárdenííi | 
á quien el Rey é la Reyna dieron cargo de la fron
tera de los moros por la parte de Ecija, é Don Bo-
drigo Ponce de León, Marqués de Cáliz, fueron in
formados por algunos adalides que podrían facer 
guerra & los moros que vivían en unas grandes sier
ras cercanas á la mar, que se decían el Axarqnía, í 
que habia un lugar cercano de la cibdad de Málag' 
por donde las batallas de la gente que llevasen p"' 
drian entrar é salir seguramente sin recelo de rece* 

(1) Fné esto por Junio de este afio. De las islas Canarias J $ 
conquistas y medios como Pedro de Vera traxo uno de los dos re
yes á Castilla, habló muy largamente el Cura de los PaHci<* 
Uist. de los Reyes Catól,, cap. 64, 65 y 66. 
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i r d a f i o d e l o s m o r o s . E porque sabían que e n M á -
ra había p o r estonces p o c o s homes á caballo, c o 

no estos caballeros fueron avisados del estado de 
; tierra, acordaron de juntar sus gentes. E ficíeron-
i saber á Don Juan de Silva, Conde d e Cifuentes, 

Ine estaba por guarda é Asistente d e l a cibdad d e 
evilla, é á Don Alonso, Señor de la casa de Agui-
kr, é á Don Pero Enriquez, Adelantado del Anda-
leía ; los quales con sus gentes se juntaron con e l 
jaestre é con el Marqués de Cáliz para facer aque
ja entrada. Juntáronse ansimesmo con estos caba-
leros Bernardino Manrique, fijo de Garcí Fernandez 
lanrique, que tenia la guarda é la justicia de la 
Ibdad do Córdoba, é Juan de Robres, Alcayde é 
lorregidor de la cibdad de Xerez, con las gentes 
le aquellas cibdades; é los Alcaydes de Antequera 
] Moren é Archidona é de otras fortalezas cercanas 
le tierra de moros; é ansimesmo Juan de Almaraz 
iBeraal Francés, capitanes de cierta gente de ar
las de las hermandades, á quien el Rey é la Reyna 
pandaron que estoviesen en aquella frontera á la 
obernacion del Maestre de Santiago. Estos caba-

|eros juntaron sus gentes de á caballo é de pié. E 
arque tantos é tales caballeros, é con tanta gente 
[ician entrada en tierra de moros, otros algunos de 
i cibdades de Sevilla, é de Córdoba, é de Ecija, é 
i aquellas comarcas, dellos movidos por servicio 

|e Dios, otros por ganar honra, é otros por haber 
ü, se movieron de su voluntad á ir con ellos, 

[orque creían, según la mengua de gentes é de ca-
allos é las otras fatigas que los moros de cada día 
abian recebído, que no temían fuerzas para resis-

[r al poder que estos caballeros llevaban. Todos es-
ps capitanes con sus gentes se juntaron en la cib-

de Antequera, donde ovieron diversos conse-
M. El voto de algunos era que entrasen unos á unas 
jartes, é otros á otras. Algunos caballeros que sa
fan aquella tierra, dixeron que la aspereza de 
quellas montañas era defensa de las gentes que las 
lloraban; é que quando los venciesen habrían poco 
jrovecho, porque eran pobres de ganados y ellos 
1 henderían en las sierras y en los lugares áspe-
M, é decían que en las guerras no se debía aven-
rar lo mucho por haber lo poco. Al fin por aviso 

|9 aquellos adalides acordaron de entrar en aque
jas partes, é ordenaron sus batallas en esta mane-

.Don Alonso, Señor de la casa de Aguilar, y el 
fjdelantado del Andalucía tomaron cargo de llevar 

1 avanguarda, é con estos iban por guiadores los 
plides. Después d e aquella batalla iba el Conde 
r gentes, d o iban algunos homes principales de 
2 «bdad d e Sepila. E l Marqués d e Cáliz iba des-
jies desta batalla con la gente d e su casa, é otros 
l'gunes caballeros del Andalucía. L a reguarda U e -
p a el Maestre de Santiago con los caballeros d e 
p Orden, é de l a cibdad de Ecija. Estos caballeros 
[gentes llevaban gran recuage de acémilas é bes-
i 'e^ ^ ^an provisiones para los días que en 
[erra d o moros estoviesen. Las batallas ordenadas 

««a manera, partieron d e l a cibdad d e Anteque-
^ o i ^ M i é r c o l e s d e l m e s d e M a r z o , é andovieron 
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todo aquel día é la noche siguiente. E como aquella 
tierra adonde habían acordado de ir es metida en 
tierra de los moros, no pudieron llegar allá fasta 
otro día Jueves. Aquel día ya bien tarde llegaron á 
algunas aldeas, que son en aquella tierra de Axar-
quía; é por ser mucha la gente de los ehrístíanos, é 
haber tardado tanto en la entrada, fueron sentidos 
antes que entrasen; é los moros ovieron lugar de 
alzar sus ganados é bienes, é se retraer á las torres 
é sierras é otros lugares fuertes que estaban en aque
lla tierra. E por esta causa los ehrístíanos no pudie
ron tomar salvo pocos ganados é prisioneros; pero 
quemaron algunas aldeas que fallaron despobladas. 
Aquellos caballeros é capitanes que llevaban la de
lantera, é algunos otros, se derramaron por todas 
partes á buscar robos de ganados é de prisioneros; 
el Maestre iba en la retaguarda, é llevaba su gente 
junta. E pasando por una aldea de las quemadas 
que se llamaba Molinete, salieron los moros que es
taban recogidos en el castillo; é como vieron á la 
gente de caballo que el Maestre llevaba metida en 
unas grandes ramblas é barrancos, donde los caba
lleros no se podían bien rodear con los caballos, sa
lieron de la fortaleza é pelearon con ellos. Y en 
aquella f acíenda recibió el Maestre daño en los su
yos, que los veía ferir é matar sin los poder socor
rer, ansí porque estaba defendiéndose de los mo
ros , como por la mala dispusicion de los lugares; y 
embió llamar la gente que iba delante, que le vi
niesen á socorrer. E l Marqués de Cáliz quando sopo 
que los moros peleaban con el Maestre, é le facían 
daño en su batalla, tornó á le socorrer con la gente 
de caballo é con algunos peones que pudo recoger. 
E con el socorro que el Marqués fizo, los moros se 
retraxeron, y el Maestre ó su gente pudieron salir 
de aquellos malos pasos en que estaban metidos. Los 
otros caballeros é capitanes que iban en la delante
ra, habían quemado algunas aldeas é andaban der
ramados buscando ganados é prisioneros. E porque 
no sabían los malos pasos que en aquella tierra ha
bía, metíanse en tales valles é angosturas, que re-
cebian algunos daños de los moros que salian á ellos 
de unas partes é de otras, veyéndolos abarrancados. 
El Conde é Don Alonso y el Adelantado, como so-
pieron que los moros peleaban con el Maestre é con 
el Marqués, recogiéronse, é vinieron donde el Maes
tre y el Marqués estaban; los quales juntos, porque 
conocieron que la dispusicion de aquella tierra era 
mas para recebir daño que para lo facer, especial
mente porque todos los homes é mugeres eran re
traídos con sus bienes, acordaron de dexar la presa 
de algunos ganados que habían tomado, porque lea 
impedia la salida, é volver á tierra segura. E man
daron á los adalides que los guiasen para salir de 
aquellas ramblas é lugares ásperos. Los adalides á 
quien cometieron la guia, pensando llevar la gente 
por lugar mas seguro, tomaron camino de una sier
ra tan alta é tan fragosa, por donde el peón podía 
andar á gran pena. Los moros todo aquel día é la 
noche pasada, según su costumbre, ficieron gran
des fuegos por muchas partes en las cumbres de la^ 
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sierras y en otros lagares altos; é juntáronse mu
chos de los que moraban en aquella serranía, é to
maron la delantera por donde iban los christianos, é 
dende aquellos lugares facían en ellos grandes da
ños con piedras é saetas que tiraban por los lados 
en la reguarda que llevaba el Maestre. E los chris
tianos trabajando por salir de los malos pasos don
de estaban metidos, sobrevino la noche. E recelan
do que en aquel camino por do eran guiados no re
cibiesen mas daño, volvieron á pasar un arroyo fon
do debaxo de una sierra fragosa, que los moros ha
blan ya subido. Quando los moros vieron á los chris
tianos metidos en aquel valle angosto, desde las 
alturas tiraban piedras y esquinas, é mataban mu
chos christianos; é algunos de los que se aventura
ban á subir la sierra por escapar, morían cayendo de 
los barrancos altos, porque la escuridad de la noche 
les impedía, de manera que ni veían, ni sabían el 
tino por do habían de subir. E oyendo los alaridos 
de los moros, é turbados con la escuridad de la no
che é con la aspereza del lugar, enflaquescían, é no 
sabían que remedio diesen á la perdición que veían; 
ó sufriendo esta pena estovieron fasta la medía 
noche. 

E l Maestre é aquellos caballeros é capitanes, ve-
yendo á sus parientes é criados é á las otras gentes 
de sus capitanías, á unos caer muertos, é á otros llo
rar sus fcridas, é á otros gemir su flaqueza; ó como 
no tenían fuerzas para pelear, ni con el cansancio 
de la noche é de los días pasados podían salir de 
aquella fondura do estaban señoreados de los mo
ros: «Muramos, dixo el Maestre, faciendo camino 
»con el corazón, pues no lo podemos facer con las 
»armas, ó no muramos aquí muerte tan torpe. Su-
«bamos esta sierra como homes, é no estemos abar-
»raneados esperando la muerte, é veyendo morir 
«nuestras gentes, no las pudíendo valer.» E dicien
do estas palabras, dellos á caballo, dellos á pié, acor
daron de se poner al peligro que podían recebir en 
la subida de la sierra, é no al que veían estando en 
aquel valle. E defendiéndose como mejor pudieron, 
subieron fasta donde los moros estaban. En aquella 
subida se perdió el Alférez del Maestre con su se
ña, que se llamaba el Comendador Diego Becerra, 
cuya era Torre Mexía; é murió peleando un caballe
ro primo del Maestre que se llamaba Juan Osorio, é 
Juan de Bazan, Señor de la Granja; é otros muchos 
de sus parientes é criados, é de los otros caballeros 
que trabajando por subir á lo alto, caían con la 
fuerza de las esquinas é piedras grandes que los 
moros derribaban. E l Marqués que subió por otra 
parte guiándolo un adalid, pasó adelante de aque
lla sierra con la gente que le había quedado de su 
batalla. E l Maestre y el Conde de Cifuentes é Don 
Alonso de Aguílar y el Adelantado é los otros capi
tanes, que habían de seguir la via que el Marqués 
llevaba, ansí porque quedaron peleando con los mo
ros, como porque fueron impedidos con la escuri
dad de la noche, é turbados veyéndose rodeados de 
los moros por todas partes, no pudieron seguir el 
pamino que el Marqués había llevado, é fuéles ne

cesario descender á otro valle. E los moróa ovia 
lugar de se poner entre la batalla del Marqúese 
Maestre é de los otros caballeros, de manera quet 
podían socorrer los unos á los otros, ni menos 1 
que estaban juntos se podían ayudar; porque ct( 
uno trabajaba lo que podía por se salvar de lo 
ros de piedras é saetas que por todas partes tírab 
los moros que sabían bien aquella tierra é los i 
lugares donde la fortuna metió los christianos. 1 
Marqués de Cáliz, que pasó adelante, metióse 
la gente que le quedó en un valle, pensando en i 
estar mas seguro, é recoger las otras gentes que\ 
nían en la rezaga. E alguna parte de los moros c 
tenían tomada la delantera, salieron al encuentro.: 
pelearon con él é con la otra gente que le pudo acero 
pañar. E como quier que fizo rostro á los morosj 
peleó con ellos, pero como su gente estaba cansai 
del trabajo que habían pasado en subir aquell 
sierras, é muchos dellos feridos, é los moros i 
todavía mas de refresco, é sabían los pasos doni; 
podían pelear á su salvo; los que estaban com 
Marqués no pudíendo sofrir la fuerza de los moro 
que entraban ya por ellos, fueron desbaratados;! 
los que tovieron fuerzas para fuir se pusieron ( 
fuida, é todos los otros fueron muertos é presos.! 
Marqués visto el destrozo de los suyos, tomó oti 
caballo, porque el suyo ya estaba cansado é malí 
rido, é guíándele un adalid por una sierra alta qd 
duraba quatro leguas, se pudo salvar. E los moro 
siguieron el alcance fasta medía legua, matandoI 
captívando muchos de los christianos. Allí en sqnij 
destrozo mataron los moros á Don Diego, é á 
Lope, é á Don Beltran, hermanos del Marqués, 
Don Lorenzo, é á Don Manuel, sus sobrinos, éoti 
muchos de sus parientes é criados, é de los otn 
que se llegaron á su compañía. E l Maestre de Sai 
tíago y el Conde de Cifuentes y el Adelantado é 1 
Alonso de Aguilar é los otros capitanes con las otn 
gentes que quedaron en una ladera de aquella sia 
ra, como estaban muy cansados y enflaquecidosí 
los trabajos de la noche é de los días pasados, él 
sabían los pasos de aquella sierra, caían muchos i 
fondo del valle. Otros se metían en poder de loseiK 
mígos, porque elegían antes perder la libertad q« 
la vida, pues no podían pelear. Los moros 
grandes alaridos con el orgullo del vencimiento ¡l| 
los christianos gemían las muertes que veían i 
suyos, é las que ellos esperaban. Los caballeroséc 
pitanes principales puestos en angustia é no veya 
do reparo, estaban turbados, é fallecíales el con* 
jo, porque todas sus gentes estaban derramadasJ 
aquellas sierras, é tan grande era el temor 
nían, que ninguno sabia de su compañero ni le 1 
día ayudar, A tal estado vinieron loschristianof 
aquella hora, que ni oían señal de trompet») 
veían seña que guardasen, ni donde se acandill*! 
sen. E l Maestre de Santiago, visto el perdimieD"! 
de aquella hueste, dixo: «O Dios bueno, grande "I 
«por cierto la ira que el día de hoy has querido0*1 
»trar contra loa tuyos, pues vemos que la Srt,l 
«desesperación que estos moros tenían, 
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Invertido en tal osadía, para que sin armas ha-
ln victoria de nosotros armados.» Algunos de sus 
Üentes é criados.que con él estaban, le dixeron: 
.vedes, Señor, este perdimiento; dexad el es-

lerzo para pelear, é habed consejo para escapar, 
)es vedes que no hay otro remedio, sino poneros 

salvo, porque no padezcáis vos, é con vos to-
a estos vuestros parientes é criados, é las otras 
ntes que ha placido á Dios que queden vivas; 
rque vuestra estada aquí no sea causa de perdi-
m de todos.» Esto mesmo decían sus parientes ó 

i á cada uno de los otros caballeros. E l Maes-

1porque no veía lugar de pelear, é conoció que to-
perescerian si él allí esperase, dixo : «No vuel-

espaldas por cierto á estos moros, pero fu-
|, Señor, la tu ira, que se ha mostrado hoy con-
, nosotros por nuestros pecados, que te ha placi-

i castigar con las manos destas gentes infieles.» 
negó le dieron un caballo, porque estaba á pié; é 
ándole un adalid por lugares muy ásperos se 
iró. Salieron ansimesmo el Adelantado, é Don 
[neo de Aguilar, cada uno por su parte, subien-
aquellas sierras por lugares fragosos, porque los 
os no los siguiesen. Muchos bornes que estaban 
iballo fueron muertos é presos en aquel desbara-
porque fuyendo por las cuestas altas, los que 
iban á pié se asían á las colas de los caballos, por 
er mas fuerza para subir; é los caballos no pu

jido sufrir el trabajo de la subida, caían é que
jan en el camino el caballero y el peón. E l Con-
|ie Cifuentes con algunos de los suyos que se fa-
on con él en un lugar muy estrecho, veyéndose 
lados por todas partes, é que no podían escapar 
¡ando, por la multitud de las piedras é saetas que 

traban, ee dió á prisión, é fué llevado él y otro 
Vnnano, que se llamaba Don Pedro de Silva, á 
ibdad de Granada, con algunos otros de los su-
que pelearon con él. Los moros siguieron el al
ce por todas partes donde iban los christíanos 
endo, é prendieron muchos dellos, é otros algu-
que tiraron por diversas partes se salvaron. Per
ón allí los christíanos todas las armas que lle-
an, é la mayor parte de los caballos, é todo el 
•kge, que era en gran cantidad; é fueron presos 

l̂caydes de Antequera é de Morón, é Juan de 
'res, é Bemardíno Manrique, é Juan de Pineda> 
ian de Monsalve, é otros muchos caballeros prin-
|[e8, que fueron en aquella entrada. E la victo-
de los raeros fué tan grande, y el esfuerzo de 
constiauos tan pequeño, que dos moros desar
os prendían cinco ó seis christíanos de los que 
»ban perdidos por aquellas sierras, é los Ueva-
41a cibdad de Málaga, que era cerca de aquel 

'•donde fué este desbarato. E algunas mugeres 
J salían de la cibdad de Málaga, é prendían los 
díanos que fallaban derramados é perdidos por 
campos. Palláronse allí mil captivos é mas que 

llevados á otras partes, 
e desbarato que ovieron los christíanos fué 
e. lo qual en lo público pareció haber seydo 
mala guia de los adalides; lo secreto ningu-
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no lo pudo conocer, sino solo Dios, en cuya mano 
son los vencimientos de las batallas. Pero según el 
juicio de los homes, bien se mostró haber acaescido 
por el orgullo ó soberbia que tovieron los christía
nos, teniendo en poco las fuerzas del enemigo ; é 
porque olvidaban la confianza que debían tener en 
Dios, la pusieron en la fuerza de la gente (1). 

CAPÍTULO X X . 

De como el Conde de Cabra y el Alcayde de los Poncdes vencie
ron en batalla al Rey de Granada, é le prendieron. 

Contado habemos la división que había entre los 
moros, é como la mayor parte de los principales de 
aquel Reyno de Granada dexaron al Rey que tenían, 
é se juntaron con su fijo mayor, é le alzaron por Rey; 
é como durante esta división los moros tenían entre 
sí guerra, allende de la que los christianos les fa
cían. E l Rey Moro que se llamaba Alímuley Bahab-
delí, veyendo que su poder era mayor que el de su 
padre, é conociendo que los moros tenían afición á 
aquel Rey que mayor guerra facía á los christianos, 
juntó la ma» gente de pie é de caballo que pudo ha
ber en el Reyno de Granada. É considerando que la 
frontera de Córdoba, é de Écija, é de todas aquellas 
partes, por el desbarato que los christianos ovieron 
en el mes de Marzo pasado, estaría menguada de 
gente, é que no fallaría resistencia ; acordó de en
trar en tierra de christianos, é puso real sobre la vi
lla de Lucena, que es del Alcayde de los Donceles, 
é taló los panes é viñas de aquella villa, é de la vi
lla de Aguilar, é de otros lugares de la comarca. L a 
nueva desta entrada vino á Don Diego Fernandez 
de Córdoba, Conde de Cabra, que estaba en la su 
villa de Baena; é luego juntó la mas gente que pu
do, é fué para la villa de Lucena, donde sopo que 
estaba el Rey de Granada con toda su gente, é allí 
se juntó con él el Alcayde de los Donceles. Como 
los moros sopieron que el Conde venía contra ellos, 
ovieron su acuerdo de alzar el real, é volver con 
toda la cavalgada que llevaban para la cibdad de 
Loxa. E l Conde de Cabra y el Alcayde de los Don
celes, teniendo menor número de gente á caballo é 
á píe que tenía el Rey de Granada, movidos mas 
por alguna inspiración divina que por ninguna ra
zón humana, acordaron de seguir á los moros, é 
pusieron tal diligencia, que los alcanzaron fasta le
gua é media de Lucena, en un lugar que se llama el 
Arroyo de Martin González. É como fueron á vista 
dellos, pusieron toda su gente en una batalla, y es-

(1) En el MS. del Señor Nava se añade lo siguiente: «La qual 
«escusaran, si al salir fueran Juntos con los adarves de Málaga: 
»é porque no dieron tantas gracias á Dios quantas babian de dar 
«por la toma de Albama; que muchos dellos llevaban dineros para 
•comprar el despojo de los moros, de manera que iban mas 4 
«mercadear que á servir á Dios: porque pensaban que había de 
»ser el despojo como el de Albama.» Sucedió esta derrota día de 
San Benito, á^i de Marzo, como apunta el sumario ae Galindez,y 
mas largamente el Cura de los Palacios, que cuenta mas por me
nor este hecho, y discrepa algo en el número de los muertos y 
prisioneros, que bace subir hasta mil y quinientos. Bernald,, cor 
Vítulo 60. 
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peraron los peones que traían, é amonestáronles 
que ficiesen lo que buenos christianos é homes es
forzados deben facer; é que esperaban en la mise
ricordia de Dios, y en la Virgen gloriosa su madre, 
que les daria victoria de aquella gente infiel. Algu
nos veyendo que los moros eran en número mucbo 
mayor que los cbristianos, fueron turbados, é de
cían que con mayor deliberación debian salir al 
campo, é con mas gente debieran seguir los enemi
gos, é ponerse en aquel lugar do estaban; é quisie
ran facer por su voluntad lo que la vergüenza les 
ímpidia. E l Conde cuando vido los ánimos de aque
llos dubdosos é algo enflaquecidos, esforzábalos di
ciendo que la vida en poco tiempo se pasaba, é 
con pequeña dolencia se atajaba, é que la debian 
aventurar por haber fama loable si venciesen, é 
gloria si allí muriesen; é que en tal lugar estaban 
puestos, donde toda esperanza de la vida estaba 
puesta en el esfuerzo, é no en la fuida. Y esforzan
do toda su gente con semejantes razones, fueron 
contra los moros. 

Los moros venían en tres batallas: en la una ve
nia el Rey de Granada, en la otra venía el Algua
cil mayor, y en la otra venia por capitán el Alatar 
de Loxa. E l Rey de Granada y estos capitanes mo
ros quando vieron que el Conde de Cabra y el Al-
cayde de los Donceles con sus gentes venían contra 
ellos en batalla, juntaron las tres batallas que traían 
en una. E los peones moros siguieron adelante su 
camino con la cavalgada que llevaban; é los moros 
con gran alarido é muy gran denuedo vinieron con
tra el Conde é contra el Alcayde, pensando, según 
su costumbre de pelear, que los christianos no pu-
diendo sufrir su arrebatado acometimiento, venci
dos súbitamente de miedo, se pondrían en fuida. E 
plogo á Dios é la Virgen su madre de les dar es
fuerzo para sofrir aquel riguroso acometimiento de 
los moros. E como los unos estaban ya cerca de los 
otros para se encontrar, quan grande fué el arreba
tamiento que ovieron los moros para acometer, tan 
grande é mayor fué para volver las espaldas; é 
luego sin esperar los primeros encuentros, se pu
sieron en fuida. Y el Conde y el Alcayde de los 
Donceles fueron contra ellos matando é captivando 
fasta un lugar que se llama Xezna, que es cinco 
leguas de Lucena; é tomaron toda la cavalgada 
que los moros desampararon. L a nueva deste des
barato vino á Don Alonso de Aguilar que estaba 
en la cibdad de Antequera, é cavalgó luego con la 
gente de caballo que pudo haber, é púsose en el 
atajo de los moros que iban fuyendo, é captivó é 
mató muchos dellos. En aquel lugar se fallaron 
muertos fasta mil moros, allende de los que murie
ron en otras partes; é fué preso el Rey de Granada, 
é murieron algunos Alcaydes é cabeceras del Rey-
no de Granada, en especial murió el Alatar que era 
Alcayde é capitán de Loxa, é fué tomado el recuaje 
que traían, é fueron traídos presos á la villa de Lu
cena é Aguilar muchos dellos. E fueron tomadas 
nueve banderas, las quales con la cabeza de un Rey 
puesta en una cadena, el Rey é la Reyna dieron fa

cultad que el Conde trajese en el escudo de su 
mas, y en las orlas que están en circuito del ( 
do. Cogido el despojo, é traído el Rey Moro antej 
Conde de Cabra, visto como poco antes la &rh 
le dió poder de rey, y el infortunio le puso tan pn 
to en estado de subjeto, por Te consolar le 
que si como home discreto le considerase el pra 
roso movimiento de las cosas humanas, ni la pn 
peridad que poco antes tovo le debía alterar, nilj 
adversidad que tan presto le vino le debía ent 
cer. Porque ansí como el bien pasado no tovo i 
meza, ansí el mal presente se puede mudar. Ec 
estas, é con semejantes palabras consolándole, 
guardándole la honra que debía como á rey, lo 1 
vó preso á la su villa de Baena. Sabido por los i 
ros este desbarato, é como su Rey era preso, i 
caballeros de aquel Reyno, que le obedecían] 
rey, se tornaron á la obediencia del Rey su] 

CAPÍTULO X X I . 

Como el Rey entró en la vega de Granada, é de la tala qnij 
fizo. 

E l propósito del Rey é de la Reyna era contia 
la guerra que tenían comenzada contra los mon 
E acordaron que este año se fícieso tala en la i 
de Granada, é para la facer mandaron a 
todos los caballeros é gentes que moraban en aqi 
lias partes del Andalucía, é del Reyno de Tok 
é de algunas cibdades é villas que son allende! 
puertos hasta Castilla la vieja; é mandaron adei 
zar todas las cosas necesarias á la guerra. B coi 
el Rey vino de la cibdad de Astorga para la villii 
Madrid do estaba la Reyna, luego otro día pai 
para la cibdad de Córdoba. L a Reyna ansima 
partió de Madrid, é fué para la cibdad de f 
Domingo de la Calzada, é fué con ella el Cardei 
de España, é algunos otros Doctores del su Con 
jo, para entender en las cosas tocantes á la j 
nación del Condado de Vizcaya, é de la prov 
de Guipúzcoa, é de todas aquellas partes de < 
la vieja, é de otras cosas tocantes al casamifl 
que era movido del Príncipe Don Juan su fijo t 
la Reyna de Navarra, que según habernos día 
subcedió en aquel Reyno por la muerte del Bey' 
bus su hermano. E como el Rey llegó á CórdobM 
se detovo en aquella cibdad, porque el tiempo • 
facer la tala se pasaba. E luego partió para lâ  
de Almodovar, é fueron con él el Duque de M 
ra, y el Duque de Alburquerque, y el Maestre 
Santiago, y el Marqués de Villena, y el Mari1 
de Cáliz, y el Conde de Cabra, é Don Pedro 
tocarrero, Conde de Medellin, é Don Garcí Lop*1 
Padilla, Maestre de Calatrava, y el Conde deM* 
te-Rey, é Don Gutierre de Sotomayor, Conde de" 
lalcázar, é Don Pedro de Acuña, Conde deT 
é Adelantado de Cazorla, é Don Iñigo Lop611 
Mendoza, Conde de Tendilla, é Don Juan de< 
man, fijo del Duque de Medinasidonía, é Don̂  
que Enriquez, Mayordomo mayor del Bey, *1 
Fernandez Puertocarrero, Señor de Palma, ¿ Í Í 
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Irigo de Ulloa, su Contador mayor, é Don Feman-
lo de Velasco, capitán de la gente del Duque del 
ifantadgo, y el Alcayde de los Donceles, é Don 
francisco de Estúfiiga, fijo del Duque de Plasencia. 
Finieron ansimesmo á servir al Rey é á la Reyna 
[na gente que se llamaba los Suizos, naturales del 
jleyno de Suecia (1), que es en la alta Alemafia. 
«tos son homes belicosos, é pelean á pié, é tienen 
Iropósito de no volver las espaldas á los enemigos; 
J por esta causa las armaa defensivas ponen en la 
lelantera, é no en otra parte del cuerpo, é con esto 
on mas ligeros en las batallas. Son gentes que 
Indan á ganar sueldo por las tierras, é ayudan en 
as guerras que entienden que son mas justas. Son 
jevotos é buenos cbristianos; tomar cosa por f uer-
, repútanlo á gran pecado. 
Como todas las gentes que el Rey mandó llamar 

aeron juntas, partió de la villa de Almodovar, é 
oniendo sus reales llegó fasta un lugar que dicen 
1 Cañizal; é allí esperó el artillería que iba en su 

luesle, ansimesmo todo el recuage de los mante-
limientos é otras cosas. E mandó facer alarde de la 
[ e n t e que llevaba, é falló que estaban juntos en 
[quel real fasta diez mil homes de caballo á la gi-
Icta é á la guisa, é veinte mil homes á pié, é otros 
pinta mil peones diputados solamente para talar. 
1 allende desto iban en aquella hueste otra gran 
opia de gentes que tenían cargo de ir con las bes-
las que llevaban los mantenimientos para bastecer 
i hueste. Otrosí los que llevaban los bastimentos é 
osas necesarias para proveimiento de la cibdad de 
pama. En esta hueste iban con los bastimentos é 
tillería fasta ochenta mil bestias de recuage. E 

|iand6 el Rey ordenar las batallas de la gente de 
aas é de pié en esta manera. Al Maestre de San-

|ago,é al Marqués de Cáliz, é á Don Alonso de 
[guilar, é á Luis Fernandez Puertocarrero, Se-
orde Palma, mandó llevar el avanguarda con las 

[entes de sus casas. A Don Garci López de Padilla, 
laestre de Calatrava, ó al Conde de Monte-Rey 
jiandó ir en otra esquadra. A Don Francisco de 
«túfiiga con la gente del Duque de Plasencia su 

jadíe, é del Maestre de Alcántara su hermano man-
16 ir en otra esquadra. Al Conde de Belalcázar, é á 
K Fadrique, fijo del Duque de Alba, mandó que 
tasen en otra esquadra. Al Duque de Náxera con 
'gente de su casa é con la gente de las cibdades 

je Jaén é Úbeda é Baeza mandó ir en otra esqua-
Al Duque de Alburquerque, é á Don Juan de 

piEtnan, fijo del Duque de Medinasidonia, mandó 
en otra esquadra. En la batalla real donde iba su 

lersona, iban mil caballeros, los quinientos homes 
je armas á la guisa con caballos encubertados, é 
P08 l^nientos ¿ ia gineta. eBtos eran to ( jos cria. 

^yos é de la Reyna, que andaban continos en 
guarda. E mandó á Don Diego López Pacheco, 

jwqués de Villena, que fuese por capitán de aque-
arto1*' en la qUal iba por Alférez de su e8tan" 

real 1)011 Alonso de Silva que lo servia por 

m AJÍ dice el original que nos sirve de texto. 
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Don Juan de Silva, Conde d e Cifuentes, su herma
no , que estaba preso en Granada. En la esquadra 
de la rezaga mandó ir al Conde de Bnendia, é á 
Donjuán de Sotomayor, Señor d e Alconchel, é á 
Don Fernando de Velasco, capitán de la gente del 
Duque del Inf antadgo, é á la gente del Duque de 
Medinaceli, ó á Martin Alonso, Señor de Montema-, 
yor. Los peones mandó repartir en esquadras, cada 
una con su capitán en los lugares convinientes. E 
con el artillería é fardage iban otras gentes á caba
llo é á pié de las cibdades de Sevilla é de Córdoba é 
de Écija é de toda el Andalucía con sus capitanes. 
Ordenadas las batallas en esta manera que habe-
mos dicho, el Rey fué fasta un lugar que se llama
ba la Cabeza de los Ginetes. E otro día entró mas 
adentro en tierra de moros, é mandó asentar su real 
junto con Illora, que es villa muy fuerte de moros; 
de la qual salieron algunos moros á escaramuzar 
con la gente de caballo que iba en la delantera, ó 
con los peones que iban con ellos. Los quales pelea
ron é retraxeron á los moros, y entraron juntamente 
peleando con ellos por el arrabal. Los moros visto 
que el arrabal era tomado, retraxéronse á la villa. 
E como los cbristianos se apoderaron del arrabal, el 
Rey mandó quemar algunas parvas de panes, que los 
moros tenían puestas bien cerca del muro de la vi
lla , recelando la tala que el Rey entraba á facer en 
aquella tierra. E los moros por defender los panes 
del fuego, é los cbristianos por los quemar, pelea
ron los unos contra los otros, é fué entre ellos bien 
f erida aquella escaramuza. En la qual los cbristianos 
recebian daño de los tiros de piedras é saetas é es
pingardas , que los moros tiraban desde el muro, por 
defender los panes. E l Rey visto el daño que rece
bian los suyos, fizólos retraer de la pelea; é mandó 
á los artilleros que tirasen con los ribadoquines al 
muro, é á los otros lugares do estaban los moros de
fendiendo , é de aquellos recebian los moros tanto 
daño, que desempararon los lugares donde defen
dían las parvas, é los cbristianos ovieron lugar d e 
ponerles fuego, aunque estaban bien juntos con el 
muro de la villa. Mandó ansimesmoel Rey quemar 
todo aquel arrabal, é quedó la villa destruida por 
la gran tala que en todo aquel término se fizo. An
simesmo mandó al Conde de Cabra, é á Don Alonso 
de Aguilar, que fuesen á una villa que se llama 
Monte Frío á la talar con dos mil homes á caballo, é 
diez mil peones taladores. Estos caballeros cumplien
do lo que el Rey les mandó, fueron luego, é pusieron 
toda la gente de armas á la puerta de la villa, por 
resistir á los moros si saliesen á defender la tala; 
entretanto que los peones taladores talaron todas 
las huertas é panes, é otras cosas que en el término 
de aquella villa fallaron en circuito de una legua. 

CAPÍTULO X X I I . 

De como se tomó la villa de Tajara. 

Fecha la tala de aquellas villas, el Rey vino con 
toda su hueste á otra villa que se llamaba Tajara, é 
puestas sus batallas en órden venían por el camino 
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los peones á pié que eran señalados para talar, é 
derribando molinos, é quemando huertas, é talan
do árboles por todos los campos. E allende de lo 
que los peones taladores f acian, la multitud de la 
hueste no dexaba cosa inhiesta dos leguas en der
redor de la tierra que pasaban. E como el Rey llegó 
á aquella villa de Tajara, porque estaba en tal co
marca, que los que guardaban á Alhama, recebian 
della gran daño, é los moros de Loxa gran ayuda, 
mandóla combatir. E luego los forreros é carpinte
ros que traia en su hueste, de la madera de los ár
boles que talaron, ficieron bancos pinjados, é man
tas, é otras cosas necesarias para el combate. E co
mo quier que los moros que estaban dentro eran 
homes cursados en la guerra, é aventuraban la vida 
por defender la entrada á los christianos ; al fin no 
pudiendo sofrir los combates que les fueron dados, 
desamparáronla villa, é los que pudieron se retra-
xeron á la fortaleza, é los christianos la pusieron á 
sacomano. Entrada la villa, los votos de algunos 
caballeros é capitanes eran que la fortaleza no se 
combatiese, porque decían que el muro era muy 
fuerte, é no habia lombardas gruesas con que se 
pudiese derribar. E l voto de otros era que debia el 
Rey mandar llegar los bancos pinjados, é tentar 
con los picos el muro, por ver si se podría cavar 
por baxo, para se poner en cuentos. E l Rey visto 
el parecer de los unos é de los otros, mandó que se 
combatiese la fortaleza, conociendo que se hablan 
recogido en ella tantos moros é moras de los viejos 
é criaturas, que no podian tener mantenimientos 
para se sostener, é que la turbación que tenian en 
ver tomada la villa, les quitaría las fuerzas para 
defender la fortaleza. E mandó al Maestre de San
tiago , é al Marqués de Cáliz, é á Don Alonso do 
Aguilar, que toviesen cargo de combatir la una 
parte del castillo, é al Duque de Náxera, é á Luis 
Fernandez Puertocarrero, mandó combatir por otra 
parte. E á Don Fernando de Velasco, capitán de la 
gente del Duque del Inf antadgo, mandó combatir 
una de las torres que estaban á la puerta de la for
taleza. E á Garci Fernandez Manrique mandó que 
con la gente de Córdoba combatiese otro pedazo 
del lienzo de la cerca. Repartidos estos combates, 
aquellos caballeros é capitanes, cada uno por su 
parte comenzó el combate. E los moros se pusieron 
en defensa é tiraban piedras, é tiros de pólvora, é 
saetas desde los muros é torres, é f acian gran daño 
en los christianos. Aquel combate duró dende la 
mañana fasta hora de vísperas ; en el qual fueron 
muertos éferidos algunos fijos-dalgo, especialmen
te fué fcrido Don Enrique Enriquez, Mayordomo 
mayor del Rey, de una espingarda en el pié. Los 
moros visto que los christianos habían llegado al 
muro, echaban de arriba manojos de lino é de cá
ñamo , bañados en azeyte é pez ardiendo; con los 
quales quemaron algunos bancos pinjados, é man
tas. Los christianos que estaban debaxo, desampa
raron los bancos, que no los pudieron sostener por 
el fuego que los moros de arriba habían lanzado. E 
por esta causa aquel día no se pudo tomar el cas-
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tillo. Otro día el Rey mandó tornar al combate, j 
tan grande fué la priesa que los christianos dieron, 
que los moros no pudiendo defender el muro porl» 
multitud de las espingardas é saetas é otros tirón 
de pólvora que les tiraban, demandaron seguridad 
á los que cambatian. E habido el seguro, embiaron 
un alf aquí al Rey, á le of rescer el castillo, si le pío-
guíese dar seguridad de la vida, é libertad de 1II| 
personas é bienes á los que en él estaban. El 
como quier que les dió seguridad de las vidas, pe-1 
ro no les quiso otorgar libertad de las personas ,111 
de los bienes, é mandó continar el combate. AlgnJ 
nos de los moros veyendo que no se podian defender, 
acordaron de se dar á prisión; otros decían que ( 
bian morir en la defensa del castillo. E porque esti I 
división que tenian les enflaquecía mas las fuerza;, 
los christianos o vieron lugar de entrar por fuera 
el castillo, é pusieron encima del muro la seña rea', 
é prendieron todos los moros é moras, é fueronro-l 
hados gran cantidad de bienes, é bastimentos,él 
armas, é caballos que en él estaban. E de los caba
llos é otras cosas de precio que allí se tomaron, el I 
Rey fizo merced á algunos caballeros y escuderón 
que con mayor esfuerzo se ovieron en los combi-l 
tes. E mandó poner fuego á la villa, é derribar 1 i | 
muros de la fortaleza para escusar el daño que c 
los que allí moraban se siguia á la tierra de li 
christianos. Talada é derribada la villa de Tajan,! 
el Rey acordó de ir con toda su hueste á bastecer liI 
cibdad de Alhama. E continando aquel camino, i í j 
hueste recibió tan gran fatiga por mengua de agnd 
que perecieron algunas bestias. Y el Rey fué coi* I 
treñido de abreviar las jornadas fasta quellegóálil 
cibdad (1), donde la gente ovo refrigerio, conlij 
abundancia de las aguas que fallaron; é luegoIiI 
fizo bastecer con treinta mil bestias cargadas c; 
provisiones. Y entregó la tenencia della á Don líi'l 
go López de Mendoza, Conde de Tendilla, é ( 
la capitanía mayor de mil homes á caballo é á piU 
que estoviesen con él para la guardar, é facergnei-J 
ra á los moros. Bastecida la cibdad de Alhama,loe-I 
go el Rey mandó mudar el real en la ribera del rio I 
de Cacin, fasta una legua de Alhama. E otrodiij 
fué á otro lugar, que se llama Malaha; é mar 
quemar, é fueron derribadas é quemadas fastatrfrj 
cientas torres, é cortijos, é alearías que estabanei| 
aquel camino, y en dos leguas de su circuito.1 
día mandó asentar su real en un lugar que se Han*! 
ha Alhendin, que es una legua de Granada, j 
con la sierra Nevada, donde hay una legua d< 
vares, é huertas, é panes, é viñas. E mandó p 
guardas por todas partes en los lugares convinien-l 
tes, entre tanto que los que talaban derribaban to
dos los árboles, é destruían los panes é otras cotf 
que fallaron. Los moros veyendo la destruicion 1 
se facía en su tierra, cometieron á escaramuzar cd» I 
los que tenían el avanguardia, é trabajaban p o n H 
f ender á los christianos la entrada en aquel lo '̂ 

(1) Fué esta tala y la toma d e Tajara por San Joan de Jw1»* | 
este a&o. Bernald., cap, 63. 
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I Los christianoB qne estaban á caballo, fueron contra 
aquellos moros, é retraxéronlos de tal manera, que 
los peones ovieron lugar de entrar en aquel lugar 
de Alhendin, é pusiéronle fuego,é quemaron todas 
las parvas que estaban en las heras cerca de la cib-
dad de Granada. Otro dia el Rey fué con todas sus 
batallas ordenadas fasta bien cerca de la cibdad de 
Granada, donde estovo todo el dia, entretanto que 
los taladores andaban talando por todas partes. E 
como quiera que los moros salieron á escaramuzar 
algunas veces entre los olivares; pero no pndiendo 
resistir la tala que veian facer de sus frutos, acor
daron de enturbiar el agua que iba por las acequias, 
de donde los christianos se proveían; de manera 
que la hueste no se podia aprovechar della. E por 
esta cansa el Rey mandó mudar su real de aquel 
lugar é ponerlo cerca de una villa que se llama 
Huécar, porque la hueste no recibiese daño por 
mengua de agua. E mandó á los taladores, que ta
lasen la vega de Granada por todas partes, é por la 
ribera de Guadaxenil; en la qual tala el Rey durara 
mas tiempo, é pusiera sitio sobre alguna villa, sal
vo porque f allescian los mantenimientos que eran 
necesarios para proveimiento de la hueste. Fecha 
eeta tala en la manera que dicho habemos, el Rey 
vino á Córdoba; é como llegó á la cibdad, mandó 
pagar sueldo á la gente de armas, é Jos jornales á 
los taladores, é á todas las otras gentes que fueron 
con él, é mandólos despedir. 

Desta entrada é de la tala que el Rey fizo en el 
Keyno de Granada, los moros quedaron destruidos, é 
BU tierra tan oprimida, que ovieron acuerdo de enviar 
sus embaladores al Rey á le suplicar que les diese 
treguas por algún tiempo; é como ofreciéronle gran 
cantidad de oro cada afio de los que le ploguiese 
otorgarlas. E l Rey oida la embaxada del Rey de Gra
nada , embiolo á comunicar con la Reyna, que esta
ba en la cibdad de Victoria ; la qual embió á decir 
que su parecer, si á él ploguiese, seria que aquella 
tregua no se otorgase á los moros, si no entregasen 
ciertas villas é fortalezas del Reyno de Granada por 
seguridad de lo que hablan de dar en parias; porque 
ya otras veces les hablan seydo otorgadas, é las ha
bían rompido quando no tenían tal premia que gelas 
ficiese guardar. E porque los moros no las quisieron 
entregar, é otrosí porque el Rey é la Reyna tenían 
concebido en su ánimo de guerrear todo aquel Rey-
no de Granada, no les fueron dadas las treguas que 
demandaron. Y embiaron á mandar que se pusiesen 
grandes guardas en los puertos, para que ninguna 
persona pudiese meter mantenimientos, ni paño, ni 
otras cosas de las que solían llevar al Rey de Grana-
a. E como quiera que muchos caballeros é otros de 
os que estaban captivos se rescataban por alguna 

cantidad de azeyte é ganados é paños é otras algu-
m Provisiones; pero la Reyna no daba lugar, que 
grande ni pequeña cantidad de proveimientos se 
evase á los moros por rescate de ningun^christiano. 

. beraba de facerles ayuda de dineros en gran 
cantidad para se rescatar, antes que dar licencia 
par* qne oviesen los moros provisión alguna. 
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CAPITULO XXIl í . 

De las cosas que pasaron en Córdoba con el Rey moro qne 
estaba preso. 

Estando el Rey en la cibdad do Córdoba, vinie
ron á él mensageros de la madre de Muley Bahade-
l i . Rey de Granada, que estaba preso en poder del 
Conde de Cabra, é de parte de otros caballeros é ca
beceras del Reyno de Granada, que estaban á su 
obediencia, á le suplicar que le ploguiese ponerle 
en su libertad, é reducirlo á su Reyno ; porque de 
lo tener preso, no recebia servicio, é si lo soltase, 
ofreciéronle que seria su vasallo , é le darla cierta 
suma de oro cada año de los que le diese treguas, é 
cierto número de christianos, quales el Rey esco
giese de los que estaban captivos en tierra de mo
ros. E l Rey oida aquella suplicación, embió mandar 
al Conde de Cabra que traxese al Rey de Granada 
é gelo entregase. E l Conde obedesciendo el manda
miento del Rey, partió luego de la su villa de Bae-
na, é vino para la cibdad de Córdoba, é traxo al 
Rey de Granada preso, y entrególo al Rey. E l Rey 
recibió al Conde, é f izóle grande honor, é no quiso 
ver al Rey Moro fasta que acordase si lo debia sol
tar. E mandó á un caballero de su casa que se lla
maba Martin de Alarcon que tenia la fortaleza de 
Porcuna, que toviese cargo de la guardar; y em-
biole decir con aquel caballero, que se esforzase, ó 
oviese aquel placer que pone á los presos la espe
ranza de la libertad. E l Rey Moro oida la consola
ción que el Rey le embió, respondió : «Decid al Rey 
«de Castilla mi señor que yo no puedo ser triste es-
»tando en poder de tan altos é poderosos Reyes co
lmo son el Rey é la Reyna su muger, especialmen-
«te seyendo tan humanos, ó teniendo tanta parte 
»de la gracia que Dios da á los reyes que bien ama. 
«Otrosí le decid que días ha que pensaba ponerme 
«debaxo de su poderlo para recebir de sus manos el 
«Reyno de Granada, según que lo recibió el Rey mi 
«abuelo del Rey Don Juan su suegro, padre de la 
«Reyna. E que el trabajo mayor que tengo en esta 
«prisión es haber fecho por fuerza lo que pensaba 
«facer de grado.» E porque era necesario al Rey ve
nir á la cibdad de Victoria do estababa la Reyna, 6 
ansimesmo ir al Reyno de Aragón para proveer en 
la justicia, y en otras cosas que en aquellas provin
cias ocurrían; acordó poner fronteros en los luga
res do era necesario, para que la tierra estoviese 
guardada, é se ficiese guerra á los moros. Ansimes
mo quiso entender en las cosas que por parte del 
Rey moro le eran ofrescidas para las dexar asenta
das. E mandó á los que procuraban su deliberación, 
que las declarasen en su Consejo. Los quales en 
presencia del Rey, estando en su Consejo el Maestre 
de Santiago, é Don Garci López de Padilla, Maestre 
de Calatrava, y el Duque de Alburquerque, y el 
Duque de Náxera, y el Conde de Cabra, y el Mar
qués de Cáliz, y el Marqués de Villena, y el Conde 
de Belalcazar, y el Conde de Coruña, é Don Alonso, 
Señor de la casa de Aguilar, ó Rodrigo de ÜUoa, BU 
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Contador mciyor, é otros caballeros é dotores de su 
Consejo, é algunos capitanes é alcaydes de la fron
tera ; los mensageros moros dixeron que si el Rey 
ponia en libertad al Key de Granada, él seria su 
vasallo, é le servirla, é f aria lo que le mandase co
mo su súbdito. Otrosí que le daría trecientos cbris-
tianos, quales él escogiese de los que estaban capti
vos en tierra de moros, é doce mil doblas de oro ca
da año de los que le ploguiese otorgar treguas á los 
lugares del Reyno de Granada, que estaban, ó den
tro de ciertos dias estoviesen por él. E para seguri
dad que lo compliria, prometieron de dar en rehe
nes un fijo legítimo de aquel Rey, é otros fijos de 
Alcaydes é cabeceras del Reyno de Granada de los 
que estaban á su obediencia. Otrosí demandaron 
que el Rey mandase á sus gentes que le diesen fa
vor para facer guerra á algunos lugares é fortale
zas que se hablan reducido al Rey su padre duran
te su prisión, é á los otros que le hablan estado 6 
estoviesen rebeldes. E dieron á entender que si el 
Rey no daba luego Orden en su deliberación, é se 
tardaba algunos dias, todos los caballeros principa
les del Reyno, é las cibdades é villas é castillos é 
tierras, que hoy estaban por él , perdida la esperan
za de su libertad, tornarían á la obediencia del Rey 
su padre, como algunos ya hablan fecho. Oido por 
el Rey aquello que por parte del Rey Moro se ofres-
cia, quiso saber lo que á los Duques é Maestres é 
Condes é Marqueses, é á los capitanes que con él es
taban en su Consejo páresela. Sobre lo qual ovo di
versos votos, porque algunos decían que se debía 
soltar é recebir aquello que se ofrescia ; otros de
cían que no lo debía facer porque no era su servi
cio, antes era mayor la utilidad que se seguía de lo 
tener preso, que la que se ofrescia seyendo libre. E 
porque uno de los principales que sostenían esta 
opinión era Don Alonso de Cárdena», Maestre de 
Santiago, por dar á entender mejor su parescer, di-
xo al Rey : «Muy excelente Rey é Señor, tres cosas 
»á mi ver deben considerar los Reyes en las con-
»quistas que mueven. L a primera, si son justas ; la 
«segunda, si tienen aparejo para las seguir ;-la ter-
»cera, si pueden forzar las fuerzas del enemigo. 
»Quanto á la primera, quien bien mirare las cosas 
«pasadas en estos vuestros reynos, después que por 
»la gracia de Dios, Vos é la Reyna en ellos reynas-
»tes, claro verá que Dios aderezó la paz con quien 
«la debíades tener, quando la Reyna la concluyó 
«con el Rey de Portogal, é vos despertó á la guerra 
«que sois obligados de seguir, quando los moros 
«rompiendo las treguas que les distes, tomaron la 
«villa de Zahara. Bien creo. Señor, que sabe Vuestra 
«real Magestad, como una de las cosas que los bue-
«nos Reyes christianos vos han embidia, es tener en 
«vuestros confines gente pagana con quien no solo 
«podéis tener guerra justa, mas guerra santa, en 
»que entendáis é fagáis exercitar vuestra caballería; 
«el qual exercicio no piense Vuestra Alteza ser po
seo necesario para las guerras que nascen en los 
«reynos. Léese en las historias romanas, que Tulio 
«Ostilio el tercero Rey de Roma, movió guerra sin 
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«causa con los Albanos BUS amigos é parientes,no| 
«por otro respecto, salvo por no dexar en ocio su 
«caballería. Pues ¿quanto mejor lo debe facer quiej 
«tiene tan justa, tan santa, é tan necesaria gueru 
«como vos tenéis? en la qual se puede ganar honr» 
«en esta vida é gloria en la otra. Quanto á la segnn. 
«da, Vos, Señor, por la gracia de Dios, tenéis buJ 
«nos capitanes, mucha caballería obediente á vues. 
«tros mandamientos é de la Reyna nuestra Señora, 
«cursada en esta guerra, bien pagada de sus gageg; 
«tenéis villas é castillos cercanos á la tierra délos 
«moros; tenéis artillería é todos los aparejos que u 
«requieren para continar la guerra. Ansí que no sé | 
«yo que consejo seria dexar de seguirla, pues no] 
impedimento para que se deba escusar. L a tercera | 
«es considerar si se pueden forzar las fuerzas de! 
«enemigo. E cerca desto no conviene mucho decía-
«rar, pues las vemos tan ñacas, que ansí los de la I 
«una parte, como los de la otra, vienen con tanta 
«cuita, que os ofrecen parías, é demandan tregua; 
«por la qual muchas veces ha seydo ofrecida á I 
«vuestros capitanes alguna cantidad de doblas c| 
«de captivos christianos, é ni á Vos, ni á la Rey-
«na ha placido otorgarla. Porque según todos sabe-1 
«mos, el fin principal vuestro é de la Reyna esfa-
«cer guerra, é ganar el Reyno de Granada, é no ce-
n sar della fasta le dar el fin que deseáis. En prese-
«cucion délo qual, allende de los peligros, aventn-
«ras é trabajos habidos por vuestra persona real,é| 
«por vuestros capitanes é gentes; es cierto que son 
«fechos tantos é tan inmensos gastos, que sobrepn-
«jan á la cantidad de las parias que estos moros I 
«ofrescen, ni podrían dar en muchos años. E no K 
«yo que aprovecharan los llamamientos de vuestras 
«gentes, venidas de los fines de vuestros reynos, ni 
«las batallas habidas con los moros, ni las tal 
«destruiciones que por vuestra persona real é por I 
«vuestros capitanes son fechas en su tierra, ni me- [ 
«nos sé que aprovecharían los prestidos, los tribu-
«tos, las imposiciones puestas en vuestros Reynos,! 
«si teniendo la guerra para que se pusieron en el es-1 
«tado que la tenéis, la dexásedes agora, para que í 
«pierda juntamente con el fruto que della se espe-
«ra. Ansimesmo Vuestra Alteza ve que este 
«preso, no solamente quiere libertad, mas demanda I 
«vuestro favor para ganar las tierras del Eeyno di [ 
«Granada, que le están rebeldes. E si vuestras gen* 
«tes se han de poner á los peligros que se requieren 
*) en ganar la tierra para él, mejor seria que los ovie-
«sen ganándola para vos ; porque los provechos de 
«las párias que dieren, no son tan grandes que no 
«sean mayores los trabajos que vuestra gente ovie-
«re, é los gastos que vos ficiéredes en le poner pací' 
«fico en su Reyno. Ni menos se debe tener confian-
» za en la promesa que face de ser vuestro súbditO) 
«porque si la necesidad que agora tiene le obliga» 
» esta subjecion, la libertad que después toviere le f«' 
»rá salir della. Allende desto. Vuestra real Señori» 
«prosigue agora guerra contra un rey viejo dolie"' 
«te, é desamado de los de su reyno ; el qual nop^ 
«de bien seguir la guerra por el impedimento des" 
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lersona é por la inobediencia de sus súbditos. E si 
te rey preso ponéis en libertad, daisnos un ene-

aigo mozo é sano, en lugar de otro enemigo viejo 
[doliente; é los moros que agora están sin el ca-
litan que quieren, cobrarían el rey que desean. De 
[onde seguirla, que los enemigos que agora tene-
QOS flacos é derramados por falta de buen capitán, 
Istarian fuertes é juntos con buen caudillo. Ni mo
los debemos tener confianza en la discordia que 
lay entre ellos; porque dado que agora estén di-
rereos , ¿ donde serémos seguros que permanezca 
ista división, é que no se reconcilien el padre y 
llfijo, é juntos sean mas fuertes para rebelar con-
ra vos, como han fecho los Eeyes de Granada con-
ra los Eeyes vuestros antecesores, todas las veces 
[ine han habido lugar de lo facer? A lo qual no les 
apedirán por cierto los rehenes que dan, aunque 

Lean de mucho mas valor de lo que son estos que 
Lfrescen; porque los moros estiman en poco el 
taptiverio, é no habrán empacho de perder los re-
penes que dieren de algunos, por facer lo que 
pumple á todos. Otrosí sabrá Vuestra real Señoría 
pe el poder de los moros está agora caido por la 
prisión deste rey que amaban ellos, y están men
guados de gente de guerra é de armas é caballos 
bor el desbarato que ovieron en la batalla do fué 
preso. E si agora le mandasedes soltar é diesedes 
tregua y el favor que piden, habrían lugar de se 
peparar de todas las cosas de que están mengúa
los , é criaríades un enemigo para vuestros ami-
?os, é un amigo para los enemigos, contra el qual 
ao podríamos ansí bien guerrear, como facemos 

|agora contra su padre, que no tiene los aparejos 
que temia este si se viese libre. Ansí que mi pa-
rescer es, que la guerra comenzada se debe conti-

|nuar, é que ni debéis soltar este rey, ni recebir las 
párias del otro; porque no movistes tan gran guer-

|ra para recebir lo que los moros os quisiesen dar, 
Imas para que les quede lo que les quisiéredes de-
par, quando so vuestro imperio quisiéredes que vi-
pan. E lo que Vos, Señor, podéis tomar, no esperéis 
jrecebirlo de otro.» 

Acabado este razonamiento, aquellos caballeros 
capitanes, cuyo voto era que la guerra contra los 

aoros se siguiese, por las razones que el Maestre 
fe Santiago dixo, se esforzaron mas á aconsejar al 
*ey que no soltase al Key Moro, ni recibiese sus 
parias, é que siguiese la guerra comenzada. E l Rey 
Éuiso ansimesmo oír á los que eran en voto contra-
ho,é consejaban que el Rey Moro se soltase, é las 
|Mia8 se recibiesen. E porque uno de los principa-
p» que lo sostenían era Don Rodrigo Ponce de 

wn, Marqués de Cáliz, mandóle que dixese su pa-
fescer, el qual dixo ansí: 

«Para que Vuestra real Señoría prosiga la guer-
|ra comenzada contra el Rey é Moros de Granada, 
Maz abundantes son por cierto las razones dichas 

jpor el Maestre de Santiago; las quales yo no en-
I en<*0 rePunar, porque mi parescer siempre fué, 
[que la guerra contra los moros se continúe; pero 
tt0 ay 611 «ata vida cosa tan gobernada por ra-
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))zon, que el tiempo y la edad é los casos nuevos 
nnotraygan pensamientos nuevos, para que aque-
»llo que una vez nos parece que sabemos, otra vez 
»no lo sepamos; en lo que en un tiempo nos pare-
»ce provechoso, en otro nos parece dañoso é ageno 
»de razón. Esto digo, muy poderoso Rey é Señor, 
«porque la prisión deste rey, é lo que de su parte 
nse ofrece, la división de los moros, la prisión do 
«los christianos, traen cosas nuevas, que la pruden-
«cia nos amonesta discerner para lo mejor é mas 
«provechosamente proseguir. E ante todas cosas es 
» de ver si Vuestra real Señoría gana honra alguna 
»en tener preso este rey. E cerca desto, verdád es 
«por cierto, que haberlo prendido un Conde vuestro 
«subdito, honra es é grande; pero tenerlo preso 
«ninguna. Porque los moros tienen poca fe con sus 
«reyes, é les han tan poco acatamiento, queligera-
»mente los facen é desfacen estando libres; ma-
»yérmente estando presos, según que en diver-
« sos tiempos los habemos visto, é agora vemos en 
« en la prisión deste. L a qual sabida, luego los mas 
«que estaban á su obediencia, tornaron á la del Rey 
«su padre, é privaron al fijo del nombre de rey que 
«le habían dado. Y esto mesmo es de creer que fa-
« gan los que quedan teniendo su voz, porque tanto 
«ménos le estimaran, quanto mas le tovieron absen-
»te. Ansí que no se puede decir que tenéis rey pre-
«so, mas que tenéis un homo particular; de cuya 
«prisión, ni los moros facen mención, ni los Chris-
«tinos reciben honra. Veamos pues agora el prove-
» cho que su libertad da á los Christianos, y el daño 
« que su prisión escusa a los Moros. Notorio es, muy 
«poderoso Rey é Señor, que antes que este rey fue-
»se preso, la división que había entre él é su padre, 
«los tenia tan ocupados, que la guerra que les f a-
« ciamos era mas provechosa á nuestra parte, é mas 
«dañosa á la suya ; porque queriendo cada uno de-
»líos seguir su propósito, ni se podían bien defen-
» der de la guerra que les facíamos defuera, ni po-
«dian bien remediar ála que ellos tenían de dentro. 
«Agora después que este rey fué preso, é algunos 
»de los principales de Granada, que estaban por el 
«fijo se han juntado con el padre, han habido lu-
«gar para defender mejor su tierra. Yo, muy pode-
«roso Rey é Señor, no digo que cese la guerra que 
«tenéis contra los moros ; pero digo que se suelte 
«este que es causa d̂e su división, para que tengan 
»dos guerras, una con ellos, é otrá con nosotros, 
«porque les podáis mejor guerrear, y ellos se pue-
«dan mejor defender. Lo qual no se puede ansí bien 
«facer, teniendo este Rey preso, porque aquellos 
» que le esperan libre, quitos desta esperanza de su 
«libertad, no es dubda que tornen á la obediencia 
« de su padre, é Vuestra Alteza pierda la ayuda que 
» nos facía su división. E l inconviniente que se re-
«cela de su libertad es, que seyendo libre se recon-
«ciliará con su padre, é rebelará contra vos. E sin 
» dubda es cosa que puede acaescer, pero mas debe-
«mos creer, que se continúe entre ellos la división 
» que se espera, que la reconciliación que se recela, 
& Porque este nombre de rey entre los humanos es 
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nde tanta excelencia, qne aquel que una vez lo to-
» raa por titulo, sino es pusilánime, no lo deja sino 
»juntamente con la vida. Y es cierto, que pues el 
s reynar no sufre dos, aunque sean padre é fijo, ni 
«esto dexará la guerra fasta haber todo el Beyno á 
» su obediencia, ni el otro dexará su venganza, f as
ió ta quedar rey único como lo era. E para esta BU 
«discordia, ninguna cosa se pierde, si Vuestra alta 
B Señoría mandare favorecer á este, por manera que 
» dure la división entre ellos; para lo qual no sola-
»mente se debe soltar este, mas debríades criar do 
»nuevo otro, si este no toviésedes. E puesto caso 
»que este rebelase contra Vos, desto por cierto de-
»be facer Vuestra Alteza poca estima, porque en le 
»dar libertad, se muestra magnificencia y en tener 
»en poco su rebelión, se muestra vuestro poderío. 
»Ansi que, muy alto Rey é Señor, mi parecer es 
j>que le debéis mandar soltar, é otorgar tregua de 
»algún breve tiempo á la tierra que está por él, é 
«recebir las parias é los captivos que ofresce; pues 
npor esto no se impide la continuación de la guer-
»ra que facéis contra el Rey su padre. E fenecido 
»el término de la tregua que le dais, el tiempo mi-
Dnistro é maestro de las cosas vos mostrará como 
» é contra quien debéis seguir la guerra que tenéis 
» en propósito de facer. Y esto debe facer Vuestra 
»Alteza por dos razones : la primera, por usar de 
»caridad con vuestros súbditos los christianos que 
»os ofrescen,redimiéndolos del captiverio que ovie-
»ron en servicio de Dios é vuestro; lo segundo, 
»porque uséis de magnificencia é liberalidad con 
neste Rey que vos la demanda, la qual si él no es 
» merecedor de la recebir por ser pagano, Vos sois 
» diño de la dar por ser católico ; é porque la virtud 
» de vuestra liberalidad resplandezca inmortalmen-
»te entre los vivos, quando se oyere, que teniendo 
»preso un rey enemigo, vuestra humanidad no su-
»frió que muriese en fierros, mas que le distes li-
»bertad, que es el mayor don que se puede dar. 
» Leemos en las historias antiguas que muchos reyes 
B prendieron en batallas á otros reyes, é con ánimo 
» cruel haberles dado diversas maneras de muertes é 
«tormentos; é otros que usando con ellos de piedad 
Bles dieron libertad. Pero la piedad que oimos de 
«loa unos, les da fama loable ; é la crueldad de los 
»otros, áspera é absurda. E no sin causa, porque 
«mediante la virtud que usamos, somos partícipes 
«con Dios eterno; é usando de crueldad, participa-
« m o s con las furias infernales. Los Reyes que usan 
»de manificencia, no han de pensar en los gastos 
«fechos, ni en los trabajos habidos ; todo lo ha de 
«posponer el corazón noble, quando se ofrece tal 
«caso en que puede mostrar su virtud, la qual jun-
«tamente con vuestro gran poder mostráis teniendo 
nen poco su rebelión. Porque dado que la faga, 
«queda vuestra voluntad junta con el poder, para 
»gela reprimir, é con el ayuda de Dios, tomarle 
«todas horas en el estado que le quisiéredes poner.» 

Las razones que el Marqués de Cáliz dixo fue
ron bien recebidas por todos', especialmente por 
aquellos caballeros é capitanes, cuyo voto era que 

el Rey Moro se soltase. E porqne había muchos i 
tos contrarios, el Rey lo embió facer saber ib 
Reyna por saber su parecer. L a Reyna vistas 1 
razones de la una parte é de la otra, respondió: 
Rey, que vistas las voluntades de aquellos car; 
lleros sobre la deliberación del Rey Moro, porq̂  
muchos Reyes de aquel Reyno de Granada: 
vasallos de los Reyes sus progenitores; si i ! 
Merced ploguiese, debía darle la libertad, é recebiiJ 
lo por vasallo, especialmente porque se puedan r | 
demir los christianos que ofrecían del captiverio i; 
tienen. Viato por el Rey el parecer de la Rey 
embió á decir á aquellos mensageros que trat&ia 
la libertad del Rey Moro, que le placía de lo i 
y ellos tovieronlo á Su Señoría en señalada men 
é otorgaron en su nombre que seria vasallo del Bel 
é de la Reyna, para facer su mandado, é venirá. I 
llamamiento cada que gelo mandase. Otrosí qne li| 
daría quatrocientos christianos de los que 
captivos en el Reyno de Granada, los trecientonikl 
líos quales el Rey ó la Reyna nombrasen, é: 
doce mil doblas zaenes cada año en parias. Otrog 
que las villas é cibdades é tierras que estaban y 
viesen por él, fuesen obligadas á dar pasada seg 
é mantenimientos á las gentes del Rey é de la M 
na, para facer guerra á los lugares que estaban f 
estovíesen por el Rey su padre. Estas cosas acordi 
das, el Rey Moro prometió é juró en su ley 
mantener é complir;y el Rey otorgó treguas j 
dos años á él, é y á todos los lugares que estaban éi 
obediencia, 6 estoviesen dentro de treinta días d» 
pues que estoviese libre en su reyno. E á si 
cíon del Rey Moro mandó á los capitanes é. 
del armada que traían por la mar, que desasen¡ 
sar libremente á un caballero Moro que estabs i 
Africa llamado Máhomad Abencerraje, que era í 
su obediencia. Fechas é asentadas estas cosás, ns 
dó el Rey que le traxesen al Rey Moro á la cib 
de Córdoba, é que todos los caballeros de su cort 
saliesen á lo recebir. E mandó dar é él é á cinqúet] 
ta caballeros moros que vinieron á procurar sud 
libración, caballos é vestiduras de paños, brocsdi 
é sedas, é otros ricos arreos, é toda la suma c 
ñeros que ovieron menester para se reparar i 
nar á su tierra. E porque el Rey Moro había d 
recer ante el Rey á le facer reverencia, todos! 
Duques é Condes é otros caballeros que estaban» 
su Consejo, acordaron que el Rey le debía de i n * 
mano á besar como á su vasallo, por conocimien11! 
de señorío é superioridad. E dixeron al Bey: 
«ñor, pues este Rey Moro vos viene á facer revero 
«cía, y es vuestro vasallo, cosa razonable esq̂  
« como á vuestro súbdito le deis la mano á besarJj 
E l Rey les respondió: «Diéragela por cierto, si i 
«toviera libre en su reyno; é no gelo daré, pon 
« está preso en el mío.» Aquellos caballeros con» 
da la humanidad del Rey, no le fablaron vais1 
aquella materia. Asentadas estas cosas, el EeyM1] 
ro entró en la cíbdad de Córdoba, acompaña 
todos los Duques é Condes é Marqueses é caba 
que estaban en la corte, é fué á palacio do el I I 
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estaba; é como vido al Rey, inclinó las rodillas en 
el suelo, é demandó que le diese la mano á besar, 

lansí porque era su señor, y él era su subdito, como 
por el gran beneficio de libertad que dél recebia. 
El Rey no gela quiso dar, como quiera que le su
plicó con grand instancia, y el Rey le levantó del 
suelo. E como un intérprete que ahí estaba comen
zase á fablar de parte del Rey Moro , ofreciéndole 
oor servidor del Rey, é dándole gracias, é loándole 
ía magnificencia que con él habia usado ; el Rey no 
Sofriendo loores en presencia, le interrumpió, é dixo 
al intérprete: «No es necesaria esta gratificación: 
oyó espero en su bondad, que fará todo aquello que 
b̂uen home, 6 buen rey debe facer.» E despedido 
dél, mandó á uno de los capitanes de su guarda 
pe lo acompañase con gente de armas, fasta lo po
ner seguro en el Reyno de Granada. 

CAPÍTULO X X I V . 

Como Luis Fernandez Portocarrero é otros capitanes que estaban 
en la frontera, desbarataron los moros. 

Despedido el Rey Moro, é proveídas las cosas 
necesarias en la provincia del Andalucía, ansí las 
pe coucemian á la guerra de los moros como á la 
[jnsticia de la tierra, el Rey partió de la cibdad de 
Dórdoba é vino para Santa María de Guadalupe, 
Jonde tovo novenas, é dende fué á la cibdad do 
Vitoria donde estaba la Reyna. En este tiempo, 

los moros que estaban en obediencia del Rey viejo, 
pabido que el Rey mozo era libre, é que habia de-
uandado al Rey gente para facer guerra á los lu
jares que le estaban rebeldes, concibieron grand 
bdio contra él, porque creían que meterían chris-
lianos en su tierra para les facer guerra. E por 

i cansa fué aborrecido de todos los moros, é no 
uébien recebido por aquellos que habían seydo 

fcn su parcialidad, é de quien esperaba ayuda. E 
porque los moros sopieron que el Rey era partido 
íe aquella provincia del Andalucía, acordaron de 
pe juntar quince alcaydes é cabeceras de las princi-

i cíbdades é villas del Reyno de Granada con 
ran gente de caballo é de p ié , y entraron á facer 
aerra en la tierra del Andalucía. Acaeció en aque-

dias. que seis christíanos Almogávares entra
ron en la tierra de los moros, como algunas veces 
lo acostumbraban facer; é pusiéronse en asechanza 
Nima de una sierra para facer sus asaltos é pren
der algunos moros. Estos seis christíanos, estando 
Pn la cumbre de aquella sierra, vieron los caballe
ros moros que estaban juntos, é seguían su camino 
?arafacer entrada en tierra de Sevilla, é de Xerez, 

de aquellas comarcas. E luego aquellos seis chris-
fanos se repartieron, los unos fueron á Luis Fer-
andez Puertocarrero, Señor de Palma, otros fueron 

I" Marqués de Cáliz, é otros á la villa de Utrera, ó 
os lagares de aquella comarca ágelo facer saber, 

1 °8 AVÍ8M de la entrada que los moros facían. Co-
0̂ lo sopo Luis Fernandez Puertocarrero, luego 

Me 3Tar á ^61"6*10 Alcayde de Morón, é á los 
aydes de Osuna, é de todas las fortalezas de 
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aquella comarca; é fizólo saber á Fernán Carrillo 
capitán de cierta gente de las hermandades, é al 
capitán de la gente del Maestre de Alcántara. E con 
la gente de su casa, é con la que tenia en su capi
tanía, informado del camino quo los moros traían, 
salióles al encuentro. Los moros ficieron tres partes 
de su gente, una dexaron en la sierra, para guardar 
el paso, porque no les fuese tomado por los chris
tíanos ; y en esta quedaron la mayor parte de los 
peones, é de las otras sus gentes que traían mas 
flacas. Otra parte embiaron delante por corredores, 
á robar la tierra por el campo de Utrera. L a otra 
mayor parte dexaron en celada, cerca del rio que 
se dice de Lopera. Puertocarrero, é los otros alcay
des é capitanes que con él iban, informados del lu
gar donde los corredores robaban, fueron contra 
ellos. Los moros corredores, como vieron á los chris
tíanos, luego se retraxeron al lugar do estaba la 
mayor batalla de su gente puesta en celada. Loa 
christíanos ficieron dos partes de su gente: en la 
delantera iba]el Alcayde de Morón, y el Alcayde de 
Osuna, é Fernán Carrillo, y el capitán de la gente 
del Maestre de Alcántara, en la otra quedó Puerto-
carrero con la otra gente. E la batalla delantera fué 
al lugar donde la celada de los moros estaba, é con 
grand osadía los moros que estaban en la celada, 
todos juntos vinieron contra los christíanos, é los 
christíanos, aunque no eran tantos como los moros, 
fueron contra ellos; é las lanzas quebradas, á los 
primeros encuentros andaban los unos con los otros 
embueltos peleando. 

Estando en esto, Puertocarrero llegó con su ba
talla ; los moros quando vieron entrar en la pelea 
gente nueva, no podiendo sufrir la fuerza de los 
christíanos, luego se pusieron en f uida, é tomaron 
dos caminos pensando de se salvar mejor. Los 
christíanos fueron en el alcance, matando los moros 
que iban f oyendo por la una parte. E l Marqués de 
Cáliz con la gente de su casa, é con los caballeros 
de la cibdad de Xerez, que eran avisados de la en
trada de los moros, é habían salido por otra parte 
á los buscar, encontraron á caso con los moros que 
iban fuyendo, é habían tomado el otro camino ; é 
siguiéronlos, é prendieron é mataron muchos dellos. 
De manera, que ansí los que fuyeron por la una 
parte, como por la otra, fueron seguidos, é los mas 
dellos fueron muertos é presos. Entre los quales 
fué preso el Alcayde de Málaga, y el de Alora, y el 
Alcayde del Burgo, é un Alcayde que se llamaba 
Izbencidre, y el Alcayde de Cohin; é fueron muer
tos el Alcayde de Velezmálaga, é un caballero que 
se llamaba el Gebiz, é otros cabeceras é moros de 
los principales; é fueron tomadas quince bande
ras (1). 

Habido este vencimiento, luego Puertocarrero lo 
fizo saber al Rey é ála Reyna, y embióles las quin-

(1) Fué esta batalla, dicha comunmente la de Lopera, Miérco
les 17 de Setiembre de este año. Murieron en ella y fueron cauti
vos mas de mil moros de los mil y doscientos que hablan entra
do. A los Alcaydes cautivos añade Bernaldez los de Gomares y 
Marbella. Histor. de los Reyes Católicos, cap, 67. 
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ce banderas que tomó en aquella batalla. L a Reyna 
ovo gran placer con aquella nueva, é tóvose por 
bien servida de aquel caballero, por la gran dili
gencia é buen esfuerzo que ovo en aquella facien-
da. E por le facer merced, dió á su muger la ropa 
que ella vistiese todos los años de su vida el dia de 
los Eeyes, por memoria de aquel vencimiento, é 
fizo á él otras mercedes. 

CAPÍTULO X X V . 

Como el Marqués de Cáliz é Luis Fernandez Puertocarrero reco
braron la villa de Zabara. 

E l Marqués de Cáliz fué informado por algunas 
espías, que podría recobrar la villa de Zahara, por
que en ella y en la comarca habia poca gente. E 
después que sopo de la gente que en ella estaba, é 
déla manera como se guardaba, juntó la gente de 
su casa é de la cibdad de Xerez, é llamó para aque
lla facienda á Luis Fernandez Puertocarrero, é al
gunos Alcaydes de su comarca. E fué para aquella 
villa, é puso de noche un escalador con diez escu
deros en un lugar escondido, ó otros setenta escu
deros cerca dellos en otro lugar, para socorrer á lo 
que aquellos diez primeros cometiesen. Y él se puso 
en celada con toda la otra gente, é fizo que ciertos 
peones en esclareciendo corriesen el campo. Con
tra los quales salieron fasta setenta moros á caba
llo, é algunos peones de los que la noche pasada ha
blan guardado el muro, porque no recelaban que 
la villa se podría tomar de dia por escala. E como 
los moros salieron, é quedó el muro sin guarda, ar
remetió el escalador, é puestas las escalas, subió al 
muro él é los diez escuderos que con él estaban, que 
no fallaron resistencia ninguna, é comenzaron á pe
lear con algunos moros que fallaron en la villa ; y 
entretanto acudieron los otros setenta escuderos que 
estaban en la celada, é subieron ansimesmo la esca
la, é apoderáronse de las puertas é torres principales. 
Los moros que hablan salido á defender el campo 
contra los peones christianos que lo corrían, sabido 
que la villa era entrada, tornaron, éovieron lugar de 
se meter en ella. E luego el Marqués é Puertocarrero 
salieron de la celada do estaban, por las señas que 
les fueron fechas dende el muro, é corrieron empos 
de los moros, y entraron en la villa. Los moros 
como vieron la villa tomada, retraxeronse á la for
taleza ; é luego el Marqués é Puertocarrero la cerca
ron , é como eran mutíhos los que estaban dentro, é 
no tenían bastimentos en ella para se sostener, saca
ron partido que los dexasen ir libres é dexaron la for
taleza al Marqués. En está manera se recobró aque
lla villa de Zahara, é se escusáron los daños que 
todos los mas dias facían los moros que estaban en 
ella á lás tierras comárcanás de los christiános (1). 

(1) Fué la toma de Zahara Jueves á 28 de Octubre de este año, 
dia de San Simón y Judas. El Cura de los Palacios [cuenta como 
el Rey bizo merced de Zabara al Marqués de Cáliz, y del título de 
Duque, pero que él estimaba en tanto el de Marqués, que nunca le 
dejó, y Armaba siempre : Marqués Duque de Cáliz. Hlstor, de los 
Reyes Católicos, cap. 68. 

CRÓNICAS D E LOS R E Y E S D E CASTILLA. 

CAPÍTULO X X V I . 

De las cosas que fizo el Conde de Tendilla en Alhamí. 

Dicho habemos que la tenencia de la cibdad i \ 
Alhama fué encomendada por el Rey é por la! 
na á Don íñigo López de Mendoza Conde de 1 
dilla, porque era caballero esforzado, é dei 
sangre. E l qual apoderado de la cibdad, luego foj 
bajó de poner la gente de su capitanía en buenif 
costumbres, é los doctrinar en cosas concernientf 
al exercicio de la caballería; é defendió los jueg 
que falló, é otras luxurias que acarrean infortunio 
en las huestes; dándoles á entender, como rnuclm 
veces el justo fundamento de la guerra se pervertiJ 
con el injusto exercicio de los que la siguen, é Ii 
dañadas costumbres pierden el próspero fin que i 
espera en las guerras. E por los esforaar ó provoci 
á virtud les dixo: «Caballeros, no digo que somol 
«mejores que los otros que este cargo han tenii 
«para que con orgullo cayamos en algún error,B 
«menos somos peores para refusar los peligros de j 
«muerte, por ganar la gloria que ellos ganaron, 
«viene, pues, que en aquello que virtuosamente^ 
«cieron, les remedemos; é si algo dexaron de fací 
»lo suplamos de tal manera, que los que en este ( 
» go subcedíeren, reputen á buena ventura qnanáj 
»pudieren igualar á nuestras fazañas.« E 
en tales costumbres, que olvidado todo juego ét 
da luxuria, que ocupan el tiempo y el entendimiei 
to para bien facer, entendían continamente en 1 
guerra que tenían presente. E habiendo avisos i 
tinos de los consejos é movimientos de los mon 
ni dexaba en ocio á los suyos, ni en seguridad áli 
enemigos. E algunas veces salió de la cibdad,! 
combatió muchas torres é casas fuertes que 
cerca de Granada, é las derribó é tomó prísioneroij 
bestias de arado, é otros muchos ganados. E 
solicitud ponía en la guerra, que los de la cíbdadl 
Granada, visto que fasta una legua no osaban d 
á sembrar, ni facer labor en el campo, se levantamj 
contra el Rey viejo, é le pidieron remedio parap 
der salir de la cibdad seguros. E l qual acordó dep 
ner gente de caballo, que esto viese en el campo ̂  
contino, entretanto que las gentes de la cibdad i 
cían sus labores. Acaeció en aquel tiempo, qne c 
la gran fortuna de las aguas del invierno, cayó i 
gran parte del muro de Alhama, lo qual puso ¡ 
miedo á la gente que estaba en la guarda della;? 
que recelaban, que sabido por los moros el granp»1 
tillo fecho en la cerca, vemia multitud dellos áw® 
batir y entrar en la cibdad por aquel lugar. Conoi 
do esto por el Conde, usó de una cautela, é luego P 
so una gran tela de lienzo almenado que cubri»" 
da aquella parte del muro que se cayó; é de tali 
ñera era el lienzo, que al parecer de los que sei 
han de lexos, ninguna diferencia habia de l»"011 
del muro á la color del lienzo. E mandó poner í 
guarda en la cibdad, porque ninguno saliesep" 
avisar los moros del peligro en que estaban p0'' 
falta de aquel muro caido; é puso tan gran 
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|en lo facer, que en pocos días lo tornó á fortale-

tanto é mas que de primero estaba. B como 
ler que los moros vinieron en aquellos dias á cor-
llacibdad, pero no pudieron ver el defecto del 
Iro caído. Acaeció ansimesmo que ovo falta de 
|neda en aquella cíbdad para pagar el sueldo que 

i gente de armas se debía, é por esta causa cesa-
lentre ellos el trato necesario á la vida. Vista por 
Conde esta falta, mandó facer moneda de papel 

IdiverBos precios altos é baxos, de la cantidad 
i entendió ser necesaria para la contratación en-
1 las gentes. Y en cada pieza de aquel papel escri-
Ide su mano el precio que valiese , é de aquella 
jneda ansí señalada, pagó el sueldo que se debía 
oda la gente de armas é peones, é mandó que va
fe entre los que estaban en la cíbdad, é que nin-
[10 la refusaso. E dió seguridad que quando de 
| saliesen, tornándole cada uno aquella moneda 
papel, le daría el valor que cada pieza toviese es-
bto, en otra moneda de oro ó de plata. E todas 
pellas gentes, conociendo la fidelidad del Conde, 
ponfiaron en su palabra, é recibieron sus pagas 
aquella moneda de papel; la qual andovo entre 
\s en la contratación de los mantenimientos, é 

cosas sin la refusar ninguno, é fué gran reme-
lála extrema necesidad en que estaban. Después 
liempo que el Conde dexó el cargo de aquella 
lad, antes que della saliese, pagó á qualquiera 
le tomaba la moneda de papel que babía rece-

o, otro tanto valor en moneda de oro ó de plata 
tto en la de papel estaba escripto de su mano, 
pte Conde de Tendilla fizo poner á sus espensas 
]ina torre de Alcalá la Eeal un farol que ardiese 

siempre todas las noches, para que los capti-
chrístíanos que estaban en Granada y en los 

bs lugares de moros que se soltaban de la prisión, 
fiesen venir de noche á se salvar al tino de aque
jumbre. E l qual dicho Conde por estas f azañas 
[ras muchas, quando se ganó la cíbdad de Gra-
|a, fué escogido para Alcayde é Capitán general 
K é quedó en el Alhambra con quinientos caba
o s é mil peones, quedando la cíbdad é todo su 
po poblado de moros, como adelante se dirá. 

CAPÍTULO X X V I I . 
De las cosas que la Reyna fizo en Vitoria. 

tiempo que el Rey estovo en el Andalucía 
pado en la guerra de los moros, la Reyna esto
n i a cíbdad de Vitoria, entendiendo enlajus-
f e bueila gobernación de las montañas. E por-
jlaabsencia de los reyes da osadía á las gentes 
pellas partes que sigan bandos é parcialidades, 
•metan f ictos é fuerzas con poco temor de la 
||cia real; estas cosas consideradas, la Reyna en-
Fn el Condado de Vizcaya, é fué á la villa de 
F» i e mandó executar la justicia en algunos 
f res; é Puso gran temor á los moradores de 
ierra, de tal manera, que todos estaban someti-
| a Justicia é vivían en paz, é sin pensamiento 

meter la8 fuerzas que ántes cometían. E man-
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dó examinar sus leyes é fueros, é confirmóles los 
que debían ser guardados para el bien común de la 
tierra; é puso sus Corregidores é Jueces en todas 
aquellas provincias é valles. E mandó facer pesqui. 
sa contra los Jueces é Corregidores que ántes esta
ban puestos, é prender algunos que falló haber per
vertido la justicia por dádivas ó intereses, é facer 
justicia dellos. 

En este año murió el Rey Duarte de Inglaterra, é 
dexó dos fijos varones, encomendados á su herma
no el Duque de Glocestre ; el qual los prendió, é 
después los mató, é tomó para sí el Reyno. 

En este año murió el Rey Luís de Francia, é sub-
cedió por Rey en el Reyno su fijo que se llamaba el 
Cárlos mozo de trece años. E l qual por consejo de 
algunos Duques é señores de la sangre real de Fran
cia, fizo grandes restituciones de patrimonios é ren
tas, que el Rey su padre había quitado á algunos 
señores particulares de Francia. E los que eran 
muertos, este Rey usando de gran magnificencia 
con sus fijos, gelo restituyó enteramente ; porque 
entendieron que el Rey ternia su Reyno mas pacifi
co, é sussúbditos mas obedientes, quando le viesen 
usar de magnificencia é piedad con aquellos caba
lleros, á quien el Rey su padre había desbaratado 
de sus patrimonios. Este Rey Don Luis de Francia, 
estando enfermo de la enfermedad que falleció, 
mandó facer dos campanas en la Iglesia de Santia
go de Galicia; y embió maestros é metal é todas las 
cosas necesarias, para que se ficiesen mayores que 
las mayores que oviese en toda la cristiandad. Para 
lo qual embió diez mil coronas de oro, é mandó que 
ficiesen en la Iglesia de Santiago una gran tor
re muy fuerte á sus expensas, que las pudiese sos
tener. 

En este año el Rey Don Juan de Portogal dego
lló por justicia al Duque de Berganza, un gran se
ñor de aquel Reyno. No sabemos la causa cierta des-
tajusticia, pero sabemos que quando le llevaban al 
cadahalso donde fué degollado, el pregón sonaba, 
porque había conjurado contra la sangre real. E se 
decía que se trataba con otros de matar al Rey, é to
mar por su Rey al Duque de Viseo, primo del Rey, 
fijo del Infante Don Fernando su tío, mozo de vein
te años. Fizo ansimesmo matar por justicia otros 
seis caballeros, porque se decía que eran partícipes 
en aquella conjuración. Fácese aquí memoria de la 
muerte deste Duque, porque era gran señor é bien 
ceícano de la sangre real. Fueron ansimesmo des
terrados de aquel Reyno el Condestable de Porto-
gal, y el Conde de Faro, é Don Alvaro, tres her
manos de aquel Duque, é otros caballeros é servi
dores suyos. 

CAPÍTULO X X V I I I . 

En que se signen las cosas que pasaron en el año de mil é qua-
trocienlos é ochenta é quatro años. E primeramente lo que pa
só sobre la restitución de los Condados de Ruisellon é de Cer-
dania. 

Contado habemos como el Rey Luis de Francia, 
que murió en este año pasado, tenia ocupados los 
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Condados de Rnisellón é de Cerdania, que son en el 
Principado de Cataluña. Por la restitución de los 
quales, ansí por el Rey Don Juan de Aragón en su 
vida, como después por el Rey é por la Reyna quan-
do subcedieron por señores de aquel Principado, fué 
requerido que gelos restituyese, pues no tenia razón 
alguna para los retener. E como quiera que mostra
ba en sus respuestas que le placia de lo facer, pero 
siempre tenia maneras para lo dilatar. Al fin ve-
yéndose cercano á la muerte, mandó que libremente 
fuesen restituidos. E mandó al Obispo de Lumbiers 
un Perlado de su Reyno, que fuese á facer la resti
tución de aquellos Condados al Rey é á la Reyna; 
con el qual embió á absolver del pleyto omenage 
que le tenia fecho el alcayde que por él tenia los 
castillos de aquellas tierras. Este Obispo yendo á 
facer la restitución, sopo en el camino como el Rey 
de Francia era muerto ; é como lo sopo, acordó de 
suspender en el cargo que llevaba, fasta lo consul
tar con el Rey Cárlos su fijo, que luego subcediópor 
Rey en aquellos Reynos, é con los Duques é otros 
señores de su Consejo. Los quales le embiaron á man
dar que dexase de facer la restitución de aquellos 
Condados, fasta que mas viesen cerca de aquella 
materia; é por esta causa cesó de facerse aquella 
restitución. E luego el Rey Cárlos que habia subce-
dido por Eey en Francia, embió su embaxador al 
Rey é á la Reyna que estaban en la cibdad de Vi 
toria, áles notificar la muerte del Rey su padre, é 
como él habia subcedido por Rey en Francia como 
su fijo heredero; porque entre estos Reyes de Casti
lla é de Francia es costumbre que quando alguno 
dellos muere, el fijo que subcede en el Reyno, noti
fica al otro Rey la muerte de su padre, é se ofrece á 
guardar con él las antiguas alianzas que son entre 
estos dos Beyes é sus Reynos. 

Esta embaxada oida por el Rey é por la Reyna, 
fuéles respondido, que les habia pesado de la muer
te del Rey su padre ; pero que les placia haber él 
subcedido por Rey en su lugar, como su fijo here
dero. Otrosí, que ellos embiarian á él sus embaxado-
res, ansí sobre la entrega que debía facer de los 
Condados de Ruisellon y de Cerdania, según que el 
Rey su padre lo habia mandado, como para refirmar 
con él las loables alianzas é confederaciones que 
entre ellos é sus Reynos antiguamente eran. E lue
go el Rey é la Reyna embiaron á Don Juan de Ribera, 
Señor de Montemayor, é con él mandaron ir á un 
Dotor que se llamaba Juan Arias (1) Dean de la 
Iglesia de Sevilla, de su Consejo, por embaxadores 
al Rey de Francia. A los quales dieron sus letras 
de creencia é sus poderes, para facer con el Rey de 
Francia las alianzas é confederaciones que anti
guamente fueron entre los Reyes sus predecesores 
é sus Reynos é súbditos del uno é del otro. Pero 
mandáronles, que no las otorgasen, fasta que ante 
todas cosas restituyesen realmente aquellos Conda
dos de Ruisellon é de Cerdania; pues la razón le 

(1) En el MS.de Monfort hay una nota marginal, que dice: Don 
Juan Arias del Villar, que después fué Obispo de Oviedo y Sego-

obligaba á lo facer, ansi p o r q u e d e justicia é bm 
igualdad no los podían retener, como porque ( 
cido por el Rey su padre tenerlos no debidamei 
los habia en su vida mandado restituir. 

Este caballero acompañado de muchos escuda 
é fijos-dalgo de su casa, é compuesto de grandesj 
reos, é otrosí aquel Dean que mandaron ir con] 
fueron á la cibdad de Torres en Torayna, queeJ 
el Reyno de Francia donde estaba el Rey. E i 
pues que de parte del Rey é de la Reyna le repi 
sentaron sus graciosas salutaciones é ofrecimienl 
propusieron su embaxada, estando presentes loŝ  
ñores de su sangre, é los Duques é Caballeros él 
tores de su Consejo. En la qual expresamente d« 
raron que ellos venían allí á retificar las antir 
alianzas é confederaciones que son entre los 
é Reynos de Castilla é de Francia, faciéndose | 
mero la restitución de los Condados de RuiselloJ 
de Cerdania, que el Rey de Francia tenia ocupa: 
según que por el Rey é por la Reyna les fuéi 
dado. E después de los haber recebido é tratadd 
norablemente, les fué respondido por escriptoj 
lengua latina, lo que en esta nuestra lengua s«j 
gue. 

o E l Christianísimo Rey de Francia Cárlos 
»vo, con bueno,gracioso é alegre ánimo, vido, 
»cibió é oyó á los magníficos embaxadores de| 
» Serenísimos Reyes de Castilla é de León; é pló|j 
»le mucho de esta visitación, por la qual 
»cías inmortales á Dios, y entiende dar obrap 
«facer altante con gran fervor de amistanza, 
«tamente asaz es manifiesto á los Reyes de Fra 
»é á los moradores de su reyno haber siempre i 
» do á los Reyes de Castilla, é á los de su ReyM;| 

wno sin causa, porque estos dos reynos antiguai 
»te fueron ligados con sancta é inviolable con 
«ración, la qual el Christianísimo Rey de Fra 
«moderno ha constituido é deliberado preservarj 
«talmanera, que ninguna cosa pueda acaescer, 
«jamas della le pueda revocar. E por tanto 1 
» dado de embiar prestamente sus Legados nnyj 

«nos, á visitaré honrar los excelentes Reyesc 
«tilla, é allende desto á renovar é confirmarla' 
«liga que es entre ellos. E como quiera que i 
«necesaria nueva confederación, pues que y»' 
«fecha por perpetuamente, no solo por losRen 
«por sus subcesores, mas también por el unoépfj 
«otro reyno, de la qual confederación tan Banct«| 
«reyes no se pueden apartar, en perjuicio de i 
«radores del uno é del otro reyno; pero porqoM 
«embaxadores parece haber propuesto ser di"' 
» guardarse esta confederación, sino se restítny* 
«los Condados de Ruisellon é de Cerdania, 1«' 
» za del Rey ha deliberado, de cometer á los $ 
nx ador es que ha de embiar, para que cerca ( 
»tículo f ablen abundosamente, de tal manera i 
«ninguna cosa pueda intervenir que dañe la 
«vieja liga é benivolencia que es entre ellos; 
«quiera que la causa de Ruisellon no pende del* 
«no de Castilla, é no obstante aquella, las coi* 
«raciones antiguas debenpermanescer sinviol̂  

http://MS.de


DON FERNANDO 
las quales el Serenísimo Eey de Francia firme-

lente é con toda constancia se entiende allegar, é 
facer cosa que sea agena dellas; y esto protesta 

spresamente declarando que no quiere con las 
tagestades de los Reyes de Castilla contender, 
tlvo de benivolencia é amistad singular. Dada en 
jorres á veinte é tres dias de Marzo, afio de mil ó 
latrocientos é ochenta é quatro afios.» 

ta respuesta dada por el Rey de Francia é por 
de su Consejo , é vista por los embaxadores del 

[y é de la Reyna, porque les pareció forma de di-
lion, pues no se ponia en obra la restitución de 
lellos dos Condados , no ficieron, ni refirmaron 
i el Bey de Francia l a liga ó confederación que 
raban en cargo de facer. E acordaron de facer en 
abre del Bey é de la Reyna un requerimiento en 

\m& ante Notarios apostólicos al Rey de Francia, 
, los de su Consejo, é á los tres estados del Reyno, 
presencia de sus procuradores que estaban pre-

iites, por el qual dixeron, que bien sabian como 
luellos dos Condados de Ruisellon é de Cerdania 
p del Rey, é le pertenescian de derecho, por fin 

Rey Don Juan de Aragón su padre. E l qual de-. 
bho sabido é conoscido por el Rey Don Luis de 
(ancia de esclarescida memoria, en su vida los 
pdó restituir al Rey é á la Reyna, y embió al 
[ispo de Lumbiers á facer esta restitución, é ab-
[vió del pleyto omenage, que por las fortalezas le 
lia fecho un caballero que se llamaba Busillo, á 
lien había dado cargo de la tenencia dellas. L a 
|al restitución fuera fecha si la muerte del Rey no 
lerviniera; é pues la paz entre estos dos reynos 
puede ser guardada, seyendo agraviados é des

dados el Rey é la Reyna de la posesión destos Con-
ios que de derecho les pertenescen : por ende re-

[irian al Bey de Francia que le ploguiese man-
i restituir luego, según que el Rey su padre lo 

Mó, pues no habia razón porque los debiese re-
her. La qual cosa seria apacible á Dios é á los ho-

i conforme á la justicia; especialmente á la 
aaervacion de las ligas é loables confederaciones, 
phas é celebradas antiguamente entre los Reyes 
[Francia é de Castilla. Ansimesmo se compliriala 
lluntad que en su vida cerca deste caso mostró el 
|8trÍ8Ímo Rey su padre; la qual él , como su fijo é 
iwesor, era tenido de complir. E que si no le pla-
• Candar facer luego esta restitución, protestaban 

|e incurriese en las penas de oro é plata, y en las 
TM penas contenidas en las alianzas é confedera
res, como transgresor dellas, é fuese obligado él 

M Reynos é súbditos é naturales á todos los da-
| e intereses que al Rey é á la Reyna, é á sus rey-

81ibditos é naturales dellos por esta causa se 
paciesen. 

!echo este requirimiento por los embaxadores 
^ey é de la Reyna, luego les fué respondido por 
^ del Bey de Francia, que él estaba presto de 

3f J Ca8.tilla aquella loable amistad é antigua 
. a c i ó n , los Reyes sus antecesores tovie-
e ̂ "«Uroa con ios i{eyeB paBa(jos de Castilla, 
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é que por su parte no faltaba de las renovar é afir
mar luego con ellos. A lo qual no debia impedir la 
entrega de aquellos Condados, por ser en el señorío 
de Cataluña, que no atañen en cosa ni en parte á 
los Reyes é Reynos de Castilla, según que lo habia 
respondido. E que él entendía con el ayuda de Dios 
embiar sus embaxadores á contratar con el Rey é 
con la Reyna sobre la materia de aquella restitu
ción, para que se ficiese lo que de justicia é buena 
igualdad se debiese facer, según que primero lo ha
bia respondido. Dada esta réplica, los embaxadores 
se despidieron del Rey de Francia, sin conseguir 
efeto de las cosas que llevaban en cargo. E porque 
la parte del Rey de Francia deseaba mucho la con
firmación de las alianzas que con los Reyes de Cas
tilla antiguamente tenían, este embaxador Don 
Juan de Ribera fué muy rogado que le ploguiese 
mostrar al Rey é á la Reyna la voluntad que el Rey 
de Francia tenía á la paz con sus reynos, y el amor 
con sus personas ; é que cerca desto toviese aquella 
sinceridad que todo caballero amador de concordia 
debe facer para la traer en efeto. E considerando 
que los gastos que había fecho, é las dádivas de 
caballos é otras cosas que había dado á algunos de 
su corte, correspondían á la nobleza de su sangre, 
le embió á su posada gran suma de plata. Y embió-
le á decir con el Obispo de Lumbiers, é con su Maes
tresala, que recibiese dél aquel don, porque ansí 
como en sus actos había dado á conocer que era ca
ballero diño de lo recebir, ansí bien era razón que 
conociese como el Rey había gran voluntad de gelo 
dar; é que le rogaba que recibiese aquella cantidad 
de plata que le embiaba, con esperanza que le daba 
de le facer mayores mercedes. Este caballero regra-
desció mucho al Rey la liberalidad grande con que 
le quería gratificar, pero embióle á suplicar que no 
gelo mandase recebir. Y embióle á decir, que nin
gún don le traería tanto á su servicio, quanto le 
movería la grand afición que tenia á le servir. No 
ser recebido por este caballero aquel don que el Rey 
de Francia le embió, fué muy molesto, ansí á él co
mo á los de su Consejo. E reputándolo á muy grave 
cosa, tornó el Rey á replicar, rogándole que le plo
guiese de lo recebir, porque los dones que los Re
yes de Francia embiaban fasta las posadas de los 
embaxadores, no solían ser refusados, ni tomados 
á su cámara por ninguno, quanto quier grande se
ñor que fuese. Este caballero reprimido de vergüen
za, por la mengua que el Rey mostraba en ser refu-
sado lo que le daba, respondió: « Ni yo por cierto 
n me escusaria de servir á la real magestad del Rey 
» de Francia, ni menos refusaría de tomar BUS mer-
»cedes, porque yo reputo á gran prosperidad mía 
» quando su Alteza me falla diño de las recibir ; é 
» sin dubda las recibiera, sí algún efeto ovíera con-
»seguido la embaxada que habernos traído. Pero 
» restantes las materias de nuestro cargo en el esta-
»do en que están, decid vosotros á la Señoría del 
nRey de Francia, que le suplico humildemente no 
»haya por grave no recebir yo agora sus dones, 
«fasta que con ayuda del muy alto Dios, las mate» 
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»rias presentes que entre el Rey é la Reyna mis so-
» beranos señores é Su Alteza penden, sean reduci-
» das al fin deseado, estónces habrá mejor lugar Su 
c Señoría para me facer merced, é yo ninguna causa 
»para la no recebir.» E al fin de grandes ruegos 
que le fueron fechos, perdida toda cobdicia de 
aquella gran suma que le fué ofrescidá, nunca este 
caballero lo quiso recebir; porque según el estado 
en que conoció estar las cosas pendientes, pensó 
que viniendo en alguna rotura de guerra, no era 
cosa dina de caballero ser contrario en guerra, al 
que era en cargo de dones. E ansí despedidos, vol
vieron este Caballero é aquel Dean que habia ido 
con él para Cástilla, sin refirmar cosa alguna tocan
te á la renovación de las ligas é confederaciones 
que con el Rey de Francia se debían facer, según 
la costumbre antigua que entre estos Reyes é Rey-
nos habia. E porque esta respuesta dada por el Rey 
de Francia muchas veces, pareció ser mas forma de 
dilación que conclusión, no quedaron bien sanea
das por estónces las voluntades de la una parte é 
de la otra. E considerando que podría venir en al
gún rompimiento con el Rey de Francia por causa 
de aquella restitución,'fallóse en aquella sazón en 
el Consejo del Rey é de la Reyna, que se debían em-
biar algunos capitanes é gentes de armas é otros 
aparejos de guerra al Principado de Cataluña para 
recobrar aquellos Condados. 

CAPÍTULO X X I X . 
De la gente de armas que se puso frontera de Navarra. 

Habemos ansimesmo recontado como por parte 
del Rey é de la Reyna fué movido casamiento de 
Don Juan su fijo Príncipe de Castilla é de Aragón 
con la Reyna de Navarra fija de la Princesa, tía des-
te Rey Cárlos de Francia hermana de su padre. E 
como la Princesa no lo quiso aceptar, diciendo ha
ber gran desigualdad en las edades del Príncipe é 
de la Reyna su fija; al fin la casó con el fijo del Se
ñor de Labret, que es en la provincia de Gascuña, 
del señorío de Francia. E porque esta Princesa re-
fusó este casamiento, fué conocido della que en las 
cosas tocantes al Rey é á la Reyna, no tenia aque
lla voluntad sana que de razón debía tener. E creía
se, que movida guerra á los Franceses por aquellas 
partes de Cataluña, se juntaría con el Rey de Fran
cia su sobrino é le ayudaría, é daria lugar por el 
Reyno de Navarra á los Franceses, que entrasen á 
facer guerra á Castilla. 

E conocida la voluntad de aquella Princesa, tó-
vose manera con algunos caballeros é otros homes 
principales, é con ciertas villas ó lugares de aquel 
Rej'no de Navarra, en especial con la villa de Tu-
dela, que estovíesen á servicio del Rey é de la Rey
na, é no diesen lugar que por aquellas partes entra
sen Franceses, ni ficiesen guerra en Castilla. E pu
sieron gente de armas é capitanes en la frontera de 
Navarra, para resistir á los Franceses é Navarros, si 
por aquellas partes quisiesen entrar. E dieron el car
go principal de la capitanía de aquella frontera á 

Don Juan de Ribera, aquel caballero que embii 
por embaxador á Francia. 

Agora dexa la historia de relatar lo que tocJ 
esta materia, é cuenta las cosas que se ficieron [ 
el Reyno de Granada. 

CAPÍTULO X X X . 

De la tala que ciertos caballeros por mandado del ReyéJ 
Reyna ficieron en tierra de moros, en el año de mil é quii 
cientos ochenta é quatro años. 

Después que el Rey vino á la cíbdad de VitoiJ 
do estaba la Reyna, porque estaban ocupados enf 
gobernación de las cosas que ocurrían de; 
nos de Aragón, é de Valencia, é Barcelona yJ 
aquellas partes, no pudieron ir por estóncesil 
guerra de los moros, y embiaron á un Tesorero 5 
se llamaba Ruy López de Toledo, é á un su 
tarío que se llamaba Francisco Ramírez de M 
á la cíbdad de Córdoba con sus cartas para el 1 
tre de Santiago, é para el Duque de Medínasidoni 
é para el Conde de Cabra, é para el Marqués ( 
liz, é para Don Alonso de Aguilar, é para LuisFJ 
nandez Puertocarrero, Señor de Palma, é para ctj 
caballeros, é capitanes é alcaydes, é para las cilx 
des é villas del Andalucía, mandándoles que sepl 
tasen con los capitanes generales, y entrasen enj 
Reyno de Granada con sus gentes, é con la o 
gente del Andalucía, é talasen los panes é hneiti 
déla cíbdad de Málaga, é de los otros lugarenj 
aquellas comarcas. Estos dos Tesorero é Secrete 
dadas las cartas á los caballeros á quien se 
gían, solicitaron con algunas cibdades é villas, ( 
se juntasen con ellos á facer la tala que el 
Reyna mandaban facer. E fueron con ellos el J 
cayde de los Donceles, é Garcifernandez Manri(¡5| 
Corregidor de Córdoba con la gente de aquella c 
dad; é Juan Guillen, é Pedro de Roxas con laj 
te de Sevilla; y el Licenciado Juan de la 
Corregidor de Xerez, con la gente de aquella ( 
dad, é la gente de Ecija, é de Carmena; é la ga 
del Duque de Medínasidonia, é la gente del I 
de Cabra con los otros capitanes que el Beyéj 
Reyna embiaron; y el Alcayde de Morón, conj 
gente del Conde de Urueña. Todos estos caball 
juntos en el rio de las Yeguas, ficieron alardean 
partieron las batallas en la forma que debían ¡ 
trar, é fueron adelante á poner real en los pw* 
de Antequera. E acordaron todos de estar á la | 
bernacion del Maestre de Santiago, é del 
de Cáliz, é Don Alonso de Aguilar. Los quales] 
sieron justicia é oficíales en la hueste, é dieronc 
go al Licenciado Juan de la Fuente, Corregidof 
Xerez, que era Alcayde del Rey é de la Beyn»8 
su corte, que la adminístrase; é todos los maní1 
mientes,é pregones, y execucíones de justicia) 
se facían en el real, sonaban ser fechos por m*11111 
do del Rey é de la Reyna. E porque en la 
venían muchas mugeres mundarías, aquellos ci? 
tañes acordaron délas echar fuera, é no consiD'' 
ron que ellas ni otra persona sin provecho 
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aquella hneste. E ordenaron sus batallas en esta 

añera: en la avanguarda iba Don Alonso de Agui-
r, y el Alcayde de los Donceles, é Puertocarrero, 
Jnan de Almaraz, é Juan de Merlo, é Cárlos de 
iezma, capitanes del Rey é de la Reyna con las 
entes de sus capitanías. En otra batalla iba luego 
Maestre de Santiago y el Marqués de Cáliz con 
i gentes de sus casas, é Don Martin de Córdoba, é 
itonio de Fonseca, é Fernán Carrillo, capitanes 
•n las gentes de sus capitanías, é la gente del Maes-
e de Calatrava, é la gente de Gonzalo Mexía, Se-

Í
ir de Sanctofimia. Y en las dos alas desta batalla 
& Gonzalo Hernández de Córdoba, é Diego López 
! Ayala, é Pedro Ruiz de Alarcon, y el Comenda-
ir Pedro de Ribera, é Pedro Osorio, é Bemal Fran-
B,éFrancisco deBovadilla, capitanes, con las 
mtes de sus capitanías. En la otra batalla iba la 
¡nte del Duque de Medina, é la gente del Conde 
i Cabra con sus capitanes, y el Alcayde de Morón 

|n la gente del Conde de Urueña, é con la gente 
i Martin Alonso, Señor de Montemayor. En la re-
aarda iba el Comendador mayor de Calatrava con 
l gente de su capitanía, é con la gente é capitanes 
i Xerez y Ecija é Carmena. Toda esta gente, que 
an fasta seis mil homes á caballo, é doce mil peo-
¡8, ballesteros é lanceros, con gran copia de espin-
irderos, repartidos en estas batallas, entraron en 
Reyno de Granada contra las partes de Málaga, 
talaron luego los panes é viñas é olivares é figue-
les, é todas las otras cosas que fallaron en el cir-
lito de la villa de Alora. Y entretanto que la tala 
i facia, la batalla de la gente del Duque de Medi-

é del Conde de Cabra, y el Alcayde de Morón 
|n la gente del Conde de Urueña, se pusieron de
nte de la villa para facer resistencia á los moros 
ie estaban en guarda della que no saliesen á facer 
ifio en los taladores. 
Talada toda aquella tierra, la hueste pasó adelan-
é talaron todos los panes é olivares é viñas é 

Íertasé Agüérales, é todos los otros árboles que 
laron en los valles é tierras de Cohin, é del Sabi-
11 é de Cazarabonela, é de Almexía, é de Carta-

en lo qual estovieron diez dias. E los moros de 
tama salieron á defender la tala que se facia en 

' huertas que eran cerca de la villa; é la gente de 
christianos que iba en la batalla de la avan-

'wda, pelearon con ellos, é los retraxeron á la vi-
é robaron é quemaron todo el arrabal. Otro dia 

_1 la gente adelante,, é talaron todos los panes é 
Sas, é otros árboles de Pupiana, é por todo el ca-
^o, fasta que llegaron á la villa de Alhendin. E 

moros de aquella villa porque tenían grandes 
^aresé huertas é gran copia de panes, cometieron 

) 0 4 los capitanes que no les talasen su térmi-
ié que les darían todos los christianos captivos 
e teman en su villa é comarca. E l Maestre de 
Qtiago y el Marqués de Cáliz no lo pudieron facer, 

R«e los taladores estaban ya tan tendidos por 
^ Partes talando é quemando, que no ovo lugar 
D°J¡E81.8TIR; é aquella villa é tierra quedó del to-

^ d a . E cierta gente de Xerez con el Corre-
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gidor, é la gente de Ecija é de Carmena pasaron la 
sierra de Cártama por la otra parte, ó talaron todos 
los panes, ó quemaron todos los olivares é almen
drales que en aquella parte fallaron. Otro dia la 
hueste fué adelante, é taló é quemó todo el término 
de la torre del Atabal, é los valles de Pupiana é 
Churriana, é toda la vega de Málaga, que ninguna 
cosa dejaron enhiesta. E tanta fué la diligencia que 
el Rey é la Reyna mandaron poner en las cosas de 
la guerra, que aquellos oficiales é ministros á quien 
dieron el cargo, tovieron manera que entretanto que 
la gente estovo faciendo la tala en estos lugares, 
llegaron á la costa de la mar bien cerca de la tierra 
navios de las cibdades de Sevilla é de Xerez, que 
traían los mantenimientos necesarios para la hues
te, donde fué proveída de todo lo que ovo menes
ter ; de tal manera que por falta de mantenimien
tos é de las otras cosas necesarias no dexasen la 
guerra. Llegados aquestos navios, é proveída la 
gente, el Maestre y el Marqués é los otros caballe
ros é capitanes, acordaron de ir con sus batallas or
denadas á la cíbdad de Málaga por talar los panes 
é huertas que estaban cerca de la cíbdad. E como 
llegaron con sus batallas, los moros salieron á pe
lear con ellos, é duraron aquel dia todo escaramu
zando, donde fueron muertos é ferídos algunos de 
la una parte é de la otra. E durante aquella escara
muza la gente de los christianos andaba quemando 
é talando panes é viñas é huertas é olivares é al
mendrales é palmas é otros árboles, é quebraron to
dos los molinos que fallaron en el término de Má
laga. Otro día pusieron real sobre la villa de Cohin, 
é talaron todo lo que fallaron en circuito della, fas
ta que llegaron al término de Altazayna, é de Gu-
tero ; é talaron ansímesmo á'Alhaurín, é destruye
ron toda aquella tierra é sus comarcas. En todos los 
lugares que talaron ovieron escaramuzas é peleas 
con los moros, donde fueron muertos é ferídos tam
bién de los christianos, como de los moros. Había 
en aquella hueste cirujanos, que la Reyna embiaba 
quando entraba su gente en tierra de moros, á los 
quales mandaba que sin ningún precio curasen los 
ferídos, porque ella lo facía todo pagar. Fecha esta 
tala, que duró por espacio de quarenta dias, volvie
ron todos aquellos caballeros é capitanes con sus 
gentes para los prados de Antequera. E allí se des
partieron, con apercebimiento que les fué fecho de 
parte del Rey é de la Reyna, que estovíesen prestos 
para entrar con el Rey á la tala que había de facer 
en la vega de Granada, é bastecer la cíbdad de Al-
hama. 

CAPÍTULO X X X I . 

Como el Rey é la Reyna fueron á la cíbdad de Tarazona. 

E l Rey que según habemos dicho era venido á 
Vitoria, é la Reyna que había salido de las monta
ñas de Vizcaya, proveída la frontera de Navarra, ó 
las otras cosas que fueron necesarias de proveer en 
aquellas provincias, partieron de Vitoria, é fueron 
á la cíbdad de Tarazona, á entender en las cortes de 
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Aragón que ee facían en aquella cibdad, sobre al
gunas cosas concernientes á la administración de 
la justicia é otras necesidades que en aquel Reyno 
por estónces ocurrian. E vinieron á aquella cibdad 
por su mandado todos los mas caballeros é varones 
é procuradores de las cibdades é villas, é todos los 
otros que acostumbraban juntarse en las cortes de 
aquel Reyno. E como fueron juntos, por parte del 
Rey é de la Reyna les fueron notificadas algunas 
necesidades que por estónces tenían, ansí para re
cobrar los Condados de Ruisellon ó de Cerdania, 
como para la guerra de los moros, que se contínaba, 
é para los otros gastos, que para sostener su estado 
real eran necesarios. Ansimesmo por los del Reyno 
fueron propuestas al Rey é á la Reyna algunas co
sas que para conservación de sus fueros é leyes com-
plia de se exeoutar é remediar. Enlasquales enten
dieron con gran diligencia los días que en aquella 
cibdad estovieron ; pero eran tantas é de tan diver
sas calidades, que no se pudo dar fin á ellas por es
tónces. E porque efa ya el mes de Abril, y el tiem
po para entrar en el Reyno de Granada á facer la 
guerra é la tala que se había de facer se pasaba, la 
Reyna, que tenia mucho en el ánimo aquella guer
ra de los moros, acordó que se debían dexar aque
llas cortes de Aragón, por la dilación grande que se 
daba en la conclusión dallas, é todas cosas pospues
tas debían ir al Andalucía en prosecución de la 
guerra de los moros. Porque decía ella que era tan 
justa é tan sancta empresa, que entre todos los prín
cipes chrístíanos no podía ser mas honrada, ni que 
mas dina fuese; para que faciéndose debidamente 
se ovíese el ayuda de Dios y el amor de las gentes. 
E l voto del Rey era que primero se debían recobrar 
los Condados de Ruisellon é de Cerdania, que los te
nia injustamente ocupados el Rey de Francia; é que 
la guerra con los moros se podía por agora suspen
der, pues era voluntaria, é para ganar lo ageno, é 
la guerra con Francia no se debía escusar, pues era 
necesaria, é para recobrar lo suyo. E que si aquella 
era guerra santa, estotra guerra era justa, é muy 
conviniente á su honra. Porque si la guerra de los 
moros por agora no se prosiguiese, no les seria im
putada mengua ; é si estotra no se ñciese, allende 
de recebir daño é pérdida, incurrían en deshonra, 
por dexar á otro rey poseer por fuerza lo suyo, sin 
tener á ello título ni razón alguna. Decía ansimesmo 
que el Rey de Francia era mozo, ésuparsona é Rey-
no andaba en tutorías é gobernación agena; las qua-
les cosas daban oportunidad para facer la defensa 
de los Franceses mas flaca, é la demanda de resti
tución mas fuerte. E que si por agora se dexase, era 
de pensar que cresciéndole la cobdícía con la edad, 
seria mas difícile de recobrar é sacar de su poder 
aquella tierra. Otrosí decía que quanto mas tiempo 
dexase de mover esta guerra, tanto mayor posesión 
ganaba el Rey de Francia de aquellos Condados; é 
los moradores dellos, que cada hora esperaban ser 
tornados á su señorío, veyendo pasar el tiempo sin 
dar obra á los recobrar, perderían la esperanza que 
tenían de ser reducidos al señorío primero; é que el 

tiempo faria asentar sus ánimos en ser subditos 
Rey de Francia, é perderían la afición que tenían ¿ 
señorío real de los Reyes de Aragón. L a qual aficioj 
decía él que no era pequeña ayuda para los reco
brar prestamente. Otrosí decía que no podía bue
namente sofrir los clamores de algunos caballeros: 
cíbdadanos de aquellos Condados que, por servick 
del Rey su padre é suyo, han estado tanto tiempo 
desterrados de sus casas y heredamientos; é rech
inaban toda hora solicitando que ee diese obraáli 
reducion de aquella tierra, por tornar á sus casas i 
bienes. Todas estas razones decía el Rey á fin qm 
la guerra se moviese para recobrar aquella tierra di 
Ruisellon é de Cerdania. L a Reyna que estaba tunj 
inclinada ácontinar la guerra comenzada contra k 
moros decía, que si agora estoviesen en tiempo di 
elegir qual de aquellas guerras se debía comenzs;, 
habían lugar las causas que el Rey decía para co
menzar la de Francia é dexar la de Granada. Per; 
que comenzada ya de dos años antes la guerra coi 
los moros, para la qual con grandes trabajos entj 
fechos aparejos, é se habían fecho inmensos gasto-
é costas, ansí por marcóme por tierra, éteniéndoli 
en el estado que la tenían, parecía mal consejo 
dello todo por comenzar otra guerra de nuevo,po' 
diéndose proseguir la de los moros, proveyendo »1 
totra que se esperaba con los Franceses. Para 
qual decía ella que debrian quedar con el Bey d 
aquellas partes de Aragón é de Cataluña alganti 
gentes de armas de Castilla: con los quales é coi 
la gente de la tierra podía facer el Rey lo que quej 
ría. E que ella iría en prosecución de la guerra 
tenía comenzada contra los moros, y en estamanej 
ra se proveía lo uno é lo otro. 

E n este acuerdo asentaron el Rey é la 
los de su Consejo, é luego dieron orden en la 
nistracion de la justicia que había de quedar en luí 
tierras de allende el puerto ; de la qual dieron caij 
go al Almirante Don Alonso Enriquez é e l Condi 
table Conde de Haro, á los quales mandaron q 
estoviesen en la villa de Valladolid. Otrosí mandíj 
ron á ciertos Dotores de su Consejo, que estoviesen 
con ellos, é librasen las causas que pendían, é 
nuevo naciesen en aquellas partes, é proveyesen9 
ellas: para lo qual el Rey é la Reyna les dieron 
poderes bastantes. 

Fecha esta provisión, el Rey quedó en aqüe"» 
cibdad de Tarazona, entendiendo en las cortes 
se facían, é la Reyna partió de aquella cibdad|í 
con ella el Cardenal de España, é vinieron a lacik 
dad de Toledo. E como la Reyna llegó cerca de l" 
cibdad, porque era costumbre antigua, ó x aMjS^ ' 

dada, que quando los Arzobispos entran la pto®1 
vez en ella, los caballeros de la cibdad salen ¿ * 
recebir fuera de la cibdad; é todos vienen con & 
pié en circuito de la cavalgadura en que entra, f"*' 
lo poner á las puertas de la Iglesia donde descai
ga é face oración á la cruz, con que la clerec» 
la Iglesia le está esperando ; la clerecía de la ^ 
dad requirió al Cardenal que pues aquella er»̂  
primera vez que entraba en la cibdad, des] 
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j proveído del Arzobispado, le ploguiese guardar 
Icerimonia debida á los Arzobispos, y entrar en la 
Idad un dia ántes que la Reyna entrase; porque 
[trando solo, los caballeros oviesen lugar de le fa-

aquella honra acostumbrada. E como la Reyna 
I rogase aquello mesmo , el Cardenal le respondió : 
eiora, pues vuestra voluntad fué déme procurar 
i provisión de este Arzobispado, yo reputo la ma

tar honra que puedo recebir entrar acompañando 
i vuestra persona real, é que vos me pongáis por 
Muestra mano en la posesión de la Iglesia que 
ae procurastes;—quédese, dixo, esta cerimonia 
fara otro tiempo é lugar»; é no quiso entrar en la 

1, salvo con la Reyna, acompañándola. Aque-
i respuesta que el Cardenal dió, é la voluntad que 
| aquel caso mostró, fué notada á virtud de humil-
|d é de agradescimiento; porque eligió ántes ir 

i los otros acompañando á la Reyna, que entrar 
b en la cibdad con aquella gran cerimonia é hon-
qne le era debida é le of rescian. E ansí entró en 
cibdad acompañando á la Reyna, á la qual fué 
cho grande recibimiento, y estovo en la cibdad 
i ' tres dias de Pasqua de Resurrección ; é luego 
Irtió para el Andalucía, é con ella el Cardenal, é 
le á las cibdades de Úbeda é Baeza é Andúxar é 
Un. E vistas todas aquellas partes proveyó algu-
u cosas que entendió ser necesarias á la adminis-
licion déla justicia, é buena gobernación de aque-
U cibdades: en especial defendió el juego de loa 
Idos en aquellas tierras y en todos sus Reynos so 
|andes penas, ó mandó á sus Corregidores que las 
lecutasen en qualesquier persona que los jugasen. 
|lo8 ministros de la justicia habían tan gran te-
or de la Reyna, que executaban con mucha dili-
picia BUS mandamientos; é algunos por miedo de 
i penas que se executaban , se refrenaban é dexa-

Mi de jugar: de manera que los grandes de ver-
jieuza, é los otros por miedo de la pena, todos jue-

i cesaron. Cosa fué por cierto dina de memoria, 
prque esto se guardó tanto, que no se fallaban en 
Ido el Reyno dados para jugar, ni agora ninguno 
|fl osaba tener ni vender. Asentadas todas estas 
Mas por la Reyna en aquellas cibdades, acordó de 
pmr para la cibdad de Córdoba, á esperar la gente 
armas que habia mandado 11 amar para facer guer-
en el Reyno de Granada. 

CAPÍTULO X X X I I . 

' 1« cosas que la Reyna fizo en la cibdad de Córdoba, é como 
hK i ?6 las c<)rtes de Tarazona, é vino i Córdoba do es-

la Reyna. 

IComo la Reyna llegó á la cibdad de Córdoba, lue-
^weron á BU llamamiento el Maestre de Santia-

S 7 el Conde de Cabra y el Marqués de Cáliz, y 
I Marqués de Villena, é Don Lorenzo Suarez deFi-
iTn* f01^6 de Féria' é Don Alonso de Aguilar, 
lend H DE BELALCÁZAR> 7 el Conde de Osomo,Co-
I Mador mayor de Castilla, y el Conde de Nieva, 
| , , °de de Urueña, é Don Juan de Guzman, fi-

e' Duque de Medinasidonia con la gente del 
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Duque su padre, é Don Juan de Sotomayor, Señor 
de Alconchel, é Puertocarrero, Señor de Palma, é 
Juan de Guzman, Señor de Teba, é todos los otros 
capitanes é gentes de armas que embió á llamar. 
Otrosí, vinieron fasta mil peones ballesteros é lan
ceros y espingardcros, é mandó traer gran número 
de carros é madera é fierro é piedras é maestros para 
las labrar, é todas las otras cosas que eran necesa
rias para las lombardas é otros tiros de pólvora de 
su artillería, según la órden que para ello dábanlos 
maestros que fizo venir de Francia ó de Alemaña, 
que tenían aquel cargo. E allende de las trece mil 
bestias que el Reyno le dió en servicio este año para 
meter los bastimentos necesarios á la gente que es
taba en Alhama, mandó ansimesmo traer alquila
das otro gran número de bestias é de carretas, para 
llevar las cosas necesarias á las gentes de armas ó 
peones que habían de entrar en la vega de Grana
da. Otrosí mandó aderezar grande flota de naos ó 
galeras é carracas por el mar, é fornescerlas de ar
mas é gentes é mantenimientos, para guardar el es
trecho que no pasasen mantenimientos ni gentes de 
las partes de Africa para favorecerlos moros. E dió 
cargo de la capitanía de esta flota á Don Álvaro de 
Mendoza, Conde de Castro. Aparejadas todas las co
sas que eran necesarias para la guerra, pensando 
que el Rey se deternia en las cortes de Aragón, dió 
cargo de la capitanía general de toda su hueste al 
Cardenal de España, para que entrase en tierra de 
moros; y ella acordó de ir á las cibdades de Ante
quera ó Alcalá la Real, para proveer en las necesi
dades que ocurriesen; porque la presencia de la 
Reyna, é la forma que tenia en la gobernación de 
las cosas, facía á sus ministros é servidores poner
las en obra con diligencia. Las cosas de la guerra 
fechas é aderezadas por la Reyna en la manera que 
habemos dicho, el Rey dexó las Córtes de Aragón, 
é suspendió en la guerra que estaba en propósito de 
facer á los Franceses ; porque en aquellas Córtes no 
falló por estónces el aparejo que era necesario para 
la principiar, é vino para la cibdad de Córdoba don
de estaba la Reyna. E juntos aquellos caballeros é 
capitanes que estaban en su Consejo , fablóse cerca 
de la guerra que se habia de facer aquel año. E por
que el voto de algunos era, que se debía facer tala 
en la vega de Granada , según se habia fecho loa 
años pasados, y el voto de otros era, que se debia 
asentar real sobre alguna Villa; aquellos cuyo voto 
era de facer la tala, decían que pues habia tan gran 
recabdo en la mar, para que no pasasen manteni
mientos de África con que los moros de Granada se 
pudiesen proveer, les parecía que debían entrar en 
la vega, é facer la tala de los panes é otras cosas, 
según que otras veces se habia fecho. E que qui
tando á los moros por todas partes el mantenimien
to, geles faría mayor guerra que en otra manera: 
porque no pudiendo sofrir la mengua de los mante
nimientos , seria forzado darse todos de hambre; y 
en esta forma seria fecha guerra general á todo el 
Reyno, lo que no se faría cercándose una villa sola. 
Los que eran en voto que se cercase alguna villa, 
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decían que bien seria facerse la tala, si generalmen
te se pudiese facer en todas las partes del Reyno 
de Granada, pero que no se podia facer, salvo so
lamente en la vega, é aun en aquella no se podia 
talar cumplidamente, salvo algunos lugares; é ansí 
quedaban todas las otras cibdades é villas é lugares 
é partes de aquel Reyno por talar, de donde los mo
ros se podían proveer. Ansí que facer la tala era 
una guerra de grandes costas á los ebristianos, é 
poco daño á los moros. Esto bien considerado, de
cían que el Rey debía poner sitio sobre alguna villa 
de las de aquel reyno, pues tenia gran poder de gen
tes é artillería para la guerrear é combatir. E ni por 
esto cesaría la tala, pues que las gentes de la hues
te talarían asaz tierra de la que estoviese en circui
to de la villa que se sitíase. Sobre esta materia ovo 
grande plática é diversidad de consejos entre los ca
balleros é capitanes que estaban en el Consejo. Al 
fin el Rey é la Reyna, vistas las razones que se ale
gaban por los unos é por los otros, determinaron, 
que se debía pon«r sitio sobre alguna villa de mo
ros é la combatir, porque entendían de la haber con 
la fuerza del artillería. E determinaron que se sitia
se la villa de Alora, porque tomada aquella villa, 
aseguraba gran parte de las otras tierras de chris-
tianos que estaban frontera délos moros, de donde 
se podía facer guerra á las otras villas é tierras del 
Reyno de Granada, que estaban en la comarca. Este 
acuerdo habido, fué tan secreto que ninguno lo so
po , salvo muy pocos de su Consejo. E aprovechó 
tanto el secreto, que los moros no proveyeron aque
lla villa de las cosas que se requerían para su de
fensa ; é recelando que el Rey cercaría otra vez la 
cibdad de Loxa, pusieron en ella los moros guarda 
de mucha gente é mantenimientos, é fortificáronla 
mas que otra ninguna cibdad ni villa de aquellas 
partes. 

CAPÍTULO X X X I I I . 

Como el Rey tomó la villa de Alora. 

Habido el acuerdo que habemos dicho luego el 
Rey partió para la cibdad de Córdoba con todos 
los caballeros é gentes de caballo é de pié que la 
Reyna había fecho juntar ; é sus batallas ordena
das, vino fasta un lugar que se llama el Rio de las 
Yeguas. Estando allí, mandó al Marqués de Cáliz que 
con la gente de su casa, é con la batalla de la gen
te de armas del Cardenal de España, do iba por ca
pitán Don Antonio de Mendoza su sobrino, fuese 
adelante á asentar real en lugar conviniente. Como 
el Marqués fué partido, el Rey lo siguió, y entró 
mas adelante en tierra de moros con toda su hues
te , donde iban de las bestias que dió el Reyno, é de 
las otras que la Reyna mandó traer alquiladas, fas
ta en número de treinta mil cargas, que llevaban 
los mantenimientos para la gente. Iba ansimesmo 
gran número de carros con el artillería, ó una gran 
parte de los peones pasaban adelante por las sier
ras y puertos de aquella tierra, allanando los cami
nos é lugares ásperos por donde pudiesen pasar los 

carros. Y en esta forma fué e l R e y poniendo 
reales fasta que llegó sobre la villa d e Alora, Tij 
nes once días del mes de Junio deste año. Los i 
ros que en ella estaban ficieron grandes aparejos 
defensas en los muros é torres, y el Alende i 
tenia la fortaleza repartió su gente e n los lug 
que entendió ser necesarios para l a defender, 
villa es tan fuerte é puesta en tal sitio, que los t 
ros recelaban poco de ninguna fuerza ni comb 
que les fué fecho. E l Rey, puesto su real, mandó a 
tar el artillería, é que tírase á ciertas partes del i 
ro é de las torres. Los moros ansimesmo tinu 
con espingardas, é con otros tiros de pólvora, ét 
tas con yervas é ferian algunos christianos. E ] 
curar los feridos é los dolientes, la Reyna mili 
siempre á los reales seis tiendas grandes, éluo 
mas de ropa necesarias para los feridos y enfen 
y embiaba físicos é cirujanos é medicinas é hon 
que los sirviesen, é mandaba que no llevasen] 
cío alguno, porque ella lo mandaba pagar. Y < 
tiendas con todo este aparejo, se llamaban en 1 
reales el Hospital de la Reyna. Asentadas las la 
bardas grandes, é comenzando á tirar, derrib 
dos torres é á una gran parte del muro. E 
aquella parte del muro fué caída, los moros ( 
jaron por facer otro muro de tapia por de den! 
para se defender; pero los ribadoquines é otros íj 
ros de pólvora tiraban tantas veces á aquella ps 
do el muro había caído, que los moros no tenianii 
gar de facer ninguna defensa dentro; é sí alg 
trabajaban de la facer, luego eran muertos 61 
dos con la gran muchedumbre d e artillería qnec 
tinamente tiraban. 

Visto por el Rey como las torres con aqueflap 
te del muro eran caídas, mandó aderezar los bai 
pinjados é grúas é mantas, é los otros per 
necesarios para el combate; é repartió los lngi 
por do la villa se había de combatir á cada capia 
Los moros, que primero estaban esforzados é i 
poco temor de recebir daño, quando vieron lut 
res con grande parte del muro derribado, é i 
toda la artillería continamente tiraba é derrin 
cada hora mas, é que no podían defender el i 
ni andar seguros por las calles; sintiéndose 
reados por tantas partes, requirieron al AlcaydM 
diese al Rey la villa, porque ni veían manerap 
la defender ni tenían fuerza para pelear. 0J 
cay de, visto que gran parte de sus moros ] 
esfuerzo, con algunos que vido tener mejor í 
se puso e n una torre á fin déla defender; é repn 
día á los otros por la flaqueza que mostraban,̂  
cíales, que ántes debían allí morir que 
tierra, é ser puestos so la servidumbre de los' 
tianos, á quien no conocían sino p o r enemigô  
les. E con estas é otras semejantes razones 1 
ha de los esforzar, pero los moros, veye 
muertos ó feridos é como cada hora sus at 
caían, puestos en aquella necesidad peligtt'U 
turbación les privaba e l entendimiento ptf»' 
acuerdo d e l o que debían facer. Estando fi»' 
priesa, descolgáronse p o r l a c e r c a t r e s m0101 
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leron al Rey á 1© decir el estado de la villa, y el 
aacuerdo que habia entre loa moros sobre la de-
ader ó entregar. Estónces el Rey les embió á de-
•cou un faraute ó intérprete, que él les asegura-
l í a vidaé los bienes,'é que los embiaria sin daño 

Iqnalquier parte que quisiesen , si luego le entre-
Uan la villa. Los moros, oyendo la piedad qne el 
U les ofrecía, esforzáronse mas contra el Alcay-
[é decíanle: «Tú, Alcayde, que nos mandas defen
der, dános si puedes vida para poder pelear, é plá
cenos morir defendiendo, si podemes defender pe
leando ; mas si no podemos guardar la vida para 
¡lefender la villa, locura es perder la vida é la vi-

, Tú quieres que muriendo veamos morir é cap-
livar nuestras mugeres é fijos, é al fin que sepier-
Bala villa; sábete que no lo queremos facer, án-
[es queremos gozar de la piedad que el Rey nos 
lifrece, que usar del consejo que tú nos das. D E l 
Icayde, visto que cada hora mas desmayaba su 
[nte con las muertes de unos é feridas de otros, 
jordó de entregar al Rey la villa; y el Rey seguró-
i las vidas ó los bienes, é mandó al Comendador 
ayor de León Don Gutierre de Cárdenas, é á Puer-
carrero Señor de Palma, que entrasen en ella. A 
i qualea el Alcayde dió lugar que se apoderasen 
i una torre con fasta veinte homes de armas, en
c a n t o que los moros de la villa recogían sus bie-
s, é los sacaban fuera. E luego fueron puestas 
bre las torres de la villa las banderas del Rey é de 
[Beyna, y el pendón de la Cruzada. Fué entrega-
1 esta villa al Rey, á veinte dias del mes de Junio, 
lo del nascimiento de nuestro Redemptor de mil 
Inatrocientos é ochenta é quatro años. E mandó 
|ner en seguro todos los moros é moras con sus 

i é bienes; otrosí mandó rescatar todos los chris-
que estaban en ella captivos. Como la villa 

desembargada, el Rey entró en ella con una 
jemne procesión, é fué á la mezquita principal, é 
idó en ella una iglesia, que por intercesión de la 
lyna fué intitulada Santa María de la Encama-

n̂. E mandó reparar las torres y el muro que ha-
derribado las lombardas, é dió cargo de la ca-

«nia mayor de aquella villa á Luis Fernandez 
jertocaiTero, con docientos homes á caballo é otras 
ntes á pié. E proveyóla de mantenimientos é de 
'0tra8 cosas necesarias, é partió con toda su hues-
í*ra el valle que dicen de Cártama, 
"oniada la villa de Alora, el Rey mandó mover 
Teal é fué al valle que dicen de Cártama por lo 
*r; y embié delante al Marqués de Cáliz con la 
r def811 casa, é con la gente del Cardenal de 
P^a, é otros capitanes , que serian fasta dos mil 
pballo. E como entró en aquel valle, fué para 

ade Alozayna; é los moros della, veyendo 
I " 0 8 6 P0dian defender, salieron al Marqués, é 
•fon con él de se poner en el señorío del Rey é 
1 Keyna, é ser sus vasallos. E l Marqués embió á 

J .* como los de aquella villa querían ser 
loervos, si Ies mandase guardar sus bienes. E l 

eeml>i6 á mandar que la recibiese, é no les 
Pte^a, é que los asegurase de su parte, Y 
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en esta manera aquella villa quedó en el señorío del 
Rey é de la Reyna. E l Rey con toda su hueste en
tró en aquel valle de Cártama, é asentó real sobre 
una villa que se llama Cazarabonela. que es fuerte. 
E los moros que estaban en ella salieron á escara
muzar por tales lugares, que á su salvo podían fa
cer harto daño en los christianos, é no recebirlo, se
gún la dispusicion de la tierra é de los grandes oli
vares é otras ramblas é barrancos que estaban en el 
circuito. E algunos de los christianos con orgullo é 
cobdicia de robar, soltáronse de algunas batallas 
sin órden é sin mandamiento de los capitanes, é 
fueron á escaramuzar con los moros por aquellos lu
gares que no sabían. Algunos de los capitanes visto 
aquel daño entraron en la escaramuza, por retraer 
della á los christianos ; é la confusión é desórden de 
pelear fué allí tan grande, que de los christianos 
fueron algunos muertos é muchos feridos de los ti
ros de saetas con yervas y espingardas que tiraban 
los moros. 

Murió en aquella facienda de íma saetada Don 
Gutierre de Sotomayor, Conde de Belalcázar, que 
entró á retraer la gente de su batalla. Este Conde 
era mozo de veinte é quatro años, home de muy 
buenos deseos, é tan bien acondicionado , que pesó 
mucho al Rey é á la Reyna de su muerte. Dió tan 
gran tristeza en las gentes del real, que todos los 
que andaban en la escaramuza, oída la muerte de 
aquel Conde, se retraxeron. E los moros de algunas 
villas de aquel valle, que por la toma de la villa 
de Alora estaban tan caídos que pensaban darse 
por súbditos del Rey é de la Reyna, quando oyeron 
el daño que ficieron en aquella escaramuza, cobra
ron tanto esfuerzo, que mudaron el propósito é no 
se quisieron dar. E l Rey mandó talar todos los pa
nes é viñas é olivares de aquel valle, é por acuerdo 
de algunos capitanes, deliberaba volver para Cór
doba, é vino fasta los prados de Antequera. L a 
Reyna que todos los dias trabajaba embiando dine
ros é gentes é requas é mantenimientos é facía con
tinos aparejos para aquella guerra, oído como el 
Rey deliberaba tan presto dexar la guerra é salir 
con toda su hueste de tierra de moros, embió decir 
al Rey, que si le ploguiese debía facer la tala en la 
vega, ó poner sitio sobre alguna otra villa, pues 
habia aun asaz tiempo del verano en que se podía 
facer. E l Rey sabida la voluntad de la Reyna, co
mo quier que ya la gente comenzada á se volver; 
pero ansí los grandes señores, como los capitanes, 
é todos los otros caballeros é gentes de la hueste, 
visto como el consejo de la Reyna era razonable; 
tomaron á entrar en la vega de Granada con el 
Rey. E l qual, ordenadas sus batallas, fué á un lugar 
que se llama Alhendin, é quemó las viñas é oliva
res é otros árboles é todos los panes que estaban en 
las eras; é quemó las casas de la Marbaha, é de 
Gabiar, é Autora é Goxa. E otro día fué con algu
nas gentes por cerca de un lugar que se llamaba 
Dilar, que es al pié de la Sierra Nevada. E fueron 
muertos algunos moros que salían á escaramuzar 
con la gente del Rey, é otros fueron captivos j é 
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fueron quemados Uxixar é Acibia dos lugares cer
canos de la cibdad de Granada, é quemaron las par
vas de los panes, ó las viñas é huertas, é otros fru
tales que estaban en aquel circuito. Otro dia ol Rey 
con toda su hueste, sus banderas tendidas, é la gen
te dispuesta á la batalla, fué camino de la cibdad 
de Granada, por encima de Armilla, que es por la 
parte de la Sierra Nevada, quemando é talando todo 
lo que fallaba en circuito de dos leguas, é quema
ron á Armilla la menor, é las eras de Abra, é que
braron los molinos de Jarambi, que son cerca de la 
puerta de Granada que se llama Bibarrambla, é to
dos los otros molinos que estaban cercanos de la cib
dad. E l Rey con su batalla real se puso delante las 
puertas de la cibdad, quanto un quarto de legua 
por la parte de la Sierra Nevada, á pelear con los 
moros, si saliesen á defender la tala que los suyos 
facian por todas partes; los quales quemaron las al
deas, alearías, é casas, é torres, é mezquitas que los 
moros tenian en aquella parte, ó todos los olivares 
y huertas, é parvas que estaban en las heras. E lle
garon algunos caballeros é peones fasta cerca del 
muro de la cibdad de Granada. Otrosí la Reyna ha
bía mandado al Duque de Medinasidonia, ó al Con
de de Cabra que, entre tanto que el Rey estaba en 
la vega faciendo esta tala, entrasen en la tierra de 
los moros con las gentes de sus casas: al Duque por 
la parte de Ximena, é al Conde de Cabra mandó 
que fuese al término de la cibdad de Loxa, Estos 
dos caballeros, cumpliendo el mandamiento de la 
Reyna, entraron en tierra de moros, é talaron é 
quemaron ó destruyeron todos los panes é viñas é 
árboles que fallaron en aquellas partes, é traxeron 
ganados ó prisioneros en gran número. Fizóse en 
espacio de quarenta días que el Rey duró en la ve
ga, y en la entrada que estos dos caballeros cada 
uno por su parte fizo la mayor tala é destruicion 
que se fizo en aquella tierra, después que los moros 
la poseen. -

Fecha esta tala, el Rey vino con toda su hueste 
para la cibdad de Alhama, é fizo meter en ella cin. 
co mil bestias cargadas de mantenimientos que la 
Reyna había embiado de Córdoba par» bastecimien-
to de aquella cibdad, é sacó della al Conde deTen-
dilla que la había sostenido, ó dió el cargo de la 
capitanía mayor á Don Gutierre de Padilla, Clave
ro de Ja órden de Calatrava. E dexando el provei
miento de las cosas necesarias para aquella cibdad, 
volvió con toda su hueste á la cibdad de Córdoba. 

CAPÍTULO X X X I V . 

Como el Rey tomó la villa de Setenil.' 

Porque el tiempo del verano duraba para poder 
estar gente en el campo, acordaron en su Consejo 
el Rey é la Reyna de no dexar pasar el tiempo sin 
facer otra entrada, é poner sitio sobre alguna villa 
de moros. E como quier que ovo diversos votos en
tre los capitanes que en esto entendían, porque unos 
decían que debían poner sitio sobre Cambil que es 

cerca de Jaén, otros decían que se debía poner i 
bre Montefrío, otros sobre Illora ; pero al fin i 
daron que se debía poner cerco sobre Setenil, 
muchas razones que mostraban ser esta villa i 
provechosa que las otras, si se pudiese haber, 
la seguridad que los chrístianos habrían, é por] 
daño que los moros recibirían si se ganase. E coi 
quier que la plática de estas cosas era secreta en i 
Consejo, pero aquello que determinaban facer( 
ba mucho mas secreto, porque ninguno 
final determinación salvo muy pocos. Habido e 
acuerdo, luego el Rey partió de la cibdad 
doba con toda la gente de armas de su 
embió delante al Marqués de Cáliz; el qualcení 
mil bornes á caballo fué muy presto á la villii 
Setenil, por guardar que los moros no se proTeyl 

sen, si oviesen aviso del camino que el Rey lled 
ba para la cercar. Otrosí mandó llevar el artilla 
é como llegó el Marqués tomó algunos moros i 
andaban en el campo, de los quales sopo com:j 
la villa no había otra gente, salvo el Alcaydeéi 
vecinos de ella, pero sopo que eran asaz parala! 
fender, é homes cursados en la guerra para pela 
E luego el Rey vino con toda su hueste, é asenttj 
real bien cerca de la villa; é porque los can 
eran fragosos por do habían de pasar los carroij 
que iba el artillería, mandó que viniesen delantej 
guna gente de peones con picos é palas de fierro] 
otros aparejos para allanar los lugares altos éí 
gosos por do pudiesen pasar. Los moros, veyendi 
villa cercada de todas partes, salieron algunMÍ 
ees á escaramuzar con la gente que estaba e:| 
guarda; pero visto los daños que los tiros de] 
ra facian en ellos, acordaron de no salir masálij 
caramuza, é cerraron todas las puertas delav 
é tapiáronlas por de dentro, é acordaron de del 
der el muro é las torres. E por esta causa la | 
de la hueste estaba segura de los moros, que noj 
nían por do salir á pelear con la gente del reíl;[ 
qual estaba muy bastecido de todas las cosas i 
sarias, porque la Reyna embió oficiales é prov 

nes é las otras cosas que eran menester para M 
te en grand abundancia; otrosí embió las seis t 
das que se decían el Hospital de la Reyna pañi 
dolientes é feridos, según lo acostumbraba i* 
biar á los otros reales. Asentadas las lomb 
gruesas, el Rey mandó que tirasen á dos toi 
grandes que estaban en la entrada de la vill»:J 
como tiraron por espacio de tres días, 
derribaron con un gran pedazo del muro. Y $ 
tanto los otros tiros de cebratanas ó pasabolsn» 
ribadoquines, tiraban á las casas de la villa. ^ 
taban los homes é mugeres ó niños é derrib»' 
las casas. E tan gran temor pusieron los tiwj 
pólvora, ó tanto daño y estrago facían en 
ros, que no lo podían sofrir, ni tenian vigofl 
pelear, ni para se defender. E demandaron P4' 
al Rey que les salvase las vidas é las facieniiAj 
les diese libertad para ir en salvo do les ploí 
E l Rey otorgóles seguridad délas vidas con' 
lo que pudiesen llevar; é luego el Aleare 
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i moros entregaron la villa al Rey (1). E mandó á 

[s capitanes que con la gente de sus capitanías 
lesen con el Alcayde, é con todos los moros, á 

i poner en salvo en la cibdad de Ronda. Y el Rey 
Itró en la villa, é mandó reparar las torres é ma

que hablen derribado las lombardas, é fizóla 
stecer de pertrechos é bastimentos é de las otras 

Isas necesarias. E dexó por capitán mayor á Don 
lancisco Enriquez con docientos homes de caba-
i) é con la gente de pié que fué necesario para la 
lardar; é luego fué con toda su hueste para la 
bdad de Ronda, que es á dos leguas de Setenil, é 
io talar los panes é viñas é olivares ó los otros f ru-

a que estaban á una legua en circuito de aque-
i cibdad. Sabido por la Reyna como la villa de Se
nil tan presto fué tomada, ovo gran placer; por-
le fué cercada por algunos Reyes pasados en otros 
Wpos, é como quier que habia durado el sitio so
lé ella mucho tiempo, nunca se pudo' tomar; ó 
lordó de ir á la cibdad de Sevilla. E l Rey, que ha
la salido de la tierra de moros, vino á ella al ca

no, é ambos entraron en la cibdad, donde esto-
eron el invierno proveyendo en las cosas necesa-

ansí á la buena gobernación de sus Reynos, 
|mo á la guerra de los moros, al bastecimiento de 
Is villas que eran tomadas, é de las otras gentes 
pe estaban puestas en la frontera. E n este tiempo 

i capitanes que dexaron en Alhama, y en Alora, 
len Setenil, continamente facian entradas en tier-
] de los moros ; é les facian tanta guerra, que es-
ban oprimidos, é no tenian aquellas fuerzas que 

[lian para entrar á facer guerra en la tierra de los 
pstianos por aquellas partes. E muchas veces 
Tecieron gran número de oro en parias al Rey é á 
[ Eeyna, é que el Rey moro seria su vasallo para 

servir, según lo habían seydo algunos moros 
1 Eeyno de Granada de los Reyes de Castilla sus 

btecesores. Pero porque su propósito, según habe-
[os dicho, era de conquistar todo el Reyno de Gra-

' i no lo quisieron aceptar. E mandaban á sus 
hñtanes é gentes que favoreciesen al Rey mozo 
p r a el Rey su padre, según gelo habían prometí-

Loa moros, considerando que aquel Rey mozo 
cebia ayuda de los christianos, ó recelando que 

|8 metería en su tierra, aborrescianle, é apartában-
> dél, y estaba retraído en la cibdad de Almería. 

CAPÍTULO X X X V . 

!*» Wsjs que pasaron en la junta que las Hermandades del 
Rejnao flcleron en este año en la villa de Orgaz. 

Loe diputados ó oficiales de las Hermandades de 
'cibdades, é villas é provincias, é otrosí Alonso 
' Q^ntamlla, y el Provisor de Villafranca que te-
ían cargo por el Rey é por l a Reyna de los admi

rar, acordaron de se juntar en e l mes de No-
Fembre de este año en l a villa de Orgaz, para en-
[ r en la8 cosas de la justicia que el Rey é l a 
íeyna les habían dado facultad que entendiesen, y 

W í » * estopor Setiembre de este afio. Bcrnald., cap. 71. 
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en los repartimientos é otras cosas qne compilan de 
se facer. Fueron presentes en esta junta el bastardo 
de Aragón, Duque de Villahermosa, Capitán general 
de la gente de armas de las hermandades, é Don 
Alonso de Búrgos, Obispo de Cuenca, que era Pre
sidente. E juntos en aquella congregación, é plati
cadas algunas cosas necesarias de se proveer, aque
llos ministros relataron los trabajos en la guerra 
con los moros, en la qual se facían tan grandes gas
tos, que sobrepujaban á las rentas ordinarias que 
el Rey é la Reyna tenian. Por ende les encargaban 
de parte de su Real Magostad, que considerada 
aquella necesidad, é la cosa en que se habían de 
destribuir, repartiesen allende del repartimiento or
dinario alguna suma, para ayuda de pagar las lle
vas de los mantenimientos que se habian de llevar 
al real el verano siguiente, é para bastecer la cib
dad de Alhama; otrosí para ayudar á pagar las cos
tas que se requerían facer en el artillería, é para 
pagar los caballos quo eran muertos en las peleas é 
batallas habidas con los moros. Aquellos Procura
dores é Diputados, oído lo que les fué propuesto, ó 
habida consideración á las cosas para que se de
mandaba aquella ayuda, con buena voluntad de to
dos respondieron, que les placía de servir al Rey é 
á la Reyna con todo lo que de su parte les era de
mandado : porque como Reyes executaban la justi
cia, é como señores defendían sus Reynos, é como 
cathólicos celaban la fe, ó como animosos guerrea
ban los enemigos, é como prudentes gobernaban en 
tal manera sus Reynos, que cada uno era señor de 
lo suyo , é no daban lugar que ninguno robase lo 
ageno; é porque con los tributos que les daban, 
ellos eran Reyes mas poderosos, é con su poder sus 
subditos eran mas honrados é defendidos. Ansimes-
mo respondieron, que si á los Reyes pasados se fa
cían servicios é pagaban tributos, visto que algu
nas veces se distribuían menos debidamente que de
bían, aquellos se otorgaban con cargo, é se repar
tían con dificultad, ó se cogían con trabajo. Pero 
considerando que la intención con que se pide este 
servicio es recta, é la guerra en que se gastaba es 
sancta, éla manera del gastar veían ser reglado; les 
parecía que la razón les obligaba á contribuir nue
vas contribuciones, pues se facían nuevos é necesa
rios gastos. E allende del repartimiento que ordina
riamente pagaban para el sueldo de la gente de ar
mas que continaba en la guerra, les placía de ser
vir este año con doce quentos de maravedís, para 
pagar los alquileres de las bestias que habian de 
llevar los mantenimientos al real, é ai proveimien
to de la cibdad de Alhama é de las villas de Alora é 
Setenil; é mas otro medio quento de maravedís para 
pagar las bestias é acémilas que se murieron el año 
pasado llevando los bastimentos, é ansímesmo lo 
que se gastaba en el artillería. Dada esta respuesta 
por los Procuradores del Reyno, é presentada á l a 
Reyna por el Duque de Villahermosa, é por el Obis
po de Cuenca, é por los otros comisarios que fue
ron presentes en aquella junta, la Reyna regrades-
ció l a obediencia q u e los Procuradores d e sus Bey-
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nos mostraron; é considerando que por las derramas 
que se cogían en el Reyno, sus súbditos sentirían al
guna fatiga, acordó que no se repartiesen mas de 
los doce quentos que eran necesarios para el alqui
ler de las bestias que hablan de llevar los basti
mentos al real, é al proveimiento de Alhama é Alo
ra é Setenil, porque estas no se podian escusar. To
dos los otros repartimientos mandó que cesasen, é 
mandó dar sus cartas para los diputados de las pro
vincias, que no repartiesen otra suma allende de 
aquellos doce quentos. 

En este año murió el Papa Sixto Quarto , é fué 
elegido por Sumo Pontífice Inocencio Octavo. Otro
sí, estando el Rey é la Reyna en aquella cibdad, les 
vino nueva como el Rey de Portogal había muerto 
por su mano al Duque de Viseo su primo, hermano 
de la Reyna su muger, é fijo del Infante Don Fer
nando su tío, hermano del Rey su padre, é de la 
Infanta Doña Beatriz tía de la Reyna. Este Duque 
de Viseo era mozo de veinte años, é como esta nue
va vino dubdosa, porque unos decían que era muer
to , otros que era preso ; el Rey é la Reyna, por el 
debdo de sangre que con ellos tenia, acordaron de 
embiar á Don ífiígo López Manrique, Obispo de 
León é á Mosen Gaspar Fabra un caballero de Ara
gón por embajadores al Rey de Portogal, á le ro
gar con grand afición, que si no era muerto el Du
que, no procediese contra él á la muerte, fasta que 
con mayor piedad mirase la causa de su prisión ; é 
si era muerto, de su parte consolasen á la Infanta 
Doña Beatriz su madre» 

Estos embaxadores partieron luego á la hora que 
les fué mandado, é como sopieron en el camino que 
el Rey había muerto al Duque, fueron á decir á la 
Infanta la gran turbación que el Rey é la Reyna 
ovieron de aquel caso acaescido al Duque su fijo, é 
á le consolar según les fué mandado. Esta Infanta 
era muger discreta, é como quiera que era tierno el 
dolor que sintió por la muerte del Duque su fijo, es
pecialmente porque se añadió á la muerte del Du
que de Guimaranes su yerno, á quien el Rey de Por
togal el año pasado habia fecho degollar por justi
cia ; pero mostró tener aquella consolación que per
sona discreta debía mostrar en tiempo de tal turba
ción, y embió á regradescer al Rey é á la Reyna su 
buena consolación. E como quier que la muerte de 
este Duque haya acaecido en reyno extraño ; pero 
porque era de sangre real é home de grand estado, 
plácenos de recontar aquí la causa , que oimos ha
ber movido al Rey de Portogal de matar á este 
Duque. 

Según que en las cosas acaescidas el año pasado 
habernos recontado , un caballero de los principales 
de aquel Reyno de Portogal é de mayores parientes 
era el Duque de Guimaranes, á quien el Rey de Por
togal había fecho degollar por justicia. E l qual é 
los otros sus hermanos é debdos, sintiendo ágrave
za la poca estimación que el Rey facía dellos, por
que seyendo cercanos á su sangre no los trataba con 
aquella humanidad que el Rey su padre los habia 
tratado ^notábanle ser de dura y esquiva conversa-
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cion, é murmuraban dél, imponiéndole ser avarie-
to, é injusto, é incapaz, é los otros defetos 
que aborrescen á su mayor le suelen imponer qm 
do dél están descontentos. E de dia pn día era 
tanto el odio entre ellos, que no cesaban de afeaili 
esquividadesé condiciones ásperas del Rey: las qu 
les comparadas á la humanidad é dulce conversad • 
que tenían con el Rey su padre les parecían mnd 
mas graves é intolerables. Esta plática se estendióa 
tre ellos tantas veces que vino á noticia del Reycou 
aquel Duque de Guimaranes é los otros sus 1 
nos é parciales maculaban sus costumbres, é afa 
han con palabras la manera de su gobernación. ] 
lo qual se engendró entre ellos tan grand odio,!] 
el Rey no pudíendo sofrir los mordimientos de t 
súbditos pensó como los castigase. Y ellos creya 
do no tener vida segura viviendo el Rey, dia 
que imaginaron de lo matar, é facer Rey á este I 
que de Viseo su primo. Informado el Rey dePort 
gal de la conjuración que contra él se facía por algi 
nos que se dice que la sabían, mandó prender all 
que de Guimaranes, é fecho proceso contra él, 
degollado, según habemos dicho, por justicia. 1 
desterró el Rey á todos sus hermanos é parciales,! 
mandó degollar á otros caballeros que eran parí 
pes en aquella conjuración, é tomóles todos sus bk 
nes. E habiendo consideración que este Duque ( 
Viseo era su primo, é de tan poca edad, que DO I 
dia inventar fazaña tan criminosa, le dixo quel 
perdonaba, é que dende en adelante se guardase! 
creer á ninguno que en tal yerro con falsa espera 
za le pusiese. Muerto aquel Duque de Guimaran̂  
el odio concebido contra el Rey creció mas en â  
líos que amaban al Duque, é desamaban al 1 
mayormente porque continaba siempre en aqu 
apartamientos y esquividades que habían B 
principio de su odio. E dxxose por parte del 
que aquellos perseveraron en la conjuración, qm 
primero habían imaginado, para lo matar é ton 
por Rey en su lugar á este Duque de Viseo. El qm 
por las palabras de exaltación que de contino leí 
cían los que eran partícipes en la conjuración, elerl 
su ánimo á subir en silla real, é con esperanza i 
reynar usaba de algunas pompas é cerimonías i 
á ninguno son debidas, salvo á Rey. Allegabais 
esto el vano conocimiento de algunos que pr« 
miendo saber las cosas futuras, le decían 
bia de ser rey é le pronosticaban el reyno, porq* 
la fortuna de su nascimíento le era favorable pf 
lo haber. E como los reyes, aunque son humana 
pero por experiencia vemos tener alguna especié 
dad divina, que naturalmente face imprimir enl( 
ánimos de sus súbditos un amor reverencial p 
los servir é conservar : díxose que algunos de tofl 
que sopieron la verdad de la conjuración, por g1*! 
tificar al Rey, é no caer en yerro tan feo como «I 
matar á su principe, le descubrieron el pelígr" H 
contra su persona se ordenaba; é le informaron ¿I 
los lugares é tiempo é formas como se había de ê l 
cutar su muerte. E l Rey, informado de la conim 
cion, recelando que la dilación no le fuese pe^l 
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I, anticipóse á la atajar. Y entrando una noche 

! Duque en BU cámara, el Rey movido de ira fué 
aira él con un puñal; «¿E tú, traidor, dixo él , 

liensas matarme, é reynar en mi lugar? Por cier-
BÍ mi brazo me ayuda, tu corazón no verá ni 

habrá lo que piensa.» E diciendo esto dióle dos pu-
lladas, é luego cayó muerto. Fizo prender ansi-

gmo al Obispo de Ebora (1), un Perlado de gran 
Ificencia, que se dixo ser partícipe en la conjura-
Ijn; é murió luego en la estrecha cárcel en que le 
\so. Fizo ansimesmo justicia de otros algunos ca-
illeros, que se dixo que eran partícipes en aquel 
Jlito; é otros muchos f uyeron, é vinieron para Cas-
ila. E ansí feneció aquel Duque, é todos aquellos 
te se dixo haber entendido en aquella conjuración, 
jsrdad es que los Reyes deben fuir de toda execu-
on acelerada, é sin oír primero no deben facer jus-
tia, especialmente por su mano. Otrosí deben ser 
panos é tratables con sus naturales, pero dado 
pe no lo sean, é tengan otros def etos, los súbditos 

i han de ser jueces de su rey; porque Dios que 
i puso por sus vicarios en la tierra, reservó este 

izgado para sí. Leemos en muchas historias haber 
[saecido conjuraciones contra sus príncipes; las 

si se descubren é no vienen en efecto, re-
adan en perdición de los conjurados; é si se exe-

btan es mucho peor, porque habernos visto por ex-
priencia, é leído en historias seguirse muy mucho 
[ayeres muertes é destruicionea en las tierras do se 
nagina é pone en obra el crimen tan detestable, 
[imo es matar é perseguir los súbditos á su Rey. 

CAPÍTULO X X X V L 

p e n s e las cosas pasadas en el año de mil é quatrocientos é 
lochenta é cinco años. Como el Infante Moro hermano del Rey 
Ide Granada tomó la cíbdad de Almería, é lo que ende fizo. 

[Recontado habemos en las cosas acaescidas en el 
po pasado, como el Rey de Granada mozo estaba 
P la cíbdad de Almería, esperando que viniesen á su 
Pediencía los caballeros é cabeceras é las cibdades 

I villas de aquel Reyno que no estaban en su par
ido ;é como el Rey é la Reyna le proveían de di-
jeros e de las otras cosas que le eran necesarias, ó 
|>&ndaron dar sus cartas para las cibdades é villas 
pwtiUos que eran en comarca de Almería, para 
Jie le favoreciesen faciendo guerra á los lugares 
je moros que no le obedescian. B porque el Rey 
pjo su padre era tan impedido de enfermedades 
|ne no podía gobernar su Reyno, ni salir fuera de la 

hambra de Granada; los moros se llegaron á un 
oíante hermano de aquel Rey viejo que se Uama-

I uley Sahadeli, porque conoscian que era hábile 
jara Ofender la tierra de los moros, é guerrear la 
[ l 08 Cristianos. Este Infante trató con algunos 
F»quie8 que estaban en Almería, que le diesen en-
[ a de noche en la cibdad, para prender al Rey 

rrtUa011*!!"!!* de Meneses'61 mismo que entró de Capitán en 
P D o ñ j ' u T i „ ^ A t o n s o V disputaba esUcorona á la Rey-
] 5iDel- Fírt*. Epií. de las Histor. Portug., p. 3, cap. 14. 
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mozo, porque era amigo de los christianos, é los que
ría meter en el Reyno de Granada. E los alf aquíes 
con otros moros de la cibdad aceptaron el trato que 
les fué movido, á fin de destruir al Rey mozo, por
que recebia ayuda de los christianos. Y el Infante 
moro, con cierta gente de caballo é con cierto nu
mero de peones, entró en la cibdad de Almería, por 
el lugar que le dieron los alfaquíes con los otros 
moros que con ellos eran en el trato. Y el Rey mozo 
salió fuyendo de la cibdad , é fué á la tierra de los 
christianos, donde se pudo salvar. Y el Infante en
tró en la casa donde estaba é mató un hermano del 
Rey mozo de pequeña edad é á los otros que pudo 
haber de su parcialidad, é apoderóse de la cibdad, 
é púsola en obediencia del Rey viejo su herma
no. Después, pasados algunos días, los moros cono
cidas las enfermedades del Rey viejo é como no te
nia fuerzas para defenderla tierra, tomáronle, ó 
con su muger é algunos servidores le pusieron en 
una fortaleza; donde murió dende á pocos días. Y 
en su vida alzaron por Rey de Granada á este In
fante su hermano Muley Bahadeli; y el Rey mozo 
vino á donde estaba el Rey é la Reyna. 

CAPÍTULO X X X V I I . • 

Como entró el Conde de Cabra con otros caballeros á facer 
guerra en ciertos lugares del Reyno de Granada. 

Entretanto que el Rey é la Reyna estaban en Se
villa el invierno deste año, los caballeros é capita
nes que dexaron por fronteros en las cibdades de 
Écija é Jaén y en los otros lugares del Andalucía, 
ficieron, según habemos dicho, algunas entradas 
en tierra de moros, é sacaron captivos é ganados 
aunque pocos: porque los moros con sus bienes es
taban retraídos en las sierras y en otros lugares de-
fensíbles, por miedo de la guerra que continamen
te les era fecha. De las quales entradas, por no haber 
seydo en tanta cantidad, ni haber pasado recuen
tros ni fechos de armas, no se face aquí memoria. 
Pero acaesció que el Conde de Cabra é Martin Alon
so , Señor de Montemayor, é Don Diego de Castri-
Uo, Comendador mayor de la Orden de Calatrava, é 
Diego López de Ayala, capitán de cierta gente de 
las hermandades, é con la gente de las cibdades de 
Úbeda é Baeza donde era Corregidor, ó Pero Ruiz 
de Alarcon, con la gente de su capitanía, é Fran
cisco de Bovadílla, Corregidor de las cibdades de 
Jaén é Andúxar con las gentes de aquellas cibda
des , por el aviso que ovieron de algunos adalides, 
acordaron de facer una entrada en tierra de moros, 
é pasar adelante una legua de la cibdad de Granada 
hácia la Sierra Nevada á facer guerra en dos luga
res que se llaman el uno Níbar, y el otro Guáxar; 
considerando que los moradores destos dos lugares, 
pensando estar en tierra mas segura, no temían 
tanto cuidado de se guardar. Estos capitanes que 
habemos dicho con sus gentes entraron en tierra 
de moros contra aquellos dos lugares, llevando por 
guia los adalides que sabían la tierra. E l capitán 
Pero Ruiz de Alarcon, que era caballero esforzado 
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y experimentado lo mas de su vida en la guerra de 
los moros, veyendo que entraban muy adentro en 
la tierra de los enemigos, dixo al Conde de Cabra é 
á los otros caballeros que estaban juntos, que de
bían con mayor diligencia dar órden en la seguri
dad de la salida, que en la manera de la entrada; 
porque la gente que va á facer semejante guerra, 
está dispuesta á obedecer su capitán quando entra, 
mucho mas que quando sale, y lleva las fuerzas 
mas vivas' quando va á facer, que quando vuelve 
de haber fecho. É quier se% por cansado de lo que 
han trabazado, quier por orgullo del vencimiento 
que han habido, con deseo de salir de la tierra age-
na é volver á la suya, no guardan aquella órden en 
la salida que tovieron en la entrada. E por tanto, dixo 
él, que se debia poner en los pasos ó vados por do 
habia de salir tal recabdo de gente, que no recibie
sen daño al tiempo de la vuelta. E por las amones
taciones deste capitán, el Conde é los otros caballe
ros pusieron mucha guarda en los vados é pasos de 
las sierras por donde hablan de salir. Estos capita
nes que habemos dicho, entraron á aquellos dos lu
gares , y embiaron corredores adelante, é tomaron 
los ganados é prisioneros que pudieron. E como fue
ron sin ti dos, salieron de la cibdad de Granada 
gran multitud de moros á pié é á caballo con el In
fante que hablan tomado por Rey. E l qual embió 
luego de sus gentes á tomar la delantera, é los va
dos é pasos por do entendían que los christianos ha
blan de volver; pero no los pudieron tomar, por la 
gran guarda que en ellos estaba puesta. Y el Rey 
moro vino empos de los christianos que se volvían 
con la presa. E l Conde é los otros]caballeros, como 
vieron venir al Rey, é los moros contra ellos, pu
siéronse en órden de batalla, é tomaron contra los 
moros, que venían firiendo en la reguarda. E los 
moros quando vieron que los christianos tornaban 
contra ellos, volvieron las espaldas, é pusiéronse 
en fuida, é los christianos fueron empos dellos, pero 
no los siguieron mucho, por recelo de caer en algu
na celada. Los moros visto que los christianos no 
osaban ir adelante, volvieron contra ellos, con gran
des alaridos, según costumbre de pelear; y en aque
lla vuelta firieron en los christianos que iban en la 
reguarda, é allí quedaron muertos algunos. Esfor-
záranse los moros para los seguir mas adelante, sal
vo porque el Conde é los otros capitanes volvieron 
tres veces contra los moros, é los resistieron pelean
do con ellos; é acordaron de se juntar todos é po
nerse en una cuesta, donde los moros no podían su
bir salvo á gran dafío suyo. E ansí estuvieron los 
unos á vista de los otros, é ninguna de las batallas 
osaba acometer á la otra, por la indispusicion de los 
lugares do estaban. Al fin los christianos ansí por
que la noche se acercaba, como porque no habia 
dispusicion en el lugar do estaban para pelear; con
siderando que si cometiesen la pelea, recebirian 
mayor daño venciendo, que los moros seyendo ven
cidos, acordaron de se volver con alguna parte de 
la presa que pudieron llevar, por los lugares é pa
sos por do hablan puesto las guardas; las quales fa

llaron quehabian peleado con algunos peones del-J 
moros; que habían subido la sierra por tomar la del 
lantera; é visto que los no podían tomar, yolviJ 
ronse é dexaron la sierra. E los christianos comol 
vieron volver á aquellos peones moros, fueron conj 
tra ellos, é mataron algunos, porque no pndi 
ser socorridos de los otros moros de caballo que b l 
bian quedado al pié de la sierra. E fuera mayor e|| 
vencimiento que ovieron los christianos, salvo ( 
los lugares do aquella f adeuda acaesció, eran ¡x 
grosos, y estaban cercados por tantas partes de luí 
moros, que los christianos no osaban seguirlos,ijl 
continar la victoria que parecía ofrecérseles: por-| 
que acordaron de estar siempre juntos en una batsJ 
Ha, é no consentían salir á ninguno della, salvoi| 
aquellos que mandaban ir contra los moros qu 
era necesario. Y en esta forma pasaron los christií-l 
nos aquella jornada, sin recebir el daño gr 
que recibieran, sino guardaran la órden que guar
daron. 

Pénese aquí este recuentro, no porque faesa al 
gran daño de los unos ni de los otros, mas porqnil 
fueron libres los christianos, de ser todos perdidou 
por el buen consejo que ovieron en mirar tanto él 
mas la seguridad de la salida que la forma de 
entrada. 

CAPÍTULO X X X V I I I . 

De las cosas que pasaron en Sevilla, estando el Rey é la Rejiifl| 
aquella cibdad. 

Estando el Rey é la Reyna en la cibdad de Sevi-I 
lia, vino á ellos un Nuncio del Papa con podeml 
para facer ciertas cosas en losReynos de Castíllílj 
de León, especialmente para haber la posesióndell 
Arzobispado de Sevilla, que vacó por fin de Doi| 
íñigo Manrique, Arzobispo que fué de aquella 1 
sia; de la qual el Papa habia proveído á un Cardí-I 
nal que era su Vicecanceller, natural de la cibd«ij 
de Valencia (1). Desta provisión no plogo al T 
ni á la Reyna, porque entendían ser en deservicio I 
de Dios é suyo, é respondieron á aquel Nuncio, ti 
por sus letras notificaron al Papa en como aqnell» 
Iglesia era una de las mas principales de BUS Bey-
nos, é tenia tierras cercanas á la tierra de IoBino-| 
ros; é que no era razón que fuese della pnr 
persona estrangera, é no natural de Castilla,por 1M| 
grandes é claros inconvínientea que de la tal provi' 
sion se podrían seguir en deservicio de Dios é d»ío 
de aquella Iglesia é de las cosas della. E que pu1 
la provisión de las Iglesias de sus Reynos debi» es
perar la suplicación que le ficiesen ántes que delln | 
proveyese, según fué asentado con el Pontífice 
sado. Y especialmente de aquella Iglesia de Sefl" 
lia, de la qual por ser tan insigne era necesarioq"* 
fuese proveída persona natural dellos que no esto' 

(1) Él MS. del Escorial añade aquí una cláusula, tomada al P 
recer de alguna nota marginal, que dice asi: «Este se I W ^ 
• Rodrigo de Borja, que habia venido primero por l e t*^ 
» Papa, y después fué Papa Alexandro Sesto.» 
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*6 absenté de la tierra; porque de la absencia 

del Perlado se podrían seguir grandes é irrecupera
bles dafios, ansí en las tierras de Iglesia, como en 
odas aquellas comarcas do está colocada. E certifi-
_t)n á Su Sanctidad, que guardando lo que compila 
, BUS conciencias como cathólicos príncipes, quan-
do alguna Iglesia acaescia vacar en sus Eeynos, 
siempre le suplicaban por personas dinas, é quales 
complian á servicio de Dios é suyo, é á la buena 
ídministracion de las Iglesias. Por ende le suplica
ban que lo remedíase de tal manera que no oviesen 

ar los manifiestos inconviníentes que de aquella 
IproviBÍon se podrían seguir. E l Papa habida su in-
pormacion, condescendió á la suplicación del Rey é 

la Reyna, é tovo manera como aquel Cardenal 
IVicecanciHer resínase en sus manos la provisión que 
leí fizo; é tornó á proveer de aquel Arzobispado de 
[Sevilla á Don Diego Hurtado de Mendoza, Obispo 
Ide Palencia que fué Patriarca de Alexandría é Car-
Idenal de España, por quien habían suplicado ; é de 
|la Iglesia de Palencia á Don Alonso de Burgos 

ispo que era de Cuenca , Capellán mayor de la 
¡rna; é de la Iglesia de Cuenca proveyó á Don 

I Alonso de Fonseca, Obispo que era de Avila; é pro-
Iveyó de la Iglesia de Avila á Don Fernando de 
lOropesa, Prior del monesterio de Sancta María de 
jPrado, de la órden de Sant Hierónimo, Confesor 
Ide la Reyna. Todas estas traslaciones é provisiones 
Ifizo el Papa, según que por el Rey ó por la Reyna 
lie fué suplicado: porque fué informado que mira-
Iban primero si las personas por quien le suplicaban 
jeran dinas de la dinidad que les procuraban. 

CAPÍTULO X X X I X . 

I De la diligencia que el Rey é la Reyna mandaban poner en exa
minarlos Corregidores si usaban retamente de la justicia é de 
los cargos que tenían en las cibdades. 

Estando en la cíbdad de Sevilla, mandaron el 
Bey é la Reyna que se ficiese la visitación que se 

l«olia facer en las cibdades é villas é provincias de 
líus Eeynos, para saber silos Corregidores é otras 
personas que tenían en ellas cargo de justicia, la 

Udministraban retamente ; é si por afición de per
sonas condenaban á algunos, ó por interese que te
nían relevaban ó otros de la pena que merecían, ó 

I n eran negligentes en ella; é mandaban executar 
' penas en aquellos que en esto fallaban culpan

tes. Otrosí mandaron que los Corregidores ficíesen 
h« residencias en las cibdades é villas, do habían 
tenido cargo de justicia, en fin de cada un año, se-
fpia las leyes de sus Reynos lo disponen. Y en esto 
tenían grande solicitud, que ninguno osaba corrom-
p la justicia, ni ser negligente en ella. E porque 
êron informados que algunos caballeros é cibda-

jnosé otras personas por su propria autoridad te-
t.lan entrado8 algunos términos é dehesas é otras 
^ a s de 1M cibdades é villas de sus Reynos, é las 

l'aDian apropiado á s í , faciendo particular de uno 
á k T •era comun ê todos; embiaron pesquisidores 

CIWade8 é villas, los quales habida informa-
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cion, ficieron restituir á las cibdades é v i l l a s todas 
las tierras é términos que los caballeros é otras per
sonas habían tomado. E los que fallaron plantados 
de viñas é huertas, é otros qualesquier frutos, los 
ficieron talar é arrancar, de manera que todos que
daron esentos para los pueblos. E también manda
ron que se guardase la prohibición que la Reyna 
fizo del juego de los dados, é de tal manera man
daban executar la pena en la persona que los ju
gaba, que ninguno los osaba jugar; é las penas 
que desto se habían, mandábanlas destribuir en co
sas pías. E ántes que los Corregidores fuesen rece-
bídos en las cibdades, juraban estas cosas que por 
el Rey é por la Reyna fueron ordenadas. <r Primera-
»mente, que bien é diligentemente é con toda leal-
»tad usaría de aquel oficio de justicia que le daban 
»en cargo. Otrosí, que no tomaría alcalde, ni al-
«guacil, ni escribano, por ruego ni intercesión de 
«persona alguna, varón ni muger. E que no serian 
»naturales del lugar do tovíese el oficio, ni de los 
i) otros lugares subjetosá su jurísdícion ; é que fue-
»sen los mejores ó mas hábiles que para aquel ofi-
»cío pudiese haber. Otrosí, que no se juntaría, ni 
»f aria, parcialidad con alguno ni algunos regido-
»res ni caballeros ni otras personas de l^s tales 
«pueblos, salvo que igualmente temía á todos en 
»justicia quanto á él posible fuese. E no recibiría 
«daño, ni aceptaría promesa de ninguna persona, 
« durante el tiempo de su oficio; ni consentiría á 
«sus oficiales ni á su muger ni á sus fijos, n i á otra 
«persona alguna, de cuya mano haya de v e n i r á é\( 
»que reciba mas de su salario é derechos que jus-
«tamente debiere haber. Otrosí, que lo mas presto 
«que podrá, sacará copia de las sentencias que son 
«dadas en iarvor del lugar do es Corregidor, sobre 
«los términos ; é se informará quales dellas están 
» executadas, é las que fallaren que no están execu-
«tadas, ó después las tornaron á tomar contra el 
«tenor de las tales sentencias, que las fará luego 
«executar, é dexar los tales términos libres é des-
» embargados á la cibdad, villa ó lugar de donde 
«fueren ; ó fará execucion en bienes de la persona 
«que ansí tiene ocupados los términos con el tenor 
«de las tales sentencias, por la pena en ellas conte-
unida. Pero si de la tal execucion se temiese escán-
« dalo, ó otra gran dificultad, que fará relación dello 
» al Rey é á la Reyna, 6 lo embiará al su Consejo lo 
«mas presto que podrá. Otrosí, que no llevará, ni 
«consentirá llevar á sus oficiales mas derechos de 
n los que justamente debieren haber, según la tabla 
«queoviere escripta dellos en el lugar donde fue-
»re; ó sino l a o viere, que la mande facer con acuer-
»do de los oficíales del Consejo, ó poner en lo pft-
«blico de su audiencia; é que por aquel la tasa lle-
« varán los derechos é no mas, é que executaria las 
«penas de los que lo contrario ficíesen. Otrosí, que 
» no llevaría ni consentiría á sus oficíales l levar de-
Breches de execucíones por n i n g ú n contrato ni 
«obligación, ó de sentencia de que se pidiere exe-
» cucion, fasta que el señor de la debda sea pagado 
»é contento. £ que por un contrato é obligación é 
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»sentencia, é por una debda no llevará mas de un 
»derecho, según lo quieren é disponen los derechos 
))é las leyes del Reyno. Otrosí, que no dará, ni con-
»sentirá á sus oficiales que den dádivas ni presen-
»tes, ni farán promesas de les dar presentes á per-
nsona alguna de las que continamente residen en 
» corte, ni á sus mugares é fijos, ni á oficiales, ni á 
»otras personas, para que vengan á la mano de 
«aquellas directé ni indirecté. Otrosí, que no llevará 
» ningunas penas de las que disponen las leyes, sin 
»que primero las partes sean oidas é vencidas ó 
«sentenciadas. Otrosí, que á todo su leal poder de-
«fenderá la jurisdicion real en los casos que según 
»derecho no deba ser ocupada. Iten, que ni pública 
»ni ocultamente, directé ni indirecté no procurará 
«que le sean leídas cartas de los jueces eclesiásticos, 
«para que sea impedida de guardar y executar la 
«jurisdicion real: porque como el Rey ó la Reyna 
«quieren que la jurisdicion eclesiástica sea guarda-
«da, ansí quieren que su jurisdicion real no sea 
«usurpada. Otrosí, que las penas ordenadas por las 
«leyes, que pertenescen á su cámara, él ni sus ofi-
« cíales no las ocuparán; mas luego que fueren sen-
«tenciadas por sentencia pasada en cosa juzgada, 
» porn¿f diligencia en las cobrar é poner en depósito 
» en poder del escribano del Consejo, para que estén 
«allí de manifiesto, y el limosnero pueda poner co-
»bro en ellas; y embie lo mas presto que podrá re-
nlacion dellas al limosnero para que las cobre. 
«Otrosí, que no aceptará ruego, ni carta, ni mensa-
«gería que le sea fecha en favor de algunas perso-
n ñas del pueblo donde estoviere, por palabra ni por 
»escripto, aunque sea de qualquier persona de las 
«que andan en la corte é contino residen en su ser-
nvicio. Otrosí, que castigará é fará castigar á sus 
«oficiales las blasfemias, é juegos prohibidos, é los 
«otros pecados públicos é no porná penas para sí ni 
«las llevará. Otrosí, que [no llevará, ni consentirá 
«llevar á sus oficiales las acesorias, ni vistas de pro-
«cesos para las sentencias que diere. Otrosí, que 
«fará á sus oficiales que juren todo aquello que el 
«Corregidor jurare, ántes que les sea dado el oficio 
» é la administración dél. Iten, que guardará é fará 
» guardar á sus oficiales las leyes del quaderno de 
«las alcavalas, fechas por el Rey é por la Reyna, 
nde la manera que se ha de tener en el demandar 
«de las alcavalas á los labradores é oficiales, para 
n que no sean fatigados indebidamente.» 

CAPÍTULO X L . 

De la embalada que embió el Rey de Fez, é de la diligencia que 
se facia para la guerra de los moros. 

Según en otras partes desta Crónica habemos di
cho, el Rey é la Reyna tenían mayor voluntad de 
facer guerra á los moros, que la tovieron ninguno 
de los Reyes sus predecesores; é tan grand afición 
mostraban á las cosas que para la proseguir eran ne
cesarias, que pareció ser movidos á ella por algu
na divina inspiración; porque su pensamiento é 
trabajo contino era mandar guardar los puertos por 

tierra é tener gran flota de navios por la mar, po, 
que no pasase gente, n i caballos, n i mantenimieJ 
tos de los Reynos de Africa á proveer el Reyno dj I 
Granada. Otrosí, mandaban poner gran diligencié 
en fomescer el artillería, é tener bien pagada y 
gente de armas de los sueldos é tierras qneleil 
mandaban dar cada año. E de lo que se cogia 
de la Cruzada é subsidio de la clerecía, é de las pe
nas que se ponían á los que habían judaizado,éitl 
reconciliaban á la Iglesia, é de las otras sus rentiil 
ordinarias, é de todas las partes que podían h 
dineros, mandaban distribuirlo en las cosas de lt I 
guerra. E porque su fama era divulgada por todo el 
mundo, especialmente por los Reynos de Africa, el 
Rey de Fez les embió sus embaxadores con presen
tes de caballos é jaeces para el Rey, é sedas é per
fumes para la Reyna, é otras cosas délas quehajl 
en aquella tierra. Y embióles á suplicar que le to-
viesen en su buena gracia, é le oviesen por reco-j 
mondado, é mandasen á sus capitanes que andaba: 
en armada por la mar, que no ficiesen guerra á eul 
gentes, é que él quería ser su servidor en todas luí 
cosas que le mandasen. E l Rey é la Reyna gelo em-l 
biaron á regradescer, é respondieron á los mora | 
embaxadores, que mandarían á sus capitanes é j 
tes que guardaban la mar, que no ficiesen daño i I 
sus moros, tanto que ellos no lo ficiesen álos ctuii-
tianos, ni pasasen al Reyno de Granada gentes, ni 
armas, ni caballos, ni mantenimientos. Otros!el 
Rey de Portogal embió su embaxador al Rey éáli 
Reyna, notificándoles la muerte del Duque de Viseo, 
de la qual relatamos en las cosas escriptas en el afio 
pasado; y embió á decir las razones que le habita | 
movido á lo facer. E mandó á su embaxador 
Ies mostrase la pesquisa que se fizo contra los que I 
habían conjurado de lo matar; é las otras cosas qu 
habían pasado cerca de aquella muerte. E que la 
rogaba que considerando el crimen tan detestable 
como contra su persona se quería facer, le Televi
sen de culpa, é apartasen de sus ánimos todo mil | 
concepto, si alguno por este caso tenían. 

CAPÍTULO X L I . 

Como el Rey é la Reyna mandaron juntar sus gentes, y el M 
entró en el Reyno de Granada. 

E l Rey é la Reyna el año pasado habían dado t 
cartas de apercebimiento para algunas gentes de 
armas é peones de Castilla; por las quales les em-
biaron á mandar que estoviesen prestos para venif 
á la cibdad de Córdoba en el mea de Marzo signie11' 
te, para la guerra que entendían continar contrae! 
Rey é moros del Reyno de Granada, á donde el B( 
en persona había de ir. E partieron de la cibdad ( 
Sevilla para la cibdad de Córdoba, é con ellos el j 
Príncipe Don Juan, é las Infantas Doña Isabel 
DoSa Juana é Doña M a r í a sus fijos; y el Carden»! 
de España, é los otros caballeros é oficiales que P0* 
su mandado continaban en su corte. E luego com» 
fueron en la cibdad de Córdoba, embiaron á 11«'D,Í 
todos los caballeros é gentes de caballo é de p̂ é(l,|, 
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»bian mandado apercebir. E vinieron á su llama-
iento el Maestre de Santiago, y el Maestre de Al

entara, y ei Duque de Medinaceli, y el Duque de 
áxera, é Don Juan de Guzman, fijo del Duque de 
edinasidonia con la gente del Duque su padre, y 
Conde de Benavente, y el Marqués de Cáliz, y 
Conde de Cabra, ó Don Bernardino de Mendoza, 

onde de Corufia, é Don Pedro Enriquez, Adelanta-
o mayor del Andalucía, é Don Alonso, Señor de la 

ia de Aguilar, é Don Francisco de Estúñiga con 
a gente del Duque de Plasencia su padre, é Martin 
lonso. Señor de Montemayor, é Don Hurtado de 
íendoza, capitán de la gente de armas del Carde-
ai de España su hermano, é Luis Hernández Puer-
ocarrero, Señor de Palma, é Diego Fernandez de 
órdoba, Alcayde de los Donceles, é Pero Carrillo 
e Albornoz, capitán de la gente da armas que em-
ió Don Iñigo López de Mendoza, Duque del In-
gntadgo, é Juan de Villafuerte, capitán de la gen-
e de armas que embió Don Garciálvarez de Tele
le, Duque de Alva, é Garcilaso de la Vega, capitán 

la gente de armas que embió Don Lorenzo Sua-
ei da Figueroa, Conde de Feria. Otrosí vinieron 
aballeros y escuderos que tenían tierras é acosta
mientos del Rey é de la Reyna, é los peones que 
embiaron á mandar que viniesen de las provincias 
de Vizcaya é Guipúzcoa, é Castilla la Vieja, é de 
Alava, é de Rio ja, é de las Asturias de Oviedo, é 
delReyno de León, é de todas las cibdades é villas 
é tierras que embiaron á llamar. Otrosí vinieron á 
servir á esta guerra los homes fijos-dalgo, que go
zaban de franquezas por razón de su fidalguía. Don 
Pedro Fernandez de Velasco, Condestable de Cas
tilla é Conde de Haro, no fué llamado. E como 
quier que le embiaron á mandar que residiese allen
de los puertos con el cargo de la justicia de aque
llas partes, pero respondió al Rey é á la Reyna que 
por quanto él estaba para servir á Dios é á ellos en 
aquella guerra, les suplicaba que no le constriñie-
»11 á que ficiese lo contrario ; porque no era honra 
roya, seyendo su Condestable é yendo el Rey á la 
guerra de los moros, quedar él sin le servir en ella 
Por su persona. E luego vino á la cibdad de Cór
doba, é vinieron con él Don Beltran de la Cueva, 
Duque de Alburquerque, é Don Pedro de Estúñiga, 
Conde de Miranda, é Don Alonso Tellez Girón, Con
de de Ürefia sus yernos, é Don Bernardino de Ve-
asoo, su fijo, Señor de Pedraza, é Don Sancho de 
Velasco, su hermano. E todos estos Duques é Con-
«a e Maestres é caballeros vinieron cada uno con 
»gente de su casa, que les fué mandado traer ade-
fezada con grandes arreos de guerra, ios quales se 
Presentaban con lasesquadras de la gente que traían 
eiante el palacio real. Vinieron ansimesmo á su 

r̂ amiento las S^tes de caballo é de pié del An-
ncía. Otrosí mandaron traer gran número de 

de las tierras de Avila ó de Segovia, é de 
Apartes; ó carros para llevar las lombardas, é 
os tiros de pólvora, é las escalas, é mantas é 

con? ên̂ en̂ os> 6 otros pertrechos para combatir: 
0 ̂ 11̂  venían carpinteros con sus ferramien-

É DOÑA ISABEL. 411 
tas, é ferreros con sus fraguas, que andaban de con
tino en los reales y en todas las otras partes por do 
se llevaba el artillería, é maestros lombarderos, y 
engenieros, é pedreros que facían piedras de canto 
é pelotas de fierro, é todos los maestros que eran 
necesarios, é sabían lo que se requería para facer la 
pólvora, é para todos aquellos oficios, é para todas 
las cosas que eran menester. De cada lombarda da
ban cargo á un home, para que solicitase de tener 
la pólvora, é todos los aparejos que le fuesen me
nester, de manera que por falta de diligencia no de
sasen de tirar. Otrosí mandaron que dos capitanes 
con la gente de caballo é de pié de sus capitanías 
andoviesen de contino en la guarda del artillería é 
de la pólvora. E como las cosas necesarias al arti
llería é á los pertrechos fueron aderezadas , vinie
ron luego gran número de bestias é carros alquila
dos, é homes que los traían, allende las bestias que 
el Reyno pagaba, para llevar las provisiones de pan 
é de vino é de cebada; é otrosí los ganados é todas 
las otras cosas que eran necesarias para el mante
nimiento de las gentes de la hueste. Embió ansi
mesmo la Reyna las tiendas grandes que se llama
ban el Hospital de la Reyna; con el qual Hospital 
embiaba físicos é cirujanos, é ropa de camas é me
dicinas, é homes que servían á los feridos y enfer
mos ; é todo lo mandaba pagar, según lo acostum
braba en los otros reales. Todas las cosas de la guer
ra aparejadas en la forma que hemos dicho, e! Rey 
é la Reyna mandaron platicar en su Consejo, en qué 
parte del Reyno de Granada se debía este año facer 
la guerra. E después de oídos los votos, acordaron 
secretamente que el Rey entrar debía aponer su real 
sobre la cibdad de Málaga, é mandar al Conde de 
Castro su capitán mayor do la flota, que pusiese 
los navios acerca de la cibdad, porque estoviese 
cercada por la mar e por la tierra. Pero acordaron 
que era necesario tomar primero las villas de Ca-
zarabonela é Cártama é Coin, é todos los otros cas
tillos é lugares que están en el valle que dicen de 
Sancta María, y en el valle de Cártama, que están 
ántes de la cibdad de Málaga; porque si estos cas
tillos no se tomasen primero, los moros f arian daño 
en la gente que fuese á los herbages, y en los que 
traxiesen mantenimientos. Los grandes señores que 
allí vinieron facían gastos demasiados en los ves
tidos é arreos de sus personas, é otrosí tenían dema
siada familia de pages é servidores, é de otros ho
mes inútiles para la guerra; é ansimesmo gastaban 
excesivamente en traer cada uno delante de si mu
chas hachas encendidas, é facían grandes gastos en 
los platos de diversos manjares que se ponían á sus 
mesas, y en todas las otras cosas que se requieren 
para mostrar grandes estados; de lo qual tomaban 
exemplo los otros caballeros que no eran de tanto 
estado. E porque los gastos fechos en semejantes 
cosas, allende de ser inútiles, crian en los bornes 
alguna molleza, enemiga del oficio de las armas; el 
Rey é la Reyna mandaron que se fablase con algu
nos principales de aquellos grandes señores, dándo
les á entendei-, quanto daño é poco fruto había en 
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aquellos gastos excesivos; rogándoles que los tem
plasen, especialmente en tiempo de guerra, porque 
los.otros tomasen exemplo dellos. Después de habi
do consejo de lo que se debia facer en tierra de 
moros, el Rey partió de la cibdad de Córdoba en 
el mes de Mayo desto año; é fueron con él los Du
ques é Condes é capitanes que habernos dicho, ó 
llegó á poner real á un lugar que se llama el Pon
tón de Don Gonzalo, que es junto con el rio de Gua-
daxenil. E mandó el Rey otro dia mover su real de 
aquel lugar, é fué para el Rio que se dice de las 
Yeguas, donde estovo dos dias recogiendo las otras 
gentes de caballo é de pié que venian por otros ca
minos. Otrosí llegó el artillería é pertrechos que 
traían fasta mil carros, delante los quales venian 
gran número de peones con picos é azadas, facien
do llanos los caminos é pasos en las sierras y en los 
lugares altos ó ásperos por donde pudiesen pasar 
los carros. E como todos los caballeros é gentes que 
habemos dicho fueron juntos con el Rey en aquel 
lugar, movió de allí su real con las batallas ordena
das en esta manera. E l avanguarda llevaba el Con
destable, é con él el Duque de Alburquerque, y el 
Conde de Miranda sus yernos con las gentes de sus 
casas é con mil homes á caballo de los fijos-dalgo, 
é con los peones que vinieron de Castilla la vieja. 
E delante desta avanguarda, según la antigua cos
tumbre de Castilla, iba el Alcayde de los Donceles 
con algunos caballeros á descubrir la tierra. En otra 
esquadra cerca del avanguarda iba de la una parte 
Garcibravo Alcayde de Atienza capitán de quatro-
cientos homes á caballo; y en la otra parte iba otra 
esquadra de quatrocientos é cinqüenta homes á ca
ballo con el capitán Pero Vaca. E n otra batalla iba 
el Duque de Medinaceli con la gente de su casa. Y 
en otra esquadra iba Don Furtado de Mendoza con 
la gente de armas del Cardenal de España, y el 
Conde de Corufia, é Pero Carrillo de Albornoz, ca
pitán de la gente del Duque del Infantadgo. En 
otra batalla iba el Conde de Cabra, y el capitán 
Sancho de Róxas con la gente de su capitanía. En 
otra batalla iba Don Juan, fijo del Duque de Medi-
nasidonia con la gente del Duque su padre. Des
pués destas batallas en esta manera ordenadas iba 
la batalla real, en la qual iba por capitán Don Pero 
Manrique, Duque de Náxera. E otrosí iba en esta 
batalla el Adelantado del Andalucía, é Diego Ló
pez de Ayala, ó Luis Fernandez Puertocarrero, é 
Pedro Ruiz de Alarcon, y el Comendador Pedro 
de Ribera, é Bernal Francés, ó Francisco de Bo-
vadilla, é Antonio del Aguila é Juan de Merlo, 
capitanes de las gentes de las guardas del Rey 
é de la Reyna, é de las Hermandades, é las otras 
gentes de armas que tenían tierras é acostamien
tos del Rey é de la Reyna. E cerca de la batalla 
real á la mano derecha iba la gente de Sevilla, ó 
de los Obispados de Córdoba é de Jaén. E con el 
guión donde iba la persona del Rey, iba Don Gu
tierre de Cárdenas, Comendador mayor de León, é 
Don Enrique Enriquez, su Mayordomo mayor, con 
todos los criados é caballeros é fijos-dalgo que eran 
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continos en la casa del Rey é de la Reyna. Luego 
después desta batalla iba todo el requage, élas otiu I 
bestias que llevaban las provisiones ó manteni
mientos para la hueste. En la reguarda de todo iban | 
las batallas de la gente de armas del Maestre i 
Santiago é del Marqués de Cáliz, é con ellos iba el I 
capitán Don Juan Manrique con la gente de BU ca
pitanía. Los peones que fueron llamados, iban con | 
sus capitanes, partidos en los lugares que fué acor
dado. Mandó ansímesmo el Rey á dos alcaldes é á | 
dos alguaciles de su corte, que fuesen con la hi 
te; los quales con los alguaciles que el Condestable I 
tiene facultad de poner en los reales, considerando 
los grandes inconvinientes que de ladesórdené poco 
temor de la justicia se siguen en las huestes, facían | 
tan grandes castigos en los que erraban, que la | 
te, aunque era en gran número iba tan atemorizada I 
déla justicia, que no osaba facer daño en los pana 
ni en las viñas de la tierra de los christianos, ni me
nos osaba ninguno sacar armas contra otro, ni facer 
fuerza ni exceso, por la gran diligencia que el Rey 
mandaba poner en la execucion ¡de la justicia. Co-1 
mo el Rey con toda la hueste entró en la tierra i 
los moros, por consejo de algunos escaladoreséI 
adalides que sabían la tierra, acordó de embiar í | 
escalar una villa de los moros que se Uámaba Mon-
tef rio; porque si se pudiera haber, se ganara gran I 
parte de la tierra, é se habría mayor seguridad para 
la gente que iba en la hueste. E moviéronse á ello, | 
porque fueron avisados que no había tanta g 
en aquella villa ni en su comarca para la defender; I 
porque toda la mas gente de guerra de aquel ] 
no, se había llegado á las partes de Málaga, é á 1« I 
otras villas é castillos de su comarca, por defender 
aquella cibdad é tierra de la guerra que sopieron 
que les seria fecha por el Rey este año. E como lo» 
escaladores con ciertas gentes de armas ó peones 1» 
quisieron escalar, fueron sentidos, porque los moroe 
quo estaban en ella tenían tal guarda que no se pu
do haber. Acaesció ansímesmo en aquel tiempo qu» 
vino una lluvia con tanta tempestad de truenos é 
de relámpagos, que todos fueron espantados é pen
saron perecer. E la gente de la hueste que iba orgn-
llosa, sabido que la villa no se pudo tomar, é vist» 
la gran tormenta que vino del cielo, como pueblo 
movido ligeramente por opinión, imaginaron qn» 
era señal de algún infortunio que les habia de 
acaescer, é caídos de ia esperanza que tenían, falle
cieron de las fuerzas que primero mostraban. Lo< 
capitanes cada uno á sus gentes esforzábanlos di
ciendo, que en las grandes conquistas no era nue
vo acaescer semejantes alteraciones, é que aquell» 
gran tempestad pasada que vieron, y el tiempo«-
reno que veían, era señal cierta para conocer 
después de los trabajos que oviesen gozarían d* 
victoria que deseaban. 



DON FERNANDO 

CAPÍTULO X L I I . 

IComo el Rey mandó poner dos reales sobre la villa de Coin é de 
Cártama, é las tomó; éansimesmo la villa de Benamaquex, é 
lo que en ella fizo. 

Qaando el Rey llegó á aquel lugar que habernos 
Idicho, ovo consejo con el Maestre de Santiago, é 
I con el Condestable, é con los Duques é Condes é 
lotros caballeros que con él estaban, sobre lo prime-
Iro que debían facer, porque el acuerdo que o viesen 

pusiese prestamente en obra, antes que los mo-
1 ros se apercibiesen, ni sopiesen á qual parte debían 
poner mayores defensas. Efué acordado en su Con
sejo que el Maestre de Santiago, y el su Condesta-

3,é Don Alonso, Señor de la Casa de Aguilar, é 
IPuertocarrero, Señor de Palma, fuesen á poner cer
co sobre la villa de Cártama. Otrosí el Marqués de 
Cáliz, y el Conde de Coruña éDon Furtado de Men
doza con la gente del Cardenal de España, y el 
Adelantado del Andalucía ^ fuesen á cercar la villa 

I de Coin. E mandó á estos caballeros que pusiesen 
D8 sitios en un día sobre estas dos villas. Y el Rey 

I movió adelante con toda la otra gente de su hues
te, é pasó allende á la villa de Alora, é asentó su 
real en medio de aquellas dos villas de Coin é de 
Cártama, en tal lugar, que podía ver á la una é á la 
otra, é socorrer, sí fuese necesario, á aquellos ca
balleros que embió á las cercar. Y el día siguiente 

| fué con algunos caballeros á ver las díspusídones 
i estas dos villas, por ver donde era mas necesa-

{rio que asentase su real. E.conoscídala díspusicion 
de ambos lugares; como quiera que la villa de Car
lina vido ser muy fuerte, é asentáda en lugar ás
pero, pero porque conosció que la villa de Coin 
era mayor, é la díspusicion de la tierra era mas 
fuerte, porque toda estaba rodeada de cuestas 

mdes é ramblas é de huertas é lugares é ace
quias é pasos que la fortificaban, acordó de po
ner sn real sobre ella. Acaesció que el año pasado 

ândo el Rey con su hueste en aquella tier-
r*, los de la villa de Benamaquex, que es una ví-
U« bien cerca de Coin, trataron con el Marqués de 
Ĉliz que querían ser Mudéxares súbdítos del Rey, 
acudirle con los tributos que acudían al Rey Mo-

rMqne el Rey les asegurase sus personas é bie-
•^M mandase que les fuesen guardadas las viñas 
* olivares é frutales é panes é las otras cosas que te
nían sembradas. E l Rey condescendió á las humil
des suplicaciones que le ficieron los de aquella vi
al é mandóles guardar todos sus bienes, é no les 
é fecha guerra ni daño. E los de la villa ficieron 

Pacto con el Rey de ser sus súbdítos, é de facer guer-
^e paz por BU mandado, é acoger sus gentes, é le 
mht con los tributos que al Rey Moro solían dar. 

después que el Rey é sus gentes partieron de 
^ella tierra, luego los de la villa rebelaron, é 
'cogieron álos moros, é dieronlesfavorenla guerra 
q 6 j*0'^ á christíanos. Conocido aquel engaño 

| ¿ ¿ Y fecho» el b i n a d o contra ellos, 
• l»o faré que la pena destos sea temor á otros, 
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»para que guarden lealtad por fuerza, quando no la 
«guardaren de grado n. E luego mandó combatir 
aquella villa, é tanta fué la ballestería y espingar
das é otros tiros de pólvora que tiraban al muro, 
que los moros que lo guardaban perdieron la f uer-
za, é la gente del Rey que la combatía,pudo llegar 
los bancos pinjados é las mantas al muro ; é los mo
ros lo desampararon, de manera que los christíanos 
entraron en la villa. Y el Rey mandó facer justicia 
de los moros que en ella estaban, é fueron puestos 
á espada é aforcados ciento é ocho moros principa
les della. E mandó que se tomasen captivos todos 
los otros, é las mugeres é criaturas que en ella fa
llaron, é mandó quemar la villa, é derribar el mu
ro. Tomada é derribada la villa de Benamaquex, 
embió el Rey á uno de los adalides que venían en 
su hueste, que se llamaba Gonzalo Arias, é un in
térprete de arábigo, á facer saber á los de la villa 
de Coin la justicia que se había fecho en los mo
radores de Benamaquex ; por ende, que les manda
ba que entregasen luego la villa á sus gentes, por
que no recibiesen el daño que veían padescer á sus 
vecinos. Los de aquella villa de Coin no quisieron 
o ír la fabla , ni facer partido, é pusiéronse en de
fensa , é salieron á escaramuzar con la gente que 
el Rey había embiado delante á la sitiar. E luego el 
Rey mandó poner las estanzas en tales lugares que 
la gente no recibiese daño, pero no se pudieron asen
tar por todo el circuito de la villa, por la grand as
pereza é díspusicion de los lugares do está asenta
da. E ma-ndó poner guardas é sobreguardas y escu
chas , porque fuese sabido sí los moros de las ser
ranías que estaban cercanas á aquella villa se mo
viesen á venir á ella; é mandó poner guardas en los 
caminos, porque las requas de los mantenimientos 
que contíno venían al real no recibiesen daño. Otro
sí porque entendió ser necesaria mas gente para 
fortificar el sitio que mandó poner sobre la villa de 
Cártama, embió al Duque de Alburquerque , ó al 
Conde de Miranda con la gente de sus casas, é al 
capitán Alonso Osorío, é á Garcilaso capitán de la 
gente del Conde de Féria, é á Pedro Carrillo, capi
tán de la gente del Duque del Infantadgo é á Juan 
de Ayala, Señor de Cebolla, é al capitán Pero Vaca, é 
á Juan Arias de Avila, señor de Torrejon consusgen-
tes, los quales serían fasta en número de cinco mil 
homes á caballo, é diez mil peones ballesteros é lan
ceros y espingarderos, para que estuviesen con el 
Maestre de Santiago, é con el Condestable, é con 
los otros caballeros que primero había embiado á 
poner sitio sobre aquella villa, porque de todas par
tes esto viese cercada, y ellos fuesen mas seguros 
de la multitud de los moros que estaban en las sier
ras cercanas; y embióles ansímesmo parte del arti
llería para la combatir. Sabido por el Rey Moro co
mo el Rey mandó sitiar aquellas dos villas, luego 
embió á aquellas partes algunos caballeros é peones 
para facer guerra á las gentes del real que salían al 
herbage, é á los que traían los mantenimientos, loa 
quales tomaron algunas bestias que venían con bas
timento para la hueste, é los homes que venían coi) 
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ellas las desampararon, é se pudieron salvar. Lo 
qual sabido por el Rey, mandó que les fuese paga
do el valor de todo lo que les fué tomado, porque 
ninguno se escusase de llevar mantenimientos al 
real. E mandó poner guarda de gente de caballo é 
de pié en todas las sierras é pasos, y en otros luga
res do podian haber peligro ; porque dende en ade
lante no recibiesen daño los que venían al real con 
mantenimientos. Los moros de la serranía de Ron
da, é de todas las serranías é valles de aquellas co
marcas , como sopieron los cercos que el Rey man
dó poner sobre la villa de Cártama é Coin, vinieron 
gran multitud dellos á la villa de Monda, que es 
una legua de Coin, entre los qual es vinieron algu
nos moros que se llamaban Comeres. Esta gente de 
los Comeres son homes que en los Reynos de Africa 
usan la guerra continamente, é pasan dellos á estas 
partes del Reyno de Granada á ganar sueldo, é fa
cer guerra á los christianos. Los moros de aquella 
villa de Monda é aquellos Comeres, desde las sier
ras altas é desde los otros lugares ásperos donde se 
pusieron, salían á tirar saetas y espingardas, é al
gunas veces cometían de pelear con las guardas 
que por todas partes estaban puestas á las entradas 
del real. Y estos acometimientos de los moros fa
cían estar toda la hueste en temor tan contino, que 
no solamente guardaban aquellos á quien cabían 
las guardas, mas todos los caballeros é capitanes 
guardaban é trabajaban é facían trabajar á sus gen
tes , por poner en gran guarda la persona del Rey é 
toda la hueste. E cada uno amonestaba á los suyos, 
que guardasen los lugares é pasos, y estoviesen 
prestos á la pelea quando fuese necesario, é tovie-
sen aquel ánimo que varones esforzados debían te
ner para defender la vida é resistir á aquella mul
titud de moros. Los christianos que veían á los mo
ros , deseaban venir con ellos á batalla campal, sí 
la dispusicion de la tierra do estaban no gelo impi
diera ; é quisieran mas disponerse á los peligros que 
pudieran haber batallando, que sofrir aquella pena 
contína que padescían guardando é resistiendo los 
acometimientos que los moros facían. Entretanto 
que estas cosas pasaban, el Rey mandó que con 
gran diligencia se asentase la artillería repartida en 
tres partes. Ansimesmo el Condestable y el Maestre 
de Santiago con el artillería que el Rey les mandó 
dar, facían tirar al muro de la villa de Cártama; y 
el sonido de las lombardas era tan grande que se 
oian en el un cerco los tiros de las lombardas que ti
raban en el otro. Los moros de la villa de Coin, 
confundidos de los grandes sonidos del artillería 
que continamente oían, é del daño que vían facer 
en los muros, no sabían que consejo tomar para se 
remediar, especialmente porque vieron caer una 
parte del muro de la villa; donde se fizo un gran 
portillo. Los moros Comeres que habian venido á la 
villa de Monda para socorrer á Coin, informados 
como aquella villa é los moradores della estaban en 
peligro, si la villa se entrase por fuerza de armas, 
cometieron algunas veces de entrar en ella por la 
defender, é no pudieron por la gran guarda que el 

Rey mandaba poner en el real é fuera del. E conj 
sopieron que la cerca era derribada, un moro cap. 
tan dellos Ies díxo: «Ea, moros, quiero ver qnia 
«será aquel que se compadescerá de los niños émit 
» geres de Coin, que esperan la muerte y el captive. 
«rio ; é aquel á quien la piedad de Dios moviereIÍ-
»game, que yo me dispongo á morir como moro 
» por socorrer á los moros,» E diciendo estas pal», 
bras tomó una seña blanca, é siguiéronle los morón 
Comeres. E los moros de Coin que sopieron lahon 
que los Comeres habian de venir, ficieron tal rebi-l 
to en el real, que no geles pudo resistir la entrad» I 
que estos moros con gran osadía ficieron en la villa I 
Los quales amonestaban á los vecinos della, dicien-
deles que se esforzasen á defender su vida é BD T i 
lla, porque con buen esfuerzo se defenderían,ési 
desmayaban se perderían ; y ellos porque eran cor- [ 
sados en las guerras, tanto mas se esforzabanáde
fender, quanto mayores combates les daban 1:Í 
christianos. E l Rey entendió que por el portillo qw 
ficieron las lombardas en el muro se podría comba
tir y entrar en la villa. E mandó al Duque de Náie | 
ra é al Conde de Benavente, que se aparejasen! 
sus gentes para la combatir, é ordenasen el comba-1 
te con los pertrechos que fuesen necesarios panl 
mayor seguridad de sus gentes. Otrosí embió a mar-1 
dar á Don Luís de la Cerda Duque de Medínaceli,! 
que embíase sus gentes á aquellos caballeros pan 
les ayudar. E l Duque sintiendo grave el manda
miento que el Rey le fizo, porque le mandaba em-l 
bíar su gente á otros caballeros, respondió á Ion 
mensageros: o Decid al Rey mi señor, que yo vial 
»á le servir con la gente de mi casa, é que si mil 
» gente manda que vaya á qualqnier parte, t 
» yo de ir con ella, porque ni yo estaré en lagneffll 
«salvo acompañado de los míos , ni los miosesn-l 
»zon que vayan á ningún fecho de armas, sin q«l 
«vaya yo delante dellos. Por ende que si Su Altea 
«se quiere servir de mi gente, yo que soy BU capí-
»tan iré con ella do me mandare ; porque ni la | 
«te puede bien servir sin capitán, ni el capitán si I 
« gente.» 

Estando la cosa en este estado, aderezando ¿I 
combate que el Rey mandaba ordenar, algunas go-j 
tes del real con el capitán Pero Ruiz de Alarcon,«l 
anticiparon al combate, é tomaron mantas é otml 
pertrechos de defensas, y entraron la villap»I 
aquel portillo que las lombardas habían fecho, M 
comenzaron á pelear con algunos moros que filH 
ron luego á la entrada de la villa por las cali» M 
los christianos peleando retraxieron á los moros 
ta una plaza de la villa, á la qual sobrevinieron* 
súbito con grand alarido muchos moros de aquello11 
Comeres, é socorrieron á las calles é á otros lng3 
res por donde entraban los christianos, é peleâ t 
con ellos. E los christianos no podiendo sofnr i" 
fuerza de los moros, ni los tiros de piedras é tei* 
que les tiraban por las ventanas, é veyendose tof 
hados, porque no sabían los lugares ni las callesPll, 
do habian de pelear, volvieron las espaldas; 
moros firiendo en ellos, los echaron fuera de 1» ̂  
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L por aqnel portillo que habían entrado. E aquel 
Lpitan Pero Ruíz de Alarcon con algunos de los 
Ine entraron con él , peleó con los moros en una ca-

j do esperaba que seria socorrido de los christia-
hos. B como quier que vido volver las espaldas á 
log que al principio con él estaban, pero como era 
laron esforzado, y en otros fechos de armas tan 
bperimentado, que se aparejaba ántes á esperar 
nuerte que á recebir mengua, queriendo pagar con 

la virtud la muerte que debia á la natura, dixo: 
]No entré yo á pelear para salir de la pelea fuyen-
Ido.B E peleó con gran esfuerzo faciendo estrago 

moros, los quales le rodearon por todas par-
j ; é n o podiendo mas sofrir las grandes fcridas 

bne tenia, cayó muerto peleando con fama de buen 
Caballero. En esta manera quedó libre á los moros 
la villa qne habiaseydo ya entrada por los christia-
W Murieron é fueron feridos en aquella facienda 
Líganos christianos, entre los quales fué muerto 
jotro caballero que se llamaba Tello de Aguilar. Co
no el Rey sopo la muerte de aquellos dos caballeros 
' el desbarato que sus gentes ovieron, ovo grand 
enojo, porque habían principiado el combate sin su 
nandado, é luego mandó apretar mas el cerco, é 
qne tirasen las lombardas gruesas é los otros tiros 
de pólvora. Los quales facían tan grand estrago en 
|OB moros y en las casas de la villa, que no pudien-
|io sofrir el daño que veían, é recelando la muerte 
qne esperaban, demandaron f abla para entregar la 
villa, é pidieron al Rey que les diese seguridad de 
las personas é bienes para se poner en salvo. E l Rey 
jqne estaba indinado por la fuerza que los moros 
hablan fecho en su gente, quisiera tomar la villa 
or combate, é no segurar á los moros que la defen

dían; pero considerando el peligro en que estaban 
1 Condestable y el Maestre de Santiago é los otros 
aballeros qne con ellos eran en el cerco que tenían 
obre la villa de Cártama, por la gran morisma que 
> habia pnesto en las sierras que estaban en el cir-

Jcnito de aqnellas villas, é por escusar los peligros 
Moeasus gentes podrían acaescer en el combate, é 
|otroBÍ por qnítar los grandes trabajos que la hueste 

ofria continamente en guardar las entradas del real 
pe la multitud de los moros que todas horas é por 
pichas partes guerreaban; acordó dar el seguro que 
jpedian, é recebir la villa con el partido que los mo • 

os demandaron. E los naturales della con sus mu-
Igeres é fijos, é los otros Comeres que habían vení-
jdo ála defender, la dexaron libre al Rey, é se fue-
H c o n sus bienes. E luego el Rey la mandó derrí-
|wr,porque era de gran circuito, y en tal sitiopues-

i que no se podia defender, sino á gran peligro 
los que la guardasen. Entretanto que estas cosas 

¡jwron en el cerco de Coin, el Condestablo y el 
«re de Santiago é los otros caballeros é capita-

'qne con ellos estaban, ponían diligencia en el 
*ro0 ê Cártama,é tenían á los de la villa en aprie-

i Pero esperaban ser socorridos de los moros que 
J/ban en la8 «erras cercanas á la villa. Epor este 

0 que el Condestable y el Maestre tenían, es-
facian estar la gente armada continamente 
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é presta á la batalla. Otrosí facían que tirasen al 
muro de la villa las lombardas é otros tiros de pól
vora , las quales pusieron tan grand espanto á los 
moros, que no pudiendo sofrir el gran daño que les 
facían, otrosí sabido que la villa de Coin era toma
da , fallescieronles las fuerzas que al principio mos
traban en la defender. Lo qual sentido por el Maes
tre é por el Condestable, embiaron á decir al Rey, 
que pues la villa de Coin era ya tomada, y estaba 
ya libre del trabajo de aquel sitio, le ploguiese de 
venir al cerco que les habia mandado poner sobre 
la villa de Cártama, porque creían que sabido por 
el Alcayde é por los otros moros que la guardaban 
como su persona real venía allí, luego se darían: y 
era razón, quier se tomase la villa por fuerza de 
armas, quier usando con los que la defendían de 
piedad, Su real Magostad ovíese la gloría de qual-
quier de aquellos vencimientos. E luego el Rey vi
no á aquella villa ; é sabida por los moros su veni
da, no podiendo sofrir el daño que recebian del ar
tillería, suplicaron que les diese seguridad de la vi
da é de los bienes que en ella tenían, é que gola en
tregarían. E l Rey, con acuerdo de aquellos caballe
ros', les dió la seguridad que pidieron, por escusar 
las muertes que los christianos podrían haber en el 
combate, é por estar mas libre para ir adelante é 
á seguir su conquista. E luego los moros naturales 
de la villa, é los otros Comeres que habían entrado 
á la guardar, salieron della con sus mugeres é fijos 
é con todos sus bienes seguramente, é dexaron la 
villa libre con su fortaleza al Rey. Entretanto que 
los cercos de Coin é Cártama duraron, los moros 
vecinos de las villas de Churriana é Pupíana é Cam
panillas é de Fadala é de Lahuin, é de Alhurin, é 
de Guarro, recelando de ser muertos ó captivos, 
desampararon todas estas villas é se fueron con los 
bienes que se pudieron llevar á otras partes. E co
mo sopo el Rey que estaban yermas, mandó derri
bar todas las torres é muros é cortijos que tenían. 
Otrosí mandó derribar la torre del Atabal, é otra 
fuerza que se decía la torre nueva del Quizóte. To
mada la villa de Cártama, el Maestre de Santiago 
embió á suplicar al Rey, que por quanto aquella Or
den de la caballería de Santiago donde él era Maes
tre, fué fundada para facer guerra á los moros ene-
migos de la santa fe cathólica, y él estaba en propó
sito de seguir aquello que por las constituciones de 
su órden era mandado, le ploguiese de le dar el car
go de la tenencia de aquella villa, porque era dos 
leguas de la cibdad de Málaga, é asentada en lugar 
dispuesto para seguir la guerra comenzada contra 
los moros que estaban en aquellas comarcas. E l Rey 
vista la suplicación del Maestre, é conoscídasu bue
na intención, mandó que se reparasen las torres ó 
muros que habían derribado ¡las lombardas, é bas
tecerla de los bastimentos é pertrechos que fueron 
menester, mandógela entregar. Y el Maestre la re
cibió, é le fizo pleyto omenage por ella, é puso por 
Alcayde en la fortaleza á un caballero de su casa 
que se llamaba Juan de Céspedes. L a Reyna que 
habia quedado en la cibdad de Córdoba, mandaba 



416 CLÓNICAS D E LOS 
poner gran diligencia en repartir ó traer los mante
nimientos , porque todos los dias andoviesen las re-
quas que iban con ellos ; é mandaba ir los oficiales 
é ministros é todas las otras cosas que eran necesa
rias para el proveimiento del real. Otrosí tenia cui
dado de embiar el sueldo para la gente de armas, é 
para los otros gastos que se requerían en la guerra, 
lo qual era en gran cantidad. Y embió á mandar al 
Comendador mayor de León, su Contador mayor, 
á quien dio cargo de la administración de las cosas 
que en la hueste fuesen necesarias, que pusiese 
gran diligencia en mandar á los tesoreros que paga
sen bien la gente, é la toviesen contenta, é prove
yese en todas las otras cosas que fuesen menester, 
tan complidamente, que por falta de lo necesario 
no se desase de facer la guerra como convenia. E 
mandó ansimesmo poner paradas en el camino, por 
las quales en poco espacio era informada de todo lo 
que en el real cada hora se facia. Otrosí escribía 
cartas graciosas á los grandes de sus Reynos que 
estaban en la hueste, é algunos otros caballeros é 
capitanes, á quien entendía ser necesario: á unos 
agradeciéndoles lo que facían, á otros loando su vo
luntad de lo que deseaban facer. E con estos pro
veimientos que la Reyna facia, tenía gratos á los 
grandes señores é á los otros caballeros para sofrir 
los trabajos que pasaban. 

CAPÍTULO X L I I I . 

Como el Rey con algunos caballeros fué á dar vista i la eibdad 
de Málaga, 

E l Rey siguiendo el primer consejo que en Cór
doba en presencia de la Reyna ovo, de cercar la 
eibdad de Málaga, dexó su real puesto cerca de la 
villa de Cártama, é con algunos caballeros é fijos-
dalgo que con él fueron, partió con sus batallas or
denadas para la eibdad de Málaga, por ver el sitio 
donde se debía poner el real. E como llegó cerca de 
la eibdad, salió el Rey Moro con fasta mil homes á 
caballo; los quales, según se mostró en el arreo de 
sus personas y en los caballos que traían, parecían 
homes de guerra los mas escogidos que había en to
do el Reyno de Granada. Otrosí salieron con él gran 
número de peones, que se mostraron por las huer
tas é olivares cercanos á la eibdad. E trabóse entre 
los unos é los otros una escaramuza, la qual cre
ciendo de grado en grado, se encendió tanto, que 
caían muchos de los unos é de los otros; é quanto 
los moros se esforzaban á mostraren aquella facien-
da sus fuerzas, tanto los chrístianos pugnaban con 
mayor ánimo por los vencer. En esta pelea, una vez 
los chrístianos retraían á los moros fasta los poner 
bien cerca del muro; otra vez los moros con espin
gardas é con la multitud de saetas que tiraban den-
de los olivares é huertas ferian muchos homes éca
ballos de los chrístianos ó los facían retraer del mu
ro dondo llegaban. Y en esta manera duró aquella 
escaramuza entre ellos, fasta tanto que el Rey man
dó á los capitanes que ficiesen retraer su gente; é 
los moros ansimesmo se retraxíeron. Murieron é f ue-
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ron feridos en aquella escaramuza algunos de 1J 
chrístianos, especialmente murió Don Femando diI 
Ayala, el heredero mayor de la casa de Ayala^J 
con osadía de caballero se metió tanto entre losmJ 
ros fíriendo é recibiendo feridas, fasta que lo mJ 
taron. Estonces el Rey mandó ver el sitio donde 
podría asentar su real; é porque no se falló lugJ 
do pudiese haber tanta abundancia de agua q;-| 
bastase para toda la hueste, porque un río que paúl 
cerca de la eibdad estaba seco; otrosí porque habJ 
tanta multitud de moros en la eibdad, que fuera peJ 
lígrosa la guarda del real que allí se pusiese; acot f 
dó que por estonces no se pusiese real sobre la cib-l 
dad de Málaga, é volvió para la villa de CartanuJ 
donde ovo consejo de lo que debria luego faca.! 
Acerca desto ovo diversos votos, algunos deciail 
que bastaba la guerra fecha en aquella entndij 
pues con tales trabajos é peligros se habían ganídol 
las villas de Cártama, é Coin, é Benamaque^énl 
habían despoblado las otras villas é torres que ni 
derribaron; é que en la guerra y estrago granil 
que en aquellas partes se había fecho, las gentesil 
la hueste habían trabajado tanto qne era razón qul 
reposasen. E l voto de otros era, que pues qi 
asaz tiempo del verano para guerrear en otras pir-l 
tes de aquel Reyno, no lo debían perder; é qnede-l 
bia ir el Rey á talar los panes é árboles é viñas ¿I 
huertas de muchos lugares que estaban metidos al 
los valles cercanos á aquella comarca, 6 debia p<J 
ner real sobre la villa de Cazarabonela. Ansimeranl 
quando la Reyna sopo que las villas de Coin é Car-í 
tama eran tomadas, embió á decir al Rey, qneaiil 
él pareciese debia proseguir su conquista contit| 
otras partes, quales entendiese en aquel 1 
pues había asaz tiempo del verano en que la 
tes podían estar en el campo, é que ella embiaúl 
lo que fuese necesario para bastecer la hueste. 

E l Rey, oído lo que la Reyna le embió á decir, I 
los votos de los caballeros que con él estaban, 'pot-l 
que fué informado que alguna gente de pelea, <m 
guardaba la eibdad de Ronda, la habían dexadopcf| 
venir á socorrer á Málaga, é á los otros lugaresá 
su comarca,é que los vecinos de aquella eibdads 
taban sin sospecha de ser cercados, pensó queseriil 
mejor acuerdo conquistar luego aquella eibdad q«i| 
ninguna otra de los moros. Este pensamiento m 
el Rey ovo, comunicólo en su secreto con t l p ^ í 
caballeros é capitanes que sabían la tierra j entf-1 
dian las cosas de la guerra, los quales le dixeitxJ 
que la eibdad de Ronda era muy fuerte y el W \ 
de su asiento era áspero, é que seria trabajoso ell 
cerco que sobre ella se pusiese, por la mnltítnd «I 
los moros que en las sierras cercanas á aquell»^! 
bad estaban. E aunque los principales homes ( 
guerra eran absentes della, pero por ser eibdadp*1! 
pulosa, siempre quedarían en ella asaz moro»p»,'| 
la defender. Mas porque vieron al Rey inclín^0 ' I 
la cercar, conformáronse con él para lo pon" *' 
obra. 
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C A P Í T U L O X L I V . 

ItioelRej puso real sobre la cibdad de Ronda, é la combatid 
é la tomó. 

El Bey poniendo por obra la voluntad que tovo 
) cercar la cibdad de Ronda, mandó al Marqués de 
láliz, é á Don Pero Enriquez, Adelantado del An-
jalacfa, é á Don Furtado de Mendoza, capitán de 

gente del Cardenal de España, é á Rodrigo de 
|[lloa,stt contador mayor, que luego fuesen para 
qnella cibdad con tres mil homes á caballo é ocho 
til peones, ó guardasen por todo el circuito que 
jioguno entrase ni saliese della. 
Estos caballeros partieron luego como el Rey lo 

lindó, é pusiéronse con la gente que llevaban cer-
i la cibdad á guardar la entrada é la salida de 

[5 moros. El Rey, como dexó reparado el muro é las 
trres de la villa de Cártama é bastecida de lo ne-
«ario para su defensa, movió su real de allí é to-

el camino de los prados de Antequera, que es 
n desviado del camino de Ronda. E como se vido 

or todas las gentes la vuelta que el Rey con toda su 
oeste f acia para aquellas partes, los moros creyeron 
ne iba á poner sitio sobre la cibdad de Loxa ; lo 
oal ansimestno creian todos los que iban en su hues-
[, salvo aquellos pocos á quien en su secreto habia 
pmimicado la voluntad que tenia de cercar á Ron-
• É como todos pensaron que hablan de ir por el 

Guadalherce arriba, camino de Loxa, volvió ' 
pr aquel rio abaxo camino de Ronda por la via de 
^ba é de los prados de Antequera. S mandó al 

de Benavente que con dos mil homes á ca-
Nlo équatro mil peones, tomase la delantera, é 
pese á Bonda á se juntar con el Marqués de Cáliz, 
tm los otros caballeros que habia ombiado prime-
i é que asentasen el real en los lugares que en

tiesen, entretanto que el Rey llegaba con toda 
1 otra gente de su hueste. 
I La razón demanda que fagamos aquí mención 
1 asiento desta cibdad de Ronda, é de la natura-
1 <k la tierra é su comarca, é de la condición de 

1 pnte que la moraba. Esta cibdad es hácia la par-
1 poniente, apartada de la mar por espacio de 

|dw leguas, y está asentada sobre una gran peña 
'7 esenta de todas partes; y en la parte de lo 
' ^ano de la peña está fundado un alcázar, for-
êcido con tres muros, torreados con muchas tor-

la otra parte está fortalecida con la dispu-
m ̂ 1 lugar, porque las dos partes de la cibdad 

^auna hoz, do está un valle muy fondo, é por el 
1 un rio do están los molinos. Y estas dos 

1 de la cibdad son inexpugnables, que no hay 
lcu>de tome que las ose combatir; é debaxo de una 

^de las que están en aquella hoz, á la parte de la 
sale una fuente con un caño de agua muy 

680 5 é desta fuente se sirven los de la cibdad, 
I una mina que está fecha antiguamente dentro 
mttro. De la otra parte de la cibdad están gran-

|pefia8 é lugares ásperos que la fortifican, é á la 
0 del alcázar tiene dos arrabales, uno alto, ó 
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otro baxo. E ansí los muros de la cibdad, como los 
de los arrabales, son fortalecidos de muchas torres 
ó peñas que los defienden. La tierra cercana á la cib
dad es montuosa de grandes sierras fértiles por las 
muchas é buenas aguas que abundan en ellas ; está 
poblada de muchos moradores á quien la aspereza de 
aquellas montañas face ser homes robustoa é ligeros 
é guerreros , porque en aquellas fronteras siempre 
continaronla guerra con loschristianos. Estas gen
tes acostumbran mostrar sus fijos de pequeños á ti
rar la ballesta, y en esta arte, por el grand uso que 
tienen , son tan maestros, que no yerran de dar en 
qualquier lugar do tiran. 

Los caballeros que habemos dicho, con la gente 
que el Rey embió delante, llegaron á la cibdad, ó 
cercáronla por todas partes, de manera que ningu
no podia entrar ni salir della. E después que el Rey 
llegó con todas los otras gentes, é llegaron los car
ros de la artillería é de los pertrechos , mandó asen
tar en el circuito de la cibdad dos reales. En el uno 
se asentaron sus tiendas , é las de sus oficiales é 
guardas; é cerca de las tiendas del Rey, á la parte 
de la cibdad que dicen el Mercadillo, mandó apo
sentar al Maestre de Alcántara, é al Conde de Bena
vente , é al Maqués de Cáliz con sus gentes. Otrosí 
se aposentaron cerca destos otros capitanes del Rey 
é de la Reyna con las gentes de sus capitanías. En 
otro real, á la parte del alcázar, se asentó la artillería 
é puso en guarda della al Condestable, con otros ca
balleros é gente de la hueste. Y en otra parte de la 
cibdad estaba el Maestre de Santiago con sus gen
tes é con otros capitanes que fueron aposentados en 
aquella parte. Los otros caballeros é gentes de la 
hueste se aposentaron cada uno en el lugar que les 
fué señalado por los Mariscales del Rey, é fueron 
repartidas las estanzas en tales lugares, que la cib
dad fué bien cercada por todas partes. Otrosí man
dó el Rey poner guardas sobresalientes para socor
rer á qualquier estauza que oviese menester ayuda. 
É á cada uno de los caballeros é capitanes que te
nían cargo de algunas estanzas, fizo facer cavas é 
albarradas é tapias para la fortificar. Asentado el 
real é las estanzas en la manera que habemos dicho, 
mandó el Rey poner guarda en el campo y en los 
caminos, é sobreguardas y escuchas, para sentir 
qualquier movimiento que los moros quisiesen fa
cer. Este real estaba bastecido con abundancia de 
pan é vino é carne, é de todos los oficios é oficiales, 
é de las otras cosas que eran menester para la hues
te, porquera Reyna mandaba, que no cesasen las 
requas todos los días de llevar provisiones. E por
que mayor abundancia oviese, mandaba poner en 
los reales dos grandes montones, un© donde oviese 
veinte mil fanegas de cebada, é otro donde oviese 
otro tanto de harina; y estos montones estaban 
sieApre enteros, que no se tocaba á ellos, salvo al
gún dia si cesaban las requas de venir con las pro
visiones al real. 

Como el Rey moro que estaba en Málaga, sopo 
que el Rey habia puesto real sobre la cibdad de Ron
da, embió algunos caballeros á aquellas partes, é 

27 
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los homes de guerra naturales de la cibdad, que es
taban fuera de ella, con las gentes que moraban en 
aquellas serranías, se juntaron ó vinieron bien cer
ca de la cibdad. E puestos en las sierras y en las 
torres y cuestas, é otros lugares ásperos, sallan to
dos losdias á pelear con las guardas que iban al her
baje , é con las otras guardas que estaban en los ca
minos. Otrosí facían grandes fuegos encima de las 
cumbres de las montañas, é descendían de aquellas 
alturas con ímpetu riguroso, según su costumbre 
de pelear, é acometían con grandes alaridos á las 
guardas de los christianos. E como quier que facían 
muchos tiros de saetas y espingardas é piedras, pero 
el Bey defendió que ninguno sin licencia suya ó de 
sus capitanes saliese de la guarda donde estaba á pe
lear con los moros, por escusar el daño que se po
día seguir peleando con ellos por aquellos lugares 
do no había dispusicion para la pelea, salvo á gran 
ventaja de los moros. E todos los señores é caballe
ros é capitanes de la hueste, con gran diligencia tra
bajaban cada uno en la parte do estaban; los unos 
en defender las entradas del real, é tener los peo
nes que no subiesen la sierra, los otros en defen
der las estanzas que tenían puestas contra la cibdad. 
Acaeció algunas veces que los moros naturales de 
la cibdad, con el pesar que tenían de la ver cerca
da , acometían á las guardas, peleando con tanto 
corage, que indiscretamente se ofrecían á la muer
te, á fin de matar ó entrar en la cibdad á la defen
der. L a cibdad tenía un arrabal muy fuerte repar
tido, como habemos dicho , en dos partes, uno alto 
ó otro baxo; y el Rey mandó que el artillería se 
asentase en tres lugares para que tirasen á tres par
tes del muro que cercaba el arrabal. Los moros de 
la cibdad quando se vieron cercados, juntáronse 
con el Algualcil mayor de Ronda, é dispusiéronse á 
la defender; é pusieron sus guardas en las torres é 
muros, y en las puertas de la cibdad é de los arra
bales, y en los lugares que entendieron ser necesa
rias. Los maestros del artillería comenzaron á tirar 
con las lombardas gruesas, é derribaron en espacio 
de quatro días el potril é las almenas, é todo lo alto 
de tres torres, con un pedazo del muro que cerca
ba los arrabales. É de tal manera fué derribada la 
defensa por aquella parte, que los moros no habían 
lugar do se poner á los defender, por los muchos 
tiros de ribadoquines é otros tiros de pólvora que se 
tiraban. Otrosí cayó en otro lugar, por do tiraban 
las lombardas, un pedazo del adarve donde murie
ron algunos moros. 

Los christianos, visto'que eran derribadas algunas 
almenas é defensas del muro, cobraron mayor es
fuerzo para combatir. B la gente del Conde do Be-
navente ó del Maestre de Alcántara, que guarda
ban una estanza, á gran peligro subieron una cues
ta alta, por ganar aquella parte do combatiarf; é 
por fuerza de armas cobraron una peña, que para el 
combate era gran defensa á los moros é ayuda á los 
cbrístianos. Los do las otras estanzas que habemos 
dicho, cada uno por su parte trabajaba por llegar al 
m u r o ; y especialmente unos peones del Coadesta-
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ble, que estaban e n la g u a r d a d e u n a e s t a n z a , 
que las lombardas habían desmochado u n a torre, i 4 
parte que ellos guardaban, arremetieron álatornil 
subieron e n ella. E l Bey que continamente and 
requiriendo las estanzas y esforzando la gente, i 
to como aquellos peones habían ganado la torre, L 
forzólos mas. É mandó á la gente de armas de aquel 
Ha estanza que socorriesen á aquellos peones; é c 
el esfuerzo que el Rey les puso, arremetieron! 
osadía al muro, é apoderáronse ¡ d e aquel torrejoi 
Los de las otras estanzas arremetieron cada nno{ 
su parte, de manera que los unos por unas partes;] 
los otros por otras, entraron los arrabales. 

Acaesció que un caballero, que se llamaba Alo 
so Fazardo, capitán de ciertos peones, puso una e 
cala al muro en la parte que combatía, é subió; 
primero por ella, é luego subieron tras él otrose 
cuderos é peones; los quales pelearon con losmon 
é ganaron aquella parte del adarve. Y este 
Faxardo se adelantó, é tomó la seña que llevabad 
Alférez de aquellos peones, é trabajó por lo pon 
encima de la torre de una mezquita que estaba e 
aquel arrabal. Los moros que guardaban la torre i 
nieron contra él, é tomáronle la bandera. Y élp 
loando con ellos en los texados de la mezquita,̂  
vista de todos la recobró por fuerza de armas 1 
ayuda que le ficieron los que le seguían; é 
con los moros de aquella torre, fasta que la gana 
é ficieron retraer á los moros por las puertas deli 
cázar de la cibdad. Al fin los moros, veyendolí 
christianos entrar por tantas partes, é no (es pndia 
do resistir la entrada ni sofrir el daño que recebii 
de los muchos tiros que el artillería facía, de 
pararon los arrabales, é retraxiéronse á la cibd 
ó los christianos quedaron apoderados delIos,éi 
barón las casas, é todo lo que fallaron (I). Ton 
dos los arrabales de Ronda, luego otro día m 
el Rey meter las lombardas grandes é los otros I 
ros de pólvora, é los engenios é cortaos paraí 
batir la cibdad. Loa que tenían cargo de pror 
las cosas necesarias en el real, trabajaban por 1 
personas é solicitaban á los ministros que tenia 
puestos, para que pusiesen gran diligencia cadat 
en el cargo que les habían dado, porque no ovia 
punto de falta en el tiempo que fuese mena 
Otrosí daban grand acucia, para que el artílleris' 
asentase en los lugares que los maestros acordar* 
que se debía poner. E como fué asentada, M 
comenzaron á tirar juntamente las lombardas | 
sas con los otros tiros de pólvora medianos ó 
res. Armáronse ansímesmo los engenios é los 1 
taos que tiraban á la cibdad. Otrosí ficieron losm* 
tros del artillería unas pellas grandes de tilo de c 
ñamo é pez é alcrevite é pólvora, confeccionadas c 
otros materiales, de tal manera é compostura, <? 
poniéndoles fuego echaban de sí por todas p» 
centellas ó llamas espantosas, é quemaban todoqn* 
to alcanzaban, y el fuego que lanzaban de 

(1) Tomáronse los arrabales de Ronda JaéTes doce de 
este año, B e r n a i d . , cap. 72. 
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L por grand espacio y era tan riguroso, que 
jnguno osaba llegar á lo matar. Ficieron ansimes-
[o pelotas redondas grandes é pequeñas de fierro, 
¿estas facían muchas en molde, porque en tal ma-
U templaban el fierro, que se derretía como otro 
letal; y estas pelotas facían grand estrago do quie-

i alcanzaban. Las lombardas grandes tiraron 
i veces al muro de la cibdad é del alcázar que 

Uibaron gran parte de las almenas é de las otras 
que habia en las torres é adarves. Otrosí 

[ir otras partes tiraban los cortaos é los engenios ; 
atos é tan continos eran los tiros que f ac ía el ar-

lleria, que los moros que guardaban la cibdad á 
[an pena se oian los unos á los otros, ni tenían lu-
ki de dormir, ni sabían á que parte socorrer; por-
|ie de la una parte las lombardas derribaban el mu -
, é de la otra los engenios é cortaos derribaban las 
as. E si los moros trabajaban por reparar lo que 

jlombardas derribaban, no había lugar de lo fa-
Ir, porque los otros tiros de pólvora medianos que 
Intinamente tiraban no les daban lugar á lo repa-
|r, é mataban todos los que estaban sobre la cerca, 
Irosi con un engenío echaron una pella grande de 
|ego dentro en la cibdad, la qual venia por el ayre 
bando de sí tan grandes l lamas, que ponia espan-

I á todos los que la veían. Esta pella cayó en la 
1, é comenzó de arder la casa donde acertó, 

bsdela cibdad, á quien su gran fortaleza largos 
bpog habia dado confianza de seguridad, muda-
i BÚbitamente su confianza en turbación, ó su se-

perdida con el miedo, ni podían tomar ar-
! ni administrarlas, porque veyendo á los unos 
rferidos, é á los otros muertos, arderlas casas, 

jer las torres, estaban turbados , que no sabían á 
pl lagar socorrer, ni qué consejo tomar. Porque 
pgMo podia estar, ni en el muro defendiendo, 
|por las calles andando, ni faciendo otra alguna 
aera de defensa. Las mugeres, no acostumbradas 

| tal infortunio é los niños, enflaquecidos con el 
PMtodel fuego é de los golpes de las lombardas, 
Iban voces, é lloraban unas las muertes de sus ma-
p e (Je 8US gj0S) 0j.ras BUg feríijag^ 0tras ia ¿ea. 

7 1 0 n de la cibdad. É con los gritos é lloros que 
P'tó, desmayaban los moros principales, é pri va-
| el sentido., perdían las fuerzas para dar remedio 

m á Ia gente de la cibdad. Los chrístianos cada 
Io por su parte en el cargo que tenia, ponia dilí-
p1»; los unos en guardar los pasos á los moros 

filian pór la sierras con grandes alaridos, fasta 
^ 'a8 entradas del real; otros en que se con-

fen los tiros del artillería. E quantos mayores 
r8 êian recebir álos moros, mayor esfuerzo to-
| d*n p,a.ra los guerrear. Y esta manera de comba-

iez ^ias, fasta que los moros perdieron la 
«land Pelear 7 61 esfuerz0 Para defender; é 

0 la muerte 6 el captíverío general de to-
. emandaron seguro para f ablar en partido de 

W la cibdad. Y el Eey mandógelo dar, é que 
1̂1 por todas partes los tiros que facía el artí-
'Pero que lea convenia dexar libre la cibdad, 

1 morftdore8 della ne fuesen ó vivir á otras 
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partes. E l Alguacil mayor, é loa otros viejos é ca
balleros moros, conociendo del Rey que no faría 
otro partido, prometieron de le entregar la cibdad 
é dexarla libre de los moradores della, dándoles se
guro de las vidas é de las faciendas, para que se 
fuesen los que quisiesen á los reynos de moros que 
sen en Africa, ó á la cibdad de G-ranada, ó á otras 
partes. E sí algunos quisiesen morar en qualesquier 
cibdades é villas del Reyno de Castilla, que el Rey 
les mandase recebir en ellas, é les conservase en su 
ley, ó mandase que fuesen tratados con paz. E l Rey 
prometió de lo facer según le fué demandado, por 
escusar las muertes é otros daños que pudieran ha
ber los suyos en los combates y en la entrada de la 
cibdad, que era tan áspera, que con poca resisten
cia que los moros ficieran, pudieran facer gran da
ño en los chrístianos, é otrosí por los relevar de 
los trabajos continos que tenían guerreando con 
la multitud de los moros que estaban sobre aque
llas sierras é lugares ásperos. Otorgado el partido 
á los moros, por parte del Rey les fué demandado 
que por seguridad de lo que habían prometido, 
apoderasen luego en una torre del alcázar á un ca
ballero que él mandase, porque no ovíese mudanza 
de lo que con él habían asentado. Los moros res
pondieron que les placía. E luego mandó el Rey á 
Don Bernardino de Velasco fijo del Condestable, 
que con gente de armas se apoderase de una torre 
del alcázar que los moros le entregaron; el qual 
estovo apoderado della fasta que todos los moros 
é moras con sus bienes fueron salidos de la cibbad, 
é la dexaron libre al Rey. En la qual entró este Rey 
Don Fernando con los señores é caballeros de su 
hueste, Domingo día de la Pascua de Sanctispíritus, 
á veinte y dos días de Mayo, contados del nasci-
miento de nuestro Redemptor mil ó quatrocientos 
é ochenta é cinco años. 

Haberse ganado esta cibdad, fué cosa mas digna 
de admiración que gobernada por razón; porque 
según su fortaleza é la multitud de aquellas gentes 
bárbaras que moraban en ella y en las serranías qno 
son en su circuito, no se podiera imaginar por los 
homes de la sitiar con esperanza de la ganar en mu
chos tiempos é con gran multitud de gentes. E co
mo la cibdad de Ronda fué tomada, luego aquella 
multitud de moros que estaban en las montañas so 
derramaron, é los peones del real subieron aquellas 
sierras empos dellos, é los siguieron, pensando pe
lear con ellos é los matar ó captivar; é no fué en 
poderío de ninguno de los capitanes resistir á aque
llos peones la subida; pero los moros que sabían la 
tierra, se pusieron en las villas cercadas y en las 
muchas torres que hay en aquella serranía de Ron
da, do se pudieron salvar. E l Alguacil mayor de 
Ronda con sus fijos é parientes que era gente noble 
entre los moros, demandaron que querían ir á mo
rar en la cibdad de Sevilla y en la villa de Alcalá 
de Guadayra; de lo qual plogo al Rey é á la Rey-
na, é mandáronles dar sus cartas para que los reci
biesen en aquellos lugares, 6 los tratasen bien é ho
norablemente, é diéronles franquezas de todos tri-
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butos. Otrosf Ies mandaron dar casas , é les fícieron 
merced de pan, é de algunas otras provisiones para 
su mantenimiento. Otros vecinos de la cibdad se 
fueron á morar á la serranía de Eonda, á ser mu-
déxares con los otros que moraban en aquella tier
ra. Otros algunos pasaron con seguro del Rey, á los 
rey nos de Africa; é ansí quedó despoblada aquella 
cibdad de los moros, que muchos tiempos ántes la 
habian poseído. 

L a Reyna, quando sopo que la cibdad de Ronda 
era tomada, ovo gran placer, é mandó facer proce
siones é grandes sacrificios, dando gracias á Dios 
por aquellas victorias. E mandó dar la tenencia de 
aquella cibdad á un caballero de su casa que se lla
maba Antonio de Fonseca. E fueron fundadas en 
ella estas Iglesias : la primera se fundó en una mez
quita, que era la mayor, á la advocación de Sancta 
María de la Encarnación. Otra se establesció en otra 
mezquita á la advocación de Sanctispíritus, porque 
la cibdad se entregó al Rey en aquel día. Otra Igle
sia cerca desta se estableció en otra mezquita á la 
advocación de Santiago Apóstol. Otra Iglesia se es-
bleció á la advocación de Sant Juan Evangelista. 
Otra Iglesia se estableció en otra mezquita que es
taba cerca de unas tiendas que eran en el arrabal, á 
la advocación de Sant Sebastian. E para todas estas 
Iglesias embió la Reyna cruces é cálices, y encen-
sarios de plata, é vestimentas de seda é de broca
dos, é retablos, é imágines, é libros, é campanas, é 
todos los otros ornamentos que eran necesarios para 
celebrar en ellas el culto divino. Fueron ansimesmo 
moradores cbristianos de las cibdades de Sevilla é 
de Córdoba, é de otras partes á la poblar. E porque 
los moradores de aquellos valles é serranías de Ron
da despoblaban la tierra é se iban á otras partes, por 
miedo que habian de ser muertos ó captivos, el Rey 
les dió seguro, é mandó á todas sus gentes que no 
les ficiesen guerra ni daño. E porque algunos tenta
ron de quebrantar este seguro, é tomaban algunas 
mugeres é niños captivos, el Rey, informado de la 
verdad, mandó facer justicia de los que se falla
ron culpantes, é restituir todo lo que habian to
mado. 

Visto por los moros que el Rey les guardaba el 
seguro, é facía justicia de los que les facían algún 
robo, aseguráronse para estar en aquellas serranías 
donde quedaron mudéxares é servidores del Rey é 
de la Reyna; é dende en adelante contrataban libre
mente con los christianos, ó venían seguros al real 
del Rey por las cosas que eran necesarias. 

CAPÍTULO X L V . 

Como se entregaran otros lagares de moros. 

Sabido por aquellas comárcas de los moros como 
l a cibdad de Ronda era tomada, imprimióse en los 
corazones de las gentes de aquella tierra tan gran 
terror, que recelando los vecinos de cada lugar que 
si fuesen cercados serian muertos é perdidos, otro
sí, informados como aquellos á quien el Rey asegu
raba eran bien guardados, vinieron mensageros de 

las villas que eran en la comarca de la cibdad ( 
Ronda, é suplicáronle que le ploguiese tomarlosp 
vasallos, pues que de su voluntad venían á 
ner en su servidumbre; é como súbditos que i 
obligados á su Rey, le querían acudir con sus tribi 
tos en la manera que acudían á los Reyes moros, 

Otrosí le suplicaron humildemente que le plog 
se dar su seguridad: primeramente para quepudi 
sen vivir en su ley de Mahoma, é para que m \ 
sonas é de sus mugeres é fijos fuesen seguras,ép 
diesen poseer sus bienes é casas y heredamientí 
E l Rey dió el seguro que las villas aquí nombm 
embiaron á pedir, con condición que luego enb 
gasen las fortalezas de cada una dellas, é todas 1 
torres, é qualesquier fuerzas que en ellas oviese, 
los que él mandase. E los moros prometieron deI 
facer, é fueron entregadas las fortalezas signienh 
á las personas que el Rey mandó, en esta mane: 
L a villa de Yunquera é su fortaleza á Diego i 
Barrasa. L a villa é fortaleza del Burgo á Pedro i 
Barrio Nuevo. E la villa de Monda é su fortaleal 
Hurtado de Luna. E la villa de Tolox é su forl 
za á Sancho de Angulo. E la villa é fortaleza i 
Guasin á Pedro del Castillo. E la villa é fortala 
de Casares á Sancho de Saravia. L a fortaleza i 
Montexaque 4 Alonso de Barrio Nuevo. B las fort 
lezas de Hazualmara é Cárdela que son en la sen 
nía de Villaluenga, se entregaron al Marques de C 
liz. Las fortalezas de las villas de Benauxan 
Montecortoi é de Audita mandólas el Rey derribi 
E todos los moradores destas villas é lugares qa 
daron por siervos mudéxares del Rey é de la 
na. E juraron los alfaquíes é viejos de cada uno c 
tos lugares, por la unidad de Dios que sabe lo | 
blico é lo secreto, el que es criador vivo, é diál 
ley á Mahomad su mensagero, de ser buenos i 
les súbditos é vasallos del Rey ó de la Reyns. 
cumplir sus cartas é mandamientos, é de facergn» 
ra é paz por su mandado, é de les acudir con 
los tributos é pechos é derechos que en aquella»' 
Has se acostumbraron dará los Reyes moros; 
esto farian bien é lealmenté sin ningún engaño. I 
Rey les prometió en su palabra real de los COD« 
var en la ley de Mahomad, é de no facerles me 
sentir que les fuese fecha opresión alguna; é ( 
sentir que sean juzgados sus pleytos por juez i 1 
faquí, é á consejo del Alcalde, é por la ley de > 
racuna. E que les serán guardadas sus personíj 
bienes por qualesquier partes de sus R%ynosé i 
ríos que andovieren, con condición que no foe^J 
ninguna de las fortalezas de los christianos qMJ 
en su señorío frontera de moros, para estar en« 
una hora ántes que se pusiese el sol. 

Vinieron ansimesmo á obedecer al Rey en'11 
ñera que habemos dicho los mensageros ó pr"1 
dores de otras diez ó nueve villas que son enl»' 
ranía, que se dice el Arrabal; é los procaradoi«M 
mensageros de otras diez é siete villas é aldê  r 
son en la serranía de Qausin. B de la serram» 
Villaluenga vinieron los procuradores deotra^ 
villas é aldeas. E todos estos procuradores p 
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Uo los de las otras villas; y el Bey les dió la mes-

i seguridad condicionada que dió á los otros. E 
orque todas las villas é lugares que eran en el va-
i de Cártama fueron puestas en el señorío del Rey 

i la Reyna, é los de la villa de Cazarabonela que 
i en aquel valle, no vinieron, según que todos los 

[tros de las comarcas hablan venido, el Rey les es-
ribió su carta, embiándoles á mandar que entrega-
U aquella villa con su fortaleza á quien él manda-

é si lo ficiesen, les asegurarla sus vidas é bienes 
ira que no les fuese fecha guerra ni daño, é si luego 
> lo pusiesen por obra, que embiaria sus gentes á la 
ombatir, con daño é destruicion de sus moradores, 
os vecinos de aquella villa, oido el mandamiento 

Bey, escribiéronle una carta que decia ansí (1) . 
•Alabado sea Dios poderoso en unidad, que no 

Ihay otro en faz de la su gracia é salvación que 
iMahonjad nuestro profeta su mensagero. Escribi-
ImoB la presente carta al gran Rey muy poderoso) 
Vfior de muy grandes reynos é señoríos é de mu-
jchas provincias, poderoso é justo en sentencias, é 
lamador de la justicia, Rey de Castilla: ensálcelo 
iDiog y esfuércelo. Nos la Comunidad, é Alguacil é 
lAlcayde del castillo de Cazarabonela (junto con 
[esto acreciente Dios vuestro real estado) recibimos 
luna carta, é leímosla, y entendimos lo en ella con-
Itenido, y estamos todos en voluntad de obedecer 
ja Vuestra Alteza, pues que oimos ó vemos que 
mestra palabra es verdad, é cierta en dicho y en 
[fecho. Por quanto nos dixeron que Vuestra Alteza 
Ihabid dicho que cuando los moros de Cazarabonela 
Iróiíeren á darme la obediencia, estónces faré yo lo 
\<¡M ellos quisieren, ensalce Dios á Vuestra Alteza. 
INtmca obedescimos ni servimos á rey, ni á ningún 
jcaballero en toda nuestra vida, é fuimos honrados 
M acatados de todos los reyes ; pero á Vuestra Alte-
| M nos conviene servir é acatar, pues vos fizo Dios 
|t»npoderoso é dichoso en todas las cosas, éplace-
jráá Dios que siempre sea ansí. Por ende, pues que 
IDOS ponemos en manos de Vuestra Alteza, seamos 
Ibien tratados é honrados como siempre fuimos de 
|todos los otros reyes, quanto mas seyendo Vuestra 
| Alteza mas poderoso é mayor é mejor que no ellos.» 

Eecebida por el Rey esta carta con los mensageros 
1 aquella villa embió, luego les mandó dar su se-

en la manera que se dió á las otras villas é 
f̂rag. E los de la villa ficieron juramento de ser 
Witoa del Rey é de la Reyna, é de les dar é pagar 
'tributos que daban al Rey moro, en la forma 
6 ^ ot;ra8 villas lo ficieron; y entregaron luego 

104811110 é todas las fuerzas de la villa al capitán 
0n lancho de Roxas que embió el Rey á la recebir. 

CAPÍTULO X L V I . 

Como el Rey tomó la cibdad de Marbella. 

gomada la cibdad do Ronda é su serranía, é las 
1 billas é castillos é valles que habemos dicho, 

fm%nt> esta mí8ma Mrta con mas extensión el cura de los Pa-
S i d Se,?íla la entre#l de Camabonela Juéves, dia del Cor-

• «o» de Jnnio de este afio. Bernali . , cap. 72. 
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el Rey acordó de tomar la cibdad de Marbella, que 
es en la ribera de la mar; porque tomada aquella 
cibdad, los moros de Málaga estarían mas oprimi
dos, ó no podrían haber provisiones por la mar do 
ios reynos de Africa, salvo con gran dificultad. Ha
bido este acuerdo, escribió una carta, mandándoles 
que luego entregasen la cibdad á quien él mandase; 
é que seguraba sus personas é bienes para que fue
sen do quisiesen. Los moros de la cibdad respon
diéronle por una carta que decia ansí: 

a Loado sea Dios. Esta es nuestra carta al señor é 
» mayor honrado nuestro señor Don Fernando Rey de 
»Castilla é de León, que acreciente Dios los días de 
»su vida é honra. Besamos vuestros pies é manos 
«vuestros servidores y esclavos é subjetos los de la 
«cibdad de Marbella. E facemos saber á Vuestra Al-
n teza (é pedímos á Dios que sea ensalzado) nos Ue-
»gó una carta de Vuestra Alteza, que se entendió en 
»ella de estar á vuestra obediencia é mandamiento; 
«aunque estaban fuera de aquí algunos, é por es-
«perarlos se ha tardado. E después de juntos, acor-
« damos de ser vuestros, y estar so vuestro amparo. 
«Y embíamos á Vuestra Alteza nuestro Alguacil 
«honrado Mahomad Abenaza con otros de nuestro 
«pueblo, á pedir á Vuestra Alteza que se haya con 
«nosotros piadosamente. Aquel que os dió el vencí-
» miento, os de la mansedumbre para nosotros.» 

Recebida esta carta por el Rey , luego les embió 
otra carta, regradeciéndoles su buena voluntad, é 
mandándoles que todavía dexasen libre la cibdad. 
E prometióles seguridad para ellos é para todas sus 
cosas; é que entregada la cibdad, si los moradores 
della quisiesen vivir en otros lugares cercanos, él 
los mandaría guardar en sus usos é costumbres, é 
que no les seria fecho mal ni daño. Pero porque en 
su consejo se platicó, que si el Rey se absentase de 
la tierra, los moradores de aquella cibdad se move
rían de lo que al presente mostraban por su letra; 
el Rey deliberó de ir en persona con toda su hueste 
á aquella cibdad, que es ocho leguas de la cibdad 
de Ronda; aunque el camino es tan áspero de sierras 
é grandes montañas', que los peones á gran pena lo 
pueden andar. E mandó ansímesmo que llevasen su 
artillería para la combatir si los moros luego no la 
entregasen. Este consejo habido, luego el Rey partió 
de la cibdad de Ronda con toda la gente de su hues
te; é mandó poner su real cerca de la villa de Zahara, 
é dende partió para la cibdad de Arcos. E porque los 
caminos eran tan fragosos para pasar los carros del 
artillería, ó la gente de la hueste recebía gran fatiga 
deteniéndose en los reales, otrosí porque era necesa
rio ir delante gran multitud de peones con picos é 
azadones é destrales, derribando peñas é talando 
árboles, é allanando los lugares por do pasasen los 
carros ; el Rey acordó de se detener en aquella ciu
dad de Arcos. E como los moros de Marbella sopie-
ron que el Rey estaba en Arcos é había movido su 
real para ir contra ellos, embiaron á él sus mensage
ros , que le dixeron como los moradores de aquella 
cibdad ge la dexarian libre é se irían á vivir á otras 
partes. Y embiaronle otra carta que decia ansí: 
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e Alabado s e a D i o s . M a y poderoso, grande, a l t o , 

D esforzado, nombrado, gran guerrero, fatigador d e 
»los reyes é de sus tierras, que d e su condición es 
» usar d e piedad é clemencia con los pobres ó con 
i>los q u e tienen poca facultad, é usar do rigurosi-
» d a d , ó fatigar á los que no quieren obedescer s u s 
nmandamientos é servirle; el excelente, fuente de 
«virtud, nuestro señor Don Femando Rey de Cas-
»tilla, é de Aragón, ó de Sicilia, ó de la mar con 
»todas sus islas, é de otras muchas provincias é se-
»ñoríos, é d e muchas serranías é campos yermos é 
» poblados; el que fatiga á los reyes, é sojuzga sus 
«señoríos é pénelos so su obediencia; Señor de to-
» d o s los Garbiades de Málaga, é de todas sus forta-
»lezas, cibdades, villas ó lugares, rey grande, temi-
»do, nombrado é preciado, rey que la virtud con 
« é l mora : ensalce y prospere Dios poderoso vues-
» t r o real estado, é acreciente vuestra vida. Besan-
»do vuestras reales manos vuestros servidores los 
«que esperan vuestra piedad é clemencia, el alcay-
» d e , alfaquí, alguacil, viejos, caballeros, cibdadanos, 
» é comunidad, vuestros siervos, que viven en el real 
«de Vuestra real Señoría en la cibdad de Marbella; 
«plega á Dios poderoso poner en vuestro corazón 
» quiera usar con ellos de piedad é clemencia, y es-
«peramos en Dios que ansí será. Porque con los que 
«son rebeldes é no quieren obedecer, muestra su 
«poderío gran rigor; é con los que vienen á ponerse 
«en manos de Vuestra Alteza, usa con ellos de pie-
«dad é virtud, aunque hayan mucho errado. Quan-
»to mas á los que de pura voluntad é buena inten-
»cion deliberadamente obedescen y entran en ser-
»vicio d e Vuestra real Señoría, que somos cier-
«tos que habedes de facer con ellos según con-
«viene facer á vuestra grande é muy alta é real Se-
«fioría. Porque según es cierto que Vuestra Alteza 
«sigue el camino recto é verdadero (portante visí-
«teos Dios poderoso é grande), los que siguen el se-
«mejante camino é siguen la verdad, alcanzan lo 
» que quieren; é desta causa vencéis á los que ven-
»ceis, e n mantener l a verdad é aborrescer su con-
«trario, é satisfacer a l agraviado de aquel que lo 
«agravia. E con esto vencéis é venceréis, fásta que 
«todo este reyno sea vuestro ó so vuestra obedien-
«cia, é l a verdad vence é su contrario es vencido. 
«Porque Dios no apiada al que no apiada al nece-
»sitado; ni entra en paraíso primero que nadie, si-
«no al que ha piedad é clemencia de las criaturas, 
«que sean d e qualquier calidad. Saludes con acre-
» oentamiento de mucha vida, -é grande honra é vic-
fltoria sean con nuestro señor el Rey, é la piedad 
» d e Dios é s u bendición; junto con esto ensalce 
n Dios vuestro real estado. Vuestros humildes servi-
» dores facen saber á Vuestra Alteza, como recebi-
» m o s vuestro honrado mandamiento é carta, por el 
«qual nos embiábades á requerir é mandar ciertas 
» cosas, según que por é l se contiene; é prestamen-
» t e lo leímos é oímos, é luego lo obedecimos; é di-
«ximos: lo cumpliremos con buena voluntad todo 
»lo q u e e l R e y nuestro señor, sojuzgador de los re-
« y e i é cervices d e l a s gentes, nos embia á mandar: 
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» aquel que da vida á l a s a l m a s que e s t á n en 
»é las relieva della. E lo m a s presto que podimrj 
«ánte todas cosas embiamos á Vuestrá Alteza bienj 
«aventurada obediencia como Vuestra AltezanJ 
«embia mandar. Considerando é conociendo elgraj 
«poder é poderoso estado é muy esforzado de VueJ 
» real Señoría, é confiando en vuestra mucha bonáijl 
»é virtud, no se falló heme que contradixese enJ 
«cibdad, obediencia bienaventurada, con el ayudadJ 
«Dios é de todos los vecinos que viven en la ciLdadl 
«de Marbella, que es de Vuestra real Señoría é todíj 
«sutierra; ántes todos en general con apacible vo.| 
«luntad é agradable intención, todos entraron al 
»servicio de Vuestra real Señoría, é le obedecierojl 
«por rey é señor, é se pusieron so su mandado éjn-l 
» risdicion, en la manera que Vuestra Alteza mi 
«Que los que quisiesen vivir aquí en esta tiem| 
«en las aldeas y en otras partes, vivieseji i 
«ramente so vuestro amparo é defendimiento; j| 
«el que quisiese pasar allende, Vuestra Alteza 11 
«pasaría seguramente en vuestros navios fasta ( 
«de quisiesen, con favor é amparo de Vuestra AlteJ 
»za ; de manera que pediesen seguramente asentaij 
»en los lugares donde Dios les pusiese en volnnUdl 
«de vivir. Todo lo que conviene facer á los r»ya| 
«que son como Vuestra Alteza. E por el muy p 
«roso Rey nuestro señor, que algunos desta cibdad I 
«de los principales que tienen la fabla y el consejo, 
«están absentes en Granada y en Málaga, é deca-l 
«da día los esperamos, E si parece á Vuestra Alteaj 
«mandarlos esperar un mes, fasta que fablemosto-1 
« dos juntos los absentes é los presentes, y estoncesl 
«verná Vuestra Alteza á la cibdad; esto rogamos él 
«suplicamos, y el parecer de Vuestra Alteza esbl 
«mejor. Aquí están algunas parcialidades de Gome-
«res, que tienen sus parientes é sus mugores en I 
«laga: suplican á Vuestra Señoría les mande i 
«su seguro, para que puedan salir dende aquí con I 
«los que quisieren pasar. E ansimesmo sepa nuestro| 
«señor el Rey, que la gente desta cibdad, mas 
«todos los de las otras cibdades del reyno de Gr»-
«nada son muy pobres é necesitados; é los queDiMl 
»ha ordenado que se vayan della á donde Dios i 
osiere, son tan pobres, que si no piden por Dioí, 
«nose podrán remediar: de manera, quede suhoríl 
«no podrían aderezar sus cosas. Por ende suplic»-
«mos á Vuestra real Señoría, que el que quisiere ven-1 
«der algunas cosas, que haya quien las compre] 
«justo precio, por manera que no pierdan ningnn» | 
«cosa. E si algunos quisieren vivir é quedar en 
«casas, que queden según y en la manera que Vnes- j 
«tra Alteza asentó é capituló con todos los otrosí 
«quedan en servicio de Vuestra Alteza. Allá embia-
«mos ciertas personas de nosotros, para que h^f 
«con Vuestra Alteza, é asienten todas las cosas:' 
« quales llevan poder de toda la cibdad, para 
«todo lo que ellos ficieren é asentaren en todas ^ 
«cosas susodichas, habrán por bueno é pasarán por 
«ello. E suplicamos á Vuestra Alteza les mande*1 
«su seguro para el alcayde que está en la fortato 
«para que vaya do quisiere; porque él no quiso s61 
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con nosotros en ninguna cosa recelando de su se-

Kor porque no mandase pasar contra é l ; por ende 
•Vuestra Alteza le mande dar el seguro, para que 
|él é todos los suyos vayan á do quisieren. Ansi-
Imesmo suplicamos á Vuestra Alteza, que no pue-

i entrar en la cibdad ninguna gente sino la que 
Inosotros dixéremos, é que sea poca, fasta que pa-
Isen allende los que ovieren de pasar, é acordaren 
Ide quedar los que ovieren de quedar. Porque mu-
Ichas gentes recelan, que entrando mucha gente 
[recibirán algún daño, lo qual no esperamos rece-
Ibir con el favor é ayuda de Vuestra Alteza. Quan-
Ito mas, que todos chicos é grandes, en veyendo la 
[carta de Vuestra Alteza, todos la obedecieron é 
[cumplieron el mandamiento de Vuestra Alteza. E 
[vuestro servidor el que leyó la carta de Vuestra 
[Alteza á los chicos é á los grandes é la declaró ó 
[fizo e^ender, é puso en sus corazones que la obe-
jdeciesené cumpliesen, pide por merced á Vuestra 
1 Alteza á parte de los de la cibdad, algunas cosas : 
[suplicamos á Vuestra Alteza las quiera facer. Lo 
[primero darle seguro é aparte, pues que lealmente 

3sirvió. Lo segundo, una fusta para que pasen él 
íé todos los que con él están, ansi los de su casa co
lmo sus parientes é parcialidades; é que puedan 
[vender todas las cosas que tovieren de vender 
[por precio razonable, é lo que llevaren en la dicha 
[fusta que sea seguro. Lo tercero, que el salario que 
|él tenia del Rey de Granada eran quince pesantes 
[por alcayde, é quarenta por alf aquí cada mes, é le 
json debidos desto diez meses, á causa de las guer-
Iras. Por ende suplica á Vuestra real Señoría ge los 
Imande pagar, é todo se fará como Vuestra Señoría 
[lo mandare, é se entregará á Vuestra real Señoría 

quien mandare. Y esto suplica á Vuestra real 
[Señoría, porque es público é notorio á todos vues-
kíra gran virtud, é quanto bien lo face con todos, 
Nuanto mas con quien tan bien os sirvió. E Dios 
[prospere y ensalzo é acreciente la vida y estado de 
[Vuestra muy alta ó real Señoría, é cumpla todo lo 
[qne por ella es deseado. Escripta de veinte é dos 
Ne Jumedi en el primero, que es á dos de Junio. 
"Otrosí muy grande, poderoso é preciado, é muy 
"temido Rey nuestro señor, facemos saber á Vues-
"tra Alteza, que son muy muchos los que quieren 

jKpasar allende; son menester buenas fustas. E an-
pimesmo sepa Vuestra Alteza, que los que estaban 
Nbsentes de la cibdad en Granada y en Málaga, son 
•"venidos; é todos juntamente de una voluntad da-
p o s la obediencia á Vuestra Alteza, é vos recebi-
tnj08 por Rey é por Señor. E ante todas cosas su-
"Pbcamoa á Vuestra Alteza, que nos mande dar un 
^avioPara que pasen algunos de nosotros allende, 
,.Ver8#1 pos quieren recebir, é si nos recibieren, 
len; esino, que siempre estemos so amparo é se-

Unndad de Vuestra Alteza, é seamos siempre su-
l'^cmdeDios quisiere.» 

«ta por el Rey la carta, é oidos loa mensageros, 
baio! 1̂61 ?Ue la gente estaba fatigada de los tra-
^ 6 caminos pasados; pero todavía acordó de ir 

Persona á tomar aquella cibdad. Porque según 
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habemos dicho, ovo dubda q u e absenté e l R e y de l a 
tisrra, mudarían los moros el propósito, é no l a en
tregarían á ningún capitán que allá embiase. E 
mandó á la gente facer talegas por quince días, é 
que el artillería quedase con gran guarda de gente 
de caballo é peones en los prados de Antequera ; y 
él con toda su hueste fué á la cibdad de Marbella. 
E como llegó á la cibdad, luego los moros ge la en
tregaron , é salieron fuera della todos los homes é 
mugeres que la moraban; á los quales el Rey dió 
seguro para que pudiesen ir con todos sus bienes é 
ganados donde quisieren. E otrosí mandó dar na
vios é gentes, que pasasen seguros á los que quisie
sen ir á la tierra de Africa. E quedó la cibdad libre 
al Rey, é mandóla fornecer de gente, é bastecer de 
los pertrechos é mantenimientos que fueron menes
ter, y entrególa á Don Pedro de Villandrando, Con
de de Ribadeo, el qual fizo pleito omenage por ella 
al Rey; é á la Reyna. Otrosí sacó el Rey todos los 
cabtivos christianos que falló en esta cibdad de 
Marbella y en la cibdad de Ronda ó su serranía, y 
en todas las otras villas, é lugares, é tierras que to
mó de los moros en este año, é púsolos en libertad. 
Los de las villas de Montemayor é de Córtes é de 
Alaricate, con otros diez lugares comarcanos á la 
cibdad de Marbella, sabido como el Rey la había 
tomado, se vinieron á é l , é obligáronse de ser sus 
súbditos, é le ficieron el juramento é obligación que 
los de las otras villas habían fecho. Y el Rey lea dió 
seguro de sus vidas é bienes, según que lo dió á los 
otros. Concluidas las cosas que fueron necesarias 
para la provisión de Marbella, el Rey partió de 
aquella cibdad; é andando con la hueste por la cos
ta de la mar poniendo sus reales, llegó á un lugar 
que se llama la Fuente-Giróla. En estos días la gen
te de la hueste recebia gran fatiga, ansi del cansan
cio grande por la continacion de los caminos áspe
ros é trabajosos , como porque fallecieron los man
tenimientos ; é padecieron tan grande hambre, que 
no comían los homes ni los caballos otra cosa, sal
vo palmitos é yerbas: porque los bastimentos que 
se embiaron por la mar, con los vientos contrarios 
no pudieron llegar á tiempo que pudiesen aprove
char. E la gente ansí trabajada pasó adelante por l a 
ribera de la mar, é cerca de dos lugares de moros 
que llaman el uno Oznar, y el otro Mixas. Estos dos 
lugares se entregaran luego al Rey, salvo porque 
algunos moros, ó malos christianos que iban en s u 
hueste, los avisaron de la gran hambre é fatiga que 
l a gente de los christianos padecía. E l Rey asentó 
su real cerca de un lugar que s e llama Churriana, 
que es una legua de Málaga. Los moros que fueron 
avisados de la flaqueza que llevaban las gentes de 
la hueste por la gran hambre que padecían, dexa-
ron pasar gran parte de la gente que iba adelante 
entre las sierras é la mar por caminos muy estrechos 
é vinieron á dar en el f ardage; porque según la dis-
pusicion de aquellos lugares, poca gente podía pe
lear con mucha. E l Maestre de Alcántara, é D o n 
Gutierre de Cárdenas, Comendador mayor de León, 
que venían en l a r e z a g a , c o m o vieron á l o s m o r o s 
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que venían contra ellos, o vieron recelo que serian 
todos perdidos, según la flaqueza é desórden que to
dos traían. E considerando quanto grande fuera el 
infortunio, si después de habidas tantas é tan prós
peras victorias, en el fin oviesen algún caso sinies
tro, ficieron juntar algunos capitanes que venían 
con ellos en guarda de la rezaga. Y encubriendo la 
flaqueza que padecían con el esfuerzo que mostra
ron, lioieron rostro á los moros, é pelearon con ellos 
por aquellos lugares do ningunas otras gentes de 
los chriatianos que iban delante podían tornar á los 
socorrer, por la índispusicion de los lugares angos
tos donde iban. Y estos defendieron el fardage de 
los moros que lo seguían, é peleando con ellos, los 
retraxeron fasta los meter por aquellos dos lugares 
de Oznar é Míxas. E l Rey con toda la hueste siguió 
adelante su camino, fasta venir á un lugar que es
taba encima de la mar á la vista de Málaga, que se 
llamaba Benalmadala; el qual mandó derribar, por
que estaba en tal sitio que no se podía defender, 
salvo á gran peligro de los chrístíanos. Los de la 
cibilad de Málaga, veyendo el poderío del Rey, ansí 
de gentes como de artillería, estaban en gran mie
do de ser cercados, é no dubdaban de ser perdidos, 
6 de entregar la cíbdad al Rey, según habían fe
cho los de la cíbdad de Ronda é de Marbella, é 
las otras villas é lugares que se entregaron. E sin 
dubda el Rey é los grandes señores é caballeros 
principales que con él iban, bien quisieran poner si
tio sobre aquella cíbdad, salvo porque conocieron 
la gran fatiga é cansancio que la gente traía de ha
ber andado tantos días por caminos muy ásperos é 
peligrosos, é por la gran hambre que habían por 
falta de los mantenimientos. Otrosí, porque los ca
ballos estaban flacos é tan perdidos, que los traían 
de diestro, é otros muchos dexaban por los campos 
que no los podían mover. Ansimesmo ovo gran fal
ta en el real de sillas é albardas, é de ferrage, é de 
otras muchas cosas de las que son necesarias al pro
veimiento de las gentes que van en hueste. Estas 
cosas consideradas, el Rey acordó de pasar adelante, 
é poner su real cerca de la villa de Alora. E dende 
partió otro día é fué á los prados de Antequera, 
donde falló grandes requas de mantenimientos que 
laReyna había embiado, é allí se proveyéronlas 
gentes é satisfacieron á la gran hambre que por 
mengua de mantenimientos fasta aquel día habían 
padecido. 

Estando el Rey en aquel lugar, ovo consejo con 
algunos de los principales caballeros que con él ve
nían, de lo que debía facer, pues tenía manteni
mientos de los que la Reyna había embiado. E como 
quier que había asaz tiempo del verano, para pro
seguir la conquista comenzada; pero porque cono
cieron la índispusicion de la gente, acordaron que 
el Rey la debía dexar reposar algunos días, é des
pués podría facer otra entrada en tierra de moros. 
E l Rey, habido por bueno aquel consejo, partió con 
toda su gente, é vino á poner real en el Río de las 
Yeguas, é de allí vino á la villa de la Rambla, don
de tuvo el día de Sant Juan. L a Reina, como mandó 

ir las requas de los mantenimientos p o r tierra p a J 
bastecimientos del real, bien ansí embió á mandul 
á sus oficiales que tenía puestos en los puertos delj 
mar, que embíasen á la cíbdad de Marbella trigo ti 
vino é mantenimientos, é todas las otras cosas nece-l 
sarias para el proveimiento de aquella cíbdad. 

CAPÍTULO X L V I I . 

Como el Rey entró en la cíbdad de Córdoba. 

Pasado el día de Sant Juan, luego otro día partiil 
el Rey de la villa de la Rambla é todos los caballo-1 
ros é capitanes que con él habían estado en la g 
ra, y entró en la cíbdad de Córdoba; ó saliéronlei| 
recebir con grande solemnidad todas las dínidadeJ 
é canónigos é clerecía de la iglesia mayor, é deluj 
otras iglesias de la cíbdad. Ansimesmo sali 
fuera de la cíbdad á le recebir el Príncipe Don Juan I 
su fijo, y el Cardenal de España, é los emoaxado-l 
res de Venecia é de Ñápeles ó de Portogal, que 1*1 
bian quedado con la Reyna, negociando las cosail 
de sus embaxadas; é salieron los Perlados é Docto
res que estaban en su corte y en su consejo. Otrodl 
salieron la justicia é regidores ó caballeros anciano! I 
que habían quedado en la gobernación de la cibj 
dad ; é los oficiales de todos los oficios fueron al»I 
mino , é por toda la cíbdad ficieron grandes jnegoij 
é alegrías, por la victoria que Dios le había d 
E l Rey acompañado de todas estas gentes entró eiI 
la cíbdad é llevaba delante todos los chrístianon 
que redimió del captiverio. E fué primero á laigle-l 
sia mayor á facer oración, é dar gracias á Dios por I 
las victorias que le había dado. E después fué panl 
su palacio, donde falló á la Reyna, que le salió i I 
recibir fasta la puerta del palacio, acompañada m 
muchas dueñas é doncellas que continaban en sil 
servicio. E ansimesmo las Infantas Doña Isabel»! 
Doña Juana, é Doña María sus fijas, é con eilvl 
las dueñas sus ayas, é otras muchas dueñas é don-f 
celias arreadas de paños brocados, é de sedas, éóel 
otros grandes arreos. E de esta manera fué rece* I 
bido con grande alegría de todos, é fueron fecha| 
por la Reyna grandes fiestas en su palacio. Y el 
é la Reyna embiaron al monesterio de Sant Jnul 
de los Reyes que fundaron en la cíbdad de Toledo, 
todos los fierros de los captivos chrístíanos que re 
dimieron de tierra de moros, los quales están en 
aquel monesterio fasta el presente dia. Puéi 
bien creer por todos aquellos que esta Crónica leye* 
ren, que los grandes señores é caballeros é loscapi-j 
tañes que sirvieron al Rey é á la Reyna en esta jor
nada , ovieron singular afición al servicio de Dios«I 
suyo; lo qual pareció en la grand obediencia 
ovieron á los mandamientos que les eran feclM 
porque desta obediencia habida por cada uno en es
pecial, procedió gran concordia de todos en general; 
é de la concordia se siguió buen conocimiento é rec
to consejo, para administrar las cosas que ocurn»! 
E disponiendo sus personas al trabajo, é dando exe111' 
pío á las otras gentes que se dispusiesen á lo mesm0! 
se siguió el loable fin que habernos contado. 
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CAPÍTULO X L V I I I . 

pe lo que el Rey é la Reyna ficieron estando en Córdoba. 

I Después que el Rey entró en la cibdad de Córdo-
Be pagó el sueldo á todos los caballeros é peones 

[otras gentes de la hueste. E porque algunas gén-
especialmente los que habían venido de Casti-

, estaban fatigados de los trabajos pasados, é 
Lbian de volver á sus tierras que eran lexanas, el 
jey é la Reyna los mandaron despedir. Otrosí acor
aron de escrebir al Papa é al colegio de los Garde-
Jes las victorias que Dios les habia dado contra 

Is moros, enemigos de nuestra sancta fe; é las ciu-
jades é villas, é castillos , é tierras que habían ga-
Ldo, que eran gran parte del Reyno de Granada. 
TOSÍ le embiaron á decir, como mediante el ayu-

k)s é de la gloriosa Virgen su madre, ellos 
Bteadnm continar su conquista, fasta ganar todo 
quel Reyno ; é los trabajos habidos, é los gastos 
ĉhos en la guerra, é los que se esperaban haber 

i; é como habían redemido muchos christianos 
ue estaban captivos en poder de los moros. 
El Papa é los Gardenales, oída aquella nueva, 

vieron muy gran placer; y el Papa, considerando 
i muchos gastos que en aquella conquista se re-

|aerian facer, otorgó segunda Gruzada con gran-
i indulgencias, á todos los que la tomasen en to-

08 los Reynos é señoríos del Rey é de la Reyna. 
[trosi mandó por sus bulas, que la clerecía é las or-

s contribuyesen para aquella guerra décima de 
i sus frutos; la qual cometió al Gardenal de Es-

|tña que la moderase é ñciese repartir en la mane-
él entendiese. E l qual la moderó en la suma 

i cien mil florines de oro de Aragón. Otrosí aeor-
|»ron el Rey é la Reyna de dar órden en la tierra 
[añada de los moros. E mandaron á Juan de Tor-

i un caballero de los que estaban en el contino 
jervicio de su palacio, é al licenciado Juan de la 
fuente, Alcalde en su corte, que fuesen á las cibda-
ps de Ronda é Marbella, é á las villas de Gartama, 
|CazaraboneIa,é Setenil, é álas otras villas, é valles 
jserranias é tierras que se ganaron de los moros, é 
piesen términos á cada una, é repartiesen las ca-

' 7 heredades entre los moradores christianos que 
inevamente las fueron á poblar. Otrosí mandaron 
loner las fronteras contra los moros en otras villas 

ĉastillos, mas adelante de lo que primero estaban. 
; Por quanto la cibdad de Gibraltar, é las villas de 

nena é Teba, é todas las otras villas é castillos, 
p6 por ser en frontera de moros llevaban cada año 
Hgase llevas, estaban seguras por ser ya de chris-
p o s la cibdad de Ronda é todas las otras villas 
p se gauaron de los moros, mandaron que no las 
Rasen. E mandaron poner las fronteras veinte le-
r48 ma8 delante, en los lugares que entendieron 
^mas necesarias. Otrosí, porque algunos maríne
nle H î*8 êrsona8 ê ôs Q116 pasaron los moros 
r Me la mar, contra el seguro que el Rey é la 
^a les habían dado, furtaron algunos homes é 

«wes é criaturas, é les habían tomado sus bie-
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nes; é como el corazón noble no puede sof rír mal
dad , la Reyna indinada contra los que esto ficieron 
mandó á este Licenciado de la Fuente su alcalde, 
que ficiese pesquisa quien oviese fecho aquellos fur
tos, é los mandase luego restituir, y executase su 
justicia en aquellos que fallase culpantes. 

Este alcalde, poniendo diligencia en lo que la Rey
na le mandó, informado quien eran los robadores, 
fizo justicia dellos, é tomóles todo lo que habían 
robado, é pasó allende la mar. E como llegó al puer
to , embió á pedir seguro á los moros para descen
der en tierra, porque venia á restituir lo que les 
habían robado. Los moros le respondieron, que 
mensagero de tan altos é poderosos reyes, no habia 
menester el seguro que demandaba, porque la gran
deza de su rey daba seguridad á sus súbditos en to
da la tierra. E l alcalde, oída aquella respuesta, aun
que fué amonestado que no se confiase en las pala
bras de los moros; pero pospuesto el temor de la 
muerte é del captiverio que aquélla gente bárbara 
le pediera facer: « Nunca plega Dios, respondió él, 
que la virtud del Rey é de la Reyna mis señores, 
que estos moros facen cierta, mi miedo la faga dub-
dosa.» E diciendo esto con gran confianza, é con
tra el voto de los que con él eran, saltó luego en 
tierra; é puesto en poder de los moros con todo lo 
que les llevaba, lo repartió á las personas robadas. 
E de tal manera fizo esta execucion de justicia que 
los agraviados quedaron satisfechos. 

CAPÍTULO X L I X . 

Como fueron desbaratados algunos caballeros christianos, que 
salieron de Aihama. 

Algunos caballeros de los que estaban con el Cla
vero de Galatrava en guarda de la cibdad de Aiha
ma, é otros algunos que vinieron á aquella cibdad 
por facer guerra á los moros, cavalgaron un día por 
el aviso que ovieron de algunos adalides, é fueron 
fasta bien cerca de la cibdad de Granada, é toma, 
ron los ganados que fallaron de vacas é ovejas é 
yeguas, é algunos prisioneros. L a cibdad de Grana
da estaba tan menguada de gente de caballo, que 
no salieron los moros della á lo resistir, porque to
da la gente de caballo de la cibdad estaba con el 
Bey Moro en la defensa de la cibdad de Málaga. 
Los christianos, veyendo que ninguna resistencia 
les era fecha, perdido el cuidado que convenia tener 
en guardar la órden de la guerra, derramáronse 
unos de otros por el camino que volvía Alhama con 
la cavalgada que traían. E l Rey Moro, sabido como 
el Rey habia dexado la tierra é se habia vuelto con 
toda la hueste á la cibdad de Córdoba, partió de 
Málaga con todos los caballeros que allí tenia, é fué 
camino de la cibdad de Granada. E acaso sin saber 
aviso alguno de los caballeros christianos que ha
bían fecho aquella cavalgada, encontró con ellos. 
Los christianos que venían desordenados sin ningu
na guarda, como vieron los ihoros venir contra 
ellos, luego desamparáronla cavalgada, é se pusie
ron en fuida, é los moros los siguieron, fasta los 
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meter por las puertas de Alhama; y en el alcance 
mataron muchos dellos, é tomaron el despojo de 
campo, é tornaron para la cibdad de Granada con 
todo ello, é con la presa que los chrístianos habían 
fecho. 

CAPÍTULO L . 

Como desbarataron los moros al Conde de Cabra cerca de 
Modín. 

Visto como quedaba aun asaz tiempo del verano 
para estar gente en el campo, embiaron el Rey é la 
Reyna sus cartas de llamamiento para algunas gen
tes de caballo é de pié de Estremadura é del Mar
quesado de Villena, é de Sevilla, é de Jaén, é Úbe-
da, é Baeza, é Andúxar, é sus comarcas; los quales 
á cierto dia que les fué mandado se juntaron en la 
cibdad de Córdoba, para entrar con el Rey este año 
segunda vez en el Reyno de Granada. E como la 
gente fué junta, el Rey é la Reyna acordaron que 
se debia poner sitio sobre alguna villa de moros, 
pero ovo diversos votos en su consejo. Porque el 
parecer de algunos era, que el Rey debia asentar 
su real sobre la villa de Ulora, otros decian que so
bre Montef rio. E l Conde de Cabra que estaba en la 
villa de Baena, escribió al Rey é ála Reyna, que te
nia aviso cierto, que en la villa de Moclin no habia 
tanta gente para la defender como convenia, é que 
Labia buena dispusicion para la cercar. Algunos 
otros decian, que pues era necesario bastecer á Al
hama , el Rey debia entrar con toda su hueste á la 
bastecer, é bastecida, poner su real sobre alguna vi
lla la mas cercana á Alhama; é que Moclin no se 
debia sitiar, por estar tan cerca de la cibdad de 
Granada, donde tenia presto el socorro de muchas 
gentes. Oidos estos votos, porque el Conde de Ca
bra todavía embiaba á certificar que la villa de Mo
clin se pedia cercar, é tomar presto; el Rey con 
propósito de cercar á Moclin , partió de la cibdad de 
Córdoba, é fué á Alcalá la Real. E mandó al Conde 
de Cabra, é á Martin Alonso de Montemayor, é á 
ciertos «ftpitanes de su guarda, que fuesen adelan
te, para que ningunos moros entrasen ni saliesen de 
la villa. E mandó al Maestre de Calatrava é al Con
de de Buen día, que iba por capitán de la gente del 
Cardenal de España, é al Obispo de Jaén, é á Gar-
ci Fernandez Manrique, capitán de la gente de Cór
doba , que con quatro mil de caballo que llevaban é 
Beis mil peones fuesen á las espaldas del Conde de 
Cabra é de los otros caballeros que habia embiado 
delante, para que todas estas gentes cercasen la vi
lla por todas partes. Y el Rey, que estaba cerca, ha
bia de venir luego con toda la otra gente para asen
tar su real. Otrosí porque las cosas que se requerían 
para sostener el real fuesen mejor proveídas, acor
dóse por todos, que la Reyna se acercase á aquellas 
partes de Alcalá. L a qual partió de la cibdad de 
Córdoba, é fué parala villa de Baena, acompañada 
del Príncipe Don Juan, é do la Infanta Doña Isa
bel , sus fijos, é del Cardenal de España. E l Conde 
de Cabra é los otros capitanes que fueron primero, 

partieron á la medía noche, é llegaron á la villa; 
Moclin ántes de la hora que debían llegar, Begmj 
habia acordado con el Maestre de Calatrava, éc 
los otros caballeros é capitanes que iban cerca í 
en la reguarda. E acaeció que el Rey moro, iu 
mado que el Rey quería poner cerco sobre Moclj 
vino con veinte mil homes de caballo é peones pt 
aquella villa; el qual puso parte de su gente en \ 
albarrada bien cerca de la villa. E como alg 
gente de la que iba con el Conde llegó de 
aquella albarrada é la abrieron, los moros pemi 
do que los chrístianos eran mas gente, fuyerojj 
desampararon aquel lugar; é los chrístianos que e 
traron, entendieron mas en robar algunas pocasci 
sas que allí fallaron, que en seguir á los moros c 
f uian. Los moros visto que los chrístianos no 1 
guian, tornaron á pelear con ellos. Y el Conde llej 
con su batalla á socorrer á los suyos, é pile< 
los moros en una parte; y embió á decir á los otr 
capitanes que venían en la rezaga, que no entrai 
en aquel lugar do él habia entrado á pelear, i 
que se pusiesen en lugar llano cerca dél, para leí 
cer ayuda. E los moros como conocieron que lag 
te de los chrístianos era poca, cargaron granbíi 
Ha de caballeros é peones contra el Conde, é ] 
ron con él. Las otras gentes que venían en la ra 
ga, que no pensaban haber gente alguna en laj 
da de la villa, como vieron la multitud de los i 
ros que de súbito salieron contra ellos, fueron pal 
vados del seso con el grande miedo que ovierov 
sin ser perseguidos de ninguno se pusieron en torp 
f uida. E l Conde é los que con él estaban, peleai 
lo que pudieron fasta que el Conde fué ferido i 
una espingarda en la mano, é su caballo de qutó 
lanzadas; é no pudíendo mas sostener lafueml 
los moros, volvió las espaldas; é los moros i 
ron el alcance fasta una legua contra él, é contt 
las otras gentes que f uyeron. En esta pelea é alcu 
ce mataron á Don Gonzalo, hermano del Conde,! 
muchos peones é caballeros de su tierra é de otr 
partes; é mataran muchos mas, salvo porque» 
Conde fuyendo, algunas veces tornaba contra W 
moros por los detener; é otrosí porque sobrevir 
ron las otras batallas de gente donde veniani 
Maestre de Calatrava y el Conde de Buendia y' 
Obispo de Jaén, los quales fueron á socorrer á 
chrístianos que venían fuyendo, é resistieronál1 
moros que los seguían. Murieron ansiinesmo 
aquella facienda algunas cabeceras é capitanes 
los moros en los primeros encuentros que el Co» 
ovo con ellos (1). Como el Rey sopo el desbarato 
Conde de Cabra é de las gentes que con él 
ido en la delantera, ovo gran pesar; é detovosec 
toda la gente de su hueste en el lugar do estabM 
se llamaba la Fuente del Rey á tres leguas < 
clin, fasta haber acuerdo de lo que debia fse* 
algunos caballeros é capitanes le consejaron qn̂  
biá dexar el cerco de aquella villa, ansí por el| 

(1) Fué este desbarato á 3 de Setiembre de este año, w,,i|f| 
fiala el sumario de Galindez y Zurita, lib. 20, cap. 64. 



DON FERNANDO 
Igullo que loa moros tenían con el vencimiento 
le ovieron, como porque era mal consejo poner 
[io sobre lugar donde tanta gente había para lo 
[fender, como el Rey tenía estonces para lo cer-
[r. Otrosí decían que lo guerreado este año era asaz 
Irra , é que debía dexar folgar las gentes de guer-
[, porque estoviesen mas prestas para el afio si-
liente. En especial decían que el Rey no debía en-
ar en la tierra de los moros sin ir acompañado de 

J gente de armas de Castilla, según habían fecho 
(a Beyes pasados, quando entraban á cercar qual-
lier villa de aquel Reyno. Otros decían; que no 
|ria honra de su persona real, antes sería contra 
1 estimación en que era tenido su gran poder, si 
hi el desbarato que ovo un solo caballero de su 
Leste, se mostrase tan grande flaqueza, é dexase 
Í continar el propósito que llevaba de cercar aque-
i villa, é que todavía lo debía proseguir. Otros al-
Imos afirmaban, que aunque el Rey quisiese poner 
lio sobre aquella villa, no había dispusicion de lo 
pner; porque toda la tierra que estaba en el cir-
pito era peñas é piedras grandes, do no se podían 
ncar estacas para armar las tiendas, ni atar los 
[ballos; é que seria mejor consejo poner sitio sobre 

, villa de la comarca. Y estos decían que por 
tanto la necesidad de Alhama constreñía tanto de 
¡bastecer, que si luego no se basteciese, estaba 
peligro de se perder; que el Rey dexadas todas 

i cosas, debía ir á la bastecer con toda su hueste, 
podía cercar alguna villa de las que eran en su co-

|arca. El Rey, oídas las variedades destos consejos» 
) se determinaba en ninguno dellos. L a Reyna que 
bia quedado en la villa de Baena, sabida la nue-

i de aquel desbarato, aunque era de gran corazón, 
[ro la muerte de los christíanos que allí cayeron 
1 fatigaba tanto que estaba en alguna turbación, 
Ipecialmente por la variedad de los consejos que 
|po haber entre los caballeros que con el Rey esta-

n̂. Ansimesmo rescebia fatiga por el bastecimien-
d̂e Alhama, que de necesario debía facerse, é no 

agar para ello. E l Cardenal de España, conos-
lía la congoxa en que la Reyna estaba, le díxo: 

eSora, si en la guerra que tenemos con la tenta-
|cion interior, recebimos alteración, no es maravi-

berla en la exterior que tememos con los ene-
'gos. Habéis, Señora, de creer, que ninguna con-

imsta de tierras ni de reynos se fizo jamas, donde 
que son vencedores algunas veces no sean ven-
' i porque si no oviese resistencia en las con-

imst&s, mas se podría decir toma de posesión que 
"ctos de guerra. Considerad, Señora, que los mo-

jfos son homes belicosos, é poseen tierra tan mon-
e áspera, que no se pudo conquistar en los 

pmpos Pasados por ninguno de los Reyes vues-
I 08 predecesores; porque la dispusicion de la tier-

^ niayor Parte de su defensa- "̂os, Señora, 
I e ewdar gracias á Dios, porque ansí como ovis-
1 «8 mas constante propósito que ninguno dellos 
I r i r ^ ^ 6 " 6 * 1 ' anŝ  08 8̂, Srac^a Para adque-
los ota8Clb<3adeS é VÍIlaB é tierras en tres afi08» 0 roa Reyes en docientos años que las guerrea-
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» ron. E por tanto, Señora, pues el Rey é todos los 
»principales caballeros é capitanes que están con 
»él, por la gracia de Dios son libres é sanos, no de-
» beis por el desbarato de aquella poca gente rece-
B bir tal alteración que ocupe el consejo para lo que 
»se debe facer. E si á vos. Señora, place, yo iré 
»luego con tres mil homes á caballo míos é de mis 
» parientes, á bastecer á Alhama, é proveeré ansí-
» mesmo á las necesidades de dinero, sí algunas hay 
» por el presente.» E diciendo esto, considerado que 
la Reyna habría algún empacho de le declarar en 
presencia la necesidad que á la hora le ocurría, tor
nó la f abla á los del consejo que estaban presentes, 
é díxoles: « Vosotros, pues platicáis con la Reyna 
» mi Señora en las necesidades que ocurren, venid á 
» mí con lo que Su Señoría al presente oviere menes-
»ter; é si fuere menester alguna provisión de díne-
» ro, yo la faré»; é fizóla luego de lo que á la hora 
fué necesario. E disponíase á ir en persona do el 
Rey estaba, salvo que la Reyna, oídas las razones é 
ofrecimientos con obra del Cardenal, regradesció-
gelo mucho; é porque su compañía le era gran con
solación, é su consejo gran descanso, é remedio á 
las cosas que ocurrían, no dió lugar que se apartase 
della. E después que platicó con él é con los del su 
Consejo en lo que se debía facer, determinó que se 
dexase por estonces la guerra de aquellas partes, ó 
que se pusiese sitio sobre las fortalezas de Cambil y 
el Harrabal, que son tres leguas de la cibdad de 
Jaén;porque la Reyna tovo siempre cuidado gran
de de tomar aquellas fortalezas, considerando los 
grandes daños que dellas habían recebido , é de ca
da día recebian la cibdad de Jaén, é las otras cib-
dades de la comarca. Y embió decir al Rey lo que 
con el Cardenal habia acordado , é que le páresela 
que debía dexar por este año la conquista de aque
lla parte, é debía luego venir á poner su real sobre 
aquellas dos fortalezas : porque la negligencia que 
se imputaba á los Reyes sus antecesores por no las 
haber ganado en los tiempos pasados, agora no se 
imputase á ellos, si trabajasen en las ganar. Otrosí 
mandó la Reyna á tres capitanes de su guarda, que 
con mil homes de caballo llevasen á la cibdad de 
Alhama algunos mantenimientos, entretanto que 
embiaba la gran requa de provisiones que después 
embió. 

CAPITULO L L 

Como se ganaron las fortalezas de Cambil y el Harrabal. 

Visto por el Rey el consejo que la Reyna embió á 
decir, parecióle bien, é luego mudó su real con toda 
la hueste, para ir á aquellas dos fortalezas de Cam
bil y el Harrabal. Y embió delante al Marqués de 
Cáliz con dos mil homes á caballo, que guardase la 
entrada é salida de los moros, entretanto que él lle
gaba con toda su hueste. Otrosí mandó llevar toda 
el artillería é pertrechos para la combatir, é la Rey
na vino para la cibdad de Jaén, é con ella el Prin
cipe Don Juan é la Infanta Doña Isabel sus fijos, y 
el Cardenal de España. 



428 CRÓNICAS D E LOS B E Y E S D E CASTILLA. 
Conviene pues agora que digamos aquí la calidad 

de estos dos castillos, y el sitio do están asentados, 
é la forma de su edificio. En lo baxo de un gran 
Talle, rodeado por todas partes de altas é grandes 
cuestas, puso la natura dos peñas grandes é altas, 
tanto cerca la una de la otra quanto un tiro de pie
dra. Encima de aquellas dos peñas están edificados 
dos castillos fortalecidos con un grande muro é mu
chas torres: al un castillo llaman Cambil, é al otro 
Harrabal. Por medio de ambos castillos, entre las pe-
fías do están asentados, pasa un rio donde estaban 
los molinos. E los Reyes de Granada, considerando 
que por estar tan cerca de la tierra de los cbristia-
nos, tenían díspusícion grande para la guerrear, pu
sieron siempre gran diligencia en los guardar, ansí 
con gente escogida para la guarda é para la guer
ra, como proveyéndolos de muchas armas é mante
nimientos , é de las otras cosas necesarias. En aquel 
tiempo era Alcayde de aquellos dos castillos un ca
ballero de los mas esforzados del Reyno de Granada 
que se llamaba Mahomad Lentin, el qual tenia mu
chos bornes de los Gomeros, que le ayudaban á los 
defender. E como llegó la gento de armas que em-
bió el Rey con el Marqués de Cáliz en la delantera, 
no fué necesario á los moros que los guardaban fa
cer novedad alguna de defensa: porque siempre 
ponían ellos grande guarda, y estaban en contina 
guerra con los christianos de las comarcas. E des
pués que el Marqués llegó á los castillos, el Roy 
vino con grandes trabájos que padecieron las gen
tes é bestias de la hueste en los pasos de las monta
ñas fragosas é altas que pasaron para llegar á las 
fortalezas. E púsose el real repartido en tres cues
tas altas, é apartadas una de otra, porque no había 
díspusícion de lugar donde en otra parte é forma se 
pusiese. Puesto el real, la gente no podía combatir 
las fortalezas, porque eran inexpugnables; y espe
raban que llegase el artillería, la qual estaba tres 
leguas del real, é deteníase, porque según la aspe
reza de las sierras, la gente pensaba ser cosa dif ící-
le poder pasar los carros que la traían. E por los 
mandamientos é gran solicitud que la Reyna í&c ia^ 

los que tenían cargo de la llevar, buscaban por di
versas partes de aquellas sierras algún lugar menos 
fragoso, donde ficíesen cámino para pasar los car
ros. Al fin rodeando por otras partes, fallaron sier
ras menos agras de pasar, por donde se pudiese 
allanar algún camino. E porque vimos aquellas 
grandes montañas, é pensamos ser casi imposible 
con ningún trabajo ni industria de homes pasar car
ros por ellas, plógonos ir á ver los lugares por don
de acometieron facer el camino que se fizo. E falla
mos que seis mil homes, que embiaron el Rey é la 
Reyna, con picos é otras ferramientas derribaron 
toda una sierra, é la allanaron fasta la igualar con 
el valle baxo. Y en otras partes finchieron valles de 
grandes piedras que derribaron de lo alto, é de 
grandes alcornoques é otros árboles que cortaron. E 
ansí andando estos peones doce días por los lugares 
mas fragosos, cortando é sacando piedras é derri
bando árboles, pudieron allanar un camino por do 

los carros del artillería pudieron pasar;del qn 
so los moros estaban bien seguros, porque en 
ser dificile que muchas gentes y en muchos tienm 
pudiesen arrancar tantas é tan grandes peñas, 
facer llanas tan altas sierras, como la natunla 
había criado en aquellos lugares, é facer por elli 
camino llano. E ciertamente en esto mas qa 
otra cosa se mostró el gran poder ó la gran vola 
que el Rey é la Reyna ovieron á esta conqoijt 
porque como quiera que otros grandes Eeyeij 
Príncipes hayan juntado muchas gentes, é conqui 
tado grandes provincias, pero no se lee cosa: 
dina de memoria como haber allanado mentí 
altas, igualándolas con los valles baxos, como i 
vee fecho allí en el presente día. Llegada el ara.: 
ría, porque se decía que el Rey de Granadaqua 
venir con gran multitud de moros á socorrer aqg 
lias fortalezas, el Cardenal de España fué al i 
donde el Rey estaba, por le acompañar en 
necesidad. E luego los maestros del artillería diei 
gran priesa en asentar las lombardas en dos pai 
é los otros tiros de pólvora repartidos por i 
lugares. E comenzaron á tirar las lombardas grúa 
un día Miércoles, y en ese día lanzaron ciento 1 
qnarenta piedras á la fortaleza del Harrabal, é c-| 
ribaron dos torres, é las almenas, é otras defeu 
que estaban sobre la puerta. E de tal manera i 
aquella parte del castillo desbaratada, que 
ros que estaban dentro no podían ponerse á del 
der aquellos lugares, porque los tiros que facianij 
contino los ribadoquines, é los otros tiros de p¿ln 
ra medíanos, derribaban los moros que en aquel 
lugares se ponían á reparar ó defender. Visto ] 
gentes del real como los moros no osaban poneiuj 
defender los lugares derribados, llegaban al aifl 
por unas partes ó por otras á lo combatir conp 
dras é con saetas indiscretamente. Aquel. 
los moros que con él estaban, como vieron 
gunas fuerzas les bastarían para resistir al i 
ría, é que de qualquier defensa que ficíesen DOI 
bría otro fruto, salvo morir todos é al fin perderi 
fortalezas, demandaron luego esa noche fabla p» 
las entregar, y el Rey dió seguro al Alcayde é a ti 
dos los moros que con él estaban (1). E otrodi«< 
guíente vino el Alcayde é despidióse del Rey,1 
todos sus moros se fué para Granada, é dexaroo' 
bres aquellos dos castillos. Los quales la Keji 
mandó entregar á la cibdad de Jaén; é los regi| 
res é caballeros y escuderos é común de la cito 
toviéronselo en señalada merced: porque qo'̂  
los robos é muertes é captiverios que aquella cib 
é sus comarcas padescian continamente de i 
fortalezas, dende en adelante podían salir sin I 
gro á las labores del campo, y estenderse á laÍTM 
criar sus ganados. Tomadas las fortalezas de 0? 
bil y el Harrabal, el Rey vino para la cíb 
Jaén, é acordó con la Reyna que el 

(1? Zorita dlceqoe halló en memorias antiguas, í8"11 
castillos se tomaron dia de San Mateo, el mismo dia 4neS'̂  
dieron en tiempo del Rey Don Pedro, año 1368. A n a l , l . 



D O N F E E N A N D O 
- n t i a g o , y e l M a r q u é s d e C á l i z , é D o n A l f o n s o d e 
[ g a i l a r , é R o d r i g o d e U U o a s u C o n t a d o r m a y o r , é 
L e l l o s l o s c a p i t a n e s d e s u s g u a r d a s é o t r o s c a b a -
L o s d e l A n d a l u c í a c o n q u a t r o m i l r o c i n e s é c i n c o 
L i l p e o n e s , f u e s e n á p o n e r s e g u r a l a r e q u a d e l o s 
[ a n t e n i m i e n t o s , q u e e s t a b a p r e s t a p a r a b a s t e c e r á 

h a m a . 

C A P Í T U L O L I I . 

\m el Clavero que estaba por capitán mayor en Álhama tomó la 
villa de Zalea. 

E l C l a v e r o d e C a l a t r a v a , q u e c o m o h a b e m o s d i c h o 
i c a p i t á n m a y o r e n l a c i b d a d d e A l h a m a , t e n i a 
n t i n a g u e r r a c o n l o s m o r o s d e l a s c i b d a d e s d e G r a -

é d e L o z a é d e l o s o t r o s l u g a r e s c o m a r c a n o s 
e l e g u e r r e a b a n , e s p e c i a l m e n t e c o n l o s m o r o s d e 
v i l l a d e Z a l e a , q u e e r a á d o s l e g u a s d e l a c i b d a d 

A l h a m a . L o s q u a l e s p o r s e r t a n c e r c a n o s , s e p e 
a n en l o s l u g a r e s e n c u b i e r t o s , é f a c i a n s a l t o s , é 

a t a b a n , é c a p t i v a b a n m u c h a s v e c e s á l o s c h r i s t i a -
B q u e s a l l a n d e l a c i b d a d ; é p o r e s t a c a u s a l o s 
n s t r e ñ i a n á e s t a r e n c o g i d o s , q u e n o o s a b a n s a l i r 
U a s a l v o c o n g r a n d e s g u a r d a s . U n d i a v i n o a l C l a 

r o u n m o r o d e Z a l e a , é d í x o l e q u e l e f a r i a h a b e r 
¡ u e l l a v i l l a , p o r q u e e s t a b a d e n t r o u n s u h e r m a n o 
n q u i e n é l t e n i a t r a t o d e d a r e n t r a d a e n l a f o r t a -

z a . E l C l a v e r o , o i d o e l o f r e s c i m i e n t o d e a q u e l m o -
, p l a t i c ó l o c o n a l g u n o s c a p i t a n e s é c a b a l l e r o s q u e 

b a n en s u c o m p a ñ í a ; l o s q u a l e s c o n o c i d a l a g e n -
q u e e s t a b a e n l a f o r t a l e z a , é l a g r a n g u a r d a q u e 

e l l a p o n í a n , p e n s a r o n q u e a q u e l m o r o v e n i a c o n 
' g a n t r a t o e n g a ñ o s o p a r a t o m a r d e n t r o l o s c h r i s t i a -

« q u e l a f u e s e n á t o m a r ; ó s i e r a v e r d a d e r o , c r e -
i r o n q u e s e r i a a l g ú n p e n s a m i e n t o l i v i a n o q u e 
a e s c e f i g u r a r s e á h o m e s d e p o c o s a b e r , q u e p i e n -

n s e r f á c i l e l o q u e e s d i f i c i l e ; é p u s i e r o n g r a n d e s 
o o n v i n i e n t e s a l C l a v e r o , a m o n e s t á n d o l e q u e n o 

e y e s e l o q u e a q u e l m o r o d e c í a . E s t e m o r o f a b l a b a 
n s o l o e l C l a v e r o , é q u a n t o m a y o r e s d i f i c u l t a d e s é 
c o n v i n í e n t e s s e p o n í a n e n l a e n t r a d a , t a n t o l a f a -

el m o r o m a s f á c i l e ; é a s e g u r a b a é a f i r m a b a q u e 
babia p e l i g r o a l g u n o e n l a e n t r a d a , n i e n s u t r a -
kabia e n g a ñ o n i m a l i c i a . E l C l a v e r o o v o c o n o c i 
ente en l a s p a l a b r a s d e a q u e l m o r o q u e n o t r a í a 

ato 'foble. E p a r a l o m e j o r e s p e r i m e n t a r , m a n d ó l e 
« e t o m a s e á l a f o r t a l e z a d e Z a l e a , é a f i r m a s e b i e n 

t r a t o c o n a q u e l s u h e r m a n o q u e h a b í a d e d a r l u -
^ p a r a l a e n t r a d a , é v o l v i e s e l u e g o c o n s e g u r i d a d 
' e r t a q u e l a d a r í a . 

A q u e l m o r o f u é á f a b l a r c o n s u h e r m a n o , é t r a x o 
f w i d a d é p a l a b r a q u e d a r í a l a e n t r a d a ; é a s e n t ó 
J . l a ^ c h e y e l l u g a r d o é l v e l a b a , p o r d o n d e 

C a n a 1 1 1 1 c o r d e l p a r a s u b i r l a e s c a l a . E l C l a v e r o , 
a l a c e r t i n i d a d q u e a q u e l m o r o f a c í a , é a n s i m e s -

tt¡ . n t i l i d a d q u e s e s i g u í r i a á l a c i b d a d d e A l h a -
0 ^ ^ e U a v i l l a d e Z a l e a s e o v i e s e , é c o n s i d e r a n -

q u á n t a f l a q u e z a d e á n i m o l e s e r i a i m p u t a d o 
, ^ e P e r < i f r a q u e l l a v i l l a q u e c o n t a n t a c o n f i a n -

í e n t e 6 ^ 6 0 ^ * » i n f o r n a ó s e p r i m e r o q u á n t a e r a l a 
^ u e * a g u a r d a b a , é p u s o e s c u c h a s p o r l o s c a -
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m i n o s , p o r v e r s i e n t r a b a g e n t e n u e v a e n l a f o r t a 
l e z a . E s p i a d a s t o d a s l a s c o s a s , é i n f o r m a d o q u e n i n 

g u n a g e n t e h a b í a e n t r a d o d e n u e v o e n l a f o r t a l e z a , 
e s f o r z ó l a g e n t e d e s u c a p i t a n í a , d i c i é n d o l e s q u e 

n i n g u n a l o a b l e f a z a ñ a p o d í a s e r d i n a d e m e m o r i a 
d o n o i n t e r v i n i e s e o s a d í a d e v a r o n e s q u e a v e n t u r a 
s e n l a v i d a p o r g a n a r h o n r a . E c o n e s t o s é s e m e j a n 
t e s e s f u e r z o s q u e l e s f i z o , l e s q u i t ó l a d u b d a , é l e s 
p u s o m u y g r a n d á n i m o p a r a a c o m e t e r q u a l q u i e r f a 
z a ñ a . É v e n i d a l a n o c h e q u e a q u e l m o r o a s e n t ó c o n 

, e l o t r o m o r o s u h e r m a n o , f u e r o n c o n é l c i e r t o n ú m e 
r o d e c a b a l l e r o s é p e o n e s ; é c o n l a s e s c a l a s é o t r o s 
p e r t r e c h o s n e c e s a r i o s p a r a l a s u b i d a f u é á l a v i l l a 
d e Z a l e a , é p o r e l c a m i n o l l e v ó s u e l t o a l m o r o q u e 
f a c í a e l t r a t o . E c o m o l l e g ó c e r c a d e l a f o r t a l e z a , 
m a n d ó l e a t a r l a s m a n o s , é a n s í a t a d ó p ú s o l o a l p i é 
d e l a f o r t a l e z a , p o r l a p a r t e q u e s u h e r m a n o h a b í a 
d e e c h a r l a c u e r d a . E f e c h a l a s e ñ a l q u e e s t a b a e n t r e 
e l l o s , e l m o r o q u e e s t a b a e n l a t o r r e v e l a n d o y e s 
p e r a n d o q u e v i n i e s e l a g e n t e , e c h ó l a c u e r d a , é a t a 
d a l a e s c a l a , s u b i ó l a a r r i b a , é s u b i ó p r i m e r o p o r e l l a 
u n e s c u d e r o q u e s e l l a m a b a G u t i e r r e M u ñ o z , é d e s 
p u é s d é l o t r o q u e s e l l a m a b a P e d r o d e A l v a r a d o , é 
l u e g o s u b i e r o n o t r o s e s c u d e r o s . É c o m o f u e r o n p u e s 
t o s e n e l m u r o t r e s ó q u a t r o d e l l o s , f u e r o n s e n t i d o s 
p o r l o s m o r o s , é l u e g o d e i m p r o v i s o s a l i e r o n c o n 
p a v e s e s é l a n z a s , é c o m e n z a r o n á p e l e a r c o n a q u e 
l l o s p r i m e r o s q u e h a b í a n s u b i d o ; y e s t o s , a u n q u e 
p o c o s , t o v i e r o n t a n b u e n e s f u e r z o , q u e f i c i e r o n r o s 
t r o á l o s m o r o s , e n t r e t a n t o q u e l o s o t r o s á g r a n p r i e 
s a s u b í a n p o r s o c o r r e r á l o s p r i m e r o s q u e e s t a b a n 
y a e n e l m u r o p e l e a n d o . E a l l í a c u d i e r o n d e l o s u n o s 
é d e l o s o t r o s , é l o s m o r o s p o r d e f e n d e r , é l o s c h r i s -

t í a n o s p o r g a n a r d e l t o d o l a t o r r e é u n p e d a z o d e l 
m u r o , d u r ó e n t r e e l l o s l a p e l e a p o r e s p a c i o d e u n a 
h o r a ; e n l a q u a l f u e r o n m u e r t o s é f e r i d o s m u c h o s 
d e l o s m o r o s é a l g u n o s d e l o s c h r i s t i a n o s . A l fin l o s 
m o r o s , v i s t o q u e l o s c h r i s t i a n o s e s t a b a n a p o d e r a d o s 
d e l a s t o r r e s , é c a d a h o r a s u b í a n m a s é s e a p o d e r a 
b a n d e t o d o l o m a s d e l m u r o , f u e r o n v e n c i d o s é c a p 
t i v o s t o d o s . E a n s í q u e d a r o n l o s c h r i s t i a n o s a p o d e 
r a d o s d e a q u e l l a v i l l a ; l o q u a l s a b i d o p o r l a B e y -
n a , m a n d ó q u e f u e s e u n a g r a n r e q u a d e m a n t e n i 
m i e n t o s c o n g e n t e d e a r m a s p a r a l a b a s t e c e r . 

L a t o m a d e s t a v i l l a p o r e s t a r e n e l l u g a r d o e s t á 
a s e n t a d a , f i z o g r a n d a ñ o á l o s m o r o s q u e e s t a b a n 
e n l a c o m a r c a , e n e s p e c i a l á l o s d e l a c i b d a d d e V e -
l e z - M á l a g a ; p o r q u e t o d o s l o s m a s d í a s e r a g u e r r e a 
d a d e l o s c h r i s t i a n o s q u e a l l í q u e d a r o n e n g u a r n i 
c i ó n . E l B e y é l a B e y n a p r o v e í d a s l a s f r o n t e r a s d e l 
A n d a l u c í a , p a r t i e r o n p a r a e l B e y n o d e T o l e d o , é 
a c o r d a r o n d e t e n e r e l i n v i e r n o e n l a v i l l a d e A l c a l á 
d e H e n á r e s . 

C A P Í T U L O L U I . 

De como el Rey ¿ la Reyna partieron del Andalucía, é vinieron 
para el Reyno de Toledo. 

P o r q u e l a t i e r r a d e l A n d a l u c í a e s t a b a f a t i g a d a ) 
a n s í p o r l a f a l t a d e m a n t e n i m i e n t o s c o m o p o r l o s 
o t r o s trabajos q u e l o s m o r a d o r e s d e l l a s u f r í a n c o n 
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las gentes de guerra que en ella habían continado, 
el Rey é la Reyna acordaron de la dexar f olgar el 
invierno, é venir al Reyno de Toledo, para que laa 
gentes de guerra é los otros que venian á su corte 
no gastasen los mantenimientos que eran necesarios 
para el verano del afio siguiente, que entendían tor
nar á la cibdad de Córdoba á continar la conquista 
que tenian comenzada. E proveídas las fronteras de 
los moros de las gentes que eran necesarias para 
guarda de la tierra, vinieron á la villa de Alcalá de 
Henáres, é con ellos el Príncipe Don Juan, é las 
Infantas Doña Isabel é Doña Juana é Doña María 
sus fijos, y el Cardenal de España, é Don Diego 
Hurtado de Mendoza, Arzobispo de Sevilla, é todos 
los otros caballeros é perlados é oficiales que conti-
naban en su corte, la qual era llena de gente. Por
que allende de los oficiales del Rey é de la Reyna, 
el Príncipe tenia donceles é pages fijos de grandes 
señores de los Reynos de Castilla é de Aragón é Si
cilia , que le acompañaban; é ansimesmo todos los 
oficiales que se requerían para el servicio de su per
sona. Otrosí cada una de las Infantas apartadamen
te tenia gran copia de bornes, é dueñas, é donce
llas, é otras personas que tenian cargo de su crianza 
é de las cosas que se requerían á su servicio. 

Venidos á Alcalá, la Reyna parió á la Infanta 
Doña Catalina (1) Juéves á quince días de Deciem-
bre deste año de mil é quatrocientos é ochenta é 
cinco años; é ficiéronse justas é fiestas grandes. E l 
Cardenal de España cuya era aquella villa da Alca
lá, fizo un gran combite al Rey é á la Reyna é á to
dos los caballeros é dueñas é doncellas de su corte, 
por honra del nascímiento de aquella Infanta. 

Estando en aquella villa, porque los alcaldes de 
la corte se entremetían á usar en ella de la jurisdic
ción real, el Cardenal de España alegó que no lo 
debían facer en la tierra de su Arzobispado, según 
los privilegios de los Reyes de Castilla é la costum
bre usada é guardada en este caso todos los tiem
pos pasados. L a Reyna repugnó mucho aquella ale
gación que por el Cardenal se fizo, diciendo que la 
jurisdicción superior de todos sus Reynos era suya, é 
por esta superioridad sus oficiales tenian jurisdic
ción en qualquier lugar de sus Reynos do estoviesen, 
aunque fuese de Iglesia ó de qualquier de las órde
nes , ó en otra qualquier tierra que toviese privilegio 
de los reyes con qualeaquier prerogativas ó faculta, 
des; las quales no podían ser tales que derogasen á 
la superioridad del sceptro real. E sobre esta mate
ria ovo grandes pláticas, porque la Reyna no daba 
lugar que se impidiese la superioridad de su justi
cia , y el Cardenal decía que en sus tiempos no daría 
lugar que la Iglesia perdiese su preeminencia. E 
todo el tiempo que en aquella villa estovieron duró 
esta qüestion, é algunas veces juzgaban los del Ar
zobispo, é otras veces juzgaban los de la Reyna. 
Fueron tomados por parte de la Reyna algunos tes
tigos, los quales depusieron que habían visto en 

(1) Zurita y el Samarlo de Galindez señalan el nacimiento de 
esta Princesa i 16, lib. 20, cap. 64. 

otros tiempos usar la jurisdicción real e n l a s tle 
del Arzobispado quando l o s Reyes estaban en eii¡ 
los quales fueron contradichos por parte del Cat4 
nal, é al fin acordaron que se viese e l derecho i 
letrados. E la Reyna nombró para l o ver cinco i 
tores de s u consejo ; é por el Cardenal fnerón noi 
brados otros cinco letrados Canónigos de la IglesJ 
de Toledo, para que estos diez sobre juramento J 
ficiesen, determinasen lo que por derecho se: 
sobre aquella qüestion. E n la qual por estónces i 
ovo determinación alguna, por el impedimento i 
los jueces, é porque el Rey é la Reyna partíen 
luego de aquella villa de Alcalá p a r a allende 1 
puertos. 

Otrosí, porque e n l a corte s e t r a t a b a n mnclij 
pleytos é causas ante los del consejo, lo s quales en 
tantos é de tantas calidades, que impedían álos 
consejo que no pudiesen entender e n l a s cosas 
ocurrían é habían de librar p o r expediente; la I 
na acordó que todos los pleytos que eran entre psj 
tes é pendían en su corte ante los de s u consejo | 
demanda é respuesta, se remitiesen á su chancilleiij 
que estaba en Valladolid. E n la qual puso por! 
sidente á Don Alfonso de Fonseca, Arzobispo á 
Santiago, é con él ocho doctores de su consejo,! 
mandó que ansí los pleytos que fuesen de todo i 
Reyno por apelación, como los otros que eran oa¡ 
de corte, fuesen á se tratar é difinir en la chancil 
ría; porque los del consejo que con ella estaban(] 
dasen libres para entender e n l a s mas cosas i 
ocurrían e n s u corte. 

CAPÍTULO L I V . 
De la embazada que el Rey é la Reyna embiaron i ROBU. 

Estando el Rey é la Reyna en l a villa de Alcali| 
el Papa Inocencio Octavo embió un mensagero íli 
recontar las inobediencias é rebeliones, guerraíl 
otros daños que el Rey Don Fernando de Nápol̂  
había cometido e n los tiempos pasados central 
Silla Apostólica; en los quales perseveraba de p» 
senté, porque de lo pasado no ovo pena condimj 
sus deméritos, é que favorescía la una paroialii 
de Italia, é solicitaba á algunos Cardenales e áotr 
Señores que le fuesen desobedientes; é que no ] 
gaba el tributo que era obligado á pagar c 
año por razón de aquel reyno que tenia y eratrî  
tario á la Iglesia Romana; é que la rebelión' 
nía había cerrado la puerta de la clemencia qnec 
él se debía usar. Lo qual les facía saber, porqne' 
contra é l procedía á privación del señorío de 
reyno, é otras qualesquier penas de que él era i 
rescedor, conociesen que como el Rey Don Fern» 
do perseveraba en sus yerros, ansí bien el Pap»1 
se podía escusar de los castigar. Otrosí el Bey ^ 
Fernando les embió un su embaxador, c o n el $ 
les notificó que el Papa, debiendo ser padre dep l̂ 
caresciente de toda afición, había despertado las 
jas qüestíones de Italia, ó habia fecho otras denn8! 
vo; é que mostrándose favorable a l bando de lo8*! 
C o l o n a , habia procedido c o n t r a l a p a r t e d e los 
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los, é habia prendido dos Cardenales, é solicitan-
| algunos varones é otros caballeros é cibdades é 
Las de su reyno de Ñápeles para que rebelasen 
ktra él, le habia movido guerra injusta, por la 
al le fué necesario ponerse en armas, no para 
[nder á la Silla Apostólica, mas para defender su 
[sona y estado, é para proceder contra aquellos 
i BÚbditos que, instigados por el Papa, hablan re-

contra él. Por ende les rogaba, por los deb-
i de sangre é por la amistad que con él tenian, 
i embiasen á mandar á su reyno de Sicilia, é á la 

de Barcelona, é á las otras islas de su sefio-
I. que le favoreciesen con gentes é navios é con 
jotras cosas que oviese necesidad, para se defen-
| de la guerra que el Papa le f acia. E l Rey é la 
¡Tía, oidas las querellas de la una é de la otra par-
ovieron grande enojo; especialmente porque 
i informados de los que de aquellas partes ve-

|n como la guerra era grande entre el Papa y el 
Don Femando; el qual habia perdido la cibdad 

I Aguila, é otras algunas cibdades é señoríos de 
pyno. E que algunos varones é caballeros sus 
[ditos hablan rebelado contra él, diciendo que no 
pan sufrir el duro señorío que usaba con ellos; é 
: otras algunas sinrazones que alegaban haber re-
jido en los tiempos pasados dél é de sus fijos, é 
Í decían ser intolerables. E por estas causas ha-
i enviado á llamar al Duque de Lorena, nieto 

I Rey Reinel, á quien decían que pertenecía aquel 
ÉU), para le tomar por Rey, con gente é favor que 
iey de Francia su primo le daba. E ansí por esta 

que era grande é muy ardua, como porque, se-
i habernos recontado en las cosas del año pasa-
I el colegio délos Cardenales habia elegido por 
pe Santo á este Inocencio Octavo por fin del 
j)a Sixto, é porque la costumbre era de embiar su 
Idiencia al nuevo Pontífice: acordaron de embiar 
I embajador á aquellas partes, con el cargo destas 
s, 4 Don Iñigo López de Mendoza, Conde de 

Milla; porque, allende de ser caballero esforza-
jera bien mostrado en las letras latinas, é home 
peto é de buena prudencia para semejantes ne-
Pos. y embiaron con él á un dotor de su conse-
pe se llama Juan de Medina. Este Conde ácep-
N cargo que el Rey é la Reyna le dieron, é fizo 
Nes gastos en los arreos que llevó de su persona 
ara âs gentes que fueron en su compañía. E co-
1 lleg<5 á la cibdad de Florencia é vido la gran 
N que sobre estas cosas habia en Italia, embió 
I mensageros al Papa á le notificar su venida y el 
S0 que el Rey é la Reyna le habían dado. Epor-
,era 8ervicio de Dios é conservación de la pre
sencia que á Su Santidad era debida, le súplica-
ándase cesar la guerra por algunos días, fasta 
• el oviese propuesto ante Su Santidad el cargo de 

F axada ̂  por mandado del Rey é de la Rey-
paia. El papa) oido lo que el Conde le embió á 

f i como quier que estaba poderoso de gente para 
^er contra el Rey Don Femando, al qual la 

aa por estónces era contraria, por la guerra quo 
I Clan 1(38 suyos dentro de su reyno, é por la que 
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sufría por los que le eran contrarios defuera; pero 
por la grand estimación en que eran tenidos el Rey 
é la Reyna, conoscido por el Papa como no les pla
cía del daño que el Rey Don Fernando recebia, ni 
del que adelante recibiese, é que le habían de ayu
dar á sostener su estado, condescendió á la suplica
ción que el Conde de su parte le fizo. E asentóse en
tre las partes suspensión de guerra por dias limita
dos ; en los quales el Conde f abló secretamente con 
el Papa é con algunos caballeros que el Rey Don 
Fernando le embió. E después de algunas pláticas 
habidas con los unos é con los otros, el Conde con
cluyó la paz con ciertas obligaciones fechas por la 
una parte é por la otra; de las quales la historia no 
face aquí mención, salvo que el Rey Don Fernando 
é sus subcesores en aquel reyno pagasen dende en 
adelante cada año al Papa quarenta é ocho mil du
cados de tributo, por razón del feudo que eran obli
gados á dar á la Iglesia Romana; é que el Papa fi-
cíese restituir al Rey Don Fernando las cibdades 
é villas que se habían rebelado contra é l , é ficiese 
tomar á su obediencia los caballeros é varones que 
se habían subtraido de su señorío. E por la seguri
dad que fué menester para cumplir las otras cosas 
que se asentaron, fueron puestas en poder dcste 
Conde de Tendilla algunas fortalezas de ambas las 
partes por corto tiempo. Y en esta manera el Rey 
Don Fernando, mediante el favor que el Rey é la 
Reyna le embiaron, é la industria é trabajos de 
aquel Conde, fué libre del infortunio que estaba 
aparejado contra su persona é contra su estado. 
Asentada la paz de Italia en la manera que habe
rnos dicho, el Conde y el Dotor Juan de Medina que 
después fué Obispo de Astorga, estando el Papa en 
su consistorio con todos los Cardenales, le presen
taron la obediencia con gran solemnidad de parte 
del Rey é de la Reyna, é de los Reynos de Castilla 
é de León é de Aragón é de Sicilia é de Valencia é 
de Cataluña, con todas las islas é otros señoríos que 
poseían. 

En el mes de Marzo deste año (1) ovo eclísis en 
el sol, é las gentes estovieron muy temorizadas de 
la fortuna que algunos astrólogos dixeron que ha
bia de haber en la tierra. Después en los meses do 
Noviembre é Deciembre siguientes, ovo tantas é tan 
continas lluvias generalmente en todo el Reyno, 
que la mayor parte de loa ganados de todas mane
ras perescieron. Otrosí cayeron muchas casas é mu
chos edificios, especialmente los que eran nueva
mente fechos; é los ríos crescieron tanto, que der
ribaron los lugares que estaban cercanos á ellos, é 
destruyeron por gran tiempo todas las dehesas é 
huertas é viñas que estaban en las riberas; é lleva
ron todas las presas é molinos é azeñas é muchas 
puentes é todos quantos edificios estaban fundados 
en los ríos é sobre los arroyos; é ahogáronse mu
chas vacas é yeguas que andaban en las riberas. 

(1) Fué este eclipse á 16 de Marzo, visible en Europa, Africa y 
Asia al O., centr. 39,45, y debió empezar á observarse A las tres y 
media de la tarde según el meridiano de Madrid. 
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Especialmente el río de Guadalquivir cresció tan* 
to cerca de la cibdad de Sevilla, que entró por el 
monesterio de las Cuevas, é derribó é destruyó toda 
la mayor parte dél. Otrosí murieron muchos vena
dos ó ciervos é puercos monteses; é con las aguas 
manaron los silos é dañóse mucho pau, é ahogáronse 
muchos homes, é llevaron los ríos todos los barcos; 
é las gentes no osaban andar por las calles por la 
gran tormenta de las aguas, ni estar en las casas de 
miedo que no se cayesen. E fueron inumerables los 
daños y estragos que las aguas ficieron en este año, 
tales que memoria de homes no se acordaron ver 
ni oir lo semejante. E valiendo una fanega de tri
go tres reales, llegó á valer una fanega de fariña en 
algunas cibdades veinte reales por falta de molien
das. Y esto mesmo acaeció en los reynos de Aragón 
é Portogal y en algunas partes de Italia. Después 
en el mes de Julio é Agosto é Setiembre é Otubre 
siguientes, ovo tantas dolencias de calenturas ge
neralmente en todo el Reyno , que con verdad se 
puede decir no haber persona que escapase sin do
lencia, la qual imprimió mas en los niños, porque 
muchos fallecieron. Y en algunas cibdades ó tierras 
ovo gran pestilencia. 

Este año, continándose la inquisición comenzada 
en el Reyno contra los christianos que hablan seydo 
de linage de judies, é tomaban á judaizar, se falla
ron en la cibdad de Toledo algunos homes é muge-
res que escondidamente facian ritos judáicos. Los 
quales con grand ignorancia é peligro de sus áni
mas, ni guardaban una ni otra ley; porque no se 
circuncidaban como judíos según es amonestado en 
el Testamento viejo. E aunque guardaban el Sábado 
é ayunaban algunos ayunos de los judíos, pero no 
guardaban todos los Sábados, ni ayunaban todos los 
ayunos, é si facian un rito no facian otro. De ma
nera que en la una y en la otra ley prevaricaban ; é 
fallóse en algunas casas el marido guardar algunas 
cerimonias judáicas, é la muger ser buena christia-
na, y el un fijo ser buen christiano, y el otro tener 
opinión judáica; é dentro de una casa haber diver
sidad de creencias, y encubrirse unos de otros. Des-
tos fueron reconciliados á la fe muchos, é fueron 
recebidos á la Iglesia, é les fueron dadas peniten
cias á cada uno, según la confesión que fizo. Algu
nos otros fueron condemnados á cárcel perpetua, é 
otros fueron quemados. E porque en este caso de 
la heregía se recebian testigos moros é judíos é sier
vos é homes infames é raeces, é por los dichos des-
tos tales eran presos algunos é condemnados á pena 
de fuego, se fallaron en esta cibdad algunos judíos 
homes pobres é raeces que por enemistad ó por ma
licia depusieron falso testimonio contra alguno de 
los conversos, diciendo, que los vieron judaizar. E 
sabida la verdad la Reyna mandó que fuesen justi
ciados por falsarios, é fueron apedreados é atenaza
dos ocho judíos. 

CAPÍTULO L V . 

De las cosas que pasaron en el año de mil é quatroeientoi é 
ochenta é seis años. E primeramente de las guarniciones qjj 
se mandaron poner contra el Conde de Lémos. 

Recontado habemos en esta crónica el debate qne 
habiaTentre Don Rodrigo Alonso Pimental, Conde 
de Benavente, é Don Rodrigo Osorio, Conde de Lé. 
mos, ó como el Rey fué á la cibdad de Astorgaé 
puso tregua entre ellos, ó tomó la villa de Ponfer-
rada, ó la entregó á un caballero que se llamabj 
Jorge de Avendaño, para que la to viese fasta que 
por justicia se determinase en su Consejo quien de
bía subceder en el señorío de aquel mayoradgo. Es
te Conde Don Rodrigo Osorio, visto que el Rey él» 
Reyna se absentaron de aquella tierra, no esperó la 
determinación que por justicia so había de facer, 
mas tovo atrevimiento de cercar la fortaleza de 
aquella villa de Ponferrada ó tomóla por fuerza de 
armas al alcaide que la tenia. De lo qual la Reyna 
ovo grand indinacion por haber osadía de combatir 
la fortaleza que estaba por el Rey ó por ella. E con 
propósito de castigar la inobediencia de aquel Con
de, é dar exemplo á otros que no cometiesen seme
jante crimen, como quiera que el tiempo de ir á 1» 
guerra de los moros se abreviaba, pero acordó de 
pasar los puertos, é ir á aquellas partes fasta la vi
lla de Medina del Campo. Y embió á mandar á aquel 
Conde Don Rodrigo, que desase libremente la vill» 
é viniese ante el Rey é ante ella, á dar razón ene! 
crimen que había cometido en la combatir é tomar. 
Aquel Conde, por consejo de algunos caballeros de 
Galicia, rebeló á los mandamientos del Rey é del» 
Reyna, é púsose en armas, é fizo algunos robos é 
fuerzas por la comarca para bastecer aquella vill» í 
las otras fortalezas que tenia en el Reyno de Geli-
cía. L a Reyna, como quier que estaba en propósito 
de ir en persona á proceder contra él, pero dexflo 
por estónces, á fin de ir á la guerra de los moro»; 
para la qual el invierno pasado había mandad» 
aparejar el artillería é las otras cosas necesarias. B 
por esta causa dió cargo al Conde de Benavente de 
la capitanía mayor en aquella tierra, con el qul 
mandó que estoviesen algunas gentes de armas, ÍD* 
si de las comarcas como de las Hermandades é i> 
las otras que andaban en su guarda. E pusieron 
guarnición de gente en los lugares cercanos de 1» 
villa de Ponferrada, porque aquel Conde DonBo-
drigo é las gentes que con él estaban no oviesen lo
gar de facer daño en las comarcas. E luego el Be? 
é la Reyna partieron de Medina, é fueron para»I 
cibdad de Córdoba. 

CAPÍTULO L V I . 

Sígnense las cosas que en la guerra contra los moros aeaeeW* | 
en el año de mil é quatrocientos é ochenta é seis años. 

E l Rey é la Reyna, como partieron de la viH» * 
Medina del Campo, vinieron para la cibdad & j 
ledo donde estovieron algunos diw proYey^9* 
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C A P Í T U L O L V I I . 

Como se poso e l r e a l s o b r e l a c i b d a d d e Loxa. 

E l R e y é l a R e y n a q u e e s t a b a n s e n t i d o s d e l d e s 
b a r a t o p a s a d o q u e s e o v o e n e l r e a l d e L o x a , t e n í a n 
p e n s a m i e n t o s e c r e t o d e l a m a n d a r s i t i a r . E a n s í p o r 
e s t o , c o m o p o r q u e n i l a p r o v i s i ó n d e l a s v i l l a s g a 
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d e l R e y é d e l a R e y n a e r a c e r c a r l a c i b d a d d e L o 
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d e a q u e l c e r c o . E l u e g o e l R e y p a r t i ó d e l r í o d e l a s 
Y e g u a s c o n t o d a l a h u e s t e , é s u s b a t a l l a s o r d e n a * 
das, llegó á poner eu real cerca de una pefia que so 
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dice de los Enamorados (1); é mandó poner gran
des guardas por todos los caminos é partes donde 
los moros pudieran ser avisados de su venida. E s 
tando en aquel real, acordó con los caballeros é ca
pitanes de su hueste, que fuesen en la delantera 
cinco mil lio mes á caballo é doce mil peones con el 
Maestre de Santiago, é con el Marqués de Cáliz, é 
con los Condes de Cabra, é de üruefia, é con Don 
Alonso de Aguilar, é con el Adelantado del Anda
lucía, é con otros capitanes; é que estos caballeros 
trabajasen de pasar adelante de la cibdad á la par
te de Granada, é asentasen real junto con la cuesta 
que decian de Sancto Albohacen. E l Rey con toda 
la hueste siguió el camino que aquellos caballeros 
llevaban, para asentar su real desta otra parte de la 
cibdad, porque de ambas partes fuese cercada. Co
mo estos caballeros que vinieron en la delantera 
fueron cerca de la cibdad, comenzaron algunos de-
Uos á pasar las acequias é otros pasos ásperos que 
están en el valle baxo de la sierra cercano á la cib
dad ; pero no pudieron pasar sino muy pocos por 
la grand estrechura é f endura que había en los pa
sos por do pasaban. Estos caballeros, como viesen 
el peligro en que estaban por no poder ser socorri
dos de los chrístianos si los moros de la cibdad sa
liesen contra ellos, ovieron acuerdo de tornar á se 
juntar con la otra gente, que aun no habia pasado; 
pero no ovieron lugar de lo facer por los logares 
que primero habían pasado, sin gran pena é peli
gro, porque los moros de la cibdad comenzaban ya 
á salir contra ellos. E visto el daño que geles apa
rejaba, acordaron de se apear de los caballos é lle
varlos de diestro ; é rodeando por otra parte de la 
sierra por lugares muy ásperos, se juntaron con las 
otras gentes, las quales, veyendo el gran trabajo que 
habían en el pasar de la gente por aquel lugar, fi-
cieron pontones de madera por donde la gente pa
sase. Entretanto el Rey llegó con toda la hueste ; é 
porque habia peligro en asentar el real, mandó re
partir la gente, unos que estoviesen en la guarda 
para pelear con los moros, otros que asentasen las 
tiendas. Los moros como vieron que el real se asen
taba en partes donde recebirian daño, salieron de la 
cibdad á pelear con los chrístianos por aquella par
te de la cuesta de Sancto Albohacen, donde la otra 
vez ovieron la victoria. E los chrístianos que esta
ban apercebidos, descendieron de la cuesta do es
taban, é comenzóse la escaramuza entre ellos, que 
duró por espacio de dos horas; en las quales los mo
ros pelearon con gran fuerza, porque la dispusicion 
de los lugares do peleaban, era grand ayuda para 
se defender é ofender. Las gentes que estaban en 
las otras partes, aunque no podían venir á socorrer 
á los que peleaban por la grand aspereza de los lu
gares é malos pasos que habia de las unas cuestas á 
las otras; pero entretanto que por aquella parte pe
leaban, comenzaron ellos á talar las viñas é huertas 
é árboles que estaban en el circuito de la cibdad, é 

(1) Es un monte asi llamado á medio camino entre Archidona 
5'Antequera. La historia que dió lugar i. este nombre, trae Maria
na, 19, wj), tifl. 

cometían á entrar los arrabales. Los moros que i 
leaban en aquella parte, por socorrer á estotra putí 
délos arrabales, aflojaron en la pelea que facían, 
retraxéronse á la cibdad, é los chrístianos empos de-1 
líos, tirándoles lanzas y espingardas é saetas, fasti 
que los metieron por el arrabal. E n aquella pelea 
se fallaron muertos muchos bornes é caballos, ansí 
de los unos como de los otros; é allí fué ferido el 
Rey moro de dos feridas. E al fin se asentaron poi 
fuerza las estanzas de aquellos caballeros é capita
nes con las gentes que llevaban, en aquel lugar que 
es cerca de la cuesta de Sant Albohacen, porque k | 
moros no lo pudieron resistir. 

CAPÍTULO L V I I I . 

como se combatieren los arrabales de Loxa , y se eciifji | 
la cibdad. 

Asentado el real sobre la cibdad de Loza enlil 
manera que habemos dicho, los moros, veyendo i I 
los chrístianos en estanzas tan cercanas é dafiouil 
á la cibdad, salían todas horas á pelear porunij 
partes é por otras; é las salidas y escaramuzas c 
facían eran tan continas que no dexaban punto«| 
reposo á los chrístianos. E l Rey, como vído i 
daño, mandó facer con gran diligencia una canl 
fonda é tan larga, que rodeaba gran parte del di-l 
cuito de la cibdad; y en los lugares do no pndotlj 
canzar, mandó facer baluartes é palenques é otnl 
defensas tantas é tales, que ni los moros que salí»! 
sen pediesen facer daño, ni menos los que viniesnl 
á socorrer pediesen entrar en la cibdad por ningu-l 
na parte. E mandó facer puentes de madera en di 
río de Guadaxenil, y en las acequias é arroyos fon-1 
dos, por do pasasen las gentes á se ayudar de IHJ 
unas partes á las otras. Otrosí mandó poner { 
da en el campo, en la qual continamente estibol 
dos mil homes á caballo, é dos mil peones. Eul 
día que cupo la guarda del campo á Don Iñigo l*j 
pez de Mendoza, Duque del Inf antadgo é al 
de Cabra, el Duque embió un caballero de su c»| 
que se llamaba Pero Carrillo de Albornoz, par» «pj 
fuese con cierta gente camino de Granada, é sint»! 
se si alguna gente de los enemigos había salidô  
la cibdad. Este caballero estando en la guarda,! 
po de las escuchas que estaban puestas, como ti j 
bian sentido algunos moros que venían caminor 
Loxa; ó aparejándose á la pelea, fué contra eltoy 
falló fasta veinte peones moros que venían á 
lugar por do pediesen entrar en la cibdad; 
con ellos, é mató algunos, é prendió á los otros, i 
tos moros presos fueron traídos al Rey ; lo8 Io 
le dixeron, que pocos días ántes se había levan^ 
un alf aquí en Granada con otros moros, qne 
á altas voces en una plaza: a O Moros, guardaô  
»los homes que quieren señorear é no saben w 
»der. ¿Para qué tenéis afición á quien o » ^ ' 
• perdición?» E que estas palabras andába lo 
do por las plazas de Granada. E que los viejos 
faquíes, veyendo que la división era c808*?., 
perdición, requirieron á los dos reyes tio e ««"̂  
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i se concordasen de manera que por causa de su 

I iscordia no se perdiesen los moradores de la tierra. 
Los qaales por las amonestaciones que les fueron 
fechas, se hablan concordado en uno, é aun pasado 
dádivas é presentes del uno al otro, é hablan par
tido el reyno de Granada, para que cierta parte es-
toviese á la obediencia del uno, é la otra parte á la 
del otro. E que el rey viejo de Granada habia pro
metido al rey mozo su sobrino que si Loza, ó otro 
qnalqnier lagar de los que estaban á su obediencia, 
hese cercado de los christianos, él por su persona 

lé con todo su poder vemia á le socorrer. Dixeron 
ansimesmo que todo el pueblo de Granada, sintien
do grave el cerco de Loxa, habían requerido al Bey 
Moro que saliese de la cibdad é pelease con los 
christianos; é por las grandes amonestaciones que 

lie fueron fechas, habia juntado gran multitud de 
'caballerosé peones, é puesto con aquella gente en 
leí campo, algunos alfaquíes é capitanes le reqniríe-
Iron que viniese á socorrer la cibdad de Loxa. E l 

Key Moro les respondió que bien sabían como án-
i que los Reyes de Granada fuesen obedecidos por 

eyes en aquel reyno, facían juramento en su ley 
ieno pelear en batalla campal con los Reyes de 
Castilla. E pues el Rey Don Fernando con todo su 
poder estaba sobre Loxa, ni según su juramento, ni 
pegan su gente podía pelear con él. E dixeron mas 

os moros: que el Rey de Granada habia dicho á 
i los alfaquíes é cabeceras que con él estaban, 

que era bien cierto si volviese á Granada sin so-
orrer á Loxa, que ellos le matarían ; pero que mas 
Quería morir él solo, que poner á la muerte tantos 
Qoros como peligrarían si pelease con el Rey de 
Castilla. E que en esta plática estaban los moros 
«n su Eey, é al fin habían acordado de embiar á 

pos, por tentar sí habría lugar de entrar algunos 
noros en la cibdad para la defender. E desta ma
tera concordaron todos aquellos moros, tomando 
Je cada uno su dicho á parte. E l Rey, sabido este 
pso, mandó facer otras mayores defensas en los 
jugareB por donde les moros podían venir; é man-

ioblar las guardas y escuchas en el campo, para 
Ine fuese avisado de qualquier gente de moros que 
mese. Otrosí acordó con los caballeros é capitanes 

^ «n hueste, que se combatiesen luego los arraba-
'i porque, aquellos tomados, los christianos esta-

pan mas seguros, é los moros mas retraídos, é no 
Mbrian ingar de 8alir tanta8 vece8 n| p0r tantas 
Nes á pelear con los del real. E mandó asentar 
[0n &m diligencia el artillería, para que tirase á 
patro partes de los muros é torres de la cibdad; é 
í^dó, que todas las gentes fuesen prestas para el 

Qj>atede los arrabales, é señalóles lugares do 
abatiesen algunos de los caballerog é capitanes 

h,je8tei Como las mantas é grúas, é bancos 
Lch °!'é 1ob otros aparejos necesarios para aquel 
"toíl 1011 pre8tos» lneg08e comenzó el combate 

das partes juntamente, é los moros con gran 

pnder. E 
mostrando esfuerzo, salieron á lo de-

como los de aquella cibdad eran homes 
eroe é habían fecho en la tierra de los chris-
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tíanos muchas talas é prisiones é robos é otras cruel
dades ; recelando la crueldad de la venganza, pe
leaban con grand osadía, por defender sus vidas é 
sus bienes é sus muros é la libertad de sus perso
nas. Los christianos por su parte, especialmente los 
Andaluzes, menbrándose de los robos é muertes é 
captiveríos crueles que continamente recebian de 
los de aquella cibdad, con sobrada fuerza y esfuer
zo pugnaban por ser vencedores, tanto que cada 
uno dellos osadamente aventuraba la vida por dar 
la muerte al enemigo que tenia delante. Otrosí los 
caballeros é fijos-dalgo de la casa del Rey é de la 
Rey na peleaban con grand ánimo por la honra é por 
la vida, é por alcanzar venganza de la injuria rece-
bida en el sitio pasado de aquella cibdad. E ansí 
duró el combate é la pelea por espacio de ocho ho
ras. En las quales, porque algunos de los christianos 
se cansaban, é otros veyendo el peligro del comba
te desmayaban, los caballeros é capitanes, cada uno 
por su parte en los lugares do combatían, esforza
ban sus gentes, é poniéndose ellos primero al peli
gro, avivaban las fuerzas de los suyos, á facíanles 
acometer é pelear: especialmente aquel Conde de 
Escalas Ingles con los flecheros é hombres de armas 
á pié que traía, se aventuraba en los lugares é ca
sos peligrosos, é desta forma cada uno de los otros 
peleaba por las partes que combatía. E porque es
taba una torre fuerte é muy cercana al arrabal, en 
la qual estaban algunos moros que facían grandes 
f cridas á los christianos que peleaban , el Rey man
dó á Don Francisco Enriquez1, con la gente de su 
capitanía combatiese aquella torre. Este capitán 
por mandado del Rey se apeó con su gente, é con 
ciertas mantas é bancos pinjados combatió aquella 
torre por quatro partes, é á gran peligro llegó é ella 
é púsole fuego. Los moros, no podiendo sofrir el 
fuego por una parte é los combates por otra, descen
dieron á pelear con los christianos, pensando que 
se podrían salvar y entrar en la cibdad. Los chris
tianos fueron contra ellos, é aquel capitán fizólos 
atajar; é allí peleando firieron é mataron algunos 
christianos, é todos aquellos moros fueron muertos. 
Los moros que peleaban en el arrabal, vista la mul
titud de las saetas y espingardas é flechas que los 
christianos tiraban, é las muertes é feridas que re
cebian, fueron turbados, é faPecieron en las fuerzas 
de tal manera, que los christauo^ cobraron mayor 
osadía para la entrada; é unos por el muro, otros 
por los texados, otros por las puertas, entraron los 
arrabales por todas partes. Los moros, visto que los 
arrabales de la cibdad se entraban, pensaron de los 
defender peleando por las calles, que eran muy es
trechas, y echar fuera á los christianes. E allí los 
moros por defender, é los christianos por no perder 
lo que habían ganado, pelearon por las calles en 
cinco partes, é feríanse con golpes de lanzas é de 
ballestas é de espingardas. Y en esta pelea se en
cendieron los unos é los otros con tanto fervor, 
que á ninguno turbaba ver caer delante de sí á su 
compañero, ni le ponía miedo el vertimiento que 
veía de la sangre; mas olvidado el miedo de la 
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muerte ó deseando la gloria del vencimiento, arre
metían los unos contra los otros : especialmente los 
moros, ofresciéndose indiscretamente á la muerte, 
llegaban á f erir en los christianos con los puñales 
é con los terciados, reputando ser salvos en la otra 
vida, si muriesen matando christianos en esta. E 
aquella manera de pelear duró entre ellos por espa
cio de tres horas, en las quales no cesaban de tirar 
al muro é á las torres de la cibdad é de la fortale
za veinte lombardas gruesas, é los otros géneros de 
artillería. A l fin el rigor de la pólvora venció la fu-
ría de los moros, é púsoles tan grand espanto, que 
les privó las fuerzas; é no podiendo sofrir mas las 
muertes é feridas que recebian, se retraxeron á la 
cibdad. Los christianos los siguieron, peleando ó 
matando dellos fasta que todos los arrabales fueron 
ganados por los christianos. E n estos combates mu
rieron muchos moros que se fallaron caídos por las 
calles y en las casas. Ansímesmo murieron de los 
christianos : especialmente fué ferido de dos feri
das aquel Conde de Escalas; la una en la boca que 
le derribó dos dientes; é fueron muertos algunos 
de los Ingleses que con él estaban. Otrosí pelearon 
en aquella entrada Don Enrique de Guzman, é Don 
Martín de Córdoba, é Antonio de Fonseca, é Mar
tin de Alarcon, é Juan de Almaraz, é Luis Fernán-, 
dez Puertocarrero, y el Comendador Pedro de Ribe
ra, é Gonzalo Fernandez de Córdoba capitanes de 
la guarda del Rey é de la Reyna, con las gentes de 
BUS capitanías é otros fijos-dalgo continos de su 
casa; é algunos fueron muertos é otros feridos, por
que en la estrechura de las calles donde peleaban, 
pocos tiros había de espingardas ó de ballestas que 
no ficiesen sangre en la una parte 6 en la otra. 
Acaeció que un moro texedor con su muger estaba 
texíendo en su casa, sin ninguna alteración de lo 
que veía pasar en aquella hora. E como su muger é 
vecinos le aquexasen que se retraxese presto á la 
cibdad por escapar con sus bienes, como todos los 
otros facían, este moro respondió: «¿ Do queréis 
que .vamos; ó para que nos guardarémos? ¿para 
nía hambre, 6 para el fierro, ó para la persecución? 
» Dígote, mujer, que pues no hay amigo que ha-
«biendo piedad de nuestros males me repare, quie-
»ro esperar enemigo que habiendo cobdíciade nues-
ntros bienes, me mate. E por no ver los males de 
»mi gente, quiero mas morir agora con fierro, que 
»después en fierros; porque ya Loxa, ofensa de 
n christianos é defensa de moros, es fecha sepultura 
»de sus moradores é morada de sus enemigos.» E 
con esta opinión quedó este moro en su casa, fasta 
que los christianos la entraron é lo mataron. Fallá
ronse por las calles é por las casas del arrabal fasta 
quatrocientos ó cinqüenta moros muertos, sin los 
otros que se fallaron en la cibdad; é porque el he
dor de los muertos era grande, fueron echados de 
la cibdad é quemados en el campo. 

Tomados los arrabales de Loxa, luego el Rey 
mandó poner las estanzas contra la cibdad bien 
cercanas al muro, y embió gran copia de homes de 
Anuas ó gentes al campo, para qne estoviesen en la 

R E Y E S D E CASTILLA. 
guarda hácia la parte de Granada. Otrosí mandó c 
tirasen las lombardas mayores é los otros tiros dt | 
pólvora medianos é menores, porque 
ciertas partes del muro, donde mas sin peligro sel 
pediese facer el combate. E como el artillería tirá I 
por espacio de un día é dos noches, luego cayeron 
algunos pedazos del muro, do se ficieron tan i 
desportilles, que se veíanlas casas de la cibdad élu I 
homes que andaban por las calles. E por aquelkj 
portillos mandó el Rey que tirasen los ribadoquiiei I 
é otros tiros de pólvora ; los quales derribaban luí 
casas é mataban homes é mugeres, é destruían lacib-l 
dad en todo lo que alcanzaban. Tiraban ansimesmol 
los cortaos que echaban las piedras en alto, é caiail 
sobre la cibdad ó derribaban é destruían las cm\ 
E las piedras que se tiraban eran tantas, que 
moros fueron puestos en grande turbación, é no te-I 
nian espacio para se remediar, ni sabían que conie-l 
jo tomasen para se defender. Y el dolor que sentiul 
en ver los muertos é f eridos, é pensando en la gml 
caída que los moros habrían si aquella cibdad H| 
perdiese, por ser una de las mas principales i 
Reyno, les facía trabajar por reparar los murosí| 
los otros lugares que el artillería derribaba; ] 
los tiros eran tantos, que no les daban lugar áíil 
cer reparo, porque qualquier moro que se penis en 
el muro, luego era arrebatado con la multitudá 
los tiros de pólvora que se tiraban. 

Estando los moros en esta turbación, los maesb 
del artillería tiraron con los cortaos tres pellas c 
fecionadas de fuego, las quales subían en el 
echando de sí llamas é centellas, é cayeron 
tres partes de la cibdad, é quemaron las cssasi 
acertaron, é todo lo que alcanzaron. Los moróse 
pautados de aquel fuego, é veyéndose por tanli 
partes combatidos, no pudiendo ya mas sofrir 
muertes y estragos que padescian é veían 
á los suyos, visto ansímesmo como el Rey Mo 
estaba ferido, é que todos los otros sus ca 
dellos eran muertos é dellos f eridos ; demand» 
seguro para algunos moros que viniesen á fablarí 
entregar la cibdad, y el Rey mandógelo dar.E» 
moros que vinieron ante el Rey, le suplicaron: l 
meramente, que perdonase al Rey Moro, por 1 
quebrantado la promesa que había fecho al Ee 
la Reyna. Lo segundo, que dexaria el título de 
de Granada, é que el Rey le diese título de M 
ó de Marqués de la cibdad de Guadíx, sí dentrô  
seis meses la pudiese haber. E si quisiese 
Castilla, pudiese estar seguro en ella; ó si qn 
pasar allende, el Rey é la Reyna le mandasen I 
seguridad para la pasada. Otrosí que segur̂ J 
vida de todos los moros que saliesen de lacll)l 
é las faciondas que luego pudiesen llevar; er 
algunos dellos quisiesen vivir en los Reynosde 
tilla, ó de Aragón, ó de Valencia, lo pudiesen' 
seguramente. E que, este seguro habido, ellos« 
garían libremente la cibdad é todos los c*?̂  
christianos que en ella tenían. E que e 
que las cosas se asentaban, mandase susp 
tiros de artillería é los otrosa ctos de guerra. ® 
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rído su acuerdo con el Dnqne del Infantadgo, é 

ion el Maestre de Santiago, é con el Marqués de Cá
liz é con los otros condes é capitanes é caballeros 
L e con él estaban, como quier que conocían bien 
L e los moros estaban en tal estrecho que se podia 
femar la cibdad por fuerza de armas ; pero consi
derando que en los combates pasados eran muertos 
líganos é feridos muchos christianos, é por escusar 

i muertes que en los combates podian acaecer, 
indóles dar el seguro que pedian. E mandó al 

íarqués de Cáliz, é áDon Alfonso Señor de la Casa 
Je Aguilar, que dé su parte fablasen con aquellos 
acres, é les otorgasen las cosas que demandaron. 

quales de parte del Rey les dixeron, que como 
nuier que el Rey Moro habia errado gravemente 
paspasando el juramento fecho al Rey é á la Rey-

i ser su vasallo, é les servir con toda fidelidad; 
pero porque sopiesen los moros que todas las veces 
bae errasen, ni f allesceria el poder para los guer
rear, ni clemencia real para los perdonar, al Rey 
placía de usar con ellos de piedad, é de les otorgar 
U seguro que demandaron, para que, dexada la 
pibdad, se fuesen libres con sus bienes. E que si 
querían que el artillería cesase de tirar, les conve
nía dar rehenes por seguridad que la cibdad se en-
regaria luego. Los moros, vista la respuesta que el 
Key les mandó dar, como libres del peligro d é l a 
naerte ó del captiverio que esperaban, plógoles de-
llo¡é luego se pusieron por rehenes el Alcayde de 
la fortaleza, é los fijos del Alatar de Loxa, é los 
pabeceras é capitanes que allí estaban, los quales 

Rey mandó recebir á ciertos caballeros de su 
^Ma. E luego los moros dexaron la cibdad, ó se 
nerón con sus bienes á Granada. 
Entregóse esta cibdad de Loxa é su fortaleza al 

Rey Lúnes á veinte é nueve dias del mes de Mayo, 
año del nasoimiento de Nuestro Redemptor Jesu 
onsto de mil é quatrocientos é ochenta é seis años; 

h tenencia de la qual el Rey mandó dar á Don Al
varo de Luna, Señor de Fuenteduefia. Fueron libres 
pento é qnarenta homes christianos que se falla
ron captivos en aquella cibdad. 

Sabido por la Reyna que estaba en Córdoba la 
entrega de Loxa, ovo grande placer, é luego mandó 
íacer nna solemne procesión, en la qual ella é la 
Infanta Doña Isabel su fija, é todas las dueñas é 

Idoncellasde su palacio, fueron á pié dende la Igle-
p mayor fasta la Iglesia de Santiago ; é fizo algu-
|no8 sacrificios é obras pias , é repartió limosnas á 

ias é á monesterios, é á pobres; é rogó á algu-
innas personas devotas que estoviesen en oración 
entina rogando á Dios por la victoria del Rey é 

I 6 su hueste. Otrosí embió grandes ó muy ricos do-
14 aquel Conde de Escalas Ingles, entre los qua-

. 6 embl<i do8 camas de ropa guarnecidas, la una 
L11 Papmentos brocados de oro, é doce caballos, é 
Isas d ^ tiendas en que estoviese, é otras co-
Itau ^ Val°r* E1 Rey ansimesmo le faé á visi-llog 8U *len(ia» é á le consolar por las llagas que en 

dient teS habia recebido» especialmente de dos 
8 Ie Rabian botado de la boca. B díxole 
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que debia ser alegre, porque la su virtud le derribó 
los dientes, que su edad ó alguna enfermedad le 
pudiera derribar. E que considerando cómo y en 
qué lugar los perdió, mas le facían hermoso que dis
forme ; é que mayor precio le daba aquella mengua, 
qué mengúale facía aquella ferída (1). Aquel Con
de respondió, que daba las gracias á Dios é á la glo
riosa Virgen su madre, porque se veía viáitado del 
mas poderoso rey de toda la christiandad, é que re-
cebia su graciosa consolación por los dientes que 
habia'perdido ; aunque no reputaba mucho perder 
dos dientes en servicio de aquel que gelos habia 
dado todos. E fundáronse luego en la cibdad de 
Loxa en dos mezquitas dos iglesias, la una que es 
cerca de una fuente, á la advocación de Sancta Ma
ría de la Encarnación, é la otra á la advocación de 
Sanctiago. E para estas iglesias embió luego la 
Reyna ornamentos muy ricos, é cálices, é cruces de 
plata, é libros, é todas las otras cosas necesarias al 
culto divino. E mandó ir maestros é albañiles é car
pinteros, para que reparasen lo que las lombardas 
habían derribado de los muros é de las torres de 
aquella cibdad. 

CAPÍTULO L E . 

Como el Rey con toda la hueste partió de la cibdad de Loxa, 
é fué á poner real sobre lllora. 

Ganada la cibdad de Loxa, é proveída de gentes 
de guerra que la guardasen, é de mantenimientos é 
otras cosas necesarias para los que la guardasen, el 
Rey acordó de ir mas adelante, é poner real sobre 
la villa ó castillo de lllora, que es quatro leguas de 
la cibdad de Granada. Esta villa está puesta en un 
valle donde hay una vega muy estendida, y en 
aquel valle está una peña alta, que señorea todo el 
circuito; y en lo alto de aquella peña está fundada 
la villa, de fuertes torres é muros. Y el Rey ovo avi
so que los moros de aquella villa con propósito de 
la defender, habían embíado á Granada todos los 
homes viejos, é las mugeres é niños é otros que eran 
impedimento para la guardar, é inhábiles para pe
lear ; é que habían quedado en ella fasta dos mil 
homes para la defender. Habido este aviso, el Rey 
mandó al Maestre de Santiago, é al Marqués de Cá
liz, que con quatro mil homes á caballo, é doce mil 
peones fuesen delante, é viesen las partes mas se
guras donde se asentase su real. E como aquellos 
caballeros llegaron al valle cerca de la vil la, ovie-
ron acuerdo de poner el real en un cerro alto que 
está en la otra parte de la sierra, camino de un 
puerto que dicen el puerto de Lope hácía la parte 
de Granada. Y el Rey que partió luego con toda la 
hueste, asentó su real en un lugar que dicen el cer-

(1) Pedro Martyr cuenta de otro modo este dicho del Ingles. Dice 
que habiendo ido á cumplimentar á la Reyna luego qne hubo cu
rado, y consolándole esta sobre la pérdida de los dientes, respon
dió agudamente: Que Dios que habia hecho toda aquella fábrica, 
quiso abrir allí una ventana para ver mejor lo que pasaba dentro, 
Martyr, Epistolar., lib. 1, epist. 61. Bernaldez señala la toma de 
Loxa un día ántes, cap. 75» 
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ro de la Encinilla, é mandó repartir por los caballe
ros é capitanes de su hueste las estanzas en circui
to de la villa en tales lugares, que estoviese cerca
da por todas partes. Otrosí fué traida el artillería, é 
delante della venían siempre gran multitud de peo
nes con ferramientas para allanar los caminos é fa
cer carriles. Otrosí traían muchos carros de madera 
para facer pontones, por do pasasen las acequias é 
arroyos fondos. Asentado este real en los lugares 
que habernos dicho, el Rey ovo aviso que, por es
tar los moros lastimados por la pérdida de Loxa é 
por las pérdidas que recelaban haber, se habían jun
tado muchos de los principales de aquel Reyno, é 
amonestaron á los otros, que saliesen á se remediar 
é defender su tierra, é que muriendo ó venciendo se 
librasen de las fatigas que cada hora recebian, y 
esperaban recebir. 

Esto sabido por el Rey é por los caballeros, é 
otras gentes de su hueste, considerando la enemiga 
que generalmente había entre ellos por las muertes 
é robos é captíverios crueles que todos los tiempos 
pasaban de unos á otros, recelaron de algún ímpetu 
furioso que la multitud de los moros que estaban 
tan cerca en la cibdad de Granada, farian en las 
gentes del real. E como muchas veces acaesce que 
el miedo da aviso para el remedio en los peligros, 
todas aquellas gentes de la hueste se pusieron al 
trabajo de fortificar cada uno sus estanzas de cavas 
é baluartes é palizadas, é de tales defensas, que po
dían estar seguros de qualquier acometimiento que 
los moros ficiesen. Otrosí mandó el Rey doblar las 
guardas y escuchas en el campo, é poner gente de 
pié é de caballo á la parte de la sierra que es cerca
na á la villa, donde no se podían poner estanzas; 
porque por aquella parte, ni pudiese entrar gente de 
moros, ni salir á pelear con los del real. Otrosí man
dó poner homes que guardasen en una torre que se 
dice de los Yesos, que es camino de Granada, y en 
otra torre que se llama de la Loma, y en la torre 
del Hachuelo de Tajara, y en la torre del Agua de 
Mérida, y en la torre que dicen del puerto Lope; 
porque de todas partes fuese sabido, si alguna gen
te de moros se moviese á venir contra el real. E pa
ra estrechar la villa, acordó que se debían combatir 
los arrabales, en los quales los moros habían fecho 
grandes defensas; especialmente habían foradado 
las casas, para que pudiesen andar ayudándose de 
unas á otras, é habían fecho en las paredes grandes 
troneras é saeteras, tantas que ninguno podía en
trar en las calles, sino á gran peligro de ser muerto 
ó f erido. Otrosí quemaron é derribaron algunas ca
sas que pudieran ser defensa á los cercadores, é da
ño á los cercados. E como el Rey ovo este acuerdo, 
el Duque del Infantadgo le suplicó que le diese 
cargo de combatir una parte del arrabal, y el Rey 
gelo otorgó. E como el real fué asentado, é las co
sas para el combate aderezadas, el Duque con su 
gente acometió aquella parte del arrabal que esco
gió para combatir. Los moros, visto que los del Du
que se acercaban, tiraron tantas espingardas é sae
tas, é tantos truenos é búzanos, que la gente recela

ba llegar al combate. Visto por el 'Duque que 
suyos no tenían aquel fervor de ánimo que se re-
quería para acometer les diso: « Ea, caballeros, qije 
» en tiempo estamos de mostrar los corazones en la 
» pelea, como mostramos los arreos en el alarde; é 
» sí os sefialastes en los ricos jaeces, mejor os debéis 
» señalar en las fuertes fazañas. Porque no es bien 
» abundar en arreo, é fallecer en esfuerzo; é doblada 
»disf amia habríamos habiendo tenido buen corazón 
» para gastar, sino la toviésemos para pelear. Por 
» ende, como caballeros esforzados pospuesto el mié-
»do, é propuesta la gloria, arremetamos contra los 
» enemigos, y espero en Dios, que como ovimos la 
» honra de homes bien arreados, la habremos de ca
balleros esforzados.» Aquellas gentes, oídas las pa
labras del Duque, comenzaron á mover adelante, é 
sufriendo muchos tiros de piedras é de saetas, en
traron por el arrabal. Los moros puestos en los pa* 
lenques y en las otras defensas que tenían, pelea
ban é ferian muchos de los del Duque. E l Conde de 
Cabra que peleaba con su gente por otra parte, otro
sí los caballeros é capitanes que combatían por otras 
partes, con grand esfuerzo acometieron, é peleando 
con los moros é sufriendo muchas fcridas de saetas 
y espingardas, llegaron por fuerza de armas, y en
traron los arrabales ; é luego fueron puestas las es-
tanzas contra la villa bien cerca del muro. E asen
táronse diez é ocho lombardas grandes repartidas 
en tres partes; é para la guarda dellas é de la otra 
artillería, mandó el Rey á los caballeros é peones 
de las cibdades de Jaén é Andúxar é Ubeda é Bae-
za que pusiesen sus estanzas en los lugares cercanos 
á los asientos do estaban las lombardas. Las quales 
con todos los otros tiros é cortaos é pasabolantese 
cebratanas tiraron á la villa, é derribaron algunas 
torres é gran parte del muro. Otrosí tiraban con los 
cortaos é ribadoquines á las casas, é pasábanlas/ 
mataban é destruían todo lo que alcanzaban. £ tan
ta fué la diligencia que se puso en los tiros de la-
piedras, é tan grande estrago facían en las casas y 
en las torres y en los muros, que ni podían dormir 
jos moros, ni tenían espacio para comer, ni men
ee oían los unos á los otros, con el sonido rigoroso 
que de contino oían. A l fin los moros, que cada ho
ra esperaban socorro, veyendo que sus fuerzas f»-
llescian, é las de sus muros no los podían defender, 
é que según la priesa que los chrístíanos daban il 
combate, ántes serian perdidos que Bocorridos, vi
nieron á fabla, é demandaron seguro para se ir con 
sus bienes, é dezar la villa libremente. E l Rey m** 
dógelo dar para sus personas é para sus bienes, B»1-
vo las armas que les mandó dexar; é ansimesnif 
dexasen libres todos los captivos chrístíanos qne6" 
ella fallasen. E luego como el Rey les otorgó el * 
guro, el Alcayde é los moros entregaron la vill» ® 
Rey mandó á uno de sus capitanes que los llev»* 
á poner en lugar seguro camino de la cibdad * 
Granada, é puso por Alcayde en aquella viU»̂ 8" 
fortaleza al capitán Gonzalo Fernandez de Córd* 
ba, hermano de Don Alonso, Señor de la Cas»"' 
Aguilar. E mandó reparar las torres é muros q0' 
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I derribaron las lombardas é bastecerla de armas é 
nantenimientos, é de otras cosas necesarias para su 

[defensa. 

CAPÍTULO L X . 

Como la Reyna vino á la cibdad de Loxa. 

Tomada la cibdad de Loxa é la villa de Illora, el 
embió á rogar muchas veces á la Eeyna que 

I viniese do él estaba, porque era necesaria su presen-
Icia para el consejo de lo que se debia facer en la 

daé proveimiento de la tierra. L a Eeyna, mo-
Ivida por los ruegos del Bey, é por comunicar con 
él algunas cosas árduas que ocurrían tocantes á l a 
gobernación de sus Reynos, vino á la cibdad de Lo
xa. E luego embió á visitar los caballeros é otros 

Icontínos de su casa que allí babian quedado feri-
s, diciéndoles que debian ser alegres, porque co

lmo caballeros se ofrescieron á los peligros por en-
Izar la t é y ensanchar la tierra, é que si ella gelo 

agradecía para gelo remunerar en esta vida, Dios 
Icnya era la causa, no se olvidarla de gelo remune
rar en la otra. B junto con esta consolación les em
bió su Tesorero, que les diese dineros para ayuda 

i sus gastos, á cada uno según la manera de su 
tado. E porque el Rey, después que tomó la villa é 

I castillo de Illora, habla movido su real para ir sobre 
la villa de Moclin, la Reyna partió de la cibdad de 
Loxa é fué do el Rey estaba; y el Rey acompañado 
délos caballeros é fijos-dalgo de su hueste, la salió 
á recebír, é todas las gentes o vieron gran placer con 

I su venida (1). 

CAPÍTULO L X I . 

Como se ganó la villa de Moclin. 

La villa de Moclin fué siempre reputada en la 
I estimación de los moros é de los christianos por 
| una de las principales guardas que tiene la cibdad 

i Granada, ansí por la fortaleza grande de sus tor-
| res é muros, como por ser asentada en tal lugar, que 

i seguridad si es amiga, é guerra á las comarcas 
I do es enemiga. Por esta causa, é porque los moros 

bian que el Rey é la Reyna estaban sentidos del 
desbarate que sus gentes el año pasado allí hablan 
recebido, é que su intención era de la mandar otra 
vez sitiar, ficieron grandes cavas é baluartes, é bas
teciéronla de armas é artillería, é pólvora, é de las 
otras cosas necesarias para su defensa. E pusieron 
cn ê a gente de guerra escogida para la defender; 
<• sacaron todos los viejos é niños é mugeres, é to
óos los que eran inhábiles para la guerra. Como el 

ey e la Reyna fueron con toda su hueste á sitiar 
fuella villa, después de pasados grandes trabajos 

wl'lEl deI Sefior I,ava aBade estas Palabras: A l a 9ua l ew* 
ÁitLTeabirántes Que ¡ l e g a s e á L o x a , a l M a r q u é s de C á d i z y a l 
¡ *nlaio D<>n pedro E n r i q u e z . El Cura de los Palacios dice es-se | i | 1S -m0 y describe con prolijidad el recibimiento y festejos que 
it j""00 Por esta venida de la Reyna a l real, que fué Lunes 12 
tüo Te'0'qMtro dias desPues de tomada Illora. Bernald., copí-
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en el camino por las ásperas sierras é sendas angos
tas por donde fueron, luego que llegaron, asentaron 
su real; y el Rey mandó poner las estanzas en tor
no de la villa, é guardas en el campo y en las otras 
partes que fué necesario. Otrosí se pusieron en me
dio del real dos montones, el uno de harina y el 
otro de cebada, que se llamaba el albóndiga real. E 
cerca de los mantenimientos que eran necesarios 
para la hueste que el Rey traía en esta conquista, 
queremos recontar con toda verdad, que se sofrían 
mayores gastos que pudieron facer otros reyes en 
las conquistas de los reynos é provincias que gana
ron; porque si tierras é lugares conquistaron, en ellas 
mesmas habia provisiones en abundancia para sus 
gentes. Pero en la conquista deste Reyno de Gra
nada, ninguna provisión se habia de las villas que 
se ganaban, porque las gentes que las moraban eran 
contrarias en ley, é diversas en lengua, y enemigas 
en conversación, y muy pobres de mantenimientos, 
por las talas é guerras que de contino les eran fe
chas. Otrosí, porque convenia lanzar fuera de las 
villas é lugareá á los labradores, é otras personas sus 
naturales, que usaban el agricultura é trato de las 
mercaderías, é quedaban en ellas gentes de armas 
que trabajaban en guardar é pelear, é no en labrar, 
ni en criar, ni en otros oficios mecánicos necesarios 
á la vida. Lo tercero porque todo aquel Reyno os 
villas cercanas é muy fuertes, é no habia pueblo sin 
cerca que se rindiesen, do se pudiese haber alguna 
ayuda de los mantenimientos. Lo quarto porque no 
habia en aquella comarca puertos de mar seguros 
donde se pudiesen descargar los mantenimientos 
que de otras partes se traxiesen, é convenia que to
dos los dias andoviesen las requas de veinte mil 
bestias, trayendo de muy lexos los mantenimientos 
é vestuarios, é todos los oficios é oficiales é ferra-
mientas é pertrechos, é otras cosas necesarias á la 
vida é á la guerra. Otrosí era necesaria gran copia 
de gentes de armas que de contino entrasen é salie
sen con las requas, porque las asegurasen de los ene
migos que moraban en la comarca por do pasaban, 
en lo qual las gentes sofrían trabajos, é facían 
grandes gastos é continos. 

Puestas las estanzas en torno de la villa, los arti
lleros asentaron las lombardas en tres lugares, é re
partieron los cortaos é otros medianos tiros por 
otras partes en circuito de la villa, é comenzaron á 
disparar las lombardas, é firieron en las torres prin
cipales de la fortaleza; é continaron los tiros aquel 
dia é la noche siguiente, fasta que derribaron gran 
parte del muro é del potril, é almenas de algunas 
torres. Los moros reparaban lo que podían, é siem
pre tiraban con los ribadoquines é búzanos é otros 
tiros de pólvora de que estaban proveídos, con los 
quales facían daño á las gentes del real. E duró por 
espacio de dos noches é un dia el rigor de los tiros 
del artillería que se tiraban tan continos que espa
cio de un momento no habia en que no se oyesen 
sonidos é se recibiesen daños de la una parte é de 
la otra. 

En este comedio los maestros del artillería tiraron 
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una pella confeccionada d e l a s q u e lanzaban cente
llas de fuego é snbian en el ayre. E por caso qne 
paresció traído d e la divina providencia, vino á caer 
en una torre de la fortaleza donde los moros tenían 
en gran guarda toda su pólvora, é alcanzó una de 
las centellas al lugar donde l a pólvora estaba, é 
quemóla toda, é quemó ciertos moros é provisio
nes , é todas las cosas cercanas al lugar donde cayó. 

Los moros visto aquel daño que súbitamente les 
vino, é que por fallescimiento de la pólvora no les 
quedaba ninguna manera de defensa, luego les fa
llecieron las fuerzas é no fallaron otro remedio á 
sus vidas , salvo venir á f abla é demandar seguro 
d e sus personas é bienes. E l Rey é la Reyna gelo 
dieron, el qual babído, los moros salieron de la villa, 
é dexaron en ella todas las armas é mantenimien
tos , y entregaron los christianos que tenían capti
vos. Y el Rey é la Reyna mandaron á un su capitán 
que los pusiese en lugar seguro camino de la cíbdad 
de Granada. 

Haberse ganado por l a manera que se ganó esta 
villa en tan pocos días, considerada su gran forta
leza é la diligencia que los moros babian puesto en 
l a guardar, bien pareció ser cosa traída por la ma
no de Dios; porque de otra manera no se pudiera 
tomar en largo tiempo, é con mucho gasto é pérdi
da de gente. Falláronse en los campos que son en 
circuito de aquella villa algunos cuerpos de chris
tianos muertos, de los que fueron en el desbarato 
q u e alli ovo el Conde de Cabra el año pasado. Por
q u e c o m o fueron ferídos en la batalla, no podían 
fuir con las fcridas, é caían muertos en las matas é 
t r a s l a s peñas y en otros lugares encubiertos; los 
q u a l e s l a Reyna mandó recoger é sepultar en las 
i g l e s i a s q u e s e fundaron en aquella villa. 

CAPÍTULO L X I I . 

Como el Rey fué é talar la vega de Granada, é como se tomaron 
las villas de Montefrio é Colomera. 

D e s p u é s q n e s e ganó la villa de Modín, el Rey é 
l a Reyna, habido su acuerdo con el Maestre de San
t i a g o , é con el Duque del Inf antadgo, é con los Mar
q u e s e s d e Cáliz é de Yillena, é con los otros Condes 
é caballeros de su Consejo, embiaron á los capita
n e s de l a gente de Sevilla é de Xerez, é de la villa 
d e Carmena á poner sitio sobre la villa de Monte-
f r í o , que es cerca de Modín; é mandáronles que 
llevasen algunos tiros de pólvora para la combatir. 
L a Reyna quedó en la villa de Modín con las gen
t e s de armas de su guarda, donde recibió letras del 
C o n d e de Benavente, por las quales le facía saber 
c o m o el Conde de Lémos permanescia e n su rebe
lión, é q u e bastecía sus fortalezas, é acogía en ellas 
malfechores que facían robos é fuerzas en la tierra. 
E l Rey partió con toda la gente de su hueste para 
l a c i b d a d de Granada á facer tala de los panes é 
o t r o s frutos que estaban en el campo. E las bata
l l a s ordenadas, é los taladores talando los panes é 
t o d o s los o t r o s frutos que fallaban, fué camino de 
l a c i b d a d ; é m a n d ó a s e n t a r su r e a l e n u n l u g a r que 

se dice los Ojos de Huécar. E aquel día el 
de Santiago y el Marqués de Cáliz tovieron la gnts. 
da del campo, junto con los olivares de la cibdad. g 
contra esta guarda salieron de Granada caballeroi 
moros á escaramuzar, é duró la escaramuza pot es
pacio de dos horas, do murieron algunos caballeroi 
de la una parte é de la otra; especialmente fuero: 
muertos dos hermanos moros, que habían seydo al-
cay des, el uno de Illora y el otro de Moclin. h» 
moros, visto el daño que recebian, retraxéronse áli 
cibdad. Otro día, porque la tala se ficiese mejor, j 
de los frutos mas cercanos á la cíbdad, mandó el Bey 
mudar el real cerca de la huerta que dicen del Bey, 
que está de la otra parte de Granada. Los moroi, 
visto que los christianos se acercaban á la cttxkd, 
salieron fasta mil é quinientos homes á caballo en 
una batalla, é otras quatro batallas de gran número 
de peones, é pusiéronse cerca de unas huertas ro
deadas de acequias é olivares que los defendían. El 
Rey, vista la gran multitud de moros fuera de la cib
dad, mandó ordenar las esquadras de la gente, éto-
dos dispuestos para la pelea pasaron adelante; í 
mandó que todo el requage fuese cerca de su bata
lla real, porque ninguna cosa de la hueste pudiese 
recebir daño. E l Duque del Infantadgo con sus dos 
batallas, la una de gente de armas é la otra de gi-
netes, quedó en la reguarda para facer rostro á los 
moros si moviesen alguna pelea. E cerca de las ba
tallas del Duque iba Don García Osorio, Obispo k 
Jaén, é Francisco de Bovadilla, Corregidor de Jaén 
con dos esquadras de gente de armas de las cibdi-
des de Ubeda, é Baeza, é Jaén, é Andúxar. Ecomo 
el Duque pasó por el rio junto con el camino qoe 
dicen de Elvira, los moros que siempre en las pe
leas usaron de astucias engañosas, vista la granl 
órden que los christianos llevaban, no cometieron 
á las batallas del Duque, pero movieron escaramnzt 
con la gente de aquellas cibdades que iban con el 
Obispo, é con Francisco de Bovadilla, corregidor, 
De las quales salieron algunos caballeros á escara
muzar con los moros, los quales mostraron que fuia: 
á fin que los christianos siguiéndolos se deeordem-
sen. Los moros, como vieron que los christianos IOÍ 
seguían con algún desórden, tornaron contra ello» 
é firieron é mataron algunos. Las otras batallas del 
Obispo é del Corregidor, visto que los suyos se re
traían, movieron sus batallas por los socorrer, é a-
guíeron los moros fasta que los metieron por •» 
huerta del Rey. Los moros, quando vieron que 1« 
christianos se habían metido en aquel lugar, solta
ron el río de Guadaxenil para que corriese por m" 
acequia grande que rodeaba el circuito donde aquí" 
líos caballeros christianos se habían metido. Eco
mo los vieron atajados con el agua tomaron contn 
ellos con recio acometimiento. Los christianos, q"*11' 
do se vieron en aquel peligro, algunos que ovieron 
mayor esfuerzo pelearon con los moros, otros se re
traían y trabajaban por pasar el acequia é salir ^ 
aquel lugar. Él Duque del Infantadgo como vií»1 
Obispo é al Corregidor con sus gentes en ^06'.^ 
lígro, mandó volver sus enseñas, é á gran Prl 
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si, la batalla d e s u s ginetes e l acequia, é socorrió 
los de aquellas escuadras que estaban pelean-

o con moros. Los moros que estaban firiendo 
•en los christianos, quando vieron que la gente del 

laque volvía á socorrer, tornaron á fuir; é la gen-
del Duque los siguió por el camino de Elvira 

lácia la oibdad de Granada. Y en aquella manera 
caparon aquellos caballeros de ser perdidos. 
Murieron en aquella pelea dos caballeros princi-

el uno se llamaba el Comendador Martin 
azquez de Arze, y el otro se llamaba Juan de Bus-
unante, é otros algunos de los christianos. E por 
asar el acequia muchos perdieron sus caballos, é 

¡ayeron é fueron lisiados é desbaratados; é fuera 
aucho mas el daño, salvo por la batalla del Duque 
leí Infantadgo que los socorrió. Otro dia, continán-
lose la tala, el Conde de Cabra é Don Martin de 

prdoba su hermano con sus gentes, estando en un 
lagar cerca del rio donde les fué encomendada la 
juarda, comenzaron una escaramuza con los moros 
que estaban guardando entre las huertas; á la qual 
icudieron gran multitud de moros que salieron de 
lacibdad, y encendióse tanto la pelea entre ellos, 
[ue fué necesario salir la enseña real, é venir el 
ley con toda la gente á socorrer al Conde é á aquel 
¡apitan é á sus gentes, que estaban en grand aprie-
;o rodeados por todas partes de los moros. En aque-
la facienda murieron algunos escuderos de los 
¡hnstianos é de los moros, que cayeron luego en el 
irimer acometimiento. Fecha la tala en circuito de 
Iranada, el Rey con toda la hueste salió de la vega 
ir el puerto Lope. Otro dia vino á poner real cor

la villa de Moclin, do estaba la Reyna. E vi-
ieron ante ellos los alcaydes de Montefrio é Colo-
iera, é suplicáronles que diesen su seguro para los 
loradores de aquellas villas é para sus bienes, é 
Qe gelas entregarian. E l Rey é la Reyna gelo 
lindaron dar, para que fuesen con sus bienes á 
ranada, dexando todas las armas é bastimentos 
Qe en ellas oviese. 

Tomadas estas villas é fecha látala en la manera 
pe habernos recontado, el Rey é la Reyna dexaron 
'or alcayde en la villa é castillo de Moclin al Comen-
ador Martin de Alarcon, y en la villa de Montefrio 
J Comendador Pedro de Rivera. L a villa de Colo
mera entregaron á un caballero de Alcalá la Real, que 
je llamaba Fernán Alvarez de Alcalá. Y en todas es-
«svillas mandaron estar gentes de caballeé do pié 
con estos alcaydes, para las guardar é facer guerra 

lacibdad de Granada. E repartieron otras gentes 
e caballo é de pié en las villas de Cártama é Alo-

rL gUerrear Qn aquellas partes que son fronte-
4 la «bdad de Málaga. Otrosí fundaron iglesias 
'as vdlas de libra, é Montefrio, é Moclin, é Co-

c era5 las f íales proveyó la Reyna de cálices é 
saTiT ^ * 8 ' é de libros' é de toda8 las otra8 co-
moheCe8ar.laS al CUlt0 divino- Mandaron ansimes-
qu&le*"* Clent0 é treinta mil fanega8 de pan, las 
para 8 ** repartieron en todas aquellas fronteras 
quelaPrOVl8ÍOn de Ia geDte de Caba110 é de pié 

8 guardaban. E proveídas de armas ó de ar-
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tilleria, é de todas las otras cosas necesarias para 
su defensa, el Rey é la Reyna dieron el cargo de 
capitán mayor de todas aquellas tierras á Don Fa-
driqne de Toledo, fijo de Don Garci Alvarez de Tole
do Duque de Alva, con cierta gente de caballo é de 
pié. E mandaron á todos los alcaydes é gentes de 
armas que dexaron en aquella tierra, que acudiesen 
al llamamiento deste capitán mayor, é ficiesen lo 
que él mandase. E luego partieron de aquella tier
ra, é volvieron para la cibdád de Córdoba. 

CAPÍTULO L X I I I . 

De como el Rey entró en la cibdad de Córdoba. 

Asentadas é proveídas las cosas en la manera que 
habemos dicho, la Reyna vino para la cibdad de 
Córdoba, y el Rey quedó con toda la. gente de su 
hueste algunos dias en aquella tierra, para segurar 
las requas de los mantenimientos que venían, é se 
repartían por las cíbdades de Loxa é Alhama, é por 
todas las otras villas que habían ganado. E mandó 
al Maestre de Santiago, que fuese con la gente do 
su casa á segurar una grande requa de fariña que 
se llevaba para provisión de las villas de Cártama 
é Alora, é de los otros castillos que habían ganado 
en aquella comarca. Fecha aquella provisión, el Rey 
se fué para la cibdad de Córdoba, é salióle á rece-
bir el Príncipe Don Juan su fijo acompañado del 
Maestre de Calatravaé de toda la caballería de Cór
doba ; y entró por la cibdad baxo de un paño de oro, 
é fué á la iglesia mayor donde estaba el Obispo de 
aquella cibdad vestido de pontifical, é acompaña
do de los Obispos de Cuenca é de Coria é de León ó 
de Tuy, con toda la clerecía é las cruzes de las Igle
sias. E como el Rey llegó á aquel lugar, descabalgó 
del caballo, é fincó los hinojos en tierra; é fecha 
oración á la cruz, entró en procesión con toda la 
clerecía fasta el altar mayor, donde el Obispo le dió 
la bendición. Fecho aquel auto, salió de la iglesia, 
é acompañado de todas aquellas gentes, fué á su 
palacio donde la Reyna é la Infanta Doña Isabel 
su fija con todas las dueñas é doncellas de su pala
cio le estaban esperando vestidas de ricos arreos, ó 
allí fué recebido con alegría común de todos. E 
acordaron de partir de aquella cibdad; pero ántes 
que de Córdoba partiesen, dieron órden en los apa
rejos que eran necesarios para proseguir la guerra 
contra los moros el verano siguiente. E los maes
tros que para esto pusieron, ficieron traer gran co
pia de fierro para facer picos, é azadones, é palas, ó 
otras f erramientas necesarias para quebrar las pe
ñas, é allanar los caminos, é facer cavas é albarra-
das en los reales. Otrosí dieron órden para haber 
los mantenimientos que se habían de llevar al real. 
E porque de las contrataciones que los alhaqueques 
facían entre christianos é moros, é de las fablas 
que habían con ellos, se podrían recrescer inconvi-
nientes, mandaron que ningún alhaqueque chris-
tiano fuese osado de entrar en tierra de moros, ni 
menos consintiesen á ningún alhaqueque ni truxa-
man moro, que viniese á tierra de christianos, so 
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pena de muerte é de perdición de sus bienes. Otrosí 
mandaron facer pan bizcocho para proveimiento de 
la flota que andaba por la mar. E mandaron á Mar
tin Diaz de Mena, é á otro que se llamaba Amaran, 
ó á Antonio Bernal capitanes, que con ciertas naos 
é caravelas andoviesen por el estrecho de Gibral-
trar é por la costa de Africa, guardando que no pa
sasen de allende homes ni caballos ni armas ni 
mantenimientos á estas partes del reyno de Grana
da ; é que ficiesen guerra á todos los puertos de 
mar que estaban por los moros. Estos capitanes an • 
dando en la guarda de la mar con sus navios, to
maron muchas zabras é cárabos é otras fustas de 
moros que pasaban de allende á estas partes, é de 
los que pasaban del reyno de Granada para los rey-
nos de Africa. E tenian en tanto estrecho aquella 
parte de la mar, que ningún navio de moros de ios 
que solían traer trigo é otras provisiones, osaban 
navegar. E algunas veces descendieron en tierra 
en los puertos é playas de Africa, é tomaron capti
vos, é robaron é quemaron alearías é lugares que 
fallaron sin cerca; é ficieron tanta guerra, que fué 
forzado á las gentes que moraban en aquellas par
tes cercanas á la mar dexar sus moradas é meterse 
mas adentro á vivir. 

CAPÍTULO L X I V . 

De los prestidos que el Rey é la Reyna demandaron. 

E l Rey é la Reyna facían grandes gastos en pa
gar los acostamientos á las personas que dellos 
tenian tierras, é los sueldos á la gente de armas que 
continamente traían en su guarda, y en la guarda 
de las cibdades é villas é castillos que habían ga
nado en tierra de moros; é otrosí los gastos que se 
requerían facer en el artillería, y en la provisión de 
la gente de la flota que continamente andaba arma
da por la mar. Otrosí habían necesario gran canti
dad de dinero para pagar sueldo á la gente de ar
mas é peones que mandaban llamar quando entra
ban en el reyno de Granada, é para los otros gastos 
que eran necesarios continamente para provisión de 
la guerra. E porque sus rentas ordinarias no po
dían bastar para todos estos gastos, embiaron á pe
dir prestidos á algunas personas singulares, los qua-
les prestaban de buena voluntad lo que les era pe
dido. E algunos caballeros é otras personas se ofre
cían á prestar de sus dineros sin gelos pedir, porque 
veían que los gastaban en aquellas cosas que eran 
servicio de Dios é honra de su corona real, é porque 
la Reyna tenía gran cuidado de mandar pagar bien 
á qualquier persona que le prestaba dineros para 
aquellas necesidades. Otrosí, conociendo el Papa que 
esta guerra era tan sancta é para ensalzamiento de 
la fe catholica, é considerados los gastos é trabajos 
que en ella se habían, embió su bula para que toda 
la clerecía pagase otra décima este año de todas las 
rentas de las iglesias é monesterios é otras perso
nas eclesiásticas, la qual fué tasada por el Carde
nal de España en cient mil florines de Aragón. 

CAPITULO L X V . 

De la guerra que los moros se facian unos á otroi. 

Entretanto que estas cosas pasaban, el Rey viejo 
que estaba apoderado de la cíbdad de Granada é de 
la mayor parte de aquel reyno, f acia guerra contri 
el Rey mozo su sobrino; é mandaba matar todos lo
que tenían su voz sin haber dellos piedad', é tomá
bales sus bienes, é á otros facian andar desterrados 
de sus casas. Otrosí sopo el Rey mozo que buscabj 
su tío maneras como le traer á la muerte, dándole 
yerbas, é prometiendo grandes dádivas á algnnoi, 
porque fablando con él lo matasen. E para poner I 
esto en obra, le embió algunas embaxadas, por las | 
quales le decía: que mirase bien como su división 
era causa que se perdiesen ellos, é ganasen los chris-
tianos las cibdades é villas é lugares del reyno de 
Granada, que los Reyes de Castilla pasados nunca 
pensaron haber. E que pues conocían la causa de 
su perdición é la podiau remediar, le requería coa | 
Dios que la remediase, é que él quería dexar el titn< 
lo de rey, é seria subdito, é faria lo que mandase, 
dándole algún lugar do pudiese vivir retraído. El I 
Rey mozo sopo el secreto de como el Rey su tío, i | 
fin de señorear solo, le embiaba aquellos ofrewi-
mientes, é aun con ellos le embiaba presentes; é| 
sopo que aquellos que los llevaban, habían i 
cargo de lo matar, ansí por las dádivas que el 
viejo les habia prometido, como porque los moros le I 
tenían grand odio porque» tomaba ayuda de chru-
tianos. Epor esta causa el Rey mozo no quería va 
á los que estas embaxadas del Rey su tío le traían | 
E respondíale, que aquel reyno de Granada 1 
seydo del Rey su padre, y él como su legítimo he-1 
redero habia de trabajar de lo haber é de lecorl»| 
la cabeza, porque sin piedad fizo matar á su her
mano é á otros caballeros que seguían su parciali
dad, quando entró en la cíbdad de Almería, por M 
trayeion que algunos de la cibdad le ficieron. B pe 
esta causa crecía mas la enemistad entre ellos y en
tre los caballeros de la una parte é de la otra. B 
Rey mozo estaba en una villa que se llamaba Vela 
el Blanco, é algunas veces entraba en Castilla, ye" 
recebído en las cibdades é castillos de la frontera, e| 
f avorescido de ios christianos por mandado del 1 
é de la Reyna. 

CAPÍTULO L X V I . 

Como el Rey 6 la Reyna partieron de Córdoba é fueron 
reyno de Galicia, é lo que ende ficieron. 

E l Rey é la Reyna, movidos por las cartas eoefr 
sagerías que recibieron del Conde de Benavente,pe| 
las quales les facía saber la rebelión del Conde 
Lémos, partieron de la cibdad de Córdoba psríJ 
al reyno de Galicia, á fin de proceder contra »<! 
Conde por vía de justicia, porque otro no to"! I 
exemplo de se poner en armas, é mostrar re^e^ 
sus mandamientos; é otrosí por reformar lw <^ 
de aquel reyno, donde los Reyes de Castilla 
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I haber ido pocas veces. Y embiaron sus cartas de 
llamamientos á todos los caballeros é gentes de ar
mas que moraban en aquellas partes, para que a 
cierto término se juntasen en la villa de Benavente, 
do ellos entendían ir. E como fueron en aquella vi-
11a, vinieron á su llamamiento todas las gentes de 

•pié é de caballo que embiaron á llamar. Y embiaron 
leas cartas é mensageros al Conde de Lémos que es-

i en la villa de Poní errada, por las quales le 
I mandaron que luego saliese della, é la dexase des
embargada de las gentes de armas que en ella tenia, 

Ié viniese personalmente donde ellos estaban, para 
Iestar á justicia sobre todo lo que le fuese deman
idado. 

El Conde, conocida la indinación que el Bey é la 
leyna mostraban contra él, por no incurrir mas en 

Iga ira, deliberó de obedescer sus mandamientos. E 
acompañado de algunos caballeros sus parientes, 

[pareció ante el Bey é ante la Beyna, é les suplicó 
les ploguiese perdonarle ; porque si él no ha

bla cumplido sus mandamientos luego que le fue
ron mostrados, no era á fin de rebelar ni desobede-
jcer á lo que le fué mandado de su parte. Pero que 

suspendido en la execucion dellos, por repu-
Inar al Conde de Benavente con quien tenia debate; 
leí qual habia informado á Su real Magostad de si-
Iniestras informaciones contra él, por le poner en su 
lindinacion é haber los bienes de su mayorazgo que 
le pertenescian, é le habia dexado su abuelo Don 
Pedro Alvarez Osorio, Conde de Lémos. E pues esto 
pra debate de parte á parte, en que Su real Mages-

1 por justicia habia de entender como superior, 
qne dobia cesar todo mal concepto que por la rela-
pon del Conde de Benavente oviese habido contra 
|ÉI. Otrosí algunos caballeros parientes del Conde su
plicaron al Bey é á la Beyna que les ploguiese ha
berse con él beninamente, pues la causa de su in
obediencia no habia seydo por otro respeto, salvo 
or el debate que tenia con el Conde de Benavente. 
J Bey é la Beyna, visto como aquel Conde cum
pliendo sus mandamientos, habia parecido ante 
pilos, movidos á piedad por las suplicaciones de 
quellos caballeros, perdonaron la vida al Conde; 
«ro mandáronle que no entrase en el Beyno de 
íalicia por ciertos años, é que pagase el sueldo é 

p« costas que hablan fecho todas las gentes de ar-
481ne el Bey é la Beyna hablan mandado estar 

jen guarnición contra él todo el tiempo pasado. 
IWrosi el de la que ellos estónces habían mandado 
I lámar que era gran cantidad; é para lo pagar entre-

' luego ciertas villas é castillos que tenia. Otrosí 
I « mandaron pagar é restituir á los agraviados é 
|^dos todos los robos, é satisfacer las fuerzas que 

ian ^cho él é los que en su compañía estaban; 
jeque entregase ciertas villas é rentas que perte-
l iT** á la Mar<lueBa de Villafranca que era tía 

esfc C(mde de Lémos, fija del Conde su abuelo; la 
C r casada con el Marqués de Villafranca fijo 
I Conde de Benavente. Otrosí tomó la Beyna para 
p fparala corona real de sus reynos la villa de 

I err*da, é dió en equivalencia della ciertos 
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cuentos de maravedís para el casamiento de las 
fijas del Conde de Lémos, tías de aquel Conde Don 
Rodrigo, hermanas de su padre. 

Fechas é concluidas estas cosas con aquel Conde, 
el Bey é la Beyna entraron en el Beyno de Galicia, 
en el qual habían puesto por Gobernador á Don 
Diego López de Haro, é visitaron la iglesia del 
Apóstol Santiago, é dotáronla de sus dones magní
ficamente. E después fueron á la cibdad de la Co-
rufia, é á algunas otras cibdades é villas de aquellas 
comarcas; é como quier que los gobernadores é jus
ticias que en (ujuel Beyno habían puesto los años 
pasados, é los que agora en él estaban, habían exe-
cutado algunas injusticias, é lanzado muchos mal-
fechores de la tierra; pero el Bey é la Beyna oye
ron é remediaron grandes querellas é fuerzas fechas 
de mayores á menores. Sopieron ansimesmo como 
muchos caballeros tomaban las rentas de las igle
sias é de los monesterios é de los clérigos, é que de 
largos tiempos las habían apropriado á sí, encorpo-
rándolas en sus rentas patrimoniales, sin haber para 
ello otro título, salvo la fuerza que facían. Falla
ron ansimesmo que algunos caballeros se facían 
comendadores de los monesterios, é por fuerza les 
tomaban cierta renta por aquel cargo de la enco
mienda. Otrosí oyeron muchos crimines é delictos 
cometidos por los moradores de aquella tierra, ansí 
clérigos como legos. E como fueron informados de 
todas estas cosas, mandaron luego derribar fasta 
veinte fortalezas, de las quales fueron informados 
que se habían fecho algunas fuerzas é robos. Otro
sí pusieron todas las rentas de los clérigos é patri
monios de las iglesias é monesterios é abadías en 
libertad, y esentaronlas é ficieronlas libres de aque
lla tiranía en que de largos tiempos estaban, en po
der de aquellos que por fuerza las llevaban; á los 
quales mandaron, so grandes penas, que dende en 
adelante las no llevasen, é dexasen las personas 
eclesiásticas é sus bienes en toda libertad. E man
daron facer justicia de algunos malfechores; é qui
taron las fuerzas é opresiones é tiranías que falla
ron fechas de largos tiempos, fasta en aquella sa
zón, por algunos caballeros é personas á algunas 
villas é aldeas, tomándoles sus términos é su ren
tas , é apropriándolas á sí. E reformadas é puestas 
en órden todas las cosas de aquel Beyno, dexaron 
en él por Gobernador é justicia á Don Diego López 
de Haro que ántes habían puesto. E otrosí dexaron 
con él quatro Doto res del su Consejo, que contino 
estoviesen en aquel Beyno, é toviesen audiencia de 
justicia, é la executasen, y entendiesen en las otras 
cosas que al bien común de todos los moradores de 
la tierra compliesen; é no consintiesen las fuerzas 
é tiranías que en ella se acostumbraban facer. E 
mandaron salir de aquel Beyno algunos caballeros 
naturales dél, que entendieron ser complidero á su 
servicio é al estado pacífico de la tierra. E manda
ron á otros venir á la guerra de los moros y estar 
en las villas é castillos fronteros, porque su estada 
en aquel Beyno no fuese impedimento á la buena 
gobernación é administración de la justicia. E lúe-
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go partieron de allí, é vinieron para la villa de Be-
navente, donde el Conde les fizo grandes fiestas, é 
dende acordaron de venir á la cibdad de Salaman
ca, por tener ende el invierno. 

Estando el Rey é la Reyna en aquel Reyno de 
Galicia, acaesció en la cibdad de Troxillo, que un 
home de la cibdad cometió un crimen, por el qual 
la justicia del Rey é de la Reyna le mandaron pren
der. Este home alegó ser de corona, é porque la 
justicia real no le quiso luego remitir á la jurisdi-
cion eclesiástica, algunos clérigos parientes de aquel 
preso tomaron una cruz é salieron por la cibdad, 
dando apellido, é diciendo á las gentes, que no era 
fecho á la iglesia ningún acatamiento, según chris-
tianos lo debían facer ; é porque la fe de Nuestro 
Señor Jesu Chriato se perdía, que se doliesen, é to
masen armas en defensión de la fe christiana. 
E l pueblo alborotado por las palabras de los cléri
gos, tomaron armas, é faciendo grand alboroto por 
la cibdad, fueron á la casa del Corregidor, é com
batiéronla, é soltaron de la cárcel aquel malf echor 
que estaba preso, é todos los otros presos que esta
ban en ella. E l Corregidor, visto como la gente ovo 
osadía de ofender de tal manera la justicia real, 
f uélo á denunciar al Rey é á la Reyna. Loa quales, 
habida información de aquel insulto, embiaron un 
capitán con cierta gente de armas de su guarda á 
la cibdad de Troxillo ; el qual aforcó los que pudo 
haber de los principales que fueron en aquel albo
roto, é derribóles las casas, é á otros desterró, é á 
otros que fuyeron condenó á pena de muerte, é á 
otros condenó en penas pecuniarias para la guerra 
de los moros. E los clérigos que fueron causadores 
de aquel escándalo, fueron desnaturados de los 
Reynos de Castilla; é fuéles mandado que como 
ágenos saliesen luego dellos, é de todos los señoríos 
del Rey é de la Reyna. 

CAPÍTULO L X V I I . 

Sígnense las cosas que pasaron en el año de mil é quatrocientos 
é ochenta é siete años. 

Estando el Rey é la Reyna en la cibdad de Sa
lamanca, fuéles querellado que el Mariscal Don Pe
dro de Ayala, Señor de Ampudia é Salvatierra, ha
bía fecho degollar un escribano suyo sin haber jus
ta causa para ello, salvo porque h bia dado á Doña 
María su madre, con quien tenia debate, una es-
criptura del testamento de su padre, que él no qui
siera que fuera dada. De lo qual el Rey é la Reyna 
quisieron haber información ; é habida, mandaron 
á un alcayde é á un alguacil de su corte, que pren
diesen luego al Mariscal Don Pedro. Este Mariscal 
era casado con una nieta del Condestable fija del 
Conde de Miranda su yerno, los quales en aquellos 
días estaban en la corte. Otrosí embiaron á la villa 
de Ampudia un alguacil de su corte á prender al 
Alcalde de aquella villa, é á otros ciertos vecinos 
della, que habían seydo en la muerte de aquel es
cribano , por mandado del Mariscal su señor. E 
porque resistieron al alguacil de la Reyna la prisión 

que le mandó facer, luego embió un su capiten con 
gente de armas á aquella villa; el qual prendió i 
ciertos vecinos della, que fueron en resistir al al. 
guacil, é á los que fueron en la muerte del escribí, 
no que el Mariscal mandó degollar; é denibóles 
sus casas, é quitóles sus bienes, los quales fueron I 
aplicados para la cámara de la Reyna, é muchos I 
fueron sentenciados á pena de muerte, é otros i 
pena de destierro por cierto tiempo. Y en esta ma
nera fué executada la justicia contra los que fue-1 
ron en resistir al alguacil de la Reyna en aq 
villa. E l Condestable porque creia que elReyélil 
Reyna estaban determinados de proceder contra la I 
persona de aquel Mariscal, luego en la hora 
sopo su prisión, partió de la corte, y embió á decir 
al Rey é á la Reyna, que no quería ser presentoá 
la justicia que querían facer de aquel caballero, I 
por el debdo tan cercano que con él tenia. La Bey-
na, porque no ovo pensamiento de proceder ámner-
te contra el Mariscal, embió mandar al Condestable I 
que luego volviese á su corte, porque su intención 
era de haberse piadosamente, é no proceder contra | 
el Mariscal á pena de muerte, ni á lisien de su 
sena. E luego el Condestable volvió á la corte, é I 
fizo relación á la Reyna, que por quanto los incon-
vinientes que en aquel caso eran pasados é los que | 
adelante se podían seguir, procedían de las diferen
cias que aquel Mariscal tenia con su madre,sobre 
razón del testamento que había fecho su padre;le 
suplicaba las mandase ver en su Consejo, é deter
minadas por derecho, cesarían todos los inconvi-1 
nientes que sobre aquel caso podrían acaescer en
tre madre é fijo, é los acaescidos se atajarían. B 
Rey é la Reyna mandaron tener preso á aquel Don 
Pedro, entretanto que las diferencias que él é w | 
madre tenían se vieron por los de su Consejo ¡ í 
fueron determinadas por justicia, é cesaron los de-1 
bates é pleytos que entre ellos había. 

Otrosí estando en aquella cibdad el Bey 
Reyna, mandaron ver por justicia el debate ^ 
Conde de Miranda tenia con el Duque de Alva, so-1 
bre razón de la su villa de Miranda que el 
le tenía ocupada. E porque se falló que el DnqM I 
no tenia derecho alguno para la tener, embiaronl» 
á mandar que luego la dexase, é la restituyese »1 j 
Conde cuya era. E l Duque obedesció los maní»' 
mientes del Rey é de la Reyna, y entregó W \ 
aquella villa al Conde, según gelo mandaron, 
que no osó rebelar á sus mandamientos; é cesaroJ 
los inconvinientes que entre ambas partes sobre * 
te caso se esperaban. Otrosí dieron por jueces cier- j 
tos Obispos é Dotores del su Consejo para qne ®' 
tendiesen en la demanda que Don Alonso Enriqn»1 
Conde de Alvadeliste puso al Duque de 
donia, diciendo que todo el mayorazgo del Doq"6 
pertenescia á este Conde de Alvadeliste por P̂ 6 
de su madre. E mandaron ver y expedir otros nej 
cios árduos que ante ellos pendían, tocantes á 
nos Grandes de sus Reynos. E quisieron ver al| 
nos pleytos que estaban pendientes ante los 
de su chancillería, é mandólos determinar, Por(l 
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lisa gentes no se gastasen siguiendo pleytos largo 
Itiempo, E reformaron la chancillería, poniendo en 
Lila Dotores escogidos en sciencia y experimenta-
Idos en buena consciencia. Otrosí, guardando lasle-
lyes que ficieron en sus Cortes, embiaron pesquisi-
Idores á las cibdades é villas, que tomasen residen-
Iciaá los Corregidores, é se informasen de la ma-
Inera que hablan administrado la justicia, y embia-
leen la relación de todo lo que fallasen ante ellos. 
I Otrosí embiaron sus oficiales á las cibdades de Se
villa é de Córdoba y Ecija é aquellas comarcas, 
para que toviesen prestas las provisiones de man-

Itenimientos, é otras cosas que eran necesarias á las 
ites que habían mandado llamar para la guerra 

[que entendían facer contra los moros el verano si
guiente. T embiaron mandar á Francisco Ramírez 

i Madrid, el qual tenia cargo del artillería, que 
Ifíciese aderezar todas las cosas que fuesen menester 
para quando la mandasen mover de la cibdad de 
Ecija; y embiaron primero gentes de armas é peo
nes para guarda del artillería en aquella guerra. 
Y embiaron mandar á algunos Grandes de sus Rey-
DOS que viniesen, ó embiasen cada uno cierto nú-

|mero de gente de armas é peones para los servir en 
nella guerra. E ansimesmo embiaron sus cartas 
llamamiento á los caballeros y escuderos que 

I tenían tierras é acostamientos, é á las montañas de 
Vizcaya, é de Guipúzcoa, é á Galicia, é á las Astu-

I rias de Oviedo é de Santillana, é á todas las merin-
ies de Castilla la vieja, é á otras cibdades é vi-
ide sus Reynos, é á las hermandades, para que 

I embiasen cierto número de peones; é que todas es-
[ tas gentes fuesen en la cibdad de Córdoba para 
yeinte é cinco días del mes de Marzo siguiente. E 
porque en el Reyno de Galicia había muchos homes 

[ homicianos, que por muertes é delitos estaban con-
demnados á pena de muerte é destierro, é otras pe
nas corporales, y estos eran en gran número, los 
qnales por miedo de la pena, habían fuido dellos al 
Keyno de Portugal, é dellos al Ducado de Bretaña, 
* * Rancia, é á otras partes, mandaron dar sus car-
tM de seguro, para que todos estos homicianos vi
niesen á la guerra de los moros, é sirviendo en ella 
ogaño á sus costas, fuesen perdonados, para que 
pidiesen tomar, y estar seguramente en sus casas, 
Oyendo perdonados de los enemigos. Acaeció en 
^ dias que el Rey é la Reyna embiaron ciertos 
corregidores é oficiales de justicia al Condado de 
Vizcaya. E como los de aquella montaña son homes 
Prestos al escándalo, so color que sus privilegios é 
j W B é costumbres se quebrantaban, desobedescieron 

la Justicia, é maltrataron á los oficiales, é ficieron 
ttsultos é alborotos contra ellos. E l Rey é la Reyna 
considerando que aquel negocio era de grand im
portancia, é que lo debían proveer con diligencia, 

habido su consejo, determinaron de embiar á aquel 
Condado al Licenciado Garcilopez de Chinchilla, 
ine era de su consejo, el qual habia dado leyes é 
Î osto en alguna órden de vivir á los Reynos de 
V*aucia. 

Í^Woe^a^Q ̂  pOÍ| jj^yea 4el Rey | (Je 
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Reyna á aquel Condado de Vizcaya, y estovo en él 
algunos dias. E dando á entender á los de aquella 
tierra los crimines que cometieron, por la desobe
diencia que ficieron á los mandamientos reales, los 
quitó de las alteraciones en que estaban, é procedió 
por justicia contra los principales que alborotaban 
el pueblo, condemnando á unos á pena de muerte, 
é á otros á destierro, é á otros á penas pecuniarias 
para la guerra de los moros. E les dió leyes en que 
viviesen, ó revocó algunos malos usos é costumbres 
de que usaban, las qnales eran causa de sus alboro
tos, é quitóles d© algunas opiniones que contra toda 
razón tenían. Especialmente una vana é muy erró
nea, que de largos tiempos estaba imprimida en sus 
entendimientos, diciendo que si el Feriado do aquel 
Obispado, ó otro qualquíera Obispo entrase en su 
tierra, serian quebrantados sus privilegios. E paci
ficó toda la tierra, é dióles órden para que viviesen 
en paz dende adelante. 

CAPÍTULO LXVm. 
Sígnense las cosas que pasaron en la guerra contra los moros en 

el afio de mil é cuatrocientos é ochenta é siete años. 

En los días que el Rey é la Reyna estovieron en 
el Reyno de Galicia y en la cibdad de Salamanca, 
los moros que estaban en la obediencia del Rey 
viejo, ficieron algunas entradas en la tierra de los 
christianos á las partes de Jaén, é Ubeda, é Baeza, 
é Murcia, é llevaron algunos ganados é prisioneros. 
Ansimesmo Don Fadrique de Toledo, que según 
habernos dicho quedó por mandado del Rey é de la 
Reyna por capitán general en la frontera, fizo al
gunas entradas en la vega de Granada, y en las 
partes de Málaga, é Velezmálaga ; é ovo algunos 
recuentros y escaramuzas con los moros que esta
ban en las serranías que dicen de la Algarbía é de 
la Axarquía. E porque aquella tierra es muy fra
gosa, los christianos pudieran recebir grandes da
ños si este capitán no ficiera tomar los puertos é los 
pasos de aquellas sierras altas, porque los moros 
no los tomasen. Ansimesmo Juan de Benavides, á 
quien el Rey é la Reyna mandaron estar por capi
tán de la cibdad de Lorca, con la gente de su capi
tanía é con la de aquella cibdad é sus comarcas 
fizo algunas entradas en tierra de moros á la parte 
de Baza, é Guadiz, é de Almería. Este capitán pe
leó en campo dos veces con |los moros, é los venció, 
é sacó captivos é ganados, é guerreó á los moros do 
aquellas partes. E por mandado del Rey é do la 
Reyna daba favor al Rey mozo contra el Rey stt 
tío, é contra aquellas tierras que no le querían obe-
descer por su rey; de manera que por las unas 
partes é perlas otras habia contina guerra, é facían 
daño los unos á los otros, porque la gente de los 
moros en el arte de guerrear es mas sabida, quo 
fuerte para pelear en las batallas campales. Otrosí 
el Rey mozo, veyendo al otro Rey su tío apoderado 
en el reyno que á él pertenescia, é que no era rece-
bido en ninguna de las cibdades é villas del, é visto 
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fiía, le dexaban cada dia, porque no tenia que le8 
dar; con aquel sentimiento que padescen los que 
ven lo suyo en poder ageno, aventuróse á la muer
te ó al vencimiento. E con alguna gente de caba
llo que con él habia quedado, pasando un dia é dos 
noches á gran peligro, ansí de sus enemigos, como 
de grandes montañas que atravesó fuera de cami
no, llegó una noche á las puertas del Albaycin de 
Granada. E dexando los que con él venian en un 
lugar cercano al Albaycin, con quatro ó cinco que 
tomó del los, llamó á las velas é á los que guardaban 
la puerta del Albaycin, sin tener con ellos trato ni 
asiento cerca de su venida, ni de la hora que habia 
de llegar. E según lo que después subcedió pode
mos decir, que ansí como las guardas le abrieron 
las puertas del Albaycin, ansí abrió Dios las vo
luntades de los moros, para le recebir como á rey, 
é no le facer mal como á enemigo. Quando fué den
tro, andovo llamando á las puertas de los principa
les que moraban en el Albaycin, é luego tomaron 
armas para le defender, é ayudar contra el otro Rey 
BU tio que estaba en el Alhambra. E como por la 
mafiana la voz fué por la cibdad de Granada, é su 
tio sopo que el Rey su sobrino estaba apoderado en 
el Albaycin, luego fizo armar la gente de guerra de 
la cibdad, é vino contra los del Albaycin, é los del 
Albaycin con el Rey mozo fueron contra los de la 
cibdad; é salieron al campo, é ovieron entre ellos 
una gran pelea do murieron muchos de los unos é 
de los otros. Habida esta batalla, los de la cibdad 
pusieron estanzas contra los del Albaycin, é pelea
ban con ellos conti»amente; é las peleas que ha
blan, eran tan crueles, que qualquier que era toma
do por la una parte ó por la otra, no tenia esperan
za de vida. E l Rey mozo, veyéndose aquexado de 
los moros de la cibdad, embió sus mensageros á 
Don Fadrique capitán mayor, puesto por el Rey é 
por la Reyna, faciéndole saber su venida al Albay
cin, é la guerra contina que tenia con los de la cib
dad, é que recelaba de los moros que con él eran, 
que cansados de ver las muertes é trabajos continos 
que pasaban, mudarían sus voluntades, é darían en
trada á los moros de la cibdad en el Albaycin, é 
que él se vería en peligro de muerte. Por ende le 
rogaba que le viniese á socorrer con la mas gente 
de caballo que pudiese. Don Fadrique, sabido el es
tado en que estaba el Rey mozo, é que habia nece
sario el socorro, juntó la mas gente que luego pudo 
haber de caballo é de pié, é vino camino de Gra
nada, é llegó bien cerca de la cibdad. E l Rey mozo 
quando vido á Don Fadrique que con la gente de 
los christianos le venia á socorrer, embióle un caba
llero de su parcialidad que se llamaba Abencomixa 
con alguna gente de caballo, y él quedó en el Al
baycin. 

El Rey viejo, como sopo que la gente de los chris
tianos era venida en ayuda del Rey su sobrino, é 
que estaba tan cerca de Granada, salió al campo 
con toda la gente de guerra, ansí de pié como de 
caballo de la cibdad, para pelear con los christia-
noa. E Don Fadrique, quando vido las batallas de 
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los moros puestas en el campo, puso toda BU \ 
repartida en los lugares que entendió que etUriil 
mas á su ventaja para pelear con los moros. O-J 
ende algunos caballeros que conocían las artes i 
los moros, é la enemiga que tenían con los chi»| 
tianos, é sospecharon que todas aquellas diferencit 
que los dos Reyes mostraban eran fingidas; é m\ 
que fuesen verdaderas, recelaban que en ac 
hora para mal de los christianos, se concertaba J 
tio con el sobrino, é los unos é los otros los ton»! 
rían enmedio por los matar ó captivar. Esto com-l 
nicado con Don Fadrique, porque estaba ya pneél 
cOn la gente en tal lugar que no se pudiera retrae: 
sin gran daño, pensó de mostrar esfuerzo á las gal 
tes para la batalla, é puso á Abencomixa, aquel ca 
bal lero moro que el Rey mozo le habia embiidJ 
con su gente en la delantera; porque si alguna tnj [ 
clon tenían pensada, no pudiesen f erír en las ( 
das de sus gentes. E fizo mover las esquadrasnnl 
adelante contra el Rey Moro que estaba fuera debí 
cibdad. Los moros comenzaron el escaramuza cotí 
tra aquel caballero Abencomixa que estaba en j l 
delantera, é con algunos de los christianos qne kl 
ayudaban. Las otras batallas do estaba Don Fadri-I 
que é los otros capitanes, esforzaban á los de la»l 
caramuza, y estaban prestos para entrar á j 
con los moros, sí se apartaran de los olivares é act-l 
quias donde se pusieron. E la escaramuza duró p:: I 
espacio de quatro horas, en las quales murieron 11 
gunos de la una parte é de la otra. Los moros dil 
Granada, quando vieron que los christianos estabaI 
quedos, é que por ninguna cosa que les cometifll 
no desordenaban sus batallas, volvieron ála cibdiij 
é continaron la guerra que tenían contra el Btjl 
mozo, é contra la gente del Albaycin que leayi-l 
daban. Don Fadrique, quando vido que los moral 
se tornaron á l a cibdad, quedó en el campo áv»! 
ta de Granada por espacio de un dia. E la gente i i 
Albaycin vistas las batallas de los christianos q«| 
vinieron en su favor, tomaron mayor esfuerzo] 
se defender de los de Granada; porque Don Fad»! 
que les embió á decir, que sirviesen al Rey m*! 
en aquella necesidad, pura aquel era suRey verdí I 
dero;é que él de parte del Rey é de la Reyna lí| 
seguraba sus personas é bienes, para que pud 
salir á qualesquier partes, é facer sus labores, éWj 
tar sus mercaderías libremente sin daño ningw»! 
Los moros, visto el seguro, tomaron mayor esfae*! 
para ayudar al Rey mozo, é defender el Albaycin.' 
guerreará los de la cibdad. Las peleas denocbeé*! 
dia que había entre los unos é los otros, se cont»M 
ron tanto, que el Rey mozo embió á decir á D*! 
Fadrique que le embiase alguna gente de pi« M 
espingarderos para que le ayudasen, porque 
moros de la cibdad habían fecho algunos portíU*! 
en la cerca, é trabajaban todas las horas peleo* I 
por entrar. Don Fadrique, considerando quantoco»" I 
plia al bien de aquella conquista que el Bey o^j 
fuese favorescído, embió á Fernán Alvarezde 
tomayor, Alcayde de Colomera, con algunos peôM 
espingarderpA; los quales entraron en «1 AW*1] 
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¡ fueroo bien recebidoa de los moros, porque les 
Lyadaban á pelear contra los de la cibdad. E ansí 
dntsron en estas peleas por espacio de cincuenta 
lias los unos contra los otros. 

CAPÍTULO L X I X . 

pe lis gentes que se juntaron con el Rey en Córdoba, para en
trar en el Reyno de Granada. 

Como el Rey é la Reyna fueron en la cibdad de 
órdoba, luego vinieron á su llamamiento los 
laestres de Santiago é de Alcántara, é Don Pedro 
íinrique, Duque de Náxera, é los Marqueses de 

iliz é de Villena, é Don Rodrigo Alonso Pimen-
ei, Conde de Benavente, é Don Juan Tellez Girón, 
ónde de Uruefia, é Don Garci Alvarez de Toledo, 
onde de Oropesa, y el Conde de Cabra, é Don Go-

nez Suarez de Figueroa, Conde de Feria, é Don Ga
briel Fernandez Manrique, Conde de Osomo, y el 
fcomendador mayor de León, é Don Pedro Puerto-
panero, Conde de Medellin, é Don Pedro de Villan-
drando, Conde de Ribadeo, ó Don Enrique Enri-
qnez, Mayordomo mayor del Rey, é Don Pero Enri-
quez, su hermano. Adelantado mayor del Andalu-
pia, é Don Juan Chacón, Adelantado mayor del 
Reyno de Murcia, é Don Alonso, Señor de la Casa 
ie Aguilar, é Don Diego Fernandez de Córdoba, 
Jcayde de los Donceles, é Don Pero López de Pa
tilla, Clavero de Calatrava, é Don Hurtado de Men-

iicza, capitán de la gente del Cardenal de España. 
1 los caballeros que no vinieron en persona, em-

biaron las gentes de armas é peones que por el Rey 
'• por la Reyna les fué mandado que embiasen, é 
•¡nieron al término que les fué mandado. L a gente 

Bel Duque de Alva, é la gente del Duque de Plasen-
pM la gente del Duque de Medinasidonia, é la 
gente del Duque de Medinaceli, é la gente del Du
que de Alburquerque, é la gente del Maestre de 
alatrava, é la gente del Marqués de Aguilar, é la 

pente del Marqués de Astorga, é la gente del Obis-
• de Cuenca, é la gente del Conde de Castro, é la 

gente del Conde de Coruña, é la gente del Conde 
ae Miranda, é la gente del Conde de Nieva, é la 

nte del Conde de Pliego, é la gente del Conde de 
Fuensalida, é la gente del Conde de Paredes, é la 
gente del Conde de Alvadeliste, é la gente del Con-
Qe de Monteagudo, é la gente de Don Bernardino 

Velasco, fijo del Condestable de Castilla, é la 
gente de Don Estéban de Guzman, Señor de Santa 
Malla, é la gente de Sancho de Roxas, Señor de 
avia. Vinieron ansimesmo algunos capitanes de 
1 guardas del Rey é de la Reyna con Don Fadri-

de Toledo, Capitán general de la frontera. 
«TOSÍ vinieron Don Diego de Castrillo, Comendador 
wyorde Calatrava, é Luis Fernandez Puertocarre-

Señor de Palma, é Don Martin de Córdoba, fijo 
Jw Conde de Cabra, é Juan de Almaraz, é Antonio 
1* enseca, é Juan de Merlo, é Fernán Carrillo, é 
JwwoOsorio, é Pedro Osorio, é Juan de Biedma, 
Antonio del Aguila, é Hurtado de Mendoza, ó 
^ai Francés, é Francisco de Bovadüla, é Diego 
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López de Ayala, y el Comendador Pedro de Ribera, 
é Don Fernando de Acuña, con las gentes de sus 
capitanías. Otrosí vinieron las gentes de caballo é 
de pié de todas las cibdades é villas é montañas é 
provincias que embiaron á llamar; é vinieron las de 
las Hermandades de Castilla diez mil peones, de los 
quales tenían cargo Alonso de Quintanilla un ca
ballero de las Asturias de Oviedo, é Don Juan de 
Ortega, Provisor de Villafranca, que eran goberna
dores de las Hermandades. Otrosí vinieron los ho-
micianos del Reyno de Galicia, á quien el Rey é la 
Reyna otorgaron perdón porque viniesen á servir 
en aquella guerra. E vinieron ansi mesmo los fijos-
dalgo, que eran tonudos devenir á servir en las 
guerras cada que fuesen llamados. E de los Reynos 
de Aragón, é de Valencia, é de Sicilia, é del Princi
pado de Cataluña, é de las islas, é otros señoríos del 
Rey é de la Reyna, vinieron Don Felipe de Navar
ra, sobrino del Rey, Maestre de Montesa, é Don 
Luis de Borja, Duque de Gandía, é Don Juan de 
Luna, Señor de Lierta, é Don Blasco de Alagon, é 
Mosen Manuel de Sesé, Bayle general de Aragón, é 
Mosen Juan de Coloma. Barón del Alfagerin, é Mo
sen Ferrer de Lanuza, Señor de Zaylla, é Mosen Pe
dro de Perea, é Don Juan de Ventemílla, Barón de 
Buxena, é Micer Bernardo Gayton, Barón de Sexe, 
é Don Pero Maza de Lizana, Señor de Mosen, é 
Mosen Requesens de Soler, Governador de Catalu
ñ a ^ Mosen Gabriel Sánchez, Tesorero mayor del 
Rey, é otros caballeros fijos-dalgo de aquellas par
tes. Quando todas aquellas gentes fueron juntas, 
que podían ser en número de veinte mil homes á 
caballo é cinqüenta mil á pié, platicóse en el Con
sejo del Rey é de la Reyna, quál cibdad de Moros 
se debía conquistar primero en este año, sobre lo 
qual ovo diversos consejos. Algunos fueron en vo
to que el Rey debía poner real sobre la cibdad de 
Málaga, porque si se tomase, por ser la principal de 
aquellas partes, luego se rendirían la cibdad de 
Velezmálaga, é todos los castillos é villas que son 
en su comarca, y en las serranías de la Axarquía, 
que quiere decir en lengua Arábiga Oriente, é de la 
Algarbía que quiere decir Ocidente. E l consejo de 
otros era que el cerco puesto sobre la cibdad de 
Málaga seria peligroso para la hueste, si primero 
no se tomase la cibdad de Vélez, porque está asen
tada entre Málaga é Granada, y es muy fuerte é 
grande, donde se recogerian muchos moros que po
drían venir seguros desde Granada, fasta entrar en 
ella. Los quales faciendo guerra por la una parte, é 
la gente de pelea que estaba dentro en Málaga por 
la otra; los que estoviesen en el real sobre Málaga 
no podían ser seguros, é sería forzado de lo alzar. 
Otros decían, que tomada la cibdad de Velezmála
ga, no era necesario al Rey poner sitio sobre la cib
dad de Málaga, pues quedaba por todas partes cer
cada, de tal manera que ninguno podría entrar ni 
salir en ella: porque de la una parte estaban las vi
llas é castillos de Cártama, é Alora é Cazarahonela; 
é de la otra parte, ganándose la cibdad de Velezmá
laga, é poniendo navios por la mar que guardasen 
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la entrada de la cibdad á los de Africa, de necesa
rio se rendiría, sin que el Bey con toda su hueste 
fuese sobre ella. E l voto de algunos otros capitanes 
é adalides que sabian aquella tierra, decian, que si 
cerco se habia de poner sobre la cibdad de Velez-
málaga, era necesario asentarse en un valle rodea
do por la una parte de la mar, é por la otra de ás
peras montañas pobladas de muchos moros, gente 
belicosa, de los quales se podría recrescer gran pe
ligro si alguna gente viniese de Granada á les ayu
dar. Pero al fin de algunas pláticas, porque paresció 
ser mas necesario el cerco de Velezmálaga, el Rey 
acordó de ir sobre ella, é partió de la cibdad de Cór
doba Sábado á siete dias del mes de Abril. Y esa 
noche ántes que el Rey partiese, casi á las dos horas 
después de media noche, ovo terremoto en la cib
dad, especialmente en aquella parte donde son los 
palacios reales. Desta señal fueron algunas gentes 
espantadas, pensando que el temblor de la tierra en 
aquella hora era señal de alguna fortuna que acaes-
ceria en la hueste; otros creyeron aquello ser cosa 
que suele acaescer como vemos las otras cosas na
turales que de contino se veen. Con este acuerdo el 
Rey partió de la cibdad de Córdoba, y embió man
dar á Francisco Ramírez de Madrid, el qual tenia 
cargo del artillería, é á los otros capitanes de la 
gente de caballo é de pié que andaban en guarda 
della, que luego partiesen de Ecija donde estaban. 
E mandó al Maestre de Alcántara, é á las gentes 
de caballo é de pié de la cibdad de Ecija, é á Mar
tín Alonso, Señor de Montemayor, é á los alcaydes 
de Soria é de Carmona con las gentes de caballo e 
de pié de sus capitanías, que fuesen en guarda del 
artillería. E l Rey, continuando el camino con toda 
la hueste, puso su real en el rio de las Yeguas, 
donde ovo tantas é tan contínas lluvias que las gen
tes é las bestias é todo el f ardage recibió gran daño. 
E l Rey movió de allí la hueste, é fué mas adelante, 
é llegó el Juéves de la Cena (1) á las vegas que di
cen de Archidona. E como quier que facía grandes 
aguas, pero estovo en aquel real por oír los oficios 
divinos que se celebraban en aquellos dias; é allí 
fizo publicar la determinación que ovo en su con
sejo delante de la Reyna para cercar á Velezmálaga. 
Otro día, yendo mas adelante camino de aquella 
cibdad, mandó aseñtar su real en un lugar que se 
llama la fuente de la Lana. E porque las muchas 
aguas habían dañado los caminos, acordó que la 
artillería fuese por el mejor camino, porque los 
bueyes que la llevaban fallasen herbage que co
mer, é no lo fallasen comido de las muchas bestias 
que iban en la hueste; y el Rey con toda la hueste 
fué por otra parte desviado del camino que llevaba 
el artillería. En aquel lugar mandó el Rey ordenar 
sus batallas en esta manera. En la delantera iba el 
Alcayde de los Donceles con los Maríscales, é con 
las gentes de caballo que embiaron el Duque de 
Alburquerque, y el Conde de Sant Estévan; y estos 
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iban adelante á ver los lugares donde el real upo. 
dría mejor asentar. E l avanguarda llevaba DQJ 
Alonso de Cárdenas, Maestre de Santiago, conujl 
é decientas lanzas, é con ciertos peones de 
mandados, é con las gentes del Duque de PlasenciJ 
é del Duque de Medinaceli, que iban en las alas, t i 
otra batalla iba Don Rodrigo Ponce de León, ] 
qués de Cáliz; en otra iba el Conde de Uruefia, él 
Don Alonso, Señor de la Casa de Aguílar. En 
batalla iba el Conde de Féria, é la gente de cabaul 
que embió Don Diego Hurtado de Mendoza, Am-I 
bíspo de Sevilla. En otra batalla iba la gente til 
Duque de Medínasidonía, donde iba por capital 
Pero Vaca. En otra batalla iba el Clavero deC4l 
trava. En otra batalla iba el Conde de Cabra conlil 
gente de caballo é pié de su casa. En otra batiDil 
iba Don Hurtado de Mendoza con la gente de ca l 
bailo é de pié del Cardenal de España su hemasoJ 
En otra batalla iba el Duque de Náxera, éconil 
iban Ñuño del Aguila é Fernán Duque, capitaneil 
del Rey é de la Reyna con las gentes de sus <¡m\ 
é con la gente que embió el Marqués de 
En otra batalla iba el Conde de Benavente, y al 
esta batalla iba Garci Bravo, Alcayde de Atienal 
é Don Alvaro Bazan con las gentes que tenían i;l 
sus capitanías. E después destas batallas iba la i * I 
talla real, donde iba por Alférez el Conde de CiJ 
fuentes que llevaba el pendón real; y en esta btl 
talla iba Don Gutierre de Cárdenas, Comendadal 
mayor de León con la gente de su casa, é Don FtJ 
dríque de Toledo, fijo del Duque de Alva, que teúl 
cargo de la capitanía general de la frontera de bl 
moros, y el Adelantado del Andalucía, é Don Fwl 
cisco Enriquez, é Luís Fernandez Puertocanenj 
Señor de Palma, é Don Martin de Córdoba, é h 
de Almaraz, é Antonio de Fonseca, é Juan de 
lo, é Fernán Carrillo, capitanes del Rey é 
Reyna con las gentes de caballo de sus capitaEÍail 
Otrosí iban en esta batalla real todos los cabaUeM| 
fijos-dalgo que vivían con el Rey é con la ] 
y estaban continamente en su corte; y en lasá»! 
alas desta batalla iban las gentes de caballo éij 
pié de las cibdades de Sevilla é Córdoba. E 
cerca de la batalla real iba todo el fardage, y«l 
guarda dél iba la gente de caballo é de pié d«,,| 
cibdad deXerez de la Frontera. Y en la rezaga M 
Diego López de Ayala, é Francisco de Bovadillv 
Pedro de Vera, y el Alcayde de Moren con las | 
tes de sus capitanías, é con las gentes de cabaüoi 
é de pié que vinieron de las cibdades de JMV 
übeda é Baeza é Anduxar. Los peones iban rep»*! 
dos en veinte é tres batallas. E porque con las &\ 
chas aguas los arroyos iban crescidos, é habia p« 
trabajosos de pasar álas gentes de pié, el Bey D*! 
dó al Alcayde de los Donceles que iba delante, 
llevase dos mil peones é maestros carpinteros | 
facer puentes de madera en los arroyos, é que ^ 
se poner piedras grandes en los charcos de las' 
por donde las gentes de pié pudiesen pM»1, 
estas batallas ordenadas en la manera que bal* 
dicho, el Rey mandó mover su real fWft 
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ieUnte; é porque el camino que habían de llevar 
i angosto, mandó ir adelante quatro mil peones 

on picos é palas de fierro para quebrar las peñas ó 
dobar los malos pasos. E de aquella manera la 

¡rente de la hueste con gran pena andovo cinco le
nas de montañas tan fragosas, que muchas bestias 

He las que llevaban el f ardage perescieron porque 
10 sepndo fallar rio, ni dispusicion donde el real se 

e, fasta que llegaron á un lugar que se dice 
Jmilla. E porque era metido entre las montañas 

[ne poseían los moros, el Rey mandó al Comenda-
lor mayor de Calatrava que con algunas gentes de 
aballo é de pié tomase los pasos de aquellas sier-
s, porque los moros que las moraban no oviesen 

|Dgar de los tomar, é facer daño en los christianos. 

CAPÍTULO L X X . 

Como se paso real sobre la cibdad de Velezmálagâ  

Pasados los trabajos de las lluvias é de los cami
nos ásperos que habemos dicho, el Rey con toda la 

i llegó cerca de la cibdad de Velezmálaga. Ue-
onansimesmo por la mar Don Juan, Conde de 

'revento, con quatro galeras armadas, é Martin 
Kaz de Mena, é Arriaran, é Antonio- Bemal, capi-
oes, con las naos é caravelas de la flota del Rey é 

je la Reyna que tenían en cargo. Ésta cibdad es 
rcana á la mar por espacio de media legua, y está 

jercada de todas partes de grandes montañas, é una 
ellas que es la mas cercana á la cibdad, se continúa 

i la cibdad de Granada. Estaba poblada de mu-
i moros cursados en la guerra. L a cibdad está 

atada bazo en la falda de una sierra, que se 
arta un poco de aquella montaña. L a fortaleza es 

1 mas alto, é la cibdad está tendida por la lade-
ien cercada de muros é torres fuertes y espesas 

inna barrera que la cerca toda en torno ; é tiene 
ato con los muros dos grandes arrabales f ortales-
íos de albarradas é de grandes fosados. Otrosí 

idela cibdad , por espacio de una legua, en 
i «ierra alta, está fundada una villa muy fuerte, 
M U^na Bentomiz; de manera que de la una 
1 esta cibdad tiene la mar, é de todas las otras 

está rodeada de montañas que poseen los 
oros. El artillería no pudo llegar quando él llegó 
"'ro hueste, por el impedimento que ovieron de 
1 é de las sierras é peñas, é otros malos pa-
1 que había en el puesto que dicen de Alf ornare, 
' do había de pasar. E como quier que los minís-
1 que la tenían en cargo cada uno por su parte 

gran diligencia en la traer; pero á gran pena 
i andar en todo un día una legua, porque era 
no ir delante gente de pié con picos é palas 

nwro quebrando peñas é allanando los lugares 
nÜÜ?61 puerto» Por do pudiesen pasar los carros, 

el Bey llegó cerca de la cibdad, el voto de 
ios caballeros era, que'el real se asentase baxo 
1 ano, é que no se pusiese en las cuestas que 
m entre la cibdad é la villa de Bentomiz; por
gando entre dos lugares enemigos, ó tanto 

08 f uno ¿el otro, la gente podría recibir 
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daño. E l voto del Rey fué que se debía asentar en 
aquellas cuestas que eran entre la cibdad é aquella 
villa de Bentomiz, porque la gente del real aunque 
recibiese algún trabajo en la guarda, pero defen
dería á qualquier gente que de aquella villa viniese 
á entrar en la cibdad para la socorrer. 

E acaesció, que andando el Rey acompañado de 
algunos pocos caballeros, mirando en que lugares 
menos dañosos á sus gentes estarían las estanzas, 
mandó poner cierta gente de pió en un cerro que 
estaba sobre la cibdad; porque aquel guardado, 
eran mas seguros los que estoviesen en el real; ó 
para tener el cerco aprovechaba mas que otra estan-
za de las que contra la cibdad se pusiesen. Los mo
ros, veyendo que tomado aquel cerro geles seguiría 
gran daño, salieron una grand esquadra de los que 
estaban en la cibdad, é tirando saetas y espingar
das, vinieron contra los que lo guardaban. Los peo
nes turbados del acometimiento arrebatado que los 
moros ficieron, desampararon el cerro, é se pusie
ron en f uida; é los moros los siguieron matando ó 
firiendo en ellos. E l Rey, que como habemos dicho 
andaba á caballo proveyendo en el asiento del real, 
visto que los moros venían faciendo daño en los 
christianos, ansí como se falló á la hora, armado 
solamente de unas corazas é una espada en la mano, 
sin esperar otra arma ni ayuda de gente arremetió 
contra los moros; y entró tan de recio en ellos, que 
algunos de los christianos que venían f uy endo, vis
to el socorro que el Rey por su persona é por su 
mano les facía, tomaron tanto esfuerzo, que torna
ron á entrar en los moros. E ansí juntos con el Rey, 
pusieron á los moros en f uida, matando é firiendo 
en ellos, fasta los meter por las puertas de la cib
dad. E recobrado por el Rey aquel cerro, mandólo 
fomescer de mas é mejor gente para lo guardar. E n 
aquella hora los que se fallaron mas cerca del Rey, 
fueron el Marqués de Cáliz, y el Conde de Cabra, y 
el Adelantado de Murcia, é otros dos caballeros, el 
uno se llamaba Garcilasodela Vega, y el otro Diego 
de Atayde. Estos caballeros, visto el peligro en que 
el Rey se metía, pusiéronse delante porque no re
cibiese daño de la multitud de las espingardas é 
saetas que los moros tiraban. 

Sabido por la hueste como el Rey peleaba con los 
moros, acorrieron allí mucbas gentes; é los Gran
des é caballeros que con el Rey se fallaron, é los 
otros que después vinieron, como quiera que conos-
cieron bien que aquello que el Rey fizo fué necesa
rio para librar los suyos del daño que recebian; pero 
veyendo de quanto precio era la vida del Rey para 
la conservación de todos, le dixeron, que pues tan
tos Grandes é tan buenos capitanes é caballeros ha
bía en su hueste, le ploguiese en semejantes casos 
servirse dellos é guardar su real persona; porque el 
príncipe que ama sus gentes, guarda su vida, que 
es vida de los suyos. E que considerase quantas 
huestes fueron perdidas por la caída de su rey; por 
ende le suplicaban que dende en adelante les ayu
dase con la fuerza de su ánimo gobernando, é no 
con la de su cuerpo peleando. E l Rey les respondió 

29 
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que Ies tenia en servicio lo que le decían, é que no 
podría buenamente sofrír ver los suyos padescer, é 
no aventurar su persona por los salvar. De esta res
puesta todas las gentes ovieron gran placer, é to
maron grand esfuerzo, porque veían que como Rey 
los gobernaba, é como buen capitán los socorría. 
Recobrado aquel cerro, luego se asentó el real en 
diversas partes, según la dispusícion del lugar lo 
requería. Y el Rey mandó otro día por la mañana 
que se combatiesen los arrabales, para el qual com
bate la gente del real se aparejó, é cada uno traba
jando por mostrar el esfuerzo de su persona, llega
ron por muchas partes á combatir los arrabales. E 
los moros se dispusieron con todas sus fuerzas por 
las calles á los defender, é comenzaron la pelea ; en 
la qual los de la una parte por ofender, é de la otra 
por defender, poniéndose con osadía al peligro, tra
bajaban encendidos con mayor cobdicia de matar ó 
ferir al enemigo, que defender á sí mesmos. 

Esta cruel pelea duró por espacio de seis horas, y 
en todo este tiempo la fuerza de los christianos no 
pudo mover á los moros de los lugares que comen
zaron á defender. Visto por el Duque de Náxera é 
por el Conde de Benavente la gran fuerza que los 
moros tenían en la defensa de sus arrabales, y el 
daño que facían en los christianos que los comba
tían, llegaron con sus gentes por despartes al com
bateé acometieron la pelea con tal osadía, que ficie-
ron retraer los moros á la cibdad; é los christianos 
quedaron apoderados de los arrabales. Murieron en 
este combate Ñuño del Aguila, é Don Martín de 
Acuña, ó fueron feridos Garcilaso déla Vega, é Don 
Cárlos de Guevara, é Fernando de Vega, é Juan de 
Merlo capitanes, é otros fasta número de ochocien
tos homes ; é falláronse muertos por las calles mu
chos moros. Tomados los arrabales, el Rey mandó 
al Duque de Náxera, é al Conde de Benavente, é á 
Don Padrique de Toledo con sus gentes, é á Pero 
Carrillo de Albornoz, con la gente del Arzobispo de 
Sevilla que tenia en su capitanía, que pusiesen es-
tanzas en el arrabal contra la cibdad. Estos caballe
ros las pusieron luego bien cercanas á los muros, é 
las fortificaron con cavas ó palenques, é las forne-
cieron de gente de armas que las defendiesen. Otro
sí mandó el Rey al Comendador mayor de León é á 
Rodrigo de Ulloa que toviesen cargo de facer cavas 
en torno de la cibdad, que la ciñesen desde los ar
rabales fasta el lugar donde estaban asentados los 
reales; de manera que ninguno pediese entrar, ni 
salir en la cibdad. Después que el Rey proveyó en 
el asiento del real, luego entendió en la seguridad 
de los caminos; porque las recuas de los manteni
mientos que la Reyna mandaba venir al real vinie
sen seguras. E mandó que desde la villa de Archí-
dona fasta el real, que son diez leguas, estovíesen 
gentes de caballo é de pié repartidas por las sierras 
y en los lugares mas necesarios, para segurar á los 
que viniesen al real. E mandó á Diego López de 
Ayala, é á Francisco de Bovadilla, que con las gen
tes de sus capitanías, é con los caballeros é peones 
de las cibdadea de Jaén, é übeda, é Baezaé Andú-

xar, pusiesen real en un cerro alto apartado unal̂  
gua del real, é cercano á una villa que se llamaCo. 
mares; porque la gente de moros que estaba et 
ella y en las otras fortalezas de Bentomiz, é Cani
llas, é Cómpeta, é Benamarhoja, otrosí los moro; 
que estaban metidos en las breñas é lugares áspe
ros de aquellas sierras, no ficiesen daño en las gen
tes que venían c o n las provisiones. E no embaí-
gante la gran guarda q u e había en la seguridad de 
los caminos, pero las montañas son tan ásperas,que I 
los moros habían lugar salir dellas, é facer sa 
mataré captivar algunos christianos que veniul 
con poca compañía al real. Otrosí las gentes de lu 
villas é fortalezas de moros que habemos dicho cer-
canas á la cibdad, é los que moraban en aquellasI 
montañas, encendían de noche grandes fuegose:I 
las cumbres de las sierras, é facían acometimiento) 
de pelear con las gentes que estaban en la goardi 
del real. Y estos rebatos eran tantos, que conveu 
á los del real estar siempre apercibidos, é con espe-J 
ranza contina de pelear. 

CAPÍTULO L X X I . 

De las ordenanzas que el Rey mandó guardar en sns reales, 

E l Rey por quitar los ruidos é otros inconvini»! 
tes que en las grandes huestes acaescen, constitnjil 
é mandó pregonar ciertas ordenanzas, conviene a l 
bor: que ninguno jugase dados ni naypes, ni bl»l 
femase, ni sacase armas contra otro, ni revolviMl 
ruido. Otrosí, que no viniesen mugeres mundariaíj 
ni rufianes al real; é que ninguno saliese á escara-I 
muza que los moros moviesen, sin licencia desnca-| 
pitan ; é que todos guardasen el seguro que ( 
qualquier lugar de moros en general, ó á cualqnií 
moro en especial; ó que no se pusiese fuego á 1 
montes que eran cercanos al real ni á los otros ra 
les que dende en adelante se pusiesen. E franq» 
á todos los que traxíesen mantenimientos á sus r*| 
les por mar ó por tierra, para que los pudiesen vs 
der libremente sin pagar derecho de qualquier e 
lidad que fuese. E todas estas cosas mandó goardí 
so ciertas penas; el temor de las quales, visto q̂  
se executaban e n los culpados, engendró tal o» 
diencia, que entre tantas gentes como concn 
en los reales, no se falló sacar arma, ni decir {* 
bra fea uno á otro, do pudiese haber escándalo. 

Pasados quatro días después que el real se astí* 
los moros que moraban en aquellas montafitó 
juntaron en gran número, é descendieron ¿ ̂  
cuestas cercanas al real, con propósito de fenr61 
gente que guardaba la una parte del real, yenr 
en la cibdad ; porque ellos juntos con los 
guardaban, farian tanta guerraá los christianos,!! 
les ficiesen alzar el sitio. E si les viniese el soc* 
de la mucha gente de moros que esperaban, 
por una parte, ó los que viniesen en su Bocorr!!l 
la otra, podrían vencer á los christianos. 
aquellas gentes de moros fueron vistas, el Bey111 
dó á Don Gutierre de Cárdenas, ComendadorDW 
de León, é á Don Pero López de PadilU» ^ 
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deCalatrava, (Jue con cierta gente de caballo é de 
pié subiesen luego á las cuestas do estaban é pelea
sen con ellos. Otrosí mandó armar otros capitanes , 
para que fuesen á las espaldas destos á los ayudar. 
El Comendador mayor y el Clavero, cumpliendo el 
mandamiento del Rey, subieron con sus gentes 

i cuestas. E los moros, luego que vieron á los 
christianos, ficieron rostro; é como les tiraron los 
primeros tiros de las muchas ballestas y espingardas 
qne traían, é vieron que los christianos los sufrían 
|éarremetían contra ellos, volvieron las espaldas é 
pusiéronse en fuida, y el Clavero con algunos de ca
ballo é con la gente de pié fué en el alcance. Pero 
no pudo seguirlos mucho, porque se metieron en 
stras sierras mas altas, y en tales lugares donde 
;ran seguros de los christianos que no los podían 
eguir. 

El Rey mandó poner gran diligencia para que vi
cíese el artillería; pero no pudo venir toda; porque 

i caminos eran tan fragosos, que ni se pudo fallar 
aino por donde pasase, ni dispusicion donde 

¡on grand industria é trabajo se pediese facer. E 
lespues de diez dias que el real se asentó, llegó f as-
i medía legua del real una parte della, que traia 
asta mil é quinientos carros con algunos tiros de 
ombardas medianas, é pasabolantes, é cebratanas, 
[ ribadoquines, é otros géneros de artillería. Todas 
mas gruesas lombardas que no pudieron ser trai-

[M, quedaron en la cibdad de Antequera. 

CAPÍTULO L X X I I . 

fono el Rey moro que estaba en Granada, vino con gente á so
correr á Velezmálaga. 

Entre los moros de la cibdad de Granada é loa 
ne moraban en el Albayzin duraban siempre las 
leas é las muertes de homes que facían crecer en-
I ellos las enemistades que tenían. Los de la cib-
»í que seguían el partido del Rey viejo, estaban 
mmidos por la guerra que tenían dentro con los 
oros del Albayzin, é fuera con los christianos que 

an en los castillos fronteros; de manera que 
iberas les convenía pelear, 6 con los moros, ó 

Nos christianos. Los alfaquíes é viejos de la cib-
f ' 8aWdo que el Rey tenia gente por la tierra é 
Pta de navios por la mar sobre la cibdad de Vélez; 
«elando que si aquella cibdad se perdiese, Málaga 
'"todas las montañas que son cerca de ella, se 
ferian, llegaron al Rey que estaba en el Alham-

i e preguntáronle: que si él trabajaba por ser 
y- ̂  quál tierra lo pensaba ser, si toda la dexa-
Perder. Otrosí le decían é andaban predicando 
a c^dad, que estas peleas que habían con sus 

nos á^" ^ Pa"en*es ^ las muertes que se daban 
n k ?tro8' m6Íor seria que lo ficiesen def endien-

.a 6̂1™ los enemigos, que matando á sus 
QIÍÜH8 ' ^ 86 ^*811 doler veyendo poseer á los 
utod 08 CaSaS que edificaron' é Sozar del 
,. 08 árboles que plantaron sus padres é abue-

Jcw dV61-SU8 ̂ 61111*1108 ^ Parientes andar dester-
e •atierra que poseían ellos é poseyeron sus 

É DOÑA I S A B E L . 451 
padres largos tiempos; los quales derramaron su 
sangre por la ganar, y ellos la derramaban por la 
perder. E l Rey viejo, oídas estas cosas é sabido que 
el Rey con toda su hueste estaba sobre la cibdad de 
Velezmálaga, ovo gran turbación; porque nunca 
pensó que los christianos tovieran osadía de se me
ter entre tantas é tan ásperas montañas que los ro
deaban por todas partes. E no quisiera salir de la 
cibdad, porque recelaba que luego el Rey su sobri
no entraría en ella é sería recebído por Rey. Y em-
bióle á decir, que se doliese de la perdición que de 
día en día veia facer en los moros; é que pues los 
chístíanos se habían metido en la huesa, agora te
nían tiempo para les echar la tierra enrcíma; é que 
él quería dexar el título de rey que había tomado, é 
venir baxo de su bandera á su gobernación ; é que 
viniesen juntos á socorrer aquella cibdad, é habrían 
la venganza que los moros deseaban é los christia
nos temían. E l Rey mozo no quiso aceptar lo que su 
tío le embió á ofrescer, por las grandes enemistades 
que entre ellos habían causado las crudas muertes 
de lospropinquos que habían muerto de la una par
te é de la otra. Y embióle decir, que estaba en pró-
pósito de se vengar é no concordar con él. E que no 
se osaba fiar de sus palabras, porque sabia quántaa 
veces é por quántas maneras le había tratado la 
muerte; é porque creía, que toda hora que pudiese 
gela daría. E l Rey viejo, desesperado de lo que pen
saba que el Rey mozo faría, aquexado de las conti
nas amonestaciones que los alfaquíes é viejos de la 
cibdad de Granada le facían, juntó el mayor núme
ro que pudo de gente á caballo é á pió, é vino por 
los lugares mas encubiertos de la montaña que vie
ne de Granada á se juntar con aquella cibdad de 
Velezmálaga, E paresció un día en la tarde con toda 
su gente en lo alto de la montaña donde estaba la 
villa de Bentomíz. Y estovo allí aquella noche fa
ciendo grandes fuegos por muchas partes de la mon
taña. Algunos caballeros é capitanes, quando vieron 
las batallas de los moros, consejaban al Rey que 
mandase armar toda la gente de su hueste é subie
sen por aquella sierra á pelear con ellos. E porque 
el Rey vido que aquello no se podía facer, salvo al
zando el sitio que tenía puesto sobre la cibdad, man
dó que toda la gente estoviese queda, é guardasen 
las estanzas é los lugares que cada uno tenía en 
cargo de guardar; é no cometiesen á subir la sier
ra ni comenzasen pelea con los moros. Otro día las 
guardas que estaban puestas, tomaron ciertos mo
ros , que dixeron que el Rey de Granada venia con 
propósito de embiar algunos moros á caballo, é 
veinte mil peones á pelear con el Maestre de Alcán
tara, é con las otras gentes que venían en guarda del 
artillería, porque los carros tomaban largo trecho 
de tierra é podrían quemar qualquíer parte del ar
tillería, pensando que los christianos que la traían 
non eran tantos que pudiesen guardar la longura de 
la tierra que traían los carros, E que sí algunos 
christianos saliesen del real á le defender, el Rey 
moro podría darporuna parteen el real é ála misma 
hora saldrían los moros de la cibdad á pelear con 
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l o s q u e g u a r d a b a n l a s e s t a n z a s ; d e m a n e r a q u e 
g u e r r e a d o s p o r t o d a s p a r t e s n o s e p u d i e s e n v a l e r , é 
f u e s e n v e n c i d o s . 

S a b i d o e s t o p o r e l R e y , m a n d ó a l C o m e n d a d o r 
m a y o r d e L e ó n , q u e p a r t i e s e c o n c i e r t a g e n t e d e 
c a b a l l o é d e p i é á s e j u n t a r c o n e l M a e s t r e d e A l 
c á n t a r a , é q u e p e l e a s e c o n l o s m o r o s q u e v e n i a n á 
d a r e n e l a r t i l l e r í a . E l C o m e n d a d o r m a y o r p a r t i ó 
l u e g o c o n l a g e n t e q u e e l R e y l e m a n d ó l l e v a r ; é 
v e i a l o s m o r o s q u e i b a n p o r l o a l t o d e l a s i e r r a c o n 
p r o p ó s i t o d e d e s t r u i r e l a r t i l l e r í a . L o s m o r o s a n s i -
m e s m o v e i a n á e s t e c a p i t á n é á s u s g e n t e s q u e i b a n 
p o r l o b a s o á l a d e f e n d e r , é p e l e a r c o n e l l o s ; é l o s 
u n o s é l o s o t r o s e s p e r a n d o l a p e l e a , t e m í a n l a m u e r 
t e . E l R e y m o r o q u e e s t a b a e n l a s c u e s t a s a l t a s , v i s 
t a l a g e n t e q u e p a r t i ó d e l r e a l á d e f e n d e r e l a r t i l l e 
r í a , f i z o v o l v e r á l o s m o r o s q u e b a b i a e m b i a d o á l a 
d e s t r u i r ; p o r q u e p e n s ó q u e s u g e n t e n o p o d r í a f o r 
z a r á l a d e l o s c h r i s t i a n o s q u e l a g u a r d a b a n . E a c o r 
d ó d e b a x a r d e u n a s i e r r a a l t a d o n d e e s t a b a á o t r a s 
c u e s t a s m a s b a x a s , p a r a s o c o r r e r l a c i b d a d . E s u s 
b a t a l l a s d e g e n t e d e c a b a l l o é d e p i é o r d e n a d a s , c e r 
c a y a d e l a n o c h e c o m e n z ó á m o v e r p o r l a s i e r r a 
a b a x o d a n d o g r a n d e s a l a r i d o s , é m o s t r a n d o v e n i r 
á l a b a t a l l a c o n g r a n d e s f u e r z o . E l R e y h a b í a m a n 
d a d o a r m a r t o d a l a g e n t e d e l r e a l , é m a n d ó a l C o n 
d e d e C a b r a , é a l C o n d e d e F e r i a , é á D o n H u r t a d o 
d e M e n d o z a , é a l A d e l a n t a d o d e l A n d a l u c í a , q u e 
f u e s e n l u e g o c o n s u s g e n t e s , é s e p u s i e s e n a l e n 
c u e n t r o d e l o s m o r o s e n e l c a m i n o p o r d o n d e p o d í a n 
d e s c e n d e r p a r a v e n i r c o n t r a e l r e a l . O t r o s í m a n d ó á 
G a r c i F e r n a n d e z M a n r i q u e , C a p i t á n d e l a g e n t e d e 
C ó r d o b a , ó á l o s c a p i t a n e s d e l a g e n t e d e É c i j a ó 
C a r m e n a q u e t o m a s e n u n c e r r o q u e e r a e n l a u n a 
a l a h á c i a l a p a r t e d e l a m a r . Y e n l a o t r a a l a m a n 
d ó e s t a r a l C o n d e d e U r u e f i a é á D o n A l o n s o d e A g u i -
l a r c o n c i e r t o s c a p i t a n e s é g e n t e s e n c i m a d e o t r a 
c u e s t a ; d e m a n e r a q u e l o s m o r o s e s t a b a n r o d e a d o s 
d e l a g e n t e d e l o s c h r i s t i a n o s , é n o p o d í a n d e s c e n 
d e r d e l a s c u e s t a s p a r a v e n i r c o n t r a e l r e a l p o r l a 
u n a p a r t e n i p o r l a o t r a , s a l v o p e l e a n d o c o n a l g u 
n a s d e s t a s g e n t e s . O t r o s í m a n d ó a l M a e s t r e d e S a n 
t i a g o q u e c o n s u s g e n t e s é o t r o s c a p i t a n e s q u e m a n 
d ó e s t a r c o n é l , s e p u s i e s e n e n l a d e l a n t e r a c o n t r a 
l a c i b d a d , é a y u d a s e n a l D u q u e d e N á x e r a , é a l 
C o n d e d e B e n a v e n t e , é á D o n F a d r i q u e d e T o l e d o , 
é á P e r o C a r r i l l o d e A l b o r n o z q u e g u a r d a b a n l a s 
e s t a n z a s , s i p o r v e n t u r a l o s m o r o s d e l a c i b d a d s a 
l i e s e n á p e l e a r c o n e l l o s . E p o r t o d a s l a s e n t r a d a s 
d e l r e a l p u s o g e n t e s d e a r m a s q u e l a s g u a r d a s e n . 
E l R e y , a c o m p a ñ a d o d e m u c h o s c a b a l l e r o s é f i j o s -
d a l g o d e s u h u e s t e , a n d a b a d e u n a s p a r t e s á o t r a s 
a m o n e s t a n d o á l o s c a b a l l e r o s é c a p i t a n e s q u e a v i 
v a s e n l a s f u e r z a s p a r a p e l e a r ; p o r q u e e n t a l l u g a r 
e s t a b a n , q u e n i n g u n a m a n e r a d e g u a r e s c e r h a b í a , 
s a l v o e l b u e n e s f u e r z o . E c o m o l e t r a x i e r o n u n c a 
b a l l o , c a v a l g ó e n é l , é d e x ó u n a m u í a e n q u e v e 
n i a ; p o r q u e l a s g e n t e s c o n o c i e s e n , q u e a n s í c o m o 
e r a r e y p a r a m a n d a r , s e r i a c o m p a ñ e r o e n l a n e c e 
s i d a d . A l g u n o s o v o e n l o s q u a l e s e l g r a n m i e d o e n 
g e n d r ó m a y o r e s f u e r z o p w í i v e n c e r ó m o r i r p e l e a n 

d o ; o t r o s a l g u n o s , v e y é n d o s e c e r c a d o s p o r t o d i j 
p a r t e s d e l a m a r é d e l o s e n e m i g o s , e s t a b a n c o n r e 
c e l o , é d u b d a b a n d e l fin q u e D i o s é l a f o r t u n a t e -
n í a o r d e n a d o d e f a c e r e n a q u e l l a h o r a . E l o s u n o s é 
l o s o t r o s d a b a n d i v e r s o s v o t o s ; u n o s d e c í a n , q u e s e 
d e b í a b u s c a r l u g a r e s p o r d o n d e s u b i e s e n a q n e l h 
m o n t a ñ a á p e l e a r c o n l o s m o r o s ; o t r o s d e c í a n , q u e 
l a s u b i d a p o r c u a l q u i e r p a r t e e r a t r a b a j o s a , é q u e 
l a p e l e a q u e e n a q u e l l o s l u g a r e s s e f i c i e s e , s e r i a i 
g r a n v e n t a j a d e l o s m o r o s , é á g r a n p e l i g r o d e l o i 
c h i s t i a n o s . E l R e y , v i s t o l o s v o t o s d e l o s u n o s é d e 
l o s o t r o s , m a n d ó q u e t o d a s l a s g e n t e s e s t o v i e s e n q u e 
d a s e n l o s l u g a r e s q u e l e s h a b í a m a n d a d o g u a r d a r 
é n o f i c í e s e n m u d a n z a , s a l v o q u a n d o l e s f u e s e m a n 
d a d o . S ó p e s e a n s í m e s m o c o m o e l R e y M o r o a m o 
n e s t a b a s u s g e n t e s , d i c i é n d o l e s , q u e s i f u e s e n v a 
r o n e s e s f o r z a d o s , e n a q u e l d í a c o b r a r í a n t o d o l o 
p e r d i d o e n l o s p a s a d o s , é q u e l e s r e q u e r í a q u e t r a 
b a j a s e n p o r v e n c e r ó m o r i r e n u n a v e z , g a n a n d o e l 
p a r a í s o m a t a n d o c h r i s t i a n o s , é n o e n t a n t a s v e y e n -
d o l o s m o r o s p e r d e r l a t i e r r a , é a n d a n d o c u i t a d o s 
p o r m o r a d a s a g e n a s . D i c i e n d o e s t a s c o s a s e l 
M o r o m o v i ó s u s g e n t e s u n p o c o m a s a b a x o c o n t r i I 
l a b a t a l l a d e D o n H u r t a d o d e M e n d o z a , q u e e e t a b i 
e n l a d e l a n t e r a c o n l a g e n t e d e l C a r d e n a l s u h e r 
m a n o . D o n H u r t a d o , v i s t o q u e l o s m o r o s s e a c e r c a - 1 
h a n c o n t r a é l , m o v i ó s u b a t a l l a m a s a d e l a n t e c o n t n 
e l l o s . E l C o n d e d e C a b r a y e l C o n d e d e F e r i a y d 
A d e l a n t a d o d e l A n d a l u c í a , q u e e s t a b a n c o n S U B b a 
t a l l a s u n p o c o m a s a b a x o d e l a c u e s t a , é l o s m u 
c e r c a n o s á l a b a t a l l a d e D o n H u r t a d o e m b i a r o n l e i 
d e c i r , q u e h a b í a f e c h o c o m o c a b a l l e r o e s f o r z a d o e n 
h a b e r i d o a d e l a n t e c o n s u b a t a l l a c o n t r a l o s m o r o - 1 
é q u e f i c i e s e e n a q u e l l a j o m a d a c o m o f i j o d e l M a r 
q u e s D o n I ñ i g o L ó p e z s u p a d r e é n i e t o d e s u s f 
l o s , q u e n u n c a f u y e r o n á s u s e n e m i g o s ; é a n e l « l 
d a b a n s u f e c o m o c a b a l l e r o s d e l e a y u d a r , q i 
l e v i e s e n f e r i r e n l o s m o r o s . T o d a s e s t a s g e n t e s * I 
t a b a n á p i é , p o r q u e s e g ú n l a d i s p u s i c i o n d e l o s l i 
g a r e s n o p o d í a n e s t a r á c a b a l l o ; é á u n o s e s f o m i » ! 
l a e s p e r a n z a d e l c l a r o r e n o m b r e q u e h a b r í a n e n j I 
v i c t o r i a , é á o t r o s e n f l a q u e s c i a e l t e m o r d e l a m n e r t i I 
q u e t e m í a n s i v i n i e s e n á l a b a t a l l a . L o s f u e g o s q « l 
l o s m o r o s h a b í a n f e c h o d e f u e r a , é l o s q u e p a r e c i o j 
d e n t r o e n l a s t o r r e s d e l a c i b d a d , e r a n t a n g r a n d e i j 
q u e t o d a s a q u e l l a s m o n t a ñ a s r e l u m b r a b a n t a n t a l 
q u e s e v e i a n b i e n l o s u n o s á l o s o t r o s , i r l o s c h r H 

t i a n o s c o n t r a l o s m o r o s , é l o s m o r o s c o n t r a l o s c h n M 
t i a n o s . E q u a n d o s e v i e r o n c e r c a c o m e n z a r o n á H 
r a r p o r t o d a s p a r t e s t i r o s d e e s p i n g a r d a s ó d e s w j 
t a s ; é t a n g r a n d e e r a e l s o n i d o d e l a r t i l l e r í a q n e l * ! 
r e c i a e s t r e m e c e r s e l a t i e r r a , p o r q u e a q u e l l a s e i ^ í 
é v a l l e s r e s o n a b a n d e t a l m a n e r a ; q u e n i n g u n o p " " ! 
d í a o í r á s u c o m p a ñ e r o . A q u e l c a p i t á n D o n 'B^í 
d o t r a b a j a b a p o r s u b i r a q u e l l a c u e s t a , é c o i n e o , , ' j 
l a p e l e a c o n l o s m o r o s . A n s í m e s m o l o s q u e e s t 
e n l a s a l a s d e s u b a t a l l a l o s q u e r í a n a c o m e t e r , P * ' ' ! 
l a s u b i d a e r a t a n á s p e r a , q u e l o s b o r n e s a r m * * ' ! 
n o l a p o d í a n s u b i r s i n o c o n g r a n p e n a é p e u ^ i 
p o r l a d i s p u s i c i o n d e l o s l u g a r e s d o e s t a b a n . I 
m o r o s a n s í m e s m o n o o s a b a n d e s c e n d e r • ^ l 



DON FERNANDO 
I ni acometer á los christianos. Y en esta manera de 
pelear con tiros de pólvora é ballestas duraron gran 
parte de la noche. 

Venida el alba, é vistas por los moros las bata
llas de los christianos, é la voluntad que mostraban 

i subir contra ellos, é la gran guarda de gentes 
I que por todas partes estaba en el real y en todos 
los pasos y entradas por donde podian acometer la 

ea; recelando que como viniese el dia subirían 
á ellos por unas partes é por otras, perdieron las 
fuerzas, é como gente calda de la esperanza que 
traían, el esfuerzo que al principio mostraron, ge-
les convirtió de súbito en gran miedo, é volvieron 
las espaldas, é se pusieron en fuida. É ansí como la 
muchedumbre que presto se arma de loca presump-
cion, quando se dilata la victoria que espera, ge-

i privan presto las fuerzas; ansí aquella multitud 
I de gentes bárbaras, perdido el esfuerzo y el sentido 
se derramaron por las montañas, é dexaron las lan
zas, é las espadas, é las corazas, é las ballestas, y 
espingardas, por estar mas ligeros para escapar fu-
yendo. Algunas gentes de caballo é de pié de los 
christianos, que venido el dia fueron en seguimien
to dellos, fallaron por la sierra gran multitud de 
aquellas armas, é vinieron cargados dellas. L a Rey-
na que habia quedado en la cibdad de Córdoba, 
quando sopo que el Rey moro con tanta multitud 
de gente habia ido contra el Rey, llamó luego las 
gentes de todas aquellas partes del Andalucía; é 
mandó por sus cartas que todos los homes de se
senta años abaxo é de veinte años arriba, tomasen 
armas é fuesen luego donde el Rey estaba á le ser
vir. Otrosí el Cardenal de España que habia que
dado con la Reyna, ofresció sueldo á toda la gente 
de caballo que le quisiese seguir, é se dispuso á 
partir luego de Córdoba, é ir do el Rey estaba, pa
ra se fallar con él é con la gente de los christianos 
en aquella necesidad. É porque las gentes que la 
Beyna mandó llamar fuesen mas prestas, deliberó 
de ir en persona á algún lugar cercano de donde el 
Rey estaba; é cesó de lo facer, porque luego sopo 
el desbarato que los moros ovieron. Algunos caba
lleros é capitanes cursados en la guerra, que cono
cían los engaños de que los moros muchas veces se 
»provechaban, visto como habían fuido tan súbi-
^ente, pensando ser alguna encubierta, díxeron 
& % , que por ventura los moros mostraban ser 
vencidos á fin que la gente de la hueste se ase
gurase, é no poniendo en el real aquella guarda 
qne convenia, podrían salir de las breñas y espesu-
m &randes do se habían metido, é darían sobre la 
gente del real. E l Rey, conociendo que en las guer-
J*8 se debe poner remedio á todo lo que se puede 
jecelar mandó que otra noche siguiente la gente 
ti! ? e8toviese apercebida; y en la guarda de su 
¡ 2 * estovíeron mil caballeros é fijos-dalgo ar-
| J os, según que estovieron las noches pasadas. 

era"?0 86 BOp0 la8 Suardas» como el Rey moro 
^ Wo 4 ia de Almuñecar, é de allí partió pa-

Goad' 0 T d de Almería> ó tornó á la cibdad de 
*•Loa ttWOB de la cibdad de Granada, sabi-
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do el poco provecho que fizo su Rey, y el mucho 
daño que recibió la gente de los moros que fué con 
él á facer el socorro, luego llamaron al otro Rey 
mozo que estaba en el Albaycin, é le apoderaron 
en el Alhambra, y en las otras fuerzas de la cib
dad. E como se vido apoderado dellas, cortó las 
cabezas á quatro caballeros los mas principales de 
la cibdad que le habíanseydo contrarios, y él que
dó por Rey en la cibdad. É porque los moros de
seaban haber seguridad para labrar el campo, é an
dar libres por todas partes, el Rey mozo que esta
ba en la cibdad de Granada, envió suplicar al Rey 
é á la Reyna, que les ploguiese asegurar á todos 
los moros vecinos de qualesquier cíbdades é villas 
ó castillos del Reyno de Granada, que se reduxesen 
á su obediencia, é se apartasen de la del Rey su 
t ío, porque con deseo de seguridad , creía que to
dos tomarían á su partido. E l Rey é la Reyna por 
le ayudar, mandaron á todas las cíbdades é villas 
de la frontera, é á sus capitanes é alcaydes que le 
favorescíesen contra el Rey viejo su tío ; é mandá
ronle dar sus cartas, para que todos los vecinos de 
Granada fuesen seguros, é pudiesen salir de la cib
dad á facer sus labranzas, é ir á tierra de christia
nos á traer della mantenimientos é paños é todas 
las otras cosas, tanto que no fuesen armas. Otrosí 
mandaron dar sus cartas de seguro para todas las 
cíbdades villas é castillos de tierra de moros que 
estaban por el Rey viejo, BÍ dentro de seis meses 
se alzasen por el Rey mozo, é le obedeciesen como 
á su Rey. É si dentro de este tiempo no lo ficiesen, 
que el Rey é la Reyna las pudiesen guerrear é to
mar para sí. 

CAPÍTULO L X X I I I . 

Como se entregó la cibdad de Velezmálaga. 

Los moros de la cibdad de Velezmálaga, visto co
mo el Rey moro que los vino á socorrer era vuelto, 
é sus gentes desbaratadas, é que los carros del ar
tillería llegaban al real; perdidas sus fuerzas é re
celando las de los chiástianos, procuraron de haber 
seguridad para sus personas é bienes, ó de entregar 
la cibdad; é movieron fabla al Conde de Cifuentes, 
para que suplicase al Rey que le ploguiese dársela. 
E l Rey considerando que había de ir á tomar la cib
dad de Málaga é proseguir mas adelante su con
quista , porque el tiempo del verano no se pasase 
en aquel sitio, plógole dello. E mandó dar su segu
ro á todos los que estaban en aquella cibdad, para 
que fuesen á las partes de África, ó á otras quales
quier ; é que pudiesen sacar sus bienes, excepto las 
armas é los mantenimientos y el artillería que en 
ella oviese. E sí quisiesen ser siervos del Rey é de 
la Reyna, é vivir en aquellas partes de su señorío, 
que lo pudiesen facer, tanto que no fuesen en lu
gares cercanos á la mar. Los moros de la cibdad 
otorgaron de lo facer; é luego mandó el Rey al Co
mendador mayor de León, que recibiese aquella 
cibdad é su fortaleza. E los moros apoderaron á él 
con sus gentes en todo ello, é puso el pendón de la 
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craz, é los pendones del Apóstol Santiago ó de las 
armas reales en las torres del castillo; é dió a los 
moros término de seis dias para que saliesen de la 
cibdad, é para que vendiesen sus bienes muebles. 
E los moros entregaron al Rey fasta ciento é vein
te christianos captivos homes é mugeres que tenían 
en aquella cibdad. E los unos fueron á los Reynos 
de Africa, é otros fueron á otras partes. 

Entregóse esta cibdad de Velezmálaga al Rey 
Don Fernando Viernes (1) á veinte é siete dias del 
mes de Abril, en el año del nascimiento de Nues
tro Redemptor Jesu Christo de mil é quatrocientos 
é ochenta é siete años. Fundáronse luego en {las 
mezquitas de aquella cibdad cinco iglesias; una á la 
advocación de Sancta María de la Encarnación, 
otra á la advocación de Santiago, otra á la advoca
ción de Santa Cruz, otra á la advocación de Sant 
Andrés, é otra i Sant Estevan : para las cuales la 
Reyna embió cruces, é cálices, é ornamentos, ó to
das las cosas necesarias al culto divino. Otrosi el 
Rey embió mandar á las villas é lugares que eran 
en comarca de aquella cibdad, que las entregasen 
á las personas que embió á las recebir. E luego en
tregaron los moros las villas é castillos de Bento-
miz, en la qual puso por Alcayde á Pedro Navarro 
y en la villa de Comares puso á Pedro de Cuéllar, 
y en la villa é castillo de Canillas á un caballero 
que se llamaba Apolo, y en Narija á Pedro de Cór
doba, y en la fortaleza de Xedalia á Juan de Hi-
nestrosa, y en la fortaleza de Cómpeta á Luis de 
Mena, y en la fortaleza de Almexía á Mosen Pedro 
de Sant Estévan. Otrosí vinieron á se ofrecer por 
subditos del Roy é de la Reyna todos los que mo
raban en las villas é lugares de Maynete, é Bena-
quer, é Aboniayla, é Benadaliz, é Chimbechinlas, 
é Padalip, é Bayros, é Sitanar, é Benicorran, Casis, 
é Búas, é Casamur, Abistar , Xararaz, Curbila, Ru-
bir, Alchonche, Canillas de Abayda, Xauraca, Pi-
tarxis, Lacus Alharaba, Acuchayla, Albintan, 
Daymas, Alborgi, Morgoza, Machara, Haxar, Co-
tetrox, Alhadaque, Almedira, Aprina, Alatin, Re-
rixa, Marro. E mandaron el Rey é la Reina, que 
todas estas villas é lugares é alearías, é todos los 
que morasen en aquellas sierras que llaman las Al-
puxarras, fuesen comprendidos so la jurisdicion 
de Velezmálaga. Vinieron los viejos é alfaquíes en 
nombre de todos estos lugares, é de todos los otros 
que son en las Alpuxarras, é parecieron ante el Rey; 
é juraron por la unidad de Dios que es un solo en 
unidad , el que es vencedor, é alcanzador de las 
cosas, sabidor de lo público é de lo secreto, é por las 
palabras del Alcorán que Dios embió por la mano 
de Mahomad su mensagero, que ellos é sus descen
dientes para siempre jamas serian siervos é subdi
tos del Rey é de la Reyna, é después de sus dias 
serian leales súbditos al Príncipe Don Juan su fijo 
é á sus doscencientes, é que obedescerian é compli-
rian sus cartas é mandamientos, é farlan guerra é 
paz por su mandado. Otrosí que les pagarían todos 

(1) El cura de los Palacios dice que i tres de Mayo, cap. 78. 

los tributos é rentas, según que fasta aquí los pa. 
gabán á los Reyes moros. E l Rey les aseguró m 
personas é bienes, é les prometió que les dexaria 
vivir en la ley de Mahomad, é guardar sus buenos 
usos é costumbres. Otrosí les mandó que quando 
fuesen á sus heredades no llevasen armas, ni fue
sen á ningún lugar de moros que no estoviese á su 
obediencia, ni contraten con los que en ellos mora
ren, ni los reciban en sus lugares ni en sus casas, 
Otrosí que no vayan á las villas é castillos que es
tán por el Rey, salvo una hora ántes que se ponga 
el sol. E que si algún moro ó moros de los que es
tán captivos en tierra de christianos, ó algunos 
christianos de los que están captivos en tierra de 
moros se soltaren, é viniere á los lugares ó casas 
donde ellos moran que los no encubran, éque 
luego que vinieren, los entreguen al alcayde que 
estoviere puesto por el Rey. E que ningún moio 
entre en lugar ni villa de christianos con armas, 
salvo por llamamiento del Rey, ó de los alcaydes 
que por el Rey fueren puestos. Otrosi, que si gen
te de moros alguna viniere de los lugares contra
ríos á los lugares donde ellos moraren, que lo noti
fiquen luego á los Alcaydes, ó gelos entreguen pre
sos, si los pudieren tomar. E que todo esto cumplas 
so pena de muerte, ó captiverio, 6 perdimiento de | 
bienes. 

CAPITULO L X X I V . 

Como el Rey partió de la cibdad de Velezmálaga para la c'Mr. 
de Málaga. 

Proveídas las cosas que en la cibdad de Velet 
málaga y en su tierra fueron necesarias, el Bej, 
continando su conquista, acordó de ir sobre la cib
dad de Málaga; porque las tierras é provincias de 
moros que los años pasados habia ganado, fuesen 
seguras, é no guerreadas de las gentes que en aque
lla cibdad estaban. E mandó cargar luego por li 
mar la artillería, é aparejar todos los navios de li 
flota; y él con sus batallas ordenadas por la tierra, 
é los navios por la mar, partió de la cibdad de Ve
loz , é fué ese dia á poner su real á dos leguas de 1» 
cibdad de Málaga ribera de la mar, cerca de un la
gar que se llama Bezmillana. E desde aquel Ingf 
embió á decir con sus mensageros á los de la cibdaJ 
de Málaga, que el Rey de Granada con gran pode
río de moros vino á socorrer la cibdad de Velez,* 
que habia fnido; é su gente fué desbaratada, é 
¡a cibdad de Velez gele habia entregado. Por endíi 
que embiasen ante él algunos diputados para dtf 
la forma que se requería en la entrega quelehabu" 
de facer de la cibdad ; é que les seguraría sus bie
nes é daría libertad á sus personas, según lo babu 
fecho á los de las otras cibdades é fortalezas, q0' 
sin fuerza de armas le habían seydo entregadas-

En aquella cibdad estaba estonces un capí'*' 
principal, que se llamaba Hamete Zelí, áqnien^l 
Rey viejo habia encomendado la guardia della. 
con esto capitán estaban gentes de los Gom^ 
que habían pasado de Africa para la defender. 



DON FERNANDO 
LiBÍmesmo estaban otras gentes en las comarcas, 

i ge metieron en ella con sus mugeres ó fijos é 
Ibienes. Los quales confiando en su grandeza, y en 

i fortalezas que tenia, y en la gente que la guar-
Idaba, pensaron guardar la cibdad, é ser defendidos 
|con las fuerzas della. 

Aquel capitán, considerando la fortaleza de los 
I maros é la mucha gente que tenia dispuesta para 
líos defender, tomó tan grand orgullo, que respon-
Idió á los mensageros del Rey, que no le habia sey-
Ido encomendada aquella cibdad para la entregar 
Icomo el Rey pedia, mas para la defender como ve-
Iris. E los mensageros del Rey maltratados de los 
Imoros, volvieron á dar esta respuesta; los quales 

i informaron del estado de la cibdad, é de la mu-
jcha gente que en ella habia; é que el capitán con 

i moros que con él eran, estaban en propósito de 
{poner todas sus fuerzas para la defender. Oida es-
jta respuesta é comunicada entre los Grandes é ca-
Ipitanes que con él estaban, algunos fueron en ye
ito, que pues la cibdad de Velezmálaga era toma-
Ida, é la cibdad de Málaga por todas partes estaba 
¡cercada de villas é fortalezas que estaban por el 

r é por la Reyna; poniendo guarda por la mar, 
ino era necesario que el Rey fuese sobre ella á la si-
jtiar; porque guerreada de todas partes, en poco 
jtiempo serían constreñidos á la entregar, pues por 

iarte de la mar ni por la tierra no tenian lugar 
Ipara salir, ni entrar en ella. Otros algunos fueron 
len voto, que pues el Rey habia movido su real con 
propósito de ir á la sitiar é habia llegado tan cerca, 

|todavia la debia cercar. Porque si por estar cerca-
jda délas fortalezas que estaban por el Rey en cir-
cuito, los moros serían constreñidos á la entregar, 

jen mas breve tiempo la entregarían estando cer
cados de gente poderosa puesta á las puertas. Otro-

Ui decían, que si el Rey no la sitiase, aunque la cib
dad estoviese cercada por todas partes, podrían ve-

|nir por tierra gran multitud de moros, é meter en 
a mantenimientos, é bastecerla de gente, é de 
i cosas necesarias, cada que lo oviesen menester; 

de lo qual se podría seguir guerra larga con aque
lla dbdad que estorbase la conquista que era co
menzada en todo aquel Reyno, é pues estaba tan 
cerca con tantas gentes, no debia esperar otro tiem
po en que mejor lo pudiese facer. E l Rey, oidos los 
votos de los unos é de los otros, determinó de po-
ner real sobre la cibdad. E otro dia por la mañana 
mandó á las gentes de la hueste que moviesen ade
lante, é los capitanes del armada, que partiesen con 
todos los navios de la ficta. E las batallas de la gen-
|e por la tierra, ó los navios de la flota por la mar, 
llegaron en una hora sobre la cibdad de Málaga. 

CAPÍTULO L X X V . 

Asiento de la cibdad de Málaga, é como el Rey puso real 
sobre ella. 

La cibdad de Málaga según nos pareció, es pues-
«casi en fin de la Mar de levante á la entrada do 

de poniente, ó cerca del estrecho de Gibral-
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tar, que parte la tierra de España con la tierra de 
Africa. Está asentada en lugar llano al pié de una 
cuesta grande, ó cercada de un muro redondo, for-
talescido de muchas torres gruesas, ó cercanas unas 
de otras. E tiene una barrera alta é fuerte, do an-
simesmo hay muchas torres. E al cabo de la cibdad 
ó al comienzo de la subida de la cuesta, está fun
dado un alcázar, que se dice el Alcazaba, cercado 
con dos muros altos é muy fuertes, é una barrera. 
En estas dos cercas pedimos contar fasta treinta 
é dos torres gruesas, é de maravillosa altura é ar
tificio compuestas. E allende de estas tiene en el 
circuito de los muros fasta otras ochenta torres 
medianas é menores, cercanas unas de otras. Deste 
alcázar sale una como calle cercada de dos muros, 
y entre muro é muro podrá haber seis pasos en an
cho ; y esta calle con los dos muros que la guardan 
van subiendo la cuesta arriba, fasta llegar á la 
cumbre, donde está fundado un castillo que se lla
ma Gibralf aro; el qual por ser en lo mas alto , é te
ner muchas torres, es una fuerza inexpunable. En 
esta otra parte de lo llano de la cibdad está una 
fortaleza con seis torres gruesas é muy altas, que 
se dice Castil de Ginoveses. E después están las ta-
razanas torreadas con ciertas torres donde bate la 
mar. Y en una puerta de la ciudad que va á la mar 
está una torre albarrana, alta é muy ancha, que 
sale de la cerca como un espolón, é junta con la 
mar. Otrosí tiene dos grandes arrabales puestos en 
lo llano junto con la cibdad; el uno que está á la 
parte de la tierra, es cercado con fuertes muros é 
muchas torres; en el otro que está á la parte de la 
mar, habia muchas huertas é casas caldas. E las 
muchas torres, é los grandes edificios que están fe
chos en los adarves y en estas quatro fortalezas, 
muestran ser obras de varones magnánimos, en 
muchos é antiguos tiempos edificados, para guar
da de sus moradores. E allende de la fermosura 
que le dan la mar é los edificios, representa á la 
vista una imágen de mayor fermosura con las mu
chas palmas é cidros, é naranjos, é otros árboles é 
huertas que tiene en grand abundancia dentro la 
cibdad y en los arrabales, y en todo el campo qu» 
es en su circuito. Cerca de aquel castillo alto que 
habernos dicho que se llama Gibralf aro, está un 
cerro igual con él en altura, é apartado por espacio 
de dos tiros de ballesta; el qual tiene agrá é difíci-
le la subida, porque es muy enhiesto por todas par
tes , salvo de la parte que mira al castillo. Este cer
ro está puesto entre aquel castillo é una gran sier
ra en tal lugar que la gente de los christianos no 
podía pasar á poner real á la parte do están los po
zos del agua, ni donde son los arrabales : porque 
los moros que los guardaban impedían el paso á los 
christianos. Quando aquel capitán moro vido venir 
contra la cibdad las batallas de la gente por la tier
ra , é la flota de los navios por la mar, luego fizo 
tomar armas á los moros, é puso guardas en las 
puertas y en las torres é moros, y en las otras fuer
zas de la cibdad, é puso fuego á las casas de los ar
rabales que eran cercanas á los muros, E fizo salir 
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fuera á aquella parte de Gibralfaro por donde la 
gente de los chrístianos venia, tres batallas de mo
ros. L a una para que guardase aquel cerro, é la otra 
estaba mas abaso en una albarrada cerca del casti
llo por donde había de pasar la hueste, é la otra á 
la parte de la mar encima de una cuesta alta. 

Visto por las gentes de caballo é de pié que iban 
en la delantera que la hueste no podía pasar si 
aquel cerro no se tomase, partiéronse en dos partes 
algunos peones del reyno de Galicia, é pugnaron por 
subir la cuesta que estaba á la parte de la mar. 
Otros algunos caballeros é fíjos-dalgo de casa del 
Bey é de la Reyna, cometieron á los moros que guar
daban el paso que era baxo del cerro por do habia 
de pasar la hueste; é los unos é los otros peleaban 
por estas dos partes con los moros. E l Maestre de 
Santiago que llevaba la avanguarda, estovo quedo 
con su batalla de gente de caballo en el valle que 
es en aquel lugar entre grandes barrancos, facien
do espaldas á los que peleaban á la una parte é á la 
otra ; porque en aquellos lugares habia tantas cues
tas, que la gente de caballo no podia pelear sin 
gran daño. Los peones del reyno de Galicia subie
ron una vez con gran peligro la cuesta que estaba 
á la parte de la mar. Los moros quando los vieron 
subidos en lo alto, fueron contra ellos con tan arre
batado acometimiento, que lo ficieron venir fuyen-
do la cuesta ayuso. A l pié desta cuesta estaban á 
caballo Don Hurtado de Mendoza, y el Comenda
dor mayor de León, é Rodrigo de Ulloa, é Garcila-
BO de la Vega; é con ellos habia otros fijos-dalgo 
de la casa del Bey é de la Beyna. Los quales reco
gieron la gente de pié que venian fuyendo ; é se
gunda vez esforzados por el Comendador mayor é 
por los que con él estaban, tornaron los Gallegos é 
subieron la cuesta; é ansimesmo los moros que vi
nieron contra ellos los ficieron fuir otra vez, é de-
xar lo alto que hablan ganado. E como el Comen
dador vido que era necesario ganar aquella cuesta, 
embió decir al Maestre de Santiago, que le embiase 
de su batalla algunos homes á caballo, para [que 
con los caballeros que con él estaban por una par
te, é los peones por otra, trabajasen otra vez por 
subir la cuesta. E aunque el Maestre de Santiago 
le embió á decir que la pelea en aquel lugar era 
peligrosa, é que debia quitar afuera la gente de ca
ballo é de pié que por allí peleaba, el Comendador 
mayor todavía contínó la pelea por aquella parto 
por ganar la cuesta. Entretanto que esta pelea pa
saba en aquel lugar, los otros caballeros que habe-
mos dicho peleaban con los moros que guardaban 
el cerro alto, que es cercano al castillo de Gibralf a-
ro. E porque los moros conocieron que la dispusí-
cion del lugar do los chrístianos estaban era á su 
gran ventaja, arremetieron contra ellos ; los quales 
no podiendo sofrir la fuerza de los moros, volvie
ron las espaldas fuyendo un recuesto abaxo é los 
moros los siguieron tirándoles saetas y espingardas, 
fasta que se retraxieron á la batalla del Maestre de 
Santiago que estaba cerca. E luego los unos por 
una parte é los otros por otra, tornaron á pelear; é 

algunas veces los chrístianos acometían á los mu. 
ros é los retraían fasta los meter por las cuestas al
tas ; é otras veces los moros descendían contra los 
chrístianos, é se metían entre ellos con tanto esfuer
zo, que páresela tener mayor deseo de matar chr* 
tianos, que de guardar sus vidas; y en estas pelea, 
que duraron por espacio de seis horas el sonido de 
las trompetas, las voces, los alaridos, el golpear de 
las armas, el estruendo de las espingardas é déla; 
ballestas de la una parte é de la otra eran tan gran
des, que todos aquellos valles resonaban. Elos chris-
tianos sintiendo muy grave no poder vencer álos 
moros, é los moros deseando verter sangre de chris-
tianos, arremetían unos contra otros fasta que lle
gaban á se ferir con las espadas é con los puñales, 
E tan grande era el deseo de la venganza, que pri
vaba al deseo de la cobdicía; porque ninguno pug
naba por captívar al enemigo aunque podía, salvi 
por lo ferir ó matar. Todas las otras batallas de los 
chrístianos de pié é de caballo que quedaban en la 
rezaga, no podían pasar adelante; porque de launa 
parte estaba la mar é de la otra una sierra mi;y 
alta. E la senda que estaba en medio por do la gen
te pasaba era tanto estrecha é de tan fragosos pi
sos, que la gente de caballo ni la de pié no podian 
ir sino uno tras otro. Y el gran número de las bes
tias que llevaban el f ardage é también la gente de 
armas é de pié, se empedian en aquellos pasos unos 
á otros; de tal manera, que aunque oían el estrnen-
do de las armas y el sonido de las trompetas y el 
alarido de los moros, no podian ir adelante en ayu
da de los chrístianos que peleaban. 

Durante el tiempo de estas peleas, ciertas gentes 
de peones délas Hermandades é de otras partes,BS 
aventuraron á subir lo agro de aquella sierra, é i 
gran trabajo pasaron adelante con siete banderas. 
E puestos en la cumbre, mostráronse á los moros en 
aquella parte de Gibralf aro, donde defendían el 
paso á los chrístianos. Los moros, vistas aquellss 
batallas que venian contra ellos, retraxiéronse < 
aquel cerro que habemos dicho que estaba entre li 
sierra y el castillo de Gibralf aro. E l Comendadof 
mayor é Don Hurtado, por la otra parte de la mu 
donde estaban con los peones de Galicia é de otru 
partes, cometieron tercera vez á subir aquella otu 
cuesta. E como quier que la subida era muy agft 
pero Bodrigo de Ulloa é Garcilaso de la Veg»' 
otros algunos de caballo con ellos, comenzaron 
subir por una parte; y el Comendador mayor esfor
zando los peones gallegos para que subiesen por61 
otro cabo, subieron á lo alto de la cuesta. Los mor» 
tirando saetas y espingardas como las otras do» 
veces habían fecho, vinieron contra ellos. E 
chrístianos ficiéronles rostro, especialmente un & 
f erez de los peones de Mondoñedo que se llam»" 
Luis Mazeda, sufrió el recio acometimiento qoe 
moros luego ficieron, é se metió con la bandera q1" 
traía entre ellos. E algunos gallegos é castell«D0, 
que le siguieron, pelearon con tan gran denuedo co» 
tra los moros, que los ficieron fuir é retraer al ^ 
tillo de Gíbralfaro. 
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I Visto por loa chrístianos que peleaban por esta 
T» parte de Gibralf aro, como los moros que pelea-
j por la parte de la mar se habían retraído, co

ló quier que la subida del cerro era tanto áspera 
ue á gran pena lo podían subir; pero mucho mas 
i voluntad que la posibilidad, les fizo acometer á 
i gnbir: porque veían, que si aquel cerro no se te
lase, la gente de la hueste no podía seguramente 

' é poner real en los lugares donde estaba acor
dó. E como las cosas aunque difíciles, la fervien-
i voluntad de las haber las face fáciles, dellos ca-
endo, dellos levantando, unos por unas partes, 
tros por otras, tirando é recibiendo tiros de pie
zas é de espingardas é ballestas, posponiendo la 

i por haber loable fama, subieron el cerro; é 
i moros que lo guardaban, cansados é muchos 
l̂los ferídos, se retraxieron fuyendo al castillo, 

lomo los chrístianos que allí peleaban se apodera-
pn del cerro, luego el Rey con toda la hueste pudo 
asar adelante, sin haber el peligro que de aquel lu-

r se esperaba. E porque en aquellas peleas y es-
amnzas se pasó todo lo mas del día, é la gente de 

i hueste llegaron tarde é fatigados, dellos de las 
f-leas, dellos del trabajo que ovieron en los malos 

os del camino , no se pudo esa noche asentar el 
1 en los lugares donde convenía. Y el Rey, acom-

ñado de algunos Grandes é caballeros de su hues-
l, andovo esa noche poniendo estanzas contra la 
ibdad, é guardas é sobreguardas y escuchas para 
fcntir qualquier movimiento que los moros quisie-
p facer. Otro día por la mañana se asentaron las 
jendas del Rey en un lugar ; é allí fueron aposen-

i los caballeros que andaban en su guarda é 
) sus oficiales. En otro lugar cercano á la mar 

nerón aposentados los Maestres de Santiago é de 
[Icántara con otros capitanes. En otro lugar esta-
an las gentes de caballo ó de pié de algunas cib-
adesé villas de las montañas. En otro lugar esta-
kel artillería é las gentes de pelea que la guarda-
an, é los oficiales que labraban de contíno el fierro 
I las piedras é las maderas é otras cosas que eran 
jecesarias. 

CAPÍTULO L X X V I . 

Como se asentaron las estanzas contra la cibdad de Málaga. 

Como el real fué asentado, luego acordó el Rey 
5 poner las estanzas contra la cibdad en los luga-
1 ônde convenia, é f ortalescer de tapias é cavas 

inel cerro que estaba contra el castillo de Gibral-
w; é mandó estar en él dos mil é quinientos de 
«o&llo é catorce mil homes á pié, é fornecello de 
ôs de pólvora. E dió el cargo principal para lo 

cardar al Marques de Cáliz; é mandó al provisor 
a Villafranca, que con algunos peones de las Her-
Ndades estoviese con el Marqués en ciertas es-
Was. E cerca de las estanzas del Marqués mandó 
"er otra estanza á Don Martín de Córdoba con la 
•Dte de su capitanía; é junto con esta estanza se 

" otra que tenia Hernando de Vega; é cerca 
estaba otra estanza que tenia Garci Bravo, 
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alcayde de Atienza ; é fué puesta otra do estaban 
Pero Vaca é Carlos de Arellano, capitán de la gen
te del Duque de Medinacili. E cerca desta tenia 
otra Hernán Carrillo ; é junto con esta tenia otra 
estanza Jorge de Beteta, alcayde de Soria; é cerca 
de esta tenia otra estanza Miguel Dansa; é después 
desta estaba otra que tenia Francisco de Bovadi-
11a; é luego cerca desta tenia otra estanza Diego Ló
pez de Ayala. Todos estos capitanes con las gentes 
de sus capitanías, tenían estas estanzas en toda 
aquella parte que desciende desde el cerro alto cer
cano á Gibralf aro, fasta dar en la mar. E desta otra 
parte de la cibdad que viene desde Gibralf aro ro
deando por los arrabales, mandó poner otras es-
tanzas en esta manera. Al alcayde de los Donceles 
mandó tener una estanza contra una parte de la 
cibdad que dicen la puerta de Granada ; é porque 
esta tenia grande espacio de tierra, mandó estar 
con él cierta gente del Duque de Medínasídonia é 
del Duque de Alburquerque. E después desta tenia 
otra estanza el Conde de Cif tientes con la gente de 
caballeé de pié de la cibdad de Sevilla; é cerca desta 
mandó tener otra al Conde de Feria é al Comenda
dor mayor de Calatrava; é cerca desta tenia otra 
el Clavero de Calatrava con la gente de su capita
nía é con la gente del Maestre de Calatrava é Alon
so Enriquez, capitán de la gente de Ecija. E cerca 
desta tenía otra estanza el Conde de Benavente, con 
el qual mandó que estoviese Pero Carrillo de Al 
bornoz con la gente de su casa, é con la gente del 
Arzobispo de Sevilla que tenia en su capitanía ; en 
otra estanza cerca desta estaba el Conde de Urue-
fia, é Don Alonso Señor de la Casa de Agnílar; otra 
estanza cerca desta tenía el Duque de Náxera, con 
el qual estaba un capitán del Rey, que se llamaba 
Hernán Duque, con la gente de su capitanía; é 
cerca desta estaba otra estanza que tenía Don F a -
drique de Toledo, é con él estaba Juan de Almaraz 
é Alonso Osorío, capitanes, con las gentes de sus 
capitanías; cerca desta tenia otra estanza Don Hur
tado de Mendoza con la gente del Cardenal de Es
paña ; é junto con ella tenía otra estanza el Conde 
de Cabra; é cerca desta tenia otra estanza el Comen
dador de León ; é cerca desta estaba otra que tenía 
Garcifernandez Manrique con la gente de la cib
dad de Córdoba; é cerca desta estaba otra estanza 
que tenia el Maestre de Alcántara, con el qual man
dó el Rey que estoviese Antonio de Fonseca, ó An
tonio del Aguila, capitanes, con las gentes de sus 
capitanías ; é luego junto con esta estanza estaba 
el Maestre de Santiago, é con él estaba Puertocar-
rero. Señor de Palma. E porque andando en tomo 
de la cibdad, desde la una parte de la mar fasta la 
otra había grand espacio de tierra, convino ceñirla 
con todas estas estanzas, porque estoviese cercada 
de todas partes. E todas fueron fortificadas de ca
vas é baluartes, é repartidos en ellas espíngarderos 
é ballesteros, é otros homes de pelea que las guar
daban. Otrosí mandó el Rey á Mosen Requesens 
Conde de Tróvente, é á Martín Ruiz de Mena, é á 
Arriaran, é á Antonio Bemal, capitanes de lá flotá 
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que estaba en la mar, que en las noches pusiesen 
juntas todas las naos é las galeras é las caravelas é 
todas las otras fustas, por manera que ciñesen la 
cibdad por la parte que la cerca la mar. Los moros 
estaban proveídos de muchas lombardas é otros 
tiros de pólvora, é oficiales artilleros, é de todas las 
otras cosas necesarias para se defender, é ofender. 
E quando vieron el real del Rey asentado en aque
llas partes, conoscido el lugar donde la tienda real 
estaba, tiraron á ella tantos tiros de truenos é buza-
nos, que fué necesario de la mudar, é poner tras 
una cuesta en lugar mas seguro. 

Asentados los reales é las estanzas en torno de la 
cibdad, luego el Rey mandó sacar de las naos el ar
tillería que había venido sobre Yelezmálaga, é traer 
las lombardas grandes, que por el impedimento del 
camino fragoso habían quedado en la cibdad de An
tequera. Llegó ansímesmo por la mar un caballero 
que se llamaba Don Ladrón de Guevara con dos naos 
armadas que venían de Flándes, en las quales el 
Rey de los Romanos fijo del Emperador, embió al 
Rey ciertas lombardas ó tiros de pólvora, con todos 
los aparejos que eran necesarios. Otrosí para facer 
los pertrechos é proveimientos del artillería, había 
muchos oficíales ferreros, carpinteros, aserradores, 
hacheros, fundidores, albafiies, pedreros que busca
ban mineros de piedras, é otros pedreros que las la
braban , é azadoneros, carboneros que tenían cargo 
de facer el carbón para las fraguas, y esparteros que 
facían sogas y espuertas. Y en cada uno destos ofi
cios había un ministro, que tenia cargo de solicitar 
los oficiales, é darles todo lo que era necesario parala 
labor que facían. Otrosí andaba gran número de car
retas, é con cada cien carretas era diputado un mi
nistro que tenia maestros, á quien dábalos aparejos 
necesarios para las reparar. E había otros maestros 
de facer pólvora, la qual se guardaba en cuevas que 
facían debaxo de tierra trecientos homes repartidos 
de noche é de día para la guardar. E mandó el Rey 
traer de las Alzecíras que estaban despobladas, to
das las piedras de lombardas que el Rey Don Alon
so el bueno su trasbisabuelo fizo tirar contra aque
llas dos cibdades quando las tovo cercadas. 

Después que el artillería fué llegada al real, é 
fueron fechos los aparejos que se requerían para 
que tirasen, el Rey mandó á Francisco Ramírez, ca
pitán del artillería, que ficíese subir á la cuesta 
grande que guardaba el Marqués de Cáliz contra el 
castillo de Gibralfaro, cinco lombardas gruesas é 
otros tiros medianos é pequeños. Y en la estanza 
del Marestre de Santiago, que es cercana á la huer
ta que dicen del Rey, mandó asentar seis lombardas 
con otros tiros de pólvora ; é los otros tiros se re
partieron por otras partes, do fué acordado por los 
artilleros. E para facer los lugares do se habían de 
asentar las lombardas, fué necesario grande guarda, 
porque los moros tiraban tantos tiros de pólvora é 
de saetas contra los que facían los asientos, que no 
podían estar seguros; é convino facerlos de noche, 
é con grandes amparos, para escapar del daño que 
los moros facían con su artillería. 

CAPÍTULO L X X V I l . 

Como se combatió una parte del arrabal de Málaga. 

Según habemos recontado, el un arrabal deJ 
cibdad tenía los muros fuertes, é poblados demiJ 
chas torres. E porque su circuito era grande, i J 
moros tenían en él sus ganados, é habían lugar J 
salir á pié é á caballo á pelear; é peleaban tants 
veces con los que guardaban las estanzas, 
cían á las gentes del real estar armados paral 
combates que continamente les facían. E por ( 
sar aquel daño, é porque ganándose una grantonj 
que está en el esquina de la cerca, se ganaba gral 
parte del arrabal, el Rey mandó asentar contrae 
ciertas lombardas, las quales derribaron parte 
muro que" había de torre á torre, é las almenas ét 
das las defensas que aquella torre é otras cerca 
á ella tenían por la parte defuera. E l Conde 
fuentes é Juan de Almaraz é Hurtado de Lunac 
pítanos, é otros fijos-dalgo de la casa del Rey éd 
Reyna, visto que con menor peligro podían cornil 
tír el muro, por ser derribadas las defensas ( 
nía por defuera, llegaron con algunos pertrecho! I 
aquella torre, é pusieron las escalas. Los moros j 
que en lo alto no tenían defensas, descendieron! 
una bóveda de la torre, é desde aquel lugar echa 
pez é resina con lino é con cáñamo, é quemaron! 
escalas, é los otros pertrechos que estaban arrim* 
á la torre. Los chrístianos por los muchos tiros i 
los moros facían, fueron constreñidos por 
hora de apartar el combate. E porque luego salía 
de la cibdad muchos moros para defender 
torre, el Rey mandó al Duque de Náxera, é al I 
mendador mayor de Calatrava, que viniesen ale 
bate con sus gentes. Otro día por la mafianíH 
chrístianos traxieron otros pertrechos ó tornírinj 
poner las escalas, é subieron por ellas á la tone, I 
pusieron en ella las banderas de los capitanes. 

Los moros, visto que los chrístianos la habían i 
floreado, asentaron dentro en el arrabal algnnoíí 
ros de pólvora con que tiraron á la torre por da 
bar las defensas que amparaban en ella á los chi 
tianos que habían subido. É con gran peligro de» 
piedras y esquinas que tiraban de alto, llegaron« 
moros al pió de la torre, é cavaron cierta partí 
Ha, é pusiéronla en cuentos para la derribar, 
chrístianos, por socorrer á los que habían snl 
llegaron con pertrechos al muro, que estaba 
tanto derribado de las lombardas, que podísnj 
á los moros que peleaban de dentro. É poraq 
gar, los chrístianos pugnando por entrar é los 
defendiendo la entrada, duró la pelea entr« i 
todo aquel día é la noche siguiente. Otro día I 
ros con los tiros que ficieron derribaron algw1^ 
menas que en la torre habían quedado por 1>1 
de dentro; é porque aquellas defendían á losen 
nos que estaban en lo alto , fueron const̂ efii'lCI, 
baxar á la bóveda de la torre que los moros h> 
desamparado. Los moros, visto que con tod»81 
fuerzas no podían lanzar los chrístianos de 1» 



DON FERNANDO 
ileron f oego á los cuentos de madera, é cayó una 

i della con algunos de los christianos que la de-
[ndian. Los otros que quedaron con gran pena del 

no é de los tiros que facían los moros, defendie-
Ln la torre fasta que otros o vieron lugar de subir á 

i socorrer. E después que la señorearon, tiraron 
ella tantos tiros de piedras y espingardas, que ma-
Lban é ferian muchos de los moros que la comba-
|an por la parte de dentro. E los christianos que 
Imbatian por defuera, pudieron subir al muro, é 
Jtando el fosado que los moros hablan fecho por 

|e dentro, pasaron adelante peleando con los moros 
lor espacio de tres horas. E alli fué necesario el es-
laerao del corazón juntamente con la fuerza de las 
panos, porque la pelea en aquellos lugares fué tan 
rida, que no se ganó paso de aquellos arrabales, 
i no fuese regado con sangre de los unos é de los 
os. Al fin los moros, quando no pudieron sofrir la 

terza de los christianos, se retraxieron á la cibdad, 
christianos los siguieron firiendo é matando 

Igunos dellos; é ansi quedaron apoderados de toda 
\ mayor parte de los arrabales. Otro dia Don Hur-
do de Mendoza combatió un portillo que estaba 
i el maro del arrabal por aquella parte donde te

la BU estanza, é peleando con los moros entró con 
», é ganó una torre que estaba cercana de 

hnel portillo. E algunos de sus escuderos é peones 
Indiéronse por las calles é otros lugares del arrabal 
pe no sabian. Los moros, que conocían las on
das é pasos de aquellas calles, salieron por otra 
te, é atajaron á aquellos que andaban desman
dos, ó pelearon con ellos, é á unosfirieron, é á 
os mataron; otros se retraxieron al portillo que 

prian ganado. Y el acometimiento que los moros 
aeron contra los christianos fué tan arrebatado, 
|w aquellos que estaban sobre la torre que hablan 
nado, perdido el sentido se dexaron caer della, é 
desampararon con toda aquella parte del arrabal, 
ficieran los moros mayor daño en los christianos, 
uvo que Don Hurtado socorrió con la otra gente, 
peleando con los moros, los retraxo fasta los me-
P por la cibdad; é tornó á recobrar la torre que los 
pyos habían desamparado. 

CAPÍTULO L X X V I I I . 

p o l i Reyna vino al real de Málaga, é de las cosas que ende pa
saron. 

algunos lugares de los que son en comarca 
i cibdsd de Málaga, habia en aquellos dias pes-
ncia, e las gentes de la hueste por esta causa es-

I en temor recelando no la oviese en el real. 
0« acaesció algunas veces haber carestía en los 

r ¡ nimientos, las ^t&a por la mar é las 
r 181"6 lo8 traían por la tierra, tardaban en ve-

W n ellos. E como en las grandes huestes suele 
^ r) que algunos murmuran é se quexan quan-
uiMd^r^8 00888 ocurren f alK111108 malos chris-

I Be 6 anos sesos é dañados deseos creían que 
^ R r * 0 ^ 6 8 ^ Causas 110 se Podria a l l í sostener; 

6i*n daño de BUS ánimas é peligro de sus cuer-
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pos; se pasaban á los moros, é Ies informaban des-
tas cosas, é agraviándolas mas en dicho que eran en 
fecho, les decían que las gentes. del real estaban 
mal contentos, é que se iban de día en dia sin licen
cia del Bey é de sus capitanes. E allende desto les 
daban á entender que la Reyna, temiendo la pesti
lencia, escrebia de contíno al Rey, suplicándole que 
ñciese luego alzar el real, é que embiaba á mandar 
á los Grandes que con él estaban, que gelo conse
jasen , por el recelo que había de algún daño que 
por esta causa acaeciese en sus gentes. T estos ma
los christianos amonestaban á los moros, que pues 
eran tantos é tan escogidos homes que se detovie-
sen, é no ficiesen partido de entregar la cibdad al 
Rey, pues que el real no podía allí durar. Los mo
ros que ligeramente creen las cosas que desean, es
forzábanse , é crescíales mas su pertinacia, pensan
do ser verdad lo que aquellos malos christianos les 
decían. E mostrando sus fuerzas para defender la 
cibdad, facían en los lugares menos fuertes grandes 
fosados é palizadas, é todos los dias salían á pelear 
con los christianos que guardaban las estanzas. 
Como el Rey fué informado que los moros creían 
que la Reyna procuraba que se alzase el real, á fin 
de los quitar de aquel propósito embió decir á la 
Reyna, que para la brevedad de las cosas de aque
lla conquista convenia que ella viniese en persona, 
y estoviese en aquel sitio; porque los moros por ex
periencia viesen la voluntad que él y ella tenían de 
permanescer en aquel cerco, é de lo no alzar por 
ninguna cosa" que ocurriese fasta ganar la cibdad. 
Quando la Reyna fué certificada destas cosas por 
las cartas é mensageros del Rey, acordó de venir al 
real, pensando que si los moros sopíesen de su ve
nida , se dexarian de la esperanza que aquella falsa 
información les habia dado, é que entregarían lue
go la cibdad. Otrosí se movió á venir, porque ocur
rían algunas cosas, ansí tocantes al dinero que era 
necesario para sostener la guerra, en que ella prin
cipalmente proveía, como en otros negocios árduos 
de sus Reynos que continamente ocurrían; los qua-
les era necesario comunicar con el Rey, é recebían 
algún detrimento por no se platicar con él. 

Como la Reyna vino al real fué recebida por el 
Rey, ó por los Grandes é caballeros; é comunmente 
por todas las gentes de la hueste con gran placer, 
porque su venida les pareció ser alivio de los traba
jos pasados, ó se esforzaron mas para los continar. 
E algunos caballeros é fijos-dalgo, é otros mance
bos dados á virtud que no habían seydo llamados 
este año para la guerra, sabido que la Reyna esta
ba en el real, se movieron á venir por sus personas 
á la servir. Venida la Reyna al real, luego el Rey 
mandó apretar mas el cerco, é facer cavas é paliza
das en los lugares donde era mas necesario. E man
dó á un intérprete que fablase con los de la cibdad, 
faciéndoles saber como la Reyna era venida al real, 
é que estaba en propósito con el ayuda de Dios de 
permanescer en aquel cerco, é de lo no alzar por 
ningún caso que acaescíese fasta ganar la cibdad. 
Por ende que se dexasen de qualesquier palabras 
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Que contra esto Ies fuesen dichas, pues veian no ser 
verdaderas; é que entregasen luego la cibdad, y el 
Rey é la Reyna se habrían piadosamente con ellos, 
é les darian seguro para que pudiesen ir libremen
te con sus bienes á las partes de Africa ó de España, 
según lo habia dado á los de Velezmálaga.E queno 
esperasen tiempo tal que su rebelión dañase á su 
vida é á su libertad, para que no pudiesen librar á 
sí ni á sus mugeres é fijos de muerte 6 de captive-
rio. Oida por los moros esta amonestación, luego 
aquel capitán Hamete Zelí, é otro capitán de la 
gente de los Gomeres, que se llamaba Aliderbart, 
menospreciando el beneficio de la libertad que por 
parte del Rey ó de la Reyna les fué ofrescido, no 
quisieron responder, ni dieron lugar que moro nin
guno respondiese á la fabla que les fué fecha; é 
continuaron en mayor rebelión, teniendo confianza 
en la fortaleza de la cibdad, y en la gente que te
nían para la guardar. Otrosí tenían esperanza que 
aquel sitio no podía durar muchos días, por las llu
vias que en aquella tierra suelen caer, las quales 
traerían toda la gente de la hueste en perdición si 
allí esperasen. E también porque aquella cibdad no 
tiene puerto, é su playa es tan peligrosa á los na
vios en tiempo de fortuna, que ninguno puede es
tar en ella ; y esperaban que con la primera tor
menta las fustas de la flota peligrarían, ó les sería 
forzado de ir á otros puertos, y ellos habrían liber
tad por la mar de ir á África, é los de África venir 
á la cibdad á la socorrer con las gentes é provisio
nes que oviesen menester. Ansimesmo pensaban 
que acaescerían en el real otros algunos inconví-
nientes de los que suelen acaescer en las huestes 
que están muchos dias en el campo. Y estas espe
ranzas que los moros tenían, les dieron esfuerzo 
para se defender é poner dobladas guardas en to
das las fortalezas é muros de la cibdad. Para lo 
qual se dividieron en quadríllas cada una de cien 
homes con un capitán, los unos para rondar, otros 
diputaron para que saliesen á pelear, otros manda
ron que estoviesen sobresalientes para socorrer á los 
que peleasen; é todas estas gentes proveyeron de 
armas é de muchas espingardas é ballestas é otros 
tiros de pólvora. Armaron ansimesmo por la mar 
seis albatozas é fornesciéronlas de gente é de mu
chos tiros de pólvora. B defendieron que ninguno 
de los moros respondiese á los chrístianos á qual-
quier fabla que les dixesen; é ni ellos entre sí unos 
con otros fablasen en dar la cibdad por qualquier 
partido que les fuese fecho, so pena de muerte. 

Ovo algunos moros que en su fabla mostraron vo
luntad de responder á los chrístianos, ó que no pa
recían tanto diligentes en la defensa de la cibdad ; 
y estos tales luego fueron muertos ó ferídos por 
aquellos Gomeres ó por sus capitanes, sin esperar 
dellos razón alguna. E con estas muertes ó feridas 
que dieron á algunos, todos estaban tan atemoriza
dos, que ninguno osaba fablar con otro á parte, ni 
mostrarse negligente en fecho ni en dicho, que to
case á la defensa de la cibdad. É cada uno pensaba 
de mostrar el esfuerzo, ó de lo poner á otros, é de 

CRÓÑrCAS D B T t O S R E Y E S D E CASTILLA. 
no aceptar ni oír partido alguno, que porloscir 
tianos le fuese ofrescido. Los mercaderes é ott 
gentes pacíficas de la cibdad, á quien la manera • 
su vivir habia fecho ágenos del uso de ] 
fueron puestos en turbación tal, que ni pensibi 
tener amparo ni lugar seguro á su vida nidei 
mugeres é criaturas, ni sabían si era buena i 
defensa que se facía, ó sí era mejor consejo enti 
gar la cibdad al Rey ; porque el miedo de loschri 
tianos que los guerreaban de fuera, é la fuerza; 
los Gomeres que los señoreaban de dentro, les i 
vaha el entendimiento para haber consejo, 

CAPÍTULO L X X I X , 

De la pelea que se ovo con los de la fortaleza de Gibralfar», 

Las lombardas que el Rey mandó asentar conti 
el castillo de Gíbralfaro, tiraron algunos días i i 
torre la mas alta de aquel castillo, é otra men: 
que estaba cerca della, é á un muro que habia e 
tre ambas estas torres; é derribaron gran parte I 
muro é de las torres, de manera que parescú i 
quedar defensa ninguna á los moros para so acoji 
rar en ellas, si el castillo por aquella parte 
batiese. 

Los moros, visto aquel daño, luego ficíeron | 
de dentro un fosado é lo fortalecieron con palia 
é tapias, de manera, que la entrada por alliíns 
peligrosa á los chrístianos. Algunos capitanee ( 
dubdaban de la defensa que los moros ficíeron i 
de dentro, consejaban que el castillo se debía c 
batir, pues las lombardas habían derribado 
las defensas que los moros podían tener en aqu 
parte. E l voto de otros era que no se debía < 
el combate; porque sospechaban que los moros l 
bian fecho las defensas que ficíeron. E decian, 
si el muro se ganase, aquello sería á gran ] 
de los chrístianos; é aunque lo entrasen, la 
da sefla sin provecho, porque no podrían 
adelante por la gran cava é defensas que los i 
temían fechas por las partes de dentro. Al fin < 
gunas pláticas fué acordado que cesase el < 
pero que el Marqués de Cáliz acercase mas su < 
za al castillo por aquella parte de las torres da 
badas; é que esto se podía facer seguramente, 
que los moros no tenían defensa alguna dom 
pediesen resistir. E l Marqués, visto el acuerdo 1 
sobre esto se ovo, aunque dubdoso de llegar i 
tanza tanto cercana al muro ; pero porque no { 
cíese ref usar qualquier trabajo aunque fuese i 
groso, fizo llegar su estanza cerca del castillo qu 
to un tiro de piedra de la mano. 

Los moros, visto que los chrístianos se habí»' 
gado tan cerca, salieron fasta dos mil dellos dsi 
grandes alaridos é tirando tiros de saetas é P"* 
y espingardas. E con el acometimiento arreb 
que suelen facer, pasaron las defensas quel 
estanza que habia acercado el Marqués, é fa1* 
é mataron algunos de los que la guardaban;« 
ron mas adelante peleando con los christiaDOí 
venían á ayudar á los que estaban en el están* 



D O N F E R N A N D O 
• q n é s é D o n M a r t i n d e C ó r d o b a , é G a r c i B r a v o , 

| c » y d e d e A t i e n z a , é a l g u n o s d e l o a g a l l e g o s c o n 
c a p i t a n í a s , é o t r a s g e n t e s d e l a s H e r m a n d a d e s 

i e s t a b a n e n o t r a s e s t a n z a s c e r c a n a s á l a d e l 
r q u é s , s a l i e r o n l u e g o á r e s i s t i r l o s m o r o s . E p o r 

g r a n d e s b a r r a n c o s é q u e b r a d a s q u e h a b i a e n 
I n e l l a s c u e s t a s , p e l e a r o n á p i é u n o s c o n t r a o t r o s 

i t a n t o d e n u e d o , q u e l l e g a b a n á s e f e r i r c o n l a s 
n a d a s é c o n l o s p u ñ a l e s ; é l o s u n o s c a i a n m u e r t o s 
i l a s f e r i d a s , o t r o s r o d a b a n a l f o n d o d e l a s c u e s -

, É l o s m o r o s p e l e a n d o á s u v e n t a j a , é l o s c h r i s -
n o s á s u p e l i g r o p e r l a d i s p u s i c i o n d e l o s l u g a r e s , 

i r ó l a p e l e a p o r e s p a c i o d e u n a h o r a , f a s t a q u e 
n d i e r o n m a s g e n t e s q u e f i c i e r o n r e t r a e r á l o s m o -

E n e s t a p e l e a f u e r o n m u e r t o s G a r c i B r a v o , A l -
¡ r d e d e A t i e n z a , é I ñ i g o L ó p e z d e M e d r a n o , s e -

| r d e C a b a n i l l a s , é G a b r i e l d e S o t o m a y o r , é o t r o s 
c a p i t a n e s d e l o s g a l l e g o s , q u e s e l l a m a b a e l 

| o P e d r o P a m o y e l o t r o V a s c o d e M e y d a , é o t r o s 
i c a p i t a n e s d e l a s h e r m a n d a d e s , é a l g u n o s p e o -

l e g o s é c a s t e l l a n o s ; é f u é e l M a r q u é s f e r i d o 
| u n a s a e t a e n e l b r a z o , a l q u a l n o f a l l e s c i ó f u e r 

e n a q u e l l u g a r , p e r o f a l l e c i ó l u g a r p a r a u s a r d e 
[ f u e r z a , p o r q u e l a a s p e r e z a d e l o s b a r r a n c o s l o 

i a ; é f u e r o n f e r i d o s o t r o s m u c h o s , 
orno l o s m o r o s f u e r o n r e t r a í d o s a l c a s t i l l o , l u e -

i e l M a r q u é s , v i s t o e l g r a n p e l i g r o ó p o c o p r o v e -
• q u e s e h a b i a e n t e n e r l a e s t a n z a t a n c e r c a d e l 
t i l l o , f i z ó l a r e t r a e r a l l u g a r d o n d e p r i m e r o e s t a -
• É c e s é a n s i m e s m o e l c o n s e j o q u e a l g u n o s d a b a n 

i q u e s e c o m b a t i e s e , p o r e l p e l i g r o q u e p a r e c i ó 
i l a g r a n d e f e n s a é m u c h a g e n t e d e m o r o s q u e l o 

C A P Í T U L O L X X X . 

•o fallesció la pólvora, é de la previsión qne se fizo para la 
haber. 

| L a s l o m b a r d a s é o t r o s t i r o s d e l a r t i l l e r í a , n o c e s a -
1 d e t i r a r p o r t o d a s p a r t e s t a n c o n t i n a m e n t e q u e 

p e a c i ó l a p ó l v o r a . E l R e y é l a R e y n a e m b i a r o n 
< « o t r e s g a l e r a s , u n a á l a c i b d a d d e V a l e n c i a , 
n ¿ l a c i b d a d d e B a r c e l o n a , é o t r a a l r e y n o d e 

j c i l i a , p a r a q u e t r a x i e s e n p ó l v o r a . O t r o s í e m b i a -
¡ « 1 R e y d e P o r t o g a l , á l e r o g a r q u e e m b i a s e l a 

i p ó l v o r a q u e s e p u d i e s e h a b e r e n s u r e y n o , é d e 
a p a r t e s f u é t r a í d a g r a n c a n t i d a d d e p ó l v o r a ; 
' ^ 0 8 f o o s e r a n t a n t o s é t a n c o n t i n o s , q u e s e g a s -
1 toda l a q u e s e t r a í a p o r l a m a r é p o r l a t i e r r a , 
moros, c o n f i a n d o e n s u s f u e r z a s , s a l í a n á p e l e a r 

dias c o n t r a u n a s e s t a n z a s , o t r o s d í a s c o n t r a 
**, segnn v e í a n l a d i s p u s i c i o n d e l o s l u g a r e s 

a quien m a s d a ñ o p o d í a n f a c e r ; é n i n g ú n d í a 
* ^ 1 1 6 n o p e l e a s e n p o r d o s ó t r e s p a r t e s . E t a n 

n M e r a n l a s p e l e a s , q u e c o n v e n í a á l o s chris-
0 8 e s t a r t o d a s h o r a s e n l a s e s t a n z a s a r m a d o s é 
Roídos, r e c e l a n d o s e r a c o m e t i d o s p o r l o s m o 

d e s t a s p e l e a s c a i a n a l g u n o s m u e r t o s é o t r o s 
j ' > q u e s e r e t r a í a n á l a s t i e n d a s q u e s e d e c í a n 

I o s p i t a l de l a R e y n a , d o n d e e r a n c u r a d o s . 
00111011"6* que los moros viejos é las mugeres 
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é o t r a s g e n t e s d e l a c i b d a d f a c í a n p l a n t o é g e m í a n l a s 
m u e r t e s é l a s f e r i d a s d e s u s f i j o s é d e s u s m a r i d o s é 
d e o t r o s s u s p r o p í n e o s , é l a d e s t r u i c i o n q u e t o d a s 
h o r a s v e í a n d e s u c i b d a d , p e r o s i a l g u n o m o s t r a b a 
d e s e a r c o n c o r d i a p o r e s c u s a r a q u e l l o s m a l e s , l o s 
G o m e r e s , g e n t e i n h u m a n a , ó l o m a t a b a n , ó l o a t o r 
m e n t a b a n , d e m a n e r a , q u e n i n g u n o o s a b a m o v e r 
t r a t o d e c o n c o r d i a c o n e l R e y é c o n l a R e y n a . 
A c a e s c i ó u n d í a q u e a l g u n o s h o m e s p a c í f i c o s d e l a 
c i b d a d s e c r e t a m e n t e s e c o n c o r d a r o n d e e m b i a r u n 
m o r o c o n u n a c é d u l a d e c r e e n c i a a l R e y é á l a 
R e y n a , p a r a m o v e r c o n e l l o s t r a t o d e l e s e n t r e g a r 
l a c i b d a d p o r u n a p a r t e q u e e l l o s e n t e n d í a n h a b e r 
p a r a d a r l a e n t r a d a , c o n s e g u r o q u e o v i e s e n p a r a 
l a s v i d a s é b i e n e s é l i b e r t a d d e s u s p e r s o n a s é d e 
t o d o s l o s q u e e s t o v i e s e n e n l a c i b d a d . E s t e m o r o s a 
l i ó s e c r e t a m e n t e é f u é t o m a d o p o r l a s g u a r d a s é 
t r a í d o a l R e y é á l a R e y n a . L o s q u a l e s o í d a s u e m 
b a z a d a , l e d i x e r o n q u e l e s p l a c í a d a r s e g u r o á t o d o s 
l o s d e l a c i b d a d e n l a f o r m a q u e l o s u p l i c a b a n . É 
c o m o e l m o r o t o r n a s e c o n l a r e s p u e s t a p o r a q u e l l u 
g a r é á l a h o r a a s e n t a d a c o n a q u e l l o s q u e l e e m b i a 
r o n , l a s g u a r d a s d e l o s m o r o s G o m e r e s q u e l e v i e r o n 
v e n i r , q u e r i é n d o l e p r e n d e r , l o f i r i e r o n . Y e l m o r o f e -
r i d o e s c a p ó d e s u s m a n o s é p u d o v o l v e r f u y e n d o a l 
r e a l , é m u r i ó d e l a s f e r i d a s q u e l e d i e r o n . 

C A P Í T U L O L X X X I . 

De la cerca qne se fizo, 6 dala guarda qne el Rey é la Reyna man
daron poner en las estanzas. 

L o s m o r o s s a l í a n d e l a c i b d a d á p e l e a r p o r t o d a s 
p a r t e s c o n l o s q u e g u a r d a b a n l a s e s t a n z a s p u e s t a s 
e n l a t i e r r a , é c o n s u s a l b a t o z a s c o n l a s g e n t e s q u e 
g u a r d a b a n l a m a r : d e m a n e r a q u e l a s p e l e a s n o c e 
s a b a n p o r l a m a r é p o r l a t i e r r a . E p o r a l g u n a r e l e 
v a c i ó n d e l o s t r a b a j o s q u e l a s g e n t e s d e l r e a l h a b í a n 
d e s p u é s q u e f u e r o n g a n a d o s l a m a y o r p a r t e d e l o a 
a r r a b a l e s , e l R e y m a n d ó p o n e r l a s e s t a n z a s c e r c a n a s 
á l o s m u r o s d e l a c i b d a d . É p o r q u e e r a n m u c h a s é c o n 
v e n i a q u e e s t o v i e s e n b i e n f o r t a l e s c i d a s c o n c a v a s é 
p a l e n q u e s é o t r a s d e f e n s a s é f o r n e s c i d a s d e g e n t e s é 
p e r t r e c h o s é d e o t r a s c o s a s n e c e s a r i a s ; e l R e y d i ó c a r 
g o á t r e s c a b a l l e r o s d e s u h u e s t e p a r a q u e t o d o s l o s 
d i a s a n d o v i e s e n p o r e l c i r c u i t o d e l a c i b d a d p r o v e 
y e n d o á l o s d e l a s e s t a n z a s d e l a s c o s a s q u e l e s e r a n 
n e c e s a r i a s . E l u n o d e s t o s c a b a l l e r o s e r a G a r c i l a s o 
d e l a V e g a , e l o t r o s e l l a m a b a J u a n d e Z ú ñ i g a , y e l 
o t r o D i e g o d e A t a y d e ; é c a d a u n o d e s t o s a n d a b a 
p o r s u p a r t e p r o v e y e n d o l a s c o s a s q u e e r a n m e n e s 
t e r p a r a f o r t i f i c a r l a s e s t a n z a s , d e t a l m a n e r a q u e 
l o s m o r o s n o p u d i e s e n s a l i r c o m o m u c h a s v e c e s s a 
l í a n á p e l e a r c o n l o s q u e l a s g u a r d a b a n . É p o r q u e 
e n a q u e l l a s p a r t e s q u e d e s c i e n d e n d e l a s c u e s t a s a l 
t a s d e G i b r a l f a r o f a s t a l a m a r , l a s e s t a n z a s n o s e 
p o d í a n b i e n f o r t i f i c a r c o n c a v a s é p a l e n q u e s , p o r l a 
i n d i s p u s i c i o n d e l o s l u g a r e s , e l R e y é l a R e y n a m a n 
d a r o n q u e s e f i c i e s e u n a g r a n c e r c a q u e g u a r d a s e 
t o d a a q u e l l a p a r t e q u e r o d e a l a c i b d a d d e s d e l a f o r 
t a l e z a d e G i b r a l f a r o h a s t a l a m a r , é d e s t a o t r a p a r t e 
f a s t a l l e g a r & l o s a r r a b a l e s ; é l u e g o f u é f e c h a d e 
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tres tapias en alto; é ficiéronse en ella algunos por
tillos , é mandaron poner en ellos gentes que los 
guardasen. É con esta cerca, todos los que guardaban 
aquellas partes estaban mas seguros; porque los 
moros no hablan lugar de salir á dar en los chris-
tianos, ni de facer tanto daño como facian con los 
tiros que tiraban del muro é torres de la cibdad. 

CAPÍTULO L X X X I I . 

De los Consejos que se ovieron, si se debia combatir la cibdad 
de Málaga. 

E n el real habia grand abundancia de manteni
mientos , porque todos los dias venian navios de 
los puertos de la mar que son en el Andalucía, car
gados de provisiones é de las otras cosas necesarias. 
Algunos moros de Africa, sabido el cerco que esta
ba puesto sobre aquella cibdad, armaron de sus 
fustas, é puestos en el estrecho de Gibraltar, to
maron algunos barcos de aquellos que continamen
te iban é venian con bastimentos é provisiones. E 
por esta causa mandó el Rey á los capitanes de la 
flota, que pusiesen en aquella parte navios armados 
que guardasen la mar. 

Otrosi algunos malos christianos, que según ha
bernos dicho se aventuraban á entrar en la cibdad, 
informaban á los moros del estado del real, dicién-
doles los que eran muertos é feridos, é los trabajos 
é dolencias que padescian é recelaban padescer las 
gentes de la hueste. Otrosi les decian, que los mo
ros de allende tenian en la mar navios armados on 
su favor, é que escusaban los mantenimientos que 
venian al real. E que las gentes de la hueste no po
diendo sofrir estos trabajos, se iban de dia en dia, 
é que el Eey constreñido por estas causas alzarla 
presto el real. Los moros, informados de estas cosas, 
como quier que los mantenimientos se les iban di
minuyendo , pero todavía duraban en su rebelión é 
no querían venir en ninguna f abla de partido, es
perando que el cerco en breve se alzarla. E desea
ban notificar á los de Granada é á los de las otras 
cibdades, el estado de la cibdad é como les eran 
necesarios mantenimientos é socorro de gentes. Al
gunos moros de la cibdad con zelo de su secta é 
amor de su gente, se disponían á morir ó á enga
ñar; é salían de la cibdad, é poníanse en las manos 
de las guardas, ofresciendose á ser christianos. Y 
estos informaban al Rey, de como la cibdad estaba 
bien proveída de gentes é de mantenimientos; é 
conosciendo que el combate seria peligroso á los 
christianos, daban á entender al Rey, que la cibdad 
se podía tomar si se combatiese por aquellas partes 
donde las lombardas habían tirado. Otros moros 
que sallan de la cibdad, é se pasaban á los christia
nos por falta de mantenimientos que habia en la 
cibdad, informaban al Rey de lo contrarío, é de
cian que los mantenimientos se diminuían, é no se 
fallaba pan á comprar como solía, é que si de fuera 
no fuesen proveídos, presto la hambre les f aria en
tregar la cibdad. 

Habidas estas informaciones contrarias u n a s de 
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otras, algunos caballeros é capitanes, recebid 
que en la dilación del tiempo podrían venir lluviJ 
ó recrescerse otras cosas que ficiesen alzar el cercJ 
consejaban al Rey, que debia mandar combatir J 
cibdad por aquella parte que guardaba el Maeital 
de Santiago, donde las lombardas habían derribJ 
do algunas almenas é otras defensas de las tomtíl 
del muro : porque entendían que después quelj 
moros perdieron los arrabales, no tenian aqneBi 
fuerzas que solían tener para defender; é que i 
viesen llegar los pertrechos al muro, porventi 
vernian en alguna fabla para entregar la cibdid 

E l voto de otros era, que por agora no se detof 
cometer el combate, porque los muros é bamn 
de la cibdad eran muy fuertes é altos, é tenian tal 
res grandes é cercanas unas de otras, é habia ( 
tro mucha gente que las defendía. E como qni 
que el artillería habia derribado las almenas éikj 
fensasdel muro é de algunas torres, aquello( 
en solo una parte de la cibdad, é que las otras puj 
tes estaban sanas é con enteras defensas. Decial 
ansimesmo, que para combatir tan grande cibásil 
eran necesarios muchos mas tiros de lombarda 
gruesas de los que habia, para que ficiesen portilla 
en muchos lugares de la cerca, por donde la j 
pediese combatir, é los moros de dentro no ] 
sen socorrer á todas partes. E que combatiéndoi 
solamente por aquella parte, podrían peligran 
chos é de los mejores de la hueste : porque aquell 
son los que con mayor esfuerzo osan ponerse íli 
peligros. E por tanto decian que el combate del 
cesar, fasta que mas é mejores partes del muro i 
sen derribadas. Otrosi decían que debían es] 
para saber mas cierta información del estado ( 
cibdad, é de la falta de los mantenimientos ( 
moros tenian; porque se debia creer, que cib 
tan grande é populosa no podía durar muchos dî  
sin ser proveída de mantenimientos que le vinia 
de fuera; é que estos no habían lugar de entrarp 
mar ni por tierra, por las guardas que en 
partes había. 

E l Rey, vista aquella diversidad de votos, ( 
en dubda de lo que debia facer, porque com» 
tiendo era cierto el peligro é no cierta la entradí,!] 
esperando, se recelaban los inconvínientes qnefl 
crescen en la dilación de los cercos, considen 
que los moros satisfacen á la natura con poco 
teñí miento. E después de algunas pláticas qní' 
bre esto se ovieron, la Reyna acordó que se sns] 
diese el combate fasta que se pudiese facer con i 
yor seguridad de las personas. E allende de losl 
trechos que estaban fechos para combatir, m* 
ron luego facer mantas reales, é mantas de c& 
tones encoradas con cueros de vacas, é i 
tes, é bancos pinjados, encorados de maner»1 
no pudiese en ellos prender el fuego, para 
ellos se pudiese cavar el muro. Ficieron facer» 
mesmo bastidas de diversas formas é de sing 
artificio compuestas, en cada una de las qnaW 
dian ir seguramente cien homes. E ficiéronfler 
é torres de madera; é destas torres salían 
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Jas cubiertas de madera por los lados, para echar 
bbre los muros; y en estas escalas estaban enxeri-

i otras escalas, para descender el muro abaxo. 
nsimesmo mandaron facer galápagos de madera 
aesa é cubiertos de cueros, é otras escalas com-

luestas, é todas las otras cosas que eran necesa-
para que con mayor seguridad el combate se 

adíese facer. E acordaron que se ficiesen minas so
letas por debaxo de tierra; dellas para poner al
unas partes de los muros en cuentos, é dellas para 

lúe alguna gente entrase en la cibdad entretanto 
ue los combates se daban á los moros. 
E mandó el Rey al Duque de Náxera é al Conde 
i Benavente, que por la parte de sus estanzas fi-

peaen una mina, é al Conde de Féria mandó facer 
xa por la estanza que guardaba. T en la estanza 
|el Clavero de Calatrava otra mina, é por la estan-
i que guardaba Don Fadrique de Toledo se ficiese 

Ira mina. Y en estas minas se puso gran diligen-
ta; porque todos los dias é las noches andaban los 
Jinadores con muchos peones cavando por aque-

i qnatro partes que el Rey acordó que se minase. 

CAPÍTULO L X X X I I I . 

De las cosas que pasaron en Granada. 

| Entre los dos Reyes de Granada crecia siempre 
i enemistad, é como en los pueblos de los moros 
! sopo que los de la cibdad de Málaga estaban 
i necesidad de mantenimientos, quisieran poner-
iátodo peligro por los socorrer, salvo por la divi-

lon de los dos Reyes. 
1 El Rey viejo que estaba en Guadix, requerido 
Walgunos alfaquíes de la tierra, escogió algunos 
pros de caballo é de pié, y embiólos camino de 

i con un capitán para que entrasen en la 
jbdad.Estos caballeros moros, creyendo que si 
ptrasen farian grande fazafia, é si muriesen pe

ndo ganarían el ánima, iban con voluntad de 
lorir, 6 entrar en la cibdad. Quando el Rey mozo, 
pe estaba en Granada, sopo que el Rey su tio em-
l»!)» aquella gente, juntó los mas moros que pudo 
|pié é á caballo de la cibdad de Granada, y embió 
1 capitan á pelear con ellos; é desbaratólos, é ma-
• »lgunoa dellos, é los otros fuyeron, é tornaron 
n la cibdad de Guadix. Y embió sus embaxado-
1^ey é á la Reyna, faciéndoles saber el venci-

Pento l^e ovo contra aquellos moros que les iban 
d̂eservir. E ansimesmo les embió decir, como era 
«rmado que en la cibdad de Málaga se diminuían 
1 mantenimientos, é que mandase poner grande 
¡•«da por mar é por tierra, de manera que no pu
pén ser socorridos de gente, ni de provisiones, é 
r 1̂1 ^ta guarda sin otro combate habria pres-
j« cibdad. Qtrosi embió al Rey presente de caba-

' J^ces de oro, é á la Reyna embió presentes 
'•«das é de perfumes; é suplicóles que le oviesen 
r si servidor, é le mandasen las cosas que fue-

i ̂ ,811 8ervicio, porque él las f aria con toda leal. 
. êy ^ la Reyna gelo embiaron áregradescer 
I daron dar sus cartas para todas sus cibdades 
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é villas, é para los alcaydes de las fortalezas, que 
le diesen el favor que oviese menester contra el 
otro Rey su tio ; ó que guardasen el seguro que ha
blan dado á los lugares que estaban por él. Los mo
ros que vivian en la cibdad de Granada y en todos 
los otros lugares, como quier que sentían gran do
lor por el cerco que estaba puesto sobre la cibdad 
de Málaga; é por los mantenimientos que le falta
ban quisieran ponerse á todo peligro por los socor
rer, a fin que ellos no perdiesen, ni los christia-
nos ganasen cibdad tan noble; pero no osaban 
mostrar por obra la voluntad que tenían secreta, 
por no perder la seguridad que el Rey é la Reyna 
les hablan dado, con la qual tenian libertad para 
labrar el campo, é andar con sus mercaderías, é fa
cer sus contrataciones seguramente por todas 
partes. 

CAPÍTULO L X X X I V . 

De los caballeros del Reyno de Valencia é del Principado de Ca. 
talufia que vinieron al real. 

Como en las cibdades de Valencia é de Barcelona 
é de Zaragoza, y en aquellas partes fué la fama que 
el Rey acordaba de combatir la cibdad de Málaga, 
é algunos caballeros é fijos-dalgo de aquellas par
tidas sopieron que la Reyna estaba en el real, é 
oyeron los peligros é trabajos grandes que se ha
blan en aquel sitio, movidos con zelo de virtud se 
dispusieron á venir por servir al Rey é á la Reyna 
en aquel fecho de armas. Los nombres de los qua-
les son los que se siguen: Don Juan Ruiz de Co-
rella, Conde de Cocentayna con una nao armada, 
é Don Juan Francés de Proxita, Conde de Almena
ra é de Aversa, con otra nao armada, é Mosen Mi
guel de Busquete, con dos galeas armadas, é Don 
Diego de Sandoval, Marqués de Denia, con fasta 
otros quatrocientos fijos-dalgo naturales de aque
llas tierras. E todos estos que eran homes é fijos de 
homes principales, vinieron bien fornescidos de ar
mas é de las otras cosas necesarias á la guerra. E 
algunos dellos que vieron los pertrechos que el Rey 
é la Reyna mandaron facer para el combate, é lo 
que las lombardas hablan derribado , consejaban al 
Rey que el combate se cometiese por aquellas par
tes de la cibdad donde la artillería había derribado 
parte del muro. 

Durante estas cosas fueron tomados dos moros 
de la cibdad, que certificaron al Rey é á la Reina, 
que f allescia todo el pan de trigo , é que comían 
pan de cebada. Esta información habida, el Rey é 
la Reyna mandaron, que todavía se suspendiese el 
combate fasta saber mayor información del estado 
de la cibdad. Otro dia salió otro moro, que certificó 
al Rey é á la Reyna la mengua de los manteni
mientos que los moros sofrían; pero que todavía 
estaban en propósito de defender la cibdad. Porque 
habían recebído cartas é mensageros de la cibdad 
de Baza, perlas quales los esforzaban para que du
rasen en aquella defensa que facían; é que les cer
tificaban , que g a n a b a n t a n gran corona de virtud 
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que aun los que estaban en la otra vida les habían 
embidia, é deseaban estar en Málaga á ser partici
pes con ellos en los trabajos que tenian en defen
der aquella cibdad; é que esperaban en Dios, que si 
las gentes de los moros no los socorriesen, él por su 
gran piedad los socorrerla milagrosamente. L a ham
bre crescia en la cibdad, é los moros Comeres anda
ban por las casas buscando pan do quier que lo falla
ban , é tomábanlo, é repartíanlo entre s í ; é quan-
do alguno negaba el pan que tenía, matábanlo é 
tomaban todo el mantenimiento que tenia en su 
casa. En el real había gran abundancia de mante
nimientos, porque siempre estaban en el campo 
grandes montones de fariña é de cebada para qual-
quier que dellos quería comprar. E allende desto 
todos los días venían por la mar navios cargados 
de pan é vino, é de paja é cebada, é de todas las 
provisiones que eran menester de los puertos del 
Andalucía, é del Reyno de Valencia, é de otras 
partes. E como concurrían gentes de tantas partes 
al real, había en la hueste muchos enfermos, é la 
gente estaba fatigada de los trabajos que pasaban 
é peleas que contino habían con los moros. E por
que estaban fechas muchas ramadas, las quales 
estaban ya secas, recelaban de algún fuego que 
por caso se encendiese, ó que fuese echado por los 
moros mudéxares que andaban en el real; é ansi-
mesmo se temía de algún veneno que se echase en 
los pozos del agua donde las gentes bebían. E por 
esta causa el Rey é la Reyna mandaron que todos 
los moros mudéxares saliesen luego del real, é no 
tomasen á él sin su licencia. E dende en adelante 
mandaron que de día é de noche andoviesen con la 
justicia homes que amonestasen á las gentes que 
guardasen el inconviuiente del fuego, é que mírase 
cada uno por los homes que andaban sin señor, ó 
sin tener causa de estar en el real, de quien se pu
diese sospechar algún mal, é que lo notificasen á la 
justicia. E los Alcaldes ponían tanta diligencia en 
esto, y en la execucion de la justicia, que el miedo 
de las penas facía refrenar á los malos, é vivir en 
seguridad á los buenos. Cosa fue por cierto dina de 
exemplo, porque con algunas justicias que en el 
principio se executaron, no se falló entre tantas 
gentes, y en tanto tiempo que uno sacase arma 
contra otro, ni andoviesen en el real latrocinios, ni 
otros excesos de los que en las grandes huestes sue
len acaescer. 

CAPÍTULO L X X X V . 

De las peleas que pasaron en las minas qne se ücieron contra la 
cibdad de Málaga. 

L a hambre crescia mas todos los días en la cib
dad, é no se fallaba pan ninguno de cebada ni de 
trigo. Los capitanes moros andaban á lo buscar por 
las casas, é todo lo que fallaban ücieron juntar, é 
dieron cargo á algunos que lo tovíesen, é repartie
sen á cada Un moro de los que peleaban quatro on
zas de pan á la mañana, é dos á la noche. 

En estos días las minas que se comenzaron ando-

vieron adelante,é las del Duque de Ñázera,! 
Conde de Benavente, é del Clavero de Calatrin 
llegaron á los muros de la cibdad. Los moros ( 
las sintieron cavaron por dentro, é ficieron conb 
minas fasta que llegaron á se descubrir las i 
contrarías de las otras; é los christíanos porsnt 
te, é los moros por la suya, pusieron grandesgiu 
das. E los moros acordaron de facer una gran can 
delante de la barrera en aquella parte donde habiu 
tirado las lombardas, porque á la hora del comí) 
te los pertrechos no pudiesen llegar á sus muros.! 
comenzando á cavar por de fuera, los christiai 
comenzaron la pelea con aquellos que cavaban,:] 
lanzábanles tiros de ballestas é de espingardas; 
empacharles aquella labor. Los moros 
mantas é otras defensas para que pudiesen cui 
sin recebir daño. Y entretanto que cavaban no i 
saban las peleas entre los unos é los otros, 
llegar tan juntos que se ferian con las lanzas éc 
las espadas; y entretanto que los unos moros pela 
ban,los otros cavaban. Esta manera de peleac 
ró entre ellos por espacio de seis días que no i 
el pelear ni el cavar, fasta tanto que los morosa 
barón de facer la cava que comenzaron. E Inegon 
quirieron las minas, é fallaron que otra mina c 
había comenzado Don Fadrique de Toledo, Ueg 
á los muros de la cibdad; y ellos ficieron otra c 
tramína, é aventurándose á gran peligro entra: 
por ella, é pelearon con los que la guardaban,] 
echáronlos fuera, é pusiéronle fuego, é derribai 
la toda. Como vieron los moros derribada aquel 
mina, cobraron tanto esfuerzo, que pensaron i 
meter pelea por todas partes, á fin de quemaréd 
ribar las otras minas; é armaron sus albatozuj 
fornescieronlas de gentes, é de tiros de polvoiaf 
ordenaron que dos capitanes de cada cíen 1 
fuesen á dar en la estanza que guardaba la 
de Córdoba, do era capitán Garci Fernandez Hai 
que, é que otros quatro capitanes con quatrociei 
homes saliesen á dar en la estanza del Alcaydei 
los Donceles. Ansimesmo que otras gentes saba 
á pelear con las gentes de las estanzas que gui 
ban el cerro que estaba contra el castillo de CHJ"1 
faro. E mandaron á los que guardaban las 
que peleasen con los christíanos; é los unos 
mar é los otros por la tierra é otros por debaxo 
tierra, todos á una hora cometieron la pelea con* 
christíanos. Los capitanes de la mar embiaron • 
gunos navios pequeños que llegasen cerca di 
tierra para resistir á los moros que con su ait$a 
facían daño en las fustas mayores. Otrosí los dê  
otras estanzas, é los que guardaban las minMt 
fendíendo cada uno por su parte, pelearon con 
moros; é por la díspusicion de los lugares, 
retraían los moros á los christíanos, veces pnj*11 
los christíanos contra los moros. Estas pele** 1 
la mar, é por la tierra, é por debaxo de tierra 
ron por espacio de seis horas. 

Al fin los capitanes christíanos que peleabw I 
la tierra, á gran peligro arremetieron coD .̂ 
moros, é recibiendo feridas de loa adarva ̂  W 
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léalos moros, los ficíeron retraer á la cibdad. E 
i moros que peleaban por las minas no ovieron 
[&r de les echar fuego, por la resistencia que ficie-

christianos que las guardaban. Como los 
liroBno toviesen mantenimientos dentro, ni espe-
m socorro de fuera, é viesen en las peleas caer 
tea de sí unos muertos é otros feridos, cosa fué 
Ude notar la osadía que aquella gente bárbara 
Lia en pelear, é la obediencia que tenían á sus ca
lañas, é su trabajo en reparar sus defensas, é su 
lucia en los engaños de la guerra, é la constancia 
( tovieron en el propósito que comenzaron. 

CAPÍTULO L X X X V I . 

|)elaembaxada ¿ presente que embió el Rey de Tremecen. 

estos dias vino un emb asador del Rey de Tre-
Jscen, que es en los Reynos de Africa, al Rey é á 
iReyna, con el qual les embió gran presente ; al 
ly de caballos moriscos é de jaeces de oro é al-
|raoze8, é á la Reyna vestiduras de sedas de di

maneras, é argollas grandes de oro, é perfu-
, é otras cosas de las mas preciosas que se usa-

|n en aquellas partes. 
iqael embaxador dixo al Rey é á la Reyna, como 

|Rey su señor habia oido la f ama de su gran po-
•io, é que habia visto los muchos moros que ha-

pasado de estas partes á las partes de Africa 
i su seguro, el qual les era guardado complida-
n̂te, é que por ser reyes tan poderosos é de tanta 

é virtud, deseaba ser su servidor, é facer su 
n̂dado. Por ende, que les suplicaba que le reci
en en su encomienda, é que le mandasen dar 

I seguro para él é para los de su Reyno ; porque 
| recibiesen daño de sus flotas que andaban arma-
i por la mar, ni de sus gentes que descendiesen 

jtierra. El Rey é la Reyna le respondieron, que 
jagradescian el presente que les habia embiado, é 
Mo mas su buena voluntad é of rescimiento ; é 
pon su seguro para todos los súbditos de aquel 
lyno de Tremecen. E mandaron á los capitanes 
I la mar que lo guardasen, é no les ficiesen guerra 
lafio, guardando ellos de facer guerra á los su-
iE DO ayudando á los moros de Granada con 

ttte, ni con armas, ni con mantenimientos. 

CAPÍTULO L X X X V I I . 
Déla osadía qne cometió un moro de los Comeres. 

i hambre crescia mas en la cibdad, é los moroB 
&o comían pan sino muy pocos, é no tenían car

ie los mas dellos comían carne de caballos é de 
P081 é aquella gente de los Gomeres entraban en 
fcasaa de los judíos, que habia en aquella cibdadj 

aban los mantenimientos que tenían, é vinie-
1 tal estado, que algunos de los judies murie-
1 <« hambre. 
*h¡da entre los moros de otras partes la hámbre 
.Ĵ60'*.11 los de Málaga, é los peligros que es-

^ quisieron ponerse á toda aventura por los 
^ ; e tenían la voluntad para ello tan presta, 

C r - I H . 
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que con qualquierá de los Reyes se aventuraban á 
la muerte por librar á los de Málaga de aquel pe
ligro. Un moro que se llamaba Abrahen Algerbi, 
natural de la cibdad de Guerba, que es el Reyno de 
Túnez, el qual moraba en estas partes en una aldea 

. de la cibdad de Guadíx, concibió en su ánimo de se 
disponer á la muerte por matar al Rey é á la Rey-
ná; porque con esta gran f azaña f aria alzar el real 
de Málaga, é muriendo vengaría á los moros de to
das las muertes é pérdidas de tierras, que les ha
bían fecho los christianos. Este moro publicó entre 
los moros que era santo, é que Dios le embiaba 
con un ángel revelaciones de lo que había de ser; 
por las quales sabía que los moros serian reparados, 
é la cibdad de Málaga quedaría victoriosa contra 
los christianos que la tenían cercada. E como los 
moros por la mayor parte son livianos, especial
mente atribuyen fe á sus alfaquíes, é tienen por 
santos á los que viven en los yermos á manera de 
ermitaños, juntáronse con este moro fasta quatro-
cientos moros, dellos Gomeres de allende, dellos na
turales destas partes, é acordaron de le seguir, é 
aventurarse á todo peligro, faciendo lo que les di-
xese. Estos moros vinieron camino de Málaga, é por 
no ser sentidos de las guardas y escuchas, andovie-
ron de noche por las montañas é sierras ásperas 
fuera de camino, fasta que llegaron cerca de la 
cibdad; é ahí acordaron de entrar por una estanza 
la mas cercana á la mar por la parte de abaxo, do 
estaban lás estanzas contra Gibralfaro. E una ma
ñana, casi al alba, los docientos dellos vinieron sú
pito, é dieron en los christianos que guardaban 
aquella estanza, é los otros cometieron á las otras 
mas cercanas. Los christianos aunque salteados, 
comenzaron la pelea con ellos. Los moros algunos 
entrando por el agua de la mar, otros saltando por 
los palenques, entraron en la cibdad fasta docien
tos ; todos los otros fueron muertos é presos. 

Aquel moro que tenían por santo venía en pro
pósito de se ofrecer por captivo á los christianos 
para poder facer lo que en el ánimo habia concebi
do. E porque no fuese muerto con la furia del ven
cimiento, con grand astucia que en aquella hora 
tovo, se apartó del lugar do peleaban, é púsose de 
rodillas, é alzadas las manos al cíelo fingió que ha
cia oración. Los christianos habido el vencimiento, 
buscando los moros por las cuestas é barrancos que 
estaban en aquella parte, fallaron aquel moro en la 
manera que habemos dicho. E como vieron que no 
facía movimiento ninguno , llegaron á él, é llevá
ronlo preso al Marqués de Cáliz. E preguntándole 
algunas cosas, le respondió, que era moro santo, é 
que sabia las cosas que habían de acontecer en 
aquel cerco, porque Dios gelas había revelado. Pre
guntóle el Marqués si sabía quando é como se ha
bía de tomar aquella cibdad, é respondió,. que bien 
sabia como é fasta quanto tiempo se tomaría, 
pero que Dios le mandó, que no lo dixese á otra 
persona salvo al Rey é á la Reyna en su secreto. E l 
Marqués, como quier que conoció aquello ser livian
dad , pero enviólo á decir al Rey é á la Reyna. 

30 
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Loa qnales mandaron que lo traxiesen ante ellos, 
y en la forma que fué fallado quando lo prendie
ron, vestido un albornoz, é ceñido un terciado, fué 
traido á la tienda del Rey é de la Reyna, rodeado 
de muchas gentes que le deseaban ver, porque ya 
la fama sonabá de aquel moro que se decia santo. 
Acaeció que el Rey había comido, é dormia á la 
hora que llegaron con él á su tienda. E aquí pare
ció claro como esta Reyna era movida á las cosas 
por alguna inspiración divina, porque como quier 
que era humana é también ella como todas las gen
tes le deseaban fablar, pero fué cosa maravillosa 
que en aquella hora la Reyna, tocada de algún es
píritu divino, dixo que no lo quería ver, ó mandó 
que lo guardasen fuera de la tienda fasta que el 
Rey despertase. E los que lo traían metiéronlo en 
una tienda cercana á la tienda del Rey, donde po
saba Doña Beatriz de Bovadilla, Marquesa de Mo
ya, é otra dueña que se deciá Doña Felipa, muger 
de un caballero que se llamaba Don Alvaro de Por-
togal, fijo del Duque de Berganza, con las quaies á 
la hora estaba aquel Don Alvaro. E l moro como no 
sabia la lengua, creyó según el aparato é vestidu
ras que vido á Don Alvaro é á la Marquesa, que 
aquellos serian el Rey é la Reyna, é poniendo en 
obra su propósito, sacó aquel terciado é dió á aquel 
caballero Don Alvaro una gran cuchillada en la 
cabeza, de la qual llegó á punto de muerte ; é tiró 
otra cuchillada á la Marquesa por la matar, é con 
la turbación que ovo no le acertó; é diérales otros 
golpes, salvo que un tesorero de la Reyna que se 
llamaba Ruy López de Toledo, que estaba á lá hora 
fablando con la Marquesa, tovo esfuerzo para so
correr aquel peligro, é se abrazó con el moro, ó le 
tovo tan fuerte los brazos, que no pudo facer mas 
tiros; é luego fué fecho pedazos de la gente que le 
rodeaban. 

Como esto acaesció, los caballeros é capitanes é 
gentes del real fueron turbados de aquella fazañá, 
é vieron como Dios maravillosamente quiso guar
dar las personas del Rey é de la Reyna. E algunas 
gentes del real tomaron los pedazos de aquel moro 
y echáronlos en la cibdad con un trabuco. Quando 
los moros lo vieron, juntáronlos é cosiéronlos con 
hilo de seda, é lavaron el cuerpo, é perfumado de 
muchos olores, lo enterraron con gran sentimiento 
que mostraron de su muerte. E tomaron luego un 
christiano de los principales que tenían captivos, é 
matáronlo ; é puesto sobre un asno, lo echaron al 
real. Luego fué acordado, que de mas de las guar
das que continamente de día é de noche estaban en 
la tienda del Rey é de la Reyna, andoviesen con la 
persona del Rey y estoviesen con la persona de la 
Reyna docientos caballeros fijos-dalgo de los Rey-
nos de Castilla é de Aragón con sus gentes, y estos 
guardasen que ninguna persona llegase á ellos con 
armas. E mandaron que ningún moro entrase en el 
real, sin que primero se sopiese quien é cuyo era, 
é que no llegase por ningún caso á las personas 
reales. 

CAPÍTULO L X X X V I I I . 

Como vino al real el Duque de Medinasidonia, é otras ;n 
que de nuevo fueron llamadas por el Rey é por la Rejif] 

Don Enrique de Guzman, Duque de Medinasii 
nía, como sopo que el Rey é la Reyna estaban t 
real sobre Málaga, é como aquel sitio se dilata 
tantos días, como quier que había embiadolaf 
te de caballo é de pié que al principio le maíái 
ron ; pero acordó de venir al real con todos loso 
balleros de su casa. Y el día que entró en el 
llegaron por la mar cíen navios, algunos de amui 
é otros cargados de provisiones. E fecha la reven 
cía al Rey é á la Reyna, le dixeron que le 
cían mucho su venida, especialmente por venir i 
que ellos le embíasen á llamar. E l Duque 
pendió, que la necesidad del Rey llama al cabil 
ro leal aunque el Rey no le llame; é que él m 
allí á los servir con Don Juan su fijo, é con todílj 
gente que había quedado en su tierra, é con lai 
lídad que aquellos donde él venía habían 
los Reyes sus progenitores. Otrosí, porque cona 
quantos gastos se requerían en la guerra i 
alarga, é pensaba que por la dilación de aqm 
Su real Magostad estaría en alguna necesidad, 
él traía allí para les prestar veinte mil doblas i 

E l Rey é la Reyna recibieron aquel prestido,̂  
ovieron por bien servidos del Duque por la | 
que traxo é por el dinero que prestó, é mucho i 
por la voluntad que le movió á lo uno é á lo o 
Aquella gente que el Duque traxo de sutiem| 
otra mucha mas, era necesaria en el real; pon] 
como quier que había en él mas de sesenta milc 
batientes, pero los muchos trabajos é peleas 
das en tantos días, é las guardas que convenianí 
tar en los campos y en las estanzas, y en l 
é por la mar, y en otras partes, tenían la j 
cansada, que el Rey é la Reyna acordaron del 
biar á llamar gente de nuevo que viniese á 1( 
vir. Y embiaron á las cíbdades de Toledo, e 
vía, é Madrid, é Alcaraz, é Truxillo, é Cáceres, 
dajoz, é otros lugares mas cercanos, á demt 
gente de caballo é de pié. Otrosí embió el D" 
del Infantadgo un capitán con la gente de 
de su casa; é otros algunos caballeros vinieron, 
otros embiaron sus gentes, según que el Eeve 
Reyna gelo embiaron á mandar. E con alg 
ovieron tiempo de llegar, fué alguna relevación̂  
los trabajos á los que habían estado en el real r 
de el principio. 

CAPÍTULO L X X X I X . 

Como el Comendador mayor de León paso ana estanza i 
al muro de la cibdad de Málaga. 

Porque ni por la hambre que de dentro] 
los moros, ni por la guerra que sufrían -
parescia en ellos ninguna flaqueza é de contin0 
lian á pelear con los chrístianos, el Rey éla^J1 
estaban en pensamiento de lo que debia» 
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Une ele la una parte veían que no se debía alzar 
[uel sitio sin tomar la cibdad, de la otra recelaban 

i acaeciese algún caso que los constríñese á lo 
zar. E mandaban que se moviese fabla, ofrecíen-
»segundad á los moros de la vida é de los bienes 
libertad de sus personas, sí luego la entregasen. 
\s moros no lo quisieren facer, porque, según ha-
[mos dicho, algunos malos ebrístianos los avísa
la de los muertos é ferídos é de algunas enferme-

ique en el real había, y estas informaciones 
facian permanecer en la defensa é no venir á 
tido. Vista su pertinacia, platicóse en el consejo 

|l Rey é de la Reyna, que forma se ternia para los 
Iremiar é tener mas estrechos, 6 combatiéndolos, 
llegando mas las estanzas al muro. E porque la 
ma no daba lugar que el combate se cometiese, 
celando las muertes é fcridas que pudieran acaes-
r, acordóse de estrechar los moros, llegando mas 
Imuro algunas estanzas. E l Comendador mayor 
] Leen Don Gutierre de Cárdenas, visto un sitio 
nde se podía poner estanza cercana á los muros, 
aquella parte donde los moros comenzaban á 
er otras cavas por defuera de la barrera, á fin 

I eecusar aquella defensa y estrechar mas los mo-
|, fizo un baluarte contra aquel muro. E andando 

i adelante faciendo baluartes de paso en paso 
aando tierra, llegó con su gente á poner la estan-
|tan cercana al muro, que con una piedra tirada 
i la mano daban dentro en la cibdad. 
pomo los moros vieron aquella estanza tanto cer
ta á BUS muros, trabajaban por confundirla desde 
torres de la cerca con muchas piedras y esqui-
i que tiraban á los que la guardaban. Otros sa

cón gran ¡peligro á facer la cava que habian 
aenzado fuera de la barrera. Los chrístianos sa

mas veces á pelear con los moros por la 
ear, é peleaban con las lanzas é con las espadas, 

ifriendo las piedras y esquinas que tiraban del 
ÍO, arremetían contra los moros, é mataban é 
pdian algunos dellos. Y en esta manera de pe-
• contmaron algunos dias, fasta que retraxieron 
' moros é les ficieron dexar aquella defensa que 
nenzaron á facer, yescusaron los daños que por 
Mías partes facian en los chrístianos. Ansimesmo 
pwron algunos capitanes tomar por combate dos 

i del arrabal, que eran cercanas al muro de la 
•«d do estaba la puerta que se decia de Granada; 
1 moros las defendieron de tal manera, que los 
'uanos dexaron el combate, porque conoscieron 
«"gro que en él habia. E desde otras torres bien 

C M » M que tenian, las guerreaban todas las horas 
«tasy espingardas, de tal manera que los 
s desampararon, pero desde otras torres 

wnas defendían que los chrístianos no las toma. 

eu esta manera aquellas dos torres quedaron 
^paro, porque ni los chrístianos, ni los moros 
m en ellas. E porque si se pudieran ga-

1 moros por áquella parte fueran muy retrai-
L 8̂6 8efioreaba aquella puerta principal de la 
TlL' ^ 8̂01"61,0 ^uy López con algunos criados 

? é de U Beyna tornaron ó las combatir. 
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Como los moros vieron que les ponían las escalas, 

luego subieron en las torres por las defender, é con 
grandes piedras que tiraron, derribaron las escalas 
con los que en ellas estaban. Los chrístianos torna
ron otra vez á las poner, é tirando por defuera mu
chos tiros de ballestas-y espingardas, ovo lugar de 
subir primero en una de las torres un caballero que 
se llamaba Pedro de Quexana, el qual peleó dentro 
en la torre con los moros que la guardaban ; é dan
do ó recibiendo fcridas, fué muerto porque los 
chrístianos no pedieron subir á le socorrer. Este 
combate duró por espacio de dos horas, é algunos 
de los chrístianos por fuerza de armas subieron al 
muro, é peleando lanzaron de las torres á los moros 
que las defendían. Visto por los moros como habian 
perdido las torres, acorrieron muchos dellos é pu
siéronles fuego, é tan grande fué el fumo é los tiros 
que les tiraban por baxo é desde las otras torres 
cercanas, que los chrístianos las desampararon por
que no las pedieron sostener. En estos combates 
murieron el Comendador Juan de Virues, é Alonso 
de Santíllan, é Diego de Mazariegos, é otros seis 
fijos-dalgo de la casa del Rey é de la Reyna, é otros 
algunos. E al fin ni los chrístianos ganaron las tor
res, ni los moros las pedieron tener, é fueron des
amparadas por los unos é por los otros, según esta-
ban primero. 

CAPÍTULO XO. 

De las cosas que pasaron dentro en la «ibdad de Málaga. 

L a hambre crescia tanto en la cibdad, que los 
mas días algunos moros salían á se ofrescer por es
clavos de los chrístianos, eligiendo de su voluntad 
el captíverío, por sostener la vida. Estos decían 
que ya en la cibdad eran bien pocos los que podían 
haber pan de cebada, é que comían cueros de va
cas cocidos, é á las criaturas daban fojas de parras 
picadas é cocidas con aceyte. Decían ansimesmo, 
que los Comeres entraban en las casas é tomaban 
por fuerza las cosas que fallaban de comer, é que
braban arcas, é derribaban las paredes é otros luga
res donde pensaban fallar pan é otros manteni
mientos escondidos. E que andaban ya tan disolu
tos faciendo tales fuerzas, que los moradores de la 
cibdad estaban atribulados por la hambre que pa-
descian é por las fuerzas que recebían; é que llora
ban la hambre de dentro, é la muerte 6 el captíve
río que esperaban de fuera. E como quier que en 
la cibdad eran muchos los muertos é ferídos, no 
consentían los capitanes que se f ablase en ningún 
trato de entregar la cibdad; porque estaba dentro 
un moro que tenian por santo, el qual les certifica
ba, como Dios tenia ordenado que saliesen un di a é 
diesen en el real, é que habían de haber victoria 
cumplida de sus enemigos, é gozarían de los man
tenimientos que estaban en el real. E l Rey é la 
Reyna no creían que la hambre de los moros fuese 
tan grande, pues no movían fabla, ni querían oír 
partido de entregar la cibdad, é continamente sa
lían á pelear por las minas, é con los que guarda-
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ban las estanzas é las torres del arrabal. Otrosí es
caramuzaban por la mar con las naos de la flota ; é 
un dia movieron una escaramuza con sus albatozas 
armadas, é metiéronse tanto entre los navios de los 
christianos, que anegaron con su artilleria una nao 
armada del Duque de Medinasidonia, é ficieron re
traer los otros navios pequeños que llegaban á la 
cibdad. Y en estas peleas marinas, los moros sallan 
arrebatadamente con sus navios, é f acian daño con 
los muchos tiros de pólvora que tiraban , é luego 
prestamente se volvían á la orilla, donde eran defen
didos de los que guardaban los muros por aquella 
parte de la mar. Después de pasados algunos dias 
la hambre crásció tanto en la cibdad, que ninguno 
comia pan, salvo carne de bestias é cueros de vacas 
cocidos, é comían lo seco de las palmas molido, de 
que facían pan. Los moros oficiales é mercaderes é 
otras gentes, eligiendo mas el captiverio que rece
laban que la hambre que padescian, pospuesto el 
temor de los Gromeres, osaban ya fablar á los capi
tanes é á las otras gentes de guerra, amonestándo
les con Dios que entregasen la cibdad al Rey é á 
la Reyna. E juntáronse con un alfaquí que se lla
maba Abrahen Alhariz otros dos moros principales 
de la cibdad, al uno llamaban Amar-Benamar, é al 
otro Alidurdux, con otros algunos mercaderes é 
oficiales; é aquel alfaquí dixo al capitán Hamete 
Zelí; «Requirímoste con el Dios poderoso, que en-
n tregües luego la ciudad al Rey de los christianos, 
«pues no tenemos otro remedio para guardar la 
A vida, sino perder la tierra. E tú que eres nuestro 
«capitán, no nos seas mas duro enemigo matándo-
»nos de hambre, que los christianos que nos matan 
» con fierro: porque esta nuestra porfía mas pares-
»ce buscar la muerte, que celar la libertad. Mira 
»quántos de nuestros peleadores ha muerto el cu-
Bchillo, no quieras tú que la hambre mate á los que 
«quedan, é á nuestras mugeres é fijos que gimiendo 
«demandan pan, é nos ponen dolor, porque no los 
«podemos remediar. ¿Son por ventura mas fuertes 
«los muros de Málaga que los muros de Ronda ? ó 
«sois vosotros mas guerreros que los caballeros de 
«Loxa? L a fortaleza de Ronda ya se humilló, ó la ca-
«balleríade Loxa no pudo resistir el poderío destos 
«Príncipes que con gran poderío de gentes nos tie-
«nen tanto tiempo ha cercados: los quales ya no 
«deben pelear con nosotros, pues nuestra hambre 
« pelea por ellos. Pero si os sentís aun tan valientes 
«para os defender, salid fuera, é pelead con los 
«christianos, é comeréis los que peleando quedáre-
«des vivos. ¿Qué esperáis? ¿Qué es vuestra con-
«fianza? ¿Pensáis que podréis comer sino peleáis 
«allá fuera ó podréis pelear, sino coméis acá den-
«tro? ¿ O consejaisnos por ventura que padezcamos 
«lahambre con esperanza de algún socorro? Ya 
«no hay tiempo de esperanza: ya Granada perdió 
» su fuerza, ya Granada no tiene caballeros, no tie-
»ne rey, perdió sus capitanes, perdió su orgullo. 
«Por Dios no perezcamos con esperanzas vanas que 
«nos ponen homes sin seso, é no esperemos de ha-
»ber consejo para quando no hay tiempo de lo ba-
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«bcr.» Estas cosas osaban ya decir como de 
rados de la vida, porque veían la perdición deJ 
cibdad. Pero los capitanes moros confiando en] 
que les predicaba aquel moro que tenían por ni 
no querían dar oreja á ninguna razón con i 
za de salir fuera á pelear con la gente del real, i 
dia que aquel moro gelo dixese. 

CAPÍTULO X C I . 

Como se ganó ana towe de la cibdad de Málaga que estabijn 
con la puente. 

Junto con la barrera de la cibdad de Malaga i 
bia una puente con quatro arcos, y en el muro! 
la barrera donde se principiaba esta puente híl 
una torre, y en el cabo de parte defuera h 
Estas dos torres eran grandes é muy fuertes, 
Rey, visto que si aquellas dos torres se tomasen, ll 
cibdad con menor peligro se podría combatir, mo 
dó á Francisco Ramírez de Madrid, capitán i 
tillería, que con la gente é oficiales de su capitu 
combatiese aquellas dos torres. Aquel Franá 
Ramírez, compliendo el mandamiento del Bey 
traer mantas é los tiros de pólvora necesarios 
el combate. E porque la gente no podía llega 
gran peligro, fizo una mina que llegaba fasta < 
miento de la torre primera, é fizo cavar 
llegó á lo hueco de la torre, é alli puso un cort 
la boca arriba, é armáronlo para que tirase ais 
lo de la torre, sobre el qual estaban los moros i 
la defendían. B por la parte de fuera faciendo k 
luartes de paso en paso, para que la gente se deí 
diese, ganó tierra fasta llegar bien cerca de latí 
re, é allí puso algunos tiros de pólvora, é comal 
á combatir la torre. 

Los moros que estaban encima defendíanse, é 
rían á algunos christianos, é desta manera ( 
aquel combate quatro días, que todas las horísj 
raban de la una parte á la otra tiros depólvoraél 
saetas. Un dia los christianos llegaron las escalvj 
las mantas é otros pertrechos para subir á la t 
y estando la gente en la furia del combate, 1 
tilleros pusieron fuego al cortago que estaba Í 
do debaxo del suelo de la torre, é con el tiro i 
fizo derribó gran parte del suelo do estábanle 
ros que la defendían, é cayeron quatro dellos. 
do los otros vieron que no podían andar libremS 
sobre el suelo para defender la torre, luego 1 
ampararon, é se pasaron á defender la otr*1 
que estaba fundada al otro cabo de la puente i 
la barrera de la cibdad. Los christianos subiew'I 
aquella torre, é apoderados della tiraban tiro», 
piedras é de saetas y espingardas á los moros f 
guardaban la otra torre, é los moros á ellos. E f 
baxo en medio de la puente, ni los unos ni 1°'0 
osaban estar, porque la pelea en aquella pu 
peligrosa. Los christianos, viendo que se podi»" 
batir la otra torre, comenzaron á facer en 1» P" 
un baluarte con propósito de ir faciendo 
de paso en paso, fasta llegar á la otra tor̂ 1 
moros, viendo que los christianos trabajaban P0 
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• l i puente, tiraron tántos tiros de búzanos é lom-
idafi, que 1° resistieron á los christianos; é pelea-

Cn continamente los unos del un cabo de la puen-
¡los otros del otro. Y en aquellos combates mu-

leron algunos moros principales de la cibdad, es-
lecialmente murieron dos capitanes que se llama-
U el uno Cidi Mahomad y el otro Abdurrhamen. 
[por estos capitanes ficieron los moros gran sen-
diento, porque eran de los naturales, é de los mas 

tincipales de la cibdad, é fué causa que se ganase, 
iespues que se entregó la cibdad, el Eey, conside-
jmdo los trabajos é grandes fechos de armas que 

Francisco Kamirez fizo en aquellos combates, 
tillándole diño del honor de la caballería, le armó 
laballero en aquella torre que ganó por combate. 

CAPÍTULO X C I I . 

Lo salieron los moros de la cibdad á pelear con los del real. 

La hambre cresció tanto en la cibdad, que ya los 
loros que la defendían no la podian sofrir. E aquel 
loro que tenian por santo les dixo que saliesen á 
par con los del real, é que Dios les daria victoria, é 
pnganza de sus enemigos; é amonestóles que guar-
ksen de pararse al despojo, salvo que peleasen como 
pronesesforzados, é cada uno fuese adelante ma-
Indo christianos, é que no perdonasen la vida á nin-
ono de quantos topasen. Otrosí amonestóles que se 
penasen las injurias unos á otros, é que la cari-
pd que oviese entre ellos los faria vencedores. 
Los moros, por el consejo de aquel moro santo, 

piaron un dia por la mañana fasta ciento de ca
lilo é quatro batallas de moros á pié, é tirando 

luchas saetas y espingardas, vinieron con grand 
ppetu á dar en dos estanzas que guardaban el 
laestre de Santiago y el Maestre de Alcántara. E 
po los christianos fueron súbitamente salteados, 
> pudieron tan presto resistir á los moros, é ovie-

|n lugar de matar é ferir algunos de los que las 
fardaban. E luego acudió á un portillo del Maes-
lede Santiago Don Pedro Puertocarrero, Señor de 
loguer, é Don Alonso Pacheco, su hermano, con 
ps gentes, é defendieron aquel portillo peleando 
píos moros por espacio de media hora, de ma-
N que les resistieron la entrada por aquella par-

Por la estanza del Maestre de Alcántara acorrió 
otro portillo un caballero de su casa, que se 11a-

laba Lorenzo Suarez de Mendoza, con algunos su-
P e Pele6 é defendió la entrada á los moros, fasta 
Pe acudieron muchas gentes de las unas partes é 
J. 88 otra8» é pelearon con los moros, é matando é 
f endo en ellos, los retraxieron á la cibdad. En es-
]P a f eridos é muertos muchos moros, é 
pios eran los mas principales. Y el dolor que se 
íbTh dea(luel venciuaiento, é los llantos 
tierto 0̂ eS é laS muSere8 q116 facían por los 
I nos e por los feridos fué tanto grande, que 
[reetrCapitan Principal no osó estar en la cibdad, é 
l Dr^° al l a z a b a , é dixo á los moros que ficie-
Ll , ̂  entregar ^ cibdad con todas sus for-
feza88lReyéála Reyna. 
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CAPÍTULO X C I I I . 

Como salieron ciertos moros de Málaga á demandar partido al Rey 
é á la Reyna para entregar la cibdad. 

Los más de líos capitanes moros Gomeros eran 
muertos é feridos ; é aquel capitán principal l íame
te Zelí, según habemos dicho, se retraxo á la forta
leza. E los moros de la cibdad constreñidos por la 
hambre que padescian, demandaron seguro para 
ciertos moros que querían embiar á dar forma sobre 
la entrega de la cibdad. E l Rey é la Reyna gelo 
mandaron dar, ó vinieron ante ellos el alf aquí é los 
otros dos moros que habemos dicho que se llamaba 
el uno Alidurdux, y el otro Amar-Benamar, é otros 
tres de los principales, los quales demandaron al 
Rey é á la Reyna que les diese seguridad para sus 
personas é bienes, é que ellos entregarían la cibdad 
con todas sus fuerzas, quedando ellos en sus casas 
por mudéxares, siervos del Rey é de la Reyna, 
Otrosí que les diesen la villa de Coin para algunos 
moros que la querían poblar; é que si algunos qui
siesen dexar aquella tierra, é ir á las partes de Afri
ca, ó á otros lugares de España, les mandasen dar 
seguro para lo facer, según habían fecho á los de 
Velezmálaga é de las otras cíbdades que habían 
conquistado, é que les suplicaban que no menos
preciasen la subjecion de tantas gentes como geles 
ofrescían por subditos. 

E l Rey é la Reyna, vista esta demanda, cometie
ron la respuesta al Comendador mayor de León. E l 
qual por su mandado les respondió que sí al princi
pio entregaran la cibdad según ficieron los de Ve
lezmálaga é de las otras cíbdades, ellos les dieran 
el seguro que á los otros dieron. Pero que después 
de tantos días pasados é tantos trabajos habidos, 
venidos en el estado en que su pertinacia los había 
puesto, mas estaban en tiempo de dar que de deman
dar ni de escoger partidos. E que no les darían el 
seguro que demandaban, porque bien sabían ellos 
que los vencidos deben ser subjetos á las leyes que 
los vencedores quisieren. E que pues la hambre ó 
no la voluntad les facía entregar la cibdad, que se 
defendiesen, ó remitiesen á lo que el Rey é la Rey
na dispusiesen dellos ; conviene á saber, los qije á 
la muerte, á la muerte, é los que al captíverio, al 
captiverio. Los moros volvieron á la cibdad, é como 
notificaron á los vecinos della esta respuesta, sin
tiéndola por muy grave, respondieron que ellos da
rían la cibdad al Rey é á la Reyna con todas sus 
fortalezas, é con todos los bienes que en ella había. 
Pero que si no les daban seguro para libertad de 
sus personas, ellos colgarían de las almenas de la 
cibdad fasta quinientos homes é mugeres christianos 
que tenian captivos, é puestos los viejos é mugeres 
é niños en el alcazaba, pornian fuego á la cibdad, é 
saldrían todos á morir matando christianos, por
que al fin el Rey é la Reyna oviesen la victoria san
grienta ; de tal manera que el fecho de la cibdad 
de Málaga fuese nombrado á todos los vivientes, y 
en todas las edades que el mundo durase. 
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Quftndo el Rey oyó la respuesta de los moros, 

embióles ádecir que no habrían dél otro seguro, sal
vo aquel que fuese en su voluntad de les dar, como 
al principio les fué respondido ; é que fuesen cier
tos, que si solo un captivo christiano matasen, solo 
un moro no quedaría vivo en la cibdad de Málaga, 
que todos pasarían por el cuchillo. 

Los moros estaban en gran turbación, porque al
gunos quisieran facer alguna gran fazaña, en la 
qual elegían morir ántes que ver captivos á sí é á 
sus fijos ó mugeres é propíneos en poder de chris-
tianos. Otros había, que con alguna esperanza de 
reparo que hay en la vida, ref usaban la muerte, que 
naturalmente se fuye. Al fin, todos acordaron de 
embiar al Rey é á la Reyna catorce bornes de ca
torce quadrillas de gentes que había en la cibdad, 
para saber su final intención. Con los quales les 
ombiaron una carta que decia en esta manera: 

«Alabado Dios poderoso. A nuestros señores, á 
«nuestros Reyes el Rey é la Reyna, mayores que 
»todos los reyes é todos los príncipes, ensálceos 
nDios, encomiéndanse en la grandeza de vuestro 
«estado, é besan la tierra debaxo de vuestros pies, 
» vuestros servidores y esclavos los de Málaga gran
udos é pequeños: remédielos Dios, é después desto 
«ensálceos Dios. Vuestros servidores suplican á 
«vuestro estado real, que los remedie como convíe-
«ne facer á vuestra grandeza, habiendo piedad é 
«misericordia dellos, según á vuestro real estado 
«conviene, é según ficieron vuestros padres é vues-
.«tros abuelos los Reyes grandes é poderosos. Ya 
«habréis sabido, ensálceos Dios, como Córdoba fué 
«cercada gran tiempo, fasta que se tomó la mitad 
')) de la cibdad, é quedaron los moros en la otra mí-
n tad, fasta que acabaron el pan que tenían, é fue-
«ron mas estrechados que nosotros. Después suplí-
»carón al gran Rey vuestro abuelo, é rogáronle que 
«les asegurase, é aseguróles, é recibió su suplicación, 
»é oyó su fabla, perdónelos Dios, é dióles todo lo que 
«tenían, ansí facíenda como joyas, é ganó la loa de 
«gran fama fasta el día del juicio. E ansimesmo, 
« nuestros Reyes, ensálceos Dios, acaesció en Alxecí-
»ra algún día, y en Antequera con vuestro abuelo 
«el grande, esforzado é nombrado, el Infante, que 
«él la cercó dos meses é medio, y entró la cibdad, 
«é quedó el alcazaba por tomar obra de siete días, 
»fasta que se les acabó el agua que bebían; y es-
»tonces le suplicaron, é se echaron á su favor, é 
»demandaron dél les asegurase, para que saliesen, 
«como se demanda á los príncipes é reyes que son 
«como vos. E sacólos, é fecha su suplicación, dió-
«les lo suyo é sus bienes é mercadurías, é quedó su 
«fama á recontar el bien que fizo fasta el día del 
«juicio; perdónelo Diosé á vosotros ensálceos Dios. 
«Nuestros señores Reyes, mas honrados que todos 
«los reyes é todos los príncipes, es publicada vues-
«tra fama é vuestro favor, ha parecido vuestro se-
«guro, é vuestra honra, é vuestra piedad, sobre 
«las gentes que se dieron antes de nosotros ; é ha 
«ido vuestra fama á recontar vuestro seguro aquen-
»de é allende entro los christianos y entre los mo-

«ros. E nosotros vuestros servidores y esclavos blj 
« conoscemos nuestro yerro, é nos ponemos en ynj 
«tras manos, y echamos nuestras personas i J 
«vuestra merced;é suplicamos de vos nos asegil 
«reís, remediéis á honrar nuestras personas, é sal 
» otorguéis esto, como pertenesce á Vuestras AltezjJ 
« E todos venimos bien en que la cibdad, con toáil 
«lo que hay en ella, quede para Vuestras Alteza8;il 
«con esto parescerá el seguro ó la honra qnee¿l 
«con los señores del poder, é nosotros estamos «J 
« gados de vuestro favor, é nos metemos so vuestnl 
«amparo ; faced como conviene á vuestra grandenl 
» con vuestros servidores, é Dios poderoso ponga al 
«vuestra voluntad que fagáis bien á vuestros 8ia| 
«vos, pues vos ensalzó Dios, é sois mayores i 
» é los príncipes; é no plega á Dios que fagáis el 
«nosotros sino lo que conviene á vuestra grandaJ 
«de toda honra é de toda virtud. Esto es lo que r. | 
«pilcan é piden vuestros siervos, y en manos ( 
«Vuestras Altezas nos ponemos, é Dios poderosoi] 
«alto acrescíente el ensalzamiento y estado de Ya 
«tras Altezas.» 

Sabido por algunos de la hueste el efecto d« 
carta, quisieran indinar al Rey é á la Reyna, j 
que mandasen que todos los moros fuesen puei 
á cuchillo, por las muertes é feridas que 
fecho en los christianos. E decian que pues la c 
quista no era acabada, é quedaban aun por ton 
algunas grandes cibdadesé fortalezas deaq 
no, que debían facer en los moros de Málaga I 
castigo, que fuese exemplo para las otras cibdai 
que no tovíesen osadía de facer los males, ni dn 
en la rebelión que los de aquella cibdad duraron | 
porque la Reyna no daba lugar á ninguna crueldi 
el Rey respondió á los moros una carta, que d« 
en esta manera. 

«EL RBY: Al Concejo, é viejos, é vecinos é mfl 
» dores de la cibdad de Málaga. Vi vuestra carta, p 
«la qual me embiastes á facer saber que qna 
» entregar esta cibdad con todo lo que en ella i 
« é que vos dexe ir vuestras personas libres do ( 
«siéredes. Si esta suplicación ficiérades al tiei 
»que vos embié á requerir (1) desde Vel( 
«ó luego después que aquí asenté mi real, par» 
«ra que con voluntad de mi servicio vos moví* 
»á ello, y estonces oviera placer de lo facer. P* 
« visto que habéis esperado fasta lo postrimero f 
«lo que os podéis detener, á mi servicio no coo? 
«de vos recebir de otra manera, salvo dán 
« mi merced, como determinadamente vos lo 
«á decir con vuestros mensageros. Y este es me1 
«inconviniente para vosotros, que no haber de< 
« perar mas, según el estado en que estáis.» 
do los moros de la cibdad vieron esta carta; e1 
mensageros les declararon la voluntad del 
fueron puestos en gran turbación, é había en 
ellos diversos votos, unos inclinados á croe' 
para matar los captivos christianos, é quemará 

(1) Os embié á requerir. El MS. de Nava añade: W » ^ ' 
Salar. Parece tomado de alguna nota marginal. 
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I é ponerse á la muerte; otros con esperanza de 

ja se querían ofrescer á lo que el Bey dellos qui-
i facer. Al fin como el entendimiento fatigado 

i el mal se consuela con esperanza de algún bien, 
telando que si crueldad cometiesen, aquella seria 
asa de otra mayor que contra ellos se executase, 
aaron á embiar sus mensageros al Rey é á la 

Una, los quales dixeron, que pues aquella era su 
Itenninada voluntad, embiasen á tomar la cibdad 

i sus fortalezas , é que todos quantos habia en 
se ponian en la misericordia de su corazón, 

tro que les suplicaban que su ira no se estendiese 
abien contra el inocente como contra el rebelde; 
que oviesen consideración, que ellos é otros de la 
bdad procuraron que les fuese entregada en los 
limeros dias, é ovieron por ello algunos tormen-
! é peligros de¡muerte. E l Rey é la Reyna, babida 

Iformacion de los que querían é no pudieron dar 
1 cibdad, mandaron que fuesen seguros ellos é sus 
lenes con todas sus cosas. E mandáronles que tra-
lesen veinte bornes de los principales de la cibdad, 
¡que estoviesen presos por seguridad de los que la 
lesen á recebir, fasta que fuesen apoderados de 
lia. E luego como fueron traídos, mandaron al Co-
[endador mayor de León que entrase con gente en 
; cibdad, é se apoderasen della é de todas sus f orta-
|zas. E luego el Comendador mayor entró primero 
i la cibdad armado encima de un caballo, é des-
bes entraron con él algunos de sus criados é otros 
kballeros é capitanes del Rey é de la Reyna, é apo-
próse de toda ella. E puso en una de las principa-
i torres del alcazaba el pendón de la cruz, é otro 

bndon del Apóstol Sanctiago, y el estandarte real 
[)n las armas del Rey é de la Reyna. Y encomendó 
i guarda de las torres é puertas é fortalezas de la 
Ibdadá Don Alvaro de Bazan, é á Ruy Diaz de 
fendoza, é á Don Pero Sarmiento, é á Pero Méndez 
i Sotomayor, é á Don Enrique de Guzman, é á Don 

juis de Acuña, é á Juan Enriquez, é á Juan Cabre-
,64 Alonso Osorío, é á Pero Vaca, é al Mariscal 

Mn de Benavides, é al Mariscal Alonso de Valen-
la, é á Don Alonso de Silva, é á Don Pedro de Sil-

su hermano, é á Don fiernardino de Quiñones, 
|al Gobernador Juan de Cárdenas, é á Juan Velaz-

deCuéllar, é á Antonio de Luzon, é á Furtado 
tima, é á Alonso Enriquez, é á Gerónimo de 

Faldivieso, é á Rodrigo de Cárdenas, é á Don Gar-
í» Enriquez, é á Antonio de Córdoba, é á Juan Za-
|»ta, é á Lope Alvarez de Osorio, é á Don Juan 
¡Enrique, é a Juan de Ley va, é al Comendador 
m Díaz Maldonado, é á Mesen Gralla, é á Juan de 
Nestrosa, é á Luis de Cárdenas, é á Diego Muñiz, 
l*(iodoy,é á Martin de Ortega, caballeros fijos-
4'go de la casa del Rey é de la Reyna. Repartidos 

08 e8to8 cada uno con sus gentes en las torres ó 
perzas principales de la cibdad, después que fué 

legada, é los christianos fueron della apodera-
I08, el Rey é la Reyna mandaron tomar todas las 

88 é artillería, é mandaron que todos los moros 
[iioras de la cibdad saliesen de sus casas, y entra-
n 611 dos grandes corrales que son en el alcazaba, 
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baso de ciertas torres, de las quales estaban apo
derados los christianos. E mandaron luego poner 
en fierros al capitán principal que se llamaba l ía 
mete Zelí. Preguntado aquel capitán que le movió 
á tanta rebelión, pues veia traer daño á él é á todos 
los moros de Málaga, respondió, que él habia toma
do aquel cargo con obligación de morir ó ser preso 
defendiendo su ley, é la cibdad, é la honra del que 
gela entregó ; é que si fallara ayudadores, quisiera 
mas morir peleando que ser preso no defendiendo 
la cibdad. 

Los moros é moras que desampararon sus casas, 
esperando la muerte ó el captiverío en las agenas, 
andando por las calles, tercian sus manos, é alzan
do sus ojos al cielo decían : «¡ O Málaga, cibdad 
«nombrada é muy fermosa, como te desamparan 
«tus naturales! ¿púdolos tu tierra criar en la vida, 
» é no los pudo cobijar en la muerte ? ¿ Do está la 
«fortaleza de tus castillos? ¿Do está la fermesura 
«de tus torres? No pudo la grandeza de tus muros 
» defender sus moradores, porque tienen ayrado su 
«criador. ¿Que farán tus viejos é tus matronas? 
« ¿ Que farán las doncellas criadas en señorío delica-
j)do, cuando se vieren en dura servidumbre? ¿Po
ndrán por ventura los christianos tus enemigos ar
rancar los niños de los brazos de sus madres, apar-
star los fijos de sus padres, los maridos de sus mu-
»geres, sin que derramen lágrimas?» Eetas pa
labras é otras semejantes decían con el dolor que 
sentían en ver como perdían su tierra é BU libertad. 
Después que la cibdad fué entregada, el Rey man
dó acañaverear doce christianos que se tomaron 
dentro en la cibdad, los que se pasaron á los moros, 
é los informaban de las cosas del real, é los esfor
zaban para que no entregasen la cibdad. Estas cosas 
pasadas, el Rey é la Reyna no quisieron entrar la 
cibdad fasta que fuese limpia de los malos olores 
de los cuerpos muertos que en ella habla, é fasta 
que la mezquita mayor fuese consagrada, para que 
ellos fuesen primeramente á ella á facer oración, é 
á dar gracias á Dios, porque procurando el ensal
zamiento de su sancta fe, les habia dado la victo
ria. E mandó asentar cerca de la cibdad una tienda 
é poner en ella un altar. Y ellos presentes salieron 
de la cibdad con una cruz fasta quinientos captivos 
homes é mugeres en procesión, dando gracias á 
Dios, é al Rey é á la Reyna, porque les hablan l i 
brado del duro captiverío en que estaban. E luego 
les mandaron quitar los fierros, é proveer de vesti
duras ó de las otras cosas que ovieron menester 
para ir á sus tierras. 

Tomada la cibdad de Málaga, luego el Rey é la 
Reyna embiaron un capitán que se llamaba Pedro 
de Vera con cierta gente de caballo é de pié, é con 
algunos tiros de lombardas á dos villas cercanas de 
la mar; la una se decía Mijas, é la otra Osuna, que 
estaban con la cibdad de Málaga en una conserva, 
é de contino facían guerra á las gentes que iban é 
venían al real, é mandáronlas combatir, é poner á 
cuchillo á todos los que en ellas fallasen, si luego 
no se rindiesen, según habían fecho los de Málaga. 
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Los de aquellas villas, vista la amonestación que les 
fué fecha, ó que los de Málaga se habían rendido, 
recelando la muerte, se ofrescieron al captiverio, é 
luego fueron tomados é traídos á los corrales donde 
estaban los de la oibdad de Málaga. 

CAPÍTULO XCIV-

Como sé repartieron los moros de Málaga, é como el Rey é la 
Reyna entraron en la eibdad. 

Como la eibdad de Málaga fué limpia, luego en
traron en ella Don Femando de Talayera, Obispo 
de Avila, é Don Pedro de Prexamo, Obispo de Ba
dajoz, é Don García de Valdivieso, Obispo de León, 
con todos los capellanes é cantores del Rey é de la 
Reyna, é fueron en una solemne procesión á la mez
quita mayor; é fechos en ella los actos que se re
querían para la consagrar, intituláronla Sancta Ma
ría de la Encarnación. 

Fecho aquel santo acto, el Rey é la Reyna, é con 
ellos el Cardenal de España, acompañados de los 
señores é caballeros que estaban en el real, entra
ron en la eibdad, é fueron á aquella Iglesia en pro
cesión, é oyeron una misa con gran solemnidad. E 
porque la nobleza de aquella eibdad requería que 
su Iglesia fuese Catedral, el Cardenal de España 
con consejo de aquellos perlados dió órden en la 
cantidad é calidad de las dignidades, é calongías, 
é raciones, é capellanías que debía haber, para que 
el culto divino fuese en ella celebrado como con
venia al servicio de Dios. E fué ordenado que las 
cibdades de Ronda, ó Velezmálaga, é las villas de 
Alora, é Cártama, é Cazarabonela, é Coin, con to
das las villas é aldeas que son en la serranía de Ron
da y en la Algarbía y en la Axarquía, fuesen subje-
tos á la diócesi de Málaga. E porque un su limos
nero llamado Don Pedro de Toledo, Canónigo de 
la Iglesia de Sevilla era home de vida honesta, é 
'buen eclesiástico, instructo en las letras sacras, el 
Rey é la Reyna suplicaron al Papa Inocencio', que 
estonces tenia el Pontificado en Roma, que prove
yese de la perlada de aquella Iglesia á este Don 
Pedro. Y el Papa á su suplicación le proveyó de 
aquel Obispado, é confirmó las dignidades é calon
gías é raciones é capellanías é toda la órden que el 
Cardenal de España con los otros Obispos institu
yeron en aquella Iglesia Catedral, y en todas las 
otras Iglesias que se fundaron en la eibdad. L a qual 
se entregó al Rey Don Fernando é á la Reyna Doña 
Isabel su muger, á diez é ocho dias del mes de Agos
to, andados del nascimiento de nuestro Redemp-
tor mil quatrocientos é ochenta é siete años. Falla
mos por las historias antiguas que fué poseída por 
los moros sietecientos é setenta años, desde el día 
que la ganaron fasta este dia que la perdieron. 

El Rey é la Reyna mandaron repartir los moros 
que allí se tomaron en tres partes, la una la ofres
cieron por amor de Dios para redempeion de los 
captivos que estaban en tierra de moros en las par
tes de Africa. E para lo poner en obra mandaron 
é todos los que tenían sus fijos ó debdos captivos en 
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aquellas partes, que los ficiesen escrebír e n una copii I 
para que fuesen rescatados. L a otra segunda parfo 
mandaron repartir por todos los caballeros, é po
los de su consejo, é por los capitanes, é otros fijos, 
dalgo, é oficiales, é otras personas Castellanos, é I 
Aragoneses, é Valencianos, é Portogueses, é por 
todas las naciones que vinieron á aquella guerra, 
habiendo respeto á las personas é á los servicios que 
cada uno fizo. L a otra terceraparte tomaron parad-
guna ayuda de los grandes gastos que se ficieron en 
el tiempo que duró aquel cerco. E primeramente 
embiaron al Papa cíen moros de aquellos Gomerej, 
y embiaron á la Reyna de Ñápeles cinqüenta mozaj 
doncellas, y embiaron á la Reyna d e Portogal 
otras treinta doncellas. E la Reyna fizo merced, é | 
repartió otra gran cantidad de moras por al̂  
dueñas de su Reyno, é por otras que continaban en 
su palacio. 

Otrosí ovieron algunos dias plática con el Carde-1 
nal de España, é con los otros caballeros é d( 
de su consejo, sobre las leyes é fueros que se debían I 
dar á la eibdad de Málaga, é sobre la forma que i 
los principios se había de tener, para que fuese po
blada é conservada en buenos fueros é costumbre!, | 
E acordaron de le facer merced de las villas de ( 
tama é Cazarabonela, é Coin, é de todas las villasí I 
serranías que son en la Axarquía y en la Algarbía, 
para que fuesen tierra é jurisdicion de la eibdad. í 
pusieron en ella por Alcayde á Garci Fernanda 
Manrique, é diéronle cargo de la guarda, é ] 
para usar de su justicia en ella y en todas las tíer-l 
ras que le adjudicaron. Otrosí criaron en ellacíep 
to número de alcaldes é regidores é jurados y escrí j 
baños, que toviesen cargo de regir é administrar lil 
república. Ficieron ansimísmo merced de las cas í i j 
de la eibdad á muchas personas que luego vinieroíj 
á morar en ella; é pusieron repartidores para m 
señalasen los términos entre las villas é lugares i I 
aldeas que le dieron por tierra é jurisdicion. Edié-I 
ronle fueros é leyes en que viviesen, según enten-l 
dieron que compila para l a buena conservación i | 
l a eibdad é sus tierras. 

Fechas é constituidas todas estas cosas, partiera I 
d e la eibdad de Málaga é vinieron para la cibdiál 
de Córdoba, donde fueron recebidos por el Pr ínc íp í j 
Don J u a n su fijo, é por todos los caballeros m 
quedaron e n su guarda, é por e l Obispo de lacíH 
d a d , e n u n a solemne procesión, con l a qual foer»|| 
fasta l a Iglesia mayor, é ficieron oración antf 
altar mayor, é recibieron l a bendición del P e r l a t o J 

CAPÍTULO XCV. 

Sígnense las cosas que pasaron en el año de mil é quatrocient»! 
é ochenta é ocho años. Primeramente de las hcrmand"1'' 
otros establecimientos que se ficieron en el Reyno de Arag»1-

Proveídas d e gentes é d e mantenimientos las c ' H 
dades, é villas é castillos, que el año pasado de m11 
é quatrocientos é ochenta é siete años el Bey' 
Reyna ganaron d e tierra d e moros, acordaron 
partir d e l a eibdad d e Córdoba é ir á l a eibdad dê  
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r » g o z 3 ) que es en el Reyno de Aragón. E mandaron 
llamar los Perlados, é Caballeros é Barones é Pro
curadores de las cibdades é villas de aquel Keyno 
para facer Cortes, é proveer en las rentas del gene
ral, é dar órden en la justicia, la qual no se execu-
taba según debía, por una costumbre antigua que 
tenian que se llamaba firma de derecho , en fuerza 
de la qual la justicia se dilataba, é los malf ecbores 
no hablan la punición que debian. Porque en co
metiendo qualquier crimen, recorrían á la justicia 
de Aragón, por una provisión que les daba, que se 
decia manifestación, la qual impedia la justicia 
real, de tal manera que no podia prender ningún 
maifechor. E si caso fuese que lo prendía, tomába
lo de poder de la justicia qualquier pariente del 
criminoso sin pena alguna. E por esta causa nin
gún crimen era castigado, é los malf ecbores habían 
lugar de andar esentos sin miedo de la justicia. 

Habida consideración por el Rey é por la Reyna 
del inconviniente grande que deste uso se seguia á 
la execucion de la justicia, necesaria para la buena 

bemacion de los reynos, acordaron de lo reme
diar. E para lo mejor facer, comunicaron su volun
tad con un dotor natural de la cibdad de Zaragoza, 
que se llamaba Micer Alonso de la Caballería, Ví-
cechanciller del Reyno de Aragón, porque era gran 
letrado, é home de buena prudencia, é muy ínstruc-
to en los fueros é costumbres de aquel reyno. Con 
el qual, habido su consejo, mandáronle que plati
case con los Perlados, é Caballeros é Procuradores 
de las cibdades é villas de aquel Reyno de A r̂agon 
en las materias que en aquellas Cortes se hablan de 
tratar, y especialmente les declarase la voluntad 
que tenian de proveer aquellos reynos de justicia, 

| por manera que castigando los malf echores, otros 
refrenasen de ser homicidas, é facer las inju-

1 lias que en fiucia de aquella firma de derecho se 
facían, é todos viviesen en paz é seguridad. 

Fecha la congregación , como quier que la cos-
|tmnbre antigua, quanto quier que sea dañosa en los 

ilos, pero su antigüedad la justifica, é face so-
Ifrir su defecto á las gentes, las quales con dificul-
Itad son traídas á mudanza de lo que por grandes 
[tiempos acostumbraron, pero este doctor fizo en 
I aquella congregación sus fablas sobre este caso, 
•fundadas con tales é tantas razones é autoridades, 
Iqne mudó las voluntades á las gentes que le oye-
pon, é fizo aborrescer aquello que dañaba al bien 
Icomun, aunque lo tenian por ley en tiempos anti
guos usada. E tenido delante el zelo del bien co

pón, los fizo unánimes para dexar aquella usurpa-
Icion del derecho, é poner la gobernación de la jus-
pia, que dende en adelante en aquel reyno se de
jóla tener, en el arbitrio é díspusicion del Rey é de 
I a Reyna, é se remitieron á las leyes y estatutos 
p e ellos ordenasen. 

^to fecho, con consejo deste doctor Micer Alon-
\ e de algunos de los otros principales de aquella 

pongregacion, el Rey é la Reyna mandaron quitar 
Iciond'180' ̂  0tr0 <luâ <lu''er 1̂16 impidiese la execu-
I 11 de la justicia. E porque mejor dende en ade-
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lante fuese executada, ordenaron que o viese Her
mandades en aquella tierra, según las habia en los 
reynos de Castilla. E constituyeron leyes é orde
nanzas, é pusieron jueces que determinasen, y exe-
cutores que executasen las penas en que los malf e-
chores incurriesen en qualquier de los casos que 
instituyeron en aquella hermandad, de lo qual to
dos fueron contentos, porque conoscieron ser pro
vechoso á la seguridad común. E l qual provecho 
se falló luego por experiencia, porque cesaron den-
de en adelante los robos, é muertes é crimines, que 
sin miedo de la justicia se cometían con la confian
za que tenian en aquella firma de derecho fasta en 
aquel tiempo usada. Otrosí proveyeron en las cosas 
que concernían al provecho é rentas del general de 
la cibdad; de manera que dende en adelante esto-
viese bien proveído, según estovo en los tiempos 
pasados. Otrosí fué notificado en aquellas Córtes los 
grandes gastos fechos en la guerra contra los mo
ros, é los que dende en adelante eran necesarios de 
se facer, fasta concluir con el ayuda de Dios la 
conquista comenzada contra el Reyno de Granada. 
Sobre lo qual, después que por todos se ovieron al
gunas pláticas, los Perlados, é Caballeros é Barones 
é Procuradores que en aquellas Córtes se juntaron 
en nombre de todo el Reyno, considerando los gran
des gastos que en la guerra de los moros se facían, 
para los quales todos los Reynos de Castilla conti
namente contribuían en gran cantidad; otrosí, con
siderando quanto necesaria era aquella Hermandad 
que nuevamente era constituida, é los salarios que 
se habían de pagar cada año á los oficíales é mi
nistros que diputaron para la gobernar, é otrosí 
para pagar el sueldo á la gente de armas que fué 
ordenado que siempre estoviese presta para favo-
rescer la justicia; acordaron de repartir cierta su
ma de libras de la moneda de Aragón, las quales se 
gastasen solamente en las cosas necesarias á la 
guerra de los moros, y en las otras cosas concer
nientes á la execucion de la justicia de aquel Rey-
no. Otrosí les sirvieron con ciento é quince mil li
bras que montaron las sisas que habían seydo co
gidas en los tres años pasados ; lo qual todo se dis
tribuyó en la guerra de los moros. Otrosí, porque 
en aquellos Reynos de Aragón é Valencia, y en el 
Principado de Cataluña había muchas personas del 
línage de los judíos, cuyos padres é abuelos se ha
bían tornado chrístianos, y el Rey é la Reyna fue
ron informados que algunos de aquellos no creyen
do bien la fe chrístíana, facían ritos judaicos; em-
biaron los años pasados á aquellos reynos é provin
cias jueces que ficíesen inquisición, é procediesen 
contra los que en aquel pecado fallasen maculados. 

Los deste línage que decimos eran muchos, é 
abundaban en riquezas, é algunos dellos tenían los 
oficios públicos de la cibdad. E reputándolo á grand 
injuria porque afirmaban ser tan buenos chrístia
nos, que no era necesario facer inquisición con 
ellos ; algunos que mas grave lo sintieron, pensan
do escapar si matasen un juez que creían que soli
citaba aquella inquisición mas con enemiga que les 
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tenia que con celo de la fe, movidos con proposito 
diabólico, tovieron manera que estando aquel in
quisidor (1) en maytines fincado de rodillas delan
te un altar de la Iglesia mayor de la cibdad de Za
ragoza, entrasen dos bornes las caras cubiertas é le 
matasen. Por este feo crimen fueron indinados to
dos los de la cibdad. Y el Rey é la Reyna, que 
quando esto acaesció estaban en la cibdad de Cór
doba, mandaron proceder contra los que se falla
ron culpantes en aquel delicto, é fueron quemados 
ellos, é otros algunos que facian ritos judáicos, ansí 
en aquella cibdad como en las otras cibdades é villas 
de aquel Reyno. E fueron aplicados todos sus bienes 
para la cámara del Rey é de la Reyna, los quales 
fueron en gran cantidad. Otros mucbos fueron re
conciliados á la fe, é les fueron dadas penitencias 
á cada uno según la medida de su yerro. 

CAPÍTULO XCVI . 

Como el Rey é la Reyna fueron á la cibdad de Valencia, é lo que 
allí ficieron. 

Ordenadas las cosas que para la buena goberna
ción del Reyno de Aragón eran necesarias, el Rey 
é la Reyna, ó con ellos el Príncipe Don Juan, é las 
Infantas sus fijas, y el Cardenal de España con otros 
perlados é caballeros que continaban en su corte, 
partieron de la cibdad de Zaragoza, é fueron á la 
cibdad de Valencia. E porque en aquel reyno habia 
algunas disoluciones dañosas á la república, por 
causa de los bandos antiguos que son entre los ca
balleros de aquel reyno, de los quales recrescian 
muertes de hornes é otras injurias, é se facian gas
tos é destruiciones de bienes; otrosí porque se falla
ron algunos agravios, é tomas de bienes, é fuerzas 
fechas por caballeros, é otras personas singulares 
de algunas villas é pueblos de aquel reyno; el Rey 
é la Reyna con gran diligencia entendieron en aque
llas cosas que les fueron querelladas. E para pro
veer en lo pasado, é dar órden en lo porvenir, man
daron facer Córtes, é juntar en la cibdad de Orihue-
la los Perlados, é Caballeros, é Barones, é los tres 
estados, é Procuradores de las cibdades é villas que 
acostumbran juntarse á entender en la gobernación 
de aquel Reyno de Valencia. E después que fué pla
ticado con ellos en aquellas materias, dieron órden 
para que fuese la justicia temida. E como fasta 
estonces qualquiera que se sentía injuriado, menos
preciando la vía del derecho, recorría á los de su 
bando, para que le ayudasen por vía de fecho, 
mandaron so grandes penas, que todo bando é par
cialidad cesase, é todos recorriesen á los jueces 
para que por vía de derecho el agraviado alcanzase 
el cumplimiento de justicia y el criminoso pade-

(1) Este Inquisidor fué el Maestro Pedro Arbues de Epila, que 
hoy veneramos en los altares, y el suceso de su herida á 15 de Se
tiembre de 1485. Murió el dia 17 casi á la misma hora que habia 
sido herido. Las circunstancias de este caso traen por extenso 
Zurita, lib. XX,cap. 65, y mas exactamente Gerónimo Blancas ea 
sus hermosos Comentarios de las cosas de Aragón, tom. III de 
la Hispania lliuslraía, pág. 709. 

cíese la pena que merescía. Otrosí acordaron de re
partir en aquellas Córtes ciento é veinte é cinco mil 
libras, las cínqüenta mil dellas para satisfacer he-
go los agraviados que reclamaban continamente 
ante el Rey é la Reyna, de los daños que habían 
recebído; é por las setenta é cinco mil libras finca, 
bles, pusieron imposición sobre ciertas mercaduriaí 
para pagar cada año al Rey é á la Reyna cinco mi! 
libras para la guerra de los moros. Estando el Bey 
ó la Reyna en la cibdad de Valencia fueron infor
mados que el Rey de Francia embiaba ante ellos un 
embaxador, á les proponer algunas cosas tocantes 
á las confederaciones antiguas que son entre los 
Reyes é Reynos de Francia é de Castilla. E como 
sopieron que era entrado en la tierra de Cataluña, 
embiaronle á decir con un caballero de su casa que 
se llamaba Mosen Marimon, que si traia comisión 
del Rey de Francia para les restituir luego á Per-
piñan, é á todas las tierras de los Condados de Bui-
sellen é Cerdania que injustamente les tenia ocupa
dos, que viniese en buen hora á proponer ante 
ellos el cargo de su embazada. Pero si esta comi
sión no traia, que se volviese, é no entrase mas i 
lante en su señorío; porque ninguna buena paz se 
pedia tratar con el Rey de Francia, ni tratada po
día permanescer, durante el agravio que les faci» 
en retenelles aquellos dos Condados que les perte- { 
nescian. Oido por el embaxador este mandamiento, 
como quier que respondió que su embazada serií I 
apacible, é della resultaría toda buena paz é concor
dia entre el Rey de Francia su señor, y el Rey é li 
Reyna, pero porque dixo que no traia la comisión 
que demandaban para entregar aquellos Condados, 
cumpliendo la amonestación que le fué fecha, no 
pasó mas adelante, é volvióse para el Rey de Fran
cia, sin ser recebido ni oido por el Rey é por 1« | 
Reyna. 

CAPÍTULO X C V I I . 

De las cosas que en Valencia se contrataron con el Setor di | 
Labrit. 

Recontado habernos en esta Crónica como el Bej | 
Don Luis de Francia padre del Rey Cárlos, q1 
agora en aquel reyno reynaba, tomó el Ducado i 
Borgoña, diciendo pertenecerle por fin del 
Chárles, que murió sin dexar fijo varen 
salvo una fija que casó con el Rey de los Romano«i I 
fijo del Emperador de Alemaña. L a qual ansim* 
mo murió, é dexó una fija que casó con este Bej 
Cárlos de Francia é un fijo pequeño que estaba en 
poder de aquel Rey de los Romanos su padre. 0 
qual ansí en vida del Rey Luis, como después ^ 
tiempo deste Rey Cárlos, siempre trabajó por reco
brar el Ducado de Borgoña, que decía pertenecer* 
aquel su fijo. E sobre el recobrar del uno y el rM 
tener del otro, ovo entre ellos guerras, do se rea* 
cieron grandes daños, muertes, é robos, é tomas 
cibdades é villas de la una parte á la otra en típ6" 
lias partes. Especialmente el Rey de Francia f̂ "" 
resció á las cibdades de Gante é de Brúxas, é I 
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otras cibdades é villas del Condado de Flándes, que 
pertenescian al fijo deste Eey de los Romanos, para 
que se alzasen contra él. Los quales, con los esfuer
zos del Key de Francia, ficieron un insulto grande, 
y entraron en el palacio do estaba el Rey de los 
Romanos, é prendiéronlo, é apoderáronse de su fijo, 
é mataron los principales de su Consejo. Esto sa
bido por el Emperador su padre, vino con mucha 
gente de los Alemanes, é constriñó á los de la cibdad 
de Bruxas do estaba preso, que lo soltasen. E por 
esta causa creció mas la enemistad que habia entre 
el Rey de Francia é aquel Rey de los Romanos su 
suegro. Ansimesmo el Duque de Bretaña, y el Du* 
que de ürliens, y el Señor de Labrit, é otros caba
lleros de Francia estaban en la indinacion del Rey 
de Francia, por algunos desacuerdos que entre ellos 
habia. E las querellas crecieron de tal manera, que 
el Rey de los Romanos por su parte, é los Duques 
i Bretaña é ürliens, é aquel Señor de Labrit por la 

[suya, acordaron de meter Ingleses que son enemi-
i del Rey de Francia, para se ayudar dellos é f a-

| cer guerra en el reyno. 

Ansimesmo habemos recontado en esta Crónica, 
I como después que la Princesa de Navarra no acep
tó el casamiento que le fué movido del Príncipe de 
Castilla para su fija que era Reyna de aquel reyno, 
é la casó con el fijo del Señor de Labrit, el Rey ó la 
Keyna mandaron á Don Juan de Ribera, que con 
cierta gente de armas que le dieron, estoviese en al
gunos lugares frontera del Reyno de Navarra, é se 
apoderase de las cibdades é villas dél , para resistir 
álos Franceses, si quisiesen por aquellas partes en
trar á facer guerra en Castilla. E l qual tomó la villa 
de Viana, é los castillos de Sant Gregorio, é Irule-

|ta,é otras algunas tierras del Reyno de Navarra. 
Aquel Señor de Labrit, veyendo que de la una 

I parte estaba en la indinacion del Rey de Francia, é 
que le habia tomado toda su tierra, é de la otra par
te el Rey é la Reyna f acian guerra al Rey de Na
varra BU fijo, é le entraban por su reyno; acordó de 
poner ¿él é al Rey su fijo , é á todo aquel Reyno 
de Navarra en las manos del Rey é de la Reyna, por 

[se pacificar con ellos , é haber su ayuda contra el 
r de Francia. E trató con Don Juan de Ribe-

1 r» que íe acompañase, é ambos vinieron á la cibdad 
I de Valencia. Y este Señor de Labrit propuso ante el 

J é la Reyna, presente el Cardenal de España é 
otros caballeros é doctores de su Consejo, en esta 

| lanera. 
«Muy poderosos é muy temidos señores: aunque 

•la necesidad no me constriñera venir ante vuestra 
»real Magostad, todavía me llamara vuestra mag-

r ^ ^ i d a d , que ni face, ni consiente facer fuerza. 
•Quisierayo, muy excelentes Señores, pues la ven-
w.*1116^* 6 traer ^ v^G^ras manos reales, 
aber principiado á servir, ántes que comenzase á 
email(*ar: porque siento pena en ser enojoso án-
8 que servidor. Y o , muy poderosos señores, si-

»á / 0 ̂ a ̂ eâ a(* CP16 m ŝ predecesores guardaron 
iL *COroiia rea^ ê Francia, siempre serví al Rey 

| é á este Rey Cárlos su fijo sin punto de yer-
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)>ro, salvo si erré, no me placiendo sus yerros. É 
» como quier que esto es notorio, pero este Rey Cár-
»los , que heredó también la cobdicia como el Rey-
» no del Rey su padre; hame tomado lo mió, porque 
» le defiendo que no tome lo ageno que peAenece al 
» Rey de Navarra mi fijo, según que todo es mani-
» fiesto á Vuestra real Magostad ; é hame traído á 
»tal estado que do quiera estoy mas seguro que 
» en mi tierra.» Después que ovo propuesto ante 
el Royé la Reyna estas razones, é las injurias é 
agravios grandes que el Rey de los Romanos, é 
los Duques de Bretaña é de Ürliens, y él é otros se
ñores de aquel reyno de Francia habían recebido del 
Rey Luis pasado, é loa que agora recebian deste Rey 
Cárlos su fijo, dixo que él confiando en la magnani
midad del Rey é de la Reyna, habían acordado de 
poner en sus manos á él, é al Rey de Navarra su fijo, 
é á todo su reyno, para que ficiesen dellos todo lo 
que les ploguiese. Otrosí les dixo, como el Rey de 
los Romanos é los Duques de Bretaña é de ürliens, 
é algunos otros señores de Francia estaban á su ser
vicio para los ayudar á recobrar los Condados de 
Ruisellon é Cerdania, que el Rey de Francia contra 
toda justicia les tenia ocupados. 

E l Rey é la Reyna recibieron este caballero gra
ciosamente, é ficiéronle mucha honra. E depues que 
deliberaron sobre lo que ante ellos propuso, acorda
ron de se haber con él líberalmente ; é mandaron á 
Don Juan de Ribera que luego dexase al Rey su fijo 
la villa de Viana, é toda la otra tierra de Navarra 
que le habia tomado. E allende desto embiaron man
dar á todas las villas é lugares que son en los puer
tos de Vizcaya é de Guipúzcoa, que ficiesen una 
grand armada, é que fuesen con este Señor de L a 
brit, é ayudasen por mar é por tierra í̂ l Duque de 
Bretaña é á este Señor de Labrit contra el Rey de 
Francia. Y embiaron por capitán de toda la gente de 
la armada á un caballero Catalán Maestresala del 
Rey, que se llamaba Mosen Gralla. Los de aquellas 
provincias, cumpliendo el mandamiento del Rey é 
de la Reyna, juntaron luego gran flota de navios; 
y este capitán Mosen Gralla con aquella gente des
cendió en tierra de Bretaña. Ansimesmo vino de In
glaterra con gente en ayuda del Duque de Bretaña 
el Conde de Escalas. Lo qual sabido por el Rey de 
Francia, juntó gente de armas, ó tomó las cibdades 
de ürliens é Blaya, ó las otras tierras pertenecientes 
al Duque de ürliens, é vino con gran poder de gen
tes al Ducado de Bretaña, á sus capitanes tomaron 
algunos pueblos, é robaron é quemaron otros, é fi
cieron cruda guerra en aquel Ducado. 

Los Duques de Bretaña é de ürliens y este Señor 
de Labrit, veyéndose favorescidos con la gente de 
España que les habia embiado el Rey é la Reyna, ó 
con la gente de Inglaterra que traxo aquel Conde 
de Escalas, salieron al campo á pelear con la gente 
del Rey de Francia, é o vieron una gran batalla cer
ca de la cibdad de Nántes; en la qual fueron ven
cedores los capitanes del Rey de Francia, é murie
ron muchos Bretones, é Ingleses, é Castellanos, que 
habían ido á los ayudar. É allí murió peleando aquel 
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Conde de Escalas, porque no se quiso dar á prisión. 
Otrosí fué preso el Duque de Urliens, é otros capi
tanes é caballeros que estaban en ayuda del Duque 
de Bretaña; entre los quales fué preso aquel capi
tán Mosen Gralla, que el Rey é la Reyna hablan em-
biado con la gente de la flota. Y este Señor de L a -
brit, visto el desbarato que ovieron los de su parte, 
ovo lugar de se salvar, é vino para la cibdad de Nan-
tes. E dende á pocos dias murió el Duque de Breta-
fia, é díxose que la causa de su muerte fué el pesar 
grande que ovo en se ver vencido, é todos sus ami
gos é valedores presos é muertos en aquella batalla. 

Después de la muerte del Duque de Bretaña, su
cedió en el señorío de aquel Ducado una de sus fijas 
la mayor, que se llamaba Madama Ana. A la qual el 
Rey é la Reyna continando su propósito, f avorescie-
ron para poseer el Ducado del Duque su padre, é 
para recobrar las villas é lugares que le tenia en
tradas é ocupadas el Rey de Francia. E la Reyna, es
tando el Rey ocupado en la guerra de los moros, em-
bió segunda vez á Don Diego Pérez Sarmiento, Con
de de Salinas, é con él á Pero Carrillo de Albornoz, 
é otros caballeros é capitanes con mil homes de ar
mas á caballo, é con gente de peones ballesteros é 
lanceros y espingarderos á pié para ayudar á la Du
quesa, Y embió sus cartas para todas las villas é lu
gares que son en los puertos del mar de Vizcaya é 
Guipúzcoa é Castilla la Vieja, mandándoles que lue
go diesen al Conde é á todos los que con él iban na
vios é marineros para pasar ellos é las cosas que lle
vaban . 

E l Conde de Salinas con todos los otros capitanes 
é gentes que la Reyna embió con él, embarcaron con 
ciertas naos é caravelas, é pasaron en Bretaña. Los 
quales se juntaron con los Bretones, é con algunos 
Ingleses, que segunda vez hablan venido en ayuda 
de la Duquesa, para facer guerra á los Franceses. 

CAPÍTULO X C V I I I . 

De lo que el Rey é la Reyna ficíeron en la cibdad de Murcia. 

Estando pendientes las cosas que se habían plati
cado en las Córtes de la cibdad de Valencia, porque 
se llegaba el tiempo del verano para continar la con
quista comenzada contra el Reyno de Granada, el 
Rey é la Reyna partieron de aquella cibdad, é vinie
ron á la cibdad de Orihuela, donde concluyeron las 
cosas que fueron movidas en las cortes del Reyno de 
Valencia. En las quales constituyeron algunas leyes 
é ordenanzas para que pudiesen vivir bien é segu
ramente los de aquel reyno, é def ca lieron so gran
des penas las malas costumbres que traían daño á 
la república. De las quales ordenanzas é prohibicio
nes, todos los de aquel Reyno de Valencia fueron con
tentos, porque conocieron que les escusaban los gas
tos del dinero é los peligros de las personas, que te
nían continos en la prosecución de los bandos é 
parcialidades que seguían. Otrosí les quitaban la 
causa del pecar, pensando en las muertes é vengan
zas que se deseaban los unos á los otros, E todos los 
Caballeros é Perlados é Barones é Síndicos Procu

radores de las cibdades é villas de aquel Reyno de 
Valencia, vista la utilidad común y el bien que ato-
dos se seguía, las obedecieron é juraron solemne
mente en aquella cibdad de Orihuela de las guardar, 
Después de fechas é concluidas aquellas Córtes, el 
Rey é la Reyna, é con ellos el Príncipe é las Infan
tas sus fijas, y el Cardenal de España, é los otros ca
balleros é oficiales que andaban en su corte partie
ron de la cibdad de Orihuela, é vinieron para la cib
dad de Murcia ; porque por las partes de Lorca en
tendían este año facer guerra á las cibdades de Baza 
é Guadíx é Almería. E como fueron en aquella cib
dad, el Rey é la Reyna mandaron llamar todas la8 
gentes de armas é peones que el año pasado hablan 
apercebido. E como la gente fué junta, el Rey par
tió de la cibad de Murcia á cinco dias andados del 
mes de Junio deste año, é fué á la cibdad de Lorca; 
é fueron con él el Duque de Alburquerque,y el Mar
qués de Cáliz, y el Conde de Buendía, y el Conde 
de Ledesma, y el Conde de Monteagudo, é Don Al
varo de Mendoza, Conde de Castro, é Don Diego de 
Córdoba, Conde de Cabra, y el Conde de Sau Esté-
van, é Don Enrique Enriquez, su Mayordomo ma
yor, é Don Juan Chacón, Adelantado de Murcia,é 
Pero López de Padilla, Adelantado de Castilla, é 
otros caballeros é capitanes fijos-dalgo de la casa 
del Rey é de la Reyna. 

E como el Rey llegó á la cibdad de Lorca, man
dó al Marqués de Cáliz é al Adelantado de Murcia, 
que fuesen con cierta gente en la delantera á poner 
real sobre la cibdad de Vera. E como el Alcaydeé 
los cabeceras de aquella cibdad sopieron que el Rey 
venia á los cercar, salieron á f abla con el Adelan
tado^ dixéronles como estaban en servicio del Rey, 
é que viniendo él en persona, luego le entregarían 
aquella cibdad con sus fortalezas. Visto por aquellos 
capitanes el ofrescimiento fecho por los moros, es
cribiéronlo al Rey, el qual fué con toda la huestes 
aquella cibdad, y el Alcayde é los moros della BÍ-
lieron con las llaves, é se las entregaron. Y el Rey 
seguró sus personas é bienes para que se pudiesen ir 
á las partes de África, ó á las aldeas comarcanas > 
la cibdad, ó á otro qualquier lugar que quisiesent 
según que lo dio á los de las otras villas é castillo' 
de aquel Reyno, que sin premia se le habían entre
gado. E puso por Alcayde é gobernador de aquell» 
cibdad á Garcilaso de la Vega su Maestresala (!)• 

Sabido por algunas villas é fortalezas de lasco-
marcas , como la cibdad de Vera se había entregad 
al Rey, luego vinieron ante él los Alfaquíes é Pro
curadores de las Cuevas, é de Huéscar, é Hueral,6 
de Sugena, é Alborea , é Moxácar, é Bedar, é Se
rena, é Cabrera, é de Lubrer é ülela, é Sorbas, 
é Teresa, é Locayna, é Torrillas, é de Biynnqn6; 
é Suebro, é Taraba, é de Belefique, de Nixar,« 
Huércar, é de Vélez el Blanco, é de Vélez el Bn-
bio é de Cantería, é de Cartabona é Oria, é ^ 
eos, é Albor, é Alxamecid, é Beniandala, e 

(1) La entrega de Vera fué á 10 de Junio de este año. Zor.,^ 
cap. 79, 
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nitarafa, é Atahelid, é Alardia, é Alhabia, é Be-
nialgnacil, é Benilibel, é Benzano, é Benimina, é 
Almánchez, é Cotobar, é Benicaglat, é Lixar, é F i -
ne8)é Lula, é de Huesga, é de Orze, é Galera, é 
Castiil'ijae Búllar, éBenamaurel. Los quales entre
garon luego las fortalezas que habia en estos luga
res al Rey, é puso en ellas sus Alcaydes; ó dió se
guro á los moros que dexaron la tierra, para que 
fuesen á morar á las partes que quisiesen con todos 
sus bienes; é los que quedaron por mudéxares en es
tos lugares, ficieron juramento de ser buenos é lea
les vasallos, é siervos del Eey é de la Reyna, é de 
les pagar sus tributos, según lo ficieron los otros 
moros que quedaron por mudéxares en los otros lu
gares que se ganaron en los años pasados. Recebi-
dos todos estos lugares, é puestos los Alcaydes en 

i fortalezas que se entregaron, el Rey acordó de ir 
á la cibdad de Almería, para ver el asiento della, é 
si habría lugar este año para la sitiar. E mandó al 
Marqués de Cáliz, é al Duque de Alburquerque, é al 
Adelantado de Murcia, que fuesen en la delantera, 
los quales llegaron á vista de la cibdad. E como los 
moros vieron aquella gente, recelando ser cercados, 

| pensaron de excusar el asiento del real,é salieron de 
lia cibdad á escaramuzar con las batallas que 

iban en la delantera. E después que el Rey llegó 
con toda la otra gente, porque vido que de aquella 
escaramuza, por ser entre las huertas de la cibdad, 
los christianos recebian daño, mandó cesar la esca
ramuza, é retraer toda la gente. E después que por 
todas partes vido el asiento de aquella cibdad, tor
nó con toda la hueste á poner real cerca del rio de 
Almería, que es media legua de aquella cibdad. E 
otro dia mudó su real, é fué para la cibdad de Baza 
donde estaba el Rey viejo; el qual salió de la cib
dad con gente de caballo é de pié á escaramuzar 
con las batallas del Marqués de Cáliz é del Adelan
tado de Murcia que iban en la delantera. E los chris
tianos fueron tanto adelante peleando con los mo
ros, que los retraxieron fasta los meter por las huer
tas , donde los moros tenían puestas sus celadas. Y 
en aquella f acienda, por la dispusicion de los luga
res donde peleaban recibieron mayor daño los chris-

[tianos, porque fueron feridos é muertos algunos de-
i con los tiros de ballestas y espingardas que los 

I moros tiraban. Especialmente fué muerto de un tiro 
^ espingarda Don Felipe de Aragón, Maestre de 
Montesa, sobrino del Rey, fijo bastardo del Príncipe 
Don Cárlos, su hermano. Sabido por el Rey la muerte 
6 8,1 sobrino, pesóle mucho ; é mandó á las batallas 

lie iban en la delantera, que retraxiesen la gente de 
a e8caraniuza, é que se volviesen al real, que man-
"tó asentar dos leguas de la cibdad, cerca de un rio 

I loe se llamaba Guadalquiton. Los moros, como vie-
ron I116 86 tornaban las batallas de los christianos, é 

pie los de la escaramuza se retraían, salieron mas 
pumero de caballeros moros de refresco, con gran-
1 68 tridos, é siguieron á los christianos que iban 
I a rezaga de las batallas, matando é firíendo en 
| 08) fasta que por fuerza ficieron fuir á algunos é 
atarse con las batallas que iban en la delantera. 
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Visto por el Adelantado de Murcia, que tenía 

cargo de la reguarda, como los moros seguían á loa 
christianos, volvió con su batalla, é recogió la gen
te de los christianos que iban fuyendo, é acometíd 
tan recio contra los moros, que los fizo retraer. Y el 
Adelantado con sus gentes de pié é de caballo loa 
siguió, firíendo é matando en ellos fasta que loa 
metió en las huertas de la cibdad. E otro día siguien
te el Rey vino para la cibdad de Huéscar, la qual 
gele entregó luego, é puso en ella por alcayde á 
Don Rodrigo Manrique. E allí mandó despedir toda 
la gente, é fué á facer oración á la Cruz de Carava-
vaca; é de allí vino á la cibdad de Murcia donde 
estaba la Reyna. 

CAPÍTULO XCIX. 

De las cosas que el Rey é la Reyna ordenaron, después qué el Rey 
salió de tierra de moros. 

Como el Rey llegó á la cibdad de Murcia, luego 
el Rey é la Reyna acordaron de dar el cargo de la 
capitanía mayor de todas las villas é castillos que 
este año ganaron de tierra de moros á Luís Fernan_ 
dez Puertocarrero, Señor de Palma. E mandaron á 
los alcaydes que dexaron en las fortalezas é á loa 
otros capitanes de gentes, que mandaron quedar en 
la tierra, que estovíesen á su gobernación, para la 
guardar, é facer guerra al Rey viejo que estaba con 
gente en las cibdades de Baza é Guadíx. Otrosí pu
sieron oficíales para que por tierra embiasen requas, 
é por mar embiasen navios con provisiones de pan 
é otros qualesquier mantenimientos necesarios á los 
alcaydes é gentes de armas que dexaron en los cas
tillos é tierras que este año se ganaron en aquella 
comarca ; y ellos acordaron de venir para la villa de 
Valladolid á tener el invierno. E porque la guerra 
que en aquella tierra se esperaba facer, ansí en el 
defender^ como en el ofender, era peligrosa; algu
nos mancebos fijos-dalgo que andaban en servicio 
contino del Rey é de la Reyna, con deseo de ganar 
fama loable en los fechos de las armas, quedaron 
de su grado con este capitán mayor, para le ayudar 
en aquel cargo. 

Acaeció en estos días que estando la Reyna en 
Murcia, le fué certificado, que el Alcalde mayor de 
la tierra del Duque de Alva , y el alcayde de una 
fortaleza, que se decía Salvatierra, habían injuria
do é apaleado al recaudador que cogía los derechos 
reales del servicio é montadgo de los ganados que pa
saban por aquella tierra del Duque é áun escribano 
que andaba con é l . É como fué informada de aqueste 
delícto, encubierto el sentimiento que dello ovo. man
dó secretamente á un Licenciado Diego de Proano, 
Alcalde en su corte, que con diligencia ficiese justi
cia de los que fallase en aquel exceso culpantes. 

Este alcalde partió secretamente de la cibdad de 
Murcia, é fué disimulado fasta que llegó cerca de 
la villa de Alva de Termes, é tovo tal astucia, que 
prendió al alcayde dentro en la fortaleza de Salva
tierra do estaba ; é ansimesmo al alcalde del Duque 
é aforcó luego al alcayde en aquel mesmo lugar 
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donde fizo la injaria al recaudador ; é tomó preso 
al alcalde mayor, é llevólo ante los Oidores de la 
Chancillería, que reside en la villa de Valladolid. 
Los quales conocido el delicto, mandáronle cortar 
la mano, é desterrar por toda BU vida del Rey no. 
Destas justicias fechas en personas tan señaladas, 
pesó mucho á los malos, porque so refrenaron en 
BUS malos deseos, é plogo á los buenos, porque go
zaban de la paz que deseaban tener en sus personas 
é bienes. 

CAPÍTULO C. 
De las cosas que el Rey é la Reyna ficieron en Valladolid. 

E l Rey é la Reyna partieron de la cibdad de 
Murcia, é con ellos el Príncipe, é las Infantas sus 
fijas y el Cardenal de España; é vinieron á la villa 
de Valladolid por dar órden en la inquisición que 
se facia contra los hereges, é proveer de letrados é 
presidente la Chancillería, y en otras cosas concer
nientes é la gobernación de la justicia. E mandaron 
ir homes letrados que ficiesen inquisición sobre los 
corregidores de las cibdades é villas, á los quales 
embiaban á mandar, que acabado el tiempo de su 
corregimiento estoviesen treinta dias sin tener car
go de justicia, faciendo su residencia é dando razón 
de lo que habían llevado de penas é de otras cosas, 
é como habían usado de su oficio. E si alguno fa
llaban culpado, llevando algún cohecho, ó habien
do fecho otro exceso en la justicia, luego era traído 
á la corte preso, é penado según la medida de su 
yerro; é á este tal no se encargaba dende en ade
lante oficio ninguno. Visto la gran diligencia que 
en esto la Reyna ponía, todos trabajaban por se sal
var, usando limpiamente de su cargo. Otrosí man
daron juntar en aquella villa todos los inquisido
res que habían seydo puestos en las cibdades é vi
llas, é los fiscales ó receptores y escríbanos, é otros 
oficiales que habían entendido en aquella negocia
ción. E después de habidos .largos consejos sobre 
esta materia, por quanto era árdua, é tocaba á mu
chas personas, dieron cierta forma que se guardase 
en los procesos é prisiones, é otras cosas que en esta 
causa dende en adelante ocurriesen. Falláronse 
muchos judíos hombres raeces que depusieron fal
samente contra algunos conversos por los traer á 
la muerte. Lo qual fallado por verdadera informa
ción, fueron en Toledo apedreados por justicia al
gunos dellos. Otrosí nombraron inquisidores que 
embiaron á algunos Obispados, para que fecha la 
inquisición ' en forma jurídica, fuesen castigados 
los que fallasen culpantes, é apurasen dél todos los 
ritos judáicos que guardaban, é alimpíasen la tierra 
de aquella mala é iniqua opinión que algunos te
nían. Otrosí ordenaron la ley de la plata que dende 
en adelante se labrase en sus Reynos, que fuese 
apurada, é de la ley que se labraba en la cibdad de 
París. E pusieron grandes penas á qualquiera que 
aquella ordenanza quebrantase. 

CAPÍTULO CI . 

De la guerra que facían los moros i los lagares que estaban ¡ 
el Rey é por la Reyna. 

Estando el Rey é la Reyna en la villa de Vallj. 
dolid, ovieron nueva como por la mala guarda qne 
había en la villa é castillo de Nixar donde era a!-
cayde Bernal Francés, los moros ovieron lugar de 
la combatir é recobrar, é que habían muerto á cu
chillo setenta escuderos, é todos los peones que lj 
guardaban. Ansímesmo que tomaron á recobrar 
otra fortaleza que se llamaba Cómpeta, é que el Rey 
viejo que estaba en Guadíx facia cruda guerra i 
toda aquella tierra que se había dado al Rey é á la 
Reyna, donde habían seydo muertos é desbaratados 
é f erídos é presos en escaramuzas algunos christia-
nos. Especialmente fué muerto un mancebo Comen, 
dador de la Orden de Santiago, que se llamaba Buy 
Díaz Maldonado, fijo del Doctor Rodrigo Maldonado 
Señor de Bavila Fuente, el qual eligió ántes la mner-
te peleando que eofrir la vida con vergüenza fu-
yendo. Otrosí sopieron como aquel Rey viejo qne 
estaba en Guadíx, vino con gente de moros á pié é 
á caballo, é con muchos pertrechos á combatir la 
villa é fortaleza de Cúllar, en l a qual no estaba i 
la hora Cárlos de Biedma á quien el Rey é la Reyna 
habían puesto en ella por alcayde, é se decía qne 
con recelo se salió della. E como quier que por la 
díspusicion natural é obra artificial que esta villa j 
tiene parece inexpugnable, por las grandes pi 
é cuestas altas é grandes edificios de que p o r todaí I 
partes está fortificada, pero la multitud de los mo
ros y el osado atrevimiento que ofreciéndose á 1« 
muerte tovieron para la combatir, fué tan grande é 
por tantas partes, que por fuerza entraron en la Ti
lla, é la robaron é mataron los chrístianos que den
tro pudieron haber. Otros algunos que se dispusie
ron á pelear por las calles, no pudiendo resistir al 
poderío é fuerza de los moros, se retraxieron á 1« 
fortaleza con un alcayde que por estonces estaba en | 
ella, que s« llamaba Juan de Avales. 

Este alcayde fué tan constante en la virtud de l i 
verdadera fortaleza, que ni la multitud de los mo
ros le turbó, ni sus combates enflaquescieron su áni
mo, para morir defendiendo aquellas torres que le 
fueron encomendadas. Los moros, á quien la victo
ria que ovieron en la entrada de la villa habia 
cho crecer su orgullo para combatir la fortalez») 
pudieron llegar con algunos pertrechos a l nwro; 
é pusieron en cuentos una torre con gran parte del 
lienzo de la cerca y entraron por fuerza la barrer»-1 
Aquel alcayde Juan de Avales peleaba con gr 
esfuerzo, remediando á los lugares mas flacos,«I 
poniendo esfuerzo á los que con él estaban, losqnJ-
les visto el esfuerzo del alcayde. Be dispusieron á le | 
ayudar. E como quier que los moros habían ya?*' 
nado la barrera, pero el alcayde con aquellos q"8 
le ayudaron, con muchas piedras y esquinas echa* 
das de lo alto, lanzaron á los moros fuera de '* 
barrera que habían ganado. Este combate fué 
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rigaroso, é duró cinco días, porque los moros eran 
en tanto número, que quando los unos se apartaban 
del combate, llegaban otros de nuevo á combatir: 
de manera que los christianos no tovieron una hora 
de espacio para se reparar. Pero conosciendo que 
según el daño que hablan fecho en los moros se
rían todos muertos si fuesen tomados, el miedo 
que concibieron les fizo avivar las fuerzas é conti-
nar los trabajos, fasta que los moros visto que per
dían sn gente é no ganaban el muro, acordaron de 
qnemar la villa é se retraer é dexar la fortaleza. 

¡ Otrosí dos capitanes moros el uno se llamaba Ali-
Alatar, que estaba apoderado de la villa é fortaleza 
de Alhendin, é otro que se llamaba Iza-Alatar, que 
estaba con gente de moros en la villa de Salobreña, 
guerreaban desde aquellas á los moros de Granada, 
que estaban por el Bey mozo, é á todos los chris
tianos é moros que estaban en las villas é lugares 
que se habían ganado los años pasados; é traían 
cavalgadas é tomaban continamente captivos, é 
facían tan cruda guerra, que el capitán mayor é 

i otros capitanes é alcaydes de las cibdades é v i -
s que estaban por el Rey é por la Reyna, no lo 

I podían resistir. Otrosí los moros de la cibdad de Al
mería é de Tabernas, é los que moraban en el valle 
dePurgena, é de todas aquellas partes, entraban en 
la tierra de los christianos que son á las partes de 
Lorca é de Murcia, é tomaban homes captivos, é 

| llevaban ganados, é facían cruda guerra á todos 
i que moraban en aquellas comarcas. E para pro-

jveerá estos daños, el Rey é la Reyna embiaron 
|mandará Juan de Benavídes, é á Garcilaso de la 

que fuesen con gente de caballo para resis-
jtír á los moros por aquellas partes ó facerles guer-
lia. Otrosí embiaron á Francisco Ramírez Secreta-
jriOjque tenia cargo del artillería, con sus cartas 
Ipara todos los caballeros, é cibdades é villas del 
lAndalucía, que son en aquellas partes, mandándo-
jlesque se juntasen é resistiesen aquellos daños que 
|08 moros facían. Los quales cumpliendo el manda-

"> del Rey é de la Reyna se juntaron é resistieron 
^ guerras é cavalgadas que aquellos moros facían, 

ovieron con ellos algunas batallas é recuentos 
loude murieron algunos christianos é moros. Pero 
Porque aquellos capitanes moros estaban en castí-

1 roqueros, do no había salvo gente de guerra. 
Piuca cesaban de facer guerra por todas las partes 

podían á los christianos. 

CAPÍTULO G I L 

e 11 «mbaxada que el Rey de los Romanos embió al Rey é á la 
Reyna. 

j aQdo el Rey é la Reyna en la Villa de Valla-
entendiendo é proveyendo en las cosas que 

ll]00 a°emOB recontado, sopieron como venían á 
d0res del Rey de los K01118110̂  fi30 del 

Üo d i n de Alemania» el bastardo de Borgoña, 
íaba J qUe ^ 1 6 8 » é otro capitán que se Ua-
I mJ1*,11 de Solazar. Los quales habían venido 

»é idel puerto de la Ooruña descendieron é 
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vinieron á la cibdad de Burgos. E como la Reyna 
sopo que habían llegado á aquella cibdad, é que 
del trabajo largo de la mar é fatiga que habían pa
decido en los caminos, estaban no bien proveídos 
de cavalgaduras, é de los otros arreos que les eran 
necesarios, embió á ellos un tesorero, para que les 
proveyese de las bestias é ropas é todas las cosas 
que oviesen necesario. 

Estos embaxadores llegaron á la villa de Valla-
dolid, é por mandado del Rey é de la Reyna les fué 
fecho honorable recebimiento por los Duques é Con
des é Caballeros é Perlados que estaban en su cor
te. E como reposaron algunos días, propusieron su 
embaxada ante el Rey é la Reyna, presentes el Car
denal de España é algunos Duques é Condes é Per
lados de su Consejo; primeramente lás recomenda
ciones é graciosos ofrecimientos que con toda be-
nivolencía el Rey de los Romanos les embiaba. E 
dixeron de su parte, que porque el amor grande que 
había á sus personas reales, se consolidase con ma
yor debdo de afinidad é consanguinidad, había 
acordado de embiar ante Su real Magostad, á les 
rogar, que les ploguiese de otorgar la Infanta Doña 
Isabel su fija en matrimonio para él. Otrosí que les 
ploguiese prometer en matrimonio á la Infanta 
Doña Juana quando saliese de edad, para Filípo 
Dnque de Borgoña, Conde de Flándes, cuyas eda
des ansí del padre como del fijo, convenían bien con 
las edades de las Infantas que pedía. E cerca des-
tos matrimonios, que por la gracia de Dios se mo
vían, é con su voluntad se esperaba concluir, re
contaron algunas utilidades que á ambas partes se 
seguían de presente, é medíante la [gracia divina 
esperaban que se siguirian de futuro. 

E acabada de proponer la materia destos dos ca
samientos de las Infantas que pidieron, ficieron sa
ber al Rey é á la Reyna los agravios é injurias que 
el Rey de Francia había fecho á su fijo el Duque de 
Borgoña en le tener ocupado por fuerza su Duca
do que le pertenescia, é otras algunas tierras que 
había heredado é poseído legítimamente por fin de 
la Duquesa su madre. Otrosí tenía tomadas algunas 
villas é lugares é puertos de mar de la Duquesa de 
Bretaña, que era sobrina del Rey, fija de su herma
na, é que pugnaba por desheredar totalmente tam
bién en aquel Ducado como en el de Borgoña. 
Otrosí que tenia preso al Duque de Urlíens, é le ha
bía mandado tomar sus tierras; é ansimesmo al 
Señor de Labrit, é á otros caballeros de Francia. 
Otrosí recontaron la injusticia que al Rey é á la 
Reyna facía en les tener por fuerza los Condados 
de Ruisellon é Cerdania que les tenia ocupados ; é 
que parescia cosa contraría á la razón seyendo Re
yes tan poderosos, consentir en BU patrimonio fuer
za tan notoria, para la qual ninguna otra osadía 
tenía el Rey de Francia, salvo la poca diligencia 
que veía en gela resistir. E que mirasen bien que 
su cobdícia tanto mas crescía para haber lo ageno, 
quanto menos resistencia fallaba para conservar lo 
proprio. E sobre esta materia dixeron otras razo
nes para iudinar al Rey é á la Reyna contra el Rey 
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de Francia. Y en conclusión, of rescieron el amistad 
é confederación del Rey BU señor, para ayudar al 
Rey é á la Reyna, para recobrar á Ruisellon, fa
ciendo guerra al Rey de Francia por aquellas par
tes de Flándes é de Brabante, fasta que restituyese 
á ellos, é á él, é á su fijo, é á la Duquesa de Bretaña 
todo lo que forzosamente les habia tomado. Para 
lo qual afirmaron tener cierta el ayuda del Empe
rador su padre, é de muchos príncipes de Alemaña, 
é la del Rey de Inglaterra, el qual embiaria luego 
de sus capitanes é gentes para entrar en Francia 
por la parte de Bretaña é Flándes. E que faciéndole 
guerra dentro de su reyno por todas partes, faria 
por fuerza lo que la cobdicia no le consentía facer 
por justicia. 

Oídas por el Rey é por la Reyna estas é otras ra
zones que en este caso propusieron, mandaron res
ponder á aquellos embaxadores, como á ellos placía 
mucho de su venida, é que eran alegres en saber del 
estado é buena dispusicion del Rey de los Romanos 
su primo, é del Duque de Borgoña su fijo. E cerca 
délas materias que habían propuesto,[porque eran 
grandes é árduas, les dixeron, que mandarían pla
ticar sobre ellas en su consejo, é responderles aque
llo que fuese servicio de Dios, é bien é honor suyo 
é del Rey de los Romanos su primo, é del Duque 
su fijo. Estos embaxadores estovieron en la villa de 
Valladolid por espacio de quarenta dias, en los 
quales el Rey é la Reyna mandaron facer justas é 
torneos, é otras muchas fiestas de grandes é sump-
tuosos gastos é arreos. E al fin les mandaron res
ponder, que ellos eran alegres en saber la buena 
voluntad é amor que el Rey de los Romanos su 
primo mostraba á sus cosas, y el deseo que tenia de 
lo refirmar con mayor debdo de sanguinidad; é que 
cerca del matrimonio que demandaba de la Infan
ta Doña Isabel su fija les ploguiera mucho de lo 
otorgar, salvo por la pendencia que tenia de su ma
trimonio con otro Príncipe, por quien primero les 
fué demandada; é que fasta ver el fin de aquella 
pendencia, no seria honesto platicar cerca de su 
matrimonio con otro príncipe. E cerca de lo que 
tocaba á la Infanta Doña Juana que pedia para el 
Duque Felipe su fijo, les fué respondido, que su 
edad no era aun perfecta para celebrar aquel acto 
de matrimonio ; pero por el deseo que tenían de re
firmar por nuevo debdo el amor que con él tenían, 
les placía prometer que temían manera con la In
fanta su fija quando fuese de edad, que otorgase 
aquel matrimonio, é celebrase en faz de la sancta 
madre Iglesia los actos que para ello se requirian. 
E cerca de lo que habían recontado tocante á las 
fuerzas que el Rey de Francia habia fecho é facía, 
les mandaron responder, que no les venia de nuevo 
todo lo por ellos recontado, lo qual sentían como 
se debia sentir, é lo tenían en el ánimo para pro
veer según que seria proveído, é á su honra com-
plia; é que si fasta allí no habían entendido en 
ello, era porque habían estado y estaban ocupados 
en la conquista que facían de las cibdades é villas 
^ tierras del Reyno de Granada, la qual era t a n t o 

grande é de tantos discrimines é dificultades 
requerían grandes fuerzas é trabajos para la pro. 
seguir, é que durante aquella no podían comenzar 
otra guerra. Pero que ellos habían embiado una 
flota armada con sus capitanes é gentes á la Du-
quesa de Bretaña. E allende de aquello entendían 
embiar cada que necesario fuese mas gente para Ij 
ayudar, é facer guerra al Rey de Francia, á finque 
recobre las villas é tierras que le tienen tomadas de 
su patrimonio, lo qual ansimesmo sería ayuda al 
Rey de los Romanos, para ser restituido el Di 
su fijo en lo que le estaba tomado é ocupado, | 
cerca de su amistad é confederación que demanda
ban con el Rey de los Romanos, respondieron qne 
les placía de la facer, é de le tener por su amigo é 
confederado, para le ayudar contra el Rey de Fran. 
cía, para recobrar lo que tenía ocupado al Duque I 
su fijo. 

Otrosí estos embaxadores por virtud del poder 
que traían del Rey de los Romanos, juraron é pro-
metieron de ayudar al Rey é á la Reyna, é ásnjl 
gentes é capitanes contra el Rey de Francia cada 
que fuese necesario para recobrar los Condados de I 
Ruisellon é Cerdanía. E como estas cosas fueron | 
asentadas, el Rey é la Reyna los despidieron, dán
doles grandes dones de oro, é plata, é brocados, é 
caballos. 

CAPÍTULO C I I I . 

Como el Rey é la Reyna restituyeron la cibdad de Plasená 
á su corona real. 

E l Rey Don Juan, padre desta Reyna DofiaI»j 
bel, fué constreñido en tiempo de algunas di 
sienes acaescídas en el tiempo que reynó, de darlíl 
cibdad de Plasencía al Conde Don Pedro de StúSH 
ga, que era su justicia mayor, la qual dádiva revH 
cóluego por ser excesiva, é contra su voluntad,H| 
efecto desta revocación no ovo lugar, por alg 
impedimentos que ansí él como el Rey DonEnii'j 
rique su fijo tovieron en aquellos tiempos que rey-
naron ; é por esta causa ovo lugar de heredar di 
señorío de aquella cibdad el Duque Don Alvarofijíj 
de aquel Conde Don Pedro de Stúñiga, é des 
del Duque Don Alvaro, su nieto, fijo de su fijo 
yor, que agora la poseía. 

L a Reyna que fué informada como la merced i'l 
aquella cibdad fué fecha por importunidad, ere-1 
vocada con justa razón, trató con algunos caballe
ros é cibdadanos principales de la cibdad, que,^! 
xado el señorío de aquel Duque Don Alvaro, se ton 
nasen á su señorío real. Los quales conosciendo q̂ j 
aquella cibdad por ser una de las príncipaleí 
Reyno, é cabeza de Obispado , no debia seraparW'j 
da de la corona real; é que ellos sentían ser op^l 
sos viviendo fuera del señorío real, poniendo eai 
obra lo que tenían en voluntad, se juntaron, ¿ ' ^ j 
marón armas, y echaron fuera dé la cibdad á M 
justicia é oficiales que el Duque Don Alvaro te"1»! 
puestos; é cercaron la fortaleza, é pusieron s»1" 
tanzas para que ninguno pudiese salir ni e^trin 


